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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 1537/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-23217561-GDEBA-SDAMGGP del Ministerio de Gobierno, por el cual tramita el cambio de
régimen horario de dos (2) personas, en el marco del Decreto Nº 141/2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Nº 141/2021, se estableció, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, a partir del 1° de marzo de
2021, el régimen general de labor de cuarenta (40) horas semanales para el personal comprendido en el régimen
estatutario de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y sus modificatorias;
Que, asimismo, se estableció el carácter opcional del mencionado régimen para el personal del Ministerio de Gobierno que
revistaba al 28 de febrero de 2021 en la Planta Permanente con estabilidad;
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo cuarto del referido Decreto, el personal que tiene asignado un régimen
semanal de labor superior a cuarenta (40) horas, en cumplimiento de normas preexistentes, con fundamento en las
funciones que tienen a su cargo, podrá ejercer la opción del régimen general de labor de cuarenta (40) horas semanales, la
que se efectivizará en su caso, al limitarse o finalizar la asignación de tareas cumplidas bajo el régimen de labor superior a
cuarenta (40) horas;
Que, en consecuencia, con relación a la agente Gisela Sabrina REYES, la opción de incorporarse al régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, se hará efectiva al limitarse o finalizar la asignación de tareas cumplidas bajo el régimen de
labor superior a cuarenta (40) horas.
Que, finalmente, se otorgó, a partir del 1° de marzo de 2021, al personal de la Planta Permanente con Estabilidad y de la
Planta Temporaria - Transitoria Mensualizada, que revista y preste servicios efectivos en el Ministerio de Gobierno, y que
se desempeñe en un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor o superior, una Bonificación Remunerativa
no Bonificable, de carácter mensual, equivalente al ciento veinticinco por ciento (125%) del sueldo básico;
Que por las presentes actuaciones se propicia incorporar a dos (2) personas a la jornada de cuarenta (40) horas
semanales de labor, constando en autos las respectivas solicitudes, quienes se detallan en el Anexo Único (IF-2022-
16297935-GDEBA-DDDPPMGGP), que forma parte integrante del presente decreto;
Que, en tal sentido, es menester señalar que, si bien el plazo que establece el Decreto Nº 141/2021 para optar por el
régimen de cuarenta (40) horas se encuentra vencido, se considera que esa norma fija un régimen horario con carácter
general para la repartición, bajo el cual deberán efectivizarse las futuras designaciones de personal, por lo que nada impide
acceder a la petición de autos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda
y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión se encuadra en las previsiones del artículo 1º del Decreto N° 141/2021;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 03 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 3



DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Asignar, en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaria de Gestión Operativa,
Dirección Provincial del Registro de las Personas, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, el
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a las agentes de la Planta Permanente con Estabilidad que revistan en
el régimen estatutario de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y sus modificatorias, que se nominan
en el Anexo Único (IF-2022-16297935-GDEBA-DDDPPMGGP), que forma parte integrante del presente decreto, de
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 141/21.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la opción de incorporarse al régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor,
efectuada por la agente Gisela Sabrina REYES (DNI N° 28.848.867 - Clase 1981), se hará efectiva al limitarse o finalizar la
asignación de tareas cumplidas bajo el régimen de labor superior a cuarenta (40) horas.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Gobierno y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-16297935-GDEBA-
DDDPPMGGP

4efaa6513e423b9532a8e0b36b9e8c5904f995b23fc9e56206b7927fd50b1873 Ver

DECRETO N° 1538/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-22071170-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se solicita
un permiso especial con goce de haberes por actividades culturales a favor del agente Esteban Eduardo CICATELLI, y
 
CONSIDERANDO:
Que Esteban Edgardo CICATELLI revista en un cargo de la Planta Permanente, en el Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 11, Clase 2, Grado VII, Código 3-0003-VII-2, Administrativo Auxiliar ´C´ con un régimen de treinta
(30) horas semanales de labor en la Dirección de Gestión Institucional;
Que, en esta instancia, el citado agente, solicita un permiso especial con goce de haberes los días 5, 6 y 7 de julio de 2022,
en virtud de su participación en el “Encuentro Provincial de Coros y Orquestas Infantiles y Juveniles”;
Que el presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial toma conocimiento y avala la presente gestión;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaria de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el artículo 63 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144- proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Dar por concedido en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, un permiso especial con goce de haberes, a favor del agente Esteban Edgardo CICATELLI (DNI
N° 31.616.310 - Clase 1985) por los días 5, 6 y 7 de julio de 2022, quien revista en un cargo de la Planta Permanente, en el
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 11, Clase 2, Grado VII, Código del Cargo 3-0003-VII-2, Administrativo
Auxiliar “C”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con el artículo 63 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 1540/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-06197325-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se tramita
la reserva del cargo de revista de la agente María Soledad SARACHAGA, y
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CONSIDERANDO:
Que María Soledad SARACHAGA, revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
Decreto N° 1869/96), en el Agrupamiento Jerárquico, Categoría 24, código del cargo Oficial Principal 1, Personal de Apoyo,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la citada jurisdicción;
Que la mencionada agente fue designada como Gerente de Administración y Finanzas en la Administración de
Infraestructura Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIF), Ministerio de Transporte, Presidencia de la Nación, a partir del 24
de enero de 2021;
Que, en consecuencia, solicita la reserva de su cargo de revista en el Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que se mediante Decreto N° 513/2022 se da por concedida la reserva de cargo a partir del 24 de enero de 2020 por el
término de un (1) año;
Que el Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial toma conocimiento y presta conformidad con la presente
gestión;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaria de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno ha tomado intervenido favorablemente;
Que la gestión propiciada se efectúa de conformidad con el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144- proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Conceder en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, la reserva de cargo a partir del 24 de enero de 2021, de la agente María Soledad SARACHAGA (DNI.
26.251.505, Clase 1977), en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y sus
modificatorias, en el Agrupamiento Jerárquico Categoría 24, Código del cargo Oficial Principal 1, Personal de Apoyo, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley Nº10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°.El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 1547/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-17245232-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, por el cual se
gestiona la reubicación de varios/as agentes personas por cambio de agrupamiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la reubicación por cambio de agrupamiento de siete (7) personas que prestan servicios en el Patronato de
Liberados Bonaerense, en cargos de la Planta Permanente, en el Agrupamiento Personal Administrativo y Técnico, según
corresponda en cada caso;
Que las personas referidas solicitan la reubicación en el Agrupamiento Personal Profesional, atento a la obtención de los
títulos universitarios correspondientes, adunando además las matrículas expedidas por los respectivos colegios de la
provincia de Buenos Aires;
Que, asimismo, se tiene por acreditado que las personas mencionadas desempeñan funciones afines a su incumbencia
profesional;
Que, en consecuencia, procede la modificación del plantel básico de la repartición, en virtud del presente movimiento;
Que el Presidente del Patronato de Liberados Bonaerense avala la gestión propiciada;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se enmarca en lo previsto en el artículo 149 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario
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1, la transferencia de siete (7) cargos, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Prg 2 - Actividad 3 - Unidad Ejecutora 246 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ubicación Geográfica 999 -
Agrupamiento Ocupacional 3. Dos (2) cargos.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Prg 2 - Actividad 2 - Unidad Ejecutora 246 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ubicación Geográfica 999 -
Agrupamiento Ocupacional 4. Tres (3) cargos.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Prg 2 - Actividad 2 - Unidad Ejecutora 246 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ubicación Geográfica 999 -
Agrupamiento Ocupacional 4. Dos (2) cargos.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Prg 2 - Actividad 2 - Unidad Ejecutora 246 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ubicación Geográfica 999 -
Agrupamiento Ocupacional 5. Dos (2) cargos.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Prg 2 - Actividad 3 - Unidad Ejecutora 246 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ubicación Geográfica 999 -
Agrupamiento Ocupacional 5. Cinco (5) cargos.
 
ARTÍCULO 2°. Suprimir en el Patronato de Liberados Bonaerense siete (7) cargos del Agrupamiento Ocupacional Personal
Administrativo y/o Técnico respectivamente, de acuerdo con lo detallado en el ANEXO ÚNICO (IF-2022-25603672-
GDEBA-DDDPPPLB), e incorporar siete (7) cargos en el Agrupamiento Ocupacional Personal Profesional.
ARTÍCULO 3°. Modificar el plantel básico de la jurisdicción, suprimiendo siete (7) cargos del Agrupamiento Ocupacional
Personal Administrativo y/o Técnico respectivamente, de acuerdo con lo detallado en el ANEXO ÚNICO (IF-2022-
25603672-GDEBA-DDDPPPLB), e incorporar siete (7) cargos en el Agrupamiento Ocupacional Personal Profesional.
ARTÍCULO 4°. Reubicar en el Patronato de Liberados Bonaerense, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, a los/as agentes detallados/as en el ANEXO ÚNICO (IF-2022-25603672-GDEBA-DDDPPPLB), en un cargo
del Agrupamiento Ocupacional Personal Profesional, provenientes del Agrupamiento Personal Administrativo y/o Técnico,
de conformidad con lo normado por el artículo 149 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y sus modificatorios.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto deberá ser atendido con
cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ubicación Geográfica 999 - Prg 2 - Actividad 2 - Unidad Ejecutora 246 - Finalidad 2 -
Función 3 - Prg 2 - Actividad 3 - Unidad Ejecutora 246 - Finalidad 2 - Función 3 - Prg 2 - Actividad 2 - Unidad Ejecutora 246
- Finalidad 2 - Función 3 - Agrupamiento Ocupacional 5. Siete (7) cargos, correspondientes al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-25603672-GDEBA-
DDDPPPLB

887001a312736d63ac38e1a4a0765ca98ed4eafc6c8496a1e3d73dbbcff9ee33 Ver

DECRETO Nº 1548/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-7584955-GDEBA-DPTREESMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona el
pase en comisión de servicios de la agente María Belén FERRARI, con destino al Hospital Municipal de Tordillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que María Belén FERRARI revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento 4 -
Personal Técnico (Técnico en Radiología y Radioterapia), Categoría 9, Clase 3, Grado X, con un régimen de cuarenta y
ocho (48) semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín”, de La Plata, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que el Intendente Interino del Partido de Tordillo solicita el pase en comisión de servicios de la agente referida, con destino
al Hospital Municipal “Ismael Ferrari”;
Que el Ministro de Salud y la agente FERRARI prestan conformidad al movimiento que se propicia;
Que la Dirección Provincial de Hospitales y la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud no han
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manifestado objeciones sobre la presente gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno se ha expedido favorablemente;
Que la gestión se encuadra en el artículo 22 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentado
por Decreto Nº 4161/96, y se exceptúa de lo dispuesto por el artículo 12 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Conceder en la Jurisdicción 1.1.1.12, Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
el pase en comisión de servicios, con destino al Hospital Municipal “Ismael Ferrari”, del partido de Tordillo, de la agente
María Belén FERRARI (DNI 29.820.876 - Clase 1983), quien revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N°
10.430, en el Agrupamiento 4 - Personal Técnico (Técnico en Radiología y Radioterapia), Categoría 9, Clase 3, Grado X,
con un régimen de cuarenta y ocho (48) semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San
Martín”, de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96), reglamentado por Decreto Nº 4161/96, exceptuándose de lo dispuesto por el artículo 12 del Decreto N°
272/17 E y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que María Belén FERRARI (DNI 29.820.876 - Clase 1983) deberá presentar
mensualmente -ante el Departamento de Recursos Humanos del Hospital Interzonal General de Agudos “General San
Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud- la correspondiente certificación de prestación de servicios, emitida por el nosocomio al cual es
afectada.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1549/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-29034058-GDEBA-DPTRHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
designación de Marcos PALMA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y su
posterior pase a la Planta Permanente en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de
Género, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de Marcos PALMA, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de enero
de 2022 inclusive, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en la Categoría Salarial 5
del Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de
Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género;
Que, asimismo, se gestiona la designación de Marcos PALMA, a partir del 1° de febrero de 2022 y hasta la fecha de
notificación del presente acto administrativo, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en la Categoría Salarial 5 del Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género;
Que, finalmente, se propicia designar a Marcos PALMA, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo,
en un cargo de la Planta Permanente, Agrupamiento Personal Profesional, Categoría Salarial 8, Código 5-0000-XIV-4,
Asistente Social, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencia de Género;
Que, a tales fines, resulta necesario efectuar la pertinente transferencia de cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, como así también la modificación del Resumen del Número de Cargos del mismo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 117 y 149 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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DECRETA
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de
enero de 2022 inclusive, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Marcos PALMA
(DNI N° 33.368.165 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento Personal
Administrativo, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencia de Género, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de febrero de 2022 y hasta la fecha
de notificación del presente, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Marcos
PALMA (DNI N° 33.368.165 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento
Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d)
y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
transferencia de cargos, según el detalle obrante en el Anexo Único (IF-2022-02472772-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Planilla N° 26 - Ministerio de
Salud, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN
 
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN
 
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 5°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en un cargo de la Planta Permanente, a Marcos PALMA (DNI N° 33.368.165 - Clase 1988) en el Agrupamiento Personal
Profesional - Categoría 8 - Clase 4 - Grado XIV - Código 5- 0000-XIV-4 - Asistente Social, con un régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia
de Género, en el marco de lo establecido por el artículo 149 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo normado por el artículo 6° de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 7º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 - Programa: 0003 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 y 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamientos 3 y 5. Personal
Administrativo y Profesional - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-02472772-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

93c753136a414244f481832ea373366746ec150e431a322d1db587c03a86f326 Ver

DECRETO Nº 1550/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-11015337-GDEBA-DDDPPMCPGP del Ministerio de Comunicación Pública, por el cual se
gestiona dar por concedida la comisión de servicios y disponer el traslado definitivo, con su cargo de revista, de Juan
Ignacio MORENO, con destino al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos -Escribanía General de Gobierno-, y
 
CONSIDERANDO:
Que Juan Ignacio MORENO revista en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en un cargo del
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 10, Clase 2, Grado VIII, Código 3-0101-VIII-2, Administrativo Ayudante
"C", con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección Provincial de Producción y Diseño
Audiovisual de la Subsecretaría de Producción y Contenidos del Ministerio de Comunicación Pública;
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Que se tiene por acreditado que el agente citado presta servicios en carácter de comisión, desde el 1º de mayo de 2022 y
hasta la actualidad, en la Escribanía General de Gobierno, por lo que corresponde regularizar dicha situación a través del
otorgamiento del acto respectivo;
Que, por otro lado, la Escribana General de Gobierno solicita el traslado definitivo del agente citado;
Que, por su parte, Juan Ignacio MORENO presta conformidad a la comisión y al traslado;
Que la Ministra de Comunicación Pública y el Ministro de Justicia y Derechos Humanos toman conocimiento y avalan la
presente gestión;
Que, a fin de llevar a cabo dicha medida, se efectúa la adecuación presupuestaria en el marco del Presupuesto General
Ejercicio 2022;
Que, en consecuencia, corresponde dar por concedida la comisión de servicios del agente de marras, por el período
comprendido entre el 1º de mayo de 2022 y hasta la fecha de notificación del presente acto, y trasladarlo juntamente con
su cargo de revista, a partir de la fecha de notificación, a la Escribanía General de Gobierno;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección de Áreas Institucionales y de
Seguridad de la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio
de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 22 y 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se exceptúa de los alcances de los artículos 11 y 12 del
Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedido en la Jurisdicción 1.1.1.27 - Ministerio de Comunicación Pública, el pase a prestar
servicios en carácter de comisión, a partir del 1° de mayo de 2022 y hasta la fecha de notificación del presente, a la
Jurisdicción 1.1.1.16 - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - Escribanía General de Gobierno, del agente Juan
Ignacio MORENO (DNI N° 25.720.333 - Clase 1977), quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo,
Categoría 10, Clase 2, Grado VIII, Código 3-0101-VIII-2, Administrativo Ayudante “C”, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor, en la Dirección Provincial de Producción y Diseño Audiovisual de la Subsecretaría de
Producción y Contenidos del Ministerio de Comunicación Pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, exceptuándose de los
alcances de los artículos 11 y 12 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, la adecuación del cargo, de
acuerdo con el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 27, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 401, Programa 1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad
1, Obra 0, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Ubicación
Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) Cargo.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 16, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 163, Programa 13, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad
1, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Ubicación
Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) Cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente, el Resumen del Número de Cargos,
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social (Planilla 26) - Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Administración Central: Ministerio de Comunicación Pública
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Administración Central: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.16 - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - Escribanía General de
Gobierno, a partir de la fecha de notificación del presente, al agente Juan Ignacio MORENO (DNI N° 25.720.333 - Clase
1977), juntamente con su cargo de revista de la Planta Permanente con Estabilidad, del Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 10, Clase 2, Grado VIII, Código 3-0101-VIII-2, Administrativo Ayudante “C”, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección Provincial de Producción y Diseño Audiovisual de la Subsecretaría
de Producción y Contenidos del Ministerio de Comunicación Pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente gestión será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 16, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 163, Programa
13, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1,
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Inciso 1, Partida Principal 1, Ubicación Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 -
Administrativo, del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que ambas jurisdicciones deberán impulsar la correspondiente adecuación de los
planteles básicos, en virtud de las medidas que por el presente se adoptan.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Comunicación Pública, de Justicia y Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra; Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1551/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-25258682-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual tramita la asignación de horas cátedra a Lorena Fernanda NAVARRO, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la asignación, a partir del 3 de enero de 2022, de cinco (5) horas cátedra a Lorena
Fernanda NAVARRO, en el Agrupamiento Ocupacional 17, Personal Docente - Carácter Provisional - Nivel de Enseñanza
Media - con funciones de Educadora Integral, en el Hogar Convivencial para Mujeres “La Quinta” y Centro de Tratamiento
Ambulatorio para Jóvenes y Adolescentes de Ambos Sexos, y de cinco (5) horas cátedra en el Hogar Raúl Pérez Carreño;
Que sobre el particular se ha expedido la Junta de Clasificaciones, mediante Acta N° 095, con fecha 1° de febrero de 2022,
rectificatoria del Acta Nº 072 de fecha 30 de septiembre de 2021, estimando pertinente dar curso favorable a la presente
gestión;
Que, conforme a la tipificación del Hogar Raúl Pérez Carreño, corresponde otorgar a Lorena Fernanda NAVARRO la
bonificación establecida en el Decreto N° 6166/89 y sus modificatorios;
Que la Dirección de Enlace Administrativo del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia informa el gasto y la
imputación presupuestaria correspondientes;
Que para atender la gestión que se impulsa se utilizará la vacante producida por la renuncia a los fines jubilatorios de
Analía DREIZZEN, dispuesta mediante Resolución Nº 310/2015 de la entonces Secretaría de Niñez y Adolescencia;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa en los términos del artículo 107 de la Ley N° 10.579, Estatuto del Docente de la
Provincia de Buenos Aires, y en los artículos 18 y 19 del Decreto N° 6583/88, reglamentario de la Ley N° 10.648, Carrera
del Personal Docente de la Minoridad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, Dirección Provincial de Educación, Dirección de Servicios Educativos, en el Agrupamiento
Ocupacional 17, Personal Docente - Carácter Provisional - Nivel de Enseñanza Media - con funciones de Educador Integral,
a partir del 3 de enero de 2022, cinco (5) horas cátedra, para desempeñarse en el Hogar Convivencial para Mujeres “La
Quinta” y Centro de Tratamiento Ambulatorio para Jóvenes y Adolescentes de Ambos Sexos, y cinco (5) horas cátedra
para desempeñarse en el Hogar Raúl Pérez Carreño, a Lorena Fernanda NAVARRO (DNI N° 27.051.131 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, Dirección Provincial de Educación, Dirección de Servicios Educativos, Hogar Raúl Pérez Carreño, a
partir del 3 de enero de 2022, a Lorena Fernanda NAVARRO (DNI N° 27.051.131 - Clase 1979), la bonificación establecida
en el Decreto N° 6166/89 y sus modificatorios, de acuerdo a la tipificación establecida en la Resolución 371/1999 del
entonces Consejo Provincial del Menor.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.1.18, Entidad 2, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Unidad Ejecutora
551, PRG 002, SP 001, ACT 003, Finalidad 3, Función 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2,
Régimen Estatutario 02, Agrupamiento Ocupacional 17, Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1552/2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-18645611-GDEBA-IPLYCMJGM, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, la Ley N° 11.018 autoriza el funcionamiento y la explotación del juego
de azar denominado “Lotería Familiar”, “Lotería Familiar Gigante” o “Bingo”;
Que, por su artículo 3°, se establece que el Organismo de Aplicación podrá explotar el juego por sí, pudiendo además
autorizar a Entidades de Bien Público a hacerlo. Asimismo, se autorizó a la entonces Dirección Provincial de Lotería de la
Provincia de Buenos Aires a realizar un sorteo semanal de Bingo;
Que, por Decreto N°5309/90, reglamentario de la mencionada ley, se designó al actual Instituto Provincial de Lotería y
Casinos como Autoridad de Aplicación de la misma, determinando allí sus facultades y atribuciones;
Que, por Decreto N° 1170/92, se aprobó la Carta Orgánica del mencionado instituto, en la que se establece que este tiene
la facultad de aprobar convenios con organismos municipales, provinciales, nacionales e internacionales, personas o
entidades públicas o privadas, a los efectos de los fines específicos del mencionado decreto;
Que, por Resolución N° 1707/2021, el Instituto Provincial de Lotería y Casinos aprobó el reglamento de la variante Bingo
Tradicional, en el que se establece que el citado instituto tiene la exclusividad del mencionado juego;
Que, finalmente, por Decreto N° 923/2022, se aprobó la distribución del producido neto de la explotación de la citada
variante de juego;
Que, con fundamento en criterios de reciprocidad que deben imperar entre el Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la
Provincia de Buenos Aires y los distintos Organismos Reguladores de Juegos en las restantes provincias y de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, y a efectos de ampliar vínculos en materia de ayuda social, se suscribieron sendos convenios,
de cuyos textos surge acuerdo destinado a la implementación y comercialización de la variante del juego de azar “Lotería
Familiar”, “Lotería Familiar Gigante” o “Bingo”, en distintas jurisdicciones del país;
Que, tratándose de un juego organizado y emitido por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos
Aires, su inserción en otras jurisdicciones permitiría incrementar lo recaudado, en atención a las potencialidades
demostradas por dicha variante de juego en el ámbito provincial;
Que la provincia de Buenos Aires carece de un juego con inserción nacional, y la instrumentación de los convenios, cuya
aprobación se pretende, coadyuva a incorporar a la Provincia al grupo de jurisdicciones provinciales que ostentan juegos
con esa proyección;
Que el Instituto Provincial de Lotería y Casinos se encuentra facultado para celebrar los convenios marco de referencia,
conforme a las atribuciones conferidas por los artículos 2º y 3º inciso b) y 9 inciso e) de su Carta Orgánica, aprobada por
Decreto Nº 1170/92 y modificatorias;
Que han intervenido favorablemente Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los siguientes convenios celebrados por el Instituto Provincial de Lotería y
Casinos que forman parte integrante del presente: IF-2022-18651078-GDEBA-DJIPLYC, IF-2022-18659860-GDEBA-
DJIPLYC, IF-2022-18657995-GDEBA-DJIPLYC, IF-2022-18662026-GDEBA-DJIPLYC, IF-2022-18663531-GDEBA-
DJIPLYC, IF-2022-18665292-GDEBA-DJIPLYC, IF-2022-19427820-GDEBA-DJIPLYC, IF-2022-19569621-GDEBA-
DJIPLYC, IF-2022-19569354-GDEBA-DJIPLYC, IF-2022-23590318-GDEBA-DJLIPLYC, IF-2022-26197182-GDEBA-
DJLIPLYC y IF-2022- 26242473-GDEBA-DJLIPLYC.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la utilidad de lo recaudado por la comercialización del juego objeto de los convenios
aprobados por el artículo 1º -descontada la comisión reconocida a los organismos provinciales, premios y los porcentajes
destinados a los costos operativos correspondientes- será distribuida de conformidad con lo estipulado en el Decreto N°
923/2022.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1559/2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 24 de Octubre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-15813662-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, por el cual se
propicia reubicar a la agente Dolores ALCALÁ ZAMORA en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, y
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CONSIDERANDO:
Que Dolores ALCALÁ ZAMORA revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento
Personal Técnico, Asistencia Social “B”, Categoría 13, Código 4-0042-VI-1, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor, en el ámbito del Patronato de Liberados Bonaerense;
Que la agente citada solicita su reubicación en el Agrupamiento Personal Profesional, en virtud de la obtención del título de
Licenciada en Servicio Social, expedido por la Universidad del Salvador de Buenos Aires, y la matriculación
correspondiente;
Que se tiene por acreditado que la postulante realiza tareas afines al agrupamiento pretendido;
Que, a fin de llevar a cabo la medida, corresponde transformar el cargo de revista de la agente;
Que el Presidente del Patronato de Liberados Bonaerense avala la gestión propiciada;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido por el artículo 149 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello;

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario
1. La transferencia de un (1) cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Prg 2 - Actividad 3 - Unidad Ejecutora 246 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ubicación Geográfica 999 -
Agrupamiento Ocupacional 4. Un (1) cargo.
 
CRÉDITO
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Prg 2 - Actividad 3 - Unidad Ejecutora 246 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ubicación Geográfica 999 -
Agrupamiento Ocupacional 5. Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Suprimir en el Patronato de Liberados Bonaerense, en el Plantel Básico de la Dirección de Región 10 -
Subdirección Territorial 17 - Departamento Pergamino, un (1) cargo del Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 13,
Código 4-0042-VI-1, Asistente Social “B”, con un régimen de labor de treinta (30) horas semanales e incorporar en el
mencionado Plantel Básico, un (1) cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 13, Código 5-0175-IX-2,
Asistente Social “C”, con un régimen de labor de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 3°. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - Patronato de Liberados
Bonaerense, a partir de la fecha de notificación del presente acto, a la agente Dolores ALCALÁ ZAMORA (DNI Nº
24.193.561 - Clase 1974) en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Asistente Social “C”, Categoría 13, Código 5-
0175-IX-2, con un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor, proveniente de un cargo de Planta
Permanente, Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 13, Asistente Social “B”, Código 4-0042-VI-1, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto deberá ser atendido con
cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Prg 2 - Actividad 3 - Unidad Ejecutora 246 - Finalidad 2
- Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 -
Ubicación Geográfica 999 - Agrupamiento Ocupacional 5, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1562/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-24965072-GDEBA-DRHYALUNVPSO de la Universidad Provincial del Sudoeste, por el cual
se propicia la designación de Sandra Patricia MARÍN en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
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Que se propicia designar a Sandra Patricia MARÍN en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de septiembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, quien reúne los requisitos
legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo propuesto;
Que la gestión propiciada se contempla dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.20.00.051 - UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE, a partir del 1°
de septiembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a Sandra Patricia MARÍN (DNI N° 31.491.969 - Clase
1985) en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la
Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con
lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Jurisdicción 1.1.2.20.00.051 - UNIVERSIDAD PROVINCIAL
DEL SUDOESTE - UE 307 - PRG 001 - ACT 001, Inciso 1, Partida Principal 2, Planta Temporaria - Régimen Estatutario 01,
Agrupamiento 3.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1563/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-21076976-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP y el expediente papel Nº 22400-
37923/17 del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, por los cuales tramita el pase a prestar servicios
en carácter de comisión del agente Rodrigo Pablo GOBATO, con destino a la Secretaría Legislativa del Concejo
Deliberante de la Municipalidad de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Rodrigo Pablo GOBATO revista actualmente en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad de la Ley
N° 10.430, Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1°, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor en la Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica;
Que la entonces Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante de la Municipalidad de la Plata solicita el pase en comisión
del agente Rodrigo Pablo GOBATO, con la necesidad de contar con su asesoramiento técnico sobre proyectos para
PyMEs;
Que se tiene por acreditada la prestación de servicios del agente en cuestión, a partir del 1° de junio de 2017 y el 27 de
agosto de 2017 inclusive, habiéndose reintegrado a su cargo de revista el 28 de agosto de 2017;
Que tanto el interesado como el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica han prestado su conformidad
con la gestión incoada;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se exceptúa de los artículos 11 y 12 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios, se
encuadra en el artículo 22 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedido en la Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, el pase a prestar servicios en carácter de comisión, a partir del 1º de junio de 2017 y hasta el 27 de agosto de
2017, a favor del agente Rodrigo Pablo GOBATO (DNI Nº 22.949.927 - Clase 1972), con destino a la Secretaría Legislativa
del Concejo Deliberante de la Municipalidad de La Plata, quien actualmente revista en un cargo de Planta Permanente con
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Estabilidad de la Ley N° 10.430, Agrupamiento Personal Jerárquico, categoría 24, Oficial Principal 1°, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor en la Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas, exceptuándose de lo
establecido en los artículos 11 y 12 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 22 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1564/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2019-42533876-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual tramita el
cese para acogerse al beneficio jubilatorio por invalidez de la agente Mónica Susana Carmen TOIGO, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestionó la conformación de una junta médica para que dictamine acerca de la capacidad laboral de la agente
Mónica Susana Carmen TOIGO, quien revista en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, en el Agrupamiento
Personal Administrativo, Categoría 14, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en el Instituto de Obra
Médico Asistencial;
Que la Dirección de Salud Ocupacional, por medio del Departamento Juntas Médicas, dictaminó, con fecha 21 de octubre
de 2020, un porcentaje de incapacidad laboral del setenta por ciento (70 %);
Que, asimismo, el Departamento de Control Médico de la Dirección de Planificación y Control de Gestión del Instituto de
Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires dictaminó, con fecha 7 de julio de 2021, un porcentaje de incapacidad del
setenta por ciento (70 %);
Que, en consecuencia, corresponde disponer el cese de la agente en el cargo, a partir del 8 de julio de 2021;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que la Ley N° 14.070 establece que, vencidos los plazos correspondientes a licencias por enfermedad o accidente, los y
las agentes públicos/as de la provincia de Buenos Aires, cualquiera sea el régimen estatutario al que pertenezcan, tendrán
derecho a continuar percibiendo sus haberes y a mantener afiliación al Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), hasta
tanto exista pronunciamiento de la Junta Médica Provincial;
Que, en consecuencia, corresponde otorgar el beneficio citado por el período comprendido entre el 21 de octubre de 2020 y
el 7 de julio de 2021 inclusive;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión encuadra en lo establecido por el artículo 14 inciso d) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Disponer en la Jurisdicción 1.1.4.1.2, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 8 de julio de 2021, el cese para acogerse al beneficio jubilatorio por invalidez, de la agente
Mónica Susana Carmen TOIGO (DNI N° 16.760.997 - Clase 1963), quien revista en el Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 14, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido
en el artículo 14 inciso d) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 2°. Dar por otorgado el beneficio establecido por la Ley N° 14.070 a la agente Mónica Susana Carmen TOIGO
(DNI N° 16.760.997 - Clase 1963), por el periodo comprendido entre el 21 de octubre de 2020 y el 7 de julio de 2021
inclusive.
ARTÍCULO 3°. Certificar, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 29 y 45 del Decreto Ley Nº 9650/80 (Texto
Ordenado por Decreto N° 600/94), que Mónica Susana Carmen TOIGO (DNI N° 16.760.997 - Clase 1963) registra una
antigüedad de veintiún (21) años, ocho (8) meses y siete (7) días de servicios computables a los fines jubilatorios en la
Administración Pública Provincial, y que ha desempeñado como mejor cargo, por un período de treinta y seis (36) meses
consecutivos, el del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 12, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal confeccionará la
correspondiente certificación de servicios, que será entregada a la interesada al momento de la notificación de este acto,
para ser presentada juntamente con copia de este último ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el IOMA deberá
requerir a la agente Mónica Susana Carmen TOIGO (DNI N° 16.760.997 - Clase 1963) la devolución de la credencial de
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afiliada al IOMA, tal como lo establece el Decreto Nº 7881/84, reglamentario de la Ley Orgánica del Instituto de Obra
Médico Asistencial.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1565/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-28504822-GDEBA-GGAYFHLP del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el cual se
tramita la incorporación de diversas personas en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 379/15 aprueba, a partir del día 1° de enero de 2015, los capítulos “Régimen Escalafonario” y
“Remunerativo” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del Hipódromo de La Plata;
Que el Anexo 1 Capítulo “Régimen Escalafonario” describe dieciséis (16) categorías que conforman el Escalafón, mientras
que el Anexo 2 Capítulo “Remunerativo” determina y define cada uno de los conceptos salariales que percibirá el personal
del Hipódromo de La Plata;
Que por el artículo 3° del decreto referido se modificó asimismo, la estructura orgánico funcional del Hipódromo de La Plata
que fuera aprobada por Decreto N° 1422/11, determinando la equiparación de cargos para su remuneración, conforme el
régimen escalafonario y remunerativo aprobado por los Anexos 1 y 2 que forman parte del Decreto Nº 379/15;
Que, en tal sentido, deviene necesario realizar un reordenamiento administrativo en materia de designación en cargos del
Personal de Planta Permanente del Hipódromo de La Plata;
Que en la presente medida se encuentra alcanzado el personal contratado bajo la modalidad contrato de locación de
servicios en el marco de lo normado en la Ley N° 10.430 (T.O 1996);
Que corresponde designar en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, a partir de la fecha de notificación, al
personal nominado en el Anexo Único;
Que, asimismo, se propicia la excepción -de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° del Decreto Nº 379/15- de la
aplicación supletoria del artículo 4° de la Ley N° 10.430, la que alcanzará al personal nominado en el Anexo citado en el
párrafo anterior;
Que en virtud de las jornadas laborales, las presentes designaciones se efectúan bajo la modalidad de personal por
Reunión y personal Mensual;
Que el Decreto N° 379/15 contempla un “Adicional compensatorio por jornada laboral” y un “Adicional por prolongación de
jornada” previsto para los/as agentes que revisten como personal “Mensual” y personal con “Prolongación”, en virtud de la
jornada laboral estipulada para cada caso;
Que las presentes designaciones se encuadran en los términos del Decreto N° 1422/11 y el Decreto Nº 379/15;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaria de
Hacienda y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público de la Subsecretaría de Coordinación
Económica y Estadística, ambas pertenecientes al ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la
Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.4.07 - Entidad 020- Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Instituto
Provincial de Lotería y Casinos, en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, al personal nominado en el Anexo
Único (IF-2022-31821998-GDEBA-GRRHHHLP), el cual pasa a formar parte integrante del presente, en la modalidad de
personal por Reunión y personal Mensual, en las categorías correspondientes y a partir de la fecha de notificación, de
conformidad con lo previsto en el capítulo “Régimen Escalafonario” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del
Hipódromo de La Plata aprobado por Decreto Nº 379/15.
ARTÍCULO 2°. Exceptuar a las designaciones dispuestas por el artículo 1° del presente de la aplicación supletoria del
artículo 4° de la Ley N° 10.430, en virtud de lo establecido en el artículo 4° del Decreto N° 379/15.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el personal “Mensual”, será beneficiario del “Adicional compensatorio por jornada
laboral”, de conformidad con lo previsto en el capítulo “Remunerativo” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del
Hipódromo de La Plata aprobado por Decreto N° 379/15.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento del presente, será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 4. Organismos
Descentralizados no Consolidados - Jurisdicción 07: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - Jurisdicción Auxiliar
00 - Entidad 20: Instituto Provincial de Lotería y Casinos - UE 430 -Programa 4 -Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 2 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Principal 1 -U.G. 999 - Régimen Estatutario 22 - Agrupamiento
Ocupacional 34.
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ARTÍCULO 5°. El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-31821998-GDEBA-
GRRHHHLP

3a13ef83180eb318a2e70c00bd355650da72698df1d0bca47d6a8c91c5ef2a1c Ver

DECRETO Nº 1566/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2018-9013632-GDEBA-DLDPRLMJGP del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por el cual
se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en los términos
de la Ley N° 10.592, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de once (11) personas, a partir de la fecha de notificación, en cargos de la
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en diversos agrupamientos y con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor, quienes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar los
cargos propuestos;
Que obran, en las actuaciones citadas en el visto, copias de los Certificados Únicos de Discapacidad, emitidos por el
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires;
Que se han pronunciado sobre la gestión impulsada el Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Trabajo
(SECLAS) y el Instituto de Previsión Social;
Que, conforme lo expuesto, corresponde incluir a los/as interesados/as en los términos de la Ley N° 10.592, quedando
algunas de dichas personas postulantes previsionalmente comprendidas en la Ley N° 10.593;
Que la jurisdicción cuenta con los cargos vacantes dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y con las Leyes N° 10.592 y N° 10.593;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir de la
fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, a las personas que se detallan en el Anexo I (IF-2022-
27617552-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), el cual forma parte integrante del presente acto, en los agrupamientos, categorías
y especialidades que en cada caso se indican, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4° y 5° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, bajo el régimen de la Ley N° 10.592, quedando previsionalmente comprendidas en
la Ley N° 10.593.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir de la
fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, a las personas que se detallan en el Anexo II (IF-2022-
27618399-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), el cual forma parte integrante del presente acto, en los agrupamientos, categorías
y especialidades que en cada caso se indican, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor y de
conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4º y 5° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, bajo el régimen de la Ley N° 10.592.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público no Financiero,
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 16 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 1, las transferencias de cargos detalladas en el Anexo III (IF-2022-16444360-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP), el cual forma parte integrante del presente acto.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que las designaciones dispuestas por los artículos 1° y 2° serán atendidas con cargo a la
partida presupuestaria detallada en el Anexo IV (IF-2022-16444638-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), el cual forma parte
integrante del presente acto, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que las designaciones dispuestas tienen carácter provisional y adquirirán estabilidad
transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo normado por el artículo 6° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
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Derechos Humanos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

ANEXO I IF-2022-27617552-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

74c98dfaeb56391ef120daedfb5ec0c4e3d80c7decf40655037955019a258e85 Ver

ANEXO II IF-2022-27618399-
GDEBA-DDDPPMJYDHGP

052cb4e86bcbb6e3de4297c76798b9150603363af8108f644afa8bc2c20fe613 Ver

ANEXO III IF-2022-16444360-
GDEBA-DDDPPMJYDHGP

a52271eef91e42e41b73664432894e008f7a2d3d3f29114fb8c4769b8430d32d Ver

ANEXO IV IF-2022-16444638-
GDEBA-DDDPPMJYDHGP

b1fecdc7048bb15e575c0ab01c7b5bc2579cdb091793b18921a47f1ec5754ed0 Ver

DECRETO Nº 1567/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2018-02811459-GDEBA-DDPRYMGEMSGP del Ministerio de Seguridad, mediante el cual se
gestiona el traslado definitivo, sin su cargo de revista, de la agente Lía Evangelina BILOTTA, con destino al Ministerio de
Salud, y
 
CONSIDERANDO:
Que Lía Evangelina BILOTTA revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430, en el
Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 10, Código 5-0004-XII-3, Abogada “D”, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor en la Superintendencia de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad;
Que por el presente se gestiona el traslado definitivo de la agente referida, a partir de la fecha de notificación y sin su cargo
de revista, con destino al Hospital Interzonal General de Agudos “Abraham Piñeyro”, de Junín, dependiente del Ministerio
de Salud;
Que, a fin de hacer efectiva la medida, se utiliza una vacante generada por el cese de Luciana Daniela INAIPIL, dispuesto
por Resolución Nº 4626/2021 del Ministro de Salud;
Que el Ministro de Seguridad y el Ministro de Salud toman conocimiento y prestan conformidad al movimiento propuesto;
Que, por su parte, Lía Evangelina BILOTTA ha prestado su conformidad con relación al traslado incoado y al cambio de
régimen horario, toda vez que la jurisdicción de destino ostenta un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor;
Que, asimismo, corresponde dejar establecido que la jurisdicción de destino impulsará, a través de las áreas
correspondientes, las modificaciones a los planteles básicos a las que hubiere lugar, en virtud del presente movimiento;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión encuadra en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentado por
Decreto N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
transferencia del cargo, según el detalle del IF-2022-21710279-GDEBA-DPTREESMSALGP, que forma parte integrante de
la presente.
ARTÍCULO 2º. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.12, MINISTERIO DE SALUD, Hospital Interzonal General de Agudos “Dr.
Abraham F. Piñeyro”, de Junín, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a la agente Lía
Evangelina BILOTTA (DNI N° 25.294.856 - Clase 1976), proveniente del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 10,
Código 5-0004-XII-3, Abogada “D”, a quien se le asigna el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
proveniente de la Superintendencia de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentado por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Ley N° 15.310 - Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Unidad Ejecutora 103 - Pr 11 - SP
1 - Ac 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 11 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen
Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Agrupamiento Ocupacional 5 - UG 413.
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ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la jurisdicción de destino impulsará, a través de las áreas correspondientes, las
modificaciones a los planteles básicos a las que hubiere lugar, en virtud de la medida que por el presente se adopta.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Seguridad, de
Salud y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro; Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-21710279-GDEBA-
DPTREESMSALGP

005b1c1bb9e38c3f680821f4784dbd133109a2ff4f69d44f123e26ee03f7e0ae Ver

DECRETO Nº 1568/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-20781449-GDEBA-SGADPARBA de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, por el cual se gestiona la designación de Noelia Paola OLIVA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y su posterior pase a la Planta Permanente en el citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de Noelia Paola OLIVA, a partir de 1° de enero de 2022 y hasta la fecha de
notificación del presente, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Técnico, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, en el ámbito de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios de la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires;
Que, asimismo, se propicia la designación de Noelia Paola OLIVA, a partir de la fecha de notificación del presente, en un
cargo de la Planta Permanente, en el Agrupamiento 4. Personal Técnico - Categoría 5 - Clase 4 - Grado - XIV - Código 4-
0000-XIV-4, Técnica Impositiva Relatora Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en el ámbito
de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios de la citada agencia;
Que la postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
propuesto;
Que, a tales fines, resulta necesario efectuar la pertinente transferencia de cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, como así también la modificación del Resumen del Número de Cargos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 117 y 147 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta la fecha de notificación del presente, en un cargo de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a Noelia Paola OLIVA (DNI N° 34.791.214 - Clase 1989), con una retribución
equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Técnico, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales
de labor, en el ámbito de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios del citado organismo, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
N°1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Organismos Descentralizados, Jurisdicción 08 - Entidad 21 - PRG 001: AGENCIA DE
RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, Subprograma 002 - Actividad 001: Fiscalización y Servicios al
Contribuyente - Unidad Ejecutora: 380 - Ubicación Geográfica 999, Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.3, la transferencia de un (1) cargo, según se indica:
 
DÉBITO:
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO. Un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO. Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
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Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Planilla N° 26 - AGENCIA DE
RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir de la fecha de notificación del presente, en un cargo de la Planta Permanente, a Noelia Paola OLIVA (DNI
N° 34.791.214 - Clase 1989) en el Agrupamiento 4. Personal Técnico - Categoría 5 - Clase 4 - Grado - XIV - Código 4-
0000-XIV-4, Técnica Impositiva Relatora Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en el ámbito
de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios del citado organismo, de conformidad con lo establecido
en los artículos 2°, 3°, 4°, 5° y 147 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo normado por el artículo 6° de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 6°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, Unidad Ejecutora: 380 -
Programa: 001 - Subprograma: 002 - Actividad: 001 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.3 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 7º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 1569/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-22543602-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de María Fernanda GIORDANO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propone la designación de María Fernanda GIORDANO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 11 de julio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, para desempeñar
tareas en la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios, dependiente de la Dirección Provincial de Proyectos
Urbanos;
Que la postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
que ha sido propuesta;
Que, la gestión que se propicia queda contemplada dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA, a partir
del 11 de julio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a María Fernanda GIORDANO (DNI N° 33.746.001-
Clase 1988), en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración
equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Técnico, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para
desempeñar tareas en la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios dependiente de la Dirección Provincial de
Proyectos Urbanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430, (Texto
Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Publico Provincial no
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int.
DCY - Pr 1 - SP 0 - Py0 - Ac1 - Ob0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2-
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Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 4 -Técnico- Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 1571/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2019-41698694-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual tramita el
reconocimiento y pago de los servicios prestados por la agente Andrea Mariana MENDIGUIBEL, y
 
CONSIDERANDO:
Que Andrea Mariana MENDIGUIBEL revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento
Personal Jerárquico, Categoría 23, Clase 2, Grado II, Oficial Principal 2°, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor, en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que, mediante Resolución N° 5408/2013 del Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial, se le otorgó a
MENDIGUIBEL la firma del despacho de la Subdirección Técnico Científica de Farmacia y Bioquímica, a partir del 1° de
octubre de 2013;
Que, posteriormente, mediante Resolución N° 6878/2014 del Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial, se le
encomendó a la agente referida el despacho de la Subdirección Técnico Científica de Farmacia y Bioquímica, por haber
sido primera en el orden de mérito del concurso llevado adelante para ocupar el referido cargo de Subdirector/a, a partir del
30 de diciembre de 2014;
Que por Decreto N° 253/2019 se designó a MENDIGUIBEL, con carácter interino, en el cargo de Subdirectora Técnico
Científica de Farmacia y Bioquímica, a partir del 17 de abril de 2017 -fecha de notificación-;
Que, finalmente, de acuerdo con la Resolución N° 1813/2020 del Presidente de la jurisdicción, la agente cesó en sus
funciones, a partir del 15 de mayo de 2019;
Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1794 del Código Civil y Comercial de la Nación, siempre que se considere
fehacientemente acreditado el desempeño de las aludidas tareas, corresponde dictarse el acto administrativo por el cual se
reconozcan las mismas y proceder al pago de las diferencias salariales que pudieran corresponder;
Que, en tal sentido, es menester señalar que debe procederse al pago de las sumas correspondientes al período
comprendido entre el 18 de diciembre de 2017 y el 15 de mayo de 2019, toda vez que las sumas devengadas con
anterioridad se encuentran alcanzadas por el instituto de la prescripción, contemplado en el artículo 2562 inciso c) del
Código Civil y Comercial de la Nación;
Que la presente gestión es avalada por la Resolución N° 2201/2020 del Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado han dictaminado
favorablemente;
Que, a fin de regularizar la situación, corresponde hacer lugar al reconocimiento pretendido y proceder al pago de las
diferencias salariales que no fueron alcanzadas por la prescripción, de conformidad con lo establecido en el artículo 1794
del Código Civil y Comercial de la Nación;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

ARTÍCULO 1°. Reconocer en la Jurisdicción 1.1.3.12.00.200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL, las funciones
desempeñadas por la agente Andrea Mariana MENDIGUIBEL (DNI N° 18.577.524 - Clase 1967) en el cargo de
Subdirectora Técnico Científica de Farmacia y Bioquímica, dependiente de la Dirección General de Prestaciones, por el
período comprendido entre el 1° de octubre de 2013 y el 15 de mayo de 2019, bajo la exclusiva responsabilidad del/de la
funcionario/a que certificó los servicios, y disponer el pago de las diferencias salariales que no hayan quedado
comprendidas en el plazo de prescripción contemplado por el artículo 2562 inciso c) del Código Civil y Comercial de la
Nación -a partir del 18 de diciembre de 2017 y hasta el 15 de mayo de 2019-.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a
la siguiente imputación presupuestaria: Ley N° 15.310 - Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 -
Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 6 - UG 999 -
Actividad 768.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; Axel Kicillof, Gobernador.
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DECRETO Nº 1578/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-22729864-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Carolina Natalia SOSIO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propone la designación de Carolina Natalia SOSIO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 21 de junio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, para desempeñar tareas en la
Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Dirección General de Administración;
Que la postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
propuesto;
Asimismo, se informa que para la designación de la agente previamente mencionada se ocupará la vacante producida por
la renuncia de Sebastián POLISCHUK, materializada mediante Resolución N° 312/22 de la Directora Ejecutiva del
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana;
Que, en consecuencia, la gestión que se propicia se contempla dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº
15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA, a partir
del 21 de junio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a Carolina Natalia SOSIO (DNI N° 32.006.825 - Clase
1986), en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración equivalente a la Categoría
8 del Agrupamiento Profesional y con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en
la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Dirección General de Administración, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int.
DCY - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2. -
Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional- Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO Nº 1580/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2019-37839621-GDEBA-DGAADA y el expediente fusionado EX-2021-27620746-GDEBA-
DGAADA de la Autoridad del Agua, mediante el cual tramita el otorgamiento de una licencia sin goce de haberes, a favor de
la agente María Lucrecia RENTERÍA y
 
CONSIDERANDO:
Que María Lucrecia RENTERÍA revista en un cargo de la Planta Permanente, en el Agrupamiento Técnico Profesional,
Categoría 11, Clase XI, Código 5-018.0-11, Ayudante Técnico, con un régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de
labor, en el ámbito de la Autoridad del Agua;
Que, oportunamente, la agente citada solicitó una licencia sin goce de haberes, a partir del 17 de febrero de 2020 y por el
término de un (1) año;
Que, posteriormente, la agete RENTERÍA solicitó una ampliación a la licencia referida, a partir del 17 de febrero de 2021 y
por el término de un (1) año;
Que, finalmente, la agente solicita interrupción de la licencia a partir del 1° de octubre de 2021;
Que, toda vez que no se han expedido los actos administrativos pertinentes, corresponde regularizar la situación
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prestacional de la agente, dando por concedida la licencia referida en los párrafos que preceden, en el marco del artículo
81 la Ley Nº 10.384 y de su Decreto Reglamentario Nº 7796/86.
Que se ha expedido favorablemente la Junta Mixta Permanente de la Autoridad del Agua;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el artículo 81 de la Ley N° 10.384 y su Decreto
Reglamentario N° 7796/86;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedido en la Jurisdicción 1.1.2.14 Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Autoridad
del Agua una licencia sin goce de sueldo a partir del 17 de febrero de 2020 y hasta el 30 de septiembre de 2021 inclusive, a
favor de la agente María Lucrecia RENTERÍA (DNI N° 20.989.205, - Clase 1969), quien revista en un cargo de la Planta
Permanente, en el Agrupamiento Técnico Profesional, Categoría 11, Clase XI, Código 5-018.0-11, Ayudante Técnico, con
un régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de labor atento a lo normado por el artículo 81 de la Ley N° 10.384 y su
Decreto Reglamentario N° 7796/86.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1581/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-21427607-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Mariano Ariel RUBIO, en un cargo de la Planta Temporaria, como personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propone la designación de Mariano Ariel RUBIO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 11 de julio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, para desempeñar tareas en la
Dirección de Planes y Proyectos de Arquitectura Urbana, dependiente de la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos;
Que el postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
propuesto;
Que, en consecuencia, la gestión que se propicia se contempla dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº
15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA, a partir
del 11 de julio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, a Mariano Ariel RUBIO (DNI N° 37.148.815, Clase 1993), en
un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración equivalente a la
Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para
desempeñar tareas en la Dirección de Planes y Proyectos de Arquitectura Urbana, dependiente de la Dirección Provincial
de Proyectos Urbanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Publico
Provincial no Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora
411 - Act. Int. DCY - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 -
PPR 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 1583/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-24127307-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de ocho (8) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en las condiciones
que en cada caso se indican, en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos propuestos;
Que, asimismo, se deja establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los
fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73 (Texto según Ley N° 13.644), ha verificado la concurrencia de
los requisitos exigidos en el artículo 2° inciso b) de la citada norma, propiciando las excepciones de incompatibilidad de
diversos/as agentes;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en cargos de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-30804062-
GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente acto, con un régimen de treinta (30) horas semanales de
labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Hacer lugar a las solicitudes de excepción de incompatibilidad efectuadas por los y las profesionales que se
indican en el Anexo II (IF-2022-35770036-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente acto, por los
cargos que ocupan en los establecimientos que se mencionan en cada caso, de conformidad con la verificación efectuada
por la Dirección Provincial de Hospitales sobre la concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo 2° inciso b) del
Decreto-Ley N° 8078/73 (Texto según Ley N° 13.644).
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción
auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 – P y 0 - Ac 1 – Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1-
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 – Ley Nº 10.430 -
Grupo 5 - UG 999 - Actividad 768. Ocho (8) cargos.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

ANEXO I IF-2022-30804062-
GDEBA-DRHIOMA

3eadfd627801e737520469c67f386509d8e0981141e75672434978b8461836ee Ver

ANEXO II IF-2022-35770036-
GDEBA-DDDPPIOMA

68c07c2058413652e4eef3384b15e92d1188d1d4ae96fe0a8ab2011d09c6c9fd Ver

DECRETO Nº 1584/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022
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VISTO el expediente EX-2022-23154455-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Mariana VICEL en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propone la designación de Mariana VICEL, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre del 2022
inclusive, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Integración Productiva;
Que la postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
que ha sido propuesta;
Que la gestión que se propicia se contempla dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre del 2022 inclusive,
a la agente Mariana VICEL (DNI N° 39.131.868 -Clase 1996), en la Planta Temporaria como Personal Transitorio
Mensualizado, con una remuneración equiparada a la Categoría 5 del Agrupamiento Técnico, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Integración Productiva, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430, (Texto Ordenado Decreto N°
1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310 -1. Sector Publico Provincial no
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int.
DCY - Pr 1 - SP 0 - Py0 -Ac1 - Ob0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2. -
Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 3705-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-09014140-GDEBA-HLDAMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Oftalmología en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, a partir del 15 de diciembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Saludy modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Oftalmología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Pablo Marcelo GOMEZ CORA, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1074/2019.
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Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Pablo
Marcelo GOMEZ CORA (DNI 25.188.544 - Clase 1976) como Médico - Especialidad: Oftalmología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Decreto N° 1074/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pablo Marcelo GOMEZ CORA (DNI 25.188.544 - Clase 1976), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Oftalmología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada.
ARTÍCULO 3°.Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3706-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-1226449-GDEBA-HZEACDAACMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría Asistente en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de
Vicente López, a partir del 10 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento
referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Federico RUGGERI, por haber obtenido el
máximo puntaje.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
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designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2021-2828-GDEBA-MJGM.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Federico RUGGERI debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Federico RUGGERI (DNI 31.535.542 - Clase 1985), como Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A.
Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2828/2021 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Federico RUGGERI (DNI 31.535.542 - Clase 1985), para desempeñar el cargo de
Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio
A. Cetrángolo" de Vicente López.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 10 de diciembre de 2021, el profesional citado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3707-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11005300-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Tomas Emanuel RODRIGUEZ CORBALAN en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor
Romero, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Tomas Emanuel RODRIGUEZ CORBALAN como Personal
de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-36071021-GDEBADPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter por el período comprendido entre el 8 de octubre de 2018 y el 31
de diciembre del mismo año y por EX-2021-02393586-GDEBA-HSEJIMSALGP, el período comprendido entre el 1 de enero
de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Zulema Esther WEIDELE, concretado mediante Resolución Nº 1884/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Tomas Emanuel RODRIGUEZ CORBALAN, debe
efectuar el aporte previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el
que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos determinados por el Decreto
Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Tomas Emanuel RODRIGUEZ CORBALAN (D.N.I. 38.553.421 - Clase 1994), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el
agente que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 019 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 3708-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2021-27523673-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual tramita la designación de Magali MARISCOTTI en el
Hospital Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Magali MARISCOTTI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Patricia Sandalia LARRAMENDI, concretado mediante Resolución Nº 888/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Magali MARISCOTTI, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Magali MARISCOTTI (D.N.I. Nº 27.381.716 - Clase 1979), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado
insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3709-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-06623075-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímico
Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio De Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Carlos Alberto LAMARRA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que Melina MUIÑO ocupaba el cargo interino concursado, el que deberá ser limitado.
Que asimismo, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la designación de carácter interino de
Carlos Alberto LAMARRA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y en el régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto Nº 1223/2019.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que resulta procedente otorgarle a Carlos Alberto LAMARRA, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y socio-laborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir de la fecha de notificación de la presente, la designación en el grado de Asistente, con carácter
Interino, de Carlos Alberto LAMARRA (DNI. 30.695.665 - Clase 1984), como Bioquímico, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de
La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Decreto Nº 1223/2019.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
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Ley N° 10.471, a partir de la fecha de notificación de la presente, la designación en el grado de Asistente, con carácter
Interino, de Melina MUIÑO (DNI 31.272.116 - Clase 1984), como Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por RESO-2021-3428-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carlos Alberto LAMARRA (DNI. 30.695.665 - Clase 1984), para
desempeñar el cargo de Bioquímico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir de la fecha de notificación de la
presente, el profesional mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del
16 % sobre la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto
N° 2868/02.
ARTÍCULO 5°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa a Carlos Alberto
LAMARRA (DNI. 30.695.665 - Clase 1984), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 6°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3710-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-12919717-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Sandra Judith BERALDI en
el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sandra Judith BERALDI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento, y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución 11112 N° 3322/14 se designó a la causante en un cargo Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado y por EX-2022-13662628-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se gestiona el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del
mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Sandra Judith BERALDI (DNI 14.802.339 - Clase 1961) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3711-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-6896341-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Médica, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, ocho (8)
cargos de Médico Asistente - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Pablo Osvaldo SCOCCOLA, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo de Enrique Manuel
BOIX, concretada mediante Resolución 11112 N° 622/15.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pablo Osvaldo SCOCCOLA (DNI 25.055.883 - Clase 1976),
como Médico - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
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en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal
General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2022 por Ley N°
15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3712-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-08652341-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 2 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Noemí Soledad TORRES, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 3650/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonifícale por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2279/2011.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Noemí
Soledad TORRES (D.N.I. Nº 30.590.882 - Clase 1983), como Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio
Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
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Salud, que había sido dispuesta por Resolución Nº 3650/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Noemí Soledad TORRES (D.N.I. Nº 30.590.882 - Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 2 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa a la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2279/2011.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3713-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-12407093-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Matías Leonel CHIOZZA en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matías Leonel CHIOZZA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 3848/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
designó al postulante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, desde el 7 de julio de 2021 hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Matías Leonel CHIOZZA, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 03 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 33



 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Matías Leonel CHIOZZA (D.N.I. 28.127.687 - Clase 1981), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personalde Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el
agente que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 019 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal Servicio -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3714-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07391424-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Gastroenterología en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 10 de diciembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Gastroenterología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentó con las etapas previstas por la
resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Pablo Gustavo RIOS, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 4406/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 03 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 34



Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la Ley
N° 10471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Pablo
Gustavo RIOS (D.N.I. Nº 24.592.567 - Clase 1975), como Médico - Especialidad: Gastroenterología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada mediante Resolución Nº 4406/2020 del Ministerio de Jefatura de gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pablo Gustavo RIOS (D.N.I. Nº 24.592.567 - Clase 1975), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Gastroenterología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3715-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-10110085-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual se propicia la designación de Amelia Juliana
RIVERA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución Nº3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Amelia Juliana RIVERA, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 28 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nª 2810/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
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Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 28 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Amelia Juliana RIVERA (D.N.I 32.270.088 - Clase 1986), como Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución Nº2810/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Amelia Juliana RIVERA (D.N.I 32.270.088 - Clase 1986), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley
N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud- Dirección Provincial de Hospitales-Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 28 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 09 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3716-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX N° 2022-00405634-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual se propicia la designación de Yesica Yamila
RAMOS, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros,
cinco (5) cargo de Médico - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Yesica Yamila RAMOS, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 2864/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en las presentes se informa que la agente cuya designación se propicia, se desempeña efectivamente en un
establecimiento hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con
lo previsto en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Yesica
Yamila RAMOS (D.N.I. 28.885.271 - Clase 1981), como Medica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución Nº2864/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Yesica Yamila RAMOS (D.N.I: 28.885.271- Clase: 1981), para desempeñar el cargo
de Medica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3717-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-18500971-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de Alejandra Amalia OJEDA,
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alejandra Amalia OJEDA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 – Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan
de Dios" de La Plata, a partir del 23 de octubre del 2017;
Que mediante Resolución Nº462/17 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Daniel Eduardo GRUNMANN, concretado mediante Resolución Nº 603/16, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Alejandra Amalia OJEDA, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Alejandra Amalia OJEDA (D.N.I. 39.406.922 – Clase 1995) - Categoría 5 - Clase 3
– Grado XI – Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) – Código: 1-0036-XI-3 – cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 23 de octubre del 2017, Alejandra Amalia OJEDA (D.N.I. 39.406.922 –
Clase 1995), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto- Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N°
600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N°
164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD – Jurisdicción Auxiliar 00 – Unidad Ejecutora: 103 – Programa: 0019 –
Subprograma: 010 – Actividad: 01 – Ubicación Geográfica: 441- Finalidad 3 – Función 1 – Subfunción 0 – Fuente de
Financiamiento 1.1 – Inciso 1 – Partida Principal 1– Parcial 0 – Régimen Estatutario 01 – Agrupamiento 1. Personal de
Servicio – Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3718-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-17831665-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Carlos Nicolás CORONEL
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carlos Nicolás CORONEL como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 la
Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres
de Febrero, a partir del 23 de octubre del 2017.
Que mediante Resolución Nº 462/2017 E del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir del 23 de octubre del 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nilda Lucia CUCCARO, concretado mediante Resolución 11112 N° 257/2016, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Carlos Nicolás CORONEL (D.N.I. Nº 22.230.019 - Clase 1971) - Categoría 5 -
Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) - Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD – Jurisdicción Auxiliar 00 – Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 –
Subprograma: 004 – Actividad: 1 – Ubicación Geográfica: 840 – Finalidad 3 – Función 1 – Subfunción 0 – Fuente de
Financiamiento 1.1 – Inciso 1 – Partida Principal 1 – Parcial 0 – Régimen Estatutario 01 – Agrupamiento 1. Personal de
Servicio – Presupuesto General Ejercicio 2022 – Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3719-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-16597127-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Pedro German
MORQUILLAS en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pedro German MORQUILLAS como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 – Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145
de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de
Ensenada, a partir del 1 de marzo del 2018.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 405/18 del Ministerio de Salud, se designó al postulante "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 1 de marzo del 2018, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cardo de Liliana Elisabet ALBANO concretado mediante Resolución Nº 473/17 E-del Ministerio de Salud,
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contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 – Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 – Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo del 2018, en el marco de lo
establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en la planta permanente, a Pedro German MORQUILLAS (D.N.I. 36.109.970 – Clase 1990) - Categoría 5 - Clase
4 – Grado XIII – Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativo) – Código: 3-0000-XIII-4 – cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD – Jurisdicción Auxiliar 00 – Unidad Ejecutora: 103 – Programa: 0019 –
Subprograma: 002 – Actividad: 1 – Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 – Función 1 – Subfunción 0 – Fuente de
Financiamiento 1.1 – Inciso 1 – Partida Principal 1 – Parcial 0 – Régimen Estatutario 01 – Agrupamiento 3. Personal
Administrativo – Presupuesto General Ejercicio 2022 – Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3720-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-17878580-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Roger Ruben PAJUELO
BONIFACIO en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Roger Ruben PAJUELO BONIFACIO como Personal de
Planta Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos
147 y 148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un
régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 3 de julio de 2017.
Que mediante Resolución N° 1915/17 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir del 3 de julio de 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carlos Omar DIAZ, concretado mediante la Resolución 11112 Nº 510/16, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 20212 -Ley Nº 15310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
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que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que el agente de referencia debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de julio de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Roger Ruben PAJUELO BONIFACIO (D.N.I. 36.907.600 - Clase 1992) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV -Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermero) -Código 4-0000-XIV-4 -cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir del 3 de julio de 2017, el agente citado en el artículo 1° de la presente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el
establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3721-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-17604874-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Betzabe Betiana MEDINA en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de
Presidente Perón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Betzabe Betiana MEDINA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón, a partir del 1
de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
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funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-11201517-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 15 de abril de 2019 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-02354167-GDEBA-HZGADCGMSALGP, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mirian Isabel GENTILINI, concretada mediante Resolución N° 2410/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Betzabe Betiana MEDINA una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 3168/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Betzabe Betiana MEDINA (D.N.I. N° 33.891.476 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 -Agrupamiento 3. Personal Administrativo -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica -Partido de Presidente Perón, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson”
de Guernica -Partido de Presidente Perón, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 3168/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3722-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18482513-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
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Jeremías NICOLAI en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jeremías NICOLAI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Decreto N° 1426/2019 se designó al agente en un cargode Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de julio de 2019 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-
09202516-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, se gestiona el reconocimiento de servicios en tal carácter, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Jeremías NICOLAI, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Jeremías NICOLAI (D.N.I. N° 34.506.747 -Clase 1989), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 -Agrupamiento 1. Personal de Servicio -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 3725-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-17271940-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Silvia Graciela COSSERO
en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvia Graciela COSSERO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana
Goitía" de Avellaneda, a partir del 1 de julio de 2018;
Que mediante Resolución N°1902/18 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir del 1 de julio de 2018, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Vivian CARUSO, concretado mediante Resolución N° 2039/15 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de julio de 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Silvia Graciela COSSERO (D.N.I. 25.106.664 -Clase 1976) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV -Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora Quirúrgica) -Código 4-0000-XIV-4 -cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3726-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 25 de Octubre de 2022
 
VISTO el EX-2020-18429824-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Maria Magali MOLLARD
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Magali MOLLARD como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145
de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez"
de La Plata, a partir del 23 de octubre del 2017.
Que mediante Resolución Nº 462/17 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo,
a partir del 23 de octubre del 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Teresa MUÑOZ, concretado mediante Resolución Nº 774/15, del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a María Magali MOLLARD (D.N.I. 35.170.519 - Clase 1989) - Categoría 5 - Clase 4 -
Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa) - Código 3-0000-XIII-4 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - PresupuestoGeneral Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3748-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-18795807-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Karen Eliana ALCOBA en
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el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Karen Eliana ALCOBA como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 – Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 11 de septiembre de 2017.
Que mediante Resolución Nº 131/2017 E del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Julieta Eloísa PAEZ, concretado mediante Resolución 11112 N° 520/2016 contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2022 – LeyNº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 – Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Karen Eliana ALCOBA, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que corresponde otorgarle a la agente citada en el acápite precedente la bonificación del 15% del sueldo correspondiente a
su categoría que prevé el Decreto N° 4978/84.
Que el decreto mencionado en el acápite precedente, en su artículo 2°, fijó el otorgamiento de una bonificación del 15% del
sueldo correspondiente a su categoría para el personal de Enfermería (Enfermeros y Auxiliares de Enfermería) que
desempeña sus tareas en forma estable en horario nocturno en establecimientos hospitalarios provinciales, haciendo
extensiva tal bonificación a la totalidad del personal de dicha área asistencial que presta servicios en cualquier otro turno en
establecimientos o servicios considerados insalubres, infectocontagiosos o de atención de enfermos mentales, entrando en
vigencia a partir de la fecha de notificación.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de septiembre de 2017, en el marco
de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Karen Eliana ALCOBA (D.N.I. Nº 38.275.559 – Clase 1994) - Categoría
5 - Clase 4 – Grado XIV – Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) – Código: 4-0000-XIV-4– cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir del 11 de septiembre de 2017, la agente mencionada en el artículo 1º de la
presente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N°
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600/94), en virtud de que el establecimiento en los que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N°
164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de septiembre de 2017, la bonificación
del 15% del sueldo correspondiente a su categoría que prevé el artículo 2° del Decreto N° 4978/84, a Karen Eliana
ALCOBA (D.N.I. Nº 38.275.559 – Clase 1994), por desempeñarse en un establecimiento de atención de enfermos mentales
como Enfermera.
ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD – Jurisdicción Auxiliar 00 – Unidad Ejecutora: 103 – Programa: 0019 –
Subprograma: 018 – Actividad: 01 – Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 – Función 1 – Subfunción 0 – Fuente de
Financiamiento 1.1 – Inciso 1 – Partida Principal 1 – Parcial 0 – Régimen Estatutario 01 – Agrupamiento 4. Personal
Técnico – Presupuesto General Ejercicio 2022 – Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3749-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-8729182-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sebastián José GALCERAN, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo
de Ciudadela - 3 de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Médico Asistente – Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Sebastián José GALCERAN, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de octubre de 2015, la
designación de carácter interino del agente mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1317/14.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en las presentes se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un
establecimiento hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con
lo previsto en el Presupuesto General Ejercicio 2022 – Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 26 de octubre de 2015, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Sebastián José GALCERAN (D.N.I. 25.401.672 – Clase 1976), como Médico – Especialidad: Ginecología, con un régimen
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horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos
Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - 3 de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1317/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de octubre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Sebastián José GALCERAN (D.N.I. 25.401.672 – Clase 1976), para desempeñar el
cargo de Médico – Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales – Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - 3 de
Febrero.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 – Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 –
Subprograma: 001 – Actividad: 1 – Ubicación Geográfica 840 - Finalidad 3 – Función 1 – Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 – Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 – Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3750-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2021-09894885-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente -Especialidad: Clínica Quirúrgica en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza,
a partir del 12 de agosto de 2011, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1975/11 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor en el establecimiento referido;
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas
previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de
antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Hernán Darío BELLO por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 12 de agosto de 2011, la
designación de carácter interino del agente mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución 11112 Nº 2870/10;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1.719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
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Ley N° 10.471, a partir del 12 de agosto de 2011, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Hernán
Darío BELLO (D.N.I. 22.023.072 -Clase 1971), como Médico -Especialidad: Clínica Quirúrgica con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución 11112 Nº 2870/10.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de agosto de 2011, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1.719/91, en el grado de Asistente, a Hernán Darío BELLO (D.N.I. 22.023.072 - Clase 1971), para desempeñar el cargo
de Médico -Especialidad: Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3751-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-17638052-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Natalia Andrea SALINAS
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor
Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Andrea SALINAS como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 24 de julio de 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1724/17, del Ministerio de Salud, se designó a la postulante "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 24 de julio de 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sergio Antonio CORDA, concretado mediante Resolución N° 592/16 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña Natalia Andrea SALINAS, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, resulta necesario dejar establecido
que el mismo debe efectuar el aporte previsional mensual al que se alude en el acápite precedente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de julio de 2017, en el marco de lo
establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en la planta permanente, a Natalia Andrea SALINAS (D.N.I. 30.427.474 - Clase 1983) - Categoría 5 - Clase 3 -
Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir del 24 de julio de 2017, Natalia Andrea SALINAS (D.N.I. 30.427.474 - Clase
1983), debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el
establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del
Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4º Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0019 -
Subprogramas: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3752-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-16791222-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Silvana Soledad ITRIA en
el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvana Soledad ITRIA como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 1 de marzo del 2018.
Que mediante Resolución Nº 405/2018 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir del 1 de marzo del 2018, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gabriela Mercedes WEIDELE, concretado mediante la Resolución Nº 497/2020 del Ministerio de
Salud, contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
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N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo del 2018, en el marco de lo
establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en la planta permanente, Silvana Soledad ITRIA (D.N.I. Nº 30.762.881 - Clase 1984) - Categoría 5 - Clase 4 -
Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa) - Código 3-0000-XIII-4 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - PresupuestoGeneral Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3753-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-13697343-GDEBA-HZGAVCMSALGP y el expediente N° 2922-1947/13, obrante en autos, por los
cuales se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímico Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen"
de Zárate, a partir del 15 de junio de 2012, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3061/12 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Bioquímico Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de José Antonio ALBERTI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de junio de 2012, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución 11112 N° 319/11.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 15 de junio de 2012, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de José
Antonio ALBERTI (DNI 28.716.346 - Clase 1981), como Bioquímico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con
anterioridad mediante Resolución 11112 N° 319/11.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de junio de 2012, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a José Antonio ALBERTI (DNI 28.716.346 - Clase 1981), para desempeñar el cargo de
Bioquímico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471,
modificado por la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 15 de junio de 2012, el profesional que se menciona en el artículo
precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 009. - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3754-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-18217849-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Natalia Alejandra
FERNANDEZ en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Alejandra FERNANDEZ como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La
Plata, a partir del 15 de mayo de 2017.
Que mediante Resolución N° 1432/2017 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir del 15 de mayo de 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Laura GODOY, concretado mediante Resolución 11112 N° 1450/2015, contemplada en el presente
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de mayo de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Natalia Alejandra FERNANDEZ (DNI Nº 35.180.579 - Clase: 1989) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0000-XI-3 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3755-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01675462-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melina Abril GENOVA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melina Abril GENOVA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Julio Alberto SANTORO, concretada mediante Resolución N° 4802/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Melina Abril GENOVA (D.N.I. N° 41.856.507 - Clase 1999), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Salud,
procederá a tomar los recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el
artículo precedente, hasta tanto acredite la pertinente baja al cargo que posee en la Municipalidad de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3756-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-05921115-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual se solicita se rectifique la
Resolución N° 4297/2021 de este Ministerio, correspondiente a Ayelen Melina BLANCO, agente del Ministerio de Salud, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el acto administrativo mencionado precedentemente se designó a la mencionada, a partir del 13 de agosto
de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, como Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución
equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "Evita" de Lanús dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que, por un error involuntario se consignaron erróneamente los datos de identidad de la agente, siendo los correctos: DNI:
38.868.912- Clase 1994, por lo que corresponde proceder a la rectificación pertinente.
Que la presente se dicta en uso de facultades conferidas por el artículo 113 del Decreto- Ley N° 7647/70.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E -

MODIFICADO POR DECRETO N° 543/20 EL MINISTRO
DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 1° de la Resolución N° 4297/2021 de este Ministerio, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
 

“ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de agosto de 2021 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117
de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como
Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a Ayelen Melina BLANCO (DNI N° 38.868.912 -
Clase 1994), con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico-
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cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.”

 
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3757-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-17047251-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ezequiel Agustín VIMO CREIMER en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ezequiel Agustín VIMO CREIMER como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Luis Marino GALVARINO, concretada mediante Resolución N° 356/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ezequiel Agustín VIMO CREIMER (DNI N° 44.216.014 - Clase 2002), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3758-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-19734384-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Lionel Armando SALVATIERRA en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lionel Armando SALVATIERRA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir de la fecha
de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Cristian Adrián DÍAZ, concretada mediante Resolución N° 356/2022 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Lionel Armando SALVATIERRA (D.N.I. N° 41.768.758 - Clase 1999), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
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Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3759-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18251391-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual tramita la designación de Joan
Alexis MACHADO GARCIA en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Joan Alexis MACHADO GARCIA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elida Elena CORDOBA, concretada mediante Resolución N° 626/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Joan Alexis MACHADO GARCIA (DNI N° 38.858.810 - Clase 1995), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3760-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-13768007-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, por el cual tramita la designación de Grisel Marianela
CASTILLO en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Grisel Marianela CASTILLO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana
Goitía" de Avellaneda, a partir del 1 de enero de 2015;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución1558/2020 se le reconocieron a la postulante los servicios
prestados en tal carácter, desde el 2 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2014;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el artículo 60 de la Ley N° 14331 - Presupuesto General Ejercicio 2012, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N°
272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de
Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471
y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en
establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo requerimiento fundado por la Dirección Provincial de
Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2015, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la Planta Permanente, a Grisel Marianela CASTILLO (D.N.I. 34.419.788 - Clase 1989) - Categoría 5
- Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3761-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-17024295-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Julián RACUNTI en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julián RACUNTI como Personal de Planta Permanente en la
Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10430
(texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, a partir del 1 de
julio del 2018;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución 1902/2018 del Ministerio de Salud, se designó al postulante "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 1 de julio de 2018, en un cargo de Planta permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Claudio ENCINA, concretado mediante Resolución 376/2017, contemplada en el presente
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Julián RACUNTI, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que asimismo se solicitó se le otorgue al causante el adicional por destino desfavorable que establece el artículo 25 inciso
c) de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado-Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que mediante Resolución N° 296/88, se incluyó al Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata, entre
otros, a los efectos determinados por el artículo 36 de la Ley Nº 10579 modificado por la Ley Nº 10614, como Rural 1,
permitiendo de esta manera al personal que desarrolla sus tareas en el mismo percibir la bonificación por desempeño en
medios desfavorables de acuerdo a la ubicación física del establecimiento, que determina el artículo citado en el párrafo
anterior;
Que por otra parte, el artículo 1° del Decreto Nº 5828/86, establece que a la agente que, revistando dentro del régimen de
la Ley Nº 10430, se desempeñe con carácter habitual y permanente en Institutos Psicopedagógicos y en aquellos que
alberguen población con serios problemas de conducta y/o enfermedades infectocontagiosas, se le liquidará, en concepto
de adicional, el equivalente al 50% del sueldo que le corresponda de acuerdo con la escala salarial vigente;
Que las características de la población que es asistida en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La
Plata, posibilitan que el personal que realiza sus labores en el mismo reúna los requisitos establecidos por el decreto
mencionado en el párrafo anterior para la percepción del adicional por él dispuesto;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeña servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de julio del 2018, en el marco de lo
establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en la planta permanente, a Julián RACUNTI (DNI 38.369.782 - Clase 1994) - Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) - Código: 1-0036-XI-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de julio del 2018, el agente que se menciona en el artículo precedente,
debe efectuar el aporte previsional mensual obligatorio del 16% que contempla el artículo 4° inciso a) del Decreto - Ley Nº
9650/80 (Texto Ordenado-Decreto Nº 600/94) en virtud de lo establecido por Resolución N° 164/72, a los efectos
determinados por el Decreto N° 1351/71, dado que el establecimiento al cual es designado se encuentra alcanzado por las
normas que rigen en materia de insalubridad.
ARTÍCULO 4º. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de julio del 2018, los adicionales que
establecen el artículo 25 inciso c) de la Ley Nº 10430 (Texto Ordenado - Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96 y el artículo 1° del Decreto Nº 5828/86, a Julián RACUNTI (DNI 38.369.782 - Clase 1994).
ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0019 -
Subprogramas: 006 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3762-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-18518949-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Lucia Daniela BAGNOLA
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucia Daniela BAGNOLA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan
de Dios" de La Plata, a partir del 23 de octubre de 2017;
Que mediante Resolución462-E-/2017 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo,
a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Norma SUAREZ, concretado mediante Resolución199-E/2017, contemplada en el presente
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Lucia Daniela BAGNOLA, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
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de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Lucia Daniela BAGNOLA (DNI 39.484.976 - Clase 1996) - Categoría 5 - Clase 3 -
Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 23 de octubre de 2017, la agente que se menciona en el artículo 1° de la
presente, debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con
lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el
establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72 , a los efectos del
Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3763-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020-17878291-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Federico Damián
CACERES en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Federico Damián CACERES como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr.
Domingo Cabred" de Open Door, a partir del 7 de agosto de 2017.
Que mediante Resolución N° 1724/17 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir del 7 de agosto de 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Ramón ATENCIO, concretado mediante Resolución 11112 N° 510/16, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Federico Damián CACERES, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de agosto de 2017, en el marco de lo
establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en la planta permanente, a Federico Damián CACERES (DNI 37.356.614 - Clase 1993) - Categoría 5 - Clase 3 -
Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 7 de agosto de 2017, el agente que se menciona en el artículo 1° de la
presente, debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con
lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el
establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72 , a los efectos del
Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 716-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-36027870-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual tramita la solicitud del Municipio de
General San Martín de declarar no laborable y feriado, el día 10 de noviembre de 2022, en el Partido citado por
conmemorarse el aniversario de la declaración como Ciudad de la Tradición, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Municipio requirente ha planificado, para los días en los cuales se conmemoren aniversarios o fiestas patronales,
actos y festejos;
Que con el fin de fomentar dichas celebraciones, corresponde acceder a lo solicitado, dictando el pertinente acto
administrativo que declare no laborable, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires y feriado
optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día en el cual se desarrolle dicha festividad;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Asuntos Municipales propiciando la presente gestión;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 207/2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Declarar no laborable, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y feriado
optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día 10 de noviembre de 2022 en el partido de General San
Martín, por conmemorarse el aniversario de su declaración como Ciudad de la Tradición.
ARTÍCULO 2º. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Pasar a la Subsecretaría de Asuntos Municipales.
Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 50-SSTAYLMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-21511890-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual se gestiona la Licitación Pública Nº 82/2022, para
la contratación de los servicios de limpieza, fumigación y mantenimiento de espacios verdes con destino a distintas
Dependencias del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 1 de diciembre del corriente año, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se propicia la Licitación Pública de referencia, para la contratación de los servicios de
limpieza, fumigación y mantenimiento de espacios verdes con destino a distintas Dependencias de este Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, por el plazo de doce (12) meses contados a partir del 1 de diciembre del corriente año,
con un justiprecio que asciende al importe total de pesos ciento noventa millones seiscientos sesenta y cinco mil ciento
sesenta y ocho ($190.665.168), con opción de prórroga por igual período de tiempo y con cláusula de redeterminación de
precios, reservándose la facultad de ampliar y/o reducir hasta un treinta y cinco por ciento (35 %), conforme artículo 7°
incisos b), f) y g) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en el marco de la Ley N° 13.981 reglamentada por el
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Que la contratación se efectúa de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley N° 13.981,
artículos 10, 17 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, ajustándose a la reglamentación vigente en la materia,
que en conjunto con el “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares Contratación del Servicio de Limpieza Integral con
Provisión de Insumos por adjudicatario Provincia de Buenos Aires”, aprobado por la RESO-2021-204-GDEBA-CGP y su
modificatoria la RESO-2022-165-GDEBA-CGP, la Planilla Anexa al Pliego Tipo, y las Especificaciones Técnicas elaboradas
por la Dirección de Contabilidad, la Dirección Provincial de Energía, la Dirección Provincial de Arquitectura y la Dirección
Provincial de Hidráulica, regirán el llamado de la Licitación Pública de referencia;
Que se ha enviado Comunicación Oficial a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la Subsecretaría de Energía
, a la Subsecretaría de Obras Públicas y a la Subsecretaría de Recursos Hídricos para que tomen conocimiento de los
actuados y presten conformidad para la prosecución de los mismos;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, estimó que correspondería encuadrar el
procedimiento en el marco del artículo 17 de la Ley N° 13.981, y artículo 17, Inc. 1, Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, Licitación Pública, que regula las Compras y Contrataciones de la Administración Pública Provincial, y mediante la
modalidad de Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC);
Que se generaron en PBAC bajo las Unidades Ejecutoras N° 127, N° 129, N° 131 y N° 135, las Solicitudes de Gasto Nº 127-
2225-SG22, N° 129-2228-SG22, N° 131-2230-SG22 y N° 135-2224-SG22, respectivamente;
Que se ha comunicado a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas el gasto a
comprometer en el presente ejercicio fiscal y en el diferido año 2023, ello en el marco del artículo 15 de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, su Decreto Reglamentario N° 3260/08 y su Decreto modificatorio N° 1160/16;
Que la Dirección de Presupuesto ha tomado intervención y procedió a efectuar la correspondiente imputación preventiva
presupuestaria;
Que se ha dado conocimiento del presente gasto a la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión;
Que la Comisión de Preadjudicación que tomará intervención en la evaluación del procedimiento tramitado en autos estará
compuesta por María Luisa Vázquez, DNI 32.094.699, María Victoria Lui DNI 31.560.269, Débora Marino DNI 25.570.436
como miembros titulares y Catriel Bidarte DNI 38.622.105, como miembro suplente;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el portal PBAC, el día 17 de noviembre de 2022 a las
10:00 horas, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;
Que se procederá a dar publicidad de la convocatoria a la Licitación Pública de referencia de acuerdo a lo normado por los
artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario;
Que el “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares Contratación del Servicio de Limpieza Integral con Provisión de
Insumos por adjudicatario Provincia de Buenos Aires” aprobado por la RESO-2021-204-GDEBA-CGP y su modificatoria la
RESO-2022-165-GDEBA-CGP, la Planilla Anexa al Pliego Tipo y el Pliego de Especificaciones Técnicas, podrán obtenerse
desde el portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que, en cumplimiento del artículo 6° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley N° 13.981,
se deja constancia que no se ha realizado otra convocatoria para una licitación similar a la que se gestiona por el presente,
en el plazo allí establecido;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia
y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
conforme las modificaciones del DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, y el Decreto N° 36/2020, modificado por su similar
Decreto N° 323/22;
Por ello,
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EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL MINISTERIO

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección de Contabilidad, la Dirección Provincial de
Energía, la Dirección Provincial de Arquitectura y la Dirección Provincial de Hidráulica (PLIEG-2022-24308354-GDEBA-
DCYCBYSMIYSPGP), la Planilla Anexa al Pliego Tipo (PLIEG-2022-36099348-GDEBA-DCYCBYSMIYSPGP),
confeccionados por la Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, los que en conjunto con el “Pliego
Tipo de Bases y Condiciones Particulares Contratación del Servicio de Limpieza Integral con Provisión de Insumos por
adjudicatario Provincia de Buenos Aires” (PLIEG-2021-22089312-GDEBA-DGCCGP), aprobado por RESO-2021-204-
GDEBA-CGP y su modificatoria RESO-2022-165-GDEBA-CGP, forman parte integrante del presente y regirán el llamado a
Licitación Pública Nº 82/2022, en el marco del artículo 17 de la Ley N° 13.981, y artículo 17, Apartado 1, Anexo I de su
Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, que se gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas
Provincia de Buenos Aires (PBAC) bajo el Proceso de Compra N° 135-0246-LPU22, para la adquisición de los servicios de
limpieza, fumigación y mantenimiento de espacios verdes con destino a distintas Dependencias de este Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, por el plazo de doce (12) meses contados a partir del 1 de diciembre del corriente año,
con opción de prórroga por igual período de tiempo y con cláusula de redeterminación de precios, reservándose la facultad
de ampliar y/o reducir hasta un treinta y cinco por ciento (35 %), conforme artículo 7° incisos b), f) y g) del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y con un justiprecio que asciende al importe total de pesos ciento noventa millones
seiscientos sesenta y cinco mil ciento sesenta y ocho ($190.665.168).
ARTÍCULO 2°. Autorizar, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que promueven la gestión, a la Dirección de
Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, para que de conformidad con la documentación aprobada por el artículo
1º, proceda a efectuar el llamado a la Licitación Pública de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos, en el
Boletín Oficial, en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 17 apartado 1), del
Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981, y según lo establecido en la Resolución de firma conjunta
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 17 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas y se
realizará a través del portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a las
partidas presupuestarias que oportunamente se dispongan para ello y de conformidad al detalle de las Solicitudes de Gasto
Nº 127-2225-SG22, N° 129-2228-SG22, N° 131-2230-SG22 y N° 135-2224-SG22.
ARTÍCULO 5°. Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes: María Luisa Vázquez,
DNI 32.094.699, María Victoria Lui DNI 31.560.269, Débora Marino DNI 25.570.436 como miembros titulares y Catriel
Bidarte DNI 38.622.105, como miembro suplente.
ARTÍCULO 6°. Determinar que el análisis técnico de las ofertas y de la contratación estará a cargo de cada Dirección
propiciante, las que actuarán como contraparte de la relación contractual que se establezca con la adjudicataria.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido, en cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del Decreto N° 59/19, Reglamentario de la
Ley N° 13.981, que no se ha realizado otra convocatoria para una contratación similar a la que se gestiona por el presente,
en el plazo allí establecido.
ARTÍCULO 8°. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Compras y Contrataciones de
Bienes y Servicios, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Juan Jose Llaser, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2022-24308354-GDEBA-
DCYCBYSMIYSPGP

4824cd0e7d9c5d1dc51605cd6e56793947ebf349732f2aeac591d23e8d898131 Ver

PLIEG-2021-22089312-GDEBA-
DGCCGP

73ee9d75e2976f2f6909e77e38513ff62f5dcf025e9633b3e23b1b10a86cd46f Ver

RESOLUCIÓN Nº 1494-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
V IS T O el EX-2021-17065205-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios, en el marco del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa TECMA S.A., solicitó y presentó los cálculos de la primera a octava redeterminación definitiva de precios
de la obra básica y del Adicional por Artículo 7º de la Ley N° 6.021 de la obra: “Construcción de Estación de Bombeo
Cloacal en la localidad de Junín” en jurisdicción del partido de Junín - Licitación Pública Nº 49/2018, en los términos del
Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a
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emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa TECMA S.A. suscribieron con fecha 20 de septiembre de
2022, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
el Acta Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17 E;
Que las partes aceptan para la obra básica y modificación por artículo 7º de la Ley N° 6.021 de la obra: “Construcción de
Estación de Bombeo Cloacal en la localidad de Junín” en jurisdicción del partido de Junín - Licitación Pública Nº 49/2018 -
los precios redeterminados a valores del 1° de abril de 2019, 1° de agosto de 2019, 1° de octubre de 2019, 1° de diciembre
de 2019, 1° de marzo de 2020, 1° de julio de 2020, 1° de septiembre de 2020, 1° de noviembre de 2020, 1° de enero de
2021, 1° de febrero de 2021 y 1° de abril de 2021, que constan como Anexo I;
Que, respecto al Anticipo Financiero del 20% otorgado sobre el monto del contrato a valores de primera redeterminación, lo
ejecutado a valores de primera, segunda, tercera, cuarta, séptima, octava y novena redeterminación definitiva de precios
para la obra básica y para el adicional por artículo 7° a lo ejecutado a valores de séptima redeterminación, las variaciones
que surgen serán de aplicación de acuerdo al detalle que consta como Anexo I, Anexo II, Anexo II-AF y a lo acordado en el
Acta Acuerdo suscripta;
Que las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se realizó sobre la base de los análisis de precios que
se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que las partes acuerdan que, al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos, deberá procederse
a descontar el importe abonado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en el marco de las RESOL-2019-1295-
GDEBA-MIYSPGP, RESO-2020-535-GDEBA-MIYSPGP, RESO-2020-734-GDEBA-MIYSPGP, RESO-2020-980-GDEBA-
MIYSPGP, RESO-2021-77-GDEBA-MIYSPGP y RESO-2021-661-GDEBA-MIYSPGP que aprobaron la primera a octava
adecuación provisoria de la obra a los meses de abril, agosto, octubre y diciembre de 2019, marzo, julio, septiembre y
noviembre de 2020, solicitadas oportunamente por la Contratista en virtud de la aplicación del Decreto N° 367/17 E;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos la suma total de pesos cincuenta millones
trescientos dieciocho mil cuatrocientos veintiocho con cincuenta y tres centavos ($50.318.428,53) abonada en concepto de
redeterminación provisoria en los certificados Nº 2 a 17, correspondientes a los meses de abril de 2019 a abril de 2021
dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso de adecuación provisoria aprobada por las Resoluciones
mencionadas;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma total de
pesos sesenta y cuatro millones ciento cincuenta y dos mil doscientos noventa y siete con cincuenta y nueve centavos
($64.152.297,59), en el mismo período, y que efectuado el correspondiente balance surge una diferencia a su favor a ser
certificada por la suma de pesos trece millones ochocientos treinta y tres mil ochocientos sesenta y nueve con seis
centavos ($13.833.869,06), cuyo detalle se observa en Anexo V;
Que, conforme el informe adjunto el monto total de la presente redeterminación definitiva de precios es la suma de pesos
trece millones ochocientos treinta y tres mil ochocientos sesenta y nueve con seis centavos ($13.833.869,06), al que
adicionándole la reserva de 1% dirección e inspección de pesos ciento treinta y ocho mil trescientos treinta y ocho con
sesenta y nueve centavos ($138.338,69) y para la reserva del 3% establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del
artículo 8° de la Ley N° 6.021 de pesos cuatrocientos quince mil dieciséis con siete centavos ($415.016,07), se arriba a un
total de pesos catorce millones trescientos ochenta y siete mil doscientos veintitrés con ochenta y dos centavos
($14.387.223,82);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 Anexo I del Decreto N°
367/17 E;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17 E y RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa TECMA S.A., contratista de la obra “Construcción de Estación de
Bombeo Cloacal en la localidad de Junín” en jurisdicción del partido de Junín - Licitación Pública Nº 49/2018 - que
agregados mediante ACTA-2022-31723545-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, IF-2022-28732580-GDEBA-DPAYCMIYSPGP e IF-
2022-18622166-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP forman parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos trece millones
ochocientos treinta y tres mil ochocientos sesenta y nueve con seis centavos ($13.833.869,06), al que adicionándole la
reserva de 1% Dirección e Inspección de pesos ciento treinta y ocho mil trescientos treinta y ocho con sesenta y nueve
centavos ($138.338,69) y para la reserva del 3% establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N°
6.021 de pesos cuatrocientos quince mil dieciséis con siete centavos ($415.016,07), se arriba a un total de pesos catorce
millones trescientos ochenta y siete mil doscientos veintitrés con ochenta y dos centavos ($14.387.223,82).
ARTÍCULO 3°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo 1°, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 4°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022
- Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 11806 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 413 - CTA ESCRITURAL
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710 - Mon 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052.
ARTÍCULO 6°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
367/17 E.
ARTÍCULO 7°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

ACTA-2022-31723545-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

169986d28cb1ddda28cc62271b97fef77013e8fa9b015c083147c916e806ea4a Ver

IF-2022-28732580-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

f186f058787bad6744abb477daad44d1bf2a59a69ec9d3e1c0a1348edf1900a0 Ver

IF-2022-18622166-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

4e42a4ebf10b8d896c81cb030923b5a513656921663902d27a145b433f4081de Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 2238-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2021-08087172-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Esteban
Echeverría, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Esteban Echeverría, representada
por su Intendente Municipal, Dr. Fernando Javier Gray;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato veinte (20) vehículos de su
propiedad, marca Toyota modelo Hilux, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad pública, en
el ámbito del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad, reparación de dichas unidades y la
contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 27), Contaduría General de la Provincia (orden 33) y
Fiscalía de Estado (orden 41), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Esteban Echeverría,
representada por su Intendente Municipal, Dr. Fernando Javier Gray, cuyo objeto material resultan ser veinte (20) vehículos
de su propiedad, marca Toyota modelo Hilux, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad
pública, en el ámbito del distrito, cuyo texto (IF-2022-34826692-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Esteban Echeverría, comunicar a la Dirección
Provincial de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la
Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro
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ANEXO/S

IF-2022-34826692-GDEBA-
DRIYCMSGP

aa6d14016e53a47b9a7d0222addb0b46134c11d0d67266137924f8051defacc7 Ver

RESOLUCIÓN Nº 2261-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-17914272-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual tramita la designación interina del
Subcomisario del Subescalafón Profesional, Luis David VILARDI, en el cargo de Jefe de Departamento Veterinaria, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21 fue aprobada la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad, estableciéndose
que hasta tanto se efectúe la desagregación de la totalidad de la misma, mantendrán su vigencia aquellas unidades
orgánico-funcionales con nivel inferior a dirección;
Que mediante Decreto Nº 1476/04 se aprobó la estructura organizativa de la entonces Subsecretaría Administrativa,
contemplando el Departamento Veterinaria, en la Dirección de Veterinaria y Bromatología de la Dirección General de
Logística;
Que por Resolución N° 258/22 se dispuso el cese de Sergio Haroldo RODRIGUEZ, a partir del 1° de enero de 2022, a
quien se le habían asignado las funciones en el cargo mencionado por Resolución N° 1396/20;
Que se propone designar, con carácter interino, a partir del 1° de junio de 2022, al Subcomisario del Subescalafón
Profesional, Luis David VILARDI (Legajo N° 162.871) en el cargo de Jefe de Departamento Veterinaria en el ámbito de la
Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa, reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñarlo;
Que la Resolución Nº 259/04 establece que durante el ejercicio de las funciones directivas o jerárquicas correspondientes a
los cargos aprobados en la estructura organizativa del Ministerio, el personal perteneciente a las Policías de la Provincia de
Buenos Aires percibirá una retribución conforme al agrupamiento de revista y de acuerdo a la equiparación salarial del
artículo 1°;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la iniciativa será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Planificación y Gestión Estratégica, la Dirección de Planificación y
Desarrollo del Empleo Público, la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público,
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la
Subsecretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la medida que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 161 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa,
Dirección Provincial de Veterinaria, Bromatología y Cinotecnia, Dirección de Veterinaria, con carácter interino y hasta tanto
se llame a concurso, a partir del 1° de junio de 2022, al Subcomisario del Subescalafón Profesional, Luis David VILARDI
(DNI 24.333.787 - Clase 1974 - Legajo N° 162.871), en el cargo de Jefe de Departamento Veterinaria, quién percibirá
durante el ejercicio de las funciones asignadas una remuneración equivalente al grado de Comisario, de conformidad con lo
previsto la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y el artículo 1° de la
Resolución N° 259/04.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido con cargo al presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - U.E 170 -
Categoría de Programa PRG 01 -ACT 05 - Finalidad 2 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1
- Principal 1 - Régimen Estatutario 03- Agrupamiento Ocupacional 08 - U.G. 999 (1 cargo).
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial, al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2274-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-30404862-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo
en el Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Decreto N° 275/21 se aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación, a partir del 1° de septiembre de 2022, de María de las Mercedes GALLI, en el cargo de
Instructora de Asuntos Internos, de la Auditoría General de Asuntos Internos, con cargo y remuneración equivalente a
Directora, reuniendo la postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración, hace constar que la medida será atendida con
cargo al presupuesto General Ejercicio 2022, Ley 15.310, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público,
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la
Subsecretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la medida que se gestiona se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

EL MINISTRO DE SEGURIDAD LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos,
a partir del 1° de septiembre de 2022, a María de las Mercedes GALLI (DNI 38.323.560 - Clase 1994), en el cargo de
Instructora de Asuntos Internos, con rango y remuneración equivalente a Directora, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2275-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-25460887-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio Específico
N° 1 celebrado con fecha 25 de octubre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Florencio Varela, en el marco del Convenio de Colaboración y Cooperación Tecnológica aprobado por
Resolución N° 1468/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es integrar tecnológicamente en la Plataforma Multiagencial del Ministerio al citado Municipio y a
brindar, a través de las áreas pertinentes, las capacitaciones, procedimientos y uso, así como el soporte tecnológico y
herramientas de gestión que sean necesarias;
Que por su parte la Municipalidad se compromete a informar la designación de personal técnico y administrativo para la
implementación y coordinación del funcionamiento de la plataforma y a acceder y utilizar dicha Plataforma sin cederlo a
terceros e informar cualquier modificación en un plazo de quince (15) días;
Que la Municipalidad se obliga a comunicar todo lo relativo a la instalación del asiento físico de la terminal de enlace al
Centro de Despacho de su Jurisdicción, a operar por personal técnico disponiendo de los elementos informativos y
servicios conexos que requiera el mismo;
Que se prevé que la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas será la responsable de administrar los usuarios mientras que
la Municipalidad será responsable de la utilización del Sistema Integrado a la Plataforma Multiagencial pudiendo requerir la
alta/baja/modificación de dichos usuarios;
Que las partes se comprometen a constituir un a Mesa de Trabajo interinstitucional a fin de determinar el protocolo y
procedimientos específicos destinados a los incidentes que pudieran surgir;
Que se establece que la información allí contenida es de carácter confidencial y las prohibiciones de venta, reproducción y
utilización de datos para un propósito distinto a los establecidos en el presente;
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, a partir d la fecha de su suscripción, prorrogable en forma
automática por iguales periodos, salvo que fuese expresamente denunciado por algunas de las partes y con una antelación
de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a indemnización de ninguna naturaleza;
Que se destaca que por su Anexo I se mencionan los requisitos técnicos para la implementación de la plataforma, por su
Anexo II se regula el procedimiento general para la atención, tratamiento y derivación de comunicaciones, que el Anexo III
se refiere a los Permisos y Acceso a la Información, el Anexo IV enuncia los requisitos mínimos para la implementación de
una terminal de enlace del Centro de Despacho en cada Municipio, por el Anexo V se define el significado de los términos y
conceptos principales, el Anexo VI hace referencia a los Requerimientos Judiciales y por el Anexo VII se acompaña el
formulario de declaración de confidencialidad y no divulgación;
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 21),
Contaduría General de la Provincia (orden 33) y Fiscalía de Estado (orden 40), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Específico N° 1 celebrado con fecha 25 de octubre de 2022 entre este Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Florencio Varela, en el marco del Convenio de
Colaboración y Cooperación Tecnológica aprobado por Resolución N° 1468/22, cuyo texto como Anexo Único (IF-2022-
36752816-GDBA-DRIYCMSGP), pasan a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Florencio Varela, comunicar a la
Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-36752816-GDEBA-
DRIYCMSGP

df5787b6f1fd0e5e844d45a1ff09b671767c1d0872729bf1d14e5ce692940693 Ver

RESOLUCIÓN Nº 2276-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2021-15998160-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Berazategui, representada por su
Intendente Municipal, Dr. Juan José Mussi;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato veinte (20) camionetas marca
Volkswagen modelo Amarok, de su propiedad, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad
pública, en el ámbito del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional, reparación de dichas unidades, y la contratación de los
seguros respectivos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 26), Contaduría General de la Provincia (orden 32) y
Fiscalía de Estado (orden 38), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Berazategui, representada
por su Intendente Municipal, Dr. Juan José Mussi, cuyo objeto material resultan ser veinte (20) camionetas marca
Volkswagen modelo Amarok de su propiedad, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad
pública, en el ámbito del distrito, cuyo texto (IF-2022-34839897-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Berazategui, comunicar a la Dirección
Provincial de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la
Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-34839897-GDEBA-
DRIYCMSGP

ec5d44c8f31b9b3a58d6ad588c4ca2189099d16bf2981b307f31a519771fb385 Ver

RESOLUCIÓN Nº 2278-MSGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 31 de Octubre de 2022
 
VISTO el EX-2021-08972734-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Esteban
Echeverría, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Esteban Echeverría, representada
por su Intendente Municipal, Dr. Fernando Javier Gray;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato veinticuatro (24) vehículos de su
propiedad, marca Toyota modelo Hilux, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad pública, en
el ámbito del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad, reparación de dichas unidades y la
contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 29), Contaduría General de la Provincia (orden 35) y
Fiscalía de Estado (orden 43), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Esteban Echeverría,
representada por su Intendente Municipal, Dr. Fernando Javier Gray, cuyo objeto material resultan ser veinticuatro (24)
vehículos de su propiedad, marca Toyota modelo Hilux, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de
seguridad pública, en el ámbito del distrito, cuyo texto (IF-2022-34832388-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de
la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Esteban Echeverría, comunicar a la Dirección
Provincial de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la
Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-34832388-GDEBA-
DRIYCMSGP

24a1b9f369ddbf6ef42450a3a6a8e0665a297ddbab43a54e4ae2e35907fae30d Ver

RESOLUCIÓN Nº 2342-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2021-16274337-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de dos Acuerdos de
Cooperación celebrados con fecha 10 de junio de 2022 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires
y la Policía de Seguridad Aeroportuaria (PSA), y
 
CONSIDERANDO:
Que los citados Acuerdos fueron suscriptos por el Comisionado Mayor Bernardo RIBEIRO, Jefe de la Unidad Regional de
Seguridad Aeroportuaria I del Este, en representación de la Policía de Seguridad Aeroportuaria (PSA) y por la otra parte,
por el Comisario Mayor, Eduardo CRIADO, Director de Explosivos, en representación de la Policía de la Provincia de
Buenos Aires, dependiente de este Ministerio de Seguridad, en el marco del Plan de Contingencia Aeroportuaria;
Que objeto de los mismos es la cooperación operacional ante una contingencia con explosivos en el ámbito de los
Aeropuertos bajo jurisdicción de la Unidad Operacional de Seguridad preventiva “UOSP”;
Que en tal sentido, las partes acuerdan que ante un incidente con explosivos, la Unidad Operacional de Seguridad
Preventiva (UOSP) solicitará colaboración para la intervención de los/las especialistas de la Policía de la Provincia, quienes
deberán contar con la capacitación correspondiente al “Taller de Capacitación en Contramedidas ante Incidentes con
Explosivos en Jurisdicción Aeroportuaria para Especialistas Externos” por parte de la Policía de Seguridad Aeroportuaria
(PSA), con las condiciones establecidas por el Instituto Superior de Seguridad Aeroportuaria (cláusulas segunda y tercera);
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Que a finde mantener vigente la habilitación, la Policía de Seguridad Aeroportuaria (PSA) se compromete a dictar
periódicamente la actualización y/o reválida de la capacitación adquirida (cláusula cuarta);
Que por la cláusula sexta las partes se comprometen a mantener actualizada la nómina de los especialistas;
Que los Acuerdos tendrán vigencia desde su suscripción y por el plazo de dos (2) años, siendo prorrogable
automáticamente por igual período por única vez, salvo denuncia de cualquiera de las partes, mediante preaviso escrito con
treinta (30) días de anticipación (cláusula séptima);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 34),
Contaduría General de la Provincia (orden 43) y Fiscalía de Estado (orden 50), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar los Acuerdos de Cooperación celebrados con fecha 10 de junio de 2022, suscriptos por el
Comisionado Mayor Bernardo RIBEIRO, Jefe de la Unidad Regional de Seguridad Aeroportuaria I del Este, en
representación de la Policía de Seguridad Aeroportuaria (PSA) y por la otra parte, por el Comisario Mayor, Eduardo
CRIADO, Director de Explosivos, en representación de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, dependiente de este
Ministerio de Seguridad, en el marco del Plan de Contingencia Aeroportuaria, cuyos textos como Anexo Único (IF-2022-
32748597-GDEBA-DRIYCMSGP), pasan a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Policía de Seguridad Aeroportuaria (PSA), comunicar a la
Subsecretaría de Emergencias, a la Jefatura de Policía, a la Superintendencia de Seguridad Siniestral y a la Dirección de
Explosivos, a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-32748597-GDEBA-
DRIYCMSGP

daf8b960d0062846c8aa18f55058ad7b0d810c74f8ea9e1517ac1443c665dec1 Ver

RESOLUCIÓN Nº 2362-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-30768877-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual tramita la renuncia de Nadia Cecilia
PALACIOS al cargo de Instructora de Asuntos Internos de la Auditoria General de Asuntos Internos, y
 
CONSIDERANDO:
Que Nadia Cecilia PALACIOS presentó la renuncia, a partir del 20 de septiembre de 2022, al cargo de Instructora de
Asuntos Internos, en el cual fuera designada mediante Resolución N° 438/19;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros informó que la agente
saliente no registra actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta de conformidad con la previsión del artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto
N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, a partir del 20 de
septiembre de 2022, la renuncia de Nadia Cecilia PALACIOS (DNI 30.596.670 - clase 1983), al cargo de Instructora de
Asuntos Internos en el que fuera designada mediante Resolución N° 438/19, de conformidad con lo establecido en el
artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Solicitar a Nadia Cecilia PALACIOS (DNI 30.596.670 - clase 1983), de corresponder, la credencial afiliatoria
del Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), la que deberá ser entregada en la Dirección General de Personal del
Ministerio de Seguridad, conforme a lo establecido en el artículo 28 inciso c) del Anexo I del Decreto Nº 7881/84.
ARTÍCULO 3°. Requerir a Nadia Cecilia PALACIOS (DNI 30.596.670 - clase 1983) que en el plazo de treinta (30) días
hábiles presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Sergio Berni, Ministro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1825-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2020- 2360292-GDEBA-DLDPRLMJGP, mediante el cual mediante el cual se propicia en el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos, el reconocimiento de los servicios prestados por Federico Esteban PEREYRA GONZALES y
la declaración de legítimo abono de los haberes percibidos durante los periodos comprendidos entre el 1° de enero y el 31
de diciembre de 2010, 2012, 2013 y 2014, inclusive, y
 
CONSIDERANDO:
Que Federico Esteban PEREYRA GONZALES solicitó el reconocimiento de los servicios prestados como agente de la
Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada- de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su Reglamentación
aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios, en la entonces Dirección Provincial de Política Penitenciaria
dependiente de la entonces Subsecretaría de Política Criminal, durante los periodos anuales comprendidos en los Ejercicios
Presupuestarios 2010, 2012, 2013 y 2014;
Que se adjuntaron las certificaciones de los servicios prestados de forma ininterrumpida, durante los periodos indicados por
Federico Esteban PEREYRA GONZALES, expedidas por su superior jerárquico;
Que Federico Esteban PEREYRA GONZALES revista en un cargo de la Planta Permanente -con Estabilidad-,
Agrupamiento Personal Administrativo - Categoría 7 - Clase 3 - Grado XI - Código del Cargo 3-0004-XI-3 - Administrativo
Ayudante “D”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Asociaciones Civiles y
Mutuales, dependiente de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, habiendo sido designado mediante DECTO-2018-
1965-GDEBA-GPBA, de fecha 30 de diciembre de 2018;
Que luce incorporada la situación de revista pertinente, como así también, las nomenclaturas presupuestarias con las que
se atendieron los gastos para cada periodo efectuadas por la Dirección de Presupuesto y Administración Contable
dependiente de la Dirección General de Administración y que acreditan el pago de los haberes;
Que el reconocimiento de servicios peticionado, se propicia teniendo en cuenta la necesidad de regularizar la situación del
agente mencionado, toda vez que el mismo se ha desempeñado en los períodos detallados sin el nombramiento mediante
el correspondiente acto administrativo;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalíade Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17 Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reconocer en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -los servicios
prestados por Federico Esteban PEREYRA GONZALES (D.N.I. N° 22.158.365 - Clase 1971) como personal de la Planta
Temporaria Transitoria -Mensualizada- de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96 ) y su Reglamentación aprobada por
Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios, en la entonces Dirección Provincial de Política Penitenciaria dependiente de la
entonces Subsecretaría de Política Criminal, durante los períodos comprendidos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre
de 2010, 2012, 2013 y 2014, inclusive, y declarar de legítimo abono los haberes percibidos en dichos períodos, por tal
concepto.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demandó la contratación del agente en cuestión en aquellos períodos que se solicita
reconocer, fue atendido con cargo a la siguiente imputación:
 
AÑO 2010:
Jurisdicción 1.1.1.16 - Cat. Prg: PRG-0004 - Fin 1 - Fun 20 - FF 1.1 - Ppal 1 - Sppal 2 - R.E. 1 - A.O. 14, Presupuesto
General Ejercicio Fiscal 2010, Ley N° 14.062;
AÑO 2012:.
Jurisdicción 1.1.1.16 - Cat. Prg: PRG-0006 AES-0008 - Fin 2 - Fun 20 - FF 1.1 - Ppal 1 - Sppal 2 - R.E. 1 - A.O. 14,
Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2012, Ley N° 14.331;
AÑO 2013:
Jurisdicción 1.1.1.16 - Cat. Prg: PRG-0006 AE-0008 - Fin 2 - Fun 20 - FF 1.1 - Ppal 1 - Sppal 2 - R.E. 1 - A.O. 14,
Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2013, Ley N° 14.393;
AÑO 2014:
Jurisdicción 1.1.1.16 - Cat. Prg: PRG-0006 AES-0008 - Fin 2 - Fun 20 - FF 1.1 - Ppal 1 - Sppal 2 - R.E. 1 - A.O. 14,
Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2014, Ley N° 14.552.
 
ARTÍCULO 3°. Dejar expresamente indicado que el reconocimiento objeto del presente queda bajo la exclusiva
responsabilidad de quien certificó el desempeño de las funciones realizadas por Federico Esteban PEREYRA GONZALES.
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, notificar al Fiscal de
Estado, y dar al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 455-MDAGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Octubre de 2022
 
VISTO el EX-2022-22286806-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario
propicia declarar el estado de Emergencia Agropecuaria con carácter Individual, según listado de productoras y
productores, para partidas rurales afectadas por sequía en el partido de Coronel Rosales, por el período comprendido entre
el 1 de julio de 2021 y el 31 de marzo de 2022, la Ley Nacional N° 26.509 de Emergencia Agropecuaria, la Ley N° 10.390 y
el Decreto N° 7282/86, y
 
CONSIDERANDO:
Que la medida propiciada se fundamenta en la situación por la que atraviesan las explotaciones rurales, con motivo de
fenómenos naturales adversos de carácter extraordinario, las que se encuentran en circunscripciones y sectores que si bien
no presentan una afectación lo suficientemente densificada que justifique su inclusión en la figura de Emergencia
Agropecuaria, la magnitud de los perjuicios sufridos a nivel predio determinan su aprobación bajo el régimen de
Emergencia Agropecuaria con carácter Individual según listado de productoras y productores;
Que dicha situación ha sido evaluada por la Comisión Local de Emergencia y por el área técnica específica del Ministerio
de Desarrollo Agrario mediante el análisis de información edáfica, meteorológica y satelital;
Que la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario de la Provincia de Buenos Aires en su Reunión Ordinaria N° 255
realizada el 20 de mayo de 2022 sentada en Acta N° 270 (IF-2022-16299147-GDEBA-SSDAYCAMDAGP), consideró y
propuso declarar el estado de Emergencia Agropecuaria para las partidas rurales según listado de productoras y
productores, afectadas por sequía en el partido de Coronel Rosales, por el período comprendido entre el 1 de julio de 2021
y el 31 de marzo de 2022;
Que el fenómeno climático, por sus características y magnitud, afecta a las productoras y productores que desarrollan
como actividad principal la explotación agropecuaria;
Que la Municipalidad de Coronel Rosales ha solicitado la Declaración en trato y presentado la correspondiente
documentación, en orden a lo previsto en los artículos 12 de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias, y 23 del Anexo I del
Decreto reglamentario N° 7282/86;
Que por lo expuesto se entiende procedente declarar el estado de Emergencia Agropecuaria con carácter Individual para
explotaciones del partido de Coronel Rosales, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley Nº 10.390 y sus
modificatorias, y con ello permitir a las productoras y productores alcanzados acogerse a los beneficios contemplados en el
artículo 10 apartados 1 y 2 de la citada Ley;
Que se han expedido favorablemente las Direcciones Provincial de Política Tributaria del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, y la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, como integrantes de la Comisión de Emergencia y
Desastre Agropecuario de la Provincia de Buenos Aires, conforme surge de la referida Acta N° 270 (IF-2022-16299147-
GDEBA-SSDAYCAMDAGP);
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que en atención a lo advertido por el organismo asesor se expidió nuevamente en sentido favorable la Dirección Provincial
de Política Tributaria así como la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio
de Hacienda y Finanzas, y las Gerencias Generales de Recaudación y Técnica Tributaria y Catastral y la Subdirección
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 6° de la Ley N° 10.390 y
modificatorias, y 22 de la Ley N° 15.164 modificada por Ley N°15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar el estado de Emergencia Agropecuaria con carácter individual, a los fines de la Ley N° 10.390 y
modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por sequía del partido de Coronel Rosales, cuyos titulares,
nomenclaturas catastrales y demás datos figuran consignados en el IF-2022-22528734-GDEBA-DSYMAMDAGP que como
Anexo Único forma parte integrante de la presente resolución, por el período comprendido entre el 1 de julio de 2021 y el
31 de marzo de 2022.
ARTÍCULO 2°. Las productoras y productores rurales cuyas explotaciones se encuentren en las circunscripciones del
partido y período mencionado en el artículo 1º deberán presentar las declaraciones juradas -contempladas en los artículos
8° in fine de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias y 34 del Anexo I del Decreto reglamentario N° 7282/86- en un período
máximo de diez (10) días, a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3°. Las medidas derivadas de la presente Resolución alcanzan, exclusivamente, a las productoras y
productores que se detallan en el IF-2022-22528734-GDEBA-DSYMAMDAGP, que desarrollen como actividad principal la
explotación agropecuaria, en los establecimientos ubicados en el partido indicado en el artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 4°. Los beneficios establecidos en el artículo 3° regirán durante la vigencia del estado de Emergencia
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Agropecuaria declarado en el marco de la presente.
ARTÍCULO 5°. Dar intervención a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que adopte las
medidas conducentes a la efectivización de los beneficios tributarios que se derivan de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6°. Dar intervención al Banco de la Provincia de Buenos Aires a fin de que dicha entidad adopte las medidas
necesarias para la efectivización de los beneficios crediticios previstos en el artículo 10 apartado 1 de la Ley Nº 10.390 y
modificatorias.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-22528734-GDEBA-
DSYMAMDAGP

492b9a2e5dac52f40cbe1336dbd50a162c4b717b8c833da6676c0006473c45de Ver

RESOLUCIÓN Nº 466-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-23845603-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita licencia sin goce de haberes del
agente Ezequiel Matías BOHL, a partir del 3 de marzo de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 4 obra Nota del agente Ezequiel Matías BOHL (DNI 28.699.084 - clase 1981), por la que solicita Licencia
especial sin goce de haberes del 3 de marzo al 1° de septiembre de 2020, en el marco del artículo 64 de la Ley Nº 10.430,
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Que a orden 6 se adjunta situación de revista del agente BOHL quien pertenece al Agrupamiento Personal Técnico, Código
4-0152-X-3, Auxiliar Técnico de Obras “D”, Categoría 9 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la
Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural;
Que a orden 14 consta la Resolución de firma delegada N° 265/15 mediante la cual se le asignaron las funciones interinas
de Jefe de Departamento Infraestructura, Servicios Agropecuarios y Desarrollo Empresarial y Social, dependiente de la
entonces Dirección Provincial de Desarrollo Rural, a partir del 22 de agosto de 2014;
Que atento la solicitud de Licencia especial sin goce de haberes, corresponde proceder a la limitación de las funciones
jerárquicas interinas;
Que han prestado su conformidad las autoridades intervinientes;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que en razón de las consideraciones vertidas corresponde en la instancia el dictado del pertinente acto administrativo,
dando por concedida la Licencia especial sin goce de haberes en el marco del artículo 64 de la Ley Nº 10.430, (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios y la correspondiente limitación de
las funciones jerárquicas interinas;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedida en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, Licencia especial sin goce de
haberes entre el 3 de marzo y el 1° de septiembre de 2020 en los términos del 64 de la Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado
Decreto Nº 1869/96) y Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, al agente Ezequiel Matías BOHL (DNI
28.699.084 - clase 1981), perteneciente al Agrupamiento Personal Técnico, Código 4-0152-X-3, Auxiliar Técnico de Obras
“D”, Categoría 9 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2°. Dar por limitadas en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 3 de marzo de 2020, las
funciones interinas de Jefe de Departamento Infraestructura, Servicios Agropecuarios y Desarrollo Empresarial y Social,
dependiente de la entonces Dirección Provincial de Desarrollo Rural del agente Ezequiel Matías BOHL (DNI 28.699.084 -
clase 1981) Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Superior 4°, Categoría 21, con adicional por Disposición Permanente
y Función y régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor, que fueran oportunamente asignadas mediante
Resolución de firma delegada N° 265/15, en razón de la Licencia otorgada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 470-MDAGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2021-17550261-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la reserva del cargo de revista, de la agente
de la entonces Dirección de Planificación y Gestión del Uso Agropecuario de los Recursos Naturales, Viviana Elizabet DI
MARZIO, a partir del 31 de enero de 2014 y hasta el 31 de septiembre de 2018, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 3 se procedió a digitalizar el Expediente N° 22500-26992/14;
Que a fojas 8/10, del Expediente digitalizado, obra copia debidamente autenticada de la Resolución del Instituto Nacional
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados N° 6056/14 mediante la cual se designa a la agente Viviana Elizabeth
DI MARZIO como Subgerente de Asuntos Contenciosos y Patrocinio, dependiente de la Gerencia de Asuntos Jurídicos del
mencionado Instituto;
Que la agente Viviana Elizabeth DI MARZIO (DNI. Nº 20.252.799 - Clase 1968), revistaba en el período en cuestión en un
cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3- 0002-VI-1, Administrativo Oficial “B”, Categoría 12 y régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la entonces Dirección de Planificación y Gestión del Uso
Agropecuario de los Recursos Naturales;
Que a fojas 11, del Expediente digitalizado, obra nota de la agente Viviana Elizabeth DI MARZIO, mediante la cual solicita
la reserva de su cargo de revista, en virtud de haber sido designada para cumplir mayores funciones en el Instituto Nacional
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados;
Que a fojas 21, del Expediente digitalizado, toma una primera intervención la Asesoría General de Gobierno;
Que a foja 22, del Expediente digitalizado, obra nota de la agente DI MARZIO, en la cual solicita la reincorporación a su
cargo de revista, en virtud de haber cesado en el cargo de mayor función en el que fuera designada;
Que a foja 23, del Expediente digitalizado, obra copia de la Resolución RESAP-2018-62INSSJP-DE#INSSJP del Instituto
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, mediante la cual se la despide sin invocación de causa, a
partir del 13 de septiembre de 2018;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, considerando a orden 32, que en razón de la
naturaleza jurídica del Organismo, no correspondería la reserva solicitada;
Que posteriormente llamada a expedirse nuevamente sobre lo tramitado, a orden 39 la Asesoría General de Gobierno
analizado el caso concluye que la situación encuadra en lo previsto al respecto en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y que por ende corresponde la licencia por
reserva de cargo solicitada;
Que en razón de las consideraciones vertidas, corresponde en la instancia el dictado del pertinente acto administrativo que
de por concedida la reserva de cargo pertinente, de conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430,
Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedida, en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a
partir del día 31 de enero de 2014 y hasta el 13 de septiembre de 2018, en virtud de haber sido designada como Titular de
la Subgerencia de Asuntos Contenciosos y Patrocinio, dependiente de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, a la agente
Viviana Elizabeth DI MARZIO (DNI Nº 20.252.799 - Clase 1968), quien revistaba en el período en cuestión en un cargo del
Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-0002-VI-1, Administrativo Oficial “B”, Categoría 12 y régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la entonces Dirección de Planificación y Gestión del Uso Agropecuario
de los Recursos Naturales, de conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 216-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-33932085-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de
Facundo Javier ECHAVE como Director de Análisis Eficiente del Transporte, dependiente de la Subsecretaría de
Articulación Interjurisdiccional del Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
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responsabilidades del Ministerio de Transporte, aprobándose su estructura orgánica funcional mediante el Decreto N°
382/22;
Que, en ese marco, se impulsa la designación de Facundo Javier ECHAVE (DNI N° 31.783.705), en el cargo de Director de
Análisis Eficiente del Transporte, dependiente de la Subsecretaría de Articulación Interjurisdiccional del Transporte, a partir
del 1° de octubre del 2022, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17
E Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.31, Ministerio de Transporte, Subsecretaría de Articulación
Interjurisdiccional del Transporte, Dirección Provincial de Planificación y Política Económica del Transporte, a partir del día
1° de octubre de 2022, a Facundo Javier ECHAVE (DNI N° 31.783.705, Clase 1986), en el cargo de Planta Permanente sin
Estabilidad, Director de Análisis Eficiente del Transporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109
de la Ley N° 10..430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, notificar, publicar, dar
al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

INSTITUTO CULTURAL
 
RESOLUCIÓN Nº 1779-ICULGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-33966027-GDEBA-SSLYTSGG, mediante el cual se gestiona declarar de
Interés Provincial Cultural la conmemoración del vigésimo aniversario de la “Fiesta Provincial en Homenaje al Caballo”,
desarrollada los días 10 y 11 de septiembre de 2022 en la ciudad de Vedia, partido de Leandro N. Alem, y
 
CONSIDERANDO:
Que es una festividad popular y multitudinaria que rinde culto al caballo por ser uno de los pilares fundamentales para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires, gracias a su fortaleza, destreza y fiabilidad;
Que dicho evento inició su camino en el año 2002, epoca de un renacer popular, de reconocimiento de nuestras virtudes,
un páramo por embates del ensañamiento de culturas extranjeras sobre el acervo cultural;
Que desde su primera edición hasta la actualidad, cada año, se reunen más de 40 mil personas en las instalaciones del
Hipódromo Municipal, donde se desarrolla una feria de artesanos, un patio de comidas, se realizan muestras de destreza
criolla, pilcheros, desfile criollo, se seleccióna la Reina del evento y se ofrece una selecta grilla de espectáculos musicales
para toda la familia, con entrada libre y gratuita;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 47 bis de la Ley N° 15.164 modificada
por la Ley 15.309 y la competencia derivada del Art. 1 Inc. 17 del Decreto N° 272/2017.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR EL DECRETO Nº 272/2017 E
LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar de Interés Provincial Cultural la conmemoración del vigésimo aniversario de la “Fiesta Provincial
en Homenaje al Caballo”, desarrollada los días 10 y 11 de septiembre de 2022 en la ciudad de Vedia, partido de Leandro N.
Alem.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

RESOLUCIÓN Nº 1780-ICULGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-34394882-GDEBA-SSLYTSGG, mediante el cual se gestiona declarar de
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Interés Provincial Cultural la colección de cuentos infantiles titulados “Somos deportistas”, primera colección sobre la vida
de deportistas adaptados y paralímpicos argentinos, realizada por la Fundación Paradeportes, y
 
CONSIDERANDO:
Que es una iniciativa inédita en el mundo editorial que pone el foco en el deporte y los deportistas, y no en su discapacidad,
con una mirada lacrimógena en un tema siempre sensible;
Que actualmente la colección, editada por Párrafo Aparte, está compuesta por siete libros, escritos por Lorena LA TERZA,
con la participación de cuatro ilustradores, y la interpretación de la lengua de señas argentina y la voz del audiolibro a
cargo de Gabriela LIMA CHAPARRO;
Que la idea y dirección de la colección es del periodista Maximiliano NÓBILI, fundador y presidente de la Fundación
Paradeportes, quien además dirige el sitio Paradeportes.com, el único medio de comunicación de la Argentina dedicado al
deporte para adaptado, inclusivo y paralímpico;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 47 bis de la Ley N° 15.164 modificada
por la Ley 15.309 y la competencia derivada del Art. 1 Inc. 17 del Decreto N° 272/2017.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR EL DECRETO Nº 272/2017 E

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Declarar de Interés Provincial Cultural la colección de cuentos infantiles titulados “Somos deportistas”,
primera colección sobre la vida de deportistas adaptados y paralímpicos argentinos, realizada por la Fundación
Paradeportes.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 492-DEOPISU-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 26 de Octubre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-33599318-GDEBA-DEOPISU, la Ley Nº 6021, su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus
modificatorias, la Ley Nº 14.449 y modificatorias, Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la
Ley Nº 15.310, la Ley Nº 15.164, y su modificatoria Ley Nº 15.309, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“MEJORAMIENTO DE CALLE Y ALUMBRADO PÚBLICO - BARRIO SANTA CRUZ” Partido de Berisso, Provincia de
Buenos Aires;
Que la obra que se proyecta se inscribe en lo preceptuado por la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat que tiene por
objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y a) Promover la generación y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, de urbanizaciones
sociales y de procesos de regularización de barrios informales; b) Abordar y atender integralmente la diversidad y
complejidad de la demanda urbano habitacional; y c) Generar nuevos recursos a través de instrumentos que permitan, al
mismo tiempo, reducir las expectativas especulativas de valorización del suelo;
Que es de suma importancia el conjunto de acciones que de forma progresiva, integral y participativa, incluyan, entre otras,
la construcción, mejora y ampliación de las viviendas, del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los
servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, cuando existieran, la mejora
en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el redimensionamiento parcelario y la
regularización dominial;
Que la obra contempla la mejora del sistema de zanjas, mejoramiento de las calles del barrio con un estabilizado granular y
la construcción de la red eléctrica y alumbrado público en el Barrio Santa Cruz, del Municipio de Berisso;
Que, en este sentido, la Ley N° 14.812 declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios
públicos, cuya finalidad es resolver una situación de índole coyuntural en la materia, a la que se debe dar urgente
respuesta, brindar primordial atención y destinar los recursos pertinentes; todo ello a fin de acercar a los habitantes de la
Provincia las soluciones que demandan, dando cumplimiento al mandato constitucional de promover el bienestar general;
Que la necesidad de realizar con la mayor premura posible obras de infraestructura y servicios públicos (saneamiento,
viales, hídricas, edilicias, etcétera) resulta de toda evidencia, por lo que esta situación crítica justifica la adopción de un
conjunto de medidas tendientes a agilizar los procedimientos administrativos que confluyen a dar respuesta a la misma;
Que el artículo 2° de la Ley N° 14.812 autoriza a todos los Ministerios, Secretarías y entidades autárquicas, en el marco de
sus competencias, a ejecutar las obras y contratar la provisión de bienes y servicios que las mismas requieran, cualquiera
sea la modalidad de contratación, incluidos los convenios de colaboración con organismos de la Provincia o de la Nación,
Municipios, Consorcios de Gestión y Desarrollo, y Cooperativas;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto en la Ley N° 6021 de Obras Públicas, su decreto Reglamentario N° 5.488/59
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y sus modificatorias, y el Decreto N° 1562/85 que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS CIENTO CUARENTA MILLONES SETECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 28/100 ($140.799.580,28) al que se le agrega la suma de
PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 80/100 ($1.407.995,80),
para la reserva del uno por ciento (1 %) establecida en el artículo 8º de la Ley Nº 6.021, haciendo un total de PESOS
CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS CON 08/100
($142.207.576,08);
Que, se prevé un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la cláusula 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10 %) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
Nº 6.021 y su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus modificatorias, artículo 2° y ss. de la Ley Nº 14.812 reglamentada
por el Decreto Nº 443/16, y prorrogada por la Ley N°15.310, el artículo 46 de la Ley Nº 15.164 modificada por la Ley Nº
15.309;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL

DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 38/2022, para la ejecución de la obra “MEJORAMIENTO DE
CALLE Y ALUMBRADO PÚBLICO - BARRIO SANTA CRUZ”, Partido de Berisso, Provincia de Buenos Aires, debiendo
publicar los avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el
término de veinte (20) días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-34521203-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
34521085-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-34521047-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-36381077-GDEBA-
DPTYLLOPISU y PLIEG-2022-35928070-GDEBA-DPIUOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado y
ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS CIENTO CUARENTA
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 28/100 ($140.799.580,28), al que se
le agrega la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON
80/100 ($1.407.995,80), para la reserva del uno por ciento (1 %) establecida en el artículo 8º de la Ley Nº 6.021, haciendo
un total de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS
CON 08/100 ($142.207.576,08), con un plazo de ejecución de 150 días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 25 de noviembre de 2022 a las
14:00 hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2023: Partida
Principal 4- 2 - 2 Construcción PRY 14238-OBRA 51- Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 2.1.5, del
PLIEG-2022-35928070-GDEBA-DPIUOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (DNI
29.053.266), Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), y Gisela Girotti (DNI 25.215.839); y como miembros suplentes a,
Maximiliano Catriel Perello (DNI 32.641.192), Marcos Nicolás Napp (DNI 34.403.198) y María Soledad Vispo (D.N.I
35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA)
conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de
Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2022-34521203-GDEBA-
DPTYLLOPISU

9078345e9da07281d07b1fa75d20962fad6acc58cd631b325be4f0611b4348d0 Ver

PLIEG-2022-34521085-GDEBA-
DPTYLLOPISU

b96c248c9c4067ec528c58e891caaae6790a745c1256e33bf8855ad6b3582569 Ver
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PLIEG-2022-34521047-GDEBA-
DPTYLLOPISU

256612d4ccb3802d6f081a1bb79a56219d7b1a01df57d3c5ea1165bedb570eb5 Ver

PLIEG-2022-36381077-GDEBA-
DPTYLLOPISU

ae853ed4738306889ce962d5f45f8196fea3f5b66e39b93bbe2a72a3220ef7d0 Ver

PLIEG-2022-35928070-GDEBA-
DPIUOPISU

5ca71e364883f6d731fd75da3d7b03ee8dc623d8c543a618491a4aa98fd9be8b Ver

RESOLUCIÓN Nº 498-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-22347977-GDEBA-DEOPISU, por el cual se propicia la conformación del Equipo Interdisciplinario en el
ámbito de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 14.893 establece la "Licencia para Mujeres Víctimas de Violencia" destinada a todas las trabajadoras de la
Administración Pública o sociedades de economía mixta con participación estatal mayoritaria de la provincia de Buenos
Aires, cualquiera sea el régimen estatutario al cual pertenezcan;
Que mediante el Decreto Nº 121/20, se aprobó la Reglamentación de la citada Ley;
Que por el artículo 11 del Anexo aprobado por el Decreto N° 121/20, se estipuló que cada organismo de la Administración
Pública Provincial y las sociedades de economía mixta con participación estatal mayoritaria, deberán conformar un Equipo
Interdisciplinario en el ámbito de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal u oficina que haga sus veces,
integrado por los/las profesionales de la abogacía, psicología, trabajo social, y toda otra profesión idónea para el abordaje
de la problemática de la violencia de género, y por un/a representante designado/a por la máxima autoridad del organismo;
Que se ha realizado en este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, un relevamiento de los y las
profesionales idóneos para el abordaje de la problemática de la violencia de género, a fin de conformarlo;
Que el Equipo Interdisciplinario se integra habiendo cumplido con los criterios de idoneidad, establecidos por el Ministerio
de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que el citado Equipo, en el marco de las funciones establecidas por los artículos 12 y 13 del Anexo aprobado por el
Decreto N° 121/20, preservará el derecho a la intimidad de la trabajadora y guardará estricta reserva sobre toda
documentación e información a la que acceda, las que tendrán carácter reservado y confidencial;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Subsecretaría de Políticas contra las Violencias por
Razones de Género del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes Nº 15.164, Nº 14.893 y el Decreto Nº
121/20;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Conformar el Equipo Interdisciplinario en el ámbito de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de
Personal de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana el que como Anexo Único (IF-2022-22750479-
GDEBA-DGAOPISU), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer como representante titular del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana en el Equipo
Interdisciplinario conformado por el artículo 1º de la presente a LARA GARCÍA CHIRONI (DNI N° 41.140.283).
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Equipo Interdisciplinario conformado por la presente, preservará el derecho a la intimidad
de la trabajadora y guardará estricta reserva sobre toda documentación e información a la que acceda. Esta información
tendrá carácter reservado y confidencial, encontrándose prohibida su reproducción o difusión por cualquier medio.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Subsecretaría de Políticas contra las Violencias
por Razones de Género del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

IF-2022-22750479-GDEBA-
DGAOPISU

bfa0488bf18e6633bd49b63dc9ebaf05b9ad9bbb22565d1a2adb22a03cb5f76e Ver
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◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 569-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 29 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-23227680-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos la designación de Edgardo Raúl MARIMON en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal solicita la designación de Edgardo Raùl MARIMON, en la Planta
Temporaria Transitoria -Mensualizada-, con la retribución equivalente a al Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría
5, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº
4.161/96 y modificatorios, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que el agente mencionado reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en la
Planta Transitoria Temporaria -Mensualizada-;
Que, mediante RESOC-2021-412-GDEBA-MJGM, Edgardo Raúl MARIMON fue designado en la Planta Temporaria
Transitoria -Mensualizada- de la Dirección Provincial de Apoyo Logístico, por el periodo comprendido entre el 1° de enero
de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, inclusive;
Que, si bien la contratación del personal de Planta Temporaria constituye un régimen de excepción, conforme lo normado
en la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios, la
designación cuya aprobación se propicia, fue contemplada dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial
Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310, y las tareas que se le asignan al agente propuesto, no pueden ser desarrolladas por
personal de Planta Permanente;
Que la Dirección de Presupuesto y Administración Contable dependiente de la Dirección General de Administración,
intervino y detalló el compromiso presupuestario preventivo correspondiente al Presupuesto General de la Administración
Provincial Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310;
Que tomaron intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en virtud de lo manifestado precedentemente, corresponde formalizar la presente gestión de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación
aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272-E/17

Y MODIFICATORIOS Y N° 2/22 LOS MINISTROS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
Y DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, a Edgardo Raúl MARIMON (D.N.I. 26.631.070 -Clase 1978),
en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, con la retribución equivalente al Agrupamiento Personal Administrativo,
Categoría 5, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 y con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, a partir
del 1º de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso
d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y
modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 16 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Dirección General de
Administración 73 - Unidad Ejecutora 169 - Programa 1 -Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 2 - Obra 0 - Finalidad 1 -
Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 0 - Partida
Subparcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Unidad Geográfica 999, correspondiente al
Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
MINISTERIO DE TRABAJO
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 54-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-18358699-GDEBA-DCYSAMHYFGP, el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, la RESO-2022-113-GDEBA-
MHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 7, el Circulo de Oficiales del Servicio Penitenciario Bonaerense, solicita la autorización para operar bajo el
Régimen Único de Código de Descuento, adjuntando documentación al respecto;
Que mediante el dictado del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA se aprueba el nuevo marco regulatorio para la
implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”;
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 5° del mencionado decreto, las entidades previstas en el artículo 3° del
mismo que quieran operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento, deberán contar con una autorización
otorgada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas de manera conjunta con el Ministerio de Trabajo;
Que mediante la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, se establecieron los parámetros tendientes a la implementación del
Régimen Único de Códigos de Descuento, a efectos de facilitar una operatoria dinámica y eficiente;
Que, de acuerdo a la documentación presentada por la entidad, corresponde en esta instancia dictar el acto administrativo
mediante el cual se la autorice para operar mediante el referido régimen;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° del DECRE-2021-988-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al Circulo de Oficiales del Servicio Penitenciario Bonaerense, mientras duren las condiciones
previstas en el artículo 2° del Anexo I de la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, a operar mediante el Régimen Único de
Códigos de Descuento establecido por el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, en el siguiente Organismo: Servicio
Penitenciario Bonaerense.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Directora General de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas a asignar los
números de códigos de cada servicio a prestar por la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del DECRE-
2021-988-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, incorporar en el SINDMA, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 56-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-14608385-GDEBA-DCYSAMHYFGP, el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, la RESO-2022-113-GDEBA-
MHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 7, el Centro de Suboficiales Retirados del Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires, solicita la
autorización para operar bajo el Régimen Único de Código de Descuento, adjuntando documentación al respecto;
Que mediante el dictado del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA se aprueba el nuevo marco regulatorio para la
implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”;
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 5° del mencionado decreto, las entidades previstas en el artículo 3° del
mismo que quieran operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento, deberán contar con una autorización
otorgada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas de manera conjunta con el Ministerio de Trabajo;
Que mediante la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, se establecieron los parámetros tendientes a la implementación del
Régimen Único de Códigos de Descuento, a efectos de facilitar una operatoria dinámica y eficiente;
Que, de acuerdo a la documentación presentada por la entidad, corresponde en esta instancia dictar el acto administrativo
mediante el cual se la autorice para operar mediante el referido régimen;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° del DECRE-2021-988-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
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ARTÍCULO 1°: Autorizar al Centro de Suboficiales Retirados del Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires,
mientras duren las condiciones previstas en el artículo 2° del Anexo I de la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, a operar
mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento establecido por el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, en el siguiente
Organismo: Servicio Penitenciario Bonaerense.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Directora General de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas a asignar los
números de códigos de cada servicio a prestar por la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del DECRE-
2021-988-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, incorporar en el SINDMA, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
DISPOSICIÓN Nº 553-DGAMSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Octubre de 2022

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-25964876-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Licitación Pública Nº 21/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0349-LPU22), y la aprobación
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión de calefactores y
termotanques, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Pública la solicitud obrante en orden 5/7, 9/10 y 27 mediante la cual la
Dirección Provincial de Arquitectura Policial, propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con destino a este
Ministerio de Seguridad, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19, con un plazo de entrega de diez (10) días a partir de la formalización del contrato, y un
presupuesto oficial estimado de pesos cuarenta y ocho millones cuatrocientos mil ($48.400.000,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III) y Planilla de Cotización (Anexo IV), que regirán la presente Licitación, conforme lo
previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 37 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-2411-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2022-29866440-GDEBA-DPREMSGP -orden 38-;
Que con posterioridad, se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de
la Provincia, el Proceso de Compra PBAC N° 170-0349-LPU22 -orden 41-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Ley N° 15165) y
en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Licitación, la provisión solicitada podrá ser aumentada
hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %);
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública Nº 21/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0349-LPU22), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión de calefactores y termotanques,
propiciado por la Dirección Provincial de Arquitectura Policial y con destino a este Ministerio de Seguridad, con un plazo de
entrega de diez (10) días a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos cuarenta y
ocho millones cuatrocientos mil ($48.400.000,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
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Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares y (Anexo IV) Planilla de Cotización, se adjuntan y forman
parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2022-36623000-GDEBA-DCYCMSGP, los que podrán ser
consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Pública Nº 21/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0349-
LPU22) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 1 - Actividad 5 - Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 6 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación
Geográfica 999 ($48.400.000,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Pública Nº 21/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0349-LPU22), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Licitación Pública Nº 21/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0349-LPU22), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II), apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Mauro COSTA 30.219.403 Dirección Provincial de Arquitectura Policial
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un treinta y cinco por ciento (35
%), de acuerdo a lo normado por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 y las Condiciones Generales y
Particulares, que rigen la presente Licitación.
ARTÍCULO 9º. Establecer que la Dirección Provincial de Arquitectura Policial será la unidad orgánica que actuará como
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las
obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 10. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2022-36623000-GDEBA-
DCYCMSGP

e61a049bc80b9c2302bb765d5b747917f26773590bb8e54c9e37388afc0a5af2 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 1368-HIEMIDVTMSALGP-2022

 
MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 13 de Octubre de 2022
 
VISTO: Que mediante nota, el Servicio de Laboratorio solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Wiener
Laboratorios SAIC CUIT 30-52222821-0 en orden de compra 67-2022 Licitación Privada N° 3-2022 Rentas Generales
tramitado en Ex-2021-29079176-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma
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Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7
Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 1: 37700
determinaciones por la suma de Pesos Dos Millones Ciento Sesenta y un Mil Trescientos Cuarenta y Uno. ($2.161.341,00),
debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del
Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009. -
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma Wiener Laboratorios SAIC CUIT 30 - 52222821 - 0 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia. -
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja 0 - Entidad 0 - Cat N Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F
11 - Fuente de Financiamiento Rentas Generales - Ejercicio 2022. Inciso 2 Ppr. 5. Ppa 1. Psp, por la suma de Pesos Dos
Millones Ciento Sesenta y Un Mil Trescientos Cuarenta y Uno. ($2.161.341,00).
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. -
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1378-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO Que mediante Ex 2022-20372835-GDEBA.HIEMIDVTMSALGP, se tramita la solicitud 573223 por la que se
pretende la Adquisición de Descartables de Cardiovascular, solicitados por el Servicio de Farmacia por un período
comprendido entre 11-10-2022 al 31-12-2022 y con opción prorrogar/ampliar hasta en un 100%, de acuerdo al Artículo 7
Inciso b) y f) de la Ley 13981/2009 y su Decreto Reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que a los fines de adquirir lo enunciado en el visto de la presente, se originó Licitación Privada 20-2022 Rentas Generales,
Autorizado por DISPO-2022-1198-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP. -
Que en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones queda debidamente expresado que se cuenta con la opción a
Prorrogar/Ampliar por igual período. -
Que atento que se cumplimentaran los pasos de: Acta de Apertura, Pre Adjudicación, que se cuenta con la aprobación
mediante sistema de Dirección General de Administración, y que fuera comunicada su Pre Adjudicación,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, se aprueba
la Licitación Privada en cuestión, y se emitan la/s Órdenes de Compra que correspondan
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar por la presente la Licitación Privada N° 20-2022 Rentas Generales, por la suma de pesos Dos
Millones Doscientos Setenta y Ocho Mil. ($2.278.000,00) debiéndose encuadrar el mismo, en lo establecido en el artículo
Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar a la Firma Debene SA CUIT 30-70087406-7 los renglones 1- 3- 8- 12- 13- 14 y 15 por la suma de
pesos Dos Millones Doscientos Setenta y Ocho Mil. ($2.278.000,00) debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente
se detalla C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -Ja 0- Entidad 0 - - Cat N° Pro 016- Sub 001- ACT. 1 Finalidad 3- Funcion
1- F 11 Fuente de Financiamiento Rentas Generales- Ejercicio 2022., Inciso 2 Ppr. 9. Ppa 5. Psp., por la suma de pesos
Dos Millones Doscientos Setenta y ocho Mil. ($2.278.000,00)
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la/s órdenes de compra a favor
de las firmas mencionadas en el artículo 2 de la presente, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
ARTÍCULO 4º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.-
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.
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◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-434391/18 la Resolución Nº 995.482 de fecha 19 de octubre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 995.482
 
VISTO el expediente N° 21557-434391/18 por el cual Domingo TOSCANO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA en los términos del Decreto-Ley N° 9550/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Marta ROMERO- solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge supérstite
del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que le fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguientes al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Domingo TOSCANO, con documento DNI N° 18.658.536, le asistía el derecho al goce
del beneficio ce JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 75 % de suelde y bonificaciones asignadas al caigo de Agente de
Gestion Administrativa/Cobrador-Categoría 24 con 21 años de antigüedad, desempeñados en la municipalidad de Lanas, el
que debía ser liquidado a partir de 3 febrero de 2018 hasta el 1º de mayo de 2019, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas eri dicho concepto.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Marta ROMERO, con documento DNI Nº 6.050.252.
ARTÍCULO 3º LIQUIDAR el beneficio a partir del 2 de mayo de 2019 en base al 75 % del haber jubilatorio que venia
percibiendo el causante.-
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que centra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte 20 días de notificados (artículo 4º del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-446658-18 la Resolución Nº 993.170 de fecha 5 de octubre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 993.170
 
VISTO el expediente N° 21557-446658-18 por el cual Roberto Francisco BARONE, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los térninos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Graciela Beatriz MALDONADO solicitando el beneficio pensionario, en carácter de
conviviente del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Roberto Francisco BARONE, con documento DNI N° 4.690.946, le asista el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor 7 Módulos Media, con 33 años desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser
liquidado a partir del 1° de agosto de 2018 hasta el 6 de mayo de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento; y en
consecuencia declarar de legítimo abono s favor de ios herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
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sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Graciela Beatriz MALDONADO, con documento DNI N°5.722.186.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 7 de mayo de 2021 en base al 75 % del haber jubilatorio reconocido en el
artículo 1°.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos./Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido archivar.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº 21557-48402-06 la Resolución Nº 991.100 de fecha 14 de septiembre de 2022.
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor
pendiente de pago que asciende a la suma de $50.967,50 (Pesos Cincuenta Mil Novecientos Setenta y Siete con 50/100),
bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el
plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial
de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 991.100
 
VISTO, el expediente N° 21557-48402-06 correspondiente a FELIPE ISIDORO ÁLVAREZ, por el cual se otorgó beneficio
pensionario a la conyugue supérstite, IRMA MABEL GONZÁLEZ, y;
 
CONSIDERANDO,
Que a raíz del fallecimiento del Sr. ÁLVAREZ por acto N° 891.381 de fecha 24 de mayo de 2018, se acordó el beneficio de
pensión a IRMA MABEL GONZÁLEZ, en base al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Obrero I - 44 hs.
con 24 años de antigüedad desempeñado en la Municipalidad de General Pueyrredón, con efectos patrimoniales desde el 5
de septiembre de 2017.
Que a fojas 166, se informa que luego del fallecimiento del causante, se realizaron extracciones de la cuenta bancaria
donde se depositaban los haberes jubilatorios del mismo, por lo que corresponde la formulación de un cargo deudor que
asciende a la suma de PESOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 50/100 ($50.967,50).
Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que conlleva la carga de
restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y
Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en e artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y lo dispuesto por la
Resolución N°08/12 del H.C del IPS, con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribucione conferidas por el art. 7 de la Ley N° 8587.
Por ello
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado resultante de le extracciones indebidas realizadas luego del
fallecimiento de FELIPE ISIDORO ÁLVAREZ, el cual asciende a la suma de PESOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y SIETE CON 50/100 ($50.967,50), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 60 y 61 del Decreto-Ley
9650/80 y antecedentes desarrollados ut supra.
ARTÍCULO 2º: Intimar a los derechohabientes de FELIPE ISIDORO ÁLVAREZ, mediante la publicación de edictos para que
en el plazo de perentorio de 10 días, propongan forma de pago de las deudas impuestas, bajo apercibimiento de instar su
reclamo judicialmente.
ARTÍCULO 3º: En el supuesto de no recepcionarse, propuesta de pago, la Dirección de Planificación y Control de Gestión -
Sector Recupero de Deudas- deberá proceder a la confección del pertinente título ejecutivo por los montos de deuda a fin
de instar el recupero.
ARTÍCULO 4º: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de ¡a Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art.1° de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, siga el trámite
que por derecho corresponda.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-50596-06 la Resolución Nº 990.015 de fecha 7 de septiembre de 2022.
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RESOLUCIÓN Nº 990.015
 
VISTO, el expediente N° 21557-50596/06 correspondiente a “MARTINEZ, ABEL” en el cual resulta un cargo deudor, por
haber percibido indebidamente haberes pensionarios y,
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución n° 955655 de fecha 18 de agosto de 202118 se denegó el beneficio pensionario a la Sra. Martínez,
Yésica Romina;
Que en virtud de haber percibido el beneficio pensionario indebidamente se practica el pertinente cargo deudor a la Sra.
Martínez, Yésica Romina, deuda que asciende a la suma de PESOS SETECIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO SETENTA Y
DOS CON 83 CENTAVOS $716.172,83, por el periodo comprendido entre el 01/03/09 al 31/12/17;
Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80;
Por ello
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos a la Sra. Martínez, Yésica Romina, que asciende a la
suma de PESOS SETECIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO SETENTA Y DOS CON 83 CENTAVOS $716.172,83, por el
periodo comprendido entre el 01/03/09 al 31/12/17; por haberes indebidamente, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Intimar a Martínez Yésica Romina para que en el plazo perentorio de 10 días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente, abone o formule propuesta de pago a fin de cancelar la deuda declarada legitima en art. 1°. Para
el supuesto de cancelar en un solo pago el importe total de la deuda, deberá depositar el importe del crédito reclamado en
la cuenta de este I.P.S. N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa
Matriz de La Plata, y deberá enviar el respectivo comprobante por correo electrónico (en formato PDF, consignando n° de
expte., nombre, apellido y D.N.I. del deudor) al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3º: En el supuesto de no recepcionarse propuesta de pago, la dirección de Planificación y Control de Gestión -
Sector Deudas-, procederá a confeccionar el pertinente título ejecutivo por la deuda consignada en el art.1.
ARTÍCULO 4º: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector deudas Notificaciones. Cumplido, siga su trámite como por
derecho corresponda.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-218696-12 la Resolución Nº 993.883 de fecha 5 de octubre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 993.883
 
VISTO el expediente N° 21557-218696-12 por el cual Ignacio Alejandro RODRIGUEZ, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Martha Aurelia HERNANDEZ solicitando el beneficie pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales:
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la RESO-2021-996-GDEBA-IPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Ignacio Alejandro RODRIGUEZ, con documento DNI N° 7.869.925, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Profesor de Enseñanza Media - 29 hs., con 31 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y
Educación, que deb a ser liquidado a partir del 1o de julio de 2012 hasta el 6 de abril de 2022, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
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ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Martha Aurelia HERNANDEZ, con documento DNI N° 4 840.996.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 7 de abril de 2022 en base a 75 % del haber jubilatcrio reconocido en el
artículo 1º.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido archivar.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-153843-10 la Resolución Nº 892.291 de fecha 7 de junio de
2018.-
 
RESOLUCIÓN Nº 892.291
 
VISTO, el expediente N° 21557-153843-10 correspondiente a MARIANI, ABEL LEONARDO, fallecido, el cual se presenta
la esposa Sra De Agustini, Mirta Rosa, la cual tramita propuesta de pago de la deuda obrante en autos y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social dicta la Resolución N° 836.637 de fecha 14 de Abril de 2016,
detecta a que el titular estaba no reunía los recaudos exigidos para obtener el derecho jubilatorio, habiéndose dado el alta
en forma transitoria. Dándose de baja al beneficio Jubilatorio a partir de 30/09/2015, conforme lo normado en el art. 60 del
Decreto-Ley 9650/80 T.O. 1994.
Que el Sector Gestión y Recupero de Deuda, procedió a calcular el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente
por el titular de autos desde el 01/12/09 al 30/09/15, que la citada deuda asciende a $102.288,93 (Pesos ciento dos mil
doscientos ochenta y ocho con 93/100 centavos).
Que se declara legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente.
Que notificada del acto administrativo en cuestión, la esposa del titular de autos a Fs. 126/128 propone forma de pago del
saldo deudor por haberes percibidos indebidamente, en cuotas iguales mensuales y consecutivas de $1704,81 (Pesos mil
setecientos cuatro con 81/100 centavos) hasta cancelar el monto adeudado;
Que, corresponde adelantar en esta instancia que se recepta favorablemente la propuesta efectuada por la Sra. DE
AGUSTINI, MIRTA ROSA, DNI 10.418.420, domiciliada en Calle Vargas N° 446, de la localidad de Vedia, provincia de
Buenos Aires siendo que la misma resulta procedente;
Que la deuda en estudio se calculo en orden a lo establecido en el artículo 61 del decreto ley 9650/80 y Resolución 8/12;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N°8587;
Por ello
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Receptar favorablemente la propuesta de pago ofrecida por la Sra DE AGUSTINI, MIRTA ROSA, DNI
10.418.420, domiciliada en Calle Vargas N° 446, de la localidad de Vedia, Provincia de Buenos Aires, en carácter de esposa
del difunto Sr. MARIANI a fin de saldar la deuda que mantiene con este IPS, que asciende a la suma de $102288,93
(Pesos ciento dos mil doscientos ochenta y ocho con 93/100) en cuotas iguales mensuales y consecutivas de $1704,81 (mil
setecientos cuatro con 81/100 centavos) hasta cancelación total del monto adeudado, de conformidad a lo dispuesto en el
art.61 del Decreto-Ley 9650/80, Resolución 8/12 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: La titular de autos deberá depositar los importes de cada cuota, en la Cuenta de este IPS N° 50046/3,
C.B.U.: 0140999801200005004639; del Instituto de Previsión Social, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, -Casa
Matriz- La Plata, hasta integrar el total del importe indicado en el articulo anterior, debiendo acompañar copia de las boletas
al Instituto de Previsión Social -Casa Central- Planta Baja, Hall Central, Sector Gestión y Recupero, Planta Baja los días
Martes o Jueves de 8:30 hs a 14 hs o ante algún Centro de Atención Previsional (CAP) dependiente de este Organismo,
más cercano a su domicilio. Dejar sentado que la falta de pago de 2 (dos) cuotas consecutivas o 3 (tres) alternadas
determinará, de plenoderecho, la caducidad de la presente aceptación, a cuyo efecto el IPS dictará el acto administrativo
respectivo, disponiendo el recupero del crédito por la vía judicial de apremio.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Notificar. Cumplido, siga su trámite a la Dirección de Planificación y Control de Gestión, Sector
Gestión y Recupero de Deudas para que verifique el ingreso de las sumas correspondientes.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas. Título Ejecutivo.
Christian Gribaudo, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-525706-20 la RESOLUCIÓN Nº 995.473 de fecha 19 de octubre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 995.473
 
VISTO el expediente N° 21557-525706-20 por el cual Carlos Alberto BRAVO, solicita el beneficie de JUBILACIÓN POR
INVALIDEZ, en los términos del Decreto-Ley N* 9650/80 (T.O. 1994), y;
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CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que con posterioridad se presenta Andrea Elizabeth LUNA, alegando su condición de cónyuge supérstite y Malen BRAVO,
alegando su condición de hija mayor, solicitando el beneficio pensionario;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que la regulador del haber se liquida de acuerdo a o establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80 (T O.
1994) y teniendo en cuenta lo establecido en a RESO-2021-996-GDEBA-IPS
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Carlos Alberto BRAVO con documento DNI N° 12.847.273. le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN POR INVALIDEZ equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Servicio Categoría 11 - 48 hs. con 18 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de Salud, el que debía ser
liquidado a partir del 17 de octubre de 2019 y hasta el 1 de junio de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Andrea Elizabeth LUNA, con documento DNI N° 25.154.627.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 2 de junio de 202 en base al 75% del haber jubilatorio establecido en el
artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 4º. RESERVAR la cuota parte que le pudiera corresponder a Malen BRAVO, con documento DNI N°
44.425.614, hasta tanto cumplimente los requisitos establecidos en el articulo 37 del Decreto Ley N° 9650/80.-
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podran interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T O. 1994).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas Publicar Edictos. Girar al Departamento Control Legal. Notificar. Remitir a
Adecuaciones y Altas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a la titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº 2160-8384-16 la Resolución Nº 932.460 de fecha 5 de febrero de 2020.
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente
de pago que asciende a la suma de $13.953,04, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por
la vía judicial de apremio.
Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja
intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días
de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el
recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art.
729 Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 932.460
 
VISTO, el expediente N° 2160-8384-16 iniciado por Alberto Daniel ROMERO en virtud del reconocimiento de servicios
desempeñados en el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires y
 
CONSIDERANDO:
Que Alberto Daniel ROMERO solicita el reconocimiento de los servicios desempeñados en el Instituto Cultural de la
Provincia de Buenos Aires como Personal de Plata Temporaria de Sala y Escenario durante el lapso comprendido entre el
24/07/97 al 8/09/99;
Que con la documental glosada en autos se acredita debidamente el desempeño de las tareas aludidas;
Que la situación correspondiente al personal que desempeña tareas bajo la modalidad “Sala y Escenarios” ha sido resuelta
mediante la Resolución Nº 692544 la cual dispone en su art.1º dejar constancia que los servicios desempeñados por el
personal del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos, más allá de la modalidad de prestación de tareas de la planta en
que revistan o la forma en la sean remunerados, tal relación laboral se encuentra comprendida en los términos del art.2 del
Decreto Ley Nº 9650/80 TO 600/94, resultando por ende, servicios de afiliación obligatoria, conforme los argumentos
vertidos precedentemente;
Que en dicho sentido corresponde encauzar el trámite de las presentes actuaciones, dejando establecido que los servicios
en estudio resultan de afiliación obligatoria a este Instituto y teniendo en cuenta que no se han integrado los aportes
previsionales pertinentes, resulta procedente la formulación de cargo deudor a tenor de lo normado por el art. 4 del Decreto
Ley Nº 9650/80 TO 600/94;
Que formulado el mismo a fojas 21/22 asciende a la suma de $13.953,04 por aportes personales y de $13.841,96 por
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contribuciones patronales no efectuados;
Que a fojas 28 interviene la Comisión de Finanzas y Asuntos Administrativos;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Organismo en fecha 5 de febrero de 2020, según consta en
el Acta N° 3500;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello.
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Reconocer a los efectos previsionales los servicios laborados por Alberto Daniel ROMERO como Personal
de Sala y Escenario en el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires por el lapso comprendido entre el 24/07/97 al
8/09/99, de acuerdo a los argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º. Declarar legítimo el cargo deudor practicado a fojas 21/22 asciende a la suma de de $13.953,04 por aportes
personales y de $13.841,96 por contribuciones patronales no efectuados, de acuerdo a lo normado por el art.61 del
Decreto Ley Nº 9650/80 TO 600/94.
ARTÍCULO 3º. Receptar la propuesta de pago efectuada por el titular, de abonar al contado la suma adeudada en concepto
de aportes personales no efectuados, haciéndosele saber que la misma deberá ser depositada en la cuenta de este IPS en
el Banco Provincia de Buenos Aires- Casa Matriz N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 acompañando
oportunamente el comprobante de depósito.
ARTÍCULO 4º. Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización a los efectos del recupero de las
contribuciones patronales.
ARTÍCULO 5º. Notificar al interesado que contra las Resoluciones de este Instituto se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados, conforme lo normado por el art.74 del Decreto Ley Nº
9650/80 TO 600/94.
ARTÍCULO 6º. Registrar. Pasar al Departamento Notificaciones. Hecho, seguir con el trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día
Eduardo Santin, Presidente 

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-533131-20 la Resolución Nº 995.197 de fecha 19 de octubre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 995.197
 
VISTO el expediente Nº 21557-533131-20 por el cual Olga Elvira FERNÁNDEZ, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA/ en los términos (T.O 1994) v;
 
CONSlDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular con anterioridad al dictado de la Resolución Nº RESOL-
2021-2832-GDEBA-IPS de fecha 20 de mayo de 2021, por lo que corresponde revocar el acto y reconocer el derecho que
la asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha del comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que, con posterioridad se presenta Antonio ARONE a alegando su condición de cónyuge supérstite, solicitando el beneficio
pensionarte;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el articule 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80 (T
O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en a RESO-2021-996-GDEBA-IPS;
Que contando con .a vista de Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° RESOL-2021-2832-GDEBA-IPS de fecha 20 de mayo de 2021, atento los
argumentos vertidos en los considerandos 
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Olga El/ira FERNÁNDEZ, con documento DNI 13.331 214 le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas a cargo de Directora
Categoría 62 con 41 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de La Matanza, el que debía ser liquidado a
partir del 1° de junio de 2020 y hasta el 8 de noviembre de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 3º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el articulo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 4º. ACORDAR el benéfico de PENSIÓN a Antonio ARONE, con documento DNI 10.373.224 
ARTÍCULO 5º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 9 de noviembre de 2020 en base al 75 % del haber jubilatorio establecido
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en el artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 6º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, les interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T O 1994).
ARTÍCULO 7º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remití al Departamento Control Legal Notificar. Remitir al
Departamento Inclusiones.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a la titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº 21557-299373-14 la Resolución Nº 992.647 de fecha 22 de septiembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 992.647
 
VISTO, el expediente N° 21557-299373-14 iniciado por quien en vida fuera Marta Beatriz CICCONE en virtud de la deuda
practicada y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución Nº 839282 dictada con fecha 12 de mayo de 201 se concedió beneficio de jubilación por edad
avanzada a Marta Beatriz CICCONE;
Que asimismo por Resolución N° 816042 dictada con fecha 24 de junio de 2015 se reconocen servicios desempeñados
por la titular y se declaró legítimo el cargo deudor por aportes previsionales no efectuados;
Que a fojas 40 se informa el fallecimiento de Marta Beatriz CICCONE ocurrido con fecha 30/05/17;
Que se detectó que hubo percepción indebida de haberes de sumas con posterioridad al fallecimiento de la causante,
motivo por el cual procede la intimación de pago a los derechohabientes de aquella;
Que así, y teniendo en que “Prima facie” nos encontraríamos frente a la posible comisión de un delito de acción pública
corresponde dar intervención a la Dirección de Planificación y Control de Gestión para que proceda a efectuar la pertinente
denuncia penal, a fin de determinarse la comisión y autoría del eventual delito;
Que a fojas 64 dictaminó la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 28 de septiembre de 2022, según consta
en el Acta N° 3638;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Intimar a los derechohabientes de Marta Beatriz CICCONE, a que en plazo de 10 días formulen propuesta
de pago de la deuda que la causante mantenía a su fallecimiento con este Instituto, por aportes personales no efectuados,
bajo apercibimiento de iniciar acciones legales tendientes a su recupero.
ARTÍCULO 2º. Dar intervención a la Dirección de Planificación y Control de Gestión para que proceda a efectuar la
pertinente denuncia penal ante la Justicia a fin de determinarse la comisión de delito, atento que “prima facie” nos
encontraríamos ante la eventual comisión de delito de acción pública, atento la percepción indebida de sumas con
posterioridad al fallecimiento de la causante, conforme surge de fojas 58/62.
ARTÍCULO 3º. Se deja constancia que a fin de posibilitar la notificación del presente acto y habilitar en su caso la
confección de título ejecutivo se deberá notificar por edictos.-
ARTÍCULO 4º. Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización a los fines del recupero de las sumas
adeudadas en concepto de contribuciones patronales.-
ARTÍCULO 5º. Notificar al interesado que contra las resoluciones de este Instituto se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados, conforme lo normado por el art. 74 del Decreto Ley Nº
9650/80 TO 600/94.
ARTÍCULO 6º. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Técnico Administrativo. Sector Edictos para que tome la
intervención de su competencia. Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-366080-16 la Resolución Nº 993.321 de fecha 5 de octubre de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 993.321
 
VISTO el expediente N° 21557-366080-16 por el cual Flavia Mirta ITURRIOS, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
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Que posteriormente se presenta Raúl Horacio GALIANA solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello.

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Flavia Mirta ITURRIOS, con oocumento DNI N° 6.170.899, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor 19 Módulos Superior con 26 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación
el que debía ser liquidado a partir del 1 de agosto de 2016 hasta el 10 de noviembre de 2016, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de ios herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Raúl Horacio GALIANA, cori documento DNI N° 14.148.569
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 11 de noviembre de 2016 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesor 19 Módulos Superior con 26 años de antigüedad, desempeñado por el causante en la
Dirección General de Cultura y Educación 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán inteponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas Notificar Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones 
Marina Moretti, Presidente

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-359896-16 la Resolución Nº 994.871 de fecha 19 de octubre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 994.871
 
VISTO el expediente N° 21557-359896-16 por el cual Susana Edith LOBETO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994). y
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Héctor Pedro MANTEROLA solicitando el beneficio pensionado, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidas los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Susana Edith LOBETO, con documento DNI N° 13.302.021, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70% dei sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora 20 Módulos Media, con 26 años desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser
liquidado a partir del 1° de agosto de 2016 hasta el 23 de marzo de 2022 fecha en que se produce su fallecimiento; y en
consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Héctor Pedro MANTEROLA, con documento DNI N° 8.476.251.
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 24 de marzo de 2022 en base al 53% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesora 20 Módulos Media, con 26 años, desempeñado por el causante en la Dirección General
de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. OÍ 1994).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Remitir al Departamento inclusiones. Cumplido archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-512083/19 la Resolución Nº 995.294 de fecha 19 de octubre de 2022.
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RESOLUCIÓN Nº 995.294
 
VISTO el expediente N° 21557-512083/19 por el cual Rubén Alberto PETROFF, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° “9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que el titular trae al cómputo servicios nacionales reconocidos por la A.N.Se.S, y servicio provinciales desempeñados en
Ferrobaires;
Que de las constancias obrantes en el expediente nacional se desprende que los servicios prestados en "Ferrocarriles
Argentinos” (05/03/1984 al 31/12/1993) fueron calificados como privilegiados en los términos del Decreto N° 4257/68;
Que respecto a los servicios provinciales desempeñados en Ferrobaires, corresponde asignarles idéntico carácter
diferencial, según lo dispuesto en el artículo 1o del Decreto provincial N° 302/17, en cuanto dispone aplicar al personal
ferroviario de conducción y señaleros de la Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provincial, el régimen previsional
diferencial, que exige contar con cincuenta y cinco (55) años de edad y treinta (30) años de servicios para acceder a un
beneficio jubilatorio ordinario;
Que no obstante ello, del cómputo de servicios practicado, surge que el interesado no reúne la edad requerida para acceder
al beneficio solicitado;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde establecer mediante la presente
que no le asistía derecho al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente mediante expediente N° 21557-551486/21 se presenta Sandra Mabel MACHADO solicitando el
beneficio pensionario, en carácter de cónyuge supérstite del causante;
Que cabe aclarar que el beneficio de pensión deriva del derecho qve pudiera corresponder al causante o que hubiere
fallecido en actividad;
Que teniendo en cuenta lo expuesto antecedentemente, corresponde denegar el beneficio solicitado;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, y con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 949.793 de fecha 16 de junio de 2021 por haber sido dictada con posterioridad
al fallecimiento del titular. 
ARTÍCULO 2º. DENEGAR el beneficio de JUBILACION ORDINARIA a Rubén Alberto PETROFF, con documento DNI N°
17.227.414.
ARTÍCULO 3º. DENEGAR el beneficio de PENSION a Sandra Mabel MACHADO, con documento DNI N° 20.807.695.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con con sustento en lo dispuesto en el
Art. 16 del Decreto-ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84.
 
1. EXPEDIENTE Nº 2350-1311152-02.
DOMINGA CIDANELLI CASTILLO L.C 8.368.690.
NÚMERO DE INHIBICION 0002805/5.
FECHA 22/12/20, RESOLUCIÓN Nº 792310 FECHA 02/07/2014 
MONTO: $58.933,77.
 
Coordinación Gestión y Recupero de Deudas 
M. Carolina Salvatore

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al Beneficio Pensionario y/o
Gastos de Sepelio y/o Subsidio por Fallecimiento y/o Mejor Derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1. EXPEDIENTE Nº 21557-274606-14, CHIARELLI LISABET MARIA S/SUC., DNI 6.046.026.
 
Departamento Técnico Administrativo
Sector Edictos
Celina Sandoval
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oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-237125-12 la Resolución Nº 971.289 de fecha 6 de abril de 2022.
Además se los intima por el plazo de 15 días a los derecho habientes de Alberto Antonio Díaz, a pagar la suma de
$377.920,57, con más los intereses correspondientes calculados hasta la fecha de efectivo pago, conforme a lo establecido
en la Resolución N° 971289 de fecha 06/04/2022. En su defecto, por idéntico plazo, se los intima a celebrar con el
Organismo convenio de pago, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial
correspondiente. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio, quedan
debidamente intimados a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas
adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y
Comercial de la provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 971.289
 
VISTO, el expediente N° 21557-237125-12 correspondiente a MARIA ESTHER TROCHE, DNI 10.990.637 en el cual se ha
practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que habiéndose producido el fallecimiento de la titular de las actuaciones, se acordó el beneficio pensionario a ALBERTO
ANTONIO DIAZ, esto por Resolución N° 758.850 de fecha 4 de septiembre de 2013, en base al 53% del sueldo y
bonificaciones asignadas al cargo de Categoría 26 con 21 años de antigüedad desempeñados por el causante en la
Municipalidad de La Matanza, con efectos patrimoniales desde el 21 de septiembre de 2012.
Que habiendo tomado intervención el Dpto. Control de Sistemas, surge que en el presente beneficio la manera de calcular
su haber, es en base a una serie de códigos alfanuméricos, los cuales responden al cargo y bonificaciones que percibiera
en actividad y habiendo intervenido el área técnica, del control realizado surge que se originó una doble percepción en las
sumas abonadas, por lo que corresponde la formulación de un cargo deudor por el periodo 21/09/2012 al 30/08/2020.
Que a fojas 117/118, tomó debida intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas y se liquidó el respectivo cargo
deudor por los haberes percibidos indebidamente, el que asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y
SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 57/00 ($377.920,57).
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento por parte del beneficiario, lo que conlleva la carga de restituir lo
generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796 y 1798 del Código Civil y Comercial).
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Por ello.
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a ALBERTO ANTONIO DIAZ por haberes indebidamente
percibidos durante el periodo 21/09/2012 al 30/08/2020 el cual asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y
SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 57/00 ($377.920,57), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 60 y 61 del
Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Intimar de pago a la titular, para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires el importe total declarado
legitimo en el Articulo 1o. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N°50046/3
(CBU0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a
las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al
correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en un 20 % (Veinte por ciento) de las sumas
que por todo concepto perciba el deudor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61 del Decreto-
Ley 9650/80. Se deja constancia que en este caso en particular, no se deberá reclamar intereses compensatorios, en virtud
de que la causa generadora de la deuda no resulta imputable al deudor y/o ex empleador (atento lo establecido en el
artículo 2° de la Resolución n°12/18).
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Cumplido, dar el trámite que por derecho corresponda. Oportunamente anchivar.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-136747-09 la Resolución Nº 986161 de fecha 10 de agosto de 2022.
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor
pendiente de pago que asciende a la suma de $123.755,23 (Pesos Ciento Veintitres Mil Setecientos Cincuenta y Cinco con
23/100), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo,
vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
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derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial
de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 986.161
 
VISTO el expediente N° 21557-136747-09 por el cual María Candelaria Victoria LARDIT ROCHA, solicita el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la titular inicia su tramite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abona el haber
de manera transitoria de acuerdo a la 'declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y si percibió de manera correcta;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que, sin perjuicio de ello, de la intervención de las áreas técnicas surgen diferencias entre lo percibido en carácter
transitorio y lo que efectivamente debería percibir;
Que atento ello se procedió a adecuar el haber y a practicar el cargo deudor, por lo que corresponde en esta instancia
declarar legítimo dicho cargo deudor e intimar al pago;
Que, la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que, teniendo en cuenta ello, se dicta la Resolución N° 879.819 de fecha 16 de noviembre de 2017, la cual no pudo ser
notificada, atento que se produce el fallecimiento de la titular de autos;
Que, en consecuencia corresponde revocar el acto y proceder a reconocer el derecho que le asistía:
Que por otro lado teniendo en cuenta el cargo deudor practicado, se deberá verificar la existencia de sucesorio abierto al
nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan valer sus derechos y proceder al recupero de las
sumas adeudadas;
Que, posteriormente se presenta Jorge Hugo SANTA MARIA solicitando el beneficio pensionario, alegando su condición de
cónyuge supérstite con la causante de autos;
Que, atento las discrepancias advertidas entre los domicilios de los integrantes de la pareja, se solicita al peticionante en
reiteradas oportunidades la realización de informes ambientales, así como también que agregue más y mejores pruebas
que permitan desvirtuar dicha discrepancia;
Que, teniendo en cuenta las discrepancias advertidas, la escasa prueba documental agregada, se infiere que el titular se
encontraba separado de hecho al momento del fallecimiento de la beneficiada atento no haberse probado que mantenían
un vinculo afectivo, económico, de asistencia y cooperación entre la pareja;
Que, no advirtiéndose entre las partes un proyecto de vida en común, corresponde denegar el beneficio pensionario
solicitado;
Que, contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello.
 

EL. HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 879.819 de fecha 16 de noviembre de 2017, atento los argumentos vertidos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a María Candelaria Victoria LARDIT ROCHA, con documento DNI N 5.761.222, le
asistía el derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Directora de Segunda EPC, con 24 años, desempeñado en la Colegios Privados, el que debía ser
liquidado a partir del 1° de marzo de 2010 y hasta el 26 de diciembre de 2017, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor a María Candelaria Victoria LARDIT ROCHA, con documento DNI N°
5.761.222 por haberes percibidos indebidamente, por el periodo comprendido desde el 01/03/2010 y hasta 30/10/2017, que
asciende a la suma de pesos ciento veintitrés mil setecientos cincuenta y cinco con 23/100 ($123.755,23).
INTIMAR al pago de las sumas establecidas en el párrafo que precede, a los herederos de la titular de autos, debiéndose
informar a la sucesión, y en el caso de corresponder se confeccione el pertinente titulo ejecutivo.
ARTÍCULO 4°. DENEGAR el beneficio de PENSION a Jorge Hugo SANTA MARIA, con documento DNI N° 6.082.268.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 de Decreto-Ley N° 9650/80 T. O I994) .
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Girar al Departamento Control Legal. Edictos. Notificar. Remitir a Gestión y
Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente 

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº 21557-453532-18 la Resolución Nº 949.175 de fecha 9 de junio de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 949.175
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VISTO, el expediente N° 21557-453532-18 iniciado por Alberto Fernando MIRANDA, atento la solicitud de reconocimiento
de servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO,
Que surge de la documental obrante a fojas 8 que el titular de autos prestó servicios en el Hospital Interzonal Especializado
de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico "Dr. Alejandro Korn" de Melchor Romero, en calidad de Becario, durante el período
que comprende desde el 01-10-2009 al 28-02-2011;
Que al respecto cabe destacar que los servicios en análisis, si bien no configuran relación de empleo público tal como
dispone expresamente el art. 6 del Decreto N° 5725/89 reglamento de becas del Ministerio de Salud, que en su texto reza:
“La vinculación existente entre el becario y el Estado Provincial, no configura relación de empleo público, por lo que no
resulta aplicable el Régimen para Personal de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, en excepción de
lo establecido expresamente en el presente Reglamento”, constituyen relación de dependencia a tenor de los informes
emanados del Ministerio de Salud que dan cuenta de la relación laboral existente entre el empleador y el agente;
Que de lo actuado surge que Alberto Fernando MIRANDA revistó idéntica situación que el personal de Planta, motivo que
permite concluir que existió relación de subordinación y demás elementos que hacen a la relación laboral y que tales
servicios quedan encuadrados en el art. 2° del Decreto-Ley N° 9650/80 deviene atendible su reconocimiento;
Que dada la condición de “afiliación obligatoria” de los servicios, y en virtud de la doctrina sentada en la causa “Pisano,
Juan José c/Pcia. de Buenos Aires (I.P.S.) Demanda Contencioso Administrativa” fallada por nuestro máximo Tribunal
Provincial, en tanto se los considera como una prestación de servicios remunerados y en relación de dependencia en
cualquiera de los poderes de Estado Provincial o Municipal;
Que las tareas desarrolladas por Alberto Fernando MIRANDA en el ámbito del Ministerio de Salud, cuyo reconocimiento se
pretende, resultan de carácter insalubre a tenor de la Resolución N° 164/72 del Ministerio de Salud;
Que a foja 16 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor, en concepto de aportes personales y
contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01-10-2009 hasta el 28-02-2011, que ascienden a $93.539,00 y
$70.154,25 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94) y
Resolución N° 164/72 del Ministerio de Salud;
Que respecto a los intereses se aplicará el 6 % anual, a partir de la notificación del presente acto, atento lo establecido en
el Memorando N° 4/18 de este IPS;
Que a foja 19 la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal dictaminó, en coincidencia con la intervención de foja 18
de Fiscalía de Estado, que corresponde reconocer los servicios peticionados;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 09 de junio de 2021, según consta en el
Acta N° 3570;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello.
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Alberto Fernando
MIRANDA como en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico "Dr. Alejandro Korn" de
Melchor Romero, en calidad de Becario, durante el período que comprende desde el 01-10-2009 al 28-02-2011, conforme
argumentos vertidos en el presente acto.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales y contribuciones patronales
no efectuados, durante el lapso 01-10-2009 hasta el 28-02-2011, que ascienden a $93.539,00 y $70.154,25
respectivamente.
ARTÍCULO 3°. Intimar al titular de autos a que, en el plazo perentorio de cinco (5) días de notificada del presente, proponga
forma de pago de la deuda por aportes personales no efectuados, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales que
por derecho correspondan.
ARTÍCULO 4°. Establecer que para el caso supuesto de cancelar la deuda por aportes personales en un solo pago, se
deberá depositar el importe en la cuenta de este IPS N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la
Provincia de Buenos Aires -Casa Matriz de La Plata-, debiendo acompañar el correspondiente comprobante de pago, o
bien remitirlas vía electrónica al correo sectordeudas@ips.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°. Supeditar la entrega de las actuaciones al interesado, a la cancelación de la deuda que posee con este
Instituto de Previsión Social.
ARTÍCULO 6°. Dar intervención oportunamente a la Dirección de Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por
contribuciones patronales.
ARTÍCULO 7°. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 8°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Tecnico Administrativo/Sector Orden del Día
Eduardo Santin, Presidente

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-075755-07 la Resolución Nº 992771 de fecha 28 de septiembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 992.771 
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VISTO el expediente N° 21557-075755-07 que trata la situación previsional de Severo Alfonso Luis CANTAMESSA, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 694¿916 de fecha 19/01/2011 se le acordó el beneficio pensionario al titular en su carácter de
cónyuge supérstite de Ester Aída Rachello, surgiendo de autos que producido el fallecimiento de la causante se produjeron
extracciones bancadas de los haberes depositados, las que fueron reconocidas por el solicitante a fs. 35 del expediente
pensionario, requiriendo se le descuente del haber a percibir;
Que por Resolución N° 722.589 se declaró legítimo el cargo deudor y se ordenó la afectación de los haberes mensuales
del titular hasta la cancelación de la deuda:
Que se informa a fs. 66 que con fecha 19/05/2010 se produjo el fallecimiento del interesado con anterioridad al dictado de
ambas resoluciones;
Que en tal sentido dictó la Resolución N° 860.722 del 23/03/2017 por la que se revocó la Resolución que declaró legítima la
deuda y se afectaron los haberes del solicitante, la cual corresponde mantener firme en todos sus términos;
Que en esta instancia corresponde revocar la Resolución N° 694.916 del 19/01/2011 por haber sido dictada con
posterioridad al fallecimiento del titular y reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio pensionario desde el
12/07/2007 al 19/05/2010, fecha en que se produjo su deceso;
Que en virtud de las extracciones indebidas realizadas con posterioridad al fallecimiento de Severo A. L. Cantamessa, se
deja constancia que no habiéndose identificado la autoría de las mismas, no corresponde expedirse en esta instancia al
respecto toda vez que dicha cuestión ha sido satisfecha con la promoción de la respectiva denuncia penal, formulada a fs.
94 y siguientes;
Que de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN

SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 694.916 de fecha 19 de enero de 2011, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Severo Alfonso Luis CANTAMESSA, con documento DNIM N° 149.063, le asistía el
derecho al goce del beneficio de PENSION en base al 75% del haber jubilatorio que venía percibiendo el causante, el que
debía ser liquidado a partir del 12/07/2007 y hasta el 19/05/2010, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 3°. MANTENER la plena vigencia de la Resolución N° 860.722 de fecha 23 de marzo de 2017, atento los
argumentos vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con con sustento en lo dispuesto en el
Art. 16 del Decreto-ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84 .
 
1. EXPEDIENTE Nº 21557-341942-15 DRACZ,
PEDRO ANDRES, DNI 8.316.056 
NÚMERO DE INHIBICIÓN 0006705/2 FECHA 4/07/2022 
MONTO: $22.467,3000.
 
Coordinación Gestión y Recupero de Deudas 
M. Carolina Salvatore

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-396426-17 la Resolución Nº 992905 de fecha 28 de septiembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 992.905
 
VISTO el expediente N° 21557-396423/17 por el ojal María Cristina PARISI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T O 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, la resolución N° 964092 con fecha 15 de diciembre de 2021 ha sido dictada con posterioridad al fallecimiento de la
titular, por lo que corresponde revocar la misma y reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio jubilatorio:
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que contando con la vista del fiscal de Estado;
Por ello
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN

SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° S64092 con fecha 15 de diciembre de 2021 atento los argumentos vertidos
anteriormente.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a María Cristina PARISI, con documento DNI N° 5.771.764 le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARA. equivalente al 85% del sueldo y bonificaciones asignadas a cargo de Maestra
Especial- Desfavorabilidad 2; a 70% de Profesora-10 Módulos Artística, Desfavorabilidad 2 y de Prcfesora-02 Módulos-
Artística Educación Física desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación; y al 67% de Horas Cátedras,
desempeñadas en a UNLP a partir del 1° de marzo de 2017 hasta el 25 de febrero de 2021, fecha en que se produce su
fallecimiento.
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, les interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
Asimismo se informa que en caso de reingresar a la actividad en relación de dependencia pública o privada deberá
denunciar dicha circunstancia dentro de los treinta (30) días corridos bajo apercibimiento de no ser computados dichos
servicios para cualquier reajuste o transformación (artículo 60 de la norma citada).
Asimismo en lo que respecta al cargo desempeñado bajo el ámbito de la ANSES deberá el beneficiario acreditar las
remuneraciones asignadas al mismo y de toda otra modificación que se produzca.
ARTÍCULO 47 REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones. Hecho, girara la Dirección de
Determinación y Liquidación de Haberes.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-310863-15 la Resolución Nº 992505 de fecha 28 de septiembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 992.505
 
VISTO el expediente N° 21557-310863-15 por el cual María Teresa ARCE, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 965C/80 (T.O. 1994} y:
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado, y Asesoría General de Gobierno;
Por ello
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a María Teresa ARCE, con documento DNI N°5.103.207, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUEILACICN ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra
de Grado - Rural II - E.PC con 50 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser
liquidado a partir del 1° de abril de 2015 hasta el 3 de octubre de 2020, fecha que se produce su fallecimiento; y en
consecuencia declarar de legitimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos Remitir al Departamento Control Legal.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-100775-08 la Resolución Nº 985117 de fecha 03 de agosto de 2022
Se los intima ademas de pago cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin
que se verifique el pago o la celebración convenio de pago, se los deja intimados a derechohabientes deotitular de la
deuda, a que procedan a abrir la sucesión e)b||tro del término de 30 días de notificados y denunciar su rábjcación dentro de
los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas Adeudadas a éste Instituto
de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 985.117
 
VISTO, el expediente N° 21557-100775-08 correspondiente a ROBERTO OSCAR RUSSO, DNI 4.640.153 en ei cual se ha
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practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 910.933 de fecha 14 de marzo de 2019, se acordó el beneficio de pensión a Liliana Angélica Porro,
en su carácter de cónyuge supérstite de Roberto Oscar Russo, en base al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Director 30 hs. con 16 años de antigüedad desempeñado por el causante en la Municipalidad de San Vicente, con
efectos patrimoniales desde el 18 de julio de 2017.
Que habiendo tomado intervención la División Adecuaciones y Altas, surge 'qye se originó una doble percepción de
bonificación por función, por lo que corresponde la formulación de un cargo deudor por el periodo 01/01/2013 al
30/06/2017.
Que fojas 209, tomó debida intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas y se liquidó el respectivo cargo deudor
por los haberes percibidos indebidamente, el que asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 02/100 ($330.969,02)
Que, asimismo, se informa que se han producido extracciones con posterioridad al fallecimiento del causante, resultando
un saldo a favor de este Instituto de Previsión Social, cuya suma asciende a la cantidad de PESOS VEINTE Y TRES MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 18/100 ($23.559,18).
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento por parte del beneficiario, lo que conlleva la carga de restituir lo
generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796 y 1798 del Código Civil y Comercial).
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a ROBERTO OSCAR RUSSO por haberes indebidamente
percibidos durante el periodo 01/01/2013 al 30/06/2017 el cual asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 02/100 ($330.969,02), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 60 y 61
del Decreto - Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: El Departamento Control Legal deberá verificar la existencia de proceso sucesorio abierto en cabeza del
causante de autos, a los fines de Intimar al pago a los derecho-habientes, de la deuda liquidada en los arts. 1°. Para el
supuesto de que no haya sucesorio abierto, a fin de posibilitar la notificación del pertinente título ejecutivo, se deberá
arbitrar e! trámite tendiente a la notificación del mismo por medio de la publicación de edictos, de conformidad con el art. 66
del Decreto-Ley 7647/70,
ARTÍCULO 3° Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art. 10 de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, siga el trámite
que por derecho corresponda, tendiente a formular la pertinente denuncia penal, por extracciones indebidas respecto dei
beneficio de la titular de las actuaciones, cuya Autoría fuere desconocida.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día.
Marina Moretti, Presidente

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-153245-10 la Resolución Nº 985381 de fecha 10 de agosto de 2022. Se los
intima ademas de pago cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso
al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique
el pago o la celebración convenio de pago, se los deja intimados a derechohabientes del titular de la deuda, a que
procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su ubicación dentro de los diez de
decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a este Instituto de
Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 985.381
 
VISTO el expediente N° 21557-153245-10 por el cual Graciela ESMORIS, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que la titular inicia su tramite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abona el haber
de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y si percibió de manera correcta;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde revocar el acto dictado, atento
que el mismo fue dictado con posterioridad al fallecimiento y reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día
iguiente al cese;
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Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con osterioridad al fallecimiento, por io que se deberá verificarse
la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan valer sus
derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar el autor
de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos ciento cincuenta y un mil novecientos cuarenta con 42/100 ($151 940,42) desconociéndose el autor, toda
vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente denuncia
ante la justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 945.361 de fecha 10 de'marzo de 2021, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Graciela ESMORIS, con documento DNI N° 12 403.496, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Vicedirectora de Enseñanza Media (Un Turno), con 24 años, desempeñados en Colegios Privados, y al 70% del sueldo y
bonificaciones asignadas al cargo de Profesora de Enseñanza Media 20Hs., con 24 años, desempeñados en Colegios
Privados Transferidos, el que debía ser liquidado a partir de! 1o de junio de 2010 y hasta el 26 de marzo de 2015, fecha en
que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en
forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto -
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos ciento cincuenta y un mil
novecientos cuarenta con 42/100 ($151.940,42).-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del instituto, los Interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Remitir al Departamento Control Legal. Publicar Edictos. Remitir a Gestión y
Recupero de Deudas.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día.
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-145414-09 la Resolución Nº 985447 de fecha 10 de agosto de 2022.
Además se los intima del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, c en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor pendiente de
pago que asciende a la suma de $178.591,20 (Pesos Ciento Setenta y Ocho Mil Quinientos Noventa y Uno con 20/100),
bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el
plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura bajo apercibimiento de instar el recupero judicial
de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 985.447
 
VISTO el expediente N° 21557-145414-09 por el cual Ricardo Horacio DRAIYE, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que la titular inicia su tramite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abona el haber
de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y si percibió de manera correcta;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde revocar el acto dictado, atento
que el mismo fue dictado con posterioridad al fallecimiento y reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, por lo que se deberá
verificarse la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de esos ciento setenta y ocho mil quinientos noventa y uno con 20/100 ($178.591,20) desconociéndose el autor,
toda vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente
denuncia ante la justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 904 874 de fecha 28 de noviembre de 2018, atento los argumentos vertidos en
los considerandos.-
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Ricardo Horacio DRAIYE, con documento DNI N° 12.137.753, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor 8 Módulos Media Desfavorabilidad 1 y Profesor de Enseñanza Media 18 Horas Desfavorabilidad 1, con 24 años,
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de enero de 2010
y hasta el 04 de julio de 2017, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declararle legítimo abono a
favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 3º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos ciento setenta y ocho mil quinientos
noventa y uno con 20/100 ($178.591,20).-
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Remitir al Departamento Control Legal. Publicar Edictos Remitir a Gestión y
Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2350-137684-02 la Resolución Nº 993274 de fecha 05 de octubre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 993.274
 
VISTO el expediente N° 2350-137684-02 que trata la situación previsional de Elena VILLALBA ALVARADO, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 545.599 se le denegó el beneficio pensionario a la titular y se ordenó practicar cargo deudor por
haberes indebidamente percibidos desde el alta transitoria y hasta que operara la baja y por Resolución N° 587.365 se
rechazó el remedio recursivo intentado contra la primera; 
Que posteriormente se dictó la Resolución N° 732.683 por la que se declaró legítimo un cargo deudor por haberes
percibidos indebidamente por la titular por el período 29/03/2003 al 30/07/2011, se la intimó de pago y se ordenó practicar
cargo deudor por haberes percibidos indebidamente con posterioridad al fallecimiento del causante de autos cuya autoría
asumió la misma:
Que posteriormente este Instituto tomó conocimiento del fallecimiento de Elena Villalba Alvarado, ocurrido con fecha
24/08/2012;
Que según se desprende de constancias de fs. 85/88 e informe de Tesorería obrante a fs. 89, no existen extracciones
producidas con posterioridad ai fallecimiento de Sebastián Núñez, se encuentran los recibos impagos y no se encuentran
afectados al sistema de pagos Bapro, por lo que se concluye que no existen montos a recuperar por parte de este Instituto;
Que por lo expuesto, corresponde revocar en su parte pertinente el artículo 4° de la Resolución N° 545.599 en lo relativo a
la deuda a liquidarse por extracciones con posterioridad al fallecimiento del causante;
Que en relación a los haberes percibidos de manera indebida por la interesada por no tener derecho al goce del beneficio
pensionario, cabe mencionar el dictado de la RESO-2020-75-GDEBA-IPS que dispuso en su artículo 1° que este Instituto
reclamara por vía de apremio judicial los créditos fiscales exigibles de acuerdo a la normativa vigente en la materia al
momento de confeccionarse el título ejecutivo o certificado de la deuda respectiva;
Que corresponde determinar en el caso si procede la aplicación del Instituto de la prescripción;
Que en el antecedente “Volpi, Sara y otro el Provincia de Buenos Aires la actora planeta en sede judicial como herramienta
de defensa el instituto de la prescripción, ante el reclamo por parte de este Organismo por un cargo deudor originado en
sumas indebidamente percibidas por la titular;
Que en las presentes actuaciones, no se ha opuesto en sede administrativa defensa alguna, por lo que no resulta aplicable
al caso;
Que deberá instarse por vía de apremio el título ejecutivo confeccionado a fs. 97, no correspondiendo la ejecución del
obrante a fs. siguiente a 103;
Que se advierte que la Resolución N° 732.683 fue dictada con posterioridad al fallecimiento de Elena Villalba Alvarado por
lo que corresponde su revocación y la intimación de pago de la deuda allí dispuesta a sus derechohabientes mediante la
publicación de edictos y se formule nuevamente el título ejecutivo obrante a foja siguiente de fs. 97;
Que de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión de Finanzas y Asuntos Administrativos;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR en parte pertinente el artículo 4o de la Resolución N° 545.599 de fecha 2 de junio de 2005,
atento los argumentos vertidos en los considerandos, dejándose constancia que no corresponde la formulación de deuda
alguna por extracciones efectuadas con posterioridad al fallecimiento de Sebastián Nuñez-
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ARTÍCULO 2º. REVOCAR la Resolución N° 732.683 de fecha 7 de noviembre de 2012, atento los argumentos vertidos en
los considerandos.- *
ARTÍCULO 3º. DECLARAR legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por Elena VILLALBA
ALVARADO, con documento DNIF N° 2.764.624 por el período 29/03/2003 al 30/07/2011 que asciende a la suma de pesos
cuatrocientos ochenta mil doscientos setenta y uno con ochenta y ocho centavos ($480.271,88), debiendo intimarse de
pago a los derechohabientes de la titular para que en el plazo de veinte (20) días cancelen la deuda o celebren un convenio
de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de aplicar intereses compensatorios sobre saldes impagos.-
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este instituto en la cuenta 50046/3 CBU
014099980120000500^639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar -
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar edictos. Girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-194425-11 la Resolución Nº 985.126 de fecha 03 de agosto de 2022.
Ademas se los intima del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor pendiente de
pago que asciende a la suma de $542.014,80 (Quinientos Cuarenta y Dos Mil Catorce con 0.80 centavos), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo
indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes
del titular de la deuda a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicacion dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas
adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y
Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 985.126
 
VISTO, el expediente N° 21557-194425/11 correspondiente a la Sra. Lescano, Inocencia, en cual resulta un cargo deudor
por haberes percibidos Indebidamente, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución n° 752291 se acuerda el beneficio de jubilación por edad avanzada a la titular de autos;
Que se practica el pertinente cargo deudor que asciende a la suma de $542.014,80 por el periodo comprendido entre el
01/05/11 al 31/05/19, en virtud de un error en la carga de los códigos, dado que la titular percibía el doble del sueldo básico
y los suplementos;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y Resolución 08/12,
así como la afectación que se ordena para su cancelación la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales
conferidas a este Organismo;
Que la Sra. Lescano, Inocencia, fallece con fecha 28/05/19, habiendo quedado pendiente el monto adeudado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de pesos quinientos
cuarenta y dos mil catorce con 0.80 centavos $542.014,80, por el periodo comprendido entre el 01/05/11 al 31/05/19 de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.-
ARTÍCULO 2º: Intimar de pago a los derechohabientes, la Sra. Lescano, Inocencia, en virtud de su defunción, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones que por derecho correspondan contra el acervo sucesorio, atento el cargo deudor
establecido en el artículo que antecede.-
ARTÍCULO 3º: Se deja constancia que a fin de posibilitar la notificación del acto administrativo que se dicte en
consecuencia y habilitan en su caso la confección del pertinente título ejecutivo se deberá arbitrar el trámite de estilo
tendiente a la notificación del mismo por medio de edictos.-
ARTÍCULO 4º: De no registrarse propuesta de pago en el plazo de 5 días desde la última publicación de edictos se deberá
dar curso al recupero de lo adeudado por la vía de apremio contra el acervo sucesorio.-
ARTÍCULO 5º: Registrar. Notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Relatoría/Sector Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-421328-17 la Resolución Nº 992.397 de fecha 28 de septiembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 992.397
 
VISTO el expediente N° 21557-421328-17 por el cual Mirta Cristina PALOMEQUE, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de conviviente de Francisco Oscar MARATEO,
fallecido el 29 de marzo de 2013, y;
 
CONSIDERANDO:
Que habiéndose producido el fallecimiento de la solicitante con fecha 28/05/2021 atento el certificado de fs. 75 a fs. 81 se
procedió a suspender el procedimiento;
Que a fs. 1 del alcance agregado a fs. 83 se presentó la heredera de la titular instando el procedimiento;
Que teniendo en cuenta el tiempo transcurrido entre la solicitud del beneficio (26/09/2017) y la fecha de fallecimiento del
causante (29/03/2013), como así también la disparidad domiciliaria que se desprende del DNI de fs. 22 y del certificado de
defunción de fs. 20, se concluye que la peticionante se encontraba separada de hecho del causante a la facha de su
fallecimiento;
Que el informe ambiental de fs. 56/60 y fs. 65 y la documental aportada por la solicitante a fs. 68/70 resultan insuficientes a
los fines de desvirtuar el extremo señalado en el párrafo que antecede, no logrando acreditarse en autos un proyecto de
vida en común en lo términos del artículo 431 del Código Civil y Comercial de la Nación;
Que por todo lo expuesto, corresponde denegar el beneficio pensionario, conforme ¡o normado por el artículo concordantes
del Decreto Ley N° 9950/80 T.O. 1994;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. DENEGAR el beneficio de PENSION a Mirta Cristina PALOMEQUE, con documento DNI N° 12.506.984-
ARTÍCULO 2º. NOTÍFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar edictos. Cumplido, archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-187604-11 la Resolución Nº 808102 de fecha 04 de marzo de 2015.
Además se los intima del cargo deudor declarado legítimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo (conforme Resolución N° 75/20).
Habiéndose consultado nuevamente el REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES con resultado -NEGATIVO- Fs.117).
 
RESOLUCIÓN Nº 808.102
 
VISTO el presente expediente por el cual María Cristina PÉREZ, solicita se le acuerde el beneficio de JUBILACION POR
INVALIDEZ, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se presenta la interesada solicitando el beneficio jubilatorio, trayendo a cómputo servicios prestados en la
Municipalidad de San Isidro;
Que encontrándose “prima facie” reunidos los recaudos establecidos por el Decreto Ley 9650/80 TO 1994, se procedió a
dar de alta al beneficio de la interesada en planillas transitorias de pago;
Que a través del cruce de datos informáticos se detectó que la interesada continuó en prestación de tareas en la
Municipalidad de General San Martín, existiendo incompatibilidad absoluta en los términos del art. 60 del Decreto Ley
9650/80 TO 1994 por el período en el que percibió el beneficio hasta el 1/09/2012, fecha en que se produjo su
fallecimiento, según surge de a fs. 63;
Que cabe mencionar que la causante no reunía los recaudos para acceder al beneficio de jubilación por invalidez, atento lo
previsto por los arts. 29 y 64 inc. b) del cuerpo legal citado, por cuanto el continuar en prestación de tareas implica
necesariamente que las causales que determinaron la incapacidad al cese en el servicio cesaron o no fueron de la
magnitud tal que impidieran la prestación total de tareas laborales, correspondiendo por ende efectuar el pertinente cargo
deudor;
Que en consecuencia, a fs. 72 se liquidó la deuda por haberes indebidamente entre el 1/12/2010 al 30/08/2012 que
asciende a la suma de pesos ciento noventa y ocho mil seiscientos quince con 46/100 ($198.615,46);
Que habiendo tenido lugar el fallecimiento de la titular, deberá tomar la debida intervención el Departamento Control Legal
a los efectos de realizar las gestiones pertinentes tendientes a investigar si existe sucesorio para eventualmente accionar
contra el acervo;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado y de acuerdo a lo dictaminado por el Departamento Relatoría;
Por ello;
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. DENEGAR el beneficio de JUBILACION POR INVALIDEZ solicitado por Varía Cristina PÉREZ, con
documento DNIF N° 6.522.403, atento las argumentaciones vertidas en los considerandos del presente.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto de Previsión Social, el interesado podrá interponer
Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de 20 días de notificado, de acuerdo a! artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.-
ARTÍCULO 3º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos rento noventa y ocho mil seiscientos
quince con 46/100 ($198.615,46) por haberes percibidos indebidamente desde el 1/12/2010 y hasta 30/08/2012,
intimándose a los derechohabientes de María Cristina PÉREZ a fin de que en el plazo de 10 días propongan forma de pago
bajo apercibimiento de proceder a la confección de Título Ejecutivo.-
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar los edictos de Ley. Remitir al Departamento Control Legal.-
 
Departamento Resoluciones
Mariano Cascallares, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-248464-13 la Resolución Nº 985.121 de fecha 03 de agosto de 2022.
Además se los intima del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor pendiente de
pago que asciende a la suma de $54.229 (Pesos Cincuenta y Cuatro MIL Docientos Veintinueve), bajo apercibimiento de
dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que
se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de la
deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de
los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste
Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la
Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 985.121
 
VISTO, el expediente N° 21557-248464/13 correspondiente a MACIEL OSCAR CEFERINO S/SUC en el cual se ha
practicado deuda a la ex beneficiaria de autos, conforme lo dispuesto por Resolución N° 3219, atento haberse liquidado el
beneficio pensionario incorrectamente, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N°790867 de fecha 11/6/2014 se acordó beneficio pensionario a la Sra. María Teresa Frechero, en su
carácter de esposa del causante de autos, en base al 56 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Asimilado II
30 hs con 33 años de antigüedad, desempeñado en el Municipio de Morón.
Que por Resolución N° 3219 se ordenó practicar cargo deudor por haberes percibidos indebidamente, toda vez que la
Bonificación Horario Nocturno fue incluida en el beneficio pensionario, con el porcentaje del beneficio jubilatorio.
Que el Sector Gestión y Recupero de Deudas, procedió a calcular el mismo, por el período 7/1/2013 al 30/7/2020 y la
citada deuda asciende a la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE ($54.229).
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaria, lo que conlleva la carga de
restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y
Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, la Resolución
N°8/12 y con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art. 7 de la Ley N° 8587;
Que ha tomado intervención el Sr. Fiscal de Estado.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos por el período 7/1/2013 al 30/7/2020 y la citada
deuda asciende a la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE ($54.229), por haberes
indebidamente percibidos por la Sra. Frechero María Teresa, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-
Ley 9650/80 Resolución N° 8/12 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Se deberá proceder a la publicación de edictos, conforme los términos del art.66 del Decreto-Ley 7647/70,
debiéndose intimar a los derecho-habientes de la misma, a fin de que en un plazo perentorio de 10 días, de notificado el
presente, abonen al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires el importe declarado legítimo en el
Artículo 1o. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la Cuenta Fiscal N° 50046/3 (CBU
0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las
actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo
sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3º: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o efectuado convenio de pago, deberá tomar intervención Gestión y Recupero de Deudas, a fin
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de confeccionar el pertinente título ejecutivo. La tasa de interés aplicable sobre la financiación de los saldos de deudas por
haberes percibidos indebidamente por jubilados y pensionados no podrá superar el máximo del 6 %
ARTÍCULO 4º: Registrar. Pasar al Sector Deuda Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas.
Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda. Hecho, archivar.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría.
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-514295-19 la Resolución Nº 992.226 de fecha 28 de septiembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 992.226
 
VISTO el expediente N° 21557-514295-19 por el cual Humberto Gabriel GIMENEZ solicita REAJUSTE en base a nuevos
servicios, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del reajuste jubilatorio se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el
derecho que le asistía al goce del mismo, con efectos patrimoniales determinados a partir de la fecha de solicitud y el
término de prescripción bienal establecido en el artículo 62, párrafo 3°, de la norma citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Humberto Gabriel GIMENEZ, con documento DNI N° 10.172.069, le asistía el derecho
a REAJUSTAR su beneficio jubilatorio, en base al 56 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Servicio
Categoría 8 30 hs., con 18 años de antigüedad, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el que
debía ser liquidado a partir del 15 de noviembre de 2017 hasta el 24 de julio de 2022, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-80105/06 la Resolución Nº 988.123 de fecha 24 de agosto de 2022.
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legítimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor
pendiente de pago que asciende a la suma de $12.983.00 (pesos doce mil novecientos ocheinta y tres con 00/100),
respectiva Rosa Etelvina Montedoro el cual asiste a la suma de $22.266,31 (pesos veintidos mil doscienos sesenta y seis
con 31/100) bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asímismo,
vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial
de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 988.123
 
VISTO, el expediente N° 2350-80105/06 correspondiente a NESTOR MENDEZ, y ocurrido su fallecimiento se acordó el
beneficio pensionario a ROSA ETELVINA MONTEDORO, y;
 
CONSIDERANDO,
Que a por acto administrativo N° 899395 del 12 de septiembre de 2018, se declaró legitima la deuda por haberes
pensionarios percibidos indebidamente por la beneficiaría.
Que a fojas 108 se informa que se ha producido su fallecimiento, en fecha 17/09/017, y que se ha detectado que se
realizaron extracciones de su cuenta bancaria con posterioridad al mismo, resultando un saldo a favor de este Instituto de
Previsión Social.
Que de acuerdo a lo actuado, corresponde proceder al recupero de las sumas debidas a este organismo, por lo que de
acuerdo a lo informado a fojas 112 y 123, se encuentra pendiente de pago la suma de pesos doce mil novecientos ochenta
y tres con 00/100 ($12.983,00), los cuales no pudieron descontarse del haber pensionario de la Sra. Montedoro, y
corresponden a extracciones producidas con posterioridad al fallecimiento del causante.
Que, asimismo, se procedió a calcular cargo deudor, por las extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento de la
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pensionada, el cual asciende a la suma de pesos veintidós mil doscientos sesenta y seis con 31/100 ($22.266,31).
Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que conlleva la carga de
restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y
Comercial);
Que las deudas en estudio se calcularon en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y lo dispuesto
por la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS, con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art. 7 de la Ley N° 8587.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º Declarar legítimo el cargo deudor practicado por las extracciones realizadas con posterioridad al
fallecimiento de NESTOR MENDEZ, el cual asciende a la suma de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 00/100 ($12.983,00), de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N° 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley
9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Declarar legítimo el cargo deudor resultante practicado por las extracciones realizadas con posterioridad al
fallecimiento de ROSA ETELVINA MONTEDORO, el cual asciende a la suma de PESOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y SEIS CON 31/100 ($22.266,31), de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N° 8/12 y el artículo 61 del
Decreto- Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 3º: Intimar a los derechohabientes de NESTOR MENDEZ y de ROSA ETELVINA MONTEDORO, mediante la
publicación de edictos para que en el plazo de perentorio de 10 días, propongan forma de pago de la deuda impuesta a la
titular de las actuaciones, bajo apercibimiento de instar su reclamo judicialmente.
ARTÍCULO 4º: En el supuesto de no recepcionarse, propuesta de pago, la Dirección de Planificación y Control de Gestión-
Sector Recupero de Deudas- deberá proceder a la confección del pertinente título ejecutivo por el monto de la deuda a fin
de instar el recupero.
ARTÍCULO 5º: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art.1° de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, siga el trámite
que por derecho corresponda.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Marina Moretti, Presidente

nov. 2 v. nov. 8

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 3 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor HÉCTOR ALBERTO MENSI, en el Expediente N° 3-068.0-2013, relativo a la Rendición
de Cuentas de la Municipalidad de Lomas de Zamora ejercicio 2013, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 08 de septiembre de 2022, en el Expediente N° 3-068.0-2013, relativo a la
Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Lomas de Zamora ejercicio 2013, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 08 de
septiembre de 2022....Resuelve:...Artículo Tercero: Modificar el fallo de fecha 30/04/2015, Municipalidad de Lomas de
Zamora ejercicio 2013, en su Artículo Séptimo, dejándose sin efecto el cargo de $72.484,39 por el que debían responder…
en solidaridad con el Ex Intendente Héctor Alberto Mensi… por las razones señaladas en el Considerando Tercero. Artículo
Séptimo: Notificar a los Sres... Héctor Alberto Mensi… de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente
corresponda a cada uno de ellos… Artículo Noveno: Rubríquese…, archívese. Fallo: 774/2022.
Ariel Héctor Pietronave; Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

oct. 31 v. nov. 2

POR 3 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor HÉCTOR ALBERTO MENSI, en el Expediente N° 3-068.0-2014, relativo a la Rendición
de Cuentas de la Municipalidad de Lomas de Zamora ejercicio 2014, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 08 de septiembre de 2022, en el Expediente N° 3-068.0-2014, relativo a la
Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Lomas de Zamora ejercicio 2014, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 08 de
septiembre de 2022. Resuelve: Artículo Cuarto: Modificar el fallo de fecha 22/04/2016, Municipalidad de Lomas de Zamora,
Ejercicio 2014, en su Artículo Séptimo, dejándose sin efecto el cargo de $65.631,88, por el que debían responder en
solidaridad con el Ex Intendente Héctor Alberto Mensi por las razones señaladas en el Considerando Cuarto. Artículo
Quinto: Modificar el fallo de fecha 22/04/2016, Municipalidad de Lomas de Zamora, Ejercicio 2014, en su Artículo Octavo,
dejándose sin efecto el cargo de $ 28.890,91, por el que debían responder en solidaridad con el Ex Intendente Héctor
Alberto Mensi por las razones señaladas en el Considerando Quinto. Artículo Séptimo: Modificar el fallo de fecha
22/04/2016, Municipalidad de Lomas de Zamora, Ejercicio 2014, en su Artículo Décimo, dejándose sin efecto el cargo de
$15.869,15 por el que debían responder en solidaridad con el Ex Intendente Héctor Alberto Mensi…por las razones
señaladas en el Considerando Séptimo. Artículo Octavo: Modificar el fallo de fecha 22/04/2016, Municipalidad de Lomas de
Zamora, Ejercicio 2014, en su Artículo Undécimo, dejándose sin efecto el cargo de $17.758,23, por el que debían
responderen solidaridad con el Ex Intendente Héctor Alberto Mensi por las razones señaladas en el Considerando Octavo.
Artículo Duodécimo: Notificar a Héctor Alberto Mensi de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente
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corresponda a cada uno de ellos. Artículo Decimo Cuarto: Rubríquese, archívese. Fallo: 776/2022".
 
Ariel Héctor Pietronave; Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

nov. 1º v. nov. 3

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 35/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO N° 35/2022 Red de Agua y Cloaca - Villa Itatí, Partido de Quilmes.
Presupuesto oficial lote 1: $545.825.854,70. Con un anticipo del veinte por ciento (20%).
Presupuesto oficial lote 2: $926.112.286,04. Con un anticipo del veinte por ciento (20%).
Plazo lote 1: 420 días corridos.
Plazo lote 2: 540 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 14 de octubre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de noviembre de 2022 a las 13:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de noviembre de 2022 a las 14:00 hs en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-30717879-GDEBA-DEOPISU

oct. 14 v. nov. 3

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 36/2022
 
POR 15 DÍAS - Obras de Mejoramiento de Espacio Público y Construcción de Equipamiento Comunitario, Partido de Villa
Gesell.
Presupuesto oficial: Pesos Cien Millones Cuatrocientos Catorce Mil Novecientos Trece con 84/100 ($100.414.913,84). Con
un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 14 de octubre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 7 de noviembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 7 de noviembre a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-26906448-GDEBA-DEOPISU.

oct. 14 v. nov. 3

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública Internacional N° 1/2022
 
POR 20 DÍAS - Objeto: Servicio de Saneamiento de Barrios Populares de la Provincia de Buenos Aires. Hidro Succión de
Pozos Ciegos y Desobstrucción de Pluviales.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública Internacional N° 1/2022.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Treinta y Cinco Millones Dieciseis Mil Quinientos Veinte con 00/100
($335.016.520,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu/.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente en sobre cerrado en la Mesa de Entradas de este
Organismo, sita en Calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (La Plata) hasta el día 22 de noviembre del 2022 a las 13:00 hs.
Fecha de apertura: 2 de noviembre de 2022 - 14:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará en Salón Auditorio de este Organismo, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (La Plata).
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2022-34682334-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-20698534-GDEBA-DEOPISU.

oct. 19 v. nov. 15

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
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Licitación - Proceso de Contratación N° 46/19-0261-LPU22
 
POR 10 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el Aviso de Llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46/19-0261-LPU22.
Obra: Ampliación y Mejora del Distribuidor en Cruce con Ruta Provincial Nº 41. Ruta: Ruta Nacional Nº 8 | Autopista Pilar -
Pergamino.Tramo: Pilar - Pergamino (Tramo IIB). Sección: Aº de Giles (km. 104,37) - Puente sobre Aº Gomez (km. 116,99)
Bs. As.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Ciento Treinta Millones Ochocientos Ochenta y Siete Mil Ciento Ochenta y Dos
con Cuarenta y Ocho Centavos ($130.887.182,48) referidos al mes de abril de 2022 y un plazo de obra de seis (6) meses.
Apertura de ofertas: 15 de noviembre del 2022 a las 18 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 14 de
octubre del 2022 mediante el sistema.

oct. 21 v. nov. 3

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso N° 14-0027-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Organismo Contratante: Comisión Nacional de Energía Atómica Unidad Operativa de Contrataciones: 14 -
Compras y Contrataciones - CNEA N° de Proceso: 14-0027-LPU22
Objeto de la licitación: Sistema Suministro y Provisión de Agua SPAG y Sistema de Tratamiento de Efluentes Líquido STEF
RA-10: Camino Real Presbítero González y Aragón 15, B1802 Ezeiza, Provincia de Buenos Aires
Fecha y hora del acto de apertura: 18 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Noventa y Dos Millones con 00/100 ($492.000.000,00).
N° de expediente: EX-2022-78970574-APN-GAYF#CNEA.

oct. 21 v. nov. 10 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0202-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad Comunica el Aviso de Llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46-0202-LPU22.
Obra: Mejorativa y de Mantenimiento - Sistema Modular, Ruta Nacional Nº 3 - Tramo: Bahía Blanca - Dorrego - Sección:
Km. 589.8 (Int. RN 3 - RP 72) - Km. 670.6 (Int. RN 3 - RN 229) - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Setecientos Sesenta y Tres Millones Ciento Treinta y Tres Mil Cien
($763.133.100,00) referidos al mes de mayo de 2022 y un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Siete Millones Seiscientos Treinta y Un Mil Trescientos Treinta y Uno ($7.631.331,00).
Apertura de ofertas: 05 de diciembre del 2022 a las 10:00 hs.
mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 24 de
octubre del 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparenciade la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo atransparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor

oct. 24 v. nov. 11

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 214/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica, en Distintas Localidades del Partido, Etapa 5-
2022.
Fecha de apertura: 18 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $53966 (Son Pesos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6877/2022 Int.

oct. 28 v. nov. 3

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
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Licitación Pública N° INM 5037
 
POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° INM 5037 para la Ejecución de los trabajos de Construcción Nuevo Edificio
con destino a la futura Sucursal Alberti (BA).
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 02/12/2021 a las 13:00 hs. en el Área de Compras y Contrataciones -
Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 - 3º piso oficina 310 - (1036) - Capital Federal.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar
Ante la actual emergencia sanitaria se podrá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: comprasycontrataciones-
construcciondeobras@bna.com.ar.

oct. 31 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 205/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación Integral y Puesta en Valor de la Plaza, ubicada en calle Lope de Vega, Antonio Zinny,
Sud America y Rufino Ortega de la localidad de Gregorio de Laferrere.
Fecha apertura: 25 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $64.031. (Son Pesos Sesenta y Cuatro Mil Treinta y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo Para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6658/INT/2022.

nov. 1º v. nov. 7

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 216/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación Integral y Puesta en Valor de Plaza San Juan Bautista, Ubicada en las Calles Berna e
Ituzaingó - Barrio Manzanares - Localidad de Villa Luzuriaga.
Fecha apertura: 25 de noviembre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $54.944.- (Son Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4003/INT/2022.

nov. 1º v. nov. 7

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública N° 227/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido, Etapa 12
- Fondo Provincial.
Fecha apertura: 24 de noviembre de 2022, a las 12:15 horas.
Valor del pliego: $128.966. (Son Pesos Ciento Veintiocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8045/INT/2022.

nov. 1º v. nov. 7

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública N° 228/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido, Etapa 13
- Fondo Provincial.
Fecha apertura: 24 de noviembre de 2022, a las 13:00 horas.
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Valor del pliego: $128.966. (Son Pesos Ciento Veintiocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8047/INT/2022.

nov. 1º v. nov. 7

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 229/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido, Etapa 14 -
Fondo Provincial.
Fecha apertura: 24 de noviembre de 2022, a las 13:30 horas.
Valor del pliego: $178.966. (Son Pesos Ciento Setenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8049/2022/INT

nov. 1º v. nov. 7

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 230/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido, Etapa 10 -
Fondo Provincial.
Fecha apertura: 25 de noviembre de 2022, a las 13:00 horas.
Valor del pliego: $128.966. (Son Pesos Ciento Veintiocho Mil Novecientos Sesenta y Seis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 8042/2022/INT.

nov. 1º v. nov. 7

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 231/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido, Etapa 11 -
Fondo Provincial.
Fecha apertura: 28 de noviembre de 2022, a las 13:00 horas.
Valor del pliego: $128.966. (Son Pesos Ciento Veintiocho Mil Novecientos Sesenta y Seis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8044/INT/2022.

nov. 1º v. nov. 7

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 05-CGPBB/2022
 
POR 3 DÍAS - Renovación de Red de Agua Potable Puerto Galván - Bahía Blanca.
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html
Visita y reunión informativa: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 04 de noviembre de
2022 a las 10:00 hs
Presentación de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 30 de noviembre de
2022 a las 10:30 hs.
Apertura: El día 30 de noviembre de 2022 a las 11:00 hs. en la sede del Consorcio.
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com
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nov. 1º v. nov. 3

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 16/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 371-0267-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 16/2022 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2022-2073-
GDEBA-MDCGP - Proceso de compra PBAC 371-0267-LPU22, la Contratación tendiente a lograr la Provisión, Logística y
Distribución de Cinco Millones Setecientos Mil Kilogramos (5.700.000 kg) durante un Período de 180 Días Corridos de
Leche en Polvo Entera Instantánea, conforme Anexo I de Especificaciones Técnicas, para el Programa “Vaso de Leche por
Día”, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares. Monto presupuesto
estimado en Pesos Cinco Mil Novecientos Setenta y Tres Millones Seiscientos Mil con 00/100 ($5.973.600.000,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Muestras: Días de entrega de muestras: 10 y 11 de noviembre de 2022. Deberá presentar, en Dirección Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso Torre II, Calle 53 N° 858, de la ciudad de La Plata, en el horario de 10:00 hs. a
14:00 hs. un (1) envase (de igual lote) de cada marca ofertada juntamente con copias certificadas y legalizadas de los
R.N.E. ó R.P.E., R.N.P.A. ó R.P.P.A y rótulo de cada muestra presentada. El comprobante de la entrega de muestras
deberá ser incluido en la oferta. La no presentación de la muestra en la forma solicitada será causal de rechazo de la oferta.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
conforme a las pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas,
sin computar el día de la apertura. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial
en conformidad con los principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3
de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y
entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53
Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la
fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada
deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello,
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 14 de noviembre del 2022- Horario oficial del sistema: 10.59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 14 de noviembre del 2022. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. EX-2022-28965031-GDEBA-DSTAMDCGP

nov. 2 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 106/2022
 
POR 10 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 106/2022, para la Ejecución de la Obra: Construcción de Edificio - ISFD N°
41, del Distrito de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $486.927.141,52 (Pesos
Cuatrocientos Ochenta y Seis Millones Novecientos Veintisiete Mil Ciento Cuarenta y Uno con Cincuenta y Dos Centavos),
en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al
efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales 1312, 3°
Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 02 de diciembre de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 07 de diciembre de 2022 a las 11:00 horas, siendo el
valor del pliego de $486.927,14 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil Novecientos Veintisiete con Catorce Centavos).
Expediente: Nº 4003-56465/2022

nov. 2 v. nov. 15

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 107/2022
 
POR 10 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 107/2022, para la Ejecución de la Obra: Nueva Construcción de la Escuela
Secundaria N° 35 - Ministro Rivadavia”, cuyo Presupuesto oficial asciende hasta la suma de $154.597.675,60 (Pesos
Ciento Cincuenta y Cuatro Millones Quinientos Noventa y Siete Mil Seiscientos Setenta y Cinco con Sesenta centavos), en
un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
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El pliego mencionado en el artículo anterior podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 02 de diciembre de 2022
y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 07 de diciembre de 2022 a las
12:00 horas, siendo el valor del pliego de $154.597,67 (Pesos Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Noventa y Siete
con Sesenta y Siete Centavos).
Expediente: Nº 4003-55805/2022

nov. 2 v. nov. 15

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 27/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la realización de la obra de Construcción de 10 Viviendas en la Localidad
de Plá, Partido de Alberti.
El presupuesto oficial asciende a la suma de $119.503.878,18 (Pesos Ciento Diecinueve Millones Quinientos Tres Mil
Ochocientos Setenta y Ocho con Dieciocho Centavos).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 22 de noviembre de 2022.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 23 de noviembre de
2022 a las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en la Centro Cultural Poeta Barbieri el día 23 de noviembre de 2022 a las 13:30
horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $119503,90.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 216/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Construcción de Solado de Hormigón Alisado - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 29-11-2022.
Hora: 09:00.
Valor del pliego:$46.304,48.
Presupuesto oficial $92.608.972,96. (Pesos Noventa y Dos Millones Seiscientos Ocho Mil Novecientos Setenta y Dos con
96/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 08:00 a 14:00 horas.
Decreto Nro 5875 de fecha 31 de octubre del 2022.
Expediente 100.446/2022.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 217/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de M3 de Hormigón Elaborado H21 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 29-11-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $25.500,00.
Presupuesto oficial $51.000.000,00. (Pesos Cincuenta y Un Millones)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 08:00 a 14:00 horas.
Decreto Nro. 5874 de fecha 31 de octubre del 2022.
Expediente 102.392/2022

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 218/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Remodelación de Parque Lineal Emilio Zola - Etapa 2 - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
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Fecha de apertura: 29-11-2022.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $36.448,34.
Presupuesto oficial: $75.896.691,17. (Pesos Setenta y Cinco Millones Ochocientos Noventa y Seis Mil Seiscientos Noventa
y Uno con 17/100) 
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 08:00 a 14:00 horas.
Decreto Nro. 5854 de fecha 28 de octubre del 2022.
Expediente: 102.353/2022.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 219/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Ampliación de Edificio Municipal - Centro de Formación
Profesional N° 404 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 29-11-2022.-
Hora: 12:00.-
Valor del pliego: $17.423,48.-
Presupuesto oficial $34.846.973,92.- (Pesos Treinta y Cuatro Millones Ochocientos Cuarenta y Seis Mil Novecientos
Setenta y Tres con 92/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda - Horario: 08:00 a 14:00 horas.-
Decreto Nº 5873 de fecha 14 de octubre del 2022.-
Expediente 101.887/2022.-

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 437R-6423-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 437R-6423-2022, para la Ejecución de la Obra Recambio a LED, Repintado
e Intervención de Columnas en Bahía Blanca, con un presupuesto oficial de $61.411.000 (Pesos Sesenta y Un Millones
Cuatrocientos Once Mil), a realizarse mediante sistema de contratación Unidad de Medida con precio tope y
redeterminación de precios, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 17 de noviembre de 2022, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina
65, Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Mantenimiento de Alumbrado Público.
Valor pliego: $61.411 (Pesos Sesenta y Un Mil Cuatrocientos Once).
Capacidad técnica financiera (Nacional, Provincial o Municipal): $92.116.500 (Pesos Noventa y Dos Millones Ciento
Dieciséis Mil Quinientos).
Expediente Nº 437R-6423-2022.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 106/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Ampliación - Escuela Secundaria N° 38, Calle 9 entre 131 y 132,
Berazategui. Fondo Educativo
Presupuesto oficial total: $45.261.222,27
Venta e inspección de pliegos: Desde el 08 de noviembre al 22 de noviembre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 23 de noviembre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 24 de noviembre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 25 de noviembre de 2022, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: con presencia de los participantes que deseen asistir el 25 de noviembre de 2022, a las 11.00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $45.300,00
Expediente Nº 4011-24855-SOP-2022
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nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 107/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Carretón para Flota Municipal.
Presupuesto oficial total: $18.034.500,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 08 de noviembre al 22 de noviembre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 23 de noviembre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 24 de noviembre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 25 de noviembre de 2022, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 25 de noviembre de 2022, a las 12:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $18.100,00
Expediente Nº 4011-24944-SG-2022

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 108/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Materiales Eléctricos para la Iluminación de la calle
Camino Real entre 412 y 419
Presupuesto oficial total: $14.437.305,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 08 de noviembre al 22 de noviembre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 23 de noviembre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 24 de noviembre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 28 de noviembre de 2022, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 28 de noviembre de 2022, a las 11:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $14.500,00
Expediente Nº 4011-24931-SSP-2022

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Urbanización Barrio Los Troncos Etapa I - 4 Cuadras de Pavimentación con Concreto Asfáltico en la
Ciudad de Carlos Casares”. 
Tipo de obra: Pavimentación de 4 cuadras (4190 m2) con una carpeta de concreto asfáltico de 6 cm. de espesor, entre
cordones cunetas existentes, fundada, previo riego de liga de 1 lt/m2, sobre una base granular existente de 12 cm. de
espesor, perfilada y compactada.
Plazo de obra: 45 (C}cuarenta y cinco) días corridos. 
Monto de obra: $15.000.000,00. (Quince Millones Pesos c/00/100).
Adquisición del pliego: El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible para su compra en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 276 - Tel.: 02395-451113 - Mail: compras@casares.gob.ar
Disponibilidad del pliego: A partir del 15/11/2022. 
Valor del pliego: $15.000,00. (Quince Mil Pesos c/00/100). 
Consultas administrativas: Subsecretaría de Compras: compras@casares.gob.ar - Tel. 02395-451113.
Consultas técnicas: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas: opublicas.proyectos@hotmail.com - Tel. 02395-451116.
Horario de atención: De 8:00 hs. a 13:00 hs.
Presentación de ofertas: La presentación de ofertas se realizará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría de
Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 276 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
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29/11/2022 a las 9:00 horas.
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas, en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 276 de la localidad de Carlos
Casares.
Expediente N° 2022-00018172

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 73/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita Alquiler de Camiones con Chofer Habilitado y Combustible con Destino a Tareas Generales en al
Ámbito del Distrito de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $62.265.219,20.
Valor del pliego: $3.000,00.
Fecha de apertura: 29 de noviembre de 2022 - 12:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. -Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 Horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 74/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita Alquiler de Máquinas Viales con Chofer Habilitado y Combustible con Destino a Tareas Generales en
al Ámbito del Distrito de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $54.596.549,00.
Valor del pliego: $4.500,00.
Fecha de apertura: 30 de noviembre de 2022 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 Horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 69/2022
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 28/11/2022, a las 12:00 hs.
Llamado a Licitación referente al Servicio de Alquiler de Palas Cargadoras, solicitado por la Secretaría de Espacios y
Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-256/2022, cuyo presupuesto
oficial asciende a la suma de Pesos Veintitrés Millones Setenta y Siete Mil ($23.077.000,00).
Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
08:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados
Decreto Nº 4426/2022

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 102/2022
 
POR 2 DÍAS - Provisión y Servicios de Pintura en Jardines Municipales Etapa II.
Presupuesto oficial: $30.070.400,00 (Pesos Treinta Millones Setenta Mil Cuatrocientos con 00/100).
Valor del pliego: $15.036,00 (Pesos Quince Mil Treinta y Seis con 00/100).
Fecha de apertura 25 de noviembre de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: Nro. 1781/22
Expediente: 4117.31084.2022.0

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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Licitación Pública Nº 103/2022
 
POR 2 DÍAS - Remodelación Integral Jardín de Infantes Municipal Arenales.
Presupuesto oficial: $29.260.817,98 (Pesos Veintinueve Millones Doscientos Sesenta Mil Ochocientos Diecisiete con
98/100).
Valor del pliego: $14.631,00 (Pesos Catorce Mil Seiscientos Treinta y Uno con 00/100).
Fecha de apertura 28 de noviembre de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: Nro. 1799/22
Expediente: 4117.31144.2022.0

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO
 
Licitación Pública N° 21/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a licitación tiene por objeto la Adquisición de 109 Cámaras de Video
Vigilancia con Equipamiento Adicional para ser Integradas al Centro de Monitoreo Municipal, todo conforme el Pliego de
Bases y Condiciones obrante en el Expediente Municipal N° 5847/22.
Presupuesto oficial: Pesos Veinte Millones Trescientos Dos Mil Ciento Cincuenta y Siete con 50/100 (20.302.157,50).
Venta del pliego: El pliego se venderá desde el 7 de noviembre de 2022 hasta el día 29 de noviembre inclusive hasta las 12
hs., en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, sito en Av. Belgrano y Sarmiento.
Valor del pliego: $75.302,16.
Presentación de las ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, hasta el 29 de noviembre de 2022 a las
10:00 hs.
Lugar y fecha de apertura sobres: En la Municipalidad de Saladillo sito en Av. San Martín 3151, a las 12:00 horas del día 29
de noviembre de 2022.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 104/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Provisión y Colocación de Artefactos Led con Pescante para Veredas dentro del Partido
de Quilmes
Presupuesto oficial: $96.525.000,00.- (Pesos Noventa y Seis Millones Quinientos Veinticinco Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 15/11/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 16/11/2022
Fecha de apertura de ofertas: 17/11/2022 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $965.250,00.- (Pesos Novecientos Sesenta y
Cinco Mil Doscientos Cincuenta con 00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día 15 de
noviembre, en la Dirección General de Licitaciones de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes,
Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 02/11/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 105/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Materiales para la Construcción del Nuevo Espacio Comunitario en Ezpeleta.
Presupuesto oficial: $12.275.884,00.- (Pesos Doce Millones Doscientos Setenta y Cinco Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro
con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 15/11/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 16/11/2022
Fecha de apertura de ofertas: 17/11/2022 a las 12:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.-
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Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 08:30 a
13:30 horas a partir del día 02/11/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 107/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Remoción de Interferencias y Enlace de Conducto Hidráulico.
Presupuesto oficial: $28.452.981,00. (Pesos Veintiocho Millones Cuatrocientos Cincuenta y Dos Mil Novecientos Ochenta y
Uno con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 16/11/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 17/11/2022
Fecha de apertura de ofertas: 18/11/2022 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $284.530,00.- (Pesos Doscientos Ochenta y
Cuatro Mil Quinientos Treinta con 00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día 16 de
noviembre, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2°
Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 02/11/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 29/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Hilos de Suturas y Agujas para Hospitales Municipales.
Fecha y hora de apertura de sobres: 24 de noviembre 2022 - 11:00 hs.
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945, Necochea -
Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $11.796.799,32.
Garantía de mantenimiento de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Consulta y adquisición de pliegos: Oficina de Contrataciones y Licitaciones, Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945 -
Tel 2262448020 - 2262448022 - Necochea - Provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 3289/2022.
Expediente municipal: Nº 173/2022.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación en el marco del Convenio de Cooperación entre la
Municipalidad de Presidente Perón y el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires,
convalidado por Ordenanza Municipal Nº 1474.
Objeto: Construcción y Equipamiento de un Edificio Denominado SUM de la Comunidad en Barrio parque Americano - en un
todo de acuerdo a especificaciones incluidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Siete Millones Ochocientos Noventa y Cinco Mil Cuarenta y Ocho con 06/100
($57.895.048,06)
Valor del pliego: Pesos Diez Mil Ciento Ochenta y Nueve con 50/100 ($10.189,50)
Venta de pliegos: Del 04/11/2022 al 11/11/2022 de 8 a 13:00 hs en la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo
Larralde 241 - Guernica - Dirección de Compras
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº 241 de 8
a 14 hs.
Apertura de ofertas: 18/11/2022 a las 10:00 hs. En Crisólogo Larralde 241 - Guernica.
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Presentación de ofertas: Hasta el día 18/11/2022 a las 09:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de
Presidente Perón.
Expediente: 004128- 2022-127970-I

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
Licitacion Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación en el Marco del Convenio de Cooperación entre la
Municipalidad de Presidente Perón y el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires,
convalidado por Ordenanza Municipal Nº 1474.
Objeto: Construcción y Equipamiento de un Edificio Denominado SUM de la Comunidad en Barrio Numancia Norte en un
todo de acuerdo a especificaciones incluidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Siete Millones Ochocientos Noventa y Cinco Mil Cuarenta y Ocho con 06/100
($57.895.048,06)
Valor del pliego: Pesos Diez Mil Ciento Ochenta y Nueve con 50/100 ($10.189,50)
Venta de pliegos: Del 04/11/2022 al 11/11/2022 de 8 a 13.00 Hs en la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo
Larralde 241, Guernica. Dirección de Compras
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº 241 de 8
a 14 hs.
Apertura de ofertas: 19/11/2022 a las 10:00 hs. en Crisólogo Larralde 241, Guernica.
Presentación de ofertas: Hasta el día 19/11/2022 a las 09:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de
Presidente Perón.
Expediente: 004128- 2022-127971-I

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 55/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra en Jardín Comunitario La Casita de Sebastián.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Trece Millones Quinientos Diecinueve Mil Doscientos Treinta con 17/100
($13.519.230,17).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 18 de noviembre 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 17 de noviembre de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 05 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 09:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 55/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 17 de noviembre de 2022, en la Jefatura de Compras de la
Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $40.557,00. (Pesos Cuarenta Mil Quinientos Cincuenta y Siete con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 09:00 a
14:00 horas.
Expediente: 4078-240219-S-2022

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 75/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Prorróguese la apertura del llamado a Licitación Pública Nº 75/2022 por la cual se solicita Contratar la
Pavimentación de Calles y Construcción de Veredas en las Localidades de Manuel Alberti y Luis Lagomarsino del Partido
del Pilar, de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Bases y Condiciones, para la Secretaría de Infraestructura de la
Municipalidad del Pilar, que se iba a abrir el 28 de octubre de 2022 a las 11:00 hs, para el 18 de noviembre de 2022 a las
11:00 hs.
Apertura: 18/11/2022
Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $500.000.000,00 (Pesos Quinientos Millones con 00/100)
Valor del pliego: $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2349/2022
Expte. Nº 6341/2022
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oct. 2 v. oct. 3

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 87/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 87/2022 por la cual se solicita Contratar la Reparación de Camiones y
Máquinas Viales de la Flota Municipal, de acuerdo a las especificaciones técnicas del Pliego de Bases y Condiciones, para
la Secretaría de Servicios Públicos y Planeamiento Urbano de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 30/11/2022
Hora: 10:00 horas
Presupuesto oficial: $50.480.000,00 (Pesos Cincuenta Millones Cuatrocientos Ochenta Mil con 64/100)
Valor del pliego: $50.500,00 (Pesos Cincuenta Mil Quinientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2274/2022
Expte. Nº 7068/2022

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 92/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 92/2022 por la cual se solicita Contratar la Adquisición de Packs
Nutricionales Destinados a los Puntos Solidarios, de acuerdo a las especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones,
para la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 28/11/2022
Hora: 14:00 horas
Presupuesto oficial: $119.680.000,00 (Pesos Ciento Diecinueve Millones Seiscientos Ochenta Mil con 00/100)
Valor del pliego: $119.600,00 (Pesos Ciento Diecinueve Mil Seiscientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2350/2022
Expte. Nº 7865/2022

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 200/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Computadoras Personales
Fecha apertura: 24 de noviembre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $10.615. (Son Pesos Diez Mil Seiscientos Quince)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas. Consultas via mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº: 7906/INT/2022

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 217/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Acondicionamiento del Espacio Exterior - Veredas Perimetrales en Cementerio de Villegas.
Fecha apertura: 28 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $40.778. (Son Pesos Cuarenta Mil Setecientos Setenta y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas. Consultas via mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta 7 (siete) días habiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº: 7221/Int/2022.

nov. 2 v. nov. 8

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 218/2022
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P0R 5 DÍAS - Motivo: Construcción de Muro Divisorio Lindante en Sala de Salud Los Alamos - Virrey del Pino.
Fecha apertura: 28 de noviembre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $6.545. (Son Pesos Seis Mil Quinientos Cuarenta y Cinco).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas. Consultas via mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta 7 (siete) dias habiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº: 5874/Int/2022.

nov. 2 v. nov. 8

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 159/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Pelotas de Futbol para los Niños del Partido de Lomas de
Zamora, solicitado por la Jefatura de Gabinete.
Presupuesto oficial: $34.000.000,00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 17 de noviembre de 2022 a las 13:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $36.000,00.
Venta de pliegos: Desde el 10/11 hasta el 11/11 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

nov. 2 v. nov. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 82/2022 - Proceso de Compra N° 135-0246-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 82/2022 - Proceso de Compra N° 135-0246-LPU22, para la
Contratación de los Servicios de Limpieza, Fumigación y Mantenimiento de Espacios Verdes, con destino a Distintas
Dependencias del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, autorizado mediante
Disposición Nº RESO-2022-50-GDEBA-SSTAYLMIYSPGP, en las condiciones y demás características indicadas en el
Pliego de Bases y Condiciones.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el Portal PBAC.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 17 de noviembre de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente N° EX-2022-21511890-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

nov. 3 v. nov. 7

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0293-LPU22
 
POR 1 DÍA - Circular N° 2
 
Consulta 1
“Buenas tardes, les consulto si para esta licitación esta previsto algún mecanismo de ajuste de los precios cotizados,
durante la ejecución de contrato y la posible ampliación. Gracias”
Respuesta
El proceso no contempla redeterminación de precios.
 
Consulta 2
“En los renglones 34 y 48 se pueden cotizar envases hospitalarios?”
Respuesta
Según lo establecido en el punto Provisión de Medicamentos de las especificaciones técnicas “No se aceptarán
presentaciones en envases hospitalarios a excepción del renglón 39 en los cuales si se admite.”
EX-2022-23608958-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 102-0264-LPU22
 
POR 1 DÍA - Circular N° 4
 
Consulta:

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 03 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 120



“Estimados señores del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As.
¿Les consultamos si la garantía de mantenimiento de oferta debe ser presentada sin importar el monto cotizado o si solo se
presenta en caso que la oferta supere los $11.000.000 (100.000 unidades de compra)?
Además, solicitamos que por favor nos aclaren si la garantía debe ser emitida en la misma moneda que la oferta (dólar
estadounidense).
Desde ya muchas gracias.”
Respuesta: Las garantías de oferta deben presentarse siempre que la propuesta supere los $11.000.000,00, según lo
establecido en el artículo 19 apartado 3 del Anexo I del Decreto 59/19.
El importe de las garantías cuando el llamado se efectué en moneda extranjera, se calculará en base al tipo de cambio al
cierre del día anterior al que se extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación; según lo establecido en el
artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto 59/19.
Lugar de Consulta de las Bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
EX-2022-06724472-GDEBA-UFSSMSALGP

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 21/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0349-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 21/2022, Proceso de Compra PBAC 170-0349-LPU22, encuadrada en el
Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Provisión de Calefactores y Termotanques, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador
General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de
Bases y Condiciones que rige para la presente licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 11 de
noviembre de 2022 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2022-553-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2022-25964876-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

nov. 3 v. nov. 4

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 9/2022 - Proceso PBAC Nº 532-0441-LPU22
Aclaratoria
 
POR 3 DÍAS - Circular Aclaratoria con Consulta.
Objeto de la contratación: Adquisición de Trece Millones Quinientos Mil (13.500.000) Productos Alimenticios a fin de
conformar un Millón Quinientas Mil (1.500.000) Canastas Navideñas.
Fecha de apertura: 7 de noviembre del 2022 - 11:00 hs.
Consulta:
- Estimados, Buenas tardes. Por el presente consulto si es necesario estar inscripto como proveedor en los Rubros 24 y 78
si la oferta solo se hará por un renglón del rubro alimentos. Atte.
- Estimados, Respecto al Art. 38 consulto si resulta suficiente presentar muestra solo por el renglón ofertado.
- En referencia al Art. 11 inc. N consulto si el oferente no es productor, y solo vende productos al por mayor, es requisito
exigible la presentación de la estructura de costos.
Respuesta:
- Se informa que se deberá estar inscripto en el rubro correspondiente al renglón que se oferta.
- Tal como lo indica el Articulo 38, se deberá presenta una muestra correspondiente a los renglones 1 al 5 del que se
oferte.
- En todos los casos se deberá presentar una estructura de costo con la oferta.
Expediente: EX-2022-23322816-GDEBA-DSTAMDCGP

nov. 3 v. nov. 7

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 10/2022 - Autorizada por Disposición N° 10/2022 tendiente a la Compra de
Materiales Deportivos con un presupuesto estimado de $17.639.379,00 (Pesos Diecisiete Millones Seiscientos Treinta y
Nueve Mil Trescientos Setenta y Nueve con 00/100), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego
de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 y su Decreto
Reglamentario 59/19 vigente.
Valor del pliego: $20.000 (Pesos Veinte Mil) Por consultas comunicarse al mail ce008@abc.gob.ar
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tesoreriacebbca@gmail.com
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 17 de noviembre de 2022 y hasta las 12:00
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Bahía Blanca - calle San Martín Nº 331, 1º piso, en el horario de
08:00 a 12:00 hs. y hasta 17 de noviembre de 2022 y hasta las 12:00 horas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 18 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas en el Consejo Escolar
de Bahía Blanca, calle San Martín N° 331, 1° piso.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Bahía Blanca, calle San Martín N° 331 en el horario
de 08:00 a 12:00 hs. - Tel. 0291-4524927.
Expte. Nº 001-010-2022

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD SAAVEDRA - PIGÜÉ
 
Licitación Pública Nº 8/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 8/2022 para la Obra Ampliación de Red de Gas en Barrio Herminia Brumana
en la localidad de Pigüé.
Presupuesto oficial: $18.328.867,50 (Dieciocho Millones Trescientos Veintiocho Mil Ochocientos Sesenta y Siete con
Cincuenta Centavos).
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Tesorería Municipal, hasta el 18 de noviembre de
2022, en horario de 6:30 hs. a 13:30 hs., por un valor de Pesos Cinco Mil ($5.000,00).
Las ofertas serán recibidas en: Mesa de Entradas de la Municipalidad hasta el 23 de noviembre de 2022, a las 9:00 hs.
La apertura de las ofertas se llevará a cabo en: La Oficina de Compras, el 23 de noviembre de 2022, a las 10:00 hs.
Decreto Nº 1383/2022.
Expediente Nº 94407/2022

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 7/2022 para la Adquisición de Materiales de Construcción para el Plan de
Reacondicionamiento Edilicio en el Área de Internación del Hospital Municipal Subzonal Dr. Felipe A. Fossati, 1ª etapa.
Presupuesto oficial: $17.832.929,00.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $17.832,92.
Fecha de apertura: 23 de noviembre de 2022, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 22 de noviembre inclusive.
Decreto Nº 3228/22
Expte. Nº 8385/B/22

nov. 3 v. nov. 9

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
 
Licitación Pública Nº 104/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Viandas Colonia de Verano 2023, (Desayuno, Almuerzo y Merienda).
Presupuesto oficial: $32.277.000,00 (Pesos Treinta y Dos Millones Doscientos Setenta y Siete Mil con 00/100).
Valor del pliego: $16.138,50 (Pesos Dieciséis Mil Ciento Treinta y Ocho con 50/100).
Fecha de apertura: 29 de noviembre de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente Nº 4117.31190.2022.0
Decreto Nº 1810/22

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 105/2022
 
POR 2 DÍAS - Plan de Mejoras de Calzadas en Hormigón Armado II.
Presupuesto oficial: $200.700.000,00 (Pesos Doscientos Millones Setecientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $100.350,00 (Pesos Cien Mil Trescientos Cincuenta con 00/100).
Fecha de apertura 30 de noviembre de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
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Decreto: Nro. 1809/22
Expediente: 4117.31191.2022.0

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 24-01-22
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Conectividad Interna Villa Italia - Paso a Nivel Calle Mosconi - Colocación de Barrera Automática.
Presupuesto oficial: $39.069.182,00
Solicitud de legajos: compras_proveedores@tandil.gov.ar hasta 5 días hábiles antes de la apertura, inclusive.
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés <Compras y Suministros
Valor del pliego: Sin costo.
Apertura de ofertas: El día 17 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras y Suministros del
Municipio de Tandil.
Recepción de ofertas: Hasta el día 17 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas inclusive en la Dirección de Compras y
Suministros.
Expediente: EX-2022-00116422-MUNITAN-DCS#SEA

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 112/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión del Club Pejerrey de Quilmes - Ordenanza N° 13610/22
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 16/11/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 17/11/2022
Fecha de apertura de ofertas: 18/11/2022 a las 12:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $50.000,00. (Pesos Cincuenta Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 16 de
noviembre, en la Dirección General de Licitaciones de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes,
Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 03/11/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
Licitación Privada Nº 28/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: El presente llamado a Licitación Privada tiene por objeto proceder a la Venta de Maquinarias
Pertenecientes al Municipio de Pellegrini:
- Máquina para Hormigón, modelo Hormigonera Automotriz, FIAT 115039-553283, estado: en funcionamiento.
Base: $247.940 (Pesos Doscientos Cuarenta y Siete Mil Novecientos Cuarenta).
Pliego. Consulta: El mismo se encontrará para su consulta y/o adquisición en la Oficina de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 30 minutos antes de la hora de la apertura de sobres.
Tel.: (02392) 498103-105 int. 107.
Apertura de propuestas: Viernes 25 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas en la Oficina del Secretario de Gobierno de la
Municipalidad de Pellegrini sito en calle Alsina 250 de Pellegrini, provincia de Buenos Aires.

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
Licitación Privada Nº 29/2022
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Objeto: El presente llamado a Licitación Privada tiene por objeto proceder a la Venta de Vehículos
Pertenecientes al Municipio de Pellegrini:
- Camioneta Marca Ford Ranger DC 4x4 XL Plus, Pick Up, Modelo 2012, dominio LCX179. Base: $2.300.000 (Pesos Dos
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Millones Trescientos Mil);
- Furgón, Marca Renault Modelo Master DCI 120 medio, Modelo 2009, dominio HZT601, sin equipamiento como furgón.
Base: $2.800.000 (Pesos Dos Millones Ochocientos Mil);
- Camioneta Cabina y Media, marca Volkswagen, modelo Saveiro, Modelo 2014, dominio OCJ165, estado: en
funcionamiento. Base: $1.622.880 (Pesos Un Millón Seiscientos Veintidós Mil Ochocientos Ochenta).
Pliego. Consulta: El mismo se encontrará para su consulta y/o adquisición en la Oficina de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 30 minutos antes de la hora de la apertura de sobres. TE:
(02392) 498103-105 int. 107.
Apertura de propuestas: Viernes 25 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas en la Oficina del Secretario de Gobierno de la
Municipalidad de Pellegrini sito en calle Alsina 250 de Pellegrini, provincia de Buenos Aires.

nov. 3 v. nov. 7

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 27/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Terminación de 96 (Noventa y Seis) Viviendas en el B° Pico de Oro conforme al Convenio de
Asistencia Financiera del Programa Bonaerense II (Instituto de la Vivienda de la Pcia. de Bs. As.)
Ubicación: Localidad de Santa Rosa del Partido de Florencio Varela.
Presupuesto oficial: $318.295.052,97.
Plazo de ejecución: 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días
Sistema de contratación: Ajuste alzado
Plazo de conservación de obra: 180 (Ciento Ochenta) días a partir del acta de recepción provisoria.
Capacidad técnica: $318.295.052,97. 
Capacidad financiera: $318.295.052,97.
Garantía de la Propuesta: 1% del Presupuesto Oficial
Modalidades para constituir garantías:
- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza bancaria
- Póliza de Seguros de Caución.
Apertura: 10/11/2022. Hora: 12:30
Valor del pliego: $318.290,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-5118-S-2022

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE BRANDSEN
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Construcción de 36 Viviendas en la Ciudad de Brandsen.
Presupuesto oficial: $324.012.231,18.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 5 % del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 18 de noviembre de 2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de Brandsen. Av. Sáenz Peña Nº 752 de la ciudad y partido de Brandsen.
Valor del pliego: $10.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 17/11/2022
Venta de pliegos: desde 03/11/2022 hasta el 16/11/2022. Municipalidad de Brandsen.
Recepción de ofertas: Hasta el 17 de noviembre de 2022 a las 13:00 hs. En la Jefatura de Contrataciones y Licitaciones de
la Municipalidad de Brandsen, Av. Sáenz Peña Nº 752 de la ciudad y partido de Brandsen.
Expte. Nº 4015-31.849/22 

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Compra de 680 m3 de Hormigón H25 y 165 m3 de Hormigón H20 para Obra Pavimento y Cordón Cuneta en
Planta Urbana.
Presupuesto oficial: $21.689.900,00
Valor del pliego: $10.000.
Garantía de oferta exigida: Equivalente al 1 % del presupuesto oficial.
Venta de pliegos: Hasta el día 23/11/2022 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle San Martín Nº 565 de
Gral. La Madrid. E-mail oficial: compras@lamadrid.gob.ar. Teléfono: 02286-420296.
Plazo de obra: 180 días.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 24/11/2022 a las 10:00 hs.
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Fecha de apertura: El día 24/11/2022 a las 11:00 hs. en la Sala de Situación de la Municipalidad de General La Madrid, sita
en calle San Martín Nº 565 de General La Madrid (7406).
Expediente municipal: 4043-0814/22.

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 47/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación Pública para el día 10 de noviembre 2022 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra Provisión de Luminarias LED.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $141.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130, primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $141.000.000,00.

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Planta Elaboradora de Asfalto.
Fecha de apertura: 25 de noviembre de 2022 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $145.000.000,00.
Garantía de oferta: $1.450.000,00.
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte: Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.:
(0223)464-8425 (Int. 101) - Email: compras@emvial.gov.ar

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 70/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Obra Nuevo Edificio en Jardin de Infantes N° 924 - Lanús Oeste
- Etapa N° 3; cuyo presupuesto oficial es de Pesos Veintisiete Millones Seiscientos Cuarenta y Ocho Mil Ciento Doce
($27.648.112,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-
121/2022.
Apertura: 29/11/2022, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta, a todas las empresas especializadas
en la ejecución de los trabajos, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo,
el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3°
piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura.
Aviso Oficial - Decreto Nº 4408/2022

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 72/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 72/2022 por la cual se Solicita la Contratación de Equipos, Mano de Obra,
Materiales y Artefactos Especificados y Necesarios para la Obra del Club Municipal Situado en Calle Batalla Arroyo Grande
S/Nº entre Roqueta y Juan Domingo Perón de la Localidad de Manuel Alberti, de Acuerdo a las Especificaciones Técnicas
del Pliego de Bases y Condiciones, a Pedido de la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 28/11/2022
Hora: 13:00 horas
Presupuesto oficial: $402.021.100,00 (Pesos Cuatrocientos Dos Millones Veintiún Mil Cien con 00/100)
Valor del pliego: $402.000,00 (Pesos Cuatrocientos Dos Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2352/2022
Expte. Nº 6340/2022

nov. 3 v. nov. 4
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MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 93/2022  
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 93/2022 por la cual se Solicita la Reparación y Mejoras Viales en la
Localidad de Toro, Presidente Derqui, Partido del Pilar, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del Pliego de Bases y
Condiciones, a pedido de la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 28/11/2022
Hora: 15:00 horas
Presupuesto oficial: $77.000.000,00 (Pesos Setenta y Siete Millones con 00/100)
Valor del pliego: $77.000,00 (Pesos Setenta y Siete Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2351/2022
Expte. Nº 8295/2022

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ 
 
Licitación Pública Nº 34/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Ampliación Escuela Primaria Nº 4 de Santa María.
Presupuesto oficial: $20.978.156,77.
Plazo de ejecución de obra: 90 días corridos.
Valor del pliego: $21.000.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar.
Apertura de ofertas: 18 de noviembre de 2022 - 9:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez -
Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto N° 2567/2022.
Expediente N° MCS-1096/2022.

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 35/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Red Cloacal Zona Sur (Etapa 1).
Presupuesto oficial: $190.205.951,65.
Plazo de ejecución de obra: 180 días corridos.
Valor del pliego: $190.300.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar.
Apertura de ofertas: 18 de noviembre de 2022 - 11:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez -
Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto: 2568/2022
Expediente: MCS-692/2022

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
SECRETARÍA DE SERVICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 83/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Indumentaria, Secretaría de Obras e Infraestructura Pública y Secretaría de Servicios y
Espacios Públicos de la Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 25 de noviembre de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 29 de noviembre de 2022, a las 11:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 75/2022
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POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Ampliación de Aulas con destino Escuela Secundaria
Nº 22, del Partido de Esteban Echeverría, en el Marco del Convenio celebrado entre la Dirección General de Cultura y
Educación de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $24.958.115,65.
Valor del pliego: $74.000,00.
Fecha de apertura: 23 de noviembre 2022 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. Fte. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 76/2022 
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Módulo Alimentario - Destino: Personas de Bajos Recursos - Secretaría de Desarrollo
Social.
Presupuesto oficial: $41.980.000,00.
Valor del pliego: Sin valor
Fecha de apertura: Noviembre 30 de 2022 a las 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 77/2022 
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Chapas con Destino: Personas de Bajos Recursos - Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $53.000.000,00.
Valor del pliego: Sin valor
Fecha de apertura: Noviembre 28 de 2022 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 98/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 98/2022. Objeto: Servicio de Mejoramiento para Cierre de Trama en Barrio
Nuevo Libertad-SOSP.
Presupuesto oficial: $36.364.250.
Valor del pliego: $363.642,5.
Fecha de apertura: 1/12/2022 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 16 y 17 de de noviembre de 2022, en la Dirección de compras,
Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 23 y 24 de de noviembre 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 1/12/22 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras Medio Boletín Oficial.
Expte. N° 10802/22.

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública N° 99/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Bolsas de Residuos, Polietileno Reforzado de 90 x 110 cm, de 50 Micrones Impresas
a Tres Colores con Logo Municipal, para la Secretaría de Delegaciones.
Presupuesto oficial: $245.000.000.
Valor del pliego: $2.450.000.
Fecha de apertura: 07/12/2022 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 22 y 23 de noviembre de 2022, en la Secretaría de Delegaciones
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situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de noviembre de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 07/12/2022 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 86/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 86/22 a fin de efectuar la Adquisición de Especialidades Medicinales con
destino a cubrir las Necesidades del Año 2023 de Diversos Efectores dependientes de la Secretaría de Salud, en un todo
de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Presupuesto oficial: $187.500.854,75
Pliego de Bases y Condiciones: Exento
Presentación y apertura: 24 de noviembre 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página www.vicentelopez.gov.ar, hasta 48
(cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha
EEMVL-4968-2022

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 87/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 87/22 a fin de efectuar la Adquisición de Placas y Accesorios de
Radiología con destino a cubrir las Necesidades del Año 2023 de Diversos Efectores dependientes de la Secretaría de
Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Presupuesto oficial: $11.224.615,22
Pliego de Bases y Condiciones: $11.225,00
Presentación y apertura: 25 de noviembre 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página www.vicentelopez.gov.ar, hasta 48
(cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha
EEMVL-4960-2022

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 88/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 88/22 a fin de efectuar la Adquisición de Nutriterápicos con destino a cubrir
las Necesidades del Año 2023 de Diversos Efectores dependientes de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al
Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Presupuesto oficial: $20.228.655,49
Pliego de Bases y Condiciones: $20.229,00
Presentación y apertura: 28 de noviembre 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página www.vicentelopez.gov.ar, hasta 48
(cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha
EEMVL-4967-2022

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 89/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 89/22 a fin de efectuar la Adquisición de Antisépticos y Desinfectantes con
destino a cubrir las Necesidades del Año 2023 de Diversos Efectores dependientes de la Secretaría de Salud, en un todo
de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Presupuesto oficial: $14.951.415,15
Pliego de Bases y Condiciones: $14.951,00
Presentación y apertura: 29 de noviembre 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página www.vicentelopez.gov.ar, hasta 48
(cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha
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EEMVL-4964-2022
nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 90/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 90/22 a fin de efectuar la Adquisición de Reactivos y Equipos de
Hemoterapia con destino a cubrir las Necesidades del Año 2023 de Diversos Efectores dependientes de la Secretaría de
Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Presupuesto oficial: $74.659.794,78
Pliego de Bases y Condiciones: $74.660,00
Presentación y apertura: 30 de noviembre 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página www.vicentelopez.gov.ar, hasta 48
(cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha
EEMVL-4972-2022

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de General Juan Madariaga, hace el llamado a Licitación Pública N° 4/2022 Adquisición
Minibús con Capacidad 17 a 18 Asientos.
Los pliegos pueden consultarse y adquirirse hasta 2 (dos) días antes del acto de apertura en la oficina de Contrataciones
Municipal, calle Hipólito Yrigoyen 347 Gral. Madariaga de lunes a viernes de 7 a 13 horas - teléfono (02267) 15666904. Mail
compras@madariaga.gob.ar
El presupuesto oficial es de Pesos Diez Millones Quinientos Mil ($10.500.000)
Valor del pliego: $10.250 (Pesos Diez Mil Doscientos Cincuenta)
Fecha de apertura: 22/11/2022. Hora: 10 
Expte. 2945/2022.

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 220/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Medicamentos.
Fecha de apertura: 28 de noviembre de 2022, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $6.407 (Son Pesos Seis Mil Cuatrocientos Siete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo).
Horario de atención: De 8:00 a 14:00 horas.
Consultas vía mail a: ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7952/INT/2022.

nov. 3 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 232/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Desagüe Pluvial en B° la Recoleta Norte-Calle Pillado - Virrey del Pino.
Fecha apertura: 29 de noviembre de 2022, a las 13:00 horas.
Valor del pliego: $99.408.- (Son Pesos Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo).
Horario de atención de: 8:00 a 14:00 horas.
Consultas vía mail a: ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7499/INT/2022

nov. 3 v. nov. 9

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Licitación Pública Nº 233/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Ejecución del Espacio Exterior - Ejecución de Veredas en Centros Comerciales Etapa II - Segundo
Cordón en las localidades de Isidro Casanova y Rafael Castillo - Partido de La Matanza.
Fecha apertura: 29 de noviembre de 2022, a las 13:30 horas.
Valor del pliego: $103.978. (Son Pesos Ciento Tres Mil Novecientos Setenta y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº: 8264/Int/2022.

nov. 3 v. nov. 9

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 235/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Construcción de Puentes Peatonales en Arroyo Dupy y Otros en Distintas Localidades del Partido.
Fecha apertura: 30 de noviembre de 2022, a las 13:00 horas.
Valor del pliego: $16.223.- (Son Pesos Dieciseis Mil Doscientos VeintiTres)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo).
Horario de atención de: 8:00 a 14:00 horas.
Consultas vía mail a: ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8213/INT/2022

nov. 3 v. nov. 9

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra SDO N° 38/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Mejoramiento de Calle y Alumbrado Público
- Barrio Santa Cruz, Partido de Berisso.
Presupuesto oficial: $142.207.576,08. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 150 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 3 de noviembre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 25 de noviembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 25 de noviembre a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2022-33599318-GDEBA-DEOPISU.

nov. 3 v. nov. 24

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de San Isidro
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - El Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de San Isidro, Rivadavia 573 en
reunión de consejo directivo del día 20 de octubre 2022 aprobó el alta de pasividad a la colegiada: HARTMANN, HELGA
VIVIANA Colegiada N° 6661 Gral. Las Heras 2145, piso 2, depto. 212, Uf. 212, Florida, partido de Vicente López. Mart. Luis
Primero Domínguez - Secretario General, S.I. 20 de Octubre 2022.
 
 

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de San Isidro
LEY 10.973
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POR 1 DÍA - BEZRUK, NOELIA INES, domicilio en Av. Fleming 2800, de la localidad Martinez, partido de San Isidro.
Solicita colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573. San Isidro. Mart. Luis Primero
Domínguez - Secretario General, S.I. 05 de octubre de 2022.
 

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de San Isidro
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - CARRILLO OURENS, CLAUDIA CONSUELO, domicilio en Coronel Dorrego 3198, de la localidad Olivos,
partido de Vicente López. Solicita colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos
del Departamento Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573-San Isidro. Mart. Luis
Primero Domínguez -Secretario General, S.I. 05 de octubre de 2022.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Pergamino. El Escribano Esteban Andrés Archilla, domicilio: Gral. Paz 558 de Pergamino, Bs. As., comunica
que: MARÍA CRISTINA MOISES, CUIT 27-10668490-7, domic. F. Sánchez 970 de Pergamino, Bs. As., vende y transfiere
el Fondo de Comercio, Agencia Remis, dom. Bahía Blanca 15/27 de Pergamino, Bs. As., según certif. habilitación N°
1/13329 Perg., CUIT 27-10668490-7; a Néstor Javier Delgado, CUIT 20-20821310-6, domic. E. Carriego 827 Pergamino,
Bs. As. Reclamos de ley 11.867 en domicilio del Not. Esteban Andrés Archilla. Escribano, Abogado.

oct. 28 v. nov. 3

POR 5 DÍAS - Transferencia de fondo de comercio. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867 la
Sra. CAROLINA MOSSO BALLESTERO, DNI Nº 28.978.567, con domicilio en calle Italia Nº 223 Pº 8 “A”, Prov. de Bs. As.,
anuncia transferencia del 100% del fondo de comercio de su propiedad del rubro Empresa de Viajes y Turismo que gira
bajo el nombre "Charlie Viajes" sito en calle Italia N° 72 Bis, Leg. Nº 16.377, Habilitación Municipal N° 2929300, a favor de
Charlie Viajes S.A. CUIT 30-71712632-3, con domicilio legal en calle Italia 72 Bis, Prov. de Bs. As. Reclamo de Ley en el
mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.

oct. 28 v. nov. 3

POR 5 DÍAS - Belgrano. Transferencia de fondo de comercio Aviso que AVIGLIANO LEILA, DNI 33.555.128 transfiere a
Coletta Guillermo, DNI 29.804.627 fondo de comercio restaurante sito Belgrano 640, Escobar, Prov. Buenos Aires Reclamo
de Ley en el mismo domicilio. Cdor. Mariano Morteo.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - Escobar.  WALTER ANTONIO RASTELLI, CUIT 20-22153169-9 transfiere a Diego Daniel Domingorena
CUIT 20-34923740-8 el Fondo de Comercio de Peluquería sito en Asborno Nº 507, Belén de Escobar, partido de Escobar.
Reclamos de Ley en mismo domicilio. Diego Daniel Domingorena, CUIT 20-34923740-8; Walter Antonio Rastelli CUIT 20-
22153169-9.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - Castelar. MARCELO JOSÉ BAUMANN, DNI 10.915.905, transfiere a Giuliana Barbiero, DNI 38.947.028,
fondo de comercio y habilitación municipal sito en Dr. Leandro N. Alem 1873, Castelar, Partido de Morón. Oposiciones
dentro del término legal a Dr. Leandro N. Alem 1873, Castelar, Partido de Morón.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - C. Madero. CHEN NENHUADI cede Habilitación a Weng Guodong Autoservicio domicilio comercial y
oposiciones J. Rava 1750 C. Madero, La Matanza Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - Greg. de Laferrere - YAN AIGUI transfiere a Yan Jinbiao su comercio de Autoservicio sito en Olivieri Nº
4731- Greg. de La ferrere Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo. Yan Aigui DNI 94014835, Yan
Jinbiao DNI 95817852.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - San Martín. MARGARITA BLANCA GASCO ESTEVEZ transfiere Fondo de Comercio de Venta de Baterías
para Automotores sito en calle San Lorenzo Nº 6071, Billinghurst, a Nestor Adrian Santos, reclamos de ley en el mismo.
Margarita Gasco Estevez, 92.137.464; Nestor Santos, 24.856.086.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - San Miguel. GROSS, MARTIN ARIEL, 27.993.147 transfiere Fondo de Comercio rubro Agencia de Lotería
Oficial sito en Miguel Cané 5894 San Miguel, a Huentemil, Ana Laura 27.380.450, Reclamos de ley en el mismo. Gross,
Martin Ariel, DNI 27.993.147; Huentemil, Ana Laura, DNI 27.380.450.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - Moreno. Cesión Gratuita. Cedente: GREENSAINT S.R.L., CUIT 30712169881 con domicilio Av. Gaona
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2801, CP 1744, Moreno transfiere a Cesionario: Kansas Construcciones S.R.L., CUIT 30-71697788-5 con domicilio en Av.
Gaona 2801, CP 1744, Moreno, el Fondo de Comercio de Rubro Venta de Piletas y sus accesorios, situado en Av. Gaona
2801, Moreno. N° de Expte. 137121-G-2013 N° de cuenta 30712169881, reclamos de ley en el mismo. Pamela M. Ferrán,
Directora General; María Mercedes Vieytes, Abogada.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - Necochea. Transferencia de fondo de comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley
11867 el Sr. MARIANO PES, DNI Nº 33.698.721 con domicilio en calle 69 número 1418 de Necochea anuncia transferencia
de Fondo de Comercio a favor de María Silvia Guasti, DNI 11.056.385 con domicilio en Avenida 2 número 3866, piso 5°
departamento “C” de Necochea, destinado al rubro Venta y Reparación de Mueble y Partes de Muebles principalmente de
Madera ubicado en calle Avenida Lobería número 1024 de Quequén. Para reclamos de ley se fija el domicilio calle 83
número 259, 9 piso “A” de Necochea . Franco Cipolletti - DNI Nº 37.434.355 - 26-10-2022 al 30-10-2022. Mariano A. Dufau,
Abogado.

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. HERNANDEZ MARÍA ROSA transfiere a Rizzolo Jonathan la habilitacion del locutorio,
kiosco, servicios de internet y juegos en red sito en la calle 31 Quintana N° 6101 Villa Ballester. Partido de San
Martín. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. GOMEZ MARCELA INÉS transfiere a Marazzato Mariano Agustín, la habilitación de local de
venta de colchones y somieres, sito en la calle Profesor Aguer N° 4770 Villa Ballester, Partido de San Martín. Reclamos de
ley en el mismo.

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - San Martín. KUO SHUI CHENG transfiere a Serena Liu, la hab. municipal en (52) Belgrano N° 3320 San
Martín. Reclamos de Ley en el mismo.

nov. 1º v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social SERV Y COM S.R.L.
CUIT 30-65409305-5 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro:
Comedor Escolar sito en la calle Av. Del Parque S/N de la localidad de Zelaya y partido de Pilar a favor de la razón social:
Educación Alimentaria S.R.L. CUIT 30-71706979-6 expediente de habilitación Nº 10377/2007 Cte.16169 Reclamo de Ley
en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

nov. 1º v. nov. 7

POR 5 DÍAS - San Justo. HUANG ZHUYING DNI 94043637 transfiere a Chen Liangdong con DNI 96080912 fondo de
comercio rubro Autoservicio de comestibles sito en Pampa 4025 San Justo. Partido de La Matanza, Provincia Buenos
Aires. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Loma Verde. DANIBELE ARIEL SERGIO CUIT 20-29329015-7 transfiere a Danibele S.R.L. CUIT 30-
71660515-5 el Fondo de Comercio de pinturería sito en Colectora Oeste Ramal Escobar 1060, Loma Verde, partido de
Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

nov. 1º v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Laferrere. BASAVILBASO ROBERTO cede habilitación a Basavilbaso Mauricio Fundición de aluminio
domicilio comercial y oposiciones Victor Martinez 5233 Laferrere, La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

nov. 1º v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Villa Libertad. Se avisa: TERESA TRINIDAD DÍAZ, DNI 10.324.354 la venta de Farmacia Zerneri, en Av.
Presidente Perón (antes Av. Tres de Febrero) Nº 5.401, Villa Libertad, San Martín, Pcia. de Bs. As.; libre de toda deuda y/o
gravamen a Farmacia Cladel Sociedad en Comandita Simple”, representada por su socio comanditado: Carolina Pisanu,
DNI 33.032.539; domicilio: Av. Presidente Perón (antes Av. Tres de Febrero) Nº 5.401, Villa Libertad, San Martín, Pcia de
Bs. As. Reclamos de Ley en Av. Presidente Perón (antes Av. Tres de Febrero) Nº 5.401, Villa Libertad, San Martín, Pcia. de
Bs. As.

nov. 1º v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de registro de taxi. El Sr. ROBERTO JOSÉ BATTISTA DNI 10.228.398 titular
de los derechos de explotación del legajo de taxi Nº 207 asignado a la parada Nº 11, transfiere los derechos de explotación
del legajo indicado en favor de su hijo Sr. Roberto Ezequiel Battista DNI 25.994.264. Escribano interviniente: Soto Isabel
Rosana, titular del Registro Nº 13, con domicilio en Juan Molina Nº 282 de B. Blanca. Se cita y emplaza a todos los
acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio del Escribano
interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación.

nov. 1º v. nov. 7
 

POR 5 DÍAS - Villa Luzuriaga. RUIZ MARIO DARIO transfiere a Regna Federico Nicolás, el establecimiento de Canchas
de Paddle 2 (dos) y Buffet, sito en Av. J. Domingo Perón 1369 Villa Luzuriaga. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 1º v. nov. 7
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POR 5 DÍAS - Moreno. LA SOCIEDAD DE HECHO FRANCISCO IGNACIO VIOLA y ALBERTO ANDRÉS
RODRIGUEZ S.H., CUIT 30714455490, con domicilio en Ruta 25 km 7.5 - C. San Diego, Partido de Moreno vende a la
Señorita Martina Micaela Gino, DNI 44.613.469, con domicilio en la calle Echeverría 2017, San Antonio de Padua, Partido
de Merlo, el fondo de comercio de rubro almacén, kiosco, pago fácil, carga de sube, con domicilio en la Av. Libertador 198,
partido de Moreno, Expediente Municipal N° 150645-V-14, cuenta de comercio 30714455490. Reclamos de Ley en
los domicilios informados mas arribas.

nov. 2 v. nov. 8

POR 5 DÍAS - Moreno. FRANCISCO IGNACIO VIOLA y ALBERTO ANDRES RODRIGUEZ S.H.; con domicilio Ruta 25 km
7.5 - C. San Diego, Partido de Moreno vende a la Srita. Martina Micaela Gino, DNI 44.613.469, con domicilio en la calle
Echeverría 2017, San Antonio de Padua, Partido de Merlo, el fondo de comercio de rubro almacén y kiosco, con
domicilio en la Av. Bartolomé Mitre 2977, local 11, partido de Moreno, Expediente Municipal N° 162308-V-2015, Cuenta de
Comercio 130714455490. Reclamos de Ley en los domicilios informados mas arribas.

nov. 2 v. nov. 8

POR 5 DÍAS - Gral. San Martín. JUAN CARLOS FONTE de CUIL 20-08558465-1 y OSCAR ANTONIO DENARI de CUIT
20-10109106-7 ambos ceden el fondo de comercio de iluminación ubicado en la calle Yapeyu N° 1921 del Partido de Gral.
San Martín, Prov. Buenos Aires a Yamila Ruiz Dia de CUIL 27-28330021-3. Reclamos de Ley en el mismo lugar. 

nov. 2 v. nov. 8

POR 5 DÍAS - Ingeniero Allan. DOLORES G. CAÑETE, DEBORA R. PICOLI y EZEQUIEL R. PICOLI herederos
universales de Ricardo Ernesto Picoli, informan el cambio de titularidad de sucesión de Ricardo Ernesto Picoli, CUIT 20-
12443181-7 a favor de Debora Romina Picoli, CUIT 27-29953316-1, domiciliada en Avda. Ing. Allan N° 2.055 de Ingeniero
Allan, Fcio. Varela, del fondo de comercio "RyG”, rubro “Autoservicio Minorista”, sito en calle 1211 (ex Baldomero
Fernandez Moreno) Nº 3.857 de Ing. Juan Allan. Reclamos de Ley en el domicilio del comercio. Daniel Lopes, Contador
Público.

nov. 2 v. nov. 8

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. El Sr. HUANG PENG, DNI 95576661 transfiere fondo de comercio de supermercado, sito Santos
dumont 179, Ituzaingo a Yuting Guo, DNI 94765241. Reclamos de Ley en el domicilio.

nov. 3 v. nov. 9
 

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de Registro de Taxi. El Sr. RUBEN DARIO POLLA, DNI Nro. 11.794.067 titular
de los derechos de explotación del legajo de taxi Nro. 268 asignado a la parada Nro. 14, transfiere los derechos de
explotación del legajo indicado en favor del Sr. Jonatan Emanuel Aroca, DNI Nro. 35.633.569. Escribano interviniente: Soto
Isabel Rosana, titular del Registro Nro. 13, con domicilio en Juan Molina Nro. 282 de B. Blanca. Se cita y emplaza a todos
los acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio del Escribano
interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación.

nov. 3 v. nov. 9
                                                                                                         

POR 5 DÍAS - Tigre. Conforme publicaciones de avisos realizadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires los
días 29 de junio y 30 de junio, 1, 4 y 5 de julio de 2022 y en el diario La Prensa los días 17, 19, 20, 21 y 22 de junio de 2022,
se informa por este medio, de conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 11.867 que RHCYCLING S.R.L, constituida
en la Inspección General de Justicia, CUIT 30-71569138-4, con domicilio en Talcahuano 452, piso 7, oficina 29, Ciudad de
Buenos Aires, representada por Rodrigo José Sanmiguel y Hugo Marcel Bressani, en carácter de Socios Gerentes;
transfiere a 14K S.R.L., representada por Carlos María Bosch, constituida en la Inspección General de Justicia, CUIT N°
30-71762001-8, con domicilio en Montevideo 1537, PB, Ciudad de Buenos Aires; el fondo de comercio del local sito en la
calle Avenida del Puerto 215, Edificio Estudios de Bahía Grande, local Nro. 3, Bahía de Nordelta, Tigre, Provincia de
Buenos Aires, dedicado a la venta de bicicletas y accesorios. El local transferido llevará el nombre de fantasía “14K Store
Buenos Aires”. Interviene en la transferencia el escribano Agustín Mihura Gradin, Mat. 5109, titular del Registro Notarial
137 de la Ciudad de Buenos Aires, con domicilio en Avenida Córdoba 991, primer piso, dpto. A, CABA, donde podrán
efectuarse los reclamos de la Ley.

nov. 3 v. nov. 9

POR 5 DÍAS - Morón. La Sra. SOUZA PIRES MARTa comunica que cede y transfiere dietética sita en la Av. Rivadavia Nro
18283 Localidad y Partido de Morón Pcia. Bs. As. a lA Srita. Romina Evelyn Mendes. Reclamos de Ley en el mismo.

nov. 3 v. nov. 9

POR 5 DÍAS - San Miguel. WENG JIANSEN, CUIT 20-94030160-3 transfiere a Lai Shih Chuan, CUIT 20-92714470-1, un
Comercio Rubro, “Supermercado” en Av. Pte. Illia 5245. Reclamo de Ley en el mismo.

nov. 3 v. nov. 9

◢ CONVOCATORIAS
GRIEGA S.A.
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Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Griega S.A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria el día
15/11/2022 a las 17:30 hs. en primera convocatoria y 18:30 hs. en segunda convocatoria, en el domicilio de Balcarce 3656
de la ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1° Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1 de la LGS correspondiente al Ejercicio finalizado el
30 de junio de 2022.
2°: Consideración y tratamiento del resultado del ejercicio.
3°: Evaluación de la gestión del Directorio.
4°: Honorarios del Directorio en conformidad a la 261 in fine de la LGS.
5°: Evaluar un posible aumento de capital superior al quíntuplo y reforma de los estatutos.
6°: Designación de un accionista para firmar el acta.
Sociedad no incluida en el art. 299 Ley 19.550. Felipe Gonzalez La Riva, Abogado.

oct. 28 v. nov. 3

EMCOSERV S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-70284401-7. Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria, a
celebrarse en Avenida 12 de Octubre 1162 de la ciudad y partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, el día 18 de
noviembre de 2022 a las 14:00 horas, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Punto 1) Designación de accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
Punto 2) Ratificación de lo resuelto en asamblea general extraordinaria del 6 de mayo de 2022. El Directorio.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550. Maria Marcela Olazabal, Abogada.

oct. 31 v. nov. 4

FRIGORÍFICO PALONI S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-66036744-2. Convócase a los accionistas de Frigorífico Paloni S.A. a Asamblea General
Extraordinaria a realizarse en calle San Martín 72, Piso 3, Of. 66 de la ciudad de Bahía Blanca, Pcia. de Buenos Aires, el
día 25/11/22 a las 08:00 hs. y a las 09:00 hs. en primera y segunda convocatoria, respectivamente, a efectos de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración del aumento del capital social de la Sociedad, de la suma $4.800.000.,desde $10.000.000. a la suma de
$14.800.000., en los términos del último párrafo del artículo cuarto (hasta el quíntuplo);
3) Tratamiento, Protocolización e Inscripción por ante la DPPJ del Texto Ordenado del Estatuto Social;
4) Tratamiento y consideración de la apelación de la Sentencia de La Cámara de Apelación en lo Contencioso
Administrativo de Mar del Plata, en la causa C-10576-BB1 “Frigorífico, Paloni S.A. c. Fiscalía de Estado - Provincia de
Buenos Aires s. Expropiación Inversa”;
5) Lectura y Tratamiento de los Estados Contables ejercicios económicos: 24; 25; 26; 27; 28 y 29, vencidos el: 31/12/16;
31/12/2017; 31/12/2018; 31/12/2019; 31/12/2020 y 31/12/2021, respectivamente, y
6) Gestión del Honorable Directorio.
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19550. El Directorio. René Danilo Perotti, Presidente”.
Rene Danilo Perotti, Contador Público Nacional.

oct. 31 v. nov. 4

COOP. AGROP. EL PROGRESO DE HENDERSON LTDA.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 8 DÍAS - Convócase a Asociados a Asamblea Ordinaria para el día 30-11-2022, a las 20:00 hs. y en 2º a las 21:00
hs., en España Nº 453, Henderson, Pcia. de Bs. As. para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta;
2) Considerar Balance y Memoria, Informe del Síndico del Ejercicio al 31-07-2022;
3) Aprobar Intereses y Retornos;
4) Consideración y Solicitud según (Art. 32 inc. h, del Estatuto Social), para:

a) Autorizar la compra y venta de inmuebles hasta la próxima asamblea
b) Autorizar a Recibir y ceder a favor de ACA C.L y/o YPF. en garantía de crédito: a recibir derecho real de hipoteca
a favor de la Cooperativa;
c) Informar a la asamblea compra y venta de inmuebles; recepción y cesión de hipotecas;

5) Renovación Parcial del Consejo de Administración y Síndicos.
Presidente. Mario Nelson Gonzalez, Contador Público.
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oct. 31 v. nov. 9

TECMI INDUSTRIAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria el 30/11/2022 a las 14:00 hs. en primera convocatoria y a las
15:30 hs. en segunda convocatoria. En Paso de la Patria 1507, Avellaneda, Pcia. de Buenos Aires,
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el Acta
2- Consideración de los documentos a que se refiere el Art. 234 inciso 1º de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio
cerrado al 30 de abril de 2022.
3- Destino de los Resultados. Remuneración de los Directores.
4- Renovación de miembros del directorio y designación de cargos.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Jorge D. Espósito, Presidente.

nov. 1º v. nov. 7

LOBERAZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Loberaz S.A. a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el 29 de
noviembre de 2022 a las 16:00 y 18:00 horas, en primera y segunda convocatoria respectivamente en su sede social en
calle 3 número 1110 de Villa General Savio, Parque Industrial Comirsa, partido de Ramallo, provincia de Buenos Aires, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta juntamente con el presidente de la Asamblea.
2) Consideración de los honorarios de los directores percibidos durante el ejercicio 2022 aún si superasen el porcentaje
establecido en el art. 261 de la Ley 19550.
3) Consideración de los resultados no asignados de ejercicios anteriores pendientes de distribución.
4) Designación del número de miembros del Directorio y elección de los cargos.
5) Consideración de lo actuado por el Directorio y aprobación de la gestión. Cumplir asistencia art. 238 LSC.
No comprendida en el art. 299. Luis María Quintana, Presidente. Designado por acta de asamblea del 29 de noviembre de
2019.

nov. 1º v. nov. 7

LODISER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los accionistas de Lodiser S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 30/11/2022 a las 11
horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria en calle 41 nº 883 ½ de La Plata
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta
2) Tratamiento y consideración de Memoria y Balance
3) Gestión del directorio
4) Consideración y propuesta.
La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 LGS. Roa Alcira B., Abogada.

nov. 1° v. nov. 7

LA NORMANDINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 23 de
noviembre de 2022 a las 10:00 hs. en la sede social de la ciudad de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1 - Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el Acta de la Asamblea.
2 - Consideración de los Estados Contables correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022
3 - Remuneración del Directorio conforme art. 261 de la Ley 19550 (Sociedades comerciales);
4 - Aprobación de la gestión del Directorio;
5 - Designación de los integrantes del Directorio por dos ejercicios
El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán comunicar por medio fehaciente su voluntad de concurrir a la
misma o depositar sus acciones nominativas o presentar certificado de depósito de las mismas por banco o institución
autorizada, con tres días de anticipación a la Asamblea. Si a la hora fijada no se encontraran accionistas que representen la
mayoría de las acciones con derecho a voto se realizará la Asamblea una hora después con la concurrencia de accionistas
que representen los porcentuales de acciones con derecho a voto. A todos los efectos rigen las prescripciones establecidas
en artículo décimo tercero del Estatuto social y los Artículos 234 a 244 de la Ley 19550 y modificatorias. Declaramos no
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estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19550 y sus modificaciones. Carlos Alberto Prattico, Presidente Directorio.
nov. 1° v. nov. 7

 

CENTRO MÉDICO MONTEAGUDO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por decisión de directorio según acta del 24-10-2022, convócase a accionistas de Centro Médico
Monteagudo S.A. a Asamblea Gral. Ordinaria para el 30 de noviembre de 2022 a las 18:00 hs. en 1ª convocatoria y a las
19:00 hs. en 2ª convocatoria en sede social de Monteagudo Nº 780 de Fcio. Varela, que considerará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Exposición de los motivos de su celebraciòn fuera de término.
3) Tratamiento y aprobación de la documentación que establece el Art. 234, inc. 1º de la Ley 19.550 para ejercicio
concluído en fecha 31-12-2021.
4) Consideración de la gestión del directorio respecto de ejercicio cerrado en fecha 31-12-2021.
Nota: la sociedad no está comprendida en Art. 299 de Ley 19.550. Marcelo Javier Losice, Abogado.

nov. 1º v. nov. 7

ASOCIACIÓN CIVIL CÍRCULO DE MÉDICOS JUB. DIST IX PROV. DE BS. AS.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El consejo de "Asociación Civil circulo de Médicos Jub. Dist. IX Prov. de Bs. As." convoca a todos los
asociados a asamblea general ordinaria a celebrarse en la sede social en Mar del Plata, calle San Luís 1978, el 17 de
noviembre de 2022, en la primera convocatoria a las 9 hs. y en segunda convocatoria una hora después para tratar: 1)
Balance General, estado de Resultados, distribución de Ganancias y demás documentación detallada en el inc. 1º del art.
234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado al 15/07/2022. 2) Elección de dos asociados para que suscriban
el acta. Ricardo Daniel Rosenthal. Presidente.

nov. 2 v. nov. 8

AMENABAR, MORETTI Y CÍA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Amenabar, Moretti y Cia. S.A. a la Asamblea General Ordinaria,
para el día 30 de noviembre de 2022, a las 12:00 hs, en la sede de calle Mitre N° 214, de la ciudad de Lincoln, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria, del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Informe del Sindico por el
ejercicio cerrado el 31 de julio de 2022.
2) Aprobación de la gestión del Directorio.
3) Resultado del Ejercicio y su aprobación.
4) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. Soc. no comp. Art. 299 LGS. El Directorio.
Miriam Natalia Ferro, Abogada.

nov. 2 v. nov. 8

GUARDAR PERGAMINO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-71214784/5. Convocatoria Asamblea General Ordinaria. Ejercicio 11. finalizado el 30 de junio de
2022. Conforme con lo dispuesto en el Estatuto Social (Art. Nº 11), se convoca a Asamblea General Ordinaria, a realizarse
el 4 de diciembre de 2022 a las 12:00 hs., en su domicilio legal de Hipólito Irigoyen 676 de Pergamino, provincia de Buenos
Aires y en segunda convocatoria a las 13:00 hs., en la que se considerará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de los accionistas que firmarán el acta.
2- Consideración del Art. 234 inc. 1º de la Ley 19550. Memoria y Estados contables por el ejercicio finalizado el 30 de junio
de 2022.
3- Aprobación de la gestión del Directorio. 
4- Destino de los resultados. Honorarios a Directores.
5- Elección del Directorio por vencimiento del mandato.
Art.11º: Las Asambleas pueden ser citadas simultáneamente en primera y segunda convocatoria, en la forma prevista en el
artículo 237 de la Ley 19.550, sin perjuicio de lo allí dispuesto para el caso de asambleas unánimes, en cuyo caso se
celebrará en segunda convocatoria en el mismo día una hora después de fracasada la primera. En caso de convocatoria
sucesiva, se estará al artículo 237 antes citado. El quórum y la mayoría se rigen por los artículos 243 y 244 de la Ley
19550, según la clase de asambleas, convocatoria y materia de que se trate. Art. 243 LGS. La constitución de la asamblea
ordinaria en primera convocatoria, requiere la presencia de accionistas que representen la mayoría de las acciones con
derecho a voto. Segunda convocatoria. En la segunda convocatoria la asamblea se considerará constituida cualquiera sea
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el número de esas acciones presentes. Mayoría. Las resoluciones en ambos casos serán tomadas por mayoría absoluta de
los votos presentes que puedan emitirse en la respectiva decisión, salvo cuando el estatuto exija mayor número. Luis
Alberto Conti, Presidente.

nov. 3 v. nov. 9

BANCALARI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Bancalari S.A., sociedad no incluida en el Art. 299 de la Ley
19.550, a Asamblea General Ordinaria para el día 23 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a
las 12:00 horas en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social, Ruta Panamericana Km. 12, cruce con Camino
Bancalari, San Fernando, Provincia de Buenos Aires, con el fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Consideración de la documentación consignada en el artículo 234, inciso 1, de la Ley 19.550, correspondiente al
ejercicio económico Nº 53 finalizado el 30 de junio de 2022.
2- Consideración del resultado del ejercicio.
3- Consideración de la gestión del Directorio.
4- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Oreste Grandela, Presidente.

nov. 3 v. nov. 9

DEPACILO S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Extraordinaria para el día 23 de noviembre de 2022 en 1° y 2° convocatoria
simultáneamente, a las 19:30 horas y 20:30 horas respectivamente, a llevarse a cabo en General Paz 545 de la Ciudad de
Las Flores para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta. 
2) Consideración de la aplicación y dación en pago de uno de los bienes inmuebles de la Sociedad para la cancelación de
deuda que la Sociedad mantiene los accionistas Roberto Osvaldo Migliavacca, Carlos Alberto Lourtau, Silvia Elizabet
Chavarria, Gustavo Andres Fernandez, José Alberto Federici, Osvaldo Anibal Blundo, Mario Antonio Zapettini, y Daniel
Fidencio de Alzaá. 
3) Autorización para realizar las inscripciones de rigor.
Nazareno Alvarado, Abogado.

nov. 3 v. nov. 9

FINCAS DE DUGGAN S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Fincas de Duggan S.A., a Asamblea General Extraordinaria a distancia, en
razón de lo dispuesto por la DG 30/20 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, para el día 28 de noviembre de
2022 a las 17 hs. en primera convocatoria y a las 18 hs. en segunda convocatoria, mediante el sistema
por videoconferencia utilizando la plataforma Zoom, de acceso libre y gratuito para los legitimados a asistir a la asamblea,
la cual permite la transmisión simultánea de sonido, imágenes y texto durante el transcurso de toda la reunión y su
grabación en soporte digital que será guardado y puesto a disposición de los accionistas por parte del Directorio por 5 años,
para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Informe sobre la existencia de conformidades y oposiciones expresas para celebrar la presente asamblea general
extraordinaria a distancia por videoconferencia utilizando la plataforma Zoom y consideración del quórum para sesionar.
2) Designación del Representante Legal y otro Administrador para la firma del Acta y del folio de asistencia a la asamblea.
3) Consideración de la Memoria y Estado Contable previsto en el artículo 234 inciso 1 de la Ley 19.550 correspondiente al
ejercicio cerrado al 31/12/2021
3) Consideración de la remuneración de los Directores
4) Consideración de la gestión del Directorio
5) Designación del Directorio: fijación del número de directores titulares y suplentes y su elección por clases de acciones
(Art. 9 del estatuto social).
6) Consideración del presupuesto para el ejercicio 2022-2023
7) Consideración de la implementación de multas y/o sanciones por incumplimientos al Reglamento de Construcción y
Convivencia.
8) Consideración de la reforma de los artículos 9 y 12 del estatuto social, contemplando las reuniones de Directorio y
Asambleas a distancia.
Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la Asamblea convocada mediante correo electrónico dirigido a “asambleafincasdeduggan@gmail.com” en el
que deberán indicar nombre completo, DNI y número de lote. En respuesta a dicho correo, la Sociedad cursará el modo de
acceso vía link junto con un instructivo de la plataforma digital. Quien va a administrar la plataforma y la reunión es el
representante legal de la sociedad, el Dr. Santiago Emanuel Benítez. El plazo conferido a los accionistas para planteo de
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oposición a la realización de la reunión por medios a distancia es de hasta cinco días antes de la asamblea, lo cual deberá
ser planteado vía correo electrónico a la casilla ”asambleafincasdeduggan@gmail.com”. El Directorio. Sociedad no incluida
en Art. 299 LGS. Patricio Mc Inerny, Abogado.

nov. 3 v. nov. 9

GRYTHYTTE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de Grythytte S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de
noviembre de 2022, a las 18 horas en primera convocatoria. Lugar: Sede social de calle Belgrano 1581 de la ciudad de
Cacharí, Pdo. de Azul, Provincia de Buenos Aires, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de la memoria, balance general, cuadros e informes complementarios de la auditoria y destino a dar a su
resultado financiero por el ejercicio 12 finalizado el 30 de junio de 2022. 
3º) Elección, número y composición del Directorio.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Pte. Directorio, Alberto Daniel Zubiri. Bruno O. Santi, Abogado.

nov. 3 v. nov. 9

AMÉRICA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se Convoca a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 25 de noviembre de 2022, a las 17:30
horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, en el domicilio de Gaona 861, de la ciudad y
Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Punto primero: Designación de 2 accionistas para suscribir el acta.
Punto segundo: Reforma de estatutos y supresión de la Sindicatura.
Punto tercero: Fijación de la Sede Social.
Punto cuarto: Consideración de la gestión del Directorio.
Punto quinto: Fijar el número de miembros del Directorio, Elección de los mismos, Distribución de sus cargos y su plazo de
duración.
Dr. Gonzalez Felipe La Riva, Abogado.

nov. 3 v. nov. 9

MENDIBERRI S.C.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los socios de Mendiberri S.C.A. a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día
25/11/2022 a las 9 horas en la primera convocatoria y a las 10 horas en segunda en la Sede Social sita Cuartel X, Establ.
Don Francisco, Partido de Tandil, Provincia de Buenos Aires, para considera el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de los socios para firmar el Acta.
2) Reforma del artículo segundo del estatuto Social por prórroga del plazo de duración.
Guillermo V. Mendiberri, Socio Administrador. 

nov. 3 v. nov. 9

IBÉRICA S.A.I.C.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca para el día 22/11/2022, a las 9:30 hs. en primera convocatoria y 10:30 hs. en segunda
convocatoria a Asamblea General Ordinaria en Boedo 301 1er. Piso en la localidad de Lomas de Zamora, Partido de Lomas
de Zamora, Provincia de Buenos Aires, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivo de la demora en la convocatoria.
2) Consideración de la memoria y el inventario general, de los estados de situación patrimonial, de resultados, de evolución
del patrimonio neto, de flujo de efectivo, notas y anexos a los estados contables correspondientes al ejercicio finalizado el
30 de junio de 2022.
3) Aprobación de la gestión cumplida por el Directorio durante el ejercicio. Fijación de honorarios.
4) Destino del resultado del ejercicio.
5) Integración del capital social.
6) Aprobación del contrato de locación.
Fabio Daniel Fernández, Presidente. Soc. no comprendida Art. 299 LGS. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

nov. 3 v. nov. 9
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◢ SOCIEDADES
AGROPECUARIA IBIS S.A.A.G. e I.
 
POR 3 DÍAS - Agropecuaria Ibis S.A.A.G. e I., con domicilio en Rivadavia 195, piso 10, departamento "A", localidad de San
Isidro, partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, inscripta inicialmente ante el Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial de Registro el 19/05/1972, bajo el número 1717, folio 233, libro 76, tomo A, de Estatutos de
Sociedades Anónimas Nacionales, actualmente ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Prov. de Bs. As.,
bajo Resolución 7180 del 12 de octubre de 2005 (“Agropecuaria Ibis”) informa que por Asamblea General Extraordinaria
celebrada el 29/09/2022 se aprobó escindir una parte de su patrimonio, sin disolverse, para destinarlo a constituir la
siguiente sociedad: Monte Naciente S.A. con sede social en Rivadavia 195, piso 10, departamento "A", localidad de San
Isidro, partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Valuación del activo y del pasivo de Agropecuaria Ibis antes de la
escisión-constitución, según Balance Especial de Escisión cerrado al 30/06/2022: Activo $789.078.746,62, Pasivo
$351.849.571,58. Valuación del activo y del pasivo que compone el patrimonio destinado a constituir la nueva sociedad,
según Balance Especial de Escisión cerrado al 30/06/2022: Activo $6.715.476,11, Pasivo $0. Reducción de capital: como
consecuencia de la escisión-constitución. Agropecuaria Ibis redujo su capital social en $5.580, a la suma de $358.960,
reformándose en consecuencia el artículo cuarto del Estatuto Social. Tomás M. Fiorito, Abogado.

nov. 2 v. nov. 4
 

PARONSINI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 14-04-22 se elige y designa Directorio por 3 ejercicios de Paronsini S.A.: Presidente: Leonardo
Ángel Paronsini; Director Suplente: Leticia Vanessa Peña; ambos fijan domicilio especial en calle 11 N° 3001 de Berisso.
Mariano Pedro Balatti, Contador.

DROMOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Se agrega al Instrumento Constitutivo del 16/09/22. La Fiscalización será por los socios; y el
plazo de Integración de capital restante dentro de los dos años de subscripción del día 16/09/2022. Nestor Adolfo Varacalli,
Cdor. Público.

ISLA AGULIA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Diego Jose Salvatore, arg., 19/8/1977, soltero, empresario, DNI 26056011, Boulevard Nuevo Bosque
e/Tupac Amaruc y Magore Mar del Plata; Diego Fernandez Monteverde, arg., 24/1/1970, divorciado, empresario, DNI
21459288, Alberti 2735 de Mar del Plata; Leandro Ariel Nivollet, arg., 16/8/1996, soltero, empresario, DNI 39835948, Pedro
Zanni 1662 Mar del Plata; Jose Salvatore, arg., 9/6/1951, divorciado, empresario, DNI 8574186, Av. Costanera s/n Gral.
Lavalle, Pcia. de Bs. As.; 2) 21/10/2022; 3) Isla Agulia S.A.; 4) Av. Mario Bravo 2985 de Mar del Plata, Pdo. Gral.
Pueyrredon, Pcia. Bs. As.; 5) Actividad Pesquera: Extracción, pesca, conservación; Construcción, reparacion de buques;
Transporte: De productos de mar; Negocio inmobiliario y la industria de la construcción: administración, venta de
inmuebles; Negocio automotor: Compra venta de automotores; Negocio financiero: Préstamos, inversiones. No realizara las
operaciones de la Ley 21526; Importación y exportación: De bienes y servicios; Prestacion de servicios: Asesoramiento
industrial; aseroramiento industrial; asesoramiento para organización de empresas; contratación de personal; de muestreo y
estadisticas; Organización de eventos; publicidad y propaganda; Mandataria y de inversiones: Representación de terceros;
Organización jurídica de consorcios; estudios de factivilidad de proyectos; tramitar ante instituciones financieras avales.; 6)
99 años; 7) $100000; 8) Presidente Diego Jose Salvatore; Suplente Diego Fernandez Monteverde; 1 a 5 titu. E igual o
menor de sup. Por 3 ej.; art. 55; 9) Presidente 10) 31/12; 11) Cr. Ricardo Chicatun, Contador Público.

ALIMENTARIA PERGAMINO S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta Asamblea Gral. Ordinaria Nº 20 complementaria del 03/10/2022: Director Suplente: Antonio Jose Riera,
argentino, nacido: 30/11/1955, DNI 12.032.003, CUIT 20-12032003-4, cas.1º nup. c/Mirta Zulema Cornaglia, domic.:
Echevarria 2340 de Pergamino. Durac.: 3 ejercicios. Escrib. M. Viviana Laurente.

ACRITEK ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 15/07/2022 se designa Directorio: Presidente: María del Carmen Kudric; y Director
Suplente: Julián Andrés Juncos. Tres ejercicios. Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550. Ingrid Katok.
Notaria.

TRAVEL JOVEN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Esteban Itoiz, nacido el 13/05/76, DNI 25.350.385, Emilio Zola 6337, Wilde, Partido de Avellaneda, Pcia. Bs.
As.; Juan Pablo Itoiz, nacido el 31/08/79 DNI 27.636.229, General Soler 590, Lote 55, Ciudad y Partido de Almirante Brown,
Pcia. Bs. As., ambos casados y Jonatan Roberto Contreras, nacido el 05/10/91, soltero, DNI 36.790.120, Lavalle 3046,
Monte Grande, Partido de Esteban Echeverría, Pcia. Bs. As., todos argentinos y comerciantes. 2) Escritura Pública N°89
del 19/10/2022. 3) “Travel Joven S.A.”. 4) Sede social: Lavalle 3046, Monte Grande, Partido de Esteban Echeverría, Pcia.
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Bs. As. 5) Objeto: Turismo: reserva y venta de pasajes, organización, reserva y venta de excursiones y entradas a
espectáculos. Organización de Eventos: Organización, dirección y planificación de shows, eventos y espectáculos; alquiler
de vajilla, mesas, sillas, stands, vehículos, equipos de sonido, servicio de mozos y/o camarero y/o promotoras. 6) 99 años.
7) Capital: $300.000. 8) Directorio entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 miembros titulares e igual número de suplentes.
Plazo: 3 ejercicios. Fiscalización: Los accionistas. Presidente: Jonatan Roberto Contreras y Director Suplente: Esteban Itoiz.
9) Presidente o Vicepresidente en su caso. 10) 31 de octubre de cada año. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

UNGARETTI S.A.
 
POR 1 DÍA - Orlando Jorge Linares, Notario Titular del Reg. N° 23 del Partido de Pergamino, comunica que mediante
escritura nro. 162 de fecha 26/10/2022, se procedió a subsanar la omisión del cumplimiento de requisitos formales de una
Sociedad de Hecho denominada Ungaretti Angel Jesús y Signifredi Angel Antonio S.H., cuyo objeto está constituido por la
actividad de venta al por menor de indumentaria deportiva e inmobiliaria. Y decidieron adoptar el tipo de Sociedad Anónima
por unanimidad, denominada “Ungaretti S.A.”. Socios: 1) Ángel Jesús Ungaretti, nacido el 26 de Septiembre de 1953,
argentino, Documento Nacional de Identidad 10.954.720, CUIT 20-10954720-5, comerciante, casado en primeras nupcias
con María Palmira Lopez, domiciliado en calle 48 número 824 de la ciudad y partido de Colón, Provincia de Buenos Aires;
2) y Ángel Antonio Signifredi, nacido el 25 de Septiembre de 1945, argentino, Documento Nacional de Identidad 4.691.641,
CUIT 20-04691641-8, productor agropecuario, casado en primeras nupcias con María del Carmen Franch, domiciliado en
calle 47 número 1115 de la ciudad de Colón, Provincia de Buenos Aires. Podrá asimismo establecer sucursales en
cualquier lugar del país o del extranjero. Plazo: 99 años. Objeto: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o
a través de terceros y/o asociada a terceros, del país y/o del extranjero, las actividades que seguidamente se enumeran: a)
Comercial: Mediante la compra y venta al por mayor y/o menor, importación, exportación, distribución, representación,
permuta, consignación, intermediación, comercialización de indumentaria para deporte y atletismo, incluyendo calzado, sus
accesorios y demás artículos conexos a los rubros mencionados, nacionales e importados; ejercer comisiones, distribución
y representaciones. Inmobiliaria: Mediante la adquisición, intermediación, venta, permuta, explotación, ordenamiento, loteo,
fraccionamiento, urbanización y administración de bienes inmobiliarios urbanos o rurales y todas las operaciones
comprendidas en las leyes y reglamentos sobre Propiedad Horizontal y por el sistema denominado al costo. Integración de
fideicomisos: Integrar fideicomisos, a excepción de fideicomisos financieros, tanto como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria o
fideicomisaria. Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de inversión; financiación de operaciones
comerciales; préstamos, personales o no, y operaciones de crédito, con garantías o sin ellas. Constitución y transferencia
de derechos reales, hipotecas y prendas a cuyos efectos podrá inscribirse como acreedora prendaria en los registros
respectivos. Compraventa y negociación de papeles de crédito, acciones, debentures, títulos públicos y privados y
contratación por leasing y fideicomisos. Aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse, para
operaciones realizadas o a realizarse. Todas las referidas operaciones deberán realizarse con dinero propio. No
desarrollará las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y legislación complementaria, y otras que
requieran el concurso del ahorro público. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital social: El Capital
Social se fija en la suma de Pesos Sesenta y Un Millones ($61.000.000) de curso legal, representado por seiscientos diez
mil (610.000) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de Pesos Cien ($100) valor nominal cada una y de un voto
por acción. El capital puede aumentarse hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo 188 de la ley 19.550, por
decisión de la Asamblea General Ordinaria sin nueva conformidad administrativa, salvo que la sociedad estuviera o
quedara comprendida en las del artículo 299 de la ley 19.550, y la autoridad de contralor requiera dicha conformidad. La
asamblea determinará las características de las acciones y podrá delegar en el directorio la época de la emisión y las
condiciones y forma de pago. Cierre del ejercicio económico: Anualmente el día 31 de Octubre de cada año. Fiscalización:
La sociedad prescinde de la sindicatura. Representante legal: Directorio: Establece en uno el número de Director titular y se
designa para integrar el directorio a: Presidente: Ángel Jesús Ungaretti; y en uno el número de Directores suplentes, siendo
electo: Ángel Antonio Signifredi. C) Suscripción e integración: El capital social se emite íntegramente en acciones
ordinarias, nominativas, no endosables, con derecho a un voto cada una de cien pesos valor nominal cada una, siendo
suscripto por los accionistas en la siguiente proporción: Ángel Jesús Ungaretti suscribe trescientas cinco mil (305.000)
acciones ordinarias, nominativas, no endosables, o sean Pesos Treinta Millones Quinientos Mil Pesos ($30.500.000), y
Ángel Antonio Signifredi suscribe trescientas cinco mil (305.000) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, o sean
Pesos Treinta Millones Quinientos Mil Pesos ($30.500.000). Este capital se aporta de la siguiente manera: la suma de
$60.086.243,56 representada en el estado de situación patrimonial confeccionado por los socios y debidamente aprobado;
y la suma de $13.756,44 mediante aporte dinerario, que se íntegra total en este acto. Dirección y administración: La
dirección y administración de la sociedad estará a cargo del directorio, integrado por un mínimo de uno y un máximo de
siete miembros titulares, pudiendo la asamblea elegir igual o menor número de suplentes, los que se incorporarán al
directorio por el orden de su designación.- Mientras la sociedad prescinda de la sindicatura, la elección por la asamblea de
uno o más directores suplentes será obligatoria. El término de su elección es de tres ejercicios. La asamblea fijará el
número de directores así como su remuneración. El directorio sesionará con la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros titulares y resuelve por mayoría absoluta de los presentes; en caso de empate el Presidente desempatará
votando nuevamente. En su primera reunión designará un Presidente, pudiendo en caso de pluralidad de miembros,
designará un Vicepresidente que suplirá al primero en su ausencia o impedimento, sin necesidad de ninguna formalidad.
Sede social: calle 47 número 1115 de la localidad de Colón, partido de Colón, Provincia de Buenos Aires. Orlando J.
Linares. Notario.

APLIFE BIOTECH S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario: la correcta denominación por reforma es Aplife Biotech SAU. Por AGE del 12/8/2022
se rectifica errores en la fecha de los aportes y se aumenta el capital a la suma de 36.947.603 reformando el art 4to. y se
adecua el nuevo texto del ES. Y por del 17/10/22 se corrige error de la AGE del 22/06/222 y 12/08/2022. Dra. Mercedes
Conforti. Abogada. 
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LUCRINO MARE S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por decisión de Asamblea General Extraordinaria del 11/10/2022 se designó: Director
Titular/Presidente: Leandro Javier Scampitelli, argentino, nac. 25/11/1979, casado, comerciante, dom. El Cano Nº 3358,
Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Prov. Buenos Aires, DNI 27.641.630, CUIT 20-27641630-9; Director Suplente
Filomena Silvia Budareto, argentina, nac. 03/10/1953, casada, comerciante, dom. El Cano Nº 3358, Mar del Plata, Pdo.
Gral. Pueyrredón, Prov. Buenos Aires, DNI 10.967.418, CUIT 23-10967418-4. Verónica Susana Tami. Contadora Pública.

BREAK 48 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se consigna correctamente el nombre de la nueva gerente Sra. Martín Macarena. Francisco A. Tizzano.
Contador Público.

JOSÉ ANACLETO E HIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea general ordinaria y extraordinaria del 23/V/2022, se dispuso aprobar los documentos que
prescribe el art. 234 inc. 1 Ley 19.550, aprobar el proyecto de distribución de utilidades, aprobar la gestión del directorio y
su remuneración, aprobar la solicitud de texto ordenado del estatuto social, mantener el número de Directores e integrarlo
de la siguiente manera: Ángela Ester Anacleto, Presidente; Carlos Alberto Anacleto, Vicepresidente; Directores
Titulares Juan Carlos Anacleto, José Buenaventura Anacleto y Eduardo Pedro Anacleto; Directores Suplentes: María
Alejandra Anacleto, Andrea Anacleto, Betina Anacleto y Carmen Dominga Fernández, con mandato por tres ejercicios, es
decir hasta 31 de marzo de 2025. Todos con domicilio especial en la sede social. Benjamín Ignacio Sorá, Abogado.

DIGIPAYMENTS S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 1/09/2022 se decidió por unanimidad aumentar el capital social a $207956946 y
reformar el Art. 4º: “El capital social es de $207.956.946 (pesos argentinos doscientos siete millones novecientos cincuenta
y seis mil novecientos cuarenta y seis), representado por 207.956.946 acciones ordinarias, escriturales de $1 (pesos uno)
valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. El capital puede ser aumentado por decisión de la Asamblea
Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto conforme lo establece el Artículo 188 de la Ley General de Sociedades, Ley
número 19.550 y sus modificatorias (“LGS”).” María Emilia Ferraro. Abogada.

LOS VETIVERES ROJAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Lingua, Oscar Ulises, nac. 06/08/1953, casado en 2das. nupcias con Mabel Dominga Zabaleta,
cuentapropista, DNI 10.761.076, dom. calle Joaquín V. González Nº 442 de loc. y part. de Junín, Pcia. de Bs. As.; Lingua
Veloz, Francisco Rubén, nac. 06/02/1981, casado en 1eras. nupcias con Victoria Anahí Avilez, cuentapropista, DNI
28.287.969, dom calle Cacique Pincen Nº 69 de loc. de Ascensión, part. de General Arenales, Pcia. de Bs. As.; Lingua,
Ezequiel, nac. 12/07/1978, soltero hijo de Oscar Ulises Lingua y Norma Beatriz Núñez, cuentapropista, DNI 26.736.738,
dom. calle 9 de Julio Nº 321 de loc. y par.t de Rojas, Pcia. de Bs. As.; Lingua Zabaleta, Silvio Martin, nac. 08/04/1991,
soltero hijo de Oscar Ulises Lingua y Mabel Dominga Zabaleta, cuentapropista, DNI 35.892.957, dom calle Mariano Moreno
Nº 374 de loc. y part. de Junín, Pcia. de Bs. As. Todos argentinos. 2) Esc N° 74 del 04/10/2022. 3) calle Joaquín V.
González N° 442 de la loc. y partido de Junín, pcia. de Bs. As. 4) A) Agropecuarias: Explotación de establecimientos
ganaderos, agrícolas, frutícolas, hortícolas, forestales, granjas, criaderos. B) Comerciales: Compra, venta, comisión,
mandato, consignación, distribución y transporte de semovientes, animales de cualquier tipo y especie, productos y
materias primeras de explotación agropecuaria. Y herramientas de uso en explotaciones agropecuarias. D) Industriales:
Acondicionamiento, fraccionamiento, elaboración e industrialización de productos derivados de la explotación agropecuaria.
E) Inmobiliaria: adquisición, venta, permuta, explotación, construcción, arrendamiento y administración de inmuebles
urbanos y rurales, incluidas todas las operaciones comprendidas en las Leyes y Reglamentos de propiedad horizontal. F)
Mandatos: Realización de mandatos, comisiones y consignaciones relacionadas con el objeto. G) Financieras: financiación
de las operaciones sociales, otorgamiento de créditos, actuación como acreedor prendario en los términos del art. 5to de
Ley 12.962, constitución, cesión, descuento y transferencia de hipotecas y demás derechos reales, y realizar todas las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por legislación vigente. No realizará las comprendidas en Ley
21.526 o que requieran de la intermediación de ahorro público. 5) 31/12. 6) 50.000$. 7) y 8) Gerente y Repr. Oscar Ulises
Lingua por todo el término de dur., Fisc.: Art. 55; 8) Contador apoderado: César Adrián Bralo.

BLANCO FANTASÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Se complementa al edicto de Constitución de S.A. por Esc. Nº 26 del 23/07/2021 del
Reg. 8 Est. Echeverría, por haberse omitido el partido correspondiente de la sede social. Por ende se indica que la sede
social se constituyó en la calle: Vicente López Nº 470, Monte Grande, partido de Esteban Echeverría, Provincia de Buenos
Aires. Pablo Avila. Abogado.

LIBROS ALMAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. N° 393 del 18/10/2022. Hernán Marcelo Lijo, argentino, nacido el 22/4/1976, comerciante, casado en
primeras nupcias de Verónica Alejandra Rojas, cuyo juicio de divorcio se encuentra en trámite por ante el Juzgado de
Familia número Dos del Departamento Judicial de Avellaneda en autos “Lijo, Hernán Marcelo c/Rojas, Verónica Alejandra
s/Divorcio por Presentación Unilateral”, DNI 25.239.076, dom. Herrera nº 244 Localidad de Sarandí, Partido de Avellaneda,
Bs. As. y Alan Ramiro Galvan, argentino, nacido el 23/1/1989, comerciante, soltero, DNI 34.383.427, dom Magallanes n
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440, Barrio Monteverde Localidad de San Juan Bautista, Partido de Florencio Varela, Bs. As. “Libros Almar S.R.L.” Sede:
San Martín nº 755 Localidad y Partido de Quilmes, Bs As. 99 años. Capital: $100.000. Objeto: A) Editorial: La edición,
publicación, impresión, redacción, diseño, comercialización y distribución de toda clase de obras culturales, científicas,
literarias, artísticas, religiosas, informativas o de divulgación y pedagógicas, didácticas y educativas, bajo la forma de libros,
revistas, diarios, folletos, prospectos, planos, mapas y fotografías, grabados, discos, formatos digitales, sea cual fuere el
procedimiento de reproducción, sin perjuicio de los medios que se inventen en el futuro. B) Comercial: La comercialización
de las materias primas o artículos relacionados con los rubros mencionados, su importación y exportación, venta al por
mayor y por menor de artículos de librerías. C) Arte Gráfico e Imprenta: Comercialización, representación, industrialización,
mantenimiento, instalación, importación y exportación de productos relacionados con las artes graficas e impresiones,
artículos de librería, oficina, maquinas y útiles de dicha actividad; edición de libros, folletos, afiches, catálogos, posters,
listados, revistas y volantes culturales, artísticos, científicos y publicitarios. Las actividades que así lo requieran serán
llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. Representante Legal: Gerente. Adm.: Hernan Marcelo Lijo por todo
el término de duración de la sociedad. Fisc. Art. 55 Ley 19550 Cierre 31/12 Aut. Victor M. de Pol, Escribano.

AES ARGENTINA GENERACIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y Especial de Clases de fecha 30/04/2021 se resolvió
reformar el artículo quinto del Estatuto Social quedando redactado de la siguiente manera: “Artículo 5°: El capital social es
de $1.152.526.774, representado por 11.525.267.740 acciones ordinarias, escriturales de valor nominal $0,10 cada una y
con derecho a un voto por acción, las cuales se dividen en las siguientes clases: acciones Clase A: 5.877.886.542,
representativas del 51,00 % del capital social; acciones Clase B: 5.550.794.983, representativas del 48,16 % del capital
social y acciones Clase C: 96.586.215, representativas del 0,83 % del capital social. Las acciones Clase A estarán limitadas
en su disponibilidad de acuerdo con las previsiones de este Estatuto y las del Pliego de Bases y Condiciones del Concurso
Público Internacional para la venta del 59 % de las acciones de Hidroeléctrica Alicurá S.A, Hidroeléctrica El Chocón S.A. e
Hidroeléctrico Cerros Colorados S.A. Las acciones Clase B serán de libre disponibilidad. Los acciones Clase C
correspondientes a los Programas de Propiedad Participada vigentes en la sociedad, y respecto de las cuales su
adquirente hubiere completado el pago del precio de adquisición podrán convertirse en acciones Clase B si así lo resolviera
una asamblea especial de accionistas de la Clase C por simple mayoria de votos; el manejo y condiciones de
transmisibilidad de las acciones Clase C se regirán por los respectivos Acuerdos Generales de Transferencia, los
Convenios de Sindicación de Acciones y los Contratos de Fideicomiso suscriptos por los adherentes, así como por los
previsiones de estos Estatutos." Iván Diego Durontó, Abogado.

NISHECAMIAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario del publicado el 04/10/2022 de Constitución de S.A. De acuerdo a la Escritura
Complementaria 119 del 18/10/2022, pasada ante la Escb. Maria Fernanda Daud, Reg. 1108, CABA. Se amplía el Artículo
Noveno del Estatuto quedando de la sig. manera: Los directores titulares individualmente en garantía del desempeño de sus
funciones depositarán en la caja social la suma de Pesos Diez Mil ($10.000), o su equivalencia en títulos valores públicos.
Firmado: Maria Fernanda Daud, Escribana.

ALCHEMY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Aníbal Marcelo Zuttarelli, arg., nac. 29/11/1962, div. Pras. nupc. c/ Carmen Diana Cristina Parise, agente de
viajes, DNI 16.135.088, domic. Cervantes 2059 de CABA; y Agustín Zuttarelli, arg., nac. 20/01/1994, soltero, agente de
viajes, DNI 38.066.921, domic. José Ferré 4010 Tortuguitas, Pcia. Bs. As. 2) 27/10/2022; Not. María Virginia Venditto; esc.
441, Fº 1087, Reg. 31 San Miguel. 3) Alchemy S.R.L. 4) Domingo Faustino Sarmiento 1335 Ciudad San Miguel, Pdo. San
Miguel, Pcia. Bs. As. 5) 99 años desde la firma del contrato social. 6) $400.000 dividido en 400 cuotas de $1000 c/u. 7)
Adm.y Repr.: Anibal Marcelo Zuttarelli, Agustin Zuttarelli, con cargo de gerente, actuación indistinta por todo el término de
duración de la sociedad. 8) Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, sean éstos de existencia
física o jurídica, de derecho público o privado, nacionales o del extranjero, en cualquier lugar de la República o del
extranjero, las siguientes actividades vinculadas al turismo: 1) Promoción, organización y venta de toda clase de viajes y
excursiones individuales, colectivas, grupales y empresariales, nacionales e internacionales, programadas por terceros o
propias; 2) Intermediación en la reserva y locación de cualquier medio de transporte, aéreos, marítimos y/o terrestres, con o
sin combinación para viajes dentro del país y d/o hacia el exterior; 3) Intermediación, representación y/o contratación de
servicios hoteleros de todo tipo, así como también de espectáculos y/o eventos deportivos y/o sociales y/o culturales; 4)
Recepción y asistencia de turistas durante sus viajes y su permanencia en el país, la provisión de los servicios de guía
turística y el despacho de equipajes y cargas con o sin asistencia en los trámites aduaneros pertinentes; 5) Gestión de
seguros para cubrir los riesgos de los servicios contratados y de los pagos de aquéllos, utilizando cualquier medio de pago,
incluso cheques de viajero; 6) Ejercicio de la representación de terceras agencias, nacionales o extranjeras, a fin de prestar
alguno o algunos de los servicios mencionados precedentemente; 7) Promoción, organización, representación y
administración de hoteles, moteles, hospedajes, lugares de veraneo, diversión y descanso y/o similares; 8) Publicación de
folletos, libros de promoción, guías turísticas y/o la producción de fotografías y películas con la finalidad turística; 9)
Representación de empresas extranjeras de productos de seguridad electrónica, importación y exportación, compra y venta
de divisas extranjeras, operación en el mercado libre de cambios como agente de cambio, a efectos de realizar las
siguientes operaciones: Compra y venta de monedas y billetes extranjeros, compra, venta y canje de cheques de viajero,
compra y venta de oro amonedado y en barras de buena entrega, arbitraje con instrumentos en los cuales pueden operar;
10) Tecnología, desarrollo y comercialización de software; comercialización, exportación e importación de hardware;
servicio de seguridad informática, de mensajería web, servidores web, alquiler de programas y de espacio publicitario en
sitios web, internet para web logs. A todos estos fines la sociedad podrá realizar todo tipo de operaciones crediticias,
bancarias y financieras, con exclusión de las comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Para el cumpli‐
miento de este objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar toda clase de actos, contratos y operaciones
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que se relacionen directamente con el objeto social. 9) Fiscalización: Por los socios, art. 55, 284 y 298 Ley 19.550. 10)
Cierre ejer cicio: 30/06 c/año. La Escribana. María Virginia Venditto. Escribana.

SIERRAS DEL BUENDÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria de fecha 23/05/2022, se resolvió aprobar las renuncias efectuadas por el Sr.
Santiago Domínguez a su cargo de Director Titular, y la Sra. Marianela Fuertes a su cargo de Director Suplente. Dr. Iván
Diego Durontó. Abogado. Tº XXVIII Fº 373 C.A.S.I.

PINITAS DE MORENO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. 1) Baldan Julián Alberto DNI 22498630. Marcelo Rey CP.

LOS PROVINCIANOS TAPAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Hace saber que por reunión de socios del 31/10/2022, transcripta por escritura del día de la fecha, registro 113
de Lanús, se ha aceptado la renuncia del gerente Juan Carlos Guerra, con DNI 8.316.552. Patricio Pablo Pantin, Notario
Titular del Registro N° 113, Lanús. Patricio P. Pantin, Notario.

AINCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. de fecha 07/05/2021 los socios resolvieron: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Lemma Laura Cecilia,
DNI 25.594.388, CUIT 27-25594388-5, dom. Senador Morón 1041, de Bella Vista, Partido de San Miguel, Bs. As.; y
Director Suplente: Pereira Susana Inés, DNI 6.496.742, CUIT 27-06496742-3, dom. Pampa 645, de Bella Vista, Partido de
San Miguel, Bs. As.. Por 2 ejercicios. Laura Cecilia Lemma, DNI 25.494.388.

BULAGRO JUNÍN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - ConstitucióN de Sociedad de Responsabilidad Limitada: 3) Alicia Moreau de Justo 99; Junín, Bs. As. Dr. Victor
Daniel Previti - Contador Publico.

GNC CAMPANA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 02/08/2022: Cambio de Domicilio Social: Artículo Primero: Los comparecientes
constituyen bajo la denominación de “GNC Campana S.R.L.”, una sociedad de responsabilidad limitada. Tiene su domicilio
en la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. Puede establecerse sucursales, agencias o representaciones en
cualquier punto del país o del extranjero.” Establecen el domicilio de la sede social a Ruta 6 (ex Ruta 12) y Santiago
Bertolini Campana 2804, Provincia de Buenos Aires. Cecilia Belén Novoa. Abogada.

CONSTRUCTORA ARTIGAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 3/8/22 se reformo la cláusula 3. Objeto social: Construcción de edificios, estructuras metálicas o
de hormigón, obras civiles, viales y desagües, pavimentación, demoliciones, mejoramiento de terrenos y la compraventa,
consignación, distribución importación y exportación de materiales para la construcción, artefactos sanitarios y griferías,
pudiendo así mismo realizar operaciones inmobiliarias, ya sean inmuebles propios o de terceros. Celebrar e intervenir en
contratos de fideicomisos inmobiliarios y/o de administración y/o en garantía, constituir fideicomisos, sea como fiduciaria,
fiduciante y/o fideicomisaria y/o beneficiaria, pudiendo celebrar en el marco de los mismos contratos correspondientes. Las
actividades que así lo requieran, serán desarrolladas por profesionales con título habilitante y debidamente matriculados.
Por instrumento privado del 18/10/22 y acta del 24/10/22 Román Ariel Montanari y Lucas Ezequiel Montanari ceden a
Martin Emanuel Montanari 198 cuotas cada uno. Rodrigo Martin Esposito, Abogado.

AGROHOR GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 322 (4/10/22). Nora Elisabet Fernandez, arg., DNI.13334895, 27/10/59, cas., doc. jub., José María Paz
337 Carlos Casares; Carolina Alonso, arg., DNI. 27766846, 26/12/79, cas., terap. ocup., Maipú 339 Carlos Casares; y
Delfina Burdese,  arg., DNI.40191420, estud., 10/1/97, solt., José María Paz 337 Carlos Casares. “Agrohor Group S.A.”
Buenos Aires 150 Ciu. y Pdo. Carlos Casares, Bs. As. Dur. 99 des. 4/10/22. Obj.: Agropecuaria: Explot. de establec.
rurales, agríc. ganad., fruti-hortíc., avícolas, vitiviníc. y de granja, establec. de estanc. p/invern. y/o cría de ganado, su
faenam., explot. de tambos, cabañas, criader. e invernad., pasturas y cultiv. de toda naturaleza, prod. de la tierra; instal.,
administr. y/o explot. de arrendam.y/o aparcer. agríc. y ganad., forest., reforest., de prop. de la soc. o no. Compra, vta.,
producc., multiplic., distrib., consign., comis. y/o explot. de granos, cereales y prod. de la activ. agropec. Vta. de agroquím.,
fertiliz., plaguic., herbic., insectic., funguic., polietileno y herram. y elem. p/el agro., quinta y jardinería. Corretaje y consign.
de cereales, oleagin., forrajeras y semillas. Transporte: De carga nac. e internac. de las citadas mercad., por vía terrest.,
aérea, fluvial o marít.; fletes y acarreos; encomien. y su distrib., almacen., depós., embal.; comisiones y represent. de oper.
afines. Financ. (ex. op. L. Ent. Finan). Cap. $500.000. Adm. Dir. 1 a 5 dir. tit., e igual o menor nº sup., por 3 ej. Repr.: Pte.
Pte.: Nora E. Fernández; Vicpte.: Carolina Alonso; D. Sup.: Delfina Burdese.  Fisc.socios. Cie.31/8. Esc. Bicain. Aracei
Lucia Bicain. Notaria.

BM TUBE S.R.L.
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POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 21/10/2022, se constituyó BM Tube S.R.L. 1 ) Socios: Enrique Rafael Maziad, 41
años, nacido el 22/10/1981, soltero, argentino, comerciante, CUIT 20-29060615-3, DNI 29.060.615, CUIT: 20-29060615-3,
con domicilio en calle 3 de Febrero 3333, piso 1° "A", de la localidad de Victoria, partido de San Fernando, provincia de
Buenos Aires; y Eric Buszmycz, 41 años, nacido el 09/12/1980, soltero, argentino, comerciante, CUIT 20-28541246-4, DNI
28.541.246, con domicilio en calle Luis Sáenz Peña 2.622, timbre 2, de la localidad de Martínez, partido de San Isidro,
provincia de Buenos Aires. 2) Domicilio social: General Arenales 2235, localidad de José Clemente Paz, partido de José C.
Paz, provincia de Buenos Aires. 3) Objeto: Realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, en el país y/o
en el extranjero las siguientes actividades: Fabricar, vender, comprar, distribuir, exportar e importar productos descartables
de plástico. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar los
actos que no sean prohibidos por las leyes y por el contrato constitutivo.- 4) Duración: 99 años desde inscripción registral.
5) Capital: $100.000 dividido en 10.000 cuotas de $10 y con derecho a un voto c/u, totalmente suscripto. 6) Administración,
representación legal y uso de la firma social: estará a cargo del socio Enrique Rafael Maziad; la fiscalización la realizarán
los socios. 7) Cierre de balance: 31 de enero. Jorge A. Ferrari. Abogado.

A.M.I.C. S.A.C.I.F.A. e I.
 
POR 1 DÍA - Hace saber por un día que por asamblea de fecha 6/10/2022, se han designado nuevas autoridades por tres
ejercicios, a saber: Presidente: Mirta Adriana Babsky de Fuks, argentina, 1/11/1948, DNI 5.774.930; Vicepresidente:
Ernesto Israel Fuks, argentino, 25/5/1948, DNI 7.795.359; y Director Suplente: Valeria Carla Fuks, argentina, 25/5/1972,
DNI 22.709.321. Todos con domicilio especial en Coronel Ramos 41 de la ciudad y partido de Lanús. Patricio Pablo Pantin,
Notario Titular del Registro N° 113 de Lanús.

LOS INALGA AGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 323 (4/10/22). Nora Elisabet Fernandez, arg, DNI 13334895, 27/10/59, cas., doc. jub., José María Paz
337, Carlos Casares; Carolina Alonso, arg, DNI. 27766846, 26/12/79, cas, terap. ocup, Maipú 339 Carlos Casares; y Delfina
Burdese, arg., DNI.40191420, estud, 10/1/97, solt., José María Paz 337 Carlos Casares. “los Inalga Agro S.A.” Buenos
Aires 150 Ciu. y Pdo. Carlos Casares, Bs. As. Dur. 99 des. 4/10/22. Obj: Agropecuaria: Explot. de establec. rurales,
agríc.ganad., fruti-hortíc., avícolas, vitiviníc. y de granja, establec. de estanc. p/invern. y/o cría de ganado, su faenam.,
explot. de tambos, cabañas, criader. e invernad., pasturas y cultiv. de toda naturaleza, prod. de la tierra; instal., administr.
y/o explot. de arrendam. y/o aparcer. agríc. y ganad., forest., reforest., de prop. de la soc. o no. Compra, vta., producc.,
multiplic., distrib., consign., comis. y/o explot.de granos, cereales y prod. de la activ. agropec. Vta de agroquím., fertiliz.,
plaguic., herbic., insectic., funguic., polietileno y herram. y elem. p/el agro, quinta y jardinería. Corretaje y consign. de
cereales, oleagin., forrajeras y semillas. Transporte: De carga nac. e internac. de las citadas mercad., por vía terrest.,
aérea, fluvial o marít.; fletes y acarreos; encomien. y su distrib., almacen., depós., embal.; comisiones y represent. de oper.
afines. Financ. (ex. op. L. Ent. Finan.). Cap $500.000. Adm. Dir. 1 a 5 dir. tit., e igual o menor nº sup., por 3 ej. Repr.: Pte.
Pte.: Nora E. Fernández; Vicpte.: Carolina Alonso; D. Sup.: Delfina Burdese. Fisc.socios. Cie.30/4. Esc. Bicain

NIZA 313 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública N° 284, Folio N° 887 de fecha 26/10/22, se modificó punto III del acta constitutiva.
Designación de Gerencia: Sale Pablo Gastón Nascarella, composición final: Mariano Destefanis y Maximiliano Alvarez.
Todos con domicilio especial en la sede social sita en calle Estocolmo N° 424, de la Localidad de Ostende, Partido de
Pinamar, Provincia de Buenos Aires. Rodrigo Martin Esposito. Abogado.

EL GRINGO DE JUNÍN S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Por Acta de Asamblea Gral Ordinaria Nro 4 de fecha 29/04/2022 transcripta a folio 9 elección de
autoridades teniendo en cuenta que se encuentran vencidas. Presidente: Claudia Marcela Césari. Director Suplente:
Agustina Saccoccia. Carlos José Martínez. C.P.N.

FIBO DE LUJÁN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Martin Crespo, 37 años, arg., comerciante, dom. Lavalle 956, Luján pdo. Luján Bs. As., DNI 31775451,
Lucas Patricio Crespo, 32 años, arg., comerciante, dom. Güemes 1143 Luján pdo. Luján Bs. As., DNI 35225137 y Eugenio
Rafael Crespo, 35 años, arg., comerciante, dom. Güemes 1143, Luján pdo. Luján Bs. As., DNI 33115364. todos solteros 2)
31/10/22 3) Fibo de Luján S.R.L. 4) Entre Ríos 1631 Luján pdo. Luján Bs. As. 5) a) Explotación comercial de negocios del
ramo de pizzería confitería bar restaurante y cualquier otro rubro de la rama gastronómica b) Importación, exportación,
venta por mayor y menor de materias primas y alimentos para consumo humano 6) 99años 7) 250000 ) 1 o más gerentes
Juan Martin Crespo gerente por 99 años art. 55 Ley 19550 9) Gerente 10) 31/7. María Carolina Errecalde C.P.

GRAND PRIX EQUIPAMIENTOS 4X4 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 19/05/2022: 1) Cambio de gerencia: Gerente: Francisco Benedicto Antonelli, CUIT 20253973855,
arg., cas. 2º c/Paola Carolina Manzur, comerc., nac. 12/10/76, DNI 25397385, constit. dom. art. 256 LGS, Chacabuco 2595,
Cdad. y Pdo. Olavarría, Pcia. Bs. As. 2) Derecho de preferencia. María Laura Lucas. Escrib. Moreno 2830. Olavarría, Bs.
As., Arg. María Laura Lucas. Escribana.

MUSKER, MEDIAVILLA Y ASOCIADOS S.A.
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POR 1 DÍA - Esc. Púb. 11/10/2022. Not. Guadalupe Zambiazzo 1) Juan Mediavilla, 18410685, 17/05/1967, 20-18410685-0,
Contador Púb. y Tomás Mediavilla, 43872127, 17/12/2001, 20-43872127-5, Comerc., ambos argentinos, solteros y Dom.
Ruta 58 km 6,5 UF 152 Canning, Ezeiza, Prov. Bs. As. 2) “Musker, Mediavilla y Asociados S.A.” 3) Av. Mariano Castex N°
1277, P. 1 Of. 8, Canning, Ezeiza, Prov. Bs. As. 4) Organiz. de eventos, alquiler de equipos, hotelería y gastronomía,
transporte, comercial importadora exportadora industrial, elaboración y venta de prod. confitería y panadería, constructora y
obras, inmobiliaria, inversora fiduciaria, mandataria y representaciones, financiera, servicios 5) 99 años 6) $100.000,
10.000 acc. $10 VN, Ord. Nom. No End. 1 v/acc. 7) Directorio 1-5 tit. 3 ejerc. igual o menor n° de supl. 8) Pte. Juan
Mediavilla, Vicepte. Tomás Mediavilla y Dtor. Sup. Rosana Stroia 9) Fisc. accionistas 10) 30/06. Maria Gabriela Kardos.
Abogada.

AGROLOGÍSTICA DEL SUDESTE JyM S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 439 (3/10/22). José Luis Peralta, 4/9/64, DNI 16925630, div., 77 n° 3974, Necochea; y Luis Matías
Peralta, 10/10/90, DNI 35605585, solt., 104 n° 3447, Necochea, ambos arg., empres. Agrologística del Sudeste JyM
S.A. 104 N° 3447, Loc. y Pdo. Necochea, Bs. As. Dur. 99 des. 3/10/22. Obj.: a) Transp. nac. de cargas, mercad. a granel,
ganado en pie, cereales, sust. aliment., muebles y mercad., por cta. propia o de terc., y todo lo inherente a su logíst.; b)
Financ. (ex. op. L. Ent. Finan.). Cap. $120.000. Adm. Dir. 1 a 7 dir. tit., e igual o menor nº sup., por 3 ej. Repr.: Pte. Pte.:
José L. Peralta; D. Sup.: Luis M. Peralta. Fisc. socios. Cie. 30/6. Abel Arrate. Contador Público. 

HEXARMONIA CAPITAL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Jonatan Mauricio Tor, arg., nac. 30/9/1987, DNI 33.405.219, CUIT 20-33405219-3, empresario, soltero,
domic. Martín García Nº 2789 cdad. y Pdo. de Quilmes y Alvaro Enrique Loewenthal, arg., nac. 16/3/41, DNI 4.359.837,
CUIT 20-04359837-7, empresario, divorciado, domic. en Schiafinno Nº 2197, 9º piso, CABA. 2) 31/10/2022. 3) Hexarmonia
Capital S.A. 4) Martín García Nº 2789, cdad. y Pdo. de Quilmes, Pcia. Bs. As. 5) Inversora: Realiz. Invers. en pers. jdicas.,
nac. o extranj., a trav. aportes de capit., compras o suscrip. de acciones. Efect. invers. en debentures, obligac. negoc., opc.,
futuros, product. deriv., cajas de ahorro, pzos. fijos, fdos. com. de invers., tít. de deuda o certif. de partic. en fideicom. y
demás tít. de cdito. o tít. valores pcos. o priv., nac. o extr. Actuar como fiduciante, fiduciario o fideicomisario de fideicom.
ord., pco. o priv. Otorg. cditos. c/fdos. ppios, c/o s/gtías. Efect. invers. de caráct. transit. en colocac. fácilm. liquidabl. Otorg.
gtías., reales o person., a favor de 3eros., en relac. c/deudas ppias. o incurr. x 3eros. Mandatos. Servicios: mandatos,
comis., consign. y/o repres. así cmo. intermed., organiz. y asist. técn. en conexión c/cualq. tipo de activ. Brindar a 3eros.
servic. de asesoram., gerenc. o soporte en mat. admin., financ., comerc., regulat. o técnica. Construcciones: construc.,
refacc., ampliac., instalac. de edific., puentes, caminos y obras en gral. pcas. y priv. p/fines civiles, industr., comerc., milit. o
navales, dtro. o fuera del país. Mineras: Explor. y explot. minas de cualq. categ., transport. y comerc. las sust. extr.
Comerciales: compra, vta., import., export., alquil., cesión fiduc., gravamen, leasing, negoc. o transf. de toda clase de mat.
primas, produc. elab. y semielab., dest. a la constr. y a las activ. contempl. y realiz. de activ. o prest. de serv. afines.
Inmobiliarias: compra, vta., permuta, alq., comod., leasing, cesión fid., hipot., gravam., manten. o administr. de inmuebl.,
instal. o estruct. obj. de las obras contempl. en este art., instalac. o terrenos, edif. no, ppios. o de 3eros., cualq. sea su dest.,
incluy., s/que ello impl. limitac., edif., locales, plantas, depósitos o instal. p/fines comerc. o industr., o p/viviendas; explot. de
los mismos. Obras: organiz., manten., operac., realizac. y prestac. de obras o conces. de obras de cualq. natural. La soc.
tiene plena capac. jdica. p/adq. dchos, contraer oblig. y ejerc. los actos y contr. que no sea prohib. por las leyes y x este
estat. Se excl. las operac. compr. en la ley de entid. financ. y toda otra que req. el conc. de ahorro pco. C/los fines indic.
podrá tbién. ser miembro de contr. de colabor. empres., ya sea de los tipos leg. cmo. de innomin. Toda activ. que haya sido
reserv. a profes. c/tít. habil. será realiz. por medio de estos. 7) $100.000. 8) Dir. Tit. y Pte.: Jonatan Mauricio Tor y Director
suplente: Alvaro Enrique Loewenthal. 1 a 10 direct. tit. e igual o menor Nº de supl. 3 ejerc. 9) Los Socios. 10) 31/12 c/ año.
Ana Julia Fernandez. Notaria.

DERBAU S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta AGO 12/10/2022 Not Ignacio Daniel Echavarri Art. 60 Pte. Einschlag Bernardo Rodrigo 23-31454376-9
Dom. 66 N° 1698 La Plata, La Plata, Bs. As. y Dtor. Supl. Couderc Claudio Denizar, 23-14463918-9 Dom. 18 N° 3935
Gonnet, La Plata, Bs. As. Kardos María Gabriela. Abogada.

EMPRESA ANACLETO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 23/V/2022, se dispuso aprobar los documentos que
prescribe el Art. 234 inc. 1 Ley 19.550; aprobar la gestión del directorio y su remuneración; mantener el número de
Directores e integrarlo de la siguiente manera: Juan Carlos Anacleto, Presidente; Carlos Alberto Anacleto,  Vicepresidente;
Directores Titulares: Angela Ester Anacleto, José Buenaventura Anacleto y Eduardo Pedro Anacleto, con mandato por tres
ejercicios, es decir hasta 31 de marzo de 2025. Todos con domicilio especial en la sede social. Benjamín Ignacio Sorá,
Abogado.

FALUGIMA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Escr. 463 del 5/10/22. Esc. Andrés A. Ringuelet, Reg. 1 Ezeiza. 2) Fausto Gino Tivelli, DNI 22436103,
29/10/71, divorc., San Martín 499, Campana, pcia. Bs. As.; y Luciana Marina Garay, DNI 33402502, 15/11/87, solt., Koch
85, Carlos Spegazzini, pcia. Bs. As.; ambos arg., empres. 3) Falugima S.A. 4) Giribone 909, piso 2°, of. 213, loc. Canning,
pdo. Ezeiza, pcia. Bs. As. 5) 99 años. 6) La constr., mantenim. y/o remod. de obras civiles o industr., en terrenos propios o
de terc., y locac. obras. La producc., elabor., transform., compra, venta, import. y export. de mercad. y maquin. relac. con la
construcc. La compraventa de inmuebles, inclus. bajo la Ley de Prop. Horiz., tareas de intermed., administr. y/o alquiler de
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inmuebles propios y/o de terc., la ejec. de desarr. inmobil. de cualq. índole y mediante cualq. figura admit. por leyes argent.
Las activ. que así lo requieran, serán desarroll. por profes. con tít. habilit. 7) $500000. 8) 31/1. 9) Direct.: 1 a 7 tit. e igual o
menor n° supl., 3 ejerc. Repres. Legal: A cargo del Pres. o Vicepres., en su caso. Presid. Fausto Gino Tivelli; Dir.
Supl. Luciana Marina Garay. Presc. Sindic. Ezequiel Pinto, Abogado.

GEUT S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio de fecha 27/10/2022. Cambio de sede social: Diagonal 76 819, piso 2° A, La Plata,
provincia de Buenos Aires. Gerardo Omar Kubski, Contador Público Nacional.

GORRITI S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria nro. 9 de fecha 08/09/2022 transcripta a folio 12, elección de las
autoridades del directorio teniendo en cuenta que se encuentran vencidas. Presidente Francisco Alejandro Barlaro -hijo- y
como Director Suplente Francisco Alejandro Barlaro -padre-. Carlos José Martínez, CPN.

VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria del 31-03-2022. Se aumenta el capital social de $42.660.031.190 a
$51.531.231.190 reformándose el Artículo Cuarto. Graciela A. Paulero, Abogada.

LAROCCA NEUMÁTICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria del 02/08/2022, se designa directorio por 3 ejercicios, quedando conformado
de la siguiente manera: Presidente: Ricardo Manuel Dobal, argentino, nacido el 21 de noviembre de 1969, DNI 21.017.718,
divorciado, comerciante, domiciliado en Av. Eva Perón 2242, CABA, CUIT 20-21017718-4 y Director suplente: Solana
Larocca, argentina, nacida el 2 de julio 1982, DNI 29.636.674, soltera, empresaria, domiciliada en Ugarteche 2882, 2 piso
“B”, CUIT 24-29636674-5. Agustin Patricio Mackinlay. Abogado.

SOLES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Esc. Públ. 277, 17/08/2022, Reg. 21(003). Sede: Jacinto Calvo 1565, Rafael Calzada, Pdo. Alte.
Brown, Pcia. Bs. As. Socios: Adrián Edgardo Broglio, arg., nac. 21/3/66, DNI 17.551.710, CUIT 20-17551710-4, empresario,
dom. Jacinto Calvo 1556, Rafael Calzada, Alte. Brown; Paula Gabriela Cani, arg., nac. 26/10/72, DNI 22.853.051,
CUIT/CUIL 23-22853051-4, empresaria, dom. Jacinto Calvo 1556, Rafael Calzada, Pdo. Alte. Brown. Razón Social: Soles
S.R.L. Objeto: x cta. propia o de 3ros. o asociada a 3ros. en cualquier parte de la República o en el extranjero, a las
siguientes actividades: Actividad gastronómica: La sociedad podrá realizar la explotación comercial de la rama
gastronómica y productos vinculados con la alimentación; tomar concesiones y/o provisiones de servicios gastronómicos;
tomar concesiones y/o provisión de servicios en comedores escolares y universitarios, industriales, empresarios,
instituciones religiosas, hospitales públicos o privados, bares, confiterías, pizzería, cafetería, restaurantes, restó bar y
afines. Refrigerios y aprovisionamiento integral de alimentos y elementos para abastecimiento de comedores, hospitales,
centros comerciales e industriales. Explotación comercial y/o aprovisionamiento de alimentos, equipamiento gastronómico y
afines en servicios de cátering. Servicios de lunch para fiestas con productos elaborados por cuenta propia y/o de
terceros. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Asimismo, podrá contratar a los profesionales idóneos a
cargo de las áreas que así lo requiera. Duración: 99 años desde fecha de escritura de constitución. Capital Soc: $20.000
repr. por 2.000 cuotas de $10 valor nominal cada una, y un voto por cuota. Administración y representación: Estará a cargo
de uno o más gerentes socios o no, quienes podrán actuar en forma conjunta, individual o indistinta. Gerente: Adrián
Edgardo Broglio. Término del mandato: termino de duración de la sociedad. Fiscalización: socios no gerentes (Art. 55 Ley
Gral. Soc. 19.550). Cierre del ejerc.: 31/12 de c/año. Nestor A. Ulloa. Escribano.

COMERCIALIZADORA METALÚRGICA MONTELLI S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Públ. 347 30/09/2022 Reg. 21(003). Sede: Derqui 31, Malvinas Argentinas, Almirante Brown, Bs. As.
Socios: Jerónimo Montelli Yanzi, arg., nac. 27/10/92, Metalúrgico, DNI 37.123.249, CUIT/CUIL 20-37123249-5, dom. Sáenz
353, 9 B, L. de Zamora, Bs. As.; Guillermo Montelli Yanzi, arg., nac. 9/5/89, Médico, DNI 34.556.418, CUIT/CUIL 20-
34556418-8, dom. Cacimayo 742, 7 E, CABA; Federico Montelli Yanzi, argentino, nac. 31/1/87, Diseñador Industrial, DNI
32.868.874, CUIT/CUIL 20-32868879-5, dom. La Rosa 1067, 9, Adrogué, Pdo. Alte. Brown, Bs. As., todos solteros, hijos de
Eduardo Ernesto Montelli y Claudia Yanzi; Sebastián Andrés Montelli, arg., nac. 11/5/84, Ingeniero Industrial, soltero, hijo
de Jorge Enrique Montelli y Adriana Lidia Larraburu, DNI 30.870.203, CUIT/CUIL 20-30870203-1, dom. Pretti 393 Turdera,
Pdo. L.de Zamora, Bs. As.; los cónyuges 1ras. nupcias Jorge Enrique Montelli, arg., nac. 6/6/56, casado 1ras. nupcias con
Adriana Lidia Larraburu, DNI 12.274.036, CUIT/CUIL 20-12274036-7, y Adriana Lidia Larraburu, arg., nac. 31/7/55, DNI
11.569.823, dom. Santa Rosa 36, Turdera, Pdo. L. de Zamora. Jorge Enrique Montelli, Apoderado de Mariana Montelli,
arg., nac. 6/12/90, Coreógrafa, soltera hija de Jorge Enrique Montelli y Adriana Lidia Larraburu, DNI 35.459.607, CUIT/CUIL
27-35459607-0, dom. Santa Rosa 36, Turdera, L. de Zamora, Bs. As., según Poder Gral. Amplio de Adm. y Disp. del 21/7/
2022, y Adriana Lidia Larraburu Apoderada de Santiago Miguel Montelli, arg., nac. 3/5/88, Deportista, DNI 33.786.963,
CUIT/CUIL 20-33786963-8, dom. Pretti 393, Turdera, L. de Zamora, Bs. As., según Poder General del 4/5/2018. Razón
Social: Comercializadora Metalúrgica Montelli S.A. Objeto: x cta. propia o de 3ros. o asociada a 3ros. en cualquier parte de
la República o en el exterior a las siguientes actividades: Comercial: compra, venta, importación, exportación, distribución,
fabricación y cualquier otra forma de comercialización de muebles y objetos metálicos, materias primas, mercaderías,
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materiales, artículos, máquinas, equipos, herramientas, motores, productos, subproductos, repuestos, accesorios y
servicios relacionados con la industria metalúrgica; ejercer representaciones, mandatos, comisiones y gestiones de
negocios y administrativas, además de la explotación de inmuebles por cuenta propia. A tales fines, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este estatuto. Asimismo, podrá contratar a los profesionales idóneos a cargo de las áreas que así lo requiera. Duración:
99 años desde fecha de escritura de constitución. Capital Soc.: $100.000 repr. por 1000 acciones de $100 valor nominal
c/u, y 1 voto por acción. Administración y representación: Directorio: 1 titular, 1 suplente. Pres.: Federico Montelli Yanzi,
Direc. Supl.: Sebastián Andrés Montelli. 3 Ejercicios. Cierre ejerc.: 30/06 de c/año. Fiscalización: La sociedad prescinde de
la sindicatura conforme con lo dispuesto en el art. 284 LGS. En tal caso los socios poseen el derecho de contralor que
confiere el art 55 LGS. Nestor A. Ulloa. Escribano.

CLEANLASER ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio del edicto Nº 14243, publicado en fecha 17/10/2022. Por Instrumento Privado de fecha
31/10/2022 se aclaró que la sede social de Cleanlaser Argentina S.R.L. es Sánchez de Loria 377, planta baja,
departamento 2, localidad de Lomas de Zamora, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires. Melisa Lubini,
Abogada.

FRATELLI-CURRAO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento privado de 11/06/2021 José Currao, DNI 93214664, cede 125334 cuotas a José Antonio
Currao, DNI 14548074; 125333 cuotas a José Currao, DNI 17195770, y 125333 cuotas a Mario Currao, DNI 21601853.
José Currao, DNI 93214664, renuncia la gerencia y reforma art. 4 estatuto social. Por instrumento privado del 28/06/2022
José Currao, DNI 93214664, José Antonio Currao, DNI 14548074, José Currao, DNI 17195770, Mario Currao, DNI
21601853, Teresa Progono, DNI 93667429, Salvador Currao, DNI 20503451, Mariana Currao, DNI 22799464, Silvia
Fortunata Passarela, DNI 20685552, Teresa Currao, DNI 36074665, y Pantaleón Currao, DNI 34672419, ratifican la cesión
de cuotas. Fdo.: Verónica C. Martinez, Abogada.

BRAND GALO S.A.
 
POR 1 DÍA - Insc. DPPJ Matr. 115.274, Leg. 202.659, por Conf. Por acta Asamb. Gral. Ord. del 29/7/2022 se designan
Director Titular María Belen Gadea y Director Suplente Abigail Losiscky. Nestor A. Ulloa, Escribano Público. 

GRG AGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Aumento Capital. Instrum. Privado del 22/09/2022 de Testimonio mecanografiado de Acta de Asamblea Gral.
Extraordinaria del 23/08/2020 se resuelve: Aumentar el capital social en la suma de $1.740.000 Pesos Un Millón
Setescientos Cuarenta Mil con 00/100), llevándolo desde la suma de $600.000,00 (Pesos Seiscientos Mil con 00/100) a la
suma de $2.340.000 (Pesos Dos Millones Trescientos Cuarenta Mil con 00/100). (ii) Emitir 174.000 acciones ordinarias,
nominativas no endosables, de $10 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; (iv) Capitalizar la suma de
$1.740.000,00 de los aportes irrevocables efectuados por Gabriel Ricardo Gadea, destinando la suma de $1.740.000,00 a
capital. (v) Dejar constancia que en este acto el accionista Ángel Damián Rullo comunican su renuncia al derecho de
suscripción preferente previsto por el art. 194 de la Ley 19.550. En consecuencia, el total del aumento del capital decidido
en esta Asamblea es suscripto e integrado por Gabriel Ricardo Gadea. (vi) Dejar constancia que como consecuencia del
aumento de capital resuelto precedentemente, el capital social quedará distribuido del siguiente modo: (a) Gabriel Ricardo
Gadea es titular de 210.000 acciones ordinarias nominativas no endosables con derecho a un voto cada una y de valor
nominal Diez Pesos ($10) cada una. (b) Ángel Damián Rullo es titular de 24.000 acciones ordinarias nominativas no
endosables, con derecho a un voto cada una y de valor nominal Diez Pesos ($10) cada una. (Vii) Delegar en el Directorio
cualquier facultad que fuera necesaria y/o conveniente para ejecutar lo aquí resuelto, incluyendo la emisión de los títulos
accionarios y las inscripciones en el Registro de Acciones de la Sociedad. Seguidamente, los accionistas resuelven en
virtud del aumento de capital aprobado en este punto reformar el artículo cuarto del estatuto social de la siguiente manera:
"Artículo Cuarto: El capital social se fija en la suma de Pesos Dos Millones Trescientos Cuarenta Mil con 00/100
($2.340.000,00) representado por doscientos treinta y cuatro mil (234.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables
de Diez Pesos ($10), valor nominal cada una de ellas, y de un voto por acción Clase "A". El Capital social podrá ser
aumentado por decisión de la Asamblea General de Accionistas hasta el quíntuplo de su monto conforme el artículo 188 de
la Ley 19.550." Nestor A. Ulloa, Escribano Público.

CARNES HILTON S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Públ. 379 14/10/2022 Reg. 21(003). Sede: Santiago Bynnon 1795, Adrogué, Ate. Brown, Bs. As. Socios:
Ignacio Minardi, arg., nac. 16/05/83, empresario, casado 1ras. nupcias con Dolores Degano, DNI 30.306.269, CUIT/CUIL
20-30306269-7, dom. Azucena Villaflor 550 17 1 CABA; María Cecilia Brie, arg., nac. 22/11/82, docente, casada 1ras.
nupcias con Luciano Oscar Jorge, DNI 29.823.375, CUIT/CUIL 23-29823375-4, dom. Sánchez 1888, Adrogué, pdo. de
Almirante Brown, Bs. As.; Florencio Velarde, arg., nac. 2/3/83, comerciante, casado 1ras. nupcias con María Fernanda
Frangi, DNI 30.046.486, CUIT/CUIL 20-30046486-7, dom. Seguí 659, Adrogué, pdo. Alte. Brown, Bs. As. Razón social:
Carnes Hilton S.A. Objeto: x cta. propia o de 3ros. o asociada a 3ros. en cualquier parte de la República o en el exterior a
las siguientes actividades: Comercialización, compraventa, exportación, importación, representación, distribución, por
mayor o menor, por sí o asumiendo la representación de terceros, de carnes de todo tipo y sus derivados del ganado ovino,
bovino, porcino, y aves, al por mayor y menor; de animales de toda clase, sin excepción, incluidos los de raza, cría y caza,
productos y subproductos de la carne, productos de granja, sin restricción ni limitación alguna, productos del país y del
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extranjero relativos a la industria frigorífica y de carnes. También podrá dedicarse a la explotación de cámaras frigoríficas
para la conservación de carnes, aves y alimentos en general. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
Asimismo, podrá contratar a los profesionales idóneos a cargo de las áreas que así lo requiera. Duración: 99 años desde
fecha de escritura de constitución. Capital soc.: $100.000 repr. por 1000 acciones de $100 valor nominal c/u, y 1 voto por
acción. Administración y representación: Directorio 1 titular, 1 suplente. Pres. Maria Cecilia Brie, Direc. Supl. Florencio
Velarde. 3 ejercicios. Cierre ejerc.: 31/12 de c/año. Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura conforme con lo
dispuesto en el art. 284 LGS. En tal caso los socios poseen el derecho de contralor que confiere el art. 55 LGS. Nestor A.
Ulloa, Escribano Público. 

BCBP TEAM BAP S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Públ. 378 14/10/2022 Reg. 21(003). Sede: Necochea 883, Quilmes, Bs. As. Socios: Fernando Martín
Pampin Picasso, arg., nac. 19/2/85, comerciante, soltero, hijo de Jorge Jesús Pampin y de Liliana Nora Picasso, DNI
31.477.276, CUIT/CUIL 20-31477276-9, dom. Arcos 2252 8 C CABA; Juan Manuel Bengoechea, arg., nac. 21/4/82,
comerciante, casado 1ras. nupcias con Luciana Elizabeth Abadía, DNI 29.523.441, CUIT/CUIL 20-29523441-6, dom.
Azucena Villaflor 669 7 B CABA; Martín Leandro Abascal, arg., nac. 3/8/74, comerciante, casado 1ras. nupcias con María
Carolina Viola, DNI 24.122.254, CUIT/CUIL 20-24122254-4, dom. Sarmiento 831, Quilmes, Bs. As. Razón social: BCBP
Team BAP S.A. Objeto: x cta. propia o de 3ros. o asociada a 3ros. en cualquier parte de la República o en el exterior a las
siguientes actividades: Consultoría: Asesoramiento integral y consultoría automotriz, financiera y contable a personas
físicas y jurídicas, organismos municipales, provinciales, nacionales o extranjeras, para la organización y administración de
empresas relacionadas a la industria automotriz. Podrán desarrollarse en cualquier sector del comercio nacional o
internacional y podrán adoptar las siguientes modalidades: Asesoramiento legal, administración de contratos, estudio e
instrumentación de sistemas internos de control de gestión y/o control de calidad, estudio e implementación de sistemas
informáticos, relevamiento de datos, análisis e interpretación de datos, realización de estudios de mercado, estudio y
asesoría en la implementación de sistemas operativos generales, asesoramiento jurídico, contable, económico y financiero,
informático, proyectos de inversión internacional, nacional, municipal, provincial, regional, y sectorial, capacitación en las
distintas ramas relacionadas con el objeto social. Alquiler de automotores: Alquiler de vehículos (autos, camiones,
camionetas, motos y cualquier otro tipo de vehículos) con y sin chofer, pudiendo para ello adquirir franquicias, tomar
representaciones y comisiones. A tal fin podrá alquilar autos propios o ajenos dados a la sociedad para este fin y para ser
conducidos por los arrendatarios por la República Argentina o fuera de ella; pudiendo comprar o vender los mismos,
realizar contratos de locación, de compra venta, de todos los equipos y accesorios necesarios para el cumplimiento del
objeto. Podrá representar como franquiciado, o agente de empresa dedicada a turismo y rentas de automóviles,
contratando su relación comercial en las condiciones y términos que el sistema de franquicia prevea. Podrá representar
como franquiciado, productor o agente de empresas hoteleras, turismo y rent a car, tendientes a las coberturas de los
servicios que conformen al objeto deba cubrir, como así también los rubros que las aseguradoras exijan o presenten.
Autoescuelas: La creación de centros de enseñanza, autoescuelas o escuelas de conductores, para impartir clases, tanto
teóricas como prácticas, con objeto de obtener el permiso para conducir todo tipo de vehículos a motor, pudiendo asimismo
contratar al personal profesional. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Asimismo, podrá contratar a los
profesionales idóneos a cargo de las áreas que así lo requiera. Duración: 99 años desde fecha de escritura de constitución.
Capital soc.: $16.500.000 repr. por 16.500 acciones de $1000 valor nominal c/u, y 1 voto por acción. Administración y
representación: Directorio 1 titular, 1 suplente. Pres.: Fernando Martín Pampin Picasso, Direc. Supl. Juan Manuel
Bengoechea. 3 ejercicios. Cierre ejerc.: 01/06 de c/año. Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura conforme
con lo dispuesto en el art. 284 LGS En tal caso los socios poseen el derecho de contralor que confiere el art. 55 LGS.
Nestor A. Ulloa, Escribano Público.

MOBLER HOMEDESING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cambia por Mobler Homedesign S.R.L. Por Acta Reunión de socios de fecha 11/10/2022 se modifica el art. 1º
del contrato social quedando redactado de la siguiente forma: "Artículo Primero: La Sociedad se denominará “Mobler
Homedesign S.R.L.” y tiene su domicilio social en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires." Juan Chuburu
Stanghetti, Gr. Judicial.

FJ GROUP MDQ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. priv. 19/9/22 se const. "FJ Group MDQ S.R.L." 1) Socios: Guillermo Daniel Juárez, arg., nac. 17/5/89,
soltero, comerc., DNI 34823204, CUIT 20-34823204-6, Irala 10819, Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, pcia. Bs. As.;
Hernán Gustavo Ferreyra, arg., nac. 07/1/86, soltero, comerc., DNI 31999200, CUIT 20-31999200-7, Los Alamos 8524,
Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, pcia. Bs. As. 2) Domicilio: Chubut 981 2º 3, Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón,
pcia. Bs. As. 3) Plazo: 99 años. 4) Objeto: Servicios turísticos en gral., habilitados como agencia de viajes y turismo;
compravta. bs. y servs.; traslado de personas; compravta. y locación inmuebles. 5) Capital: $80.000 en 80 cuotas
$1.000 c/u; susc. 25 % efvo., integran saldo en efvo. en plazo menor a 2 años firma contrato. 6) Administración: 1 a
2 gerentes, durac. término social. 7) Representación: Socios Gerentes indiv. o indist. 8) Fiscalización: Art. 55 LSC. 9) Cierre
ejerc.: 31/03. 10) Socio Gerente: Hernán Gustavo Ferreyra. Ricardo Juan Panza, Cont. Púb. Nacional.

FEDEBREAD 1202 S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Públ. 380 14/10/2022 Reg. 21(003). Sede: Seguí 660, 4 B, Adrogué, Ate. Brown, Bs. As. Socios: Alberto
Luis Gutierrez, arg., nac. 31/10/69, empresario, viudo 1ras. primeras nupcias de Mabel Sandra Delfino, DNI 20.807.332,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 03 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 148



CUIT/CUIL 20-20807332-0, dom. Erezcano 1287, Adrogué, pdo. Alte. Brown, Bs. As.; Florencio Velarde, arg., nac. 2/3/83,
comerciante, casado 1ras. nupcias con María Fernanda Frangi, DNI 30.046.486, CUIT/CUIL 20-30046486-7, dom. Seguí
659, Adrogué, pdo. Alte. Brown, Bs. As. Razón social: Fedebread 1202 S.A. Objeto: x cta. propia o de 3ros. o asociada a
3ros. en cualquier parte de la República o en el exterior a las siguientes actividades: Explotación comercial del negocio de
panadería, confitería, bar, pizzería y restaurante. Elaboración y comercialización de todo tipo de comidas, tortas, postres,
sándwiches y demás productos de carácter gastronómico. Despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, productos de
panadería, cafetería y lechería. Servicio de comidas y restaurante. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
estatuto. Asimismo, podrá contratar a los profesionales idóneos a cargo de las áreas que así lo requiera. Duración: 99 años
desde fecha de escritura de constitución. Capital soc.: $100.000 repr. por 1000 acciones de $100 valor nominal c/u, y 1 voto
por acción. Administración y representación: Directorio 1 titular, 1 suplente. Pres. Florencio Velarde, Direc. Supl. Alberto
Luis Gutierrez. 3 ejercicios. Cierre ejerc.: 31/12 de c/año. Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura conforme
con lo dispuesto en el Art. 284 LGS En tal caso los socios poseen el derecho de contralor que confiere el Art. 55 LGS.
Nestor A. Ulloa, Escribano Público.

COTA 81 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Maria Vanesa Schiavoni, argentina, nacida el 03/06/1973, DNI Nº 23.227.762, CUIT Nº 27-
23227762-4, soltera, domiciliada en Riobamba Nº 334, Junín, pdo. Junín, pcia. Bs. As., decoradora; Valeria Andrea
Schiavoni, argentina, nacida el 19/11/1977, DNI Nº 26.376.085, CUIT Nº 27-26376085-4, soltera, domiciliada en Riobamba
Nº 310, Junín, pdo. Junín, pcia. Bs. As, empleada; y Juan Marcos Giavino, argentino, nacido el 23/07/1978, DNI Nº
26.758.597, CUIT Nº 20-26758597-1, casado en 1º nupcias con Florencia Piotte, domiciliado en Sarmiento Nº 167, Junín,
pdo. Junín, pcia. Bs. As, arquitecto. 2) Instrumento Privado del 26/10/2022 3) Cota 81 S.R.L. 4) Riobamba Nº 334 Junín,
pdo. Junín, pcia. Bs. As. 5) La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros las siguientes
actividades: Comercialización, compra venta al por mayor y menor, permutas, importación exportación de artículos,
aparatos y mercaderías para el confort del hogar, amoblamientos de cocina, baños, placares, vestidores y amoblamientos
en general, artículos y mercaderías para bazar, menaje, cristalería y porcelanas, por medio de representaciones,
distribuciones, comisiones, consignaciones y mandatos. Servicios: Servicios de asesoramiento, dirección y gestión
empresarial. Servicios profesionales científicos y técnicos. Realizar proyectos, dirección de obra tanto para
emprendimientos públicos y privados. Inmobiliaria y construcción: Compra venta y locación de bienes inmuebles, urbanos o
rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de la Ley de Propiedad Horizontal. Explotación y
administración de estancias, campos, chacras, bosques, terrenos y fincas, propios y/o de terceros. Ejercicio de
representaciones, comisiones y mandatos. La construcción de edificaciones en terrenos propios y/o ajenos, el diseño, la
dirección, ejecución y administración de obras de ingeniería y/o arquitectura, sean civiles, metalúrgicas, viales, hidráulicas,
eléctricas, urbanizaciones, loteos, plantas industriales y toda clase de inmuebles, obras y/o edificios, sea o no bajo el
régimen de propiedad horizontal o de cualquier otra ley especial o que en el futuro se dicte, sea por contratación directa y/o
por licitaciones públicas o privadas incluyendo la construcción y/o refacción total y/o parcial y/o demolición de inmuebles o
edificios, quedando comprendidas todas las tareas complementarias como instalaciones sanitarias, de gas, eléctricas,
cerramientos y pinturas. Podrá comprar, vender, fabricar, elaborar, exportar, importar, permutar, explotar, construir, locar,
administrar, ejercer mandatos y representaciones; dar en embargo, hipotecar o constituir cualquier otro derecho real sobre
bienes muebles o inmuebles; podrá actuar ante las entidades financieras privadas, oficiales o mixtas, con las que podrá
realizar todo tipo de operaciones financieras; podrá conceder con fondos propios, préstamos o financiaciones de cualquier
modalidad o denominación, con o sin garantía, de las maneras previstas en la legislación vigente; podrá realizar aportes de
capital a empresas, celebrar contratos de colaboración empresaria, contratos de leasing, constituir fideicomisos, negociar
títulos, acciones y otros valores mobiliarios, exceptuándose expresamente las establecidas en la Ley de Entidades
Financieras. 6) Plazo de duración: 99 años contados desde su inscripción registral. 7) $120.000. 8/9) Gerencia Indistinta:
Maria Vanesa Schiavoni constituye domicilio especial en Riobamba Nº 334, Junín, pdo. Junín, pcia. Bs. As. Mandato:
Duración de la sociedad. Fiscalización: Socios no gerentes Art. 55 LGS 19.550 10) Cierre ejercicio: 31/10 cada año. Fdo.:
Maria Silvina Lamelza, Abogada.

GRG AGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Insc. DPPJ Matr.121.344, Leg. 212.456 por Conf. por Acta Asamb. Gral. Ord. del 30/07/2020 Se designan
Director Titular: Ricardo Gabriel Gadea, y Director Suplente: María Belen Gadea.- Nestor Ulloa, Escribano.

MARFRIG ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 30/8/2022 se resuelve aumentar el capital social hasta la suma de $5.839.759.348
mediante capitalización de aporte de divisa extranjera por la suma de $825.000.000. Rosario Albina, Abogada.

SOLUCIONES BATH OLAVARRÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Complementaria. En la ciudad y partido de Olavarría, Provincia de Buenos Aires, República Argentina, a
los diecisiete días del mes de Octubre de dos mil veintidós, el  Sr. Jens Cristian Nielsen, de nacionalidad argentina, nacido
el ocho de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, Documento Nacional de Identidad número veinte millones quinientos
trece mil diecinueve, casado en primeras nupcias con Ana Karina Bellingeri, profesor de Educación Física, hijo de José
Arturo Nielsen y de Hilda Isabel Eyherabide, CUIT 20-20513019-6, domiciliado en calle Beruti 2266 de la Ciudad y Partido
de Olavarría; y la Srita. Chiara Nielsen Bellingeri, de nacionalidad argentina, nacida el siete de enero de mil novecientos
noventa y nueve, Documento Nacional de Identidad número cuarenta y un millones setecientos diecisiete mil doscientos
noventa y ocho, soltera, estudiante, hija de Jens Cristian Nielsen y de Ana Karina Bellingeri, CUIL 27-41717298-5,
domiciliada en Beruti 2266 de la Ciudad y Partido de Olavarría, manifiestan que vienen por este acto en el carácter de
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únicos socios de la razón social que gira en la ciudad y partido de Olavarría, Provincia de Buenos Aires, bajo la
denominación Soluciones Bath Olavarría S.R.L., la que se ha constituido mediante Contrato de Constitución de Sociedad
de Responsabilidad Limitada de fecha once de agosto de dos mil veintidos, cuya inscripción como tal a la fecha se
encuentra en trámite ante el Registro de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, y que en tal carácter,
invocado y acreditado en tal instrumento constitutivo expresan: Que vienen por este acto a aclarar y manifestar en relación
al Contrato de Constitución de Sociedad de Responsabilidad Limitada de fecha once de agosto de dos mil veintidos, lo
siguiente: Artículo Primero: La cláusula primera del contrato de Constitución quedará redactado de la siguiente manera: “La
sociedad se denomina “Soluciones Bath Olavarría S.R.L.” y tiene su domicilio social en calle Beruti 2244 de la ciudad y
partido de Olavarría, Provincia de Buenos Aires.”. Artículo Segundo: Se hace constar que quedan vigentes las demás
disposiciones que enuncia el contrato de Constitución de la Sociedad de referencia, motivo por el cual se juzgan
reproducidas y plenamente válidas para el curso de la Sociedad de referencia.- Se firman dos ejemplares de un mismo
tenor y a un solo efecto en la ciudad de Olavarría, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil veintidos.-
Jimena Desancio.-

MEDEGERE S.A.
 
POR 1 DÍA - Aclaratoria por escritura pública nro. 331del 27/10/2022 datos correctos de la Srita Justina Mitnik Galant, son
los siguientes: Argentina. 10/04/2004, DNI 45.545.177, CUIT: 27-45545177-4, empresaria, soltera, hija de María Eugenia
Demarchi y Carlos Mitnik Galant, domiciliada en la calle De la Cañada 39, Lote 65 Barrio privado Barracas del Lago,
Nordelta, Partido de Tigre. Elisea Salado, C.P.N.

ELECTROAR ELÉCTRICA AVANZADA LUJÁN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Adriana Soledad Militto 39 años casada arg. comerciante DNI 30647151 y Leandro Ezequiel Cantini 33
años casada arg. empleado DNI 34153292 ambos dom. calle 456 bis 2053 Luján pdo. Luján Bs. As. Valeria Culacciati CP.

CARMAR GESTIONES AGROPECUARIAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Sociedad de Responsabilidad Limitada: 1) el Sr. Giardinelli, Martin, de 52 años, fecha de
nacimiento 27/07/1970, soltero, argentino, comerciante, con domicilio en calle san Hipólito Irigoyen Nº 469, de Junín,
partido de Junín, Buenos Aires, DNI 21.500.823, CUIT Nº 20-21500823-2; y el Sr. Giardinelli, Carlos Horacio, de 65 años,
fecha de nacimiento 03/04/1957, soltero, argentino, comerciante, con domicilio en calle Arenales N° 2641 piso 2 depto. B,
de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, DNI 12.929.168, CUIT N° 20-12929168-1; deciden
constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por el siguiente contrato y las normas de la Ley 19.550
y sus modificatorias. 3) Hipólito Irigoyen 469, Junín, Bs. As. 5) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse a las
siguientes actividades: Transporte Terrestre a) Transporte de carga, mercaderías general, fletes, acarreos, mudanzas,
muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones
nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, su distribución, almacenamientos, depósito y embalaje,
contratar auxilios, reparaciones y remolques b) Entrenar y contratar personal para ello c) Emitir y negociar guías, cartas de
porte, warrants y certificados de fletamento d) Elaborar, construir, armar, carrozar, equipar, transformar y reparar vehículos
y sus partes integrantes para adecuarlos a los fines dichos e) Comprar, vender, importar y exportar temporaria o
permanentemente vehículos adecuados a sus actividades y repuestos para los mismos f) Contratar, alquilar, subalquilar
equipos propios y o de terceros. Para ello la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar todos los actos
relacionados con el objeto, Servicio: Realizar por cuenta propia, o de terceros o asociada a terceros la confección de rollos,
cortar pastos, rastrillar, recolección, comercialización al por mayor o por menor, Para ello la sociedad tendrá plena
capacidad jurídica para realizar todos los actos relacionados con el objeto. Dr. Victor Daniel Previti, Contador Público.

ACQUAMATER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio: Se hace saber que por escritura complementaria rectificatoria de fecha 14/10/2022,
pasada ante Juan Ignacio Melgarejo, escribano adscripto a cargo del Registro N° 53 del pdo. de Quilmes y dando respuesta
a la vista del Depto. Legal de la DPPJ del 03/10/2022, se ha procedido a readecuar la sede social de “Acquamater S.R.L.”
en el trámite de constitución de dicha sociedad, según legajo 2/266.629, dándose nueva redacción a las cláusulas primera y
tercera del contrato constitutivo que en lo sucesivo tendrán la siguiente redacción: “I) Acta Constitutiva: Primera: Sede
social: La sociedad tendrá su sede social en la calle 1.236 número 960, Unidad Funcional 95, Parque Industrial y
Tecnológico, de la localidad de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires” y “Tercera:
Administración Gerencia: La administración de la sociedad, la representación y el uso de la firma social estará a cargo de
los socios Fernando Javier Ballester y Leonel Alberto Camurri, quienes revestirán el carácter de Gerentes por todo el plazo
de duración de la sociedad en forma indistinta, pudiendo ser removidos únicamente por justa causa. Representarán a la
sociedad en todos los actos, actividades y negocios que correspondan al objeto social, sin limitación de facultades, en la
medida que los actos que realicen tiendan al cumplimiento de los fines sociales. Les queda prohibido comprometer la firma
social en actos extraños a su objeto social.- Los Socios Gerentes designados, aceptan en este acto los cargos y
constituyen domicilio especial en la Calle 1236 número 960, Unidad Funcional 95, Parque Industrial y Tecnológico, de la
localidad de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires.”- Juan Ignacio Melgarelo,
Escribano.-

◢ VARIOS
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CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente N° EX-2022-15211245-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOSA ATILIO RENE
- FERREYRA ADELINA RAMONA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación. La
Plata, 26 de julio de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

oct. 28 v. nov. 3
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2021-26672155-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CABRERA JOSE LUIS
- MORALES LIDIA NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación. La
Plata, 2 de septiembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

oct. 28 v. nov. 3

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-12364191-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CERVIÑO SAN ROMAN
MARCELO ALEJANDRO - CERVIÑO COMBA ZIREAEL (HIJO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación. La Plata, lunes 29 de agosto de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

oct. 31 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes EX-2022-03215341-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “QUIROGA JULIO
ORLANDO - FERRER MARIA EVA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. La Plata, viernes 12 de agosto de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

oct. 31 v. nov. 4

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la señora SORIA VERÓNICA (DNI 23.398.458) con domicilio real en Dr. Possio N° 449, Junín,
Pcia. de Buenos Aires, que por expediente 2417-5235/17 digitalizado con el N° EX-2022-11595957-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: La Plata, 23 de abril de 2021. Visto el expediente Nº 2417-5235/17, del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que mediante la Disposición DI-2018-502-GDEBA-
DPFTMIYSPGP, se aplicó a la Sra. Verónica Mercedes Soria con DNI 23.398.458 una multa por un valor total de Pesos
Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($64.800,00) por realizar servicio intercomunal de transporte de pasajeros sin la
pertinente autorización el día 1º de septiembre de 2017 entre Junín y Pergamino; Que debe señalarse que el acto
sancionatorio encuentra fundamento en los antecedentes de hecho y de derecho obrantes en los actuados, constituyendo
el resultado de la ponderación de todos los elementos vinculados al caso; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que el acto
sancionatorio se funda sobre la base de la infracción cometida por la Sra. Soria por realizar un servicio intercomunal sin
autorización. Particularmente el vehículo dominio FLW 540 titularidad de la recurrente, se encontraba realizando un servicio
desde Junín hacia Pergamino sin contar con la pertinente autorización de la autoridad de aplicación. Dicha Disposición fue
notificada con fecha 06 de Agosto de 2018, mediante Carta Documento CD915810145; Que la Sra. Soria interpuso
Recurso de Revocatoria el día 28 de Agosto de 2018 el que lleva implícito el Jerárquico en Subsidio en los términos del
artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo; Que en lo sustancial la Sra. Soria manifestó que el
viaje que realizaba era en carácter de paseo familiar no así de índole comercial, adicionando que en el momento en el que
se labró el acta, no poseía la pertinente habilitación pero sí ésta estaba en trámite. Asimismo controvirtió el hecho de
transportar 19 pasajeros y solicitó se le brindaran los nombres y sus identificaciones. Por último, impugnó el monto de la
multa por considerarla confiscatoria y violatoria del derecho de propiedad consagrado en el art. 17 CN; Que la infractora y
la testigo (Fromont María Susana) manifestaron que habían ido a buscar un repuesto, luego a cenar y al Bingo; Que
asimismo, a fs. 22 consta una ampliación del informe que acompañó al acta n° 1602, del cual surgió que se desconocía
cuál era el motivo del viaje y dada la hora en que se produjo la detención, no se pudo acreditar el horario de atención de los
comercios de repuestos; Que en igual sentido, respecto del cobro de pasajes surgió de la ampliación que los pasajeros no
abonaban directamente el pasaje sino que el Bingo les abonaba a los propietarios/conductores la suma de Pesos Ciento
Cincuenta ($150) por cada persona que ingresaba a la entidad; Que a fs. 23/24 consta el Informe Técnico Legal de donde
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surge que analizados los argumentos de la recurrente, no se han esgrimido razones de mérito suficiente para revertir lo
constatado por la autoridad de aplicación; Que conforme lo dictaminado por la Asesoría General de Gobierno; habiendo
quedado reconocida la infracción en el descargo de fs. 6, y no agregando nuevos elementos de juicio, corresponde
rechazar el recurso impetrado; Que de lo expuesto precedentemente, se concluye que las argumentaciones vertidas
carecen de fuerza suficiente para desvirtuar las razones que llevaron a emitir el acto que se impugna, por lo que cabe
rechazar el recurso de revocatoria interpuesto, y conforme lo previsto en el artículo 91 del Decreto Ley Nº 7647/70 Ley de
Procedimiento Administrativo, elevar las actuaciones al superior a los efectos de la sustanciación del recurso jerárquico en
subsidio; Que en este último sentido, deviene pertinente observar que, en virtud de la expresa delegación consagrada en el
Decreto Nº 272/17 E, el Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos resulta competente para resolver el aludido recurso
jerárquico; Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto
Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Rechazar el recurso de
revocatoria interpuesto por la Sra. Verónica Mercedes Soria con DNI 23.398.458 contra la DI-2018-502-GDEBA-
DPFTMIYSPGP, en atención a las razones expuestas en los considerandos de la presente. Artículo 2º. Conceder el
Recurso Jerárquico en Subsidio, elevando las actuaciones en los términos del artículo 91 del Decreto Ley Nº 7647/70 y del
Decreto Nº 272/17 E, a efectos de la sustanciación del mismo. Artículo 3º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido,
archivar. Disposición Nº DISPO-2021-15-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Hector Camarotti, Director.

nov. 1º v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma NALKEN S.A. (CUIT 33-70177242-9) con domicilio real en Suipacha N° 204 Piso 11 depto
J, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-11590829-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 25 de julio de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-11590829-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de
las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 31 de enero de 2022, en Ruta Provincial N° 11,
Mar Chiquita, partido de La Costa, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3579; Que en dicha acta se imputa a la
empresa Nalken Sociedad Anónima (CUIT Nº 33-70177242-9) por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el
vehículo Dominio GYJ-013 interno 6012, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Mar del Plata con
intermedias Villa Gesell, Pinamar y destino final La Rioja, posee habilitación de la CNRT N° 8867; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada no es considerada reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que la presente medida
se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto N°
382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Nalken Sociedad Anónima (CUIT Nº 33-70177242-9); por la
infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-143-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director. 

nov. 1º v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRANSFER LINE S.A. (CUIT Nº 33-68206446-9) con domicilio real en Santo Domingo N°
2635, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-08810694-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 19 de julio de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-08810694-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en
el contralor de las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 6 de diciembre de 2021 en la
Terminal de Ómnibus de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3313;
Que por dicha acta, se constata que la empresa Transporte El Águila de Junín Sociedad de Responsabilidad Limitada
(CUIT N° 30-70743664-2) realizaba con el vehículo Dominio KGI-962 interno 404, un traslado desde Mar del Plata hasta
Llavallol, transportando veinticuatro (24) pasajeros, con un vehículo no habilitado, adjuntándose como comprobante los
boletos N° 953254304 y 953254303; Que asimismo, teniendo en cuenta que el vehículo involucrado pertenece a la
empresa Transfer Line Sociedad Anónima (CUIT Nº 33-68206446-9), no estando la misma habilitada para prestar servicios,
correspondería imputar a la empresa por realizar dicho servicio sin autorización, falta enmarcada en el artículo 211 del
Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/58 y sus modificatorias; Que también resultan de aplicación
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al Decreto Ley N° 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas
por las leyes N° 16262, 13708, 14224 y 14229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto Ley N° 16378/57, el Decreto N° 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Imputar a la
empresa Transfer Line Sociedad Anónima (CUIT Nº 33-68206446-9); por la infracción configurada en el artículo 211, el
hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: el día 6 de diciembre de 2021 con el vehículo
Dominio KGI-962 interno 404, se realizó un servicio desde Mar del Plata hasta Llavallol, transportando veinticuatro (24)
pasajeros, conforme al Acta de Comprobación Nº 3313 y lo informado por el inspector actuante. Artículo 2: Otorgar un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente para ejercer su derecho de defensa conforme lo dispuesto
por los artículos 195 y 196 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto Ley 16378/57. Artículo 3: Registrar,
comunicar, notificar a la imputada. Disposición Nº DISPO-2022-110-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director. 

nov. 1º v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma GEO BUS S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) con domicilio real en Bauness N° 2277 1° B, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-11590637-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: LA
PLATA, 25 DE JULIO DE 2022. VISTO el Expediente N° EX-2022-11590637-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el
contralor de las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 28 de enero de 2022, en Ruta
Provincial N° 2 Km. 366, Mar Chiquita, partido de La Costa, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3577; Que en
dicha acta se imputa a la empresa Geo Bus Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71703253-1) por realizar
tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio AC-515-IB interno 23, se realizaba un servicio de transporte de
pasajeros desde CABA con intermedias en: Santa Clara del Mar, Mar del Plata y destino final Miramar; Que la imputada no
ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada no es considerada reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que la presente medida
se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto N°
382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Geo Bus Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 33-
70177242-9); por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar
al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2022-141-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director.

nov. 1º v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma VILLAR VIAJES S.R.L. (CUIT 30-70766276-8) con domicilio real en Pedernera N° 72,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-03492552-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 18 de julio de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-03492552-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados de orden provincial, realizado el día
30 de diciembre de 2021 en Ruta 2 Vial Camet del partido de Gral. Pueyrredón, en el que se labró el Acta de Comprobación
Nº 3327; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Villar Viajes S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. N° 10399) por realizar
tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio PFP029 interno 60, realizaba un servicio desde Pacheco,
Morón, San justo, Avellaneda, Luis Guillón, Fcio. Varela y con destino final Mar del Plata, transportando cincuenta y tres
(53) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo
nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo
aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada registra antecedentes que permiten considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N°
6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº
6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el
Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por
las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización
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del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Villar Viajes S.R.L. CUIT 30-70766276-8 (Habilitación C.N.R.T. N° 10399) por la infracción configurada en el artículo 212
del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto - Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de
Pesos Ochenta y Seis Mil Veinte ($86.020), por las razones expuestas en los considerandos de la presente disposición.
Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto
Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2022-88-GDEBA-DPTFMTRAGP".
Horacio Anello, Director 

nov. 1º v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRAVEL LINE S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) con domicilio real en Maipú N° 48, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-04638425-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 18 de julio de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-04638425-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de
las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 11 de febrero de 2022, en peaje de
Samborombón, kilómetro 90, partido de Coronel Brandsen, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3141; Que en dicha
acta se imputa a la empresa Travel Line Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71409231-2) por realizar
tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio HUF-931 interno 490, se realizaba un servicio desde San
Martín hasta San Clemente del Tuyú, transportando veintisiete (27) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo
en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al
encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas
de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada es reincidente
en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director
Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa Travel Line Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71409231-2); por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Ochenta y Seis Mil Veinte ($86.020). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir
el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-97-GDEBA-DPTFMTRAGP".
Horacio Anello, Director

nov. 1º v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Notifico al señor BELL EDUARDO HORACIO (DNI 13.624.655) con domicilio real en General Nazar N°
2153, Aldo Bonzi, pcia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-06827373-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 25 de julio de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-06827373-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros del ámbito provincial, efectuado en Ruta 11 km
308 en la localidad de San Clemente del Tuyú en el partido de La Costa el día 28 de febrero de 2022, donde se labró el
Acta de Comprobación Nº 2761; Que por dicha acta se imputó al Sr. Eduardo Horacio Bell (DNI N° 13.624.655) por el
hecho de realizar servicios intercomunales sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio TOY 227 realizaba un
servicio desde la localidad de Aldo Bonzi partido de La Matanza con destino final Pinamar, transportando veintidós (22)
pasajeros, cobrando pesos tres mil quinientos ($3.500) de ida y vuelta; Que el imputado no ha formulado descargo en el
plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema
de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, el imputado no se considera reincidente en los

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 03 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 154



términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo
análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que
también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con
las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello,
El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar al Sr. Eduardo Horacio Bell (DNI N° 13.624.655) por la infracción configurada en el artículo 211 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto - Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-148-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director. 

nov. 1º v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Notifico al señor GUZMÁN JORGE LUIS (DNI 14.617.276) con domicilio real en Callejas N° 982, Baradero,
pcia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2021-06433264-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 25 de julio de 2022. Visto el Expediente N° EX-2021-06433264-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que por la Disposición N° DISPO-2021-570-GDEBA-
DPFTMIYSPGP se sancionó al Sr. Jorge Luis Guzmán (CUIT N° 20-14617276-9) titular de la Licencia de Excursión
Habilitación EB-1276, por las infracciones configuradas en los artículos 235, 214 y 288 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando tres (3) multas, una de Pesos Veintiséis Mil
($26.000), y dos (2) de Pesos Cincuenta Mil ($50.000) respectivamente, lo que hace un total de Pesos Ciento Veintiséis Mil
($126.000); Que al iniciarse la vía de apremio por la falta de pago, a través del título ejecutivo, se advirtió que se ha
producido un error formal al citar dichas los montos de las multas correspondiente, así, en el acto dispositivo figuran en el
artículo 1°: ..” tres (3) multas, una de Pesos Veintiséis Mil ($26.000), y dos (2) de Pesos Cincuenta Mil ($50.000)
respectivamente, lo que hace un total de Pesos Ciento Veintiséis Mil ($126.000)”…, cuando lo que corresponde es: …” tres
(3) multas, una de Pesos Veintiséis Mil ($26.000), una de Pesos Cincuenta Mil ($50.000), y otra de Pesos Veintitrés Mil
($23.000) respectivamente, lo que hace un total de Pesos Noventa y Nueve Mil ($99.000)”…; Que a fin de enmendar dicha
equivocación, corresponde tener en consideración el Artículo 115 del Decreto Ley 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, que permite rectificar errores materiales o de hecho como el que se trata; Que analizadas las actuaciones,
se estima corresponde dictar el pertinente acto administrativo, modificando los montos de las multas aplicadas; y sancionar
al imputado por los artículos 235, 214 y 288 del Decreto N°6864/58, reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificatorias; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto
N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Rectificar el Artículo 1° de la Disposición N° DISPO-2021-570-GDEBA-DPFTMIYSPGP,
el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 1º. Sancionar al Sr. Jorge Luis Guzmán (CUIT N° 20-14617276-
9) titular de la Licencia de Excursión Habilitación EB-1276, por las infracciones configuradas en los artículos 235, 214 y 288
del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando tres (3) multas, una (1)
de Pesos Veintiséis Mil ($26.000), una (1) de Pesos Cincuenta Mil ($50.000), y una (1) de Pesos Veintitrés Mil ($23.000)
respectivamente, lo que hace un total de Pesos Noventa y Nueve Mil ($99.000), Artículo 2º. Informar al imputado que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-150-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director. 

nov. 1º v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRAVEL LINE S.R.L. (CUIT 30-71408231-2) con domicilio real en Misiones N° 205, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente N° EX-2022-06672142-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
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Plata, 25 de julio de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-06672142-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros del ámbito provincial, efectuado en Ruta 11 km 308 en el
partido de La Costa el día 25 de febrero de 2022, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3440; Que por dicha acta se
imputó a la empresa Travel Line S.R.L. por el hecho de realizar servicios intercomunales sin autorización, en el caso: con
el vehículo Dominio FTE 579 interno 21 realizaba un servicio desde la localidad de Ezeiza con destino final San Clemente
del Tuyú, transportando treinta y cuatro (34) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que
en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte la imputada no se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N°
6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº
6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el
Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por
las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Travel Line S.R.L. CUIT 30-71408231-2 por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y
Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-145-GDEBA-DPTFMTRAGP".
Horacio Anello, Director 

nov. 1º v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Notifico al señor PACHADO CRISTIAN (DNI 29.292.309) con domicilio real en Maipú N° 48, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente N° EX-2022-07909116-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 19 de julio de 2022. Visto el Expediente N°EX-2022-07909116-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de las
empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 15 de marzo de 2022, en Ruta Provincial N° 6 y 215,
partido de La Plata, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3024; Que en dicha acta se imputa al señor Pachado,
Cristian Omar (CUIT Nº 20- 29292309-1) por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio HIJ-365
interno 202, realizaba un servicio desde Alejandro Korn hasta La Plata, transportando diecinueve (19) pasajeros,
exhibiendo en la oportunidad Licencia CNRT 60578; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto – Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme
surge del sistema de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, la imputada no es considerada
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar al señor Pachado, Cristian Omar (CUIT Nº 20-29292309-1); por la infracción configurada en el
artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto - Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-114-GDEBA-DPTFMTRAGP".
Horacio Anello, Director 

nov. 1º v. nov. 7
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REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique, colaboradora Esc.
Fernanda Vaccareza, según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda, cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quien/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (ley 24.374, art. 6, incs. "e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a
13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial). 
 
1) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-27/2020
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. VII - Secc. B - QTA, 19 - Mz. 19A - Parc. 10 - Partida N° 7236
Ubicación: SAUCE 141 - MORSE PDO. JUNÍN
TITULAR: MOSSRE MOHAMED
Beneficiario: PETRAGLIA LUCAS EMANUEL
2) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-18/2022
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. A - Mz. 69 - Parc. 170 - Partida N° 48641
Ubicación: PRINGLES 1619 - JUNÍN
TITULAR: NARDACCHIONE de YEBRIN OLGA RENEE, YEBRIN y NARDACCIONE MARICEL, YEBRIN y
NARDACCIONE CLAUDIO DARIO
Beneficiario: BELLOME GLADYS VICTORIA
3) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-7/2020
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. XIV - Secc. K - Ch. 1 - Mz. 12 - Parc. 10 - Partida N° 37351
Ubicación: AV, LA PLATA Y RUTA 188 - JUNÍN
TITULAR: RASSI DOMINGO
Beneficiario: GONZALEZ SEGUNDO NICOLAS
4) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-13/2018
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. XV - Secc. T - CH. 1 - Mz. 1g - Parc. 18 - Partida N° 40332
Ubicación: MENDOZA 35 - JUNÍN
TITULAR: SIMONE REINALDO OSVALDO JOSE
Beneficiario: VERA ESTHER ANGELICA
5) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-33/22
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. B - Mz. 8 - Parc. 7 - Partida N° 13190
Ubicación: JEAN JAURES 1100 - JUNÍN
TITULAR: PRADA DE PRADA FERMINA, PRADA y PRADA MANUELA, PRADA y PRADA VICTORIA LOURDES, PRADA
Y PRADA LUISA, PRADA y PRADA MARCELINO
Beneficiario: CACERES ANIBAL RICARDO
6) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-3/2020
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. C - Fracc. 5 - Parc. 11C - Partida N° 47200
Ubicación: FELIX DE AZARA 1098 -JUNÍN
TITULAR: CASTELLAZZI de VAZQUEZ MYRIAM BEATRIZ
Beneficiario: ANGELILLI HERNAN ARIEL - GONZALEZ CLAUDIO ERNESTO
7) N°-EXPEDIENTE 2147-054-1-16/2020
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. D - Mz. 24 - Parc. 8 - Partida N° 28930
Ubicación: ARIAS 1150 - JUNÍN
TITULAR: DINOVA de MASSI, MARIA ELENA ESTHER
Beneficiario: RAMIREZ AGUILERA CARMEN
8) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-27/2019
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. R - Mz. 39 - Parc. 15 - Partida N° 13258
Ubicación: CTE. CUITIÑO 220 - JUNÍN
TITULAR: GONZALEZ de OLIVERI TERESA ANGELA
Beneficiario: DEL FUEYO GRACIELA LUJAN
9) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-34/2022
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. IV - Secc. A - Fracc. 4 - Parc. 1 - Partida N° 36586
Ubicación: FOMENTISTA 214 - JUNÍN
TITULAR: ANDRIANI ANGEL HUMBERTO
Beneficiario: TORREZ YOLANDA MARISOL Y GONZALEZ CARLOS ALBERTO
 
Fernanda Vaccarezza, Notaria

nov. 1º v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE ADOLFO GONZALES CHAVES
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves, sita en calles Juan Elicagaray y Bmé. Mitre, de dicha ciudad,
cita y emplaza por el término de diez (10) días a los Sres. ANGEL COLLIVIGNARELLI, HAYDEE ANTOLÍ, ESTANISLAO
EZQUIROZ, y ELISA CORDENONS y/o titulares de dominio, y/o poseedores y/o terceros que se consideren con derechos
sobre los siguientes inmuebles, en el marco del expediente 4055-142-2022 sobre prescripción administrativa (Ley 24320) a
saber: 10 inmuebles sitos en la ciudad de Adolfo Gonzales Chaves, cuyas nomenclatura catastral es:
Circunscripción I; Sección A; Manzana 28; parcelas 1, 5, 6, 7, 8, 9, 25, 26, 27 y 28; partidas: 289, 11067, 11068, 11069,
11070, 11071, 11087, 11088, 11089 y 11090 respectivamente; inscriptos al folio 154 del año 1954.
Eduardo Marcelo Santillan , Intendente

nov. 2 v. nov. 4

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de Chacabuco
 
POR 2 DÍAS - El Delegado Regional de Chacabuco del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
Expediente Administrativo EX-2022-36527190-GDEBA-DLRTYECHAMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
JOSÉ ROMAN ORDOÑEZ, DNI 13.195.320, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación
Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley 20.744, bajo
apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Luciano Adrián Rouco,Delegado Regional.

nov. 3 v. nov. 4

Delegación Regional La Matanza
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional La Matanza del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
Expediente Administrativo 2022-23235436-GDEBA-DLRTYELMMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
JACINTO VALLE MAMANI, DNI 92.935.624, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación
Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del art. 248 de la la Ley Nº 20.744, bajo
apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieren acreditado su derecho.
Karina Fabiana Polizzi, Delegada Regional.

nov. 3 v. nov. 4

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 03 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 158



Nosotros hacemos el
BOLETÍN OFICIAL

Director Provincial de Boletín Oficial
y Ordenamiento Normativo

Dr. Diego G. Martinez
Directora de Boletín Oficial

Lic. Jacqueline Grace

DEPARTAMENTO DE BOLETÍN Y DELEGACIONES
CLAUDIA MENA

Claudia M. Aguirre Rosana Inamoratto
Romina Cerda Claudia Juárez Verón

Fernando H. Cuello Lucas O. Lapolla
Mailen Desio Eliana Pino

Romina Duhart Sandra Postiguillo
Carolina Zibecchi Durañona Andrea Re Romero

Lautaro Fernandez Romina Rivera
Micael D. Gallotta Marcelo Roque Quiroga

Aldana García Melisa Spina
Julia García Natalia Trillini

Ana P. Guzmán

DEPARTAMENTO DE EDICIÓN Y PUBLICACIÓN
LUCÍA SILVA

Noelia S. Abelando Cecilia Medina
Adriana Díaz Graciela Navarro Trelles

Cintia Fantaguzzi M. Nuria Pérez
Agustina Garra Silvia Robilotta

Naila Jaschek M. Paula Romero
Agustina La Ferrara Maria Yolanda Vilchez

La edición y publicación del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires se realiza a través de la 
plataforma Ombú desarrollada por el equipo informático de la Secretaría General.

Andrés Cimadamore Facundo Medero
Ezequiel Cionna Bautista Pascual

Francisco Espósito

SECRETARÍA GENERAL
Subsecretaría Legal y Técnica

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 03 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 159


	Sección  Oficial
	Sumario

	Sección Oficial
	DECRETOS
	RESOLUCIONES
	RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
	DISPOSICIONES
	INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
	HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
	LICITACIONES
	COLEGIACIONES
	TRANSFERENCIAS
	CONVOCATORIAS
	SOCIEDADES
	VARIOS





 ACTA ACUERDO 


 


 


 


G O B I E R N O   DE  LA  PROVINCIA  DE  B U E N O S   A I R E S 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS  


ACTA ACUERDO DE REDETERMINACION DE PRECIOS 


 


 


En la Ciudad de La Plata, a los 20 días del mes de septiembre de 2022, se reúnen en este 


acto el Ing. Sergio BENET con domicilio en  calle 7 Nro 1267, piso 12, Ciudad de La 


Plata, en representación del GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


en adelante “EL COMITENTE”, por una parte y por la otra Empresa TECMA S.A., 


representada en este acto por el Alfredo Fernando SORIANO DNI Nº 8.647.230 en su 


carácter de Presidente de la empresa, con facultades suficientes para la representación 


de la citada sociedad y celebración de este Acto con domicilio en la calle 115 Nro 1530 


de la ciudad de La Plata, en su carácter de Contratista de la obra básica y adicional por 


artículo 7° Ley 6.021 “Construcción de Estación de Bombeo Cloacal en la localidad de 


Junín” “– Licitación Pública Nº 49/2018, en adelante “LA CONTRATISTA”, y de 


común acuerdo convienen celebrar la presente ACTA DE REDETERMINACION DE 


PRECIOS sujeta a las siguientes cláusulas: 


 


ANTECEDENTES: La contratista, TECMA S.A., por Expedientes N° EX-2019-


14455013-GDEBA-DPCLMIYSPGP, N° EX-2019-33394714-GDEBA-


DPCLMIYSPGP, N° EX-2019-39882074-GDEBA-DPCLMIYSPGP, N° EX-2020-


02116709-GDEBA-DPCLMIYSPGP, N° EX-2020-08230017-GDEBA-


DPTLMIYSPGP, N° EX-2020-17517391-GDEBA-DPTLMIYSPGP, N° EX-2020-


24151012-GDEBA-DPTLMIYSPGP y N° EX-2020-30257482-GDEBA-


DPTLMIYSPGP, solicitó la 1° a 8° Redeterminación de Precios del contrato y adhirió 


al régimen de adecuación provisoria de precios en los términos del Decreto N° 367/17 E 


y la Resolución N° RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, a los meses de abril, 


agosto, octubre y diciembre de 2019, marzo, julio, septiembre y noviembre de 2020, 


aprobadas por Resoluciones N° RESOL-2019-1295-GDEBA-MIYSPGP, N° RESO-


2020-535-GDEBA-MIYSPGP, N° RESO-2020-734-GDEBA-MIYSPGP, N° RESO-


2020-980- GDEBA-MIYSPGP, N° RESO-2021-77-GDEBA-MIYSPGP y N° RESO-


2021-661-GDEBA-MIYSPGP. 


 


Posteriormente, por el EX-2021-17065205-GDEBA-DPTLMIYSPGP, presentó el 5 de 


julio de 2021, el ANEXO III con la solicitud de la redeterminación definitiva de precios 


a los meses de abril, agosto, octubre, diciembre de 2019, marzo, julio, septiembre, 


noviembre de 2020, enero, febrero y abril de 2021, en los términos del Decreto N° 


367/17E y Resolución N° RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP.  


 


CLAUSULA Nº 1: “LA CONTRATISTA” y “EL COMITENTE” por aplicación del 


régimen establecido por el Decreto N°367/17E y la metodología establecida en la 


Resolución N° RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, aceptan para la obra 


“Construcción de Estación de Bombeo Cloacal en la localidad de Junín” – los 


PRECIOS REDETERMINADOS a valores del 1º de abril de 2019, 1° de agosto de 


2019, 1° de octubre de 2019, 1° de diciembre de 2019, 1° de marzo de 2020, 1° de julio 


de 2020, 1° de septiembre de 2020, 1° de noviembre de 2020, 1° de enero de 2021, 1° 







de febrero de 2021 y 1° de abril de 2021, que constan como ANEXO I (IF-2022-


18622166-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP). 


 


Los mismos serán de aplicación a:  


 


La redeterminación del Anticipo Financiero del 20% otorgado sobre el monto del 


contrato a valores de 1° redeterminación (04/2019), el que asciende a la suma de 


$13.712.034,75 y tiene una variación de $3.803.116,08 (38,38%) respecto del anticipo 


otorgado a valores de la oferta ($9.908.918,67) 


OBRA BÁSICA: 


Lo ejecutado desde el 01/04/2019 al 31/07/2019 a valores de 1° redeterminación 


(04/2019), asciende a la suma de $ 11.410.771,30 surgiendo un incremento de $ 


2.769.324,49 (32.05%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del 


contrato, $ 8.641.446,81.- 


 


Lo ejecutado desde el 01/08/2019 al 30/09/2019 a valores de 2° redeterminación 


(08/2019), asciende a la suma de $ 10.524.579,51 surgiendo un incremento de $ 


4.635.281,25 (78,71%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del 


contrato, $ 5.889.298,26.- 


 


Lo ejecutado desde el 01/10/2019 al 30/11/2019 a valores de 3° redeterminación 


(10/2019), asciende a la suma de $ 9.609.659,45 surgiendo un incremento de $ 


4.421.698,93 (85.23%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del 


contrato, $ 5.187.960,52.-  


 


Lo ejecutado desde el 01/12/2019 al 28/02/2020 a valores de 4° redeterminación 


(12/2019), asciende a la suma de $ 10.279.544,56 surgiendo un incremento de $ 


4.677.208,90 (83.49%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del 


contrato, $ 5.602.335,66.-  


 


No hubo ejecución en el periodo correspondiente al 01/03/2020 al 31/08/2020. 


 


Lo ejecutado desde el 01/09/2020 al 31/10/2020 a valores de 7° redeterminación 


(09/2020), asciende a la suma de $ 8.475.566,59 surgiendo un incremento de $ 


4.918.480,54 (138.27%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del 


contrato, $ 3.557.086,05.-  


 


Lo ejecutado desde el 01/11/2020 al 31/12/2020 a valores de 8° redeterminación 


(11/2020), asciende a la suma de $ 44.508.617,17 surgiendo un incremento de $ 


28.249.024,74 (173,74%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos 


del contrato, $ 16.259.646,43.-  


 


Lo ejecutado desde el 01/01/2021 al 31/01/2021 a valores de 9° redeterminación 


(01/2021), asciende a la suma de $ 2.095.812,88 surgiendo un incremento de $ 


1.380.727,21 (193,09%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del 


contrato, $715.085,67.-  


 


Lo ejecutado desde el 01/02/2021 al 31/03/2021 a valores de 10° redeterminación 


(02/2021), asciende a la suma de $ 5.532.421,28 surgiendo un incremento de $ 







3.604.995,49 (187,04%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del 


contrato, $1.927.425,79.-  


 


El faltante de obra a ejecutar al 01/04/2021a valores de dicho mes, el que asciende a la 


suma de $ 5.923.896,67, surgiendo un incremento de $ 4.229.318,98 (249,58%), 


respecto del faltante de obra a ejecutar a valores básicos del contrato, $1.694.577,69.- 


 


ARTÍCULO 7º: 


 


Lo ejecutado desde el 01/09/2020 al 31/10/2020 a valores de 7° redeterminación 


(09/2020), asciende a la suma de $ 9.952.676,06 surgiendo un incremento de $ 


5.266.237,06 (112.37%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del 


contrato, $ 4.686.439,00.- Todo consta como ANEXO II-AF (IF-2022-18622166-


GDEBA-DPRPOPMIYSPGP) y ANEXO II (IF-2022-18622166-GDEBA-


DPRPOPMIYSPGP). 


 


CLAUSULA Nº 2: Las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se 


realizó sobre la base de los análisis de precios, que se incorporan como ANEXO III 


(IF-2022-18622166-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP) y de los índices y/o precios de 


referencia detallados en el ANEXO IV (IF-2022-18622166-GDEBA-


DPRPOPMIYSPGP) de la presente.  


 


CLAUSULA Nº 3: Las partes acuerdan que, al momento de efectuar la liquidación y 


pago de los montos reconocidos en la presente Acta Acuerdo, deberá procederse a 


descontar el importe abonado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en el 


marco de las Resoluciones N° RESOL-2019-1295-GDEBA-MIYSPGP, N° RESO-


2020-535-GDEBA-MIYSPGP, N° RESO-2020-734-GDEBA-MIYSPGP, N° RESO-


2020-980- GDEBA-MIYSPGP, N° RESO-2021-77-GDEBA-MIYSPGP y N° RESO-


2021-661-GDEBA-MIYSPGP que aprobaron la 1° a 8° adecuación provisoria de la 


obra a los meses de abril, agosto, octubre y diciembre de 2019, marzo, julio, septiembre 


y noviembre de 2020, solicitadas oportunamente por la Contratista en virtud de la 


aplicación del Decreto N° 367/17E. 


  


CLAUSULA Nº 4: En virtud de lo expuesto en el artículo precedente, corresponde 


detraer la suma total de PESOS cincuenta millones trescientos dieciocho mil 


cuatrocientos veintiocho con cincuenta y tres centavos ($50.318.428,53) abonada en 


concepto de redeterminación provisoria en los certificados Nº ( 2 a 17) correspondientes 


a los meses de abril de 2019 a abril de 2021 dando por finalizado a partir de dicho mes 


el proceso de adecuación provisoria aprobada por las Resoluciones N° RESOL-2019-


1295-GDEBA-MIYSPGP, N° RESO-2020-535-GDEBA-MIYSPGP, N° RESO-2020-


734-GDEBA-MIYSPGP, N° RESO-2020-980- GDEBA-MIYSPGP, N° RESO-2021-


77-GDEBA-MIYSPGP y N° RESO-2021-661-GDEBA-MIYSPGP. 


 


Además, se deja constancia que en concepto de la presente Redeterminación (1° a 11° 


Redeterminación Definitiva de Precios se le reconocerá a la “CONTRATISTA” la suma 


total de $ 64.152.297,59-, en el mismo período, y que efectuado el correspondiente 


balance surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la suma de $ 


13.833.869,06.-, cuyo detalle se observa en ANEXO V (IF-2022-28732580-GDEBA-


DPAYCMIYSPGP) - 


  







CLAUSULA Nº 5 “LA CONTRATISTA” renuncia por la presente a todo reclamo por 


mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios de cualquier 


naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, a la fecha del acuerdo que faculte 


la aplicación de la redeterminación de precios, en los términos del artículo 17 del 


ANEXO I del Decreto N° 2017-367 E.- 


 


 


CLAUSULA Nº 6: “LA CONTRATISTA” se obliga a presentar a satisfacción del 


“COMITENTE”, una nueva garantía en cumplimiento del contrato, por el nuevo monto 


total redeterminado, en los términos del Artículo 19 del ANEXO I del Decreto N° 


367/17E. 


 


CLAUSULA Nº 7: Las partes constituyen sus respectivos domicilios especiales a todos 


los efectos de la presente, en los indicados en el encabezamiento, en los que resultarán 


válidas todas las notificaciones fehacientemente cursadas. Asimismo, declaran que para 


el caso de controversias, las partes aceptan la jurisdicción de los Tribunales en lo 


Contencioso Administrativo de la Ciudad de La Plata, renunciando a cualquier otro 


fuero o jurisdicción. 


 


En conformidad se firman tres ejemplares del mismo tenor y a un sólo efecto. 
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                                                                           ANEXO I – INCLUIDOS RÉGIMEN PREVISIONAL “Ley Nº 10.593” 


ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO 


NOMBRE APELLIDO DNI CLASE AGRUPAMIENTO Cargo Revista Denominación del cargo 
Código Cat. 


María Celeste TADDEO 32.843.742 1987 Servicio 1-0012-XII-3 5 Correo “D” 
Facundo Rubén de ELIA 34.737.462 1989 Servicio 1-0040-XII-3 5 Peón “D” 


 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA 


NOMBRE APELLIDO DNI CLASE AGRUPAMIENTO 
Cargo Revista 


Denominación del cargo Código Cat. 


Juan Manuel SANTILLAN 
41.785.006 


1999 Administrativo 3-0000-XIII-4 5 Administrativo Inicial  


 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA – DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD PENITENCIARIA 


NOMBRE APELLIDO DNI CLASE AGRUPAMIENTO Cargo Revista Denominación del cargo 
Código Cat. 


Aaron Ayrton CANAGLIA 38.545.703 1994 Servicio 1-0040-XII-3 5 Peón “D” 
Sofía Candela WINTENCAMP 39.592.829 1996 Servicio 1-0040-XII-3 5 Peón “D” 


 


SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA – DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA 


NOMBRE APELLIDO DNI CLASE AGRUPAMIENTO 
Cargo Revista 


Denominación del cargo 
Código Cat. 


Federico Mariano DEL BUENO 23.478.313 1973 Servicio 1-0040-XII-3 5 Peón “D” 
Nicolás Fabián VILLANUEVA 37.928.331 1994 Servicio 1-0012-XII-3 5 Correo “D” 
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ANEXO I 


         Designar en Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir del 01/01/2022 AL 31/12/2022 en el Instituto de Obra Médico Asistencial 


         


APELLIDO NOMBRES 
    DOCUMENTO 


CLASE 
REMUNERACION 


REGIMEN 
HORARIO DIRECCIÓN EQUIVALENTE A 


TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA 
CIAFARDO MARINO MARIA ALFONSINA 


DNI 30.956.371 
1985 


PROFESIONAL 8 
30 HS. DIRECCION REGIONAL I -  LA PLATA 


COMUNELLI VIRGINIA DNI 27.319.828 1979 PROFESIONAL 8 30 HS. DIRECCION REGIONAL IV -  JUNIN 


GOROSTIAGUE MARIA SOLEDAD DNI 30.074.494 1983 PROFESIONAL 8 30 HS. DIRECCION REGIONAL IV - JUNIN 


LUENGO DANIELA DNI 31.301.762 1985 PROFESIONAL 8 30 HS. DIRECCION DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL 


MUÑOZ JUAN IGNACIO DNI 25.475.266 1976 PROFESIONAL 8 30 HS. DIRECCION REGIONAL IV - JUNIN 


NAZER LORENA NATALIA DNI 24.499.086 1975 PROFESIONAL 8 30 HS. DIRECCION DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL 


OJEDA MARIELA AURORA DNI 31.381.103 1984 PROFESIONAL 8 30 HS. DIRECCION PROVINCIAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES 
Y JURIDICAS 


SEVESO LUIS CRISTIAN DNI 16.129.843 1962 PROFESIONAL 8 30 HS. DIRECCION DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-24127307-GDEBA-DGIIOMA- ANEXO I


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 15 de Septiembre de 2022

				2022-09-15T10:37:25-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Recursos Humanos
Instituto de Obra Médico Asistencial

		Numero_1: IF-2022-30804062-GDEBA-DRHIOMA

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-30804062-GDEBA-DRHIOMA

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Daniel Oscar Rivarola

				2022-09-15T10:37:26-0300

		GDE BUENOS AIRES












1
 


 


                                                                           ANEXO II – NO INCLUIDOS RÉGIMEN PREVISIONAL “Ley N.º 10.593”  


ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO 


NOMBRE APELLIDO DNI CLASE AGRUPAMIENTO Cargo Revista Denominación del cargo 
Código Cat. 


José Sebastián AMIEVA 34.841.593 1989 Servicio  1-0012-XII-3 5 Correo “D” 
 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA 


NOMBRE APELLIDO DNI CLASE AGRUPAMIENTO Cargo Revista 
Denominación del cargo Código Cat. 


Iris Rocío JUAREZ 
28.869.172 


1981 Administrativo 3-0000-XIII-4 5 Administrativo Inicial 


 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y GESTIÓN PENITENCIARIA 


NOMBRE APELLIDO DNI CLASE AGRUPAMIENTO 
Cargo Revista 


Denominación del cargo 
Código Cat. 


Paula MASSARA 34.496.270 1989 Profesional 5-0000-XIV-4 8 Psicólogo Inicial 
 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA – DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN DE ALCAIDÍAS DEPARTAMENTALES 


NOMBRE APELLIDO DNI CLASE AGRUPAMIENTO Cargo Revista 
Denominación del cargo 


Código Cat. 
Mariela Soledad PANTANO 30.978.326 1984 Administrativo 3-0000-XIII-4 5 Administrativo Inicial 
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NOMINA DE AGENTES CON EXCEPCIÓN DE INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS - Artículo 3º del Decreto Ley 8078/73, texto según ley 13.644


TIPO NÚMERO
CIAFARDO MARINO MARIA ALFONSINA D.N.I. 30.956.371 MINISTERIO DE SALUD- HOSPITAL DE NIÑOS SOR MARIA LUDOVICA- LA PLATA


COMUNELLI VIRGINIA D.N.I. 27.319.828 MUNICIPALIDAD DE JUNIN- SECRETARIA DE SALUD


LUENGO DANIELA D.N.I. 31.301.762 MINISTERIO DE SALUD- HOSPITAL NOEL H.SBARRA- LA PLATA


MUÑOZ JUAN IGNACIO D.N.I. 25.475.266 MUNICIPALIDAD DE CHACABUCO- SECRETARIA DE SALUD


NAZER LORENA NATALIA D.N.I. 24.499.086 MINISTERIO DE SALUD- SECRETARIA DE SALUD- LA PLATA


OJEDA MARIELA AURORA D.N.I. 31.381.103 SECRETARIA DE SALUD Y ACCION SOCIAL -LA PLATA


SEVESO LUIS CRISTIAN D.N.I. 16.129.843 HOSPITAL DE AGUDOS JOSE MARIA- RAMOS MEJIA


APELLIDO NOMBRES
DOCUMENTO


ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE DESEMPEÑAN


ANEXO II
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                                                                                              ANEXO III 


            


 


             Débito: 


Jur 
Jur    


Aux 
Ent DGA UE Prg Subprg Pry Act Obra Fin Fun Subfun FF Inc 


Part 


Ppal 


Part


Par 


Part 


Sub


par 


R.E


. 
A.O. UG Cargos 


16 0 0 73 161 9 0 0 1 0 2 2 0 1.1 1 1 0 0 1 6 999 2 


16 0 0 73 155 10 0 0 1 0 2 2 0 1.1 1 1 0 0 1 6 999 4 


16 0 0 73 163 13 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 1 0 0 1 3 999 3 


16 0 0 73 156 15 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 1 0 0 1 6 999 1 


16 0 0 73 162 18 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 1 0 0 1 6 999 1 


  


Total del débito                                                                                                                                                10   1 


 


 


 


 


 







2  


 


      


             


              


             Crédito: 


Jur 
Jur    


Aux 
Ent DGA UE Prg Subprg Pry Act Obra Fin Fun Subfun FF Inc 


Part 


Ppal 


Part


Par 


Part 


Sub


par 


R.E


. 
A.O. UG Cargos 


16 0 0 73 168 3 0 0 1 0 2 2 0 1.1 1 1 0 0 1 3 999 2 


16 0 0 73 168 3 0 0 1 0 2 2 0 1.1 1 1 0 0 1 5 999 1 


16 0 0 73 161 9 0 0 1 0 2 2 0 1.1 1 1 0 0 1 1 999 2 


16 0 0 73 155 10 0 0 1 0 2 2 0 1.1 1 1 0 0 1 3 999 1 


16 0 0 73 163 13 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 1 0 0 1 1 999 3 


16 0 0 73 162 18 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 1 0 0 1 1 999 2 


 


Total del crédito                                                                                                                                                11 
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                                                                                              ANEXO IV 


            


                                                                                                  


             Nomenclatura: 


Jur 
Jur    


Aux 
Ent DGA UE Prg Subprg Pry Act Obra Fin Fun Subfun FF Inc 


Part 


Ppal 


Part


Par 


Part 


Sub


par 


R.E


. 
A.O. UG Cargos 


16 0 0 73 168 3 0 0 1 0 2 2 0 1.1 1 1 0 0 1 3 999 2 


16 0 0 73 168 3 0 0 1 0 2 2 0 1.1 1 1 0 0 1 5 999 1 


16 0 0 73 161 9 0 0 1 0 2 2 0 1.1 1 1 0 0 1 1 999 2 


16 0 0 73 155 10 0 0 1 0 2 2 0 1.1 1 1 0 0 1 3 999 1 


16 0 0 73 163 13 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 1 0 0 1 1 999 3 


16 0 0 73 162 18 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 1 0 0 1 1 999 2 


 


                                                                                                                                              11 
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 EX-2020-29034058-GDEBA-DPTRHMSALGP ANEXO UNICO


DÉBITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
12 0 100 3 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
12 0 100 3 0 1 999 3 1 11 1 1 1 5 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO UNICO


Corresponde al expediente EX-2021-23217561- -GDEBA-SDAMGGP


Legajo Apellido Nombre Documento Cuit Cuil Clase Agrupamiento Cat. Escalafon Codigo Nominacion Estructura Servicio


708105 REYES GISELA SABRINA 28848867 27-28848867-9 1981 Tecnico 12 CLASE 2. GRADO VII 4-0611-VII-2 Tecnico Registral "C" SUBDIRECCION ZONAL 14


342581 FUENTES VIVIANA PATRICIA 22964640 27-22964640-6 1972 Tecnico 11 CLASE 2. GRADO VIII 4-0611-VIII-2 Tecnico Registral "C"  SUBDIRECCION ZONAL 14 - DELEG WILLIAM C. MORRIS
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Mes base Mes corte


jul-18 abr-19 Directo Ponderado


Mano de Obra
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


A)
A 17,00% 194,90 243,30 1,2483 21,22%


Arena
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


Q)
Q 1,00% 217,90 282,50 1,2965 1,30%


Piedra
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Piedras
15320-1 1,00% 184,50 238,80 1,2943 1,29%


Asfaltos, combustibles y 


lubricantes


Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. 


K)
K 4,00% 221,20 323,60 1,4629 5,85%


Equipos - amortización de 


equipos


Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


J)
J 4,00% 267,00 384,10 1,4386 5,75%


Hierros / Fundición


IPIB - Desagregación inmediata 


superior disponible - Hierros y 


aleaciones


2710 8,00% 243,20 357,20 1,4688 11,75%


Caños de PRFV
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Fibras minerales
37129-1 2,00% 193,60 317,10 1,6379 3,28%


Hormigón Art. 15 Decreto 1295/02 inc. S) S 13,00% 244,20 329,00 1,3473 17,51%


Electromecánica Art. 15 Decreto 1295/02 inc. V) V 31,00% 248,70 359,40 1,4451 44,80%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 263,70 351,70 1,3337 21,34%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 36,56 57,22 1,5651 4,70%


100,00% 138,79%


38,79%


Mes base Mes corte


abr-19 ago-19 Directo Ponderado


Mano de Obra
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


A)
A 17,00% 266,30 300,30 1,1277 19,17%


Arena
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


Q)
Q 1,00% 282,50 316,70 1,1211 1,12%


Piedra
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Piedras
15320-1 1,00% 238,80 271,70 1,1378 1,14%


Asfaltos, combustibles y 


lubricantes


Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. 


K)
K 4,00% 323,60 357,46 1,1046 4,42%


Equipos - amortización de 


equipos


Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


J)
J 4,00% 384,10 506,30 1,3181 5,27%


Hierros / Fundición


IPIB - Desagregación inmediata 


superior disponible - Hierros y 


aleaciones


2710 8,00% 357,20 452,90 1,2679 10,14%


Caños de PRFV
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Fibras minerales
37129-1 2,00% 317,10 411,50 1,2977 2,60%


Hormigón Art. 15 Decreto 1295/02 inc. S) S 13,00% 329,00 356,20 1,0827 14,07%


Electromecánica Art. 15 Decreto 1295/02 inc. V) V 31,00% 359,40 471,90 1,3130 40,70%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 359,30 396,60 1,1038 17,66%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 57,22 62,40 1,0905 3,27%


100,00% 119,57%


19,57%


Total


Poderación


Porcentaje de incremento 


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de mayo de 2019 (publicada el 28/05/2019).


Anexo A


Contratista: TECMA S.A.


Obra: Construcción de Estación de Bombeo Cloacal en la localidad de Junín


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de variación


Total


Porcentaje de incremento 


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de septiembre de 2019.







Mes base Mes corte


ago-19 oct-19 Directo Ponderado


Mano de Obra
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


A)
A 17,00% 300,30 319,70 1,0646 18,10%


Arena
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


Q)
Q 1,00% 316,70 334,60 1,0565 1,06%


Piedra
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Piedras
15320-1 1,00% 271,70 303,50 1,1170 1,12%


Asfaltos, combustibles y 


lubricantes


Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. 


K)
K 4,00% 357,46 384,05 1,0744 4,30%


Equipos - amortización de 


equipos


Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


J)
J 4,00% 506,30 530,78 1,0484 4,19%


Hierros / Fundición


IPIB - Desagregación inmediata 


superior disponible - Hierros y 


aleaciones


2710 8,00% 452,90 483,50 1,0676 8,54%


Caños de PRFV
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Fibras minerales
37129-1 2,00% 411,50 435,10 1,0574 2,11%


Hormigón Art. 15 Decreto 1295/02 inc. S) S 13,00% 356,20 376,30 1,0564 13,73%


Electromecánica Art. 15 Decreto 1295/02 inc. V) V 31,00% 471,90 491,50 1,0415 32,29%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 396,60 431,70 1,0885 17,42%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 62,40 69,30 1,1106 3,33%


100,00% 106,19%


6,19%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de noviembre de 2019.


Mes base Mes corte


oct-19 dic-19 Directo Ponderado


Mano de Obra
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


A)
A 17,00% 319,70 340,30 1,0644 18,10%


Arena
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


Q)
Q 1,00% 334,60 350,80 1,0484 1,05%


Piedra
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Piedras
15320-1 1,00% 303,50 311,70 1,0270 1,03%


Asfaltos, combustibles y 


lubricantes


Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. 


K)
K 4,00% 384,05 442,08 1,1511 4,60%


Equipos - amortización de 


equipos


Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


J)
J 4,00% 530,78 554,91 1,0455 4,18%


Hierros / Fundición


IPIB - Desagregación inmediata 


superior disponible - Hierros y 


aleaciones


2710 8,00% 483,50 510,60 1,0560 8,45%


Caños de PRFV
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Fibras minerales
37129-1 2,00% 435,10 482,80 1,1096 2,22%


Hormigón Art. 15 Decreto 1295/02 inc. S) S 13,00% 376,30 401,90 1,0680 13,88%


Electromecánica Art. 15 Decreto 1295/02 inc. V) V 31,00% 491,50 535,90 1,0903 33,80%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 431,70 454,70 1,0533 16,85%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 69,30 51,00 0,7359 2,21%


100,00% 106,37%


6,37%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de enero de 2020.


Total


Porcentaje de incremento 


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de variación


Coeficiente de variación


Total


Porcentaje de incremento 


Insumo Fuente Código Poderación







Mes base Mes corte


dic-19 mar-20 Directo Ponderado


Mano de Obra
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


A)
A 17,00% 340,30 413,20 1,2142 20,64%


Arena
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


Q)
Q 1,00% 350,80 384,60 1,0964 1,10%


Piedra
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Piedras
15320-1 1,00% 311,70 329,80 1,0581 1,06%


Asfaltos, combustibles y 


lubricantes


Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. 


K)
K 4,00% 442,08 441,71 0,9992 4,00%


Equipos - amortización de 


equipos


Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


J)
J 4,00% 554,91 576,21 1,0384 4,15%


Hierros / Fundición


IPIB - Desagregación inmediata 


superior disponible - Hierros y 


aleaciones


2710 8,00% 510,60 536,40 1,0505 8,40%


Caños de PRFV
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Fibras minerales
37129-1 2,00% 482,80 513,90 1,0644 2,13%


Hormigón Art. 15 Decreto 1295/02 inc. S) S 13,00% 401,90 412,10 1,0254 13,33%


Electromecánica Art. 15 Decreto 1295/02 inc. V) V 31,00% 535,90 549,10 1,0246 31,76%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 454,70 497,80 1,0948 17,52%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 51,00 35,47 0,6955 2,09%


100,00% 106,18%


6,18%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de  Abril de 2020.


Mes base Mes corte


mar-20 jul-20 Directo Ponderado


Mano de Obra
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


A)
A 17,00% 413,20 380,10 0,9199 15,64%


Arena
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


Q)
Q 1,00% 384,60 461,40 1,1997 1,20%


Piedra
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Piedras
15320-1 1,00% 329,80 385,20 1,1680 1,17%


Asfaltos, combustibles y 


lubricantes


Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. 


K)
K 4,00% 441,71 428,10 0,9692 3,88%


Equipos - amortización de 


equipos


Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


J)
J 4,00% 576,21 671,00 1,1645 4,66%


Hierros / Fundición


IPIB - Desagregación inmediata 


superior disponible - Hierros y 


aleaciones


2710 8,00% 536,40 606,20 1,1301 9,04%


Caños de PRFV
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Fibras minerales
37129-1 2,00% 513,90 569,00 1,1072 2,21%


Hormigón Art. 15 Decreto 1295/02 inc. S) S 13,00% 412,10 427,20 1,0366 13,48%


Electromecánica Art. 15 Decreto 1295/02 inc. V) V 31,00% 549,10 647,60 1,1794 36,56%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 497,80 509,00 1,0225 16,36%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 35,47 35,62 1,0042 3,01%


100,00% 107,21%


7,21%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de Agosto de 2020.


Total


Porcentaje de incremento 


Total


Porcentaje de incremento 


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de variación


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de variación







Mes base Mes corte


jul-20 sep-20 Directo Ponderado


Mano de Obra
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


A)
A 17,00% 380,10 384,10 1,0105 17,18%


Arena
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


Q)
Q 1,00% 461,40 496,60 1,0763 1,08%


Piedra
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Piedras
15320-1 1,00% 385,20 395,10 1,0257 1,03%


Asfaltos, combustibles y 


lubricantes


Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. 


K)
K 4,00% 428,10 454,37 1,0614 4,25%


Equipos - amortización de 


equipos


Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


J)
J 4,00% 671,00 709,02 1,0567 4,23%


Hierros / Fundición


IPIB - Desagregación inmediata 


superior disponible - Hierros y 


aleaciones


2710 8,00% 606,20 642,00 1,0591 8,47%


Caños de PRFV
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Fibras minerales
37129-1 2,00% 569,00 618,90 1,0877 2,18%


Hormigón Art. 15 Decreto 1295/02 inc. S) S 13,00% 427,20 453,60 1,0618 13,80%


Electromecánica Art. 15 Decreto 1295/02 inc. V) V 31,00% 647,60 724,30 1,1184 34,67%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 509,00 532,20 1,0456 16,73%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 35,62 35,85 1,0065 3,02%


100,00% 106,62%


6,62%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de Octubre de 2020.


Mes base Mes corte


sep-20 nov-20 Directo Ponderado


Mano de Obra
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


A)
A 17,00% 384,10 448,80 1,1684 19,86%


Arena
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


Q)
Q 1,00% 496,60 601,40 1,2110 1,21%


Piedra
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Piedras
15320-1 1,00% 395,10 450,60 1,1405 1,14%


Asfaltos, combustibles y 


lubricantes


Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. 


K)
K 4,00% 454,37 484,85 1,0671 4,27%


Equipos - amortización de 


equipos


Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


J)
J 4,00% 709,02 771,54 1,0882 4,35%


Hierros / Fundición


IPIB - Desagregación inmediata 


superior disponible - Hierros y 


aleaciones


2710 8,00% 642,00 699,10 1,0889 8,71%


Caños de PRFV
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Fibras minerales
37129-1 2,00% 618,90 646,20 1,0441 2,09%


Hormigón Art. 15 Decreto 1295/02 inc. S) S 13,00% 453,60 492,50 1,0858 14,11%


Electromecánica Art. 15 Decreto 1295/02 inc. V) V 31,00% 724,30 764,60 1,0556 32,72%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 532,20 600,90 1,1291 18,07%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 35,85 38,10 1,0628 3,19%


100,00% 109,73%


9,73%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de Diciembre de 2020.


Total


Porcentaje de incremento 


Total


Porcentaje de incremento 


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de variación


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de variación







Mes base Mes corte


nov-20 ene-21 Directo Ponderado


Mano de Obra
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


A)
A 17,00% 448,80 461,30 1,0279 17,47%


Arena
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


Q)
Q 1,00% 601,40 715,00 1,1889 1,19%


Piedra
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Piedras
15320-1 1,00% 450,60 470,30 1,0437 1,04%


Asfaltos, combustibles y 


lubricantes


Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. 


K)
K 4,00% 484,85 550,33 1,1351 4,54%


Equipos - amortización de 


equipos


Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


J)
J 4,00% 771,54 831,22 1,0774 4,31%


Hierros / Fundición


IPIB - Desagregación inmediata 


superior disponible - Hierros y 


aleaciones


2710 8,00% 699,10 783,60 1,1209 8,97%


Caños de PRFV
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Fibras minerales
37129-1 2,00% 646,20 677,70 1,0487 2,10%


Hormigón Art. 15 Decreto 1295/02 inc. S) S 13,00% 492,50 524,70 1,0654 13,85%


Electromecánica Art. 15 Decreto 1295/02 inc. V) V 31,00% 764,60 843,40 1,1031 34,19%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 600,90 636,90 1,0599 16,96%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 38,10 40,95 1,0748 3,22%


100,00% 107,85%


7,85%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de Junio de 2021.


Mes base Mes corte


ene-21 feb-21 Directo Ponderado


Mano de Obra
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


A)
A 17,00% 461,30 486,10 1,0538 17,91%


Arena
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


Q)
Q 1,00% 715,00 740,80 1,0361 1,04%


Piedra
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Piedras
15320-1 1,00% 470,30 514,40 1,0938 1,09%


Asfaltos, combustibles y 


lubricantes


Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. 


K)
K 4,00% 550,33 593,16 1,0778 4,31%


Equipos - amortización de 


equipos


Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


J)
J 4,00% 831,22 860,20 1,0349 4,14%


Hierros / Fundición


IPIB - Desagregación inmediata 


superior disponible - Hierros y 


aleaciones


2710 8,00% 783,60 847,60 1,0817 8,65%


Caños de PRFV
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Fibras minerales
37129-1 2,00% 677,70 683,10 1,0080 2,02%


Hormigón Art. 15 Decreto 1295/02 inc. S) S 13,00% 524,70 558,40 1,0642 13,83%


Electromecánica Art. 15 Decreto 1295/02 inc. V) V 31,00% 843,40 869,80 1,0313 31,97%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 636,90 684,90 1,0754 17,21%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 40,95 40,95 1,0000 3,00%


100,00% 105,18%


5,18%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de Junio de 2021.


Mes base Mes corte


feb-21 abr-21 Directo Ponderado


Mano de Obra
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


A)
A 17,00% 486,10 533,30 1,0971 18,65%


Arena
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


Q)
Q 1,00% 740,80 785,40 1,0602 1,06%


Piedra
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Piedras
15320-1 1,00% 514,40 543,20 1,0560 1,06%


Asfaltos, combustibles y 


lubricantes


Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. 


K)
K 4,00% 593,16 687,47 1,1590 4,64%


Equipos - amortización de 


equipos


Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. 


J)
J 4,00% 860,20 893,23 1,0384 4,15%


Hierros / Fundición


IPIB - Desagregación inmediata 


superior disponible - Hierros y 


aleaciones


2710 8,00% 847,60 941,40 1,1107 8,89%


Caños de PRFV
IPIB - Mayor desagregación 


disponible - Fibras minerales
37129-1 2,00% 683,10 755,00 1,1053 2,21%


Hormigón Art. 15 Decreto 1295/02 inc. S) S 13,00% 558,40 593,00 1,0620 13,81%


Electromecánica Art. 15 Decreto 1295/02 inc. V) V 31,00% 869,80 919,50 1,0571 32,77%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 684,90 745,00 1,0878 17,40%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 40,95 40,87 0,9980 2,99%


100,00% 107,63%


7,63%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de Junio de 2021.


Total


Porcentaje de incremento 


Total


Porcentaje de incremento 


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de variación


Total


Porcentaje de incremento 


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de variación


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de variación







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN"


100 1 HONORARIOS PROFESIONALES POR PROYECTO $ 1.351.807,33 $ 1.351.807,33 $ 1.351.807,33 $ 1.351.807,33 $ 1.351.807,33 $ 1.351.807,33 $ 1.351.807,33 $ 1.351.807,33 $ 1.351.807,33 $ 1.351.807,33 $ 1.351.807,33 $ 1.351.807,33


101 2 PLAN DE GESTION AMBIENTAL $ 481.415,89 $ 616.752,71 $ 765.901,85 $ 824.601,28 $ 870.496,99 $ 1.129.320,72 $ 941.177,52 $ 961.083,00 $ 1.175.428,53 $ 1.149.409,68 $ 1.222.011,45 $ 1.366.594,49


3 CONDUCTOS DE INGRESO Y CAMARAS DE NEXO CON LOS COLECTORES CLOACALES


102 3.1 Excavacion y retiro del sobrante $ 971,58 $ 1.355,06 $ 1.644,81 $ 1.751,19 $ 1.903,52 $ 2.144,80 $ 2.048,71 $ 2.126,32 $ 2.433,97 $ 2.551,32 $ 2.708,34 $ 2.996,80


3.2 Cámaras de hormigon armado


103 3.2.1 Hormigón armado H-30 $ 33.134,56 $ 44.444,10 $ 54.639,28 $ 58.718,88 $ 61.323,03 $ 71.929,27 $ 68.230,37 $ 70.373,48 $ 81.186,72 $ 82.768,81 $ 88.141,55 $ 96.874,20


104 3.2.2 Hormigones simples $ 10.666,22 $ 14.513,53 $ 16.866,37 $ 18.590,51 $ 19.486,67 $ 21.949,95 $ 21.227,51 $ 21.742,94 $ 24.746,96 $ 25.226,18 $ 26.585,43 $ 28.876,49


105 3.3 Revestimiento impermeable $ 1.248,90 $ 1.839,85 $ 2.122,31 $ 2.384,80 $ 2.509,98 $ 2.758,93 $ 2.860,37 $ 3.026,02 $ 3.586,97 $ 3.739,84 $ 3.875,41 $ 4.100,68


106 3.4 Tapas de fundicion ductil $ 9.328,26 $ 12.848,02 $ 17.419,69 $ 17.820,43 $ 18.411,11 $ 19.128,33 $ 21.353,14 $ 22.262,49 $ 26.144,58 $ 28.178,43 $ 28.974,46 $ 31.173,72


107 3.5 Excavacion y relleno para instalación de cañerías $ 1.236,55 $ 1.685,42 $ 2.027,77 $ 2.161,48 $ 2.320,44 $ 2.629,74 $ 2.558,27 $ 2.654,90 $ 3.103,27 $ 3.290,00 $ 3.482,61 $ 3.840,94


3.6 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


108 3.6.1 PRFV D=1000mm $ 190.727,25 $ 275.184,37 $ 353.063,19 $ 391.697,11 $ 427.286,96 $ 465.715,86 $ 503.225,30 $ 549.161,20 $ 674.836,65 $ 748.458,56 $ 761.888,81 $ 856.335,27


109 3.6.2 PRFV D=900mm $ 787.280,48 $ 1.136.193,15 $ 1.457.352,54 $ 1.617.016,55 $ 1.764.325,20 $ 1.923.250,41 $ 2.077.280,36 $ 2.267.202,48 $ 2.786.586,22 $ 3.091.048,03 $ 3.146.505,27 $ 3.537.298,60


110 3.6.3 PRFV D=700mm $ 619.730,30 $ 890.363,96 $ 1.140.601,48 $ 1.263.823,93 $ 1.377.416,02 $ 1.507.008,26 $ 1.617.442,36 $ 1.760.919,79 $ 2.163.243,56 $ 2.391.924,99 $ 2.438.038,61 $ 2.739.871,39


111 3.6.4 PRFV D=500mm $ 241.965,95 $ 345.583,36 $ 441.929,18 $ 488.875,06 $ 531.973,76 $ 587.503,80 $ 622.116,36 $ 675.518,67 $ 829.181,26 $ 912.398,96 $ 931.522,12 $ 1.046.569,77


4 ESTACION DE BOMBEO


4.1 OBRAS CIVILES


112 4.1.1 LIMPIEZA Y PREPARACION DEL TERRENO $ 171.007,71 $ 235.945,15 $ 286.904,58 $ 305.930,92 $ 331.567,82 $ 379.893,26 $ 356.627,05 $ 369.208,83 $ 426.569,66 $ 443.431,04 $ 470.972,61 $ 522.223,64


113 4.1.2 EXCAVACION Y RETIRO DEL SOBRANTE $ 1.109,02 $ 1.532,86 $ 1.866,09 $ 1.988,89 $ 2.154,25 $ 2.474,10 $ 2.320,40 $ 2.405,97 $ 2.771,28 $ 2.882,02 $ 3.059,18 $ 3.387,04


4.1.3 ESTRUCTURAS DE HORMIGON


114 4.1.3.1 Hormigon H-30 Armado $ 33.134,56 $ 44.444,10 $ 54.639,28 $ 58.718,88 $ 61.323,03 $ 71.929,27 $ 68.230,37 $ 70.373,48 $ 81.186,72 $ 82.768,81 $ 88.141,55 $ 96.874,20


115 4.1.3.2 Hormigones simples $ 10.666,22 $ 14.513,53 $ 16.866,37 $ 18.590,51 $ 19.486,67 $ 21.949,95 $ 21.227,51 $ 21.742,94 $ 24.746,96 $ 25.226,18 $ 26.585,43 $ 28.876,49


116 4.1.4 Revoque impermeable $ 1.248,90 $ 1.839,85 $ 2.122,31 $ 2.384,80 $ 2.509,98 $ 2.758,93 $ 2.860,37 $ 3.026,02 $ 3.586,97 $ 3.739,84 $ 3.875,41 $ 4.100,68


4.2 OBRA ELECTROMECANICA


117 4.2.1 ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES $ 2.556.694,95 $ 3.584.085,48 $ 4.165.927,55 $ 4.616.919,87 $ 4.653.983,06 $ 5.011.424,11 $ 5.627.209,41 $ 6.087.526,78 $ 6.404.601,22 $ 7.077.604,65 $ 7.319.031,79 $ 7.658.200,32


118 4.2.2 SISTEMA DE ELEVACION Y TRASLACION CON APAREJO ELECTRICO $ 354.917,40 $ 497.542,10 $ 623.950,07 $ 667.560,70 $ 687.703,55 $ 762.164,33 $ 787.850,03 $ 821.876,38 $ 932.255,60 $ 1.002.107,41 $ 1.077.030,17 $ 1.198.396,93


4.2.3 CAÑERIA DE ACERO AL CARBONO


119 4.2.3.1 D=600 mm $ 1.471.378,15 $ 1.905.102,19 $ 2.234.849,33 $ 2.459.996,04 $ 2.513.922,36 $ 2.679.577,98 $ 2.850.438,67 $ 3.132.410,88 $ 3.863.211,23 $ 4.267.579,32 $ 4.590.068,28 $ 4.940.140,51


120 4.2.3.2 D=300 mm $ 962.978,22 $ 1.247.408,17 $ 1.464.305,68 $ 1.611.135,84 $ 1.647.709,00 $ 1.760.372,09 $ 1.866.677,24 $ 2.049.327,51 $ 2.525.922,89 $ 2.786.978,73 $ 2.997.142,98 $ 3.227.169,42


4.2.4 VALVULAS DE RETENCION


121 4.2.4.1 D=300 mm $ 164.762,09 $ 215.878,06 $ 289.988,18 $ 321.483,54 $ 324.320,60 $ 334.379,47 $ 421.633,63 $ 464.592,42 $ 528.953,62 $ 564.954,26 $ 589.459,30 $ 660.279,35


4.2.5 VALVULAS ESCLUSA


122 4.2.5.1 DN=700 mm $ 1.005.430,91 $ 1.319.408,42 $ 1.746.118,64 $ 1.933.609,47 $ 1.955.018,43 $ 2.014.573,04 $ 2.508.267,37 $ 2.764.393,67 $ 3.165.026,85 $ 3.395.523,98 $ 3.553.153,77 $ 3.965.329,58


123 4.2.5.2 DN=600 mm $ 456.927,96 $ 601.737,06 $ 802.848,60 $ 888.041,41 $ 900.214,55 $ 930.642,47 $ 1.158.063,19 $ 1.272.721,18 $ 1.448.423,72 $ 1.547.069,94 $ 1.615.604,59 $ 1.809.056,67


124 4.2.5.3 DN=300 mm $ 76.804,69 $ 100.263,94 $ 132.982,78 $ 146.740,53 $ 149.118,60 $ 159.511,73 $ 188.706,88 $ 205.744,50 $ 236.527,00 $ 249.844,60 $ 261.306,82 $ 292.598,64


125 4.2.5.4 DN=200 mm $ 36.694,66 $ 48.089,44 $ 62.330,36 $ 68.402,80 $ 69.655,88 $ 76.541,97 $ 85.755,91 $ 93.622,85 $ 109.065,40 $ 114.743,08 $ 120.479,66 $ 134.922,33


4.2.6 JUNTAS DE DESARME AUTOPORTANTE


126 4.2.6.1 D=500mm $ 156.265,59 $ 201.838,07 $ 237.085,62 $ 261.014,54 $ 266.504,65 $ 285.244,69 $ 302.375,30 $ 331.981,85 $ 410.114,59 $ 452.124,62 $ 486.245,62 $ 523.426,30


127 4.2.6.2 D=300mm $ 69.177,28 $ 89.296,32 $ 105.414,81 $ 115.817,25 $ 118.609,17 $ 129.508,04 $ 133.986,28 $ 146.214,60 $ 180.447,54 $ 197.082,79 $ 211.773,96 $ 228.598,03


128 4.2.7 Detectores de nivel flotantes y sensor de nivel hidrostatico $ 118.163,47 $ 167.184,82 $ 218.647,62 $ 230.020,81 $ 230.904,24 $ 247.652,12 $ 275.161,14 $ 289.450,21 $ 319.820,71 $ 340.328,11 $ 353.401,57 $ 370.592,18


129 4.2.8 Transductor de presión $ 57.110,21 $ 81.102,80 $ 106.192,13 $ 111.628,56 $ 111.820,44 $ 121.102,63 $ 133.372,73 $ 140.744,29 $ 154.652,64 $ 164.592,50 $ 170.757,87 $ 178.622,93


130 4.2.9 Caudalimetro electromagnetico $ 632.504,16 $ 891.859,16 $ 1.152.438,20 $ 1.215.942,89 $ 1.230.371,27 $ 1.320.723,09 $ 1.450.284,41 $ 1.521.513,56 $ 1.685.881,44 $ 1.790.802,34 $ 1.867.398,86 $ 1.972.286,75


131 4.2.10 Sistema de ventilación y desodorización $ 179.716,09 $ 251.936,12 $ 296.623,77 $ 337.093,63 $ 346.652,09 $ 386.659,39 $ 398.055,57 $ 418.604,90 $ 474.742,23 $ 512.362,72 $ 545.121,81 $ 610.598,61


132 4.2.11 Cañería de drenaje de la impulsión $ 145.805,72 $ 210.564,69 $ 276.376,77 $ 289.852,39 $ 295.555,93 $ 325.128,27 $ 340.025,48 $ 354.519,08 $ 404.462,66 $ 419.824,92 $ 443.883,25 $ 490.908,81


4.2.12 Marcos y Tapas


133 4.2.12.1 Marcos y Tapas de Electrobombas $ 65.309,55 $ 88.688,86 $ 118.279,06 $ 122.142,55 $ 126.691,98 $ 138.396,19 $ 144.981,91 $ 150.691,40 $ 178.121,17 $ 188.618,42 $ 195.047,89 $ 211.251,37


134 4.2.12.2 Marcos y Tapas de Cámaras de valvulas $ 25.518,38 $ 34.312,80 $ 45.259,33 $ 47.053,57 $ 48.970,90 $ 54.284,67 $ 55.673,49 $ 57.584,11 $ 68.521,86 $ 71.856,45 $ 74.627,93 $ 81.222,81


135 4.2.12.3 Marcos y Tapas de camisa flotantes $ 44.129,83 $ 60.118,33 $ 80.491,95 $ 82.946,37 $ 85.974,65 $ 92.305,52 $ 98.779,79 $ 102.659,87 $ 121.225,84 $ 129.007,91 $ 133.240,30 $ 144.088,49


136 4.2.12.4 Marcos y Tapas de Stop Logs $ 66.981,27 $ 91.537,44 $ 122.981,99 $ 126.466,26 $ 130.944,20 $ 139.929,17 $ 150.755,56 $ 156.916,49 $ 184.909,48 $ 197.370,23 $ 203.574,55 $ 219.816,70


137 4.2.12.5 Marcos y Tapas de Canal de Rejas $ 73.769,30 $ 100.418,64 $ 134.293,88 $ 138.457,46 $ 143.511,86 $ 155.678,39 $ 164.575,69 $ 171.180,39 $ 202.077,52 $ 214.596,36 $ 221.689,89 $ 239.826,69


138 4.2.12.6 Marcos y Tapas de Camara Caudalimetro $ 55.157,85 $ 74.613,12 $ 99.061,27 $ 102.564,66 $ 106.508,11 $ 117.657,56 $ 121.469,38 $ 126.104,61 $ 149.373,54 $ 157.444,90 $ 163.077,51 $ 176.961,01


139 4.2.13 Tapa de Fundición ductil de Valvulas Esclusa $ 25.424,67 $ 34.179,42 $ 45.084,49 $ 46.869,86 $ 48.778,74 $ 54.078,36 $ 55.443,65 $ 57.341,49 $ 68.255,81 $ 71.572,58 $ 74.333,58 $ 80.915,38


140 4.2.14 Equipos de rejas $ 2.101.063,24 $ 3.035.152,46 $ 3.833.062,66 $ 4.095.077,38 $ 4.151.929,03 $ 4.486.502,38 $ 4.863.006,30 $ 5.129.608,09 $ 5.659.171,56 $ 6.243.570,93 $ 6.738.717,64 $ 7.488.700,02


141 4.2.15 Sistema de ventilación $ 100.783,94 $ 139.579,02 $ 166.525,07 $ 184.672,26 $ 193.689,19 $ 220.163,97 $ 216.489,65 $ 225.942,55 $ 259.310,72 $ 274.695,07 $ 292.210,09 $ 326.558,19


142 4.2.16 Compuertas metalicas tipo Stop Log $ 1.563.703,62 $ 2.289.217,76 $ 2.896.648,73 $ 3.092.247,68 $ 3.121.429,81 $ 3.294.157,49 $ 3.688.115,74 $ 3.901.707,24 $ 4.260.769,91 $ 4.759.031,98 $ 5.143.674,96 $ 5.712.717,90


4.3 INSTALACION ELECTRICA


143 4.3.1 TABLERO DE TG DE FM Y COMANDO DE LA EB $ 1.834.200,19 $ 2.660.120,41 $ 3.381.701,97 $ 3.572.774,46 $ 3.784.953,33 $ 4.073.810,08 $ 4.696.589,49 $ 4.935.755,85 $ 5.404.639,86 $ 5.738.155,19 $ 6.012.189,19 $ 6.324.495,71


144 4.3.2 Canalizaciones y Conductores de fuerza motriz $ 241.403,41 $ 336.855,50 $ 450.136,19 $ 466.121,55 $ 473.836,34 $ 516.529,69 $ 553.119,27 $ 596.282,19 $ 683.550,87 $ 740.024,18 $ 797.101,64 $ 924.476,42


145 4.3.3 Iluminación exterior del predio $ 277.280,48 $ 391.118,18 $ 526.939,69 $ 543.249,86 $ 549.665,10 $ 590.135,66 $ 646.616,07 $ 701.865,38 $ 798.382,77 $ 872.767,41 $ 941.318,72 $ 1.095.711,40


146 4.3.4 Iluminacion interior de Locales $ 136.051,72 $ 188.086,12 $ 249.602,16 $ 259.477,06 $ 264.912,09 $ 290.400,89 $ 307.494,97 $ 329.148,03 $ 380.181,28 $ 408.499,30 $ 439.471,13 $ 507.946,62


147 4.3.5 GRUPO ELECTROGENO $ 2.932.415,28 $ 4.142.822,21 $ 5.423.017,14 $ 5.652.549,60 $ 5.978.918,00 $ 6.222.389,91 $ 7.182.731,13 $ 7.759.031,68 $ 8.516.561,29 $ 9.265.191,70 $ 9.899.054,71 $ 11.171.299,54


148 4.3.6 Sistema de control de Estación de Bombeo $ 198.639,65 $ 301.930,16 $ 339.236,25 $ 415.476,03 $ 459.110,28 $ 512.391,67 $ 519.166,98 $ 553.034,61 $ 607.345,63 $ 635.110,94 $ 664.468,68 $ 723.973,94


149 4.3.7 Sistema de automatismo secundario $ 525.643,76 $ 764.218,60 $ 972.941,87 $ 1.027.486,44 $ 1.040.466,45 $ 1.118.149,91 $ 1.296.167,28 $ 1.362.972,67 $ 1.489.820,69 $ 1.582.811,09 $ 1.657.711,95 $ 1.741.069,37


150 4.3.8 Sistema de proteccion a tierra $ 198.639,65 $ 279.272,78 $ 375.348,22 $ 387.466,40 $ 392.571,05 $ 423.426,53 $ 460.725,92 $ 499.093,43 $ 569.081,41 $ 620.325,21 $ 668.830,94 $ 777.821,91


4.4 INSTALACION CONTRA INCENDIOS


151 4.4.1 Provision, acarreo e instalacion de matafuegos de CO2 y triclase ABC $ 108.519,84 $ 153.816,55 $ 190.087,73 $ 212.309,00 $ 216.039,73 $ 228.038,22 $ 273.989,54 $ 298.184,05 $ 323.429,17 $ 334.169,34 $ 347.600,57 $ 383.542,14


5 OBRAS DE ARQUITECTURA Y CIVILES COMPLEMENTARIAS


152 5.1 Sala de Tableros $ 569.540,98 $ 831.600,79 $ 959.521,33 $ 1.129.162,04 $ 1.237.680,66 $ 1.399.129,35 $ 1.382.767,31 $ 1.457.008,86 $ 1.635.642,18 $ 1.698.094,07 $ 1.784.524,69 $ 1.956.625,97


153 5.2 Local de Rejas $ 654.017,56 $ 962.410,39 $ 1.104.914,34 $ 1.309.726,71 $ 1.438.168,53 $ 1.617.530,41 $ 1.610.635,08 $ 1.700.266,76 $ 1.900.756,86 $ 1.977.417,73 $ 2.076.398,26 $ 2.274.007,37


154 5.3 Taller $ 444.970,66 $ 665.126,41 $ 755.201,01 $ 913.490,61 $ 1.005.789,46 $ 1.120.549,78 $ 1.136.093,93 $ 1.203.586,06 $ 1.335.925,35 $ 1.393.086,98 $ 1.459.462,72 $ 1.593.379,41


155 5.4 Vestuarios $ 424.889,32 $ 628.944,73 $ 718.145,92 $ 862.405,01 $ 947.185,25 $ 1.066.626,06 $ 1.067.184,89 $ 1.128.732,67 $ 1.258.935,58 $ 1.307.883,09 $ 1.371.219,41 $ 1.498.856,26


156 5.5 Oficina $ 365.569,91 $ 542.397,47 $ 618.650,61 $ 744.122,20 $ 817.805,74 $ 915.585,25 $ 922.502,48 $ 975.663,90 $ 1.087.276,90 $ 1.131.237,28 $ 1.185.810,30 $ 1.295.743,70


157 5.6 Local de generacion de emergencia $ 420.995,75 $ 623.281,81 $ 712.789,78 $ 850.345,28 $ 934.899,47 $ 1.046.598,30 $ 1.049.781,28 $ 1.109.645,76 $ 1.236.940,07 $ 1.288.795,18 $ 1.352.308,39 $ 1.479.424,16


158 5.7 Pavimentos de hormigon simple $ 3.577,60 $ 4.952,01 $ 5.926,61 $ 6.381,93 $ 6.686,60 $ 7.281,39 $ 7.413,67 $ 7.656,35 $ 8.515,36 $ 8.857,21 $ 9.406,76 $ 10.192,27


6 SUMA PROVISIONAL


159 6.1 Reembolso de gastos $ 150.000,00 $ 150.000,00 $ 150.000,00 $ 150.000,00 $ 150.000,00 $ 150.000,00 $ 150.000,00 $ 150.000,00 $ 150.000,00 $ 150.000,00 $ 150.000,00 $ 150.000,00


160 6.2 Gastos por administracion $ 4.500,00 $ 4.500,00 $ 4.500,00 $ 4.500,00 $ 4.500,00 $ 4.500,00 $ 4.500,00 $ 4.500,00 $ 4.500,00 $ 4.500,00 $ 4.500,00 $ 4.500,00


161 7 HONORARIOS POR REPRESENTACION TECNICA $ 1.039.181,18 $ 1.457.548,22 $ 1.648.920,42 $ 1.810.777,64 $ 1.832.718,31 $ 1.889.054,21 $ 1.955.643,36 $ 2.009.217,06 $ 2.243.723,86 $ 2.257.334,89 $ 2.265.775,83 $ 2.511.723,17


MODIFICACION DE OBRA ART 7°


162 4.1.3.1 Hormigon H-30 Armado $ 33.134,56 $ 44.444,10 $ 54.639,28 $ 58.718,88 $ 61.323,03 $ 71.929,27 $ 68.230,37 $ 70.373,48 $ 81.186,72 $ 82.768,81 $ 88.141,55 $ 96.874,20


163 7 Honorarios Profesionales $ 98.296,48 $ 131.399,67 $ 161.541,88 $ 173.603,28 $ 181.302,49 $ 212.660,00 $ 201.724,14 $ 208.060,28 $ 240.029,79 $ 244.707,27 $ 260.591,85 $ 286.410,07


ANEXO I - PRECIOS UNITARIOS REDETERMINADOS
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UNITARIO 10° 


PRECIO 


UNITARIO 11° 


PRECIO 


UNITARIO 2° RDT 


PRECIO 


UNITARIO 3° RDT 


PRECIO UNITARIO 


4° RDT 12/2019


PRECIO 


UNITARIO 5° RDT 


PRECIO 


UNITARIO 6° RDT 


PRECIO 


UNITARIO 7° RDT 
ITEM DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO


PRECIO UNITARIO 


1° RDT 4/2019


PRECIO UNITARIO 


8° RDT 11/2020


PRECIO 


UNITARIO 9° RDT 







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN"


OBRA BASICA


100 1 HONORARIOS PROFESIONALES POR PROYECTO


101 2 PLAN DE GESTION AMBIENTAL


3 CONDUCTOS DE INGRESO Y CAMARAS DE NEXO CON LOS COLECTORES CLOACALES


102 3.1 Excavacion y retiro del sobrante


3.2 Cámaras de hormigon armado


103 3.2.1 Hormigón armado H-30


104 3.2.2 Hormigones simples


105 3.3 Revestimiento impermeable


106 3.4 Tapas de fundicion ductil


107 3.5 Excavacion y relleno para instalación de cañerías


3.6 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


108 3.6.1 PRFV D=1000mm 


109 3.6.2 PRFV D=900mm 


110 3.6.3 PRFV D=700mm 


111 3.6.4 PRFV D=500mm 


4 ESTACION DE BOMBEO


4.1 OBRAS CIVILES


112 4.1.1 LIMPIEZA Y PREPARACION DEL TERRENO


113 4.1.2 EXCAVACION Y RETIRO DEL SOBRANTE


4.1.3 ESTRUCTURAS DE HORMIGON


114 4.1.3.1 Hormigon H-30 Armado


115 4.1.3.2 Hormigones simples


116 4.1.4 Revoque impermeable


4.2 OBRA ELECTROMECANICA


117 4.2.1 ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES


118 4.2.2 SISTEMA DE ELEVACION Y TRASLACION CON APAREJO ELECTRICO


4.2.3 CAÑERIA DE ACERO AL CARBONO


119 4.2.3.1 D=600 mm


120 4.2.3.2 D=300 mm


4.2.4 VALVULAS DE RETENCION


121 4.2.4.1 D=300 mm


4.2.5 VALVULAS ESCLUSA


122 4.2.5.1 DN=700 mm


123 4.2.5.2 DN=600 mm


124 4.2.5.3 DN=300 mm


125 4.2.5.4 DN=200 mm


4.2.6 JUNTAS DE DESARME AUTOPORTANTE


126 4.2.6.1 D=500mm


127 4.2.6.2 D=300mm


128 4.2.7 Detectores de nivel flotantes y sensor de nivel hidrostatico


129 4.2.8 Transductor de presión


130 4.2.9 Caudalimetro electromagnetico


131 4.2.10 Sistema de ventilación y desodorización


132 4.2.11 Cañería de drenaje de la impulsión


4.2.12 Marcos y Tapas


133 4.2.12.1 Marcos y Tapas de Electrobombas


134 4.2.12.2 Marcos y Tapas de Cámaras de valvulas


135 4.2.12.3 Marcos y Tapas de camisa flotantes


136 4.2.12.4 Marcos y Tapas de Stop Logs


137 4.2.12.5 Marcos y Tapas de Canal de Rejas


138 4.2.12.6 Marcos y Tapas de Camara Caudalimetro


139 4.2.13 Tapa de Fundición ductil de Valvulas Esclusa


140 4.2.14 Equipos de rejas


141 4.2.15 Sistema de ventilación 


142 4.2.16 Compuertas metalicas tipo Stop Log


4.3 INSTALACION ELECTRICA


143 4.3.1 TABLERO DE TG DE FM Y COMANDO DE LA EB


144 4.3.2 Canalizaciones y Conductores de fuerza motriz


145 4.3.3 Iluminación exterior del predio


146 4.3.4 Iluminacion interior de Locales


147 4.3.5 GRUPO ELECTROGENO


148 4.3.6 Sistema de control de Estación de Bombeo


149 4.3.7 Sistema de automatismo secundario


150 4.3.8 Sistema de proteccion a tierra


4.4 INSTALACION CONTRA INCENDIOS


151 4.4.1 Provision, acarreo e instalacion de matafuegos de CO2 y triclase ABC


5 OBRAS DE ARQUITECTURA Y CIVILES COMPLEMENTARIAS


152 5.1 Sala de Tableros


153 5.2 Local de Rejas


154 5.3 Taller


155 5.4 Vestuarios


156 5.5 Oficina


157 5.6 Local de generacion de emergencia


158 5.7 Pavimentos de hormigon simple


6 SUMA PROVISIONAL


159 6.1 Reembolso de gastos


160 6.2 Gastos por administracion


161 7 HONORARIOS POR REPRESENTACION TECNICA


ANTICIPO FINANCIERO


TOTAL OBRA BASICA


SUBTOTAL CON IMPUESTOS


ANEXO II  - ANTICIPO FINANCIERO 


ITEM DESCRIPCIÓN







FECHA DE PAGO 26/04/2019


GL. 1 $ 1.351.807,33 $ 1.351.807,33 0,05 $67.590,37 0,95 $ 1.351.807,33 $ 1.284.216,96 $ 1.284.216,96 $1.351.807,33


GL. 1 $ 481.415,89 $ 481.415,89 0,00 $677,56 1,00 $ 616.752,71 $ 480.738,33 $ 615.884,67 $616.562,23


m3 107 $ 971,58 $ 103.959,06 0,00 $0,00 107,00 $ 1.355,06 $ 103.959,06 $ 144.991,42 $144.991,42


m3 54 $ 33.134,56 $ 1.789.266,24 0,00 $0,00 54,00 $ 44.444,10 $ 1.789.266,24 $ 2.399.981,40 $2.399.981,40


m3 2 $ 10.666,22 $ 21.332,44 0,00 $0,00 2,00 $ 14.513,53 $ 21.332,44 $ 29.027,06 $29.027,06


m2 122 $ 1.248,90 $ 152.365,80 0,00 $0,00 122,00 $ 1.839,85 $ 152.365,80 $ 224.461,70 $224.461,70


un. 5 $ 9.328,26 $ 46.641,30 0,00 $0,00 5,00 $ 12.848,02 $ 46.641,30 $ 64.240,10 $64.240,10


m3 1530 $ 1.236,55 $ 1.891.921,50 0,00 $0,00 1.530,00 $ 1.685,42 $ 1.891.921,50 $ 2.578.692,60 $2.578.692,60


Gl 1 $ 190.727,25 $ 190.727,25 0,00 $0,00 1,00 $ 275.184,37 $ 190.727,25 $ 275.184,37 $275.184,37


Gl 1 $ 787.280,48 $ 787.280,48 0,00 $0,00 1,00 $ 1.136.193,15 $ 787.280,48 $ 1.136.193,15 $1.136.193,15


Gl 1 $ 619.730,30 $ 619.730,30 0,00 $0,00 1,00 $ 890.363,96 $ 619.730,30 $ 890.363,96 $890.363,96


Gl 1 $ 241.965,95 $ 241.965,95 0,00 $0,00 1,00 $ 345.583,36 $ 241.965,95 $ 345.583,36 $345.583,36


Gl 1 $ 171.007,71 $ 171.007,71 0,00 $0,00 1,00 $ 235.945,15 $ 171.007,71 $ 235.945,15 $235.945,15


m3 1096 $ 1.109,02 $ 1.215.485,92 0,00 $0,00 1.096,00 $ 1.532,86 $ 1.215.485,92 $ 1.680.014,56 $1.680.014,56


m3 126 $ 33.134,56 $ 4.174.954,56 0,00 $0,00 126,00 $ 44.444,10 $ 4.174.954,56 $ 5.599.956,60 $5.599.956,60


m3 6 $ 10.666,22 $ 63.997,32 0,00 $0,00 6,00 $ 14.513,53 $ 63.997,32 $ 87.081,18 $87.081,18


m2 713 $ 1.248,90 $ 890.465,70 0,00 $0,00 713,00 $ 1.839,85 $ 890.465,70 $ 1.311.813,05 $1.311.813,05


Un. 4 $ 2.556.694,95 $ 10.226.779,80 0,00 $0,00 4,00 $ 3.584.085,48 $ 10.226.779,80 $ 14.336.341,92 $14.336.341,92


Un. 2 $ 354.917,40 $ 709.834,80 0,00 $0,00 2,00 $ 497.542,10 $ 709.834,80 $ 995.084,20 $995.084,20


Gl 1 $ 1.471.378,15 $ 1.471.378,15 0,00 $0,00 1,00 $ 1.905.102,19 $ 1.471.378,15 $ 1.905.102,19 $1.905.102,19


Gl 1 $ 962.978,22 $ 962.978,22 0,00 $0,00 1,00 $ 1.247.408,17 $ 962.978,22 $ 1.247.408,17 $1.247.408,17


Un. 4 $ 164.762,09 $ 659.048,36 0,00 $0,00 4,00 $ 215.878,06 $ 659.048,36 $ 863.512,24 $863.512,24


Un. 1 $ 1.005.430,91 $ 1.005.430,91 0,00 $0,00 1,00 $ 1.319.408,42 $ 1.005.430,91 $ 1.319.408,42 $1.319.408,42


Un. 1 $ 456.927,96 $ 456.927,96 0,00 $0,00 1,00 $ 601.737,06 $ 456.927,96 $ 601.737,06 $601.737,06


Un. 4 $ 76.804,69 $ 307.218,76 0,00 $0,00 4,00 $ 100.263,94 $ 307.218,76 $ 401.055,76 $401.055,76


Un. 1 $ 36.694,66 $ 36.694,66 0,00 $0,00 1,00 $ 48.089,44 $ 36.694,66 $ 48.089,44 $48.089,44


Un. 1 $ 156.265,59 $ 156.265,59 0,00 $0,00 1,00 $ 201.838,07 $ 156.265,59 $ 201.838,07 $201.838,07


Un. 4 $ 69.177,28 $ 276.709,12 0,00 $0,00 4,00 $ 89.296,32 $ 276.709,12 $ 357.185,28 $357.185,28


Gl. 1 $ 118.163,47 $ 118.163,47 0,00 $0,00 1,00 $ 167.184,82 $ 118.163,47 $ 167.184,82 $167.184,82


Gl. 1 $ 57.110,21 $ 57.110,21 0,00 $0,00 1,00 $ 81.102,80 $ 57.110,21 $ 81.102,80 $81.102,80


Gl. 1 $ 632.504,16 $ 632.504,16 0,00 $0,00 1,00 $ 891.859,16 $ 632.504,16 $ 891.859,16 $891.859,16


Gl. 1 $ 179.716,09 $ 179.716,09 0,00 $0,00 1,00 $ 251.936,12 $ 179.716,09 $ 251.936,12 $251.936,12


Gl. 1 $ 145.805,72 $ 145.805,72 0,00 $0,00 1,00 $ 210.564,69 $ 145.805,72 $ 210.564,69 $210.564,69


Un. 4 $ 65.309,55 $ 261.238,20 0,00 $0,00 4,00 $ 88.688,86 $ 261.238,20 $ 354.755,44 $354.755,44


Un. 4 $ 25.518,38 $ 102.073,52 0,00 $0,00 4,00 $ 34.312,80 $ 102.073,52 $ 137.251,20 $137.251,20


Un. 4 $ 44.129,83 $ 176.519,32 0,00 $0,00 4,00 $ 60.118,33 $ 176.519,32 $ 240.473,32 $240.473,32


Un. 4 $ 66.981,27 $ 267.925,08 0,00 $0,00 4,00 $ 91.537,44 $ 267.925,08 $ 366.149,76 $366.149,76


Un. 2 $ 73.769,30 $ 147.538,60 0,00 $0,00 2,00 $ 100.418,64 $ 147.538,60 $ 200.837,28 $200.837,28


Un. 1 $ 55.157,85 $ 55.157,85 0,00 $0,00 1,00 $ 74.613,12 $ 55.157,85 $ 74.613,12 $74.613,12


Un. 1 $ 25.424,67 $ 25.424,67 0,00 $0,00 1,00 $ 34.179,42 $ 25.424,67 $ 34.179,42 $34.179,42


Un. 2 $ 2.101.063,24 $ 4.202.126,48 0,00 $0,00 2,00 $ 3.035.152,46 $ 4.202.126,48 $ 6.070.304,92 $6.070.304,92


Un. 1 $ 100.783,94 $ 100.783,94 0,00 $0,00 1,00 $ 139.579,02 $ 100.783,94 $ 139.579,02 $139.579,02


Gl. 1 $ 1.563.703,62 $ 1.563.703,62 0,00 $0,00 1,00 $ 2.289.217,76 $ 1.563.703,62 $ 2.289.217,76 $2.289.217,76


Gl. 1 $ 1.834.200,19 $ 1.834.200,19 0,00 $0,00 1,00 $ 2.660.120,41 $ 1.834.200,19 $ 2.660.120,41 $2.660.120,41


Gl. 1 $ 241.403,41 $ 241.403,41 0,00 $0,00 1,00 $ 336.855,50 $ 241.403,41 $ 336.855,50 $336.855,50


Gl. 1 $ 277.280,48 $ 277.280,48 0,00 $0,00 1,00 $ 391.118,18 $ 277.280,48 $ 391.118,18 $391.118,18


Gl. 1 $ 136.051,72 $ 136.051,72 0,00 $0,00 1,00 $ 188.086,12 $ 136.051,72 $ 188.086,12 $188.086,12


Gl. 1 $ 2.932.415,28 $ 2.932.415,28 0,00 $0,00 1,00 $ 4.142.822,21 $ 2.932.415,28 $ 4.142.822,21 $4.142.822,21


Gl. 1 $ 198.639,65 $ 198.639,65 0,00 $0,00 1,00 $ 301.930,16 $ 198.639,65 $ 301.930,16 $301.930,16


Gl. 1 $ 525.643,76 $ 525.643,76 0,00 $0,00 1,00 $ 764.218,60 $ 525.643,76 $ 764.218,60 $764.218,60


Gl. 1 $ 198.639,65 $ 198.639,65 0,00 $0,00 1,00 $ 279.272,78 $ 198.639,65 $ 279.272,78 $279.272,78


Gl. 1 $ 108.519,84 $ 108.519,84 0,00 $0,00 1,00 $ 153.816,55 $ 108.519,84 $ 153.816,55 $153.816,55


Gl. 1 $ 569.540,98 $ 569.540,98 0,00 $0,00 1,00 $ 831.600,79 $ 569.540,98 $ 831.600,79 $831.600,79


Gl. 1 $ 654.017,56 $ 654.017,56 0,00 $0,00 1,00 $ 962.410,39 $ 654.017,56 $ 962.410,39 $962.410,39


Gl. 1 $ 444.970,66 $ 444.970,66 0,00 $0,00 1,00 $ 665.126,41 $ 444.970,66 $ 665.126,41 $665.126,41


Gl. 1 $ 424.889,32 $ 424.889,32 0,00 $0,00 1,00 $ 628.944,73 $ 424.889,32 $ 628.944,73 $628.944,73


Gl. 1 $ 365.569,91 $ 365.569,91 0,00 $0,00 1,00 $ 542.397,47 $ 365.569,91 $ 542.397,47 $542.397,47


Gl. 1 $ 420.995,75 $ 420.995,75 0,00 $0,00 1,00 $ 623.281,81 $ 420.995,75 $ 623.281,81 $623.281,81


m2 145 $ 3.577,60 $ 518.752,00 0,00 $0,00 145,00 $ 4.952,01 $ 518.752,00 $ 718.041,45 $718.041,45


Gl. 1 $ 150.000,00 $ 150.000,00 0,00 $0,00 1,00 $ 150.000,00 $ 150.000,00 $ 150.000,00 $150.000,00


Gl. 1 $ 4.500,00 $ 4.500,00 0,00 $0,00 1,00 $ 4.500,00 $ 4.500,00 $ 4.500,00 $4.500,00


$ 48.505.412,17 $ 68.267,93 $ 48.437.144,24 $ 67.034.946,43 $67.103.214,36


Gl. 1 $ 1.039.181,18 $ 1.039.181,18 0,00 $1.462,57 1,00 $ 1.457.548,22 $ 1.037.718,61 $ 1.455.496,82 $1.456.959,39


$49.544.593,35 $69.730,50 $49.474.862,85 $68.490.443,25 $68.560.173,75


20% $9.908.918,67 $13.712.034,75


$3.803.116,08


38,38%


FALTANTE AL 01/4/2019  A VALORES DE 1° RDT (4/19) Y DE 


OFERTA (7/18)


CANTIDADES
PRECIO 1° RDT 


(4/2019)


TOTAL A 


VALORES DE 


TOTAL A 


VALORES DE 1° 


MONTO 


CONTRATO AL 


01/04/2019


DIFERENCIA EN $


DIFERENCIAS EN %


TOTAL


EJECUTADO AL 31/03/2019


CANTIDADES TOTAL


ANEXO II  - ANTICIPO FINANCIERO 


UNIDAD CANTIDAD
PRECIO 


UNITARIO







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN"


OBRA BASICA


100 1 HONORARIOS PROFESIONALES POR PROYECTO GL. 1 $ 1.351.807,33 $ 1.351.807,33 0,05 $67.590,37 0,90 1.351.807,33 $1.216.626,60 $1.216.626,60


101 2 PLAN DE GESTION AMBIENTAL GL. 1 $ 481.415,89 $ 481.415,89 0,00 $677,56 0,17 616.752,71 $83.967,38 $107.572,50


3 CONDUCTOS DE INGRESO Y CAMARAS DE NEXO CON LOS COLECTORES CLOACALES


102 3.1 Excavacion y retiro del sobrante m3 107 $ 971,58 $ 103.959,06 0,00 $0,00 0,00 1.355,06 $0,00 $0,00


3.2 Cámaras de hormigon armado


103 3.2.1 Hormigón armado H-30 m3 54 $ 33.134,56 $ 1.789.266,24 0,00 $0,00 0,00 44.444,10 $0,00 $0,00


104 3.2.2 Hormigones simples m3 2 $ 10.666,22 $ 21.332,44 0,00 $0,00 0,00 14.513,53 $0,00 $0,00


105 3.3 Revestimiento impermeable m2 122 $ 1.248,90 $ 152.365,80 0,00 $0,00 0,00 1.839,85 $0,00 $0,00


106 3.4 Tapas de fundicion ductil un. 5 $ 9.328,26 $ 46.641,30 0,00 $0,00 0,00 12.848,02 $0,00 $0,00


107 3.5 Excavacion y relleno para instalación de cañerías m3 1530 $ 1.236,55 $ 1.891.921,50 0,00 $0,00 0,00 1.685,42 $0,00 $0,00


3.6 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


108 3.6.1 PRFV D=1000mm Gl 1 $ 190.727,25 $ 190.727,25 0,00 $0,00 0,00 275.184,37 $0,00 $0,00


109 3.6.2 PRFV D=900mm Gl 1 $ 787.280,48 $ 787.280,48 0,00 $0,00 0,00 1.136.193,15 $0,00 $0,00


110 3.6.3 PRFV D=700mm Gl 1 $ 619.730,30 $ 619.730,30 0,00 $0,00 0,00 890.363,96 $0,00 $0,00


111 3.6.4 PRFV D=500mm Gl 1 $ 241.965,95 $ 241.965,95 0,00 $0,00 0,00 345.583,36 $0,00 $0,00


4 ESTACION DE BOMBEO


4.1 OBRAS CIVILES


112 4.1.1 LIMPIEZA Y PREPARACION DEL TERRENO Gl 1 $ 171.007,71 $ 171.007,71 0,00 $0,00 1,00 235.945,15 $171.007,71 $235.945,15


113 4.1.2 EXCAVACION Y RETIRO DEL SOBRANTE m3 1096 $ 1.109,02 $ 1.215.485,92 0,00 $0,00 610,00 1.532,86 $676.502,20 $935.044,60


4.1.3 ESTRUCTURAS DE HORMIGON


114 4.1.3.1 Hormigon H-30 Armado m3 126 $ 33.134,56 $ 4.174.954,56 0,00 $0,00 105,00 44.444,10 $3.479.128,80 $4.666.630,50


115 4.1.3.2 Hormigones simples m3 6 $ 10.666,22 $ 63.997,32 0,00 $0,00 0,00 14.513,53 $0,00 $0,00


116 4.1.4 Revoque impermeable m2 713 $ 1.248,90 $ 890.465,70 0,00 $0,00 0,00 1.839,85 $0,00 $0,00


4.2 OBRA ELECTROMECANICA


117 4.2.1 ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES Un. 4 $ 2.556.694,95 $ 10.226.779,80 0,00 $0,00 0,80 3.584.085,48 $2.045.355,96 $2.867.268,38


118 4.2.2 SISTEMA DE ELEVACION Y TRASLACION CON APAREJO ELECTRICO Un. 2 $ 354.917,40 $ 709.834,80 0,00 $0,00 0,00 497.542,10 $0,00 $0,00


4.2.3 CAÑERIA DE ACERO AL CARBONO


119 4.2.3.1 D=600 mm Gl 1 $ 1.471.378,15 $ 1.471.378,15 0,00 $0,00 0,00 1.905.102,19 $0,00 $0,00


120 4.2.3.2 D=300 mm Gl 1 $ 962.978,22 $ 962.978,22 0,00 $0,00 0,00 1.247.408,17 $0,00 $0,00


4.2.4 VALVULAS DE RETENCION


121 4.2.4.1 D=300 mm Un. 4 $ 164.762,09 $ 659.048,36 0,00 $0,00 0,00 215.878,06 $0,00 $0,00


ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
PRECIO 


UNITARIO
TOTAL


EJECUTADO AL 31/03/2019


CANTIDADES TOTAL


ANEXO II  - EJECUTADO AL 4/2019, 08/2019, 10/2019, 12/2019, 03/2020, 07/2020, 09/2020, 11/2020, 01/2021, 02/2021 Y FALTANTE AL 04/2021


EJECUTADO DESE EL 01/4/2019 AL 31/7/2019 A VALORES DE 1° RDT (4/19) 


Y DE OFERTA (7/18)


TOTAL A VALORES 


DE OFERTA (7/18)


TOTAL A VALORES DE 


1° RDT (4/19)
CANTIDADES


PRECIO 1° RDT 


(4/2019)







4.2.5 VALVULAS ESCLUSA


122 4.2.5.1 DN=700 mm Un. 1 $ 1.005.430,91 $ 1.005.430,91 0,00 $0,00 0,00 1.319.408,42 $0,00 $0,00


123 4.2.5.2 DN=600 mm Un. 1 $ 456.927,96 $ 456.927,96 0,00 $0,00 0,00 601.737,06 $0,00 $0,00


124 4.2.5.3 DN=300 mm Un. 4 $ 76.804,69 $ 307.218,76 0,00 $0,00 0,00 100.263,94 $0,00 $0,00


125 4.2.5.4 DN=200 mm Un. 1 $ 36.694,66 $ 36.694,66 0,00 $0,00 0,00 48.089,44 $0,00 $0,00


4.2.6 JUNTAS DE DESARME AUTOPORTANTE


126 4.2.6.1 D=500mm Un. 1 $ 156.265,59 $ 156.265,59 0,00 $0,00 0,00 201.838,07 $0,00 $0,00


127 4.2.6.2 D=300mm Un. 4 $ 69.177,28 $ 276.709,12 0,00 $0,00 0,00 89.296,32 $0,00 $0,00


128 4.2.7 Detectores de nivel flotantes y sensor de nivel hidrostatico Gl. 1 $ 118.163,47 $ 118.163,47 0,00 $0,00 0,00 167.184,82 $0,00 $0,00


129 4.2.8 Transductor de presión Gl. 1 $ 57.110,21 $ 57.110,21 0,00 $0,00 0,00 81.102,80 $0,00 $0,00


130 4.2.9 Caudalimetro electromagnetico Gl. 1 $ 632.504,16 $ 632.504,16 0,00 $0,00 0,00 891.859,16 $0,00 $0,00


131 4.2.10 Sistema de ventilación y desodorización Gl. 1 $ 179.716,09 $ 179.716,09 0,00 $0,00 0,00 251.936,12 $0,00 $0,00


132 4.2.11 Cañería de drenaje de la impulsión Gl. 1 $ 145.805,72 $ 145.805,72 0,00 $0,00 0,00 210.564,69 $0,00 $0,00


4.2.12 Marcos y Tapas


133 4.2.12.1 Marcos y Tapas de Electrobombas Un. 4 $ 65.309,55 $ 261.238,20 0,00 $0,00 0,00 88.688,86 $0,00 $0,00


134 4.2.12.2 Marcos y Tapas de Cámaras de valvulas Un. 4 $ 25.518,38 $ 102.073,52 0,00 $0,00 0,00 34.312,80 $0,00 $0,00


135 4.2.12.3 Marcos y Tapas de camisa flotantes Un. 4 $ 44.129,83 $ 176.519,32 0,00 $0,00 0,00 60.118,33 $0,00 $0,00


136 4.2.12.4 Marcos y Tapas de Stop Logs Un. 4 $ 66.981,27 $ 267.925,08 0,00 $0,00 0,00 91.537,44 $0,00 $0,00


137 4.2.12.5 Marcos y Tapas de Canal de Rejas Un. 2 $ 73.769,30 $ 147.538,60 0,00 $0,00 0,00 100.418,64 $0,00 $0,00


138 4.2.12.6 Marcos y Tapas de Camara Caudalimetro Un. 1 $ 55.157,85 $ 55.157,85 0,00 $0,00 0,00 74.613,12 $0,00 $0,00


139 4.2.13 Tapa de Fundición ductil de Valvulas Esclusa Un. 1 $ 25.424,67 $ 25.424,67 0,00 $0,00 0,00 34.179,42 $0,00 $0,00


140 4.2.14 Equipos de rejas Un. 2 $ 2.101.063,24 $ 4.202.126,48 0,00 $0,00 0,00 3.035.152,46 $0,00 $0,00


141 4.2.15 Sistema de ventilación Un. 1 $ 100.783,94 $ 100.783,94 0,00 $0,00 0,00 139.579,02 $0,00 $0,00


142 4.2.16 Compuertas metalicas tipo Stop Log Gl. 1 $ 1.563.703,62 $ 1.563.703,62 0,00 $0,00 0,00 2.289.217,76 $0,00 $0,00


4.3 INSTALACION ELECTRICA


143 4.3.1 TABLERO DE TG DE FM Y COMANDO DE LA EB Gl. 1 $ 1.834.200,19 $ 1.834.200,19 0,00 $0,00 0,00 2.660.120,41 $0,00 $0,00


144 4.3.2 Canalizaciones y Conductores de fuerza motriz Gl. 1 $ 241.403,41 $ 241.403,41 0,00 $0,00 0,00 336.855,50 $0,00 $0,00


145 4.3.3 Iluminación exterior del predio Gl. 1 $ 277.280,48 $ 277.280,48 0,00 $0,00 0,00 391.118,18 $0,00 $0,00


146 4.3.4 Iluminacion interior de Locales Gl. 1 $ 136.051,72 $ 136.051,72 0,00 $0,00 0,00 188.086,12 $0,00 $0,00


147 4.3.5 GRUPO ELECTROGENO Gl. 1 $ 2.932.415,28 $ 2.932.415,28 0,00 $0,00 0,20 4.142.822,21 $586.483,06 $828.564,44


148 4.3.6 Sistema de control de Estación de Bombeo Gl. 1 $ 198.639,65 $ 198.639,65 0,00 $0,00 0,00 301.930,16 $0,00 $0,00


149 4.3.7 Sistema de automatismo secundario Gl. 1 $ 525.643,76 $ 525.643,76 0,00 $0,00 0,00 764.218,60 $0,00 $0,00


150 4.3.8 Sistema de proteccion a tierra Gl. 1 $ 198.639,65 $ 198.639,65 0,00 $0,00 0,00 279.272,78 $0,00 $0,00


4.4 INSTALACION CONTRA INCENDIOS


151 4.4.1 Provision, acarreo e instalacion de matafuegos de CO2 y triclase ABC Gl. 1 $ 108.519,84 $ 108.519,84 0,00 $0,00 0,00 153.816,55 $0,00 $0,00


5 OBRAS DE ARQUITECTURA Y CIVILES COMPLEMENTARIAS


152 5.1 Sala de Tableros Gl. 1 $ 569.540,98 $ 569.540,98 0,00 $0,00 0,00 831.600,79 $0,00 $0,00


153 5.2 Local de Rejas Gl. 1 $ 654.017,56 $ 654.017,56 0,00 $0,00 0,00 962.410,39 $0,00 $0,00


154 5.3 Taller Gl. 1 $ 444.970,66 $ 444.970,66 0,00 $0,00 0,15 665.126,41 $66.745,60 $99.768,96


155 5.4 Vestuarios Gl. 1 $ 424.889,32 $ 424.889,32 0,00 $0,00 0,17 628.944,73 $72.231,18 $106.920,60


156 5.5 Oficina Gl. 1 $ 365.569,91 $ 365.569,91 0,00 $0,00 0,17 542.397,47 $62.146,88 $92.207,57


157 5.6 Local de generacion de emergencia Gl. 1 $ 420.995,75 $ 420.995,75 0,00 $0,00 0,00 623.281,81 $0,00 $0,00


158 5.7 Pavimentos de hormigon simple m2 145 $ 3.577,60 $ 518.752,00 0,00 $0,00 0,00 4.952,01 $0,00 $0,00


6 SUMA PROVISIONAL


159 6.1 Reembolso de gastos Gl. 1 $ 150.000,00 $ 150.000,00 0,00 $0,00 0,00 150.000,00 $0,00 $0,00


160 6.2 Gastos por administracion Gl. 1 $ 4.500,00 $ 4.500,00 0,00 $0,00 0,00 4.500,00 $0,00 $0,00


$ 48.505.412,17 $ 68.267,93 $ 8.460.195,37 $ 11.156.549,30


161 7 HONORARIOS POR REPRESENTACION TECNICA Gl. 1 $ 1.039.181,18 $ 1.039.181,18 0,00 $1.462,57 0,17 1.457.548,22 $181.251,44 $254.222,00


$49.544.593,35 $69.730,50 $8.641.446,81 $11.410.771,30


$2.769.324,49


32,05%


TOTAL OBRA BASICA


SUBTOTAL CON IMPUESTOS


DIFERENCIA EN $


DIFERENCIA EN %







ADICIONAL ARTICULO 7° LEY 6.021


162 4.1.3.1 Hormigon H-30 Armado m3 138 $ 33.134,56 $ 4.588.142,52 0,00 $0,00 0,00 44.444,10 $0,00 $0,00


163 7 Honorarios Profesionales GL 1 $ 98.296,48 $ 98.296,48 0,00 $0,00 0,00 131.399,67 $0,00 $0,00


$ 4.686.439,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


$0,00


2,14% 0,00%


CANTIDADES TOTAL CANTIDADES
PRECIO 1° RDT 


(4/2019)


TOTAL A VALORES 


DE OFERTA (7/18)


TOTAL A VALORES DE 


1° RDT (4/19)


ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
PRECIO 


UNITARIO
TOTAL


EJECUTADO AL 31/03/2019


DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $


TOTAL ADICIONAL ART. 7°


EJECUTADO DESE EL 01/4/2019 AL 31/7/2019 A VALORES DE 1° RDT (4/19) 


Y DE OFERTA (7/18)







0,00 1.351.807,33 $0,00 $0,00 0 1.351.807,33 0,00 0,00 0,00 1.351.807,33 0,00 0,00 0,00 1.351.807,33 0,00 0,00


0,12 765.901,85 $57.225,25 $91.041,71 0,10471295 824.601,28 50.410,48 86.346,43 0,11 870.496,99 54.436,89 98.432,87 0,00 1.129.320,72 0,00 0,00


0,00 1.644,81 $0,00 $0,00 0 1.751,19 0,00 0,00 60,00 1.903,52 58.294,80 114.211,20 0,00 2.144,80 0,00 0,00


0,00 54.639,28 $0,00 $0,00 0 58.718,88 0,00 0,00 30,00 61.323,03 994.036,80 1.839.690,90 0,00 71.929,27 0,00 0,00


0,00 16.866,37 $0,00 $0,00 0 18.590,51 0,00 0,00 2,00 19.486,67 21.332,44 38.973,34 0,00 21.949,95 0,00 0,00


0,00 2.122,31 $0,00 $0,00 0 2.384,80 0,00 0,00 50,00 2.509,98 62.445,00 125.499,00 0,00 2.758,93 0,00 0,00


0,00 17.419,69 $0,00 $0,00 0 17.820,43 0,00 0,00 0,00 18.411,11 0,00 0,00 0,00 19.128,33 0,00 0,00


0,00 2.027,77 $0,00 $0,00 1530 2.161,48 1.891.921,50 3.307.064,40 0,00 2.320,44 0,00 0,00 0,00 2.629,74 0,00 0,00


0,00 353.063,19 $0,00 $0,00 1 391.697,11 190.727,25 391.697,11 0,00 427.286,96 0,00 0,00 0,00 465.715,86 0,00 0,00


0,50 1.457.352,54 $393.640,24 $728.676,27 0,5 1.617.016,55 393.640,24 808.508,28 0,00 1.764.325,20 0,00 0,00 0,00 1.923.250,41 0,00 0,00


0,50 1.140.601,48 $309.865,15 $570.300,74 0,4 1.263.823,93 247.892,12 505.529,57 0,00 1.377.416,02 0,00 0,00 0,00 1.507.008,26 0,00 0,00


0,50 441.929,18 $120.982,98 $220.964,59 0,5 488.875,06 120.982,98 244.437,53 0,00 531.973,76 0,00 0,00 0,00 587.503,80 0,00 0,00


0,00 286.904,58 $0,00 $0,00 0 305.930,92 0,00 0,00 0,00 331.567,82 0,00 0,00 0,00 379.893,26 0,00 0,00


246,00 1.866,09 $272.818,92 $459.058,14 240 1.988,89 266.164,80 477.333,60 0,00 2.154,25 0,00 0,00 0,00 2.474,10 0,00 0,00


21,00 54.639,28 $695.825,76 $1.147.424,88 0 58.718,88 0,00 0,00 0,00 61.323,03 0,00 0,00 0,00 71.929,27 0,00 0,00


0,00 16.866,37 $0,00 $0,00 6 18.590,51 63.997,32 111.543,06 0,00 19.486,67 0,00 0,00 0,00 21.949,95 0,00 0,00


250,00 2.122,31 $312.225,00 $530.577,50 300 2.384,80 374.670,00 715.440,00 163,00 2.509,98 203.570,70 409.126,74 0,00 2.758,93 0,00 0,00


0,00 4.165.927,55 $0,00 $0,00 0,4 4.616.919,87 1.022.677,98 1.846.767,95 1,60 4.653.983,06 4.090.711,92 7.446.372,90 0,00 5.011.424,11 0,00 0,00


0,00 623.950,07 $0,00 $0,00 0 667.560,70 0,00 0,00 0,00 687.703,55 0,00 0,00 0,00 762.164,33 0,00 0,00


0,00 2.234.849,33 $0,00 $0,00 0 2.459.996,04 0,00 0,00 0,00 2.513.922,36 0,00 0,00 0,00 2.679.577,98 0,00 0,00


0,00 1.464.305,68 $0,00 $0,00 0 1.611.135,84 0,00 0,00 0,00 1.647.709,00 0,00 0,00 0,00 1.760.372,09 0,00 0,00


0,00 289.988,18 $0,00 $0,00 0 321.483,54 0,00 0,00 0,00 324.320,60 0,00 0,00 0,00 334.379,47 0,00 0,00


TOTAL A VALORES 


DE OFERTA (7/18)


TOTAL A 


VALORES DE 4° 


RDT (12/19)


EJECUTADO DESE EL 01/8/2019 AL 30/9/2019 A VALORES DE 2° RDT (8/19) Y 


DE OFERTA (7/18)


CANTIDADES
PRECIO 2° RDT 


(8/2019)


TOTAL A VALORES 


DE OFERTA (7/18)


TOTAL A VALORES DE 


2° RDT (8/19)


EJECUTADO DESE EL 01/10/2019 AL 30/11/2019 A VALORES DE 3° RDT (10/19) 


Y DE OFERTA (7/18)


CANTIDADES
PRECIO 3° RDT 


(10/2019)


TOTAL A VALORES DE 


OFERTA (7/18)


TOTAL A VALORES 


DE 3° RDT (10/19)


EJECUTADO DESE EL 01/12/2019 AL 28/02/2020 A VALORES DE 4° RDT 


(12/19) Y DE OFERTA (7/18)


CANTIDADES
PRECIO 4° RDT 


(12/2019)


EJECUTADO DESE EL 01/03/2020 AL 30/06/2020 A VALORES DE 5° RDT 


(03/20) Y DE OFERTA (7/18)


CANTIDADES
PRECIO 5° RDT 


(03/2020)


TOTAL A VALORES 


DE OFERTA (7/18)


TOTAL A VALORES 


DE 5° RDT (03/20)







0,00 1.746.118,64 $0,00 $0,00 0 1.933.609,47 0,00 0,00 0,00 1.955.018,43 0,00 0,00 0,00 2.014.573,04 0,00 0,00


0,00 802.848,60 $0,00 $0,00 0 888.041,41 0,00 0,00 0,00 900.214,55 0,00 0,00 0,00 930.642,47 0,00 0,00


0,00 132.982,78 $0,00 $0,00 0 146.740,53 0,00 0,00 0,00 149.118,60 0,00 0,00 0,00 159.511,73 0,00 0,00


0,00 62.330,36 $0,00 $0,00 0 68.402,80 0,00 0,00 0,00 69.655,88 0,00 0,00 0,00 76.541,97 0,00 0,00


0,00 237.085,62 $0,00 $0,00 0 261.014,54 0,00 0,00 0,00 266.504,65 0,00 0,00 0,00 285.244,69 0,00 0,00


0,00 105.414,81 $0,00 $0,00 0 115.817,25 0,00 0,00 0,00 118.609,17 0,00 0,00 0,00 129.508,04 0,00 0,00


0,00 218.647,62 $0,00 $0,00 0 230.020,81 0,00 0,00 0,00 230.904,24 0,00 0,00 0,00 247.652,12 0,00 0,00


0,00 106.192,13 $0,00 $0,00 0 111.628,56 0,00 0,00 0,00 111.820,44 0,00 0,00 0,00 121.102,63 0,00 0,00


0,00 1.152.438,20 $0,00 $0,00 0 1.215.942,89 0,00 0,00 0,00 1.230.371,27 0,00 0,00 0,00 1.320.723,09 0,00 0,00


0,00 296.623,77 $0,00 $0,00 0 337.093,63 0,00 0,00 0,00 346.652,09 0,00 0,00 0,00 386.659,39 0,00 0,00


0,00 276.376,77 $0,00 $0,00 0 289.852,39 0,00 0,00 0,00 295.555,93 0,00 0,00 0,00 325.128,27 0,00 0,00


0,00 118.279,06 $0,00 $0,00 0 122.142,55 0,00 0,00 0,00 126.691,98 0,00 0,00 0,00 138.396,19 0,00 0,00


0,00 45.259,33 $0,00 $0,00 0 47.053,57 0,00 0,00 0,00 48.970,90 0,00 0,00 0,00 54.284,67 0,00 0,00


0,00 80.491,95 $0,00 $0,00 0 82.946,37 0,00 0,00 0,00 85.974,65 0,00 0,00 0,00 92.305,52 0,00 0,00


0,00 122.981,99 $0,00 $0,00 0 126.466,26 0,00 0,00 0,00 130.944,20 0,00 0,00 0,00 139.929,17 0,00 0,00


0,00 134.293,88 $0,00 $0,00 0 138.457,46 0,00 0,00 0,00 143.511,86 0,00 0,00 0,00 155.678,39 0,00 0,00


0,00 99.061,27 $0,00 $0,00 0 102.564,66 0,00 0,00 0,00 106.508,11 0,00 0,00 0,00 117.657,56 0,00 0,00


0,00 45.084,49 $0,00 $0,00 0 46.869,86 0,00 0,00 0,00 48.778,74 0,00 0,00 0,00 54.078,36 0,00 0,00


0,20 3.833.062,66 $420.212,65 $766.612,53 0 4.095.077,38 0,00 0,00 0,00 4.151.929,03 0,00 0,00 0,00 4.486.502,38 0,00 0,00


0,00 166.525,07 $0,00 $0,00 0 184.672,26 0,00 0,00 0,00 193.689,19 0,00 0,00 0,00 220.163,97 0,00 0,00


0,20 2.896.648,73 $312.740,72 $579.329,75 0 3.092.247,68 0,00 0,00 0,00 3.121.429,81 0,00 0,00 0,00 3.294.157,49 0,00 0,00


0,20 3.381.701,97 $366.840,04 $676.340,39 0 3.572.774,46 0,00 0,00 0,00 3.784.953,33 0,00 0,00 0,00 4.073.810,08 0,00 0,00


0,00 450.136,19 $0,00 $0,00 0 466.121,55 0,00 0,00 0,00 473.836,34 0,00 0,00 0,00 516.529,69 0,00 0,00


0,00 526.939,69 $0,00 $0,00 0 543.249,86 0,00 0,00 0,00 549.665,10 0,00 0,00 0,00 590.135,66 0,00 0,00


0,00 249.602,16 $0,00 $0,00 0 259.477,06 0,00 0,00 0,00 264.912,09 0,00 0,00 0,00 290.400,89 0,00 0,00


0,70 5.423.017,14 $2.052.690,70 $3.796.112,00 0 5.652.549,60 0,00 0,00 0,00 5.978.918,00 0,00 0,00 0,00 6.222.389,91 0,00 0,00


0,00 339.236,25 $0,00 $0,00 0 415.476,03 0,00 0,00 0,00 459.110,28 0,00 0,00 0,00 512.391,67 0,00 0,00


0,00 972.941,87 $0,00 $0,00 0 1.027.486,44 0,00 0,00 0,00 1.040.466,45 0,00 0,00 0,00 1.118.149,91 0,00 0,00


0,00 375.348,22 $0,00 $0,00 0 387.466,40 0,00 0,00 0,00 392.571,05 0,00 0,00 0,00 423.426,53 0,00 0,00


0,00 190.087,73 $0,00 $0,00 0 212.309,00 0,00 0,00 0,00 216.039,73 0,00 0,00 0,00 228.038,22 0,00 0,00


0,20 959.521,33 $113.908,20 $191.904,27 0,15 1.129.162,04 85.431,15 169.374,31 0,00 1.237.680,66 0,00 0,00 0,00 1.399.129,35 0,00 0,00


0,00 1.104.914,34 $0,00 $0,00 0 1.309.726,71 0,00 0,00 0,00 1.438.168,53 0,00 0,00 0,00 1.617.530,41 0,00 0,00


0,00 755.201,01 $0,00 $0,00 0,3 913.490,61 133.491,20 274.047,18 0,00 1.005.789,46 0,00 0,00 0,00 1.120.549,78 0,00 0,00


0,00 718.145,92 $0,00 $0,00 0,3 862.405,01 127.466,80 258.721,50 0,00 947.185,25 0,00 0,00 0,00 1.066.626,06 0,00 0,00


0,00 618.650,61 $0,00 $0,00 0,3 744.122,20 109.670,97 223.236,66 0,00 817.805,74 0,00 0,00 0,00 915.585,25 0,00 0,00


0,80 712.789,78 $336.796,60 $570.231,82 0 850.345,28 0,00 0,00 0,00 934.899,47 0,00 0,00 0,00 1.046.598,30 0,00 0,00


0,00 5.926,61 $0,00 $0,00 0 6.381,93 0,00 0,00 0,00 6.686,60 0,00 0,00 0,00 7.281,39 0,00 0,00


0,00 150.000,00 $0,00 $0,00 0 150.000,00 0,00 0,00 0,00 150.000,00 0,00 0,00 0,00 150.000,00 0,00 0,00


0,00 4.500,00 $0,00 $0,00 0 4.500,00 0,00 0,00 0,00 4.500,00 0,00 0,00 0,00 4.500,00 0,00 0,00


$ 5.765.772,21 $ 10.328.574,59 $ 5.079.144,79 $ 9.420.047,58 $ 5.484.828,55 $ 10.072.306,95 $ 0,00 $ 0,00


0,12 1.648.920,42 $123.526,05 $196.004,92 0,10471295 1.810.777,64 108.815,73 189.611,87 0,11 1.832.718,31 117.507,11 207.237,61 0,00 1.889.054,21 0,00 0,00


$5.889.298,26 $10.524.579,51 $5.187.960,52 $9.609.659,45 $5.602.335,66 $10.279.544,56 $0,00 $0,00


$4.635.281,25 $4.421.698,93 $4.677.208,90 $0,00


78,71% 85,23% 83,49% 0,00%


DIFERENCIA EN $


DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $


DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $


DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $


DIFERENCIA EN %







0,00 54.639,28 $0,00 $0,00 0,00 58.718,88 0,00 0,00 0,00 61.323,03 0,00 0,00 0,00 71.929,27 0,00 0,00


0,00 161.541,88 $0,00 $0,00 0,00 173.603,28 0,00 0,00 0,00 181.302,49 0,00 0,00 0,00 212.660,00 0,00 0,00


$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


$0,00 $0,00 $0,00 $0,00


0,00% 0,00% 0,00% 0,00%


TOTAL A VALORES DE 


2° RDT (8/19)
CANTIDADES


PRECIO 3° RDT 


(10/2019)


TOTAL A VALORES DE 


OFERTA (7/18)


TOTAL A VALORES 


DE 3° RDT (10/19)
CANTIDADES


EJECUTADO DESE EL 01/10/2019 AL 30/11/2019 A VALORES DE 3° RDT (10/19) 


Y DE OFERTA (7/18)


CANTIDADES
PRECIO 2° RDT 


(8/2019)


TOTAL A VALORES 


DE OFERTA (7/18)


EJECUTADO DESE EL 01/03/2020 AL 30/06/2020 A VALORES DE 5° RDT 


(03/20) Y DE OFERTA (7/18)


CANTIDADES
PRECIO 5° RDT 


(03/2020)


TOTAL A VALORES 


DE OFERTA (7/18)


EJECUTADO DESE EL 01/12/2019 AL 28/02/2020 A VALORES DE 4° RDT 


(12/19) Y DE OFERTA (7/18)


PRECIO 4° RDT 


(12/2019)


TOTAL A VALORES 


DE OFERTA (7/18)


TOTAL A 


VALORES DE 4° 


TOTAL A VALORES 


DE 5° RDT (03/20)


DIFERENCIA EN % DIFERENCIA EN % DIFERENCIA EN % DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $ DIFERENCIA EN $ DIFERENCIA EN $ DIFERENCIA EN $


EJECUTADO DESE EL 01/8/2019 AL 30/9/2019 A VALORES DE 2° RDT (8/19) Y 


DE OFERTA (7/18)







0,00 1.351.807,33 0 0 0,05 1.351.807,33 67.590,37 67.590,37 0,00 1.351.807,33 0,00 0,00 0,00 1.351.807,33 0,00 0,00


0,00 941.177,52 0 0 0,07 961.083,00 34.563,56 69.001,57 0,33 1.175.428,53 157.992,06 385.754,55 0,01 1.149.409,68 6.948,36 16.589,63


0,00 2.048,71 0 0 47,00 2.126,32 45.664,26 99.937,04 0,00 2.433,97 0,00 0,00 0,00 2.551,32 0,00 0,00


0,00 68.230,37 0 0 24,00 70.373,48 795.229,44 1.688.963,52 0,00 81.186,72 0,00 0,00 0,00 82.768,81 0,00 0,00


0,00 21.227,51 0 0 0,00 21.742,94 0,00 0,00 0,00 24.746,96 0,00 0,00 0,00 25.226,18 0,00 0,00


0,00 2.860,37 0 0 72,00 3.026,02 89.920,80 217.873,44 0,00 3.586,97 0,00 0,00 0,00 3.739,84 0,00 0,00


0,00 21.353,14 0 0 5,00 22.262,49 46.641,30 111.312,45 0,00 26.144,58 0,00 0,00 0,00 28.178,43 0,00 0,00


0,00 2.558,27 0 0 0,00 2.654,90 0,00 0,00 0,00 3.103,27 0,00 0,00 0,00 3.290,00 0,00 0,00


0,00 503.225,30 0 0 0,00 549.161,20 0,00 0,00 0,00 674.836,65 0,00 0,00 0,00 748.458,56 0,00 0,00


0,00 2.077.280,36 0 0 0,00 2.267.202,48 0,00 0,00 0,00 2.786.586,22 0,00 0,00 0,00 3.091.048,03 0,00 0,00


0,00 1.617.442,36 0 0 0,10 1.760.919,79 61.973,03 176.091,98 0,00 2.163.243,56 0,00 0,00 0,00 2.391.924,99 0,00 0,00


0,00 622.116,36 0 0 0,00 675.518,67 0,00 0,00 0,00 829.181,26 0,00 0,00 0,00 912.398,96 0,00 0,00


0,00 356.627,05 0 0 0,00 369.208,83 0,00 0,00 0,00 426.569,66 0,00 0,00 0,00 443.431,04 0,00 0,00


0,00 2.320,40 0 0 0,00 2.405,97 0,00 0,00 0,00 2.771,28 0,00 0,00 0,00 2.882,02 0,00 0,00


0,00 68.230,37 0 0 0,00 70.373,48 0,00 0,00 0,00 81.186,72 0,00 0,00 0,00 82.768,81 0,00 0,00


0,00 21.227,51 0 0 0,00 21.742,94 0,00 0,00 0,00 24.746,96 0,00 0,00 0,00 25.226,18 0,00 0,00


0,00 2.860,37 0 0 0,00 3.026,02 0,00 0,00 0,00 3.586,97 0,00 0,00 0,00 3.739,84 0,00 0,00


0,00 5.627.209,41 0 0 0,00 6.087.526,78 0,00 0,00 0,80 6.404.601,22 2.045.355,96 5.123.680,98 0,00 7.077.604,65 0,00 0,00


0,00 787.850,03 0 0 0,00 821.876,38 0,00 0,00 1,80 932.255,60 638.851,32 1.678.060,08 0,00 1.002.107,41 0,00 0,00


0,00 2.850.438,67 0 0 0,00 3.132.410,88 0,00 0,00 1,00 3.863.211,23 1.471.378,15 3.863.211,23 0,00 4.267.579,32 0,00 0,00


0,00 1.866.677,24 0 0 0,00 2.049.327,51 0,00 0,00 1,00 2.525.922,89 962.978,22 2.525.922,89 0,00 2.786.978,73 0,00 0,00


0,00 421.633,63 0 0 0,00 464.592,42 0,00 0,00 4,00 528.953,62 659.048,36 2.115.814,48 0,00 564.954,26 0,00 0,00


EJECUTADO DESE EL 01/07/2020 AL 31/08/2020 A VALORES DE 


6° RDT (07/20) Y DE OFERTA (7/18)


CANTIDADES
PRECIO 6° RDT 


(07/2020)


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA (7/18)


TOTAL A 


VALORES DE 


6° RDT (07/20)


EJECUTADO DESE EL 01/09/2020 AL 31/10/2020 A VALORES DE 7° 


RDT (09/20) Y DE OFERTA (7/18)


CANTIDADES
PRECIO 7° RDT 


(09/2020)


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA (7/18)


TOTAL A 


VALORES DE 7° 


RDT (09/20)


EJECUTADO DESE EL 01/11/2020 AL 31/12/2020 A VALORES DE 8° 


RDT (11/20) Y DE OFERTA (7/18)


CANTIDADES
PRECIO 8° RDT 


(11/2020)


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA (7/18)


TOTAL A 


VALORES DE 8° 


RDT (11/20)


EJECUTADO DESE EL 01/1/2021 AL 31/1/2021 A VALORES DE 9° RDT 


(1/21) Y DE OFERTA (7/18)


CANTIDADES
PRECIO 9° RDT 


(1/2021)


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA (7/18)


TOTAL A 


VALORES DE 9° 


RDT (1/21)







0,00 2.508.267,37 0 0 0,00 2.764.393,67 0,00 0,00 1,00 3.165.026,85 1.005.430,91 3.165.026,85 0,00 3.395.523,98 0,00 0,00


0,00 1.158.063,19 0 0 0,00 1.272.721,18 0,00 0,00 1,00 1.448.423,72 456.927,96 1.448.423,72 0,00 1.547.069,94 0,00 0,00


0,00 188.706,88 0 0 0,00 205.744,50 0,00 0,00 4,00 236.527,00 307.218,76 946.108,00 0,00 249.844,60 0,00 0,00


0,00 85.755,91 0 0 0,00 93.622,85 0,00 0,00 1,00 109.065,40 36.694,66 109.065,40 0,00 114.743,08 0,00 0,00


0,00 302.375,30 0 0 0,00 331.981,85 0,00 0,00 1,00 410.114,59 156.265,59 410.114,59 0,00 452.124,62 0,00 0,00


0,00 133.986,28 0 0 0,00 146.214,60 0,00 0,00 4,00 180.447,54 276.709,12 721.790,16 0,00 197.082,79 0,00 0,00


0,00 275.161,14 0 0 0,00 289.450,21 0,00 0,00 0,00 319.820,71 0,00 0,00 0,70 340.328,11 82.714,43 238.229,68


0,00 133.372,73 0 0 0,00 140.744,29 0,00 0,00 0,00 154.652,64 0,00 0,00 0,70 164.592,50 39.977,15 115.214,75


0,00 1.450.284,41 0 0 0,00 1.521.513,56 0,00 0,00 0,90 1.685.881,44 569.253,74 1.517.293,30 0,00 1.790.802,34 0,00 0,00


0,00 398.055,57 0 0 0,00 418.604,90 0,00 0,00 0,90 474.742,23 161.744,48 427.268,01 0,00 512.362,72 0,00 0,00


0,00 340.025,48 0 0 0,00 354.519,08 0,00 0,00 1,00 404.462,66 145.805,72 404.462,66 0,00 419.824,92 0,00 0,00


0,00 144.981,91 0 0 0,00 150.691,40 0,00 0,00 4,00 178.121,17 261.238,20 712.484,68 0,00 188.618,42 0,00 0,00


0,00 55.673,49 0 0 0,00 57.584,11 0,00 0,00 4,00 68.521,86 102.073,52 274.087,44 0,00 71.856,45 0,00 0,00


0,00 98.779,79 0 0 0,00 102.659,87 0,00 0,00 4,00 121.225,84 176.519,32 484.903,36 0,00 129.007,91 0,00 0,00


0,00 150.755,56 0 0 0,00 156.916,49 0,00 0,00 4,00 184.909,48 267.925,08 739.637,92 0,00 197.370,23 0,00 0,00


0,00 164.575,69 0 0 0,00 171.180,39 0,00 0,00 2,00 202.077,52 147.538,60 404.155,04 0,00 214.596,36 0,00 0,00


0,00 121.469,38 0 0 0,00 126.104,61 0,00 0,00 1,00 149.373,54 55.157,85 149.373,54 0,00 157.444,90 0,00 0,00


0,00 55.443,65 0 0 0,00 57.341,49 0,00 0,00 1,00 68.255,81 25.424,67 68.255,81 0,00 71.572,58 0,00 0,00


0,00 4.863.006,30 0 0 0,20 5.129.608,09 420.212,65 1.025.921,62 1,40 5.659.171,56 2.941.488,54 7.922.840,18 0,00 6.243.570,93 0,00 0,00


0,00 216.489,65 0 0 0,00 225.942,55 0,00 0,00 0,00 259.310,72 0,00 0,00 0,70 274.695,07 70.548,76 192.286,55


0,00 3.688.115,74 0 0 0,10 3.901.707,24 156.370,36 390.170,72 0,60 4.260.769,91 938.222,17 2.556.461,95 0,00 4.759.031,98 0,00 0,00


0,00 4.696.589,49 0 0 0,00 4.935.755,85 0,00 0,00 0,70 5.404.639,86 1.283.940,13 3.783.247,90 0,00 5.738.155,19 0,00 0,00


0,00 553.119,27 0 0 0,20 596.282,19 48.280,68 119.256,44 0,00 683.550,87 0,00 0,00 0,30 740.024,18 72.421,02 222.007,25


0,00 646.616,07 0 0 0,00 701.865,38 0,00 0,00 0,00 798.382,77 0,00 0,00 0,50 872.767,41 138.640,24 436.383,71


0,00 307.494,97 0 0 0,50 329.148,03 68.025,86 164.574,02 0,50 380.181,28 68.025,86 190.090,64 0,00 408.499,30 0,00 0,00


0,00 7.182.731,13 0 0 0,00 7.759.031,68 0,00 0,00 0,00 8.516.561,29 0,00 0,00 0,00 9.265.191,70 0,00 0,00


0,00 519.166,98 0 0 0,00 553.034,61 0,00 0,00 0,40 607.345,63 79.455,86 242.938,25 0,30 635.110,94 59.591,90 190.533,28


0,00 1.296.167,28 0 0 0,00 1.362.972,67 0,00 0,00 0,40 1.489.820,69 210.257,50 595.928,28 0,30 1.582.811,09 157.693,13 474.843,33


0,00 460.725,92 0 0 0,00 499.093,43 0,00 0,00 0,00 569.081,41 0,00 0,00 0,00 620.325,21 0,00 0,00


0,00 273.989,54 0 0 0,00 298.184,05 0,00 0,00 0,00 323.429,17 0,00 0,00 0,00 334.169,34 0,00 0,00


0,00 1.382.767,31 0 0 0,65 1.457.008,86 370.201,64 947.055,76 0,00 1.635.642,18 0,00 0,00 0,00 1.698.094,07 0,00 0,00


0,00 1.610.635,08 0 0 0,40 1.700.266,76 261.607,02 680.106,70 0,20 1.900.756,86 130.803,51 380.151,37 0,00 1.977.417,73 0,00 0,00


0,00 1.136.093,93 0 0 0,55 1.203.586,06 244.733,86 661.972,33 0,00 1.335.925,35 0,00 0,00 0,00 1.393.086,98 0,00 0,00


0,00 1.067.184,89 0 0 0,53 1.128.732,67 225.191,34 598.228,32 0,00 1.258.935,58 0,00 0,00 0,00 1.307.883,09 0,00 0,00


0,00 922.502,48 0 0 0,53 975.663,90 193.752,05 517.101,87 0,00 1.087.276,90 0,00 0,00 0,00 1.131.237,28 0,00 0,00


0,00 1.049.781,28 0 0 0,20 1.109.645,76 84.199,15 221.929,15 0,00 1.236.940,07 0,00 0,00 0,00 1.288.795,18 0,00 0,00


0,00 7.413,67 0 0 75,00 7.656,35 268.320,00 574.226,25 50,00 8.515,36 178.880,00 425.768,00 20,00 8.857,21 71.552,00 177.144,20


0,00 150.000,00 0 0 0,00 150.000,00 0,00 0,00 0,00 150.000,00 0,00 0,00 0,00 150.000,00 0,00 0,00


0,00 4.500,00 0 0 0,00 4.500,00 0,00 0,00 0,00 4.500,00 0,00 0,00 0,00 4.500,00 0,00 0,00


$ 0,00 $ 0,00 $ 3.482.477,37 $ 8.331.313,55 $ 15.918.605,82 $ 43.772.321,26 $ 700.086,99 $ 2.063.232,38


0,00 1.955.643,36 0 0 0,07 2.009.217,06 74.608,68 144.253,04 0,33 2.243.723,86 341.040,61 736.349,91 0,01 2.257.334,89 14.998,68 32.580,50


$0,00 $0,00 $3.557.086,05 $8.475.566,59 $16.259.646,43 $44.508.671,17 $715.085,67 $2.095.812,88


$0,00 $4.918.480,54 $28.249.024,74 $1.380.727,21


0,00% 138,27% 173,74% 193,09%


DIFERENCIA EN $


DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $


DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $


DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $


DIFERENCIA EN %







0,00 68.230,37 0,00 0,00 138,47 70.373,48 4.588.142,52 9.744.615,78 0,00 81.186,72 0,00 0,00 0,00 82.768,81 0,00 0,00


0,00 201.724,14 0,00 0,00 1,00 208.060,28 98.296,48 208.060,28 0,00 240.029,79 0,00 0,00 0,00 244.707,27 0,00 0,00


$ 0,00 $ 0,00 $ 4.686.439,00 $ 9.952.676,06 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


$0,00 $5.266.237,06 $0,00 $0,00


0,00% 112,37% 0,00% 0,00%


TOTAL A 


VALORES DE 


TOTAL A 


VALORES DE 8° 
CANTIDADES


PRECIO 9° RDT 


(1/2021)


TOTAL A 


VALORES DE 


TOTAL A 


VALORES DE 9° 
CANTIDADES


PRECIO 6° RDT 


(07/2020)


TOTAL A 


VALORES DE 


TOTAL A 


VALORES DE 
CANTIDADES


PRECIO 7° RDT 


(09/2020)


EJECUTADO DESE EL 01/09/2020 AL 31/10/2020 A VALORES DE 7° 


RDT (09/20) Y DE OFERTA (7/18)


EJECUTADO DESE EL 01/1/2021 AL 31/1/2021 A VALORES DE 9° RDT 


(1/21) Y DE OFERTA (7/18)


TOTAL A 


VALORES DE 


TOTAL A 


VALORES DE 7° 
CANTIDADES


PRECIO 8° RDT 


(11/2020)


DIFERENCIA EN %


EJECUTADO DESE EL 01/07/2020 AL 31/08/2020 A VALORES DE 


6° RDT (07/20) Y DE OFERTA (7/18)


EJECUTADO DESE EL 01/11/2020 AL 31/12/2020 A VALORES DE 8° 


RDT (11/20) Y DE OFERTA (7/18)


DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $ DIFERENCIA EN $


DIFERENCIA EN % DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $ DIFERENCIA EN $







0,00 1.351.807,33 0,00 0,00 0,00 1.351.807,33 0,00 0,00 $1.351.807,34


0,04 1.222.011,45 18.728,45 47.539,73 0,03 1.366.594,49 16.465,91 46.741,74 $949.698,29


0,00 2.708,34 0,00 0,00 0,00 2.996,80 0,00 0,00 $214.148,24


0,00 88.141,55 0,00 0,00 0,00 96.874,20 0,00 0,00 $3.528.654,42


0,00 26.585,43 0,00 0,00 0,00 28.876,49 0,00 0,00 $38.973,34


0,00 3.875,41 0,00 0,00 0,00 4.100,68 0,00 0,00 $343.372,44


0,00 28.974,46 0,00 0,00 0,00 31.173,72 0,00 0,00 $111.312,45


0,00 3.482,61 0,00 0,00 0,00 3.840,94 0,00 0,00 $3.307.064,40


0,00 761.888,81 0,00 0,00 0,00 856.335,27 0,00 0,00 $391.697,11


0,00 3.146.505,27 0,00 0,00 0,00 3.537.298,60 0,00 0,00 $1.537.184,55


0,00 2.438.038,61 0,00 0,00 0,00 2.739.871,39 0,00 0,00 $1.251.922,29


0,00 931.522,12 0,00 0,00 0,00 1.046.569,77 0,00 0,00 $465.402,12


0,00 470.972,61 0,00 0,00 0,00 522.223,64 0,00 0,00 $235.945,15


0,00 3.059,18 0,00 0,00 0,00 3.387,04 0,00 0,00 $1.871.436,34


0,00 88.141,55 0,00 0,00 0,00 96.874,20 0,00 0,00 $5.814.055,38


0,00 26.585,43 0,00 0,00 0,00 28.876,49 0,00 0,00 $111.543,06


0,00 3.875,41 0,00 0,00 0,00 4.100,68 0,00 0,00 $1.655.144,24


0,30 7.319.031,79 767.008,49 2.195.709,54 0,10 7.658.200,32 255.669,49 765.820,03 $20.245.619,78


0,15 1.077.030,17 53.237,61 161.554,53 0,05 1.198.396,93 17.745,87 59.919,85 $1.899.534,46


0,00 4.590.068,28 0,00 0,00 0,00 4.940.140,51 0,00 0,00 $3.863.211,23


0,00 2.997.142,98 0,00 0,00 0,00 3.227.169,42 0,00 0,00 $2.525.922,89


0,00 589.459,30 0,00 0,00 0,00 660.279,35 0,00 0,00 $2.115.814,48


MONTO DEL 


CONTRATO AL 


1/4/2021
TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA (7/18)


TOTAL A 


VALORES DE 


10° RDT (2/21)


FALTANTE A EJECUTAR AL  01/04/2021  A VALORES DE 11° RDT 


(4/21) Y DE OFERTA (7/18)


CANTIDADES
PRECIO 11° 


RDT (4/2021)


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA (7/18)


TOTAL A 


VALORES DE 


11° RDT (4/21)


EJECUTADO DESE EL 01/2/2021 AL 31/3/2021 A VALORES DE 10° 


RDT (2/21) Y DE OFERTA (7/18)


CANTIDADES
PRECIO 10° 


RDT (2/2021)







0,00 3.553.153,77 0,00 0,00 0,00 3.965.329,58 0,00 0,00 $3.165.026,85


0,00 1.615.604,59 0,00 0,00 0,00 1.809.056,67 0,00 0,00 $1.448.423,72


0,00 261.306,82 0,00 0,00 0,00 292.598,64 0,00 0,00 $946.108,00


0,00 120.479,66 0,00 0,00 0,00 134.922,33 0,00 0,00 $109.065,40


0,00 486.245,62 0,00 0,00 0,00 523.426,30 0,00 0,00 $410.114,59


0,00 211.773,96 0,00 0,00 0,00 228.598,03 0,00 0,00 $721.790,16


0,20 353.401,57 23.632,69 70.680,31 0,10 370.592,18 11.816,35 37.059,22 $345.969,21


0,20 170.757,87 11.422,04 34.151,57 0,10 178.622,93 5.711,02 17.862,29 $167.228,61


0,00 1.867.398,86 0,00 0,00 0,10 1.972.286,75 63.250,42 197.228,68 $1.714.521,98


0,00 545.121,81 0,00 0,00 0,10 610.598,61 17.971,61 61.059,86 $488.327,87


0,00 443.883,25 0,00 0,00 0,00 490.908,81 0,00 0,00 $404.462,66


0,00 195.047,89 0,00 0,00 0,00 211.251,37 0,00 0,00 $712.484,68


0,00 74.627,93 0,00 0,00 0,00 81.222,81 0,00 0,00 $274.087,44


0,00 133.240,30 0,00 0,00 0,00 144.088,49 0,00 0,00 $484.903,36


0,00 203.574,55 0,00 0,00 0,00 219.816,70 0,00 0,00 $739.637,92


0,00 221.689,89 0,00 0,00 0,00 239.826,69 0,00 0,00 $404.155,04


0,00 163.077,51 0,00 0,00 0,00 176.961,01 0,00 0,00 $149.373,54


0,00 74.333,58 0,00 0,00 0,00 80.915,38 0,00 0,00 $68.255,81


0,10 6.738.717,64 210.106,32 673.871,76 0,10 7.488.700,02 210.106,32 748.870,00 $11.138.116,09


0,20 292.210,09 20.156,79 58.442,02 0,10 326.558,19 10.078,39 32.655,82 $283.384,39


0,05 5.143.674,96 78.185,18 257.183,75 0,05 5.712.717,90 78.185,18 285.635,89 $4.068.782,06


0,05 6.012.189,19 91.710,01 300.609,46 0,05 6.324.495,71 91.710,01 316.224,79 $5.076.422,54


0,40 797.101,64 96.561,36 318.840,66 0,10 924.476,42 24.140,34 92.447,64 $752.551,99


0,30 941.318,72 83.184,14 282.395,62 0,20 1.095.711,40 55.456,10 219.142,28 $937.921,61


0,00 439.471,13 0,00 0,00 0,00 507.946,62 0,00 0,00 $354.664,66


0,00 9.899.054,71 0,00 0,00 0,10 11.171.299,54 293.241,53 1.117.129,95 $5.741.806,39


0,05 664.468,68 9.931,98 33.223,43 0,25 723.973,94 49.659,91 180.993,49 $647.688,45


0,10 1.657.711,95 52.564,38 165.771,20 0,20 1.741.069,37 105.128,75 348.213,87 $1.584.756,68


0,10 668.830,94 19.863,97 66.883,09 0,90 777.821,91 178.775,69 700.039,72 $766.922,81


0,00 347.600,57 0,00 0,00 1,00 383.542,14 108.519,84 383.542,14 $383.542,14


0,00 1.784.524,69 0,00 0,00 0,00 1.956.625,97 0,00 0,00 $1.308.334,34


0,30 2.076.398,26 196.205,27 622.919,48 0,10 2.274.007,37 65.401,76 227.400,74 $1.910.578,29


0,00 1.459.462,72 0,00 0,00 0,00 1.593.379,41 0,00 0,00 $1.035.788,47


0,00 1.371.219,41 0,00 0,00 0,00 1.498.856,26 0,00 0,00 $963.870,42


0,00 1.185.810,30 0,00 0,00 0,00 1.295.743,70 0,00 0,00 $832.546,10


0,00 1.352.308,39 0,00 0,00 0,00 1.479.424,16 0,00 0,00 $792.160,97


0,00 9.406,76 0,00 0,00 0,00 10.192,27 0,00 0,00 $1.177.138,45


1,00 150.000,00 150.000,00 150.000,00 0,00 150.000,00 0,00 0,00 $150.000,00


1,00 4.500,00 4.500,00 4.500,00 0,00 4.500,00 0,00 0,00 $4.500,00


$ 1.886.998,68 $ 5.444.276,15 $ 1.659.034,49 $ 5.837.988,00 $ 106.494.877,69


0,04 2.265.775,83 40.427,11 88.145,13 0,03 2.511.723,17 35.543,20 85.908,67 $1.935.776,22


$1.927.425,79 $5.532.421,28 $1.694.577,69 $5.923.896,67 $108.430.653,91


$3.604.995,49 $4.229.318,98 $58.886.060,53


187,04% 249,58% 118,85%


DIFERENCIA EN $


DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $


DIFERENCIA EN %







0,00 88.141,55 0,00 0,00 0,00 96.874,20 0,00 0,00 9.744.615,78


0,00 260.591,85 0,00 0,00 0,00 286.410,07 0,00 0,00 208.060,28


$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.952.676,06


$0,00 $0,00 $5.266.237,06


0,00% 0,00% 112,37%


PRECIO 11° 


RDT (4/2021)


TOTAL A 


VALORES DE 


TOTAL A 


VALORES DE 


MONTO DEL 


CONTRATO AL 


1/4/2021


EJECUTADO DESE EL 01/2/2021 AL 31/3/2021 A VALORES DE 10° 


RDT (2/21) Y DE OFERTA (7/18)


FALTANTE A EJECUTAR AL  01/04/2021  A VALORES DE 11° RDT 


(4/21) Y DE OFERTA (7/18)


CANTIDADES
PRECIO 10° 


RDT (2/2021)


TOTAL A 


VALORES DE 


TOTAL A 


VALORES DE 
CANTIDADES


DIFERENCIA EN $


DIFERENCIA EN % DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN"


UNIDAD        


1 HONORARIOS PROFESIONALES POR PROYECTO        


       
       


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES


                        


                       


 760.000,00 8,00% 60.800,00                        1,00   60.800,00$                                                 1,00   60.800,00$                                                 1,00   60.800,00$                                                 1,00   60.800,00$                                                1,00   60.800,00$                                                1,00   60.800,00$                                                1,00   60.800,00$                                                1,00   60.800,00$                                                1,00   60.800,00$                                                 1,00   60.800,00$                                                 1,00   60.800,00$                            


3.040.000,00 a 3.800.000,00 7,50% 228.000,00                        1,00   228.000,00$                                               1,00   228.000,00$                                               1,00   228.000,00$                                               1,00   228.000,00$                                              1,00   228.000,00$                                              1,00   228.000,00$                                              1,00   228.000,00$                                              1,00   228.000,00$                                              1,00   228.000,00$                                               1,00   228.000,00$                                               1,00   228.000,00$                          


3.800.000,00 a 7.600.000,00 7,00% 266.000,00                        1,00   266.000,00$                                               1,00   266.000,00$                                               1,00   266.000,00$                                               1,00   266.000,00$                                              1,00   266.000,00$                                              1,00   266.000,00$                                              1,00   266.000,00$                                              1,00   266.000,00$                                              1,00   266.000,00$                                               1,00   266.000,00$                                               1,00   266.000,00$                          


15.200.000,00 a 22.800.000,00 6,50% 988.000,00                        1,00   988.000,00$                                               1,00   988.000,00$                                               1,00   988.000,00$                                               1,00   988.000,00$                                              1,00   988.000,00$                                              1,00   988.000,00$                                              1,00   988.000,00$                                              1,00   988.000,00$                                              1,00   988.000,00$                                               1,00   988.000,00$                                               1,00   988.000,00$                          


24.353.604,84 a 47.153.604,84 6,00% 1.461.216,29                        1,00   1.461.216,29$                                            1,00   1.461.216,29$                                            1,00   1.461.216,29$                                            1,00   1.461.216,29$                                           1,00   1.461.216,29$                                           1,00   1.461.216,29$                                           1,00   1.461.216,29$                                           1,00   1.461.216,29$                                           1,00   1.461.216,29$                                            1,00   1.461.216,29$                                            1,00   1.461.216,29$                       


 a 5,00%  


                                                                                


  3.004.016,29     3.004.016,29$                          3.004.016,29$                          3.004.016,29$                          3.004.016,29$                          3.004.016,29$                          3.004.016,29$                          3.004.016,29$                          3.004.016,29$                          3.004.016,29$                          3.004.016,29$                          3.004.016,29$                       


                                                                                


                                                                                


                                                                                


                                                                                


PROYECTO EJECUTIVO 45,00% 3004016,29 1.351.807,33  1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       


TOTAL MATERIALES $ 1.351.807,33 1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 426,89 51560-11 1,286 -$                                       1,238 -$                                       1,076 -$                                       1,051 -$                                       1,440 -$                                       0,737 -$                                       1,043 -$                                       1,197 -$                                       0,954 -$                                       1,062 -$                                       1,117 -$                                       


    Oficial hs. 363,75 51560-12 1,278 -$                                       1,244 -$                                       1,077 -$                                       1,059 -$                                       1,214 -$                                       0,900 -$                                       1,009 -$                                       1,241 -$                                       0,992 -$                                       1,064 -$                                       1,119 -$                                       


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 307,84 51560-14 1,276 -$                                       1,246 -$                                       1,078 -$                                       1,060 -$                                       1,151 -$                                       0,958 -$                                       1,000 -$                                       1,244 -$                                       1,000 -$                                       1,064 -$                                       1,120 -$                                       


TOTAL MANO DE OBRA: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                 


                                                                                 


                                                                                 


                                                                                 


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


                                                                               


                                                                               


                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


                                                                               


                                                                               


                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


                                                                               


                                                                               


                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 1.351.807,33 1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) $ dec.1295/02 inc.p) -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO (C) $ 1.351.807,33 1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) $ Gasto Financiero


I - BENEFICIO (%C) $


SUMA = S1 $ 1.351.807,33 1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) $


SUMA  = S2 $ 1.351.807,33 1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 1.351.807,33 1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       1.351.807,33$                       


Redet. Definitiva 6º Jul/2020 Redet. Definitiva 7º Sep/2020 Redet. Definitiva 8º Nov/2020 Redet. Definitiva 9º Ene/2021 Redet. Definitiva 10º Feb/2021 Redet. Definitiva 11º Abr/2021


Indice


Redet. Definitiva 1º Abr/2019 Redet. Definitiva 2º Ago/2019 Redet. Definitiva 3º Oct/2019 Redet. Definitiva 4º Dic/2019 Redet. Definitiva 5º Mar/2020


ANEXO III - 21







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD GL.


2 PLAN DE GESTION AMBIENTAL


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


                        


                        


                       


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00%   $                        -   -$                                        $                        -   -$                                        $                        -   -$                                        $                        -   -$                                        $                       -   -$                                        $                      -   -$                                        $                      -   -$                                        $                      -   -$                                        $                       -   -$                                        $                        -   -$                                        $                        -   -$                                       


TOTAL MATERIALES $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 300,00 426,89 128067,00 51560-11 1,286 164.666,70$                          1,238 203.821,35$                          1,076 219.278,81$                          1,051 230.456,73$                          1,440 331.888,35$                          0,737 244.508,97$                          1,043 254.920,40$                          1,197 305.189,09$                          0,954 291.264,60$                          1,062 309.340,89$                          1,117 345.493,47$                          


    Oficial hs. 300,00 363,75 109125,00 51560-12 1,278 139.509,26$                          1,244 173.600,30$                          1,077 186.967,13$                          1,059 197.918,94$                          1,214 240.265,95$                          0,900 216.340,45$                          1,009 218.250,00$                          1,241 270.874,87$                          0,992 268.684,51$                          1,064 285.814,27$                          1,119 319.849,14$                          


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 200,00 307,84 61568,00 51560-14 1,276 78.572,19$                            1,246 97.886,38$                            1,078 105.490,14$                          1,060 111.842,65$                          1,151 128.686,42$                          0,958 123.232,25$                          1,000 123.264,33$                          1,244 153.390,62$                          1,000 153.358,54$                          1,064 163.208,14$                          1,120 182.746,91$                          


TOTAL MANO DE OBRA: $ 298.760,00 382.748,15$                          475.308,02$                          511.736,08$                          540.218,32$                          700.840,72$                          584.081,67$                          596.434,73$                          729.454,59$                          713.307,65$                          758.363,30$                          848.089,52$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


                                                                               


                                                                               


                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


                                                                               


                                                                               


                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


                                                                               


                                                                               


                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 298.760,00 382.748,15$                          475.308,02$                          511.736,08$                          540.218,32$                          700.840,72$                          584.081,67$                          596.434,73$                          729.454,59$                          713.307,65$                          758.363,30$                          848.089,52$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 44.814,00 dec.1295/02 inc.p) 57.412,22$                            71.296,20$                            76.760,41$                            81.032,75$                            105.126,11$                          87.612,25$                            89.465,21$                            109.418,19$                          106.996,15$                          113.754,49$                          127.213,43$                          


COSTO (C) $ 343.574,00 440.160,37$                          546.604,23$                          588.496,49$                          621.251,06$                          805.966,83$                          671.693,92$                          685.899,94$                          838.872,77$                          820.303,80$                          872.117,79$                          975.302,95$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 10.307,22 Gasto Financiero 13.204,81$                            16.398,13$                            17.654,89$                            18.637,53$                            24.179,00$                            20.150,82$                            20.577,00$                            25.166,18$                            24.609,11$                            26.163,53$                            29.259,09$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 34.357,40 10,00% 44.016,04$                            10,00% 54.660,42$                            10,00% 58.849,65$                            10,00% 62.125,11$                            10,00% 80.596,68$                            10,00% 67.169,39$                            10,00% 68.589,99$                            10,00% 83.887,28$                            10,00% 82.030,38$                            10,00% 87.211,78$                            10,00% 97.530,30$                            


SUMA = S1 $ 388.238,62 497.381,22$                          617.662,78$                          665.001,03$                          702.013,70$                          910.742,52$                          759.014,13$                          775.066,93$                          947.926,23$                          926.943,29$                          985.493,10$                          1.102.092,33$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 93.177,27 24,00% 119.371,49$                          24,00% 148.239,07$                          24,00% 159.600,25$                          24,00% 168.483,29$                          24,00% 218.578,20$                          24,00% 182.163,39$                          24,00% 186.016,06$                          24,00% 227.502,30$                          24,00% 222.466,39$                          24,00% 236.518,34$                          24,00% 264.502,16$                          


SUMA  = S2 $ 481.415,89 616.752,71$                          765.901,85$                          824.601,28$                          870.496,99$                          1.129.320,72$                       941.177,52$                          961.083,00$                          1.175.428,53$                       1.149.409,68$                       1.222.011,45$                       1.366.594,49$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 481.415,89 616.752,71$                          765.901,85$                          824.601,28$                          870.496,99$                          1.129.320,72$                       941.177,52$                          961.083,00$                          1.175.428,53$                       1.149.409,68$                       1.222.011,45$                       1.366.594,49$                       
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ANEXO III - 22







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD m3


3 CONDUCTOS DE INGRESO Y CAMARAS DE NEXO CON LOS COLECTORES CLOACALES


3.1 Excavacion y retiro del sobrante


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


                        


                        


                       


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00%   $                        -   -$                                        $                        -   -$                                        $                        -   -$                                        $                        -   -$                                        $                       -   -$                                        $                      -   -$                                        $                      -   -$                                        $                      -   -$                                        $                       -   -$                                        $                        -   -$                                        $                        -   -$                                       


TOTAL MATERIALES $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 0,20 426,89 85,38 51560-11 1,286 109,78$                                 1,238 135,88$                                 1,076 146,19$                                 1,051 153,64$                                 1,440 221,26$                                 0,737 163,01$                                 1,043 169,95$                                 1,197 203,46$                                 0,954 194,18$                                 1,062 206,23$                                 1,117 230,33$                                 


    Oficial hs. 0,20 363,75 72,75 51560-12 1,278 93,01$                                   1,244 115,73$                                 1,077 124,64$                                 1,059 131,95$                                 1,214 160,18$                                 0,900 144,23$                                 1,009 145,50$                                 1,241 180,58$                                 0,992 179,12$                                 1,064 190,54$                                 1,119 213,23$                                 


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 0,40 307,84 123,14 51560-14 1,276 157,14$                                 1,246 195,77$                                 1,078 210,98$                                 1,060 223,69$                                 1,151 257,37$                                 0,958 246,46$                                 1,000 246,53$                                 1,244 306,78$                                 1,000 306,72$                                 1,064 326,42$                                 1,120 365,49$                                 


TOTAL MANO DE OBRA: $ 281,26 359,93$                                 447,39$                                 481,81$                                 509,27$                                 638,81$                                 553,70$                                 561,98$                                 690,82$                                 680,02$                                 723,19$                                 809,06$                                 


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,10 8,55 0,86 dec.1295/02 inc.j) 1,439 1,23$                                     1,318 1,62$                                     1,048 1,70$                                     1,045 1,78$                                     1,038 1,85$                                     1,165 2,15$                                     1,057 2,27$                                     1,088 2,47$                                     1,077 2,66$                                     1,035 2,75$                                     1,038 2,86$                                     


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 0,10 247,00 24,70 dec.1295/02 inc.j) 1,439 35,53$                                   1,318 46,84$                                   1,048 49,10$                                   1,045 51,33$                                   1,038 53,30$                                   1,165 62,07$                                   1,057 65,59$                                   1,088 71,37$                                   1,077 76,90$                                   1,035 79,58$                                   1,038 82,63$                                   


3 Pala cargadora con retro hs 0,20 285,00 57,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 82,00$                                   1,318 108,09$                                 1,048 113,31$                                 1,045 118,46$                                 1,038 123,01$                                 1,165 143,25$                                 1,057 151,36$                                 1,088 164,71$                                 1,077 177,45$                                 1,035 183,64$                                 1,038 190,69$                                 


8 Entibamiento y vallado hs 0,20 28,50 5,70 dec.1295/02 inc.j) 1,439 8,20$                                     1,318 10,81$                                   1,048 11,33$                                   1,045 11,85$                                   1,038 12,30$                                   1,165 14,32$                                   1,057 15,14$                                   1,088 16,47$                                   1,077 17,75$                                   1,035 18,36$                                   1,038 19,07$                                   


11 Bombas tipo flyght hs 0,20 4,28 0,86 dec.1295/02 inc.j) 1,439 1,23$                                     1,318 1,62$                                     1,048 1,70$                                     1,045 1,78$                                     1,038 1,85$                                     1,165 2,15$                                     1,057 2,27$                                     1,088 2,47$                                     1,077 2,66$                                     1,035 2,76$                                     1,038 2,86$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 89,11 128,19$                                 168,98$                                 177,15$                                 185,20$                                 192,31$                                 223,95$                                 236,63$                                 257,50$                                 277,42$                                 287,09$                                 298,11$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,10 5,99 0,599 VRC2 1,401 0,84$                                     1,300 1,09$                                     1,054 1,15$                                     1,047 1,20$                                     1,126 1,36$                                     1,045 1,42$                                     1,054 1,49$                                     1,109 1,66$                                     1,052 1,74$                                     1,040 1,81$                                     1,054 1,91$                                     


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 0,10 172,90 17,290 VRC2 1,401 24,23$                                   1,300 31,50$                                   1,054 33,21$                                   1,047 34,76$                                   1,126 39,14$                                   1,045 40,91$                                   1,054 43,11$                                   1,109 47,83$                                   1,052 50,30$                                   1,040 52,31$                                   1,054 55,12$                                   


3 Pala cargadora con retro hs 0,20 199,50 39,900 VRC2 1,401 55,91$                                   1,300 72,70$                                   1,054 76,64$                                   1,047 80,22$                                   1,126 90,32$                                   1,045 94,41$                                   1,054 99,49$                                   1,109 110,38$                                 1,052 116,07$                                 1,040 120,71$                                 1,054 127,19$                                 


8 Entibamiento y vallado hs 0,20 19,95 3,990 VRC2 1,401 5,59$                                     1,300 7,27$                                     1,054 7,66$                                     1,047 8,02$                                     1,126 9,03$                                     1,045 9,44$                                     1,054 9,95$                                     1,109 11,04$                                   1,052 11,61$                                   1,040 12,07$                                   1,054 12,72$                                   


11 Bombas tipo flyght hs 0,20 3,00 0,600 VRC2 1,401 0,84$                                     1,300 1,09$                                     1,054 1,15$                                     1,047 1,21$                                     1,126 1,36$                                     1,045 1,42$                                     1,054 1,50$                                     1,109 1,66$                                     1,052 1,75$                                     1,040 1,82$                                     1,054 1,91$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 62,38 87,42$                                   113,66$                                 119,82$                                 125,41$                                 141,20$                                 147,59$                                 155,55$                                 172,56$                                 181,46$                                 188,72$                                 198,85$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,10 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 0,10 815,36 81,536 VRC3 1,559 127,14$                                 1,095 139,28$                                 1,059 147,55$                                 1,173 173,14$                                 0,993 171,85$                                 0,965 165,84$                                 1,056 175,06$                                 1,066 186,65$                                 1,141 212,91$                                 1,084 230,80$                                 1,149 265,29$                                 


3 Pala cargadora con retro hs 0,20 436,80 87,360 VRC3 1,559 136,22$                                 1,095 149,23$                                 1,059 158,09$                                 1,173 185,51$                                 0,993 184,12$                                 0,965 177,68$                                 1,056 187,56$                                 1,066 199,98$                                 1,141 228,12$                                 1,084 247,28$                                 1,149 284,24$                                 


8 Entibamiento y vallado hs 0,20 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


11 Bombas tipo flyght hs 0,20 6,50 1,300 VRC3 1,559 2,03$                                     1,095 2,22$                                     1,059 2,35$                                     1,173 2,76$                                     0,993 2,74$                                     0,965 2,64$                                     1,056 2,79$                                     1,066 2,98$                                     1,141 3,39$                                     1,084 3,68$                                     1,149 4,23$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 170,20 265,39$                                 290,73$                                 307,99$                                 361,42$                                 358,71$                                 346,17$                                 365,41$                                 389,60$                                 444,42$                                 481,76$                                 553,75$                                 


COSTO-COSTO (CC) $ 602,95 840,93$                                 1.020,75$                              1.086,76$                              1.181,29$                              1.331,03$                              1.271,40$                              1.319,57$                              1.510,49$                              1.583,31$                              1.680,76$                              1.859,77$                              


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 90,44 dec.1295/02 inc.p) 126,14$                                 153,11$                                 163,01$                                 177,19$                                 199,65$                                 190,71$                                 197,93$                                 226,57$                                 237,50$                                 252,11$                                 278,97$                                 


COSTO (C) $ 693,39 967,07$                                 1.173,86$                              1.249,78$                              1.358,49$                              1.530,69$                              1.462,11$                              1.517,50$                              1.737,06$                              1.820,81$                              1.932,87$                              2.138,74$                              


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 20,80 Gasto Financiero 29,01$                                   35,22$                                   37,49$                                   40,75$                                   45,92$                                   43,86$                                   45,53$                                   52,11$                                   54,62$                                   57,99$                                   64,16$                                   


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 69,34 10,00% 96,71$                                   10,00% 117,39$                                 10,00% 124,98$                                 10,00% 135,85$                                 10,00% 153,07$                                 10,00% 146,21$                                 10,00% 151,75$                                 10,00% 173,71$                                 10,00% 182,08$                                 10,00% 193,29$                                 10,00% 213,87$                                 


SUMA = S1 $ 783,53 1.092,79$                              1.326,46$                              1.412,25$                              1.535,09$                              1.729,68$                              1.652,18$                              1.714,78$                              1.962,88$                              2.057,52$                              2.184,14$                              2.416,78$                              


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 188,05 24,00% 262,27$                                 24,00% 318,35$                                 24,00% 338,94$                                 24,00% 368,42$                                 24,00% 415,12$                                 24,00% 396,52$                                 24,00% 411,55$                                 24,00% 471,09$                                 24,00% 493,80$                                 24,00% 524,19$                                 24,00% 580,03$                                 


SUMA  = S2 $ 971,58 1.355,06$                              1.644,81$                              1.751,19$                              1.903,52$                              2.144,80$                              2.048,71$                              2.126,32$                              2.433,97$                              2.551,32$                              2.708,34$                              2.996,80$                              


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 971,58 1.355,06$                              1.644,81$                              1.751,19$                              1.903,52$                              2.144,80$                              2.048,71$                              2.126,32$                              2.433,97$                              2.551,32$                              2.708,34$                              2.996,80$                              
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD m3


3 CONDUCTOS DE INGRESO Y CAMARAS DE NEXO CON LOS COLECTORES CLOACALES


3.2.1 Hormigón armado H-30


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


5 acero construccion kg 100,00 33,60 3.360,00 2710 41242-1 1,411 4.740,44$                              1,354 6.419,71$                              0,996 6.396,39$                              1,078 6.894,92$                              1,051 7.243,31$                              1,134 8.211,23$                              1,056 8.667,49$                              1,060 9.186,43$                              1,074 9.868,63$                              1,090 10.753,46$                            1,077 11.584,35$                            


4 Hormigon elaborado H-30 m3 1,00 3885,00 3.885,00 2695 37510-1 1,421 5.518,74$                              1,105 6.098,94$                              1,122 6.845,40$                              1,094 7.488,38$                              1,033 7.732,68$                              1,055 8.155,11$                              1,031 8.404,49$                              1,073 9.015,24$                              1,048 9.444,45$                              1,047 9.885,54$                              1,061 10.489,50$                            


48 Encofrado metalico m2 2,00 504,00 1.008,00 2899 42999-2 1,449 1.460,17$                              1,146 1.672,96$                              1,186 1.984,71$                              1,045 2.074,67$                              1,068 2.216,27$                              1,125 2.493,99$                              1,069 2.665,31$                              1,101 2.934,82$                              1,120 3.287,64$                              1,064 3.498,08$                              1,123 3.928,74$                              


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 8253,00 412,65   $            11.719,35 585,97$                                  $           14.191,61 709,58$                                  $           15.226,50 761,33$                                  $           16.457,98 -$                                        $          17.192,26 -$                                        $          18.860,32 -$                                        $          19.737,29 -$                                        $          21.136,48 -$                                        $          22.600,72 -$                                        $           24.137,08 -$                                        $           26.002,58 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 8.665,65 12.305,32$                            14.901,19$                            15.987,83$                            16.457,98$                            17.192,26$                            18.860,32$                            19.737,29$                            21.136,48$                            22.600,72$                            24.137,08$                            26.002,58$                            


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 10,00 426,89 4268,90 51560-11 1,286 5.488,89$                              1,238 6.794,04$                              1,076 7.309,29$                              1,051 7.681,89$                              1,440 11.062,94$                            0,737 8.150,30$                              1,043 8.497,35$                              1,197 10.172,97$                            0,954 9.708,82$                              1,062 10.311,36$                            1,117 11.516,45$                            


    Oficial hs. 10,00 363,75 3637,50 51560-12 1,278 4.650,31$                              1,244 5.786,68$                              1,077 6.232,24$                              1,059 6.597,30$                              1,214 8.008,87$                              0,900 7.211,35$                              1,009 7.275,00$                              1,241 9.029,16$                              0,992 8.956,15$                              1,064 9.527,14$                              1,119 10.661,64$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 12,00 307,84 3694,08 51560-14 1,276 4.714,33$                              1,246 5.873,18$                              1,078 6.329,41$                              1,060 6.710,56$                              1,151 7.721,19$                              0,958 7.393,94$                              1,000 7.395,86$                              1,244 9.203,44$                              1,000 9.201,51$                              1,064 9.792,49$                              1,120 10.964,81$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 11.600,48 14.853,53$                            18.453,90$                            19.870,94$                            20.989,75$                            26.793,00$                            22.755,58$                            23.168,21$                            28.405,57$                            27.866,48$                            29.630,99$                            33.142,90$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


5 acero construccion kg 100,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


4 Hormigon elaborado H-30 m3 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


48 Encofrado metalico m2 2,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 8,55 171,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 246,00$                                 1,318 324,26$                                 1,048 339,94$                                 1,045 355,39$                                 1,038 369,03$                                 1,165 429,74$                                 1,057 454,09$                                 1,088 494,13$                                 1,077 532,35$                                 1,035 550,91$                                 1,038 572,07$                                 


10 Vibrador de hormigón hs 1,00 2,38 2,38 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3,42$                                     1,318 4,51$                                     1,048 4,73$                                     1,045 4,95$                                     1,038 5,14$                                     1,165 5,98$                                     1,057 6,32$                                     1,088 6,88$                                     1,077 7,41$                                     1,035 7,67$                                     1,038 7,96$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 173,38 249,42$                                 328,77$                                 344,67$                                 360,34$                                 374,17$                                 435,72$                                 460,41$                                 501,01$                                 539,76$                                 558,58$                                 580,03$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 5,99 119,800 VRC2 1,401 167,88$                                 1,300 218,28$                                 1,054 230,11$                                 1,047 240,85$                                 1,126 271,18$                                 1,045 283,46$                                 1,054 298,73$                                 1,109 331,40$                                 1,052 348,49$                                 1,040 362,45$                                 1,054 381,89$                                 


10 Vibrador de hormigón hs 1,00 1,67 1,670 VRC2 1,401 2,34$                                     1,300 3,04$                                     1,054 3,21$                                     1,047 3,36$                                     1,126 3,78$                                     1,045 3,95$                                     1,054 4,16$                                     1,109 4,62$                                     1,052 4,86$                                     1,040 5,05$                                     1,054 5,32$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 121,47 170,23$                                 221,33$                                 233,32$                                 244,21$                                 274,96$                                 287,41$                                 302,90$                                 336,02$                                 353,35$                                 367,50$                                 387,21$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


10 Vibrador de hormigón hs 1,00 1,86 1,860 VRC3 1,559 2,90$                                     1,095 3,18$                                     1,059 3,37$                                     1,173 3,95$                                     0,993 3,92$                                     0,965 3,78$                                     1,056 3,99$                                     1,066 4,26$                                     1,141 4,86$                                     1,084 5,26$                                     1,149 6,05$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 1,86 2,90$                                     3,18$                                     3,37$                                     3,95$                                     3,92$                                     3,78$                                     3,99$                                     4,26$                                     4,86$                                     5,26$                                     6,05$                                     


COSTO-COSTO (CC) $ 20.562,84 27.581,39$                            33.908,37$                            36.440,12$                            38.056,22$                            44.638,31$                            42.342,82$                            43.672,80$                            50.383,34$                            51.365,17$                            54.699,42$                            60.118,78$                            


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 3.084,43 dec.1295/02 inc.p) 4.137,21$                              5.086,26$                              5.466,02$                              5.708,43$                              6.695,75$                              6.351,42$                              6.550,92$                              7.557,50$                              7.704,78$                              8.204,91$                              9.017,82$                              


COSTO (C) $ 23.647,27 31.718,60$                            38.994,63$                            41.906,14$                            43.764,65$                            51.334,05$                            48.694,24$                            50.223,72$                            57.940,85$                            59.069,95$                            62.904,33$                            69.136,60$                            


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 709,42 Gasto Financiero 951,56$                                 1.169,84$                              1.257,18$                              1.312,94$                              1.540,02$                              1.460,83$                              1.506,71$                              1.738,23$                              1.772,10$                              1.887,13$                              2.074,10$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 2.364,73 10,00% 3.171,86$                              10,00% 3.899,46$                              10,00% 4.190,61$                              10,00% 4.376,47$                              10,00% 5.133,41$                              10,00% 4.869,42$                              10,00% 5.022,37$                              10,00% 5.794,09$                              10,00% 5.907,00$                              10,00% 6.290,43$                              10,00% 6.913,66$                              


SUMA = S1 $ 26.721,42 35.842,02$                            44.063,93$                            47.353,94$                            49.454,05$                            58.007,48$                            55.024,49$                            56.752,80$                            65.473,16$                            66.749,04$                            71.081,89$                            78.124,36$                            


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 6.413,14 24,00% 8.602,08$                              24,00% 10.575,34$                            24,00% 11.364,95$                            24,00% 11.868,97$                            24,00% 13.921,79$                            24,00% 13.205,88$                            24,00% 13.620,67$                            24,00% 15.713,56$                            24,00% 16.019,77$                            24,00% 17.059,65$                            24,00% 18.749,85$                            


SUMA  = S2 $ 33.134,56 44.444,10$                            54.639,28$                            58.718,88$                            61.323,03$                            71.929,27$                            68.230,37$                            70.373,48$                            81.186,72$                            82.768,81$                            88.141,55$                            96.874,20$                            


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 33.134,56 44.444,10$                            54.639,28$                            58.718,88$                            61.323,03$                            71.929,27$                            68.230,37$                            70.373,48$                            81.186,72$                            82.768,81$                            88.141,55$                            96.874,20$                            
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD m3


3 CONDUCTOS DE INGRESO Y CAMARAS DE NEXO CON LOS COLECTORES CLOACALES


3.2.2 Hormigones simples


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


6 Hormigon elaborado H-8 m3 1,00 3570,00 3.570,00 2695 37510-1 1,421 5.071,27$                              1,105 5.604,43$                              1,122 6.290,37$                              1,094 6.881,21$                              1,033 7.105,70$                              1,055 7.493,88$                              1,031 7.723,05$                              1,073 8.284,27$                              1,048 8.678,69$                              1,047 9.084,01$                              1,061 9.639,00$                              


                        


                       


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 3570,00 178,50   $              5.071,27 253,56$                                  $             5.604,43 280,22$                                  $             6.290,37 314,52$                                  $             6.881,21 -$                                        $            7.105,70 -$                                        $            7.493,88 -$                                        $            7.723,05 -$                                        $            8.284,27 -$                                        $            8.678,69 -$                                        $             9.084,01 -$                                        $             9.639,00 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 3.748,50 5.324,83$                              5.884,65$                              6.604,89$                              6.881,21$                              7.105,70$                              7.493,88$                              7.723,05$                              8.284,27$                              8.678,69$                              9.084,01$                              9.639,00$                              


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 2,00 426,89 853,78 51560-11 1,286 1.097,78$                              1,238 1.358,81$                              1,076 1.461,86$                              1,051 1.536,38$                              1,440 2.212,59$                              0,737 1.630,06$                              1,043 1.699,47$                              1,197 2.034,59$                              0,954 1.941,76$                              1,062 2.062,27$                              1,117 2.303,29$                              


    Oficial hs. 2,00 363,75 727,50 51560-12 1,278 930,06$                                 1,244 1.157,34$                              1,077 1.246,45$                              1,059 1.319,46$                              1,214 1.601,77$                              0,900 1.442,27$                              1,009 1.455,00$                              1,241 1.805,83$                              0,992 1.791,23$                              1,064 1.905,43$                              1,119 2.132,33$                              


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 4,00 307,84 1231,36 51560-14 1,276 1.571,44$                              1,246 1.957,73$                              1,078 2.109,80$                              1,060 2.236,85$                              1,151 2.573,73$                              0,958 2.464,65$                              1,000 2.465,29$                              1,244 3.067,81$                              1,000 3.067,17$                              1,064 3.264,16$                              1,120 3.654,94$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 2.812,64 3.599,28$                              4.473,87$                              4.818,11$                              5.092,69$                              6.388,09$                              5.536,97$                              5.619,76$                              6.908,24$                              6.800,16$                              7.231,86$                              8.090,56$                              


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


6 Hormigon elaborado H-8 m3 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 4,00 8,55 34,20 dec.1295/02 inc.j) 1,439 49,20$                                   1,318 64,85$                                   1,048 67,99$                                   1,045 71,08$                                   1,038 73,81$                                   1,165 85,95$                                   1,057 90,82$                                   1,088 98,83$                                   1,077 106,47$                                 1,035 110,18$                                 1,038 114,41$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 34,20 49,20$                                   64,85$                                   67,99$                                   71,08$                                   73,81$                                   85,95$                                   90,82$                                   98,83$                                   106,47$                                 110,18$                                 114,41$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 4,00 5,99 23,960 VRC2 1,401 33,58$                                   1,300 43,66$                                   1,054 46,02$                                   1,047 48,17$                                   1,126 54,24$                                   1,045 56,69$                                   1,054 59,75$                                   1,109 66,28$                                   1,052 69,70$                                   1,040 72,49$                                   1,054 76,38$                                   


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 23,96 33,58$                                   43,66$                                   46,02$                                   48,17$                                   54,24$                                   56,69$                                   59,75$                                   66,28$                                   69,70$                                   72,49$                                   76,38$                                   


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 4,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 6.619,30 9.006,89$                              10.467,03$                            11.537,01$                            12.093,15$                            13.621,84$                            13.173,50$                            13.493,37$                            15.357,62$                            15.655,02$                            16.498,55$                            17.920,35$                            


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 992,90 dec.1295/02 inc.p) 1.351,03$                              1.570,06$                              1.730,55$                              1.813,97$                              2.043,28$                              1.976,02$                              2.024,01$                              2.303,64$                              2.348,25$                              2.474,78$                              2.688,05$                              


COSTO (C) $ 7.612,20 10.357,93$                            12.037,09$                            13.267,56$                            13.907,13$                            15.665,11$                            15.149,52$                            15.517,37$                            17.661,26$                            18.003,27$                            18.973,33$                            20.608,40$                            


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 228,37 Gasto Financiero 310,74$                                 361,11$                                 398,03$                                 417,21$                                 469,95$                                 454,49$                                 465,52$                                 529,84$                                 540,10$                                 569,20$                                 618,25$                                 


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 761,22 10,00% 1.035,79$                              10,00% 1.203,71$                              10,00% 1.326,76$                              10,00% 1.390,71$                              10,00% 1.566,51$                              10,00% 1.514,95$                              10,00% 1.551,74$                              10,00% 1.766,13$                              10,00% 1.800,33$                              10,00% 1.897,33$                              10,00% 2.060,84$                              


SUMA = S1 $ 8.601,79 11.704,46$                            13.601,91$                            14.992,34$                            15.715,06$                            17.701,57$                            17.118,96$                            17.534,63$                            19.957,22$                            20.343,70$                            21.439,86$                            23.287,49$                            


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 2.064,43 24,00% 2.809,07$                              24,00% 3.264,46$                              24,00% 3.598,16$                              24,00% 3.771,61$                              24,00% 4.248,38$                              24,00% 4.108,55$                              24,00% 4.208,31$                              24,00% 4.789,73$                              24,00% 4.882,49$                              24,00% 5.145,57$                              24,00% 5.589,00$                              


SUMA  = S2 $ 10.666,22 14.513,53$                            16.866,37$                            18.590,51$                            19.486,67$                            21.949,95$                            21.227,51$                            21.742,94$                            24.746,96$                            25.226,18$                            26.585,43$                            28.876,49$                            


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 10.666,22 14.513,53$                            16.866,37$                            18.590,51$                            19.486,67$                            21.949,95$                            21.227,51$                            21.742,94$                            24.746,96$                            25.226,18$                            26.585,43$                            28.876,49$                            
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD m2


3 CONDUCTOS DE INGRESO Y CAMARAS DE NEXO CON LOS COLECTORES CLOACALES


3.3 Revestimiento impermeable


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


8 Revestimiento impermeable m2 1,00 504,00 504,00 37440-11 1,562 787,04$                                 1,118 880,07$                                 1,144 1.006,67$                              1,103 1.110,30$                              1,052 1.167,97$                              1,100 1.285,08$                              1,075 1.382,08$                              1,169 1.616,29$                              1,062 1.715,94$                              1,027 1.762,12$                              1,037 1.827,08$                              


                        


                       


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 504,00 25,20   $                 787,04 39,35$                                    $                880,07 44,00$                                    $             1.006,67 50,33$                                    $             1.110,30 -$                                        $            1.167,97 -$                                        $            1.285,08 -$                                        $            1.382,08 -$                                        $            1.616,29 -$                                        $            1.715,94 -$                                        $             1.762,12 -$                                        $             1.827,08 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 529,20 826,40$                                 924,07$                                 1.057,01$                              1.110,30$                              1.167,97$                              1.285,08$                              1.382,08$                              1.616,29$                              1.715,94$                              1.762,12$                              1.827,08$                              


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 0,10 426,89 42,69 51560-11 1,286 54,89$                                   1,238 67,94$                                   1,076 73,09$                                   1,051 76,82$                                   1,440 110,63$                                 0,737 81,50$                                   1,043 84,97$                                   1,197 101,73$                                 0,954 97,09$                                   1,062 103,11$                                 1,117 115,16$                                 


    Oficial hs. 0,20 363,75 72,75 51560-12 1,278 93,01$                                   1,244 115,73$                                 1,077 124,64$                                 1,059 131,95$                                 1,214 160,18$                                 0,900 144,23$                                 1,009 145,50$                                 1,241 180,58$                                 0,992 179,12$                                 1,064 190,54$                                 1,119 213,23$                                 


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 0,40 307,84 123,14 51560-14 1,276 157,14$                                 1,246 195,77$                                 1,078 210,98$                                 1,060 223,69$                                 1,151 257,37$                                 0,958 246,46$                                 1,000 246,53$                                 1,244 306,78$                                 1,000 306,72$                                 1,064 326,42$                                 1,120 365,49$                                 


TOTAL MANO DE OBRA: $ 238,58 305,04$                                 379,45$                                 408,72$                                 432,45$                                 528,18$                                 472,19$                                 477,00$                                 589,09$                                 582,93$                                 620,07$                                 693,89$                                 


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


8 Revestimiento impermeable m2 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,50 8,55 4,28 dec.1295/02 inc.j) 1,439 6,15$                                     1,318 8,11$                                     1,048 8,50$                                     1,045 8,88$                                     1,038 9,23$                                     1,165 10,74$                                   1,057 11,35$                                   1,088 12,35$                                   1,077 13,31$                                   1,035 13,77$                                   1,038 14,30$                                   


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 4,28 6,15$                                     8,11$                                     8,50$                                     8,88$                                     9,23$                                     10,74$                                   11,35$                                   12,35$                                   13,31$                                   13,77$                                   14,30$                                   


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,50 5,99 2,995 VRC2 1,401 4,20$                                     1,300 5,46$                                     1,054 5,75$                                     1,047 6,02$                                     1,126 6,78$                                     1,045 7,09$                                     1,054 7,47$                                     1,109 8,29$                                     1,052 8,71$                                     1,040 9,06$                                     1,054 9,55$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 3,00 4,20$                                     5,46$                                     5,75$                                     6,02$                                     6,78$                                     7,09$                                     7,47$                                     8,29$                                     8,71$                                     9,06$                                     9,55$                                     


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,50 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 775,05 1.141,78$                              1.317,08$                              1.479,98$                              1.557,66$                              1.712,16$                              1.775,10$                              1.877,90$                              2.226,02$                              2.320,89$                              2.405,03$                              2.544,82$                              


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 116,26 dec.1295/02 inc.p) 171,27$                                 197,56$                                 222,00$                                 233,65$                                 256,82$                                 266,27$                                 281,69$                                 333,90$                                 348,13$                                 360,75$                                 381,72$                                 


COSTO (C) $ 891,31 1.313,05$                              1.514,64$                              1.701,97$                              1.791,31$                              1.968,98$                              2.041,37$                              2.159,59$                              2.559,93$                              2.669,03$                              2.765,78$                              2.926,55$                              


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 26,74 Gasto Financiero 39,39$                                   45,44$                                   51,06$                                   53,74$                                   59,07$                                   61,24$                                   64,79$                                   76,80$                                   80,07$                                   82,97$                                   87,80$                                   


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 89,13 10,00% 131,31$                                 10,00% 151,46$                                 10,00% 170,20$                                 10,00% 179,13$                                 10,00% 196,90$                                 10,00% 204,14$                                 10,00% 215,96$                                 10,00% 255,99$                                 10,00% 266,90$                                 10,00% 276,58$                                 10,00% 292,66$                                 


SUMA = S1 $ 1.007,18 1.483,75$                              1.711,54$                              1.923,23$                              2.024,18$                              2.224,95$                              2.306,75$                              2.440,34$                              2.892,72$                              3.016,00$                              3.125,33$                              3.307,00$                              


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 241,72 24,00% 356,10$                                 24,00% 410,77$                                 24,00% 461,57$                                 24,00% 485,80$                                 24,00% 533,99$                                 24,00% 553,62$                                 24,00% 585,68$                                 24,00% 694,25$                                 24,00% 723,84$                                 24,00% 750,08$                                 24,00% 793,68$                                 


SUMA  = S2 $ 1.248,90 1.839,85$                              2.122,31$                              2.384,80$                              2.509,98$                              2.758,93$                              2.860,37$                              3.026,02$                              3.586,97$                              3.739,84$                              3.875,41$                              4.100,68$                              


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 1.248,90 1.839,85$                              2.122,31$                              2.384,80$                              2.509,98$                              2.758,93$                              2.860,37$                              3.026,02$                              3.586,97$                              3.739,84$                              3.875,41$                              4.100,68$                              
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD un.


3 CONDUCTOS DE INGRESO Y CAMARAS DE NEXO CON LOS COLECTORES CLOACALES


3.4 Tapas de fundicion ductil


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


10 Marco y tapa BR u. 1,00 5040,00 5.040,00 37560-21 1,387 6.988,17$                              1,365 9.541,03$                              1,019 9.719,81$                              1,082 10.521,69$                            1,027 10.810,89$                            1,134 12.256,90$                            1,046 12.816,90$                            1,169 14.985,92$                            1,084 16.250,52$                            1,026 16.665,92$                            1,073 17.875,31$                            


                        


                       


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 5040,00 252,00   $              6.988,17 349,41$                                  $             9.541,03 477,05$                                  $             9.719,81 485,99$                                  $           10.521,69 -$                                        $          10.810,89 -$                                        $          12.256,90 -$                                        $          12.816,90 -$                                        $          14.985,92 -$                                        $          16.250,52 -$                                        $           16.665,92 -$                                        $           17.875,31 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 5.292,00 7.337,58$                              10.018,08$                            10.205,80$                            10.521,69$                            10.810,89$                            12.256,90$                            12.816,90$                            14.985,92$                            16.250,52$                            16.665,92$                            17.875,31$                            


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 426,89 51560-11 1,286 -$                                       1,238 -$                                       1,076 -$                                       1,051 -$                                       1,440 -$                                       0,737 -$                                       1,043 -$                                       1,197 -$                                       0,954 -$                                       1,062 -$                                       1,117 -$                                       


    Oficial hs. 0,50 363,75 181,88 51560-12 1,278 232,52$                                 1,244 289,33$                                 1,077 311,61$                                 1,059 329,86$                                 1,214 400,44$                                 0,900 360,57$                                 1,009 363,75$                                 1,241 451,46$                                 0,992 447,81$                                 1,064 476,36$                                 1,119 533,08$                                 


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 1,00 307,84 307,84 51560-14 1,276 392,86$                                 1,246 489,43$                                 1,078 527,45$                                 1,060 559,21$                                 1,151 643,43$                                 0,958 616,16$                                 1,000 616,32$                                 1,244 766,95$                                 1,000 766,79$                                 1,064 816,04$                                 1,120 913,73$                                 


TOTAL MANO DE OBRA: $ 489,72 625,38$                                 778,77$                                 839,06$                                 889,08$                                 1.043,88$                              976,73$                                 980,07$                                 1.218,41$                              1.214,60$                              1.292,40$                              1.446,82$                              


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


10 Marco y tapa BR u. 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,50 8,55 4,28 dec.1295/02 inc.j) 1,439 6,15$                                     1,318 8,11$                                     1,048 8,50$                                     1,045 8,88$                                     1,038 9,23$                                     1,165 10,74$                                   1,057 11,35$                                   1,088 12,35$                                   1,077 13,31$                                   1,035 13,77$                                   1,038 14,30$                                   


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 4,28 6,15$                                     8,11$                                     8,50$                                     8,88$                                     9,23$                                     10,74$                                   11,35$                                   12,35$                                   13,31$                                   13,77$                                   14,30$                                   


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,50 5,99 2,995 VRC2 1,401 4,20$                                     1,300 5,46$                                     1,054 5,75$                                     1,047 6,02$                                     1,126 6,78$                                     1,045 7,09$                                     1,054 7,47$                                     1,109 8,29$                                     1,052 8,71$                                     1,040 9,06$                                     1,054 9,55$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 3,00 4,20$                                     5,46$                                     5,75$                                     6,02$                                     6,78$                                     7,09$                                     7,47$                                     8,29$                                     8,71$                                     9,06$                                     9,55$                                     


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,50 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 5.788,99 7.973,30$                              10.810,41$                            11.059,12$                            11.425,67$                            11.870,77$                            13.251,46$                            13.815,79$                            16.224,97$                            17.487,14$                            17.981,15$                            19.345,97$                            


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 868,35 dec.1295/02 inc.p) 1.196,00$                              1.621,56$                              1.658,87$                              1.713,85$                              1.780,62$                              1.987,72$                              2.072,37$                              2.433,74$                              2.623,07$                              2.697,17$                              2.901,90$                              


COSTO (C) $ 6.657,34 9.169,30$                              12.431,98$                            12.717,98$                            13.139,53$                            13.651,39$                            15.239,18$                            15.888,16$                            18.658,71$                            20.110,21$                            20.678,32$                            22.247,87$                            


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 199,72 Gasto Financiero 275,08$                                 372,96$                                 381,54$                                 394,19$                                 409,54$                                 457,18$                                 476,64$                                 559,76$                                 603,31$                                 620,35$                                 667,44$                                 


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 665,73 10,00% 916,93$                                 10,00% 1.243,20$                              10,00% 1.271,80$                              10,00% 1.313,95$                              10,00% 1.365,14$                              10,00% 1.523,92$                              10,00% 1.588,82$                              10,00% 1.865,87$                              10,00% 2.011,02$                              10,00% 2.067,83$                              10,00% 2.224,79$                              


SUMA = S1 $ 7.522,79 10.361,31$                            14.048,14$                            14.371,32$                            14.847,67$                            15.426,07$                            17.220,27$                            17.953,62$                            21.084,34$                            22.724,54$                            23.366,50$                            25.140,09$                            


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 1.805,47 24,00% 2.486,71$                              24,00% 3.371,55$                              24,00% 3.449,12$                              24,00% 3.563,44$                              24,00% 3.702,26$                              24,00% 4.132,87$                              24,00% 4.308,87$                              24,00% 5.060,24$                              24,00% 5.453,89$                              24,00% 5.607,96$                              24,00% 6.033,62$                              


SUMA  = S2 $ 9.328,26 12.848,02$                            17.419,69$                            17.820,43$                            18.411,11$                            19.128,33$                            21.353,14$                            22.262,49$                            26.144,58$                            28.178,43$                            28.974,46$                            31.173,72$                            


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 9.328,26 12.848,02$                            17.419,69$                            17.820,43$                            18.411,11$                            19.128,33$                            21.353,14$                            22.262,49$                            26.144,58$                            28.178,43$                            28.974,46$                            31.173,72$                            


Redet. Definitiva 6º Jul/2020 Redet. Definitiva 7º Sep/2020 Redet. Definitiva 8º Nov/2020 Redet. Definitiva 9º Ene/2021 Redet. Definitiva 10º Feb/2021 Redet. Definitiva 11º Abr/2021Redet. Definitiva 1º Abr/2019 Redet. Definitiva 2º Ago/2019 Redet. Definitiva 3º Oct/2019 Redet. Definitiva 4º Dic/2019 Redet. Definitiva 5º Mar/2020


ANEXO III - 27







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD m3


3 CONDUCTOS DE INGRESO Y CAMARAS DE NEXO CON LOS COLECTORES CLOACALES


3.5 Excavacion y relleno para instalación de cañerías


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


1 material lecho de apoyo m3 0,20 504,00 100,80 15310-11 1,296 130,68$                                 1,121 146,50$                                 1,057 154,79$                                 1,048 162,28$                                 1,096 177,92$                                 1,200 213,44$                                 1,076 229,73$                                 1,211 278,21$                                 1,189 330,76$                                 1,036 342,69$                                 1,060 363,32$                                 


                        


                       


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 100,80 5,04   $                 130,68 6,53$                                      $                146,50 7,33$                                      $                154,79 7,74$                                      $                162,28 -$                                        $               177,92 -$                                        $               213,44 -$                                        $               229,73 -$                                        $               278,21 -$                                        $               330,76 -$                                        $                342,69 -$                                        $                363,32 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 105,84 137,22$                                 153,83$                                 162,52$                                 162,28$                                 177,92$                                 213,44$                                 229,73$                                 278,21$                                 330,76$                                 342,69$                                 363,32$                                 


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 0,20 426,89 85,38 51560-11 1,286 109,78$                                 1,238 135,88$                                 1,076 146,19$                                 1,051 153,64$                                 1,440 221,26$                                 0,737 163,01$                                 1,043 169,95$                                 1,197 203,46$                                 0,954 194,18$                                 1,062 206,23$                                 1,117 230,33$                                 


    Oficial hs. 0,30 363,75 109,13 51560-12 1,278 139,51$                                 1,244 173,60$                                 1,077 186,97$                                 1,059 197,92$                                 1,214 240,27$                                 0,900 216,34$                                 1,009 218,25$                                 1,241 270,87$                                 0,992 268,68$                                 1,064 285,81$                                 1,119 319,85$                                 


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 0,60 307,84 184,70 51560-14 1,276 235,72$                                 1,246 293,66$                                 1,078 316,47$                                 1,060 335,53$                                 1,151 386,06$                                 0,958 369,70$                                 1,000 369,79$                                 1,244 460,17$                                 1,000 460,08$                                 1,064 489,62$                                 1,120 548,24$                                 


TOTAL MANO DE OBRA: $ 379,21 485,00$                                 603,14$                                 649,62$                                 687,08$                                 847,58$                                 749,04$                                 757,99$                                 934,51$                                 922,94$                                 981,67$                                 1.098,42$                              


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


1 material lecho de apoyo m3 0,20 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,20 8,55 1,71 dec.1295/02 inc.j) 1,439 2,46$                                     1,318 3,24$                                     1,048 3,40$                                     1,045 3,55$                                     1,038 3,69$                                     1,165 4,30$                                     1,057 4,54$                                     1,088 4,94$                                     1,077 5,32$                                     1,035 5,51$                                     1,038 5,72$                                     


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 0,10 247,00 24,70 dec.1295/02 inc.j) 1,439 35,53$                                   1,318 46,84$                                   1,048 49,10$                                   1,045 51,33$                                   1,038 53,30$                                   1,165 62,07$                                   1,057 65,59$                                   1,088 71,37$                                   1,077 76,90$                                   1,035 79,58$                                   1,038 82,63$                                   


3 Pala cargadora con retro hs 0,10 285,00 28,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 41,00$                                   1,318 54,04$                                   1,048 56,66$                                   1,045 59,23$                                   1,038 61,51$                                   1,165 71,62$                                   1,057 75,68$                                   1,088 82,36$                                   1,077 88,73$                                   1,035 91,82$                                   1,038 95,34$                                   


18 Minicargadora c/ aditamentos hs 0,10 133,00 13,30 dec.1295/02 inc.j) 1,439 19,13$                                   1,318 25,22$                                   1,048 26,44$                                   1,045 27,64$                                   1,038 28,70$                                   1,165 33,42$                                   1,057 35,32$                                   1,088 38,43$                                   1,077 41,41$                                   1,035 42,85$                                   1,038 44,49$                                   


11 Bombas tipo flyght hs 0,10 4,28 0,43 dec.1295/02 inc.j) 1,439 0,62$                                     1,318 0,81$                                     1,048 0,85$                                     1,045 0,89$                                     1,038 0,92$                                     1,165 1,08$                                     1,057 1,14$                                     1,088 1,24$                                     1,077 1,33$                                     1,035 1,38$                                     1,038 1,43$                                     


8 Entibamiento y vallado hs 0,10 28,50 2,85 dec.1295/02 inc.j) 1,439 4,10$                                     1,318 5,40$                                     1,048 5,67$                                     1,045 5,92$                                     1,038 6,15$                                     1,165 7,16$                                     1,057 7,57$                                     1,088 8,24$                                     1,077 8,87$                                     1,035 9,18$                                     1,038 9,53$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 71,49 102,84$                                 135,56$                                 142,11$                                 148,57$                                 154,28$                                 179,66$                                 189,84$                                 206,58$                                 222,56$                                 230,31$                                 239,16$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,20 5,99 1,198 VRC2 1,401 1,68$                                     1,300 2,18$                                     1,054 2,30$                                     1,047 2,41$                                     1,126 2,71$                                     1,045 2,83$                                     1,054 2,99$                                     1,109 3,31$                                     1,052 3,48$                                     1,040 3,62$                                     1,054 3,82$                                     


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 0,10 172,90 17,290 VRC2 1,401 24,23$                                   1,300 31,50$                                   1,054 33,21$                                   1,047 34,76$                                   1,126 39,14$                                   1,045 40,91$                                   1,054 43,11$                                   1,109 47,83$                                   1,052 50,30$                                   1,040 52,31$                                   1,054 55,12$                                   


3 Pala cargadora con retro hs 0,10 199,50 19,950 VRC2 1,401 27,96$                                   1,300 36,35$                                   1,054 38,32$                                   1,047 40,11$                                   1,126 45,16$                                   1,045 47,20$                                   1,054 49,75$                                   1,109 55,19$                                   1,052 58,03$                                   1,040 60,36$                                   1,054 63,60$                                   


18 Minicargadora c/ aditamentos hs 0,10 93,10 9,310 VRC2 1,401 13,05$                                   1,300 16,96$                                   1,054 17,88$                                   1,047 18,72$                                   1,126 21,07$                                   1,045 22,03$                                   1,054 23,22$                                   1,109 25,75$                                   1,052 27,08$                                   1,040 28,17$                                   1,054 29,68$                                   


11 Bombas tipo flyght hs 0,10 3,00 0,300 VRC2 1,401 0,42$                                     1,300 0,55$                                     1,054 0,58$                                     1,047 0,60$                                     1,126 0,68$                                     1,045 0,71$                                     1,054 0,75$                                     1,109 0,83$                                     1,052 0,87$                                     1,040 0,91$                                     1,054 0,96$                                     


8 Entibamiento y vallado hs 0,10 19,95 1,995 VRC2 1,401 2,80$                                     1,300 3,64$                                     1,054 3,83$                                     1,047 4,01$                                     1,126 4,52$                                     1,045 4,72$                                     1,054 4,97$                                     1,109 5,52$                                     1,052 5,80$                                     1,040 6,04$                                     1,054 6,36$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 50,04 70,13$                                   91,18$                                   96,12$                                   100,61$                                 113,28$                                 118,41$                                 124,79$                                 138,43$                                 145,57$                                 151,40$                                 159,52$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,20 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 0,10 815,36 81,536 VRC3 1,559 127,14$                                 1,095 139,28$                                 1,059 147,55$                                 1,173 173,14$                                 0,993 171,85$                                 0,965 165,84$                                 1,056 175,06$                                 1,066 186,65$                                 1,141 212,91$                                 1,084 230,80$                                 1,149 265,29$                                 


3 Pala cargadora con retro hs 0,10 436,80 43,680 VRC3 1,559 68,11$                                   1,095 74,61$                                   1,059 79,04$                                   1,173 92,76$                                   0,993 92,06$                                   0,965 88,84$                                   1,056 93,78$                                   1,066 99,99$                                   1,141 114,06$                                 1,084 123,64$                                 1,149 142,12$                                 


18 Minicargadora c/ aditamentos hs 0,10 349,44 34,944 VRC3 1,559 54,49$                                   1,095 59,69$                                   1,059 63,23$                                   1,173 74,20$                                   0,993 73,65$                                   0,965 71,07$                                   1,056 75,02$                                   1,066 79,99$                                   1,141 91,25$                                   1,084 98,91$                                   1,149 113,69$                                 


11 Bombas tipo flyght hs 0,10 6,50 0,650 VRC3 1,559 1,01$                                     1,095 1,11$                                     1,059 1,18$                                     1,173 1,38$                                     0,993 1,37$                                     0,965 1,32$                                     1,056 1,40$                                     1,066 1,49$                                     1,141 1,70$                                     1,084 1,84$                                     1,149 2,11$                                     


8 Entibamiento y vallado hs 0,10 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 160,81 250,76$                                 274,70$                                 291,00$                                 341,48$                                 338,93$                                 327,08$                                 345,25$                                 368,12$                                 419,91$                                 455,19$                                 523,21$                                 


COSTO-COSTO (CC) $ 767,39 1.045,95$                              1.258,41$                              1.341,39$                              1.440,03$                              1.631,98$                              1.587,62$                              1.647,59$                              1.925,84$                              2.041,73$                              2.161,26$                              2.383,64$                              


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 115,11 dec.1295/02 inc.p) 156,89$                                 188,76$                                 201,21$                                 216,00$                                 244,80$                                 238,14$                                 247,14$                                 288,88$                                 306,26$                                 324,19$                                 357,55$                                 


COSTO (C) $ 882,50 1.202,84$                              1.447,17$                              1.542,59$                              1.656,04$                              1.876,78$                              1.825,77$                              1.894,73$                              2.214,72$                              2.347,99$                              2.485,45$                              2.741,18$                              


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 26,47 Gasto Financiero 36,09$                                   43,42$                                   46,28$                                   49,68$                                   56,30$                                   54,77$                                   56,84$                                   66,44$                                   70,44$                                   74,56$                                   82,24$                                   


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 88,25 10,00% 120,28$                                 10,00% 144,72$                                 10,00% 154,26$                                 10,00% 165,60$                                 10,00% 187,68$                                 10,00% 182,58$                                 10,00% 189,47$                                 10,00% 221,47$                                 10,00% 234,80$                                 10,00% 248,55$                                 10,00% 274,12$                                 


SUMA = S1 $ 997,22 1.359,21$                              1.635,30$                              1.743,13$                              1.871,33$                              2.120,76$                              2.063,12$                              2.141,04$                              2.502,63$                              2.653,23$                              2.808,56$                              3.097,53$                              


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 239,33 24,00% 326,21$                                 24,00% 392,47$                                 24,00% 418,35$                                 24,00% 449,12$                                 24,00% 508,98$                                 24,00% 495,15$                                 24,00% 513,85$                                 24,00% 600,63$                                 24,00% 636,77$                                 24,00% 674,05$                                 24,00% 743,41$                                 


SUMA  = S2 $ 1.236,55 1.685,42$                              2.027,77$                              2.161,48$                              2.320,44$                              2.629,74$                              2.558,27$                              2.654,90$                              3.103,27$                              3.290,00$                              3.482,61$                              3.840,94$                              


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 1.236,55 1.685,42$                              2.027,77$                              2.161,48$                              2.320,44$                              2.629,74$                              2.558,27$                              2.654,90$                              3.103,27$                              3.290,00$                              3.482,61$                              3.840,94$                              
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl


3.6 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


3.6.1 PRFV D=1000mm 


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


2 cinta de advertencia 0,30 m 10,00 12,60 126,00 2520 36320-1 1,550 195,34$                                 1,350 263,62$                                 1,035 272,83$                                 1,050 286,57$                                 1,017 291,54$                                 1,164 339,28$                                 1,056 358,33$                                 1,099 393,96$                                 1,066 420,00$                                 1,055 442,90$                                 1,100 487,36$                                 


11 Caño PRFV DN 1000 m 10,00 9135,00 91.350,00 37129-11 1,474 134.688,14$                          1,292 173.966,28$                          1,117 194.266,28$                          1,151 223.677,67$                          1,064 238.029,30$                          1,122 267.063,02$                          1,103 294.538,84$                          1,233 363.086,74$                          1,126 408.832,56$                          1,012 413.742,33$                          1,126 465.719,77$                          


                       


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 91476,00 4.573,80   $          134.883,48 6.744,17$                               $         174.229,90 8.711,50$                               $         194.539,11 9.726,96$                               $         223.964,25 -$                                        $        238.320,84 -$                                        $        267.402,30 -$                                        $        294.897,16 -$                                        $        363.480,71 -$                                        $        409.252,56 -$                                        $         414.185,23 -$                                        $         466.207,13 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 96.049,80 141.627,65$                          182.941,40$                          204.266,07$                          223.964,25$                          238.320,84$                          267.402,30$                          294.897,16$                          363.480,71$                          409.252,56$                          414.185,23$                          466.207,13$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 15,00 426,89 6403,35 51560-11 1,286 8.233,33$                              1,238 10.191,07$                            1,076 10.963,94$                            1,051 11.522,84$                            1,440 16.594,42$                            0,737 12.225,45$                            1,043 12.746,02$                            1,197 15.259,45$                            0,954 14.563,23$                            1,062 15.467,04$                            1,117 17.274,67$                            


    Oficial hs. 15,00 363,75 5456,25 51560-12 1,278 6.975,46$                              1,244 8.680,01$                              1,077 9.348,36$                              1,059 9.895,95$                              1,214 12.013,30$                            0,900 10.817,02$                            1,009 10.912,50$                            1,241 13.543,74$                            0,992 13.434,23$                            1,064 14.290,71$                            1,119 15.992,46$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 24,00 307,84 7388,16 51560-14 1,276 9.428,66$                              1,246 11.746,37$                            1,078 12.658,82$                            1,060 13.421,12$                            1,151 15.442,37$                            0,958 14.787,87$                            1,000 14.791,72$                            1,244 18.406,87$                            1,000 18.403,02$                            1,064 19.584,98$                            1,120 21.929,63$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 19.247,76 24.637,46$                            30.617,45$                            32.971,11$                            34.839,90$                            44.050,09$                            37.830,34$                            38.450,24$                            47.210,07$                            46.400,48$                            49.342,73$                            55.196,76$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


2 cinta de advertencia 0,30 m 10,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


11 Caño PRFV DN 1000 m 10,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 24,00 8,55 205,20 dec.1295/02 inc.j) 1,439 295,20$                                 1,318 389,11$                                 1,048 407,93$                                 1,045 426,47$                                 1,038 442,84$                                 1,165 515,69$                                 1,057 544,91$                                 1,088 592,96$                                 1,077 638,83$                                 1,035 661,10$                                 1,038 686,48$                                 


22 Equipo para prueba hidraulica hs 12,00 11,40 136,80 dec.1295/02 inc.j) 1,439 196,80$                                 1,318 259,41$                                 1,048 271,95$                                 1,045 284,31$                                 1,038 295,23$                                 1,165 343,79$                                 1,057 363,27$                                 1,088 395,31$                                 1,077 425,88$                                 1,035 440,73$                                 1,038 457,65$                                 


20 Compactador manual hs 8,00 4,28 34,24 dec.1295/02 inc.j) 1,439 49,26$                                   1,318 64,93$                                   1,048 68,07$                                   1,045 71,16$                                   1,038 73,89$                                   1,165 86,05$                                   1,057 90,92$                                   1,088 98,94$                                   1,077 106,60$                                 1,035 110,31$                                 1,038 114,55$                                 


11 Bombas tipo flyght hs 24,00 4,28 102,72 dec.1295/02 inc.j) 1,439 147,77$                                 1,318 194,78$                                 1,048 204,20$                                 1,045 213,48$                                 1,038 221,68$                                 1,165 258,15$                                 1,057 272,77$                                 1,088 296,83$                                 1,077 319,79$                                 1,035 330,94$                                 1,038 343,64$                                 


8 Entibamiento y vallado hs 24,00 28,50 684,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 983,99$                                 1,318 1.297,04$                              1,048 1.359,75$                              1,045 1.421,57$                              1,038 1.476,13$                              1,165 1.718,97$                              1,057 1.816,37$                              1,088 1.976,53$                              1,077 2.129,42$                              1,035 2.203,66$                              1,038 2.288,27$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 1.162,96 1.673,01$                              2.205,27$                              2.311,89$                              2.417,00$                              2.509,77$                              2.922,64$                              3.088,25$                              3.360,56$                              3.620,51$                              3.746,73$                              3.890,60$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 24,00 5,99 143,760 VRC2 1,401 201,46$                                 1,300 261,94$                                 1,054 276,14$                                 1,047 289,02$                                 1,126 325,42$                                 1,045 340,15$                                 1,054 358,48$                                 1,109 397,69$                                 1,052 418,19$                                 1,040 434,93$                                 1,054 458,27$                                 


22 Equipo para prueba hidraulica hs 12,00 7,98 95,760 VRC2 1,401 134,20$                                 1,300 174,48$                                 1,054 183,94$                                 1,047 192,52$                                 1,126 216,76$                                 1,045 226,58$                                 1,054 238,79$                                 1,109 264,90$                                 1,052 278,56$                                 1,040 289,71$                                 1,054 305,26$                                 


20 Compactador manual hs 8,00 3,00 24,000 VRC2 1,401 33,63$                                   1,300 43,73$                                   1,054 46,10$                                   1,047 48,25$                                   1,126 54,33$                                   1,045 56,79$                                   1,054 59,85$                                   1,109 66,39$                                   1,052 69,81$                                   1,040 72,61$                                   1,054 76,51$                                   


11 Bombas tipo flyght hs 24,00 3,00 72,000 VRC2 1,401 100,90$                                 1,300 131,19$                                 1,054 138,30$                                 1,047 144,75$                                 1,126 162,98$                                 1,045 170,36$                                 1,054 179,54$                                 1,109 199,17$                                 1,052 209,44$                                 1,040 217,83$                                 1,054 229,52$                                 


8 Entibamiento y vallado hs 24,00 19,95 478,800 VRC2 1,401 670,98$                                 1,300 872,40$                                 1,054 919,68$                                 1,047 962,59$                                 1,126 1.083,82$                              1,045 1.132,88$                              1,054 1.193,94$                              1,109 1.324,51$                              1,052 1.392,80$                              1,040 1.448,57$                              1,054 1.526,29$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 814,32 1.141,17$                              1.483,74$                              1.564,15$                              1.637,13$                              1.843,31$                              1.926,75$                              2.030,59$                              2.252,67$                              2.368,81$                              2.463,66$                              2.595,84$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 24,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


22 Equipo para prueba hidraulica hs 12,00 58,24 698,880 VRC3 1,559 1.089,78$                              1,095 1.193,83$                              1,059 1.264,69$                              1,173 1.484,09$                              0,993 1.472,98$                              0,965 1.421,47$                              1,056 1.500,48$                              1,066 1.599,84$                              1,141 1.824,94$                              1,084 1.978,24$                              1,149 2.273,89$                              


20 Compactador manual hs 8,00 29,12 232,960 VRC3 1,559 363,26$                                 1,095 397,94$                                 1,059 421,56$                                 1,173 494,70$                                 0,993 490,99$                                 0,965 473,82$                                 1,056 500,16$                                 1,066 533,28$                                 1,141 608,31$                                 1,084 659,41$                                 1,149 757,96$                                 


11 Bombas tipo flyght hs 24,00 6,50 156,000 VRC3 1,559 243,25$                                 1,095 266,48$                                 1,059 282,30$                                 1,173 331,27$                                 0,993 328,79$                                 0,965 317,29$                                 1,056 334,93$                                 1,066 357,11$                                 1,141 407,35$                                 1,084 441,57$                                 1,149 507,56$                                 


8 Entibamiento y vallado hs 24,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 1.087,84 1.696,30$                              1.858,25$                              1.968,55$                              2.310,06$                              2.292,77$                              2.212,59$                              2.335,56$                              2.490,23$                              2.840,61$                              3.079,23$                              3.539,41$                              


COSTO-COSTO (CC) $ 118.362,68 170.775,59$                          219.106,10$                          243.081,78$                          265.168,34$                          289.016,78$                          312.294,62$                          340.801,80$                          418.794,23$                          464.482,97$                          472.817,59$                          531.429,75$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 17.754,40 dec.1295/02 inc.p) 25.616,34$                            32.865,92$                            36.462,27$                            39.775,25$                            43.352,52$                            46.844,19$                            51.120,27$                            62.819,14$                            69.672,44$                            70.922,64$                            79.714,46$                            


COSTO (C) $ 136.117,08 196.391,93$                          251.972,02$                          279.544,04$                          304.943,59$                          332.369,30$                          359.138,81$                          391.922,07$                          481.613,37$                          534.155,41$                          543.740,23$                          611.144,21$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 4.083,51 Gasto Financiero 5.891,76$                              7.559,16$                              8.386,32$                              9.148,31$                              9.971,08$                              10.774,16$                            11.757,66$                            14.448,40$                            16.024,66$                            16.312,21$                            18.334,33$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 13.611,71 10,00% 19.639,19$                            10,00% 25.197,20$                            10,00% 27.954,40$                            10,00% 30.494,36$                            10,00% 33.236,93$                            10,00% 35.913,88$                            10,00% 39.192,21$                            10,00% 48.161,34$                            10,00% 53.415,54$                            10,00% 54.374,02$                            10,00% 61.114,42$                            


SUMA = S1 $ 153.812,30 221.922,88$                          284.728,38$                          315.884,77$                          344.586,26$                          375.577,31$                          405.826,86$                          442.871,94$                          544.223,11$                          603.595,61$                          614.426,46$                          690.592,96$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 36.914,95 24,00% 53.261,49$                            24,00% 68.334,81$                            24,00% 75.812,34$                            24,00% 82.700,70$                            24,00% 90.138,55$                            24,00% 97.398,45$                            24,00% 106.289,27$                          24,00% 130.613,55$                          24,00% 144.862,95$                          24,00% 147.462,35$                          24,00% 165.742,31$                          


SUMA  = S2 $ 190.727,25 275.184,37$                          353.063,19$                          391.697,11$                          427.286,96$                          465.715,86$                          503.225,30$                          549.161,20$                          674.836,65$                          748.458,56$                          761.888,81$                          856.335,27$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 190.727,25 275.184,37$                          353.063,19$                          391.697,11$                          427.286,96$                          465.715,86$                          503.225,30$                          549.161,20$                          674.836,65$                          748.458,56$                          761.888,81$                          856.335,27$                          
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl


3.6 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


3.6.2 PRFV D=900mm 


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


2 cinta de advertencia 0,30 m 50,00 12,60 630,00 2520 36320-1 1,550 976,70$                                 1,350 1.318,11$                              1,035 1.364,16$                              1,050 1.432,87$                              1,017 1.457,70$                              1,164 1.696,39$                              1,056 1.791,63$                              1,099 1.969,80$                              1,066 2.100,00$                              1,055 2.214,52$                              1,100 2.436,82$                              


12 Caño PRFV DN 900 m 50,00 7560,00 378.000,00 37129-11 1,474 557.330,23$                          1,292 719.860,47$                          1,117 803.860,47$                          1,151 925.562,79$                          1,064 984.948,84$                          1,122 1.105.088,37$                       1,103 1.218.781,40$                       1,233 1.502.427,91$                       1,126 1.691.720,93$                       1,012 1.712.037,21$                       1,126 1.927.116,28$                       


                       


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 378630,00 18.931,50   $          558.306,94 27.915,35$                             $         721.178,57 36.058,93$                             $         805.224,62 40.261,23$                             $         926.995,66 -$                                        $        986.406,54 -$                                        $     1.106.784,77 -$                                        $     1.220.573,03 -$                                        $     1.504.397,71 -$                                        $     1.693.820,93 -$                                        $      1.714.251,73 -$                                        $      1.929.553,10 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 397.561,50 586.222,28$                          757.237,50$                          845.485,85$                          926.995,66$                          986.406,54$                          1.106.784,77$                       1.220.573,03$                       1.504.397,71$                       1.693.820,93$                       1.714.251,73$                       1.929.553,10$                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 60,00 426,89 25613,40 51560-11 1,286 32.933,34$                            1,238 40.764,27$                            1,076 43.855,76$                            1,051 46.091,35$                            1,440 66.377,67$                            0,737 48.901,79$                            1,043 50.984,08$                            1,197 61.037,82$                            0,954 58.252,92$                            1,062 61.868,18$                            1,117 69.098,69$                            


    Oficial hs. 80,00 363,75 29100,00 51560-12 1,278 37.202,47$                            1,244 46.293,41$                            1,077 49.857,90$                            1,059 52.778,38$                            1,214 64.070,92$                            0,900 57.690,79$                            1,009 58.200,00$                            1,241 72.233,30$                            0,992 71.649,20$                            1,064 76.217,14$                            1,119 85.293,10$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 80,00 307,84 24627,20 51560-14 1,276 31.428,88$                            1,246 39.154,55$                            1,078 42.196,06$                            1,060 44.737,06$                            1,151 51.474,57$                            0,958 49.292,90$                            1,000 49.305,73$                            1,244 61.356,25$                            1,000 61.343,42$                            1,064 65.283,26$                            1,120 73.098,77$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 79.340,60 101.564,69$                          126.212,23$                          135.909,72$                          143.606,79$                          181.923,16$                          155.885,48$                          158.489,81$                          194.627,37$                          191.245,54$                          203.368,57$                          227.490,56$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


2 cinta de advertencia 0,30 m 50,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


12 Caño PRFV DN 900 m 50,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 40,00 8,55 342,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 491,99$                                 1,318 648,52$                                 1,048 679,88$                                 1,045 710,78$                                 1,038 738,07$                                 1,165 859,48$                                 1,057 908,18$                                 1,088 988,26$                                 1,077 1.064,71$                              1,035 1.101,83$                              1,038 1.144,14$                              


22 Equipo para prueba hidraulica hs 60,00 11,40 684,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 983,99$                                 1,318 1.297,04$                              1,048 1.359,75$                              1,045 1.421,57$                              1,038 1.476,13$                              1,165 1.718,97$                              1,057 1.816,37$                              1,088 1.976,53$                              1,077 2.129,42$                              1,035 2.203,66$                              1,038 2.288,27$                              


20 Compactador manual hs 40,00 4,28 171,20 dec.1295/02 inc.j) 1,439 246,28$                                 1,318 324,64$                                 1,048 340,34$                                 1,045 355,81$                                 1,038 369,46$                                 1,165 430,24$                                 1,057 454,62$                                 1,088 494,71$                                 1,077 532,98$                                 1,035 551,56$                                 1,038 572,74$                                 


11 Bombas tipo flyght hs 80,00 4,28 342,40 dec.1295/02 inc.j) 1,439 492,57$                                 1,318 649,28$                                 1,048 680,67$                                 1,045 711,61$                                 1,038 738,93$                                 1,165 860,49$                                 1,057 909,25$                                 1,088 989,42$                                 1,077 1.065,95$                              1,035 1.103,12$                              1,038 1.145,48$                              


8 Entibamiento y vallado hs 80,00 28,50 2.280,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.279,96$                              1,318 4.323,46$                              1,048 4.532,50$                              1,045 4.738,56$                              1,038 4.920,44$                              1,165 5.729,89$                              1,057 6.054,55$                              1,088 6.588,43$                              1,077 7.098,06$                              1,035 7.345,53$                              1,038 7.627,58$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 3.819,60 5.494,79$                              7.242,93$                              7.593,14$                              7.938,33$                              8.243,04$                              9.599,07$                              10.142,97$                            11.037,36$                            11.891,12$                            12.305,69$                            12.778,21$                            


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 40,00 5,99 239,600 VRC2 1,401 335,77$                                 1,300 436,57$                                 1,054 460,23$                                 1,047 481,70$                                 1,126 542,36$                                 1,045 566,91$                                 1,054 597,47$                                 1,109 662,81$                                 1,052 696,98$                                 1,040 724,89$                                 1,054 763,78$                                 


22 Equipo para prueba hidraulica hs 60,00 7,98 478,800 VRC2 1,401 670,98$                                 1,300 872,40$                                 1,054 919,68$                                 1,047 962,59$                                 1,126 1.083,82$                              1,045 1.132,88$                              1,054 1.193,94$                              1,109 1.324,51$                              1,052 1.392,80$                              1,040 1.448,57$                              1,054 1.526,29$                              


20 Compactador manual hs 40,00 3,00 120,000 VRC2 1,401 168,17$                                 1,300 218,65$                                 1,054 230,50$                                 1,047 241,25$                                 1,126 271,63$                                 1,045 283,93$                                 1,054 299,23$                                 1,109 331,96$                                 1,052 349,07$                                 1,040 363,05$                                 1,054 382,53$                                 


11 Bombas tipo flyght hs 80,00 3,00 240,000 VRC2 1,401 336,33$                                 1,300 437,29$                                 1,054 460,99$                                 1,047 482,50$                                 1,126 543,27$                                 1,045 567,86$                                 1,054 598,46$                                 1,109 663,92$                                 1,052 698,15$                                 1,040 726,10$                                 1,054 765,06$                                 


8 Entibamiento y vallado hs 80,00 19,95 1.596,000 VRC2 1,401 2.236,60$                              1,300 2.908,01$                              1,054 3.065,61$                              1,047 3.208,65$                              1,126 3.612,74$                              1,045 3.776,26$                              1,054 3.979,79$                              1,109 4.415,04$                              1,052 4.642,67$                              1,040 4.828,57$                              1,054 5.087,63$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 2.674,40 3.747,84$                              4.872,92$                              5.137,01$                              5.376,70$                              6.053,82$                              6.327,84$                              6.668,89$                              7.398,23$                              7.779,67$                              8.091,18$                              8.525,29$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 40,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


22 Equipo para prueba hidraulica hs 60,00 58,24 3.494,400 VRC3 1,559 5.448,91$                              1,095 5.969,14$                              1,059 6.323,44$                              1,173 7.420,46$                              0,993 7.364,92$                              0,965 7.107,35$                              1,056 7.502,39$                              1,066 7.999,20$                              1,141 9.124,71$                              1,084 9.891,21$                              1,149 11.369,43$                            


20 Compactador manual hs 40,00 29,12 1.164,800 VRC3 1,559 1.816,30$                              1,095 1.989,71$                              1,059 2.107,81$                              1,173 2.473,49$                              0,993 2.454,97$                              0,965 2.369,12$                              1,056 2.500,80$                              1,066 2.666,40$                              1,141 3.041,57$                              1,084 3.297,07$                              1,149 3.789,81$                              


11 Bombas tipo flyght hs 80,00 6,50 520,000 VRC3 1,559 810,85$                                 1,095 888,26$                                 1,059 940,99$                                 1,173 1.104,24$                              0,993 1.095,97$                              0,965 1.057,64$                              1,056 1.116,43$                              1,066 1.190,36$                              1,141 1.357,84$                              1,084 1.471,91$                              1,149 1.691,88$                              


8 Entibamiento y vallado hs 80,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 5.179,20 8.076,06$                              8.847,12$                              9.372,25$                              10.998,18$                            10.915,87$                            10.534,11$                            11.119,61$                            11.855,96$                            13.524,13$                            14.660,19$                            16.851,12$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 488.575,30 705.105,66$                          904.412,70$                          1.003.497,97$                       1.094.915,66$                       1.193.542,43$                       1.289.131,27$                       1.406.994,30$                       1.729.316,63$                       1.918.261,39$                       1.952.677,37$                       2.195.198,28$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 73.286,30 dec.1295/02 inc.p) 105.765,85$                          135.661,91$                          150.524,70$                          164.237,35$                          179.031,36$                          193.369,69$                          211.049,15$                          259.397,49$                          287.739,21$                          292.901,61$                          329.279,74$                          


COSTO (C) $ 561.861,60 810.871,50$                          1.040.074,61$                       1.154.022,66$                       1.259.153,01$                       1.372.573,80$                       1.482.500,97$                       1.618.043,45$                       1.988.714,12$                       2.206.000,59$                       2.245.578,98$                       2.524.478,02$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 16.855,85 Gasto Financiero 24.326,15$                            31.202,24$                            34.620,68$                            37.774,59$                            41.177,21$                            44.475,03$                            48.541,30$                            59.661,42$                            66.180,02$                            67.367,37$                            75.734,34$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 56.186,16 10,00% 81.087,15$                            10,00% 104.007,46$                          10,00% 115.402,27$                          10,00% 125.915,30$                          10,00% 137.257,38$                          10,00% 148.250,10$                          10,00% 161.804,35$                          10,00% 198.871,41$                          10,00% 220.600,06$                          10,00% 224.557,90$                          10,00% 252.447,80$                          


SUMA = S1 $ 634.903,61 916.284,80$                          1.175.284,31$                       1.304.045,61$                       1.422.842,90$                       1.551.008,39$                       1.675.226,10$                       1.828.389,10$                       2.247.246,96$                       2.492.780,67$                       2.537.504,25$                       2.852.660,16$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 152.376,87 24,00% 219.908,35$                          24,00% 282.068,23$                          24,00% 312.970,95$                          24,00% 341.482,30$                          24,00% 372.242,01$                          24,00% 402.054,26$                          24,00% 438.813,38$                          24,00% 539.339,27$                          24,00% 598.267,36$                          24,00% 609.001,02$                          24,00% 684.638,44$                          


SUMA  = S2 $ 787.280,48 1.136.193,15$                       1.457.352,54$                       1.617.016,55$                       1.764.325,20$                       1.923.250,41$                       2.077.280,36$                       2.267.202,48$                       2.786.586,22$                       3.091.048,03$                       3.146.505,27$                       3.537.298,60$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 787.280,48 1.136.193,15$                       1.457.352,54$                       1.617.016,55$                       1.764.325,20$                       1.923.250,41$                       2.077.280,36$                       2.267.202,48$                       2.786.586,22$                       3.091.048,03$                       3.146.505,27$                       3.537.298,60$                       
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ANEXO III - 30







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD


3.6 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


3.6.3 PRFV D=700mm 


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


2 cinta de advertencia 0,30 m 50,00 12,60 630,00 2520 36320-1 1,550 976,70$                                 1,350 1.318,11$                              1,035 1.364,16$                              1,050 1.432,87$                              1,017 1.457,70$                              1,164 1.696,39$                              1,056 1.791,63$                              1,099 1.969,80$                              1,066 2.100,00$                              1,055 2.214,52$                              1,100 2.436,82$                              


13 Caño PRFV DN 700 m 50,00 5670,00 283.500,00 37129-11 1,474 417.997,67$                          1,292 539.895,35$                          1,117 602.895,35$                          1,151 694.172,09$                          1,064 738.711,63$                          1,122 828.816,28$                          1,103 914.086,05$                          1,233 1.126.820,93$                       1,126 1.268.790,70$                       1,012 1.284.027,91$                       1,126 1.445.337,21$                       


                       


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 284130,00 14.206,50   $          418.974,38 20.948,72$                             $         541.213,45 27.060,67$                             $         604.259,50 30.212,98$                             $         695.604,96 -$                                        $        740.169,33 -$                                        $        830.512,67 -$                                        $        915.877,68 -$                                        $     1.128.790,74 -$                                        $     1.270.890,70 -$                                        $      1.286.242,43 -$                                        $      1.447.774,03 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 298.336,50 439.923,10$                          568.274,13$                          634.472,48$                          695.604,96$                          740.169,33$                          830.512,67$                          915.877,68$                          1.128.790,74$                       1.270.890,70$                       1.286.242,43$                       1.447.774,03$                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 50,00 426,89 21344,50 51560-11 1,286 27.444,45$                            1,238 33.970,22$                            1,076 36.546,47$                            1,051 38.409,45$                            1,440 55.314,72$                            0,737 40.751,49$                            1,043 42.486,73$                            1,197 50.864,85$                            0,954 48.544,10$                            1,062 51.556,81$                            1,117 57.582,24$                            


    Oficial hs. 80,00 363,75 29100,00 51560-12 1,278 37.202,47$                            1,244 46.293,41$                            1,077 49.857,90$                            1,059 52.778,38$                            1,214 64.070,92$                            0,900 57.690,79$                            1,009 58.200,00$                            1,241 72.233,30$                            0,992 71.649,20$                            1,064 76.217,14$                            1,119 85.293,10$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 80,00 307,84 24627,20 51560-14 1,276 31.428,88$                            1,246 39.154,55$                            1,078 42.196,06$                            1,060 44.737,06$                            1,151 51.474,57$                            0,958 49.292,90$                            1,000 49.305,73$                            1,244 61.356,25$                            1,000 61.343,42$                            1,064 65.283,26$                            1,120 73.098,77$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 75.071,70 96.075,80$                            119.418,19$                          128.600,43$                          135.924,90$                          170.860,22$                          147.735,18$                          149.992,47$                          184.454,40$                          181.536,72$                          193.057,21$                          215.974,11$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


2 cinta de advertencia 0,30 m 50,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


13 Caño PRFV DN 700 m 50,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 60,00 8,55 513,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 737,99$                                 1,318 972,78$                                 1,048 1.019,81$                              1,045 1.066,18$                              1,038 1.107,10$                              1,165 1.289,22$                              1,057 1.362,27$                              1,088 1.482,40$                              1,077 1.597,06$                              1,035 1.652,74$                              1,038 1.716,21$                              


22 Equipo para prueba hidraulica hs 50,00 11,40 570,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 819,99$                                 1,318 1.080,87$                              1,048 1.133,13$                              1,045 1.184,64$                              1,038 1.230,11$                              1,165 1.432,47$                              1,057 1.513,64$                              1,088 1.647,11$                              1,077 1.774,51$                              1,035 1.836,38$                              1,038 1.906,90$                              


20 Compactador manual hs 40,00 4,28 171,20 dec.1295/02 inc.j) 1,439 246,28$                                 1,318 324,64$                                 1,048 340,34$                                 1,045 355,81$                                 1,038 369,46$                                 1,165 430,24$                                 1,057 454,62$                                 1,088 494,71$                                 1,077 532,98$                                 1,035 551,56$                                 1,038 572,74$                                 


11 Bombas tipo flyght hs 80,00 4,28 342,40 dec.1295/02 inc.j) 1,439 492,57$                                 1,318 649,28$                                 1,048 680,67$                                 1,045 711,61$                                 1,038 738,93$                                 1,165 860,49$                                 1,057 909,25$                                 1,088 989,42$                                 1,077 1.065,95$                              1,035 1.103,12$                              1,038 1.145,48$                              


8 Entibamiento y vallado hs 80,00 28,50 2.280,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.279,96$                              1,318 4.323,46$                              1,048 4.532,50$                              1,045 4.738,56$                              1,038 4.920,44$                              1,165 5.729,89$                              1,057 6.054,55$                              1,088 6.588,43$                              1,077 7.098,06$                              1,035 7.345,53$                              1,038 7.627,58$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 3.876,60 5.576,79$                              7.351,02$                              7.706,45$                              8.056,79$                              8.366,05$                              9.742,32$                              10.294,33$                            11.202,07$                            12.068,57$                            12.489,33$                            12.968,90$                            


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 60,00 5,99 359,400 VRC2 1,401 503,65$                                 1,300 654,85$                                 1,054 690,34$                                 1,047 722,55$                                 1,126 813,54$                                 1,045 850,37$                                 1,054 896,20$                                 1,109 994,21$                                 1,052 1.045,47$                              1,040 1.087,34$                              1,054 1.145,67$                              


22 Equipo para prueba hidraulica hs 50,00 7,98 399,000 VRC2 1,401 559,15$                                 1,300 727,00$                                 1,054 766,40$                                 1,047 802,16$                                 1,126 903,18$                                 1,045 944,07$                                 1,054 994,95$                                 1,109 1.103,76$                              1,052 1.160,67$                              1,040 1.207,14$                              1,054 1.271,91$                              


20 Compactador manual hs 40,00 3,00 120,000 VRC2 1,401 168,17$                                 1,300 218,65$                                 1,054 230,50$                                 1,047 241,25$                                 1,126 271,63$                                 1,045 283,93$                                 1,054 299,23$                                 1,109 331,96$                                 1,052 349,07$                                 1,040 363,05$                                 1,054 382,53$                                 


11 Bombas tipo flyght hs 80,00 3,00 240,000 VRC2 1,401 336,33$                                 1,300 437,29$                                 1,054 460,99$                                 1,047 482,50$                                 1,126 543,27$                                 1,045 567,86$                                 1,054 598,46$                                 1,109 663,92$                                 1,052 698,15$                                 1,040 726,10$                                 1,054 765,06$                                 


8 Entibamiento y vallado hs 80,00 19,95 1.596,000 VRC2 1,401 2.236,60$                              1,300 2.908,01$                              1,054 3.065,61$                              1,047 3.208,65$                              1,126 3.612,74$                              1,045 3.776,26$                              1,054 3.979,79$                              1,109 4.415,04$                              1,052 4.642,67$                              1,040 4.828,57$                              1,054 5.087,63$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 2.714,40 3.803,90$                              4.945,80$                              5.213,85$                              5.457,11$                              6.144,37$                              6.422,49$                              6.768,63$                              7.508,88$                              7.896,03$                              8.212,20$                              8.652,80$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 60,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


22 Equipo para prueba hidraulica hs 50,00 58,24 2.912,000 VRC3 1,559 4.540,75$                              1,095 4.974,28$                              1,059 5.269,54$                              1,173 6.183,72$                              0,993 6.137,44$                              0,965 5.922,79$                              1,056 6.251,99$                              1,066 6.666,00$                              1,141 7.603,93$                              1,084 8.242,68$                              1,149 9.474,53$                              


20 Compactador manual hs 40,00 29,12 1.164,800 VRC3 1,559 1.816,30$                              1,095 1.989,71$                              1,059 2.107,81$                              1,173 2.473,49$                              0,993 2.454,97$                              0,965 2.369,12$                              1,056 2.500,80$                              1,066 2.666,40$                              1,141 3.041,57$                              1,084 3.297,07$                              1,149 3.789,81$                              


11 Bombas tipo flyght hs 80,00 6,50 520,000 VRC3 1,559 810,85$                                 1,095 888,26$                                 1,059 940,99$                                 1,173 1.104,24$                              0,993 1.095,97$                              0,965 1.057,64$                              1,056 1.116,43$                              1,066 1.190,36$                              1,141 1.357,84$                              1,084 1.471,91$                              1,149 1.691,88$                              


8 Entibamiento y vallado hs 80,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 4.596,80 7.167,91$                              7.852,26$                              8.318,34$                              9.761,44$                              9.688,38$                              9.349,55$                              9.869,21$                              10.522,76$                            12.003,34$                            13.011,66$                            14.956,22$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 384.596,00 552.547,48$                          707.841,40$                          784.311,54$                          854.805,21$                          935.228,35$                          1.003.762,21$                       1.092.802,32$                       1.342.478,84$                       1.484.395,36$                       1.513.012,83$                       1.700.326,05$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 57.689,40 dec.1295/02 inc.p) 82.882,12$                            106.176,21$                          117.646,73$                          128.220,78$                          140.284,25$                          150.564,33$                          163.920,35$                          201.371,83$                          222.659,30$                          226.951,92$                          255.048,91$                          


COSTO (C) $ 442.285,40 635.429,60$                          814.017,61$                          901.958,27$                          983.025,99$                          1.075.512,60$                       1.154.326,55$                       1.256.722,66$                       1.543.850,67$                       1.707.054,66$                       1.739.964,75$                       1.955.374,96$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 13.268,56 Gasto Financiero 19.062,89$                            24.420,53$                            27.058,75$                            29.490,78$                            32.265,38$                            34.629,80$                            37.701,68$                            46.315,52$                            51.211,64$                            52.198,94$                            58.661,25$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 44.228,54 10,00% 63.542,96$                            10,00% 81.401,76$                            10,00% 90.195,83$                            10,00% 98.302,60$                            10,00% 107.551,26$                          10,00% 115.432,66$                          10,00% 125.672,27$                          10,00% 154.385,07$                          10,00% 170.705,47$                          10,00% 173.996,48$                          10,00% 195.537,50$                          


SUMA = S1 $ 499.782,50 718.035,45$                          919.839,90$                          1.019.212,85$                       1.110.819,37$                       1.215.329,24$                       1.304.389,00$                       1.420.096,61$                       1.744.551,26$                       1.928.971,77$                       1.966.160,17$                       2.209.573,70$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 119.947,80 24,00% 172.328,51$                          24,00% 220.761,58$                          24,00% 244.611,08$                          24,00% 266.596,65$                          24,00% 291.679,02$                          24,00% 313.053,36$                          24,00% 340.823,19$                          24,00% 418.692,30$                          24,00% 462.953,22$                          24,00% 471.878,44$                          24,00% 530.297,69$                          


SUMA  = S2 $ 619.730,30 890.363,96$                          1.140.601,48$                       1.263.823,93$                       1.377.416,02$                       1.507.008,26$                       1.617.442,36$                       1.760.919,79$                       2.163.243,56$                       2.391.924,99$                       2.438.038,61$                       2.739.871,39$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 619.730,30 890.363,96$                          1.140.601,48$                       1.263.823,93$                       1.377.416,02$                       1.507.008,26$                       1.617.442,36$                       1.760.919,79$                       2.163.243,56$                       2.391.924,99$                       2.438.038,61$                       2.739.871,39$                       
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ANEXO III - 31







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl


3.6 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


3.6.4 PRFV D=500mm 


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


2 cinta de advertencia 0,30 m 30,00 12,60 378,00 2520 36320-1 1,550 586,02$                                 1,350 790,86$                                 1,035 818,49$                                 1,050 859,72$                                 1,017 874,62$                                 1,164 1.017,84$                              1,056 1.074,98$                              1,099 1.181,88$                              1,066 1.260,00$                              1,055 1.328,71$                              1,100 1.462,09$                              


14 Caño PRFV DN 500 m 30,00 3465,00 103.950,00 37129-11 1,474 153.265,81$                          1,292 197.961,63$                          1,117 221.061,63$                          1,151 254.529,77$                          1,064 270.860,93$                          1,122 303.899,30$                          1,103 335.164,88$                          1,233 413.167,67$                          1,126 465.223,26$                          1,012 470.810,23$                          1,126 529.956,98$                          


                       


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 104328,00 5.216,40   $          153.851,84 7.692,59$                               $         198.752,49 9.937,62$                               $         221.880,12 11.094,01$                             $         255.389,49 -$                                        $        271.735,55 -$                                        $        304.917,14 -$                                        $        336.239,86 -$                                        $        414.349,56 -$                                        $        466.483,26 -$                                        $         472.138,95 -$                                        $         531.419,07 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 109.544,40 161.544,43$                          208.690,12$                          232.974,13$                          255.389,49$                          271.735,55$                          304.917,14$                          336.239,86$                          414.349,56$                          466.483,26$                          472.138,95$                          531.419,07$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 30,00 426,89 12806,70 51560-11 1,286 16.466,67$                            1,238 20.382,13$                            1,076 21.927,88$                            1,051 23.045,67$                            1,440 33.188,83$                            0,737 24.450,90$                            1,043 25.492,04$                            1,197 30.518,91$                            0,954 29.126,46$                            1,062 30.934,09$                            1,117 34.549,35$                            


    Oficial hs. 30,00 363,75 10912,50 51560-12 1,278 13.950,93$                            1,244 17.360,03$                            1,077 18.696,71$                            1,059 19.791,89$                            1,214 24.026,60$                            0,900 21.634,05$                            1,009 21.825,00$                            1,241 27.087,49$                            0,992 26.868,45$                            1,064 28.581,43$                            1,119 31.984,91$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 40,00 307,84 12313,60 51560-14 1,276 15.714,44$                            1,246 19.577,28$                            1,078 21.098,03$                            1,060 22.368,53$                            1,151 25.737,28$                            0,958 24.646,45$                            1,000 24.652,87$                            1,244 30.678,12$                            1,000 30.671,71$                            1,064 32.641,63$                            1,120 36.549,38$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 36.032,80 46.132,03$                            57.319,44$                            61.722,62$                            65.206,10$                            82.952,71$                            70.731,39$                            71.969,91$                            88.284,52$                            86.666,62$                            92.157,14$                            103.083,64$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


2 cinta de advertencia 0,30 m 30,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


14 Caño PRFV DN 500 m 30,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 8,55 256,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 368,99$                                 1,318 486,39$                                 1,048 509,91$                                 1,045 533,09$                                 1,038 553,55$                                 1,165 644,61$                                 1,057 681,14$                                 1,088 741,20$                                 1,077 798,53$                                 1,035 826,37$                                 1,038 858,10$                                 


22 Equipo para prueba hidraulica hs 20,00 11,40 228,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 328,00$                                 1,318 432,35$                                 1,048 453,25$                                 1,045 473,86$                                 1,038 492,04$                                 1,165 572,99$                                 1,057 605,46$                                 1,088 658,84$                                 1,077 709,81$                                 1,035 734,55$                                 1,038 762,76$                                 


20 Compactador manual hs 20,00 4,28 85,60 dec.1295/02 inc.j) 1,439 123,14$                                 1,318 162,32$                                 1,048 170,17$                                 1,045 177,90$                                 1,038 184,73$                                 1,165 215,12$                                 1,057 227,31$                                 1,088 247,36$                                 1,077 266,49$                                 1,035 275,78$                                 1,038 286,37$                                 


11 Bombas tipo flyght hs 30,00 4,28 128,40 dec.1295/02 inc.j) 1,439 184,71$                                 1,318 243,48$                                 1,048 255,25$                                 1,045 266,86$                                 1,038 277,10$                                 1,165 322,68$                                 1,057 340,97$                                 1,088 371,03$                                 1,077 399,73$                                 1,035 413,67$                                 1,038 429,55$                                 


8 Entibamiento y vallado hs 30,00 28,50 855,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 1.229,98$                              1,318 1.621,30$                              1,048 1.699,69$                              1,045 1.776,96$                              1,038 1.845,17$                              1,165 2.148,71$                              1,057 2.270,46$                              1,088 2.470,66$                              1,077 2.661,77$                              1,035 2.754,57$                              1,038 2.860,34$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 1.553,50 2.234,83$                              2.945,83$                              3.088,26$                              3.228,66$                              3.352,59$                              3.904,11$                              4.125,33$                              4.489,09$                              4.836,33$                              5.004,95$                              5.197,13$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 5,99 179,700 VRC2 1,401 251,83$                                 1,300 327,42$                                 1,054 345,17$                                 1,047 361,27$                                 1,126 406,77$                                 1,045 425,18$                                 1,054 448,10$                                 1,109 497,11$                                 1,052 522,74$                                 1,040 543,67$                                 1,054 572,84$                                 


22 Equipo para prueba hidraulica hs 20,00 7,98 159,600 VRC2 1,401 223,66$                                 1,300 290,80$                                 1,054 306,56$                                 1,047 320,86$                                 1,126 361,27$                                 1,045 377,63$                                 1,054 397,98$                                 1,109 441,50$                                 1,052 464,27$                                 1,040 482,86$                                 1,054 508,76$                                 


20 Compactador manual hs 20,00 3,00 60,000 VRC2 1,401 84,08$                                   1,300 109,32$                                 1,054 115,25$                                 1,047 120,63$                                 1,126 135,82$                                 1,045 141,96$                                 1,054 149,62$                                 1,109 165,98$                                 1,052 174,54$                                 1,040 181,53$                                 1,054 191,26$                                 


11 Bombas tipo flyght hs 30,00 3,00 90,000 VRC2 1,401 126,12$                                 1,300 163,99$                                 1,054 172,87$                                 1,047 180,94$                                 1,126 203,73$                                 1,045 212,95$                                 1,054 224,42$                                 1,109 248,97$                                 1,052 261,80$                                 1,040 272,29$                                 1,054 286,90$                                 


8 Entibamiento y vallado hs 30,00 19,95 598,500 VRC2 1,401 838,72$                                 1,300 1.090,50$                              1,054 1.149,60$                              1,047 1.203,24$                              1,126 1.354,78$                              1,045 1.416,10$                              1,054 1.492,42$                              1,109 1.655,64$                              1,052 1.741,00$                              1,040 1.810,71$                              1,054 1.907,86$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 1.087,80 1.524,42$                              1.982,04$                              2.089,46$                              2.186,95$                              2.462,36$                              2.573,82$                              2.712,54$                              3.009,20$                              3.164,35$                              3.291,05$                              3.467,62$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


22 Equipo para prueba hidraulica hs 20,00 58,24 1.164,800 VRC3 1,559 1.816,30$                              1,095 1.989,71$                              1,059 2.107,81$                              1,173 2.473,49$                              0,993 2.454,97$                              0,965 2.369,12$                              1,056 2.500,80$                              1,066 2.666,40$                              1,141 3.041,57$                              1,084 3.297,07$                              1,149 3.789,81$                              


20 Compactador manual hs 20,00 29,12 582,400 VRC3 1,559 908,15$                                 1,095 994,86$                                 1,059 1.053,91$                              1,173 1.236,74$                              0,993 1.227,49$                              0,965 1.184,56$                              1,056 1.250,40$                              1,066 1.333,20$                              1,141 1.520,79$                              1,084 1.648,54$                              1,149 1.894,91$                              


11 Bombas tipo flyght hs 30,00 6,50 195,000 VRC3 1,559 304,07$                                 1,095 333,10$                                 1,059 352,87$                                 1,173 414,09$                                 0,993 410,99$                                 0,965 396,62$                                 1,056 418,66$                                 1,066 446,38$                                 1,141 509,19$                                 1,084 551,97$                                 1,149 634,45$                                 


8 Entibamiento y vallado hs 30,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 1.942,20 3.028,52$                              3.317,67$                              3.514,59$                              4.124,32$                              4.093,45$                              3.950,29$                              4.169,85$                              4.445,99$                              5.071,55$                              5.497,57$                              6.319,17$                              


COSTO-COSTO (CC) $ 150.160,70 214.464,23$                          274.255,09$                          303.389,06$                          330.135,51$                          364.596,67$                          386.076,76$                          419.217,49$                          514.578,35$                          566.222,10$                          578.089,66$                          649.486,63$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 22.524,11 dec.1295/02 inc.p) 32.169,63$                            41.138,26$                            45.508,36$                            49.520,33$                            54.689,50$                            57.911,51$                            62.882,62$                            77.186,75$                            84.933,31$                            86.713,45$                            97.422,99$                            


COSTO (C) $ 172.684,81 246.633,86$                          315.393,36$                          348.897,42$                          379.655,84$                          419.286,18$                          443.988,27$                          482.100,11$                          591.765,10$                          651.155,41$                          664.803,11$                          746.909,63$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 5.180,54 Gasto Financiero 7.399,02$                              9.461,80$                              10.466,92$                            11.389,68$                            12.578,59$                            13.319,65$                            14.463,00$                            17.752,95$                            19.534,66$                            19.944,09$                            22.407,29$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 17.268,48 10,00% 24.663,39$                            10,00% 31.539,34$                            10,00% 34.889,74$                            10,00% 37.965,58$                            10,00% 41.928,62$                            10,00% 44.398,83$                            10,00% 48.210,01$                            10,00% 59.176,51$                            10,00% 65.115,54$                            10,00% 66.480,31$                            10,00% 74.690,96$                            


SUMA = S1 $ 195.133,83 278.696,26$                          356.394,50$                          394.254,08$                          429.011,10$                          473.793,38$                          501.706,75$                          544.773,12$                          668.694,56$                          735.805,61$                          751.227,51$                          844.007,88$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 46.832,12 24,00% 66.887,10$                            24,00% 85.534,68$                            24,00% 94.620,98$                            24,00% 102.962,66$                          24,00% 113.710,41$                          24,00% 120.409,62$                          24,00% 130.745,55$                          24,00% 160.486,70$                          24,00% 176.593,35$                          24,00% 180.294,60$                          24,00% 202.561,89$                          


SUMA  = S2 $ 241.965,95 345.583,36$                          441.929,18$                          488.875,06$                          531.973,76$                          587.503,80$                          622.116,36$                          675.518,67$                          829.181,26$                          912.398,96$                          931.522,12$                          1.046.569,77$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 241.965,95 345.583,36$                          441.929,18$                          488.875,06$                          531.973,76$                          587.503,80$                          622.116,36$                          675.518,67$                          829.181,26$                          912.398,96$                          931.522,12$                          1.046.569,77$                       
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl


4.1.1 LIMPIEZA Y PREPARACION DEL TERRENO


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00%   $                        -   -$                                        $                        -   -$                                        $                        -   -$                                        $                        -   -$                                        $                       -   -$                                        $                      -   -$                                        $                      -   -$                                        $                      -   -$                                        $                       -   -$                                        $                        -   -$                                        $                        -   -$                                       


TOTAL MATERIALES $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 40,00 426,89 17075,60 51560-11 1,286 21.955,56$                            1,238 27.176,18$                            1,076 29.237,17$                            1,051 30.727,56$                            1,440 44.251,78$                            0,737 32.601,20$                            1,043 33.989,39$                            1,197 40.691,88$                            0,954 38.835,28$                            1,062 41.245,45$                            1,117 46.065,80$                            


    Oficial hs. 60,00 363,75 21825,00 51560-12 1,278 27.901,85$                            1,244 34.720,06$                            1,077 37.393,43$                            1,059 39.583,79$                            1,214 48.053,19$                            0,900 43.268,09$                            1,009 43.650,00$                            1,241 54.174,97$                            0,992 53.736,90$                            1,064 57.162,85$                            1,119 63.969,83$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 60,00 307,84 18470,40 51560-14 1,276 23.571,66$                            1,246 29.365,91$                            1,078 31.647,04$                            1,060 33.552,80$                            1,151 38.605,93$                            0,958 36.969,68$                            1,000 36.979,30$                            1,244 46.017,19$                            1,000 46.007,56$                            1,064 48.962,44$                            1,120 54.824,07$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 57.371,00 73.429,07$                            91.262,15$                            98.277,64$                            103.864,15$                          130.910,90$                          112.838,96$                          114.618,69$                          140.884,04$                          138.579,74$                          147.370,75$                          164.859,70$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


                                                                                


                                                                                


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 8,55 171,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 246,00$                                 1,318 324,26$                                 1,048 339,94$                                 1,045 355,39$                                 1,038 369,03$                                 1,165 429,74$                                 1,057 454,09$                                 1,088 494,13$                                 1,077 532,35$                                 1,035 550,91$                                 1,038 572,07$                                 


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 10,00 247,00 2.470,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.553,28$                              1,318 4.683,75$                              1,048 4.910,21$                              1,045 5.133,44$                              1,038 5.330,48$                              1,165 6.207,38$                              1,057 6.559,10$                              1,088 7.137,47$                              1,077 7.689,56$                              1,035 7.957,66$                              1,038 8.263,21$                              


3 Pala cargadora con retro hs 30,00 285,00 8.550,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 12.299,83$                            1,318 16.212,98$                            1,048 16.996,89$                            1,045 17.769,59$                            1,038 18.451,67$                            1,165 21.487,08$                            1,057 22.704,57$                            1,088 24.706,62$                            1,077 26.617,72$                            1,035 27.545,73$                            1,038 28.603,43$                            


5 Equipo compactación hs 20,00 95,00 1.900,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 2.733,30$                              1,318 3.602,88$                              1,048 3.777,09$                              1,045 3.948,80$                              1,038 4.100,37$                              1,165 4.774,91$                              1,057 5.045,46$                              1,088 5.490,36$                              1,077 5.915,05$                              1,035 6.121,27$                              1,038 6.356,32$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 13.091,00 18.832,41$                            24.823,87$                            26.024,12$                            27.207,22$                            28.251,55$                            32.899,10$                            34.763,22$                            37.828,58$                            40.754,69$                            42.175,57$                            43.795,03$                            


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 5,99 119,80 VRC2 1,401 167,88$                                 1,300 218,28$                                 1,054 230,11$                                 1,047 240,85$                                 1,126 271,18$                                 1,045 283,46$                                 1,054 298,73$                                 1,109 331,40$                                 1,052 348,49$                                 1,040 362,45$                                 1,054 381,89$                                 


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 10,00 172,90 1.729,00 VRC2 1,401 2.422,98$                              1,300 3.150,34$                              1,054 3.321,08$                              1,047 3.476,04$                              1,126 3.913,80$                              1,045 4.090,95$                              1,054 4.311,44$                              1,109 4.782,96$                              1,052 5.029,56$                              1,040 5.230,95$                              1,054 5.511,60$                              


3 Pala cargadora con retro hs 30,00 199,50 5.985,00 VRC2 1,401 8.387,24$                              1,300 10.905,03$                            1,054 11.496,05$                            1,047 12.032,43$                            1,126 13.547,76$                            1,045 14.160,99$                            1,054 14.924,20$                            1,109 16.556,39$                            1,052 17.410,01$                            1,040 18.107,14$                            1,054 19.078,62$                            


5 Equipo compactación hs 20,00 66,50 1.330,00 VRC2 1,401 1.863,83$                              1,300 2.423,34$                              1,054 2.554,68$                              1,047 2.673,87$                              1,126 3.010,61$                              1,045 3.146,89$                              1,054 3.316,49$                              1,109 3.679,20$                              1,052 3.868,89$                              1,040 4.023,81$                              1,054 4.239,69$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 9.163,80 12.841,93$                            16.697,00$                            17.601,91$                            18.423,19$                            20.743,35$                            21.682,28$                            22.850,86$                            25.349,95$                            26.656,96$                            27.724,34$                            29.211,81$                            


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 10,00 815,36 8.153,60 VRC3 1,559 12.714,11$                            1,095 13.927,99$                            1,059 14.754,70$                            1,173 17.314,41$                            0,993 17.184,82$                            0,965 16.583,83$                            1,056 17.505,57$                            1,066 18.664,81$                            1,141 21.291,00$                            1,084 23.079,50$                            1,149 26.528,67$                            


3 Pala cargadora con retro hs 30,00 436,80 13.104,00 VRC3 1,559 20.433,40$                            1,095 22.384,27$                            1,059 23.712,92$                            1,173 27.826,73$                            0,993 27.618,46$                            0,965 26.652,58$                            1,056 28.133,95$                            1,066 29.997,01$                            1,141 34.217,67$                            1,084 37.092,05$                            1,149 42.635,37$                            


5 Equipo compactación hs 20,00 262,08 5.241,60 VRC3 1,559 8.173,36$                              1,095 8.953,71$                              1,059 9.485,17$                              1,173 11.130,69$                            0,993 11.047,38$                            0,965 10.661,03$                            1,056 11.253,58$                            1,066 11.998,80$                            1,141 13.687,07$                            1,084 14.836,82$                            1,149 17.054,15$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 26.499,20 41.320,87$                            45.265,97$                            47.952,79$                            56.271,82$                            55.850,66$                            53.897,43$                            56.893,10$                            60.660,62$                            69.195,74$                            75.008,38$                            86.218,19$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 106.125,00 146.424,28$                          178.048,99$                          189.856,47$                          205.766,38$                          235.756,47$                          221.317,78$                          229.125,86$                          264.723,19$                          275.187,13$                          292.279,04$                          324.084,72$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 15.918,75 dec.1295/02 inc.p) 21.963,64$                            26.707,35$                            28.478,47$                            30.864,96$                            35.363,47$                            33.197,67$                            34.368,88$                            39.708,48$                            41.278,07$                            43.841,86$                            48.612,71$                            


COSTO (C) $ 122.043,75 168.387,92$                          204.756,34$                          218.334,94$                          236.631,33$                          271.119,94$                          254.515,45$                          263.494,74$                          304.431,67$                          316.465,20$                          336.120,90$                          372.697,43$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 3.661,31 Gasto Financiero 5.051,64$                              6.142,69$                              6.550,05$                              7.098,94$                              8.133,60$                              7.635,46$                              7.904,84$                              9.132,95$                              9.493,96$                              10.083,63$                            11.180,92$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 12.204,38 10,00% 16.838,79$                            10,00% 20.475,63$                            10,00% 21.833,49$                            10,00% 23.663,13$                            10,00% 27.111,99$                            10,00% 25.451,55$                            10,00% 26.349,47$                            10,00% 30.443,17$                            10,00% 31.646,52$                            10,00% 33.612,09$                            10,00% 37.269,74$                            


SUMA = S1 $ 137.909,44 190.278,35$                          231.374,66$                          246.718,48$                          267.393,40$                          306.365,53$                          287.602,46$                          297.749,06$                          344.007,79$                          357.605,68$                          379.816,62$                          421.148,10$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 33.098,27 24,00% 45.666,80$                            24,00% 55.529,92$                            24,00% 59.212,44$                            24,00% 64.174,42$                            24,00% 73.527,73$                            24,00% 69.024,59$                            24,00% 71.459,77$                            24,00% 82.561,87$                            24,00% 85.825,36$                            24,00% 91.155,99$                            24,00% 101.075,54$                          


SUMA  = S2 $ 171.007,71 235.945,15$                          286.904,58$                          305.930,92$                          331.567,82$                          379.893,26$                          356.627,05$                          369.208,83$                          426.569,66$                          443.431,04$                          470.972,61$                          522.223,64$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 171.007,71 235.945,15$                          286.904,58$                          305.930,92$                          331.567,82$                          379.893,26$                          356.627,05$                          369.208,83$                          426.569,66$                          443.431,04$                          470.972,61$                          522.223,64$                          
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ANEXO III - 33







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD m3


4.1.2 EXCAVACION Y RETIRO DEL SOBRANTE


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


                        


                        


                       


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00%   $                        -   -$                                        $                        -   -$                                        $                        -   -$                                        $                        -   -$                                        $                       -   -$                                        $                      -   -$                                        $                      -   -$                                        $                      -   -$                                        $                       -   -$                                        $                        -   -$                                        $                        -   -$                                       


TOTAL MATERIALES $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 0,30 426,89 128,07 51560-11 1,286 164,67$                                 1,238 203,82$                                 1,076 219,28$                                 1,051 230,46$                                 1,440 331,89$                                 0,737 244,51$                                 1,043 254,92$                                 1,197 305,19$                                 0,954 291,26$                                 1,062 309,34$                                 1,117 345,49$                                 


    Oficial hs. 0,30 363,75 109,13 51560-12 1,278 139,51$                                 1,244 173,60$                                 1,077 186,97$                                 1,059 197,92$                                 1,214 240,27$                                 0,900 216,34$                                 1,009 218,25$                                 1,241 270,87$                                 0,992 268,68$                                 1,064 285,81$                                 1,119 319,85$                                 


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 0,40 307,84 123,14 51560-14 1,276 157,14$                                 1,246 195,77$                                 1,078 210,98$                                 1,060 223,69$                                 1,151 257,37$                                 0,958 246,46$                                 1,000 246,53$                                 1,244 306,78$                                 1,000 306,72$                                 1,064 326,42$                                 1,120 365,49$                                 


TOTAL MANO DE OBRA: $ 360,33 461,32$                                 573,19$                                 617,23$                                 652,06$                                 829,53$                                 707,31$                                 719,70$                                 882,85$                                 866,67$                                 921,57$                                 1.030,84$                              


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,10 8,55 0,86 dec.1295/02 inc.j) 1,439 1,23$                                     1,318 1,62$                                     1,048 1,70$                                     1,045 1,78$                                     1,038 1,85$                                     1,165 2,15$                                     1,057 2,27$                                     1,088 2,47$                                     1,077 2,66$                                     1,035 2,75$                                     1,038 2,86$                                     


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 0,10 247,00 24,70 dec.1295/02 inc.j) 1,439 35,53$                                   1,318 46,84$                                   1,048 49,10$                                   1,045 51,33$                                   1,038 53,30$                                   1,165 62,07$                                   1,057 65,59$                                   1,088 71,37$                                   1,077 76,90$                                   1,035 79,58$                                   1,038 82,63$                                   


3 Pala cargadora con retro hs 0,20 285,00 57,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 82,00$                                   1,318 108,09$                                 1,048 113,31$                                 1,045 118,46$                                 1,038 123,01$                                 1,165 143,25$                                 1,057 151,36$                                 1,088 164,71$                                 1,077 177,45$                                 1,035 183,64$                                 1,038 190,69$                                 


8 Entibamiento y vallado hs 0,30 28,50 8,55 dec.1295/02 inc.j) 1,439 12,30$                                   1,318 16,21$                                   1,048 17,00$                                   1,045 17,77$                                   1,038 18,45$                                   1,165 21,49$                                   1,057 22,70$                                   1,088 24,71$                                   1,077 26,62$                                   1,035 27,55$                                   1,038 28,60$                                   


11 Bombas tipo flyght hs 0,30 4,28 1,28 dec.1295/02 inc.j) 1,439 1,85$                                     1,318 2,43$                                     1,048 2,55$                                     1,045 2,67$                                     1,038 2,77$                                     1,165 3,23$                                     1,057 3,41$                                     1,088 3,71$                                     1,077 4,00$                                     1,035 4,14$                                     1,038 4,30$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 92,39 132,91$                                 175,19$                                 183,66$                                 192,01$                                 199,38$                                 232,18$                                 245,34$                                 266,97$                                 287,62$                                 297,65$                                 309,08$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,10 5,99 0,599 VRC2 1,401 0,84$                                     1,300 1,09$                                     1,054 1,15$                                     1,047 1,20$                                     1,126 1,36$                                     1,045 1,42$                                     1,054 1,49$                                     1,109 1,66$                                     1,052 1,74$                                     1,040 1,81$                                     1,054 1,91$                                     


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 0,10 172,90 17,290 VRC2 1,401 24,23$                                   1,300 31,50$                                   1,054 33,21$                                   1,047 34,76$                                   1,126 39,14$                                   1,045 40,91$                                   1,054 43,11$                                   1,109 47,83$                                   1,052 50,30$                                   1,040 52,31$                                   1,054 55,12$                                   


3 Pala cargadora con retro hs 0,20 199,50 39,900 VRC2 1,401 55,91$                                   1,300 72,70$                                   1,054 76,64$                                   1,047 80,22$                                   1,126 90,32$                                   1,045 94,41$                                   1,054 99,49$                                   1,109 110,38$                                 1,052 116,07$                                 1,040 120,71$                                 1,054 127,19$                                 


8 Entibamiento y vallado hs 0,30 19,95 5,985 VRC2 1,401 8,39$                                     1,300 10,91$                                   1,054 11,50$                                   1,047 12,03$                                   1,126 13,55$                                   1,045 14,16$                                   1,054 14,92$                                   1,109 16,56$                                   1,052 17,41$                                   1,040 18,11$                                   1,054 19,08$                                   


11 Bombas tipo flyght hs 0,30 3,00 0,900 VRC2 1,401 1,26$                                     1,300 1,64$                                     1,054 1,73$                                     1,047 1,81$                                     1,126 2,04$                                     1,045 2,13$                                     1,054 2,24$                                     1,109 2,49$                                     1,052 2,62$                                     1,040 2,72$                                     1,054 2,87$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 64,67 90,63$                                   117,84$                                 124,23$                                 130,02$                                 146,40$                                 153,02$                                 161,27$                                 178,91$                                 188,13$                                 195,67$                                 206,16$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,10 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 0,10 815,36 81,536 VRC3 1,559 127,14$                                 1,095 139,28$                                 1,059 147,55$                                 1,173 173,14$                                 0,993 171,85$                                 0,965 165,84$                                 1,056 175,06$                                 1,066 186,65$                                 1,141 212,91$                                 1,084 230,80$                                 1,149 265,29$                                 


3 Pala cargadora con retro hs 0,20 436,80 87,360 VRC3 1,559 136,22$                                 1,095 149,23$                                 1,059 158,09$                                 1,173 185,51$                                 0,993 184,12$                                 0,965 177,68$                                 1,056 187,56$                                 1,066 199,98$                                 1,141 228,12$                                 1,084 247,28$                                 1,149 284,24$                                 


8 Entibamiento y vallado hs 0,30 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


11 Bombas tipo flyght hs 0,30 6,50 1,950 VRC3 1,559 3,04$                                     1,095 3,33$                                     1,059 3,53$                                     1,173 4,14$                                     0,993 4,11$                                     0,965 3,97$                                     1,056 4,19$                                     1,066 4,46$                                     1,141 5,09$                                     1,084 5,52$                                     1,149 6,34$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 170,85 266,40$                                 291,84$                                 309,16$                                 362,80$                                 360,08$                                 347,49$                                 366,80$                                 391,09$                                 446,12$                                 483,60$                                 555,87$                                 


COSTO-COSTO (CC) $ 688,24 951,27$                                 1.158,07$                              1.234,28$                              1.336,89$                              1.535,39$                              1.440,01$                              1.493,11$                              1.719,82$                              1.788,54$                              1.898,48$                              2.101,95$                              


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 103,24 dec.1295/02 inc.p) 142,69$                                 173,71$                                 185,14$                                 200,53$                                 230,31$                                 216,00$                                 223,97$                                 257,97$                                 268,28$                                 284,77$                                 315,29$                                 


COSTO (C) $ 791,48 1.093,96$                              1.331,78$                              1.419,42$                              1.537,43$                              1.765,70$                              1.656,01$                              1.717,08$                              1.977,79$                              2.056,82$                              2.183,26$                              2.417,24$                              


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 23,74 Gasto Financiero 32,82$                                   39,95$                                   42,58$                                   46,12$                                   52,97$                                   49,68$                                   51,51$                                   59,33$                                   61,70$                                   65,50$                                   72,52$                                   


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 79,15 10,00% 109,40$                                 10,00% 133,18$                                 10,00% 141,94$                                 10,00% 153,74$                                 10,00% 176,57$                                 10,00% 165,60$                                 10,00% 171,71$                                 10,00% 197,78$                                 10,00% 205,68$                                 10,00% 218,33$                                 10,00% 241,72$                                 


SUMA = S1 $ 894,37 1.236,17$                              1.504,91$                              1.603,94$                              1.737,30$                              1.995,24$                              1.871,29$                              1.940,30$                              2.234,90$                              2.324,21$                              2.467,08$                              2.731,48$                              


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 214,65 24,00% 296,68$                                 24,00% 361,18$                                 24,00% 384,95$                                 24,00% 416,95$                                 24,00% 478,86$                                 24,00% 449,11$                                 24,00% 465,67$                                 24,00% 536,38$                                 24,00% 557,81$                                 24,00% 592,10$                                 24,00% 655,56$                                 


SUMA  = S2 $ 1.109,02 1.532,86$                              1.866,09$                              1.988,89$                              2.154,25$                              2.474,10$                              2.320,40$                              2.405,97$                              2.771,28$                              2.882,02$                              3.059,18$                              3.387,04$                              


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 1.109,02 1.532,86$                              1.866,09$                              1.988,89$                              2.154,25$                              2.474,10$                              2.320,40$                              2.405,97$                              2.771,28$                              2.882,02$                              3.059,18$                              3.387,04$                              
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ANEXO III - 34







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD m3


4.1.3.1 Hormigon H-30 Armado


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


5 acero construccion kg 100,00 33,60 3.360,00 2710 41242-1 1,411 4.740,44$                              1,354 6.419,71$                              0,996 6.396,39$                              1,078 6.894,92$                              1,051 7.243,31$                              1,134 8.211,23$                              1,056 8.667,49$                              1,060 9.186,43$                              1,074 9.868,63$                              1,090 10.753,46$                            1,077 11.584,35$                            


4 Hormigon elaborado H-30 m3 1,00 3885,00 3.885,00 2695 37510-1 1,421 5.518,74$                              1,105 6.098,94$                              1,122 6.845,40$                              1,094 7.488,38$                              1,033 7.732,68$                              1,055 8.155,11$                              1,031 8.404,49$                              1,073 9.015,24$                              1,048 9.444,45$                              1,047 9.885,54$                              1,061 10.489,50$                            


48 Encofrado metalico m2 2,00 504,00 1.008,00 2899 42999-2 1,449 1.460,17$                              1,146 1.672,96$                              1,186 1.984,71$                              1,045 2.074,67$                              1,068 2.216,27$                              1,125 2.493,99$                              1,069 2.665,31$                              1,101 2.934,82$                              1,120 3.287,64$                              1,064 3.498,08$                              1,123 3.928,74$                              


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 8253,00 412,65   $            11.719,35 585,97$                                  $           14.191,61 709,58$                                  $           15.226,50 761,33$                                  $           16.457,98 -$                                        $          17.192,26 -$                                        $          18.860,32 -$                                        $          19.737,29 -$                                        $          21.136,48 -$                                        $          22.600,72 -$                                        $           24.137,08 -$                                        $           26.002,58 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 8.665,65 12.305,32$                            14.901,19$                            15.987,83$                            16.457,98$                            17.192,26$                            18.860,32$                            19.737,29$                            21.136,48$                            22.600,72$                            24.137,08$                            26.002,58$                            


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 10,00 426,89 4268,90 51560-11 1,286 5.488,89$                              1,238 6.794,04$                              1,076 7.309,29$                              1,051 7.681,89$                              1,440 11.062,94$                            0,737 8.150,30$                              1,043 8.497,35$                              1,197 10.172,97$                            0,954 9.708,82$                              1,062 10.311,36$                            1,117 11.516,45$                            


    Oficial hs. 10,00 363,75 3637,50 51560-12 1,278 4.650,31$                              1,244 5.786,68$                              1,077 6.232,24$                              1,059 6.597,30$                              1,214 8.008,87$                              0,900 7.211,35$                              1,009 7.275,00$                              1,241 9.029,16$                              0,992 8.956,15$                              1,064 9.527,14$                              1,119 10.661,64$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 12,00 307,84 3694,08 51560-14 1,276 4.714,33$                              1,246 5.873,18$                              1,078 6.329,41$                              1,060 6.710,56$                              1,151 7.721,19$                              0,958 7.393,94$                              1,000 7.395,86$                              1,244 9.203,44$                              1,000 9.201,51$                              1,064 9.792,49$                              1,120 10.964,81$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 11.600,48 14.853,53$                            18.453,90$                            19.870,94$                            20.989,75$                            26.793,00$                            22.755,58$                            23.168,21$                            28.405,57$                            27.866,48$                            29.630,99$                            33.142,90$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


5 acero construccion kg 100,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


4 Hormigon elaborado H-30 m3 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


48 Encofrado metalico m2 2,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 8,55 171,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 246,00$                                 1,318 324,26$                                 1,048 339,94$                                 1,045 355,39$                                 1,038 369,03$                                 1,165 429,74$                                 1,057 454,09$                                 1,088 494,13$                                 1,077 532,35$                                 1,035 550,91$                                 1,038 572,07$                                 


10 Vibrador de hormigón hs 1,00 2,38 2,38 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3,42$                                     1,318 4,51$                                     1,048 4,73$                                     1,045 4,95$                                     1,038 5,14$                                     1,165 5,98$                                     1,057 6,32$                                     1,088 6,88$                                     1,077 7,41$                                     1,035 7,67$                                     1,038 7,96$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 173,38 249,42$                                 328,77$                                 344,67$                                 360,34$                                 374,17$                                 435,72$                                 460,41$                                 501,01$                                 539,76$                                 558,58$                                 580,03$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 5,99 119,800 VRC2 1,401 167,88$                                 1,300 218,28$                                 1,054 230,11$                                 1,047 240,85$                                 1,126 271,18$                                 1,045 283,46$                                 1,054 298,73$                                 1,109 331,40$                                 1,052 348,49$                                 1,040 362,45$                                 1,054 381,89$                                 


10 Vibrador de hormigón hs 1,00 1,67 1,670 VRC2 1,401 2,34$                                     1,300 3,04$                                     1,054 3,21$                                     1,047 3,36$                                     1,126 3,78$                                     1,045 3,95$                                     1,054 4,16$                                     1,109 4,62$                                     1,052 4,86$                                     1,040 5,05$                                     1,054 5,32$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 121,47 170,23$                                 221,33$                                 233,32$                                 244,21$                                 274,96$                                 287,41$                                 302,90$                                 336,02$                                 353,35$                                 367,50$                                 387,21$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


10 Vibrador de hormigón hs 1,00 1,86 1,860 VRC3 1,559 2,90$                                     1,095 3,18$                                     1,059 3,37$                                     1,173 3,95$                                     0,993 3,92$                                     0,965 3,78$                                     1,056 3,99$                                     1,066 4,26$                                     1,141 4,86$                                     1,084 5,26$                                     1,149 6,05$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 1,86 2,90$                                     3,18$                                     3,37$                                     3,95$                                     3,92$                                     3,78$                                     3,99$                                     4,26$                                     4,86$                                     5,26$                                     6,05$                                     


COSTO-COSTO (CC) $ 20.562,84 27.581,39$                            33.908,37$                            36.440,12$                            38.056,22$                            44.638,31$                            42.342,82$                            43.672,80$                            50.383,34$                            51.365,17$                            54.699,42$                            60.118,78$                            


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 3.084,43 dec.1295/02 inc.p) 4.137,21$                              5.086,26$                              5.466,02$                              5.708,43$                              6.695,75$                              6.351,42$                              6.550,92$                              7.557,50$                              7.704,78$                              8.204,91$                              9.017,82$                              


COSTO (C) $ 23.647,27 31.718,60$                            38.994,63$                            41.906,14$                            43.764,65$                            51.334,05$                            48.694,24$                            50.223,72$                            57.940,85$                            59.069,95$                            62.904,33$                            69.136,60$                            


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 709,42 Gasto Financiero 951,56$                                 1.169,84$                              1.257,18$                              1.312,94$                              1.540,02$                              1.460,83$                              1.506,71$                              1.738,23$                              1.772,10$                              1.887,13$                              2.074,10$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 2.364,73 10,00% 3.171,86$                              10,00% 3.899,46$                              10,00% 4.190,61$                              10,00% 4.376,47$                              10,00% 5.133,41$                              10,00% 4.869,42$                              10,00% 5.022,37$                              10,00% 5.794,09$                              10,00% 5.907,00$                              10,00% 6.290,43$                              10,00% 6.913,66$                              


SUMA = S1 $ 26.721,42 35.842,02$                            44.063,93$                            47.353,94$                            49.454,05$                            58.007,48$                            55.024,49$                            56.752,80$                            65.473,16$                            66.749,04$                            71.081,89$                            78.124,36$                            


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 6.413,14 24,00% 8.602,08$                              24,00% 10.575,34$                            24,00% 11.364,95$                            24,00% 11.868,97$                            24,00% 13.921,79$                            24,00% 13.205,88$                            24,00% 13.620,67$                            24,00% 15.713,56$                            24,00% 16.019,77$                            24,00% 17.059,65$                            24,00% 18.749,85$                            


SUMA  = S2 $ 33.134,56 44.444,10$                            54.639,28$                            58.718,88$                            61.323,03$                            71.929,27$                            68.230,37$                            70.373,48$                            81.186,72$                            82.768,81$                            88.141,55$                            96.874,20$                            


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 33.134,56 44.444,10$                            54.639,28$                            58.718,88$                            61.323,03$                            71.929,27$                            68.230,37$                            70.373,48$                            81.186,72$                            82.768,81$                            88.141,55$                            96.874,20$                            
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD m3


4.1.3.2 Hormigones simples


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


6 Hormigon elaborado H-8 m3 1,00 3570,00 3.570,00 2695 37510-1 1,421 5.071,27$                              1,105 5.604,43$                              1,122 6.290,37$                              1,094 6.881,21$                              1,033 7.105,70$                              1,055 7.493,88$                              1,031 7.723,05$                              1,073 8.284,27$                              1,048 8.678,69$                              1,047 9.084,01$                              1,061 9.639,00$                              


                        


                       


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 3570,00 178,50   $              5.071,27 253,56$                                  $             5.604,43 280,22$                                  $             6.290,37 314,52$                                  $             6.881,21 -$                                        $            7.105,70 -$                                        $            7.493,88 -$                                        $            7.723,05 -$                                        $            8.284,27 -$                                        $            8.678,69 -$                                        $             9.084,01 -$                                        $             9.639,00 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 3.748,50 5.324,83$                              5.884,65$                              6.604,89$                              6.881,21$                              7.105,70$                              7.493,88$                              7.723,05$                              8.284,27$                              8.678,69$                              9.084,01$                              9.639,00$                              


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 2,00 426,89 853,78 51560-11 1,286 1.097,78$                              1,238 1.358,81$                              1,076 1.461,86$                              1,051 1.536,38$                              1,440 2.212,59$                              0,737 1.630,06$                              1,043 1.699,47$                              1,197 2.034,59$                              0,954 1.941,76$                              1,062 2.062,27$                              1,117 2.303,29$                              


    Oficial hs. 2,00 363,75 727,50 51560-12 1,278 930,06$                                 1,244 1.157,34$                              1,077 1.246,45$                              1,059 1.319,46$                              1,214 1.601,77$                              0,900 1.442,27$                              1,009 1.455,00$                              1,241 1.805,83$                              0,992 1.791,23$                              1,064 1.905,43$                              1,119 2.132,33$                              


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 4,00 307,84 1231,36 51560-14 1,276 1.571,44$                              1,246 1.957,73$                              1,078 2.109,80$                              1,060 2.236,85$                              1,151 2.573,73$                              0,958 2.464,65$                              1,000 2.465,29$                              1,244 3.067,81$                              1,000 3.067,17$                              1,064 3.264,16$                              1,120 3.654,94$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 2.812,64 3.599,28$                              4.473,87$                              4.818,11$                              5.092,69$                              6.388,09$                              5.536,97$                              5.619,76$                              6.908,24$                              6.800,16$                              7.231,86$                              8.090,56$                              


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


6 Hormigon elaborado H-8 m3 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 4,00 8,55 34,20 dec.1295/02 inc.j) 1,439 49,20$                                   1,318 64,85$                                   1,048 67,99$                                   1,045 71,08$                                   1,038 73,81$                                   1,165 85,95$                                   1,057 90,82$                                   1,088 98,83$                                   1,077 106,47$                                 1,035 110,18$                                 1,038 114,41$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 34,20 49,20$                                   64,85$                                   67,99$                                   71,08$                                   73,81$                                   85,95$                                   90,82$                                   98,83$                                   106,47$                                 110,18$                                 114,41$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 4,00 5,99 23,960 VRC2 1,401 33,58$                                   1,300 43,66$                                   1,054 46,02$                                   1,047 48,17$                                   1,126 54,24$                                   1,045 56,69$                                   1,054 59,75$                                   1,109 66,28$                                   1,052 69,70$                                   1,040 72,49$                                   1,054 76,38$                                   


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 23,96 33,58$                                   43,66$                                   46,02$                                   48,17$                                   54,24$                                   56,69$                                   59,75$                                   66,28$                                   69,70$                                   72,49$                                   76,38$                                   


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 4,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 6.619,30 9.006,89$                              10.467,03$                            11.537,01$                            12.093,15$                            13.621,84$                            13.173,50$                            13.493,37$                            15.357,62$                            15.655,02$                            16.498,55$                            17.920,35$                            


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 992,90 dec.1295/02 inc.p) 1.351,03$                              1.570,06$                              1.730,55$                              1.813,97$                              2.043,28$                              1.976,02$                              2.024,01$                              2.303,64$                              2.348,25$                              2.474,78$                              2.688,05$                              


COSTO (C) $ 7.612,20 10.357,93$                            12.037,09$                            13.267,56$                            13.907,13$                            15.665,11$                            15.149,52$                            15.517,37$                            17.661,26$                            18.003,27$                            18.973,33$                            20.608,40$                            


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 228,37 Gasto Financiero 310,74$                                 361,11$                                 398,03$                                 417,21$                                 469,95$                                 454,49$                                 465,52$                                 529,84$                                 540,10$                                 569,20$                                 618,25$                                 


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 761,22 10,00% 1.035,79$                              10,00% 1.203,71$                              10,00% 1.326,76$                              10,00% 1.390,71$                              10,00% 1.566,51$                              10,00% 1.514,95$                              10,00% 1.551,74$                              10,00% 1.766,13$                              10,00% 1.800,33$                              10,00% 1.897,33$                              10,00% 2.060,84$                              


SUMA = S1 $ 8.601,79 11.704,46$                            13.601,91$                            14.992,34$                            15.715,06$                            17.701,57$                            17.118,96$                            17.534,63$                            19.957,22$                            20.343,70$                            21.439,86$                            23.287,49$                            


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 2.064,43 24,00% 2.809,07$                              24,00% 3.264,46$                              24,00% 3.598,16$                              24,00% 3.771,61$                              24,00% 4.248,38$                              24,00% 4.108,55$                              24,00% 4.208,31$                              24,00% 4.789,73$                              24,00% 4.882,49$                              24,00% 5.145,57$                              24,00% 5.589,00$                              


SUMA  = S2 $ 10.666,22 14.513,53$                            16.866,37$                            18.590,51$                            19.486,67$                            21.949,95$                            21.227,51$                            21.742,94$                            24.746,96$                            25.226,18$                            26.585,43$                            28.876,49$                            


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 10.666,22 14.513,53$                            16.866,37$                            18.590,51$                            19.486,67$                            21.949,95$                            21.227,51$                            21.742,94$                            24.746,96$                            25.226,18$                            26.585,43$                            28.876,49$                            
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD m2


4.1.4 Revoque impermeable


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


8 Revestimiento impermeable m2 1,00 504,00 504,00 37440-11 1,562 787,04$                                 1,118 880,07$                                 1,144 1.006,67$                              1,103 1.110,30$                              1,052 1.167,97$                              1,100 1.285,08$                              1,075 1.382,08$                              1,169 1.616,29$                              1,062 1.715,94$                              1,027 1.762,12$                              1,037 1.827,08$                              


                        


                       


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 504,00 25,20   $                 787,04 39,35$                                    $                880,07 44,00$                                    $             1.006,67 50,33$                                    $             1.110,30 -$                                        $            1.167,97 -$                                        $            1.285,08 -$                                        $            1.382,08 -$                                        $            1.616,29 -$                                        $            1.715,94 -$                                        $             1.762,12 -$                                        $             1.827,08 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 529,20 826,40$                                 924,07$                                 1.057,01$                              1.110,30$                              1.167,97$                              1.285,08$                              1.382,08$                              1.616,29$                              1.715,94$                              1.762,12$                              1.827,08$                              


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 0,10 426,89 42,69 51560-11 1,286 54,89$                                   1,238 67,94$                                   1,076 73,09$                                   1,051 76,82$                                   1,440 110,63$                                 0,737 81,50$                                   1,043 84,97$                                   1,197 101,73$                                 0,954 97,09$                                   1,062 103,11$                                 1,117 115,16$                                 


    Oficial hs. 0,20 363,75 72,75 51560-12 1,278 93,01$                                   1,244 115,73$                                 1,077 124,64$                                 1,059 131,95$                                 1,214 160,18$                                 0,900 144,23$                                 1,009 145,50$                                 1,241 180,58$                                 0,992 179,12$                                 1,064 190,54$                                 1,119 213,23$                                 


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 0,40 307,84 123,14 51560-14 1,276 157,14$                                 1,246 195,77$                                 1,078 210,98$                                 1,060 223,69$                                 1,151 257,37$                                 0,958 246,46$                                 1,000 246,53$                                 1,244 306,78$                                 1,000 306,72$                                 1,064 326,42$                                 1,120 365,49$                                 


TOTAL MANO DE OBRA: $ 238,58 305,04$                                 379,45$                                 408,72$                                 432,45$                                 528,18$                                 472,19$                                 477,00$                                 589,09$                                 582,93$                                 620,07$                                 693,89$                                 


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


8 Revestimiento impermeable m2 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,50 8,55 4,28 dec.1295/02 inc.j) 1,439 6,15$                                     1,318 8,11$                                     1,048 8,50$                                     1,045 8,88$                                     1,038 9,23$                                     1,165 10,74$                                   1,057 11,35$                                   1,088 12,35$                                   1,077 13,31$                                   1,035 13,77$                                   1,038 14,30$                                   


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 4,28 6,15$                                     8,11$                                     8,50$                                     8,88$                                     9,23$                                     10,74$                                   11,35$                                   12,35$                                   13,31$                                   13,77$                                   14,30$                                   


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,50 5,99 2,995 VRC2 1,401 4,20$                                     1,300 5,46$                                     1,054 5,75$                                     1,047 6,02$                                     1,126 6,78$                                     1,045 7,09$                                     1,054 7,47$                                     1,109 8,29$                                     1,052 8,71$                                     1,040 9,06$                                     1,054 9,55$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 3,00 4,20$                                     5,46$                                     5,75$                                     6,02$                                     6,78$                                     7,09$                                     7,47$                                     8,29$                                     8,71$                                     9,06$                                     9,55$                                     


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 0,50 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 775,05 1.141,78$                              1.317,08$                              1.479,98$                              1.557,66$                              1.712,16$                              1.775,10$                              1.877,90$                              2.226,02$                              2.320,89$                              2.405,03$                              2.544,82$                              


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 116,26 dec.1295/02 inc.p) 171,27$                                 197,56$                                 222,00$                                 233,65$                                 256,82$                                 266,27$                                 281,69$                                 333,90$                                 348,13$                                 360,75$                                 381,72$                                 


COSTO (C) $ 891,31 1.313,05$                              1.514,64$                              1.701,97$                              1.791,31$                              1.968,98$                              2.041,37$                              2.159,59$                              2.559,93$                              2.669,03$                              2.765,78$                              2.926,55$                              


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 26,74 Gasto Financiero 39,39$                                   45,44$                                   51,06$                                   53,74$                                   59,07$                                   61,24$                                   64,79$                                   76,80$                                   80,07$                                   82,97$                                   87,80$                                   


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 89,13 10,00% 131,31$                                 10,00% 151,46$                                 10,00% 170,20$                                 10,00% 179,13$                                 10,00% 196,90$                                 10,00% 204,14$                                 10,00% 215,96$                                 10,00% 255,99$                                 10,00% 266,90$                                 10,00% 276,58$                                 10,00% 292,66$                                 


SUMA = S1 $ 1.007,18 1.483,75$                              1.711,54$                              1.923,23$                              2.024,18$                              2.224,95$                              2.306,75$                              2.440,34$                              2.892,72$                              3.016,00$                              3.125,33$                              3.307,00$                              


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 241,72 24,00% 356,10$                                 24,00% 410,77$                                 24,00% 461,57$                                 24,00% 485,80$                                 24,00% 533,99$                                 24,00% 553,62$                                 24,00% 585,68$                                 24,00% 694,25$                                 24,00% 723,84$                                 24,00% 750,08$                                 24,00% 793,68$                                 


SUMA  = S2 $ 1.248,90 1.839,85$                              2.122,31$                              2.384,80$                              2.509,98$                              2.758,93$                              2.860,37$                              3.026,02$                              3.586,97$                              3.739,84$                              3.875,41$                              4.100,68$                              


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 1.248,90 1.839,85$                              2.122,31$                              2.384,80$                              2.509,98$                              2.758,93$                              2.860,37$                              3.026,02$                              3.586,97$                              3.739,84$                              3.875,41$                              4.100,68$                              
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ANEXO III - 37







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.1 ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


53 Electrobombas u 1,00 1470000,00 1.470.000,00 2912 43220-1 1,403 2.062.817,12$                       1,161 2.394.577,17$                       1,109 2.656.411,21$                       1,056 2.806.363,64$                       1,073 3.011.479,92$                       1,131 3.404.619,45$                       1,083 3.687.431,29$                       1,049 3.868.461,95$                       1,107 4.284.133,19$                       1,033 4.427.093,02$                       1,045 4.624.439,75$                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 1470000,00 73.500,00   $       2.062.817,12 103.140,86$                           $      2.394.577,17 119.728,86$                           $      2.656.411,21 132.820,56$                           $      2.806.363,64 -$                                        $     3.011.479,92 -$                                        $     3.404.619,45 -$                                        $     3.687.431,29 -$                                        $     3.868.461,95 -$                                        $     4.284.133,19 -$                                        $      4.427.093,02 -$                                        $      4.624.439,75 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 1.543.500,00 2.165.957,98$                       2.514.306,03$                       2.789.231,77$                       2.806.363,64$                       3.011.479,92$                       3.404.619,45$                       3.687.431,29$                       3.868.461,95$                       4.284.133,19$                       4.427.093,02$                       4.624.439,75$                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 30,00 426,89 12806,70 51560-11 1,286 16.466,67$                            1,238 20.382,13$                            1,076 21.927,88$                            1,051 23.045,67$                            1,440 33.188,83$                            0,737 24.450,90$                            1,043 25.492,04$                            1,197 30.518,91$                            0,954 29.126,46$                            1,062 30.934,09$                            1,117 34.549,35$                            


    Oficial hs. 30,00 363,75 10912,50 51560-12 1,278 13.950,93$                            1,244 17.360,03$                            1,077 18.696,71$                            1,059 19.791,89$                            1,214 24.026,60$                            0,900 21.634,05$                            1,009 21.825,00$                            1,241 27.087,49$                            0,992 26.868,45$                            1,064 28.581,43$                            1,119 31.984,91$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 20,00 307,84 6156,80 51560-14 1,276 7.857,22$                              1,246 9.788,64$                              1,078 10.549,01$                            1,060 11.184,27$                            1,151 12.868,64$                            0,958 12.323,23$                            1,000 12.326,43$                            1,244 15.339,06$                            1,000 15.335,85$                            1,064 16.320,81$                            1,120 18.274,69$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 29.876,00 38.274,81$                            47.530,80$                            51.173,61$                            54.021,83$                            70.084,07$                            58.408,17$                            59.643,47$                            72.945,46$                            71.330,76$                            75.836,33$                            84.808,95$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


53 Electrobombas u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                


                                                                                


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 8,55 256,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 368,99$                                 1,318 486,39$                                 1,048 509,91$                                 1,045 533,09$                                 1,038 553,55$                                 1,165 644,61$                                 1,057 681,14$                                 1,088 741,20$                                 1,077 798,53$                                 1,035 826,37$                                 1,038 858,10$                                 


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 275,50 2.755,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.963,28$                              1,318 5.224,18$                              1,048 5.476,77$                              1,045 5.725,76$                              1,038 5.945,54$                              1,165 6.923,61$                              1,057 7.315,92$                              1,088 7.961,02$                              1,077 8.576,82$                              1,035 8.875,85$                              1,038 9.216,66$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 3.011,50 4.332,27$                              5.710,57$                              5.986,68$                              6.258,84$                              6.499,09$                              7.568,23$                              7.997,06$                              8.702,22$                              9.375,35$                              9.702,22$                              10.074,76$                            


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 5,99 179,70 VRC2 1,401 251,83$                                 1,300 327,42$                                 1,054 345,17$                                 1,047 361,27$                                 1,126 406,77$                                 1,045 425,18$                                 1,054 448,10$                                 1,109 497,11$                                 1,052 522,74$                                 1,040 543,67$                                 1,054 572,84$                                 


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 192,85 1.928,50 VRC2 1,401 2.702,55$                              1,300 3.513,84$                              1,054 3.704,28$                              1,047 3.877,12$                              1,126 4.365,39$                              1,045 4.562,98$                              1,054 4.808,91$                              1,109 5.334,84$                              1,052 5.609,89$                              1,040 5.834,52$                              1,054 6.147,56$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 2.108,20 2.954,38$                              3.841,27$                              4.049,45$                              4.238,39$                              4.772,16$                              4.988,17$                              5.257,01$                              5.831,94$                              6.132,63$                              6.378,19$                              6.720,39$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 815,36 8.153,60 VRC3 1,559 12.714,11$                            1,095 13.927,99$                            1,059 14.754,70$                            1,173 17.314,41$                            0,993 17.184,82$                            0,965 16.583,83$                            1,056 17.505,57$                            1,066 18.664,81$                            1,141 21.291,00$                            1,084 23.079,50$                            1,149 26.528,67$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 8.153,60 12.714,11$                            13.927,99$                            14.754,70$                            17.314,41$                            17.184,82$                            16.583,83$                            17.505,57$                            18.664,81$                            21.291,00$                            23.079,50$                            26.528,67$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 1.586.649,30 2.224.233,57$                       2.585.316,66$                       2.865.196,21$                       2.888.197,11$                       3.110.020,06$                       3.492.167,84$                       3.777.834,39$                       3.974.606,37$                       4.392.262,94$                       4.542.089,26$                       4.752.572,53$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 237.997,40 dec.1295/02 inc.p) 333.635,03$                          387.797,50$                          429.779,43$                          433.229,57$                          466.503,01$                          523.825,18$                          566.675,16$                          596.190,96$                          658.839,44$                          681.313,39$                          712.885,88$                          


COSTO (C) $ 1.824.646,70 2.557.868,60$                       2.973.114,15$                       3.294.975,64$                       3.321.426,68$                       3.576.523,06$                       4.015.993,01$                       4.344.509,55$                       4.570.797,33$                       5.051.102,38$                       5.223.402,65$                       5.465.458,41$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 54.739,40 Gasto Financiero 76.736,06$                            89.193,42$                            98.849,27$                            99.642,80$                            107.295,69$                          120.479,79$                          130.335,29$                          137.123,92$                          151.533,07$                          156.702,08$                          163.963,75$                          


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 182.464,67 10,00% 255.786,86$                          10,00% 297.311,42$                          10,00% 329.497,56$                          10,00% 332.142,67$                          10,00% 357.652,31$                          10,00% 401.599,30$                          10,00% 434.450,96$                          10,00% 457.079,73$                          10,00% 505.110,24$                          10,00% 522.340,27$                          10,00% 546.545,84$                          


SUMA = S1 $ 2.061.850,77 2.890.391,52$                       3.359.618,99$                       3.723.322,47$                       3.753.212,15$                       4.041.471,06$                       4.538.072,10$                       4.909.295,79$                       5.165.000,98$                       5.707.745,69$                       5.902.444,99$                       6.175.968,00$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 494.844,18 24,00% 693.693,96$                          24,00% 806.308,56$                          24,00% 893.597,39$                          24,00% 900.770,92$                          24,00% 969.953,05$                          24,00% 1.089.137,30$                       24,00% 1.178.230,99$                       24,00% 1.239.600,24$                       24,00% 1.369.858,97$                       24,00% 1.416.586,80$                       24,00% 1.482.232,32$                       


SUMA  = S2 $ 2.556.694,95 3.584.085,48$                       4.165.927,55$                       4.616.919,87$                       4.653.983,06$                       5.011.424,11$                       5.627.209,41$                       6.087.526,78$                       6.404.601,22$                       7.077.604,65$                       7.319.031,79$                       7.658.200,32$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 2.556.694,95 3.584.085,48$                       4.165.927,55$                       4.616.919,87$                       4.653.983,06$                       5.011.424,11$                       5.627.209,41$                       6.087.526,78$                       6.404.601,22$                       7.077.604,65$                       7.319.031,79$                       7.658.200,32$                       
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ANEXO III - 38







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.2 SISTEMA DE ELEVACION Y TRASLACION CON APAREJO ELECTRICO


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


55 Material para puente grua incluyendo aparejo gl 1,00 120000,00 120.000,00 2710 27101 1,469 176.250,00$                          1,268 223.470,39$                          1,068 238.569,08$                          1,056 251.940,79$                          1,051 264.671,05$                          1,130 299.111,84$                          1,059 316.776,32$                          1,089 344.950,66$                          1,121 386.644,74$                          1,082 418.223,68$                          1,111 464.506,58$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 120000,00 6.000,00   $          176.250,00 8.812,50$                               $         223.470,39 11.173,52$                             $         238.569,08 11.928,45$                             $         251.940,79 -$                                        $        264.671,05 -$                                        $        299.111,84 -$                                        $        316.776,32 -$                                        $        344.950,66 -$                                        $        386.644,74 -$                                        $         418.223,68 -$                                        $         464.506,58 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 126.000,00 185.062,50$                          234.643,91$                          250.497,53$                          251.940,79$                          264.671,05$                          299.111,84$                          316.776,32$                          344.950,66$                          386.644,74$                          418.223,68$                          464.506,58$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 30,00 426,89 12806,70 51560-11 1,286 16.466,67$                            1,238 20.382,13$                            1,076 21.927,88$                            1,051 23.045,67$                            1,440 33.188,83$                            0,737 24.450,90$                            1,043 25.492,04$                            1,197 30.518,91$                            0,954 29.126,46$                            1,062 30.934,09$                            1,117 34.549,35$                            


    Oficial hs. 100,00 363,75 36375,00 51560-12 1,278 46.503,09$                            1,244 57.866,77$                            1,077 62.322,38$                            1,059 65.972,98$                            1,214 80.088,65$                            0,900 72.113,48$                            1,009 72.750,00$                            1,241 90.291,62$                            0,992 89.561,50$                            1,064 95.271,42$                            1,119 106.616,38$                          


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 100,00 307,84 30784,00 51560-14 1,276 39.286,09$                            1,246 48.943,19$                            1,078 52.745,07$                            1,060 55.921,33$                            1,151 64.343,21$                            0,958 61.616,13$                            1,000 61.632,17$                            1,244 76.695,31$                            1,000 76.679,27$                            1,064 81.604,07$                            1,120 91.373,46$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 79.965,70 102.255,85$                          127.192,09$                          136.995,33$                          144.939,98$                          177.620,70$                          158.180,51$                          159.874,21$                          197.505,84$                          195.367,23$                          207.809,58$                          232.539,18$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


55 Material para puente grua incluyendo aparejo gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                


                                                                                


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 100,00 8,55 855,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 1.229,98$                              1,318 1.621,30$                              1,048 1.699,69$                              1,045 1.776,96$                              1,038 1.845,17$                              1,165 2.148,71$                              1,057 2.270,46$                              1,088 2.470,66$                              1,077 2.661,77$                              1,035 2.754,57$                              1,038 2.860,34$                              


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 275,50 2.755,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.963,28$                              1,318 5.224,18$                              1,048 5.476,77$                              1,045 5.725,76$                              1,038 5.945,54$                              1,165 6.923,61$                              1,057 7.315,92$                              1,088 7.961,02$                              1,077 8.576,82$                              1,035 8.875,85$                              1,038 9.216,66$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 3.610,00 5.193,26$                              6.845,48$                              7.176,46$                              7.502,72$                              7.790,70$                              9.072,32$                              9.586,38$                              10.431,68$                            11.238,59$                            11.630,42$                            12.077,00$                            


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 100,00 5,99 599,00 VRC2 1,401 839,42$                                 1,300 1.091,41$                              1,054 1.150,56$                              1,047 1.204,25$                              1,126 1.355,91$                              1,045 1.417,28$                              1,054 1.493,67$                              1,109 1.657,02$                              1,052 1.742,46$                              1,040 1.812,23$                              1,054 1.909,46$                              


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 192,85 1.928,50 VRC2 1,401 2.702,55$                              1,300 3.513,84$                              1,054 3.704,28$                              1,047 3.877,12$                              1,126 4.365,39$                              1,045 4.562,98$                              1,054 4.808,91$                              1,109 5.334,84$                              1,052 5.609,89$                              1,040 5.834,52$                              1,054 6.147,56$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 2.527,50 3.541,98$                              4.605,26$                              4.854,85$                              5.081,36$                              5.721,30$                              5.980,27$                              6.302,58$                              6.991,86$                              7.352,35$                              7.646,75$                              8.057,01$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 100,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 815,36 8.153,60 VRC3 1,559 12.714,11$                            1,095 13.927,99$                            1,059 14.754,70$                            1,173 17.314,41$                            0,993 17.184,82$                            0,965 16.583,83$                            1,056 17.505,57$                            1,066 18.664,81$                            1,141 21.291,00$                            1,084 23.079,50$                            1,149 26.528,67$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 8.153,60 12.714,11$                            13.927,99$                            14.754,70$                            17.314,41$                            17.184,82$                            16.583,83$                            17.505,57$                            18.664,81$                            21.291,00$                            23.079,50$                            26.528,67$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 220.256,80 308.767,71$                          387.214,73$                          414.278,88$                          426.779,26$                          472.988,57$                          488.928,76$                          510.045,04$                          578.544,85$                          621.893,91$                          668.389,93$                          743.708,45$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 33.038,52 dec.1295/02 inc.p) 46.315,16$                            58.082,21$                            62.141,83$                            64.016,89$                            70.948,29$                            73.339,31$                            76.506,76$                            86.781,73$                            93.284,09$                            100.258,49$                          111.556,27$                          


COSTO (C) $ 253.295,32 355.082,86$                          445.296,94$                          476.420,71$                          490.796,14$                          543.936,86$                          562.268,08$                          586.551,80$                          665.326,58$                          715.178,00$                          768.648,42$                          855.264,72$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 7.598,86 Gasto Financiero 10.652,49$                            13.358,91$                            14.292,62$                            14.723,88$                            16.318,11$                            16.868,04$                            17.596,55$                            19.959,80$                            21.455,34$                            23.059,45$                            25.657,94$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 25.329,53 10,00% 35.508,29$                            10,00% 44.529,69$                            10,00% 47.642,07$                            10,00% 49.079,61$                            10,00% 54.393,69$                            10,00% 56.226,81$                            10,00% 58.655,18$                            10,00% 66.532,66$                            10,00% 71.517,80$                            10,00% 76.864,84$                            10,00% 85.526,47$                            


SUMA = S1 $ 286.223,71 401.243,63$                          503.185,54$                          538.355,40$                          554.599,64$                          614.648,65$                          635.362,93$                          662.803,53$                          751.819,04$                          808.151,14$                          868.572,71$                          966.449,13$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 68.693,69 24,00% 96.298,47$                            24,00% 120.764,53$                          24,00% 129.205,30$                          24,00% 133.103,91$                          24,00% 147.515,68$                          24,00% 152.487,10$                          24,00% 159.072,85$                          24,00% 180.436,57$                          24,00% 193.956,27$                          24,00% 208.457,45$                          24,00% 231.947,79$                          


SUMA  = S2 $ 354.917,40 497.542,10$                          623.950,07$                          667.560,70$                          687.703,55$                          762.164,33$                          787.850,03$                          821.876,38$                          932.255,60$                          1.002.107,41$                       1.077.030,17$                       1.198.396,93$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 354.917,40 497.542,10$                          623.950,07$                          667.560,70$                          687.703,55$                          762.164,33$                          787.850,03$                          821.876,38$                          932.255,60$                          1.002.107,41$                       1.077.030,17$                       1.198.396,93$                       
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ANEXO III - 39







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl


4.2.3 CAÑERIA DE ACERO AL CARBONO


4.2.3.1 D=600 mm


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


                        


15 Manifold (cañerias DN 600mm) gl 1,00 760000,00 760.000,00 41278-12 1,293 982.685,54$                          1,164 1.144.075,50$                       1,105 1.264.058,34$                       1,066 1.347.850,71$                       1,039 1.400.343,20$                       1,099 1.539.562,42$                       1,110 1.709.429,43$                       1,237 2.114.371,51$                       1,119 2.366.074,65$                       1,077 2.548.331,19$                       1,072 2.730.587,73$                       


                        


                        


                        


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 760000,00 38.000,00   $          982.685,54 49.134,28$                             $      1.144.075,50 57.203,78$                             $      1.264.058,34 63.202,92$                             $      1.347.850,71 -$                                        $     1.400.343,20 -$                                        $     1.539.562,42 -$                                        $     1.709.429,43 -$                                        $     2.114.371,51 -$                                        $     2.366.074,65 -$                                        $      2.548.331,19 -$                                        $      2.730.587,73 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 798.000,00 1.031.819,82$                       1.201.279,28$                       1.327.261,26$                       1.347.850,71$                       1.400.343,20$                       1.539.562,42$                       1.709.429,43$                       2.114.371,51$                       2.366.074,65$                       2.548.331,19$                       2.730.587,73$                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 80,00 426,89 34151,20 51560-11 1,286 43.911,12$                            1,238 54.352,36$                            1,076 58.474,35$                            1,051 61.455,13$                            1,440 88.503,56$                            0,737 65.202,39$                            1,043 67.978,77$                            1,197 81.383,76$                            0,954 77.670,56$                            1,062 82.490,90$                            1,117 92.131,59$                            


    Oficial hs. 100,00 363,75 36375,00 51560-12 1,278 46.503,09$                            1,244 57.866,77$                            1,077 62.322,38$                            1,059 65.972,98$                            1,214 80.088,65$                            0,900 72.113,48$                            1,009 72.750,00$                            1,241 90.291,62$                            0,992 89.561,50$                            1,064 95.271,42$                            1,119 106.616,38$                          


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 100,00 307,84 30784,00 51560-14 1,276 39.286,09$                            1,246 48.943,19$                            1,078 52.745,07$                            1,060 55.921,33$                            1,151 64.343,21$                            0,958 61.616,13$                            1,000 61.632,17$                            1,244 76.695,31$                            1,000 76.679,27$                            1,064 81.604,07$                            1,120 91.373,46$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 101.310,20 129.700,30$                          161.162,32$                          173.541,80$                          183.349,43$                          232.935,42$                          198.932,00$                          202.360,94$                          248.370,69$                          243.911,33$                          259.366,40$                          290.121,43$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


                                                                                 


15 Manifold (cañerias DN 600mm) gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                 


                                                                                 


                                                                                 


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 100,00 8,55 855,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 1.229,98$                              1,318 1.621,30$                              1,048 1.699,69$                              1,045 1.776,96$                              1,038 1.845,17$                              1,165 2.148,71$                              1,057 2.270,46$                              1,088 2.470,66$                              1,077 2.661,77$                              1,035 2.754,57$                              1,038 2.860,34$                              


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 10,00 247,00 2.470,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.553,28$                              1,318 4.683,75$                              1,048 4.910,21$                              1,045 5.133,44$                              1,038 5.330,48$                              1,165 6.207,38$                              1,057 6.559,10$                              1,088 7.137,47$                              1,077 7.689,56$                              1,035 7.957,66$                              1,038 8.263,21$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 3.325,00 4.783,27$                              6.305,05$                              6.609,90$                              6.910,40$                              7.175,65$                              8.356,09$                              8.829,56$                              9.608,13$                              10.351,34$                            10.712,23$                            11.123,56$                            


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 100,00 5,99 599,000 VRC2 1,401 839,42$                                 1,300 1.091,41$                              1,054 1.150,56$                              1,047 1.204,25$                              1,126 1.355,91$                              1,045 1.417,28$                              1,054 1.493,67$                              1,109 1.657,02$                              1,052 1.742,46$                              1,040 1.812,23$                              1,054 1.909,46$                              


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 10,00 172,90 1.729,000 VRC2 1,401 2.422,98$                              1,300 3.150,34$                              1,054 3.321,08$                              1,047 3.476,04$                              1,126 3.913,80$                              1,045 4.090,95$                              1,054 4.311,44$                              1,109 4.782,96$                              1,052 5.029,56$                              1,040 5.230,95$                              1,054 5.511,60$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 2.328,00 3.262,40$                              4.241,76$                              4.471,64$                              4.680,28$                              5.269,70$                              5.508,23$                              5.805,10$                              6.439,98$                              6.772,02$                              7.043,18$                              7.421,06$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 100,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 10,00 815,36 8.153,600 VRC3 1,559 12.714,11$                            1,095 13.927,99$                            1,059 14.754,70$                            1,173 17.314,41$                            0,993 17.184,82$                            0,965 16.583,83$                            1,056 17.505,57$                            1,066 18.664,81$                            1,141 21.291,00$                            1,084 23.079,50$                            1,149 26.528,67$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 8.153,60 12.714,11$                            13.927,99$                            14.754,70$                            17.314,41$                            17.184,82$                            16.583,83$                            17.505,57$                            18.664,81$                            21.291,00$                            23.079,50$                            26.528,67$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 913.116,80 1.182.279,91$                       1.386.916,39$                       1.526.639,31$                       1.560.105,23$                       1.662.908,80$                       1.768.942,57$                       1.943.930,60$                       2.397.455,12$                       2.648.400,33$                       2.848.532,49$                       3.065.782,45$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 136.967,52 dec.1295/02 inc.p) 177.341,99$                          208.037,46$                          228.995,90$                          234.015,78$                          249.436,32$                          265.341,38$                          291.589,59$                          359.618,27$                          397.260,05$                          427.279,87$                          459.867,37$                          


COSTO (C) $ 1.050.084,32 1.359.621,89$                       1.594.953,85$                       1.755.635,20$                       1.794.121,01$                       1.912.345,12$                       2.034.283,95$                       2.235.520,18$                       2.757.073,39$                       3.045.660,38$                       3.275.812,36$                       3.525.649,81$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 31.502,53 Gasto Financiero 40.788,66$                            47.848,62$                            52.669,06$                            53.823,63$                            57.370,35$                            61.028,52$                            67.065,61$                            82.712,20$                            91.369,81$                            98.274,37$                            105.769,49$                          


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 105.008,43 10,00% 135.962,19$                          10,00% 159.495,39$                          10,00% 175.563,52$                          10,00% 179.412,10$                          10,00% 191.234,51$                          10,00% 203.428,40$                          10,00% 223.552,02$                          10,00% 275.707,34$                          10,00% 304.566,04$                          10,00% 327.581,24$                          10,00% 352.564,98$                          


SUMA = S1 $ 1.186.595,28 1.536.372,74$                       1.802.297,85$                       1.983.867,78$                       2.027.356,74$                       2.160.949,99$                       2.298.740,86$                       2.526.137,80$                       3.115.492,93$                       3.441.596,23$                       3.701.667,97$                       3.983.984,29$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 284.782,87 24,00% 368.729,46$                          24,00% 432.551,48$                          24,00% 476.128,27$                          24,00% 486.565,62$                          24,00% 518.628,00$                          24,00% 551.697,81$                          24,00% 606.273,07$                          24,00% 747.718,30$                          24,00% 825.983,10$                          24,00% 888.400,31$                          24,00% 956.156,23$                          


SUMA  = S2 $ 1.471.378,15 1.905.102,19$                       2.234.849,33$                       2.459.996,04$                       2.513.922,36$                       2.679.577,98$                       2.850.438,67$                       3.132.410,88$                       3.863.211,23$                       4.267.579,32$                       4.590.068,28$                       4.940.140,51$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 1.471.378,15 1.905.102,19$                       2.234.849,33$                       2.459.996,04$                       2.513.922,36$                       2.679.577,98$                       2.850.438,67$                       3.132.410,88$                       3.863.211,23$                       4.267.579,32$                       4.590.068,28$                       4.940.140,51$                       
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ANEXO III - 40







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl


4.2.3 CAÑERIA DE ACERO AL CARBONO


4.2.3.2 D=300 mm


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


                        


16 Manifold (cañerias DN 300mm) gl 1,00 490000,00 490.000,00 41278-12 1,293 633.573,57$                          1,164 737.627,63$                          1,105 814.984,98$                          1,066 869.009,01$                          1,039 902.852,85$                          1,099 992.612,61$                          1,110 1.102.132,13$                       1,237 1.363.213,21$                       1,119 1.525.495,50$                       1,077 1.643.003,00$                       1,072 1.760.510,51$                       


                        


                        


                        


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 490000,00 24.500,00   $          633.573,57 31.678,68$                             $         737.627,63 36.881,38$                             $         814.984,98 40.749,25$                             $         869.009,01 -$                                        $        902.852,85 -$                                        $        992.612,61 -$                                        $     1.102.132,13 -$                                        $     1.363.213,21 -$                                        $     1.525.495,50 -$                                        $      1.643.003,00 -$                                        $      1.760.510,51 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 514.500,00 665.252,25$                          774.509,01$                          855.734,23$                          869.009,01$                          902.852,85$                          992.612,61$                          1.102.132,13$                       1.363.213,21$                       1.525.495,50$                       1.643.003,00$                       1.760.510,51$                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 60,00 426,89 25613,40 51560-11 1,286 32.933,34$                            1,238 40.764,27$                            1,076 43.855,76$                            1,051 46.091,35$                            1,440 66.377,67$                            0,737 48.901,79$                            1,043 50.984,08$                            1,197 61.037,82$                            0,954 58.252,92$                            1,062 61.868,18$                            1,117 69.098,69$                            


    Oficial hs. 60,00 363,75 21825,00 51560-12 1,278 27.901,85$                            1,244 34.720,06$                            1,077 37.393,43$                            1,059 39.583,79$                            1,214 48.053,19$                            0,900 43.268,09$                            1,009 43.650,00$                            1,241 54.174,97$                            0,992 53.736,90$                            1,064 57.162,85$                            1,119 63.969,83$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 80,00 307,84 24627,20 51560-14 1,276 31.428,88$                            1,246 39.154,55$                            1,078 42.196,06$                            1,060 44.737,06$                            1,151 51.474,57$                            0,958 49.292,90$                            1,000 49.305,73$                            1,244 61.356,25$                            1,000 61.343,42$                            1,064 65.283,26$                            1,120 73.098,77$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 72.065,60 92.264,07$                            114.638,88$                          123.445,24$                          130.412,19$                          165.905,43$                          141.462,78$                          143.939,81$                          176.569,04$                          173.333,24$                          184.314,29$                          206.167,29$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


                                                                                 


16 Manifold (cañerias DN 300mm) gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                 


                                                                                 


                                                                                 


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 80,00 8,55 684,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 983,99$                                 1,318 1.297,04$                              1,048 1.359,75$                              1,045 1.421,57$                              1,038 1.476,13$                              1,165 1.718,97$                              1,057 1.816,37$                              1,088 1.976,53$                              1,077 2.129,42$                              1,035 2.203,66$                              1,038 2.288,27$                              


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 8,00 247,00 1.976,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 2.842,63$                              1,318 3.747,00$                              1,048 3.928,17$                              1,045 4.106,75$                              1,038 4.264,39$                              1,165 4.965,90$                              1,057 5.247,28$                              1,088 5.709,97$                              1,077 6.151,65$                              1,035 6.366,12$                              1,038 6.610,57$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 2.660,00 3.826,61$                              5.044,04$                              5.287,92$                              5.528,32$                              5.740,52$                              6.684,87$                              7.063,64$                              7.686,50$                              8.281,07$                              8.569,78$                              8.898,85$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 80,00 5,99 479,200 VRC2 1,401 671,54$                                 1,300 873,13$                                 1,054 920,45$                                 1,047 963,40$                                 1,126 1.084,73$                              1,045 1.133,83$                              1,054 1.194,93$                              1,109 1.325,62$                              1,052 1.393,96$                              1,040 1.449,78$                              1,054 1.527,56$                              


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 8,00 172,90 1.383,200 VRC2 1,401 1.938,38$                              1,300 2.520,27$                              1,054 2.656,86$                              1,047 2.780,83$                              1,126 3.131,04$                              1,045 3.272,76$                              1,054 3.449,15$                              1,109 3.826,37$                              1,052 4.023,65$                              1,040 4.184,76$                              1,054 4.409,28$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 1.862,40 2.609,92$                              3.393,41$                              3.577,32$                              3.744,23$                              4.215,76$                              4.406,59$                              4.644,08$                              5.151,98$                              5.417,61$                              5.634,54$                              5.936,85$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 80,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 8,00 815,36 6.522,880 VRC3 1,559 10.171,29$                            1,095 11.142,39$                            1,059 11.803,76$                            1,173 13.851,53$                            0,993 13.747,86$                            0,965 13.267,06$                            1,056 14.004,45$                            1,066 14.931,84$                            1,141 17.032,80$                            1,084 18.463,60$                            1,149 21.222,94$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 6.522,88 10.171,29$                            11.142,39$                            11.803,76$                            13.851,53$                            13.747,86$                            13.267,06$                            14.004,45$                            14.931,84$                            17.032,80$                            18.463,60$                            21.222,94$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 597.610,88 774.124,15$                          908.727,73$                          999.848,48$                          1.022.545,27$                       1.092.462,42$                       1.158.433,91$                       1.271.784,13$                       1.567.552,59$                       1.729.560,21$                       1.859.985,21$                       2.002.736,43$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 89.641,63 dec.1295/02 inc.p) 116.118,62$                          136.309,16$                          149.977,27$                          153.381,79$                          163.869,36$                          173.765,09$                          190.767,62$                          235.132,89$                          259.434,03$                          278.997,78$                          300.410,46$                          


COSTO (C) $ 687.252,51 890.242,77$                          1.045.036,88$                       1.149.825,75$                       1.175.927,06$                       1.256.331,78$                       1.332.199,00$                       1.462.551,75$                       1.802.685,48$                       1.988.994,24$                       2.138.983,00$                       2.303.146,89$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 20.617,58 Gasto Financiero 26.707,28$                            31.351,11$                            34.494,77$                            35.277,81$                            37.689,95$                            39.965,97$                            43.876,55$                            54.080,56$                            59.669,83$                            64.169,49$                            69.094,41$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 68.725,25 10,00% 89.024,28$                            10,00% 104.503,69$                          10,00% 114.982,58$                          10,00% 117.592,71$                          10,00% 125.633,18$                          10,00% 133.219,90$                          10,00% 146.255,18$                          10,00% 180.268,55$                          10,00% 198.899,42$                          10,00% 213.898,30$                          10,00% 230.314,69$                          


SUMA = S1 $ 776.595,34 1.005.974,33$                       1.180.891,67$                       1.299.303,10$                       1.328.797,58$                       1.419.654,91$                       1.505.384,87$                       1.652.683,48$                       2.037.034,59$                       2.247.563,49$                       2.417.050,79$                       2.602.555,99$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 186.382,88 24,00% 241.433,84$                          24,00% 283.414,00$                          24,00% 311.832,74$                          24,00% 318.911,42$                          24,00% 340.717,18$                          24,00% 361.292,37$                          24,00% 396.644,03$                          24,00% 488.888,30$                          24,00% 539.415,24$                          24,00% 580.092,19$                          24,00% 624.613,44$                          


SUMA  = S2 $ 962.978,22 1.247.408,17$                       1.464.305,68$                       1.611.135,84$                       1.647.709,00$                       1.760.372,09$                       1.866.677,24$                       2.049.327,51$                       2.525.922,89$                       2.786.978,73$                       2.997.142,98$                       3.227.169,42$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 962.978,22 1.247.408,17$                       1.464.305,68$                       1.611.135,84$                       1.647.709,00$                       1.760.372,09$                       1.866.677,24$                       2.049.327,51$                       2.525.922,89$                       2.786.978,73$                       2.997.142,98$                       3.227.169,42$                       
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ANEXO III - 41







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.4 VALVULAS DE RETENCION


4.2.4.1 D=300 mm


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


17 Valvula retencion DN 300mm u 1,00 94200,00 94.200,00 dec.1295/02 inc. u) 1,311 123.512,85$                          1,347 166.322,60$                          1,110 184.550,37$                          1,058 195.218,02$                          1,023 199.763,37$                          1,277 255.096,01$                          1,104 281.626,00$                          1,137 320.075,92$                          1,070 342.570,75$                          1,043 357.273,56$                          1,120 400.222,45$                          


                        


                        


                        


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 94200,00 4.710,00   $          123.512,85 6.175,64$                               $         166.322,60 8.316,13$                               $         184.550,37 9.227,52$                               $         195.218,02 -$                                        $        199.763,37 -$                                        $        255.096,01 -$                                        $        281.626,00 -$                                        $        320.075,92 -$                                        $        342.570,75 -$                                        $         357.273,56 -$                                        $         400.222,45 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 98.910,00 129.688,49$                          174.638,73$                          193.777,89$                          195.218,02$                          199.763,37$                          255.096,01$                          281.626,00$                          320.075,92$                          342.570,75$                          357.273,56$                          400.222,45$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 3,00 426,89 1280,67 51560-11 1,286 1.646,67$                              1,238 2.038,21$                              1,076 2.192,79$                              1,051 2.304,57$                              1,440 3.318,88$                              0,737 2.445,09$                              1,043 2.549,20$                              1,197 3.051,89$                              0,954 2.912,65$                              1,062 3.093,41$                              1,117 3.454,93$                              


    Oficial hs. 3,00 363,75 1091,25 51560-12 1,278 1.395,09$                              1,244 1.736,00$                              1,077 1.869,67$                              1,059 1.979,19$                              1,214 2.402,66$                              0,900 2.163,40$                              1,009 2.182,50$                              1,241 2.708,75$                              0,992 2.686,85$                              1,064 2.858,14$                              1,119 3.198,49$                              


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 3,00 307,84 923,52 51560-14 1,276 1.178,58$                              1,246 1.468,30$                              1,078 1.582,35$                              1,060 1.677,64$                              1,151 1.930,30$                              0,958 1.848,48$                              1,000 1.848,97$                              1,244 2.300,86$                              1,000 2.300,38$                              1,064 2.448,12$                              1,120 2.741,20$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 3.295,44 4.220,34$                              5.242,51$                              5.644,81$                              5.961,40$                              7.651,84$                              6.456,98$                              6.580,67$                              8.061,50$                              7.899,87$                              8.399,67$                              9.394,63$                              


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


17 Valvula retencion DN 300mm u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 3,00 8,55 25,65 dec.1295/02 inc.j) 1,439 36,90$                                   1,318 48,64$                                   1,048 50,99$                                   1,045 53,31$                                   1,038 55,36$                                   1,165 64,46$                                   1,057 68,11$                                   1,088 74,12$                                   1,077 79,85$                                   1,035 82,64$                                   1,038 85,81$                                   


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 25,65 36,90$                                   48,64$                                   50,99$                                   53,31$                                   55,36$                                   64,46$                                   68,11$                                   74,12$                                   79,85$                                   82,64$                                   85,81$                                   


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 3,00 5,99 17,970 VRC2 1,401 25,18$                                   1,300 32,74$                                   1,054 34,52$                                   1,047 36,13$                                   1,126 40,68$                                   1,045 42,52$                                   1,054 44,81$                                   1,109 49,71$                                   1,052 52,27$                                   1,040 54,37$                                   1,054 57,28$                                   


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 17,97 25,18$                                   32,74$                                   34,52$                                   36,13$                                   40,68$                                   42,52$                                   44,81$                                   49,71$                                   52,27$                                   54,37$                                   57,28$                                   


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 3,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 102.249,06 133.970,92$                          179.962,62$                          199.508,21$                          201.268,85$                          207.511,24$                          261.659,97$                          288.319,59$                          328.261,25$                          350.602,75$                          365.810,24$                          409.760,18$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 15.337,36 dec.1295/02 inc.p) 20.095,64$                            26.994,39$                            29.926,23$                            30.190,33$                            31.126,69$                            39.249,00$                            43.247,94$                            49.239,19$                            52.590,41$                            54.871,54$                            61.464,03$                            


COSTO (C) $ 117.586,42 154.066,56$                          206.957,02$                          229.434,44$                          231.459,18$                          238.637,93$                          300.908,96$                          331.567,53$                          377.500,44$                          403.193,16$                          420.681,77$                          471.224,20$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 3.527,59 Gasto Financiero 4.622,00$                              6.208,71$                              6.883,03$                              6.943,78$                              7.159,14$                              9.027,27$                              9.947,03$                              11.325,01$                            12.095,79$                            12.620,45$                            14.136,73$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 11.758,64 10,00% 15.406,66$                            10,00% 20.695,70$                            10,00% 22.943,44$                            10,00% 23.145,92$                            10,00% 23.863,79$                            10,00% 30.090,90$                            10,00% 33.156,75$                            10,00% 37.750,04$                            10,00% 40.319,32$                            10,00% 42.068,18$                            10,00% 47.122,42$                            


SUMA = S1 $ 132.872,65 174.095,21$                          233.861,43$                          259.260,92$                          261.548,87$                          269.660,86$                          340.027,12$                          374.671,31$                          426.575,50$                          455.608,27$                          475.370,40$                          532.483,35$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 31.889,44 24,00% 41.782,85$                            24,00% 56.126,74$                            24,00% 62.222,62$                            24,00% 62.771,73$                            24,00% 64.718,61$                            24,00% 81.606,51$                            24,00% 89.921,11$                            24,00% 102.378,12$                          24,00% 109.345,98$                          24,00% 114.088,90$                          24,00% 127.796,00$                          


SUMA  = S2 $ 164.762,09 215.878,06$                          289.988,18$                          321.483,54$                          324.320,60$                          334.379,47$                          421.633,63$                          464.592,42$                          528.953,62$                          564.954,26$                          589.459,30$                          660.279,35$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 164.762,09 215.878,06$                          289.988,18$                          321.483,54$                          324.320,60$                          334.379,47$                          421.633,63$                          464.592,42$                          528.953,62$                          564.954,26$                          589.459,30$                          660.279,35$                          
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ANEXO III - 42







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD


4.2.5 VALVULAS ESCLUSA


4.2.5.1 DN=700 mm


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


27 VE 700mm u 1,00 512259,00 512.259,00 dec.1295/02 inc.u) 1,311 671.662,10$                          1,347 904.461,24$                          1,110 1.003.583,73$                       1,058 1.061.594,35$                       1,023 1.086.311,92$                       1,277 1.387.210,49$                       1,104 1.531.480,38$                       1,137 1.740.570,83$                       1,070 1.862.897,57$                       1,043 1.942.851,34$                       1,120 2.176.407,14$                       


28 brasero VE u 1,00 1800,00 1.800,00 36950-21 1,403 2.525,21$                              1,113 2.810,92$                              1,071 3.010,92$                              1,026 3.089,08$                              1,072 3.312,61$                              1,045 3.461,34$                              1,236 4.278,15$                              1,253 5.360,50$                              1,112 5.961,34$                              1,074 6.401,68$                              1,125 7.203,36$                              


18 Codo acero bridado 700mm u. 1,00 54000,00 54.000,00 41278-12 1,293 69.822,39$                            1,164 81.289,58$                            1,105 89.814,67$                            1,066 95.768,34$                            1,039 99.498,07$                            1,099 109.389,96$                          1,110 121.459,46$                          1,237 150.231,66$                          1,119 168.115,83$                          1,077 181.065,64$                          1,072 194.015,44$                          


                        


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 568059,00 28.402,95   $          744.009,70 37.200,48$                             $         988.561,74 49.428,09$                             $      1.096.409,33 54.820,47$                             $      1.160.451,77 -$                                        $     1.189.122,60 -$                                        $     1.500.061,79 -$                                        $     1.657.217,99 -$                                        $     1.896.163,00 -$                                        $     2.036.974,75 -$                                        $      2.130.318,66 -$                                        $      2.377.625,95 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 596.461,95 781.210,18$                          1.037.989,82$                       1.151.229,80$                       1.160.451,77$                       1.189.122,60$                       1.500.061,79$                       1.657.217,99$                       1.896.163,00$                       2.036.974,75$                       2.130.318,66$                       2.377.625,95$                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 12,00 426,89 5122,68 51560-11 1,286 6.586,67$                              1,238 8.152,85$                              1,076 8.771,15$                              1,051 9.218,27$                              1,440 13.275,53$                            0,737 9.780,36$                              1,043 10.196,82$                            1,197 12.207,56$                            0,954 11.650,58$                            1,062 12.373,64$                            1,117 13.819,74$                            


    Oficial hs. 12,00 363,75 4365,00 51560-12 1,278 5.580,37$                              1,244 6.944,01$                              1,077 7.478,69$                              1,059 7.916,76$                              1,214 9.610,64$                              0,900 8.653,62$                              1,009 8.730,00$                              1,241 10.834,99$                            0,992 10.747,38$                            1,064 11.432,57$                            1,119 12.793,97$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 24,00 307,84 7388,16 51560-14 1,276 9.428,66$                              1,246 11.746,37$                            1,078 12.658,82$                            1,060 13.421,12$                            1,151 15.442,37$                            0,958 14.787,87$                            1,000 14.791,72$                            1,244 18.406,87$                            1,000 18.403,02$                            1,064 19.584,98$                            1,120 21.929,63$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 16.875,84 21.595,70$                            26.843,23$                            28.908,65$                            30.556,14$                            38.328,54$                            33.221,85$                            33.718,54$                            41.449,43$                            40.800,99$                            43.391,18$                            48.543,33$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


27 VE 700mm u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


28 brasero VE u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


18 Codo acero bridado 700mm u. 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 24,00 8,55 205,20 dec.1295/02 inc.j) 1,439 295,20$                                 1,318 389,11$                                 1,048 407,93$                                 1,045 426,47$                                 1,038 442,84$                                 1,165 515,69$                                 1,057 544,91$                                 1,088 592,96$                                 1,077 638,83$                                 1,035 661,10$                                 1,038 686,48$                                 


7 Camion con hidrogrua hs 8,00 275,50 2.204,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.170,62$                              1,318 4.179,35$                              1,048 4.381,42$                              1,045 4.580,61$                              1,038 4.756,43$                              1,165 5.538,89$                              1,057 5.852,73$                              1,088 6.368,82$                              1,077 6.861,46$                              1,035 7.100,68$                              1,038 7.373,33$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 2.409,20 3.465,82$                              4.568,46$                              4.789,35$                              5.007,08$                              5.199,27$                              6.054,58$                              6.397,64$                              6.961,78$                              7.500,28$                              7.761,77$                              8.059,81$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 24,00 5,99 143,760 VRC2 1,401 201,46$                                 1,300 261,94$                                 1,054 276,14$                                 1,047 289,02$                                 1,126 325,42$                                 1,045 340,15$                                 1,054 358,48$                                 1,109 397,69$                                 1,052 418,19$                                 1,040 434,93$                                 1,054 458,27$                                 


7 Camion con hidrogrua hs 8,00 192,85 1.542,800 VRC2 1,401 2.162,04$                              1,300 2.811,07$                              1,054 2.963,42$                              1,047 3.101,69$                              1,126 3.492,31$                              1,045 3.650,39$                              1,054 3.847,13$                              1,109 4.267,87$                              1,052 4.487,91$                              1,040 4.667,62$                              1,054 4.918,04$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 1.686,56 2.363,51$                              3.073,01$                              3.239,56$                              3.390,71$                              3.817,73$                              3.990,54$                              4.205,61$                              4.665,56$                              4.906,10$                              5.102,55$                              5.376,31$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 24,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


7 Camion con hidrogrua hs 8,00 815,36 6.522,880 VRC3 1,559 10.171,29$                            1,095 11.142,39$                            1,059 11.803,76$                            1,173 13.851,53$                            0,993 13.747,86$                            0,965 13.267,06$                            1,056 14.004,45$                            1,066 14.931,84$                            1,141 17.032,80$                            1,084 18.463,60$                            1,149 21.222,94$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 6.522,88 10.171,29$                            11.142,39$                            11.803,76$                            13.851,53$                            13.747,86$                            13.267,06$                            14.004,45$                            14.931,84$                            17.032,80$                            18.463,60$                            21.222,94$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 623.956,43 818.806,50$                          1.083.616,92$                       1.199.971,12$                       1.213.257,23$                       1.250.215,99$                       1.556.595,82$                       1.715.544,23$                       1.964.171,61$                       2.107.214,92$                       2.205.037,77$                       2.460.828,35$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 93.593,46 dec.1295/02 inc.p) 122.820,98$                          162.542,54$                          179.995,67$                          181.988,58$                          187.532,40$                          233.489,37$                          257.331,63$                          294.625,74$                          316.082,24$                          330.755,67$                          369.124,25$                          


COSTO (C) $ 717.549,89 941.627,48$                          1.246.159,46$                       1.379.966,79$                       1.395.245,81$                       1.437.748,39$                       1.790.085,19$                       1.972.875,87$                       2.258.797,35$                       2.423.297,16$                       2.535.793,44$                       2.829.952,60$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 21.526,50 Gasto Financiero 28.248,82$                            37.384,78$                            41.399,00$                            41.857,37$                            43.132,45$                            53.702,56$                            59.186,28$                            67.763,92$                            72.698,91$                            76.073,80$                            84.898,58$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 71.754,99 10,00% 94.162,75$                            10,00% 124.615,95$                          10,00% 137.996,68$                          10,00% 139.524,58$                          10,00% 143.774,84$                          10,00% 179.008,52$                          10,00% 197.287,59$                          10,00% 225.879,74$                          10,00% 242.329,72$                          10,00% 253.579,34$                          10,00% 282.995,26$                          


SUMA = S1 $ 810.831,38 1.064.039,05$                       1.408.160,19$                       1.559.362,47$                       1.576.627,77$                       1.624.655,68$                       2.022.796,26$                       2.229.349,73$                       2.552.441,01$                       2.738.325,79$                       2.865.446,59$                       3.197.846,44$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 194.599,53 24,00% 255.369,37$                          24,00% 337.958,45$                          24,00% 374.246,99$                          24,00% 378.390,66$                          24,00% 389.917,36$                          24,00% 485.471,10$                          24,00% 535.043,94$                          24,00% 612.585,84$                          24,00% 657.198,19$                          24,00% 687.707,18$                          24,00% 767.483,15$                          


SUMA  = S2 $ 1.005.430,91 1.319.408,42$                       1.746.118,64$                       1.933.609,47$                       1.955.018,43$                       2.014.573,04$                       2.508.267,37$                       2.764.393,67$                       3.165.026,85$                       3.395.523,98$                       3.553.153,77$                       3.965.329,58$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 1.005.430,91 1.319.408,42$                       1.746.118,64$                       1.933.609,47$                       1.955.018,43$                       2.014.573,04$                       2.508.267,37$                       2.764.393,67$                       3.165.026,85$                       3.395.523,98$                       3.553.153,77$                       3.965.329,58$                       
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ANEXO III - 43







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.5 VALVULAS ESCLUSA


4.2.5.2 DN=600 mm


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


29 VE 600mm u 1,00 246609,00 246.609,00 43240-41 1,311 323.347,99$                          1,347 435.420,91$                          1,110 483.139,94$                          1,058 511.067,10$                          1,023 522.966,50$                          1,277 667.823,49$                          1,104 737.277,13$                          1,137 837.936,34$                          1,070 896.826,23$                          1,043 935.317,15$                          1,120 1.047.754,34$                       


                        


                        


                        


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 246609,00 12.330,45   $          323.347,99 16.167,40$                             $         435.420,91 21.771,05$                             $         483.139,94 24.157,00$                             $         511.067,10 -$                                        $        522.966,50 -$                                        $        667.823,49 -$                                        $        737.277,13 -$                                        $        837.936,34 -$                                        $        896.826,23 -$                                        $         935.317,15 -$                                        $      1.047.754,34 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 258.939,45 339.515,39$                          457.191,96$                          507.296,93$                          511.067,10$                          522.966,50$                          667.823,49$                          737.277,13$                          837.936,34$                          896.826,23$                          935.317,15$                          1.047.754,34$                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 10,00 426,89 4268,90 51560-11 1,286 5.488,89$                              1,238 6.794,04$                              1,076 7.309,29$                              1,051 7.681,89$                              1,440 11.062,94$                            0,737 8.150,30$                              1,043 8.497,35$                              1,197 10.172,97$                            0,954 9.708,82$                              1,062 10.311,36$                            1,117 11.516,45$                            


    Oficial hs. 10,00 363,75 3637,50 51560-12 1,278 4.650,31$                              1,244 5.786,68$                              1,077 6.232,24$                              1,059 6.597,30$                              1,214 8.008,87$                              0,900 7.211,35$                              1,009 7.275,00$                              1,241 9.029,16$                              0,992 8.956,15$                              1,064 9.527,14$                              1,119 10.661,64$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 20,00 307,84 6156,80 51560-14 1,276 7.857,22$                              1,246 9.788,64$                              1,078 10.549,01$                            1,060 11.184,27$                            1,151 12.868,64$                            0,958 12.323,23$                            1,000 12.326,43$                            1,244 15.339,06$                            1,000 15.335,85$                            1,064 16.320,81$                            1,120 18.274,69$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 14.063,20 17.996,42$                            22.369,36$                            24.090,55$                            25.463,45$                            31.940,45$                            27.684,87$                            28.098,78$                            34.541,19$                            34.000,82$                            36.159,32$                            40.452,78$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


29 VE 600mm u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                 


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 8,55 171,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 246,00$                                 1,318 324,26$                                 1,048 339,94$                                 1,045 355,39$                                 1,038 369,03$                                 1,165 429,74$                                 1,057 454,09$                                 1,088 494,13$                                 1,077 532,35$                                 1,035 550,91$                                 1,038 572,07$                                 


7 Camion con hidrogrua hs 8,00 275,50 2.204,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.170,62$                              1,318 4.179,35$                              1,048 4.381,42$                              1,045 4.580,61$                              1,038 4.756,43$                              1,165 5.538,89$                              1,057 5.852,73$                              1,088 6.368,82$                              1,077 6.861,46$                              1,035 7.100,68$                              1,038 7.373,33$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 2.375,00 3.416,62$                              4.503,60$                              4.721,36$                              4.936,00$                              5.125,46$                              5.968,63$                              6.306,83$                              6.862,95$                              7.393,81$                              7.651,59$                              7.945,40$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 5,99 119,800 VRC2 1,401 167,88$                                 1,300 218,28$                                 1,054 230,11$                                 1,047 240,85$                                 1,126 271,18$                                 1,045 283,46$                                 1,054 298,73$                                 1,109 331,40$                                 1,052 348,49$                                 1,040 362,45$                                 1,054 381,89$                                 


7 Camion con hidrogrua hs 8,00 192,85 1.542,800 VRC2 1,401 2.162,04$                              1,300 2.811,07$                              1,054 2.963,42$                              1,047 3.101,69$                              1,126 3.492,31$                              1,045 3.650,39$                              1,054 3.847,13$                              1,109 4.267,87$                              1,052 4.487,91$                              1,040 4.667,62$                              1,054 4.918,04$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 1.662,60 2.329,93$                              3.029,36$                              3.193,54$                              3.342,54$                              3.763,49$                              3.933,84$                              4.145,86$                              4.599,27$                              4.836,41$                              5.030,06$                              5.299,94$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


7 Camion con hidrogrua hs 8,00 815,36 6.522,880 VRC3 1,559 10.171,29$                            1,095 11.142,39$                            1,059 11.803,76$                            1,173 13.851,53$                            0,993 13.747,86$                            0,965 13.267,06$                            1,056 14.004,45$                            1,066 14.931,84$                            1,141 17.032,80$                            1,084 18.463,60$                            1,149 21.222,94$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 6.522,88 10.171,29$                            11.142,39$                            11.803,76$                            13.851,53$                            13.747,86$                            13.267,06$                            14.004,45$                            14.931,84$                            17.032,80$                            18.463,60$                            21.222,94$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 283.563,13 373.429,65$                          498.236,67$                          551.106,14$                          558.660,62$                          577.543,76$                          718.677,90$                          789.833,05$                          898.871,60$                          960.090,07$                          1.002.621,72$                       1.122.675,39$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 42.534,47 dec.1295/02 inc.p) 56.014,45$                            74.735,50$                            82.665,92$                            83.799,09$                            86.631,56$                            107.801,68$                          118.474,96$                          134.830,74$                          144.013,51$                          150.393,26$                          168.401,31$                          


COSTO (C) $ 326.097,60 429.444,09$                          572.972,17$                          633.772,06$                          642.459,71$                          664.175,33$                          826.479,58$                          908.308,01$                          1.033.702,34$                       1.104.103,58$                       1.153.014,98$                       1.291.076,70$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 9.782,93 Gasto Financiero 12.883,32$                            17.189,17$                            19.013,16$                            19.273,79$                            19.925,26$                            24.794,39$                            27.249,24$                            31.011,07$                            33.123,11$                            34.590,45$                            38.732,30$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 32.609,76 10,00% 42.944,41$                            10,00% 57.297,22$                            10,00% 63.377,21$                            10,00% 64.245,97$                            10,00% 66.417,53$                            10,00% 82.647,96$                            10,00% 90.830,80$                            10,00% 103.370,23$                          10,00% 110.410,36$                          10,00% 115.301,50$                          10,00% 129.107,67$                          


SUMA = S1 $ 368.490,29 485.271,82$                          647.458,55$                          716.162,43$                          725.979,47$                          750.518,12$                          933.921,93$                          1.026.388,05$                       1.168.083,64$                       1.247.637,05$                       1.302.906,93$                       1.458.916,67$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 88.437,67 24,00% 116.465,24$                          24,00% 155.390,05$                          24,00% 171.878,98$                          24,00% 174.235,07$                          24,00% 180.124,35$                          24,00% 224.141,26$                          24,00% 246.333,13$                          24,00% 280.340,07$                          24,00% 299.432,89$                          24,00% 312.697,66$                          24,00% 350.140,00$                          


SUMA  = S2 $ 456.927,96 601.737,06$                          802.848,60$                          888.041,41$                          900.214,55$                          930.642,47$                          1.158.063,19$                       1.272.721,18$                       1.448.423,72$                       1.547.069,94$                       1.615.604,59$                       1.809.056,67$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 456.927,96 601.737,06$                          802.848,60$                          888.041,41$                          900.214,55$                          930.642,47$                          1.158.063,19$                       1.272.721,18$                       1.448.423,72$                       1.547.069,94$                       1.615.604,59$                       1.809.056,67$                       
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ANEXO III - 44







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.5 VALVULAS ESCLUSA


4.2.5.3 DN=300 mm


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


30 VE 300mm u 1,00 36300,00 36.300,00 43240-41 1,311 47.595,72$                            1,347 64.092,47$                            1,110 71.116,54$                            1,058 75.227,33$                            1,023 76.978,88$                            1,277 98.301,33$                            1,104 108.524,67$                          1,137 123.341,36$                          1,070 132.009,75$                          1,043 137.675,48$                          1,120 154.225,85$                          


                        


                        


                        


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 36300,00 1.815,00   $            47.595,72 2.379,79$                               $           64.092,47 3.204,62$                               $           71.116,54 3.555,83$                               $           75.227,33 -$                                        $          76.978,88 -$                                        $          98.301,33 -$                                        $        108.524,67 -$                                        $        123.341,36 -$                                        $        132.009,75 -$                                        $         137.675,48 -$                                        $         154.225,85 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 38.115,00 49.975,50$                            67.297,09$                            74.672,37$                            75.227,33$                            76.978,88$                            98.301,33$                            108.524,67$                          123.341,36$                          132.009,75$                          137.675,48$                          154.225,85$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 8,00 426,89 3415,12 51560-11 1,286 4.391,11$                              1,238 5.435,24$                              1,076 5.847,43$                              1,051 6.145,51$                              1,440 8.850,36$                              0,737 6.520,24$                              1,043 6.797,88$                              1,197 8.138,38$                              0,954 7.767,06$                              1,062 8.249,09$                              1,117 9.213,16$                              


    Oficial hs. 8,00 363,75 2910,00 51560-12 1,278 3.720,25$                              1,244 4.629,34$                              1,077 4.985,79$                              1,059 5.277,84$                              1,214 6.407,09$                              0,900 5.769,08$                              1,009 5.820,00$                              1,241 7.223,33$                              0,992 7.164,92$                              1,064 7.621,71$                              1,119 8.529,31$                              


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 10,00 307,84 3078,40 51560-14 1,276 3.928,61$                              1,246 4.894,32$                              1,078 5.274,51$                              1,060 5.592,13$                              1,151 6.434,32$                              0,958 6.161,61$                              1,000 6.163,22$                              1,244 7.669,53$                              1,000 7.667,93$                              1,064 8.160,41$                              1,120 9.137,35$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 9.403,52 12.039,97$                            14.958,90$                            16.107,73$                            17.015,48$                            21.691,77$                            18.450,93$                            18.781,09$                            23.031,24$                            22.599,90$                            24.031,21$                            26.879,82$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


30 VE 300mm u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                 


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 8,55 85,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 123,00$                                 1,318 162,13$                                 1,048 169,97$                                 1,045 177,70$                                 1,038 184,52$                                 1,165 214,87$                                 1,057 227,05$                                 1,088 247,07$                                 1,077 266,18$                                 1,035 275,46$                                 1,038 286,03$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 85,50 123,00$                                 162,13$                                 169,97$                                 177,70$                                 184,52$                                 214,87$                                 227,05$                                 247,07$                                 266,18$                                 275,46$                                 286,03$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 5,99 59,900 VRC2 1,401 83,94$                                   1,300 109,14$                                 1,054 115,06$                                 1,047 120,42$                                 1,126 135,59$                                 1,045 141,73$                                 1,054 149,37$                                 1,109 165,70$                                 1,052 174,25$                                 1,040 181,22$                                 1,054 190,95$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 59,90 83,94$                                   109,14$                                 115,06$                                 120,42$                                 135,59$                                 141,73$                                 149,37$                                 165,70$                                 174,25$                                 181,22$                                 190,95$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 47.663,92 62.222,41$                            82.527,26$                            91.065,13$                            92.540,93$                            98.990,75$                            117.108,86$                          127.682,17$                          146.785,36$                          155.050,07$                          162.163,37$                          181.582,64$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 7.149,59 dec.1295/02 inc.p) 9.333,36$                              12.379,09$                            13.659,77$                            13.881,14$                            14.848,61$                            17.566,33$                            19.152,33$                            22.017,80$                            23.257,51$                            24.324,51$                            27.237,40$                            


COSTO (C) $ 54.813,51 71.555,77$                            94.906,35$                            104.724,90$                          106.422,07$                          113.839,37$                          134.675,19$                          146.834,50$                          168.803,17$                          178.307,59$                          186.487,88$                          208.820,04$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 1.644,41 Gasto Financiero 2.146,67$                              2.847,19$                              3.141,75$                              3.192,66$                              3.415,18$                              4.040,26$                              4.405,04$                              5.064,10$                              5.349,23$                              5.594,64$                              6.264,60$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 5.481,35 10,00% 7.155,58$                              10,00% 9.490,64$                              10,00% 10.472,49$                            10,00% 10.642,21$                            10,00% 11.383,94$                            10,00% 13.467,52$                            10,00% 14.683,45$                            10,00% 16.880,32$                            10,00% 17.830,76$                            10,00% 18.648,79$                            10,00% 20.882,00$                            


SUMA = S1 $ 61.939,27 80.858,02$                            107.244,18$                          118.339,14$                          120.256,94$                          128.638,49$                          152.182,96$                          165.922,99$                          190.747,58$                          201.487,58$                          210.731,30$                          235.966,65$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 14.865,42 24,00% 19.405,92$                            24,00% 25.738,60$                            24,00% 28.401,39$                            24,00% 28.861,67$                            24,00% 30.873,24$                            24,00% 36.523,91$                            24,00% 39.821,52$                            24,00% 45.779,42$                            24,00% 48.357,02$                            24,00% 50.575,51$                            24,00% 56.631,99$                            


SUMA  = S2 $ 76.804,69 100.263,94$                          132.982,78$                          146.740,53$                          149.118,60$                          159.511,73$                          188.706,88$                          205.744,50$                          236.527,00$                          249.844,60$                          261.306,82$                          292.598,64$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 76.804,69 100.263,94$                          132.982,78$                          146.740,53$                          149.118,60$                          159.511,73$                          188.706,88$                          205.744,50$                          236.527,00$                          249.844,60$                          261.306,82$                          292.598,64$                          
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ANEXO III - 45







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD


4.2.5 VALVULAS ESCLUSA


4.2.5.4 DN=200 mm


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


31 VE 200mm u 1,00 13500,00 13.500,00 43240-41 1,311 17.700,89$                            1,347 23.836,04$                            1,110 26.448,30$                            1,058 27.977,10$                            1,023 28.628,51$                            1,277 36.558,35$                            1,104 40.360,41$                            1,137 45.870,75$                            1,070 49.094,53$                            1,043 51.201,62$                            1,120 57.356,72$                            


28 brasero VE u 1,00 1800,00 1.800,00 36950-21 1,403 2.525,21$                              1,113 2.810,92$                              1,071 3.010,92$                              1,026 3.089,08$                              1,072 3.312,61$                              1,045 3.461,34$                              1,236 4.278,15$                              1,253 5.360,50$                              1,112 5.961,34$                              1,074 6.401,68$                              1,125 7.203,36$                              


                        


                        


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 15300,00 765,00   $            20.226,10 1.011,30$                               $           26.646,97 1.332,35$                               $           29.459,23 1.472,96$                               $           31.066,18 -$                                        $          31.941,11 -$                                        $          40.019,69 -$                                        $          44.638,56 -$                                        $          51.231,26 -$                                        $          55.055,88 -$                                        $           57.603,31 -$                                        $           64.560,08 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 16.065,00 21.237,40$                            27.979,31$                            30.932,19$                            31.066,18$                            31.941,11$                            40.019,69$                            44.638,56$                            51.231,26$                            55.055,88$                            57.603,31$                            64.560,08$                            


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 6,00 426,89 2561,34 51560-11 1,286 3.293,33$                              1,238 4.076,43$                              1,076 4.385,58$                              1,051 4.609,13$                              1,440 6.637,77$                              0,737 4.890,18$                              1,043 5.098,41$                              1,197 6.103,78$                              0,954 5.825,29$                              1,062 6.186,82$                              1,117 6.909,87$                              


    Oficial hs. 6,00 363,75 2182,50 51560-12 1,278 2.790,19$                              1,244 3.472,01$                              1,077 3.739,34$                              1,059 3.958,38$                              1,214 4.805,32$                              0,900 4.326,81$                              1,009 4.365,00$                              1,241 5.417,50$                              0,992 5.373,69$                              1,064 5.716,29$                              1,119 6.396,98$                              


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 6,00 307,84 1847,04 51560-14 1,276 2.357,17$                              1,246 2.936,59$                              1,078 3.164,70$                              1,060 3.355,28$                              1,151 3.860,59$                              0,958 3.696,97$                              1,000 3.697,93$                              1,244 4.601,72$                              1,000 4.600,76$                              1,064 4.896,24$                              1,120 5.482,41$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 6.590,88 8.440,68$                              10.485,02$                            11.289,62$                            11.922,79$                            15.303,68$                            12.913,96$                            13.161,34$                            16.123,00$                            15.799,74$                            16.799,35$                            18.789,26$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


31 VE 200mm u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


28 brasero VE u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 8,00 8,55 68,40 dec.1295/02 inc.j) 1,439 98,40$                                   1,318 129,70$                                 1,048 135,98$                                 1,045 142,16$                                 1,038 147,61$                                 1,165 171,90$                                 1,057 181,64$                                 1,088 197,65$                                 1,077 212,94$                                 1,035 220,37$                                 1,038 228,83$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 68,40 98,40$                                   129,70$                                 135,98$                                 142,16$                                 147,61$                                 171,90$                                 181,64$                                 197,65$                                 212,94$                                 220,37$                                 228,83$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 8,00 5,99 47,920 VRC2 1,401 67,15$                                   1,300 87,31$                                   1,054 92,05$                                   1,047 96,34$                                   1,126 108,47$                                 1,045 113,38$                                 1,054 119,49$                                 1,109 132,56$                                 1,052 139,40$                                 1,040 144,98$                                 1,054 152,76$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 47,92 67,15$                                   87,31$                                   92,05$                                   96,34$                                   108,47$                                 113,38$                                 119,49$                                 132,56$                                 139,40$                                 144,98$                                 152,76$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 8,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 22.772,20 29.843,64$                            38.681,36$                            42.449,83$                            43.227,47$                            47.500,88$                            53.218,93$                            58.101,03$                            67.684,47$                            71.207,96$                            74.768,00$                            83.730,93$                            


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 3.415,83 dec.1295/02 inc.p) 4.476,55$                              5.802,20$                              6.367,47$                              6.484,12$                              7.125,13$                              7.982,84$                              8.715,15$                              10.152,67$                            10.681,19$                            11.215,20$                            12.559,64$                            


COSTO (C) $ 26.188,03 34.320,18$                            44.483,56$                            48.817,30$                            49.711,59$                            54.626,01$                            61.201,76$                            66.816,19$                            77.837,14$                            81.889,15$                            85.983,20$                            96.290,56$                            


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 785,64 Gasto Financiero 1.029,61$                              1.334,51$                              1.464,52$                              1.491,35$                              1.638,78$                              1.836,05$                              2.004,49$                              2.335,11$                              2.456,67$                              2.579,50$                              2.888,72$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 2.618,80 10,00% 3.432,02$                              10,00% 4.448,36$                              10,00% 4.881,73$                              10,00% 4.971,16$                              10,00% 5.462,60$                              10,00% 6.120,18$                              10,00% 6.681,62$                              10,00% 7.783,71$                              10,00% 8.188,92$                              10,00% 8.598,32$                              10,00% 9.629,06$                              


SUMA = S1 $ 29.592,47 38.781,80$                            50.266,42$                            55.163,55$                            56.174,10$                            61.727,39$                            69.157,99$                            75.502,29$                            87.955,97$                            92.534,74$                            97.161,02$                            108.808,33$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 7.102,19 24,00% 9.307,63$                              24,00% 12.063,94$                            24,00% 13.239,25$                            24,00% 13.481,78$                            24,00% 14.814,57$                            24,00% 16.597,92$                            24,00% 18.120,55$                            24,00% 21.109,43$                            24,00% 22.208,34$                            24,00% 23.318,64$                            24,00% 26.114,00$                            


SUMA  = S2 $ 36.694,66 48.089,44$                            62.330,36$                            68.402,80$                            69.655,88$                            76.541,97$                            85.755,91$                            93.622,85$                            109.065,40$                          114.743,08$                          120.479,66$                          134.922,33$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 36.694,66 48.089,44$                            62.330,36$                            68.402,80$                            69.655,88$                            76.541,97$                            85.755,91$                            93.622,85$                            109.065,40$                          114.743,08$                          120.479,66$                          134.922,33$                          
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ANEXO III - 46







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.6 JUNTAS DE DESARME AUTOPORTANTE


4.2.6.1 D=500mm


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


21 Junta de desarme autoportante de 500mm u 1,00 80223,00 80.223,00 41278-12 1,293 103.728,92$                          1,164 120.764,70$                          1,105 133.429,67$                          1,066 142.274,51$                          1,039 147.815,44$                          1,099 162.510,94$                          1,110 180.441,52$                          1,237 223.185,82$                          1,119 249.754,75$                          1,077 268.993,12$                          1,072 288.231,50$                          


                        


                        


                        


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 80223,00 4.011,15   $          103.728,92 5.186,45$                               $         120.764,70 6.038,23$                               $         133.429,67 6.671,48$                               $         142.274,51 -$                                        $        147.815,44 -$                                        $        162.510,94 -$                                        $        180.441,52 -$                                        $        223.185,82 -$                                        $        249.754,75 -$                                        $         268.993,12 -$                                        $         288.231,50 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 84.234,15 108.915,37$                          126.802,93$                          140.101,16$                          142.274,51$                          147.815,44$                          162.510,94$                          180.441,52$                          223.185,82$                          249.754,75$                          268.993,12$                          288.231,50$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 10,00 426,89 4268,90 51560-11 1,286 5.488,89$                              1,238 6.794,04$                              1,076 7.309,29$                              1,051 7.681,89$                              1,440 11.062,94$                            0,737 8.150,30$                              1,043 8.497,35$                              1,197 10.172,97$                            0,954 9.708,82$                              1,062 10.311,36$                            1,117 11.516,45$                            


    Oficial hs. 10,00 363,75 3637,50 51560-12 1,278 4.650,31$                              1,244 5.786,68$                              1,077 6.232,24$                              1,059 6.597,30$                              1,214 8.008,87$                              0,900 7.211,35$                              1,009 7.275,00$                              1,241 9.029,16$                              0,992 8.956,15$                              1,064 9.527,14$                              1,119 10.661,64$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 15,00 307,84 4617,60 51560-14 1,276 5.892,91$                              1,246 7.341,48$                              1,078 7.911,76$                              1,060 8.388,20$                              1,151 9.651,48$                              0,958 9.242,42$                              1,000 9.244,83$                              1,244 11.504,30$                            1,000 11.501,89$                            1,064 12.240,61$                            1,120 13.706,02$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 12.524,00 16.032,11$                            19.922,20$                            21.453,29$                            22.667,39$                            28.723,29$                            24.604,07$                            25.017,17$                            30.706,43$                            30.166,86$                            32.079,12$                            35.884,11$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


21 Junta de desarme autoportante de 500mm u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


    dec.1295/02 inc.l) 1,491 1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 15,00 8,55 128,25 dec.1295/02 inc.j) 1,439 184,50$                                 1,318 243,19$                                 1,048 254,95$                                 1,045 266,54$                                 1,038 276,78$                                 1,165 322,31$                                 1,057 340,57$                                 1,088 370,60$                                 1,077 399,27$                                 1,035 413,19$                                 1,038 429,05$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 128,25 184,50$                                 243,19$                                 254,95$                                 266,54$                                 276,78$                                 322,31$                                 340,57$                                 370,60$                                 399,27$                                 413,19$                                 429,05$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 15,00 5,99 89,850 VRC2 1,401 125,91$                                 1,300 163,71$                                 1,054 172,58$                                 1,047 180,64$                                 1,126 203,39$                                 1,045 212,59$                                 1,054 224,05$                                 1,109 248,55$                                 1,052 261,37$                                 1,040 271,83$                                 1,054 286,42$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 89,85 125,91$                                 163,71$                                 172,58$                                 180,64$                                 203,39$                                 212,59$                                 224,05$                                 248,55$                                 261,37$                                 271,83$                                 286,42$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 15,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 96.976,25 125.257,89$                          147.132,04$                          161.981,99$                          165.389,08$                          177.018,89$                          187.649,91$                          206.023,31$                          254.511,41$                          280.582,24$                          301.757,26$                          324.831,07$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 14.546,44 dec.1295/02 inc.p) 18.788,68$                            22.069,81$                            24.297,30$                            24.808,36$                            26.552,83$                            28.147,49$                            30.903,50$                            38.176,71$                            42.087,34$                            45.263,59$                            48.724,66$                            


COSTO (C) $ 111.522,69 144.046,58$                          169.201,84$                          186.279,29$                          190.197,44$                          203.571,72$                          215.797,39$                          236.926,81$                          292.688,12$                          322.669,58$                          347.020,85$                          373.555,74$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 3.345,68 Gasto Financiero 4.321,40$                              5.076,06$                              5.588,38$                              5.705,92$                              6.107,15$                              6.473,92$                              7.107,80$                              8.780,64$                              9.680,09$                              10.410,63$                            11.206,67$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 11.152,27 10,00% 14.404,66$                            10,00% 16.920,18$                            10,00% 18.627,93$                            10,00% 19.019,74$                            10,00% 20.357,17$                            10,00% 21.579,74$                            10,00% 23.692,68$                            10,00% 29.268,81$                            10,00% 32.266,96$                            10,00% 34.702,09$                            10,00% 37.355,57$                            


SUMA = S1 $ 126.020,64 162.772,64$                          191.198,08$                          210.495,60$                          214.923,11$                          230.036,04$                          243.851,05$                          267.727,30$                          330.737,58$                          364.616,63$                          392.133,56$                          422.117,99$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 30.244,95 24,00% 39.065,43$                            24,00% 45.887,54$                            24,00% 50.518,94$                            24,00% 51.581,55$                            24,00% 55.208,65$                            24,00% 58.524,25$                            24,00% 64.254,55$                            24,00% 79.377,02$                            24,00% 87.507,99$                            24,00% 94.112,05$                            24,00% 101.308,32$                          


SUMA  = S2 $ 156.265,59 201.838,07$                          237.085,62$                          261.014,54$                          266.504,65$                          285.244,69$                          302.375,30$                          331.981,85$                          410.114,59$                          452.124,62$                          486.245,62$                          523.426,30$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 156.265,59 201.838,07$                          237.085,62$                          261.014,54$                          266.504,65$                          285.244,69$                          302.375,30$                          331.981,85$                          410.114,59$                          452.124,62$                          486.245,62$                          523.426,30$                          
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ANEXO III - 47







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.6 JUNTAS DE DESARME AUTOPORTANTE


4.2.6.2 D=300mm


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


22 Junta de desarme autoportante de 300mm u 1,00 32406,00 32.406,00 41278-12 1,293 41.901,19$                            1,164 48.782,78$                            1,105 53.898,78$                            1,066 57.471,64$                            1,039 59.709,90$                            1,099 65.646,13$                            1,110 72.889,17$                            1,237 90.155,69$                            1,119 100.888,18$                          1,077 108.659,50$                          1,072 116.430,82$                          


                        


                        


                        


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 32406,00 1.620,30   $            41.901,19 2.095,06$                               $           48.782,78 2.439,14$                               $           53.898,78 2.694,94$                               $           57.471,64 -$                                        $          59.709,90 -$                                        $          65.646,13 -$                                        $          72.889,17 -$                                        $          90.155,69 -$                                        $        100.888,18 -$                                        $         108.659,50 -$                                        $         116.430,82 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 34.026,30 43.996,25$                            51.221,92$                            56.593,72$                            57.471,64$                            59.709,90$                            65.646,13$                            72.889,17$                            90.155,69$                            100.888,18$                          108.659,50$                          116.430,82$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 8,00 426,89 3415,12 51560-11 1,286 4.391,11$                              1,238 5.435,24$                              1,076 5.847,43$                              1,051 6.145,51$                              1,440 8.850,36$                              0,737 6.520,24$                              1,043 6.797,88$                              1,197 8.138,38$                              0,954 7.767,06$                              1,062 8.249,09$                              1,117 9.213,16$                              


    Oficial hs. 8,00 363,75 2910,00 51560-12 1,278 3.720,25$                              1,244 4.629,34$                              1,077 4.985,79$                              1,059 5.277,84$                              1,214 6.407,09$                              0,900 5.769,08$                              1,009 5.820,00$                              1,241 7.223,33$                              0,992 7.164,92$                              1,064 7.621,71$                              1,119 8.529,31$                              


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 8,00 307,84 2462,72 51560-14 1,276 3.142,89$                              1,246 3.915,46$                              1,078 4.219,61$                              1,060 4.473,71$                              1,151 5.147,46$                              0,958 4.929,29$                              1,000 4.930,57$                              1,244 6.135,62$                              1,000 6.134,34$                              1,064 6.528,33$                              1,120 7.309,88$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 8.787,84 11.254,25$                            13.980,03$                            15.052,83$                            15.897,06$                            20.404,90$                            17.218,61$                            17.548,45$                            21.497,33$                            21.066,32$                            22.399,13$                            25.052,35$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


22 Junta de desarme autoportante de 300mm u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                 


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 8,00 8,55 68,40 dec.1295/02 inc.j) 1,439 98,40$                                   1,318 129,70$                                 1,048 135,98$                                 1,045 142,16$                                 1,038 147,61$                                 1,165 171,90$                                 1,057 181,64$                                 1,088 197,65$                                 1,077 212,94$                                 1,035 220,37$                                 1,038 228,83$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 68,40 98,40$                                   129,70$                                 135,98$                                 142,16$                                 147,61$                                 171,90$                                 181,64$                                 197,65$                                 212,94$                                 220,37$                                 228,83$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 8,00 5,99 47,920 VRC2 1,401 67,15$                                   1,300 87,31$                                   1,054 92,05$                                   1,047 96,34$                                   1,126 108,47$                                 1,045 113,38$                                 1,054 119,49$                                 1,109 132,56$                                 1,052 139,40$                                 1,040 144,98$                                 1,054 152,76$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 47,92 67,15$                                   87,31$                                   92,05$                                   96,34$                                   108,47$                                 113,38$                                 119,49$                                 132,56$                                 139,40$                                 144,98$                                 152,76$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 8,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 42.930,46 55.416,05$                            65.418,97$                            71.874,57$                            73.607,20$                            80.370,89$                            83.150,02$                            90.738,75$                            111.983,23$                          122.306,83$                          131.423,97$                          141.864,75$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 6.439,57 dec.1295/02 inc.p) 8.312,41$                              9.812,84$                              10.781,19$                            11.041,08$                            12.055,63$                            12.472,50$                            13.610,81$                            16.797,49$                            18.346,03$                            19.713,60$                            21.279,71$                            


COSTO (C) $ 49.370,03 63.728,46$                            75.231,81$                            82.655,76$                            84.648,28$                            92.426,52$                            95.622,52$                            104.349,56$                          128.780,72$                          140.652,86$                          151.137,57$                          163.144,47$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 1.481,10 Gasto Financiero 1.911,85$                              2.256,95$                              2.479,67$                              2.539,45$                              2.772,80$                              2.868,68$                              3.130,49$                              3.863,42$                              4.219,59$                              4.534,13$                              4.894,33$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 4.937,00 10,00% 6.372,85$                              10,00% 7.523,18$                              10,00% 8.265,58$                              10,00% 8.464,83$                              10,00% 9.242,65$                              10,00% 9.562,25$                              10,00% 10.434,96$                            10,00% 12.878,07$                            10,00% 14.065,29$                            10,00% 15.113,76$                            10,00% 16.314,45$                            


SUMA = S1 $ 55.788,13 72.013,16$                            85.011,95$                            93.401,01$                            95.652,56$                            104.441,97$                          108.053,45$                          117.915,00$                          145.522,21$                          158.937,73$                          170.785,45$                          184.353,25$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 13.389,15 24,00% 17.283,16$                            24,00% 20.402,87$                            24,00% 22.416,24$                            24,00% 22.956,61$                            24,00% 25.066,07$                            24,00% 25.932,83$                            24,00% 28.299,60$                            24,00% 34.925,33$                            24,00% 38.145,06$                            24,00% 40.988,51$                            24,00% 44.244,78$                            


SUMA  = S2 $ 69.177,28 89.296,32$                            105.414,81$                          115.817,25$                          118.609,17$                          129.508,04$                          133.986,28$                          146.214,60$                          180.447,54$                          197.082,79$                          211.773,96$                          228.598,03$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 69.177,28 89.296,32$                            105.414,81$                          115.817,25$                          118.609,17$                          129.508,04$                          133.986,28$                          146.214,60$                          180.447,54$                          197.082,79$                          211.773,96$                          228.598,03$                          
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ANEXO III - 48







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


4.2.7 Detectores de nivel flotantes y sensor de nivel hidrostatico


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


50 Medidores de nivel u 2,00 29550,00 59.100,00


3.2-292 Medidores de 


caudal 1,439 85.019,89$                            1,318 112.068,65$                          1,048 117.487,26$                          1,045 122.828,39$                          1,038 127.543,11$                          1,165 148.524,72$                          1,057 156.940,38$                          1,088 170.779,08$                          1,077 183.989,15$                          1,035 190.403,82$                          1,038 197.714,96$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 59100,00 2.955,00   $            85.019,89 4.250,99$                               $         112.068,65 5.603,43$                               $         117.487,26 5.874,36$                               $         122.828,39 -$                                        $        127.543,11 -$                                        $        148.524,72 -$                                        $        156.940,38 -$                                        $        170.779,08 -$                                        $        183.989,15 -$                                        $         190.403,82 -$                                        $         197.714,96 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 62.055,00 89.270,88$                            117.672,08$                          123.361,62$                          122.828,39$                          127.543,11$                          148.524,72$                          156.940,38$                          170.779,08$                          183.989,15$                          190.403,82$                          197.714,96$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 10,00 426,89 4268,90 51560-11 1,286 5.488,89$                              1,238 6.794,04$                              1,076 7.309,29$                              1,051 7.681,89$                              1,440 11.062,94$                            0,737 8.150,30$                              1,043 8.497,35$                              1,197 10.172,97$                            0,954 9.708,82$                              1,062 10.311,36$                            1,117 11.516,45$                            


    Oficial hs. 10,00 363,75 3637,50 51560-12 1,278 4.650,31$                              1,244 5.786,68$                              1,077 6.232,24$                              1,059 6.597,30$                              1,214 8.008,87$                              0,900 7.211,35$                              1,009 7.275,00$                              1,241 9.029,16$                              0,992 8.956,15$                              1,064 9.527,14$                              1,119 10.661,64$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 10,00 307,84 3078,40 51560-14 1,276 3.928,61$                              1,246 4.894,32$                              1,078 5.274,51$                              1,060 5.592,13$                              1,151 6.434,32$                              0,958 6.161,61$                              1,000 6.163,22$                              1,244 7.669,53$                              1,000 7.667,93$                              1,064 8.160,41$                              1,120 9.137,35$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 10.984,80 14.067,81$                            17.475,04$                            18.816,04$                            19.871,32$                            25.506,13$                            21.523,26$                            21.935,56$                            26.871,66$                            26.332,90$                            27.998,91$                            31.315,43$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


50 Medidores de nivel u 2,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                


                                                                                


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 8,55 171,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 246,00$                                 1,318 324,26$                                 1,048 339,94$                                 1,045 355,39$                                 1,038 369,03$                                 1,165 429,74$                                 1,057 454,09$                                 1,088 494,13$                                 1,077 532,35$                                 1,035 550,91$                                 1,038 572,07$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 171,00 246,00$                                 324,26$                                 339,94$                                 355,39$                                 369,03$                                 429,74$                                 454,09$                                 494,13$                                 532,35$                                 550,91$                                 572,07$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 5,99 119,80 VRC2 1,401 167,88$                                 1,300 218,28$                                 1,054 230,11$                                 1,047 240,85$                                 1,126 271,18$                                 1,045 283,46$                                 1,054 298,73$                                 1,109 331,40$                                 1,052 348,49$                                 1,040 362,45$                                 1,054 381,89$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 119,80 167,88$                                 218,28$                                 230,11$                                 240,85$                                 271,18$                                 283,46$                                 298,73$                                 331,40$                                 348,49$                                 362,45$                                 381,89$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 73.330,60 103.752,57$                          135.689,67$                          142.747,71$                          143.295,96$                          153.689,46$                          170.761,18$                          179.628,77$                          198.476,28$                          211.202,89$                          219.316,09$                          229.984,35$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 10.999,59 dec.1295/02 inc.p) 15.562,89$                            20.353,45$                            21.412,16$                            21.494,39$                            23.053,42$                            25.614,18$                            26.944,32$                            29.771,44$                            31.680,43$                            32.897,41$                            34.497,65$                            


COSTO (C) $ 84.330,19 119.315,46$                          156.043,12$                          164.159,87$                          164.790,35$                          176.742,88$                          196.375,35$                          206.573,09$                          228.247,72$                          242.883,32$                          252.213,51$                          264.482,00$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 2.529,91 Gasto Financiero 3.579,46$                              4.681,29$                              4.924,80$                              4.943,71$                              5.302,29$                              5.891,26$                              6.197,19$                              6.847,43$                              7.286,50$                              7.566,41$                              7.934,46$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 8.433,02 10,00% 11.931,55$                            10,00% 15.604,31$                            10,00% 16.415,99$                            10,00% 16.479,04$                            10,00% 17.674,29$                            10,00% 19.637,54$                            10,00% 20.657,31$                            10,00% 22.824,77$                            10,00% 24.288,33$                            10,00% 25.221,35$                            10,00% 26.448,20$                            


SUMA = S1 $ 95.293,12 134.826,47$                          176.328,73$                          185.500,65$                          186.213,10$                          199.719,45$                          221.904,15$                          233.427,59$                          257.919,92$                          274.458,15$                          285.001,27$                          298.864,66$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 22.870,35 24,00% 32.358,35$                            24,00% 42.318,89$                            24,00% 44.520,16$                            24,00% 44.691,14$                            24,00% 47.932,67$                            24,00% 53.256,99$                            24,00% 56.022,62$                            24,00% 61.900,78$                            24,00% 65.869,96$                            24,00% 68.400,30$                            24,00% 71.727,52$                            


SUMA  = S2 $ 118.163,47 167.184,82$                          218.647,62$                          230.020,81$                          230.904,24$                          247.652,12$                          275.161,14$                          289.450,21$                          319.820,71$                          340.328,11$                          353.401,57$                          370.592,18$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 118.163,47 167.184,82$                          218.647,62$                          230.020,81$                          230.904,24$                          247.652,12$                          275.161,14$                          289.450,21$                          319.820,71$                          340.328,11$                          353.401,57$                          370.592,18$                          


Redet. Definitiva 6º Jul/2020 Redet. Definitiva 7º Sep/2020 Redet. Definitiva 8º Nov/2020 Redet. Definitiva 9º Ene/2021 Redet. Definitiva 10º Feb/2021 Redet. Definitiva 11º Abr/2021Redet. Definitiva 1º Abr/2019 Redet. Definitiva 2º Ago/2019 Redet. Definitiva 3º Oct/2019 Redet. Definitiva 4º Dic/2019 Redet. Definitiva 5º Mar/2020


ANEXO III - 49







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


4.2.8 Transductor de presión


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


50 Medidores de nivel u 1,00 29550,00 29.550,00


3.2-292 Medidores de 


caudal 1,439 42.509,94$                            1,318 56.034,33$                            1,048 58.743,63$                            1,045 61.414,20$                            1,038 63.771,56$                            1,165 74.262,36$                            1,057 78.470,19$                            1,088 85.389,54$                            1,077 91.994,57$                            1,035 95.201,91$                            1,038 98.857,48$                            


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 29550,00 1.477,50   $            42.509,94 2.125,50$                               $           56.034,33 2.801,72$                               $           58.743,63 2.937,18$                               $           61.414,20 -$                                        $          63.771,56 -$                                        $          74.262,36 -$                                        $          78.470,19 -$                                        $          85.389,54 -$                                        $          91.994,57 -$                                        $           95.201,91 -$                                        $           98.857,48 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 31.027,50 44.635,44$                            58.836,04$                            61.680,81$                            61.414,20$                            63.771,56$                            74.262,36$                            78.470,19$                            85.389,54$                            91.994,57$                            95.201,91$                            98.857,48$                            


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 10,00 426,89 4268,90 51560-11 1,286 5.488,89$                              1,238 6.794,04$                              1,076 7.309,29$                              1,051 7.681,89$                              1,440 11.062,94$                            0,737 8.150,30$                              1,043 8.497,35$                              1,197 10.172,97$                            0,954 9.708,82$                              1,062 10.311,36$                            1,117 11.516,45$                            


    Oficial hs. 363,75 51560-12 1,278 -$                                       1,244 -$                                       1,077 -$                                       1,059 -$                                       1,214 -$                                       0,900 -$                                       1,009 -$                                       1,241 -$                                       0,992 -$                                       1,064 -$                                       1,119 -$                                       


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 307,84 51560-14 1,276 -$                                       1,246 -$                                       1,078 -$                                       1,060 -$                                       1,151 -$                                       0,958 -$                                       1,000 -$                                       1,244 -$                                       1,000 -$                                       1,064 -$                                       1,120 -$                                       


TOTAL MANO DE OBRA: $ 4.268,90 5.488,89$                              6.794,04$                              7.309,29$                              7.681,89$                              11.062,94$                            8.150,30$                              8.497,35$                              10.172,97$                            9.708,82$                              10.311,36$                            11.516,45$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


50 Medidores de nivel u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                


                                                                                


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 8,55 85,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 123,00$                                 1,318 162,13$                                 1,048 169,97$                                 1,045 177,70$                                 1,038 184,52$                                 1,165 214,87$                                 1,057 227,05$                                 1,088 247,07$                                 1,077 266,18$                                 1,035 275,46$                                 1,038 286,03$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 85,50 123,00$                                 162,13$                                 169,97$                                 177,70$                                 184,52$                                 214,87$                                 227,05$                                 247,07$                                 266,18$                                 275,46$                                 286,03$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 5,99 59,90 VRC2 1,401 83,94$                                   1,300 109,14$                                 1,054 115,06$                                 1,047 120,42$                                 1,126 135,59$                                 1,045 141,73$                                 1,054 149,37$                                 1,109 165,70$                                 1,052 174,25$                                 1,040 181,22$                                 1,054 190,95$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 59,90 83,94$                                   109,14$                                 115,06$                                 120,42$                                 135,59$                                 141,73$                                 149,37$                                 165,70$                                 174,25$                                 181,22$                                 190,95$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 35.441,80 50.331,27$                            65.901,36$                            69.275,13$                            69.394,21$                            75.154,61$                            82.769,26$                            87.343,95$                            95.975,28$                            102.143,82$                          105.969,95$                          110.850,91$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 5.316,27 dec.1295/02 inc.p) 7.549,69$                              9.885,20$                              10.391,27$                            10.409,13$                            11.273,19$                            12.415,39$                            13.101,59$                            14.396,29$                            15.321,57$                            15.895,49$                            16.627,64$                            


COSTO (C) $ 40.758,07 57.880,96$                            75.786,56$                            79.666,40$                            79.803,34$                            86.427,80$                            95.184,65$                            100.445,54$                          110.371,57$                          117.465,39$                          121.865,45$                          127.478,54$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 1.222,74 Gasto Financiero 1.736,43$                              2.273,60$                              2.389,99$                              2.394,10$                              2.592,83$                              2.855,54$                              3.013,37$                              3.311,15$                              3.523,96$                              3.655,96$                              3.824,36$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 4.075,81 10,00% 5.788,10$                              10,00% 7.578,66$                              10,00% 7.966,64$                              10,00% 7.980,33$                              10,00% 8.642,78$                              10,00% 9.518,47$                              10,00% 10.044,55$                            10,00% 11.037,16$                            10,00% 11.746,54$                            10,00% 12.186,55$                            10,00% 12.747,85$                            


SUMA = S1 $ 46.056,62 65.405,48$                            85.638,81$                            90.023,03$                            90.177,77$                            97.663,41$                            107.558,65$                          113.503,46$                          124.719,87$                          132.735,89$                          137.707,96$                          144.050,75$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 11.053,59 24,00% 15.697,32$                            24,00% 20.553,32$                            24,00% 21.605,53$                            24,00% 21.642,67$                            24,00% 23.439,22$                            24,00% 25.814,08$                            24,00% 27.240,83$                            24,00% 29.932,77$                            24,00% 31.856,61$                            24,00% 33.049,91$                            24,00% 34.572,18$                            


SUMA  = S2 $ 57.110,21 81.102,80$                            106.192,13$                          111.628,56$                          111.820,44$                          121.102,63$                          133.372,73$                          140.744,29$                          154.652,64$                          164.592,50$                          170.757,87$                          178.622,93$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 57.110,21 81.102,80$                            106.192,13$                          111.628,56$                          111.820,44$                          121.102,63$                          133.372,73$                          140.744,29$                          154.652,64$                          164.592,50$                          170.757,87$                          178.622,93$                          
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ANEXO III - 50







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


4.2.9 Caudalimetro electromagnetico


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


52 Caudalimetro y piezas de conexión gl 1,00 262500,00 262.500,00


3.2-292 Medidores de 


caudal 1,439 377.626,40$                          1,318 497.766,85$                          1,048 521.834,27$                          1,045 545.557,58$                          1,038 566.498,60$                          1,165 659.691,01$                          1,057 697.070,22$                          1,088 758.536,52$                          1,077 817.210,67$                          1,035 845.702,25$                          1,038 878.175,56$                          


4 Hormigon elaborado H-30 m3 4,00 3885,00 15.540,00 2695 37510-1 1,421 22.074,94$                            1,105 24.395,76$                            1,122 27.381,62$                            1,094 29.953,52$                            1,033 30.930,71$                            1,055 32.620,43$                            1,031 33.617,97$                            1,073 36.060,94$                            1,048 37.777,81$                            1,047 39.542,17$                            1,061 41.958,00$                            


5 acero construccion kg 400,00 33,60 13.440,00 2710 41242-1 1,411 18.961,77$                            1,354 25.678,85$                            0,996 25.585,56$                            1,078 27.579,70$                            1,051 28.973,26$                            1,134 32.844,91$                            1,056 34.669,95$                            1,060 36.745,72$                            1,074 39.474,53$                            1,090 43.013,83$                            1,077 46.337,39$                            


48 Encofrado metalico m2 8,00 504,00 4.032,00 2899 42999-2 1,449 5.840,69$                              1,146 6.691,84$                              1,186 7.938,83$                              1,045 8.298,69$                              1,068 8.865,08$                              1,125 9.975,95$                              1,069 10.661,25$                            1,101 11.739,27$                            1,120 13.150,55$                            1,064 13.992,31$                            1,123 15.714,94$                            


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 295512,00 14.775,60   $          424.503,81 21.225,19$                             $         554.533,31 27.726,67$                             $         582.740,28 29.137,01$                             $         611.389,49 -$                                        $        635.267,64 -$                                        $        735.132,30 -$                                        $        776.019,40 -$                                        $        843.082,45 -$                                        $        907.613,56 -$                                        $         942.250,56 -$                                        $         982.185,89 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 310.287,60 445.729,00$                          582.259,98$                          611.877,29$                          611.389,49$                          635.267,64$                          735.132,30$                          776.019,40$                          843.082,45$                          907.613,56$                          942.250,56$                          982.185,89$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 40,00 426,89 17075,60 51560-11 1,286 21.955,56$                            1,238 27.176,18$                            1,076 29.237,17$                            1,051 30.727,56$                            1,440 44.251,78$                            0,737 32.601,20$                            1,043 33.989,39$                            1,197 40.691,88$                            0,954 38.835,28$                            1,062 41.245,45$                            1,117 46.065,80$                            


    Oficial hs. 80,00 363,75 29100,00 51560-12 1,278 37.202,47$                            1,244 46.293,41$                            1,077 49.857,90$                            1,059 52.778,38$                            1,214 64.070,92$                            0,900 57.690,79$                            1,009 58.200,00$                            1,241 72.233,30$                            0,992 71.649,20$                            1,064 76.217,14$                            1,119 85.293,10$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 80,00 307,84 24627,20 51560-14 1,276 31.428,88$                            1,246 39.154,55$                            1,078 42.196,06$                            1,060 44.737,06$                            1,151 51.474,57$                            0,958 49.292,90$                            1,000 49.305,73$                            1,244 61.356,25$                            1,000 61.343,42$                            1,064 65.283,26$                            1,120 73.098,77$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 70.802,80 90.586,91$                            112.624,14$                          121.291,13$                          128.243,01$                          159.797,27$                          139.584,88$                          141.495,12$                          174.281,43$                          171.827,90$                          182.745,85$                          204.457,66$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


52 Caudalimetro y piezas de conexión gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


4 Hormigon elaborado H-30 m3 4,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


5 acero construccion kg 400,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


48 Encofrado metalico m2 8,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 80,00 8,55 684,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 983,99$                                 1,318 1.297,04$                              1,048 1.359,75$                              1,045 1.421,57$                              1,038 1.476,13$                              1,165 1.718,97$                              1,057 1.816,37$                              1,088 1.976,53$                              1,077 2.129,42$                              1,035 2.203,66$                              1,038 2.288,27$                              


7 Camion con hidrogrua hs 8,00 275,50 2.204,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.170,62$                              1,318 4.179,35$                              1,048 4.381,42$                              1,045 4.580,61$                              1,038 4.756,43$                              1,165 5.538,89$                              1,057 5.852,73$                              1,088 6.368,82$                              1,077 6.861,46$                              1,035 7.100,68$                              1,038 7.373,33$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 2.888,00 4.154,61$                              5.476,38$                              5.741,17$                              6.002,17$                              6.232,56$                              7.257,86$                              7.669,10$                              8.345,35$                              8.990,87$                              9.304,34$                              9.661,60$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 80,00 5,99 479,20 VRC2 1,401 671,54$                                 1,300 873,13$                                 1,054 920,45$                                 1,047 963,40$                                 1,126 1.084,73$                              1,045 1.133,83$                              1,054 1.194,93$                              1,109 1.325,62$                              1,052 1.393,96$                              1,040 1.449,78$                              1,054 1.527,56$                              


7 Camion con hidrogrua hs 8,00 192,85 1.542,80 VRC2 1,401 2.162,04$                              1,300 2.811,07$                              1,054 2.963,42$                              1,047 3.101,69$                              1,126 3.492,31$                              1,045 3.650,39$                              1,054 3.847,13$                              1,109 4.267,87$                              1,052 4.487,91$                              1,040 4.667,62$                              1,054 4.918,04$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 2.022,00 2.833,58$                              3.684,21$                              3.883,88$                              4.065,09$                              4.577,04$                              4.784,21$                              5.042,06$                              5.593,49$                              5.881,88$                              6.117,40$                              6.445,61$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 80,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


7 Camion con hidrogrua hs 8,00 815,36 6.522,88 VRC3 1,559 10.171,29$                            1,095 11.142,39$                            1,059 11.803,76$                            1,173 13.851,53$                            0,993 13.747,86$                            0,965 13.267,06$                            1,056 14.004,45$                            1,066 14.931,84$                            1,141 17.032,80$                            1,084 18.463,60$                            1,149 21.222,94$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 6.522,88 10.171,29$                            11.142,39$                            11.803,76$                            13.851,53$                            13.747,86$                            13.267,06$                            14.004,45$                            14.931,84$                            17.032,80$                            18.463,60$                            21.222,94$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 392.523,28 553.475,39$                          715.187,10$                          754.597,24$                          763.551,29$                          819.622,37$                          900.026,32$                          944.230,14$                          1.046.234,55$                       1.111.347,01$                       1.158.881,74$                       1.223.973,71$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 58.878,49 dec.1295/02 inc.p) 83.021,31$                            107.278,07$                          113.189,59$                          114.532,69$                          122.943,36$                          135.003,95$                          141.634,52$                          156.935,18$                          166.702,05$                          173.832,26$                          183.596,06$                          


COSTO (C) $ 451.401,77 636.496,69$                          822.465,17$                          867.786,82$                          878.083,98$                          942.565,72$                          1.035.030,27$                       1.085.864,66$                       1.203.169,74$                       1.278.049,06$                       1.332.714,00$                       1.407.569,76$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 13.542,05 Gasto Financiero 19.094,90$                            24.673,96$                            26.033,60$                            26.342,52$                            28.276,97$                            31.050,91$                            32.575,94$                            36.095,09$                            38.341,47$                            39.981,42$                            42.227,09$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 45.140,18 10,00% 63.649,67$                            10,00% 82.246,52$                            10,00% 86.778,68$                            10,00% 87.808,40$                            10,00% 94.256,57$                            10,00% 103.503,03$                          10,00% 108.586,47$                          10,00% 120.316,97$                          10,00% 127.804,91$                          10,00% 133.271,40$                          10,00% 140.756,98$                          


SUMA = S1 $ 510.084,00 719.241,26$                          929.385,64$                          980.599,11$                          992.234,90$                          1.065.099,26$                       1.169.584,21$                       1.227.027,07$                       1.359.581,81$                       1.444.195,44$                       1.505.966,82$                       1.590.553,83$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 122.420,16 24,00% 172.617,90$                          24,00% 223.052,55$                          24,00% 235.343,79$                          24,00% 238.136,38$                          24,00% 255.623,82$                          24,00% 280.700,21$                          24,00% 294.486,50$                          24,00% 326.299,63$                          24,00% 346.606,91$                          24,00% 361.432,04$                          24,00% 381.732,92$                          


SUMA  = S2 $ 632.504,16 891.859,16$                          1.152.438,20$                       1.215.942,89$                       1.230.371,27$                       1.320.723,09$                       1.450.284,41$                       1.521.513,56$                       1.685.881,44$                       1.790.802,34$                       1.867.398,86$                       1.972.286,75$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 632.504,16 891.859,16$                          1.152.438,20$                       1.215.942,89$                       1.230.371,27$                       1.320.723,09$                       1.450.284,41$                       1.521.513,56$                       1.685.881,44$                       1.790.802,34$                       1.867.398,86$                       1.972.286,75$                       
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4.2.10 Sistema de ventilación y desodorización


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


49 Ventilaciones u 6,00 10000,00 60.000,00 2899 42999-2 1,449 86.915,02$                            1,146 99.580,91$                            1,186 118.137,37$                          1,045 123.492,43$                          1,068 131.920,84$                          1,125 148.451,69$                          1,069 158.649,59$                          1,101 174.691,50$                          1,120 195.692,67$                          1,064 208.218,86$                          1,123 233.853,32$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 60000,00 3.000,00   $            86.915,02 4.345,75$                               $           99.580,91 4.979,05$                               $         118.137,37 5.906,87$                               $         123.492,43 -$                                        $        131.920,84 -$                                        $        148.451,69 -$                                        $        158.649,59 -$                                        $        174.691,50 -$                                        $        195.692,67 -$                                        $         208.218,86 -$                                        $         233.853,32 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 63.000,00 91.260,77$                            104.559,95$                          124.044,24$                          123.492,43$                          131.920,84$                          148.451,69$                          158.649,59$                          174.691,50$                          195.692,67$                          208.218,86$                          233.853,32$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 20,00 426,89 8537,80 51560-11 1,286 10.977,78$                            1,238 13.588,09$                            1,076 14.618,59$                            1,051 15.363,78$                            1,440 22.125,89$                            0,737 16.300,60$                            1,043 16.994,69$                            1,197 20.345,94$                            0,954 19.417,64$                            1,062 20.622,73$                            1,117 23.032,90$                            


    Oficial hs. 40,00 363,75 14550,00 51560-12 1,278 18.601,24$                            1,244 23.146,71$                            1,077 24.928,95$                            1,059 26.389,19$                            1,214 32.035,46$                            0,900 28.845,39$                            1,009 29.100,00$                            1,241 36.116,65$                            0,992 35.824,60$                            1,064 38.108,57$                            1,119 42.646,55$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 40,00 307,84 12313,60 51560-14 1,276 15.714,44$                            1,246 19.577,28$                            1,078 21.098,03$                            1,060 22.368,53$                            1,151 25.737,28$                            0,958 24.646,45$                            1,000 24.652,87$                            1,244 30.678,12$                            1,000 30.671,71$                            1,064 32.641,63$                            1,120 36.549,38$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 35.401,40 45.293,45$                            56.312,07$                            60.645,57$                            64.121,50$                            79.898,64$                            69.792,44$                            70.747,56$                            87.140,71$                            85.913,95$                            91.372,92$                            102.228,83$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


49 Ventilaciones u 6,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                


                                                                                


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 8,55 171,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 246,00$                                 1,318 324,26$                                 1,048 339,94$                                 1,045 355,39$                                 1,038 369,03$                                 1,165 429,74$                                 1,057 454,09$                                 1,088 494,13$                                 1,077 532,35$                                 1,035 550,91$                                 1,038 572,07$                                 


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 275,50 2.755,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.963,28$                              1,318 5.224,18$                              1,048 5.476,77$                              1,045 5.725,76$                              1,038 5.945,54$                              1,165 6.923,61$                              1,057 7.315,92$                              1,088 7.961,02$                              1,077 8.576,82$                              1,035 8.875,85$                              1,038 9.216,66$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 2.926,00 4.209,28$                              5.548,44$                              5.816,71$                              6.081,15$                              6.314,57$                              7.353,36$                              7.770,01$                              8.455,15$                              9.109,17$                              9.426,76$                              9.788,73$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 5,99 119,80 VRC2 1,401 167,88$                                 1,300 218,28$                                 1,054 230,11$                                 1,047 240,85$                                 1,126 271,18$                                 1,045 283,46$                                 1,054 298,73$                                 1,109 331,40$                                 1,052 348,49$                                 1,040 362,45$                                 1,054 381,89$                                 


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 192,85 1.928,50 VRC2 1,401 2.702,55$                              1,300 3.513,84$                              1,054 3.704,28$                              1,047 3.877,12$                              1,126 4.365,39$                              1,045 4.562,98$                              1,054 4.808,91$                              1,109 5.334,84$                              1,052 5.609,89$                              1,040 5.834,52$                              1,054 6.147,56$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 2.048,30 2.870,44$                              3.732,13$                              3.934,39$                              4.117,97$                              4.636,57$                              4.846,44$                              5.107,64$                              5.666,24$                              5.958,38$                              6.196,97$                              6.529,45$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 815,36 8.153,60 VRC3 1,559 12.714,11$                            1,095 13.927,99$                            1,059 14.754,70$                            1,173 17.314,41$                            0,993 17.184,82$                            0,965 16.583,83$                            1,056 17.505,57$                            1,066 18.664,81$                            1,141 21.291,00$                            1,084 23.079,50$                            1,149 26.528,67$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 8.153,60 12.714,11$                            13.927,99$                            14.754,70$                            17.314,41$                            17.184,82$                            16.583,83$                            17.505,57$                            18.664,81$                            21.291,00$                            23.079,50$                            26.528,67$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 111.529,30 156.348,05$                          184.080,58$                          209.195,62$                          215.127,46$                          239.955,43$                          247.027,75$                          259.780,37$                          294.618,42$                          317.965,17$                          338.295,01$                          378.929,00$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 16.729,40 dec.1295/02 inc.p) 23.452,21$                            27.612,09$                            31.379,34$                            32.269,12$                            35.993,32$                            37.054,16$                            38.967,06$                            44.192,76$                            47.694,78$                            50.744,25$                            56.839,35$                            


COSTO (C) $ 128.258,70 179.800,26$                          211.692,67$                          240.574,96$                          247.396,58$                          275.948,75$                          284.081,91$                          298.747,43$                          338.811,18$                          365.659,95$                          389.039,26$                          435.768,35$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 3.847,76 Gasto Financiero 5.394,01$                              6.350,78$                              7.217,25$                              7.421,90$                              8.278,46$                              8.522,46$                              8.962,42$                              10.164,34$                            10.969,80$                            11.671,18$                            13.073,05$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 12.825,87 10,00% 17.980,03$                            10,00% 21.169,27$                            10,00% 24.057,50$                            10,00% 24.739,66$                            10,00% 27.594,88$                            10,00% 28.408,19$                            10,00% 29.874,74$                            10,00% 33.881,12$                            10,00% 36.566,00$                            10,00% 38.903,93$                            10,00% 43.576,84$                            


SUMA = S1 $ 144.932,33 203.174,29$                          239.212,72$                          271.849,70$                          279.558,14$                          311.822,09$                          321.012,56$                          337.584,60$                          382.856,63$                          413.195,74$                          439.614,36$                          492.418,24$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 34.783,76 24,00% 48.761,83$                            24,00% 57.411,05$                            24,00% 65.243,93$                            24,00% 67.093,95$                            24,00% 74.837,30$                            24,00% 77.043,01$                            24,00% 81.020,30$                            24,00% 91.885,59$                            24,00% 99.166,98$                            24,00% 105.507,45$                          24,00% 118.180,38$                          


SUMA  = S2 $ 179.716,09 251.936,12$                          296.623,77$                          337.093,63$                          346.652,09$                          386.659,39$                          398.055,57$                          418.604,90$                          474.742,23$                          512.362,72$                          545.121,81$                          610.598,61$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 179.716,09 251.936,12$                          296.623,77$                          337.093,63$                          346.652,09$                          386.659,39$                          398.055,57$                          418.604,90$                          474.742,23$                          512.362,72$                          545.121,81$                          610.598,61$                          
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4.2.11 Cañería de drenaje de la impulsión


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


51 Cañería drenaje de la impulsion gl 1,00 52000,00 52.000,00 2520 36320-1 1,550 80.616,92$                            1,350 108.796,02$                          1,035 112.597,01$                          1,050 118.268,66$                          1,017 120.318,41$                          1,164 140.019,90$                          1,056 147.880,60$                          1,099 162.587,06$                          1,066 173.333,33$                          1,055 182.786,07$                          1,100 201.134,33$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 52000,00 2.600,00   $            80.616,92 4.030,85$                               $         108.796,02 5.439,80$                               $         112.597,01 5.629,85$                               $         118.268,66 -$                                        $        120.318,41 -$                                        $        140.019,90 -$                                        $        147.880,60 -$                                        $        162.587,06 -$                                        $        173.333,33 -$                                        $         182.786,07 -$                                        $         201.134,33 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 54.600,00 84.647,76$                            114.235,82$                          118.226,87$                          118.268,66$                          120.318,41$                          140.019,90$                          147.880,60$                          162.587,06$                          173.333,33$                          182.786,07$                          201.134,33$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 25,00 426,89 10672,25 51560-11 1,286 13.722,22$                            1,238 16.985,11$                            1,076 18.273,23$                            1,051 19.204,73$                            1,440 27.657,36$                            0,737 20.375,75$                            1,043 21.243,37$                            1,197 25.432,42$                            0,954 24.272,05$                            1,062 25.778,41$                            1,117 28.791,12$                            


    Oficial hs. 25,00 363,75 9093,75 51560-12 1,278 11.625,77$                            1,244 14.466,69$                            1,077 15.580,59$                            1,059 16.493,24$                            1,214 20.022,16$                            0,900 18.028,37$                            1,009 18.187,50$                            1,241 22.572,91$                            0,992 22.390,38$                            1,064 23.817,86$                            1,119 26.654,09$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 50,00 307,84 15392,00 51560-14 1,276 19.643,05$                            1,246 24.471,60$                            1,078 26.372,54$                            1,060 27.960,66$                            1,151 32.171,61$                            0,958 30.808,06$                            1,000 30.816,08$                            1,244 38.347,66$                            1,000 38.339,64$                            1,064 40.802,03$                            1,120 45.686,73$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 35.158,00 44.991,04$                            55.923,40$                            60.226,36$                            63.658,64$                            79.851,13$                            69.212,18$                            70.246,95$                            86.352,99$                            85.002,06$                            90.398,30$                            101.131,95$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


51 Cañería drenaje de la impulsion gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                


                                                                                


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 50,00 8,55 427,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 614,99$                                 1,318 810,65$                                 1,048 849,84$                                 1,045 888,48$                                 1,038 922,58$                                 1,165 1.074,35$                              1,057 1.135,23$                              1,088 1.235,33$                              1,077 1.330,89$                              1,035 1.377,29$                              1,038 1.430,17$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 427,50 614,99$                                 810,65$                                 849,84$                                 888,48$                                 922,58$                                 1.074,35$                              1.135,23$                              1.235,33$                              1.330,89$                              1.377,29$                              1.430,17$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 50,00 5,99 299,50 VRC2 1,401 419,71$                                 1,300 545,71$                                 1,054 575,28$                                 1,047 602,12$                                 1,126 677,95$                                 1,045 708,64$                                 1,054 746,83$                                 1,109 828,51$                                 1,052 871,23$                                 1,040 906,11$                                 1,054 954,73$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 299,50 419,71$                                 545,71$                                 575,28$                                 602,12$                                 677,95$                                 708,64$                                 746,83$                                 828,51$                                 871,23$                                 906,11$                                 954,73$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 50,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 90.485,00 130.673,51$                          171.515,58$                          179.878,36$                          183.417,90$                          201.770,08$                          211.015,08$                          220.009,61$                          251.003,89$                          260.537,51$                          275.467,77$                          304.651,17$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 13.572,75 dec.1295/02 inc.p) 19.601,03$                            25.727,34$                            26.981,75$                            27.512,68$                            30.265,51$                            31.652,26$                            33.001,44$                            37.650,58$                            39.080,63$                            41.320,17$                            45.697,68$                            


COSTO (C) $ 104.057,75 150.274,54$                          197.242,91$                          206.860,11$                          210.930,58$                          232.035,59$                          242.667,34$                          253.011,05$                          288.654,48$                          299.618,13$                          316.787,93$                          350.348,85$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 3.121,73 Gasto Financiero 4.508,24$                              5.917,29$                              6.205,80$                              6.327,92$                              6.961,07$                              7.280,02$                              7.590,33$                              8.659,63$                              8.988,54$                              9.503,64$                              10.510,47$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 10.405,78 10,00% 15.027,45$                            10,00% 19.724,29$                            10,00% 20.686,01$                            10,00% 21.093,06$                            10,00% 23.203,56$                            10,00% 24.266,73$                            10,00% 25.301,11$                            10,00% 28.865,45$                            10,00% 29.961,81$                            10,00% 31.678,79$                            10,00% 35.034,89$                            


SUMA = S1 $ 117.585,26 169.810,23$                          222.884,49$                          233.751,92$                          238.351,56$                          262.200,22$                          274.214,09$                          285.902,49$                          326.179,56$                          338.568,49$                          357.970,36$                          395.894,20$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 28.220,46 24,00% 40.754,46$                            24,00% 53.492,28$                            24,00% 56.100,46$                            24,00% 57.204,37$                            24,00% 62.928,05$                            24,00% 65.811,38$                            24,00% 68.616,60$                            24,00% 78.283,09$                            24,00% 81.256,44$                            24,00% 85.912,89$                            24,00% 95.014,61$                            


SUMA  = S2 $ 145.805,72 210.564,69$                          276.376,77$                          289.852,39$                          295.555,93$                          325.128,27$                          340.025,48$                          354.519,08$                          404.462,66$                          419.824,92$                          443.883,25$                          490.908,81$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 145.805,72 210.564,69$                          276.376,77$                          289.852,39$                          295.555,93$                          325.128,27$                          340.025,48$                          354.519,08$                          404.462,66$                          419.824,92$                          443.883,25$                          490.908,81$                          
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ANEXO III - 53







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.12 Marcos y Tapas


4.2.12.1 Marcos y Tapas de Electrobombas


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


42 Marco y tapa electrobombas Unidad 1,00 28000,00 28.000,00 37560-21 1,387 38.823,16$                            1,365 53.005,74$                            1,019 53.998,96$                            1,082 58.453,83$                            1,027 60.060,51$                            1,134 68.093,90$                            1,046 71.205,01$                            1,169 83.255,09$                            1,084 90.280,65$                            1,026 92.588,42$                            1,073 99.307,25$                            


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 28000,00 1.400,00   $            38.823,16 1.941,16$                               $           53.005,74 2.650,29$                               $           53.998,96 2.699,95$                               $           58.453,83 -$                                        $          60.060,51 -$                                        $          68.093,90 -$                                        $          71.205,01 -$                                        $          83.255,09 -$                                        $          90.280,65 -$                                        $           92.588,42 -$                                        $           99.307,25 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 29.400,00 40.764,32$                            55.656,03$                            56.698,90$                            58.453,83$                            60.060,51$                            68.093,90$                            71.205,01$                            83.255,09$                            90.280,65$                            92.588,42$                            99.307,25$                            


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 10,00 426,89 4268,90 51560-11 1,286 5.488,89$                              1,238 6.794,04$                              1,076 7.309,29$                              1,051 7.681,89$                              1,440 11.062,94$                            0,737 8.150,30$                              1,043 8.497,35$                              1,197 10.172,97$                            0,954 9.708,82$                              1,062 10.311,36$                            1,117 11.516,45$                            


    Oficial hs. 10,00 363,75 3637,50 51560-12 1,278 4.650,31$                              1,244 5.786,68$                              1,077 6.232,24$                              1,059 6.597,30$                              1,214 8.008,87$                              0,900 7.211,35$                              1,009 7.275,00$                              1,241 9.029,16$                              0,992 8.956,15$                              1,064 9.527,14$                              1,119 10.661,64$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 10,00 307,84 3078,40 51560-14 1,276 3.928,61$                              1,246 4.894,32$                              1,078 5.274,51$                              1,060 5.592,13$                              1,151 6.434,32$                              0,958 6.161,61$                              1,000 6.163,22$                              1,244 7.669,53$                              1,000 7.667,93$                              1,064 8.160,41$                              1,120 9.137,35$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 10.984,80 14.067,81$                            17.475,04$                            18.816,04$                            19.871,32$                            25.506,13$                            21.523,26$                            21.935,56$                            26.871,66$                            26.332,90$                            27.998,91$                            31.315,43$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


42 Marco y tapa electrobombas Unidad 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                               


                                                                               


                                                                                


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 8,55 85,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 123,00$                                 1,318 162,13$                                 1,048 169,97$                                 1,045 177,70$                                 1,038 184,52$                                 1,165 214,87$                                 1,057 227,05$                                 1,088 247,07$                                 1,077 266,18$                                 1,035 275,46$                                 1,038 286,03$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 85,50 123,00$                                 162,13$                                 169,97$                                 177,70$                                 184,52$                                 214,87$                                 227,05$                                 247,07$                                 266,18$                                 275,46$                                 286,03$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 5,99 59,900 VRC2 1,401 83,94$                                   1,300 109,14$                                 1,054 115,06$                                 1,047 120,42$                                 1,126 135,59$                                 1,045 141,73$                                 1,054 149,37$                                 1,109 165,70$                                 1,052 174,25$                                 1,040 181,22$                                 1,054 190,95$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 59,90 83,94$                                   109,14$                                 115,06$                                 120,42$                                 135,59$                                 141,73$                                 149,37$                                 165,70$                                 174,25$                                 181,22$                                 190,95$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 40.530,20 55.039,07$                            73.402,34$                            75.799,97$                            78.623,28$                            85.886,75$                            89.973,76$                            93.516,98$                            110.539,52$                          117.053,97$                          121.044,01$                          131.099,66$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 6.079,53 dec.1295/02 inc.p) 8.255,86$                              11.010,35$                            11.370,00$                            11.793,49$                            12.883,01$                            13.496,06$                            14.027,55$                            16.580,93$                            17.558,10$                            18.156,60$                            19.664,95$                            


COSTO (C) $ 46.609,73 63.294,93$                            84.412,69$                            87.169,96$                            90.416,77$                            98.769,76$                            103.469,82$                          107.544,53$                          127.120,45$                          134.612,06$                          139.200,61$                          150.764,61$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 1.398,29 Gasto Financiero 1.898,85$                              2.532,38$                              2.615,10$                              2.712,50$                              2.963,09$                              3.104,09$                              3.226,34$                              3.813,61$                              4.038,36$                              4.176,02$                              4.522,94$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 4.660,97 10,00% 6.329,49$                              10,00% 8.441,27$                              10,00% 8.717,00$                              10,00% 9.041,68$                              10,00% 9.876,98$                              10,00% 10.346,98$                            10,00% 10.754,45$                            10,00% 12.712,05$                            10,00% 13.461,21$                            10,00% 13.920,06$                            10,00% 15.076,46$                            


SUMA = S1 $ 52.668,99 71.523,27$                            95.386,34$                            98.502,05$                            102.170,95$                          111.609,83$                          116.920,90$                          121.525,32$                          143.646,11$                          152.111,63$                          157.296,69$                          170.364,01$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 12.640,56 24,00% 17.165,59$                            24,00% 22.892,72$                            24,00% 23.640,49$                            24,00% 24.521,03$                            24,00% 26.786,36$                            24,00% 28.061,02$                            24,00% 29.166,08$                            24,00% 34.475,07$                            24,00% 36.506,79$                            24,00% 37.751,21$                            24,00% 40.887,36$                            


SUMA  = S2 $ 65.309,55 88.688,86$                            118.279,06$                          122.142,55$                          126.691,98$                          138.396,19$                          144.981,91$                          150.691,40$                          178.121,17$                          188.618,42$                          195.047,89$                          211.251,37$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 65.309,55 88.688,86$                            118.279,06$                          122.142,55$                          126.691,98$                          138.396,19$                          144.981,91$                          150.691,40$                          178.121,17$                          188.618,42$                          195.047,89$                          211.251,37$                          


Redet. Definitiva 7º Sep/2020 Redet. Definitiva 8º Nov/2020 Redet. Definitiva 9º Ene/2021 Redet. Definitiva 10º Feb/2021 Redet. Definitiva 11º Abr/2021Redet. Definitiva 1º Abr/2019 Redet. Definitiva 2º Ago/2019 Redet. Definitiva 3º Oct/2019 Redet. Definitiva 4º Dic/2019 Redet. Definitiva 5º Mar/2020 Redet. Definitiva 6º Jul/2020


ANEXO III - 54







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.12 Marcos y Tapas


4.2.12.2 Marcos y Tapas de Cámaras de valvulas


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


                        


35 Marco y tapas camaras de valvulas Unidad 1,00 9000,00 9.000,00 37560-21 1,387 12.478,87$                            1,365 17.037,56$                            1,019 17.356,81$                            1,082 18.788,73$                            1,027 19.305,16$                            1,134 21.887,32$                            1,046 22.887,32$                            1,169 26.760,56$                            1,084 29.018,78$                            1,026 29.760,56$                            1,073 31.920,19$                            


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 9000,00 450,00   $            12.478,87 623,94$                                  $           17.037,56 851,88$                                  $           17.356,81 867,84$                                  $           18.788,73 -$                                        $          19.305,16 -$                                        $          21.887,32 -$                                        $          22.887,32 -$                                        $          26.760,56 -$                                        $          29.018,78 -$                                        $           29.760,56 -$                                        $           31.920,19 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 9.450,00 13.102,82$                            17.889,44$                            18.224,65$                            18.788,73$                            19.305,16$                            21.887,32$                            22.887,32$                            26.760,56$                            29.018,78$                            29.760,56$                            31.920,19$                            


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 4,00 426,89 1707,56 51560-11 1,286 2.195,56$                              1,238 2.717,62$                              1,076 2.923,72$                              1,051 3.072,76$                              1,440 4.425,18$                              0,737 3.260,12$                              1,043 3.398,94$                              1,197 4.069,19$                              0,954 3.883,53$                              1,062 4.124,55$                              1,117 4.606,58$                              


    Oficial hs. 4,00 363,75 1455,00 51560-12 1,278 1.860,12$                              1,244 2.314,67$                              1,077 2.492,90$                              1,059 2.638,92$                              1,214 3.203,55$                              0,900 2.884,54$                              1,009 2.910,00$                              1,241 3.611,66$                              0,992 3.582,46$                              1,064 3.810,86$                              1,119 4.264,66$                              


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 10,00 307,84 3078,40 51560-14 1,276 3.928,61$                              1,246 4.894,32$                              1,078 5.274,51$                              1,060 5.592,13$                              1,151 6.434,32$                              0,958 6.161,61$                              1,000 6.163,22$                              1,244 7.669,53$                              1,000 7.667,93$                              1,064 8.160,41$                              1,120 9.137,35$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 6.240,96 7.984,29$                              9.926,61$                              10.691,12$                            11.303,81$                            14.063,05$                            12.306,27$                            12.472,16$                            15.350,38$                            15.133,92$                            16.095,81$                            18.008,58$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


                                                                               


35 Marco y tapas camaras de valvulas Unidad 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                


                                                                                


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 8,55 85,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 123,00$                                 1,318 162,13$                                 1,048 169,97$                                 1,045 177,70$                                 1,038 184,52$                                 1,165 214,87$                                 1,057 227,05$                                 1,088 247,07$                                 1,077 266,18$                                 1,035 275,46$                                 1,038 286,03$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 85,50 123,00$                                 162,13$                                 169,97$                                 177,70$                                 184,52$                                 214,87$                                 227,05$                                 247,07$                                 266,18$                                 275,46$                                 286,03$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 5,99 59,900 VRC2 1,401 83,94$                                   1,300 109,14$                                 1,054 115,06$                                 1,047 120,42$                                 1,126 135,59$                                 1,045 141,73$                                 1,054 149,37$                                 1,109 165,70$                                 1,052 174,25$                                 1,040 181,22$                                 1,054 190,95$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 59,90 83,94$                                   109,14$                                 115,06$                                 120,42$                                 135,59$                                 141,73$                                 149,37$                                 165,70$                                 174,25$                                 181,22$                                 190,95$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 15.836,36 21.294,05$                            28.087,32$                            29.200,79$                            30.390,66$                            33.688,32$                            34.550,19$                            35.735,89$                            42.523,72$                            44.593,12$                            46.313,05$                            50.405,75$                            


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 2.375,45 dec.1295/02 inc.p) 3.194,11$                              4.213,10$                              4.380,12$                              4.558,60$                              5.053,25$                              5.182,53$                              5.360,38$                              6.378,56$                              6.688,97$                              6.946,96$                              7.560,86$                              


COSTO (C) $ 18.211,81 24.488,15$                            32.300,41$                            33.580,91$                            34.949,26$                            38.741,56$                            39.732,72$                            41.096,28$                            48.902,27$                            51.282,08$                            53.260,01$                            57.966,61$                            


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 546,35 Gasto Financiero 734,64$                                 969,01$                                 1.007,43$                              1.048,48$                              1.162,25$                              1.191,98$                              1.232,89$                              1.467,07$                              1.538,46$                              1.597,80$                              1.739,00$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 1.821,18 10,00% 2.448,82$                              10,00% 3.230,04$                              10,00% 3.358,09$                              10,00% 3.494,93$                              10,00% 3.874,16$                              10,00% 3.973,27$                              10,00% 4.109,63$                              10,00% 4.890,23$                              10,00% 5.128,21$                              10,00% 5.326,00$                              10,00% 5.796,66$                              


SUMA = S1 $ 20.579,34 27.671,61$                            36.499,46$                            37.946,43$                            39.492,66$                            43.777,96$                            44.897,97$                            46.438,80$                            55.259,57$                            57.948,75$                            60.183,81$                            65.502,27$                            


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 4.939,04 24,00% 6.641,19$                              24,00% 8.759,87$                              24,00% 9.107,14$                              24,00% 9.478,24$                              24,00% 10.506,71$                            24,00% 10.775,51$                            24,00% 11.145,31$                            24,00% 13.262,30$                            24,00% 13.907,70$                            24,00% 14.444,11$                            24,00% 15.720,54$                            


SUMA  = S2 $ 25.518,38 34.312,80$                            45.259,33$                            47.053,57$                            48.970,90$                            54.284,67$                            55.673,49$                            57.584,11$                            68.521,86$                            71.856,45$                            74.627,93$                            81.222,81$                            


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 25.518,38 34.312,80$                            45.259,33$                            47.053,57$                            48.970,90$                            54.284,67$                            55.673,49$                            57.584,11$                            68.521,86$                            71.856,45$                            74.627,93$                            81.222,81$                            
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ANEXO III - 55







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.12.3 Marcos y Tapas de camisa flotantes


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


                        


58 Marco y tapa de camisa flotantes u 1,00 20000,00 20.000,00 37560-21 1,387 27.730,83$                            1,365 37.861,24$                            1,019 38.570,68$                            1,082 41.752,74$                            1,027 42.900,37$                            1,134 48.638,50$                            1,046 50.860,72$                            1,169 59.467,92$                            1,084 64.486,18$                            1,026 66.134,59$                            1,073 70.933,75$                            


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 20000,00 1.000,00   $            27.730,83 1.386,54$                               $           37.861,24 1.893,06$                               $           38.570,68 1.928,53$                               $           41.752,74 -$                                        $          42.900,37 -$                                        $          48.638,50 -$                                        $          50.860,72 -$                                        $          59.467,92 -$                                        $          64.486,18 -$                                        $           66.134,59 -$                                        $           70.933,75 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 21.000,00 29.117,37$                            39.754,30$                            40.499,22$                            41.752,74$                            42.900,37$                            48.638,50$                            50.860,72$                            59.467,92$                            64.486,18$                            66.134,59$                            70.933,75$                            


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 4,00 426,89 1707,56 51560-11 1,286 2.195,56$                              1,238 2.717,62$                              1,076 2.923,72$                              1,051 3.072,76$                              1,440 4.425,18$                              0,737 3.260,12$                              1,043 3.398,94$                              1,197 4.069,19$                              0,954 3.883,53$                              1,062 4.124,55$                              1,117 4.606,58$                              


    Oficial hs. 4,00 363,75 1455,00 51560-12 1,278 1.860,12$                              1,244 2.314,67$                              1,077 2.492,90$                              1,059 2.638,92$                              1,214 3.203,55$                              0,900 2.884,54$                              1,009 2.910,00$                              1,241 3.611,66$                              0,992 3.582,46$                              1,064 3.810,86$                              1,119 4.264,66$                              


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 10,00 307,84 3078,40 51560-14 1,276 3.928,61$                              1,246 4.894,32$                              1,078 5.274,51$                              1,060 5.592,13$                              1,151 6.434,32$                              0,958 6.161,61$                              1,000 6.163,22$                              1,244 7.669,53$                              1,000 7.667,93$                              1,064 8.160,41$                              1,120 9.137,35$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 6.240,96 7.984,29$                              9.926,61$                              10.691,12$                            11.303,81$                            14.063,05$                            12.306,27$                            12.472,16$                            15.350,38$                            15.133,92$                            16.095,81$                            18.008,58$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


                                                                               


58 Marco y tapa de camisa flotantes u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                


                                                                                


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 8,55 85,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 123,00$                                 1,318 162,13$                                 1,048 169,97$                                 1,045 177,70$                                 1,038 184,52$                                 1,165 214,87$                                 1,057 227,05$                                 1,088 247,07$                                 1,077 266,18$                                 1,035 275,46$                                 1,038 286,03$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 85,50 123,00$                                 162,13$                                 169,97$                                 177,70$                                 184,52$                                 214,87$                                 227,05$                                 247,07$                                 266,18$                                 275,46$                                 286,03$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 5,99 59,900 VRC2 1,401 83,94$                                   1,300 109,14$                                 1,054 115,06$                                 1,047 120,42$                                 1,126 135,59$                                 1,045 141,73$                                 1,054 149,37$                                 1,109 165,70$                                 1,052 174,25$                                 1,040 181,22$                                 1,054 190,95$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 59,90 83,94$                                   109,14$                                 115,06$                                 120,42$                                 135,59$                                 141,73$                                 149,37$                                 165,70$                                 174,25$                                 181,22$                                 190,95$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 27.386,36 37.308,60$                            49.952,18$                            51.475,36$                            53.354,67$                            57.283,52$                            61.301,37$                            63.709,29$                            75.231,07$                            80.060,51$                            82.687,07$                            89.419,31$                            


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 4.107,95 dec.1295/02 inc.p) 5.596,29$                              7.492,83$                              7.721,30$                              8.003,20$                              8.592,53$                              9.195,21$                              9.556,39$                              11.284,66$                            12.009,08$                            12.403,06$                            13.412,90$                            


COSTO (C) $ 31.494,31 42.904,89$                            57.445,01$                            59.196,67$                            61.357,87$                            65.876,05$                            70.496,57$                            73.265,68$                            86.515,73$                            92.069,59$                            95.090,14$                            102.832,21$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 944,83 Gasto Financiero 1.287,15$                              1.723,35$                              1.775,90$                              1.840,74$                              1.976,28$                              2.114,90$                              2.197,97$                              2.595,47$                              2.762,09$                              2.852,70$                              3.084,97$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 3.149,43 10,00% 4.290,49$                              10,00% 5.744,50$                              10,00% 5.919,67$                              10,00% 6.135,79$                              10,00% 6.587,61$                              10,00% 7.049,66$                              10,00% 7.326,57$                              10,00% 8.651,57$                              10,00% 9.206,96$                              10,00% 9.509,01$                              10,00% 10.283,22$                            


SUMA = S1 $ 35.588,57 48.482,53$                            64.912,86$                            66.892,24$                            69.334,39$                            74.439,94$                            79.661,12$                            82.790,22$                            97.762,77$                            104.038,64$                          107.451,86$                          116.200,40$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 8.541,26 24,00% 11.635,81$                            24,00% 15.579,09$                            24,00% 16.054,14$                            24,00% 16.640,25$                            24,00% 17.865,58$                            24,00% 19.118,67$                            24,00% 19.869,65$                            24,00% 23.463,07$                            24,00% 24.969,27$                            24,00% 25.788,45$                            24,00% 27.888,10$                            


SUMA  = S2 $ 44.129,83 60.118,33$                            80.491,95$                            82.946,37$                            85.974,65$                            92.305,52$                            98.779,79$                            102.659,87$                          121.225,84$                          129.007,91$                          133.240,30$                          144.088,49$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 44.129,83 60.118,33$                            80.491,95$                            82.946,37$                            85.974,65$                            92.305,52$                            98.779,79$                            102.659,87$                          121.225,84$                          129.007,91$                          133.240,30$                          144.088,49$                          
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ANEXO III - 56







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.12.4 Marcos y Tapas de Stop Logs


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


61 Marco y tapas de Stop Logs u 1,00 32000,00 32.000,00 37560-21 1,387 44.369,33$                            1,365 60.577,99$                            1,019 61.713,09$                            1,082 66.804,38$                            1,027 68.640,58$                            1,134 77.821,60$                            1,046 81.377,15$                            1,169 95.148,67$                            1,084 103.177,88$                          1,026 105.815,34$                          1,073 113.494,00$                          


                        


                        


                        


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 32000,00 1.600,00   $            44.369,33 2.218,47$                               $           60.577,99 3.028,90$                               $           61.713,09 3.085,65$                               $           66.804,38 -$                                        $          68.640,58 -$                                        $          77.821,60 -$                                        $          81.377,15 -$                                        $          95.148,67 -$                                        $        103.177,88 -$                                        $         105.815,34 -$                                        $         113.494,00 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 33.600,00 46.587,79$                            63.606,89$                            64.798,75$                            66.804,38$                            68.640,58$                            77.821,60$                            81.377,15$                            95.148,67$                            103.177,88$                          105.815,34$                          113.494,00$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 6,00 426,89 2561,34 51560-11 1,286 3.293,33$                              1,238 4.076,43$                              1,076 4.385,58$                              1,051 4.609,13$                              1,440 6.637,77$                              0,737 4.890,18$                              1,043 5.098,41$                              1,197 6.103,78$                              0,954 5.825,29$                              1,062 6.186,82$                              1,117 6.909,87$                              


    Oficial hs. 6,00 363,75 2182,50 51560-12 1,278 2.790,19$                              1,244 3.472,01$                              1,077 3.739,34$                              1,059 3.958,38$                              1,214 4.805,32$                              0,900 4.326,81$                              1,009 4.365,00$                              1,241 5.417,50$                              0,992 5.373,69$                              1,064 5.716,29$                              1,119 6.396,98$                              


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 10,00 307,84 3078,40 51560-14 1,276 3.928,61$                              1,246 4.894,32$                              1,078 5.274,51$                              1,060 5.592,13$                              1,151 6.434,32$                              0,958 6.161,61$                              1,000 6.163,22$                              1,244 7.669,53$                              1,000 7.667,93$                              1,064 8.160,41$                              1,120 9.137,35$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 7.822,24 10.012,13$                            12.442,75$                            13.399,43$                            14.159,65$                            17.877,41$                            15.378,60$                            15.626,62$                            19.190,81$                            18.866,91$                            20.063,51$                            22.444,20$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


61 Marco y tapas de Stop Logs u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                 


                                                                                


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 8,55 85,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 123,00$                                 1,318 162,13$                                 1,048 169,97$                                 1,045 177,70$                                 1,038 184,52$                                 1,165 214,87$                                 1,057 227,05$                                 1,088 247,07$                                 1,077 266,18$                                 1,035 275,46$                                 1,038 286,03$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 85,50 123,00$                                 162,13$                                 169,97$                                 177,70$                                 184,52$                                 214,87$                                 227,05$                                 247,07$                                 266,18$                                 275,46$                                 286,03$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 5,99 59,900 VRC2 1,401 83,94$                                   1,300 109,14$                                 1,054 115,06$                                 1,047 120,42$                                 1,126 135,59$                                 1,045 141,73$                                 1,054 149,37$                                 1,109 165,70$                                 1,052 174,25$                                 1,040 181,22$                                 1,054 190,95$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 59,90 83,94$                                   109,14$                                 115,06$                                 120,42$                                 135,59$                                 141,73$                                 149,37$                                 165,70$                                 174,25$                                 181,22$                                 190,95$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 41.567,64 56.806,86$                            76.320,91$                            78.483,20$                            81.262,15$                            86.838,10$                            93.556,80$                            97.380,19$                            114.752,25$                          122.485,21$                          126.335,53$                          136.415,18$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 6.235,15 dec.1295/02 inc.p) 8.521,03$                              11.448,14$                            11.772,48$                            12.189,32$                            13.025,71$                            14.033,52$                            14.607,03$                            17.212,84$                            18.372,78$                            18.950,33$                            20.462,28$                            


COSTO (C) $ 47.802,79 65.327,89$                            87.769,05$                            90.255,68$                            93.451,47$                            99.863,81$                            107.590,32$                          111.987,22$                          131.965,09$                          140.858,00$                          145.285,86$                          156.877,46$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 1.434,08 Gasto Financiero 1.959,84$                              2.633,07$                              2.707,67$                              2.803,54$                              2.995,91$                              3.227,71$                              3.359,62$                              3.958,95$                              4.225,74$                              4.358,58$                              4.706,32$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 4.780,28 10,00% 6.532,79$                              10,00% 8.776,91$                              10,00% 9.025,57$                              10,00% 9.345,15$                              10,00% 9.986,38$                              10,00% 10.759,03$                            10,00% 11.198,72$                            10,00% 13.196,51$                            10,00% 14.085,80$                            10,00% 14.528,59$                            10,00% 15.687,75$                            


SUMA = S1 $ 54.017,15 73.820,52$                            99.179,03$                            101.988,92$                          105.600,16$                          112.846,11$                          121.577,06$                          126.545,56$                          149.120,55$                          159.169,54$                          164.173,02$                          177.271,53$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 12.964,12 24,00% 17.716,92$                            24,00% 23.802,97$                            24,00% 24.477,34$                            24,00% 25.344,04$                            24,00% 27.083,07$                            24,00% 29.178,49$                            24,00% 30.370,93$                            24,00% 35.788,93$                            24,00% 38.200,69$                            24,00% 39.401,53$                            24,00% 42.545,17$                            


SUMA  = S2 $ 66.981,27 91.537,44$                            122.981,99$                          126.466,26$                          130.944,20$                          139.929,17$                          150.755,56$                          156.916,49$                          184.909,48$                          197.370,23$                          203.574,55$                          219.816,70$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 66.981,27 91.537,44$                            122.981,99$                          126.466,26$                          130.944,20$                          139.929,17$                          150.755,56$                          156.916,49$                          184.909,48$                          197.370,23$                          203.574,55$                          219.816,70$                          
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ANEXO III - 57







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.12.5 Marcos y Tapas de Canal de Rejas


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


59 Marco y tapas de Canal de Rejas u 1,00 33000,00 33.000,00 37560-21 1,387 45.755,87$                            1,365 62.471,05$                            1,019 63.641,63$                            1,082 68.892,02$                            1,027 70.785,60$                            1,134 80.253,52$                            1,046 83.920,19$                            1,169 98.122,07$                            1,084 106.402,19$                          1,026 109.122,07$                          1,073 117.040,69$                          


                        


                        


                        


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 33000,00 1.650,00   $            45.755,87 2.287,79$                               $           62.471,05 3.123,55$                               $           63.641,63 3.182,08$                               $           68.892,02 -$                                        $          70.785,60 -$                                        $          80.253,52 -$                                        $          83.920,19 -$                                        $          98.122,07 -$                                        $        106.402,19 -$                                        $         109.122,07 -$                                        $         117.040,69 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 34.650,00 48.043,66$                            65.594,60$                            66.823,71$                            68.892,02$                            70.785,60$                            80.253,52$                            83.920,19$                            98.122,07$                            106.402,19$                          109.122,07$                          117.040,69$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 10,00 426,89 4268,90 51560-11 1,286 5.488,89$                              1,238 6.794,04$                              1,076 7.309,29$                              1,051 7.681,89$                              1,440 11.062,94$                            0,737 8.150,30$                              1,043 8.497,35$                              1,197 10.172,97$                            0,954 9.708,82$                              1,062 10.311,36$                            1,117 11.516,45$                            


    Oficial hs. 10,00 363,75 3637,50 51560-12 1,278 4.650,31$                              1,244 5.786,68$                              1,077 6.232,24$                              1,059 6.597,30$                              1,214 8.008,87$                              0,900 7.211,35$                              1,009 7.275,00$                              1,241 9.029,16$                              0,992 8.956,15$                              1,064 9.527,14$                              1,119 10.661,64$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 10,00 307,84 3078,40 51560-14 1,276 3.928,61$                              1,246 4.894,32$                              1,078 5.274,51$                              1,060 5.592,13$                              1,151 6.434,32$                              0,958 6.161,61$                              1,000 6.163,22$                              1,244 7.669,53$                              1,000 7.667,93$                              1,064 8.160,41$                              1,120 9.137,35$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 10.984,80 14.067,81$                            17.475,04$                            18.816,04$                            19.871,32$                            25.506,13$                            21.523,26$                            21.935,56$                            26.871,66$                            26.332,90$                            27.998,91$                            31.315,43$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


59 Marco y tapas de Canal de Rejas u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                 


                                                                                


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 8,55 85,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 123,00$                                 1,318 162,13$                                 1,048 169,97$                                 1,045 177,70$                                 1,038 184,52$                                 1,165 214,87$                                 1,057 227,05$                                 1,088 247,07$                                 1,077 266,18$                                 1,035 275,46$                                 1,038 286,03$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 85,50 123,00$                                 162,13$                                 169,97$                                 177,70$                                 184,52$                                 214,87$                                 227,05$                                 247,07$                                 266,18$                                 275,46$                                 286,03$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 5,99 59,900 VRC2 1,401 83,94$                                   1,300 109,14$                                 1,054 115,06$                                 1,047 120,42$                                 1,126 135,59$                                 1,045 141,73$                                 1,054 149,37$                                 1,109 165,70$                                 1,052 174,25$                                 1,040 181,22$                                 1,054 190,95$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 59,90 83,94$                                   109,14$                                 115,06$                                 120,42$                                 135,59$                                 141,73$                                 149,37$                                 165,70$                                 174,25$                                 181,22$                                 190,95$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 45.780,20 62.318,41$                            83.340,91$                            85.924,77$                            89.061,46$                            96.611,84$                            102.133,38$                          106.232,16$                          125.406,50$                          133.175,51$                          137.577,66$                          148.833,10$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 6.867,03 dec.1295/02 inc.p) 9.347,76$                              12.501,14$                            12.888,72$                            13.359,22$                            14.491,78$                            15.320,01$                            15.934,82$                            18.810,97$                            19.976,33$                            20.636,65$                            22.324,97$                            


COSTO (C) $ 52.647,23 71.666,17$                            95.842,05$                            98.813,49$                            102.420,68$                          111.103,62$                          117.453,39$                          122.166,99$                          144.217,47$                          153.151,84$                          158.214,31$                          171.158,07$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 1.579,42 Gasto Financiero 2.149,99$                              2.875,26$                              2.964,40$                              3.072,62$                              3.333,11$                              3.523,60$                              3.665,01$                              4.326,52$                              4.594,56$                              4.746,43$                              5.134,74$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 5.264,72 10,00% 7.166,62$                              10,00% 9.584,21$                              10,00% 9.881,35$                              10,00% 10.242,07$                            10,00% 11.110,36$                            10,00% 11.745,34$                            10,00% 12.216,70$                            10,00% 14.421,75$                            10,00% 15.315,18$                            10,00% 15.821,43$                            10,00% 17.115,81$                            


SUMA = S1 $ 59.491,37 80.982,77$                            108.301,52$                          111.659,24$                          115.735,37$                          125.547,09$                          132.722,33$                          138.048,70$                          162.965,74$                          173.061,58$                          178.782,17$                          193.408,62$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 14.277,93 24,00% 19.435,87$                            24,00% 25.992,36$                            24,00% 26.798,22$                            24,00% 27.776,49$                            24,00% 30.131,30$                            24,00% 31.853,36$                            24,00% 33.131,69$                            24,00% 39.111,78$                            24,00% 41.534,78$                            24,00% 42.907,72$                            24,00% 46.418,07$                            


SUMA  = S2 $ 73.769,30 100.418,64$                          134.293,88$                          138.457,46$                          143.511,86$                          155.678,39$                          164.575,69$                          171.180,39$                          202.077,52$                          214.596,36$                          221.689,89$                          239.826,69$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 73.769,30 100.418,64$                          134.293,88$                          138.457,46$                          143.511,86$                          155.678,39$                          164.575,69$                          171.180,39$                          202.077,52$                          214.596,36$                          221.689,89$                          239.826,69$                          
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ANEXO III - 58







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.12.6 Marcos y Tapas de Camara Caudalimetro


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


60 Marco y tapas de Camara de caudalimetro u 1,00 22000,00 22.000,00 37560-21 1,387 30.503,91$                            1,365 41.647,37$                            1,019 42.427,75$                            1,082 45.928,01$                            1,027 47.190,40$                            1,134 53.502,35$                            1,046 55.946,79$                            1,169 65.414,71$                            1,084 70.934,79$                            1,026 72.748,04$                            1,073 78.027,13$                            


                        


                        


                        


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 22000,00 1.100,00   $            30.503,91 1.525,20$                               $           41.647,37 2.082,37$                               $           42.427,75 2.121,39$                               $           45.928,01 -$                                        $          47.190,40 -$                                        $          53.502,35 -$                                        $          55.946,79 -$                                        $          65.414,71 -$                                        $          70.934,79 -$                                        $           72.748,04 -$                                        $           78.027,13 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 23.100,00 32.029,11$                            43.729,73$                            44.549,14$                            45.928,01$                            47.190,40$                            53.502,35$                            55.946,79$                            65.414,71$                            70.934,79$                            72.748,04$                            78.027,13$                            


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 10,00 426,89 4268,90 51560-11 1,286 5.488,89$                              1,238 6.794,04$                              1,076 7.309,29$                              1,051 7.681,89$                              1,440 11.062,94$                            0,737 8.150,30$                              1,043 8.497,35$                              1,197 10.172,97$                            0,954 9.708,82$                              1,062 10.311,36$                            1,117 11.516,45$                            


    Oficial hs. 10,00 363,75 3637,50 51560-12 1,278 4.650,31$                              1,244 5.786,68$                              1,077 6.232,24$                              1,059 6.597,30$                              1,214 8.008,87$                              0,900 7.211,35$                              1,009 7.275,00$                              1,241 9.029,16$                              0,992 8.956,15$                              1,064 9.527,14$                              1,119 10.661,64$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 10,00 307,84 3078,40 51560-14 1,276 3.928,61$                              1,246 4.894,32$                              1,078 5.274,51$                              1,060 5.592,13$                              1,151 6.434,32$                              0,958 6.161,61$                              1,000 6.163,22$                              1,244 7.669,53$                              1,000 7.667,93$                              1,064 8.160,41$                              1,120 9.137,35$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 10.984,80 14.067,81$                            17.475,04$                            18.816,04$                            19.871,32$                            25.506,13$                            21.523,26$                            21.935,56$                            26.871,66$                            26.332,90$                            27.998,91$                            31.315,43$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


60 Marco y tapas de Camara de caudalimetro u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                 


                                                                                


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 8,55 85,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 123,00$                                 1,318 162,13$                                 1,048 169,97$                                 1,045 177,70$                                 1,038 184,52$                                 1,165 214,87$                                 1,057 227,05$                                 1,088 247,07$                                 1,077 266,18$                                 1,035 275,46$                                 1,038 286,03$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 85,50 123,00$                                 162,13$                                 169,97$                                 177,70$                                 184,52$                                 214,87$                                 227,05$                                 247,07$                                 266,18$                                 275,46$                                 286,03$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 5,99 59,900 VRC2 1,401 83,94$                                   1,300 109,14$                                 1,054 115,06$                                 1,047 120,42$                                 1,126 135,59$                                 1,045 141,73$                                 1,054 149,37$                                 1,109 165,70$                                 1,052 174,25$                                 1,040 181,22$                                 1,054 190,95$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 59,90 83,94$                                   109,14$                                 115,06$                                 120,42$                                 135,59$                                 141,73$                                 149,37$                                 165,70$                                 174,25$                                 181,22$                                 190,95$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 10,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 34.230,20 46.303,86$                            61.476,05$                            63.650,20$                            66.097,45$                            73.016,64$                            75.382,21$                            78.258,77$                            92.699,14$                            97.708,11$                            101.203,64$                          109.819,54$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 5.134,53 dec.1295/02 inc.p) 6.945,58$                              9.221,41$                              9.547,53$                              9.914,62$                              10.952,50$                            11.307,33$                            11.738,82$                            13.904,87$                            14.656,22$                            15.180,55$                            16.472,93$                            


COSTO (C) $ 39.364,73 53.249,44$                            70.697,45$                            73.197,73$                            76.012,07$                            83.969,14$                            86.689,54$                            89.997,58$                            106.604,01$                          112.364,33$                          116.384,18$                          126.292,47$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 1.180,94 Gasto Financiero 1.597,48$                              2.120,92$                              2.195,93$                              2.280,36$                              2.519,07$                              2.600,69$                              2.699,93$                              3.198,12$                              3.370,93$                              3.491,53$                              3.788,77$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 3.936,47 10,00% 5.324,94$                              10,00% 7.069,75$                              10,00% 7.319,77$                              10,00% 7.601,21$                              10,00% 8.396,91$                              10,00% 8.668,95$                              10,00% 8.999,76$                              10,00% 10.660,40$                            10,00% 11.236,43$                            10,00% 11.638,42$                            10,00% 12.629,25$                            


SUMA = S1 $ 44.482,14 60.171,87$                            79.888,12$                            82.713,43$                            85.893,64$                            94.885,13$                            97.959,18$                            101.697,27$                          120.462,53$                          126.971,69$                          131.514,12$                          142.710,49$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 10.675,71 24,00% 14.441,25$                            24,00% 19.173,15$                            24,00% 19.851,22$                            24,00% 20.614,47$                            24,00% 22.772,43$                            24,00% 23.510,20$                            24,00% 24.407,34$                            24,00% 28.911,01$                            24,00% 30.473,21$                            24,00% 31.563,39$                            24,00% 34.250,52$                            


SUMA  = S2 $ 55.157,85 74.613,12$                            99.061,27$                            102.564,66$                          106.508,11$                          117.657,56$                          121.469,38$                          126.104,61$                          149.373,54$                          157.444,90$                          163.077,51$                          176.961,01$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 55.157,85 74.613,12$                            99.061,27$                            102.564,66$                          106.508,11$                          117.657,56$                          121.469,38$                          126.104,61$                          149.373,54$                          157.444,90$                          163.077,51$                          176.961,01$                          


Redet. Definitiva 6º Jul/2020 Redet. Definitiva 7º Sep/2020 Redet. Definitiva 8º Nov/2020 Redet. Definitiva 9º Ene/2021 Redet. Definitiva 10º Feb/2021 Redet. Definitiva 11º Abr/2021Redet. Definitiva 1º Abr/2019 Redet. Definitiva 2º Ago/2019 Redet. Definitiva 3º Oct/2019 Redet. Definitiva 4º Dic/2019 Redet. Definitiva 5º Mar/2020


ANEXO III - 59







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.13 Tapa de Fundición ductil de Valvulas Esclusa


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


35 Marco y tapas camaras de valvulas Unidad 1,00 9000,00 9.000,00 37560-21 1,387 12.478,87$                            1,365 17.037,56$                            1,019 17.356,81$                            1,082 18.788,73$                            1,027 19.305,16$                            1,134 21.887,32$                            1,046 22.887,32$                            1,169 26.760,56$                            1,084 29.018,78$                            1,026 29.760,56$                            1,073 31.920,19$                            


                        


                        


                        


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 9000,00 450,00   $            12.478,87 623,94$                                  $           17.037,56 851,88$                                  $           17.356,81 867,84$                                  $           18.788,73 -$                                        $          19.305,16 -$                                        $          21.887,32 -$                                        $          22.887,32 -$                                        $          26.760,56 -$                                        $          29.018,78 -$                                        $           29.760,56 -$                                        $           31.920,19 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 9.450,00 13.102,82$                            17.889,44$                            18.224,65$                            18.788,73$                            19.305,16$                            21.887,32$                            22.887,32$                            26.760,56$                            29.018,78$                            29.760,56$                            31.920,19$                            


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 4,00 426,89 1707,56 51560-11 1,286 2.195,56$                              1,238 2.717,62$                              1,076 2.923,72$                              1,051 3.072,76$                              1,440 4.425,18$                              0,737 3.260,12$                              1,043 3.398,94$                              1,197 4.069,19$                              0,954 3.883,53$                              1,062 4.124,55$                              1,117 4.606,58$                              


    Oficial hs. 4,00 363,75 1455,00 51560-12 1,278 1.860,12$                              1,244 2.314,67$                              1,077 2.492,90$                              1,059 2.638,92$                              1,214 3.203,55$                              0,900 2.884,54$                              1,009 2.910,00$                              1,241 3.611,66$                              0,992 3.582,46$                              1,064 3.810,86$                              1,119 4.264,66$                              


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 10,00 307,84 3078,40 51560-14 1,276 3.928,61$                              1,246 4.894,32$                              1,078 5.274,51$                              1,060 5.592,13$                              1,151 6.434,32$                              0,958 6.161,61$                              1,000 6.163,22$                              1,244 7.669,53$                              1,000 7.667,93$                              1,064 8.160,41$                              1,120 9.137,35$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 6.240,96 7.984,29$                              9.926,61$                              10.691,12$                            11.303,81$                            14.063,05$                            12.306,27$                            12.472,16$                            15.350,38$                            15.133,92$                            16.095,81$                            18.008,58$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


35 Marco y tapas camaras de valvulas Unidad 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                 


                                                                                


                                                                                   


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 6,00 8,55 51,30 dec.1295/02 inc.j) 1,439 73,80$                                   1,318 97,28$                                   1,048 101,98$                                 1,045 106,62$                                 1,038 110,71$                                 1,165 128,92$                                 1,057 136,23$                                 1,088 148,24$                                 1,077 159,71$                                 1,035 165,27$                                 1,038 171,62$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 51,30 73,80$                                   97,28$                                   101,98$                                 106,62$                                 110,71$                                 128,92$                                 136,23$                                 148,24$                                 159,71$                                 165,27$                                 171,62$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 6,00 5,99 35,940 VRC2 1,401 50,37$                                   1,300 65,48$                                   1,054 69,03$                                   1,047 72,25$                                   1,126 81,35$                                   1,045 85,04$                                   1,054 89,62$                                   1,109 99,42$                                   1,052 104,55$                                 1,040 108,73$                                 1,054 114,57$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 35,94 50,37$                                   65,48$                                   69,03$                                   72,25$                                   81,35$                                   85,04$                                   89,62$                                   99,42$                                   104,55$                                 108,73$                                 114,57$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 6,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 15.778,20 21.211,27$                            27.978,81$                            29.086,78$                            30.271,41$                            33.560,27$                            34.407,55$                            35.585,33$                            42.358,61$                            44.416,95$                            46.130,38$                            50.214,96$                            


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 2.366,73 dec.1295/02 inc.p) 3.181,69$                              4.196,82$                              4.363,02$                              4.540,71$                              5.034,04$                              5.161,13$                              5.337,80$                              6.353,79$                              6.662,54$                              6.919,56$                              7.532,24$                              


COSTO (C) $ 18.144,93 24.392,96$                            32.175,63$                            33.449,80$                            34.812,12$                            38.594,32$                            39.568,69$                            40.923,13$                            48.712,40$                            51.079,49$                            53.049,94$                            57.747,20$                            


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 544,35 Gasto Financiero 731,79$                                 965,27$                                 1.003,49$                              1.044,36$                              1.157,83$                              1.187,06$                              1.227,69$                              1.461,37$                              1.532,38$                              1.591,50$                              1.732,42$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 1.814,49 10,00% 2.439,30$                              10,00% 3.217,56$                              10,00% 3.344,98$                              10,00% 3.481,21$                              10,00% 3.859,43$                              10,00% 3.956,87$                              10,00% 4.092,31$                              10,00% 4.871,24$                              10,00% 5.107,95$                              10,00% 5.304,99$                              10,00% 5.774,72$                              


SUMA = S1 $ 20.503,77 27.564,04$                            36.358,46$                            37.798,27$                            39.337,70$                            43.611,58$                            44.712,62$                            46.243,14$                            55.045,01$                            57.719,82$                            59.946,43$                            65.254,34$                            


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 4.920,90 24,00% 6.615,37$                              24,00% 8.726,03$                              24,00% 9.071,59$                              24,00% 9.441,05$                              24,00% 10.466,78$                            24,00% 10.731,03$                            24,00% 11.098,35$                            24,00% 13.210,80$                            24,00% 13.852,76$                            24,00% 14.387,14$                            24,00% 15.661,04$                            


SUMA  = S2 $ 25.424,67 34.179,42$                            45.084,49$                            46.869,86$                            48.778,74$                            54.078,36$                            55.443,65$                            57.341,49$                            68.255,81$                            71.572,58$                            74.333,58$                            80.915,38$                            


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 25.424,67 34.179,42$                            45.084,49$                            46.869,86$                            48.778,74$                            54.078,36$                            55.443,65$                            57.341,49$                            68.255,81$                            71.572,58$                            74.333,58$                            80.915,38$                            
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.14 Equipos de rejas


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


44 Reja mecanica u 1,00 1050000,00 1.050.000,00 2710 27101 1,469 1.542.187,50$                       1,268 1.955.365,95$                       1,068 2.087.479,44$                       1,056 2.204.481,91$                       1,051 2.315.871,71$                       1,130 2.617.228,62$                       1,059 2.771.792,76$                       1,089 3.018.318,26$                       1,121 3.383.141,45$                       1,082 3.659.457,24$                       1,111 4.064.432,57$                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 1050000,00 52.500,00   $       1.542.187,50 77.109,38$                             $      1.955.365,95 97.768,30$                             $      2.087.479,44 104.373,97$                           $      2.204.481,91 -$                                        $     2.315.871,71 -$                                        $     2.617.228,62 -$                                        $     2.771.792,76 -$                                        $     3.018.318,26 -$                                        $     3.383.141,45 -$                                        $      3.659.457,24 -$                                        $      4.064.432,57 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 1.102.500,00 1.619.296,88$                       2.053.134,25$                       2.191.853,41$                       2.204.481,91$                       2.315.871,71$                       2.617.228,62$                       2.771.792,76$                       3.018.318,26$                       3.383.141,45$                       3.659.457,24$                       4.064.432,57$                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 180,00 426,89 76840,20 51560-11 1,286 98.800,02$                            1,238 122.292,81$                          1,076 131.567,29$                          1,051 138.274,04$                          1,440 199.133,01$                          0,737 146.705,38$                          1,043 152.952,24$                          1,197 183.113,45$                          0,954 174.758,76$                          1,062 185.604,53$                          1,117 207.296,08$                          


    Oficial hs. 180,00 363,75 65475,00 51560-12 1,278 83.705,56$                            1,244 104.160,18$                          1,077 112.180,28$                          1,059 118.751,36$                          1,214 144.159,57$                          0,900 129.804,27$                          1,009 130.950,00$                          1,241 162.524,92$                          0,992 161.210,71$                          1,064 171.488,56$                          1,119 191.909,48$                          


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 100,00 307,84 30784,00 51560-14 1,276 39.286,09$                            1,246 48.943,19$                            1,078 52.745,07$                            1,060 55.921,33$                            1,151 64.343,21$                            0,958 61.616,13$                            1,000 61.632,17$                            1,244 76.695,31$                            1,000 76.679,27$                            1,064 81.604,07$                            1,120 91.373,46$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 173.099,20 221.791,67$                          275.396,18$                          296.492,63$                          312.946,73$                          407.635,79$                          338.125,78$                          345.534,41$                          422.333,69$                          412.648,73$                          438.697,16$                          490.579,02$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


44 Reja mecanica u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                 


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 180,00 8,55 1.539,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 2.213,97$                              1,318 2.918,34$                              1,048 3.059,44$                              1,045 3.198,53$                              1,038 3.321,30$                              1,165 3.867,67$                              1,057 4.086,82$                              1,088 4.447,19$                              1,077 4.791,19$                              1,035 4.958,23$                              1,038 5.148,62$                              


7 Camion con hidrogrua hs 20,00 275,50 5.510,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 7.926,56$                              1,318 10.448,36$                            1,048 10.953,55$                            1,045 11.451,51$                            1,038 11.891,08$                            1,165 13.847,23$                            1,057 14.631,84$                            1,088 15.922,04$                            1,077 17.153,64$                            1,035 17.751,69$                            1,038 18.433,32$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 7.049,00 10.140,53$                            13.366,70$                            14.012,99$                            14.650,04$                            15.212,38$                            17.714,90$                            18.718,66$                            20.369,23$                            21.944,83$                            22.709,92$                            23.581,94$                            


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 180,00 5,99 1.078,20 VRC2 1,401 1.510,96$                              1,300 1.964,55$                              1,054 2.071,02$                              1,047 2.167,65$                              1,126 2.440,63$                              1,045 2.551,11$                              1,054 2.688,60$                              1,109 2.982,64$                              1,052 3.136,42$                              1,040 3.262,01$                              1,054 3.437,02$                              


7 Camion con hidrogrua hs 20,00 192,85 3.857,00 VRC2 1,401 5.405,11$                              1,300 7.027,69$                              1,054 7.408,56$                              1,047 7.754,23$                              1,126 8.730,78$                              1,045 9.125,97$                              1,054 9.617,82$                              1,109 10.669,68$                            1,052 11.219,79$                            1,040 11.669,04$                            1,054 12.295,11$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 4.935,20 6.916,07$                              8.992,23$                              9.479,58$                              9.921,88$                              11.171,41$                            11.677,08$                            12.306,42$                            13.652,32$                            14.356,21$                            14.931,05$                            15.732,13$                            


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 180,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


7 Camion con hidrogrua hs 20,00 815,36 16.307,20 VRC3 1,559 25.428,23$                            1,095 27.855,98$                            1,059 29.509,41$                            1,173 34.628,81$                            0,993 34.369,64$                            0,965 33.167,65$                            1,056 35.011,14$                            1,066 37.329,61$                            1,141 42.581,99$                            1,084 46.159,00$                            1,149 53.057,34$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 16.307,20 25.428,23$                            27.855,98$                            29.509,41$                            34.628,81$                            34.369,64$                            33.167,65$                            35.011,14$                            37.329,61$                            42.581,99$                            46.159,00$                            53.057,34$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 1.303.890,60 1.883.573,37$                       2.378.745,34$                       2.541.348,02$                       2.576.629,37$                       2.784.260,93$                       3.017.914,03$                       3.183.363,38$                       3.512.003,11$                       3.874.673,21$                       4.181.954,38$                       4.647.383,00$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 195.583,59 dec.1295/02 inc.p) 282.536,01$                          356.811,80$                          381.202,20$                          386.494,41$                          417.639,14$                          452.687,10$                          477.504,51$                          526.800,47$                          581.200,98$                          627.293,16$                          697.107,45$                          


COSTO (C) $ 1.499.474,19 2.166.109,38$                       2.735.557,14$                       2.922.550,23$                       2.963.123,77$                       3.201.900,07$                       3.470.601,13$                       3.660.867,89$                       4.038.803,57$                       4.455.874,20$                       4.809.247,53$                       5.344.490,45$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 44.984,23 Gasto Financiero 64.983,28$                            82.066,71$                            87.676,51$                            88.893,71$                            96.057,00$                            104.118,03$                          109.826,04$                          121.164,11$                          133.676,23$                          144.277,43$                          160.334,71$                          


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 149.947,42 10,00% 216.610,94$                          10,00% 273.555,71$                          10,00% 292.255,02$                          10,00% 296.312,38$                          10,00% 320.190,01$                          10,00% 347.060,11$                          10,00% 366.086,79$                          10,00% 403.880,36$                          10,00% 445.587,42$                          10,00% 480.924,75$                          10,00% 534.449,05$                          


SUMA = S1 $ 1.694.405,84 2.447.703,60$                       3.091.179,57$                       3.302.481,76$                       3.348.329,86$                       3.618.147,08$                       3.921.779,28$                       4.136.780,72$                       4.563.848,03$                       5.035.137,85$                       5.434.449,71$                       6.039.274,21$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 406.657,40 24,00% 587.448,86$                          24,00% 741.883,10$                          24,00% 792.595,62$                          24,00% 803.599,17$                          24,00% 868.355,30$                          24,00% 941.227,03$                          24,00% 992.827,37$                          24,00% 1.095.323,53$                       24,00% 1.208.433,08$                       24,00% 1.304.267,93$                       24,00% 1.449.425,81$                       


SUMA  = S2 $ 2.101.063,24 3.035.152,46$                       3.833.062,66$                       4.095.077,38$                       4.151.929,03$                       4.486.502,38$                       4.863.006,30$                       5.129.608,09$                       5.659.171,56$                       6.243.570,93$                       6.738.717,64$                       7.488.700,02$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 2.101.063,24 3.035.152,46$                       3.833.062,66$                       4.095.077,38$                       4.151.929,03$                       4.486.502,38$                       4.863.006,30$                       5.129.608,09$                       5.659.171,56$                       6.243.570,93$                       6.738.717,64$                       7.488.700,02$                       
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Un.


4.2.15 Sistema de ventilación 


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


49 Ventilaciones u 2,00 10000,00 20.000,00 2899 42999-2 1,449 28.971,67$                            1,146 33.193,64$                            1,186 39.379,12$                            1,045 41.164,14$                            1,068 43.973,61$                            1,125 49.483,90$                            1,069 52.883,20$                            1,101 58.230,50$                            1,120 65.230,89$                            1,064 69.406,29$                            1,123 77.951,11$                            


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 20000,00 1.000,00   $            28.971,67 1.448,58$                               $           33.193,64 1.659,68$                               $           39.379,12 1.968,96$                               $           41.164,14 -$                                        $          43.973,61 -$                                        $          49.483,90 -$                                        $          52.883,20 -$                                        $          58.230,50 -$                                        $          65.230,89 -$                                        $           69.406,29 -$                                        $           77.951,11 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 21.000,00 30.420,26$                            34.853,32$                            41.348,08$                            41.164,14$                            43.973,61$                            49.483,90$                            52.883,20$                            58.230,50$                            65.230,89$                            69.406,29$                            77.951,11$                            


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 20,00 426,89 8537,80 51560-11 1,286 10.977,78$                            1,238 13.588,09$                            1,076 14.618,59$                            1,051 15.363,78$                            1,440 22.125,89$                            0,737 16.300,60$                            1,043 16.994,69$                            1,197 20.345,94$                            0,954 19.417,64$                            1,062 20.622,73$                            1,117 23.032,90$                            


    Oficial hs. 20,00 363,75 7275,00 51560-12 1,278 9.300,62$                              1,244 11.573,35$                            1,077 12.464,48$                            1,059 13.194,60$                            1,214 16.017,73$                            0,900 14.422,70$                            1,009 14.550,00$                            1,241 18.058,32$                            0,992 17.912,30$                            1,064 19.054,28$                            1,119 21.323,28$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 40,00 307,84 12313,60 51560-14 1,276 15.714,44$                            1,246 19.577,28$                            1,078 21.098,03$                            1,060 22.368,53$                            1,151 25.737,28$                            0,958 24.646,45$                            1,000 24.652,87$                            1,244 30.678,12$                            1,000 30.671,71$                            1,064 32.641,63$                            1,120 36.549,38$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 28.126,40 35.992,84$                            44.738,72$                            48.181,09$                            50.926,91$                            63.880,90$                            55.369,74$                            56.197,56$                            69.082,39$                            68.001,65$                            72.318,64$                            80.905,56$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


49 Ventilaciones u 2,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                 


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 40,00 8,55 342,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 491,99$                                 1,318 648,52$                                 1,048 679,88$                                 1,045 710,78$                                 1,038 738,07$                                 1,165 859,48$                                 1,057 908,18$                                 1,088 988,26$                                 1,077 1.064,71$                              1,035 1.101,83$                              1,038 1.144,14$                              


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 275,50 2.755,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.963,28$                              1,318 5.224,18$                              1,048 5.476,77$                              1,045 5.725,76$                              1,038 5.945,54$                              1,165 6.923,61$                              1,057 7.315,92$                              1,088 7.961,02$                              1,077 8.576,82$                              1,035 8.875,85$                              1,038 9.216,66$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 3.097,00 4.455,27$                              5.872,70$                              6.156,65$                              6.436,54$                              6.683,60$                              7.783,10$                              8.224,10$                              8.949,29$                              9.641,53$                              9.977,68$                              10.360,80$                            


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 40,00 5,99 239,600 VRC2 1,401 335,77$                                 1,300 436,57$                                 1,054 460,23$                                 1,047 481,70$                                 1,126 542,36$                                 1,045 566,91$                                 1,054 597,47$                                 1,109 662,81$                                 1,052 696,98$                                 1,040 724,89$                                 1,054 763,78$                                 


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 192,85 1.928,500 VRC2 1,401 2.702,55$                              1,300 3.513,84$                              1,054 3.704,28$                              1,047 3.877,12$                              1,126 4.365,39$                              1,045 4.562,98$                              1,054 4.808,91$                              1,109 5.334,84$                              1,052 5.609,89$                              1,040 5.834,52$                              1,054 6.147,56$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 2.168,10 3.038,32$                              3.950,41$                              4.164,51$                              4.358,82$                              4.907,75$                              5.129,90$                              5.406,38$                              5.997,65$                              6.306,88$                              6.559,41$                              6.911,34$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 40,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 815,36 8.153,600 VRC3 1,559 12.714,11$                            1,095 13.927,99$                            1,059 14.754,70$                            1,173 17.314,41$                            0,993 17.184,82$                            0,965 16.583,83$                            1,056 17.505,57$                            1,066 18.664,81$                            1,141 21.291,00$                            1,084 23.079,50$                            1,149 26.528,67$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 8.153,60 12.714,11$                            13.927,99$                            14.754,70$                            17.314,41$                            17.184,82$                            16.583,83$                            17.505,57$                            18.664,81$                            21.291,00$                            23.079,50$                            26.528,67$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 62.545,10 86.620,80$                            103.343,14$                          114.605,03$                          120.200,82$                          136.630,69$                          134.350,46$                          140.216,80$                          160.924,63$                          170.471,94$                          181.341,51$                          202.657,47$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 9.381,77 dec.1295/02 inc.p) 12.993,12$                            15.501,47$                            17.190,75$                            18.030,12$                            20.494,60$                            20.152,57$                            21.032,52$                            24.138,69$                            25.570,79$                            27.201,23$                            30.398,62$                            


COSTO (C) $ 71.926,87 99.613,92$                            118.844,61$                          131.795,79$                          138.230,94$                          157.125,30$                          154.503,03$                          161.249,32$                          185.063,32$                          196.042,73$                          208.542,74$                          233.056,09$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 2.157,81 Gasto Financiero 2.988,42$                              3.565,34$                              3.953,87$                              4.146,93$                              4.713,76$                              4.635,09$                              4.837,48$                              5.551,90$                              5.881,28$                              6.256,28$                              6.991,68$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 7.192,69 10,00% 9.961,39$                              10,00% 11.884,46$                            10,00% 13.179,58$                            10,00% 13.823,09$                            10,00% 15.712,53$                            10,00% 15.450,30$                            10,00% 16.124,93$                            10,00% 18.506,33$                            10,00% 19.604,27$                            10,00% 20.854,27$                            10,00% 23.305,61$                            


SUMA = S1 $ 81.277,37 112.563,73$                          134.294,41$                          148.929,24$                          156.200,96$                          177.551,59$                          174.588,42$                          182.211,73$                          209.121,55$                          221.528,28$                          235.653,30$                          263.353,38$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 19.506,57 24,00% 27.015,30$                            24,00% 32.230,66$                            24,00% 35.743,02$                            24,00% 37.488,23$                            24,00% 42.612,38$                            24,00% 41.901,22$                            24,00% 43.730,82$                            24,00% 50.189,17$                            24,00% 53.166,79$                            24,00% 56.556,79$                            24,00% 63.204,81$                            


SUMA  = S2 $ 100.783,94 139.579,02$                          166.525,07$                          184.672,26$                          193.689,19$                          220.163,97$                          216.489,65$                          225.942,55$                          259.310,72$                          274.695,07$                          292.210,09$                          326.558,19$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 100.783,94 139.579,02$                          166.525,07$                          184.672,26$                          193.689,19$                          220.163,97$                          216.489,65$                          225.942,55$                          259.310,72$                          274.695,07$                          292.210,09$                          326.558,19$                          
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


4.2.16 Compuertas metalicas tipo Stop Log


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


39 Compuerta metalica tipo Stop Log gl 1,00 876000,00 876.000,00 2710 27101 1,469 1.286.625,00$                       1,268 1.631.333,88$                       1,068 1.741.554,28$                       1,056 1.839.167,76$                       1,051 1.932.098,68$                       1,130 2.183.516,45$                       1,059 2.312.467,11$                       1,089 2.518.139,80$                       1,121 2.822.506,58$                       1,082 3.053.032,89$                       1,111 3.390.898,03$                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 876000,00 43.800,00   $       1.286.625,00 64.331,25$                             $      1.631.333,88 81.566,69$                             $      1.741.554,28 87.077,71$                             $      1.839.167,76 -$                                        $     1.932.098,68 -$                                        $     2.183.516,45 -$                                        $     2.312.467,11 -$                                        $     2.518.139,80 -$                                        $     2.822.506,58 -$                                        $      3.053.032,89 -$                                        $      3.390.898,03 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 919.800,00 1.350.956,25$                       1.712.900,58$                       1.828.631,99$                       1.839.167,76$                       1.932.098,68$                       2.183.516,45$                       2.312.467,11$                       2.518.139,80$                       2.822.506,58$                       3.053.032,89$                       3.390.898,03$                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 20,00 426,89 8537,80 51560-11 1,286 10.977,78$                            1,238 13.588,09$                            1,076 14.618,59$                            1,051 15.363,78$                            1,440 22.125,89$                            0,737 16.300,60$                            1,043 16.994,69$                            1,197 20.345,94$                            0,954 19.417,64$                            1,062 20.622,73$                            1,117 23.032,90$                            


    Oficial hs. 20,00 363,75 7275,00 51560-12 1,278 9.300,62$                              1,244 11.573,35$                            1,077 12.464,48$                            1,059 13.194,60$                            1,214 16.017,73$                            0,900 14.422,70$                            1,009 14.550,00$                            1,241 18.058,32$                            0,992 17.912,30$                            1,064 19.054,28$                            1,119 21.323,28$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 40,00 307,84 12313,60 51560-14 1,276 15.714,44$                            1,246 19.577,28$                            1,078 21.098,03$                            1,060 22.368,53$                            1,151 25.737,28$                            0,958 24.646,45$                            1,000 24.652,87$                            1,244 30.678,12$                            1,000 30.671,71$                            1,064 32.641,63$                            1,120 36.549,38$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 28.126,40 35.992,84$                            44.738,72$                            48.181,09$                            50.926,91$                            63.880,90$                            55.369,74$                            56.197,56$                            69.082,39$                            68.001,65$                            72.318,64$                            80.905,56$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


39 Compuerta metalica tipo Stop Log gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                 


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 8,55 256,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 368,99$                                 1,318 486,39$                                 1,048 509,91$                                 1,045 533,09$                                 1,038 553,55$                                 1,165 644,61$                                 1,057 681,14$                                 1,088 741,20$                                 1,077 798,53$                                 1,035 826,37$                                 1,038 858,10$                                 


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 275,50 2.755,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.963,28$                              1,318 5.224,18$                              1,048 5.476,77$                              1,045 5.725,76$                              1,038 5.945,54$                              1,165 6.923,61$                              1,057 7.315,92$                              1,088 7.961,02$                              1,077 8.576,82$                              1,035 8.875,85$                              1,038 9.216,66$                              


3 Pala cargadora con retro hs 10,00 285,00 2.850,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 4.099,94$                              1,318 5.404,33$                              1,048 5.665,63$                              1,045 5.923,20$                              1,038 6.150,56$                              1,165 7.162,36$                              1,057 7.568,19$                              1,088 8.235,54$                              1,077 8.872,57$                              1,035 9.181,91$                              1,038 9.534,48$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 5.861,50 8.432,22$                              11.114,90$                            11.652,31$                            12.182,04$                            12.649,64$                            14.730,59$                            15.565,25$                            16.937,76$                            18.247,93$                            18.884,13$                            19.609,24$                            


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 5,99 179,700 VRC2 1,401 251,83$                                 1,300 327,42$                                 1,054 345,17$                                 1,047 361,27$                                 1,126 406,77$                                 1,045 425,18$                                 1,054 448,10$                                 1,109 497,11$                                 1,052 522,74$                                 1,040 543,67$                                 1,054 572,84$                                 


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 192,85 1.928,500 VRC2 1,401 2.702,55$                              1,300 3.513,84$                              1,054 3.704,28$                              1,047 3.877,12$                              1,126 4.365,39$                              1,045 4.562,98$                              1,054 4.808,91$                              1,109 5.334,84$                              1,052 5.609,89$                              1,040 5.834,52$                              1,054 6.147,56$                              


3 Pala cargadora con retro hs 10,00 199,50 1.995,000 VRC2 1,401 2.795,75$                              1,300 3.635,01$                              1,054 3.832,02$                              1,047 4.010,81$                              1,126 4.515,92$                              1,045 4.720,33$                              1,054 4.974,73$                              1,109 5.518,80$                              1,052 5.803,34$                              1,040 6.035,71$                              1,054 6.359,54$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 4.103,20 5.750,13$                              7.476,28$                              7.881,47$                              8.249,20$                              9.288,08$                              9.708,50$                              10.231,74$                            11.350,74$                            11.935,97$                            12.413,90$                            13.079,93$                            


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 815,36 8.153,600 VRC3 1,559 12.714,11$                            1,095 13.927,99$                            1,059 14.754,70$                            1,173 17.314,41$                            0,993 17.184,82$                            0,965 16.583,83$                            1,056 17.505,57$                            1,066 18.664,81$                            1,141 21.291,00$                            1,084 23.079,50$                            1,149 26.528,67$                            


3 Pala cargadora con retro hs 10,00 436,80 4.368,000 VRC3 1,559 6.811,13$                              1,095 7.461,42$                              1,059 7.904,31$                              1,173 9.275,58$                              0,993 9.206,15$                              0,965 8.884,19$                              1,056 9.377,98$                              1,066 9.999,00$                              1,141 11.405,89$                            1,084 12.364,02$                            1,149 14.211,79$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 12.521,60 19.525,25$                            21.389,41$                            22.659,01$                            26.589,98$                            26.390,97$                            25.468,02$                            26.883,55$                            28.663,81$                            32.696,89$                            35.443,52$                            40.740,46$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 970.412,70 1.420.656,68$                       1.797.619,88$                       1.919.005,87$                       1.937.115,90$                       2.044.308,29$                       2.288.793,29$                       2.421.345,20$                       2.644.174,50$                       2.953.389,01$                       3.192.093,08$                       3.545.233,22$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 145.561,91 dec.1295/02 inc.p) 213.098,50$                          269.642,98$                          287.850,88$                          290.567,38$                          306.646,24$                          343.318,99$                          363.201,78$                          396.626,18$                          443.008,35$                          478.813,96$                          531.784,98$                          


COSTO (C) $ 1.115.974,61 1.633.755,18$                       2.067.262,87$                       2.206.856,75$                       2.227.683,28$                       2.350.954,53$                       2.632.112,29$                       2.784.546,99$                       3.040.800,68$                       3.396.397,36$                       3.670.907,05$                       4.077.018,20$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 33.479,24 Gasto Financiero 49.012,66$                            62.017,89$                            66.205,70$                            66.830,50$                            70.528,64$                            78.963,37$                            83.536,41$                            91.224,02$                            101.891,92$                          110.127,21$                          122.310,55$                          


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 111.597,46 10,00% 163.375,52$                          10,00% 206.726,29$                          10,00% 220.685,68$                          10,00% 222.768,33$                          10,00% 235.095,45$                          10,00% 263.211,23$                          10,00% 278.454,70$                          10,00% 304.080,07$                          10,00% 339.639,74$                          10,00% 367.090,71$                          10,00% 407.701,82$                          


SUMA = S1 $ 1.261.051,31 1.846.143,35$                       2.336.007,04$                       2.493.748,13$                       2.517.282,11$                       2.656.578,62$                       2.974.286,89$                       3.146.538,10$                       3.436.104,77$                       3.837.929,02$                       4.148.124,97$                       4.607.030,57$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 302.652,31 24,00% 443.074,40$                          24,00% 560.641,69$                          24,00% 598.499,55$                          24,00% 604.147,71$                          24,00% 637.578,87$                          24,00% 713.828,85$                          24,00% 755.169,14$                          24,00% 824.665,14$                          24,00% 921.102,96$                          24,00% 995.549,99$                          24,00% 1.105.687,34$                       


SUMA  = S2 $ 1.563.703,62 2.289.217,76$                       2.896.648,73$                       3.092.247,68$                       3.121.429,81$                       3.294.157,49$                       3.688.115,74$                       3.901.707,24$                       4.260.769,91$                       4.759.031,98$                       5.143.674,96$                       5.712.717,90$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 1.563.703,62 2.289.217,76$                       2.896.648,73$                       3.092.247,68$                       3.121.429,81$                       3.294.157,49$                       3.688.115,74$                       3.901.707,24$                       4.260.769,91$                       4.759.031,98$                       5.143.674,96$                       5.712.717,90$                       


Redet. Definitiva 6º Jul/2020 Redet. Definitiva 7º Sep/2020 Redet. Definitiva 8º Nov/2020 Redet. Definitiva 9º Ene/2021 Redet. Definitiva 10º Feb/2021 Redet. Definitiva 11º Abr/2021Redet. Definitiva 1º Abr/2019 Redet. Definitiva 2º Ago/2019 Redet. Definitiva 3º Oct/2019 Redet. Definitiva 4º Dic/2019 Redet. Definitiva 5º Mar/2020


ANEXO III - 63







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


4.3.1 TABLERO DE TG DE FM Y COMANDO DE LA EB


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


43 Tablero electrico de bombas gl 1,00 990000,00 990.000,00 3120 46212-1 1,472 1.457.653,32$                       1,276 1.860.076,03$                       1,054 1.960.932,59$                       1,059 2.076.842,37$                       1,049 2.179.204,26$                       1,203 2.621.768,88$                       1,054 2.762.265,59$                       1,083 2.991.576,28$                       1,071 3.202.823,11$                       1,046 3.350.344,65$                       1,045 3.499.873,29$                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 990000,00   $       1.457.653,32 -$                                        $      1.860.076,03 -$                                        $      1.960.932,59 -$                                        $      2.076.842,37 -$                                        $     2.179.204,26 -$                                        $     2.621.768,88 -$                                        $     2.762.265,59 -$                                        $     2.991.576,28 -$                                        $     3.202.823,11 -$                                        $      3.350.344,65 -$                                        $      3.499.873,29 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 990.000,00 1.457.653,32$                       1.860.076,03$                       1.960.932,59$                       2.076.842,37$                       2.179.204,26$                       2.621.768,88$                       2.762.265,59$                       2.991.576,28$                       3.202.823,11$                       3.350.344,65$                       3.499.873,29$                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 150,00 426,89 64033,50 51560-11 1,286 82.333,35$                            1,238 101.910,67$                          1,076 109.639,40$                          1,051 115.228,36$                          1,440 165.944,17$                          0,737 122.254,48$                          1,043 127.460,20$                          1,197 152.594,55$                          0,954 145.632,30$                          1,062 154.670,44$                          1,117 172.746,73$                          


    Oficial hs. 150,00 363,75 54562,50 51560-12 1,278 69.754,63$                            1,244 86.800,15$                            1,077 93.483,56$                            1,059 98.959,47$                            1,214 120.132,98$                          0,900 108.170,23$                          1,009 109.125,00$                          1,241 135.437,44$                          0,992 134.342,25$                          1,064 142.907,13$                          1,119 159.924,57$                          


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 50,00 307,84 15392,00 51560-14 1,276 19.643,05$                            1,246 24.471,60$                            1,078 26.372,54$                            1,060 27.960,66$                            1,151 32.171,61$                            0,958 30.808,06$                            1,000 30.816,08$                            1,244 38.347,66$                            1,000 38.339,64$                            1,064 40.802,03$                            1,120 45.686,73$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 133.988,00 171.731,03$                          213.182,42$                          229.495,50$                          242.148,50$                          318.248,76$                          261.232,77$                          267.401,28$                          326.379,64$                          318.314,19$                          338.379,61$                          378.358,03$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


43 Tablero electrico de bombas gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 100,00 8,55 855,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 1.229,98$                              1,318 1.621,30$                              1,048 1.699,69$                              1,045 1.776,96$                              1,038 1.845,17$                              1,165 2.148,71$                              1,057 2.270,46$                              1,088 2.470,66$                              1,077 2.661,77$                              1,035 2.754,57$                              1,038 2.860,34$                              


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 275,50 2.755,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.963,28$                              1,318 5.224,18$                              1,048 5.476,77$                              1,045 5.725,76$                              1,038 5.945,54$                              1,165 6.923,61$                              1,057 7.315,92$                              1,088 7.961,02$                              1,077 8.576,82$                              1,035 8.875,85$                              1,038 9.216,66$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 3.610,00 5.193,26$                              6.845,48$                              7.176,46$                              7.502,72$                              7.790,70$                              9.072,32$                              9.586,38$                              10.431,68$                            11.238,59$                            11.630,42$                            12.077,00$                            


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 100,00 5,99 599,00 VRC2 1,401 839,42$                                 1,300 1.091,41$                              1,054 1.150,56$                              1,047 1.204,25$                              1,126 1.355,91$                              1,045 1.417,28$                              1,054 1.493,67$                              1,109 1.657,02$                              1,052 1.742,46$                              1,040 1.812,23$                              1,054 1.909,46$                              


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 192,85 1.928,50 VRC2 1,401 2.702,55$                              1,300 3.513,84$                              1,054 3.704,28$                              1,047 3.877,12$                              1,126 4.365,39$                              1,045 4.562,98$                              1,054 4.808,91$                              1,109 5.334,84$                              1,052 5.609,89$                              1,040 5.834,52$                              1,054 6.147,56$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 2.527,50 3.541,98$                              4.605,26$                              4.854,85$                              5.081,36$                              5.721,30$                              5.980,27$                              6.302,58$                              6.991,86$                              7.352,35$                              7.646,75$                              8.057,01$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 100,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


7 Camion con hidrogrua hs 10,00 815,36 8.153,60 VRC3 1,559 12.714,11$                            1,095 13.927,99$                            1,059 14.754,70$                            1,173 17.314,41$                            0,993 17.184,82$                            0,965 16.583,83$                            1,056 17.505,57$                            1,066 18.664,81$                            1,141 21.291,00$                            1,084 23.079,50$                            1,149 26.528,67$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 8.153,60 12.714,11$                            13.927,99$                            14.754,70$                            17.314,41$                            17.184,82$                            16.583,83$                            17.505,57$                            18.664,81$                            21.291,00$                            23.079,50$                            26.528,67$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 1.138.279,10 1.650.833,70$                       2.098.637,17$                       2.217.214,11$                       2.348.889,36$                       2.528.149,83$                       2.914.638,07$                       3.063.061,39$                       3.354.044,27$                       3.561.019,24$                       3.731.080,93$                       3.924.894,01$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 170.741,87 dec.1295/02 inc.p) 247.625,06$                          314.795,58$                          332.582,12$                          352.333,40$                          379.222,48$                          437.195,71$                          459.459,21$                          503.106,64$                          534.152,89$                          559.662,14$                          588.734,10$                          


COSTO (C) $ 1.309.020,97 1.898.458,76$                       2.413.432,75$                       2.549.796,22$                       2.701.222,76$                       2.907.372,31$                       3.351.833,78$                       3.522.520,59$                       3.857.150,91$                       4.095.172,13$                       4.290.743,07$                       4.513.628,11$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 39.270,63 Gasto Financiero 56.953,76$                            72.402,98$                            76.493,89$                            81.036,68$                            87.221,17$                            100.555,01$                          105.675,62$                          115.714,53$                          122.855,16$                          128.722,29$                          135.408,84$                          


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 130.902,10 10,00% 189.845,88$                          10,00% 241.343,28$                          10,00% 254.979,62$                          10,00% 270.122,28$                          10,00% 290.737,23$                          10,00% 335.183,38$                          10,00% 352.252,06$                          10,00% 385.715,09$                          10,00% 409.517,21$                          10,00% 429.074,31$                          10,00% 451.362,81$                          


SUMA = S1 $ 1.479.193,70 2.145.258,40$                       2.727.179,01$                       2.881.269,73$                       3.052.381,72$                       3.285.330,71$                       3.787.572,17$                       3.980.448,27$                       4.358.580,53$                       4.627.544,51$                       4.848.539,67$                       5.100.399,76$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 355.006,49 24,00% 514.862,02$                          24,00% 654.522,96$                          24,00% 691.504,73$                          24,00% 732.571,61$                          24,00% 788.479,37$                          24,00% 909.017,32$                          24,00% 955.307,58$                          24,00% 1.046.059,33$                       24,00% 1.110.610,68$                       24,00% 1.163.649,52$                       24,00% 1.224.095,94$                       


SUMA  = S2 $ 1.834.200,19 2.660.120,41$                       3.381.701,97$                       3.572.774,46$                       3.784.953,33$                       4.073.810,08$                       4.696.589,49$                       4.935.755,85$                       5.404.639,86$                       5.738.155,19$                       6.012.189,19$                       6.324.495,71$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 1.834.200,19 2.660.120,41$                       3.381.701,97$                       3.572.774,46$                       3.784.953,33$                       4.073.810,08$                       4.696.589,49$                       4.935.755,85$                       5.404.639,86$                       5.738.155,19$                       6.012.189,19$                       6.324.495,71$                       
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ANEXO III - 64







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


4.3.2 Canalizaciones y Conductores de fuerza motriz


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


41 Cables y cañeros gl 1,00 100000,00 100.000,00 3130 46340-1 1,443 144.319,01$                          1,371 197.924,25$                          1,022 202.185,00$                          1,052 212.782,23$                          1,018 216.605,97$                          1,177 255.025,49$                          1,098 280.043,70$                          1,122 314.238,89$                          1,118 351.274,58$                          1,082 379.934,45$                          1,173 445.593,59$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 100000,00 5.000,00   $          144.319,01 7.215,95$                               $         197.924,25 9.896,21$                               $         202.185,00 10.109,25$                             $         212.782,23 -$                                        $        216.605,97 -$                                        $        255.025,49 -$                                        $        280.043,70 -$                                        $        314.238,89 -$                                        $        351.274,58 -$                                        $         379.934,45 -$                                        $         445.593,59 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 105.000,00 151.534,96$                          207.820,47$                          212.294,25$                          212.782,23$                          216.605,97$                          255.025,49$                          280.043,70$                          314.238,89$                          351.274,58$                          379.934,45$                          445.593,59$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 40,00 426,89 17075,60 51560-11 1,286 21.955,56$                            1,238 27.176,18$                            1,076 29.237,17$                            1,051 30.727,56$                            1,440 44.251,78$                            0,737 32.601,20$                            1,043 33.989,39$                            1,197 40.691,88$                            0,954 38.835,28$                            1,062 41.245,45$                            1,117 46.065,80$                            


    Oficial hs. 40,00 363,75 14550,00 51560-12 1,278 18.601,24$                            1,244 23.146,71$                            1,077 24.928,95$                            1,059 26.389,19$                            1,214 32.035,46$                            0,900 28.845,39$                            1,009 29.100,00$                            1,241 36.116,65$                            0,992 35.824,60$                            1,064 38.108,57$                            1,119 42.646,55$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 40,00 307,84 12313,60 51560-14 1,276 15.714,44$                            1,246 19.577,28$                            1,078 21.098,03$                            1,060 22.368,53$                            1,151 25.737,28$                            0,958 24.646,45$                            1,000 24.652,87$                            1,244 30.678,12$                            1,000 30.671,71$                            1,064 32.641,63$                            1,120 36.549,38$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 43.939,20 56.271,23$                            69.900,16$                            75.264,15$                            79.485,29$                            102.024,52$                          86.093,04$                            87.742,25$                            107.486,65$                          105.331,59$                          111.995,65$                          125.261,73$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


41 Cables y cañeros gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 60,00 8,55 513,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 737,99$                                 1,318 972,78$                                 1,048 1.019,81$                              1,045 1.066,18$                              1,038 1.107,10$                              1,165 1.289,22$                              1,057 1.362,27$                              1,088 1.482,40$                              1,077 1.597,06$                              1,035 1.652,74$                              1,038 1.716,21$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 513,00 737,99$                                 972,78$                                 1.019,81$                              1.066,18$                              1.107,10$                              1.289,22$                              1.362,27$                              1.482,40$                              1.597,06$                              1.652,74$                              1.716,21$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 60,00 5,99 359,40 VRC2 1,401 503,65$                                 1,300 654,85$                                 1,054 690,34$                                 1,047 722,55$                                 1,126 813,54$                                 1,045 850,37$                                 1,054 896,20$                                 1,109 994,21$                                 1,052 1.045,47$                              1,040 1.087,34$                              1,054 1.145,67$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 359,40 503,65$                                 654,85$                                 690,34$                                 722,55$                                 813,54$                                 850,37$                                 896,20$                                 994,21$                                 1.045,47$                              1.087,34$                              1.145,67$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 60,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 149.811,60 209.047,84$                          279.348,26$                          289.268,55$                          294.056,24$                          320.551,14$                          343.258,12$                          370.044,43$                          424.202,16$                          459.248,71$                          494.670,18$                          573.717,20$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 22.471,74 dec.1295/02 inc.p) 31.357,18$                            41.902,24$                            43.390,28$                            44.108,44$                            48.082,67$                            51.488,72$                            55.506,66$                            63.630,32$                            68.887,31$                            74.200,53$                            86.057,58$                            


COSTO (C) $ 172.283,34 240.405,01$                          321.250,49$                          332.658,83$                          338.164,67$                          368.633,81$                          394.746,84$                          425.551,09$                          487.832,48$                          528.136,01$                          568.870,71$                          659.774,78$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 5.168,50 Gasto Financiero 7.212,15$                              9.637,51$                              9.979,76$                              10.144,94$                            11.059,01$                            11.842,41$                            12.766,53$                            14.634,97$                            15.844,08$                            17.066,12$                            19.793,24$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 17.228,33 10,00% 24.040,50$                            10,00% 32.125,05$                            10,00% 33.265,88$                            10,00% 33.816,47$                            10,00% 36.863,38$                            10,00% 39.474,68$                            10,00% 42.555,11$                            10,00% 48.783,25$                            10,00% 52.813,60$                            10,00% 56.887,07$                            10,00% 65.977,48$                            


SUMA = S1 $ 194.680,17 271.657,66$                          363.013,05$                          375.904,48$                          382.126,08$                          416.556,21$                          446.063,93$                          480.872,73$                          551.250,70$                          596.793,69$                          642.823,90$                          745.545,50$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 46.723,24 24,00% 65.197,84$                            24,00% 87.123,13$                            24,00% 90.217,07$                            24,00% 91.710,26$                            24,00% 99.973,49$                            24,00% 107.055,34$                          24,00% 115.409,46$                          24,00% 132.300,17$                          24,00% 143.230,49$                          24,00% 154.277,74$                          24,00% 178.930,92$                          


SUMA  = S2 $ 241.403,41 336.855,50$                          450.136,19$                          466.121,55$                          473.836,34$                          516.529,69$                          553.119,27$                          596.282,19$                          683.550,87$                          740.024,18$                          797.101,64$                          924.476,42$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 241.403,41 336.855,50$                          450.136,19$                          466.121,55$                          473.836,34$                          516.529,69$                          553.119,27$                          596.282,19$                          683.550,87$                          740.024,18$                          797.101,64$                          924.476,42$                          
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


4.3 INSTALACION ELECTRICA


4.3.3 Iluminación exterior del predio


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


40 Materiales para iluminacion exterior gl 1,00 130000,00 130.000,00 3130 46340-1 1,443 187.614,71$                          1,371 257.301,53$                          1,022 262.840,50$                          1,052 276.616,90$                          1,018 281.587,76$                          1,177 331.533,14$                          1,098 364.056,81$                          1,122 408.510,56$                          1,118 456.656,96$                          1,082 493.914,79$                          1,173 579.271,67$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 130000,00 6.500,00   $          187.614,71 9.380,74$                               $         257.301,53 12.865,08$                             $         262.840,50 13.142,02$                             $         276.616,90 -$                                        $        281.587,76 -$                                        $        331.533,14 -$                                        $        364.056,81 -$                                        $        408.510,56 -$                                        $        456.656,96 -$                                        $         493.914,79 -$                                        $         579.271,67 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 136.500,00 196.995,45$                          270.166,61$                          275.982,52$                          276.616,90$                          281.587,76$                          331.533,14$                          364.056,81$                          408.510,56$                          456.656,96$                          493.914,79$                          579.271,67$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 40,00 426,89 17075,60 51560-11 1,286 21.955,56$                            1,238 27.176,18$                            1,076 29.237,17$                            1,051 30.727,56$                            1,440 44.251,78$                            0,737 32.601,20$                            1,043 33.989,39$                            1,197 40.691,88$                            0,954 38.835,28$                            1,062 41.245,45$                            1,117 46.065,80$                            


    Oficial hs. 40,00 363,75 14550,00 51560-12 1,278 18.601,24$                            1,244 23.146,71$                            1,077 24.928,95$                            1,059 26.389,19$                            1,214 32.035,46$                            0,900 28.845,39$                            1,009 29.100,00$                            1,241 36.116,65$                            0,992 35.824,60$                            1,064 38.108,57$                            1,119 42.646,55$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 10,00 307,84 3078,40 51560-14 1,276 3.928,61$                              1,246 4.894,32$                              1,078 5.274,51$                              1,060 5.592,13$                              1,151 6.434,32$                              0,958 6.161,61$                              1,000 6.163,22$                              1,244 7.669,53$                              1,000 7.667,93$                              1,064 8.160,41$                              1,120 9.137,35$                              


TOTAL MANO DE OBRA: $ 34.704,00 44.485,40$                            55.217,20$                            59.440,63$                            62.708,89$                            82.721,56$                            67.608,20$                            69.252,60$                            84.478,06$                            82.327,81$                            87.514,43$                            97.849,69$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


40 Materiales para iluminacion exterior gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 60,00 8,55 513,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 737,99$                                 1,318 972,78$                                 1,048 1.019,81$                              1,045 1.066,18$                              1,038 1.107,10$                              1,165 1.289,22$                              1,057 1.362,27$                              1,088 1.482,40$                              1,077 1.597,06$                              1,035 1.652,74$                              1,038 1.716,21$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 513,00 737,99$                                 972,78$                                 1.019,81$                              1.066,18$                              1.107,10$                              1.289,22$                              1.362,27$                              1.482,40$                              1.597,06$                              1.652,74$                              1.716,21$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 60,00 5,99 359,40 VRC2 1,401 503,65$                                 1,300 654,85$                                 1,054 690,34$                                 1,047 722,55$                                 1,126 813,54$                                 1,045 850,37$                                 1,054 896,20$                                 1,109 994,21$                                 1,052 1.045,47$                              1,040 1.087,34$                              1,054 1.145,67$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 359,40 503,65$                                 654,85$                                 690,34$                                 722,55$                                 813,54$                                 850,37$                                 896,20$                                 994,21$                                 1.045,47$                              1.087,34$                              1.145,67$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 60,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 172.076,40 242.722,50$                          327.011,44$                          337.133,30$                          341.114,51$                          366.229,97$                          401.280,93$                          435.567,89$                          495.465,23$                          541.627,30$                          584.169,29$                          679.983,24$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 25.811,46 dec.1295/02 inc.p) 36.408,37$                            49.051,72$                            50.570,00$                            51.167,18$                            54.934,50$                            60.192,14$                            65.335,18$                            74.319,78$                            81.244,10$                            87.625,39$                            101.997,49$                          


COSTO (C) $ 197.887,86 279.130,87$                          376.063,15$                          387.703,30$                          392.281,69$                          421.164,47$                          461.473,07$                          500.903,07$                          569.785,02$                          622.871,40$                          671.794,69$                          781.980,73$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 5.936,64 Gasto Financiero 8.373,93$                              11.281,89$                            11.631,10$                            11.768,45$                            12.634,93$                            13.844,19$                            15.027,09$                            17.093,55$                            18.686,14$                            20.153,84$                            23.459,42$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 19.788,79 10,00% 27.913,09$                            10,00% 37.606,32$                            10,00% 38.770,33$                            10,00% 39.228,17$                            10,00% 42.116,45$                            10,00% 46.147,31$                            10,00% 50.090,31$                            10,00% 56.978,50$                            10,00% 62.287,14$                            10,00% 67.179,47$                            10,00% 78.198,07$                            


SUMA = S1 $ 223.613,29 315.417,88$                          424.951,36$                          438.104,73$                          443.278,31$                          475.915,85$                          521.464,57$                          566.020,47$                          643.857,07$                          703.844,68$                          759.128,00$                          883.638,22$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 53.667,19 24,00% 75.700,29$                            24,00% 101.988,33$                          24,00% 105.145,13$                          24,00% 106.386,79$                          24,00% 114.219,80$                          24,00% 125.151,50$                          24,00% 135.844,91$                          24,00% 154.525,70$                          24,00% 168.922,72$                          24,00% 182.190,72$                          24,00% 212.073,17$                          


SUMA  = S2 $ 277.280,48 391.118,18$                          526.939,69$                          543.249,86$                          549.665,10$                          590.135,66$                          646.616,07$                          701.865,38$                          798.382,77$                          872.767,41$                          941.318,72$                          1.095.711,40$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 277.280,48 391.118,18$                          526.939,69$                          543.249,86$                          549.665,10$                          590.135,66$                          646.616,07$                          701.865,38$                          798.382,77$                          872.767,41$                          941.318,72$                          1.095.711,40$                       
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


4.3 INSTALACION ELECTRICA


4.3.4 Iluminacion interior de Locales


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


47 Artefactos electricos gl 1,00 50000,00 50.000,00 3130 46340-1 1,443 72.159,50$                            1,371 98.962,13$                            1,022 101.092,50$                          1,052 106.391,11$                          1,018 108.302,99$                          1,177 127.512,75$                          1,098 140.021,85$                          1,122 157.119,45$                          1,118 175.637,29$                          1,082 189.967,23$                          1,173 222.796,80$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 50000,00 2.500,00   $            72.159,50 3.607,98$                               $           98.962,13 4.948,11$                               $         101.092,50 5.054,62$                               $         106.391,11 -$                                        $        108.302,99 -$                                        $        127.512,75 -$                                        $        140.021,85 -$                                        $        157.119,45 -$                                        $        175.637,29 -$                                        $         189.967,23 -$                                        $         222.796,80 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 52.500,00 75.767,48$                            103.910,23$                          106.147,12$                          106.391,11$                          108.302,99$                          127.512,75$                          140.021,85$                          157.119,45$                          175.637,29$                          189.967,23$                          222.796,80$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 20,00 426,89 8537,80 51560-11 1,286 10.977,78$                            1,238 13.588,09$                            1,076 14.618,59$                            1,051 15.363,78$                            1,440 22.125,89$                            0,737 16.300,60$                            1,043 16.994,69$                            1,197 20.345,94$                            0,954 19.417,64$                            1,062 20.622,73$                            1,117 23.032,90$                            


    Oficial hs. 20,00 363,75 7275,00 51560-12 1,278 9.300,62$                              1,244 11.573,35$                            1,077 12.464,48$                            1,059 13.194,60$                            1,214 16.017,73$                            0,900 14.422,70$                            1,009 14.550,00$                            1,241 18.058,32$                            0,992 17.912,30$                            1,064 19.054,28$                            1,119 21.323,28$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 50,00 307,84 15392,00 51560-14 1,276 19.643,05$                            1,246 24.471,60$                            1,078 26.372,54$                            1,060 27.960,66$                            1,151 32.171,61$                            0,958 30.808,06$                            1,000 30.816,08$                            1,244 38.347,66$                            1,000 38.339,64$                            1,064 40.802,03$                            1,120 45.686,73$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 31.204,80 39.921,44$                            49.633,04$                            53.455,60$                            56.519,04$                            70.315,23$                            61.531,36$                            62.360,78$                            76.751,92$                            75.669,58$                            80.479,04$                            90.042,90$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


47 Artefactos electricos gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 50,00 8,55 427,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 614,99$                                 1,318 810,65$                                 1,048 849,84$                                 1,045 888,48$                                 1,038 922,58$                                 1,165 1.074,35$                              1,057 1.135,23$                              1,088 1.235,33$                              1,077 1.330,89$                              1,035 1.377,29$                              1,038 1.430,17$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 427,50 614,99$                                 810,65$                                 849,84$                                 888,48$                                 922,58$                                 1.074,35$                              1.135,23$                              1.235,33$                              1.330,89$                              1.377,29$                              1.430,17$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 50,00 5,99 299,50 VRC2 1,401 419,71$                                 1,300 545,71$                                 1,054 575,28$                                 1,047 602,12$                                 1,126 677,95$                                 1,045 708,64$                                 1,054 746,83$                                 1,109 828,51$                                 1,052 871,23$                                 1,040 906,11$                                 1,054 954,73$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 299,50 419,71$                                 545,71$                                 575,28$                                 602,12$                                 677,95$                                 708,64$                                 746,83$                                 828,51$                                 871,23$                                 906,11$                                 954,73$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 50,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 84.431,80 116.723,63$                          154.899,63$                          161.027,85$                          164.400,76$                          180.218,75$                          190.827,10$                          204.264,69$                          235.935,21$                          253.508,98$                          272.729,67$                          315.224,60$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 12.664,77 dec.1295/02 inc.p) 17.508,54$                            23.234,94$                            24.154,18$                            24.660,11$                            27.032,81$                            28.624,06$                            30.639,70$                            35.390,28$                            38.026,35$                            40.909,45$                            47.283,69$                            


COSTO (C) $ 97.096,57 134.232,17$                          178.134,57$                          185.182,03$                          189.060,87$                          207.251,56$                          219.451,16$                          234.904,39$                          271.325,49$                          291.535,33$                          313.639,12$                          362.508,29$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 2.912,90 Gasto Financiero 4.026,97$                              5.344,04$                              5.555,46$                              5.671,83$                              6.217,55$                              6.583,53$                              7.047,13$                              8.139,76$                              8.746,06$                              9.409,17$                              10.875,25$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 9.709,66 10,00% 13.423,22$                            10,00% 17.813,46$                            10,00% 18.518,20$                            10,00% 18.906,09$                            10,00% 20.725,16$                            10,00% 21.945,12$                            10,00% 23.490,44$                            10,00% 27.132,55$                            10,00% 29.153,53$                            10,00% 31.363,91$                            10,00% 36.250,83$                            


SUMA = S1 $ 109.719,13 151.682,35$                          201.292,06$                          209.255,69$                          213.638,78$                          234.194,26$                          247.979,81$                          265.441,96$                          306.597,80$                          329.434,92$                          354.412,21$                          409.634,37$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 26.332,59 24,00% 36.403,76$                            24,00% 48.310,10$                            24,00% 50.221,37$                            24,00% 51.273,31$                            24,00% 56.206,62$                            24,00% 59.515,15$                            24,00% 63.706,07$                            24,00% 73.583,47$                            24,00% 79.064,38$                            24,00% 85.058,93$                            24,00% 98.312,25$                            


SUMA  = S2 $ 136.051,72 188.086,12$                          249.602,16$                          259.477,06$                          264.912,09$                          290.400,89$                          307.494,97$                          329.148,03$                          380.181,28$                          408.499,30$                          439.471,13$                          507.946,62$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 136.051,72 188.086,12$                          249.602,16$                          259.477,06$                          264.912,09$                          290.400,89$                          307.494,97$                          329.148,03$                          380.181,28$                          408.499,30$                          439.471,13$                          507.946,62$                          
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ANEXO III - 67







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


4.3.5 GRUPO ELECTROGENO


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


56 grupo electrogeno u 1,00 1770000,00 1.770.000,00 dec.1295/02 inc.i) 1,415 2.504.165,22$                       1,311 3.283.888,70$                       1,042 3.420.563,48$                       1,057 3.616.648,70$                       1,036 3.746.012,61$                       1,163 4.357.278,26$                       1,081 4.711.586,09$                       1,096 5.163.397,83$                       1,090 5.626.753,04$                       1,069 6.012.305,22$                       1,129 6.786.795,65$                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 1770000,00   $       2.504.165,22 -$                                        $      3.283.888,70 -$                                        $      3.420.563,48 -$                                        $      3.616.648,70 -$                                        $     3.746.012,61 -$                                        $     4.357.278,26 -$                                        $     4.711.586,09 -$                                        $     5.163.397,83 -$                                        $     5.626.753,04 -$                                        $      6.012.305,22 -$                                        $      6.786.795,65 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 1.770.000,00 2.504.165,22$                       3.283.888,70$                       3.420.563,48$                       3.616.648,70$                       3.746.012,61$                       4.357.278,26$                       4.711.586,09$                       5.163.397,83$                       5.626.753,04$                       6.012.305,22$                       6.786.795,65$                       


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 50,00 426,89 21344,50 51560-11 1,286 27.444,45$                            1,238 33.970,22$                            1,076 36.546,47$                            1,051 38.409,45$                            1,440 55.314,72$                            0,737 40.751,49$                            1,043 42.486,73$                            1,197 50.864,85$                            0,954 48.544,10$                            1,062 51.556,81$                            1,117 57.582,24$                            


    Oficial hs. 363,75 51560-12 1,278 -$                                       1,244 -$                                       1,077 -$                                       1,059 -$                                       1,214 -$                                       0,900 -$                                       1,009 -$                                       1,241 -$                                       0,992 -$                                       1,064 -$                                       1,119 -$                                       


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 50,00 307,84 15392,00 51560-14 1,276 19.643,05$                            1,246 24.471,60$                            1,078 26.372,54$                            1,060 27.960,66$                            1,151 32.171,61$                            0,958 30.808,06$                            1,000 30.816,08$                            1,244 38.347,66$                            1,000 38.339,64$                            1,064 40.802,03$                            1,120 45.686,73$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 36.736,50 47.087,50$                            58.441,82$                            62.919,00$                            66.370,12$                            87.486,33$                            71.559,56$                            73.302,82$                            89.212,50$                            86.883,73$                            92.358,85$                            103.268,97$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


56 grupo electrogeno u 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                


                                                                                


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 50,00 8,55 427,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 614,99$                                 1,318 810,65$                                 1,048 849,84$                                 1,045 888,48$                                 1,038 922,58$                                 1,165 1.074,35$                              1,057 1.135,23$                              1,088 1.235,33$                              1,077 1.330,89$                              1,035 1.377,29$                              1,038 1.430,17$                              


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 10,00 247,00 2.470,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.553,28$                              1,318 4.683,75$                              1,048 4.910,21$                              1,045 5.133,44$                              1,038 5.330,48$                              1,165 6.207,38$                              1,057 6.559,10$                              1,088 7.137,47$                              1,077 7.689,56$                              1,035 7.957,66$                              1,038 8.263,21$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 2.897,50 4.168,28$                              5.494,40$                              5.760,06$                              6.021,92$                              6.253,07$                              7.281,73$                              7.694,33$                              8.372,80$                              9.020,45$                              9.334,94$                              9.693,39$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 50,00 5,99 299,50 VRC2 1,401 419,71$                                 1,300 545,71$                                 1,054 575,28$                                 1,047 602,12$                                 1,126 677,95$                                 1,045 708,64$                                 1,054 746,83$                                 1,109 828,51$                                 1,052 871,23$                                 1,040 906,11$                                 1,054 954,73$                                 


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 10,00 172,90 1.729,00 VRC2 1,401 2.422,98$                              1,300 3.150,34$                              1,054 3.321,08$                              1,047 3.476,04$                              1,126 3.913,80$                              1,045 4.090,95$                              1,054 4.311,44$                              1,109 4.782,96$                              1,052 5.029,56$                              1,040 5.230,95$                              1,054 5.511,60$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 2.028,50 2.842,69$                              3.696,05$                              3.896,36$                              4.078,16$                              4.591,75$                              4.799,59$                              5.058,27$                              5.611,47$                              5.900,79$                              6.137,06$                              6.466,33$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 50,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 10,00 815,36 8.153,60 VRC3 1,559 12.714,11$                            1,095 13.927,99$                            1,059 14.754,70$                            1,173 17.314,41$                            0,993 17.184,82$                            0,965 16.583,83$                            1,056 17.505,57$                            1,066 18.664,81$                            1,141 21.291,00$                            1,084 23.079,50$                            1,149 26.528,67$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 8.153,60 12.714,11$                            13.927,99$                            14.754,70$                            17.314,41$                            17.184,82$                            16.583,83$                            17.505,57$                            18.664,81$                            21.291,00$                            23.079,50$                            26.528,67$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 1.819.816,10 2.570.977,80$                       3.365.448,95$                       3.507.893,61$                       3.710.433,30$                       3.861.528,57$                       4.457.502,97$                       4.815.147,07$                       5.285.259,40$                       5.749.849,01$                       6.143.215,57$                       6.932.753,01$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 272.972,42 dec.1295/02 inc.p) 385.646,67$                          504.817,34$                          526.184,04$                          556.564,99$                          579.229,29$                          668.625,45$                          722.272,06$                          792.788,91$                          862.477,35$                          921.482,34$                          1.039.912,95$                       


COSTO (C) $ 2.092.788,52 2.956.624,47$                       3.870.266,30$                       4.034.077,65$                       4.266.998,29$                       4.440.757,86$                       5.126.128,41$                       5.537.419,13$                       6.078.048,31$                       6.612.326,36$                       7.064.697,91$                       7.972.665,96$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 62.783,66 Gasto Financiero 88.698,73$                            116.107,99$                          121.022,33$                          128.009,95$                          133.222,74$                          153.783,85$                          166.122,57$                          182.341,45$                          198.369,79$                          211.940,94$                          239.179,98$                          


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 209.278,85 10,00% 295.662,45$                          10,00% 387.026,63$                          10,00% 403.407,77$                          10,00% 426.699,83$                          10,00% 444.075,79$                          10,00% 512.612,84$                          10,00% 553.741,91$                          10,00% 607.804,83$                          10,00% 661.232,64$                          10,00% 706.469,79$                          10,00% 797.266,60$                          


SUMA = S1 $ 2.364.851,03 3.340.985,65$                       4.373.400,92$                       4.558.507,74$                       4.821.708,07$                       5.018.056,38$                       5.792.525,10$                       6.257.283,62$                       6.868.194,59$                       7.471.928,79$                       7.983.108,64$                       9.009.112,53$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 567.564,25 24,00% 801.836,56$                          24,00% 1.049.616,22$                       24,00% 1.094.041,86$                       24,00% 1.157.209,94$                       24,00% 1.204.333,53$                       24,00% 1.390.206,02$                       24,00% 1.501.748,07$                       24,00% 1.648.366,70$                       24,00% 1.793.262,91$                       24,00% 1.915.946,07$                       24,00% 2.162.187,01$                       


SUMA  = S2 $ 2.932.415,28 4.142.822,21$                       5.423.017,14$                       5.652.549,60$                       5.978.918,00$                       6.222.389,91$                       7.182.731,13$                       7.759.031,68$                       8.516.561,29$                       9.265.191,70$                       9.899.054,71$                       11.171.299,54$                     


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 2.932.415,28 4.142.822,21$                       5.423.017,14$                       5.652.549,60$                       5.978.918,00$                       6.222.389,91$                       7.182.731,13$                       7.759.031,68$                       8.516.561,29$                       9.265.191,70$                       9.899.054,71$                       11.171.299,54$                     
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


4.3 INSTALACION ELECTRICA


4.3.6 Sistema de control de Estación de Bombeo


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


38 Material p/ sistema de control gl 1,00 90000,00 90.000,00 2694 37440-1 1,592 143.278,40$                          1,094 156.788,42$                          1,266 198.521,16$                          1,173 232.797,33$                          1,075 250.155,90$                          1,063 265.790,65$                          1,074 285.514,48$                          1,074 306.561,25$                          1,061 325.322,94$                          1,043 339.233,85$                          1,084 367.616,93$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 90000,00 4.500,00   $          143.278,40 7.163,92$                               $         156.788,42 7.839,42$                               $         198.521,16 9.926,06$                               $         232.797,33 -$                                        $        250.155,90 -$                                        $        265.790,65 -$                                        $        285.514,48 -$                                        $        306.561,25 -$                                        $        325.322,94 -$                                        $         339.233,85 -$                                        $         367.616,93 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 94.500,00 150.442,32$                          164.627,84$                          208.447,22$                          232.797,33$                          250.155,90$                          265.790,65$                          285.514,48$                          306.561,25$                          325.322,94$                          339.233,85$                          367.616,93$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 30,00 426,89 12806,70 51560-11 1,286 16.466,67$                            1,238 20.382,13$                            1,076 21.927,88$                            1,051 23.045,67$                            1,440 33.188,83$                            0,737 24.450,90$                            1,043 25.492,04$                            1,197 30.518,91$                            0,954 29.126,46$                            1,062 30.934,09$                            1,117 34.549,35$                            


    Oficial hs. 30,00 363,75 10912,50 51560-12 1,278 13.950,93$                            1,244 17.360,03$                            1,077 18.696,71$                            1,059 19.791,89$                            1,214 24.026,60$                            0,900 21.634,05$                            1,009 21.825,00$                            1,241 27.087,49$                            0,992 26.868,45$                            1,064 28.581,43$                            1,119 31.984,91$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 15,00 307,84 4617,60 51560-14 1,276 5.892,91$                              1,246 7.341,48$                              1,078 7.911,76$                              1,060 8.388,20$                              1,151 9.651,48$                              0,958 9.242,42$                              1,000 9.244,83$                              1,244 11.504,30$                            1,000 11.501,89$                            1,064 12.240,61$                            1,120 13.706,02$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 28.336,80 36.310,51$                            45.083,64$                            48.536,35$                            51.225,77$                            66.866,91$                            55.327,36$                            56.561,86$                            69.110,69$                            67.496,80$                            71.756,13$                            80.240,28$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


38 Material p/ sistema de control gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 8,55 256,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 368,99$                                 1,318 486,39$                                 1,048 509,91$                                 1,045 533,09$                                 1,038 553,55$                                 1,165 644,61$                                 1,057 681,14$                                 1,088 741,20$                                 1,077 798,53$                                 1,035 826,37$                                 1,038 858,10$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 256,50 368,99$                                 486,39$                                 509,91$                                 533,09$                                 553,55$                                 644,61$                                 681,14$                                 741,20$                                 798,53$                                 826,37$                                 858,10$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 5,99 179,70 VRC2 1,401 251,83$                                 1,300 327,42$                                 1,054 345,17$                                 1,047 361,27$                                 1,126 406,77$                                 1,045 425,18$                                 1,054 448,10$                                 1,109 497,11$                                 1,052 522,74$                                 1,040 543,67$                                 1,054 572,84$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 179,70 251,83$                                 327,42$                                 345,17$                                 361,27$                                 406,77$                                 425,18$                                 448,10$                                 497,11$                                 522,74$                                 543,67$                                 572,84$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 123.273,00 187.373,65$                          210.525,30$                          257.838,65$                          284.917,46$                          317.983,14$                          322.187,80$                          343.205,58$                          376.910,25$                          394.141,01$                          412.360,02$                          449.288,15$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 18.490,95 dec.1295/02 inc.p) 28.106,05$                            31.578,79$                            38.675,80$                            42.737,62$                            47.697,47$                            48.328,17$                            51.480,84$                            56.536,54$                            59.121,15$                            61.854,00$                            67.393,22$                            


COSTO (C) $ 141.763,95 215.479,70$                          242.104,09$                          296.514,44$                          327.655,07$                          365.680,61$                          370.515,97$                          394.686,42$                          433.446,78$                          453.262,16$                          474.214,02$                          516.681,37$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 4.252,92 Gasto Financiero 6.464,39$                              7.263,12$                              8.895,43$                              9.829,65$                              10.970,42$                            11.115,48$                            11.840,59$                            13.003,40$                            13.597,86$                            14.226,42$                            15.500,44$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 14.176,40 10,00% 21.547,97$                            10,00% 24.210,41$                            10,00% 29.651,44$                            10,00% 32.765,51$                            10,00% 36.568,06$                            10,00% 37.051,60$                            10,00% 39.468,64$                            10,00% 43.344,68$                            10,00% 45.326,22$                            10,00% 47.421,40$                            10,00% 51.668,14$                            


SUMA = S1 $ 160.193,27 243.492,06$                          273.577,62$                          335.061,32$                          370.250,23$                          413.219,09$                          418.683,05$                          445.995,65$                          489.794,86$                          512.186,24$                          535.861,84$                          583.849,95$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 38.446,38 24,00% 58.438,09$                            24,00% 65.658,63$                            24,00% 80.414,72$                            24,00% 88.860,05$                            24,00% 99.172,58$                            24,00% 100.483,93$                          24,00% 107.038,96$                          24,00% 117.550,77$                          24,00% 122.924,70$                          24,00% 128.606,84$                          24,00% 140.123,99$                          


SUMA  = S2 $ 198.639,65 301.930,16$                          339.236,25$                          415.476,03$                          459.110,28$                          512.391,67$                          519.166,98$                          553.034,61$                          607.345,63$                          635.110,94$                          664.468,68$                          723.973,94$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 198.639,65 301.930,16$                          339.236,25$                          415.476,03$                          459.110,28$                          512.391,67$                          519.166,98$                          553.034,61$                          607.345,63$                          635.110,94$                          664.468,68$                          723.973,94$                          
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


4.3 INSTALACION ELECTRICA


4.3.7 Sistema de automatismo secundario


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


45 Materiales para automatismo gl 1,00 280000,00 280.000,00 3120 46212-1 1,472 412.265,59$                          1,276 526.082,11$                          1,054 554.607,20$                          1,059 587.389,76$                          1,049 616.340,60$                          1,203 741.510,39$                          1,054 781.246,83$                          1,083 846.102,38$                          1,071 905.848,96$                          1,046 947.572,23$                          1,045 989.863,15$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 280000,00 14.000,00   $          412.265,59 20.613,28$                             $         526.082,11 26.304,11$                             $         554.607,20 27.730,36$                             $         587.389,76 -$                                        $        616.340,60 -$                                        $        741.510,39 -$                                        $        781.246,83 -$                                        $        846.102,38 -$                                        $        905.848,96 -$                                        $         947.572,23 -$                                        $         989.863,15 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 294.000,00 432.878,86$                          552.386,21$                          582.337,56$                          587.389,76$                          616.340,60$                          741.510,39$                          781.246,83$                          846.102,38$                          905.848,96$                          947.572,23$                          989.863,15$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 40,00 426,89 17075,60 51560-11 1,286 21.955,56$                            1,238 27.176,18$                            1,076 29.237,17$                            1,051 30.727,56$                            1,440 44.251,78$                            0,737 32.601,20$                            1,043 33.989,39$                            1,197 40.691,88$                            0,954 38.835,28$                            1,062 41.245,45$                            1,117 46.065,80$                            


    Oficial hs. 40,00 363,75 14550,00 51560-12 1,278 18.601,24$                            1,244 23.146,71$                            1,077 24.928,95$                            1,059 26.389,19$                            1,214 32.035,46$                            0,900 28.845,39$                            1,009 29.100,00$                            1,241 36.116,65$                            0,992 35.824,60$                            1,064 38.108,57$                            1,119 42.646,55$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 307,84 51560-14 1,276 -$                                       1,246 -$                                       1,078 -$                                       1,060 -$                                       1,151 -$                                       0,958 -$                                       1,000 -$                                       1,244 -$                                       1,000 -$                                       1,064 -$                                       1,120 -$                                       


TOTAL MANO DE OBRA: $ 31.625,60 40.556,79$                            50.322,89$                            54.166,12$                            57.116,76$                            76.287,24$                            61.446,59$                            63.089,39$                            76.808,53$                            74.659,88$                            79.354,02$                            88.712,35$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


45 Materiales para automatismo gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 40,00 8,55 342,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 491,99$                                 1,318 648,52$                                 1,048 679,88$                                 1,045 710,78$                                 1,038 738,07$                                 1,165 859,48$                                 1,057 908,18$                                 1,088 988,26$                                 1,077 1.064,71$                              1,035 1.101,83$                              1,038 1.144,14$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 342,00 491,99$                                 648,52$                                 679,88$                                 710,78$                                 738,07$                                 859,48$                                 908,18$                                 988,26$                                 1.064,71$                              1.101,83$                              1.144,14$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 40,00 5,99 239,60 VRC2 1,401 335,77$                                 1,300 436,57$                                 1,054 460,23$                                 1,047 481,70$                                 1,126 542,36$                                 1,045 566,91$                                 1,054 597,47$                                 1,109 662,81$                                 1,052 696,98$                                 1,040 724,89$                                 1,054 763,78$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 239,60 335,77$                                 436,57$                                 460,23$                                 481,70$                                 542,36$                                 566,91$                                 597,47$                                 662,81$                                 696,98$                                 724,89$                                 763,78$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 40,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 326.207,20 474.263,42$                          603.794,18$                          637.643,78$                          645.699,00$                          693.908,27$                          804.383,38$                          845.841,87$                          924.561,98$                          982.270,53$                          1.028.752,97$                       1.080.483,42$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 48.931,08 dec.1295/02 inc.p) 71.139,51$                            90.569,13$                            95.646,57$                            96.854,85$                            104.086,24$                          120.657,51$                          126.876,28$                          138.684,30$                          147.340,58$                          154.312,94$                          162.072,51$                          


COSTO (C) $ 375.138,28 545.402,94$                          694.363,31$                          733.290,35$                          742.553,85$                          797.994,51$                          925.040,88$                          972.718,15$                          1.063.246,28$                       1.129.611,11$                       1.183.065,91$                       1.242.555,93$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 11.254,15 Gasto Financiero 16.362,09$                            20.830,90$                            21.998,71$                            22.276,62$                            23.939,84$                            27.751,23$                            29.181,54$                            31.897,39$                            33.888,33$                            35.491,98$                            37.276,68$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 37.513,83 10,00% 54.540,29$                            10,00% 69.436,33$                            10,00% 73.329,04$                            10,00% 74.255,39$                            10,00% 79.799,45$                            10,00% 92.504,09$                            10,00% 97.271,82$                            10,00% 106.324,63$                          10,00% 112.961,11$                          10,00% 118.306,59$                          10,00% 124.255,59$                          


SUMA = S1 $ 423.906,26 616.305,32$                          784.630,54$                          828.618,10$                          839.085,85$                          901.733,80$                          1.045.296,19$                       1.099.171,51$                       1.201.468,30$                       1.276.460,55$                       1.336.864,48$                       1.404.088,20$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 101.737,50 24,00% 147.913,28$                          24,00% 188.311,33$                          24,00% 198.868,34$                          24,00% 201.380,60$                          24,00% 216.416,11$                          24,00% 250.871,09$                          24,00% 263.801,16$                          24,00% 288.352,39$                          24,00% 306.350,53$                          24,00% 320.847,47$                          24,00% 336.981,17$                          


SUMA  = S2 $ 525.643,76 764.218,60$                          972.941,87$                          1.027.486,44$                       1.040.466,45$                       1.118.149,91$                       1.296.167,28$                       1.362.972,67$                       1.489.820,69$                       1.582.811,09$                       1.657.711,95$                       1.741.069,37$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 525.643,76 764.218,60$                          972.941,87$                          1.027.486,44$                       1.040.466,45$                       1.118.149,91$                       1.296.167,28$                       1.362.972,67$                       1.489.820,69$                       1.582.811,09$                       1.657.711,95$                       1.741.069,37$                       
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD


4.3 INSTALACION ELECTRICA


4.3.8 Sistema de proteccion a tierra


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


33 Materiales para puesta a tierra gl 1,00 90000,00 90.000,00 3130 46340-1 1,443 129.887,11$                          1,371 178.131,83$                          1,022 181.966,50$                          1,052 191.504,01$                          1,018 194.945,38$                          1,177 229.522,94$                          1,098 252.039,33$                          1,122 282.815,00$                          1,118 316.147,12$                          1,082 341.941,01$                          1,173 401.034,23$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 90000,00 4.500,00   $          129.887,11 6.494,36$                               $         178.131,83 8.906,59$                               $         181.966,50 9.098,32$                               $         191.504,01 -$                                        $        194.945,38 -$                                        $        229.522,94 -$                                        $        252.039,33 -$                                        $        282.815,00 -$                                        $        316.147,12 -$                                        $         341.941,01 -$                                        $         401.034,23 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 94.500,00 136.381,46$                          187.038,42$                          191.064,82$                          191.504,01$                          194.945,38$                          229.522,94$                          252.039,33$                          282.815,00$                          316.147,12$                          341.941,01$                          401.034,23$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 30,00 426,89 12806,70 51560-11 1,286 16.466,67$                            1,238 20.382,13$                            1,076 21.927,88$                            1,051 23.045,67$                            1,440 33.188,83$                            0,737 24.450,90$                            1,043 25.492,04$                            1,197 30.518,91$                            0,954 29.126,46$                            1,062 30.934,09$                            1,117 34.549,35$                            


    Oficial hs. 30,00 363,75 10912,50 51560-12 1,278 13.950,93$                            1,244 17.360,03$                            1,077 18.696,71$                            1,059 19.791,89$                            1,214 24.026,60$                            0,900 21.634,05$                            1,009 21.825,00$                            1,241 27.087,49$                            0,992 26.868,45$                            1,064 28.581,43$                            1,119 31.984,91$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 15,00 307,84 4617,60 51560-14 1,276 5.892,91$                              1,246 7.341,48$                              1,078 7.911,76$                              1,060 8.388,20$                              1,151 9.651,48$                              0,958 9.242,42$                              1,000 9.244,83$                              1,244 11.504,30$                            1,000 11.501,89$                            1,064 12.240,61$                            1,120 13.706,02$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 28.336,80 36.310,51$                            45.083,64$                            48.536,35$                            51.225,77$                            66.866,91$                            55.327,36$                            56.561,86$                            69.110,69$                            67.496,80$                            71.756,13$                            80.240,28$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


33 Materiales para puesta a tierra gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 8,55 256,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 368,99$                                 1,318 486,39$                                 1,048 509,91$                                 1,045 533,09$                                 1,038 553,55$                                 1,165 644,61$                                 1,057 681,14$                                 1,088 741,20$                                 1,077 798,53$                                 1,035 826,37$                                 1,038 858,10$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 256,50 368,99$                                 486,39$                                 509,91$                                 533,09$                                 553,55$                                 644,61$                                 681,14$                                 741,20$                                 798,53$                                 826,37$                                 858,10$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 5,99 179,70 VRC2 1,401 251,83$                                 1,300 327,42$                                 1,054 345,17$                                 1,047 361,27$                                 1,126 406,77$                                 1,045 425,18$                                 1,054 448,10$                                 1,109 497,11$                                 1,052 522,74$                                 1,040 543,67$                                 1,054 572,84$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 179,70 251,83$                                 327,42$                                 345,17$                                 361,27$                                 406,77$                                 425,18$                                 448,10$                                 497,11$                                 522,74$                                 543,67$                                 572,84$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 30,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 123.273,00 173.312,80$                          232.935,88$                          240.456,25$                          243.624,13$                          262.772,61$                          285.920,10$                          309.730,43$                          353.164,00$                          384.965,19$                          415.067,17$                          482.705,45$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 18.490,95 dec.1295/02 inc.p) 25.996,92$                            34.940,38$                            36.068,44$                            36.543,62$                            39.415,89$                            42.888,01$                            46.459,56$                            52.974,60$                            57.744,78$                            62.260,08$                            72.405,82$                            


COSTO (C) $ 141.763,95 199.309,72$                          267.876,26$                          276.524,69$                          280.167,75$                          302.188,50$                          328.808,11$                          356.190,00$                          406.138,60$                          442.709,97$                          477.327,25$                          555.111,27$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 4.252,92 Gasto Financiero 5.979,29$                              8.036,29$                              8.295,74$                              8.405,03$                              9.065,66$                              9.864,24$                              10.685,70$                            12.184,16$                            13.281,30$                            14.319,82$                            16.653,34$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 14.176,40 10,00% 19.930,97$                            10,00% 26.787,63$                            10,00% 27.652,47$                            10,00% 28.016,78$                            10,00% 30.218,85$                            10,00% 32.880,81$                            10,00% 35.619,00$                            10,00% 40.613,86$                            10,00% 44.271,00$                            10,00% 47.732,73$                            10,00% 55.511,13$                            


SUMA = S1 $ 160.193,27 225.219,98$                          302.700,17$                          312.472,90$                          316.589,56$                          341.473,01$                          371.553,16$                          402.494,70$                          458.936,62$                          500.262,27$                          539.379,79$                          627.275,74$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 38.446,38 24,00% 54.052,80$                            24,00% 72.648,04$                            24,00% 74.993,50$                            24,00% 75.981,49$                            24,00% 81.953,52$                            24,00% 89.172,76$                            24,00% 96.598,73$                            24,00% 110.144,79$                          24,00% 120.062,94$                          24,00% 129.451,15$                          24,00% 150.546,18$                          


SUMA  = S2 $ 198.639,65 279.272,78$                          375.348,22$                          387.466,40$                          392.571,05$                          423.426,53$                          460.725,92$                          499.093,43$                          569.081,41$                          620.325,21$                          668.830,94$                          777.821,91$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 198.639,65 279.272,78$                          375.348,22$                          387.466,40$                          392.571,05$                          423.426,53$                          460.725,92$                          499.093,43$                          569.081,41$                          620.325,21$                          668.830,94$                          777.821,91$                          
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


4.4 INSTALACION CONTRA INCENDIOS


4.4.1 Provision, acarreo e instalacion de matafuegos de CO2 y triclase ABC


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


34 Matafuegos de CO2 y triclase ABC gl 1,00 56000,00 56.000,00 43923-21 1,437 80.475,52$                            1,234 99.328,67$                            1,122 111.468,53$                          1,063 118.489,51$                          1,040 123.216,78$                          1,241 152.867,13$                          1,098 167.776,22$                          1,069 179.356,64$                          1,037 186.041,96$                          1,038 193.034,97$                          1,102 212.699,30$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 56000,00 2.800,00   $            80.475,52 4.023,78$                               $           99.328,67 4.966,43$                               $         111.468,53 5.573,43$                               $         118.489,51 -$                                        $        123.216,78 -$                                        $        152.867,13 -$                                        $        167.776,22 -$                                        $        179.356,64 -$                                        $        186.041,96 -$                                        $         193.034,97 -$                                        $         212.699,30 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 58.800,00 84.499,30$                            104.295,10$                          117.041,96$                          118.489,51$                          123.216,78$                          152.867,13$                          167.776,22$                          179.356,64$                          186.041,96$                          193.034,97$                          212.699,30$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 426,89 51560-11 1,286 -$                                       1,238 -$                                       1,076 -$                                       1,051 -$                                       1,440 -$                                       0,737 -$                                       1,043 -$                                       1,197 -$                                       0,954 -$                                       1,062 -$                                       1,117 -$                                       


    Oficial hs. 10,00 363,75 3637,50 51560-12 1,278 4.650,31$                              1,244 5.786,68$                              1,077 6.232,24$                              1,059 6.597,30$                              1,214 8.008,87$                              0,900 7.211,35$                              1,009 7.275,00$                              1,241 9.029,16$                              0,992 8.956,15$                              1,064 9.527,14$                              1,119 10.661,64$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 15,00 307,84 4617,60 51560-14 1,276 5.892,91$                              1,246 7.341,48$                              1,078 7.911,76$                              1,060 8.388,20$                              1,151 9.651,48$                              0,958 9.242,42$                              1,000 9.244,83$                              1,244 11.504,30$                            1,000 11.501,89$                            1,064 12.240,61$                            1,120 13.706,02$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 8.255,10 10.543,22$                            13.128,16$                            14.144,00$                            14.985,50$                            17.660,35$                            16.453,77$                            16.519,83$                            20.533,46$                            20.458,04$                            21.767,75$                            24.367,66$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


34 Matafuegos de CO2 y triclase ABC gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 8,55 171,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 246,00$                                 1,318 324,26$                                 1,048 339,94$                                 1,045 355,39$                                 1,038 369,03$                                 1,165 429,74$                                 1,057 454,09$                                 1,088 494,13$                                 1,077 532,35$                                 1,035 550,91$                                 1,038 572,07$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 171,00 246,00$                                 324,26$                                 339,94$                                 355,39$                                 369,03$                                 429,74$                                 454,09$                                 494,13$                                 532,35$                                 550,91$                                 572,07$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 5,99 119,80 VRC2 1,401 167,88$                                 1,300 218,28$                                 1,054 230,11$                                 1,047 240,85$                                 1,126 271,18$                                 1,045 283,46$                                 1,054 298,73$                                 1,109 331,40$                                 1,052 348,49$                                 1,040 362,45$                                 1,054 381,89$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 119,80 167,88$                                 218,28$                                 230,11$                                 240,85$                                 271,18$                                 283,46$                                 298,73$                                 331,40$                                 348,49$                                 362,45$                                 381,89$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 67.345,90 95.456,41$                            117.965,80$                          131.756,01$                          134.071,25$                          141.517,35$                          170.034,10$                          185.048,87$                          200.715,64$                          207.380,84$                          215.716,08$                          238.020,92$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 10.101,89 dec.1295/02 inc.p) 14.318,46$                            17.694,87$                            19.763,40$                            20.110,69$                            21.227,60$                            25.505,11$                            27.757,33$                            30.107,35$                            31.107,13$                            32.357,41$                            35.703,14$                            


COSTO (C) $ 77.447,79 109.774,87$                          135.660,67$                          151.519,41$                          154.181,94$                          162.744,95$                          195.539,21$                          212.806,20$                          230.822,99$                          238.487,97$                          248.073,49$                          273.724,05$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 2.323,43 Gasto Financiero 3.293,25$                              4.069,82$                              4.545,58$                              4.625,46$                              4.882,35$                              5.866,18$                              6.384,19$                              6.924,69$                              7.154,64$                              7.442,20$                              8.211,72$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 7.744,78 10,00% 10.977,49$                            10,00% 13.566,07$                            10,00% 15.151,94$                            10,00% 15.418,19$                            10,00% 16.274,50$                            10,00% 19.553,92$                            10,00% 21.280,62$                            10,00% 23.082,30$                            10,00% 23.848,80$                            10,00% 24.807,35$                            10,00% 27.372,41$                            


SUMA = S1 $ 87.516,00 124.045,60$                          153.296,56$                          171.216,93$                          174.225,59$                          183.901,79$                          220.959,31$                          240.471,01$                          260.829,98$                          269.491,41$                          280.323,04$                          309.308,18$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 21.003,84 24,00% 29.770,94$                            24,00% 36.791,17$                            24,00% 41.092,06$                            24,00% 41.814,14$                            24,00% 44.136,43$                            24,00% 53.030,23$                            24,00% 57.713,04$                            24,00% 62.599,19$                            24,00% 64.677,94$                            24,00% 67.277,53$                            24,00% 74.233,96$                            


SUMA  = S2 $ 108.519,84 153.816,55$                          190.087,73$                          212.309,00$                          216.039,73$                          228.038,22$                          273.989,54$                          298.184,05$                          323.429,17$                          334.169,34$                          347.600,57$                          383.542,14$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 108.519,84 153.816,55$                          190.087,73$                          212.309,00$                          216.039,73$                          228.038,22$                          273.989,54$                          298.184,05$                          323.429,17$                          334.169,34$                          347.600,57$                          383.542,14$                          


Redet. Definitiva 7º Sep/2020 Redet. Definitiva 8º Nov/2020 Redet. Definitiva 9º Ene/2021 Redet. Definitiva 10º Feb/2021 Redet. Definitiva 11º Abr/2021Redet. Definitiva 1º Abr/2019 Redet. Definitiva 2º Ago/2019 Redet. Definitiva 3º Oct/2019 Redet. Definitiva 4º Dic/2019 Redet. Definitiva 5º Mar/2020 Redet. Definitiva 6º Jul/2020


ANEXO III - 72







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


5 OBRAS DE ARQUITECTURA Y CIVILES COMPLEMENTARIAS


5.1 Sala de Tableros


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


36 Material p/ sala de tableros gl 1,00 175000,00 175.000,00 2694 37440-1 1,592 278.596,88$                          1,094 304.866,37$                          1,266 386.013,36$                          1,173 452.661,47$                          1,075 486.414,25$                          1,063 516.815,14$                          1,074 555.167,04$                          1,074 596.091,31$                          1,061 632.572,38$                          1,043 659.621,38$                          1,084 714.810,69$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 175000,00 8.750,00   $          278.596,88 13.929,84$                             $         304.866,37 15.243,32$                             $         386.013,36 19.300,67$                             $         452.661,47 -$                                        $        486.414,25 -$                                        $        516.815,14 -$                                        $        555.167,04 -$                                        $        596.091,31 -$                                        $        632.572,38 -$                                        $         659.621,38 -$                                        $         714.810,69 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 183.750,00 292.526,73$                          320.109,69$                          405.314,03$                          452.661,47$                          486.414,25$                          516.815,14$                          555.167,04$                          596.091,31$                          632.572,38$                          659.621,38$                          714.810,69$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 100,00 426,89 42689,00 51560-11 1,286 54.888,90$                            1,238 67.940,45$                            1,076 73.092,94$                            1,051 76.818,91$                            1,440 110.629,45$                          0,737 81.502,99$                            1,043 84.973,47$                            1,197 101.729,70$                          0,954 97.088,20$                            1,062 103.113,63$                          1,117 115.164,49$                          


    Oficial hs. 100,00 363,75 36375,00 51560-12 1,278 46.503,09$                            1,244 57.866,77$                            1,077 62.322,38$                            1,059 65.972,98$                            1,214 80.088,65$                            0,900 72.113,48$                            1,009 72.750,00$                            1,241 90.291,62$                            0,992 89.561,50$                            1,064 95.271,42$                            1,119 106.616,38$                          


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 200,00 307,84 61568,00 51560-14 1,276 78.572,19$                            1,246 97.886,38$                            1,078 105.490,14$                          1,060 111.842,65$                          1,151 128.686,42$                          0,958 123.232,25$                          1,000 123.264,33$                          1,244 153.390,62$                          1,000 153.358,54$                          1,064 163.208,14$                          1,120 182.746,91$                          


TOTAL MANO DE OBRA: $ 140.632,00 179.964,18$                          223.693,60$                          240.905,45$                          254.634,54$                          319.404,52$                          276.848,72$                          280.987,80$                          345.411,94$                          340.008,24$                          361.593,19$                          404.527,78$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


36 Material p/ sala de tableros gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                


                                                                                


                                                                                


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 300,00 8,55 2.565,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.689,95$                              1,318 4.863,89$                              1,048 5.099,07$                              1,045 5.330,88$                              1,038 5.535,50$                              1,165 6.446,12$                              1,057 6.811,37$                              1,088 7.411,99$                              1,077 7.985,32$                              1,035 8.263,72$                              1,038 8.581,03$                              


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 20,00 247,00 4.940,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 7.106,57$                              1,318 9.367,50$                              1,048 9.820,42$                              1,045 10.266,87$                            1,038 10.660,96$                            1,165 12.414,76$                            1,057 13.118,20$                            1,088 14.274,93$                            1,077 15.379,13$                            1,035 15.915,31$                            1,038 16.526,43$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 7.505,00 10.796,52$                            14.231,39$                            14.919,49$                            15.597,75$                            16.196,46$                            18.860,88$                            19.929,57$                            21.686,92$                            23.364,44$                            24.179,03$                            25.107,46$                            


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 300,00 5,99 1.797,000 VRC2 1,401 2.518,27$                              1,300 3.274,24$                              1,054 3.451,69$                              1,047 3.612,74$                              1,126 4.067,72$                              1,045 4.251,85$                              1,054 4.481,00$                              1,109 4.971,07$                              1,052 5.227,37$                              1,040 5.436,68$                              1,054 5.728,37$                              


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 20,00 172,90 3.458,000 VRC2 1,401 4.845,96$                              1,300 6.300,68$                              1,054 6.642,16$                              1,047 6.952,07$                              1,126 7.827,59$                              1,045 8.181,90$                              1,054 8.622,87$                              1,109 9.565,92$                              1,052 10.059,12$                            1,040 10.461,90$                            1,054 11.023,20$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 5.255,00 7.364,23$                              9.574,93$                              10.093,85$                            10.564,82$                            11.895,32$                            12.433,75$                            13.103,87$                            14.536,98$                            15.286,49$                            15.898,58$                            16.751,57$                            


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 300,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 20,00 815,36 16.307,200 VRC3 1,559 25.428,23$                            1,095 27.855,98$                            1,059 29.509,41$                            1,173 34.628,81$                            0,993 34.369,64$                            0,965 33.167,65$                            1,056 35.011,14$                            1,066 37.329,61$                            1,141 42.581,99$                            1,084 46.159,00$                            1,149 53.057,34$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 16.307,20 25.428,23$                            27.855,98$                            29.509,41$                            34.628,81$                            34.369,64$                            33.167,65$                            35.011,14$                            37.329,61$                            42.581,99$                            46.159,00$                            53.057,34$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 353.449,20 516.079,88$                          595.465,58$                          700.742,24$                          768.087,39$                          868.280,20$                          858.126,15$                          904.199,41$                          1.015.056,77$                       1.053.813,55$                       1.107.451,18$                       1.214.254,85$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 53.017,38 dec.1295/02 inc.p) 77.411,98$                            89.319,84$                            105.111,34$                          115.213,11$                          130.242,03$                          128.718,92$                          135.629,91$                          152.258,52$                          158.072,03$                          166.117,68$                          182.138,23$                          


COSTO (C) $ 406.466,58 593.491,86$                          684.785,42$                          805.853,58$                          883.300,50$                          998.522,23$                          986.845,07$                          1.039.829,33$                       1.167.315,29$                       1.211.885,58$                       1.273.568,86$                       1.396.393,07$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 12.194,00 Gasto Financiero 17.804,76$                            20.543,56$                            24.175,61$                            26.499,02$                            29.955,67$                            29.605,35$                            31.194,88$                            35.019,46$                            36.356,57$                            38.207,07$                            41.891,79$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 40.646,66 10,00% 59.349,19$                            10,00% 68.478,54$                            10,00% 80.585,36$                            10,00% 88.330,05$                            10,00% 99.852,22$                            10,00% 98.684,51$                            10,00% 103.982,93$                          10,00% 116.731,53$                          10,00% 121.188,56$                          10,00% 127.356,89$                          10,00% 139.639,31$                          


SUMA = S1 $ 459.307,24 670.645,80$                          773.807,52$                          910.614,55$                          998.129,57$                          1.128.330,12$                       1.115.134,93$                       1.175.007,14$                       1.319.066,28$                       1.369.430,71$                       1.439.132,81$                       1.577.924,17$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 110.233,74 24,00% 160.954,99$                          24,00% 185.713,81$                          24,00% 218.547,49$                          24,00% 239.551,10$                          24,00% 270.799,23$                          24,00% 267.632,38$                          24,00% 282.001,71$                          24,00% 316.575,91$                          24,00% 328.663,37$                          24,00% 345.391,87$                          24,00% 378.701,80$                          


SUMA  = S2 $ 569.540,98 831.600,79$                          959.521,33$                          1.129.162,04$                       1.237.680,66$                       1.399.129,35$                       1.382.767,31$                       1.457.008,86$                       1.635.642,18$                       1.698.094,07$                       1.784.524,69$                       1.956.625,97$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 569.540,98 831.600,79$                          959.521,33$                          1.129.162,04$                       1.237.680,66$                       1.399.129,35$                       1.382.767,31$                       1.457.008,86$                       1.635.642,18$                       1.698.094,07$                       1.784.524,69$                       1.956.625,97$                       
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


5 OBRAS DE ARQUITECTURA Y CIVILES COMPLEMENTARIAS


5.2 Local de Rejas


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


37 Material sala de rejas gl 1,00 218000,00 218.000,00 2694 37440-1 1,592 347.052,12$                          1,094 379.776,39$                          1,266 480.862,36$                          1,173 563.886,86$                          1,075 605.933,18$                          1,063 643.804,01$                          1,074 691.579,51$                          1,074 742.559,47$                          1,061 788.004,45$                          1,043 821.699,78$                          1,084 890.449,89$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 218000,00 10.900,00   $          347.052,12 17.352,61$                             $         379.776,39 18.988,82$                             $         480.862,36 24.043,12$                             $         563.886,86 -$                                        $        605.933,18 -$                                        $        643.804,01 -$                                        $        691.579,51 -$                                        $        742.559,47 -$                                        $        788.004,45 -$                                        $         821.699,78 -$                                        $         890.449,89 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 228.900,00 364.404,72$                          398.765,21$                          504.905,48$                          563.886,86$                          605.933,18$                          643.804,01$                          691.579,51$                          742.559,47$                          788.004,45$                          821.699,78$                          890.449,89$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 100,00 426,89 42689,00 51560-11 1,286 54.888,90$                            1,238 67.940,45$                            1,076 73.092,94$                            1,051 76.818,91$                            1,440 110.629,45$                          0,737 81.502,99$                            1,043 84.973,47$                            1,197 101.729,70$                          0,954 97.088,20$                            1,062 103.113,63$                          1,117 115.164,49$                          


    Oficial hs. 120,00 363,75 43650,00 51560-12 1,278 55.803,71$                            1,244 69.440,12$                            1,077 74.786,85$                            1,059 79.167,58$                            1,214 96.106,38$                            0,900 86.536,18$                            1,009 87.300,00$                            1,241 108.349,95$                          0,992 107.473,80$                          1,064 114.325,71$                          1,119 127.939,66$                          


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 200,00 307,84 61568,00 51560-14 1,276 78.572,19$                            1,246 97.886,38$                            1,078 105.490,14$                          1,060 111.842,65$                          1,151 128.686,42$                          0,958 123.232,25$                          1,000 123.264,33$                          1,244 153.390,62$                          1,000 153.358,54$                          1,064 163.208,14$                          1,120 182.746,91$                          


TOTAL MANO DE OBRA: $ 147.907,00 189.264,79$                          235.266,95$                          253.369,93$                          267.829,14$                          335.422,25$                          291.271,42$                          295.537,80$                          363.470,27$                          357.920,54$                          380.647,47$                          425.851,06$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


37 Material sala de rejas gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 300,00 8,55 2.565,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.689,95$                              1,318 4.863,89$                              1,048 5.099,07$                              1,045 5.330,88$                              1,038 5.535,50$                              1,165 6.446,12$                              1,057 6.811,37$                              1,088 7.411,99$                              1,077 7.985,32$                              1,035 8.263,72$                              1,038 8.581,03$                              


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 20,00 247,00 4.940,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 7.106,57$                              1,318 9.367,50$                              1,048 9.820,42$                              1,045 10.266,87$                            1,038 10.660,96$                            1,165 12.414,76$                            1,057 13.118,20$                            1,088 14.274,93$                            1,077 15.379,13$                            1,035 15.915,31$                            1,038 16.526,43$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 7.505,00 10.796,52$                            14.231,39$                            14.919,49$                            15.597,75$                            16.196,46$                            18.860,88$                            19.929,57$                            21.686,92$                            23.364,44$                            24.179,03$                            25.107,46$                            


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 300,00 5,99 1.797,00 VRC2 1,401 2.518,27$                              1,300 3.274,24$                              1,054 3.451,69$                              1,047 3.612,74$                              1,126 4.067,72$                              1,045 4.251,85$                              1,054 4.481,00$                              1,109 4.971,07$                              1,052 5.227,37$                              1,040 5.436,68$                              1,054 5.728,37$                              


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 20,00 172,90 3.458,00 VRC2 1,401 4.845,96$                              1,300 6.300,68$                              1,054 6.642,16$                              1,047 6.952,07$                              1,126 7.827,59$                              1,045 8.181,90$                              1,054 8.622,87$                              1,109 9.565,92$                              1,052 10.059,12$                            1,040 10.461,90$                            1,054 11.023,20$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 5.255,00 7.364,23$                              9.574,93$                              10.093,85$                            10.564,82$                            11.895,32$                            12.433,75$                            13.103,87$                            14.536,98$                            15.286,49$                            15.898,58$                            16.751,57$                            


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 300,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 20,00 815,36 16.307,20 VRC3 1,559 25.428,23$                            1,095 27.855,98$                            1,059 29.509,41$                            1,173 34.628,81$                            0,993 34.369,64$                            0,965 33.167,65$                            1,056 35.011,14$                            1,066 37.329,61$                            1,141 42.581,99$                            1,084 46.159,00$                            1,149 53.057,34$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 16.307,20 25.428,23$                            27.855,98$                            29.509,41$                            34.628,81$                            34.369,64$                            33.167,65$                            35.011,14$                            37.329,61$                            42.581,99$                            46.159,00$                            53.057,34$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 405.874,20 597.258,49$                          685.694,46$                          812.798,16$                          892.507,38$                          1.003.816,86$                       999.537,71$                          1.055.161,89$                       1.179.583,25$                       1.227.157,92$                       1.288.583,86$                       1.411.217,32$                       


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 60.881,13 dec.1295/02 inc.p) 89.588,77$                            102.854,17$                          121.919,72$                          133.876,11$                          150.572,53$                          149.930,66$                          158.274,28$                          176.937,49$                          184.073,69$                          193.287,58$                          211.682,60$                          


COSTO (C) $ 466.755,33 686.847,27$                          788.548,63$                          934.717,89$                          1.026.383,48$                       1.154.389,39$                       1.149.468,37$                       1.213.436,17$                       1.356.520,74$                       1.411.231,61$                       1.481.871,44$                       1.622.899,92$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 14.002,66 Gasto Financiero 20.605,42$                            23.656,46$                            28.041,54$                            30.791,50$                            34.631,68$                            34.484,05$                            36.403,09$                            40.695,62$                            42.336,95$                            44.456,14$                            48.687,00$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 46.675,53 10,00% 68.684,73$                            10,00% 78.854,86$                            10,00% 93.471,79$                            10,00% 102.638,35$                          10,00% 115.438,94$                          10,00% 114.946,84$                          10,00% 121.343,62$                          10,00% 135.652,07$                          10,00% 141.123,16$                          10,00% 148.187,14$                          10,00% 162.289,99$                          


SUMA = S1 $ 527.433,52 776.137,42$                          891.059,95$                          1.056.231,22$                       1.159.813,33$                       1.304.460,01$                       1.298.899,26$                       1.371.182,87$                       1.532.868,44$                       1.594.691,72$                       1.674.514,73$                       1.833.876,91$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 126.584,04 24,00% 186.272,98$                          24,00% 213.854,39$                          24,00% 253.495,49$                          24,00% 278.355,20$                          24,00% 313.070,40$                          24,00% 311.735,82$                          24,00% 329.083,89$                          24,00% 367.888,42$                          24,00% 382.726,01$                          24,00% 401.883,53$                          24,00% 440.130,46$                          


SUMA  = S2 $ 654.017,56 962.410,39$                          1.104.914,34$                       1.309.726,71$                       1.438.168,53$                       1.617.530,41$                       1.610.635,08$                       1.700.266,76$                       1.900.756,86$                       1.977.417,73$                       2.076.398,26$                       2.274.007,37$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 654.017,56 962.410,39$                          1.104.914,34$                       1.309.726,71$                       1.438.168,53$                       1.617.530,41$                       1.610.635,08$                       1.700.266,76$                       1.900.756,86$                       1.977.417,73$                       2.076.398,26$                       2.274.007,37$                       
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ANEXO III - 74







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


5 OBRAS DE ARQUITECTURA Y CIVILES COMPLEMENTARIAS


5.3 Taller


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


23 Materiales p/taller gl 1,00 180000,00 180.000,00 2694 37440-1 1,592 286.556,79$                          1,094 313.576,84$                          1,266 397.042,32$                          1,173 465.594,65$                          1,075 500.311,80$                          1,063 531.581,29$                          1,074 571.028,95$                          1,074 613.122,49$                          1,061 650.645,88$                          1,043 678.467,71$                          1,084 735.233,85$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 180000,00 9.000,00   $          286.556,79 14.327,84$                             $         313.576,84 15.678,84$                             $         397.042,32 19.852,12$                             $         465.594,65 -$                                        $        500.311,80 -$                                        $        531.581,29 -$                                        $        571.028,95 -$                                        $        613.122,49 -$                                        $        650.645,88 -$                                        $         678.467,71 -$                                        $         735.233,85 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 189.000,00 300.884,63$                          329.255,68$                          416.894,43$                          465.594,65$                          500.311,80$                          531.581,29$                          571.028,95$                          613.122,49$                          650.645,88$                          678.467,71$                          735.233,85$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 40,00 426,89 17075,60 51560-11 1,286 21.955,56$                            1,238 27.176,18$                            1,076 29.237,17$                            1,051 30.727,56$                            1,440 44.251,78$                            0,737 32.601,20$                            1,043 33.989,39$                            1,197 40.691,88$                            0,954 38.835,28$                            1,062 41.245,45$                            1,117 46.065,80$                            


    Oficial hs. 100,00 363,75 36375,00 51560-12 1,278 46.503,09$                            1,244 57.866,77$                            1,077 62.322,38$                            1,059 65.972,98$                            1,214 80.088,65$                            0,900 72.113,48$                            1,009 72.750,00$                            1,241 90.291,62$                            0,992 89.561,50$                            1,064 95.271,42$                            1,119 106.616,38$                          


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 100,00 307,84 30784,00 51560-14 1,276 39.286,09$                            1,246 48.943,19$                            1,078 52.745,07$                            1,060 55.921,33$                            1,151 64.343,21$                            0,958 61.616,13$                            1,000 61.632,17$                            1,244 76.695,31$                            1,000 76.679,27$                            1,064 81.604,07$                            1,120 91.373,46$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 84.234,60 107.744,74$                          133.986,14$                          144.304,62$                          152.621,87$                          188.683,64$                          166.330,80$                          168.371,55$                          207.678,81$                          205.076,05$                          218.120,94$                          244.055,63$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


23 Materiales p/taller gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 200,00 8,55 1.710,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 2.459,97$                              1,318 3.242,60$                              1,048 3.399,38$                              1,045 3.553,92$                              1,038 3.690,33$                              1,165 4.297,42$                              1,057 4.540,91$                              1,088 4.941,32$                              1,077 5.323,54$                              1,035 5.509,15$                              1,038 5.720,69$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 1.710,00 2.459,97$                              3.242,60$                              3.399,38$                              3.553,92$                              3.690,33$                              4.297,42$                              4.540,91$                              4.941,32$                              5.323,54$                              5.509,15$                              5.720,69$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 200,00 5,99 1.198,00 VRC2 1,401 1.678,85$                              1,300 2.182,83$                              1,054 2.301,13$                              1,047 2.408,50$                              1,126 2.711,82$                              1,045 2.834,56$                              1,054 2.987,33$                              1,109 3.314,04$                              1,052 3.484,91$                              1,040 3.624,45$                              1,054 3.818,91$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 1.198,00 1.678,85$                              2.182,83$                              2.301,13$                              2.408,50$                              2.711,82$                              2.834,56$                              2.987,33$                              3.314,04$                              3.484,91$                              3.624,45$                              3.818,91$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 200,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 276.142,60 412.768,19$                          468.667,24$                          566.899,56$                          624.178,94$                          695.397,60$                          705.044,08$                          746.928,75$                          829.056,68$                          864.530,39$                          905.722,25$                          988.829,08$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 41.421,39 dec.1295/02 inc.p) 61.915,23$                            70.300,09$                            85.034,93$                            93.626,84$                            104.309,64$                          105.756,61$                          112.039,31$                          124.358,50$                          129.679,56$                          135.858,34$                          148.324,36$                          


COSTO (C) $ 317.563,99 474.683,42$                          538.967,32$                          651.934,49$                          717.805,78$                          799.707,24$                          810.800,69$                          858.968,07$                          953.415,18$                          994.209,95$                          1.041.580,59$                       1.137.153,45$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 9.526,92 Gasto Financiero 14.240,50$                            16.169,02$                            19.558,03$                            21.534,17$                            23.991,22$                            24.324,02$                            25.769,04$                            28.602,46$                            29.826,30$                            31.247,42$                            34.114,60$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 31.756,40 10,00% 47.468,34$                            10,00% 53.896,73$                            10,00% 65.193,45$                            10,00% 71.780,58$                            10,00% 79.970,72$                            10,00% 81.080,07$                            10,00% 85.896,81$                            10,00% 95.341,52$                            10,00% 99.421,00$                            10,00% 104.158,06$                          10,00% 113.715,35$                          


SUMA = S1 $ 358.847,31 536.392,26$                          609.033,07$                          736.685,97$                          811.120,53$                          903.669,18$                          916.204,78$                          970.633,92$                          1.077.359,15$                       1.123.457,24$                       1.176.986,07$                       1.284.983,40$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 86.123,35 24,00% 128.734,14$                          24,00% 146.167,94$                          24,00% 176.804,63$                          24,00% 194.668,93$                          24,00% 216.880,60$                          24,00% 219.889,15$                          24,00% 232.952,14$                          24,00% 258.566,20$                          24,00% 269.629,74$                          24,00% 282.476,66$                          24,00% 308.396,02$                          


SUMA  = S2 $ 444.970,66 665.126,41$                          755.201,01$                          913.490,61$                          1.005.789,46$                       1.120.549,78$                       1.136.093,93$                       1.203.586,06$                       1.335.925,35$                       1.393.086,98$                       1.459.462,72$                       1.593.379,41$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 444.970,66 665.126,41$                          755.201,01$                          913.490,61$                          1.005.789,46$                       1.120.549,78$                       1.136.093,93$                       1.203.586,06$                       1.335.925,35$                       1.393.086,98$                       1.459.462,72$                       1.593.379,41$                       
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


5 OBRAS DE ARQUITECTURA Y CIVILES COMPLEMENTARIAS


5.4 Vestuarios


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


24 Materiales p/vestuarios gl 1,00 160000,00 160.000,00 2694 37440-1 1,592 254.717,15$                          1,094 278.734,97$                          1,266 352.926,50$                          1,173 413.861,92$                          1,075 444.721,60$                          1,063 472.516,70$                          1,074 507.581,29$                          1,074 544.997,77$                          1,061 578.351,89$                          1,043 603.082,41$                          1,084 653.541,20$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 160000,00 8.000,00   $          254.717,15 12.735,86$                             $         278.734,97 13.936,75$                             $         352.926,50 17.646,33$                             $         413.861,92 -$                                        $        444.721,60 -$                                        $        472.516,70 -$                                        $        507.581,29 -$                                        $        544.997,77 -$                                        $        578.351,89 -$                                        $         603.082,41 -$                                        $         653.541,20 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 168.000,00 267.453,01$                          292.671,71$                          370.572,83$                          413.861,92$                          444.721,60$                          472.516,70$                          507.581,29$                          544.997,77$                          578.351,89$                          603.082,41$                          653.541,20$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 60,00 426,89 25613,40 51560-11 1,286 32.933,34$                            1,238 40.764,27$                            1,076 43.855,76$                            1,051 46.091,35$                            1,440 66.377,67$                            0,737 48.901,79$                            1,043 50.984,08$                            1,197 61.037,82$                            0,954 58.252,92$                            1,062 61.868,18$                            1,117 69.098,69$                            


    Oficial hs. 100,00 363,75 36375,00 51560-12 1,278 46.503,09$                            1,244 57.866,77$                            1,077 62.322,38$                            1,059 65.972,98$                            1,214 80.088,65$                            0,900 72.113,48$                            1,009 72.750,00$                            1,241 90.291,62$                            0,992 89.561,50$                            1,064 95.271,42$                            1,119 106.616,38$                          


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 100,00 307,84 30784,00 51560-14 1,276 39.286,09$                            1,246 48.943,19$                            1,078 52.745,07$                            1,060 55.921,33$                            1,151 64.343,21$                            0,958 61.616,13$                            1,000 61.632,17$                            1,244 76.695,31$                            1,000 76.679,27$                            1,064 81.604,07$                            1,120 91.373,46$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 92.772,40 118.722,52$                          147.574,23$                          158.923,21$                          167.985,65$                          210.809,53$                          182.631,40$                          185.366,25$                          228.024,75$                          224.493,69$                          238.743,67$                          267.088,53$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


24 Materiales p/vestuarios gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 200,00 8,55 1.710,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 2.459,97$                              1,318 3.242,60$                              1,048 3.399,38$                              1,045 3.553,92$                              1,038 3.690,33$                              1,165 4.297,42$                              1,057 4.540,91$                              1,088 4.941,32$                              1,077 5.323,54$                              1,035 5.509,15$                              1,038 5.720,69$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 1.710,00 2.459,97$                              3.242,60$                              3.399,38$                              3.553,92$                              3.690,33$                              4.297,42$                              4.540,91$                              4.941,32$                              5.323,54$                              5.509,15$                              5.720,69$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 200,00 5,99 1.198,00 VRC2 1,401 1.678,85$                              1,300 2.182,83$                              1,054 2.301,13$                              1,047 2.408,50$                              1,126 2.711,82$                              1,045 2.834,56$                              1,054 2.987,33$                              1,109 3.314,04$                              1,052 3.484,91$                              1,040 3.624,45$                              1,054 3.818,91$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 1.198,00 1.678,85$                              2.182,83$                              2.301,13$                              2.408,50$                              2.711,82$                              2.834,56$                              2.987,33$                              3.314,04$                              3.484,91$                              3.624,45$                              3.818,91$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 200,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 263.680,40 390.314,34$                          445.671,36$                          535.196,54$                          587.809,98$                          661.933,29$                          662.280,09$                          700.475,79$                          781.277,90$                          811.654,04$                          850.959,67$                          930.169,33$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 39.552,06 dec.1295/02 inc.p) 58.547,15$                            66.850,70$                            80.279,48$                            88.171,50$                            99.289,99$                            99.342,01$                            105.071,37$                          117.191,68$                          121.748,11$                          127.643,95$                          139.525,40$                          


COSTO (C) $ 303.232,46 448.861,50$                          512.522,07$                          615.476,03$                          675.981,48$                          761.223,28$                          761.622,10$                          805.547,15$                          898.469,58$                          933.402,15$                          978.603,63$                          1.069.694,73$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 9.096,97 Gasto Financiero 13.465,85$                            15.375,66$                            18.464,28$                            20.279,44$                            22.836,70$                            22.848,66$                            24.166,41$                            26.954,09$                            28.002,06$                            29.358,11$                            32.090,84$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 30.323,25 10,00% 44.886,15$                            10,00% 51.252,21$                            10,00% 61.547,60$                            10,00% 67.598,15$                            10,00% 76.122,33$                            10,00% 76.162,21$                            10,00% 80.554,72$                            10,00% 89.846,96$                            10,00% 93.340,22$                            10,00% 97.860,36$                            10,00% 106.969,47$                          


SUMA = S1 $ 342.652,68 507.213,50$                          579.149,94$                          695.487,91$                          763.859,07$                          860.182,31$                          860.632,97$                          910.268,28$                          1.015.270,63$                       1.054.744,43$                       1.105.822,10$                       1.208.755,04$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 82.236,64 24,00% 121.731,24$                          24,00% 138.995,99$                          24,00% 166.917,10$                          24,00% 183.326,18$                          24,00% 206.443,75$                          24,00% 206.551,91$                          24,00% 218.464,39$                          24,00% 243.664,95$                          24,00% 253.138,66$                          24,00% 265.397,30$                          24,00% 290.101,21$                          


SUMA  = S2 $ 424.889,32 628.944,73$                          718.145,92$                          862.405,01$                          947.185,25$                          1.066.626,06$                       1.067.184,89$                       1.128.732,67$                       1.258.935,58$                       1.307.883,09$                       1.371.219,41$                       1.498.856,26$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 424.889,32 628.944,73$                          718.145,92$                          862.405,01$                          947.185,25$                          1.066.626,06$                       1.067.184,89$                       1.128.732,67$                       1.258.935,58$                       1.307.883,09$                       1.371.219,41$                       1.498.856,26$                       
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ANEXO III - 76







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


5 OBRAS DE ARQUITECTURA Y CIVILES COMPLEMENTARIAS


5.5 Oficina


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


25 Materiales p/oficina gl 1,00 140000,00 140.000,00 2694 37440-1 1,592 222.877,51$                          1,094 243.893,10$                          1,266 308.810,69$                          1,173 362.129,18$                          1,075 389.131,40$                          1,063 413.452,12$                          1,074 444.133,63$                          1,074 476.873,05$                          1,061 506.057,91$                          1,043 527.697,10$                          1,084 571.848,55$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 140000,00 7.000,00   $          222.877,51 11.143,88$                             $         243.893,10 12.194,65$                             $         308.810,69 15.440,53$                             $         362.129,18 -$                                        $        389.131,40 -$                                        $        413.452,12 -$                                        $        444.133,63 -$                                        $        476.873,05 -$                                        $        506.057,91 -$                                        $         527.697,10 -$                                        $         571.848,55 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 147.000,00 234.021,38$                          256.087,75$                          324.251,22$                          362.129,18$                          389.131,40$                          413.452,12$                          444.133,63$                          476.873,05$                          506.057,91$                          527.697,10$                          571.848,55$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 40,00 426,89 17075,60 51560-11 1,286 21.955,56$                            1,238 27.176,18$                            1,076 29.237,17$                            1,051 30.727,56$                            1,440 44.251,78$                            0,737 32.601,20$                            1,043 33.989,39$                            1,197 40.691,88$                            0,954 38.835,28$                            1,062 41.245,45$                            1,117 46.065,80$                            


    Oficial hs. 80,00 363,75 29100,00 51560-12 1,278 37.202,47$                            1,244 46.293,41$                            1,077 49.857,90$                            1,059 52.778,38$                            1,214 64.070,92$                            0,900 57.690,79$                            1,009 58.200,00$                            1,241 72.233,30$                            0,992 71.649,20$                            1,064 76.217,14$                            1,119 85.293,10$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 100,00 307,84 30784,00 51560-14 1,276 39.286,09$                            1,246 48.943,19$                            1,078 52.745,07$                            1,060 55.921,33$                            1,151 64.343,21$                            0,958 61.616,13$                            1,000 61.632,17$                            1,244 76.695,31$                            1,000 76.679,27$                            1,064 81.604,07$                            1,120 91.373,46$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 76.959,60 98.444,12$                            122.412,78$                          131.840,15$                          139.427,27$                          172.665,91$                          151.908,11$                          153.821,55$                          189.620,49$                          187.163,75$                          199.066,66$                          222.732,36$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


25 Materiales p/oficina gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 200,00 8,55 1.710,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 2.459,97$                              1,318 3.242,60$                              1,048 3.399,38$                              1,045 3.553,92$                              1,038 3.690,33$                              1,165 4.297,42$                              1,057 4.540,91$                              1,088 4.941,32$                              1,077 5.323,54$                              1,035 5.509,15$                              1,038 5.720,69$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 1.710,00 2.459,97$                              3.242,60$                              3.399,38$                              3.553,92$                              3.690,33$                              4.297,42$                              4.540,91$                              4.941,32$                              5.323,54$                              5.509,15$                              5.720,69$                              


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 200,00 5,99 1.198,00 VRC2 1,401 1.678,85$                              1,300 2.182,83$                              1,054 2.301,13$                              1,047 2.408,50$                              1,126 2.711,82$                              1,045 2.834,56$                              1,054 2.987,33$                              1,109 3.314,04$                              1,052 3.484,91$                              1,040 3.624,45$                              1,054 3.818,91$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 1.198,00 1.678,85$                              2.182,83$                              2.301,13$                              2.408,50$                              2.711,82$                              2.834,56$                              2.987,33$                              3.314,04$                              3.484,91$                              3.624,45$                              3.818,91$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 200,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 226.867,60 336.604,32$                          383.925,96$                          461.791,88$                          507.518,86$                          568.199,46$                          572.492,20$                          605.483,43$                          674.748,91$                          702.030,11$                          735.897,36$                          804.120,51$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 34.030,14 dec.1295/02 inc.p) 50.490,65$                            57.588,89$                            69.268,78$                            76.127,83$                            85.229,92$                            85.873,83$                            90.822,51$                            101.212,34$                          105.304,52$                          110.384,60$                          120.618,08$                          


COSTO (C) $ 260.897,74 387.094,97$                          441.514,85$                          531.060,66$                          583.646,69$                          653.429,38$                          658.366,03$                          696.305,95$                          775.961,25$                          807.334,63$                          846.281,97$                          924.738,58$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 7.826,93 Gasto Financiero 11.612,85$                            13.245,45$                            15.931,82$                            17.509,40$                            19.602,88$                            19.750,98$                            20.889,18$                            23.278,84$                            24.220,04$                            25.388,46$                            27.742,16$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 26.089,77 10,00% 38.709,50$                            10,00% 44.151,49$                            10,00% 53.106,07$                            10,00% 58.364,67$                            10,00% 65.342,94$                            10,00% 65.836,60$                            10,00% 69.630,60$                            10,00% 77.596,13$                            10,00% 80.733,46$                            10,00% 84.628,20$                            10,00% 92.473,86$                            


SUMA = S1 $ 294.814,44 437.417,32$                          498.911,78$                          600.098,55$                          659.520,76$                          738.375,20$                          743.953,61$                          786.825,72$                          876.836,21$                          912.288,13$                          956.298,63$                          1.044.954,60$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 70.755,47 24,00% 104.980,16$                          24,00% 119.738,83$                          24,00% 144.023,65$                          24,00% 158.284,98$                          24,00% 177.210,05$                          24,00% 178.548,87$                          24,00% 188.838,17$                          24,00% 210.440,69$                          24,00% 218.949,15$                          24,00% 229.511,67$                          24,00% 250.789,10$                          


SUMA  = S2 $ 365.569,91 542.397,47$                          618.650,61$                          744.122,20$                          817.805,74$                          915.585,25$                          922.502,48$                          975.663,90$                          1.087.276,90$                       1.131.237,28$                       1.185.810,30$                       1.295.743,70$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 365.569,91 542.397,47$                          618.650,61$                          744.122,20$                          817.805,74$                          915.585,25$                          922.502,48$                          975.663,90$                          1.087.276,90$                       1.131.237,28$                       1.185.810,30$                       1.295.743,70$                       
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ANEXO III - 77







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


5 OBRAS DE ARQUITECTURA Y CIVILES COMPLEMENTARIAS


5.6 Local de generacion de emergencia


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


26 Materiales p/local de emergencia gl 1,00 150000,00 150.000,00 2694 37440-1 1,592 238.797,33$                          1,094 261.314,03$                          1,266 330.868,60$                          1,173 387.995,55$                          1,075 416.926,50$                          1,063 442.984,41$                          1,074 475.857,46$                          1,074 510.935,41$                          1,061 542.204,90$                          1,043 565.389,76$                          1,084 612.694,88$                          


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 150000,00 7.500,00   $          238.797,33 11.939,87$                             $         261.314,03 13.065,70$                             $         330.868,60 16.543,43$                             $         387.995,55 -$                                        $        416.926,50 -$                                        $        442.984,41 -$                                        $        475.857,46 -$                                        $        510.935,41 -$                                        $        542.204,90 -$                                        $         565.389,76 -$                                        $         612.694,88 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 157.500,00 250.737,19$                          274.379,73$                          347.412,03$                          387.995,55$                          416.926,50$                          442.984,41$                          475.857,46$                          510.935,41$                          542.204,90$                          565.389,76$                          612.694,88$                          


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 50,00 426,89 21344,50 51560-11 1,286 27.444,45$                            1,238 33.970,22$                            1,076 36.546,47$                            1,051 38.409,45$                            1,440 55.314,72$                            0,737 40.751,49$                            1,043 42.486,73$                            1,197 50.864,85$                            0,954 48.544,10$                            1,062 51.556,81$                            1,117 57.582,24$                            


    Oficial hs. 100,00 363,75 36375,00 51560-12 1,278 46.503,09$                            1,244 57.866,77$                            1,077 62.322,38$                            1,059 65.972,98$                            1,214 80.088,65$                            0,900 72.113,48$                            1,009 72.750,00$                            1,241 90.291,62$                            0,992 89.561,50$                            1,064 95.271,42$                            1,119 106.616,38$                          


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 100,00 307,84 30784,00 51560-14 1,276 39.286,09$                            1,246 48.943,19$                            1,078 52.745,07$                            1,060 55.921,33$                            1,151 64.343,21$                            0,958 61.616,13$                            1,000 61.632,17$                            1,244 76.695,31$                            1,000 76.679,27$                            1,064 81.604,07$                            1,120 91.373,46$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 88.503,50 113.233,63$                          140.780,18$                          151.613,91$                          160.303,76$                          199.746,59$                          174.481,10$                          176.868,90$                          217.851,78$                          214.784,87$                          228.432,31$                          255.572,08$                          


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


26 Materiales p/local de emergencia gl 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 200,00 8,55 1.710,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 2.459,97$                              1,318 3.242,60$                              1,048 3.399,38$                              1,045 3.553,92$                              1,038 3.690,33$                              1,165 4.297,42$                              1,057 4.540,91$                              1,088 4.941,32$                              1,077 5.323,54$                              1,035 5.509,15$                              1,038 5.720,69$                              


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 10,00 247,00 2.470,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3.553,28$                              1,318 4.683,75$                              1,048 4.910,21$                              1,045 5.133,44$                              1,038 5.330,48$                              1,165 6.207,38$                              1,057 6.559,10$                              1,088 7.137,47$                              1,077 7.689,56$                              1,035 7.957,66$                              1,038 8.263,21$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 4.180,00 6.013,25$                              7.926,34$                              8.309,59$                              8.687,36$                              9.020,82$                              10.504,79$                            11.100,01$                            12.078,79$                            13.013,11$                            13.466,80$                            13.983,90$                            


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 200,00 5,99 1.198,00 VRC2 1,401 1.678,85$                              1,300 2.182,83$                              1,054 2.301,13$                              1,047 2.408,50$                              1,126 2.711,82$                              1,045 2.834,56$                              1,054 2.987,33$                              1,109 3.314,04$                              1,052 3.484,91$                              1,040 3.624,45$                              1,054 3.818,91$                              


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 10,00 172,90 1.729,00 VRC2 1,401 2.422,98$                              1,300 3.150,34$                              1,054 3.321,08$                              1,047 3.476,04$                              1,126 3.913,80$                              1,045 4.090,95$                              1,054 4.311,44$                              1,109 4.782,96$                              1,052 5.029,56$                              1,040 5.230,95$                              1,054 5.511,60$                              


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 2.927,00 4.101,83$                              5.333,17$                              5.622,21$                              5.884,53$                              6.625,61$                              6.925,52$                              7.298,77$                              8.097,00$                              8.514,47$                              8.855,40$                              9.330,51$                              


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 200,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


2 Camión con caja volcadora 7 m3 hs 10,00 815,36 8.153,60 VRC3 1,559 12.714,11$                            1,095 13.927,99$                            1,059 14.754,70$                            1,173 17.314,41$                            0,993 17.184,82$                            0,965 16.583,83$                            1,056 17.505,57$                            1,066 18.664,81$                            1,141 21.291,00$                            1,084 23.079,50$                            1,149 26.528,67$                            


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 8.153,60 12.714,11$                            13.927,99$                            14.754,70$                            17.314,41$                            17.184,82$                            16.583,83$                            17.505,57$                            18.664,81$                            21.291,00$                            23.079,50$                            26.528,67$                            


COSTO-COSTO (CC) $ 261.264,10 386.800,02$                          442.347,42$                          527.712,45$                          580.185,60$                          649.504,34$                          651.479,65$                          688.630,71$                          767.627,80$                          799.808,35$                          839.223,77$                          918.110,04$                          


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 39.189,62 dec.1295/02 inc.p) 58.020,00$                            66.352,11$                            79.156,87$                            87.027,84$                            97.425,65$                            97.721,95$                            103.294,61$                          115.144,17$                          119.971,25$                          125.883,57$                          137.716,51$                          


COSTO (C) $ 300.453,72 444.820,02$                          508.699,53$                          606.869,31$                          667.213,44$                          746.929,99$                          749.201,60$                          791.925,32$                          882.771,96$                          919.779,60$                          965.107,33$                          1.055.826,55$                       


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 9.013,61 Gasto Financiero 13.344,60$                            15.260,99$                            18.206,08$                            20.016,40$                            22.407,90$                            22.476,05$                            23.757,76$                            26.483,16$                            27.593,39$                            28.953,22$                            31.674,80$                            


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 30.045,37 10,00% 44.482,00$                            10,00% 50.869,95$                            10,00% 60.686,93$                            10,00% 66.721,34$                            10,00% 74.693,00$                            10,00% 74.920,16$                            10,00% 79.192,53$                            10,00% 88.277,20$                            10,00% 91.977,96$                            10,00% 96.510,73$                            10,00% 105.582,66$                          


SUMA = S1 $ 339.512,70 502.646,62$                          574.830,47$                          685.762,32$                          753.951,19$                          844.030,89$                          846.597,81$                          894.875,61$                          997.532,31$                          1.039.350,95$                       1.090.571,28$                       1.193.084,00$                       


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 81.483,05 24,00% 120.635,19$                          24,00% 137.959,31$                          24,00% 164.582,96$                          24,00% 180.948,28$                          24,00% 202.567,41$                          24,00% 203.183,47$                          24,00% 214.770,15$                          24,00% 239.407,76$                          24,00% 249.444,23$                          24,00% 261.737,11$                          24,00% 286.340,16$                          


SUMA  = S2 $ 420.995,75 623.281,81$                          712.789,78$                          850.345,28$                          934.899,47$                          1.046.598,30$                       1.049.781,28$                       1.109.645,76$                       1.236.940,07$                       1.288.795,18$                       1.352.308,39$                       1.479.424,16$                       


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 420.995,75 623.281,81$                          712.789,78$                          850.345,28$                          934.899,47$                          1.046.598,30$                       1.049.781,28$                       1.109.645,76$                       1.236.940,07$                       1.288.795,18$                       1.352.308,39$                       1.479.424,16$                       


Redet. Definitiva 7º Sep/2020 Redet. Definitiva 8º Nov/2020 Redet. Definitiva 9º Ene/2021 Redet. Definitiva 10º Feb/2021 Redet. Definitiva 11º Abr/2021Redet. Definitiva 1º Abr/2019 Redet. Definitiva 2º Ago/2019 Redet. Definitiva 3º Oct/2019 Redet. Definitiva 4º Dic/2019 Redet. Definitiva 5º Mar/2020 Redet. Definitiva 6º Jul/2020


ANEXO III - 78







EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD m2


5.7 Pavimentos de hormigon simple


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


5 acero construccion kg 12,50 33,60 420,00 2710 41242-1 1,411 592,56$                                 1,354 802,46$                                 0,996 799,55$                                 1,078 861,87$                                 1,051 905,41$                                 1,134 1.026,40$                              1,056 1.083,44$                              1,060 1.148,30$                              1,074 1.233,58$                              1,090 1.344,18$                              1,077 1.448,04$                              


4 Hormigon elaborado H-30 m3 0,25 3885,00 971,25 2695 37510-1 1,421 1.379,68$                              1,105 1.524,74$                              1,122 1.711,35$                              1,094 1.872,09$                              1,033 1.933,17$                              1,055 2.038,78$                              1,031 2.101,12$                              1,073 2.253,81$                              1,048 2.361,11$                              1,047 2.471,39$                              1,061 2.622,38$                              


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 1391,25 69,56   $              1.972,24 98,61$                                    $             2.327,20 116,36$                                  $             2.510,90 125,54$                                  $             2.733,96 -$                                        $            2.838,58 -$                                        $            3.065,18 -$                                        $            3.184,56 -$                                        $            3.402,11 -$                                        $            3.594,69 -$                                        $             3.815,57 -$                                        $             4.070,42 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 1.460,81 2.070,85$                              2.443,56$                              2.636,44$                              2.733,96$                              2.838,58$                              3.065,18$                              3.184,56$                              3.402,11$                              3.594,69$                              3.815,57$                              4.070,42$                              


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 0,30 426,89 128,07 51560-11 1,286 164,67$                                 1,238 203,82$                                 1,076 219,28$                                 1,051 230,46$                                 1,440 331,89$                                 0,737 244,51$                                 1,043 254,92$                                 1,197 305,19$                                 0,954 291,26$                                 1,062 309,34$                                 1,117 345,49$                                 


    Oficial hs. 0,50 363,75 181,88 51560-12 1,278 232,52$                                 1,244 289,33$                                 1,077 311,61$                                 1,059 329,86$                                 1,214 400,44$                                 0,900 360,57$                                 1,009 363,75$                                 1,241 451,46$                                 0,992 447,81$                                 1,064 476,36$                                 1,119 533,08$                                 


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 1,00 307,84 307,84 51560-14 1,276 392,86$                                 1,246 489,43$                                 1,078 527,45$                                 1,060 559,21$                                 1,151 643,43$                                 0,958 616,16$                                 1,000 616,32$                                 1,244 766,95$                                 1,000 766,79$                                 1,064 816,04$                                 1,120 913,73$                                 


TOTAL MANO DE OBRA: $ 617,78 790,04$                                 982,59$                                 1.058,34$                              1.119,53$                              1.375,76$                              1.221,24$                              1.234,99$                              1.523,60$                              1.505,86$                              1.601,74$                              1.792,31$                              


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


5 acero construccion kg 12,50 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


4 Hormigon elaborado H-30 m3 0,25 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 1,00 8,55 8,55 dec.1295/02 inc.j) 1,439 12,30$                                   1,318 16,21$                                   1,048 17,00$                                   1,045 17,77$                                   1,038 18,45$                                   1,165 21,49$                                   1,057 22,70$                                   1,088 24,71$                                   1,077 26,62$                                   1,035 27,55$                                   1,038 28,60$                                   


5 Equipo compactación hs 0,30 95,00 28,50 dec.1295/02 inc.j) 1,439 41,00$                                   1,318 54,04$                                   1,048 56,66$                                   1,045 59,23$                                   1,038 61,51$                                   1,165 71,62$                                   1,057 75,68$                                   1,088 82,36$                                   1,077 88,73$                                   1,035 91,82$                                   1,038 95,34$                                   


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 37,05 53,30$                                   70,26$                                   73,65$                                   77,00$                                   79,96$                                   93,11$                                   98,39$                                   107,06$                                 115,34$                                 119,36$                                 123,95$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 1,00 5,99 5,99 VRC2 1,401 8,39$                                     1,300 10,91$                                   1,054 11,51$                                   1,047 12,04$                                   1,126 13,56$                                   1,045 14,17$                                   1,054 14,94$                                   1,109 16,57$                                   1,052 17,42$                                   1,040 18,12$                                   1,054 19,09$                                   


5 Equipo compactación hs 0,30 66,50 19,95 VRC2 1,401 27,96$                                   1,300 36,35$                                   1,054 38,32$                                   1,047 40,11$                                   1,126 45,16$                                   1,045 47,20$                                   1,054 49,75$                                   1,109 55,19$                                   1,052 58,03$                                   1,040 60,36$                                   1,054 63,60$                                   


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 25,94 36,35$                                   47,26$                                   49,83$                                   52,15$                                   58,72$                                   61,38$                                   64,68$                                   71,76$                                   75,46$                                   78,48$                                   82,69$                                   


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 1,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


5 Equipo compactación hs 0,30 262,08 78,62 VRC3 1,559 122,60$                                 1,095 134,31$                                 1,059 142,28$                                 1,173 166,96$                                 0,993 165,71$                                 0,965 159,92$                                 1,056 168,80$                                 1,066 179,98$                                 1,141 205,31$                                 1,084 222,55$                                 1,149 255,81$                                 


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 78,62 122,60$                                 134,31$                                 142,28$                                 166,96$                                 165,71$                                 159,92$                                 168,80$                                 179,98$                                 205,31$                                 222,55$                                 255,81$                                 


COSTO-COSTO (CC) $ 2.220,21 3.073,15$                              3.677,97$                              3.960,54$                              4.149,61$                              4.518,73$                              4.600,82$                              4.751,43$                              5.284,52$                              5.496,66$                              5.837,70$                              6.325,18$                              


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 333,03 dec.1295/02 inc.p) 460,97$                                 551,70$                                 594,08$                                 622,44$                                 677,81$                                 690,12$                                 712,71$                                 792,68$                                 824,50$                                 875,66$                                 948,78$                                 


COSTO (C) $ 2.553,24 3.534,12$                              4.229,67$                              4.554,62$                              4.772,05$                              5.196,54$                              5.290,94$                              5.464,14$                              6.077,19$                              6.321,16$                              6.713,36$                              7.273,96$                              


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 76,60 Gasto Financiero 106,02$                                 126,89$                                 136,64$                                 143,16$                                 155,90$                                 158,73$                                 163,92$                                 182,32$                                 189,63$                                 201,40$                                 218,22$                                 


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 255,32 10,00% 353,41$                                 10,00% 422,97$                                 10,00% 455,46$                                 10,00% 477,21$                                 10,00% 519,65$                                 10,00% 529,09$                                 10,00% 546,41$                                 10,00% 607,72$                                 10,00% 632,12$                                 10,00% 671,34$                                 10,00% 727,40$                                 


SUMA = S1 $ 2.885,16 3.993,56$                              4.779,53$                              5.146,72$                              5.392,42$                              5.872,09$                              5.978,76$                              6.174,48$                              6.867,22$                              7.142,91$                              7.586,10$                              8.219,57$                              


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 692,44 24,00% 958,45$                                 24,00% 1.147,09$                              24,00% 1.235,21$                              24,00% 1.294,18$                              24,00% 1.409,30$                              24,00% 1.434,90$                              24,00% 1.481,87$                              24,00% 1.648,13$                              24,00% 1.714,30$                              24,00% 1.820,66$                              24,00% 1.972,70$                              


SUMA  = S2 $ 3.577,60 4.952,01$                              5.926,61$                              6.381,93$                              6.686,60$                              7.281,39$                              7.413,67$                              7.656,35$                              8.515,36$                              8.857,21$                              9.406,76$                              10.192,27$                            


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 3.577,60 4.952,01$                              5.926,61$                              6.381,93$                              6.686,60$                              7.281,39$                              7.413,67$                              7.656,35$                              8.515,36$                              8.857,21$                              9.406,76$                              10.192,27$                            
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


6 SUMA PROVISIONAL UNIDAD


6.1 Reembolso de gastos


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


Reembolso de gasto  1,00 93087,91 93.087,91  1 93.087,91$                            1 93.087,91$                            1 93.087,91$                            1 93.087,91$                            1 93.087,91$                            1 93.087,91$                            1 93.087,91$                            1 93.087,91$                            1 93.087,91$                            1 93.087,91$                            1 93.087,91$                            


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 93087,91   $            93.087,91 -$                                        $           93.087,91 -$                                        $           93.087,91 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 93.087,91 93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            


B - MANO DE OBRA                      


    Oficial Espec. hs. 426,89 51560-11 1,286 -$                                       1,238 -$                                       1,076 -$                                       1,051 -$                                       1,440 -$                                       0,737 -$                                       1,043 -$                                       1,197 -$                                       0,954 -$                                       1,062 -$                                       1,117 -$                                       


    Oficial hs. 363,75 51560-12 1,278 -$                                       1,244 -$                                       1,077 -$                                       1,059 -$                                       1,214 -$                                       0,900 -$                                       1,009 -$                                       1,241 -$                                       0,992 -$                                       1,064 -$                                       1,119 -$                                       


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 307,84 51560-14 1,276 -$                                       1,246 -$                                       1,078 -$                                       1,060 -$                                       1,151 -$                                       0,958 -$                                       1,000 -$                                       1,244 -$                                       1,000 -$                                       1,064 -$                                       1,120 -$                                       


TOTAL MANO DE OBRA: $ -$                                       -$                                       -$                                       


C - TRANSPORTE DISTANCIA                      


                           


                       


                        


                        


                        


                           


                           


                           


                           


                           


                           


                           


                           


                           


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                      


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ -$                                       -$                                       -$                                       


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                      


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


TOTAL REP. Y REP.: $ -$                                       -$                                       -$                                       


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                      


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 93.087,91 93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            93.087,91$                            


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 13.963,19 dec.1295/02 inc.p) 13.963,19$                            13.963,19$                            13.963,19$                            13.963,19$                            13.963,19$                            13.963,19$                            13.963,19$                            13.963,19$                            13.963,19$                            13.963,19$                            13.963,19$                            


COSTO (C) $ 107.051,10 107.051,10$                          107.051,10$                          107.051,10$                          107.051,10$                          107.051,10$                          107.051,10$                          107.051,10$                          107.051,10$                          107.051,10$                          107.051,10$                          107.051,10$                          


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 3.211,53 Gasto Financiero 3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 10.705,11 10,00% 10.705,11$                            10,00% 10.705,11$                            10,00% 10.705,11$                            10,00% 10.705,11$                            10,00% 10.705,11$                            10,00% 10.705,11$                            10,00% 10.705,11$                            10,00% 10.705,11$                            10,00% 10.705,11$                            10,00% 10.705,11$                            10,00% 10.705,11$                            


SUMA = S1 $ 120.967,74 120.967,74$                          120.967,74$                          120.967,74$                          120.967,74$                          120.967,74$                          120.967,74$                          120.967,74$                          120.967,74$                          120.967,74$                          120.967,74$                          120.967,74$                          


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 29.032,26 24,00% 29.032,26$                            24,00% 29.032,26$                            24,00% 29.032,26$                            24,00% 29.032,26$                            24,00% 29.032,26$                            24,00% 29.032,26$                            24,00% 29.032,26$                            24,00% 29.032,26$                            24,00% 29.032,26$                            24,00% 29.032,26$                            24,00% 29.032,26$                            


SUMA  = S2 $ 150.000,00 150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 150.000,00 150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          150.000,00$                          
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


6 SUMA PROVISIONAL UNIDAD


6.2 Gastos por administracion


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


Gastos por administracion  1,00 2792,64 2.792,64  1 2.792,64$                              1 2.792,64$                              1 2.792,64$                              1 2.792,64$                              1 2.792,64$                              1 2.792,64$                              1 2.792,64$                              1 2.792,64$                              1 2.792,64$                              1 2.792,64$                              1 2.792,64$                              


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 2792,64   $              2.792,64 -$                                        $             2.792,64 -$                                        $             2.792,64 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 2.792,64 2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              


B - MANO DE OBRA                      


    Oficial Espec. hs. 426,89 51560-11 1,286 -$                                       1,238 -$                                       1,076 -$                                       1,051 -$                                       1,440 -$                                       0,737 -$                                       1,043 -$                                       1,197 -$                                       0,954 -$                                       1,062 -$                                       1,117 -$                                       


    Oficial hs. 363,75 51560-12 1,278 -$                                       1,244 -$                                       1,077 -$                                       1,059 -$                                       1,214 -$                                       0,900 -$                                       1,009 -$                                       1,241 -$                                       0,992 -$                                       1,064 -$                                       1,119 -$                                       


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 307,84 51560-14 1,276 -$                                       1,246 -$                                       1,078 -$                                       1,060 -$                                       1,151 -$                                       0,958 -$                                       1,000 -$                                       1,244 -$                                       1,000 -$                                       1,064 -$                                       1,120 -$                                       


TOTAL MANO DE OBRA: $ -$                                       -$                                       -$                                       


C - TRANSPORTE DISTANCIA                      


                           


                       


                        


                        


                        


                           


                           


                           


                           


                           


                           


                           


                           


                           


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                      


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ -$                                       -$                                       -$                                       


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                      


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


TOTAL REP. Y REP.: $ -$                                       -$                                       -$                                       


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                      


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


 hs                       


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO-COSTO (CC) $ 2.792,637 2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              2.792,64$                              


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 418,90 dec.1295/02 inc.p) 418,90$                                 418,90$                                 418,90$                                 418,90$                                 418,90$                                 418,90$                                 418,90$                                 418,90$                                 418,90$                                 418,90$                                 418,90$                                 


COSTO (C) $ 3.211,54 3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              3.211,53$                              


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 96,35 Gasto Financiero 96,35$                                   96,35$                                   96,35$                                   96,35$                                   96,35$                                   96,35$                                   96,35$                                   96,35$                                   96,35$                                   96,35$                                   96,35$                                   


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 321,15 10,00% 321,15$                                 10,00% 321,15$                                 10,00% 321,15$                                 10,00% 321,15$                                 10,00% 321,15$                                 10,00% 321,15$                                 10,00% 321,15$                                 10,00% 321,15$                                 10,00% 321,15$                                 10,00% 321,15$                                 10,00% 321,15$                                 


SUMA = S1 $ 3.629,03 3.629,03$                              3.629,03$                              3.629,03$                              3.629,03$                              3.629,03$                              3.629,03$                              3.629,03$                              3.629,03$                              3.629,03$                              3.629,03$                              3.629,03$                              


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 870,97 24,00% 870,97$                                 24,00% 870,97$                                 24,00% 870,97$                                 24,00% 870,97$                                 24,00% 870,97$                                 24,00% 870,97$                                 24,00% 870,97$                                 24,00% 870,97$                                 24,00% 870,97$                                 24,00% 870,97$                                 24,00% 870,97$                                 


SUMA  = S2 $ 4.500,00 4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 4.500,00 4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              4.500,00$                              
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD Gl.


7 HONORARIOS POR REPRESENTACION TECNICA


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


A - MATERIALES


   


 760.000,00 5,00% 38.000,00  


 760.000,00 a 3.800.000,00 4,00% 121.600,00  


 3.800.000,00 a 7.600.000,00 3,00% 114.000,00  


 7.600.000,00 a 15.200.000,00 2,50% 190.000,00  


 15.200.000,00 a 30.400.000,00 2,00% 304.000,00  


 30.400.000,00 a 48.505.412,17 1,50% 271.581,18  


 60.800.000,00 a 121.600.000,00 1,00%  


 #¡REF! 0,50%  


   


   


   


   


   


VARIOS 1039181,18  


TOTAL MATERIALES $ 1.039.181,18


B - MANO DE OBRA


    Oficial Espec. hs. 426,89 51560-11


    Oficial hs. 363,75 51560-12


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13


    Ayudante hs. 307,84 51560-14


TOTAL MANO DE OBRA: $


C - TRANSPORTE DISTANCIA


      


  


  


  


  


  


  


     


  #¡REF!    


      


      


      


      


      


TOTAL  TRANSPORTE $


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $


E - REPARACIONES Y REPUESTOS


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


TOTAL REP. Y REP.: $


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


 hs  


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $


COSTO-COSTO (CC) $ 1.039.181,18


G - GASTOS GENERALES (%CC) $ dec.1295/02 inc.p) -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


COSTO (C) $ 1.039.181,18


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) $ Gasto Financiero


I - BENEFICIO (%C) $


SUMA = S1 $ 1.039.181,18


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) $


SUMA  = S2 $ 1.039.181,18


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 1.039.181,18
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD m3


MODIFICACION DE OBRA ART 7°


4.1.3.1 Hormigon H-30 Armado


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado COCIENTE  Precio Actualizado 


A - MATERIALES                      


                        


5 acero construccion kg 100,00 33,60 3.360,00 2710 41242-1 1,411 4.740,44$                              1,354 6.419,71$                              0,996 6.396,39$                              1,078 6.894,92$                              1,051 7.243,31$                              1,134 8.211,23$                              1,056 8.667,49$                              1,060 9.186,43$                              1,074 9.868,63$                              1,090 10.753,46$                            1,077 11.584,35$                            


4 Hormigon elaborado H-30 m3 1,00 3885,00 3.885,00 2695 37510-1 1,421 5.518,74$                              1,105 6.098,94$                              1,122 6.845,40$                              1,094 7.488,38$                              1,033 7.732,68$                              1,055 8.155,11$                              1,031 8.404,49$                              1,073 9.015,24$                              1,048 9.444,45$                              1,047 9.885,54$                              1,061 10.489,50$                            


48 Encofrado metalico m2 2,00 504,00 1.008,00 2899 42999-2 1,449 1.460,17$                              1,146 1.672,96$                              1,186 1.984,71$                              1,045 2.074,67$                              1,068 2.216,27$                              1,125 2.493,99$                              1,069 2.665,31$                              1,101 2.934,82$                              1,120 3.287,64$                              1,064 3.498,08$                              1,123 3.928,74$                              


                       


                       


                       


                        


                        


                        


                        


                        


                        


                        


VARIOS 5,00% 8253,00 412,65   $            11.719,35 585,97$                                  $           14.191,61 709,58$                                  $           15.226,50 761,33$                                  $           16.457,98 -$                                        $          17.192,26 -$                                        $          18.860,32 -$                                        $          19.737,29 -$                                        $          21.136,48 -$                                        $          22.600,72 -$                                        $           24.137,08 -$                                        $           26.002,58 -$                                       


TOTAL MATERIALES $ 8.665,65 12.305,32$                            14.901,19$                            15.987,83$                            16.457,98$                            17.192,26$                            18.860,32$                            19.737,29$                            21.136,48$                            22.600,72$                            24.137,08$                            26.002,58$                            


B - MANO DE OBRA                                                                              


    Oficial Espec. hs. 10,00 426,89 4268,90 51560-11 1,286 5.488,89$                              1,238 6.794,04$                              1,076 7.309,29$                              1,051 7.681,89$                              1,440 11.062,94$                            0,737 8.150,30$                              1,043 8.497,35$                              1,197 10.172,97$                            0,954 9.708,82$                              1,062 10.311,36$                            1,117 11.516,45$                            


    Oficial hs. 10,00 363,75 3637,50 51560-12 1,278 4.650,31$                              1,244 5.786,68$                              1,077 6.232,24$                              1,059 6.597,30$                              1,214 8.008,87$                              0,900 7.211,35$                              1,009 7.275,00$                              1,241 9.029,16$                              0,992 8.956,15$                              1,064 9.527,14$                              1,119 10.661,64$                            


    Medio Oficial hs. 335,37 51560-13 1,281 -$                                       1,243 -$                                       1,077 -$                                       1,058 -$                                       1,198 -$                                       0,897 -$                                       1,014 -$                                       1,246 -$                                       1,000 -$                                       1,063 -$                                       1,119 -$                                       


    Ayudante hs. 12,00 307,84 3694,08 51560-14 1,276 4.714,33$                              1,246 5.873,18$                              1,078 6.329,41$                              1,060 6.710,56$                              1,151 7.721,19$                              0,958 7.393,94$                              1,000 7.395,86$                              1,244 9.203,44$                              1,000 9.201,51$                              1,064 9.792,49$                              1,120 10.964,81$                            


TOTAL MANO DE OBRA: $ 11.600,48 14.853,53$                            18.453,90$                            19.870,94$                            20.989,75$                            26.793,00$                            22.755,58$                            23.168,21$                            28.405,57$                            27.866,48$                            29.630,99$                            33.142,90$                            


C - TRANSPORTE DISTANCIA                                                                              


                                                                                   


5 acero construccion kg 100,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


4 Hormigon elaborado H-30 m3 1,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


48 Encofrado metalico m2 2,00 dec.1295/02 inc.l) 1,491 -$                                       1,093 -$                                       1,070 -$                                       1,083 -$                                       1,045 -$                                       1,058 -$                                       1,063 -$                                       1,084 -$                                       1,080 -$                                       1,048 -$                                       1,090 -$                                       


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                  


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


                                                                                   


TOTAL  TRANSPORTE $ -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       -$                                       


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 8,55 171,00 dec.1295/02 inc.j) 1,439 246,00$                                 1,318 324,26$                                 1,048 339,94$                                 1,045 355,39$                                 1,038 369,03$                                 1,165 429,74$                                 1,057 454,09$                                 1,088 494,13$                                 1,077 532,35$                                 1,035 550,91$                                 1,038 572,07$                                 


10 Vibrador de hormigón hs 1,00 2,38 2,38 dec.1295/02 inc.j) 1,439 3,42$                                     1,318 4,51$                                     1,048 4,73$                                     1,045 4,95$                                     1,038 5,14$                                     1,165 5,98$                                     1,057 6,32$                                     1,088 6,88$                                     1,077 7,41$                                     1,035 7,67$                                     1,038 7,96$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $ 173,38 249,42$                                 328,77$                                 344,67$                                 360,34$                                 374,17$                                 435,72$                                 460,41$                                 501,01$                                 539,76$                                 558,58$                                 580,03$                                 


E - REPARACIONES Y REPUESTOS                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 5,99 119,800 VRC2 1,401 167,88$                                 1,300 218,28$                                 1,054 230,11$                                 1,047 240,85$                                 1,126 271,18$                                 1,045 283,46$                                 1,054 298,73$                                 1,109 331,40$                                 1,052 348,49$                                 1,040 362,45$                                 1,054 381,89$                                 


10 Vibrador de hormigón hs 1,00 1,67 1,670 VRC2 1,401 2,34$                                     1,300 3,04$                                     1,054 3,21$                                     1,047 3,36$                                     1,126 3,78$                                     1,045 3,95$                                     1,054 4,16$                                     1,109 4,62$                                     1,052 4,86$                                     1,040 5,05$                                     1,054 5,32$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL REP. Y REP.: $ 121,47 170,23$                                 221,33$                                 233,32$                                 244,21$                                 274,96$                                 287,41$                                 302,90$                                 336,02$                                 353,35$                                 367,50$                                 387,21$                                 


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA                                                                              


 hs                                                                               


1 Herramientas  menores hs 20,00 VRC3 1,559 -$                                       1,095 -$                                       1,059 -$                                       1,173 -$                                       0,993 -$                                       0,965 -$                                       1,056 -$                                       1,066 -$                                       1,141 -$                                       1,084 -$                                       1,149 -$                                       


10 Vibrador de hormigón hs 1,00 1,86 1,860 VRC3 1,559 2,90$                                     1,095 3,18$                                     1,059 3,37$                                     1,173 3,95$                                     0,993 3,92$                                     0,965 3,78$                                     1,056 3,99$                                     1,066 4,26$                                     1,141 4,86$                                     1,084 5,26$                                     1,149 6,05$                                     


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


 hs                                                                               


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $ 1,86 2,90$                                     3,18$                                     3,37$                                     3,95$                                     3,92$                                     3,78$                                     3,99$                                     4,26$                                     4,86$                                     5,26$                                     6,05$                                     


COSTO-COSTO (CC) $ 20.562,84 27.581,39$                            33.908,37$                            36.440,12$                            38.056,22$                            44.638,31$                            42.342,82$                            43.672,80$                            50.383,34$                            51.365,17$                            54.699,42$                            60.118,78$                            


G - GASTOS GENERALES (%CC) 15,00% $ 3.084,43 dec.1295/02 inc.p) 4.137,21$                              5.086,26$                              5.466,02$                              5.708,43$                              6.695,75$                              6.351,42$                              6.550,92$                              7.557,50$                              7.704,78$                              8.204,91$                              9.017,82$                              


COSTO (C) $ 23.647,27 31.718,60$                            38.994,63$                            41.906,14$                            43.764,65$                            51.334,05$                            48.694,24$                            50.223,72$                            57.940,85$                            59.069,95$                            62.904,33$                            69.136,60$                            


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) 3,00% $ 709,42 Gasto Financiero 951,56$                                 1.169,84$                              1.257,18$                              1.312,94$                              1.540,02$                              1.460,83$                              1.506,71$                              1.738,23$                              1.772,10$                              1.887,13$                              2.074,10$                              


I - BENEFICIO (%C) 10,00% $ 2.364,73 10,00% 3.171,86$                              10,00% 3.899,46$                              10,00% 4.190,61$                              10,00% 4.376,47$                              10,00% 5.133,41$                              10,00% 4.869,42$                              10,00% 5.022,37$                              10,00% 5.794,09$                              10,00% 5.907,00$                              10,00% 6.290,43$                              10,00% 6.913,66$                              


SUMA = S1 $ 26.721,42 35.842,02$                            44.063,93$                            47.353,94$                            49.454,05$                            58.007,48$                            55.024,49$                            56.752,80$                            65.473,16$                            66.749,04$                            71.081,89$                            78.124,36$                            


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) 24,00% $ 6.413,14 24,00% 8.602,08$                              24,00% 10.575,34$                            24,00% 11.364,95$                            24,00% 11.868,97$                            24,00% 13.921,79$                            24,00% 13.205,88$                            24,00% 13.620,67$                            24,00% 15.713,56$                            24,00% 16.019,77$                            24,00% 17.059,65$                            24,00% 18.749,85$                            


SUMA  = S2 $ 33.134,56 44.444,10$                            54.639,28$                            58.718,88$                            61.323,03$                            71.929,27$                            68.230,37$                            70.373,48$                            81.186,72$                            82.768,81$                            88.141,55$                            96.874,20$                            


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 33.134,56 44.444,10$                            54.639,28$                            58.718,88$                            61.323,03$                            71.929,27$                            68.230,37$                            70.373,48$                            81.186,72$                            82.768,81$                            88.141,55$                            96.874,20$                            


Redet. Definitiva 6º Jul/2020 Redet. Definitiva 7º Sep/2020 Redet. Definitiva 8º Nov/2020 Redet. Definitiva 9º Ene/2021 Redet. Definitiva 10º Feb/2021 Redet. Definitiva 11º Abr/2021Redet. Definitiva 1º Abr/2019 Redet. Definitiva 2º Ago/2019 Redet. Definitiva 3º Oct/2019 Redet. Definitiva 4º Dic/2019 Redet. Definitiva 5º Mar/2020
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EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN" Indice


UNIDAD GL


MODIFICACION DE OBRA ART 7°


7 Honorarios Profesionales


DESCRIPCIÓN
UN. CUANTIA C. UNIT. C.PARCIAL


A - MATERIALES


  


 760.000,00 5,00%


 760.000,00 a 3.800.000,00 4,00%


 3.800.000,00 a 7.600.000,00 3,00%


 7.600.000,00 a 15.200.000,00 2,50%


 15.200.000,00 a 30.400.000,00 2,00%


 30.400.000,00 a 4.588.142,52 1,50%


 60.800.000,00 a 121.600.000,00 1,00%


 0,50%


  


  


  


  


  


VARIOS


TOTAL MATERIALES $ 98.296,48


B - MANO DE OBRA


    Oficial Espec. hs. 426,89


    Oficial hs. 363,75


    Medio Oficial hs. 335,37


    Ayudante hs. 307,84


TOTAL MANO DE OBRA: $


C - TRANSPORTE DISTANCIA


     


 


 


 


 


 


 


    


    


     


     


     


     


     


TOTAL  TRANSPORTE $


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL AMORT. DE EQUIPOS: $


E - REPARACIONES Y REPUESTOS


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL REP. Y REP.: $


F - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ENERGIA


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


 hs


TOTAL COMB. Y LUBRIC.: $


COSTO-COSTO (CC) $ 98.296,48


G - GASTOS GENERALES (%CC) $


COSTO (C) $ 98.296,48


H - GASTOS FINANCIEROS (%C) $


I - BENEFICIO (%C) $


SUMA = S1 $ 98.296,48


J - GASTOS IMPOSITIVOS (%S1) $


SUMA  = S2 $ 98.296,48


PRECIO FINAL DEL ITEM: $ 98.296,48


ANEXO III - 84







ANEXO IV - INDICES 


EMPRESA: TECMA S.A.


OBRA: "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE BOMBEO CLOACALEN LA LOCALIDAD DE JUNIN-PARTIDO DE JUNIN"


Codigo Indec Descripción jul-18 abr-19 Coeficiente ago-19 Coeficiente oct-19


51560-11  Oficial especializado 200,50 257,80 1,286 319,10 1,238 343,30


51560-12  Oficial 194,30 248,40 1,278 309,10 1,244 332,90


51560-13  Medio Oficial 191,00 244,70 1,281 304,20 1,243 327,70


51560-14  Ayudante 191,90 244,90 1,276 305,10 1,246 328,80


P Gastos generales 263,70 351,70 1,334 396,60 1,128 431,70


J Equipo - Amortización de equipo 267,00 384,10 1,439 506,30 1,318 530,78


41242-1 Hierros redondos                                                       230,50 325,20 1,411 440,40 1,354 438,80


37510-1 Hormigón                                                               229,00 325,30 1,421 359,50 1,105 403,50


42999-2 Chapas metálicas                                                       257,70 373,30 1,449 427,70 1,146 507,40


L Transporte 151,60 226,10 1,491 247,20 1,093 264,60


37440-11 Cemento portland normal, en bolsa 228,10 356,20 1,562 398,30 1,118 455,60


37560-21 Tapa de chapa para cámara de inspección 191,70 265,80 1,387 362,90 1,365 369,70


15310-11 Arena fina 217,90 282,50 1,296 316,70 1,121 334,60


36320-1 Caños y tubos de PVC                                                   261,30 405,10 1,550 546,70 1,350 565,80


K Asfaltos, combustibles y lubricantes 221,20 323,60 1,463 357,46 1,105 384,05


33360-1 Gas oil                                                                210,90 338,00 1,603 369,00 1,092 388,60


37129-11 Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio 193,50 285,30 1,474 368,50 1,292 411,50


43220-1 Electrobombas                                                          189,20 265,50 1,403 308,20 1,161 341,90


2710 Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de acero, Tubos de acero y Caño de hierro galvanizado con costura)243,20 357,20 1,469 452,90 1,268 483,50


41278-12 Codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,013 m 233,10 301,40 1,293 350,90 1,164 387,70


U Válvulas de bronce 203,10 266,30 1,311 358,60 1,347 397,90


U Válvulas de bronce 203,10 266,30 1,311 358,60 1,347 397,90


36950-21 Pileta de piso de PVC  214,20 300,50 1,403 334,50 1,113 358,30


43240-41 Llave esclusa de bronce 203,10 266,30 1,311 358,60 1,347 397,90


J Equipo - Amortización de equipo
267,00 384,10


1,439
506,30


1,318
530,78


46212-1 Interruptores eléctricos                                               197,30 290,50 1,472 370,70 1,276 390,80


46340-1 Conductores eléctricos                                                 274,60 396,30 1,443 543,50 1,371 555,20


I Motores eléctricos y equipos de aire acondicionado 230,00 325,40 1,415 426,72 1,311 444,48


37440-1 Cemento portland                                                       224,50 357,40 1,592 391,10 1,094 495,20


43923-21 Hidrante completo, con manguera y gabinete 200,20 287,70 1,437 355,10 1,234 398,50


VRC2 0,30VR180 + 0,70VR84 - Rep y Rep Importado 247,05 346,21 1,401 450,14 1,300 474,536


VRC3 0,70 VR88(gas oil) + 0,30 VR86 (aceites y lubricantes) 213,99 333,68 1,559 365,538 1,095 387,235







Coeficiente dic-19 Coeficiente mar-20 Coeficiente jul-20 Coeficiente sep-20 Coeficiente nov-20 Coeficiente ene-21 Coeficiente feb-21 Coeficiente abr-21 Coeficiente


1,076 360,80 1,051 519,60 1,440 382,80 0,737 399,10 1,043 477,80 1,197 456,00 0,954 484,30 1,062 540,90 1,117


1,077 352,40 1,059 427,80 1,214 385,20 0,900 388,60 1,009 482,30 1,241 478,40 0,992 508,90 1,064 569,50 1,119


1,077 346,80 1,058 415,40 1,198 372,80 0,897 378,20 1,014 471,40 1,246 471,40 1,000 501,20 1,063 560,80 1,119


1,078 348,60 1,060 401,10 1,151 384,10 0,958 384,20 1,000 478,10 1,244 478,00 1,000 508,70 1,064 569,60 1,120


1,089 454,70 1,053 497,80 1,095 509,00 1,022 532,20 1,046 600,90 1,129 636,90 1,060 684,90 1,075 745,00 1,088


1,048 554,91 1,045 576,21 1,038 671,00 1,165 709,02 1,057 771,54 1,088 831,22 1,077 860,20 1,035 893,23 1,038


0,996 473,00 1,078 496,90 1,051 563,30 1,134 594,60 1,056 630,20 1,060 677,00 1,074 737,70 1,090 794,70 1,077


1,122 441,40 1,094 455,80 1,033 480,70 1,055 495,40 1,031 531,40 1,073 556,70 1,048 582,70 1,047 618,30 1,061


1,186 530,40 1,045 566,60 1,068 637,60 1,125 681,40 1,069 750,30 1,101 840,50 1,120 894,30 1,064 1004,40 1,123


1,070 286,50 1,083 299,30 1,045 316,80 1,058 336,80 1,063 365,10 1,084 394,40 1,080 413,50 1,048 450,70 1,090


1,144 502,50 1,103 528,60 1,052 581,60 1,100 625,50 1,075 731,50 1,169 776,60 1,062 797,50 1,027 826,90 1,037


1,019 400,20 1,082 411,20 1,027 466,20 1,134 487,50 1,046 570,00 1,169 618,10 1,084 633,90 1,026 679,90 1,073


1,057 350,80 1,048 384,60 1,096 461,40 1,200 496,60 1,076 601,40 1,211 715,00 1,189 740,80 1,036 785,40 1,060


1,035 594,30 1,050 604,60 1,017 703,60 1,164 743,10 1,056 817,00 1,099 871,00 1,066 918,50 1,055 1010,70 1,100


1,074 442,08 1,151 441,71 0,999 428,10 0,969 454,37 1,061 484,85 1,067 550,33 1,135 593,16 1,078 687,47 1,159


1,053 459,70 1,183 455,00 0,990 438,30 0,963 461,60 1,053 492,00 1,066 562,40 1,143 611,10 1,087 700,00 1,145


1,117 473,80 1,151 504,20 1,064 565,70 1,122 623,90 1,103 769,10 1,233 866,00 1,126 876,40 1,012 986,50 1,126


1,109 361,20 1,056 387,60 1,073 438,20 1,131 474,60 1,083 497,90 1,049 551,40 1,107 569,80 1,033 595,20 1,045


1,068 510,60 1,056 536,40 1,051 606,20 1,130 642,00 1,059 699,10 1,089 783,60 1,121 847,60 1,082 941,40 1,111


1,105 413,40 1,066 429,50 1,039 472,20 1,099 524,30 1,110 648,50 1,237 725,70 1,119 781,60 1,077 837,50 1,072


1,110 420,90 1,058 430,70 1,023 550,00 1,277 607,20 1,104 690,10 1,137 738,60 1,070 770,30 1,043 862,90 1,120


1,110 420,90 1,058 430,70 1,023 550,00 1,277 607,20 1,104 690,10 1,137 738,60 1,070 770,30 1,043 862,90 1,120


1,071 367,60 1,026 394,20 1,072 411,90 1,045 509,10 1,236 637,90 1,253 709,40 1,112 761,80 1,074 857,20 1,125


1,110 420,90 1,058 430,70 1,023 550,00 1,277 607,20 1,104 690,10 1,137 738,60 1,070 770,30 1,043 862,90 1,120


1,048
554,91


1,045
576,21


1,038
671,00


1,165
709,02


1,057
771,54


1,088
831,22


1,077
860,20


1,035
893,23


1,038


1,054 413,90 1,059 434,30 1,049 522,50 1,203 550,50 1,054 596,20 1,083 638,30 1,071 667,70 1,046 697,50 1,045


1,022 584,30 1,052 594,80 1,018 700,30 1,177 769,00 1,098 862,90 1,122 964,60 1,118 1043,30 1,082 1223,60 1,173


1,042 469,96 1,057 486,77 1,036 566,20 1,163 612,24 1,081 670,95 1,096 731,16 1,090 781,26 1,069 881,90 1,129


1,266 580,70 1,173 624,00 1,075 663,00 1,063 712,20 1,074 764,70 1,074 811,50 1,061 846,20 1,043 917,00 1,084


1,122 423,60 1,063 440,50 1,040 546,50 1,241 599,80 1,098 641,20 1,069 665,10 1,037 690,10 1,038 760,40 1,102


1,054 496,677 1,047 559,227 1,126 584,54 1,045 616,044 1,054 683,418 1,109 718,654 1,052 747,43 1,040 787,531 1,054


1,059 454,414 1,173 451,013 0,993 435,24 0,965 459,431 1,056 489,855 1,066 558,779 1,141 605,718 1,084 696,241 1,149







CALCULO HONORARIOS PROFESIONALES


TABLA VIGENTE A PARTIR DE 04/2019


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


abr-19


Monto de Obra = 67.103.214,37$      


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.100.000,00$         1.100.000,00$       5 55.000,00$            55.000,00$            


4.400.000,00$         5.500.000,00$       4 176.000,00$           231.000,00$          


5.500.000,00$         11.000.000,00$     3 165.000,00$           396.000,00$          


11.000.000,00$       22.000.000,00$     2,5 275.000,00$           671.000,00$          


22.000.000,00$       44.000.000,00$     2 440.000,00$           1.111.000,00$       


44.000.000,00$       88.000.000,00$     1,5 346.548,22$           1.457.548,22$       


88.000.000,00$       176.000.000,00$   1


Excedente 23.103.214,37$     0,5 -$                       


Honorario = 1.457.548,22$       


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


ago-19


Monto de Obra = 79.861.361,66$      


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.100.000,00$         1.100.000,00$       5 55.000,00$            55.000,00$            


4.400.000,00$         5.500.000,00$       4 176.000,00$           231.000,00$          


5.500.000,00$         11.000.000,00$     3 165.000,00$           396.000,00$          


11.000.000,00$       22.000.000,00$     2,5 275.000,00$           671.000,00$          


22.000.000,00$       44.000.000,00$     2 440.000,00$           1.111.000,00$       


44.000.000,00$       88.000.000,00$     1,5 537.920,42$           1.648.920,42$       


88.000.000,00$       176.000.000,00$   1


Excedente 35.861.361,66$     0,5 -$                       


Honorario = 1.648.920,42$       


Coeficiente 


Actualización
1,1


Coeficiente 


Actualización
1,1







TABLA VIGENTE A PARTIR DE 10/2019


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


oct-19


Monto de Obra = 85.185.176,18$      


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.300.000,00$         1.300.000,00$       5 65.000,00$            65.000,00$            


5.200.000,00$         6.500.000,00$       4 208.000,00$           273.000,00$          


6.500.000,00$         13.000.000,00$     3 195.000,00$           468.000,00$          


13.000.000,00$       26.000.000,00$     2,5 325.000,00$           793.000,00$          


26.000.000,00$       52.000.000,00$     2 520.000,00$           1.313.000,00$       


52.000.000,00$       104.000.000,00$   1,5 497.777,64$           1.810.777,64$       


104.000.000,00$     208.000.000,00$   1


Excedente 33.185.176,18$     0,5 -$                       -$                       


Honorario = 1.810.777,64$       


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


dic-19


Monto de Obra = 86.647.887,15$      


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.300.000,00$         1.300.000,00$       5 65.000,00$            65.000,00$            


5.200.000,00$         6.500.000,00$       4 208.000,00$           273.000,00$          


6.500.000,00$         13.000.000,00$     3 195.000,00$           468.000,00$          


13.000.000,00$       26.000.000,00$     2,5 325.000,00$           793.000,00$          


26.000.000,00$       52.000.000,00$     2 520.000,00$           1.313.000,00$       


52.000.000,00$       104.000.000,00$   1,5 519.718,31$           1.832.718,31$       


104.000.000,00$     208.000.000,00$   1


Excedente 34.647.887,15$     0,5 -$                       -$                       


Honorario = 1.832.718,31$       


Coeficiente 


Actualización
1,3


Coeficiente 


Actualización
1,3







REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


mar-20


Monto de Obra = 90.403.614,19$      


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.300.000,00$         1.300.000,00$       5 65.000,00$            65.000,00$            


5.200.000,00$         6.500.000,00$       4 208.000,00$           273.000,00$          


6.500.000,00$         13.000.000,00$     3 195.000,00$           468.000,00$          


13.000.000,00$       26.000.000,00$     2,5 325.000,00$           793.000,00$          


26.000.000,00$       52.000.000,00$     2 520.000,00$           1.313.000,00$       


52.000.000,00$       104.000.000,00$   1,5 576.054,21$           1.889.054,21$       


104.000.000,00$     208.000.000,00$   1


Excedente 38.403.614,19$     0,5 -$                       -$                       


Honorario = 1.889.054,21$       


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


jul-20


Monto de Obra = 94.842.890,85$      


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.300.000,00$         1.300.000,00$       5 65.000,00$            65.000,00$            


5.200.000,00$         6.500.000,00$       4 208.000,00$           273.000,00$          


6.500.000,00$         13.000.000,00$     3 195.000,00$           468.000,00$          


13.000.000,00$       26.000.000,00$     2,5 325.000,00$           793.000,00$          


26.000.000,00$       52.000.000,00$     2 520.000,00$           1.313.000,00$       


52.000.000,00$       104.000.000,00$   1,5 642.643,36$           1.955.643,36$       


104.000.000,00$     208.000.000,00$   1


Excedente 42.842.890,85$     0,5 -$                       -$                       


Honorario = 1.955.643,36$       


Coeficiente 


Actualización
1,3


Coeficiente 


Actualización
1,3







REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


sep-20


Monto de Obra = 98.414.470,62$      


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.300.000,00$         1.300.000,00$       5 65.000,00$            65.000,00$            


5.200.000,00$         6.500.000,00$       4 208.000,00$           273.000,00$          


6.500.000,00$         13.000.000,00$     3 195.000,00$           468.000,00$          


13.000.000,00$       26.000.000,00$     2,5 325.000,00$           793.000,00$          


26.000.000,00$       52.000.000,00$     2 520.000,00$           1.313.000,00$       


52.000.000,00$       104.000.000,00$   1,5 696.217,06$           2.009.217,06$       


104.000.000,00$     208.000.000,00$   1


Excedente 46.414.470,62$     0,5 -$                       -$                       


Honorario = 2.009.217,06$       


TABLA VIGENTE A PARTIR DE 10/2020


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


nov-20


Monto de Obra = 104.481.590,35$    


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.650.000,00$         1.650.000,00$       5 82.500,00$            82.500,00$            


6.600.000,00$         8.250.000,00$       4 264.000,00$           346.500,00$          


8.250.000,00$         16.500.000,00$     3 247.500,00$           594.000,00$          


16.500.000,00$       33.000.000,00$     2,5 412.500,00$           1.006.500,00$       


33.000.000,00$       66.000.000,00$     2 660.000,00$           1.666.500,00$       


66.000.000,00$       132.000.000,00$   1,5 577.223,86$           2.243.723,86$       


132.000.000,00$     264.000.000,00$   1


Excedente 38.481.590,35$     0,5 -$                       -$                       


Honorario = 2.243.723,86$       


Coeficiente 


Actualización
1,3


Coeficiente 


Actualización
1,65







REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


ene-21


Monto de Obra = 105.388.992,86$    


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.650.000,00$         1.650.000,00$       5 82.500,00$            82.500,00$            


6.600.000,00$         8.250.000,00$       4 264.000,00$           346.500,00$          


8.250.000,00$         16.500.000,00$     3 247.500,00$           594.000,00$          


16.500.000,00$       33.000.000,00$     2,5 412.500,00$           1.006.500,00$       


33.000.000,00$       66.000.000,00$     2 660.000,00$           1.666.500,00$       


66.000.000,00$       132.000.000,00$   1,5 590.834,89$           2.257.334,89$       


132.000.000,00$     264.000.000,00$   1


Excedente 39.388.992,86$     0,5 -$                       -$                       


Honorario = 2.257.334,89$       


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


feb-21


Monto de Obra = 105.951.722,09$    


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.650.000,00$         1.650.000,00$       5 82.500,00$            82.500,00$            


6.600.000,00$         8.250.000,00$       4 264.000,00$           346.500,00$          


8.250.000,00$         16.500.000,00$     3 247.500,00$           594.000,00$          


16.500.000,00$       33.000.000,00$     2,5 412.500,00$           1.006.500,00$       


33.000.000,00$       66.000.000,00$     2 660.000,00$           1.666.500,00$       


66.000.000,00$       132.000.000,00$   1,5 599.275,83$           2.265.775,83$       


132.000.000,00$     264.000.000,00$   1


Excedente 39.951.722,09$     0,5 -$                       -$                       


Honorario = 2.265.775,83$       


Coeficiente 


Actualización
1,65


Coeficiente 


Actualización
1,65







TABLA VIGENTE A PARTIR DE 04/2021


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


abr-21


Monto de Obra = 106.494.877,69$    


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


2.230.000,00$         2.230.000,00$       5 111.500,00$           111.500,00$          


8.920.000,00$         11.150.000,00$     4 356.800,00$           468.300,00$          


11.150.000,00$       22.300.000,00$     3 334.500,00$           802.800,00$          


22.300.000,00$       44.600.000,00$     2,5 557.500,00$           1.360.300,00$       


44.600.000,00$       89.200.000,00$     2 892.000,00$           2.252.300,00$       


89.200.000,00$       178.400.000,00$   1,5 259.423,17$           2.511.723,17$       


178.400.000,00$     356.800.000,00$   1


Excedente 17.294.877,69$     0,5 -$                       -$                       


Honorario = 2.511.723,17$       


Coeficiente 


Actualización
2,23
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DÉBITO 
               


                Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F Sub F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg. 


12 0 103 11 1 1 413 3 1 0 11 1 1 1 4 1 


            
T O T A L   D E B I T O 1 


                
                
                CRÉDITO 


              
                Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F Sub F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg. 


12 0 103 11 1 1 413 3 1 0 11 1 1 1 5 1 


            
T O T A L   C R E D I T O 1 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: BILOTTA - ADECUACION PRESUPUESTARIA - EX-2018-02811459- -GDEBA-
DDPRYMGEMSGP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 8 de Julio de 2022

				2022-07-08T14:56:09-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Régimenes Estatutarios Especiales
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2022-21710279-GDEBA-DPTREESMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2022-21710279-GDEBA-DPTREESMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Ana Claudia Guarracino

				2022-07-08T14:56:09-0300

		GDE BUENOS AIRES
















G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo de Productores - EX-2022-22286806-GDEBA-DSTAMDAGP - Coronel Rosales


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 14 de Julio de 2022

				2022-07-14T14:13:33-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Sustentabilidad y Medio Ambiente
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_1: IF-2022-22528734-GDEBA-DSYMAMDAGP

		cargo_0: Jefa de Departamento Interina

		numero_documento: IF-2022-22528734-GDEBA-DSYMAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Sandra Fabiana Moreno

				2022-07-14T14:13:34-0300

		GDE BUENOS AIRES












Anexo Único 


Nombre y Apellido DNI Legajo Profesión 


Catalina BADENAS 39.667.900 650239
Bachiller - Estudiante del Profesorado de Lengua y Literatura. Estudiante 


de la Licenciatura en Cs.Atmósfera. 
Lara GARCIA CHIRONI 41.140.283 650130 Bachiller - Estudiante de la Licenciatura en Psicología
Mariana NATANSON 31.270.452 650305 Profesora en Educación Inicial. Diseñadora Textil


Mariana VANINI 31.298.944 650117 Bachiller - Estudiante de la Licenciatura en Trabajo Social


Integrantes Equipo Interdisciplinario (Decreto N° 121/20
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ANEXO ÚNICO
CARGO REVISTA ACTUAL
NOMBRE Y APELLIDO DNI CLASE AG CAT CÓDIGO RÉG. HOR. DENOMINACIÓN LUGAR PRESTACIÓN SERVICIO
IRMA ESTER CONIGLIONE 12.628.929 1956 TÉCNICO 11 4-0043-VIII-2 30 HS ASISTENTE SOCIAL 'C' DIRECCIÓN DE REGIÓN 2 - SUBDIRECCION TERRITORIAL 5 - DELEG. ITUZAINGÓ
MARIELA EMILCE LUDUEÑA 27.026.648 1978 TÉCNICO 11 4-0043-VIII-2 40 HS ASISTENTE SOCIAL 'C' DIRECCIÓN DE REGIÓN 2 - SUBDIRECCION TERRITORIAL 5 - DELEG. ITUZAINGÓ
CLAUDIA ISABEL MORALES 26.144.307 1977 TÉCNICO 10 4-0043-IX-2 30 HS ASISTENTE SOCIAL 'C' DIRECCION DE REGIÓN 4 - SUBDIRECCION TERRITORIAL 8 - DELEG. ESTEBAN ECHEVERRÍA
MAURO PANTALEÓN OCAMPO 27.388.798 1979 ADMINISTRATIVO 7 3-0004-XI-3 30 HS ADMINISTRATIVO, AYUDANTE 'D' DIRECCION REGIÓN 9 - SUBDIRECCION TERRITORIAL 16 - DELEG. TRES DE FEBRERO
EVA JOSEFA CURA 13.542.721 1959 TÉCNICO 14 4-0042-V-1 40 HS ASISTENTE SOCIAL 'B' DIRECCION DE REGIÓN 1 - SUBDIRECCION TERRITORIAL 1 - DELEG. OLAVARRIA
MARIA BELÉN SÁNCHEZ 29.708.598 1982 ADMINISTRATIVO 10 3-0101-VIII-2 30 HS ADMINISTRATIVO, AYUDANTE 'C' DIRECCION DE REGIÓN 2 - SUBDIRECCION TERRITORIAL 5 - DELEG. MERLO
PAULA EVA GÓMEZ 28.963.794 1981 TÉCNICO 10 4-0043-IX-2 30 HS ASISTENTE SOCIAL 'C' DIRECCION REGIÓN 9 - SUBDIRECCION TERRITORIAL 16 - DELEG. JOSE C. PAZ
CARGO REVISTA EN QUE SE LO REUBICA
NOMBRE Y APELLIDO DNI CLASE AG CAT CÓDIGO RÉG. HOR. DENOMINACIÓN LUGAR PRESTACIÓN SERVICIO
IRMA ESTER CONIGLIONE 12.628.929 1956 PROFESIONAL 11 5-0176-XI-3 30 HS ASISTENTE SOCIAL 'D' DIRECCIÓN DE REGIÓN 2 - SUBDIRECCION TERRITORIAL 5 - DELEG. ITUZAINGÓ
MARIELA EMILCE LUDUEÑA 27.026.648 1978 PROFESIONAL 11 5-0176-XI-3 40 HS ASISTENTE SOCIAL 'D' DIRECCIÓN DE REGIÓN 2 - SUBDIRECCION TERRITORIAL 5 - DELEG. ITUZAINGÓ
CLAUDIA ISABEL MORALES 26.144.307 1977 PROFESIONAL 10 5-0176-XII-3 30 HS ASISTENTE SOCIAL 'D' DIRECCION DE REGIÓN 4 - SUBDIRECCION TERRITORIAL 8 - DELEG. ESTEBAN ECHEVERRÍA
MAURO PANTALEÓN OCAMPO 27.388.798 1979 PROFESIONAL 8 5-0002-XIV-4 30 HS ABOGADO DIRECCION REGIÓN 9 - SUBDIRECCION TERRITORIAL 16 - DELEG. TRES DE FEBRERO
EVA JOSEFA CURA 13.542.721 1959 PROFESIONAL 14 5-0175-VIII-2 40 HS ASISTENTE SOCIAL 'C' DIRECCION DE REGIÓN 1 - SUBDIRECCION TERRITORIAL 1 - DELEG. OLAVARRIA
MARIA BELÉN SÁNCHEZ 29.708.598 1982 PROFESIONAL 10 5-0176-XII-3 30 HS ASISTENTE SOCIAL 'D' DIRECCION DE REGIÓN 2 - SUBDIRECCION TERRITORIAL 5 - DELEG. MERLO
PAULA EVA GÓMEZ 28.963.794 1981 PROFESIONAL 10 5-0176-XII-3 30 HS ASISTENTE SOCIAL 'D' DIRECCION REGIÓN 9 - SUBDIRECCION TERRITORIAL 16 - DELEG. JOSE C. PAZ
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA


DIRECCION PROVINCIAL  AGUA Y CLOACAS - Di.P.A.C.


ANEXO V


OBRA:


 


RESOLUCIÓN: RESOL-2019-284-GDEBA-SSIHMIYSPGP EXPEDIENTE Nº EX - 2018-3180126-GDEBA-DPCLMIYSPGP


EMPRESA:  TECMA S.A.  DOMICILIO: Calle 115 Nº 1530- La Plata


CUIT :30-62386652-8


Fecha de Contrato:   25/2/2019 Monto de Contrato 


Ampliación : RESO-2020-73-GDEBA-SSRHMIYSPGP 4.686.439,00


1°PROVISORIA RESOL-2019-1295-GDEBA-MIYSPGP 38,79%


2° PROVISORIA RESO-2020-535-GDEBA-MIYSPGP 17,41%


3° PROVISORIA RESO-2020-535-GDEBA-MIYSPGP 4,95%


4° PROVISORIA RESO-2020-535-GDEBA-MIYSPGP 5,10%


5° PROVISORIA RESO-2020-734-GDEBA-MIYSPGP 4,94%


6° PROVISORIA RESO-2020-980-GDEBA-MIYSPGP 5,76%


7° PROVISORIA RESO-2021-77-GDEBA-MIYSPGP 5,30%


8° PROVISORIA RESO-2021-661-GDEBA-MIYSPGP 7,78%


Plazo: 730 dias corridos


Iniciación de Obra:  18/3/2019


Terminación de Obra:                13/11/2019


Prórrogas


Ampliación :


DIFERENCIA A PAGAR DEFINITIVA$


21.009.168,99


10.999.116,90


3.196.676,11


49.544.593,35


CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE BOMBEO CLOACAL EN LA LOCALIDAD DE JUNÍN - PARTIDO DE JUNÍN


3.004.081,87


2.560.793,46


3.133.366,15


3.049.200,45


3.366.024,60


Total LIQUIDADO PROVISORIA


APROBADO REDETERMINACION DEFINITIVA 1-11


13.833.869,06


Importa el presente certificado el monto de pesos:  TRECE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 


06/100-.


50.318.428,53


64.152.297,59
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APELLIDO NOMBRE DNI CAT. TAREA BONIFICACIÓN REVISTA 


 APARICIO     Tomás  35611319     9   Responsable Función   Reunión  
ARCE Luciana Inés  27122475 10 Operador Maq Vta Pago Manejo de dinero   Reunión 


ASLA Juan Manuel  38560264 9 Responsable Función   Mensual 


CASTOLDI José Luis  14105724 10 Camarógrafo T. Técnicas   Reunión 


FANTOVA Mariano Sebastián  33244714 9 Responsable Función   Reunión 


FERNANDEZ Fernando Martin  24418267 8 Encargado Función   Mensual 


FIORENTINO Mauricio Gabriel  37802716 10 Operador Maq Vta Pago Manejo de dinero   Reunión 


GARCIA Lucio 35955506 11 Administrativo II T. Administrativas   Mensual 


MARCO Julieta 38017737 10 Operador Maq Vta Pago Manejo de dinero   Reunión 


RODRIGUEZ   Priscila Antonela 37379089 10 Operador Maq Vta Pago Manejo de dinero   Reunión 


ROMERO   Nicolás Agustín 37379269 10 Operador Maq Vta Pago Manejo de dinero   Reunión 


SALINAS   Cesar Pablo Ernesto 30777209 15   Peón Ámbito   Mensual 


SOSA Marcela Alejandra  29485567     10   Operador Maq Vta Pago Manejo de dinero   Reunión 


 SPAHR Elisa  23485040     10   Operador Maq Vta Pago Manejo de dinero   Reunión 
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https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k





G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Acuerdo de Cooperación PSA y Explosivos


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 11 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 11

		Pagina_2: página 2 de 11

		Pagina_3: página 3 de 11

		Pagina_4: página 4 de 11

		Pagina_5: página 5 de 11

		Pagina_6: página 6 de 11

		Pagina_7: página 7 de 11

		Pagina_8: página 8 de 11

		numero_documento: IF-2022-32748597-GDEBA-DRIYCMSGP

				2022-09-28T16:29:51-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Relaciones Interadministrativas y Convenios
Ministerio de Seguridad

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-09-28T16:29:52-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: IF-2022-32748597-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_11: IF-2022-32748597-GDEBA-DRIYCMSGP

		Pagina_10: página 10 de 11

		Pagina_11: página 11 de 11

		Numero_4: IF-2022-32748597-GDEBA-DRIYCMSGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: IF-2022-32748597-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_6: IF-2022-32748597-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_5: IF-2022-32748597-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_8: IF-2022-32748597-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_7: IF-2022-32748597-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_9: IF-2022-32748597-GDEBA-DRIYCMSGP

		fecha: Miércoles 28 de Septiembre de 2022

		Numero_2: IF-2022-32748597-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_1: IF-2022-32748597-GDEBA-DRIYCMSGP

		Pagina_9: página 9 de 11

		usuario_0: Oscar Alejandro Casal
















G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Comodato Esteban Echeverría (20) vehículos


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Viernes 14 de Octubre de 2022

				2022-10-14T11:35:54-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Relaciones Interadministrativas y Convenios
Ministerio de Seguridad

		Numero_2: IF-2022-34826692-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_1: IF-2022-34826692-GDEBA-DRIYCMSGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-34826692-GDEBA-DRIYCMSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Oscar Alejandro Casal

				2022-10-14T11:35:54-0300

		GDE BUENOS AIRES




















G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Comodato Esteban Echeverría (24) vehículos


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Viernes 14 de Octubre de 2022

				2022-10-14T11:50:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Relaciones Interadministrativas y Convenios
Ministerio de Seguridad

		Numero_2: IF-2022-34832388-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_1: IF-2022-34832388-GDEBA-DRIYCMSGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-34832388-GDEBA-DRIYCMSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Oscar Alejandro Casal

				2022-10-14T11:50:18-0300

		GDE BUENOS AIRES




























G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Comodato Berazategui (20) Amarok


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: IF-2022-34839897-GDEBA-DRIYCMSGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: IF-2022-34839897-GDEBA-DRIYCMSGP

		numero_documento: IF-2022-34839897-GDEBA-DRIYCMSGP

		fecha: Viernes 14 de Octubre de 2022

				2022-10-14T12:08:54-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Relaciones Interadministrativas y Convenios
Ministerio de Seguridad

		Numero_2: IF-2022-34839897-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_1: IF-2022-34839897-GDEBA-DRIYCMSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Oscar Alejandro Casal

				2022-10-14T12:08:55-0300

		GDE BUENOS AIRES
























































































































































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Específico 1 Flcio. Varela


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 35 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 35

		Pagina_2: página 2 de 35

		Pagina_3: página 3 de 35

		Pagina_4: página 4 de 35

		Pagina_5: página 5 de 35

		Pagina_6: página 6 de 35

		Pagina_7: página 7 de 35

		Pagina_8: página 8 de 35

		numero_documento: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

				2022-10-27T17:41:36-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_19: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_16: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_17: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_14: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_15: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_12: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_13: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_10: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_11: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Pagina_34: página 34 de 35

		Pagina_35: página 35 de 35

		Pagina_32: página 32 de 35

		Pagina_33: página 33 de 35

		Pagina_30: página 30 de 35

		Pagina_31: página 31 de 35

		fecha: Jueves 27 de Octubre de 2022

		Numero_29: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_27: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_28: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Pagina_9: página 9 de 35

		Numero_25: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_26: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_23: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_24: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_21: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_22: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Pagina_29: página 29 de 35

		Numero_20: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Pagina_27: página 27 de 35

		Pagina_28: página 28 de 35

		Pagina_25: página 25 de 35

		Pagina_26: página 26 de 35

		Pagina_23: página 23 de 35

		Pagina_24: página 24 de 35

		Pagina_21: página 21 de 35

		Pagina_22: página 22 de 35

		Pagina_20: página 20 de 35

		reparticion_0: Dirección de Relaciones Interadministrativas y Convenios
Ministerio de Seguridad

		Numero_34: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_35: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

				2022-10-27T17:41:37-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_32: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_33: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Pagina_18: página 18 de 35

		Numero_30: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Pagina_19: página 19 de 35

		Numero_31: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Pagina_16: página 16 de 35

		Pagina_17: página 17 de 35

		Pagina_14: página 14 de 35

		Pagina_15: página 15 de 35

		Pagina_12: página 12 de 35

		Pagina_13: página 13 de 35

		Pagina_10: página 10 de 35

		Pagina_11: página 11 de 35

		Numero_4: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_6: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_5: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_8: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_7: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_9: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_2: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_1: IF-2022-36752816-GDEBA-DRIYCMSGP

		usuario_0: Oscar Alejandro Casal








 


PLIEGO TIPO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL 


CON PROVISIÓN DE INSUMOS POR ADJUDICATARIO 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


ARTÍCULO 1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN.  


La presente contratación se realiza en los términos del Régimen de Compras y  Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


“PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la 


Ley N° 13.981, artículos 10, 17 apartado 1 y concordantes del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta 


N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General 


de la Provincia de Buenos Aires su modificatoria RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, Resolución N° 


2017-5-E-GDEBA-CGP y su modificatoria RESOL-2018-547-GDEBA-CGP,  y Resolución del 


Contador General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego Tipo de Bases y 


Condiciones Particulares del Servicio de Limpieza Integral y Planilla Anexa. 


 


ARTÍCULO 2. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.  


El procedimiento de selección se adecuará a lo previsto en el artículo 17 Apartado 1 del Anexo 


I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


  


ARTÍCULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. JURISDICCIÓN CONTRATANTE. 


Este procedimiento tiene por objeto la contratación del servicio de Limpieza Integral  con la 


provisión de insumos por el proveedor adjudicatario, conforme las condiciones del presente 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares Tipo y el Pliego de Especificaciones Técnicas y 


Planilla Anexa aprobada por la Jurisdicción contratante. 


La Jurisdicción contratante elaborará el Pliego de Especificaciones Técnicas indicando el 
detalle del servicio requerido y la cantidad y calidad de los insumos a proveer por el proveedor 
adjudicatario. 


La Jurisdicción contratante, deberá consignar en la Planilla Anexa, el responsable de actuar 
como contraparte para la administración de la relación contractual e indicará la información 
requerida para la correcta formulación de las ofertas y el desarrollo de la contratación. 


 


ARTÍCULO 4. SITIO DE PRESTACIÓN. 


El servicio de la presente contratación se prestará en las dependencias identificadas en el 


pliego de especificaciones técnicas, con las características e indicaciones allí especificadas por 


la Jurisdicción contratante. 


  


ARTÍCULO 5. TÉRMINO DE LA PRESTACIÓN. AUMENTO/DISMINUCIÓN Y PRÓRROGA. 


MODIFICACIÓN 


El período de la prestación (inicio y finalización) deberá consignarse por la Jurisdicción 


contratante, en la Planilla Anexa, el que se indicará en el  proceso de compra de PBAC. 







 


El término de la prestación podrá prorrogarse conforme a lo previsto en el artículo 7 inciso f) del 


Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, debiendo indicarse el plazo a prorrogar, en la 


Planilla Anexa. 


Se podrá hacer uso de esta opción, por única vez, y por un plazo igual o menor al del contrato 


inicial. Cuando el contrato fuere plurianual, no podrá prorrogarse más allá de un año adicional. 


Asimismo, la contratación podrá ampliarse/disminuirse de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 


inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Para la consideración del porcentaje efectivo de ampliación/disminución se tomarán como 


parámetros: operarios y franja horaria necesaria ampliar/disminuir teniendo en cuenta metros 


cuadrados y localización del sitio adjudicado. 


En el caso de corresponder, deberá indicarse el porcentaje a ampliar/disminuir el contrato, en 


la Planilla Anexa, y en caso determinarse un porcentaje de ampliación/disminución superior al 


previsto en el inciso b) del artículo 7 de la Ley Nº 13.981, establecer las causales que habiliten 


el ejercicio de la opción. 


 


ARTICULO 6. MUDANZA DEL SITIO DE LA PRESTACIÓN 


En caso de mudanza del sitio de la prestación cuando no afectare la cantidad de operarios, 


metros cuadrados ni ciudad, no generará mayores costos. 


 


ARTÍCULO 7. PUBLICIDAD.  


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 y 16 de 


la Ley N° 13.981, Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y RESOC-2020-


2-GDEBA-CGP.  


A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente 


mediante el portal PBAC, en el día y hora establecido por la Jurisdicción contratante en la 


Planilla Anexa y en el cronograma publicado en el citado portal. 


 


ARTÍCULO 8. DESCARGA DEL PLIEGO.  


El Pliego de Bases y Condiciones Particulares Tipo y toda la documentación que integren las 


bases de la contratación, se encontrarán a disposición de los interesados para su consulta y 


descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar .  


Podrán descargar el Pliego desde el portal PBAC, quienes hubieren cumplido con el 


procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 


  


ARTÍCULO 9. CONSULTAS.  


Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares Tipo, podrán 


formular consultas al Pliego de Especificaciones Técnicas, a través del portal  PBAC hasta tres 


(3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la 


apertura. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





 


Asimismo, dentro del plazo indicado, podrán formularse consultas desde el domicilio 


electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores dirigidas al correo 


electrónico de la Jurisdicción contratante que gestione su proceso de compra. 


Se publicarán en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de 


Especificaciones Técnicas y a la Planilla Anexa, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


Deberán publicarse además en el Boletín Oficial, en caso de corresponder, de acuerdo al 


procedimiento de selección adoptado, en base a los principios de publicidad y difusión, 


concurrencia y libre competencia establecidos en los artículos 3 y 15 de la Ley Nº 13.981 y su 


reglamentación.  


La asistencia de la Mesa de Ayuda de la Contaduría General puede solicitarse a los teléfonos 


indicados en la página web de la Contaduría General o al correo electrónico: 


mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar 


 


ARTÍCULO 10. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES.  


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 


que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 


digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores 


conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


Resoluciones Nº 713/16 y RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires o las que en el futuro la reemplacen. 


 


ARTÍCULO 11. CÓMPUTO DE PLAZOS Y CRONOGRAMA.  


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación en un día 


inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 


Las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán el procedimiento de selección podrán 


consultarse en el cronograma del proceso de compra partir de la fecha de su publicación en el 


portal PBAC. 


 


ARTÍCULO 12. CONDICIONES PARA SER OFERENTE.   


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas conforme RESOL-2019-360-


GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires o la que en el futuro 


pudiere reemplazarla. 


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos al momento de la adjudicación en el rubro 


correspondiente, conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires 


de la Contaduría General de la Provincia y con credencial vigente (artículo 16, II del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de 


las penalidades y sanciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en 


el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 







 


Asimismo se deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la oferta 


conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a 


las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes 


de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. 


Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como 


sujetos individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 


inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituída: 


a) Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


b) Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de  Proveedores y 


Licitadores. 


c) Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas 


Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


d)  En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con 


carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción correspondiente en el Registro 


de Proveedores del Estado" y la prevista en el punto c), bajo pena de tener por desistida la 


oferta, siendo pasibles de las penalidades y sanciones previstas en los apartados 2 y 3 del 


artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 13. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR.  


No podrán concurrir como oferentes las personas humanas y jurídicas indicadas en el artículo 


16 III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


A efectos de evaluar la inhabilidad establecida en el inciso 10 del referido artículo, los 


funcionarios con facultades decisorias, deberán ser indicados por la Jurisdicción contratante, 


en la Planilla Anexa.  


 


ARTÍCULO 14. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  


Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares Tipo, conforme a 


las pautas establecidas en el artículo 8° del presente, podrán formular las ofertas 


correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos 


disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de 


Condiciones Generales, de Bases y Condiciones Particulares Tipo y demás documentación 


que integre la contratación, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados. 







 


Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no 


pudiendo superar cada uno los 20 MB. 


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el 


oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 


conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 


Provincia de Buenos Aires o la que en el futuro la reemplace. 


 


ARTÍCULO 15. EFECTO DE LA PRESENTACION DE OFERTA.  


La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la 


normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la 


previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 


estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, 


sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 


 


ARTÍCULO 16. CONTENIDO DE LA OFERTA.  


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales 


detallados a continuación: 


Deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


La propuesta deberá contener:  


 


A. Requisitos administrativos:  


1) La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la 


Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 713/16 y RESOL-2019-360-


GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia o las que en el futuro las reemplacen y 


la indicación de un número telefónico de contacto (carácter obligatorio).  


2) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16, III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


3) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos y 


las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares Tipo  y demás documentación que integre la contratación.  


4) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones 


Generales). Requiere documentación electrónica.  


5) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 


emitido por la autoridad correspondiente, vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere 


documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado 


MIPyME”.  







 


 


NOTA: A efectos de dar cumplimiento con los requisitos enunciados en los puntos 1) a 4) 


deberán utilizar el Anexo “Denuncia de Domicilio y DDJJ”.- Requiere documentación 


electrónica. 


 


B. Requisitos económicos: 


Oferta Económica 


La oferta económica por cada uno de los renglones, la que debe consignar el precio unitario, el 


total por renglón y el total general. 


Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. 


1) Estructura de costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de 


costos que respalda el precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de 


los costos directos e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad 


prevista, utilizando la planilla indicada a continuación. Requiere documentación 


electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “ESTRUCTURA DE 


COSTOS OFERTA” 


La estructura de costos, deberá ser completada sin adición de ningún otro concepto. 


 ESTRUCTURA BÁSICA SERVICIO DE LIMPIEZA 


 SUELDO (indicar mes utilizado)- jornada completa/reducida  $ 


A Básico   


B P. Asistencia   


C Viáticos   


D= suma A+B+C SUELDO CONFORMADO s/ CCT 281/96 actualizado por CCT 74/99   


E SAC   


F Vacaciones   


G= suma E+F Subtotal   


H= suma D+G SUELDO BRUTO   


   


  CARGAS SOCIALES    


I Contribución Patronal Régimen Nac. Jubilados y Pensionados Trab. 
Rel. Dep. 


  


J Contribución al Inst. Nac. De Serv. Soc. Jubilados y Pensionados   


K Contribución al Régimen Obras Soc.   


L Contribución Asignaciones Familiares    


M Contribución al Fondo Nacional de Empleo   


N Fondo Asistencial SOM   


O Aporte Especial Empresario COMISE   


P= suma 


I+J+K+L+M+N+O TOTAL CARGAS SOCIALES 


  


Q= suma H+P Subtotal   


R Contribución ART   


S Seguro Colectivo de Vida Obligatorio   


T= suma Q+R+S 
SUBTOTAL MANO DE OBRA (COSTO INELASTICO) 


  


      


U 
Ropa-Insumos-Materiales  


  


V 
Gastos operativos y administrativos 


 







 


W Utilidad   


X IIBB   


Y IVA   


Z= suma 


T+U+V+W+X+Y TOTAL MANO DE OBRA 


  


 


2) Balance del ÚLTIMO EJERCICIO ECONÓMICO APROBADO, el cual debe presentarse 
en original, legalizado por ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
jurisdicción del contador interviniente con la estampilla original correspondiente. Las personas 
humanas deberán presentar una manifestación de bienes, deudas e ingresos por los últimos 
doce (12) meses emitida por Contador Público, con firma certificada por el Consejo de Ciencias 
Económicas de la jurisdicción que corresponda, que no podrá tener una antigüedad mayor a 4 
meses desde la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación electrónica. Generar 
archivo en formato PDF denominado “Balance”.  


3) Los oferentes deberán acreditar respecto del balance o manifestación contable, para el caso 
de personas humanas, mediante informe por separado y certificado por Contador Público, los 
parámetros correspondientes a los índices de Liquidez Corriente (Activo Corriente/Pasivo 
Corriente), Solvencia (Activo Total /Pasivo Total), Endeudamiento (Pasivo Total/Patrimonio 
Neto),  Patrimonio Neto (Cantidad de veces en relación al justiprecio anualizado), Capital de 
Trabajo (Activo Corriente-Pasivo Corriente, cantidad de veces en relación al justiprecio 
anualizado) se ponderará según el siguiente esquema: 


Cantidad de Operarios Solicitados 
para la prestación del servicio según 
PET 


De 1 a 25 De 26 a 100 De 101 a 300 Mayor a 300 


 


Liquidez Corriente Igual o mayor 
a 1,1 


Igual o mayor 
a 1,5 


Igual o mayor 
a 1,8 


Igual o mayor 
a 2 


Solvencia  Igual o mayor 
a 1,1 


Igual o mayor 
a 1,5 


Igual o mayor 
a 1,8 


Igual o mayor 
a 2 


Endeudamiento Igual o Menor 
a 1 


Igual o menor 
a 0,8 


Igual o menor 
a 0,6 


Igual o menor 
a 0,5 


 Patrimonio Neto  Igual o mayor 
a 0,3 


Igual o mayor 
a 0,4 


Igual o mayor 
a 0,5 


 Capital de Trabajo  Igual o mayor 
a 0,3 


Igual o mayor 
a 0,4 


Igual o mayor 
a 0,5 


C. Requisitos técnicos: 


1) Formulario 931 – AFIP de los últimos TRES (3) meses donde consten, una cantidad de 
empleados en relación de dependencia que dependerá de la cantidad solicitada por el Pliego 
de especificaciones técnicas para cada uno de los servicios requeridos Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Formulario 931”. 


Deberá respetar el siguiente detalle: 


Cantidad de Operarios Solicitados 
para la prestación del servicio 
según PET 


De 1 a 25 De 26 a 100 De 101 a300 Mayor a 300 


Cantidad de Personal que se 
deberá poseer en el Formulario 931 
(en cantidad de veces) 


1 1,2 1,3 1,5 







 


2) Antecedentes Comerciales: Los oferentes deberán acreditar una antigüedad empresaria 
mínima a la fecha de apertura, en servicios de similares características, según el siguiente 
esquema: 


Cantidad de Operarios 
Solicitados para la prestación del 
servicio según PET 


De 1 a 25 De 26 a 100 De 101 a 300 Mayor a 300 


Antecedentes Ininterrumpidos  
(en años) 


0 2 3 4 


Para acreditar la antigüedad requerida precedentemente deberán presentar referencias en las 
cuales se acredite: la prestación de servicios en el rubro limpieza, en empresas del ámbito 
privado u otros organismos públicos que deberá incluir: tipo del servicio prestado, duración y 
periodo de ejecución de los trabajos, cantidad de personal afectado, monto contratado, 
empresa u organismo contratante, contacto, dirección y teléfono y certificación de la correcta 
prestación del servicio. Deberá adjuntarse: Contrato/Orden de Compra/Certificación de 
Servicios y toda otra documentación que acredite los requisitos solicitados. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Antecedentes Comerciales”. 


3) Las normas de gestión indicadas a continuación, serán requeridas según el siguiente 
esquema (Generar archivo en formato PDF denominado “Normas de Gestión): 


Cantidad de operarios 
solicitados para la prestación 
del servicio según PET 


De 100 a 300 Mayor a 300 


 


Normas de Gestión 
requeridas 


Iso 9001 


Iso 14001 


Ohsas 18001/Iso 45001 


Iso 9001 


Iso 14001 


Ohsas 18001/Iso 45001  


Iso 50001 


 


Nota: En relación a los requisitos económicos previstos en el punto B 3), referidos a los 
parámetros solicitados sobre el balance o manifestación de bienes así como los requisitos 
técnicos del punto C 1), 2) y 3), deben relacionarse con la progresividad establecida, en función 
de la cantidad de operarios requeridos en el Pliego de Especificaciones Técnicas y la 
posibilidad de formular cotizaciones parciales que admita la Jurisdicción Contratante, conforme 
lo prevé el artículo 18 del presente pliego y su Planilla Anexa. 


En consecuencia, los parámetros a requerir y evaluar en el contenido de la oferta del 
proveedor, serán en función de la cantidad de operarios solicitados respecto de/l renglón/es 
cotizado/s y no respecto del total de operarios requeridos para la totalidad de la contratación, 
en el caso que la misma admita cotización parcial de acuerdo a lo consignado por la 
Jurisdicción contratante en la Planilla Anexa. 


4) Certificados de ART y Seguro de vida del personal. Requiere documentación 
electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificados ART y Seguro de Vida”. 







 


5) Listado de Bienes y Maquinarias: Los bienes a utilizar para la prestación del servicio deberán 
adecuarse al servicio requerido en el Pliego de Especificaciones Técnicas. Se podrán 
acompañar folletos y catálogos ilustrativos y ficha técnica de los bienes en idioma castellano 
y/o fotografías de los elementos a utilizar, como cualquier otro elemento informativo que se 
considere de interés que permita una mejor evaluación de los bienes. Requiere documentación 
electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado. “FOLLETOS-CATÁLOGOS”. 


6) Currículum Vitae (CV) detallando nombre completo, número de documento y número de 
registro ante el Colegio respectivo de al menos UN (1) profesional de la Higiene y Seguridad en 
el Trabajo, matriculado ante Colegio y/o Organismo competente. Deberá estar suscripto junto al 
plan de trabajo del punto 7). Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato 
PDF denominado “Currículum Vitae - Seguridad e Higiene”. 


7) Presentación de un Plan de Trabajo operativo que debe estar suscripto por el profesional 


indicado en el punto 6). El plan de trabajo debe establecer la metodología de gestión general 


del servicio, incluyendo detalle de los servicios a brindar, describiendo dotación de personal 


total, estructura administrativa y funciones del personal que ejecutará el servicio e indicación de 


los insumos para cumplimentar con el servicio requerido, contemplando la totalidad de los 


establecimientos para los cuales se requiere el servicio. Generar archivo en formato PDF 


denominado “Plan de Trabajo”. 


8) Constancia de Visita o Declaración Jurada de conocer las instalaciones prevista en el 
artículo 19 del presente pliego tipo. Generar archivo en formato PDF denominado “Constancia 
de Visita/DDJJ”. 


9) Los oferentes deberán presentar el certificado de Libre Deuda del Sindicato de Obreros de 
Maestranza, vigente y emitido para la contratación correspondiente. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Certificado Libre deuda”. 


 


ARTÍCULO 17. CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD.  


Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas información específica de 


sustentabilidad relativa a sus equipos, productos, envases, empaquetamiento y/o embalajes, 


procesos de extracción de materia prima y/o fabricación y/o envasado y/o distribución y/o 


disposición final, para la valoración positiva de la Oferta. A los fines de esta contratación, se 


entenderá por información específica de sustentabilidad a aquella capaz de evidenciar un 


desempeño que minimiza el impacto ambiental y/o aporta mejoras sociales. 


 


ARTÍCULO 18. COTIZACIÓN.  


El Oferente podrá cotizar por renglón, en el caso que la Jurisdicción contratante lo establezca 


en la Planilla Anexa. 


Las ofertas deberán ser cotizadas en PESOS ($) indicando el precio unitario, el total por 


renglón y el total general. 


A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


calidad de exenta por lo tanto en la propuesta económica, el interesado no deberá discriminar 


el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el 


precio cotizado. 







 


Se considera que el oferente, antes de presentar su oferta, ha tenido en cuenta todo lo 


necesario para la plena y cabal ejecución del contrato, estando incluídos en el precio todos los 


costos relativos al servicio a suministrar.  


El oferente/adjudicatario no podrá alegar desconocimiento de las condiciones existentes para el 


cumplimiento del objeto de la presente contratación. Serán rechazadas todas las cuestiones 


que los interesados promuevan alegando factores o circunstancias no previstas o 


desconocidas al formular su cotización. 


 


ARTÍCULO 19. VISITA 


Es obligatorio realizar la visita de las instalaciones indicadas por la Jurisdicción contratante en 


la Planilla Anexa, con la finalidad de que se verifiquen las condiciones de trabajo y estado en 


que se encuentra el sitio donde se va a prestar el servicio. 


La Jurisdicción contratante deberá individualizar quienes serán el/los responsable/s de 


coordinar las visitas individualizándolos con Nombre y Apellido, Documento Nacional de 


Identidad, teléfono de contacto y oficina que serán detallados en la Planilla Anexa. 


A los fines de realizar la/las visita/as, los oferentes deberán contactarse con el responsable 


detallado en la Planilla Anexa, a fin de coordinar el horario y el día para la visita, quien será la 


responsable de coordinar y acompañar a los oferentes en cada uno de los sitios. 


Efectuada la misma, el responsable de la coordinación entregará rubricado, a cada Oferente, el 


certificado de visita correspondiente, el cual deberá ser incluido junto con el resto de la 


documentación de la oferta (artículo 16 – Requisitos Técnicos).  


Podrá eximirse de la realización de la visita a aquellos oferentes que conozcan las 


instalaciones por encontrarse prestando el servicio al momento de ofertar, o haberlo prestado 


previamente, lo cual deberán manifestar mediante una declaración jurada que indique los 


antecedentes de la contratación adjudicada.(orden de compra/proceso de compra) 


Salvo el supuesto indicado, la falta de presentación del certificado de visita será causal de 


desestimación de la oferta y no será pasible de subsanación. 


 


ARTÍCULO 20. PLAN DE TRABAJO.  


El Plan de Trabajo constituye el documento operativo del Oferente donde detalla y planifica las 


actividades para lograr un servicio satisfactorio conforme los requerimientos del pliego de 


especificaciones técnicas, conforme las pautas del punto C) 7) de los requisitos técnicos del 


artículo 16 del presente pliego. Su presentación es obligatoria y su falta no podrá ser 


subsanada por intimación posterior a la apertura de las Ofertas.  


 


ARTÍCULO 21. GARANTÍA DE LA OFERTA Y FORMAS DE CONSTITUCIÓN.  


Los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de mantenimiento de oferta en el 


formulario electrónico de PBAC, en caso de corresponder. El original del instrumento deberá 


ser presentado en el lugar indicado por la Jurisdicción contratante, dentro del plazo de 


veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura. La fecha de emisión del 


instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco (5%) por 


ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 







 


13.981, artículo 19 Apartado 1 a. del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 19 


del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá 


la desestimación de la oferta sin más trámite. 


La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las formas y condiciones 


detalladas en el artículo 19 Apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 22. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.  


Salvo plazo especial previsto en la Planilla Anexa por la Jurisdicción contratante, los oferentes 


deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de treinta (30) días 


hábiles desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente, salvo que el oferente 


manifieste fehacientemente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo, concordante con 


el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de oferta se prolongará hasta la constitución de 


la Garantía de Cumplimiento de Contrato.  


 


ARTÍCULO 23. ACTA DE APERTURA.  


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del portal PBAC, liberándose las ofertas en 


el día y hora establecidos, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con los siguientes 


requisitos:  


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación. 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes; 


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  


 


ARTÍCULO 24. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES 


En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de 


oferta de hasta un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la 


Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a 


fin de subsanar deficiencias siempre que ello no contravenga los principios generales 


establecidos en el artículo 3º de la Ley Nº 13.981. 


En ningún supuesto, será subsanable: i) la omisión de presentar la cotización debidamente 


formulada y suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC; ii) la falta de presentación 


de la garantía de mantenimiento de oferta; iii) las ofertas condicionadas y apartadas del 


presente Pliego Tipo, Especificaciones Técnicas y Anexos, iv) la omisión de la realización de la 


visita en los lugares donde se prestará el servicio de limpieza acreditado con el certificado 


respectivo, o la falta de presentación de la Declaración Jurada, v) la presentación del plan de 


trabajo, vi) la estructura de costos de la oferta.  


 







 


ARTÍCULO 25. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los 


oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 


cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 


ofertas presentadas. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá la facultad, en cualquier momento del procedimiento de 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. Igual derecho le corresponderá a la 


jurisdicción contratante.  


 


ARTÍCULO 26. FALSEAMIENTO DE DATOS.  


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 


OFERENTE, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta que se 


hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será 


causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de la garantía de Cumplimiento de 


Contrato y sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieren corresponder. 


 


ARTÍCULO 27. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN.  


Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. 


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, de Bases y Condiciones Particulares Tipo, Especificaciones Técnicas y sus Anexos 


si hubiere, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, 


económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 


información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 


inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 


en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación puede hacerse por renglón, según se haya indicado en la Planilla Anexa en 


tipo de adjudicación.  


La Comisión de Preadjudicación se reserva el derecho de solicitar muestras o poner a prueba 


la metodología del trabajo comprometida en el Plan de Trabajo, sin costos para la 


Administración para una mejor evaluación de ofertas. 


La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las propuestas indicando las ofertas que hayan sido aceptadas 


en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento 


de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. 


La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 


deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. 


Asimismo se dejará constancia de la evaluación de las observaciones efectuadas y de la 


recomendación sobre las ofertas. 







 


El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes en forma 


electrónica, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los términos 


y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires o el que en el futuro lo reemplace. 


  


ARTÍCULO 28. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN.  


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber 


el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


tres (3) días hábiles desde la notificación.  


Los interesados podrán impugnarlo, debiendo previamente, presentar en forma física la 


garantía de impugnación en el lugar y horario indicado por la jurisdicción contratante. 


La garantía deberá constituirse entre el uno (1%) y cinco (5%) por ciento, según lo determine la 


Jurisdicción contratante en la Planilla anexa, del monto de la oferta del renglón o los renglones 


impugnados, que deberá constituirse conforme las formas previstas en el apartado 2 del 


artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de 


la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante 


por el renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de 


impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.  


 


ARTÍCULO 29. DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor 


de los interesados u oferentes. 


 


ARTÍCULO 30. ADJUDICACIÓN. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en cuenta 


el precio, la calidad, sustentabilidad, la idoneidad y antecedentes de los oferentes, los costos 


asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 


Toda oferta que se formule y se presente por debajo de los precios de mercado del servicio 


objeto de esta contratación, sea que la distorsión resulte de la apertura de costos presentada 


en el PBAC, como del análisis de la documentación, será rechazada de acuerdo con lo 


estipulado por el artículo 21 del Anexo I DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y 22 del Anexo Único 


de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires 


o el que en el futuro los reemplace. Se consideran incluidos en esta previsión todos los 


ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias 


que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por 


el artículo 22 de la Ley N° 13.981. 


La adjudicación será realizada en forma parcial o total, según se haya indicado en la Planilla 


Anexa por la Jurisdicción contratante. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con 


credencial vigente. 







 


La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que determinará el proveedor o 


proveedores seleccionados y será notificado al domicilio electrónico al/los adjudicatario/s y a 


quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese 


acto administrativo y a todos los que sean parte del procedimiento administrativo en trámite. 


En el caso de las Jurisdicciones que cuenten con más de una dependencia donde se prestará 


el servicio, la adjudicación deberá realizarse por renglón. 


 


ARTÍCULO 31. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.  


El/los oferente/s que haya/n resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 


Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación 


a favor de la Jurisdicción contratante, conforme lo establece el artículo 19, apartado 1 inciso b) 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La constitución de esta garantía podrá 


realizarse en cualquiera de las formas previstas en artículo 19 de la Ley N° 13.981 y artículo 19 


Apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La garantía de Cumplimiento de 


Contrato, oportunamente individualizada a través del formulario electrónico habilitado en PBAC, 


deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días hábiles desde la notificación del acto 


administrativo de adjudicación, en el lugar y horario indicado por la Jurisdicción contratante. Si 


el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo 


establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se 


revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes de 


acuerdo al Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y lo establecido en el presente Pliego. 


 


ARTÍCULO 32. ORDEN DE COMPRA.  


La Jurisdicción contratante gestionará la emisión electrónica de la/s orden/es de compra en 


PBAC. La/s misma/s será/n enviada/s a través de PBAC al domicilio electrónico del proveedor 


de acuerdo a lo normado en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, artículo 23 Ley N° 13.981 y del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra al domicilio electrónico del 


Adjudicatario. 


El término de ejecución del contrato se indicará en la Orden de Compra.  


 


ARTÍCULO 33. ÁREA RESPONSABLE DE ACTUAR COMO CONTRAPARTE.  


La Jurisdicción contratante detallada en la Planilla Anexa,  en la orden de compra emitida por el 


portal PBAC, será la responsable de actuar como contraparte para la administración de la 


relación contractual, comprendiendo todos los derechos y obligaciones emanados del contrato 


perfeccionado, sin perjuicio de las competencias de la Autoridad Administrativa. 


 


EJECUCION DEL CONTRATO. 


ARTÍCULO 34.  Son obligaciones del Contratista  


DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR.  


La adjudicataria deberá designar al menos (1) un Supervisor que dirigirá las tareas del personal 


y controlará su cumplimiento, teniendo a su cargo el control diario de las Órdenes de Servicio. 







 


Actuará como nexo con la adjudicataria y tendrá amplias facultades para decidir y resolver los 


inconvenientes que se presenten durante la ejecución de la contratación. 


Los datos personales, domicilio, teléfono/s se presentarán al inicio de la prestación del servicio 


y cualquier cambio deberá ser notificado con al menos veinticuatro (24) horas de anticipación. 


La adjudicataria no podrá alegar desconocimiento de las órdenes, indicaciones o sugerencias 


(sean que deriven o no en penalidades) dadas al Supervisor designado.  


El Supervisor deberá prever el stock de insumos necesarios para poder asegurar la prestación 


del servicio contratado en las condiciones establecidas en las bases de la contratación. La 


adjudicataria no podrá alegar falta de materiales para incumplir sus obligaciones.  


 


ARTÍCULO 35. PROHIBICIÓN DE SUBCONTRATACIÓN.  


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor adjudicado 


quedando prohibida la cesión o subcontratación. Toda tercerización, subcontratación, 


delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 


responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 


contrato. 


La inobservancia de esta estipulación facultará a la Provincia de Buenos Aires a la rescisión 


unilateral del contrato por culpa del adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de 


contrato, ello sin perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar.  


 


ARTÍCULO 36. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO.  


El/los adjudicatario/s se hará/n responsable/s de los daños y/o perjuicios que se originen por su 


culpa, dolo o negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo su 


dependencia. Asimismo adoptará/n todas las medidas y precauciones necesarias para evitar 


daños al personal que de él depende, a terceros vinculados o no con la contratación. El 


resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran, correrán por su exclusiva 


cuenta. 


Deberán informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que pudiera 


incidir en la normal prestación de los servicios relacionados al objeto de la presente 


contratación. 


 


ARTÍCULO 37. PERSONAL DEL ADJUDICATARIO.  


El personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes 


de la contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con las Jurisdicciones o Entidades de la Provincia de Buenos 


Aires. Dicho personal no adquiere por esta contratación ningún tipo o forma de relación de 


dependencia con la Provincia de Buenos Aires. 


Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación 


laboral con el personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de este servicio. 


Queda bajo la exclusiva responsabilidad del proveedor el cumplimiento en el pago de 


impuestos, salarios, cargas sociales, seguros y todas las obligaciones y responsabilidades 


resultantes de la relación laboral que existan o pudieren surgir durante la vigencia del servicio 


como así también todo accidente de trabajo que ocurra a su personal. 







 


 


ARTÍCULO 38. SEGUROS. GENERALIDADES.  


El/los adjudicatario/s será/n único/s responsable/s de contratar los seguros exigidos por la 


normativa vigente vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de Buenos 


Aires exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera durante 


la prestación del objeto de la presente contratación. 


 


ARTÍCULO 39. CERTIFICACIÓN DEL SERVICIO. 


Será obligatorio el uso del control biométrico para el control de asistencia del personal del 


adjudicatario, ya sea mediante el uso del dispositivo que utilice la Jurisdicción contratante para 


sus agentes o en su defecto, provisto por la empresa adjudicataria, que será sin costo alguno 


para la Jurisdicción contratante. 


La prestación efectiva del servicio, se certificará mediante la compulsa de los remitos 


presentados por el adjudicatario, con el reporte del control biométrico, debidamente certificados 


por el responsable designado por la Jurisdicción contratante. 


En caso que surja incumplimiento, por incongruencia en relación a la calidad del servicio o 


cantidad de operarios verificados los remitos confeccionados por el adjudicatario, el 


responsable designado por la Jurisdicción contratante deberá informar a la Autoridad 


Administrativa a los fines de la aplicación de la/s penalidad/es estipulada/s en el presente 


pliego.  


Cualquier dificultad, imposibilidad o restricción para la prestación del servicio, deberá ser 


comunicada con veinticuatro (24) horas de anticipación al correo y teléfonos indicados en la 


planilla Anexa por la Jurisdicción contratante. El aviso no obstará la evaluación de las 


responsabilidades y su calificación. 


 


ARTÍCULO 40. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR.  


El/los adjudicatario/s tendrá/n la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor no imputables, de tal gravedad que tornen 


imposible la ejecución del contrato, procediendo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 


8 inciso c) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en 


conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor.  


Cuando el impedimento le conste a la Jurisdicción o Entidad contratante, podrá eximir al 


proveedor de la obligación de cumplir la/s prestación/es. Transcurridos los plazos mencionados 


caducará todo derecho al respecto.  


 


ARTÍCULO 41. PENALIDADES Y SANCIONES.  


Los oferentes o cocontratantes serán pasibles de las penalidades y sanciones previstas en el 


artículo 24 de la Ley N° 13.981 y del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA: 


a) Penalidades: 


1) Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 







 


2) Multa por Incumplimiento de sus obligaciones. 


3) Rescisión por incumplimiento. 


4) En el caso que la preadjudicación corresponda a un oferente que no cuente con la 


inscripción en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y/o con credencial vigente 


en el Registro de Proveedores y Licitadores, será condición para la adjudicación la acreditación 


de la inscripción registral requerida, en su defecto se considerará por desistida la oferta con las 


penalidades y sanciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.. 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes 


podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus 


obligaciones:  


1) Apercibimiento. 


2) Suspensión del Registro de Proveedores y Licitadores. 


3) Eliminación del Registro de Proveedores y Licitadores. 


 


ARTÍCULO 42. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


El proceso de ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato será iniciado por las 


Jurisdicciones o Entidades contratantes debiendo informar a la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires, a los efectos del procedimiento sancionatorio previsto en el artículo 


24 apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 43. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.  


Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes de 


Compra y pagar en tiempo y forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente 


del contrato.  


 


ARTÍCULO 44. FACTURACIÓN. 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la 


Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) y presentadas en original en la 


repartición contratante. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el 


artículo 30º del Anexo Único de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de 


la Provincia o la que en el futuro la reemplace. 


Asimismo, en cada factura debe constar: i) el Número de Remito o Certificación de Servicios; ii) 


copia de las Órdenes del Día correspondiente al mes; iii) en su caso, en virtud de la utilización 


del control biométrico previsto en el artículo 39, se deberá adjuntar el listado de las personas 


que prestaron el servicio de limpieza, detallado en forma diaria y con horario de entrada y 


salida, debidamente conformado. 


Los plazos de pago no se computan ante omisiones de la documentación solicitada en el 


presente artículo. 


ARTÍCULO 45. PAGO.   







 


El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 Inciso III, 


“Facturas y Pago” del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículos 30 y 31 del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador 


General de la Provincia de Buenos Aires o la que en el futuro la reemplace. 


 


ARTÍCULO 46. PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. 


Se establece el régimen de Redeterminación de precios aplicable al contrato, de acuerdo con 


lo estipulado en el artículo 7, Inciso g) de la Ley Nº 13.981, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y 


artículos 17 y 18 del Anexo I de la Resolución N° 857/16  de la Contaduría General de la 


Provincia o las que en el futuro las reemplacen, con las pautas que aquí se determinan.  


Los precios de los contratos podrán ser redeterminados, siempre que medie solicitud del 


contratista, cuando los costos reflejen una variación  promedio superior a un CINCO POR 


CIENTO (5%) a los del contrato, o al surgido de la última Redeterminación de precios, según 


corresponda.  


1) Metodología para el cálculo de la variación: 


A los efectos del cálculo de la variación de los costos, se utilizará la siguiente estructura de 


costos, considerando el porcentaje de incidencia de cada uno allí detallado: 


 


a) Estructura de costos para la contratación del servicio de limpieza integral con provisión 


de insumos por el proveedor adjudicatario. 


RUBRO INCIDENCIA REFERENCIA 


Mano de Obra Directa  


70% 


Básico Convenio Colectivo N° 281/96 


modificado por el Convenio N° 74/99 – 


Categoría Oficial Jornada completa. 


Insumos 20% Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM) 


Nivel General.Indec 


Gastos Generales 10% Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM) 


Nivel General.Indec. 


 


Los índices a utilizar serán los que surjan de la última publicación del organismo oficial que 


corresponda al momento de la solicitud. En caso de salarios de convenio, se consideran los 


que surjan del último acuerdo salarial homologado al momento de la solicitud. 


 


2) Metodología para la redeterminación del precio unitario: 


En todos los renglones el precio se redeterminará en función a la siguiente fórmula y conforme 


la variación verificada. 


El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según 


corresponda. 







 


La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en 


función de la estructura de costos indicada en el punto 1). 


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula: 


 


    Precio Nuevo = (0,80 * PV * variación verificada) + PV                                                                                                                                                                                                                                                                                         


                                                             100              


La solicitud será realizada ante la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES, quien verificará la presentación efectuada y emitirá dentro de los treinta (30) días 


corridos el pertinente informe de Redeterminación de Precios del Contrato bajo los términos del 


artículo 20 del Anexo I de la Resolución Nº 857/16 de la Contaduría General. Finalizada esta 


etapa, se elaborará el acta de redeterminación de precios y se suscribirá la misma - previa 


intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control- conjuntamente con el contratista. 


  


 


 


 







 


PLANILLA ANEXA  


AL PLIEGO TIPO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN 


DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL CON PROVISIÓN DE INSUMOS POR EL 


ADJUDICATARIO. 


 


ARTÍCULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL CON 


PROVISIÓN DE INSUMOS. 


JURISDICCIÓN CONTRATANTE: 


INDICAR: 


DOMICILIO 


TELÉFONO 


CORREO ELECTRÓNICO 


PERSONA RESPONSABLE DEL PROCESO DE COMPRA 


 


ARTÍCULO 5. TÉRMINO DE LA PRESTACIÓN. AUMENTO/DISMINUCIÓN Y PRÓRROGA. 


MODIFICACIÓN 


Período de la prestación:  


Posibilidad de Prórroga: SI / NO 


Plazo a prorrogar: 


Posibilidad de Ampliación: SI/NO 


Porcentaje: 


Causales que lo habilitan: Especificar 


Posibilidad de Disminución: SI/NO 


Porcentaje: 


Causales que lo habilitan: Especificar   


 


ARTÍCULO 7. PUBLICIDAD. DÍA Y HORA DE APERTURA DE OFERTAS 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el portal PBAC, el día …. …… 


del año …… a las …….. hs. 


 


ARTÍCULO 13. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


Detallar nombre/ apellido/ Dni y Cargo de los funcionarios con facultades decisorias en el 


proceso de selección conforme pautas del inciso 10 del apartado III del artículo 16 del Anexo I 


del Decreto 59/2019. 


 







 


ARTÍCULO 18. COTIZACIÓN. 


Por cantidad de renglón TOTAL/PARCIAL 


Por renglones: TOTAL/PARCIAL 


Especificar: 


 


ARTÍCULO 19. VISITA 


Detallar lugar/horario de Visita 


Responsable para la coordinación de la visita 


 


ARTÍCULO 22. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


En caso de corresponder, indicar plazo de mantenimiento de garantía de oferta: 


 


ARTÍCULO 28. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN. 


Consignar porcentaje (%) de la garantía de impugnación a la preadjudicación: entre 1% y 5%. 


 


ARTÍCULO 30. ADJUDICACIÓN. 


Especificar forma de adjudicación 


Por cantidad de renglón TOTAL/PARCIAL 


Por renglones: TOTAL/PARCIAL. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE FUMIGACION Y LIMPIEZA INTEGRAL PARA EL MINISTERIO 


DE INFRAESTRUCTURA Y DEPENDENCIAS  


 


OBJETO: El objeto del presente contrato tiene por finalidad la contratación del 
servicio de Limpieza, Desinsectación y Desratización de los edificios y terrenos 
que se detallan en el presente Pliego, y que incluye los edificios de oficinas, 
galpones, patios, galerías de servicio, edificio de instalaciones (escaleras, 
ascensores y zonas comunes) y estacionamientos exteriores, así como los 
muebles u elementos de oficinas, que comprende al Edificio del Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos y dependencias. 


Dependencia Nombre Domicilio 


I Edificio Central Calle 7 N° 1267  


II Jardín Maternal “Mis Primeros Pasos” 
 


Calle 8 e/ 58 y 59 Nº 1270 
 


III Departamento Automotores y Archivo Calle 63 Nº 1267 e/ 27 y 
28 


 


La conformación del Edificio Central, dependencias anexas y sus perímetros 
que se enuncian en el presente tienen características meramente indicativas. 
La evolución funcional y/o arquitectónica de los mismos puede suponer que 
alguna de las zonas o configuraciones físicas puedan haber sufrido 
modificaciones estructurales de denominación o de uso, no debiendo alterar 
esta circunstancia la oferta de los licitadores. De igual manera y durante el 
transcurso del contrato podrán realizarse modificaciones estructurales en el 
Ministerio y anexos que serán atendidas por el adjudicatario dentro del precio 
de adjudicación del contrato y siempre que los mismos no supongan un 
aumento en la superficie total establecida en el presente Pliego 


 


 


 


 


A) DESCRIPCION, ANALISIS Y DESARROLLO DE LOS OBJETOS 
I. Edificio Central del Ministerio de Infraestructura, sito en calle 


7 N° 1267 de la Ciudad de La Plata, el cual consta de 19 plantas, de acuerdo al 







   


siguiente detalle: 
● Tercer Subsuelo 
● Segundo Subsuelo 
● Primer Subsuelo 
● Planta Baja 
● Entre Piso 
● Primer Piso 
● Segundo Piso 
● Tercer Piso 
● Cuarto Piso 
● Quinto Piso 
● Sexto Piso 
● Séptimo Piso 
● Octavo Piso 
● Noveno Piso 
● Décimo Piso 
● Décimo Primer Piso 
● Décimo Segundo Piso 
● Décimo Tercer Piso 
● Décimo Cuarto Piso 


 


Áreas de talleres, salas de máquinas, tableros eléctricos en subsuelos 
fuera de la planta del edificio. 


Cocinas ubicadas en los pisos segundo a décimo tercero. 


Jardines del Edificio Central (calles 7 entre 58 y 59 y 8 entre 58 y 59), 
como las playas internas. La superficie asciende a 30.000 m2 
aproximadamente. 


II. Jardín Maternal “Mis Primeros Pasos” sito en calle 8 e/ 58 y 59 Nº 
1270 de la Ciudad de La Plata,  


La prestación del servicio se deberá realizar en el establecimiento de calle 
de la mencionada ciudad, compuesto por dos (2) plantas, superficie 
edificada 700 m2, 100 m2 de superficie vidriada y 300 m2 de superficie 
descubierta. 


  
III. Oficinas, Talleres y Depósitos de la Dirección de Contabilidad y 


Archivo General de la Dirección de Asuntos Técnicos y Jurídicos, sito en calle 
63 Nº 1627 de la ciudad de La Plata, cuya superficie en una planta es de 
aproximadamente 1800 m2. 
 
 


ANEXO I 
 


SERVICIO DE CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS, ERRADICACION 
PERMANENTE DE ESCORPIONES Y ALACRANES Y DESINFECCIÓN  
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I. Edificio Central (con su correspondiente perímetro) 
II. Jardín Maternal (incluye zona perimetral) 


III.  Departamento Automotores y Archivo. 
 


Desinsectación: Se realizarán controles semanales y aplicaciones 
quincenales. 
 
SEMANALMENTE: Todos los días sábados o en caso de ser feriado el 
designado, la empresa deberá mantener una guardia entre las 08:00 y las 
12:00 hs. De un (1) operario que, junto con el personal destacado por el 
Departamento Mantenimiento y Servicios, colocarán cebos (insecticidas) en gel 
y recopilarán información del estado sanitario de las instalaciones. Para dicho 
control, se instalarán estaciones de testeo (cajas cebaderas) para los insectos 
y contenedores con cebos para el control de roedores. 
 Asimismo, y durante los tres (3) primeros meses de prestación deberá 
efectuarse la fumigación en el edificio ocupado por el Departamento Jardín 
Maternal. 
 
QUINCENALMENTE: Operarios (conjuntamente con un profesional 
responsable y personal asignado por el Departamento Mantenimiento y 
Servicios), harán aplicaciones de insecticidas líquidos, con equipos de gota 
controlada y sistema ultra bajo Volumen, colocación de cebos insecticidas en 
gel en los lugares que indique la Inspección, procediéndose a tratar los equipos 
electrónicos y computadoras sobre la base de gel cucarachicida. 
 En los lugares que permanezcan cerrados y donde haya restos de 
comida se dejará un aviso de visita, indicando en su leyenda la necesidad de 
regularizar la situación. 
 
MENSUALMENTE: La desinfección será realizada conjuntamente con la 
segunda visita mensual de desinsectación o cuando lo solicite la Inspección 
designada. 
 
Se realizará siguiendo los mismos lineamientos que los indicados para el punto 
1) siendo los días de tratamiento y control los viernes en el horario 
comprendido entre las 15:00 y las 19:00 hs, en las siguientes dependencias. 
 
 
 


 
1) OPORTUNIDAD, DURACION Y FRECUENCIA DEL SERVICIO 


 







   


 Los tratamientos se realizarán preferentemente el día viernes o el último 
día hábil de la semana, y deberán ser anunciados, con una anticipación de tres 
(3) días hábiles a la Inspección, con quien se coordinará su ejecución. La 
Inspección podrá modificar la fecha propuesta si la misma entra en conflicto 
con la correcta prestación de los servicios propios de este organismo. 
 Si excepcionalmente, debido al funcionamiento de las oficinas, resultare 
necesario realizar aplicaciones en días sábados, domingos y/o feriados, dichas 
situación no generará costo adicional alguno para el contratante. 
 La periodicidad de la prestación no podrá ser inferior a la de dos (2) 
servicios integrales por mes para cortar con el ciclo biológico de los insectos 
que es de quince (15) días, en la totalidad de las instalaciones. 
El adjudicatario deberá realizar los tratamientos que sean necesarios en el 
caso que surjan focos de infestación, a los efectos de lograr un control efectivo 
permanente de las plagas. 
 


2) INFORMACION SOBRE LOS TRABAJOS REALIZADOS 
 
 La empresa adjudicataria deberá presentar a la Inspección actuante un 
libro de actas, numerado de 200 fojas, en el que se asentaran todas y cada una 
de las novedades que se generen en la recepción del servicio, observaciones 
que efectúe la citada Inspección y donde además se asentaran las 
prestaciones realizadas y será debidamente rubricado por el representante de 
este Organismo y un representante de la firma. 
 El mencionado libro de actas sería considerado como prueba suficiente 
para aplicar las penalidades previstas en estas especificaciones. 
 
PREVIO A CADA APLICACIÓN:  
 


▪ el contratista deberá confirmar, setenta y dos (72) horas hábiles antes de 
cada aplicación, su fecha y horario. 


▪ Indicará el detalle de los lugares concretos donde se aplicará cebos o 
trampas, sobre plano o croquis de las instalaciones que le será 
suministrado por la Inspección. 


▪ Colocará en todas las carteleras del área afectada y como mínimo en 
sus accesos, baños y cocinas, carteles de anuncio, con 
recomendaciones respecto de las precauciones a tomar, en cuanto a la 
circulación de personas, comestibles, ropa o toda otra que sea aplicable 
a la intervención a realizar. El texto y tamaño de los carteles se 
coordinará con la inspección. 


 
Todo lo referente al progreso de la prestación, se comunicará semanalmente 


de manera sistemática o toda vez que sea solicitado por la inspección y Plan 
de Trabajo, en copias para los distintos sectores encargados de la inspección.  
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CERTIFICADO MENSUAL: El contratista emitirá certificado con firma de su 
representante técnico, donde conste que la instalación ha sido tratada de 
acuerdo con las normas de control de plagas vigentes aplicables a la misma, 
con productos aprobados por la autoridad sanitaria competente, en cuya 
aplicación no se superaron los niveles de tóxicos admisibles para protección de 
las personas y el medio ambiente. El certificado incluirá detalle de los 
productos utilizados, su descripción y cantidad aplicada en cada caso. 
 Asimismo, esta Repartición se reserva la facultad de retirar muestras de 
los productos utilizados por la empresa para su análisis cuando así lo considere 
pertinente la Inspección. 
 
RECETA AGRONÓMICA: se entregará conjuntamente con los remitos 
mensuales. 
 
ANÁLISIS BACTERIOLÓGICO Y FISICOQUIMICO DEL AGUA: Se realizará 
semestralmente, a cargo de la empresa prestataria, dicho análisis deberá ser 
efectuado por un ente oficial de la provincia de Buenos Aires (Laboratorio 
Central del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, Laboratorio de 
Autoridad del Agua, etc.). En todos los casos se tomarán dos muestras por red 
de suministro, de acuerdo a lo indicado por la inspección, para verificar la 
potabilidad del agua de consumo. Se entregarán los certificados con los 
correspondientes resultados, en copia a cada uno de los sectores encargados 
de la inspección. 
 
Limpieza de Tanque de Agua: Se realizará 3 veces al año, a cargo de la 
empresa prestataria, la limpieza del tanque de agua del Jardín Maternal “Mis 
Primeros Pasos”, ubicado en calle 8 e/ 58 y 59 Nº 1270 de la ciudad de La 
Plata. Dicha limpieza se realizará cuando las autoridades del Jardín Maternal lo 
indiquen. 
Se deberá:  
Cepillar las paredes y el piso del tanque utilizando agua potable e hipoclorito de 
sodio.   
Abrir la válvula de limpieza del tanque y eliminar esa agua 
Llenar nuevamente el tanque con agua limpia y repetir el procedimiento hasta 
que el agua sea totalmente cristalina. 
Se utilizarán todas las herramientas y materiales que las autoridades del Jardín 
indiquen para este procedimiento. 
 


3) PERSONAL AFECTADO, MATERIAL Y EQUIPO DE TRABAJO 
  







   


El contratista deberá disponer el personal debidamente capacitado e instruido 
sobre el contenido y alcance de su tarea y de la forma de cumplimentar la 
contratación. 
 El personal (incluido el personal reemplazante) asentará su presencia – 
fecha y hora de ingreso y egreso – a la Guardia Policial según indicación de la 
Inspección actuante. 
 El contratista deberá contar, durante toda la duración del contrato con un 
representante técnico habilitado conforme a normas nacionales, provinciales y 
municipales, con poder suficiente para obligar a la empresa y a quien será el 
interlocutor válido para tratar todos los temas técnicos relativos a la Orden de 
Compra, realizará el seguimiento de todos los trabajos y firmará todos los 
informes y planillas que deban confeccionarse en cumplimiento de estas 
especificaciones. 
 Previo al inicio de la prestación la firma adjudicataria, deberá presentar 
ante la Inspección: 


▪ Contrato con ART que cubra los riesgos del personal que afectará a la 
prestación 


▪ Listado de personal que efectuará la prestación, certificado por la ART. 
Cualquier modificación deberá ser comunicada de inmediato, incluyendo 
la cobertura de ART 


▪ Plan de seguridad e Higiene a desarrollar 
▪ Nota del Servicios de Seguridad e Higiene, indicando el equipo de 


seguridad que debe utilizar el personal para prestar el servicio, y el 
programa de verificación del plan de seguridad e higiene. 


▪ Constancia de habilitación Municipal vigente de la empresa 
▪ Deberá contar con Servicios de Seguridad e Higiene. 
▪ Acreditación profesional de su responsable en seguridad e higiene 
▪ Hoja de seguridad de los productos 
▪ Listado de productos indicando: nombre comercial, principio activo, 


concentración (en % v/v), formulación, numero de CAS, certificado de 
inscripción nacional de producto domisanitario, certificado de 
autorización para el uso del producto otorgado por SENASA y número 
inscripción en el Ministerio de  Salud y Acción Social. 


▪ Listado de entrega de elementos de protección personal al personal que 
desarrollará las tareas del servicio en cuestión. 


▪ Certificado de capacitación en lo referido a  Seguridad e Higiene y 
Primeros Auxilios. 


▪ Todo material y maquinarias que ingrese o egrese del Edificio, deberá 
ser comunicado por escrito al Departamento Mantenimiento y Servicios 
para su control y autorización y la Guardia Policial. 


▪ Se deberá proveer durante el período contractual un sistema de 
comunicación inalámbrica, ininterrumpida y permanente entre la 
empresa, el personal de Guardia y el Departamento Mantenimiento y 
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Servicios, a total cargo de la empresa. Se deberán presentar los 
certificados de utilización legal, extendido por la C.N.C. en caso de ser 
una red propia o de empresa de radiocomunicaciones, si fuese 
contratado. 
 


 
EQUIPO: 
 


▪ Mascaras bifiltricas 
▪ Filtros HEPA, para garantizar la protección Hanta Virus 
▪ Zapatos de trabajo 
▪ Guantes de acrílico-nitrilo 
▪ Mameluco descartable tipo Tyvek. 


 
Asimismo, deberá proveer de un equipo extra para la entrega al personal 


de este Ministerio encargado de efectuar junto con la firma las aplicaciones. 
 Para el control de insectos como cucarachas y pulgas, se utilizarán 
equipos de aplicación de gota controlada en los sectores de oficinas, cocinas, 
baños pasillos, ascensores, salas de maquinas calderas etc. 
 En todos los sectores se debe prever el uso de equipos especiales ULV 
(ultra bajo volumen), los que generarán gotas de menos de 15 micrones para 
asegurar una perfecta penetración, volteo y desalojo de piojillos, polillas, 
anóbidos, etc. sin deteriorar, mojar o manchar el papel. 
 Los trabajos de fumigación para desinfección se deberán realizar por 
sistemas de niebla antiséptica, utilizándose máquinas aplicadoras de aerosoles 
con un rango de micro gotas de hasta 30 micrones, equipadas con motores de 
20.000 R.P.M., garantizando la llegada de los antisépticos a los distintos 
sectores a desinfectar. 
 
PRODUCTOS: 
Desinsectación: 
 Se utilizarán productos de la familia de los derivados piretroides, 
permetrinicos, permetrina, cipermetrina, deltametrinas al 1,5%. 
 No deben tener olor, para no generar inconvenientes e incomodidades a 
los empleados de este Ministerio. No deben manchar, para no producir 
deterioro en los equipos pisos, paredes, etc. 
 Los sectores de cocina, baños, vestuarios y especialmente en los 
archivos y escritorios de las oficinas, se tratarán con geles insecticidas 
colocados por medios de jeringas, en cajas cebadoras o según lo disponga la 
inspección, no por esto interrumpiendo la desinfección de rutina y a modo de 
alternativa para su uso en áreas de riesgo (computadoras, enchufes, motores 
eléctricos, teléfonos). 
 







   


Desinfección: 
 Para la desinfección de baños, vestuarios, cocinas y todo lugar indicado 
por la Inspección, se deberá utilizar Sales de Amonio Cuaternario de cuarta 
generación al 1%, para lograr el control de microorganismos en superficie 
(bacterias, hongos, virus y levaduras). 
 
Desratización: 
 Para la desratización se deberán utilizar casi exclusivamente cebo 
parafínico monosódico no haciendo uso de otro tipo de químicos, tales como 
polvos de contacto, papeles engomados, formulaciones líquidas, en granos o 
gases, excepto en casos en que sea solicitado por la Inspección, en cuyo caso 
se deberá  prever un control coordinado y adecuado sobre el consumo (granos) 
y posterior limpieza, dado que el animal en su agonía y luego de su muerte es 
difusor de una serie de ectoparásitos. 
 No se permitirá el uso de rodenticidas líquidos o en forma de polvos, ni 
cartuchos que generen gases de azufre. 
 Los cebos serán colocados en cajas cebaderas, las mismas deberán 
estar identificadas, numeradas y como advertencia una calavera y la palabra 
“veneno”. La inspección entregará a la empresa adjudicataria planos de los 
distintos objetivos en los que se indicarán numeración y ubicación de la 
totalidad de las citadas cajas cebaderas. 
 


4) PENALIDADES: 
 


 Cuando el prestador, cumpliere parcialmente, dejare de cumplir con el 
servicio contratado o el mismo no resultare satisfactorio a solo juicio de la 
Repartición, hecho que deberá resultar acreditado por la autoridad contratante 
mediante inspecciones y notificaciones fehacientes de los incumplimientos, con 
detalle de los mismos al adjudicatario, éste será pasible de las sanciones 
previstas en el artículo 74 del Reglamento de Contrataciones. 
 Sin perjuicio de las sanciones establecidas precedentemente, también 
será pasible de las siguientes penalidades especiales por incumplimiento 
parcial de los trabajos, en el tiempo y/o en las formas previstas en estas 
especificaciones técnicas, o fallas en la calidad del servicio cuando nos se 
observen los resultados de control de plagas previstos: 
Primer llamado de atención: se descontará un 5% de la facturación mensual 
total. 
Segundo llamado de atención: se descontará un 10% de la facturación mensual 
total. 
Tercer llamado de atención: se descontará un 20% de la facturación mensual 
total. 
 Este Ministerio, se reserva el derecho de rescindir el contrato en 
cualquier momento en caso de no cubrir las expectativas y necesidades 
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previstas en el servicio. Asimismo, si por razones de reestructuración 
administrativa de este Organismo hubiera necesidad de limitar alguna zona de 
trabajo, esta Jurisdicción rescindirá la parte proporcional, sin que esto 
signifique perjuicio ni reclamo alguno para las partes. 
 
 
 


 
 
 
 
 


                                            ANEXO II 
 


PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PERIODICA E 
INTEGRAL EN EDIFICIO CENTRAL Y DEPENDENCIAS  


 
 


A. DOTACIÓN DE PERSONAL Y BANDA HORARIA 


El Prestador deberá afectar en cada banda horaria, en adelante 
TURNOS, como dotación mínima de personal la cantidad que se indica en el 
Punto J de este anexo. 


La empresa deberá relevar a todos aquellos miembros de su personal que 
sean objetados, con causa justa, por el Ministerio de Infraestructura de la 
provincia de Buenos Aires. Esta obligación subsistirá por toda la relación 
contractual. 


El COMITENTE se reserva el derecho de variar los horarios que se 
establezcan. 


B. SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS 







   


El Prestador deberá afectar un Supervisor General con el fin de garantizar 
la coordinación de las actividades en los objetivos indicados en el Punto A del 
objeto. 


El Prestador deberá proporcionar al Supervisor General y al Comitente de 
un sistema d de comunicación móvil, a fin de optimizar la comunicación con el 
Comitente además de proporcionar al Supervisor General, la libre 
disponibilidad de un vehículo adecuado a la finalidad con chofer, de su 
propiedad, con no más de 5 años de antigüedad, para posibilitar y garantizar 
los rondines entre las dependencias y la provisión de elementos de limpieza e 
higiene entre las mismas. 


El Supervisor General será responsable de recibir y comunicar al personal 
las órdenes y pedidos del Comitente y resolver situaciones de urgencia durante 
la ejecución de los servicios, sus modalidades o sus resultados. 


 


C. PERSONAL  


Sistema Control Asistencia y Tareas el Comitente implementará un 
sistema de control de personal de la empresa contratista, en la forma que más 
convenga a dichos fines. EL PRESTADOR, en forma previa a la iniciación de la 
prestación, cursará al Comitente el detalle de la nómina del personal con 
indicación de sus datos de identidad, filiación, domicilio y vínculo contractual y 
su fecha de inicio. Igual exigencia corresponderá para el personal que se 
incorpore en caso de relevos. EL PRESTADOR está obligado a informar por 
escrito las altas y bajas de su personal en relación de dependencia que se 
produzcan en la prestación del servicio. Las altas deberán ser comunicadas al 
menos con doce (12) horas de anterioridad a que el empleado inicie el servicio 
y las bajas deberán ser comunicadas por el Prestador dentro del primer día 
hábil siguiente al de producido el cambio. 


El Prestador deberá prever el reemplazo del personal que se ausente con 
motivo del goce de la licencia ordinaria anual por vacaciones (Artículo 150 y 
siguientes de la Ley de Contrato de Trabajo nº 20.744 – T.O. por Decreto Nº 
390/76 o aquellos que pudieran sustituirlos en el futuro) o por cualquier otro 
motivo, siendo pasible de la aplicación de las sanciones contempladas en el 
Artículo 74 del Reglamento de Contrataciones y las que en particular. Relevo 
Personal EL PRESTADOR deberá proceder al relevo del personal observado 
por el Comitente, cuando a su exclusivo juicio existieran razones para ello 


D. UNIFORME E IDENTIFICACIÓN 


Todos los operarios deberán usar uniforme adecuado a sus tareas, 
exhibiendo en forma visible sobre la vestimenta una tarjeta de identificación 
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inalterable visada por El Comitente, con los siguientes datos: nombre y apellido 
o razón social de el Prestador, Foto 4x4, nombre y apellido del operario y su 
identificación civil. 


E. SERVICIOS EXTRAORDINARIOS Y COMPLEMENTARIOS 


Sin perjuicio de los horarios establecidos para el cumplimiento de los 
servicios especificados objeto de la presente contratación, el Prestador podrá 
afectar personal para la realización de tareas extraordinarias, sin que ello 
habilite a reclamar ajuste de precios, debiendo consensuar los horarios y tareas 
con El Comitente. El Prestador deberá realizar todos aquellos trabajos, 
provisiones y servicios que, sin estar expresamente prescriptos en las 
presentes especificaciones técnicas, resulten necesarios a efectos de lograr el 
completo, correcto y óptimo cumplimiento de los trabajos encomendados, como 
así también la perfecta terminación de acuerdo a las reglas del buen arte. 


 


F. GENERO DEL PERSONAL. LIMITE DE EDAD 


En virtud de la naturaleza propia del servicio, el personal de El Prestador 
deberá ser de ambos sexos, repartidos en los porcentajes que surjan como 
convenientes de acuerdo a las características del trabajo. Sin embargo en 
ningún caso se admitirá personal empleado menor de edad. 


 


PAÑOL DE MATERIALES 


El Prestador dispondrá en el edificio central de un teléfono interno y en 
cada uno de los objetivos de un espacio con el objeto de instalar un pañol 
donde tendrá depositados todos los materiales, útiles y maquinarias que 
deberá proveer para cumplir con el servicio, no responsabilizándose de las 
pérdidas, sustracciones o desperfectos que pudieran sufrir dichos implementos. 


G. PROHIBICION DE CESION 


La empresa Contratista no podrá subcontratar las prestaciones a efectuar, 
bajo concepto alguno. 


H. INCUMPLIMIENTO PARCIAL 


La inobservancia reiterada de los horarios establecidos, se tomará como 
incumplimiento parcial, con la aplicación de las penalidades a que hubiere 
lugar. 


I. CANTIDAD MINIMA DE PERSONAL 


La Contratista deberá afectar como mínimo un (1) agente que actuará 







   


como Supervisor General y dos (2) operarios para guardia de mantenimiento o 
supervisión a jornada completa, y 55 (cincuenta y cinco) obreros de limpieza a 
½ jornada (4hs), conforme se indica seguidamente (tomando el punto A del 
objeto): 


I. Un (1) Supervisor General, quien deberá estar en el Edificio Central 
realizando rondines en edificio Central y Anexos con carga horaria 
comprendida entre las 9:00 y las 17:00 horas todos los días hábiles y de 
08:00 a 12:00 horas los días sábados. Dos (2) operarios para cumplir la 
función de guardia de mantenimiento de limpieza y supervisión, quienes 
deberán estar en el Edificio Central, cubriendo la carga horaria 
comprendida entre las 07:00 a 21:00 horas los días hábiles y de 07:00 a 
11:00 horas los días sábados. Cuarenta y ocho (48) operarios realizando la 
tarea de limpieza profunda entre las 7:00 Hs y las 20:00 Hs. Cuatro (4) de 
los cuales se encargarán de mantener en perfecto estado de limpieza e 
higiene los baños, tanto de hombres como de mujeres. Para tales tareas se 
deberán asignar en tal sentido dos (2) operarios para el baño de los 
hombres y dos (2) operarias para los baños de mujeres, y en ambos casos 
con una carga horaria comprendida entre las 08:00 Hs a 12:00 Hs. y 13:00 
Hs. a 17:00 Hs. 


II. Cinco (5) en el Jardín Maternal, sito en calle 8 e/ 58 y 59 de la Ciudad de 
La Plata, dispone de una planta de aproximadamente 850 m2, realizando la 
tarea de limpieza y mantenimiento permanente entre las 06:00 Hs y las 
20:00 Hs., compuesto por dos (2) plantas, superficie edificada 700 m2, 100 
m2 de superficie vidriada y 300 m2 de superficie descubierta.  


III.  Dos (2) en las Oficinas, Talleres, Galpones y Depósitos de la Dirección de 
Contabilidad y Archivo General de la Dirección de Asuntos Técnicos y 
Jurídicos, en calle 63 Nº 1627 entre 27 y 28 de La Plata, realizando la tarea 
de limpieza y mantenimiento permanente entre las 8:00 Hs y las 16:00 Hs. 


 
 


Un (1) Técnico en Seguridad en el Trabajo, el que será el responsable del 
cumplimiento y control de las Leyes de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
actuando a modo de rondín en todos los objetivos.   


La cantidad requerida de operarios es mínima, pudiendo la Contratista 
incrementarla de acuerdo a las necesidades y al cumplimiento de los plazos 
estipulados en el Plan de Trabajo Aprobado, previa comunicación y 
autorización expresa del Departamento de Mantenimiento y Servicios. 


J. DESCRIPCION DE LAS TAREAS 


Limpieza general de despachos, oficinas, salas, laboratorios, cocinas, 
talleres, fosas, pañoles, hall central y de pisos, ascensores, playones, playas 
de estacionamiento, jardines, escaleras, salones, rampas, pisos, puertas, 
paredes, alfombras, cortinados, papeleros, ceniceros, salivaderas, tapizados, 
baños, espejos, depósitos, galpones, vidrios, vítreas, mobiliario, enseres de 
oficina, metales, cielorrasos, luminarias y artefactos eléctricos, escenarios, 
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vestidores, terrazas, veredas exteriores y perimetrales. 


Se deberá controlar el normal funcionamiento en lo referido a 
obstrucciones de inodoros, mingitorios, bachas, piletas de piso, rejillas, tanto 
interiores como exteriores (techos, terrazas, etc.). Como así también caños 
troncales y sus ramales hasta la línea municipal: 


1. Se procederá a la limpieza de los Molinetes de acceso con 
materiales adecuados sin dañar ningún elemento que compone el 
sistema. 


2. Hall Central y pisos en general: se encerará como mínimo una 
vez por semana previa limpieza a fondo, sacando con espátulas los 
restos de goma de mascar u otros objetos adheridos al mismo. En el 
caso de las escaleras, la cubierta de goma se mantendrá, luego de su 
limpieza con revividor para pisos de goma color negro, no con cera para 
evitar posibles accidentes. Estas tareas se realizarán fuera del horario 
laboral para la Administración Pública, se mantendrá permanentemente 
una persona exclusiva para realizar mantenimiento. 


3. Alfombras: se lavarán como mínimo una vez por mes. 
4. Cortinados: será retirado, lavado y reinstalado de acuerdo al 


requerimiento. 
5. Baños: se limpiaran diariamente con plumereo y barrido previo, 


seguido de una limpieza profunda de pisos, paredes, puertas, 
mingitorios, inodoros, mesadas y piletas con liquido desinfectante 
aromatizado sobre toda la superficie local, los pisos serán 
acondicionados con trapeado utilizando acondicionadores desinfectantes 
para pisos, con repasos continuos debajo de los mingitorios, se 
colocarán pastillas o elementos desodorantes y desinfectantes sólidos 
en todos los inodoros  y mingitorios, mensualmente se utilizarán 
desincrustantes para eliminar el sarro de los inodoros y mingitorios; se 
dispondrá de personal a modo de rondín que supervisará 
permanentemente la perfecta higiene de la totalidad de los baños, el que 
será masculino para los baños de caballeros y femenino para los baños 
de damas, con una frecuencia en baños públicos de una vez por hora; 
los días feriados o hábiles fuera de horario que se realicen reuniones 
tanto en despachos de funcionarios, Sala de Intendentes o en el Salón 
Auditorio deberá permanecer una guardia cumpliendo todas las tareas 
como en un día normal tanto en el lugar de la reunión como en los baños 
de P.B. en caso del Edificio Central.  


6. Metales: se bruñirán como mínimo semanalmente. 
7. Limpieza de techos y terrazas: se mantendrán limpias y libres de 


hojas permanentemente, llevando a cabo una vez por semana una 
limpieza general, se deberá asegurar la correcta evacuación de agua por 
los desagües pluviales, manteniendo permanentemente limpias y libres 
todas las bocas de desagote. 


8. Limpieza de jardines y playas de estacionamiento y veredas 
perimetrales: se mantendrán permanentemente limpias y libres de hojas 
y elementos que puedan obstruir los desagües, además se llevara a 
cabo periódica y permanentemente una limpieza general con baldeado y 
desengrasado para eliminar las manchas de combustible o lubricantes, 







   


se recogerán permanentemente todo elemento cortante o punzante y las 
suciedades de animales (perros, gatos, palomas, etc.) evitando bajo 
todo concepto la posibilidad de existencia de focos infecciosos, 
manteniendo las piletas ornamentales de los jardines limpias. Limpieza 
de cámaras sépticas y depósitos: se verificará su estado diariamente, 
desagotándolos una vez por mes para realizar una limpieza general. 
Salvo otros requerimientos del Departamento Mantenimiento y Servicios, 
se sobrentiende que nunca se solicitaran tareas de desobstrucción, si no 
que se velara por una correcta higiene en estos depósitos para evitar 
todo tipo de contaminación en las salas donde están ubicadas. 


9. Limpieza de talleres, salas de máquinas, tableros eléctricos y 
luminarias: los mismos se realizaran diariamente en horarios dispuestos 
por el Departamento Mantenimiento y Servicios, se deberá dotar al 
personal de los elementos de seguridad que se indiquen en cada caso, 
los residuos y rezagos deberán ser retirados respetando lo establecido 
en el punto RESIDUOS  del presente pliego. 


10. Limpieza de vidrios, parapetos, cornisas y parasoles 
exteriores: se realizara semanalmente, fuera de horario administrativo, 
eliminando toda suciedad provocada por los nidos de palomas, 
eliminando con desinfectantes todos los parásitos de los mismos, con 
respecto a los parasoles se limpiaran del lado interior y exterior, dotando 
al personal de los elementos de seguridad para tal tarea Trabajos de 
Limpieza en Altura (de resultar de aplicación el personal de EL 
PRESTADOR deberá contar con la habilitación correspondiente, los 
medios de seguridad y equipos necesarios para desarrollar las tareas 
especificas, según las normas aplicables en la materia. Asimismo, el 
personal afectado a la realización de tareas en silleta o con riesgo de 
caída libre de altura, deberán presentar certificado médico que los 
habilite para dicha función. Aviso de inicio de obra y Plan de Prevención: 
EL PRESTADOR deberá acompañar el aviso de inicio de obra 
presentado a la ART y el Plan de Prevención aprobado por la misma y 
rubricado por el profesional matriculado que lo represente, siendo por su 
exclusiva cuenta todos los gastos inherentes a su preparación y 
ejecución. La Normativa Aplicable será de aplicación la Ley Nacional Nº 
19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo y sus Decretos 
Reglamentarios y modificatorios, como así también toda la legislación 
nacional, provincial y municipal que adhiera en particular. Sin perjuicio 
de la aplicación estricta de las normas de seguridad correspondientes, el 
Prestador deberá prestar especial resguardo a los siguientes aspectos. 
Los aparatos para izar y transportar deberán estar equipados con 
dispositivos para el frenado efectivo de una carga superior en una vez y 
media la carga máxima admisible. Protección del trabajador: en todo 
trabajo de altura con peligros de caídas será obligatorio el uso de arnés 
de seguridad con cabo salvavidas; estos deberán ser los reglamentarios 
y deberán cumplir las recomendaciones técnicas vigentes. Los arnés de 
seguridad se revisarán siempre antes de su uso, desechando los que 
presenten cortes grietas o demás modificaciones que comprometan su 
resistencia, calculada para el peso del cuerpo humano en caída libre con 
un recorrido máximo de tres (3) metros. Se deberá verificar 
cuidadosamente el sistema de anclaje y su resistencia y longitud de los 
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cabos salvavidas, que serán lo más cortos posible, de acuerdo a la tarea 
a realizar. Cuando se ejecuten trabajos sobre plataformas móviles se 
emplearán dispositivos de seguridad que eviten su desplazamiento o 
caída. Se deberá utilizar arnés de seguridad tipo paracaidista, a fin de 
evitar la caída del operario hacia atrás, ya que deberá estar unido a la 
silleta y contar, además, con una cuerda salvavidas independiente unida 
a un punto fijo, siendo la misma de recorrido en caída libre lo más corto 
posible (aproximadamente de 2,5 a 3 mts.) En ningún momento el 
operario deberá estar expuesto a caída libre alternándose el 
desplazamiento de la cuerda salvavidas, con la de desplazamiento de 
silleta. Aparejo para izar: Los ganchos serán de acero forjado. Estarán 
equipados con pestillos u otros dispositivos de seguridad para evitar que 
las cargas puedan salirse. Servicio de medicina del trabajo: el examen 
médico de ingreso tendrá como propósito asegurar que el postulante 
reúna las condiciones psicofísicas que su trabajo requiera, sirviendo 
para orientarlo hacia tareas que no sean causales de perjuicio para su 
salud y estén acordes con sus aptitudes. El Prestador deberá presentar 
al Comitente, previo a la iniciación de las tareas, los certificados de 
aptitud psicofísica del personal afectado a la realización de trabajos en 
altura (Medicina y seguridad e higiene) 


11. Los artefactos eléctricos empotrados (artefactos de 
iluminación bandejas porta cables, tableros, borneras, etc.): deberán ser 
limpiados periódicamente, de acuerdo a lo solicitado por el 
Departamento Mantenimiento y Servicios, siempre bajo estricta 
supervisión de personal destacado para tal efecto. 


12. Las puertas, tabiques y divisorios (incluidos los respectivos 
vidrios): deberán ser limpiados diariamente empleando elementos que 
eviten la dispersión de polvo, el que es perjudicial para los elementos 
electrónicos y de precisión con que cuenta personal técnico de este 
Ministerio. 


13. Limpieza de oficinas y salas de reunión: se realizará 
diariamente, efectuando la limpieza profunda en el horario de 16:00 a 
20:00 horas y se mantendrá limpio mediante guardias destinadas a tal 
efecto. Para toda la documentación o expedientes que se encuentren 
sobres los escritorios, repisas, muebles, etc. se deberá tener especial 
cuidado, debiendo quedar luego de realizada la limpieza ordenado de 
igual forma, se deberá evitar por todos los medios la lectura de los 
mismos, considerándose como una falta grave que causa de retiro del 
personal en cuestión. 


14. Limpieza de cocinas: en caso de haber vajilla sucia depositada 
dentro de las mismas debe ser lavada y dejar ordenada. 


15. En todos los casos se podrá variar esta programación a 
requerimiento del Departamento Mantenimiento y Servicios. 


16. Se comunicará al Departamento Mantenimiento y Servicios 
cualquier desperfecto, anomalía o deficiencia que se observe en los 
distintos objetivos. 


17. Se mantendrá durante el horario laboral indicado en el punto K, 
una dotación de personal masculino suficiente para realizar todo 
movimiento o corrimiento de mobiliario para poder desarrollar 
correctamente la labor. 







   


18. Todas las tareas antes descriptas están contempladas teniendo 
en cuenta el artículo 5 del Convenio Colectivo de Trabajo vigente para 
los obreros de maestranza. 


19. En los laboratorios o lugares que requieran de una dedicación 
especial se deberá dotar al personal de los elementos y horarios que 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de 
Buenos Aires, requiera. 


 


K. RESIDUOS 


La empresa acumulará los residuos de los distintos sectores de trabajo en 
lugares a determinar por la Dirección de Presupuesto a través del 
Departamento Mantenimiento y Servicios, será responsable del traslado y 
entrega diariamente de los mismos en el CEAMSE a su exclusiva cuenta. Para 
el caso del rezago de papel limpio, el mismo debe ser depositado en el edificio 
central para dar cumplimiento al Decreto Ley 8583/62. Todos los residuos de 
hidrocarburo, amoniaco o con algún tipo de toxicidad deben ser retirados en el 
vehículo asignado, el que deberá estar preparado según lo estipulado por las 
Normas emitidas por el Ministerio de Salud y Sanidad Municipal y entregado al 
Organismo encargado de proceder a su destrucción, el que deberá estar 
específicamente autorizado y cumplimentar las Leyes vigentes, a total cargo de 
la prestataria 


 


● VOLQUETES 
Se colocarán dos (3) contenedores (volquetes) convenientemente 


tapado y de recambio diario para el retiro de residuos de acuerdo a lo 
reglamentado por el sistema de recolección Municipal o Provincial. 
 


● CESTOS Y BOLSAS DE PLÁSTICO PARA RESIDUOS. 


En todos los cestos existentes ubicados en los distintos espacios de cada 
edificio y en los que se incorporen durante la ejecución del contrato, El 
Prestador deberá proveer, con una frecuencia diaria bolsas de polietileno en la 
calidad y cantidad suficiente. Dependiendo la finalidad serán de color negros 
para residuos orgánicos y en verde para los reciclables  


Bolsas estarán en cestos individuales dentro de las oficinas, baños y 
talleres, las cuales deberán ser cambiadas en forma diaria en el turno de 
limpieza nocturno o cuando la inspección lo requiera. 


Se deberán proveer cestos con el objeto de separar los residuos los 
cuales deberán estar identificados adecuadamente para tal fin; los mismos 
serán colocados en oficinas, pasillos comunes, en hall central y los diferentes 
sectores donde lo indique la inspección de acuerdo a legislación vigente.  


 EQUIPAMIENTO - PROVISION DE INSUMOS (descripción en una 
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planilla) 


El oferente especificará en su cotización la maquinaria (adjuntando 
folletería) a utilizar para el desarrollo del trabajo (lustradoras, aspiradoras, 
lustra aspiradoras, barredoras, fumigadoras, pulverizadoras, hidrolavadoras 
etc) indicando su cantidad y su lugar específico de utilización, las que deberán 
ser utilizadas durante todo el período contractual, además de los elementos o 
maquinarias requeridas temporalmente por este Ministerio para realizar una 
tarea específica. 


La empresa indicará los productos que utilizará para el desarrollo del 
trabajo, los que serán de primera calidad y bajo ningún concepto atentarán 
contra la salud de las personas, debiendo hallarse aprobados cumpliendo todas 
las normas sanitarias al respecto. Queda terminantemente prohibido la 
utilización de limpiadores ó ceras combustibles, en caso de tener que cambiar 
de marca o tipo de producto deberá ser comunicado al Departamento de 
Mantenimiento y Servicios para su aprobación, la provisión por parte de la 
empresa prestataria, de los citados productos, deberá asegurar la existencia 
permanente para una limpieza y desinfección correcta. 


Todo material y maquinarias que ingrese ó egrese del Edificio, deberá ser 
comunicado al Departamento de Mantenimiento y Servicios para su 
autorización, el que será asentado en un libro foliado y habilitado para realizar 
dicho control. 


● ELEMENTOS DE TOCADOR 


En todos los baños públicos y/o privados de damas y caballeros de cada 
edificio, El Prestador deberá proveer y colocar en cantidad suficiente dispencer 
para las servilletas de papel, papel higiénico en rollo, desorodorizador por 
goteo (instalado sobre la totalidad de inodoros y mingitorios los cuales serán 
abastecidos con líquidos desodorante con limpiador bactericida), jabón líquido 
para manos, se recargarán las veces que sean necesarias velando para que 
nunca se encuentren vacíos. 


Del mismo modo estará a su cargo la provisión y reposición de los 
artefactos de desodorante de ambiente (automático a batería) para baños y 
oficinas sus repuestos y baterías. Se deberá proveer en los sectores de baños 
privados de desinfectantes tipo aerosoles o similar garantizando la provisión 
permanente de los mismos. 


En los baños públicos además se reforzará con seca manos eléctricos 
automáticos 


Para los sectores de talleres se colocarán bobinas de papel del tipo 
industriales de pie o pared con sus respectivos contenedores de acuerdo al 
desecho de cada lugar. 







   


Rejillas urinarias perfumadas para los mingitorios. 


● CONTENEDORES HIGIENICOS  


La contratista deberá proveer en cada baño privado y en los públicos de 
damas, un servicio de provisión y recambio mensual de contenedores 
higiénicos sanitarios para baños de damas provistos interiormente con bolsas 
contenedoras y químicos aromatizados que actúen como agentes 
antimicrobianos, desinfectantes, desodorizantes, degradantes, controladores y 
eliminadores de olores, dejando un aroma agradable y perdurable en el 
ambiente. Estos contaran tapa retráctil a pedal para que no exista roce con el 
residuo a disponerse. Además, deberá contar con un cartel identificatorio como 
recipientes para residuos, debe contar con un cartel informativo aludiendo que 
no de tire dicho residuo en otro lugar.   


L.        LOS OFERENTES DEBERÁN ADJUNTAR, A LOS 
EFECTOS DE SU EVALUACIÓN 


Además de la documentación solicitada en el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado 
por Decreto N° 1676/05 y modificatorios y el Pliego Tipo de Condiciones 
Particulares para la Contratación del Servicio Periódico de Limpieza Integral y 
su Mantenimiento Complementario en Edificios Gubernamentales aprobado por 
Decreto Nº 1931/07  y modificatorios rigen para la presente contratación, las 
empresas  interesadas en presentar ofertas deberán adjuntar a las misma: 


a) Antecedentes de su actividad empresaria no menor de tres (3) años, 
detallando para cada trabajo ejecutado de similares características 
indicando: Comitente, Domicilios y Teléfonos, Ubicación de las 
Instalaciones, Monto, Plazo y Estado de ejecución y todo otro dato de 
interés que contribuya a efectuar la valoración de méritos y 
antecedentes. 


b) Certificaciones de clientes de al menos tres servicios de características 
similares 


c) c) Análisis de costos: conjuntamente con la oferta, los proponentes 
deberán presentar a modo ilustrativo, un detalle analítico de los costos 
de los rubros que integran el precio del servicio, que corresponda al 
siguiente esquema, en base al costo mensual de:  


- Mano de Obra: partiendo de los salarios de convenio vigentes a la fecha 
de formulación de la oferta, se discriminará el costo de este ítem, 
detallando en forma separada todos los conceptos que lo integran 
(cargas sociales, previsiones legales y contables, etc), en función de la 
dotación del personal. 
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- Materiales: discriminado por elementos y productos (ejemplo: 
detergentes, lavandina, trapos de pisos, papel higiénico, toallas de 
papel, etc.). 


- Amortización y reparación de máquinas: en forma discriminada en 
función del equipamiento que se incorpora al servicio. 


- Gastos generales directos: en forma detallada: ropa de trabajo, seguros 
de vida, ART Riesgos del Trabajo, medicina laboral, etc. 


- Gastos generales indirectos: mano de obra, cargas sociales, gastos 
generales de la administración. 


- Factor financiero, utilidades y cargas impositivas (si correspondiere): 
ingresos brutos, convenio multilateral, ganancias, municipales y valor 
agregado. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Certificado Fiscal para Contratar. 
 
d) Certificado de Libre de Deuda de la Obra Social y el Sindicato Obreros de 
Maestranza. 


 


M. CERTIFICADO DE VISITA A LAS INSTALACIONES 
Será responsabilidad del Oferente la verificación del alcance de los 


servicios previo a su cotización y deberá integrar a su Oferta, el Certificado de 
Visita a Instalaciones, debidamente rubricado por las autoridades del 
Comitente. Dicho Certificado deberá ser requerido en la fecha que en la Planilla 
de Convocatoria, se fije para la “Visita Guiada” a las Instalaciones. A partir de 
las consultas, observaciones, aclaraciones y replanteo de los trabajos que 
pudieran surgir de esas Visitas Guiadas, el Comitente confeccionará un Acta de 
Visita, teniendo en cuenta la aclaración del Objeto. 


 


      


 







   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


MAQUINARIAS: 


Cantidad              TIPO(descripción)                                                Destino 
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Cantidad                                  DESCRIPCION                                                 Destino 


………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 







   


………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Pliego de Especificaciones Técnicas del Servicio de Limpieza 2022


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 22 pagina/s.


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.07.08 12:41:31 -03'00'


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.07.08 12:41:31 -03'00'







Subsecretaría de Energía 


Dirección Provincial de Energía 
 


DESCRIPCIÓN y ANÁLISIS DE LAS TAREAS A DESARROLLAR: 
Edificio de oficinas, playón interno y depósitos de la Dirección de Energía, sito en  calle 


55 N° 629 de la ciudad de La Plata, en un edificio de tres plantas con una superficie  


aproximada de 1.500 m2. 


Edificio de oficinas, galpones y playas internas de la Dirección de Energía, Obras 


Electromecánicas, sita en calle 5 N° 424 de la ciudad de La Plata, con un edificio 


central de dos plantas y galpones destinados a depósitos en Planta Baja, con una 


superficie aproximada de 1.500 m2. 


Oficinas, galpones, talleres y playones de la Dirección de Energía- Obras 


Electromecánicas, sita en calle 3 y 526 de (Tolosa) La Plata, con una superficie de 


3.000 m2. 


 
RENGLON: LIMPIEZA PERIODICA E INTEGRAL EN EDIFICIO CENTRAL Y 


DEPENDENCIAS 


Prestación del servicio  


Cantidad mínima de Personal 
 


Seis (6) en las oficinas y playas internas de la Dirección de Energía, sita en calle 55 N° 


629 de La Plata, realizando la tarea de limpieza y mantenimiento en la franja horaria de 


08:00 hs a 18:00hs. 


Cuatro (4) en las oficinas, galpones y playas internas de la Dirección de Energía –


Obras Electromecánicas , sita en calle 5 N° 424 de La Plata, realizando la tarea de 


limpieza y mantenimiento permanente en el horario de las 8:00 hs a las 12:00 hs. 


Uno (1) en las oficinas, galpones, talleres y playones de las dependencias de la 


Dirección de Energía – Obras Electromecánicas, sita en calle 3 y 526 de La Plata, 


realizando la tarea de limpieza y mantenimiento permanente entre las 08:00 hs y las 


16:00 hs. 







Descripción de las Tareas 


Limpieza general de despachos, oficinas, salas cocinas, talleres, fosas, hall central , 


ascensores, playones, playas de estacionamiento, jardines, escaleras, salones, 


rampas, pisos, puertas, paredes, alfombras, cortinados, papeleros, salivaderas, 


tapizados, baños, espejos, depósitos, galpones, vidrios, vítreas, mobiliarios, metales, 


cielorrasos, luminarias y artefactos eléctricos, terrazas, veredas exteriores y 


perimetrales. 


Se realizará según el periodo indicado y con las siguientes aclaraciones, dejando 


expresa constancia que en ningún momento se solicitará desobstrucción de cloacales 


ni pluviales: Alfombras: se  lavarán  y/o  limpiaran  en  seco  una  vez por mes o cuando 


se considere necesario. 


Cortinados: será retirado, lavado y reinstalado de acuerdo al requerimiento. 


Baños: se limpiarán diariamente con plumero y barrido previo, seguido de una limpieza 


profunda de pisos , paredes, puertas, mingitorios, inodoros, mesadas y piletas con 


liquido desinfectante aromatizado sobre toda la superficie local, los pisos serán 


acondicionados con trapeado utilizando acondicionadores desinfectantes para pisos, 


con repasos continuos debajo de los mingitorios, se colocarán pastillas o elementos 


desodorantes y desinfectantes sólidos en todos los inodoros y mingitorios, 


mensualmente se utilizarán desincrustantes para eliminar el sarro de los inodoros y 


mingitorios; se dispondrá de personal a modo de rondín que supervisará 


permanentemente la perfecta higiene de la totalidad de los baños. 


Metales: se bruñirán como mínimo semanalmente. 


Limpieza de techos y terrazas: se mantendrán limpias y libres de hojas 


permanentemente, llevando a cabo una vez por semana una limpieza general, se 


deberá asegurar la correcta evacuación de agua por los desagües pluviales, 


manteniendo permanentemente limpias y libres todas las bocas de desagote. 


Limpieza de jardines y payas de estacionamiento y veredas perimetrales: se 


mantendrán permanentemente limpias y libres de hojas y elementos que puedan 


obstruir los desagües, además se llevará a cabo periódica y permanentemente una 


limpieza general con baldeado y desengrasado para eliminar las manchas de 


combustible o lubricantes, se recogerán permanentemente todo elemento cortante o 







punzante y las suciedades de animales (perros, gatos, palomas, etc.) evitando bajo 


todo concepto la posibilidad de existencia de focos infecciosos. 


Limpieza de cámaras sépticas y depósitos con desagote para realizar limpieza general 


(una vez al mes salvo otros requerimientos del Departamento Mantenimiento y 


Servicios). 


Limpieza de vidrios, cornisas y parasoles exteriores: se realizará semanalmente, fuera 


de horario administrativo, eliminando toda suciedad provocada por nidos de  palomas, 


eliminando con desinfectantes todos los parásitos de los mismos, con respecto a los 


parasoles se limpiaran del lado interior y exterior, dotando al personal de los elementos 


de seguridad para tal tarea. Para los trabajos de Limpieza en Altura (de resultar de 


aplicación el 


personal de El Prestador, deberá contar con la habilitación LcoIErrGe-s2p02o0n-


d10ie8n75te2,25lo-GsDmEeBdAi-oDsCdYe 


seguridad y equipos necesarios para desarrollar las tareas específicas, según las 


normas aplicables en la materia. Asimismo, el personal afectado a la realización de 


tareas en silleta  o con riesgo de caída libre de altura, deberán presentar certificado 


médico que los habilite para dicha función. Aviso de inicio de obra y Plan de 


prevención. El Prestador deberá acompañar el aviso de inicio de obra presentado a la 


ART y el Plan de Prevención aprobado por la misma y rubricado por el profesional 


matriculado que lo represente, siendo por su exclusiva cuenta todos los gastos 


inherentes a su preparación y ejecución. La Normativa de aplicación será la Ley 


Nacional N° 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo y sus Decretos 


Reglamentarios y modificatorios, como así también toda la legislación nacional, 


provincial y municipal que adhiera en particular. Sin perjuicio de la aplicación estricta de 


las normas de seguridad correspondientes, el Prestador deberá tener especial 


resguardo a los siguientes aspectos. Los aparatos para izar y transportar deberán estar 


equipados con dispositivos para el frenado efectivo de una carga superior en una vez y 


media la carga máxima admisible. 


Protección del trabajador: en todo trabajo de altura con peligros de caída será 


obligatorio el uso de arnés de seguridad con cabo salvavidas; deberán ser los 


reglamentarios. Los arnés de seguridad se revisarán siempre antes de su uso, se 







deberá también verificar cuidadosamente el sistema de anclaje y su resistencia y 


longitud. 


Los artefactos eléctricos empotrados (artefactos de iluminación bandejas porta cables, 


tableros, etc.) deberán ser limpiados periódicamente. 


Las puertas, tabiques y divisorios (incluidos respectivos vidrios) deberán ser limpiados 


diariamente empleando elementos que eviten la dispersión de polvo, el que es 


perjudicial para los elementos electrónicos y de precisión. 


Limpieza de oficinas y salas de reunión: se realizará diariamente, efectuando la 


limpieza profunda en el horario de 16:00 s 20:00 horas. 


Para toda la documentación o expedientes que se encuentren sobre los escritorios, 


repisas, muebles, etc. Se deberá tener especial cuidado, debiendo quedar luego de 


realizada la limpieza ordenado de la misma forma, se deberá evitar por todos lo 


miembros la lectura de los mismos, considerándose como una falta grave. 


Limpieza de cocinas: en caso de haber vaji lla sucia depositada en las mismas deberá 


ser lavada y ordenada. 


En los lugares que se requiera una dedicación especial, se deberá dotar al personal de 


los elementos y horarios que la Dirección requiera. 


RESIDUOS 


La empresa acumulará los residuos de los distintos sectores de trabajo en lugares a 
determinar, siendo responsable del traslado y entrega diariaPLdIeEGlo-s20m20is-


1m08o7s5.2P25a-rGaDeElBcAa-sDoCdYeC rezago de papel limpio, el mismo debe ser 


depositado en el edificio central para dar cumplimiento al Decreto Ley 8583/62. Todos 


los residuos de hidrocarburo, amoniaco o con algún tipo de toxicidad deben ser 


retirados en el vehículo asignado, el que deberá estar preparado según lo estipulado 


por las Normas emitidas por el Ministerio de Salud y Sanidad Municipal y entregado al 


organismo encargado de proceder a su destrucción. 
BOLSAS DE PLASTICO PARA PAPELES Y RESIDUOS 


En todos los cestos existentes ubicados en los espacios de cada edificio y en los que 


se incorporen durante la ejecución del contrato. El Prestador deberá proveer con una 


frecuencia diaria bolsas de polietileno en la calidad y cantidad suficiente. 







Dependiendo la finalidad serán de color negros para residuos orgánicos y en verde 


para los reciclables. 


Las bolsas estarán en cestos individuales dentro de las oficinas, baños y talleres, las 


que deberán ser cambiadas en forma diaria en el turno de limpieza cuando se requiera. 


ELEMENTOS DE TOCADOR 


En todos los baños públicos y/o privados de damas y caballeros de cada edificio. El 


prestador deberá proveer y colocar en cantidad suficiente dispencer para las servilletas 


de papel, papel higiénico en rollo, desorodorizador por goteo (instalado sobre la 


totalidad de inodoros y mingitorios los cuales serán abastecidos con líquidos 


desodorante con limpiador bactericida) rejillas urinarias perfumadas para los 


mingitorios, jabón líquido para manos, se recargaran las veces que sean necesarias 


velando para que nunca se encuentren vacíos. 


Del mismo modo estará a su cargo la provisión y reposición de los artefactos de 


desodorante de ambiente (automático a batería) para baños y oficinas, sus repuestos y 


baterías. Se deberá proveer en los sectores de baños privados de desinfectantes tipo 


aerosoles o similar garantizando la provisión permanente de los mismos. 


En los baños públicos además se reforzará con seca manos eléctricos automáticos. 


Para los sectores de talleres se colocarán bobinas de papel del tipo industrial de pie o 


pared como así dosificadores manuales y cestos de acuerdo al desecho generado por 


cada taller.  


CONTENEDORES HIGIENICOS 


El contratista deberá proveer en cada baños privado y en los públicos de damas un 


servicio de provisión y recambio mensual de contenedores higiénicos sanitarios para 


baños de damas provistos interiormente con bolsas contenedoras y químicos 


aromatizados que actúen como agentes antimicrobianos , desinfectantes, 


desodorizantes, degradantes y eliminadores de olores, dejando un aroma agradable y 


perdurable en el ambiente. Estos contaran  con  tapa  retráctil a  pedal  para  que  no 
exista  roce con el residuo a disponerse..  Además deberá contar con un cartel identificatorio 


como recipientes para residuos, contando con un cartel informativo aludiendo que no se tire 


dicho residuo en otro lugar. 
 







 


RENGLON: CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS, ERRADICACIÓN PERMANENTE 
DE ESCORPIONES, ALACRANES Y DESINFECCIÓN 


 
Descripción de las tareas 


Mensualmente: La desinfección será realizada conjuntamente con la segunda visita 


mensual de desinsectación o cuando lo solicite la inspección designada. Siendo el 


control viernes por medio en el horario comprendido entre las 15:00 y las 19:00; para 


las dependencias de: Dirección de Energía 55 N° 629 


Dirección de Energía - Obras Electromecánicas. 5 N° 424 Dirección de Energía – 


Talleres calle 3 y 526 de La Plata. 


Duración y Frecuencia del Servicio 


Los tratamientos se realizarán preferentemente el día viernes o el último día hábil de la 


semana, y deberán ser anunciados, con una anticipación de tres (3) días hábiles a la 


inspección, con quien se coordinará su ejecución. 


Si excepcionalmente, debido al funcionamiento de las oficinas, resultare necesario 


realizar aplicaciones en días sábados, domingos y/o feriados, dicha situación no 


generará costo adicional alguno para el contratante. 


La periodicidad de la prestación será en forma quincenal para cortar con el ciclo 


biológico de los insectos que es de (15) quince días, en la totalidad de las 


instalaciones. 


El adjudicatario deberá realizar los tratamientos que sean necesarios en el caso que 


surjan focos de infestación, a los efectos de lograr un control efectivo permanente de 


las plagas. 


Personal afectado, material y equipo de trabajo 


El contratista deberá disponer el personal debidamente capacitado e instruido sobre el 


contenido y alcance de su tarea y de la forma de cumplimentar la contratación. 


El personal (incluido el personal reemplazante) asentará su presencia- fecha y hora de 


ingreso y egreso- a la Guardia Policial según indicación de la Inspección actuante. 


El contratista deberá contar, durante toda la duración del contrato con un representante 


técnico habilitado conforme a normas nacionales, provinciales y municipales, con poder 







suficiente para obligar a la empresa u a quien será el interlocutor válido para tratar 


todos los temas técnicos relativos a la Orden de Compra, realizará el seguimiento de 


todos los trabajos y firmará todos los informes y planillas que deban confeccionarse en 


cumplimiento de estas especificaciones. 


 


RENGLÓN: MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES 


 


Descripción de las tareas 


Quincenalmente: La tarea será realizada en el horario comprendido entre las 08:00 y 


las 15:00; para las dependencias de: Dirección de Energía – Talleres calle 3 y 526 de 


La Plata. 


Corte de césped de los espacios verdes con su correspondiente recolección. Poda de 


árboles y recolección de residuos. Recolección de hojas y ramas. Rastrillaje del parque. 


Superficie para corte de pasto = 2800 m2 


Herramientas a utilizar: Tractor corta-césped, bordeadoras, escobillas, motosierras, 


tijeras, bolsas de residuos, rastrillos. 


Personal necesario mínimo: Corte de césped: dos (2) personas, una vez cada 15 dìas,  


7 hs por día 
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Pliego de Especificaciones Técnicas 


SERVICIO DE LIMPIEZA 


Por la prestación del servicio de limpieza a efectuarse en las instalaciones correspondientes al 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires – Dirección 


Provincial de Hidráulica - Departamento Costa Marítima de la ciudad de Mar del Plata, sito en la 


calle General Lavalle N° 4884 de la mencionada ciudad. 


A) OBJETIVOS A CUBRIR 


Departamento Costa Marítima de la ciudad de Mar del Plata, sito en la calle General Lavalle N° 


4884 de la mencionada ciudad. 


-Superficie total (Edificación Departamento + Oficina Guardia): 180 (130 m2 + 50 m2). Cantidad 


de personal a emplear: un (1) operario. 


B) DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS 


1) Limpieza exterior de puertas, vidrios y veredas. 


2) Limpieza interior: 


- Plumereado general de muebles, útiles de oficina, paredes y cortinas 


- Barrido y lavado con agua y jabón de pisos y pasillos. 


- Vaciado de papeleros 


- Limpieza de muebles con franelas húmedas y secas 


- Limpieza de baños: inodoros, mingitorios, lavatorios, espejos. 


- Limpieza de cocina: pisos, pileta, mesada, vajilla, heladera y mueble de cocina. 


- Reposición de papel higiénico, papel para manos, papel cocina y jabón de tocador 


- Desinfección y colocación de pastillas desodorantes de baños 


- Encerado de pisos 


- Repaso de encerado de pisos 


- Limpieza de los tapizados de muebles, escritorios, mesa, sillones y sillas 


- Aspirado de guías corredizas de ventanas exteriores 


- Lustrado de metales 


- Limpieza de paredes y puertas 


- Limpieza de cocinas 


- Lavado con agua y jabón o detergente de los pasillos 







-Limpieza de patios 


C) CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS: 


a) La limpieza se efectuará exclusivamente con máquinas aspiradoras. 


b) A excepción de los muebles fijos, los demás, cuando así sea necesario, serán corridos para 


limpiar debidamente el lugar que ocupan, para luego ser colocados en su sitio. 


c) Luego de la limpieza se hará un repaso de pisos. 


d) Antes de concluir las tareas, el servicio retirará el polvo o basura acumulado para su 


recolección. 


e) Queda totalmente prohibido arrojar residuos por las cañerías cloacales, de ventilación y/o 


ventanas. 


f) El lavado de veredas, pasillo, baños y todo otro ambiente, que posea pisos de mosaico o 


cemento, se efectuará con agua y jabón. A continuación, luego del enjuague, se secará en forma 


adecuada con un secador de goma y trapo de piso debiendo ser encerados con producto 


adecuado los pasillos y oficinas. 


g) Los artefactos sanitarios, inodoros, lavatorios, azulejos y pisos serán limpiados con agua, 


jabón, cloro y polvo limpiador. 


h) En los baños privados y en los que existan escasa ventilación se hará una pulverización con 


líquido desodorante, debiendo repasarse los revestimientos con trapo húmedo, utilizando agua 


y jabón para su limpieza si fuera necesario. 


i) Los papeles apartados de las oficinas serán embolsados y retirados del predio, debiendo 


llevarse a lugares autorizados para su depósito. 


j) Todos los muebles, luego de ser plumereados, serán repasados con una franela húmeda y una 


seca. 


k) La limpieza de las paredes, cielorrasos y plafones, se realizará de forma tal que no se dañe la 


pintura existente en los distintos ambientes. Previamente se quitará el polvo con plumeros. 


l) El lustrado de metales se realizará con líquido limpiametales sin ensuciar las bases o elementos 


a los que están adheridos. Se lustrarán a fondo con paños de franela hasta obtener brillo 


adecuado. 


m) Los vidrios serán lavados con limpia vidrio, no permitiéndose el uso de ácidos u otras 


substancias que puedan dañar los cristales o ventanas. El secado se realizará en forma tal, que 


los vidrios queden completamente translúcidos y brillantes. 


n) Diariamente se limpiarán las rejillas y bocas de desagües eliminando todos los residuos y 


desperdicios que puedan entorpecer la evacuación del agua de lluvia. 


D) HORARIO DE TRABAJO 







El desarrollo de la tarea general se efectuará los días martes y viernes en el horario de 11:00 a 


16:00 horas. 


La dotación de personal deberá ser incrementada obligatoriamente en la cantidad que el 


Departamento Costa Marítima determine formalmente cuando no se cumpla satisfactoriamente 


y efectivamente con las tareas encomendadas. 


El aumento de número de operarios no dará lugar a reclamo alguno por parte del adjudicatario, 


no constituyendo por ende, compromiso de pago por ningún concepto. 


E) RESIDUOS 


La empresa acumulará los residuos de los distintos sectores de trabajo en lugares a determinar 


por el Departamento Costa Marítima mientras dure la tarea y será responsable del traslado y 


entrega diariamente de los mismos al recolector de residuos en su exclusiva cuenta. 


Incluye la provisión de insumos y elementos de limpieza necesaria para la prestación del servicio, 


que serán aprobados por el coordinador responsable de la repartición, a saber: Jabones de 


tocador, detergente, limpiavidrios, lustra muebles, gamuzas, rejillas, papel higiénico, papel para 


manos, papel cocina, bolsas pequeñas y grandes para residuos, desodorante de ambientes, y de 


inodoros, esponjas, valerinas, desengrasante, escoba, cepillo, perfumina, espuma limpiadora de 


tapizados, cera, lustradora, aspiradora,etc. 


 


LUGAR DE VISITA: Departamento Costa Marítima de la ciudad de Mar del Plata, sito en la calle 


General Lavalle N° 4884 de la mencionada ciudad. 


Coordinador: Ing. Roberto Sciarrone 


Horario de visita: Lunes a viernes de 9 a 13:30 hs 


Teléfono: (0223) 480–3698/2618 


 


Oficina Departamento 


Costa Marítima  


Oficina Guardia 
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Pliego Especificaciones Técnicas 


Mantenimiento de Espacios verdes 


A-OBJETIVOS A CUBRIR: 


Servicio de parquización, poda y mantenimiento de parque a efectuarse en las instalaciones 


correspondientes al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos 


Aires – Dirección Provincial de Hidráulica - Departamento Costa Marítima, sito en calle Lavalle 


4884 de la ciudad de Mar del Plata. 


B-DESCRIPCIÓN DE TAREAS 


- Corte de césped en el interior del predio y veredas perimetrales exteriores. No se admite altura  


de pasto mayor de 2 cm. 


- Poda de árboles y arbustos en el interior del predio y veredas perimetrales exteriores 


- Desmalezado 


- Identificación y control de plagas 


- Parquización 


- Limpieza de todo el interior del predio y veredas perimetrales exteriores. Recolección y retiro 


de los residuos generados por las tareas de poda, corte y parquización. 


   Superficie del predio: 8.054 m2 


C-CUMPLIMIENTO DE TAREAS 


- El corte de césped se realizará con máquinas aptas para tales fines. 


- El resto de ramas de árboles y arbustos provenientes de la poda, se depositarán en la esquina 


de Gral. Rivas y Martin Rodriguez. 


- Limpieza de pastos, residuos y malezas del playón y áreas semicubiertas de talleres del    


Departamento Costa Marítima. 


- En caso de existencia de plagas (hormigas, avispas, cucarachas, murciélagos, pulgas polillas, y 


roedores -ratas y/o lauchas-) el adjudicatario de deberá hacer cargo del servicio sanitario de 


identificación, control de plagas, fumigación, desratización y desinfección. 


-Los residuos deberán ser embolsados y retirados debiendo llevarse a lugares autorizados. 


C-PERIODICIDAD DE LAS TAREAS ESTIMADA 


-  Otoño - Invierno: Se estima en 2 veces por semana, jornada de 8 horas 


- Primavera - Verano: Se estima en 3 veces por semana, jornada de 8 horas 







La perioricidad es tan solo estimativa y deberá incrementarse toda vez que el pasto supere la 


altura de 2 cm. Esto no dará lugar a reclamo alguno por parte del adjudicatario, no constituyendo 


por ende, compromiso de pago adicional por ningún concepto. 


El desarrollo de la tarea de parquización poda y mantenimiento de parque se deberá efectuar de 


lunes a viernes en el horario de 11:00 a 16:00 horas. 


 


LUGAR DE VISITA: Departamento Costa Marítima de la ciudad de Mar del Plata, sito en la calle 


General Lavalle N° 4884 de la mencionada ciudad. 


Contacto: Ing. Roberto Sciarrone 


Horario de visita: Lunes a viernes de 9 a 13:30 hs 


Teléfono: (0223) 480–3698/2618 
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS ESPECIFICAS 


LIMPIEZA. 


Departamento Zona I, ciudad de Pergamino consta de 4 oficinas, 1 cocina, 2 baños, veredas y 
perimetrales. 


Superficie aproximada 1226 m2. 


Cantidad de personal a emplear; Dos (2) operarios 


Descripción de las tareas. 


1- Limpieza exterior de vidrio, vítreas, veredas y limpieza de paredes de ladrillo a la vista 


(escobas, plumeros, limpiavidrios, etc. 


2- Limpieza interior 


a- Plumereado general de muebles, útiles de oficina, paredes y cortinas. 


b- Barrido de pisos y pasillos repaso con agua y jabón 


c- Vaciado de papeleros. 


d- Limpieza de muebles con franelas húmedas y secas 


e- Limpieza de baños, inodoro, reposición de papel higiénico y jabón de tocador. 


f- Desinfección y colocación de pastillas desodorantes de baños. 


g- Encerado de pisos. 


h- Limpieza de los tapizados de muebles, sillones y sillas. 


i- Lustrado de metales. 


j- Limpieza de paredes y puertas. 


k- Limpieza de cocina, reposición de rollos de papel de cocina. 


3- Lavado con agua y jabón o detergente de las galerías 


4- Limpieza y mantenimiento de la red cloacal. 


5- Mantenimiento del sector exterior en forma semanal. 


HORARIO DE TRABAJO 


El desarrollo de las tareas se efectuará tres veces por semana, durante 4 horas, día a convenir 
en el Departamento Zona I. a fin de ser supervisados por el personal de la Repartición. 


RESIDUOS 


La empresa acumulará los residuos de los distintos sectores de trabajo en lugares a determinar 
por el Departamento Zona I, mientras dura la tarea y será responsable del traslado y entrega 
diariamente de los mismos al recolector de residuos en su exclusiva cuenta. 







INCLUYE LA PROVISIÓN DE INSUMOS Y ELEMENTOS DE LIMPIEZA NECESARIOS PARA 
LA PRESTACION DEL SERVICIO, QUE SERAN APROBADOS POR EL COORDINADOR 
RESPONSABLE DE LA REPARTICIÓN 
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS ESPECÍFICAS 


MANTENIMIENTO ESPACIOS VERDES 


Corte de césped y recolección de residuos de parque y zona verde exterior (800 m2). 


Corte y bordeado en la zona parquizada en el interior y exterior de la Dependencia y su 
respectiva recolección. 


El proveedor deberá contar con el equipamiento necesario para las tareas a realizar 
(máquina cespera, bordeadora, sopladora, rastrillo, escoba, etc.). 


Frecuencia de tareas, una (1) persona, tres veces por semana, cuatro horas por día. 


El desarrollo de las tareas se efectuará en el horario y los días que determine el 
Departamento Zona I, a fin de ser supervisado por personal de la Repartición. 


Residuos 


La empresa acumulara los residuos de los distintos sectores de trabajo en los lugares a 
determinar por el personal de la Dirección mientras tanto dure la tarea y será 
responsable del traslado de la recolección de residuos. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
1. Renglón 1: Limpieza de superficie edificada 
Oficinas, baños, vestuarios, pasillos, cocina, salas de reuniones y sum = 1450 m2 
Galpones = 3100 m2 
Superficie vidriada: 210 m2 
Superficie descubierta = 34500 m2 
Limpieza: 
De oficinas, sala de reuniones, sum y pasillos. Que consistirá en el barrido, trapeado, encerado 
y lustrado de pisos, limpieza de muebles y maquinaria (pc, impresoras, fotocopiadoras, etc.), 
limpieza de aberturas, vidrios, remoción de telas de araña. Sector cocina barrido y trapeado 
de pisos, limpieza de azulejos y mobiliario del sector. 
Sector de baños y vestuarios, limpieza y desinfección de sanitarios, limpieza de azulejos, 
barrido y trapeado de piso, reposición de elementos sanitarios (jabones, toallas de papel, 
papel higiénico). 
Barrido del sector de galpones. 
Insumos: 
Escobas, escobillones, palas para basuras, secador de piso, trapos de piso, bolsas de residuos y 
consorcio, cera para piso, lustra muebles, franelas, jabones líquidos y de tocador, crema 
limpiamanos uso taller, lavandina, detergente, desodorante de ambientes, desodorante 
antibacteriano, papel higiénico, toallas de papel, toallas de algodón, trapos rejilla, rollo de 
papel cocina, limpiador de piso líquido, esponjas de cocina, esponjas de acero, esponja tipo 
virulana, pares de guantes de goma ( chicos, medianos y grandes), balde de plástico, 
limpiavidrios, limpiador cremoso (tipo cif para inodoros, lavabos, y piletas de cocina), pastillas 
para inodoro y todo lo que sea necesario para una limpieza completa. 
Personal necesario mínimo: 
Departamento Zona II: Dos (2) personas, de lunes a viernes 8 hs por día 
Departamento Logística: una (1) persona de lunes a viernes 4 hs por día 
Departamento de la Laboratorio: una (1) persona de lunes a viernes 4 hs por día 
 
2. Renglón 2: Desinfección y fumigación 
Superficie para fumigación y desinfección = 4.500 m2 
Prestación del servicio de desinfección, control integrado de plagas, erradicación permanente 
de roedores, escorpiones, alacranes y cualquier otro insecto. Rociar los pasillos internos, 
zócalos interiores y exteriores, marcos de las ventanas. Colocación de cebo en cocina y baños. 
Insumos: 
Hormiguicida, cucarachicida, veneno para ratas y otros tipos de roedores. Y cualquier otro 
producto que sea necesario. 
Personal necesario mínimo: 
Una (1) persona cada 15 días. 
 
3. Renglón 3: Mantenimiento de parques 
Superficie para corte de pasto = 26.800 m2 
Corte de césped de los espacios verdes con su correspondiente recolección. Poda de árboles y 
recolección de residuos. Recolección de hojas y ramas. Rastrillaje del parque. 
Herramientas a utilizar: 







Tracto corta-césped, bordeadoras, escobillas, motosierras, tijeras, bolsas de residuos, 
rastrillos. 
Personal necesario mínimo: 
Corte de césped: dos (2) personas, una vez por semana 8 hs por días 
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PLIEGO DE ESPECIFICACION TÉCNICA 
SERVICIO DE LIMPIEZA 
 
La contratación de los trabajos de limpieza que se detallan en el presente pliego es por 


el término de 12 meses a partir del 1° de octubre de 2022 al 30 de septiembre de 


2023, con opción de prórroga por igual período de tiempo. 


 


La limpieza a contratar comprende los distintos lugares y locales que seguidamente se 


mencionan: 


 


a) Oficinas, pasillos, baños y cocina: 120m2 


b) Viviendas: dormitorios, galerías, baños y cocinas: 220 m2 


c) Veredas que rondan aproximadamente 300m2 


 


DE CARÁCTER GENERAL 
 


Antes de iniciar las tareas el contratista presentará el personal que cumplirá con las 


tareas, quien deberá realizar las tareas en que sea necesario la utilización de 


escaleras y torres, limpieza exterior de libros como así también el movimiento o 


traslado de muebles y elementos fuera o dentro del edificio del Departamento Zona IV, 


incluyendo Representante legal y supervisores, indicando nombre, apellido y número 


de DNI. En caso de extranjeros además de lo precedentemente indicado, presentarán 


la documentación que autorice su residencia en el país. Tendrá la obligación de 


comunicar al M.I cualquier modificación que se produzca al respecto. 


 


DEL PERSONAL 
 


La dotación deberá estar compuesta de una persona que cumplirá quince (15) horas 


semanales, haciendo jornadas de tres (3) horas diarias de lunes a viernes. 


El adjudicatario deberá dotar a su personal de la ropa adecuada para la tarea que 


realiza, uniforme completo compuesto de chaqueta y pantalón de color que lo 


diferencie del personal del establecimiento, de uso obligatorio, en buenas condiciones 


de higiene y prestación, así como también las tarjetas de identificación que dicho 


personal deberá exhibir permanentemente sobre el lado izquierdo del pecho. 


 







La Dirección Provincial de Hidráulica, Depto. Zona IV, determinará el horario y tareas a 


cumplir por el personal afectado, como así también los conocimientos y especialidades 


propias para un eficiente desempeño de las respectivas tareas. Sin perjuicio de ello, la 


dotación mínima de personal requerido, deberá ser incrementada obligatoriamente en 


la cantidad que aquella Repartición determine, cuando no se cumpla satisfactoria y 


eficientemente con las tareas contratadas. El aumento del número de operarios no 


dará lugar a reclamación alguna por parte de la contratista, no constituyendo por ende 


compromiso alguno de pago por ningún concepto para este Ministerio. 


 
DESCRIPCION DE LAS TAREAS 
I)- Limpieza exterior de vidrios y veredas. 


II)-Limpieza interior: 


a)- Plumereado general de muebles, útiles de oficina, paredes. 


b)- Barrido de pisos y pasillos y repaso con agua y jabón. 


c)- Vaciado de papeleros. 


d)-Limpieza de muebles con franelas húmedas y secas. 


e)- Limpieza de baños inodoros, y reposición de papel higiénico, jabón de tocador y 


toallas de mano. 


f)- Desinfección y colocación de pastillas desodorantes en baños. 


g)- Repaso de encerados de pisos. 


h)- Encerados de pisos. 


i)- Limpieza de los tapizados de muebles, sillones y sillas. 


j)- Lustrado de metales. 


k)- Limpieza de paredes y puertas. 


l)- Limpieza de cocinas. 


III)- Lavado con agua y jabón o detergente de los pasillos. 


IV)- Limpieza y Mantenimiento de la red cloacal y desagües. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DESINFECCION Y DESINSECTACION   
 
La contratación de los trabajos de desinfección, fumigación y desinsectación que se 


detallan en el presente pliego es por el término de 12 meses a partir del 1° de octubre 


de 2022 al 30 de septiembre de 2023, con opción de prórroga por igual período de 


tiempo. 


El servicio a contratar comprende los distintos lugares y locales que seguidamente se 


mencionan: 


a) Desinfección, fumigación y desinsectación en oficinas del Departamento Zona 


IV, sito en calle Sordeaux N° 563 como así también en espacios verdes interior 


y exterior (espacio aproximado 8000m2) 


 


 
1-DE CARÁCTER GENERAL 
 


Antes de iniciar las tareas el contratista presentará el personal que cumplirá con las 


tareas, quien deberá realizar las tareas en que sea necesaria la utilización de 


escaleras y torres, incluyendo Representante legal y supervisores, indicando nombre, 


apellido y número de DNI. 


En caso de extranjeros además de lo precedentemente indicado, presentarán la 


documentación que autorice su residencia en el país. Tendrá la obligación de 


comunicar al M.I cualquier modificación que se produzca al respecto. 


 


 
2-DEL PERSONAL 


Cuando por indicación de las autoridades del Ministerio se disponga la creación de un 


turno especial, sea en forma temporaria o definitiva, el prestatario debe arbitrar las 


medidas del caso a efectos de cumplimentar lo solicitado aclarando que ello no 


significa de modo alguno un aumento en el número de personal estipulado en el 


presente contrato, ni da derecho al contratista de reclamar pago adicional por tal 


circunstancia. 


La dotación deberá estar compuesta de una persona que cumplirá dos (2) visitas al 


mes, a razón de 1 (Uno) vez cada 15 (Quince) días. 


El adjudicatario deberá dotar a su personal de la ropa adecuada para la tarea que 


realiza, uniforme completo compuesto de chaqueta y pantalón de color que lo 







diferencie del personal del establecimiento, de uso obligatorio, en buenas condiciones 


de higiene y prestación, así como también las tarjetas de identificación que dicho 


personal deberá exhibir permanentemente sobre el lado izquierdo del pecho. 


La Dirección Provincial de Hidráulica, Depto. Zona IV, determinará el horario y tareas a 


cumplir por el personal afectado, como así también los conocimientos y especialidades 


propias para un eficiente desempeño de las respectivas tareas. Sin perjuicio de ello, la 


dotación mínima de personal requerido, deberá ser incrementada obligatoriamente en 


la cantidad que aquella Repartición determine, cuando no se cumpla satisfactoria y 


eficientemente con las tareas contratadas. El aumento del número de operarios no 


dará lugar a reclamación alguna por parte de la contratista, no constituyendo por ende 


compromiso alguno de pago por ningún concepto para este Ministerio. 


 
3- Descripción de las tareas: 
I)-Desinsectación: Eliminación de todo tipo de insectos (cucarachas, pulgas, 


hormigas, etc.), mediante la aplicación de un sistema de rociado con insecticida de 


acción residual de muy baja toxicidad y prolongada acción. Los productos serán 


incoloros y no deberán manchar, ensuciar o afectar las superficies tratadas. Las 


drogas o compuestos a utilizar deberán ser de específica acción insecticida en forma 


pulverizada y vehiculizadas con agua, con características de volteo inmediato. Los 


productos que se utilizaran serán elegidos para que sus principios activos sean los que 


ofrezcan el mejor resultado y el menor riesgo al medio circundante, por lo que se 


utilizarán únicamente productos autorizados por las autoridades sanitarias. Deberá 


darse estricto cumplimiento a las indicaciones de los fabricantes, respetando las dosis 


recomendadas para controlar y eliminar las infestaciones sin crear mayores riesgos 


para el personal aplicador, personas en general y animales que habiten los ambientes 


tratados.  
II)- Desratización: Eliminación de todo tipo de roedores mediante la aplicación de 


cebadores en bandeja y cebos tóxicos para estas plagas, a base de drogas 


anticoagulantes o compuestos de específica acción rodenticida que eviten la 


putrefacción y emanaciones pestíferas, debiendo ser vehiculizadas mediante cebos 


atractivos en formas sólida, líquida, en polvo y/o en pasta. Los cebos deben ser 


colocados en recipientes antivuelco de composición plástica, debiendo tener 


reposiciones, cambios y variaciones que hagan a un mayor control de la plaga, 


especificándose claramente la composición química de cada uno de ellos. Para llevar 


a cabo la desratización se realizarán observaciones previas a los fines de determinar 


el origen de la plaga, su intensidad, recorridos, presencia de refugios naturales o 


creados, etc. Se utilizarán cebos comerciales o mezcla de cereales con drogas 







adecuadas que se colocarán en bandejas o comederos en sitios próximos a recorridos 


detectados y utilizados por las ratas. Se realizará la limpieza de los excrementos 


hallados para verificar si aparecen nuevos aún sin consumo de los cebos. Los sitios de 


posible entrada de los roedores, deberán ser cerrados con mampostería, vidrio, 


madera, tejidos de alambre de malla fina, etc., verificando los intentos de violarlos y 


rectificando dichos cerramientos. El consumo de los cebos y su estado deberán 


comprobarse con frecuencia, debiendo realizarse la reposición de los consumidos, 


cambio de lugar y variación de la composición. Existen cebos de acción lenta y rápida. 


Se deberá tener cuidado con los de acción rápida, ya que por su composición son muy 


venenosos, en caso de ingesta accidental y muy peligrosos para la salud humana.  


 


4- Cronograma del servicio: El servicio prestado de control de plagas constará de 2 


(Dos) visitas mensuales, a razón de 1 (Uno) vez cada 15 (Quince) días. El Contratista 


deberá presentar un plan de desinfección, desratización y desinsectación para este 


Departamento. El Contratista durante la aplicación de rutina, deberá examinar las 


instalaciones y las zonas circundantes para detectar posibles infecciones, e informarlo 


por un medio conveniente. 


 Las tareas de fumigación se realizarán en los días hábiles y que permita realizar un 


trabajo en detalle en todas las dependencias donde en general puedan estar libres de 


personal. Asimismo podrá realizarse el servicio eventualmente en los días no 


laborales, en horarios según el cronograma consensuado con el área usuaria. 


Importante: Si resultara insuficiente o por cuestiones ocasionales y/o estacionales la 


planificación no garantizara un adecuado cumplimiento del objeto del presente pliego, 


el Departamento Zona IV podrá solicitar de inmediato que se subsane el inconveniente 


o la emergencia ocurrida, aun cuando esta no se corresponda con el listado, teniendo 


el contratista un margen de 24 hs para la atención de lo solicitado. Asimismo de 


mediar situaciones imprevistas, se pedirá el servicio necesario para solucionar el 


inconveniente presentado de manera urgente sin que ello otorgue al adjudicatario 


derecho para el cobro de los gastos que no estuvieren contemplados en la cotización.  


 
5- Uso de productos autorizados: Las tareas de fumigación, se realizarán mediante 


la utilización de productos aprobados por los organismos de control de sanidad 


(A.N.M.A.T/ S.E.N.A.S.A) y el contratista está obligado a presentar ante Higiene y 


Seguridad la documentación sobre instrucciones de uso/aplicación, ATS 


(procedimientos de seguro de trabajo), hojas de seguridad y etiquetas de productos.  
 







6. Uso de Elementos de Seguridad: Para el desarrollo de estas tareas, el Contratista 


deberá contar con los elementos adecuados a tal fin (movilidad, elementos de 


protección, etc.). 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 


TÉCNICAS 
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES 
 
La contratación de los trabajos de mantenimiento de espacios verdes que se 


detallan en el presente pliego es por el término de 12 meses a partir del 1° de 


Octubre de 2022 al 30 de septiembre de 2023, con opción de prórroga por igual 


período de tiempo. 


La limpieza a contratar comprende los distintos lugares y locales que 


seguidamente se mencionan: 


 


a) Mantenimiento de espacios verdes interior y exterior (veredas), corte de 


pasto, arreglo de canteros, corte de ligustrina, poda de árboles, 


mantenimiento de pérgolas, barrido de pasto, hojas en veredas de interior y 


exterior (espacio aproximado 8000m2). 


 


DE CARÁCTER GENERAL 


 


Antes de iniciar las tareas el contratista presentará el personal que cumplirá con 


las tareas, quien deberá realizar las tareas en que sea necesario la utilización de 


escaleras y torres, incluyendo Representante legal y supervisores, indicando 


nombre, apellido y número de DNI. 


En caso de extranjeros además de lo precedentemente indicado, presentarán la 


documentación que autorice su residencia en el país. Tendrá la obligación de 


comunicar al M.I cualquier modificación que se produzca al respecto. 


 


DEL PERSONAL 


Cuando por indicación de las autoridades del Ministerio se disponga la creación de 


un turno especial, sea en forma temporaria o definitiva, el prestatario debe arbitrar 


las medidas del caso a efectos de cumplimentar lo solicitado aclarando que ello no 


significa de modo alguno un aumento en el número de personal estipulado en el 







presente contrato, ni da derecho al contratista de reclamar pago adicional por tal 


circunstancia. 


La dotación deberá estar compuesta de una persona que cumplirá veinte (20) 


horas semanales, haciendo jornadas de cuatro (4) horas diarias. 


El adjudicatario deberá dotar a su personal de la ropa adecuada para la tarea que 


realiza, uniforme completo compuesto de chaqueta y pantalón de color que lo 


diferencie del personal del establecimiento, de uso obligatorio, en buenas 


condiciones de higiene y prestación, así como también las tarjetas de identificación 


que dicho personal deberá exhibir permanentemente sobre el lado izquierdo del 


pecho. 


La Dirección Provincial de Hidráulica, Depto. Zona IV, determinará el horario y 


tareas a cumplir por el personal afectado, como así también los conocimientos y 


especialidades propias para un eficiente desempeño de las respectivas tareas. Sin 


perjuicio de ello, la dotación mínima de personal requerido, deberá ser 


incrementada obligatoriamente en la cantidad que aquella Repartición determine, 


cuando no se cumpla satisfactoria y eficientemente con las tareas contratadas. El 


aumento del número de operarios no dará lugar a reclamación alguna por parte de 


la contratista, no constituyendo por ende compromiso alguno de pago por ningún 


concepto para este Ministerio. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: LIMPIEZA - TANDIL 


                                          


Por la prestación del Servicio de Limpieza a efectuarse en las instalaciones correspondientes 


al Ministerio de Infraestructura y Servicios Público de la Provincia de Buenos Aires - Dirección 


Provincial de Hidráulica - Departamento Zona V - Tandil sede administrativa sita en la calle 


Moreno Nº 958 y depósito ubicado en calle Richieri y Avda. Avellaneda. 


1. OBJETIVOS A CUBRIR:  


▪ Sede administrativa ubicada en calle Moreno Nº 958, Tandil 


Superficie: 240 m2. 


 


▪ Depósito en la calle Richieri y Avda. Avellaneda, Tandil 


Superficie: 120 m2. 


2. DESCRIPCION DE TAREAS: 


2.1.    Sede administrativa ubicada en calle Moreno Nº 958, Tandil 


2.1.1. Limpieza exterior: 


▪  Barrido y baldeado de veredas, limpieza de aberturas, vidrios y frente del edificio. 


2.1.2. Limpieza interior: 


▪ Plumereado general de muebles, útiles de oficina, paredes y cortinas. 


▪ Barrido de pisos y pasillos y repaso con agua y jabón. 


▪ Vaciado de papeleros. 


▪ Limpieza de muebles con franelas húmedas y secas. 


▪ Limpieza de baños, inodoros, mingitorios, lavatorios, espejos y reposición de 


papel higiénico y jabón tocador. 


▪ Desinfección y colocación de pastillas desodorantes en baños. 


▪ Encerados de pisos. 


▪ Repaso de encerado de pisos. 


▪ Lustrado de Metales. 


▪ Lustrado de tapizados de muebles, sillones y sillas Limpieza de paredes, puertas 


y ventanas (plumereado). 


▪ Lavado de pasillos con detergente y lavandina. 


▪ Limpieza de patios. 


2.2. Depósito en la calle Richieri y Avda. Avellaneda, Tandil 


2.2.1. Limpieza exterior: 


▪ Barrido y baldeado de veredas 


2.2.2. Limpieza interior:  


▪ Instalaciones sanitarias y de vigilancia (casilla) 
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3. ARTICULOS DE LIMPIEZA A UTILIZAR:  


    Incluye la provisión de insumos y elementos de limpieza necesarios para la prestación del 


servicio, que serán aprobados por el coordinador responsable de la Repartición: baldes, 


escobillones, escobas, trapos de piso, franelas secas, limpiadores de piso, detergente, lavandina, 


pastillas desodorantes para baños, lustra muebles, papel higiénico, bolsas pequeñas y grandes 


para residuos, jabón líquido para manos y/o jabón de tocador, rollos de cocina, toallitas para 


manos (multiuso). 


4. HORARIO DE TRABAJO: 


      El desarrollo de las tareas se efectuará en turnos de 2 (dos) horas, 3 (tres) veces por semana 


en el horario comprendido entre las 8:00 hs. y las 16:00 hs.  


     Total: 6 (seis) horas semanales. 


Deberá llenar una planilla confeccionada por la empresa contando con los datos del personal 


destinado a desarrollar las tareas, la cual será firmada por el personal autorizado de la 


Repartición, una vez que se cumpla satisfactoriamente la tarea encomendada. 


5. PERSONAL: 


La dotación de personal mínima para el desarrollo óptimo de las tareas es de 1 (una) persona 


para la limpieza del predio Moreno Nº 958 y la limpieza del depósito de Richieri y Avda. 


Avellaneda. 


         La misma deberá ser incrementada obligatoriamente en la cantidad que el Departamento 


Zona V determine formalmente cuando no se cumpla satisfactoriamente y efectivamente con 


las tareas encomendadas. 


        El aumento del número de personal no dará lugar a reclamo alguno por pago por ningún 


concepto.       


6.  RESIDUOS: 


     La Empresa acumulará los residuos de los distintos sectores de trabajo en lugares a 


determinar por el Departamento Zona V mientras dure la tarea y será responsable del traslado 


y entrega diariamente de los mismos al recolector de residuos. 


7. LUGAR DE VISITA PREVIA: 


Dirección: MORENO Nº 958, Tandil. 


Coordinador: Ing. Virginia Caro. 


Teléfono :0249-4422459 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: CORTE DE CÉSPED – TANDIL 
 


            Por la prestación del SERVICIO DE PARQUIZACION Y MANTENIMIENTO DE JARDIN Y 


PARQUE a efectuarse en las Instalaciones correspondiente al Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires-Dirección Provincial de Hidráulica-


Departamento Zona V- de la ciudad de Tandil, sito en la calle Moreno Nº 958 y Depósito de 


calle Richieri y Avda. Avellaneda. 


1. OBJETIVOS A CUBRIR:  


 


    Predios ubicados en calle Moreno Nº 958 y Depósito en la calle Richieri y Avda. 


Avellaneda de la ciudad de Tandil, instalaciones pertenecientes a la Dirección Provincial de 


Hidráulica. 


    Superficie Predio Moreno: 2.420 m2. 


    Superficie Depósito Calle Richieri: 1.800 m2. 


2. DESCRIPCION DE TAREAS: 


2.1.  Oficina de Moreno Nº 958: 


▪ Corte de césped y recolección de residuos de jardín y parque interior y exterior. 


▪ Corte de ligustros interiores y que lindan el predio. 


▪ Mantenimiento de canteros y recolección de residuos (malezas). 


▪ Limpieza de veredas exteriores y cordón cuneta. 


2.2. Depósito de la calle Richieri y Avda. Avel laneda: 


▪ Corte de césped y recolección de residuos del predio interior. 


▪ Limpieza de veredas exteriores y canteros que rodean al predio y recolección de 


residuos en sumideros y cordón cuneta. 


3. PERIODICIDAD DE LAS TAREAS: 


    Frecuencia:  


▪ Semanal: de noviembre a abril (tres veces por semana, dos horas por día). 


▪ Semanal: de mayo a octubre (dos veces por semana, dos horas por día). 


 


4. CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS:  


El corte de césped se realizará con cortadora de pasto y/o tractor o cualquier otro tipo de 
máquina para tales fines. 


    Los residuos deberán ser embolsados y retirados debiendo llevarse a lugares autorizados 
por la Repartición solicitante. 
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    Queda totalmente prohibido arrojar los residuos por cañerías cloacales. 


 


5. HORARIO DE TRABAJO: 


    El desarrollo de las tareas se efectuará en el horario comprendido entre las 8:00hs. y las 


16:00 hs. de lunes a viernes, a fin de ser supervisado por el personal de la Repartición. 


Deberá llenar una planilla confeccionada por la Empresa, contando con todos los datos 


de el/los operarios/operarios destinados a las tareas a desarrollar, la cuál será firmada por 


el personal autorizado por la Dirección, una vez que se cumpla satisfactoriamente la tarea 


encomendada. 


6. PERSONAL: 


        La dotación de personal mínima para el desarrollo óptimo de las tareas es de 2 (dos) 
persona para el mantenimiento del predio Moreno Nº 958 y del predio del depósito de Richieri 
y Avda. Avellaneda. 


  La misma deberá ser incrementada obligatoriamente por la empresa cuando lo requiera 
las tareas encomendadas. 


El aumento del número de operarios no dará lugar a reclamo alguno por pago por ningún 
concepto. 


7. RESIDUOS: 


  La Empresa acumulará los residuos de los distintos sectores de trabajo en los lugares a 


determinar por el Departamento Zona V de la Dirección Provincial Hidráulica mientras dure 


la tarea y será responsable del traslado y entrega de estos al recolector de residuos. 


8. HERRAMIENTAS E INSUMOS 


La empresa proveerá al personal de cortadora de césped, motosierra, desmalezadoras, 


herramientas menores (palas, rastrillos, tijeras, etc.) y bolsas de residuos grandes, así como la 


indumentaria y elementos de seguridad personal correspondiente. 


 


9. LUGAR DE VISITA PREVIA:  


Dirección: Calle Moreno Nº 958-Tandil. 


Coordinador: Ing. Virginia Caro 


      Teléfono: 0249-4422459 
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Servicio: Mantenimiento de espacios verdes 


Dirección: Moreno N° 958, Tandil 


 


  


CROQUIS- PREDIO TANDIL (OFICINAS) 
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Servicio: Mantenimiento de espacios verdes 


Dirección: Calle Richieri y Avenida Avellaneda 


 


 


 


 


CROQUIS- PREDIO TANDIL (DEPÓSITO) 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: LIMPIEZA - NECOCHEA 


Por la prestación del servicio de limpieza a efectuarse en las instalaciones 


correspondientes al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 


Buenos Aires-Dirección Provincial de Hidráulica-Departamento ZONA V- de la ciudad de 


Necochea sito en la calle Jesuita Cardiel Nº 2332. 


1. OBJETIVOS A CUBRIR:  


    Instalaciones de la Comisión de Estudios Necochea- Departamento Zona V-sito en la 


calle Jesuita Cardiel Nº 2332: oficinas, sala de reunión, baños, cocina, garaje, pasillos y 


veredas exteriores.  


    Superficie total:200 m2. 


2. DESCRIPCION DE TAREAS: 


2.1.Limpieza exterior: 


▪ Baldeado de veredas, limpieza de aberturas, vidrios y frente del edificio. 


2.2. Limpieza interior: 


▪ Plumereado general de muebles, útiles de oficina, paredes y cortinas. 


▪ Barrido de pisos y pasillos y repaso con detergente. 


▪  Vaciado de papeleros. 


▪ Limpieza de muebles con franela seca y húmeda. 


▪ Limpieza de baños, inodoros, mingitorios, lavatorios, espejos y 


reposición de papel higiénico y jabón de tocador. 


▪ Desinfección y colocación de pastillas desodorantes para los baños. 


▪ Encerado de piso. 


▪ Repaso de encerado de pisos. 


▪ Limpieza de los tapizados de muebles, sillones y sillas. 


▪ Lustrado de metales. 


▪ Limpieza de paredes y puertas. 


▪ Lavado de pasillo con detergente. 


▪ Limpieza de cocina. 


▪ Limpieza de patios. 


3. ARTICULOS DE LIMPIEZA A UTILIZAR 


Incluye la provisión de insumos y elementos de limpieza necesarios para la 


prestación del servicio, que serán aprobados por el coordinador responsable de la 


Repartición: baldes, escobillones, escobas, trapos de piso, franelas secas, limpiadores de 


piso, detergente, lavandina, pastillas desodorantes para baños, lustra muebles, papel 
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higiénico, bolsas pequeñas y grandes para residuos, jabón líquido para manos, y/o jabón 


de tocador, rollos de cocina, toallitas para manos (multiuso), alcohol líquido. 


4. HORARIO DE TRABAJO: 


      El desarrollo de las tareas se efectuará en turnos de 2 (dos) horas, 5 (cinco) veces por 


semana en el horario comprendido entre las 8:00 hs. y las 10:00 hs.  


     En caso de excepciones, se coordinará el horario con el encargado responsable dentro 


del periodo comprendido entre las 8:00 hs. y las 14:00 hs.  


     Total: 10 (diez) horas semanales. 


Deberá llenar una planilla confeccionada por la empresa contando con los datos del 


personal destinado a desarrollar las tareas, la cual será firmada por el personal 


autorizado de la Repartición, una vez que se cumpla satisfactoriamente la tarea 


encomendada. 


5. PERSONAL: 


La dotación de personal mínima para el desarrollo óptimo de las tareas es de 1 (una) 
persona.  


         La misma deberá ser incrementada obligatoriamente en la cantidad que el 


Departamento Zona V determine formalmente cuando no se cumpla satisfactoria y 


efectivamente con las tareas encomendadas. 


        El aumento del número de personal no dará lugar a reclamo alguno por pago por 


ningún concepto.       


6.  RESIDUOS: 


     La Empresa acumulará los residuos de los distintos sectores de trabajo en lugares a 


determinar por el Departamento Zona V mientras dure la tarea y será responsable del 


traslado y entrega diariamente de los mismos al recolector de residuos. 


7. LUGAR DE VISITA PREVIA :  


Dirección:  Jesuita Cardiel N° 2332 – Necochea 


Coordinador: Ing. Florencia Veccia 


Teléfono: (02262) 42-2804 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: CORTE DE CÉSPED - NECOCHEA 


 


Por la prestación del servicio de SERVICIO DE PARQUIZACION Y MANTENIMIENTO DE 


JARDIN Y PARQUE a efectuarse en las instalaciones correspondientes al Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires – Dirección Provincial de 


Hidráulica - Departamento Zona V de la ciudad de Necochea, sito en la calle Jesuita Cardiel 


Nº 2332. 


 


1. OBJETIVOS A CUBRIR:  


 


Predio de la Comisión de Estudios Necochea, ubicado en la calle Jesuita Cardiel N° 2332, en 


la ciudad de Necochea perteneciente al Departamento Zona V.  


Superficie: 8.000 m2.- 


 


2. DESCRIPCION DE TAREAS: 


 


Corte de césped y recolección de residuos de jardín, parque interior, canteros perimetrales, 


bordeado del camino de acceso y borde externo lindero a la Av. Jesuita Cardiel (R.P. Nº 86) entre 


los límites del sector de corte. 


 Mantenimiento de ligustros, arbustos en general y árboles, siembra periódica de césped, 


recolección de residuos y transporte del mismo fuera del predio. No podrá quedar depositado 


dentro del complejo Jesuita Cardiel, deberá ser transportado al basurero municipal. 


 


3. PERIODICIDAD DE LAS TAREAS:  


 


Frecuencia:  


▪ Semanal: de noviembre a abril (tres veces por semana, dos horas por día). 


▪ Semanal: de mayo a octubre (dos veces por semana, dos horas por día). 


 


4. CUMPLIMIENTO DE TAREAS 


 


El corte de césped se realizará con cortadora de césped, tractor corta césped o cualquier 


otro tipo de máquina para tales fines. 


Los residuos deberán ser embolsados y/o cargados en vehículos de la prestadora del servicio 


hasta el basurero municipal. No se podrá dejar bajo ningún concepto los residuos del corte 


dentro del predio Jesuita Cardiel. 


Deberán eliminarse los pastos crecidos en los cercos perimetrales en forma manual, 


prohibiéndose específicamente el uso de herbicidas. 


Queda totalmente prohibido arrojar residuos por cañerías cloacales. 
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5. HORARIOS DE TRABAJO: 


 


El desarrollo de las tareas se efectuará en el horario comprendido entre las 8:00 hs. y las 


15:00 hs. de lunes a viernes a fin de ser supervisado por personal de la repartición. 


Deberá llenar una planilla confeccionada por la empresa, contando con los datos de el o los 


operarios destinados a las tareas a desarrollar, la cual será firmada por personal autorizado por 


la Dirección, una vez que se cumpla satisfactoria y efectivamente con la tarea encomendada. 


 


 


6. PERSONAL: 


La dotación de personal mínima para el desarrollo óptimo de las tareas es de 2 (dos) 


personas.  


La misma deberá ser incrementada obligatoriamente por la empresa cuando lo requieran 


las tareas encomendadas. 


El aumento del número de operarios no dará lugar a reclamo alguno por pago por ningún 


concepto. 


 


7. RESIDUOS: 


La empresa acumulará los residuos de los distintos sectores de trabajo en los lugares a 


determinar por personal de esta Dirección mientras tanto dure la tarea y será responsable del 


traslado de la recolección de residuos tal como se menciona en el apartado 4. 


 


8. HERRAMIENTAS E INSUMOS: 
La empresa proveerá al personal de cortadora de césped, motosierra, desmalezadora, 


herramientas de mano necesarias (palas, rastrillos, tijeras, etc.) y bolsas de residuos grandes, así 


como la indumentaria y elementos de seguridad personal correspondiente. 


 


9. LUGAR DE VISITA PREVIA: 


 


Dirección:  Jesuita Cardiel N° 2332 – Necochea 


Coordinador: Ing. Florencia Veccia 


Teléfono: (02262) 42-2804 
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Servicio: Mantenimiento de espacios verdes 


Dirección: Jesuita Cardiel N°2332, Necochea 


 


 


 


 


 


 


 


CROQUIS- PREDIO NECOCHEA 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 


 


 


LIMPIEZA – BAHÍA BLANCA 


 


 


1. PRESTACIONES DEL SERVICIO DE LIMPIEZA:   


A efectuarse en las instalaciones correspondientes al Ministerio de 


Infraestructura  y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección 


Provincial de Hidráulica - Departamento Zona VI  – calle Viamonte 948, de la 


ciudad de Bahía Blanca.- 


2. FRECUENCIA DEL SERVICIO: 


El servicio se deberá prestar por seis (6) horas semanales, distribuidas en tres 


(3) días a convenir. 


3. PROVISIÓN DE MATERIALES: 


El servicio deberá contemplar la provisión de los materiales de limpieza de 


limpieza como jabón de tocador, detergente, limpia vidrios, papel higiénico, 


desodorante de ambientes y de inodoros, bolsas de residuos medianas y de 


consorcio, insecticida, rejillas, esponjas, valerinas, desengrasante, escoba, 


cepillos, perfuminas, cera, herramientas, dícese lustradora, aspiradora, etc. Y 


ropa de trabajo del personal.- 


4. DEL PERSONAL: 


La Empresa determinará la cantidad de personal necesario para el servicio y 


con antelación al inicio de las tareas deberá presentar los datos de la/s 


asignada/s a las tareas. La Empresa se obliga a comunicar las altas y bajas que 


se produzcan en el personal asignado. El personal registrará su asistencia en 


los registros de control instalados a tal efecto. La Empresa está obligada a 


asegurar al personal que ocupe en la prestación del servicio, siendo 


directamente responsable por cualquier acción que se promueva por accidentes 


que pudieran producirse.- 


5. DESCRIPCIÓN DE TAREAS: 


Limpieza general de oficinas, salas, cocinas, veredas, pisos, puertas, alfombras, 


cortinados, papeleros, ceniceros, baños, espejos, vidrios, mobiliarios y enceres 


de oficina.- 


 


 







6. OBJETIVOS A CUBRIR: 


 Sala de recepción (1) una 


 Sala de reunión (1) una 


 Sala de archivo (1) una 


 Oficinas (5) cinco 


 Baños (5) cinco 


 Pasillo 


 Cocina (3) tres 


 Living (1) uno 


 Dormitorios (3) tres 


 Garaje (1) uno 


 Cochera semicubierta y patio 


 


SUPERFICIE TOTAL A CUBRIR 348.35m2.- 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 


 


 


FUMIGACIÓN – BAHIA BLANCA 


 


 


1. PRESTACIONES DEL SERVICIO DE FUMIGACIÓN:   


A efectuarse en las instalaciones correspondientes al Ministerio de 


Infraestructura  y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección 


Provincial de Hidráulica – Dpto. Zona VI – calle Viamonte 948, de la ciudad de 


Bahía Blanca.- 


2. FRECUENCIA DEL SERVICIO: 


El servicio se deberá prestar una (1) vez por mes en un día a convenir en el 


horario de 08 a 17hs. 


3. PROVISIÓN DE MATERIALES: 


El servicio deberá contemplar la provisión de los insumos como hormiguicida, 


cucarachicida, venenos para roedores y/o cualquier otro producto necesario a 


tal fin y ropa de trabajo al personal.- 


4. DESCRIPCIÓN DE TAREAS: 


Desinfección, control integral de plagas, erradicación de roedores, escorpiones, 


alacranes y de insectos. Rociar los pasillos internos, zócalos interiores y 


exteriores, marcos de las ventanas. Colocación de cebos, y toda otra actividad 


acorde a las necesidades.- 


 


 


SUPERFICIE TOTAL A CUBRIR 820m2.- 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 


 


 


LIMPIEZA – CORONEL PRINGLES 


 


 


1. PRESTACIONES DEL SERVICIO DE LIMPIEZA:   


A efectuarse en las instalaciones correspondientes al Ministerio de 


Infraestructura  y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección 


Provincial de Hidráulica – Delegación Departamento Zona VI  – calle Los 


Arrieros N° 50, de la ciudad de Coronel Pringles.- 


2. FRECUENCIA DEL SERVICIO: 


El servicio se deberá prestar por seis (6) horas semanales, distribuidas en tres 


(3) días a convenir. 


3. PROVISIÓN DE MATERIALES: 


El servicio deberá contemplar la provisión de los materiales de limpieza de 


limpieza como jabón de tocador, detergente, limpia vidrios, papel higiénico, 


desodorante de ambientes y de inodoros, bolsas de residuos medianas y de 


consorcio, insecticida, rejillas, esponjas, valerinas, desengrasante, escoba, 


cepillos, perfuminas, cera, herramientas, dícese lustradora, aspiradora, etc. Y 


ropa de trabajo del personal.- 


4. DEL PERSONAL: 


La Empresa determinará la cantidad de personal necesario para el servicio y 


con antelación al inicio de las tareas deberá presentar los datos de la/s 


asignada/s a las tareas. La Empresa se obliga a comunicar las altas y bajas que 


se produzcan en el personal asignado. El personal registrará su asistencia en 


los registros de control instalados a tal efecto. La Empresa está obligada a 


asegurar al personal que ocupe en la prestación del servicio, siendo 


directamente responsable por cualquier acción que se promueva por accidentes 


que pudieran producirse.- 


 


 


 


 


5. DESCRIPCIÓN DE TAREAS: 







Limpieza general de oficinas, salas, cocinas, veredas, pisos, puertas, alfombras, 


cortinados, papeleros, ceniceros, baños, espejos, vidrios, mobiliarios y enceres 


de oficina.- 


 


6. OBJETIVOS A CUBRIR: 


 Sala de recepción (1) una 


 Sala de reunión (1) una 


 Sala de dibujo (1) una 


 Oficinas y privado  (3) tres 


 Baños (3) tres 


 Quincho (1) uno 


 Cocina (2) dos 


 Dormitorios (2) dos 


 


SUPERFICIE TOTAL A CUBRIR 160m2.- 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 


 


 


FUMIGACIÓN – CORONEL PRINGLES 


 


 


1. PRESTACIONES DEL SERVICIO DE FUMIGACIÓN:   


A efectuarse en las instalaciones correspondientes al Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección 


Provincial de Hidráulica – Delegación Dpto. Zona VI – calle Los Arrieros N° 50, 


de la ciudad de Coronel Pringles.- 


2. FRECUENCIA DEL SERVICIO: 


El servicio se deberá prestar una (1) vez por mes en un día a convenir en el 


horario de 08 a 17hs.  


3. PROVISIÓN DE MATERIALES: 


El servicio deberá contemplar la provisión de los insumos como hormiguicida, 


cucarachicida, venenos para roedores y/o cualquier otro producto necesario a 


tal fin y ropa de trabajo al personal.- 


4. DESCRIPCIÓN DE TAREAS: 


Desinfección, control integral de plagas, erradicación de roedores, escorpiones, 


alacranes y de insectos. Rociar los pasillos internos, zócalos interiores y 


exteriores, marcos de las ventanas. Colocación de cebos, y toda otra actividad 


acorde a las necesidades.- 


 


 


SUPERFICIE TOTAL A CUBRIR 1830m2.- 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 


 


 


MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES – CORONEL PRINGLES 


 


 


1. PRESTACIONES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 


VERDES:   


A efectuarse en las instalaciones correspondientes al Ministerio de 


Infraestructura  y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección 


Provincial de Hidráulica – Delegación Dpto. Zona VI – calle Los Arrieros N° 50, 


de la ciudad de Coronel Pringles.- 


2. FRECUENCIA DEL SERVICIO: 


El servicio se deberá prestar por ocho (8) horas mensuales distribuidas en dos 


(2) días a convenir en el horario de 08 a 17hs. 


 


3. DESCRIPCIÓN DE TAREAS: 


Corte de césped en el interior del predio y veredas perimetrales exteriores. 


Poda de árboles y arbustos en el interior del predio y veredas perimetrales 


exteriores. Desmalezado. Parquización. Limpieza de todo el interior del predio y 


veredas perimetrales exteriores. Recolección y retiro de residuos generados por 


las tareas de poda, corte y parquización. Limpieza de pastos, residuos y 


malezas del playón y áreas semicubiertas.- 


4. EJECUCIÓNDE LAS TAREAS: 


El corte de césped se realizará con máquinas aptas para tales fines. El resto de 


ramas de árboles y arbustos provenientes de la poda, como los residuos 


deberán ser embolsados y retirados debiendo llevarse a lugares autorizados.- 


 


 


SUPERFICIE TOTAL A CUBRIR 1670m2.- 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


El Departamento Zona VII consta de una superficie edificada de ciento sesenta y siete 


(167 m2) metros cuadrados, compuesta por seis (6) oficinas, una (1) cocina, dos (2) 


baños, un (1) pasillo, con piso granítico en su gran mayoría y piso de madera, y 


ventanales con cortinas barrio. 


Cantidad de operarios para cubrir el servicio: uno (1). 


Descripción de las tareas: 


Las tareas comprenden el barrido de todos los ambientes, el lavado de los pisos de las 


seis (6) oficinas, dos (2) baños, un (1) pasillo y una (1) cocina, pasar auto brillo en los 


pisos graníticos, cera en los pisos de madera, y la correspondiente limpieza y lustrado 


ventanales con cortinas barrio. 


En los baños, limpieza con lavandina, de artefactos y lavatorio, y el lavado de los pisos 


con desodorante. Cocina Idem anterior. 


Limpieza de los muebles, armarios, escritorios, fotocopiadora, escáner y 


computadoras, con limpia muebles específico, limpieza de los cestos de papel, 


colocando los residuos en bolsas apropiadas. 


Limpieza de los vidrios de ocho (8) ventanas externas, dos (2) puertas internas y una 


(1) mampara vidriada. Limpieza de las cortinas barrio. 


Barrido de vereda y patio delantero. 


Insumos requeridos: 


Jabones de tocador, detergente, limpia vidrios, papel higiénico, papel seca manos, 


desodorante de ambiente y de inodoro, bolsa de residuos de 55 x 70 cms. y de 


consorcio, insecticida en aerosol, rejillas, lavandina, esponjas, desengrasante, escoba, 


cepillo, perfuminas, cera, lustradora, aspiradoras. 


Disposición de los residuos: 


Se colocará en el canasto ubicado en la vereda, para ser retirado por los recolectores 


de residuos. 


Horario de prestación del servicio: 


La frecuencia del servicio será de dos (2) días a la semana, de 13 a 16 hs. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 


SERVICIO DE LIMPIEZA 


 


1-OBJETO: 


Prestación del Servicio de Limpieza del Departamento Zona VIII de la Dirección Provincial de 


Hidráulica, sito en calle ING. QUADRI 1600 y PILLADO, DOLORES, en la forma que se determina en 


el Anexo I que es parte integrante del presente Pliego, conforme el siguiente detalle: Oficinas, 


baños, cocina, pasillos, patio y veredas perimetrales. 


2-CONDICIONES DEL SERVICIO: 


La empresa tendrá a su cargo la limpieza general del edificio, de acuerdo al plan de trabajo que se 


enuncia en el Anexo I, en un total de 310 m2 detallados en el Anexo II que forma parte del 


presente. 


Cualquier siniestro, accidente o hecho anómalo deberá ser comunicado de inmediato por el 


contratista a la DPH, efectuando la denuncia pertinente que corresponda, de ser necesario tal 


proceder. 


La empresa deberá proveer todos los artículos de limpieza necesarios para el normal desarrollo de 


las tareas asignada como así también la maquinaria necesaria para llevar a cabo las mismas. 


3-PERSONAL EMPLEADO: 


 Previo a la iniciación de los servicios, la empresa suministrará la nómina del personal que 


desempeñará servicios, detallando los datos y acompañando la documentación que se indica: 


1. Nombre y apellido 


2. Fecha de nacimiento 


3. Número de Documento de Identidad: D.N.I.-L.E.-L.C. según el caso. 


4. Numero de CUIL,  


 El oferente designará personal que se desempeñará como supervisor general, que tendrá a su 


cargo el control del servicio en todos los objetivos, manteniendo contacto continuo con la DPH. 


La DPH se reserva el derecho de variar los horarios que se establezcan. 


La DPH suministrará a la empresa un depósito para la guarda de máquinas, materiales y demás 


elementos de trabajo, en cada uno de los objetivos, no responsabilizándose de las pérdidas, 


sustracciones o desperfectos que pudieran sufrir dichos elementos. 







4-METODO DE TRABAJO: 


La empresa dará su expresa conformidad al método de trabajo especificado en el Anexo I. 


La Empresa indicará los productos y maquinarias que utilizará para el desarrollo del trabajo, los 


que serán de primera calidad y bajo ningún concepto atentaran contra la salud de las personas, 


debiendo hallarse aprobados cumpliendo todas las normas sanitarias al respecto. 


 


 


ANEXO I 


SERVICIO DE LIMPIEZA 


A) OBJETIVOS A CUBRIR: 


1) Instalaciones del Departamento ZONA VIII de la Dirección Provincial de Hidráulica, sito 


en la calle ING. QUADRI 1600 y PILLADO de la ciudad de DOLORES, Provincia de 


Buenos Aires. Oficinas, Baños, Cocina, Pasillos, Patio en un total de 310 m2. 


 


B) DESCRIPCION DE LAS TAREAS 


Instalaciones: 


1) Limpieza exterior de frentes, vidrios y veredas perimetrales a oficinas y cocina. 


2) Limpieza interior: 


 Limpieza general de muebles, útiles de oficina, paredes y cortinas 


 Barrido de pisos y pasillos, y repaso con agua y jabón 


 Lavado con agua y jabón o detergente de los pasillos 


 Vaciado de papeleros 


 Limpieza de muebles con franelas húmedas y secas 


 Limpieza de baños, inodoros, mingitorios, lavatorios, espejos y reposición 


de papel higiénico, reposición de jabón líquido para manos y servilletas de 


papel 


 Desinfección y colocación de pastillas desodorantes en baños 


 Encerado de pisos 


 Repaso de encerado de pisos 


 Limpieza de los tapizados de muebles, sillones y sillas 


 Lustrado de metales 


 Limpieza de paredes, puertas y ventanas 


 Limpieza de cocinas y reposición de detergente 


 Exterminio de insectos (arañas, hormigas, cucarachas, etc) 


  


 







C) MODALIDAD DE LA PRESTACIÓN: 


La Modalidad de la prestación será MENSUAL contando con UNA (1) persona como 


Personal mínimo.  


 


D) PERIODICIDAD DE LAS TAREAS: 


Tres (3) veces por semana de tres (3) horas c/una 


 


E) CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS: 


a) La limpieza se efectuará en la totalidad de las áreas indicadas en el plano   


b) A excepción de los muebles fijos, los demás, cuando así sea necesario, serán corridos 


para limpiar debidamente el lugar que ocupa, para luego ser colocado en su sitio. 


c) Luego de la limpieza, se hará un repaso del encerado de pisos. 


d) Antes de concluir las tareas, el servicio retirará el polvo o basura acumulado para su 


recolección. 


e) Queda totalmente prohibido arrojar residuos por las cañerías cloacales, de ventilación 


y/o ventanas. 


f) El lavado de veredas, pasillos, baños y todo otro ambiente que tenga pisos de mosaico 


o cemento, se efectuará a fondo con agua y jabón, frotando convenientemente con 


cepillo de paja hasta quitar la suciedad. A continuación, luego del enjuague, se secará 


en forma adecuada con un secador de goma y trapo de piso debiendo ser encerados 


con producto adecuado los pasillos y oficinas. 


g) Los artefactos sanitarios, inodoros, mingitorios, bidets y lavatorios, azulejos y pisos 


serán limpiados con agua, jabón, cloro y polvo limpiador. Cuando sea necesario sacar 


manchas en inodoros y mingitorios, se empleará ácido muriático rebajado. 


h) En los inodoros y mingitorios deberán mantenerse en forma permanente pastillas 


desinfectantes 


i) Los baños y sus artefactos serán desinfectados con lavandina. 


j) En los baños privados y en los que exista escasa ventilación se hará una pulverización 


con líquido desodorante, debiendo repasarse los revestimientos con trapo húmedo, 


utilizando agua y jabón para su limpieza si fuera necesario. 


k) Los papeles retirados serán embolsados y retirados del predio debiendo llevarse a 


lugares autorizados para su depósito. 


l) Todos los muebles, luego de ser plumereados, serán repasados con una franela y 


lustrados. 


m) La limpieza de las paredes, cielorrasos y plafones, se realizará en forma tal que no se 


dañe la pintura existente en los distintos ambientes. Previamente se quitará el polvo 


con aspiradoras o plumeros. 


n) El lustrado de metales se realizara con líquidos limpiametales sin ensuciar las bases o 


elementos a los que estén adheridos. Se lustrarán a fondo con paños de franela hasta 


obtener brillo adecuado. 







o) Los vidrios deberán ser lavados, no permitiéndose el uso de ácidos u otras substancias 


que puedan dañar los cristales o ventanas. El secado se realizara en forma tal, que los 


vidrios queden translucidos y brillantes. 


p) La playa de estacionamiento, la entrada de vehículos y veredas del predio que ocupa 


el edificio del Departamento Zona VIII, deberán ser barridos. 


q) Se limpiarán las rejillas y bocas de desagües eliminando todos los residuos y 


desperdicios que puedan entorpecer la evacuación de agua de lluvia. 


 


F) HORARIO DE TRABAJO: 


El desarrollo de la tarea se determinará por la DPH Dpto. Zona VIII de forma que no 


interfiera con la actividad de las oficinas. El aumento del número de operarios no dará 


lugar a reclamo alguno por parte del adjudicatario, no constituyendo, por ende, 


compromiso de pago por ningún concepto. 


 


G) RESIDUOS: 


La empresa acumulara los residuos de los distintos sectores de trabajo en lugares a 


determinar por la DPH Zona VIII y será responsable del traslado y entrega de los mismos al 


recolector de residuos en su exclusiva cuenta.-/// 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 


DESINFECCION Y DESINSECTACION 


 


1-OBJETO: 


Prestación del servicio de desinfección, fumigación y desinsectación de las oficinas, cocinas y 
talleres del Departamento Zona VIII de la Dirección Provincial de Hidráulica, sito en calle ING. 
QUADRI 1600 y PILLADO, DOLORES, como así también en espacios verdes interior y exterior 
(espacio aproximado 6000 m2) 
 
 
2-CONDICIONES DEL SERVICIO 
 
La empresa tendrá a su cargo el servicio de desinfección, fumigación, desinsectación y desalojo de 


murciélagos, de acuerdo con el plan de trabajo que se enuncia en el Anexo I, en un total de 6000 


m2 detallados en el Anexo II, agregados al presente. 


Cualquier siniestro, accidente o hecho anómalo deberá ser comunicado de inmediato por el 


contratista a la DPH, efectuando la denuncia pertinente que corresponda, de ser necesario tal 


proceder. 


La empresa deberá proveer todas los insumos y equipamientos necesarios para llevar a cabo las 


tareas a realizar. 


3-PERSONAL EMPLEADO: 


Previo a la iniciación de los servicios, la empresa suministrará la nómina del personal que 


desempeñará servicios, detallando los datos y acompañando la documentación que se indica: 


1. Nombre y apellido 


2. Fecha de nacimiento 


3. Número de Documento de Identidad: D.N.I.-L.E.-L.C. según el caso. 


4. Numero de CUIL,  


 El oferente designará personal que se desempeñará como supervisor general, que tendrá a su 


cargo el control del servicio, manteniendo contacto continuo con la DPH. 


La DPH se reserva el derecho de variar los horarios que se establezcan. 


 


 







4-METODO DE TRABAJO: 


La empresa dará su expresa conformidad al método de trabajo especificado en el Anexo I. 


La Empresa indicará los productos y maquinarias que utilizará para el desarrollo del trabajo, los 


que serán de primera calidad y bajo ningún concepto atentaran contra la salud de las personas, 


debiendo hallarse aprobados cumpliendo todas las normas sanitarias al respecto. 


 
ANEXO I 


DESINFECCION Y DESINSECTACION 


A) OBJETIVOS A CUBRIR: 


Oficinas, cocinas, galpones/talleres y espacios verdes interior y exterior del Departamento 


ZONA VIII de la Dirección Provincial de Hidráulica, sito en la calle ING. QUADRI 1600 y 


PILLADO de la ciudad de DOLORES, Provincia de Buenos Aires en un total de 6000 m2 


aproximadamente. 


 


B) DESCRIPCION DE LAS TAREAS: 


 Desinsectación: Eliminación de todo tipo de insectos (cucarachas, pulgas, 
hormigas, etc.), mediante la aplicación de un sistema de rociado con insecticida 
de acción residual de muy baja toxicidad y prolongada acción. Los productos 
serán incoloros y no deberán manchar, ensuciar o afectar las superficies 
tratadas. Las drogas o compuestos a utilizar deberán ser de específica acción 
insecticida en forma pulverizada y vehiculizadas con agua, con características de 
volteo inmediato. Los productos necesarios serán elegidos para que sus 
principios activos sean los que ofrezcan el mejor resultado y el menor riesgo al 
medio circundante, por lo que se utilizarán únicamente productos autorizados 
por las autoridades sanitarias. Deberá darse estricto cumplimiento a las 
indicaciones de los fabricantes, respetando las dosis recomendadas para 
controlar y eliminar las infestaciones sin crear mayores riesgos para el personal 
aplicador, personas en general y animales que habiten los ambientes tratados.  


 Desratización: Eliminación de todo tipo de roedores mediante la aplicación de 
cebadores en bandeja y cebos tóxicos para estas plagas, a base de drogas 
anticoagulantes o compuestos de específica acción rodenticida que eviten la 
putrefacción y emanaciones pestíferas, debiendo ser vehiculizadas mediante 
cebos atractivos en formas sólida, líquida, en polvo y/o en pasta. Los cebos 
deben ser colocados en recipientes antivuelco de composición plástica, debiendo 
tener reposiciones, cambios y variaciones que hagan a un mayor control de la 
plaga, especificándose claramente la composición química de cada uno de ellos. 
Para llevar a cabo la desratización se realizarán observaciones previas a los fines 
de determinar el origen de la plaga, su intensidad, recorridos, presencia de 
refugios naturales o creados, etc. Se utilizarán cebos comerciales o mezcla de 
cereales con drogas adecuadas que se colocarán en bandejas o comederos en 
sitios próximos a recorridos detectados y utilizados por las ratas. Se realizará la 
limpieza de los excrementos hallados para verificar si aparecen nuevos aún sin 







consumo de los cebos. Los sitios de posible entrada de los roedores deberán ser 
cerrados con mampostería, vidrio, madera, tejidos de alambre de malla fina, etc., 
verificando los intentos de violarlos y rectificando dichos cerramientos. El 
consumo de los cebos y su estado deberán comprobarse con frecuencia, 
debiendo realizarse la reposición de los consumidos, cambio de lugar y variación 
de la composición. Existen cebos de acción lenta y rápida. Se deberá tener 
cuidado con los de acción rápida, ya que por su composición son muy venenosos, 
en caso de ingesta accidental y muy peligrosos para la salud humana. 


 Desalojo de murciélagos: desalojo de los murciélagos de lugares identificados. 
 


 
C) MODALIDAD DE LA PRESTACIÓN: 


La Modalidad de la prestación será MENSUAL contando con UNA (1) persona como 


Personal mínimo. 


 


D) PERIODICIDAD DE LAS TAREAS: 


Una (1) vez por mes. 


 


E) CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS: 


El desarrollo de las tareas se efectuará en el horario y los días que determine el 


Departamento Zona VIII, a fin de ser supervisado por personal de la Repartición. 


 


Las tareas de fumigación se realizarán mediante la utilización de productos aprobados por 


los organismos de control de sanidad (A.N.M.A.T/ S.E.N.A.S.A) y el contratista está 


obligado a presentar ante Higiene y Seguridad la documentación sobre instrucciones de 


uso/aplicación, ATS (procedimientos de seguro de trabajo), hojas de seguridad y etiquetas 


de productos.  


 


El adjudicatario deberá dotar a su personal de la ropa adecuada y elementos de 


protección personal para la tarea que realiza, uniforme completo compuesto de chaqueta 


y pantalón de color que lo diferencie del personal del establecimiento, de uso obligatorio, 


en buenas condiciones de higiene y prestación, así como también las tarjetas de 


identificación que dicho personal deberá exhibir permanentemente sobre el lado 


izquierdo del pecho. 


 


El personal operativo deberá estar encuadrado acorde a lo que disponen las leyes 


laborales vigentes, capacitado y entrenado en las materias técnicas específicas para 


manejar los tratamientos que realice por mandato de la empresa. 


El mismo deberá estar provisto de todo el equipamiento de protección personal necesario 


acorde con las tareas a realizar, y recibir instrucciones periódicas sobre su uso y 


mantenimiento. 


 
 







F) HORARIO DE TRABAJO: 


El desarrollo de la tarea se determinará por la DPH Dpto. Zona VIII de forma que las áreas 


e instalaciones se encuentren libres de personal. Asimismo, podrá realizarse el servicio 


eventualmente en los días no laborales, en horarios según el cronograma consensuado 


con el área usuaria. 


 


El Contratista deberá presentar un plan de desinfección, desratización y desinsectación 


para este Departamento. El Contratista durante la aplicación de rutina, deberá examinar 


las instalaciones y las zonas circundantes para detectar posibles infecciones, e informarlo 


por un medio conveniente. 


 


Importante: Si resultara insuficiente o por cuestiones ocasionales y/o estacionales, la 


planificación no garantizara un adecuado cumplimiento del objeto del presente pliego, o 


surgieran necesidades en instalaciones no mencionadas, este Departamento Zonal podrá 


solicitar de inmediato que se subsane el inconveniente o la emergencia ocurrida, aun 


cuando ésta no se corresponda con el listado, teniendo el contratista un margen de 24 hs. 


para la atención de lo solicitado. Asimismo, de mediar situaciones imprevistas, se pedirá el 


servicio necesario para solucionar el inconveniente presentado de manera urgente sin que 


ello otorgue al adjudicatario derecho para el cobro de los gastos que no estuvieren 


contemplados en la cotización. 


 


 


G) RESIDUOS: 


La empresa será responsable del tratamiento de los residuos generados durante las tareas 


para las cuales ha sido contratada.-/// 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 


MANTENIMIENTO ESPACIOS VERDES 


1-OBJETO: 


Prestación del Servicio de Mantenimiento de Espacios Verdes del Departamento Zona VIII de la 
Dirección Provincial de Hidráulica, sito en calle ING. QUADRI 1600 y PILLADO, DOLORES, 
comprendiendo las tareas que se indican a continuación:  


 
Mantenimiento de espacios verdes interior y exterior (veredas), corte de pasto y bordeado en la 
zona parquizada, poda de árboles, mantenimiento de pérgolas, barrido y recolección de pasto, 
como así también de hojas y residuos (espacio aproximado 1300 m2). 
 
2-CONDICIONES DEL SERVICIO 
 
La empresa tendrá a su cargo el mantenimiento de los espacios verdes, de acuerdo con el plan de 


trabajo que se enuncia en el Anexo I, en un total de 1300 m2 detallados en el Anexo II, agregado a 


la presente. 


Cualquier siniestro, accidente o hecho anómalo deberá ser comunicado de inmediato por el 


contratista a la DPH, efectuando la denuncia pertinente que corresponda, de ser necesario tal 


proceder. 


La empresa deberá proveer todas las herramientas y equipamientos necesarios para llevar a cabo 


las tareas a realizar. 


3-PERSONAL EMPLEADO: 


Previo a la iniciación de los servicios, la empresa suministrará la nómina del personal que 


desempeñará servicios, detallando los datos y acompañando la documentación que se indica: 


1. Nombre y apellido 


2. Fecha de nacimiento 


3. Número de Documento de Identidad: D.N.I.-L.E.-L.C. según el caso. 


4. Numero de CUIL,  


 El oferente designará personal que se desempeñará como supervisor general, que tendrá a su 


cargo el control del servicio, manteniendo contacto continuo con la DPH. 


La DPH se reserva el derecho de variar los horarios que se establezcan. 


La DPH suministrará a la empresa un depósito para la guarda de máquinas, materiales y demás 


elementos de trabajo, en cada uno de los objetivos, no responsabilizándose de las pérdidas, 


sustracciones o desperfectos que pudieran sufrir dichos elementos. 







4-METODO DE TRABAJO: 


La empresa dará su expresa conformidad al método de trabajo especificado en el Anexo I. 


La Empresa indicará los productos y maquinarias que utilizará para el desarrollo del trabajo, los 


que serán de primera calidad y bajo ningún concepto atentaran contra la salud de las personas, 


debiendo hallarse aprobados cumpliendo todas las normas sanitarias al respecto. 


 
ANEXO I 


MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES 


A) OBJETIVOS A CUBRIR: 


Espacios verdes del Departamento ZONA VIII de la Dirección Provincial de Hidráulica, sito 


en la calle ING. QUADRI 1600 y PILLADO de la ciudad de DOLORES, Provincia de Buenos 


Aires en un total de 1300 m2 aproximadamente. 


 


B) DESCRIPCION DE LAS TAREAS: 


 Corte de césped y recolección de residuos de parque y zona verde exterior (total 
aproximado 1300 m2). 


 Corte y bordeado en la zona parquizada en el interior y exterior de la 
Dependencia y su respectiva recolección. 


 Poda de árboles, arbustos en otoño-invierno o cuando por cuestiones de fuerza 
mayor se requiera y recolección de residuos.  


 Mantenimiento de pérgolas con sus parrales. 
 


C) MODALIDAD DE LA PRESTACIÓN: 


La Modalidad de la prestación será MENSUAL contando con UNA (1) persona como 


Personal mínimo. 


 


D) PERIODICIDAD DE LAS TAREAS: 


Tres (3) veces por semana, cuatro (4) horas por día. 


 


E) CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS: 


El desarrollo de las tareas se efectuará en el horario y los días que determine el 


Departamento Zona VIII, a fin de ser supervisado por personal de la Repartición. 


 


El proveedor deberá contar con el equipamiento necesario para las tareas a realizar 


(máquina corta césped, bordeadora, tijeras de podar, escardillo, sopladora, rastrillo, 


escoba, bolsas de residuo, etc.). 


 


El adjudicatario deberá dotar a su personal de la ropa adecuada y elementos de 


protección personal para la tarea que realiza, uniforme completo compuesto de chaqueta 


y pantalón de color que lo diferencie del personal del establecimiento, de uso obligatorio, 







en buenas condiciones de higiene y prestación, así como también las tarjetas de 


identificación que dicho personal deberá exhibir permanentemente sobre el lado 


izquierdo del pecho. 


 
 


F) HORARIO DE TRABAJO: 


El desarrollo de la tarea se determinará por la DPH Dpto. Zona VIII de forma que no 


interfiera con las actividades en los talleres y logística de equipos. El aumento del número 


de operarios no dará lugar a reclamo alguno por parte del adjudicatario, no constituyendo, 


por ende, compromiso de pago por ningún concepto. 


 


 


G) RESIDUOS: 


La empresa acumulará los residuos de los distintos sectores de trabajo en lugares a 


determinar por la DPH Zona VIII mientras tanto dure la tarea y será responsable del 


traslado y entrega de los mismos al recolector de residuos.-/// 
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CAPÍTULO I: ALAMBRADOS Y 
TRANQUERAS 
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 CONSTRUCCION DE ALAMBRADOS Y TRANQUERAS 


ART. 1:  DESCRIPCION 


Este trabajo consistirá en la construcción de alambrado y colocación de tranqueras, en las 
ubicaciones establecidas en la documentación del Proyecto de Obra o en los establecidos 
en especificaciones adicionales del mismo. 


ART. 2:  EMPLAZAMIENTO 


Se colocará conforme se consigna en los planos que forman parte del proyecto o en los 
lugares que indique la Inspección. 


ART. 3:  MATERIALES 


Los materiales a emplear deberán cumplir con lo establecido en la Sección 5. “Materiales 
para Alambrados y Tranqueras”. Los elementos que provienen de alambrados existentes 
solo podrán ser utilizados cuando se autorice en las "Especificaciones Técnicas 
Particulares". 


ART. 4:  CARACTERISTICAS DE ALAMBRADO "TIPO VIALIDAD" 


a) El alambrado a construir deberá ser de siete (7) Alambres (dos (2) de púas y cinco (5) 
lisos) y estarán dispuestos en la forma que se indica en el plano Tipo V-I-1105. 


b) Los elementos que constituyen el alambrado "Tipo Vialidad" son: 


4.1.1. Postes enteros largos de madera. 
4.1.2. Postes enteros cortos de madera. 
4.1.3. Varillas de madera. 
4.1.4. Alambre liso de acero ovalado cincado. 
4.1.5. Alambre de púa cincado. 
4.1.6. Alambre liso de acero cincado para atar. 
4.1.7. Torniquetes de hierro. 


c) Cuando en la construcción se utilicen materiales provenientes de cercados existentes; 
las ejecuciones de los alambrados deberán ser similares al "Tipo Vialidad", completando 
los elementos faltantes para que cumpla con las características del alambrado Tipo. 


d) Teniendo en cuenta su ubicación y función los “postes” se clasificarán en: 
 Postes Principales: Deberán ser exclusivamente postes enteros largos y estarán 


enterrados como mínimo 1,05 metros, denominándose "Torniqueteros", 
"Esquineros" y "Terminales". 


 Postes Intermedios: Deberán ser postes enteros, cortos, enterrados como 
mínimo ochenta y cinco centímetros (0,85 m). 
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e) Disposición de los torniquetes tipo doble: Los torniquetes irán dispuestos según el 
detalle del plano tipo. Irá colocado un torniquete doble cada treinta y seis  metros (36,0 
m). El torniquete correspondiente al Alambre de púa superior irá montado sobre los 
postes "Torniqueteros". Los demás irán colocados sobre postes intermedios. 


f) Distancia relativa entre los distintos elementos: Los postes "Intermedios" se colocarán 
a una distancia de doce metros (12,0 m) como máximo, entre ellos. 


Las varillas distarán entre sí a lo sumo dos metros (2,0 m). Los torniquetes irán dispuestos 
cada doscientos cincuenta y dos metros (252,0 m). El "Poste Torniquetero" inmediato al 
"Esquinero" o "Terminal" de abertura se colocará a una distancia máxima de treinta y seis 
metros (36,0 m) de los mismos. 


Antes de construir el alambrado se estudiará la ubicación de los elementos para que su 
distribución sea uniforme y cumpla con las presentes especificaciones. 


Los alambres lisos y de púas deberán ser colocados según lo indicado en el plano tipo 
correspondiente. 


g) Esquina de alambrado: En los cruces de caminos, calles o en todo lugar del cercado en 
que deban empalmarse dos frentes de alambrados, para asegurar la inmovilidad del 
poste esquinero se procederá de la siguiente manera: 


 Cuando el ángulo formado por los dos frentes a alambrar sea menor de 150º, el 
"Poste Esquinero" se acompañará en la dirección de cada uno de los frentes por 
un "Poste entero corto" en posición vertical, llamado "Poste de refuerzo", que se 
colocará a una distancia de ochenta centímetros (0,80 m) del vértice y enterrado 
como mínimo ochenta y cinco centímetros (0,85 m). 


Cada uno de los "Postes de refuerzo" irá apuntalado al esquinero por medio de 
un travesaño horizontal de madera dura con una sección mínima de 3,8 cm por 
5,0 cm. Este travesaño se encastrará en cavaduras efectuadas en las cabezas 
de los postes. 


Completarán este sistema, riendas diagonales de cuatro (4) Alambres de 
alambres retorcidos, situados en el plano de cada alambrado y atadas en el poste 
de refuerzo inmediatamente abajo del primer alambre y en el poste esquinero 
casi al ras del suelo, en un todo de acuerdo con lo indicado en el plano Tipo. El 
poste esquinero y los postes de refuerzo, llevarán en sus extremos enterrados, 
un crucero horizontal firmemente vinculado a ellos, que estará constituido por un 
trozo de poste de setenta centímetros (0,70 m) como mínimo de longitud. Los 
cruceros vinculados a los postes de refuerzo estarán colocados transversalmente 
a la línea de alambrados. 
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 Cuando el ángulo entre alambrados está comprendido entre 150º y 180º, se 
colocarán dos riendas, cada una de cuatro (4) Alambres de alambres retorcidos 
ellos irán unidos a sus respectivos anclajes enterrados o "muertos", en un todo 
de acuerdo con lo indicado en el plano Tipo. 


El ángulo diedro formado por los planos verticales que contienen ambas riendas, 
no deberá ser en ningún caso mayor de 45º. 


El "muerto", consistente en un trozo de poste de setenta centímetros (0,70 m) 
como mínimo de longitud, irá enterrado horizontalmente a una profundidad no 
menor de ochenta centímetros (0,80 m). 


El caso de empalme en esquina de dos alambrados, uno nuevo y otro existente, 
se ejecutará de igual forma a la descripta en los puntos 1) ó 2) de este inciso, 
según el valor del ángulo diedro formado por los planos que contienen ambos 
frentes.  


h) Terminal de Alambrados: Los "postes terminales" en aberturas y empalmes de 
alambrados transversales con otro longitudinal se acompañarán en el plano del cercado 
por un "poste de refuerzo", apuntalados por medio de un travesaño horizontal. Todos 
los postes llevarán en sus extremos enterrados un crucero. 


Completan el sistema riendas diagonales de cuatro (4) Alambres de alambre retorcidos, en 
un todo de acuerdo con lo indicado en el plano Tipo. 


Todos estos elementos cumplirán, en lo que respecta a características y dimensiones, con 
lo establecido en el punto 1) del Inciso g) de este artículo.  


i) Vinculación de los cruceros a los postes esquineros y de refuerzo: Se vincularán los 
cruceros a los postes esquineros y de refuerzo por medio de una atadura en cruz que 
llevará en cada lazo tres (3) vueltas de alambre como mínimo. 


j) Vinculación entre alambres y varillas: Se ajustará a lo indicado en el plano Tipo. 
k) Vinculación de los alambres a los postes principales: Los postes "esquineros" y 


"terminales" no llevarán torniquetes ya que a ellos se atarán directamente los alambres. 
l) Vinculación de los alambres a los postes "intermedios y torniqueteros": Los alambres de 


púas irán atados a los postes intermedios y torniqueteros y los alambres lisos los 
atravesarán diametralmente, excepto en los lugares donde se colocarán los torniquetes, 
de acuerdo a la distribución indicada en el plano Tipo. 


m) Con carácter de excepcional podrán ser reemplazados los dos (2) alambres de púas 
mencionados en a) por dos (2) alambres lisos, siempre y cuando esto sea solicitado por 
el propietario afectado y debidamente justificado por él, quedando de ello constancia en 
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Acta Acuerdo que deberá ser labrada entre la Inspección, la Contratista y el Propietario 
y supeditada a aprobación por parte de la Subgerencia Estudios y Proyectos. 


ART. 5:  CARACTERISTICAS DE LAS TRANQUERAS 


Se considerará conformada la tranquera por los siguientes elementos: poste de giro, hoja, 
poste de cierre y herrajes. 


Ambos postes citados deberán ser enteros largos, llevando en su extremo enterrado, un 
crucero horizontal constituido por un poste de setenta centímetros (0,70 m) como mínimo 
de longitud, colocado transversalmente a la línea de alambrado y vinculados por una 
atadura en cruz llevando en cada lazo tres (3) vueltas de alambre como mínimo. 


Todas las superficies de las piezas de hierro, excepto bulones, antes de ser empleados en 
la construcción de la tranquera, deberán ser cubiertas con dos manos de pintura antióxido 
tipo convertidor de óxido. 


ART. 6:  EQUIPO 


El Contratista deberá tener disponible en el lugar de la ejecución de la obra el siguiente 
material de trabajo: 


a) Máquina de estirar alambres, llaves para torniquete, tijeras para cortar alambre, pinza 
alambradora, llaves californianas de acero, tenaza. 


b) Taladros para carpintero, mecha de los diámetros (en mm.) siguientes: 6,3- 7,9- 9,5- 
11,1 y 12,7- formones y escoplos para carpintero, serruchos, piedra para afilar, limas 
planas, triángulo y media caña de corte medio, martillos de carpintero, mazas y hachas. 


c) Palas de mano anchas, de punta y para hoyos, pisones de 5 y 10 kg de peso. 
d) Plomada y jalones. 


ART. 7:  PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DEL ALAMBRADO 


a) Replanteo: La Inspección, en conjunto con la Contratista, procederá -en primer término- 
a realizar el replanteo de la línea a alambrar y la ubicación de tranqueras. 


b) Limpieza de la línea de alambrado: Fijada la línea de replanteo, el Contratista procederá 
a la limpieza de la zona donde debe instalarse el alambrado, retirando árboles, arbustos 
y malezas, debiéndose cumplir con lo indicado en el PETAG (Pliego de Especificaciones 
Técnicas Ambientales Generales de la Prov. de Buenos Aires). Estos trabajos se 
considerarán incluidos dentro del Item "Construcción de Alambrado" salvo que los 
mismos se computen en Item aparte. 


c) Apertura de hoyos: Sobre la línea así determinada se llevará a cabo la excavación de 
los hoyos correspondientes a los postes principales, intermedios, de refuerzo y anclaje. 
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Estos pozos deberán ser suficientemente amplios como para permitir la colocación de 
los postes y los "muertos" en su debida posición; la profundidad de los mismos deberá 
ser tal que los postes, una vez colocados, no sobresalgan sino la longitud indispensable 
para dar al alambrado la altura proyectada. 


d) Alineación de los postes y llenado de los hoyos: A continuación se introducirán los 
postes en los hoyos, alineándolos y verticalizándolos convenientemente. Se procederá 
al llenado de los pozos con la tierra extraída, la cual deberá ser compactada 
adecuadamente, con herramientas manuales o mecánicas, de modo tal de asegurar su 
empotramiento. Los postes de refuerzo y riendas con sus respectivos anclajes, deberán 
colocarse simultáneamente con los postes terminales y esquineros, de tal manera que 
en el momento de producirse el estirado de los alambres todos los elementos de sostén 
y refuerzo se encuentren en condiciones de absorber los esfuerzos que los soliciten. 


e) Perforado de postes y varillas: Ubicados los postes en su posición definitiva se 
procederá a perforar los mismos a la distancia establecida en el plano tipo, tanto para el 
paso de los Alambres, como para la colocación de torniquetes. Se permitirá la 
colocación de postes agujereados en taller, siempre que al colocarlos se tenga especial 
cuidado de que los Alambres del alambrado queden paralelos entre sí y no queden 
sometidos a flexión. 


Los agujeros de postes y varillas no tendrán un diámetro mayor de once y siete 
milímetros (11 y 7 mm) respectivamente. 


f) Pasado de los alambres lisos y tensado de los mismos: Se pasarán los alambres de 
alambre liso a través de los postes intermedios, torniqueteros y varillas. El estirado se 
iniciará a máquina y la tensión definitiva la darán los torniquetes. Deberá procurarse que 
el arrollamiento del alambre sobre el perno del torniquete sea tal que éste resulte 
solicitado por un esfuerzo centrado. 


Los alambres superiores deberán ser tensados en primer término y en el sentido 
longitudinal. Esta operación se realizará por tramos alternados, por lo menos en lo que 
respecta al primero y segundo alambre liso. Cuando deban empalmarse los alambres, 
se utilizarán aquellos nudos que se aprieten con el estirado. 


g) Colocación de los alambres de púas y tensado: A continuación se colocarán los 
alambres de púas y se los someterá a tensión, no debiendo ser ésta tan elevada que 
produzca aflojamiento de los alambres lisos y movimiento de los postes torniqueteros. 


Se iniciará el tensado a máquina y se lo terminará con los torniquetes. En ningún caso 
se arrollará el alambre de púas al perno del torniquete; deberá intercalarse un trozo de 
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alambre liso Nº 7 (calibre ISWG) atado al de púas adaptándose un tipo de nudo que 
ofrezca la suficiente resistencia a la tracción o que se apriete con el estirado, tal como 
se ilustra en el plano tipo. 


En ningún punto del cercado podrán faltar los alambres de púas; los extremos libres 
detrás de las ataduras deberán arrollarse sobre el trozo de alambre liso agregado y 
sujetarse al torniquete. 


h) Atado de los alambres a postes y varillas: Todas las ataduras para sujeción de alambres 
lisos y púas a varillas y postes, se harán con alambre redondo de acero cincado Nº 10 
calibre ISWG. Se efectuarán a llave californiana debiendo tener cuatro vueltas por 
extremo. 


Esta atadura en las varillas se hará sobre los alambres de púas y en el penúltimo 
alambre liso. 


ART. 8:  COLOCACION DE LA TRANQUERA 


La colocación de la tranquera se hará conjuntamente con los postes contiguos terminales 
de alambrados. 


El plano medio de la hoja se dispondrá paralelo al del alambrado y a la distancia mínima de 
éste, necesario para que pueda ser colocado el poste terminal de alambrado correctamente. 
El poste de giro se emplazará perfectamente vertical. 


El relleno de la excavación correspondiente a los postes de cierre y de giro se hará en forma 
de obtener la compactación que garantice el empotramiento de los elementos y su 
estabilidad a través del tiempo. 


Después de emplazada la tranquera se aplicará a todas las superficies a la vista de las 
piezas de hierro, dos manos de pintura antioxidante del color que indique la Inspección. 


ART. 9:  ACEPTACION DE LOS TRABAJOS 


Toda unidad o material constituyente de la obra deberá hallarse libre de fallas constructivas 
o deficiencias en cuanto a calidad o dimensiones. La detección de las fallas y/o deficiencias 
apuntadas dará lugar al reemplazo de aquellos elementos o materiales que no cumplan con 
los parámetros exigidos, corriendo la totalidad de los gastos que demanden estas tareas 
por cuenta y cargo del Contratista. Asimismo la Inspección podrá autorizar determinados 
procedimientos correctivos, siempre que ellos aseguren la correcta terminación de la obra 
y sin que dicha autorización implique ampliación del plazo establecido para la ejecución.- 
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ART. 10:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


A los efectos del pago se computará la longitud del alambrado construido y la unidad de 
medida deberá ser el “metro”. Las tranqueras colocadas se medirán por unidad. 


El importe a pagar deberá ser el que surge de aplicar el precio por cada metro de alambrado 
construido al total de metros computados, más la cantidad obtenida al aplicar a cada 
tranquera colocada su precio unitario. 


Los precios unitarios de aplicación incluirán todos los gastos derivados directamente o 
indirectamente de la adquisición, acopio, transporte y colocación de los materiales, como 
así también la conservación de la obra construida durante el lapso establecido en el 
proyecto. 


ART. 11:  CONSERVACION 


Durante el período de conservación, el Contratista, a su costa y sin percibir retribución 
especial alguna, efectuará los retesados, las reparaciones y las sustituciones que sean 
indispensables para la correcta terminación de la obra, de acuerdo a esta especificación. 
En caso de sustracción o daños por parte de terceros, robo o hurto, en forma parcial o total 
de los elementos colocados, la Contratista deberá reponerlos a su costo y cargo, las veces 
que sean necesarias, hasta la Recepción Definitiva de la Obra. 
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 RETIRO DE ALAMBRADOS Y TRANQUERAS 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO 


Este trabajo consiste en retirar de su emplazamiento todo elemento o material integrante 
de cercados existentes, entendiendo que tales cercados deberán ser del tipo alambrados y 
tranqueras, conforme se indica en la documentación. 


Los materiales provenientes de tales operaciones deben ser trasladados y depositados 
fuera de los límites de la obra, procediendo siempre de acuerdo con las órdenes que al 
efecto dicte la Inspección. 


Para el material sobrante y de deshecho se deberá cumplir con lo indicado en el PETAG 
(Pliego de Especificaciones Técnicas Ambientales Generales). 


Los trabajos de retiro del alambrado se llevarán a cabo adoptando todas las precauciones 
indispensables para recuperarlos sin producirle deterioros innecesarios. 


Los materiales provenientes del retiro quedan a disposición de la DVBA, en el destino que 
indique la Inspección, excepto en aquellos casos que los mismos sea reclamados como 
propiedad de terceros mediante presentación escrita. 


Todo volumen de tierra extraído o construcción removida, a objeto de facilitar la tarea, 
deberá ser reintegrado a su primitivo lugar y en las primitivas condiciones. 


ART. 2:  ENTREGA DE MATERIALES 


Los alambrados que una vez retirados deban entregarse a la Dirección deberán ser 
cuidadosamente desarmados y los materiales colocados en el destino que indique la 
Inspección correctamente clasificados y ordenados. 


ART. 3:  TRANSPORTE DEL MATERIAL 


Todo el material que deba entregarse a la Repartición deberá ser transportado por el 
Contratista corriendo por su cuenta los gastos que ello demande. Por tanto el precio unitario 
cotizado deberá contemplar esta circunstancia.  


ART. 4:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


El retiro de alambrados ejecutado se medirá en metros y las tranqueras en número o 
cantidad excepto las tranqueras de alambre que se consideran como parte integrante del 
alambrado. 
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El importe a pagar deberá ser el que surja de aplicar el precio unitario de contrato, más la 
cantidad obtenida al aplicar a cada tranquera retirada, su precio unitario. 


Los precios unitarios de aplicación deberán incluir todos los gastos derivados directa ó 
indirectamente del retiro, transporte y depósito de los materiales, hasta la Zona Vial más 
próxima a la obra. 
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 TRASLADO DE ALAMBRADOS Y TRANQUERAS 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO 


El trabajo consistirá en retirar de su emplazamiento una cercada existente (dentro del tipo 
"Alambrados y Tranqueras"), seleccionar aquellos materiales que a juicio de la Inspección 
sean aprovechables; completar esta cantidad con otros materiales nuevos que resulten 
indispensables para satisfacer las exigencias del ART.2°, y construir con ellos un nuevo 
cercado sobre la línea señalada en los planos o indicada por la Inspección. 


ART. 2:  CARACTERÍSTICAS DEL ALAMBRADO EN SU NUEVA POSICIÓN 


El alambrado, en su nuevo emplazamiento, responderá a las características del "Tipo 
Vialidad", quedando a juicio exclusivo de la Inspección la selección de los materiales que 
por naturaleza y/o condiciones de los mismos se aparten de las especificadas para el 
alambrado Tipo. El material faltante deberá ser provisto por el Contratista, cumplirá con las 
especificaciones Sección 5: “Materiales para Alambrados y Tranqueras", y su costo y gastos 
derivados, deberán ser previstos en el precio unitario del contrato. 


Los porcentajes de reposición que se estimen en el proyecto deberán ser sólo ilustrativos, 
correspondiendo al proponente informarse en el terreno sobre el estado de los alambrados 
y tranqueras de alambre existentes a trasladar. En consecuencia, toda diferencia que 
resulte en obra con respecto al porcentaje estimado en la documentación no dará derecho 
al Contratista a reclamación o indemnización alguna. 


ART. 3:  CONSTRUCCIÓN 


Los trabajos de retiro del alambrado y las tranqueras se llevarán a cabo adoptando todas 
las precauciones indispensables para recuperarlos sin producirles deterioros innecesarios. 


Todo volumen de tierra extraído o construcción removida a objeto de facilitar las tareas, 
deberá ser reintegrado a su primitivo lugar y en las primitivas condiciones. Los trabajos de 
reconstrucción sobre la nueva línea se llevarán a cabo en la forma detallada en la 
especificación “Cap. 1: Alambrados y Tranqueras- Sección 1: Construcción de Alambrados 
y Tranqueras”.- 


ART. 4:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


Los alambrados  a trasladar se computarán  en  metros de longitud y las tranqueras en 
número o cantidad, excepto las tranqueras de alambre que se consideran como parte 
integrante del alambrado. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


22/512 
 


 
 
 


   
 


El importe a pagar deberá ser el que surja de aplicar un precio unitario de alambrado 
trasladado al total de los metros computados de acuerdo a lo establecido en el ART.4, más 
la cantidad obtenida al aplicar a cada tranquera trasladada su precio unitario. 


Los precios unitarios de aplicación deberán incluir todos los gastos derivados directa o 
indirecta-mente del traslado de los materiales aprovechables, de la adquisición, transporte 
y colocación del material nuevo.  
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 REACONDICIONAMIENTO DE ALAMBRADO EXISTENTE 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO 


Este trabajo consiste en el reacondicionamiento general del alambrado existente, 
señalados en el proyecto, mediante el ajuste de Alambres y ataduras, como también de 
postes y varillas, debiendo removerse y reemplazarse en caso necesario de sectores de los 
mismos. 


El Contratista deberá reemplazar todos aquellos materiales que se hallen en mal estado o 
que se deterioren durante el trabajo por otros nuevos de calidad igual o mejor que los 
existentes. Se define por material en mal estado a aquellos cuya duración sea inferior a la 
media de la vida útil estimada del alambrado. 


La madera a utilizar en la reparación de alambrados y tranqueras deberá ser de origen 
comercial, a excepción de las derivadas de las tareas de desbosque y destronque. 


Los porcentajes de reposición que se indiquen en el proyecto sólo deberán ser ilustrativos 
correspondiendo al proponente informarse en el terreno sobre el estado del alambrado. 


En consecuencia toda diferencia que resulte en obra con respecto al porcentaje estimado 
en la documentación no dará derecho al Contratista a reclamo o indemnización alguna. 


Los materiales inutilizados que se sustituyan quedarán de propiedad de la DVBA y deberán 
ser clasificados, trasladados y depositados ordenadamente en el lugar indicado por la 
Inspección. 


El Contratista verificará la calidad de todos los materiales de reposición, los que deberán 
cumplir las exigencias establecidas. En caso que la Inspección rechazara en forma total o 
parcial alguno de los elementos empleados, las consecuencias que de ello se deriven -aún 
si fuera necesario rehacer los trabajos ya efectuados- deberán ser a exclusivo cargo del 
Contratista. 


ART. 2:  CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN 


La Inspección verificará la calidad de los materiales empleados en la reposición, disposición 
y distancia entre los distintos elementos. 


ART. 3:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


El trabajo realizado, conforme a lo especificado, se medirá en metros lineales y se pagará 
al precio unitario establecido para el Ítem “Reacondicionamiento de alambrados existentes”. 
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Dicho precio unitario debe considerarse como la total compensación por la provisión, carga, 
transporte y descarga de todos los materiales, mano de obra, equipos y herramientas y todo 
otro gasto necesario para la ejecución de la obra en la forma especificada y su conservación 
hasta la Recepción Definitiva.  
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 MATERIALES PARA ALAMBRADOS Y TRANQUERAS 


ART. 1:  ALAMBRES 


a) Alambres Lisos: Deberán ser ovalados, de acero cincado, con diámetros nominales 
3,0/2,4 mm  (J de París Nº 17/15). Cumplirá con lo establecido en la norma IRAM 562/72 
para alambre ovalado de acero cincado de alta resistencia tipo "A". 


b) Alambres con Púas: Deberán ser de acero cincado, de diámetro 2,64 mm (calibre ISWG 
Nº 12). Sus púas enlazadas distarán entre ellas, a lo sumo, 102,0 mm. Responderá a la 
Norma IRAM 707/73, Tipo A.  


c) Alambre para atado de Postes y Varillas: Deberá ser redondo, de acero cincado, de 
diámetro 3,251 mm (calibre ISWG Nº 10). Responderá a la Norma IRAM 519/71. 


d) Alambre para Riendas y Tensores, Atado de Cruceros Enterrados y Vinculación de 
Torniquetes Dobles en Tiros de Alambre con Púas: Deberá ser redondo, de acero 
cincado, de diámetro 4,47 mm,  (calibre ISWG Nº 7). Responderá a la Norma IRAM 519/71. 


Observación: En todos los casos el cincado de los alambres deberá resistir sin mostrar 
trazas de cobre metálico adherido, cuando menos una inmersión de un minuto en solución 
de sulfato de cobre de densidad 1,186 a 18°C. 


ART. 2:  POSTES 


a) Postes enteros largos: Deberán ser de dos metros cuarenta centímetros (2,40 m) de 
longitud, con una tolerancia en menos de cinco centímetros (5 cm); circunferencia a ochenta 
y seis centímetros (86 cm) de la base comprendida entre cuarenta y dos y cincuenta y tres 
centímetros (42 y 53 cm) y en la punta entre treinta y ocho y cuarenta y siete centímetros 
(38 y 47 cm). 


b) Postes enteros cortos: Deberán ser de dos metros veinte centímetros (2,20 m) de 
longitud con una tolerancia en menos de cinco centímetros (5 cm); circunferencia a ochenta 
y seis centímetros (86 cm) de la base comprendida entre treinta y nueve centímetros y 
cincuenta centímetros (39 y 50 cm) y en la punta entre treinta y cinco y cuarenta y cuatro 
centímetros (35 y 44 cm). 


c) Los postes deberán ser de madera dura, tipo quebracho colorado o similar. Las piezas 
deberán ser totalmente de duramen (corazón) cortado de árboles vivos, labrados a hacha, 
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de mayor a menor de la base a la punta y libres de taladro, tabaco, putrefacción, 
acebolladura y hongos xilófagos. 


Sólo se aceptarán nudos que no se encuentren en una posición desfavorable y no sean 
mayores de un quinto (1/5) del espesor ni mayores de cinco centímetros (5,0 cm). 


Se aceptarán grietas y rajaduras siempre que las mismas sean superficiales y que no 
alcancen a un quinto (1/5) de la menor dimensión de la pieza, siempre que se presenten en 
los extremos y no perjudiquen la resistencia y solidez de la misma.  


Los postes deberán ser uniformes y a lo sumo presentarán una sola curvatura que no 
exceda los ocho centímetros (8 cm). Se aceptará como máximo un diez por ciento (10 %) 
de postes que presenten curvas. 


ART. 3:  VARILLAS 


Tendrán una longitud de un metro veinte centímetros (1,20 m) con una tolerancia en  menos 
de un centímetro (1 cm) y  una sección treinta y ocho milímetros por treinta y ocho 
milímetros (3,8 cm x 3,8 cm) con una tolerancia en más o menos de dos milímetros (±2 mm) 
por lado. Podrá ser de lapacho, urunday, cebil colorado, cebil moro y quina. No presentarán 
nudos, rajaduras u otros signos que revelen debilidad. Las varillas deberán ser 
estacionadas suficientemente para evitar torceduras inadmisibles una vez colocadas en 
obra. 


ART. 4:  TORNIQUETES 


Se utilizará el  torniquete de acero, cincado, Tipo Doble Nº 1½ con un  peso mínimo de un 
kilo seiscientos cincuenta gramos (1,65 kg). Irán sujetos al poste "intermedio" y/o 
"torniquetero" por medio de un bulón de cabeza cuadrada de 11 mm de diámetro. 


ART. 5:  TRANQUERAS 


El largo de la tranquera deberá ser de cuatro metros (4,0 m) por un metro con diez 
centímetros (1,10 m.) de alto, ejecutado de acuerdo al plano tipo V-I-1105. 


Estará construida con tirantes de lapacho, curupay, cebil colorado, cebil moro o quina. 
Todas las piezas estarán cuidadosamente labradas y las superficies a la vista 
cuidadosamente cepilladas, libres de nudos, rajaduras o cualquier síntoma que revele 
debilidad. La madera utilizada deberá ser estacionada debiéndose rechazar las que 
muestren deformaciones. La unión entre elementos de madera deberá ser mediante 
encastres reforzados, piezas de hierro forjado, todo de acuerdo al plano tipo citado 
precedentemente. 
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Las dos bisagras, superior e inferior, deberán ser de hierro forjado. Los postes de cierre y 
de giro irán recubiertos con pintura asfáltica en la superficie enterrada y sobresaliendo diez 
centímetros (0,10 m) desde el nivel del suelo. 


ART. 6:  TRANQUERÓN 


A la par de cada tranquera, se construirá un tranquerón de acuerdo al plano tipo, de ocho 
metros (8,0 m) de longitud entre, el "Poste Entero" de cierre de la tranquera y el del otro 
extremo. Todos los elementos tendrán iguales características a los descriptos para 
alambrado. Irán atados a las varillas los dos alambres de púas y el último y antepenúltimo 
alambre liso. 
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CAPÍTULO II: MOVIMIENTO DE SUELOS 
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 MOVIMIENTO DE SUELOS - GENERALIDADES 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


El presente Capítulo comprenderá, como Movimiento de Suelos, los siguientes trabajos: 


 La limpieza del terreno dentro de la zona de camino y en los lugares de extracción 
de suelos indicados en la documentación del proyecto o el/los indicado/s por la 
Inspección 


 el retiro de cercos vivos 
 la excavación para la extracción de suelos 
 la ejecución de: 
 terraplenes 
 desmontes 
 banquinas 
 desagües 
 abovedados 
 el transporte de suelos 
 la selección de suelos 
 las tareas de compactación 


ART. 2:  MATERIAL 


El material a utilizar para la construcción de los terraplenes y banquinas deberá ser el suelo 
natural, con las condiciones apropiadas de humedad y desmenuzamiento, que permitan la 
ejecución de los trabajos con los requisitos especificados. Deberá ser extraído de los 
lugares detallados en la documentación de proyecto o de los que la Inspección indique, no 
debiendo contener troncos, ramas, raíces, hierbas u otras sustancias putrescibles. 


El suelo a utilizarse en los treinta centímetros (0,30 m) situados por debajo de la cota de 
subrasante (ya sea terraplén, desmonte o excavación en caja) deberá cumplir con: 


 Valor Soporte (VSR) mayor o igual al tres por ciento (3 %). 
 Hinchamiento menor o igual al uno por ciento (1 %). 
 Índice de plasticidad menor o igual a doce (12). 


En el caso de los terraplenes, el suelo a utilizarse por debajo de los treinta centímetros (0,30 
m) medidos a partir de la cota de la subrasante, deberá cumplir con: 


 Hinchamiento menor o igual al dos por ciento (2 %). 
 Índice de plasticidad menor o igual a veinte (20). 
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Para cumplir con los valores precitados, la Contratista podrá proponer alternativas, las que 
correrán por su cuenta y cargo, y deberán ser sometidas a la aprobación previa por parte 
de la Repartición. 


El ensayo de Valor Soporte (VSR) deberá ser realizado sobre probetas moldeadas 
estáticamente con el porcentaje del Peso de la Unidad de Volumen Seco en Equilibrio 
(PUVSE) “Densidad de Equilibrio” según lo establecido de acuerdo a su ubicación en el 
terraplén (Sección 9, Art. 2.1.), y con el 100% (ciento por ciento) de la Humedad de 
Equilibrio. Se tomará como Valor Soporte del suelo ensayado, el menor resultante de 
comparar los ensayos sobre probetas no embebida y embebida. El Peso de la Unidad de 
Volumen Seco en Equilibrio (PUVSE) y la Humedad de Equilibrio, deberá ser determinada 
en base al criterio de la Razón de Compactación (Observaciones sobre las Exigencias y 
Contralor de Compactación de las Subrasantes, Publicación Nro. 35 de la D.V.B.A.). 


La Contratista presentará a la Inspección, con la debida anticipación, los resultados de los 
ensayos necesarios a efectos de verificar para los suelos que se prevén utilizar, el 
cumplimiento de las exigencias aquí estipuladas. 


Todo volumen de suelo rechazado, deberá ser reemplazado por otro apto, por cuenta y 
riesgo de la Contratista. 


ART. 3:  EQUIPOS 


Para la ejecución de las tareas que involucran las secciones de este Capítulo, conforme a 
las exigencias de calidad especificadas, la Contratista deberá disponer en obra de los 
equipos necesarios, en tipo, cantidad y estado de conservación tales que permitan cumplir 
con el Plan de Trabajos aprobado. 


El equipo a utilizar deberá quedar establecido al presentarse la propuesta y el mismo 
deberá ser el mínimo necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual, 
quedando completamente prohibido el retiro de los elementos que componen el mismo 
mientras dure la ejecución de la obra, salvo aquellos deteriorados, los que deberán ser 
reemplazados por otros con las características exigidas. 


Todos los elementos utilizados  y que componen el equipo para la ejecución de los trabajos 
previstos, deberán ser aprobados por la Inspección y ser mantenidos en condiciones 
satisfactorias por el Contratista hasta la finalización de la obra. 


Si durante la construcción se observasen deficiencias o mal funcionamiento de algún 
equipo, la Inspección ordenará su retiro y reemplazo por otro en buenas condiciones. 


Los equipos aprobados por la Inspección deberán estar en condiciones de operación que 
sean apropiadas para la seguridad de la obra y del personal. 
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ART. 4:  EXTRACCIÓN DE SUELOS 


Esta tarea incluye la remoción y disposición del material destinado para la construcción del 
núcleo del terraplén, la subbase, banquinas, accesos a propiedades, ejecución de 
desmontes, obtención y distribución del suelo de excavaciones practicadas dentro de la 
zona de camino o fuera de la misma, en los lugares fijados en la documentación de proyecto 
o sitios indicados por la Inspección, incluyendo la rotura de las superficies de rodamientos 
y remoción de subbases. 


Todos los productos de la excavación, que no sean utilizados en los sitios indicados, 
deberán ser dispuestos convenientemente por el Contratista, a su exclusiva cuenta y cargo, 
en los lugares que indique la Inspección y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Ambientales Generales de la Prov. de Buenos Aires (PETAG). 


Cuando la extracción se realice fuera de la zona de camino, ésta se deberá ejecutar en 
forma que produzca el menor daño posible y de acuerdo con lo establecido en el “PETAG” 
como para el caso de canteras y yacimientos de suelo. El material de destape deberá ser 
depositado en lugares que no ocasionen perjuicios durante la excavación, debiendo luego, 
en caso de no ser utilizado en las obras, procederse al relleno del sitio del que fuera 
extraído. 


Si el material superficial del yacimiento de extracción no fuera apto para su utilización en 
los sitios principales de la construcción, la capa vegetal podrá utilizarse como defensa o 
cobertura de taludes. 


Los préstamos a realizar en la zona de camino deberán ser excavados respetando las 
secciones consignadas en la documentación de proyecto y asegurando el alejamiento del 
agua del pie de los taludes del terraplén. Su ejecución se comenzará desde el alambrado 
hacia el eje del camino. En los casos de encontrarse fuera de la zona de camino, el 
Contratista deberá tener presente que el retiro y recolocación de los alambrados deberán 
ser a su costa, cumpliendo lo especificado en el Cap. I, Alambrados y Tranqueras, Sección 
3 y/o 4, según corresponda. 


En las zonas urbanas y calles de circunvalación, se limitará el ancho de los préstamos, 
dejando a partir de la línea de edificación, zonas sin practicar excavación en el ancho 
establecido por las ordenanzas Municipales de la localidad en que se ejecuten las obras, o 
en su defecto, un mínimo de tres metros (3 m) y con taludes que se consignen en la 
documentación de proyecto o los que indique la Inspección.  


Todo material indebidamente excavado, en anchos, profundidad o zonas no previstas en el 
proyecto de obra o no autorizadas por la Inspección, deberá ser repuesto por el Contratista 
a su exclusiva cuenta y cargo, en las condiciones que la Inspección indique o apruebe. 
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ART. 5:  TRANSPORTE DE SUELOS 


Comprende las operaciones que se realizan para cargar, desplazar y descargar el vehículo 
con el material necesario para la formación de terraplenes, recubrimiento de éstos con 
suelos seleccionados, rellenos, construcción de banquinas, productos provenientes de 
zanjas, destapes de yacimientos, excavaciones de cualquier tipo y construcciones diversas 
que formen parte de la obra y se ejecuten con suelos, fijándose las siguientes definiciones: 


Distancia Real de Transporte (DRT): es la que existe entre los centros de gravedad del 
yacimiento y del lugar de depósito, medido en línea recta. No se tendrá en cuenta el 
recorrido del equipo por razones de trabajo en torno a obstáculos en la zona de excavación. 


Distancia Común de Transporte (DCT): es la longitud determinada en la forma anterior y 
sobre la cual el transporte, la carga y la descarga de suelo no recibe pago directo, pues su 
precio se halla incluido en el rubro “Movimiento de Suelos”. Esta distancia común de 
transporte deberá ser de trescientos metros (300 m). 


La Distancia de Transporte (DT) a computar deberá ser la diferencia entre la Distancia Real 
de Transporte y la Distancia Común de Transporte. 


Los transportes hasta una distancia media de dos mil quinientos metros (2.500 m) se 
medirán en Hm y la distancia media mayor de dos mil quinientos metros (2.500 m), se 
medirán en Km. Su medición se efectuará determinando la distancia de transporte a aplicar 
en hectómetros o en kilómetros (Hm o Km), según corresponda, por el volumen en metro 
cúbico (m3) de suelo transportado, medido en el terraplén una vez compactado según 
especificaciones.  


ART. 6:  CASOS PARTICULARES DE PAGO DE MOVIMIENTO DE SUELOS 


Las distintas tareas correspondientes al presente Capítulo se pueden resumir en el 
siguiente cuadro. 


Como regla general, si el suelo extraído es utilizado en terraplén, se pagará como tal. Si no 
es utilizado en terraplén, se pagará como Desmonte o como Excavación en Caja según 
corresponda. 







PUETG DVBA 
2014 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 35/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


 


Esquema Denominación


A


B


C


D


E


Desmonte


Perfilado y Recompactación


Excavación


El suelo se utiliza en Terraplén


El suelo NO se utiliza


El suelo se utiliza en Terraplén


El suelo NO se utiliza


Apertura de Caja


Excavación en Caja


de Subrasante


Perfilado y Recompactación


de Subrasante


Perfilado y Recompactación


de Subrasante


Terraplén (existente)


Perfilado y Recompactación


de Subrasante


Subrasante
Subrasante - 0,30 m


Subrasante - 0,30 m
Subrasante


Subrasante - 0,30 m
Subrasante


Subrasante - 0,30 m
Subrasante


Subrasante


de Subrasante


Perfilado y RecompactaciónSubrasante - 0,30 m
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ART. 7:  ESTUDIOS PREVIOS 


La Contratista, a su exclusiva cuenta y cargo, deberá contar con los estudios necesarios 
para el real conocimiento del terreno en las zonas a excavar, para la explotación, el 
movimiento y la construcción; así como de las probables vías de transporte a utilizar. Los 
mismos deberán ser presentados a la Inspección al momento de la firma del Acta de 
Replanteo para conocimiento de las partes. Asimismo, en los sitios de destino en obra o 
depósito del material, deberá cumplir con las exigencias especificadas en el “PETAG”. Toda 
eventual cuestión vinculada con estos aspectos no podrá ser esgrimida por el Contratista 
como justificativo de retraso ni dará derecho a reclamo alguno. 


ART. 8:  LEVANTAMIENTO DE PERFILES PREVIOS (TAREAS DE CAMPO) 


El levantamiento de perfiles previos (tareas de nivelación y medición en sitio) previo a los 
trabajos de movimientos de suelos, deberá realizarse antes de la limpieza del terreno, 
levantando perfiles transversales cada cien metros (100 m) como distancias máximas, 
aumentándose el número de perfiles en terrenos ondulados, quebrados y/o donde la 
topografía así lo requiera, a criterio de la Inspección. 


Los perfiles transversales levantados según el criterio antes mencionado en el párrafo 
anterior, deberán ser aprobados por escrito por la Inspección y conformados por la Empresa 
Contratista con anterioridad al inicio de ejecución de los terraplenes. 


A partir de las cotas de los referidos perfiles transversales, se comenzarán a medir los 
volúmenes de terraplén  certificar.  
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 LIMPIEZA DEL TERRENO, DESBOSQUE Y 
DESTRONQUE 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Estas tareas consisten en la limpieza y preparación del terreno destinado a la ejecución de 
terraplenes, desmontes, abovedados, zanjas, préstamos, lugares de extracción de suelos 
y todo otro sitio relacionado con la obra; comprendiendo específicamente las tareas de: 
desbosque, destronque, extracción de hierbas, raíces, sustancias putrescibles, como así 
también, todos los materiales que se encuentren en el terreno y que entorpezcan u 
obstruyan los trabajos a ejecutar. 


ART. 2:  PROCEDIMIENTO 


En las zonas donde los suelos sean fácilmente erosionables, de acuerdo al “PETAG”, 
Clasificación del Medio Receptor, estos trabajos deberán llevarse al ancho mínimo 
compatible con la construcción de la obra, a los efectos de mantener la mayor superficie 
posible con la cubierta vegetal existente, como medio de evitar la erosión. Asimismo, dentro 
de la zona de camino, en los lugares en que el suelo se halle cubierto por la vegetación 
natural, el Contratista extremará las precauciones para evitar que la instalación de los 
campamentos e infraestructura y equipamientos complementarios produzcan deterioros 
irreversibles de la vegetación o perjuicios al tránsito y a la seguridad vial. La instalación de 
los campamentos y el movimiento de las máquinas durante la ejecución de los trabajos se 
deberán efectuar únicamente en las zonas en que los autorice la Inspección. 
Posteriormente, estas áreas deberán estar sujetas a acciones de restauración del suelo y 
de la cobertura vegetal según el “PETAG” de Restauración Ambiental. 


Los troncos, árboles y arbustos que señale la documentación de proyecto o indique la 
Inspección, se deberán extraer con sus raíces, para lo cual se realizarán excavaciones a 
tal efecto, de no menos de treinta centímetros (0,30 m) de profundidad, con relación al fondo 
de los préstamos, igualmente aquellos que se encuentren en la zona de terraplén de altura 
prevista inferior a cincuenta centímetros (0,50 m), deberán ser tronchados a una 
profundidad no menor treinta centímetros (0,30 m), respecto a los niveles naturales del 
terreno. Si la altura de los terraplenes es superior a cincuenta centímetros (0,50 m), el corte 
se efectuará al ras del terreno, entendiéndose que los pozos practicados, deberán ser 
llenados con suelo de las características descriptas en la Sección 1, Art. 2. de este Capítulo 
II, según sea su ubicación respecto al nivel previsto de la subrasante. Los árboles que a 
juicio de la Inspección deban permanecer por motivo debidamente justificado, deberán ser 
protegidos cuidadosamente para no dañarlos, cumpliendo con lo establecido en el 
“PETAG”. Las ramas de los árboles que se proyecten en zona de terraplén y/o banquinas, 
a una altura inferior a cuatro metros (4 m), deberán ser cortadas. 
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Los árboles y troncos que a juicio de la Inspección tengan valor comercial, deberán ser 
despojados de sus ramas y apilados próximos al sitio de extracción, siempre que no 
entorpezcan los trabajos posteriores a realizar, hasta que se disponga su retiro definitivo. 


Los materiales restantes, productos de estas tareas, deberán ser retirados inmediatamente, 
destinados a lugares que indique la Inspección y dispuestos finalmente de acuerdo a las 
exigencias especificadas en el “PETAG”. 


En todos los casos la Inspección deberá informar si el material removido deberá ser 
destinado a otros usos, como combustible, postes, etc. 


El retiro de cercos vivos que se encuentren en la zona de camino, entendiéndose así las 
hileras de árboles, ligustros, cinacina, ó cualquier otra variedad de plantas empleadas como 
cerco de reparo contra el viento o separación física, deberán tener el tratamiento 
especificado en el “PETAG”. 


Los trabajos incluyen la remoción y traslado de alambrados, si esto es necesario para 
realizar las tareas de limpieza del terreno, desbosque y destronque.  


ART. 3:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La limpieza del terreno, el mayor volumen a reponer como consecuencia de la misma 
(incluido el transporte de los suelos necesarios) y demás tareas, estarán a cargo y cuenta 
del Contratista, no teniendo reconocimiento directo de pago. 


Sólo se reconocerá pago por los trabajos de Desbosque y Destronque, al precio unitario de 
contrato. 
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 MOVIMIENTO DE SUELOS PARA EJECUCIÓN DE 
TERRAPLEN 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Comprende todos los trabajos necesarios para la formación de los terraplenes, según el 
desarrollo planialtimétrico que surge de los planos de proyecto de obra, utilizando 
materiales aptos provenientes de los lugares de extracción previstos en la documentación 
de obra y/o de los lugares indicados por la Inspección y compactados según la densidades 
especificadas para cada zona del mismo.  


ART. 2:  MATERIALES 


Deberá utilizarse suelos que cumplan con las especificaciones exigidas en la Sección 1, 
Art.2 del presente Capítulo. Cuando se utilicen suelos de distinta calidad, cumpliendo con 
las exigencias recientemente aludidas, se dispondrán los suelos seleccionados de mejor 
calidad en los treinta centímetros (0,30 m) superiores del terraplén.  


ART. 2 .1: Materiales Pétreos Locales 


A criterio de la Inspección se permitirá el empleo material granular local apto (proveniente 
de las tareas de Excavación), de tamaño superior a los cinco centímetros (0,05 m) y no 
mayor a los sesenta centímetros (0,60 m), cuyo tamaño máximo admisible estará 
supeditado a las siguientes condiciones: 


a) Tamaño máximo entre cota de subrasante y cota de subrasante – 0,30 m = 7,5 cm 


b) Tamaño máximo entre cota de subrasante – 0,30 m y cota de subrasante – 0,90 m = 
15,0 cm 


c) Tamaño máximo por debajo de cota de subrasante – 0,90 m = 60 cm 


Debiendo respetar los materiales, en los casos a) y b), una granulometría continua. 


Para el caso c) las capas a construir no podrán exceder un espesor de noventa centímetros 
(0,90 m). 


ART. 3:  CONSTRUCCIÓN 


Previo a la ejecución del terraplén se ejecutará la limpieza del terreno en un todo de acuerdo 
a lo establecido en la Sección 2 del presente Capítulo, en todo el ancho de la base de 
asiento (indicada en los Perfiles Transversales del proyecto) y el material resultante de esa 
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limpieza se podrá utilizar para el recubrimiento de taludes, cumpliendo con lo establecido 
en el “PETAG” y siempre que la Inspección así lo autorice. 


Una vez aprobada la superficie de asiento por parte de la Inspección, se podrá proceder a 
la construcción de las sucesivas capas del terraplén, las que deberán tener un espesor 
uniforme, compuestas de suelo homogéneo, con las características señaladas en Sección 
1, Art.2 del presente Capítulo, debiendo tener cada una de ellas el ancho mínimo para 
cumplir con la geometría que indican los planos de proyecto, según la cota y progresiva de 
avance correspondientes. 


Antes de comenzar con los trabajos de una capa de terraplén, la capa inmediata inferior 
deberá estar aprobada por la Inspección. Se exigirá que esta última esté libre de zonas 
húmedas y/o débiles; de existir inconvenientes, el Contratista arbitrará los medios para 
subsanarlos, sin percibir remuneración adicional alguna por la realización de dichos 
trabajos. 


En esta tarea “Movimiento de Suelos para Ejecución de Terraplén” quedan incluidos todos 
los trabajos necesarios para su correcta ejecución, de acuerdo a este Art. 3, como limpieza 
del terreno, extracción de suelos, selección de suelos, transporte dentro de la Distancia 
Común de Transporte (DCT) y compactación.   


Los materiales sobrantes, productos de las tareas a realizar, deberán ser retirados 
inmediatamente, destinados a lugares que indique la Inspección y dispuestos finalmente de 
acuerdo a las exigencias especificadas en el “PETAG”. 


ART. 3 .1: DRENAJES DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 


Durante la formación del terraplén, se deberá tener asegurado un correcto y permanente 
drenaje, evitando efectos de saturación, erosión, deslizamiento, socavación o derrumbe del 
suelo (incluyendo cualquier objeto que sustente). De no haber previsto esto el Contratista, 
todo problema acarreado por tal causa, correrá por cuenta y riesgo del mismo. 


Las zonas a ambos lados del terraplén deberán regularizarse hasta el borde de las zanjas 
de desagüe, a los efectos de asegurar el escurrimiento de las aguas hacia las mismas. 


ART. 3 .2: CONSTRUCCIÓN EN ZONA DE MÉDANOS 


Cuando el terraplén se construya en zona de médanos, se deberá construir una capa de 
suelo seleccionado en una profundidad de diez centímetros (0,10 m) medida a partir de la 
cota definida por el nivel de la subrasante y abarcando todo el ancho del coronamiento. 
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ART. 3 .3: CONSTRUCCIÓN EN ZONA DE BAÑADOS 


Cuando el movimiento de suelos para la construcción de terraplenes se realice en zonas 
que presenten las características de bañados o cañadones, con suelos en estado de 
saturación, el material se colocará en una sola capa hasta conseguir el nivel mínimo que 
permita contar con una superficie de trabajo adecuada, apta para el paso de equipo 
(terraplén de avance). Complementariamente o en reemplazo de este método, el 
Contratista podrá proponer alternativas, a su costo y cargo, cuya metodología constructiva, 
materiales y demás especificaciones deberán ser justificadas técnicamente frente a la 
Inspección para su aprobación por parte de la DVBA. 


Los terraplenes en las zonas de bañados se deberán construir antes que en los otros tramos 
y deberán ser liberados al tránsito. Asimismo, la construcción de todo el paquete estructural 
del pavimento se deberá realizar posteriormente a la de los otros tramos, a fin de contribuir 
a un eficiente asentamiento del terraplén antes de colocar la primera capa de pavimento 
prevista. 


Además el Contratista deberá construir los terraplenes hasta una cota superior a la indicada 
en la documentación de proyecto, en la dimensión suficiente para compensar el 
asentamiento que se produzca, de modo tal de obtener la cota de la subrasante proyectada, 
al momento de la construcción de la capa estructural inmediata superior a la misma. Este 
mayor volumen de terraplén, construido para compensar asentamientos, deberá ser 
ejecutado a cargo exclusivo del Contratista, sin que implique pago adicional alguno. 


ART. 4:  CONTROLES 


Finalizados los trabajos de formación del terraplén, si al realizarse la última medición de las 
cotas éstas resultaren inferiores a las de proyecto, con la tolerancia indicada en el Art. 5 de 
esta Sección, el Contratista deberá subsanar tal deficiencia rellenando con la técnica del 
terraplenado o bien compensando las cotas con espesor adicional de la capa siguiente, sin 
percibir pago alguno por tal compensación. No se reconocerán sobreprecios por cotas 
superiores a las de proyecto, debiendo cumplir en este caso, con la tolerancia indicada en 
el Art. 5 de esta Sección. 


La compactación deberá cumplir con lo establecido para la capa de subrasante en la 
Sección 9 del presente Capítulo. 


ART. 5:  TOLERANCIA 


La cota de Subrasante terminada no podrá superar en más de un centímetro (+1 cm) a la 
de proyecto ni estar por debajo de los dos centímetros (- 2 cm) de la misma.  
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ART. 6:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La medición se hará en metros cúbicos (m3) de terraplén debidamente construido, según 
las cotas y dimensiones establecidas en los planos de proyecto, Perfiles Tipo y con las 
exigencias de compactación de la Sección 9 del presente Capítulo. A este fin, cada cien 
metros (100 m) o a menos distancia si la Inspección de Obras lo considera necesario, se 
relevarán perfiles transversales del terreno después de compactado, computando su 
volumen a partir de los perfiles previos (como se indica Sección 1, Art. 8) relevados antes 
de comenzar la limpieza del terreno.  


El pago se hará al precio unitario de contrato y quedan incluidos todos los trabajos 
necesarios para la correcta ejecución del terraplén, de acuerdo al Art. 3, tales como limpieza 
del terreno, extracción y selección de suelos, transporte dentro de la distancia común de 
transporte, carga, descarga, distribución, regado y compactación del material y toda otra 
tarea para la correcta ejecución del ítem. 
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 DESMONTE O EXCAVACIÓN 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


El Desmonte (o Excavación) comprende la remoción del terreno natural en la zona de 
camino para la construcción de la calzada, zanjas, desagües transversales y longitudinales, 
con la configuración geométrica surgida de los planos de Perfiles Tipo de Proyecto y las 
condiciones de construcción exigidas en la documentación de obra.  


Se lo denominará: 


 Desmonte cuando el suelo producto de la remoción no sea empleado en la 
ejecución de otro ítem. 


 Excavación en el caso en que los materiales aptos que se obtengan del mismo 
sean utilizados en la conformación de los terraplenes, abovedados y banquinas, 
previstos en la obra. La ubicación de los mismos en el cuerpo del perfil del 
terraplén se decidirá de acuerdo a su calidad, en función de lo requerido en la 
Sección 1. Art.2 y en la Sección 9 del presente Capítulo. 


ART. 2:  CONSTRUCCIÓN 


Previo a la realización del desmonte se procederá a la limpieza del terreno, de acuerdo a 
lo señalado en la Sección 2 de este Capítulo II y los productos de estas tareas deberán ser 
retirados inmediatamente, destinados a lugares que indique la Inspección y dispuestos 
finalmente de acuerdo a las exigencias especificadas en el “PETAG”. 


El material granular extraído se podrá utilizar en los terraplenes, en un todo de acuerdo a 
lo especificado en el Art. 2, de la Sección 3 del presente Capítulo. 


El desmonte o excavación se realizará de tal manera que no afloje o extraiga de los taludes 
más material del que sea necesario para darle a éstos la inclinación y alineación indicadas 
en los planos de proyecto, debiendo la Contratista reponer todo aquel material 
indebidamente extraído, a su costo y cargo, de la forma que la Inspección lo considere 
adecuado. 


El ancho y la pendiente de los accesos en los cruces de caminos deberán ser los que se 
indiquen en la documentación de proyecto. 


Las alcantarillas en los cruces del camino deberán construirse preferentemente una vez 
que se haya fijado la pendiente y cotas definitivas en ese lugar. 
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En caso de que el proyecto prevea un recubrimiento con suelo seleccionado, se deberá 
contar con una superficie de trabajo adecuada, apta para el paso de los equipos de 
compactación y perfilado. 


Una vez alcanzado el nivel de subrasante, se procederá de acuerdo con lo especificado en 
la Sección 6, “Perfilado y Recompactación de Subrasante”, del presente Capítulo. 


ART. 2 .1: Reemplazo de Suelos y/o Materiales No Aptos 


Si, a juicio de la Inspección, el material a cota de subrasante no fuese apto para la misma, 
se procederá de acuerdo con lo especificado en la Sección 6, Art. 2.1. 


ART. 2 .2: Construcción en Zona de Médanos 


Cuando el desmonte o excavación se construya en zona de médanos, se deberá realizar 
una sustitución de suelos, colocando una capa de suelo seleccionado en una profundidad 
de diez centímetros (0,10 m) de acuerdo a lo que disponga la Inspección, medida a partir 
del nivel de la subrasante y abarcando todo el ancho de la excavación. 


ART. 2 .3: Desagües durante la Etapa Constructiva 


Mientras dure el trabajo de desmonte para el camino, los costados de éstos se conservarán 
más bajos que el centro, manteniéndose esta medida, a los efectos de facilitar un desagüe 
de la sección transversal.  


Si se comprobaran ablandamiento o saturación de la superficie de apoyo por falta de 
drenaje, el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por 
material apto, a su cuenta y riesgo. 


ART. 3:  CONTROLES 


A cada cien metros (100 m), o a menos distancia si la Inspección de Obras lo considera 
necesario, se relevarán perfiles transversales del terreno para la obtención de las secciones 
del desmonte o excavación, que deberán cumplir con las cotas y formas establecidas en 
los planos del proyecto de obra, con las tolerancias que se indican en el Art. 5 de la Sección 
3 del presente Capítulo, incluso cuando se prevea un recubrimiento con suelo seleccionado. 


El grado de compactación de la superficie de desmonte o excavación deberá cumplir con 
lo establecido en la Sección 9 del presente Capítulo. 


ART. 4:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La unidad de medida y pago del ítem "Desmonte” es el metro cúbico (m³), siempre y cuando 
el material producido no esté incluido en la ejecución de otro ítem.  
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A este fin, cada cien metros (100 m) y en correspondencia con la ubicación de los Perfiles 
Previos o a menos distancia si la Inspección de Obras lo considera necesario, se relevarán 
perfiles transversales del terreno después de ejecutadas las tareas de “Perfilado y 
Recompactación de la Subrasante” (según la Sección 6 del presente Capítulo), computando 
su volumen a partir de los Perfiles Previos (Sección 1, Art. 8) y considerando este volumen 
de material en su lugar de extracción. El pago se hará al precio unitario de contrato y quedan 
incluidos todos los trabajos tales como carga de suelos, su descarga y distribución en las 
zonas de depósito indicadas en la documentación de la obra o fijadas por la Inspección, 
hasta una distancia máxima de cinco kilómetros (5 Km), la eventual sustitución de suelos 
por suelo seleccionado (Art. 2.2.) y toda otra tarea conducente a la correcta ejecución del 
ítem. 


Para el caso descripto en el Art. 2.1. de la presente Sección, la sustitución de suelos no 
aptos por suelo seleccionado o el eventual mejoramiento con cal no recibirán pago alguno 
por encontrarse incluidos en el pago del ítem “Perfilado y Recompactación de la 
Subrasante”, incluyendo la provisión de los materiales (suelo seleccionado y/o cal), carga, 
descarga, acopio, transporte hasta el sitio de su distribución, provisión de agua, riegos y 
toda otra tarea para la correcta ejecución del ítem. 


En el caso que se trate de “Excavación”, las tareas descriptas en la presente Sección no 
percibirán pago alguno por encontrarse incluidas dentro del ítem Movimiento de Suelos 
para Terraplén (Sección 3). 
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 APERTURA DE CAJA O EXCAVACIÓN EN CAJA 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


La Apertura de Caja (o Excavación en Caja) comprende la remoción del terreno natural 
exclusivamente en la zona de la futura calzada, en la profundidad necesaria para alojar el 
paquete estructural, y en el ancho de la subrasante, según lo indicado en los Perfiles Tipo 
de Proyecto.  


La Apertura de Caja deberá ser considerada Excavación en Caja en el caso que los 
materiales aptos que se obtengan de la misma sean utilizados en la conformación de los 
terraplenes, capas estructurales, abovedados y banquinas, previstos en la obra. La 
ubicación de los mismos en el cuerpo del perfil del terraplén se decidirá de acuerdo a su 
calidad, en función de lo requerido en la Sección 1. Art.2 y en la Sección 9 del presente 
Capítulo. 


ART. 2:  CONSTRUCCIÓN 


Previo a la realización de la Apertura de Caja se efectuará la limpieza del terreno (de 
acuerdo a lo señalado en la Sección 2 de este Capítulo) y los productos de estas tareas, 
deberán ser retirados inmediatamente, destinados a lugares que indique la Inspección y 
dispuestos finalmente de acuerdo a las exigencias especificadas en el “PETAG”. 


El material granular extraído del desmonte o que se encuentre en el camino, se depositará 
en los terraplenes, en un todo de acuerdo a lo especificado en el Art. 2, de la Sección 3 del 
presente Capítulo; en lo posible, se lo tratará de colocar en la zona de banquina y no de la 
calzada. 


La construcción en caja se ejecutará en tramos longitudinales de magnitud tal que no quede 
más de veinticuatro horas (24 hs) sin que comiencen los trabajos de construcción de la 
subbase o base inmediata superior. 


El ancho y la pendiente de los accesos en los cruces de caminos deberán ser los que se 
indiquen en la documentación de proyecto. 


Las alcantarillas en los cruces del camino deberán construirse preferentemente una vez 
que se haya fijado la pendiente y cotas definitivas en ese lugar. 


La compactación se realizará posteriormente al escarificado del terreno en treinta 
centímetros (0,30 m) para luego proceder a su densificación según lo establecido en la 
Sección 9 “Compactación” de este Capítulo y en un todo de acuerdo con lo establecido en 
la Sección 6, "Perfilado y Recompactación de la Subrasante". 
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En caso de que el proyecto prevea un recubrimiento con suelo seleccionado, se deberá 
contar con una superficie de trabajo adecuada, apta para el paso de los equipos de 
compactación y perfilado. 


ART. 2 .1: Reemplazo de Suelos y/o Materiales No Aptos 


Si, a juicio de la Inspección, el material a cota de subrasante no fuese apto para la misma, 
se procederá de acuerdo con lo especificado en la Sección 6, Art. 2.1. 


ART. 2 .2: Construcción en Zona de Médanos 


Cuando la Apertura de Caja o Excavación en Caja se construya en zona de médanos, se 
deberá realizar una sustitución de suelos, colocando una capa de suelo seleccionado en 
una profundidad de diez centímetros (0,10 m) de acuerdo a lo que disponga la Inspección, 
medida a partir del nivel de la subrasante y abarcando todo el ancho de la excavación. 


ART. 2 .3: Desagües durante la Etapa Constructiva 


Mientras duren los trabajos de Apertura de Caja para el camino, se realizará un sistema de 
drenaje tal que imposibilite el estancamiento de las aguas y que no produzca erosiones por 
escurrimiento en las mismas. 


Si se comprobaran ablandamiento o saturación de la superficie de apoyo por falta de 
drenaje, el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por 
material apto, a su cuenta y riesgo. 


ART. 3:  CONTROLES 


En base a levantamientos planialtimétricos cada veinticinco metros (25 m) de la obra, se 
obtendrán secciones transversales de la Apertura de Caja o Excavación en Caja, que 
deberán cumplir con las cotas y formas establecidas en las secciones transversales en los 
planos del proyecto de obra, con las tolerancias que se indican en el Art. 5 de la Sección 3 
de este Capítulo II, incluso cuando se prevea un recubrimiento con suelo seleccionado. 


La densidad de la superficie de desmonte o apertura en caja deberá cumplir con lo 
establecido en la Sección 9 del presente Capítulo. 


ART. 4:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La unidad de medida y pago del ítem “Apertura de Caja" es el metro cuadrado (m²) de 
superficie ejecutada, estando incluido en el precio la extracción de suelo cuya utilización en 
la ejecución de otro ítem no haya sido prevista, carga de suelos, su descarga y distribución 
en las zonas de depósito indicadas en la documentación de la obra o fijadas por la 
Inspección, hasta una distancia máxima de cinco kilómetros (5 Km) considerando el 
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material producido en su lugar de extracción, la eventual sustitución de suelos por suelo 
seleccionado (para el caso descripto en el Art. 2.2., "Construcción en Zona de Médanos"), 
y toda otra tarea conducente a la realización del ítem de acuerdo a lo establecido en las 
presentes Especificaciones. 


Para el caso descripto en el Art. 2.1. de la presente Sección, la sustitución de suelos no 
aptos por suelo seleccionado o el eventual mejoramiento con cal no recibirán pago alguno 
por encontrarse incluidos en el pago del ítem “Perfilado y Recompactación de la 
Subrasante”, incluyendo la provisión de los materiales (suelo seleccionado y/o cal), carga, 
descarga, acopio, transporte hasta el sitio de su distribución, provisión de agua, riegos y 
toda otra tarea para la correcta ejecución del ítem. 


En el caso de Excavación en Caja (en que la utilización del suelo extraído haya sido prevista 
en la ejecución de otro Ítem), sólo recibirán pago directo las tareas relacionadas con el 
“Perfilado y Recompactación de Subrasante”, de acuerdo a lo establecido para el Ítem 
homónimo; en tanto que el resto de las operaciones estará incluido en el precio del ítem 
correspondiente. 
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 PERFILADO Y RECOMPACTACIÓN DE SUBRASANTE 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Consiste en la realización de todas las tareas necesarias para la preparación de la 
subrasante de un camino, en el cual se hayan realizado con anterioridad todos los trabajos 
de terraplenamiento, desmonte o abovedamiento, según la conformación geométrica de los 
perfiles del proyecto, con los materiales y densificación especificados en la documentación 
de obra, para la inmediata construcción de una subbase o base de un pavimento. 


ART. 2:  CONSTRUCCIÓN 


Todas las tareas que comprenden la preparación de la subrasante deberán ser tendientes 
a conseguir una densificación homogénea de la misma, según lo establecido en la Sección 
9 del presente Capítulo, en todo el desarrollo planialtimétrico de la obra.  


El material de subrasante se desmenuzará en un espesor de treinta centímetros (30 cm) 
hasta obtener el tamaño máximo menor a dos centímetros y medio (2,5 cm) con el equipo 
aprobado, aún en el caso de terraplenes existentes y superficies del terreno que no 
presenten compactación homogénea; se regará y compactará, debiendo cumplir con lo 
establecido en las Secciones 1 y 9 del presente Capítulo, finalizando el trabajo con rodillo 
adecuado. En los lugares donde éstos no puedan operar, se utilizarán equipos manuales 
de compactación (vibrantes). 


La lisura y el perfil correctos obtenidos, deberán ser mantenidos hasta que se construya la 
capa estructural inmediata superior. 


La construcción de la subrasante no se adelantará a la del pavimento en más de dos (2) 
días de trabajo, ni en menos de un (1) día. 


No se permitirá el almacenamiento de inertes gruesos o finos directamente sobre la 
subrasante terminada; ni tampoco, el estacionamiento de camiones que produjeran huellas, 
a tal efecto, se habilitarán pasos adecuados fuera de ella. 


ART. 2 .1: Reemplazo de Suelos y/o Materiales No Aptos 


Si a juicio de la Inspección, el material a la cota de subrasante no fuese apto para la misma, 
se procederá de la siguiente manera: 


Todas las partes blandas e inestables, que no se pudieran compactar adecuadamente, 
deberán ser removidas y reemplazadas con materiales aptos, según lo especificado en la 
Sección 1. Art.2 del presente Capítulo, aprobados por la Inspección y en la profundidad 
indicada por la misma. 
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Todo material susceptible de descomponerse, se reemplazará por materiales aptos en la 
profundidad mínima indicada por la Especificación Particular o la aprobada por la 
Inspección.  


El grado de compactación requerido para este caso será el que apruebe la Inspección. 


De no poderse alcanzar el grado de compactación requerido, se procederá al mejoramiento 
con cal de la capa (según lo especificado en la Sección 7) o a alguna otra alternativa 
aprobada por la Inspección, todo ello a cuenta y cargo de la Contratista. 


ART. 2 .2: Tratamiento de Subrasante 


Si eventualmente se necesitara realizar un tratamiento del suelo, se procederá según las 
indicaciones aprobadas por la Inspección. 


En el caso que el tratamiento de la Subrasante se trate de un Mejoramiento con Cal, se 
deberán respetar lo especificado en la Sección 7 del presente Capítulo. 


ART. 2 .3: Desagües 


Las cunetas y desagües, se mantendrán con la sección requerida para que puedan trabajar 
regularmente y cuando se coloquen bordes de tierra a lo largo de la banquina, se adoptarán 
medidas para que el escurrimiento de las aguas superficiales se realice sin dificultad. 


ART. 2 .4: Conservación 


Los tramos de subrasante ya terminadas se conservarán lisas y compactadas, hasta el 
momento en que se construya la capa estructural inmediata superior, por cuenta y cargo 
del Contratista. 


ART. 3:  TOLERANCIA 


La cota de Subrasante terminada no podrá superar en más de un centímetro (+1 cm) a la 
de proyecto ni estar por debajo de los dos centímetros (- 2 cm) de la misma.  


ART. 4:  CONTROLES 


El perfil transversal de la calzada se controlará mediante nivelación geométrica. 


No se permitirá el uso de reglas de comprobación provistas de púas o dientes que marquen 
la superficie.  


Cuando se trate de pavimentos para los cuales no se exijan moldes laterales, se controlará 
el perfil transversal de la subrasante empleando un gálibo provisto de nivel y el perfil 
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longitudinal mediante una regla de cinco metros (5 m) de longitud, que se apoyará en la 
superficie paralelamente al eje longitudinal de la calzada, haciéndose correr en todo el 
ancho de la subrasante. En cualquiera de los controles de los perfiles, se respetará la 
tolerancia indicada en el Art. 3 de la presente Sección con respecto a los perfiles teóricos. 


La Inspección hará determinaciones para verificar el grado de humedad y compactación de 
los suelos a los efectos de garantizar que se cumpla con las exigencias especificadas en la 
Sección 9 del presente Capítulo. 


No se colocará recubrimiento de ningún tipo sobre la subrasante sin la aprobación por 
escrito de la Inspección. 


ART. 5:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La unidad de medida del Item “Perfilado y Recompactación de Subrasante” deberá ser el 
metro cuadrado (m²) de superficie de subrasante terminada, aprobada por la Inspección, 
estando incluido en el precio la roturación de suelos en el ancho de la subrasante, el regado, 
la provisión de agua, la compactación, el perfilado y conformación de la superficie de 
Subrasante, el eventual reemplazo de suelos y materiales no aptos por suelo seleccionado, 
la eventual adición de cal, su provisión, acopio y disposición en el lugar de utilización y toda 
otra tarea conducente a la realización del ítem de acuerdo a lo establecido en las presentes 
Especificaciones. 


El pago se hará al precio unitario de contrato. 
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 MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON CAL 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Consiste en todas las tareas necesarias para lograr una subrasante, respetando los perfiles 
y las densidades exigidos en la documentación de obra, con las cualidades de estabilidad 
volumétrica requeridas para el suelo a utilizar en la Sección 1. Art. 2 de este Capítulo II, 
mediante la adición de cal al suelo de subrasante (ya sea de aporte o existente en el lugar), 
siguiendo los procedimientos que se detallan en la presente Sección. 


La cantidad de cal a incorporar al suelo deberá ser del dos por ciento (2%) de Cal Útil Vial 
(CUV), referido al peso de suelo seco o un porcentaje mayor que resulte de acuerdo a la 
modificación que se pretenda de las constantes físicas y/o parámetros resistentes del suelo 
(Sección 1, Art. 2, del presente Capítulo, “Materiales”) o con lo indicado en las 
Especificaciones Particulares.  


La verificación del porcentaje de CUV a utilizar deberá ser realizada por la Contratista, a su 
cuenta y cargo, y aprobada previamente a la realización de los trabajos por la Inspección 
de Obras. 


La extensión de la intervención programada surgirá de un estudio técnico-económico previo 
y deberá cumplir con lo establecido en el “PETAG”. 


ART. 2:  MATERIALES 
ART. 2 .1: Suelo 


El material deberá estar libre de sustancias putrescibles, materia orgánica o toda otra que 
pudiera ser perjudicial para la estabilidad del tratamiento con cal. 


Deberá estar desmenuzado apropiadamente previo a su mezclado. 


ART. 2 .2: Cal 


Deberá ser cal comercial hidráulica de origen cálcico hidratada en polvo o cal aérea en 
polvo provista en bolsas o a granel. Se deberán utilizar cales de marca y procedencia 
aprobada por organismos nacionales y/o provinciales. La cal a utilizar deberá cumplir con 
los requisitos de la norma IRAM 1508. La Inspección constatará que cada partida de cal 
cuente con el certificado de calidad que acredite que la misma cumple con dicha norma. 


En cualquiera de los casos, material provisto en bolsas o a granel, los lugares de 
almacenamiento deberán proteger a la cal del medio ambiente. 
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Se deberá disponer de lugares adecuados de almacenamiento de la cal aprobados por la 
Inspección y estar de acuerdo a lo prescripto en el  “PETAG”. 


La Contratista, conjuntamente con la Inspección, constatará que todas las operaciones de 
almacenamiento y manejo de la cal cumplan con lo previsto en un plan a tal efecto, se 
desarrolle en condiciones de seguridad para el personal, el ámbito del depósito y la obra. 


ART. 2 .3: Agua 


El agua a utilizar en todas las tareas de elaboración de la mezcla suelo-cal y curado, deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en la Norma IRAM 1601-86. Se permitirá utilizar 
agua subterránea extraída de pozo, siempre y cuando cumpla con lo requerido en dicha 
norma. Podrá utilizarse agua proveniente de la red de agua potable. 


ART. 3:  CONSTRUCCIÓN 
ART. 3 .1: Distribución y pulverización previa 


El material deberá ser distribuido, roturado y pulverizado con un tamaño máximo de cinco 
centímetros (5 cm), utilizando el equipo aprobado por la Inspección. 


ART. 3 .2: Distribución de la cal 


Deberá ser distribuida en la superficie en que puedan completarse las operaciones de 
"pulverización previa" durante la jornada de trabajo. 


El agregado de cal en la cantidad establecida por un diseño previamente aprobado por la 
Inspección de las Obras, deberá ser efectuado en su totalidad, durante tal pulverización o 
en dos fracciones iguales, durante dicha pulverización, y antes del mezclado final según se 
adopte el método de incorporación de cal en una o en dos etapas. 


Para suelos plásticos que no permiten obtener por pulverización mecánica los 
requerimientos de granulometría exigidos más adelante, deberá ser obligatoria la 
incorporación en dos etapas. Después de la primera y luego de algún tiempo de contacto 
entre el suelo y la cal (con un contenido de agua próximo al límite plástico) no superior a 
los tres días se continuará la pulverización mecánica hasta cumplir lo especificado. Durante 
el período de acción previa de la cal, la mezcla deberá conformarse en sus anchos y 
espesores previstos y deberá sellarse superficialmente con pasadas de rodillo neumático. 


La cal deberá ser incorporada en forma de polvo mediante bolsas o a granel. Si se utilizan 
bolsas, éstas deberán colocarse sobre la capa de suelo según una cuadrícula prevista para 
proveer la cantidad requerida, distribuyendo el contenido de las bolsas con equipo aprobado 
por la Inspección, previo al mezclado inicial. 
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La incorporación de cal a granel se efectuará con camiones provistos de mangueras 
distribuidoras, con un desplazamiento que permita suministrar uniformemente la cantidad 
necesaria. De igual modo y según se requiera, un camión regador deberá seguir la 
operación anterior para reducir posibles pérdidas de cal por la acción del viento. Este 
procedimiento no se utilizará cuando las condiciones climáticas sean desfavorables. 


ART. 3 .3: Mezclado 


Finalizado el período de "curado" inicial el material deberá ser debidamente mezclado, 
reduciéndose los terrones en tamaño mediante mezcladora rotativa o equipo aprobado por 
la Inspección, hasta que se verifiquen las exigencias de la granulometría siguiente: 


 Pasa Tamiz Nº 1 100 % en peso seco. 
 Pasa Tamiz Nº 4 60 % en peso seco. 


Si la incorporación de cal se hace en dos etapas, el cincuenta por ciento (50 %) del agente 
corrector que no se incorporó inicialmente se agregará previo al mezclado final, 
distribuyéndolo sobre el material; a continuación, se realizará el mezclado con mezcladora 
rotativa u otro equipo aprobado por la Inspección, hasta que se verifiquen las exigencias 
granulométricas anteriormente indicadas. 


La cal que se incorpora al material durante esta última etapa, previa al mezclado final, no 
deberá ser expuesta al aire libre por un período mayor de 6 (seis) horas. El mismo 
requerimiento de tiempo deberá ser exigido a la totalidad de la cal, si ésta se incorpora en 
una sola etapa. 


ART. 3 .4: Regado y extendido 


La incorporación de la humedad requerida por la mezcla, se efectuará mediante equipo 
regador a presión aprobado por la Inspección. 


A medida que se realice el riego, el contenido de agua se uniformará mediante pasajes de 
moto-niveladora o mezcladora rotativa. 


Concluidas las operaciones de mezclado final y riegos adicionales, el material con la 
humedad óptima deberá ser extendido con el espesor y ancho del proyecto.- 


ART. 3 .5: Compactación 


Se procurará compactar de inmediato de efectuado el mezclado final, en el espesor total 
de proyecto, en una sola capa. 
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La compactación comenzará con rodillos pata de cabra, iniciándose la operación en los 
bordes y proseguida hacia el centro. 


Después de terminada dicha operación se hará un mínimo de dos pasadas completas de 
rodillo neumático que cubran el ancho total de la capa, perfilándose a continuación la 
superficie, empleando motoniveladora hasta obtener la sección transversal del proyecto. 


En estas condiciones, se deberá continuar con la compactación hasta obtener una 
superficie lisa y uniforme y una densidad que cumpla con los requerimientos especificados. 


Las irregularidades que se manifiesten con la compactación se corregirán de inmediato 
agregando o removiendo material con la humedad necesaria para luego reconformar y 
recompactar con rodillo neumático. 


ART. 3 .6: Requerimientos de tiempo 


Entre la incorporación de cal (la segunda incorporación, si se distribuye en dos etapas) y la 
finalización de la compactación, no deberá transcurrir un intervalo de tiempo superior de 
seis horas (6 hs).  


ART. 3 .7: Curado final 


Una vez compactada la capa deberá someterse a un curado final mínimo de siete (7) días, 
mediante riegos sucesivos de agua antes que se comience la construcción de la capa 
estructural siguiente. En ningún caso deberá permitirse el secado de la superficie terminada 
durante los siete (7) días especificados. Durante el mismo intervalo de tiempo, solo podrá 
transitar por sobre la capa estabilizada con cal el equipo de riego de curado. 


Podrá utilizarse también el curado asfáltico, descripto seguidamente. 


Si la próxima subbase no se construyera dentro de los catorce (14) días de terminada la 
ejecución del tratamiento de la subrasante con cal, deberá sellarse esta última con emulsión 
bituminosa en una cantidad de 0,8 a 1,0 l/m², inmediatamente de terminada la 
compactación. Este sellado deberá mantenerse en buenas condiciones, debiendo estar la 
conservación a cargo exclusivamente del Contratista, no permitiéndose el tránsito sobre la 
subrasante durante los primeros siete (7) días de curado. 
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ART. 3 .8: Construcción en caja 


Durante la construcción en caja se deberán ejecutar los drenajes necesarios de forma tal 
que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el 
escurrimiento de las mismas. 


Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta de 
drenaje, el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por 
material equivalente en buenas condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo. 


ART. 4:  CONTROLES Y TOLERANCIAS 
ART. 4 .1: Densidad  


Para el control de densidad en obra se moldearán previamente en el Laboratorio probetas 
de suelo con incorporación del porcentaje de cal especificado. En este ensayo de densidad, 
se utilizarán los moldes y la energía de compactación del Proctor Standard. Se deberá 
trabajar por puntos separados estacionándose las mezclas, previamente a su compactación 
en el molde, durante 6 horas o un lapso de tiempo igual al transcurrido en el camino entre 
la adición de la cal y la finalización de la compactación. 


Si el suelo posee una excesiva plasticidad, la incorporación de la cal deberá hacerse en 
dos etapas. La secuencia debe comenzar por la incorporación del 50 % de la cal prevista 
en la dosificación, luego se dejará estacionar por 72 horas, a temperatura ambiente, con un 
contenido de humedad próximo al límite plástico del suelo. Transcurrido dicho lapso, se 
incorporará a la mezcla el 50 % restante de cal. La mezcla de suelo-cal así obtenida, se 
estacionará durante 6 horas, o el tiempo que transcurra en obra desde que ocurre la última 
adición de la cal hasta el comienzo de la compactación. 


El método de ensayo de compactación deberá ser el mismo que en el caso de adición de 
la cal en una sola etapa (Proctor Standard, puntos separados). 


También se extraerán, luego del estacionamiento final, muestras de suelo-cal para la 
determinación de las constantes físicas. 


De este ensayo se determinará el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima. En obra se exigirá 
como mínimo un noventa y ocho por ciento (98 %) del P.U.V.S. máximo obtenido en 
Laboratorio y el ciento por ciento (100 %) de la humedad óptima.  


Se efectuarán determinaciones de densidad de la subrasante compactada y perfilada a 
razón de un mínimo de 3 (tres) por cada 100 (cien) metros lineales y alternativamente en el 
centro, borde izquierdo y borde derecho del ancho del tramo como longitud de subrasante 
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construida en forma continua dentro del plazo máximo de tiempo establecido en el Art.2. de 
esta Sección. 


Dichas determinaciones se realizarán dentro de las 24 (veinticuatro) horas de finalizadas 
las operaciones de compactación o perfilado en los correspondientes tramos. 


Los tramos de cien metros (100 m) de longitud que no cumplan con el porcentaje mínimo 
promedio del noventa y ocho por ciento (98 %) del P.U.V.S. máximo, deberán ser aceptados 
con un descuento del veinte por ciento (20%) hasta un valor promedio mínimo del noventa 
y cinco por ciento (95 %) del P.U.V.S. máximo. 


Se admitirá un valor individual de P.U.V.S. mínimo del noventa y dos por ciento (92 %) del 
P.U.V.S. máximo obtenido en Laboratorio, siempre y cuando se verifiquen en el tramo los 
valores promedio de densidad precedentemente establecidos. 


De no cumplirse los requisitos de densidad exigidos en el presente punto, deberá el 
Contratista reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno. 


ART. 4 .2: Espesor 


Se controlará junto con la determinación de las densidades y a razón de un mínimo de tres 
(3) verificaciones por cada cien metros (100 m) lineales, alternativamente en el centro, 
borde izquierdo y borde derecho del ancho del tramo. 


El tramo de cien metros (100 m) se considerará aceptable cuando el espesor promedio del 
mismo tenga una variación que no exceda del diez por ciento (10 %) respecto del espesor 
de proyecto y las mediciones individuales no difieran en más o en menos del veinte por 
ciento (20 %) respecto del espesor teórico de treinta centímetros (0,30 m). 


Todo tramo tratado en una profundidad en defecto, cuya superficie final no alcanzara las 
cotas de proyecto y/o que no cumpla con los requerimientos precedentemente exigidos, 
deberá ser reconstruido totalmente, no percibiendo el Contratista pago adicional alguno. 


No se reconocerá sobreprecio en los tramos tratados con profundidades promedio mayores 
que los previstos y que hayan alcanzado las cotas de proyecto, aceptándose los mismos 
siempre y cuando cumplan con las condiciones de calidad especificados y que la cota final 
resultante del pavimento no afecte las condiciones de drenaje previstas para la obra. Caso 
contrario deberán reconstruirse en todo el espesor, por cuenta y riesgo del Contratista. 







PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 61/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


ART. 4 .3: Ensayo de Valor Soporte 


Para el moldeo de probetas, se deberá preparar el material de la misma manera que para 
el ensayo de compactación, según sea el caso de adición de la cal en una o dos etapas. 


Se moldearán probetas estáticamente hasta que alcancen un peso unitario correspondiente 
al 98 % de PUVS Máximo del ensayo de compactación Proctor Standard. La humedad de 
la mezcla en el momento de moldeo deberá ser la emergente de dicho ensayo. Se 
determinarán las penetraciones sobre las probetas sin embeber y después de someterlas 
al embebido de 4 días, verificando en este caso el hinchamiento. La sobrecarga para la 
determinación del hinchamiento deberá ser la equivalente a la del paquete estructural que 
soportará. 


ART. 4 .4: Resistencia 


Se realizará un control de resistencia como método para medir indirectamente la 
homogeneidad de la distribución de la cal en las muestras. Para ello se deberá obtener 
previamente la resistencia a compresión inconfinada de la mezcla prevista, con el 
porcentaje de cal establecido en el Art. 1 de la presente Sección, sobre probetas cilíndricas 
de cinco centímetros (0,05 m) de diámetro por diez centímetros (0,10 m) de altura al 
P.U.V.S. máximo y humedad óptima obtenidas según lo descripto anteriormente, en este 
Art. 3. 


El moldeo de las probetas con esta mezcla de Laboratorio se realizará previo 
estacionamiento del material durante un lapso de tiempo igual al transcurrido entre la 
adición de la cal en el camino y el moldeo de las probetas con material mezclado "in-situ", 
tal como se indica en los párrafos siguientes: 


Las probetas se ensayarán a compresión simple luego de siete (7) días de curado húmedo 
y una hora (1 h) de inmersión en agua, a una velocidad de deformación de medio milímetro 
por minuto (0,5 mm/min). 


Para la mezcla moldeada con material mezclado "in situ", en igualdad de condiciones que 
la anterior, con material ya procesado y previo su compactación en obra, a igual tiempo y 
procedimiento de curado, se exigirá una resistencia mínima del ochenta por ciento (80 %) 
de la lograda con mezcla de laboratorio. 


El número de probetas deberá ser como mínimo de una (1) por cada cien metros (100 m) 
por carril construido, extraídos alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde 
derecho del ancho del tramo, o de los lugares indicados por la Inspección. 
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De no cumplirse el requerimiento de resistencia (homogeneidad) exigida en la presente 
Especificación, deberá el Contratista reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno. 


ART. 4 .5: Conservación 


El Contratista deberá conservar por exclusiva cuenta la subrasante construida, hasta que 
se construya la capa inmediata superior. 


ART. 5:  MEDICION Y FORMA DE PAGO 


El Mejoramiento de la Subrasante con Cal, ejecutado de acuerdo a  las presentes 
Especificaciones se medirá por metro cuadrado (m2). 


Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en el Perfil 
Tipo del proyecto, no certificándose sobreanchos no previstos ni autorizados. 


Para los tramos en que corresponden efectuar descuentos se aplicará lo descripto en el 
Art.3. de esta Sección. 


El pago del Mejoramiento de la Subrasante con Cal, aquí especificado se pagará al precio 
unitario de contrato por la unidad de medición precedentemente establecida. 


En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes de destape, 
extracción del suelo, carga, descarga, distribución y pulverización del suelo, provisión, 
distribución de la cal, mezclado, extendido, transporte interno, provisión, transporte y 
aplicación del agua; compactación, perfilado, curado (incluido provisión de los materiales 
correspondientes); mano de obra necesaria para completar los trabajos; conservación y 
toda otra operación concurrente para el Mejoramiento de la Subrasante con Cal, de acuerdo 
a estas Especificaciones. 


Asimismo, se considerarán incluidos en el precio unitario del Mejoramiento de la Subrasante 
con Cal, los siguientes trabajos: transporte de los suelos dentro de una distancia media de 
trescientos metros (300 m), retiro y depósito de los suelos desechados y/o no utilizados, 
movimientos adicionales de suelos que deban efectuarse para seleccionar y/o acopiar el 
mismo y adicionales por compactación en las proximidades de las obras de arte. 
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 ABOVEDADOS 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Consiste en la realización de todas las tareas necesarias para la ejecución del perfil 
transversal compensado, según la documentación de proyecto, debiendo ser mantenido 
durante el período de conservación de la obra, mediante operaciones de reperfilado, 
incluyendo la desobstrucción  de las cunetas, luego de las lluvias, inmediatamente después 
que la disminución de la humedad del suelo lo permita. 


ART. 2:  CONSTRUCCIÓN 


Previo a la iniciación de los trabajos, se procederá a la limpieza y emparejamiento del 
terreno, para luego construir con el suelo extraído de las cunetas, la calzada con forma 
abovedada. Cuando sea necesario variar el volumen de suelo por depresiones o acreciones 
en la calzada, se aumentará o disminuirá el ancho de los taludes externos de las cunetas, 
permaneciendo invariables los internos. La calzada deberá tener la flecha y la densidad 
previstas en la documentación de obra. 


Ubicada la zona donde se construirá en abovedado, con el equipo aprobado se procederá 
a la ejecución de las cunetas y con pasaje sucesivos a la conformación prevista, 
asegurando además el correcto escurrimiento de las aguas. Terminada esta operación, se 
controlarán los perfiles transversales y longitudinales mediante nivelación geométrica y 
deberán respetar los indicados en los planos de proyecto. 


Si el material excavado estuviese formado por terrones, se pulverizará por medio de 
equipos aprobados. No se permitirá la utilización de suelos que contengan raíces, ramas y 
material putrescible. 


De estar previsto en la documentación de la obra, la compactación de la bóveda se hará 
por medio de equipos de riegos y de compactación en pasadas sucesivas, hasta obtener la 
densificación exigida en la Sección 9 del presente Capítulo.  


ART. 3:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La medición del Abovedado se hará en metros (m) de longitud de camino conformado de 
acuerdo con la presente Especificación y aprobado por la Inspección. 


El pago deberá ser al precio unitario de contrato y comprende todas las tareas para realizar 
correctamente el abovedado de la calzada, incluida la provisión de equipos, compactación, 
riego de agua, así como la conservación del mismo. 
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 COMPACTACIÓN 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Consiste en los trabajos necesarios para obtener la densificación de los suelos utilizados 
en la ejecución de las obras, de acuerdo a su ubicación en el perfil transversal de la misma, 
incluyendo todas las operaciones de manipuleo y regado de los suelos necesarios para 
conseguir tal fin. 


ART. 2:  CONSTRUCCIÓN 


La compactación se efectuará por capas, debiendo tener cada una de ellas un espesor 
compactado máximo de veinte centímetros (0,20 m), salvo materiales del tipo A1-a o A1-b. 


Se permitirán capas de espesor compactado de hasta treinta centímetros (0,30 m), siempre 
que el Contratista, con el equipo disponible y aprobado por la Inspección, obtenga un grado 
de densificación igual o superior al logrado trabajando en capas de veinte centímetros (0,20 
m). 


Para el caso de materiales granulares (Art. 2.1. de la Sección 3), en los cuales por su 
tamaño máximo no sea posible determinar su densidad seca por métodos convencionales, 
quedará a cargo de la Contratista la presentación  para su aprobación por parte de la 
Inspección el método y equipos de compactación a utilizar para lograr la densificación 
máxima, debiendo cumplir como mínimo quince (15) pasadas por punto (salvo indicación 
en contrario por parte de la Inspección) y superpuesta veinte centímetros (20 cm) entre sí 
y en todo el ancho a compactar de un equipo vibrante de una fuerza dinámica mínima de 
quince toneladas (15 t) de impacto por vibración y una frecuencia mínima de mil vibraciones 
por minuto (1000 vpm). El número mínimo de pasadas podrá modificarse si así lo dispone 
la Inspección. 


ART. 2 .1: Compactación exigida 


Por debajo de la cota de subrasante (ya sea terraplén, desmonte o excavación en caja) y 
hasta una profundidad de 0,30 m, se exigirá en obra una compactación tal que alcance una 
densidad mínima del noventa y cinco por ciento (95 %) del Peso de la Unidad de Volumen 
Seco en Equilibrio (P.U.V.S.E.), Densidad de Equilibrio, obteniéndose éste según el criterio 
de la Razón de Compactación (“Observaciones sobre las Exigencias y Contralor de 
Compactación de las Subrasantes” Publicación Nº 35 de la D.V.B.A.) y de acuerdo a lo 
indicado por la Inspección. 
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Para el caso de la construcción en terraplén y profundidades superiores a los 0,30 m del 
nivel de subrasante se exigirá una densidad mínima del noventa por ciento (90 %) del 
P.U.V.S.E., Densidad de Equilibrio, obtenido según la técnica precedentemente citada. 


La superficie de terreno natural que servirá de la base de asiento a los terraplenes se deberá 
recompactar en una profundidad mínima de veinte centímetros (0,20 m), en todo el ancho 
que ocupe la base del terraplén, hasta alcanzar una densidad mínima del ochenta y cinco 
por ciento (85 %) del P.U.V.S.E. 


Para mayor ilustración, se detalla lo precedentemente expuesto en el esquema siguiente. 


 


Cuando la subrasante se encuentre en secciones en desmonte o se construya en caja, se 
extraerá el suelo en una profundidad de treinta centímetros (0,30 m), desde la cota de 
subrasante y en el ancho de la capa inmediata superior incrementada en un sobreancho de 
veinticinco centímetros (0,25 m) a cada lado, debiéndose en este caso recompactar la 
superficie de asiento así descubierta hasta alcanzar una densidad mínima del noventa por 
ciento (90 %) del P.U.V.S.E. en veinte centímetros (0,20 m) de espesor. 


Los suelos extraídos, en el caso de que sean aptos, deberán ser nuevamente colocados en 
la caja y compactados de acuerdo a las exigencias de los treinta centímetros (0,30 m) 
superiores. 


En el caso de que no resulten aptos se deberá proceder a su reemplazo. 


En la proximidad de las obras de arte, el proceso común de compactación se interrumpirá 
a una distancia mínima de diez metros (10 m) hacia cada lado de los extremos de las 
mismas. Dichas distancias quedarán fijadas con exactitud por la Inspección de acuerdo a 
las características del equipo normal de compactación disponible en obra. 


Subrasante - 0,30 m


Subrasante


PUVS > 95% PUVSE


PUVS > 90% PUVSE


Terreno Natural


PUVS > 85% PUVSE Terreno Natural - 0,20 m
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En el tramo así delimitado, la densificación se efectuará en capas de espesor máximo de 
quince centímetros (0,15 m) mediante la utilización de equipos apropiados al tamaño del 
área de trabajo. 


En los cincuenta centímetros (0,50 m) superiores del terraplén en el tramo delimitado a 
ambos lados de las obras de arte, se exigirá una compactación mínima del ciento por ciento 
(100 %) del P.U.V.S.E. 


En todo el espesor de banquina se exigirá una compactación mínima del noventa y cinco 
por ciento (95 %) del P.U.V.S.E. 


ART. 3:  CONTROLES 


A los efectos de verificar el cumplimiento de todo lo establecido, la Inspección dispondrá la 
realización de los ensayos correspondientes de los suelos compactados de cada capa.  


Los controles de densidad podrán realizarse mediante cualquier método (densímetro 
nuclear, volumenómetro de membrana, método de arena, etc.), aprobado previamente por 
la Inspección y con equipos con calibración certificada en el último año.  


Se hará como mínimo una verificación cada cien metros (100 m) de longitud de camino, 
alternando las determinaciones en el centro y hacia cada borde de las capas en el sentido 
transversal. Estos ensayos se efectuarán en los instantes previos al comienzo de la 
ejecución de la capa inmediata superior. 


Si verificada cada capa no cumpliera las condiciones de compactación aquí requeridas 
deberá ser retirada y reconstruida de acuerdo a lo especificado, no percibiendo el 
Contratista pago alguno por este trabajo adicional. 


ART. 4:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La medición y el pago estarán descriptos en el ítem de obra en que estén incluidas las 
tareas comprendidas en la presente especificación. 
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 BANQUINAS 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Comprende este trabajo la construcción de banquinas con materiales aprobados e incluye 
el perfilado de las mismas durante o después de la construcción del firme, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en los planos o lo indicado por la Inspección. 


ART. 2:  CONSTRUCCIÓN 


Cuando la construcción de las banquinas forme parte de las obras básicas, las mismas se 
ejecutarán al mismo tiempo que el terraplén. 


Cuando la construcción de las banquinas sea complemento de la ejecución de un 
pavimento o base, la misma deberá ser conformada de acuerdo a las dimensiones 
indicadas en los planos. 


Inmediatamente después de la construcción del pavimento o durante la ejecución del mismo 
se formarán las banquinas con el material que indique la Inspección, regándolas y 
compactándolas con el uso de pata de cabra, cilindros lisos, rodillo neumático múltiple u 
otro tipo aprobado por la Inspección, cuidando que los bordes del pavimento no sean 
deteriorados ni dañados; en caso de presentarse tal eventualidad, el Contratista procederá 
a la reparación a su costo.  


Durante la construcción del firme y una vez terminado el mismo, las banquinas deberán ser 
conservadas con su lisura y perfil original hasta la recepción definitiva de las obras. 


La terminación de la subbase, base y/o capa de rodamiento no podrá ser adelantada en 
más de 1 km. (un kilómetro) con respecto a las banquinas terminadas. 


ART. 3:  CONTROLES 


Las banquinas, en cualquier caso, deberá cumplir con los requisitos planialtimétricos 
previsto en los planos de proyecto y la densificación deberá cumplir con las exigencias 
previstas en la documentación de obra o lo que disponga la Inspección. 


ART. 4:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


Cuando la construcción de las banquinas forme parte de las obras básicas, las mismas se 
pagarán en el “ítem terraplenes” y se medirá en metros cúbicos (m3). 
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Cuando la construcción de las banquinas sea complemento de la ejecución de un 
pavimento o base, su pago estará contemplado en la ejecución de la base pavimentada y 
se medirá en metros cuadrados (m2). 
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 ZANJAS DE DESAGÜE 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Consiste en la ejecución de excavaciones para producir el desagüe de una zona 
determinada, de acuerdo a la documentación de proyecto y las indicaciones de la 
Inspección. Las mismas deberán ser ejecutadas de manera que el escurrimiento sea 
efectivo; es decir, con pendientes regulares hacia la zona de desagüe, sin admitirse 
cambios bruscos. 


ART. 2:  CONSTRUCCIÓN 


Toda vez que conviniera extraer mayor cantidad de tierra y siempre que medie la 
aprobación de la Inspección, las zanjas y cunetas podrán ser ensanchadas del lado exterior. 


Los empalmes de las distintas alineaciones del borde exterior deberán ser hechos con 
alineaciones oblicuas de una longitud máxima igual a diez (10) veces la diferencia de ancho 
de las sucesivas secciones transversales.  


Cuando se proyecten zanjas de desagüe en reemplazo de otras existentes, el Contratista 
deberá efectuar el relleno de la anterior conformado su superficie de acuerdo a las 
indicaciones de planos o de la Inspección. 


Cuando en el proyecto se contemple la construcción de zanjas de desagüe, las mismas se 
construirán de acuerdo a los planos y las indicaciones de la Inspección. Las mismas 
deberán ser ejecutadas en forma tal que el escurrimiento sea efectivo, es decir con 
pendientes regulares hacia la zona de desagüe sin admitirse cambios bruscos sino 
identificados con pendientes sucesivas. 


Se deberá proceder al retiro de todo objeto que obstruya el normal desarrollo de los 
trabajos, corriendo por cuenta del contratista todos los gastos y gestión de pasos 
administrativos que se presenten, con total conocimiento de la Inspección. 


ART. 3:  CONTROLES 


Se tomarán perfiles cada cincuenta metros (50 m) o a distancia menor si es que la 
Inspección lo requiere, antes y después de realizar la excavación. No se admitirán 
depresiones o niveles por debajo de las cotas de proyecto, los que deberán ser subsanados 
por la Contratista a su costo, siendo responsable por los años que tales defectos pudieran 
haber ocasionado u ocasionen para sí, para terceros o para esta Repartición. 
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ART. 4:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


Se medirá por metro cúbico (m3) de suelo excavado. 


Se pagará al precio unitario de Contrato. 


Comprende la excavación propiamente dicha y todas las demás tareas necesarias para 
realizar correctamente la zanja, según la documentación de obra. Incluye equipo, mano de 
obra y todo otro insumo necesario. 
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 RECUBRIMIENTO DE TALUDES Y BANQUINAS 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Consiste en el recubrimiento de banquinas y taludes con suelo del primer horizonte, suelo 
pasto, tepes o siembra, en los lugares y dimensiones establecidos en los planos del 
proyecto de obra o indicados por la Inspección. 


ART. 2:  MATERIALES 


El suelo del primer horizonte deberá ser parte de la capa superficial humífera del terreno, 
el suelo-pasto deberá ser una mezcla de suelo y de las plantas que forman el césped natural 
constituido por una o más de las siguientes especies: 


 Pasto Bermuda o Gramilla Rastrera (Cynidón Dactylon) 
 Gramilla o Gramillón (Axonopus compresus) 
 Gramillón (Stenotaphrum Secundatum) 
 Pasto miel (Paspalum Dilatatum) 
 Rye Grass Inglés o Pasto Inglés (Lolium Perenne) 
 Rye Grass de Italia (Lolium Multiflorum) 
 Poa de los Prados (Poa Pratensis) 
 Fastuca Ovina 
 Agrestis Palustris, etc. 


Los tepes provendrán de zonas cubiertas por césped bajo, denso y continuo. Deberán ser 
de espesor uniforme y de formas y dimensiones adecuadas para facilitar su colocación. 
Con el objeto de no encarecer su extracción, no se exigirá darles formas regulares, por cuya 
razón se los puede extraer mediante el uso de arados. 


ART. 3:  CONSTRUCCIÓN 


Los suelos del primer horizonte y el suelo pasto, se extraerán de lugares cubiertos por 
vegetación herbácea, cumpliendo con lo establecido en el “PETAG”. 


Si el recubrimiento se efectúa con tepes, se los colocará formando una superficie cerrada, 
comprimiéndolos contra el talud para asegurar su adherencia, bajo el efecto de un simple 
apisonado, con su correspondiente riego. 


El sembrado se realizará de acuerdo con lo indicado en la Especificación Particular. 
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ART. 4:  CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN 


Los recubrimientos con suelo del primer horizonte o suelo pasto, se aprobarán cuando 
cumplan con los espesores mínimos especificados y el recubrimiento con tepes o sembrado 
cuando la uniformidad de cobertura vegetal observada muestre ausencia de zonas sin 
recubrimiento o cumpla con lo indicado por la Especificación Particular. 
Independientemente de lo indicado, el Inspector de Obra podrá ordenar la realización de 
cualquier otro ensayo que juzgue necesario para comprobar la calidad de los trabajos. 


Cuando no se cumplan estas exigencias, el Contratista deberá rehacer la tarea a su 
exclusivo cargo. 


El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Inspección de Obras un Plan de 
Mantenimiento del Recubrimiento de Taludes y Banquinas, incluyendo cronograma, 
equipamiento y recursos (humanos y tecnológicos) necesarios para la reposición y 
mantenimiento adecuado de la vegetación: riegos, cortes de pasto regulares de modo tal 
que la altura de los ejemplares nunca exceda los quince centímetros (15 cm) sobre el nivel 
del suelo, y toda otra tarea conducente a la concreción del ítem de modo apropiado. 


Dicho Plan deberá ser posteriormente implementado, de acuerdo a lo establecido en las 
Especificaciones Particulares. 


ART. 5:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 
ART. 5 .1: Recubrimiento con Suelo del Primer Horizonte o con Suelo-Pasto 


El recubrimiento con suelo del primer horizonte o con el suelo pasto se medirá en metros 
cúbicos (m3). A este fin, cada cien metros (100 m) o a menor distancia si la Inspección de 
Obras lo considera necesario, la misma trazará un perfil transversal del terreno después de 
compactado y antes de comenzar la construcción del recubrimiento. Terminado el 
recubrimiento se levantarán nuevos perfiles transversales en los mismos lugares que se 
levantaron antes de comenzar el trabajo.  


Se pagará al precio unitario de Contrato establecido para el ítem “Terraplenes”. 


Este precio deberá ser compensación total por los trabajos de preparación de la superficie 
a recubrir, provisión, carga, transporte, descarga, preparación y colocación del suelo del 
recubrimiento, la provisión, carga y transporte del agua y los riegos necesarios, como así 
también todos los cuidados y operaciones necesarias para terminar los trabajos de acuerdo 
a lo especificado. 
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ART. 5 .2: Entepado y Siembra 


El recubrimiento de taludes con tepes y siembra se medirá en metros cuadrados (m²) de 
superficie recubierta. Se descontarán las superficies en que no hayan arraigado los tepes 
o siembra hasta el momento de la recepción definitiva de las obras. 


Se pagará al precio unitario de Contrato establecido para el ítem “Recubrimiento de Taludes 
y/o Banquinas con Tepes” y/o “Recubrimiento de Taludes y/o Banquinas con Siembra”. 


Este precio deberá ser compensación total por los trabajos de preparación de la superficie 
a recubrir, provisión, transporte, carga y descarga y colocación de las semillas, la provisión, 
carga y transporte del agua y los riegos necesarios, como así también todos los cuidados y 
operaciones necesarias para terminar los trabajos de acuerdo a lo especificado y cualquier 
otro trabajo necesario para la correcta terminación del ítem.   
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CAPÍTULO III: SUBBASES Y BASES 
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 CONSTRUCCIÓN DE CAPAS DE SUELO 
SELECCIONADO 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Este ítem comprende la realización de todos los trabajos indispensables para la 
construcción de una capa de suelo, seleccionado de tal modo que reúna las características 
establecidas en esta especificación, destinada a conformar una subbase sobre una 
subrasante convenientemente preparada o a una capa de cobertura en terraplén o 
desmonte, de forma tal de obtener los espesores, perfiles (longitudinales y transversales), 
grado de compactación y valor soporte establecidos en los planos y/o documentación de 
proyecto, cumpliendo en un todo con las presentes Especificaciones. 


ART. 2:  ESPESOR 


El espesor deberá ser el indicado en los Perfiles Transversales Tipo y se entenderá medido 
sobre la capa inmediata inferior convenientemente compactada. 


ART. 3:  MATERIAL 
ART. 3 .1: Suelo 


El material a utilizar en la construcción de la capa de suelo seleccionado deberá ser extraído 
por el Contratista de los yacimientos fijados en el proyecto o, en su defecto, de los que la 
Inspección apruebe. 


El suelo seleccionado a utilizar deberá ser de características uniformes, no deberá contener 
materia vegetal de tipo leñoso o herbáceo o cualquier otra sustancia putrescible. 


El suelo seleccionado deberá cumplir con los siguientes requisitos: 


 Límite Líquido ≤ 40 (menor o igual a cuarenta) 
 Índice de Plasticidad ≤ 10 (menor o igual a diez) 
 Valor Soporte ≥ 20 % (mayor o igual al veinte por ciento) 
 Hinchamiento ≤ 1 % (menor o igual al uno por ciento) 


El ensayo de Valor Soporte deberá ser realizado de acuerdo a la técnica de la norma Mm 
17-60 D de la DVBA, sobre probetas moldeadas estáticamente a una densidad del 97% 
(noventa y siete por ciento) del Peso de Volumen Seco máximo obtenido en el ensayo de 
compactación Próctor Modificado (AASHTO T 180) y con el 100 % (ciento por ciento) de la 
humedad óptima arrojada en dicho ensayo. Se tomará como Valor Soporte del suelo 
ensayado el menor obtenido, resultante de comparar los ensayos sobre probetas no 
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embebida y luego de cuatro días de embebida, con una sobrecarga de 10 Kg (diez 
kilogramos) para determinar su hinchamiento. 


ART. 3 .2: Agua 


Se podrá utilizar agua proveniente de la red de agua potable. La Inspección podrá permitir 
el uso de agua subterránea extraída de pozo, siempre y cuando no sea perjudicial para la 
calidad de la obra o el medio ambiente.  


ART. 4:  ESTUDIOS PREVIOS 


La Contratista deberá presentar a la Inspección un plan de estudios previos y estarán 
orientados a identificar y clasificar los suelos de los yacimientos propuestos y/o canteras, 
analizar su uniformidad, verificar la posibilidad de su utilización como suelo apto para capas 
de subbases o cobertura, sin aditivos de ningún tipo, delimitar los sectores del yacimiento 
de donde se van a extraer los suelos, estimar la potencialidad del mismo y fijar las 
condiciones particulares del tratamiento de las muestras de suelo, tendientes a precisar las 
pautas a seguir en los ensayos de caracterización geotécnica, las tareas de selección y 
acopio del suelo, el proceso constructivo y las condiciones de control de construcción. La 
extracción, disposición, acopio y toda otra tarea involucrada deberá respetar las 
disposiciones del “PETAG”.  


La Contratista deberá presentar con la debida anticipación a su empleo, los ensayos 
necesarios, a efectos de verificar para los suelos previstos, el cumplimiento de los requisitos 
prescriptos en el Art. 3.1. de la presente Sección. La cantidad mínima de suelo a enviar al 
laboratorio por cada partida de material a analizar deberá ser de 80 Kg. 


ART. 5:  EQUIPOS 


Todos los elementos utilizados que componen el equipo para la ejecución de éste trabajo 
deberán ser aprobados por la Inspección en el momento de replanteo y los mismos deberán 
ser mantenidos en condiciones satisfactorias por el Contratista hasta la finalización de la 
obra; si durante la Construcción se observasen deficiencias o mal funcionamiento, la 
Inspección ordenará su retiro y reemplazo por otros en buenas condiciones en un plazo 
máximo de 48 hs (cuarenta y ocho horas). El equipo a utilizarse deberá ser el mínimo 
necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual, quedando completamente 
prohibido el retiro de los elementos necesarios que componen el mismo mientras dure la 
ejecución. 


En las proximidades de las obras de arte u otras estructuras, la compactación deberá 
realizarse utilizando elementos especiales adecuados para tal fin acordes con el tamaño 
del área de trabajo, que permitan cumplimentar las exigencias de la presente 
Especificación. 
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El equipo aprobado por la Inspección deberá estar en condiciones de operación que sean 
apropiadas para la seguridad de la Obra y del personal. 


ART. 6:  MÉTODO CONSTRUCTIVO 
ART. 6 .1: Reacondicionamiento de la superficie de apoyo 


Antes de construirse la capa de suelo seleccionado, la Contratista deberá acondicionar la 
superficie de apoyo de la misma, tal que cumpla como mínimo con lo requerido en la 
Sección 6 del Capítulo II: “Perfilado y Recompactación de la Subrasante”; en los casos que 
esto no se cumpla, la Inspección determinará las zonas en donde la Contratista deberá 
intervenir y el tipo de mejora a realizar en la dicha superficie de apoyo, rigiendo lo señalado 
en la Sección 7 del Capítulo II: “Mejoramiento de la Subrasante con Cal”. Cualquier 
deficiencia que la superficie de apoyo presente, deberá ser solucionada por el Contratista, 
según las indicaciones de la Inspección, sin percibir pago adicional por tales trabajos. 


Antes de depositar los materiales sobre la superficie a recubrir, ésta deberá contar con la 
aprobación escrita de la Inspección. 


ART. 6 .2: Avance en la Construcción de la capa 


La Inspección determinará la máxima longitud de la capa a construir por día, de modo que 
no quede más de 48 hs (cuarenta y ocho horas) sin que comiencen los trabajos de 
construcción de la capa estructural inmediata superior. En cualquier caso, la Contratista 
deberá preservar la superficie de deterioros y humedecimiento o secado excesivos. 


Durante la construcción de la capa de suelo seleccionado deberán ejecutarse los drenajes 
necesarios de forma tal que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no se 
produzcan erosiones por el escurrimiento de las mismas. Si se comprobaran 
ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta de drenaje o cualquier 
causa, el Contratista deberá retirar el material con exceso de humedad y lo deberá 
reemplazar por material equivalente al previsto, en buenas condiciones y colocarlo según 
las especificaciones del proyecto, a su exclusiva cuenta, riesgo y cargo. 


ART. 6 .3: Construcción en caja 


En el caso de construcción en caja, la Inspección determinará la máxima longitud de la capa 
a construir por día, de modo de no quedar más 48 hs (cuarenta y ocho horas) sin que 
comiencen los trabajos de construcción de la subbase o base inmediata superior. 


Durante la construcción en caja deberán tomarse los recaudos con respecto al drenaje de 
las aguas según lo indicado en el Art. 6.2. de la presente Sección. 
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ART. 6 .4: Pulverización previa 


Aprobada por la Inspección y por escrito la superficie de apoyo, el material para la subbase 
se depositará y distribuirá en un espesor tal que permita una compactación en capas, según 
lo indicado en el Art. 6.5. de la presente Sección. 


Se procederá luego a la pulverización del material mediante rastras, arados, mezcladora 
rotativa o cualquier otro equipo que permita obtener, al término de la operación, que el 100% 
(ciento por ciento) del material pase el tamiz 3/4". 


En todo volumen de suelo donde haya indicios o se detecte que no tiene las condiciones 
de calidad requerida, la Inspección podrá solicitar la realización de ensayos 
complementarios para verificar si cumple con los requisitos exigidos, dichos ensayos se 
deberán realizarse a cuenta y cargo de la Contratista. En caso que se verifique que el suelo 
no sea apto para la utilización prevista, el Contratista deberá desecharlo y reemplazarlo por 
otro suelo con las características previstas, por su cuenta, riesgo y cargo. 


ART. 6 .5: Compactación 


Previo a la compactación se deberá homogeneizar la humedad mediante pasaje de equipo 
de mezclado rotativo. Una vez verificada que la mezcla contenga la cantidad correcta de 
humedad se comenzará la compactación. 


Los distribuidores de agua estarán provistos de elementos de riego a presión que aseguren 
una fina pulverización del agua con barras apropiadas, de suficiente número de picos por 
unidad de longitud y con válvulas de corte de interrupción rápida y total. Los elementos de 
riego, aprobados por la Inspección, se acoplarán a unidades autopropulsadas, no 
permitiéndose en ningún caso el arrastre por remolque de los tanques regadores. 


La misma se efectuará por capas, debiendo tener cada una de ellas un espesor compactado 
máximo de 0,20 m. (veinte centímetros). Se permitirá, sin embargo, capas de espesor 
compactado de hasta 0,30 m (treinta centímetros) siempre que el Contratista, con el equipo 
disponible y aprobado por la Inspección, obtenga un grado de densificación igual o superior 
al logrado trabajando en capas de 0,20 m (veinte centímetros). 


La compactación se terminará con rodillo neumático múltiple o con aplanadora tipo tándem 
de rodillo liso. 


En la proximidad de las obras de arte, el proceso común de compactación ser interrumpirá 
a una distancia mínima de 10 m (diez metros) hacia cada lado de los extremos de las 
mismas. Dicha distancia quedará fijada con exactitud por la Inspección de acuerdo a las 
características del equipo normal de compactación disponible en obra. 
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En el tramo así delimitado, la densificación se efectuará en capas de espesor máximo de 
0,15 m (quince centímetros) mediante la utilización de equipos apropiados con el tamaño 
del área de trabajo. 


ART. 6 .6: Perfilado y terminación 


Después de compactar el suelo seleccionado en la forma indicada en el apartado anterior 
se reconformará la superficie final obtenida para que se satisfaga el perfil longitudinal, y la 
sección transversal especificada; para ello podrá escarificarse ligeramente con rastras de 
clavos o púas, perfilándola con motoniveladora, suministrándole más humedad si ésta fuera 
necesaria y compactando la superficie así conformada con rodillo múltiple de neumáticos y 
con aplanadora tipo tándem de rodillo liso la referida terminación deberá suplementarse de 
manera de obtener una terminación superficial libre de grietas, sin ondulaciones o material 
suelto y ajustado al perfil de proyecto . 


ART. 7:  ENSAYOS DE RECEPCIÓN 
ART. 7 .1: Compactación 
7.1.1. Tramo y muestra patrón 


Se define como tramo aquel sector ejecutado en una jornada de trabajo y su superficie no 
supere los 5000 m² (cinco mil metros cuadrados); en caso de ejecutarse mayor superficie 
por jornada, se dividirá en la cantidad de tramos que apruebe el Inspector de obras. 


Para controlar el grado de compactación alcanzado de cada capa se determinará el peso 
específico aparente de laboratorio (PUVS máx) del ensayo de compactación Próctor 
Modificado (AASHTO T 180) por cada tramo, siempre y cuando se trate del mismo material 
de cantera y su aspecto sea homogéneo. Dentro de esa distancia la toma de muestra patrón 
se efectuará de manera aleatoria.  


7.1.2. Densidades in situ 


La determinación del peso específico aparente se efectuará de acuerdo al Método de la 
Arena u otros métodos que permitan medir la densidad en el espesor total de las capas y 
que hayan sido aprobados por la Inspección. 


En cada una de las capas compactadas deberá obtenerse un peso específico aparente del 
material seco igual al 97 % (noventa y siete por ciento) del P.U.V.S. máximo de laboratorio. 


En el tramo delimitado a ambos lados de las obras de arte, se exigirá un peso por unidad 
de volumen seco (P.U.V.S.) del 100 % (ciento por ciento) del PUVS máximo obtenido según 
la técnica precedentemente citada. 


Además deberá cumplir con las siguientes exigencias de compactación: 
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a) En cada tramo construido se efectuará un mínimo de nueve (9) determinaciones de 
densidad in situ exigiéndose que el valor medio de la densidad seca sea mayor o igual que 
el 97% (noventa y siete por ciento) de la obtenida en laboratorio con el mismo material. En 
caso de tratarse de un tramo aislado de reducida longitud (menor de doscientos metros 
(200 m)) para su verificación la Inspección podrá reducir el número de determinaciones, la 
que no deberá ser inferior de seis (6). 


DslmDsom 97,0  


La Inspección podrá, además, determinar densidades en cualquier punto del tramo donde 
lo considere conveniente. 


b) Como exigencia de uniformidad de compactación, la densidad seca de cada 
determinación deberá ser mayor o igual al noventa y seis por ciento (96%) de la densidad 
media de todos los valores obtenidos en cancha. 


DsomDso 96,0  


Se admitirá un sólo valor de Dso por debajo de la exigencia b). 


Ds = Peso específico aparente o densidad seca 


m = medio 


o = de obra 


l = de laboratorio 


Dsl: densidad seca máxima de laboratorio obtenida con el ensayo de compactación Proctor 
Modificado (AASHO T 180); este valor será la media de seis (6) o más ensayos efectuados 
sobre el material aprobado. 


Si no se cumplen las exigencias a) o b) se rechazará el tramo, quedando su reconstrucción 
por cuenta y cargo del Contratista. 


ART. 7 .2: Espesor 


Conjuntamente con el control de densidad, se efectuarán determinaciones para contralor 
de espesores. 


Para los casos de subbases, el tramo de 100 m (cien metros) se considerará aceptable 
cuando, en su correcta ubicación planimétrica, las cotas del eje de la capa compactada no 
excedan en más de 1 cm (un centímetro) las cotas de proyecto, ni sean inferiores a éstas. 
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Las cotas de la capa en el borde de la calzada no deberán exceder en 1 cm (un centímetro) 
a las cotas de proyecto, ni ser inferiores a 2 cm (dos centímetros) de las mismas. 


Todo tramo con espesor con defecto que no cumpla con los requerimientos 
precedentemente exigidos deberá ser reconstruido con el agregado de material necesario 
para obtener el espesor de proyecto, no percibiendo el Contratista pago adicional alguno. 


No se admitirán espesores mayores que los de proyecto, todo exceso deberá ser perfilado 
por cuenta y riesgo del Contratista. 


Se deberá controlar que la cota final resultante de la capa no afecte las condiciones de 
drenaje previstas para la obra, caso contrario deberá reconstruirse por cuenta y riesgo del 
Contratista.  


ART. 8:  CONSERVACIÓN 


El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la subbase construida, a satisfacción 
de la Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, perfil y demás 
características especificadas, manteniéndola en condiciones óptimas hasta la ejecución de 
la etapa sucesiva y hasta el momento de finalizar el plazo contractual. 


ART. 9:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La unidad de medida del ítem Construcción de Capa de Suelo Seleccionado, ejecutado de 
acuerdo a las presentes Especificaciones, es el metro cuadrado (m²) de superficie 
terminada, colocada y compactada en el camino en los espesores indicados en los perfiles 
tipo. 


Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en los 
Perfiles Tipo de proyecto, no certificándose sobreanchos no previstos ni autorizados. 


El ítem aquí especificado se pagará al precio unitario de contrato por la unidad de medición 
precedentemente establecida. 


En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes a: extracción, 
carga, acopio, descarga y distribución del suelo seleccionado; pulverización del suelo 
seleccionado, provisión, transporte y aplicación del agua; compactación; perfilado; mano de 
obra para completar los trabajos; conservación y toda otra operación concurrente para la 
construcción de la capa de suelo seleccionado de acuerdo a las presentes 
Especificaciones. 











PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 87/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


 CONSTRUCCIÓN DE SUBBASE DE SUELO CAL 


ART. 1:  DESCRIPCION 


Consiste en la ejecución de todas las operaciones necesarias para obtener una mezcla 
íntima y homogénea de suelo y cal con una adecuada incorporación de agua, que una vez 
compactada permita obtener una capa de material con las características físicas y 
mecánicas, el espesor y perfiles transversal y longitudinal establecidos en la documentación 
del pliego de obra, cumpliendo completamente con las presentes Especificaciones. 


ART. 2:  ESTUDIOS PREVIOS 


La Contratista deberá presentar a la Inspección un plan de estudios previos, los que estarán 
orientados a identificar y clasificar los suelos de los yacimientos propuestos, analizar su 
uniformidad, verificar la aptitud del mismo para su estabilización con cal, delimitar los 
sectores del yacimiento de donde se van a extraer los suelos, estimar la potencialidad del 
mismo y fijar las condiciones particulares del tratamiento de las muestras de suelo y de la 
cal, tendientes a fijar las pautas a seguir en los ensayos de caracterización geotécnica, 
valoración de la cal, dosificación, el acopio, el proceso constructivo y las condiciones de 
control de construcción. El mismo deberá respetar los requisitos, procedimientos y tiempo 
relativos entre tareas establecidos en las presentes especificaciones técnicas. 


ART. 3:  ESPESOR Y ALTIMETRÍA DE LA CAPA 


El espesor y la pendiente de la capa de suelo-cal deberán ser los indicados en los Perfiles 
Tipo de Obra Básica, debiendo medirse sobre la superficie inmediata inferior compactada. 


En su correcta ubicación planimétrica, las cotas del eje de la capa de suelo-cal compactada 
tendrán una tolerancia de -1 cm (un centímetro) respecto de las cotas de proyecto. En las 
cotas de borde de calzada no podrán ser inferiores a 2 cm (dos centímetros) de las mismas. 
Sectores con espesores en exceso deberán ser perfilados hasta su correcta adecuación a 
las cotas de proyecto. Todo sector con espesor en defecto será compensado con mayor 
espesor de la capa siguiente sin reconocimiento de mayores costos en la ejecución de la 
misma. 


ART. 4:  MATERIALES  
ART. 4 .1: Suelo 


El suelo a emplear deberá ser extraído de los lugares fijados en los planos de yacimientos, 
y en su defecto, de los yacimientos que la Inspección autorice. 


Deberá ser de características uniformes y responder a las condiciones indicadas en la 
documentación del pliego de obra, sin residuos herbáceos o leñosos apreciables 
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visualmente. Deberá tener características tales, que los estudios previos indiquen que son 
susceptibles de ser utilizados en una capa de suelo - cal. 


El suelo a utilizarse deberá cumplir con: 


 Límite Líquido menor o igual a cuarenta (40). 
 Índice de plasticidad menor o igual a doce (12). 
 Tamaño máximo de los terrones pulverizados: cinco centímetros (5 cm). 


Los ensayos de control de las características del suelo deberán realizarse previo a la 
dosificación, cuando cambien visiblemente las características del suelo y como mínimo 
cada 1000 m3 de suelo extraído. 


ART. 4 .2: Cal 


Deberá ser cal comercial hidráulica de origen cálcico hidratada en polvo o cal aérea en 
polvo provista en bolsas o a granel. Se deberán utilizar cales de marca y procedencia 
aprobada por organismos nacionales. La cal a utilizar deberá cumplir con los requisitos de 
la norma IRAM 1508 o la IRAM 1626, según corresponda. La Inspección constatará que 
cada partida de cal cuente con el certificado de calidad que acredite que la misma cumple 
con dicha norma. 


En cualquiera de los casos, material provisto en bolsas o a granel, los lugares de 
almacenamiento deberán proteger a la cal del medio ambiente. 


Se deberá disponer de lugares adecuados de almacenamiento de la cal aprobados por la 
Inspección y estar de acuerdo a lo prescripto en el “PETAG”. 


La Contratista conjuntamente con la Inspección constatarán que todas las operaciones de 
almacenamiento y manejo de la cal previstas en un plan a tal efecto, se desarrolle en 
condiciones de seguridad para el personal, el ámbito del depósito y la obra. 


ART. 4 .3: Agua 


El agua a utilizar en todas las tareas de elaboración de la mezcla suelo-cal y curado, deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en la Norma IRAM 1601-86. Se permitirá utilizar 
agua subterránea extraída de pozo, siempre y cuando cumpla con lo requerido en dicha 
norma. Podrá utilizarse agua proveniente de la red de agua potable. 


ART. 5:  COMPOSICION DE LA MEZCLA  


La cantidad de cal (C.U.V.) requerida deberá ser la establecida en el pliego de obra, en 
base a estudios previos de los suelos y las características particulares de la cal a utilizar. 
La mezcla se dosificará en porcentajes de cal referidos a peso de suelo seco. El porcentaje 
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de Cal Útil Vial (C.U.V.) a agregar se deberá determinar para cada cal comercial a utilizar, 
por medio del ensayo establecido en el Art. 6. 


Si existiera gran variedad en los suelos, en zonas parciales del lugar de extracción, la 
Inspección podrá autorizar el aumento en pequeños valores el porcentaje de cal a utilizar, 
previsto en el Pliego de Obra, siempre que se demostrara la eficacia en cuanto a la 
obtención de la cualidad requerida, no reconociéndose pago por esta operatoria ni por la 
provisión “extra” de cal. En caso contrario, se deberán realizar ensayos de dosificación 
adicionales, con un tiempo de anticipación suficiente a la elaboración de la mezcla 
(utilizando esos suelos), tal que permita la continuidad del ritmo de trabajo previsto en el 
plan de trabajo. 


ART. 6:  PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE CAL ÚTIL VIAL 
ART. 6 .1: Equipo 


- Potenciómetro portátil para la medición del pH. Sensibilidad de la escala: 0,1 con 
apreciación de 0,05.  


- Electrodos de vidrio.  
- Agitador magnético o en su defecto varillas. 
- Probetas de 100 ml 
- Soluciones HCL y NaOH 1,0 N (uno normal) 
- Balanza con precisión de 0,05 g; de ser posible se utilizará una balanza de 


precisión de 0,01 g 
- Vaso de precipitación de 400 ml 


ART. 6 .2: Preparación de la muestra 


Se tomarán aproximadamente 2 Kg de cal de la bolsa a ensayar (se obtienen de la 
parte central). Se colocan en recipiente hermético y se mezclan y homogeneizan 
perfectamente, mediante agitado, durante 2 minutos. 


Las cantidades que se extraerán del recipiente para cada determinación posterior se 
obtendrán cerrando en cada oportunidad cuidadosamente, para hacer mínima la 
contaminación atmosférica. 


ART. 6 .3:  Análisis de los diversos compuestos alcalinos de la muestra 


a) Se pesan 3 g de cal de la porción previamente preparada según lo indicado. El 
peso así determinado se transfiere a un vaso de 400 ml. 


Se agregan lentamente 150 ml de agua destilada, con agitación mecánica o 
preferentemente magnética si se dispone de ese instrumental. 
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Se comienza la titulación con HCl 1,0 N utilizando potenciómetro con electrodos 
de vidrio, hasta alcanzar el pH =9; agregar ácido por goteo rápido al principio 
(aproximadamente 12 ml por minuto) y luego moderadamente. 


Al llegar a pH = 9 esperar un minuto y registrar la lectura. Después de obtener un 
momentáneo pH = 9 ó inferior se continúa con la titulación agregando más solución 
al ritmo de aproximadamente 0,1 ml; esperar medio minuto y registrar la lectura, y 
así sucesivamente hasta llegar a un pH = 7 que se mantenga durante 60 segundos. 


Este punto final debe tomarse como aquel en que la condición de una a dos gotas 
de solución producen un pH levemente inferior a 7 al cabo de 60 segundos de 
agregado. 


Anotar el consumo total de ácido hasta pH = 7. 


b) Una vez alcanzado el valor de pH = 7, agregar por goteo rápido solución de HCL 
1,0 N, hasta llegar a pH = 2; esperar un minuto y si la lectura no cambia anotar el 
consumo total acumulado hasta pH = 2. 


La muestra en el vaso de precipitación de ese instante debe considerarse como 
conteniendo un “exceso de ácido”. 


c) Titular la mezcla más el “exceso” con solución de hidróxido de sodio uno normal 
hasta un retorno a pH = 7. 


Registrar el consumo de álcali para obtener pH = 7. 


d) Siendo “n” la cantidad de mililitros de solución de HCl hasta pH = 7, “m” el total 
acumulado hasta pH = 2 y “l” la cantidad de solución base para el retorno a pH = 
7, se tiene para un peso de muestra de 3 g: 


C.U.V. expresado en Hidróxido de Calcio: 


   
3


100037,0
% 1


2






Nn
OHCa  


Materia inerte expresada como carbonatos: 


    
3


10005,0
% 21


3






NlNnm
CaCO  


N1, N2: normalidades de las soluciones ácida y base respectivamente. 
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ART. 7:  OBTENCION DE LA FÓRMULA DE OBRA 


La ejecución de la mezcla suelo cal no podrá iniciarse hasta que no se haya estudiado el 
tipo y composición de la mezcla mediante los ensayos necesarios en laboratorio, y definido 
la correspondiente Fórmula de Obra, la que deberá ser aprobada por de la Inspección. 


Las muestras de suelo destinadas a la realización de los estudios primarios de dosificación 
deberán ser remitidas al Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA con una 
anticipación mínima de 45 días. Deberá declararse el lugar de extracción de la muestra. 


Las cantidades mínima de materiales a enviar al laboratorio para la formulación deberá ser: 


 Suelo: 80 Kg  
 Cal: 30 Kg de cal hidráulica o aérea de origen natural en polvo, para construcción, 


deberá ser del mismo tipo de la que se utilizará en la estabilización. Deberá presentar 
acreditación de la calidad que cumpla con la norma IRAM 1508 o IRAM 1626, según 
corresponda. 


La resistencia mínima a compresión simple de la mezcla suelo-cal determinada a la edad 
de 7 días deberá ser de 10 kg/cm². 


Las probetas para la determinación de resistencias se deberán compactar según la Norma 
de Ensayo de Compactación de Suelo-Cal y Suelo-Cemento de esta DVBA (Norma Técnica 
Nº 44, sintetizado en el Cap.III, Secc. 2, Art. 8C del presente pliego) o mediante la norma 
VN E19-66. Se deberán ensayar a compresión simple según la Norma de Ensayo a 
Probetas de Suelo-Cal y Suelo-Cemento de esta DVBA (Norma Técnica Nº 49) o mediante 
la norma VN E 33-67.  


El contenido de cal (C.U.V.) deberá ser el mínimo tal que permita cumplimentar la 
resistencia exigida, con la dispersión admitida en obra. El contenido mínimo de cal en peso 
respecto del peso del suelo seco de la mezcla de suelo-cal, deberá ser del 5 %. 


La Fórmula de Obra deberá incluir la presentación: 


a) La clasificación del suelo a emplear y si es mezcla de suelos distintos, la clasificación 
del suelo resultante. 


b) El tipo de cal a utilizar y el porcentaje (% de C.U.V.) en peso, respecto del peso del 
suelo seco. 


c) La clasificación de la mezcla suelo-cal resultante. 
d) Resultados del ensayo de compactación de la mezcla de suelo-cal, indicando 


humedad óptima y densidad seca máxima de la mezcla compactada.  
e) La resistencia media a la compresión inconfinada, determinada a la edad de siete 


días y luego de permanecer inmersa en agua 1 hora. 
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ART. 8:  PROCEDIMIENTO DE ENSAYO / DOSAJE DE PROBETAS DE SUELO-
CAL Y SUELO-CEMENTO 


ART. 8 .1: Objetivo 


Este ensayo tiene por objetivo determinar la resistencia a compresión de probetas 
cilíndricas preparadas con mezclas compactadas de suelo-cal y suelo-cemento (en 
adelante, suelo-ligante hidráulico). 


ART. 8 .2: Consideraciones Previas 


Se realizará previamente un ensayo de compactación estándar de la mezcla (norma de 
ensayo Mm 11-60 D de la DVBA), con un porcentaje de ligante hidráulico promedio entre 
los que se utilizarán posteriormente para la realización de los ensayos de compresión.  


El moldeo de probetas se hace de dos tamaños según el tipo de suelo a utilizar: 


a.- Suelo Finos: probetas de 50 mm de diámetro en la base y 100 mm de altura (molde 
según diseño de la figura siguiente) 


b.- Suelos Gruesos: probetas de 100 mm de diámetro en la base y 116,6 mm de altura 
(molde de ensayo de compactación Proctor estándar, (norma de ensayo Mm 11-60 D de la 
DVBA). 


ART. 8 .3: Instrumental 


Se usarán los siguientes elementos: 


a.- Una estufa controlada termostáticamente, capaz de mantener una temperatura de 
110º-115ºC para secado de muestras húmedas. 


b.- Cámara húmeda o recipiente capaz de mantener la temperatura de 21ºC ± 1,7ºC y la 
humedad relativa de 100% para curado de las probetas. 


c.- Espátula o herramienta similar para escarificar el plano de separación entre capa y capa 
de la probeta. 


d.- Tres (3) moldes cilíndricos para moldeo de probetas de 50mm ó 100 mm de diámetro 
(según el material sea fino o grueso) con altura suficiente para contener el suelo suelto, 
previo a la acción de compactación, según la figura siguiente. 
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Instrumental de moldeo de probetas de suelo fino + ligante hidráulico  


e.- Una (1) media caña, según la figura precedente, para la extracción de la probeta 
moldeada, conforme al molde que se utiliza. 


f.- Un (1) pisón macizo, según la figura precedente, también de tamaño acorde al molde a 
utilizar, para expulsar la probeta hacia afuera del cilindro. 


g.- Para probetas de 100 mm de diámetro se requiere un dispositivo apropiado que permita 
su extracción, tipo extractor para probetas Próctor o similar. 


h.- Una prensa hidráulica que desarrolle una fuerza de 40 tn, para compactación estática 
de probetas.  


i.- Máquina de ensayo de cualquier tipo que pueda dar y controlar la velocidad de carga que 
se aplica en el ensayo. Esta máquina debe estar convencionalmente controlada y poseer 
dos cabezales de superficie dura; la dureza de dicha superficie debe ser no menor de C60 
en la escala Rockwell; el cabezal superior estará provisto de una rótula esférica y el otro 
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será un bloque plano y rígido.  Las superficies de los cabezales deberán ser tan grandes o 
un poco mayores que las superficies de las probetas sobre las que se aplicará la presión. 


Las superficies de los cabezales, cuando nuevas, no deberán desviarse de un plano 
tangente en más de 0,00125 cm en cualquier punto y se mantendrán siempre dentro de 
una máxima desviación de 0.0025 cm. 


El diámetro de la rótula no deberá exceder mucho el diámetro de la probeta y el centro de 
aquella deberá coincidir con el centro de la carga de la probeta en que se apoya el cabezal 
superior; la porción movible de ese cabezal debe hallarse ajustadamente colocada 
pendiendo de la rótula, pero tendrá capacidad para poder moverse y girar libremente 
pequeños ángulos, en cualquier dirección. 


ART. 8 .4: Moldeo de las Probetas 
8.4.1. Suelos Finos 


A los efectos del presente ensayo se consideran como tales a los suelos que poseen hasta 
un 5% de material retenido por el tamiz IRAM de 4,8 mm (No. 4) y más de 50% de material 
que pasa el tamiz IRAM de 53 µm ( No. 270 ). También se incluye en este caso el moldeo 
de probetas de suelo-cal. 


a.- Se prepara la muestra según lo especificado para el ensayo de compactación (Normas 
Técnicas Mm 11-60D), con un porcentaje de cemento promedio entre los que se utilizarán 
posteriormente para la realización de los ensayos de compresión, determinando humedad 
higroscópica de la muestra secada al aire libre con dos pesafiltros. 


b.- Con los datos emergentes del ensayo de compactación del suelo-ligante hidráulico y la 
humedad higroscópica del suelo, se realiza el cálculo de la dosificación para el moldeo de 
nueve (9) probetas para cada tenor del aglomerante utilizado, según se ejemplifica en los 
incisos (f) y (g). 


En la planilla de la figura siguiente se detalla el procedimiento de cálculos correspondientes. 
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c.- Para el caso de suelos finos y de suelo estabilizado con cal, la probeta cilíndrica tendrá 
un diámetro de 50 mm en la base y 100 mm de altura.  


d.- Se pesa el suelo con humedad higroscópica (P.S.H.) calculado en (I) agregándole el 
peso de aglomerante ( cemento o cal a utilizar en el pastón) según lo calculado en (II). 


e.- Se le agrega el agua para el pastón; valor determinado en (III), mezclando hasta 
conseguir la uniformidad de la muestra y se extraen de la misma dos pesafiltros para 
verificar humedad de moldeo. 


Si se van a someter las probetas de suelo-ligante hidráulico a ensayos de dosificación, la 
compactación se realiza inmediatamente después del mezclado.  Si las probetas de suelo-
ligante hidráulico se emplean en contralor de obra deberá transcurrir entre la adición del 
agua detallada según (e) y el momento de la compactación el período de tiempo 
especificado en el pliego de la obra respectiva. 


g.- A los efectos de proceder a compactar el suelo con aglomerante se pesa la cantidad de 
suelo por probeta, valor (IV) volcando la mezcla en el molde ajustado sobre la base, interior 
untado con grasa mineral, según 3 capas que se acomodan con 28 golpes de pisón, 
escarificando con espátula a fin de asegurar la adherencia.  La escarificación debe formar 
ranuras que se crucen en ángulo recto, de 3 mm aproximadamente, tanto en ancho como 
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en profundidad, y espaciadas unos 6 mm, una de otra. 
 


h.- La altura de la probeta, en el momento de llevar a la prensa, debe ser 
aproximadamente de 11,5 cm. 


i.- Se lleva el molde a la prensa o máquina de ensayo donde se aplica carga estática a un 
solo pistón, hasta conseguir la altura de la probeta de 10 cm. 


j.- Retirada la carga. se desmolda, se pesa para verificar el peso por probeta, valor (IV). 


k.- Se identifica cada probeta con en número y letra por ejemplo 1A, 1B, 1C. Se la envuelve 
en una bolsita ce polietileno y se coloca en un recipiente cubriéndola con arena húmeda e 
identificándola en la superficie mediante una chapa con su respectivo número. 


Se moldearán nueve (9) probetas para cada tenor de cemento utilizado. 


l.- Una vez moldeadas las probetas se realizará su curado en cámara húmeda y posterior 
inmersión en agua de acuerdo al siguiente programa: 


 Probetas 1A, 1B, 1C: Curado 7 días. Inmersión de 1 hora.  
 Probetas 2A, 2B, 2C: Curado 7 días. Inmersión de 7 días.  
 Probetas 3A, 3B, 3C: Curado 14 días. Inmersión de 1 hora.  


m.- Luego del curado en arena húmeda las probetas se pesan para determinar si hubo 
pérdida de humedad, verificando así la eficiencia del curado.  Asimismo, inmediatamente 
después de cumplido el tiempo de inmersión se secan sus superficies con papel absorbente 
o telas y se vuelven a pesar para determinar el agua que han absorbido y se ensayarán a 
compresión simple, no confinada, con velocidad de aplicación de carga de 0,5 mm/minuto. 


n.- Las probetas de suelo fino con menos del 50% pasa tamiz No. 270 y suelo-cal se 
mantendrán 7 días en arena húmedas sometiéndolas a 1 hora de inmersión en agua previo 
al ensayo de resistencia no siendo necesario efectuar las series 2A, 2B, 2C y 3A, 3B, 3C 
en el inciso l. 


8.4.2. Suelos Granulares 


Se consideran como tales a los que poseen más del 5% retenido por el tamiz IRAM de 4,8 
mm (No. 4). 


El proceso de moldeo es el descripto para suelos finos, en el apartado anterior, incisos a a 
k, inclusive, con la salvedad de que la probeta medirá 100 mm de diámetro en la base y 
116,6 mm de altura. 
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En el instante anterior al moldeo de las probetas se debe procurar distribuir uniformemente 
las partículas del material suelto en la superficie del molde, removiéndolas con espátula.  
En la que respecta a período de-curado, las tres probetas se mantienen en arena húmeda 
durante 7 días y se sumergen en agua por 1 hora, ensayándola a rotura de inmediato.  Son 
válidas las precauciones anunciadas en el apartado anterior, inciso m.- 


La muestra para determinación de humedad durante el trabajo de compactación debe pesar 
por lo menos 500 gr. 


ART. 8 .5: Ensayo a Compresión sin Confinamiento Lateral 


a.- Previamente al ensayo se habrá determinado el diámetro de cada probeta con 
aproximación a 0,2 mm, promediando diámetros, medidos a ángulos rectos cerca de la 
mitad de la altura de la probeta; este promedio se usará para calcular el área transversal. 


La altura de la probeta se medirá con aproximación de 2,0 mm. 


b.- Se llevan las probetas a la prensa (máquina de ensayos donde se someterán a 
compresión simple, colocando entre el pistón del aro y la probeta una chapa de mayor 
diámetro que la base de la probeta para asegurar el contacto más efectivo entre ambas. 


c.- Se aplicará la carga en forma continua y sin impacto, con una velocidad de 
0,54 mm/min, medida con el flexímetro del aro de carga. 


Se tomará nota de la carga total o deflexión del aro en el momento de rotura de la probeta. 


ART. 8 .6: Cálculos 


Se calcula la resistencia unitaria a la compresión, dividiendo la carga máxima por el área 
transversal de la probeta y multiplicando el cociente por el factor de corrección establecido 
en la siguiente tabla: 


Relación Altura / Diámetro de la Probeta Factor de Corrección 
2,00 1,00 
1,75 0,99 
1,50 0,95 
1,25 0,94 
1,10 0,90 
1,00 0,85 
0,75 0,70 
0,50 0,50 
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Para cualquier relación de altura a diámetro comprendido entre valores sucesivos del 
cuadro, el factor de corrección se obtiene interpolando linealmente. 


ART. 8 .7: Informes Técnicos 


El Contratista deberá presentar, como mínimo, resultados de ensayos efectuados sobre 
mezclas con tres porcentajes distintos de suelo y de cemento, acompañados de muestras 
representativas de ambos materiales.  


ART. 8 .8: Aceptación de la Fórmula de Obra 


La composición de la mezcla será aprobada por la Inspección, previa verificación de los 
resultados de los ensayos presentados. 


La Inspección podrá autorizar la adición de un cierto porcentaje de cal, a fin de disminuir el 
valor del Indice de Plasticidad, de modo de cumplir el requerimiento expresado en 4.2.1.  


Los porcentajes de cal y cemento a agregar estarán referidos a peso de suelo seco. 


Los ensayos para la determinación del contenido de cal y cemento deberán ser repetidos 
toda vez que cambie el tipo de suelo o la procedencia o tipo de cal y/o cemento a utilizar.  


ART. 9:  EQUIPO, HERRAMIENTAS Y MAQUINARIAS NECESARIAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA DE SUELO-CAL   


ART. 9 .1: Requisitos para la Aprobación  


Se deberán encontrar en obra, cumplir los requisitos de la presente especificación y 
aprobados por la Inspección antes del comienzo de los trabajos.  


La Contratista deberá entregar en condiciones de buen funcionamiento los equipos de 
extracción de suelos, planta clasificadora de materiales (si se prevé en el proceso de 
elaboración), todas las herramientas necesarias para realizar los trabajos de la obra, si 
estuvieran contemplados en el proyecto de la obra, los que deberán ser aprobados por la 
Inspección.  


El equipo, las herramientas y maquinarias requeridas, deberá mantenerse en una condición 
de trabajo satisfactorio, pudiendo la Inspección exigir su retiro y reemplazo en los casos 
que se observaran deficiencias o mal funcionamiento de algunos de ellos. 


Dicho equipo deberá establecerse a la presentación de la propuesta y será el mínimo 
necesario para ejecutar los trabajos dentro del plazo del plan de trabajo y de acuerdo a los 
tiempos parciales establecidos para cada una de las operaciones que componen la 
construcción de la capa de suelo-cal. 
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La totalidad del equipo aprobado por la Inspección, deberá permanecer en la zona de obra 
durante el plazo del plan de trabajo y estar en condiciones de operación que sean 
apropiadas para la seguridad del personal y de la Obra. Dicho equipo y las instalaciones 
deberán cumplir con lo prescripto en el “PETAG”. 


ART. 9 .2: Equipos para la Ejecución de las Obras. 


La mezcla de suelo cal podrá realizarse “in situ” con equipos recicladores-mezcladores, en 
planta fija continua o por pesadas y mediante plantas móviles. 


9.2.1. Equipos para el mezclado in situ 
9.2.1.1.  Equipo de pulverización y mezclado 


Se empleará un equipo mixto recicladora-mezcladora autopropulsado, capaz de realizar la 
operación de pulverización, mezclado, incorporación de humedad y homogeinización de la 
mezcla en todo el ancho de trabajo y espesor de proyecto. El ancho de trabajo mínimo 
deberá ser de 2 metros. Dicho equipo deberá contar al menos con los siguientes elementos: 


 Rotor de pulverización con control y regulación de la profundidad de mezclado 


9.2.1.2.  Equipo distribuidor de cal 


La cal se deberá dosificar con camiones silo y/o tolvas que cuenten con dispositivos 
capaces de regular la dotación de la cal a la velocidad de avance y que aseguren una 
distribución constante y uniforme sobre la superficie. Si la descarga de la cal sobre la 
superficie se realiza desde una altura superior a 50 cm, el dispositivo de descarga estará 
protegido con faldones cuya parte inferior no deberá estar a más de 10 cm de la superficie. 
El silo de la cal deberá ser estanco y estar perfectamente aislado de la humedad. 


9.2.1.3.  Equipo para el suministro de agua 


Deberá disponerse de un camión cisterna o equipo similar capaz de proporcionar al equipo 
reciclador-mezclador el agua de mezclado en la dosis necesaria, de acuerdo con la 
velocidad de avance y profundidad de trabajo del equipo. A tal efecto deberá disponer de 
un sistema de inyección de agua. 


9.2.2. Equipos para el mezclado en planta fija 


En los casos en que esté previsto esta forma de producción, se deberá contar con una 
planta de mezclado que cuente con una capacidad mínima en toneladas por hora (tn/h) y 
un equipo terminador capaz de efectuar una distribución uniforme de la mezcla de suelo-
cal-agua en todo el ancho de trabajo el plazo previsto. El ancho mínimo del equipo 
terminador deberá ser tal que permita realizar el extendido al menos en el semi-ancho de 
la capa. 
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9.2.3. Equipo de compactación  


Los equipos de compactación deberán tener la suficiente capacidad para lograr la densidad 
de compactación establecida en la presente especificación. Se deberá emplear, de acuerdo 
a las características de suelo, un compactador autopropulsado vibrante de rodillos 
metálicos lisos o un rodillo tipo “pata de cabra” autopropulsado, y un rodillo neumático 
pesado. Los equipos deberán ser aprobados por la Inspección. 


Los compactadores de llanta metálica no deberán presentar surcos ni irregularidades en 
las mismas. Los compactadores vibratorios deberán estar provistos de dispositivos 
automáticos para detener la vibración al invertir la marcha. 


Los rodillos neumáticos deberán tener ruedas lisas, en número, tamaño y configuración 
tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras con las traseras. 


En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se deberán 
emplear otros, de tamaños y diseño adecuados para las tareas a realizar. 


9.2.4. Equipo de perfilado 


El perfilado de la superficie, se deberá llevar a cabo con equipos cortadores de la superficie 
compactada (Trimmer), o con motoniveladora cuyas características deberán ser aprobadas 
por la Inspección. 


9.2.5. Barredora sopladora 


El contratista deberá proveer una barredora sopladora en el frente de ejecución de la capa 
de suelo-cal, con el fin de eliminar de la superficie terminada todo resto de polvo, material 
suelto o inestable, previo a la ejecución del riego de curado. 


ART. 10:  METODOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 10 .1: Procedimiento In Situ 
10.1.1.  Reacondicionamiento de la superficie de apoyo 


Antes de construir la capa de suelo-cal, la Inspección deberá evaluar la superficie sobre la 
que se va a construir la dicha capa, determinar las zonas en que deben ser removidos y 
sustituidos los materiales existentes en la superficie de apoyo si no tuviera las cualidades 
requeridas; cualquier deficiencia que ésta presente, exceso de humedad, inadecuada 
compactación o incumplimiento de las demás condiciones exigidas, deberá ser subsanado 
por el Contratista, sin percibir pago alguno por tales trabajos y materiales empleados.  


Si la superficie de apoyo la constituye la subrasante, el mejoramiento adoptado deberá 
proporcionar a la misma las características especificadas en la Sección 1. Art. 2 del Capítulo 
II. 







PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 101/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


10.1.2. Distribución y pulverización previa del suelo 


La distribución del suelo en la superficie de apoyo deberá ser en una cantidad, extensión y 
forma tal que una vez compactada, alcance el espesor de la capa prevista en todo el ancho 
de la calzada a construir.  


Si se comprobara que es necesario roturar el suelo previo a la distribución de la cal, para 
facilitar la aproximación al tamaño de terrones requeridos (5 cm, Art. 4.1.), se deberá 
proceder a realizar dicha operación, utilizando un equipo autorizado por la Inspección, 
preferentemente el mismo equipo que se debe utilizar para el mezclado, una recicladora-
mezcladora autopropulsada, capaz de realizar la operación de pulverización previa.  


El ancho de trabajo deberá ser tal que, en el proceso posterior de distribución de la mezcla, 
sea como mínimo de 2 metros. La Inspección deberá controlar la profundidad de suelo 
pulverizado por el rotor, estado de la cámara de pulverización, dispositivo de extendido del 
suelo pulverizado, etc. 


10.1.3. Distribución de la cal 


Deberá ser distribuida en la superficie en que puedan completarse las operaciones de 
"pulverización previa", si fuera necesario llevarla a cabo, durante la jornada de trabajo. 


La cal a agregar en la cantidad establecida, deberá realizarse en su totalidad, en una sola 
etapa, sobre el suelo correctamente distribuido y con el tamaño máximo permitido de 5 cm. 


La Inspección controlará, previamente al comienzo de la distribución de la cal, el equipo 
distribuidor, camiones silo y/o tolvas, que los dispositivos de regulación de la dotación de la 
cal a la velocidad de avance establecida aseguren una distribución constante y uniforme de 
la misma sobre la superficie. La altura de caída de la cal en la distribución, no deberá ser 
superior a 40 cm y los elementos de protección de descarga (“faldones”) no deberán estar 
a más de 10 cm de la superficie. La cal deberá presentar la condición seca y pulverulenta 
exigida. 


10.1.4. Mezclado 


El mezclado del suelo, la cal y el agua, deberá autorizarse una vez que la Inspección haya 
comprobado que la recicladora-mezcladora autopropulsada, sea capaz de realizar la 
operación de pulverización, mezclado e incorporación de humedad en el ancho de trabajo 
previsto y en la profundidad necesaria del material para poder obtener, una vez compactada 
la capa, el espesor de proyecto de proyecto. La mezcla deberá ser homogénea visualmente 
al salir de la cámara de mezclado. El control de dicha cualidad deberá realizarse en forma 
indirecta a través del ensayo de compresión simple. La Inspección podrá solicitar a la 
contratista la realización de un ensayo químico para determinar la uniformidad de la 
distribución de la cal en la mezcla. 
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Se deberá verificar la granulometría de la mezcla y las condiciones de humedad (de 
acuerdo a lo requerido en el punto 7.d, efectuándose los ajustes del contenido de humedad 
que sean necesarios con anterioridad al inicio de la compactación. 


La mezcla de suelo-cal deberá verificar los siguientes requisitos granulométricos: 


 Pasa Tamiz 1": 100 % 
 Pasa Tamiz Nº 4: no menos de 80 % 
 Pasa Tamiz Nº 10: no menos de 60 % 


La regulación del dispositivo para el extendido del material mezclado deberá comprobarse 
continuamente. 


La cal a incorporar, no deberá ser expuesta al medio ambiente por un período mayor de 6 
(seis) horas, incluyendo la operación de compactación.  


La Inspección deberá extraer para registros de control, luego del tiempo de estacionamiento 
previo a la compactación que tenga en obra, muestras de mezcla suelo-cal para la 
confección de probetas para ensayos de compresión. Eventualmente, la Inspección podrá 
disponer la extracción de muestras de la mezcla para realizar estudios y la determinación 
de las constantes físicas. 


10.1.5. Compactación y perfilado 


La compactación se deberá realizar inmediatamente después del mezclado y extendido de 
la mezcla suelo cal, para evitar pérdidas de humedad y permitir su finalización dentro del 
plazo previsto.  


La densidad seca obtenida deberá ser en todos los puntos igual o superior al 100 % de la 
densidad máxima de la mezcla, determinada según la Norma de Ensayo de Compactación 
de Suelo-Cal y Suelo-Cemento (VN E 19 – DVBA Nº 44). 


La compactación se iniciará longitudinalmente por el borde más bajo de la franja que se 
esté tratando, y se continuará hacia el borde más alto de la misma, solapándose las 
sucesivas pasadas. 


La Inspección podrá exigir la presencia durante la compactación de un equipo capaz de 
extender agua en forma de fino aerosol (camión regador) sobre la superficie, a fin de evitar 
que se produzcan desecaciones en la misma. 


El proceso de compactación será tal que evite la formación de un estrato superior 
débilmente adherido al resto de la capa. En especial si se utilizan rodillos “pata de cabra”, 
puede resultar necesario efectuar un escarificado superficial, y reposición de la humedad 
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de la mezcla si correspondiera; previo al ingreso del compactador neumático, para 
garantizar la obtención de una superficie densa, uniforme y firmemente adherida. 


El sellado y terminación final deberá llevarse a cabo mediante rodillos neumáticos. 


El perfilado del material hasta la cota definitiva deberá realizarse en todo el ancho de la 
superficie y nunca rellenando los puntos bajos con materiales procedentes de la eliminación 
de puntos altos; los materiales sobrantes del perfilado no podrán ser reutilizados a menos 
que se encuentren dentro del plazo de seis horas desde el mezclado del suelo con la cal. 
En caso de relleno, se deberá realizar una adecuada escarificación de la superficie a 
rellenar y reposición de la humedad de la mezcla. 


10.1.6. Requerimientos de tiempo 


Las operaciones de distribución de la cal sobre el suelo debidamente roturado, la 
humectación, el mezclado, la compactación y el perfilado, deberán ejecutarse con 
continuidad y en las longitudes que permitan concluirlas dentro de un lapso inferior a las 
seis (6) horas.  


10.1.7. Curado final 


Una vez compactada, la capa deberá someterse a un curado controlado, continuo, 
mediante riegos sucesivos de agua antes que se comience la construcción de la próxima 
capa inmediata superior. En ningún caso deberá permitirse el secado de la superficie 
terminada. Durante el mismo intervalo de tiempo, solo deberá transitar sobre la capa 
estabilizada con cal el equipo de riego de curado. 


Deberá utilizarse curado asfáltico, si la capa estructural inmediatamente superior no 
estuviera previsto construirla (o si lo estuviera y no se construyera) dentro de los 14 
(catorce) días de terminada la ejecución de la capa de suelo-cal. Ésta, deberá sellarse con 
emulsión bituminosa CRR-1 (norma IRAM 6691) en una cantidad tal que cubra total y 
uniformemente la superficie de la capa de suelo-cal, inmediatamente de terminada la 
compactación. Este sellado deberá mantenerse en buenas condiciones, debiendo estar la 
conservación a cargo exclusivamente del Contratista, no permitiéndose el tránsito sobre la 
capa durante los primeros 7 (siete) días de curado. 


10.1.8. Construcción en caja 


Durante la construcción en caja se deberán ejecutar los drenajes necesarios de forma tal 
que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el 
escurrimiento de las mismas de la superficie de apoyo. 


Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta o 
deficiencia en el drenaje, el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo 
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reemplazará por material equivalente en buenas condiciones y luego deberá compactarlo 
a la densidad especificada para dicha superficie, a su exclusiva cuenta, riesgo y cargo. La 
superficie de apoyo así obtenida, deberá ser aprobada por la Inspección. 


ART. 10 .2: Mezcla Elaborada en Planta Central 


La mezcla de suelo, cal y agua, obtenida por dicho procedimiento deberá ser homogénea, 
durante el transporte de la mezcla a la zona de distribución, la misma deberá ser protegida 
para evitar las pérdidas de humedad, para ello, deberá transportarse en vehículos con 
recintos cerrados o camiones volquetes debidamente cubiertos con lonas.  


Se deberá tener una planificación tal que la producción de la planta de mezclado (con una 
capacidad mínima de 50 t/h) pueda ser transportada sin espera y un equipo terminador 
capaz de efectuar una distribución uniforme de la mezcla de suelo cal en todo el ancho de 
trabajo. El ancho mínimo del equipo terminador será tal que permita realizar el extendido 
en al menos el semiancho de la capa. 


La compactación deberá ser con la menor demora posible, y su exposición al medio 
ambiente entre el mezclado, transporte, distribución y compactación, no deberá ser mayor 
que 6 horas. 


ART. 10 .3: Mezcla Elaborada con Plantas Móviles 


Con este procedimiento se deberá establecer la profundidad del suelo a roturar, los 
elementos mecánicos de recolección y carga en las tolvas, dosificación de la cal y el agua, 
mezclado, apertura de compuerta de descarga, velocidad de avance del equipo y todas las 
operaciones de control de uniformidad de distribución y espesor en estado suelto de la 
mezcla. 


El equipo a emplear que deberá ser aprobado por la Inspección. 


La especificación técnica particular deberá establecer todos los detalles de la secuencia de 
trabajo planificada: roturación del suelo (si es necesario), forma de dosificación, mezclado, 
transporte, forma de extensión de la mezcla, compactación y curado.  


Deberán preverse todas las operaciones constructivas, incluso las juntas de trabajo a 
realizar, forma de curado; también, la forma de control de ejecución y aceptación. 


ART. 10 .4: Juntas de Construcción 


Finalizado el tramo ejecutado en el día, se deberá formar una junta vertical de construcción 
perfectamente definida, ya sea con motoniveladora retirando el material inmediatamente 
posterior al corte para utilizarlo en el próximo tramo; o pasando el equipo de reciclado en 
sentido transversal a la calzada en construcción. Es conveniente dejar el sector de la junta 
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completamente libre y limpio durante la ejecución del tramo siguiente, y solo volver a colocar 
el suelo-cal (terminadas las operaciones de mezcla, con la humedad de compactación) en 
el lugar de la junta cuando se reinicien las operaciones de compactación, previa limpieza 
de material suelto.  


ART. 10 .5: Limitaciones a la Construcción 


Este procedimiento no se utilizará cuando las condiciones climáticas sean desfavorables. 
Se deberá atender especialmente a las condiciones del viento, el mismo no deberá provocar 
el desprendimiento de la cal en estado pulverulento. La Inspección no deberá permitir 
cuando la velocidad del viento sea mayor de 35 Km/h. 


La longitud máxima de los tramos en construcción deberá ser fijada de acuerdo a las 
características de los equipos disponibles en obra y a las condiciones climáticas reinantes, 
que aseguren la ejecución completa del tramo dentro de los plazos de exposición máximos 
permitidos para los materiales en uso. 


ART. 11:  CONTROLES Y TOLERANCIAS 
ART. 11 .1: Extensión de la cal 


Cuando la cal se extienda sobre la superficie de apoyo inferior perfilada, su dotación se 
controlará mediante una lona o bandeja de superficie y peso conocidos, que se colocará 
antes del extendido del material y se pesará con posterioridad al mismo. Dicho control se 
realizará cada vez que se implementen cambios en los equipos o se modifiquen otros 
parámetros a juicio de la Inspección de Obra. 


ART. 11 .2: Pulverización y mezcla 


Como mínimo una vez cada 100 metros, se tomará una muestra del material luego de las 
operaciones de pulverizado y mezclado para determinar su granulometría vía seca, 
debiéndose verificar los requisitos especificados. 


ART. 11 .3: Compactación 
11.3.1. Control de equipo 


Se deberá comprobar la composición del equipo y el estado mecánico de los equipos de 
compactación, verificando: 


Que el número y tipo de compactadores sea el aprobado. 


El funcionamiento de los dispositivos de humectación. 


El lastre y peso total de los compactadores y, en su caso, la presión de inflado de las ruedas 
de los compactadores neumáticos. 
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La frecuencia y amplitud de vibración de los compactadores vibratorios. 


El número de pasadas previstas de cada tipo de compactador. 


ART. 11 .4: Control de Parámetros de Compactación 
11.4.1. Humedad 


La humedad del material compactado deberá estar en el intervalo: 


Hóp ≤ Hi ≤ Hóp + 2 % 


11.4.2. Densidad 


Para el control de densidad en obra se moldearán previamente en el Laboratorio probetas 
de suelo con incorporación del porcentaje de cal especificado, utilizándose muestras de 
materiales que representen a las que se van a utilizar en el camino. En este ensayo de 
densidad se utilizarán los moldes y la energía de compactación del ensayo Proctor Standard 
(AASHO T 99). Se deberá trabajar por puntos separados, estacionándose las mezclas 
previamente a su compactación en el molde, un lapso de tiempo igual al transcurrido en el 
camino entre la adición de la cal y la finalización de la compactación, máximo de 6 horas. 


De dicho ensayo se determinará el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima.  


Se deberán efectuar determinaciones de densidad de la capa compactada y perfilada a 
razón de un mínimo de 3 (tres) por cada 100 (cien) metros y alternativamente en el centro, 
borde izquierdo y borde derecho en el ancho de secciones diferentes del tramo de la capa 
de suelo-cal construida en forma continua. 


Dichas determinaciones se realizarán dentro de las 24 (veinticuatro) horas de finalizadas 
las operaciones de compactación y perfilado en los correspondientes tramos. 


Los tramos de 100 (cien) metros que no cumplan con el PUVS mt ≥ 98 % PUVS ml deberán 
ser rechazados. 


11.4.2.1.  Condiciones de Aceptación  
i) Aceptación sin descuento 


A los efectos de la aprobación del nivel y uniformidad de la densidad de la capa de suelo-
cal, se deberá aprobar sin descuento si: 


Para valores medios: PUVS mt≥ PUVS ml 


Para valores individuales: P.U.V.S.i ≥ 0,98 * PUVS ml  


ii) Aceptación con Descuento 
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Se aplicará un descuento (D) igual al veinte por ciento (20%), para aquellos sectores que 
se encuentren dentro de los límites de los siguientes intervalos: 


PUVS ml ≥ PUVS mt ≥ 0,98 * PUVS ml 


PUVSi ≥ 0,95 * PUVS ml 


resultando:  


D = 0,20 * P 


donde:  


PUVSi: peso de la unidad de volumen de la mezcla seca de una determinación individual 


PUVS mt: peso de la unidad de volumen de la mezcla seca medio del tramo 


PUVS ml: peso de la unidad de volumen de la mezcla seca moldeado en laboratorio 


P: precio unitario de contrato 


Hi: humedad de una determinación individual 


Hóp: humedad óptima del ensayo de densidad-humedad Proctor Estándar 


El descuento se deberá efectuar en los tramos que así correspondan, sobre las cantidades 
medidas para los siguientes trabajos: transporte, roturado y pulverización del suelo, 
mezclado, extendido del suelo, transporte interno de la cal, provisión, transporte y 
suministro total del agua; compactación, perfilado, curado (incluido provisión de los 
materiales correspondientes); mano de obra necesaria para completar los trabajos y toda 
otra operación necesaria para la correcta realización de este ítem “Construcción de Capa 
de Suelo-Cal” (incluido extracción, carga, transporte y descarga del suelo), de acuerdo a 
estas Especificaciones y la Provisión de Cal Útil Vial.  


Los tramos que no cumplan con los límites anteriormente fijados, deberán ser 
reconstruidos. 


ART. 11 .5: Espesor 


Se controlará junto con la determinación de las densidades, en un mínimo de 3 (tres) 
verificaciones por cada 100 (cien) m, alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde 
derecho del ancho de la calzada en secciones diferentes del tramo. 
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ART. 11 .6: Resistencia 


Se deberá realizar un control de resistencia de las probetas moldeadas con material 
mezclado “in situ” e indirectamente controlar la homogeneidad de la distribución de cal en 
las muestras extraídas del camino. Para ello, se deberá obtener previamente la resistencia 
a compresión inconfinada de probetas moldeadas con la mezcla elaborada en laboratorio, 
con el porcentaje de cal de proyecto. Las probetas deberán ser cilíndricas de 5 (cinco) cm 
de diámetro por 10 (diez) cm de altura con el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima 
obtenidas del ensayo Proctor Estándar (AASHO T 99). El moldeo de las probetas de 
referencia, con una mezcla elaborada según la dosificación de proyecto en Laboratorio, se 
realizará previo estacionamiento del material durante un lapso de tiempo igual al 
transcurrido entre la adición total de la cal en el camino y la compactación de la capa, 
máximo de 6 hs (seis horas).  


Las probetas se deberán ensayar a compresión simple luego de 7 (siete) días de curado 
húmedo y 1 (una) hora de inmersión en agua, a una velocidad de deformación axial de la 
probeta de 0,5 mm (cinco décimas de milímetro) por minuto. 


El ensayo a compresión simple de las probetas moldeadas con material mezclado "in-situ", 
deberá realizarse de la misma manera que la realizada en laboratorio para las probetas de 
referencia.  


El número de probetas deberá ser como mínimo de tres (3) por cada 100 (cien) m, 
conformadas con el material extraído alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde 
derecho de distintas secciones transversales del tramo. 


De no cumplirse los requerimientos mínimos de resistencias exigidos en las presentes 
Especificaciones, el Contratista deberá reconstruir el tramo sin percibir pago adicional 
alguno. 


Las resistencias a compresión simple media de tramo (RMT) e individual (RI) mínimas 
requeridas, ensayada a los siete días después del moldeo de la probeta con material 
mezclado “In situ”, mantenida en ambiente húmedo y luego de una (1) hora inmersa en 
agua, deberán guardar las relaciones con la resistencia medias de probetas moldeadas en 
laboratorio (RML) que se indican en la tabla siguiente: 


 RESISTENCIAS MÍNIMAS REQUERIDAS A LAS PROBETAS 


MOLDEADAS CON SUELO MEZCLADO “IN SITU” 
ACEPTACIÓN SIN DESCUENTO RMT ≥ 0,9 RML RI ≥ 0,80 RML 
ACEPTACIÓN CON DESCUENTO 0,80 RML < RMT < 0,90 RML 0,70 RML < RI < 0,80 RML


Aceptación con descuento: 


Se aceptará el tramo y se aplicará el siguiente descuento en los casos en que se cumpla al 
menos una de las dos condiciones para su aplicación. 
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D = 0,20 * P 


Donde:  


D = Descuento 


P = Precio unitario de contrato 


ART. 11 .7: Lisura y perfil transversal 
11.7.1. Lisura 


La Inspección la deberá determinar donde lo crea conveniente, utilizando una regla de (3m) 
tres metros aplicada sobre la capa de suelo-cal, en forma paralela al eje. Apoyada la regla 
en la calzada, no se deberá acusar distancia entre la regla y la superficie de la capa mayores 
de (1 cm) un centímetro, ni pendientes promedio menores o mayores que las indicadas en 
los planos del proyecto. 


La regla se colocará sucesivamente sobre todo el ancho del pavimento, a no más de 1 m. 
entre posiciones sucesivas paralelas, debiéndose superar por lo menos 1/3 de su longitud 
en cada una de ellas. 


En curvas verticales ante cualquier discrepancia suscitada, deberá aceptarse como válida 
la interpretación de la Inspección. 


En este caso no se deberá acusar distancias entre la regla y la calzada mayores de (1 cm) 
un centímetro, ni pendientes medias menores que las de proyecto. Cualquier irregularidad 
posterior a la determinación de la compactación debe ser corregida rápidamente y 
reconstituirse la capa de material para formar una superficie lisa y suave y perfectamente 
adherida a la inferior. 


Las reglas a utilizar deberán ser de cualquier material, siempre que cumplan la condición 
básica de ser indeformables y fáciles de transportar y limpiar, debiendo ser aprobadas por 
la Inspección. 


11.7.2. Perfil Transversal 


Lo medirá la Inspección utilizando nivelación geométrica, en secciones transversales al eje 
longitudinal cada (30) treinta metros. 


No se deberán acusar distancias en exceso entre el perfil de proyecto y la superficie del 
pavimento medida, mayores de (1) un centímetro para la capa de suelo-cal, ni pendientes 
transversales medias menores que las de proyecto.  
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Las flechas en exceso podrán ser como máximo de 1 centímetro para la capa de suelo-cal. 
No se admitirán flechas en defecto en ningún caso, ni pendientes transversales medias 
inferiores a las del proyecto. 


El ancho de la capa de suelo cal no deberá ser en ningún caso inferior al teórico, deducido 
de la sección Tipo de los planos de proyecto. 


No se reconocerá pago alguno por anchos mayores a los del proyecto. 


ART. 11 .8: Limitaciones de la ejecución 


La longitud de los tramos en construcción no deberá tener una magnitud mayor a la que el 
proceso constructivo de la obra permita, tal que se lleven a cabo la totalidad de las tareas 
necesarias sin que la mezcla suelo-cal tenga una exposición al medio ambiente sin 
compactar, mayor de seis (6) horas.  


Cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a los 35 º C, se deberán tomar 
las precauciones necesarias para evitar la pérdida de humedad y la desecación superficial 
excesivas.  


Asimismo se suspenderá la ejecución de las tareas cuando dicha temperatura sea inferior 
a 5 ºC. 


ART. 12:  TRAMO DE PRUEBA 


Como complemento de los estudios previos de laboratorio, se deberán prever los medios 
técnicos, a los efectos de realizar un tramo experimental a escala real para estudiar y 
comprobar con mayor precisión las posibilidades de lo previsto en los puntos anteriores en 
cuanto a transporte de los materiales, elaboración, roturación(incluyendo tamaño obtenido), 
distribución, aporte de la cal, mezclado, suministro de agua, homogeneidad, profundidad y 
tiempos de maceración de la mezcla, método de compactación, número de pasadas y 
velocidad de avance de los equipos utilizados, curado, ensayos de evaluación y maquinaria 
a utilizar. También deberá evaluarse el espesor y uniformidad de la capa compactada. 


Se deberá evaluar el rendimiento del equipo en obra, considerando incluso los tiempos de 
recambio de piezas desgastadas, concatenación de las diferentes etapas y los diversos 
tipos de movimientos en obra.  


Será oportuno que personal bajo responsabilidad de la Inspección realice una memoria de 
todo el proceso ejecutado, donde incluya registros de tiempos empleados en las distintas 
fases mencionadas anteriormente. 
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ART. 13:  CONSERVACION 


El Contratista deberá conservar por exclusiva cuenta y cargo la capa de suelo-cal 
construida. 


La conservación consistirá en mantener la capa de suelo-cal en condiciones adecuadas de 
integridad y protección, según las indicaciones dadas por la Inspección y hasta el momento 
de la ejecución de las capas superiores previstas. 


ART. 14:  INSTRUMENTAL  


Además del equipamiento para los ensayos de compactación y resistencia de probetas, la 
Empresa Adjudicataria deberá suministrar a la Inspección el instrumental que utilizará para 
la determinación de Cal Útil Vial (C.U.V.) mediante el procedimiento que se detalla en el 
ART. 6.  


Los elementos descriptos deberán ser reintegrados a la Contratista en el acto de recepción 
definitiva de la obra. 


ART. 15:  FORMA DE MEDICION Y PAGO  


El Ítem "Construcción de la Capa de Suelo-Cal" ejecutado de acuerdo a las presentes 
Especificaciones se medirá en la unidad metro cuadrado (m2). 


Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en el Perfil 
Tipo del proyecto, no certificándose sobre anchos no previstos ni autorizados. 


Para los tramos en que corresponden efectuar descuentos se aplicará lo establecido en el 
ART. 10 de este Capítulo. 


El Ítem aquí especificado se pagará al precio unitario de contrato por la unidad de medición 
precedentemente establecida. 


En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes de roturado y 
pulverización del suelo, provisión, mezclado, extendido y distribución de cal, provisión, 
transporte y aplicación total del agua; compactación, perfilado, curado (incluido provisión 
de los materiales correspondientes); mano de obra necesaria para realizar completamente 
todos los trabajos; conservación y toda otra operación concurrente para la correcta 
realización del ítem “Construcción de la Capa de Suelo-Cal”, de acuerdo a estas 
Especificaciones. Asimismo, se considerarán incluidos en el precio unitario del ítem 
“Construcción de la Capa de Suelo-Cal”, los siguientes trabajos: transporte de los suelos 
dentro de una distancia común de transporte de trescientos metros (300 m), retiro y depósito 
de los suelos desechados y/o no utilizados, movimientos adicionales de suelos que deban 
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efectuarse para seleccionar y/o acopiar el mismo y adicionales por compactación en las 
proximidades de las obras de arte. 


La cantidad deberá ser determinada en base al concepto de Cal Útil Vial, descripto en el 
ART. 6.  
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 CONSTRUCCION DE BASES Y SUB-BASES DE SUELO 
CEMENTO Y/O [SUELO – CAL] - CEMENTO Y/O [SUELO – ARENA] - 
CEMENTO 


ART. 1:  DESCRIPCION 


Consiste en la ejecución de todas las operaciones necesarias para obtener una mezcla 
íntima y homogénea de suelo y cemento Portland que, compactada con una adecuada 
incorporación de agua permita obtener los espesores y perfiles longitudinales y 
transversales establecidos en los planos y documentación del Proyecto de obra cumpliendo 
en un todo con las presentes especificaciones. En los casos de [suelo-cal]-cemento y 
[suelo-arena]-cemento, tanto la cal como la arena se emplearán como agentes correctores 
del suelo, de acuerdo, en cada caso, a las Especificaciones Técnicas Particulares de la 
Obra. 


ART. 2:  ESPESOR 


Los espesores serán los indicados en el Pliego de Obra y se entenderán medidos sobre la 
mezcla compactada. 


ART. 3:  MATERIALES 
ART. 3 .1: Suelos 


El suelo a emplearse deberá ser extraído de los lugares fijados en la documentación del 
Proyecto de obra, dentro o fuera de la zona de camino o en su defecto de los yacimientos 
que la Inspección indique. Será de características uniforme y responderá a las condiciones 
indicadas en el Proyecto, no conteniendo otros suelos de distintas características ni 
residuos herbáceos o leñosos apreciables visualmente. 


Si los suelos extraídos presentaran características diferentes a las indicadas, o si existiera 
una gran variación en yacimientos o depósitos, la Inspección podrá autorizar su uso en 
base a una nueva dosificación de cemento, de manera que las mezclas resultantes cumplan 
lo especificado en el Proyecto. 


Si se emplea el suelo natural existente en terraplén o desmonte, deberá ser escarificado en 
el ancho y profundidad indicados en la documentación del Proyecto de obra y en los planos 
de detalle. 
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3.1.1. Provisión de Suelo 


En aquellas circunstancias en el que el suelo sea provisto por el Contratista el mismo deberá 
ser homogéneo, no contendrá raíces, matas de pasto, ni otras sustancias extrañas 
putrescibles; dicho suelo deberá cumplir con las siguientes características:  


 Límite Líquido ≤ 40 % 
 Índice de Plasticidad ≤ 10 % 
 Hinchamiento ≤ 1% 


3.1.2. Corrección del Suelo con Cal 


De ser necesario se ordenará el tratamiento del suelo con cal de acuerdo a lo indicado en 
el Capítulo II Sección VII del presente. 


3.1.3. Corrección del Suelo con Arena 


De idéntico modo, la corrección del suelo para ser considerado como apto se podrá realizar 
con la incorporación de Arena; su proporción en la mezcla y su calidad individual será 
sometida a aprobación por parte de esta DVBA. 


ART. 3 .2: Cemento Portland 


Se empleará Cemento Portland Normal (CPN40) o algún otro caracterizado por la Norma 
IRAM Nº 50000 de igual nivel de resistencia o categoría, previa aprobación del 
Departamento Investigaciones y Desarrollo de esta Repartición. No se permitirá la mezcla 
de cementos provenientes de diferentes fábricas o marcas, como así también de distintas 
características de composición y/o categorización. 


El cemento se deberá emplear en perfecto estado pulverulento, sin la menor tendencia a 
aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. 


ART. 3 .3: Cal 


La cal cumplirá los requisitos establecidos en el Capítulo II Sección VII del presente. 


ART. 3 .4: Agua 


El agua utilizada para la ejecución de la base o sub-bases de suelo cemento no contendrá 
sales, aceites, ácidos, materias orgánicas o cualquier otra sustancia perjudicial para el 
cemento; las aguas potables podrán ser utilizadas en todos los casos, pudiendo la 
Inspección disponer su análisis químico, en caso de duda.  
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ART. 4:  COMPOSICION DE LA MEZCLA 


La dosificación de cemento se referirá a peso de suelo seco; los espesores de Proyecto se 
entenderán medidos sobre la mezcla compactada, ejecutándose en una sola capa y de 
acuerdo a lo que se establezca en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


El porcentaje de cemento Portland a incorporarse se determinará para los yacimientos 
previstos o según las variaciones de los mismos, como así también para el suelo de origen 
comercial provisto por la Contratista, quien presentará el dosaje de la mezcla y los 
antecedentes que sirvieran para su determinación, mediante ensayos de probetas a 
compresión inconfinada según el método operativo para dosificación de los distintos tipos 
de suelos según el procedimiento para la “Determinación del dosaje para ensayar muestras 
de suelo cemento” (Art. 5, de esta Sección). 


No obstante lo establecido en el párrafo anterior la composición de la mezcla podrá variar 
por orden de la Inspección cuando la calidad o heterogeneidad de los suelos encontrados 
en la obra lo haga necesario, incorporando una cantidad extra de cemento cuando a juicio 
de la Inspección sea necesario para cubrir heterogeneidades de mezclado. 


ART. 5:  EQUIPO 


El equipo a utilizarse deberá ser el mínimo necesario compatible para la ejecución completa 
del Ítem dentro del plazo contractual establecido. 


En función del equipo disponible en obra, en características y número y en base a los 
requerimientos de calidad exigibles en las presentes Especificaciones y en la 
documentación del Proyecto de obra, la Inspección fijará longitud máxima de los tramos en 
construcción. 


La mezcla de suelo y cemento podrá realizarse en alguna de las siguientes variantes: 


a) "In-situ" con equipos recicladores, mezcladores tipo pulvimixer, según características de 
la obra vial. 


b) En planta fija, continua o por pesadas. 


c) Con equipos mezcladores del tipo planta ambulo-operante. 


En cualquiera de los casos citados, el procedimiento constructivo deberá asegurar una 
mezcla intima uniforme y homogénea de los materiales a la dosificación adecuada de los 
mismos. 
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La distribución de la mezcla, para obras menores, podrá hacerse, salvo indicación expresa 
en las Especificaciones Técnicas Particulares, con motoniveladora, distribuidoras 
mecánicas o cualquier otro equipo apto, previa autorización de la Inspección.  


Para mezcla elaborada en Planta Central, su distribución se realizará con distribuidoras 
mecánicas debiendo ésta cubrir como mínimo un ancho de media calzada a construir. 


En este último caso la construcción de un semiancho no deberá adelantarse al otro en más 
de lo que permite el requerimiento de tiempo establecido en los procesos constructivos. 


Salvo expresa indicación de Proyecto, la Planta Central deberá ubicarse en los yacimientos 
o en las posiciones que a juicio de la Inspección resulten técnica y económicamente 
factibles, no pagándose transporte de material sin procesar del yacimiento, a la planta, aún 
en el caso en que se explote más de un yacimiento o préstamo. 


Los distribuidores del agua estarán provistos en todos los casos, de elementos de riego a 
presión, de forma tal que aseguren una fina pulverización y penetración del agua y una 
distribución uniforme de la humedad, con barras apropiadas de suficiente cantidad de picos 
por unidad de longitud y con válvulas de corte y de interrupción rápida y total. Los elementos 
de riego, aprobados por la Inspección, se montarán a unidades autopropulsadas, no 
permitiéndose en ningún caso el arrastre por remolque de los tanques regadores. 


ART. 6:  METODOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 6 .1: Acondicionamiento de la Superficie de Apoyo 


Antes de construirse la capa de suelo cemento, la Inspección determinara las zonas en que 
deban ser sustituidos los materiales existentes en la superficie de apoyo. Cualquier 
deficiencia que éstos presenten, exceso de humedad, rotura o desprendimiento en el caso 
de materiales cementados, falta de compactación o incumplimiento de las demás 
condiciones oportunamente exigidas para la capa de apoyo, deberá ser subsanada por la 
Contratista sin percibir pago alguno por tales trabajos, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas de esa capa de apoyo. 


ART. 6 .2: Construcción de la Base o Sub-Base en Caja 


De ejecutarse la base o sub-base en caja, deberá escarificarse el material existente en el 
ancho y profundidad indicados en los planos y documentación del Proyecto de Obra. 


El material proveniente de la escarificación se depositará en caballetes a fin de dejar libre 
la superficie de apoyo de la base o sub-base, para proceder a su reacondicionamiento de 
acuerdo a lo especificado por el Art. 6.1. Aprobado este trabajo se distribuirá el suelo del 
caballete en espesor uniforme, procediéndose con los trabajos en la forma que más 
adelante se detallan. 







PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 117/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


Durante la construcción de la caja deberán ejecutarse los drenajes necesarios de forma tal 
que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no produzcan erosiones por el 
escurrimiento de las mismas. 


Si se comprobarán ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta de 
drenaje, el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por 
material equivalente en buenas condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo. 


ART. 6 .3: Pulverización Previa 


Aprobada por la Inspección y por escrito la superficie de apoyo, el material para base o sub-
base se depositará y distribuirá en el espesor que, compactado y conformado permita 
obtener las secciones transversales y longitudinales consignadas en el Pliego de Obra. 


Se procederá luego a la pulverización del material mediante el equipo descrito en el Art. 5º, 
que permita obtener al término de la operación la siguiente granulometría, medible por 
tamizado del suelo con la humedad que tiene en el camino: 


 Pasa Tamiz 1": 100 % 
 Pasa Tamiz Nº 4: no menos de 80 % 
 Pasa Tamiz Nº 10: no menos de 60 % 


ART. 6 .4: Distribución del Cemento Portland 


Terminadas las operaciones descriptas en los párrafos anteriores, cuando las tareas se 
realizan in situ, se procederá a la distribución del cemento en la cantidad establecida en el 
Proyecto, en una operación continua, manualmente o por medios de distribuidoras 
mecánicas o cualquier otro sistema que asegure una correcta y uniforme distribución del 
cemento, sobre el suelo procesado, evitando pérdidas del ligante por efectos del viento. 


Previa a esta operación se verificará la Humedad del Suelo, que no sobrepasará el 40 % 
del Contenido Óptimo de Humedad y deberá permitir la mezcla completa íntima y uniforme 
del suelo con el cemento, de textura y aspecto homogéneo, sin que se produzcan grumos 
y/o heterogeneidades. 


La distribución del cemento se efectuará en una superficie tal que permita, con el equipo 
disponible en obra, construir la base o sub-base en la forma especificada y dentro de los 
requerimientos de tiempo establecidos en el Art. 7º "Limitaciones en la Construcción". 
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ART. 6 .5: Mezclas 


Inmediatamente de efectuada la distribución del cemento Portland, se procederá al 
mezclado con el suelo pulverizado, cuidando de no incorporar material de la subrasante o 
de capas inferiores. 


Este trabajo se efectuará con el equipo y procedimientos aprobados por la Inspección, 
cuidando de que se satisfagan los espesores y perfiles indicados, como así la uniformidad 
de la mezcla la que no presentará acumulaciones de cemento observables visualmente. 


ART. 6 .6: Aplicación del Agua 


Las mezclas serán compactadas con el contenido de humedad correspondiente a la Optima 
del ensayo Proctor Standard, o levemente superior, debiéndose realizar las 
determinaciones de humedad de obra para cumplir tales requerimientos. 


La aplicación del agua se efectuará en la cantidad necesaria y en riegos parciales sucesivos 
con el equipo indicado en el Art. 5º. El agua de cada riego será incorporada a la mezcla de 
suelo cemento, a fin de que se distribuya uniformemente evitando que se acumule en la 
superficie. Después de aplicar el último riego, la operación de mezclado se continuará hasta 
obtener en todo el ancho y espesor una mezcla completa, íntima y uniforme del suelo 
cemento y agua. 


ART. 6 .7: Compactación 


Verificadas las condiciones de humedad antedichas y que esta última no difiera en un 2% 
del contenido óptimo, se iniciará la compactación con rodillos "pata de cabra" 
comenzándose desde la parte inferior de la base o sub-base y continuando hasta que la 
mezcla de suelo-cemento en todo su ancho y espesor esté totalmente compactada, hasta 
que quede un remanente de 2,5cm de espesor procediéndose a alisar con rodillo neumático 
y aplanadora. La cantidad de ruedas y presión de inflado de las mismas serán tales que 
permitan obtener un correcto acabado de la superficie y una compactación uniforme en el 
ancho de Proyecto. La compactación podrá continuar en tanto no se superen los 
requerimientos de tiempo establecidos en el Art. 7º "Limitaciones en la Construcción". 


Para los suelos granulares que contengan poco o ningún material que pase el Tamiz Nº 
200 no debe compactarse con rodillo “pata de cabra” sino con rodillos neumáticos múltiples 
y aplanadora u otros aprobados por la Inspección. 


ART. 6 .8: Terminado (Perfilado) 


Después de compactar la mezcla en la forma indicada en el apartado anterior se 
reconformará la superficie obtenida para que se satisfaga el perfil longitudinal y la sección 
transversal especificada, perfilándola con motoniveladora, suministrándole más humedad 
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si ésta fuera necesaria compactando la superficie así conformada, con rodillo neumático 
múltiple y con aplanadora tipo Tandem de rodillo liso. La referida terminación deberá 
suplementarse de manera de obtener una superficie libre de grietas, firmemente unida, sin 
ondulaciones o material suelto y ajustado al perfil de Proyecto. Entre jornada de trabajo y 
en cualquier junta constructiva el material de las mismas que no presente la compactación 
adecuada será removido, recortado y reemplazado con suelo cemento correctamente 
mezclado y humedecido que se compactará a la densidad especificada. 


ART. 6 .9: Curado 


Para evitar la rápida evaporación del agua contenida en la masa de suelo cemento 
compactada, deberá realizarse un curado que asegure el correcto fragüe del material. 


Desde la finalización de la totalidad del proceso de compactación y perfilado en cada 
longitud de trabajo hasta el comienzo de las operaciones de curado en la misma longitud, 
no podrá transcurrir un tiempo superior a las doce (12) horas. 


El curado se efectuará mediante riegos de emulsión bituminosa del tipo superestable 
(EBCS, IRAM 6691), en cantidades que oscilarán entre cero coma ocho (0,8) y uno coma 
cinco (1,5) litros por metro cuadrado. 


Terminada la compactación y perfilada la superficie se efectuará, previo al curado 
bituminoso, un riego de agua de modo que la humedad del suelo cemento en su capa 
superior sea la que corresponda a superficie saturada. 


En el caso en que la capa superior de la estructura no se construya antes de los (7) siete 
días corridos de finalizado el curado bituminoso (tiempo en que sólo se permitirá el tránsito 
de obra con rodado neumático), se cubrirá la superficie con una capa de suelo de diez cm. 
(0,10 m) de espesor mínimo, no percibiendo el Contratista pago alguno por éste trabajo 
adicional ni por la provisión y el retiro del citado suelo. 


En tal caso, la base o sub-base no se adelantará más de noventa (90) días corridos, a la 
etapa constructiva siguiente, tiempo en que sólo se permitirá el tránsito de Obra con rodado 
neumático. No obstante, si pueden arbitrarse los medios para impedir total y efectivamente 
el tránsito sobre el suelo cemento, tal período podrá ser aumentado a ciento ochenta (180) 
días corridos. 


En caso de construcción de sub-base de suelo cemento, recubierta a su vez por una base 
del mismo material, se permitirá el curado, durante un mínimo de siete (7) días corridos con 
una capa de suelo a utilizarse en la base, de espesor mínimo de diez cm. (0,10m) que será 
permanentemente mantenida húmeda. 


La capa de sellado bituminoso deberá permanecer en perfecto estado durante el tiempo de 
curado, debiendo estar su conservación a cargo del Contratista. 
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ART. 7:  LIMITACIONES EN LA CONSTRUCCION 


Las operaciones de mezclado, incorporación de cemento, riego, compactación y perfilado 
deberán efectuarse en forma continua y en las longitudes de trabajo tales que, desde el 
momento en que el cemento comienza a mezclarse con el suelo húmedo y pulverizado 
hasta que finaliza la totalidad del proceso de compactación y perfilado, no transcurra un 
tiempo superior a las tres (3) horas. 


El mismo requerimiento de tiempo se exigirá para la mezcla de planta central, entre la 
incorporación del agua al suelo cemento en la mezcladora y la finalización de las 
operaciones de compactación y perfilado. 


Con cualquiera de los procedimientos constructivos previstos, las mezclas deberán 
compactarse con la humedad óptima, no comenzando la compactación hasta que el 
material distribuido ocupe el ancho total a construir y no permitiéndose exceder los 
requerimientos de tiempo aquí establecidos. 


Si la mezcla de suelo cemento no estuviese aún compactada y fuera humedecida por 
lluvias, en forma tal que se excediera el contenido final de humedad anteriormente indicado, 
la zona afectada será reconstruida de acuerdo a las presentes Especificaciones. 


Esta reconstrucción correrá por cuenta del Contratista, si ante factores climáticos adversos 
previsibles, el mismo no contará con la autorización por escrito de la Inspección para 
continuar con los trabajos. 


La extensión de la zona escarificada y pulverizada por adelante del proceso de ejecución 
de suelo cemento no deberá exceder en ningún momento a la necesaria para la 
construcción de la base o sub-base cuya ejecución pueda completarse en un (1) día de 
trabajo, salvo que una autorización por escrito de la Inspección amplié dicho plazo. 


La distribución de cemento sólo será permitida cuando la temperatura sea como mínimo 
cinco grados centígrados (5º C) y con tendencia a aumentar y cuando las demás 
condiciones climáticas sean favorables, a criterio de la Inspección. 


Una vez concluidas las etapas de curado, no será liberada al tránsito, excepto para aquellos 
implementos necesarios para la construcción, los que estarán todos provistos por rodados 
neumáticos, los daños causados al riego de curado se repararan antes de comenzar la 
capa superior. 
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ART. 8:  CONTROLES Y TOLERANCIAS 
ART. 8 .1: Densidad 


Para el control de densidad en obra se moldearán previamente en Laboratorio probetas de 
suelo con incorporación del porcentaje de cemento especificado. En éste ensayo se 
utilizarán los moldes y la energía de compactación del Proctor Standard (AASHO T 99). 


Se deberá trabajar por puntos separados, estacionándose las mezclas tres (3) horas 
previamente a su compactación en el molde. 


De este ensayo se determinará el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima. En obra se exigirá 
como mínimo un noventa y ocho por ciento (98 %) del P.U.V.S., máximo obtenido en 
laboratorio y cien por cien (100 %) de la humedad óptima. 


Se efectuarán determinaciones de densidad de la capa compactada y perfilada a razón de 
tres (3) como mínimo por cada cien (100) metros lineales y alternativamente en el centro, 
borde izquierdo y borde derecho del ancho del tramo, definiéndose cada tramo como la 
longitud de la base o sub-base, construida en forma continua dentro del plazo máximo de 
tiempo establecido en la presente Especificación: "Limitaciones en la Construcción" 
(ART.7º). 


Dichas determinaciones se realizarán dentro de las veinticuatro (24) horas de finalizadas 
las operaciones de compactación y perfilado en el correspondiente tramo. 


Los tramos de cien (100) metros de longitud que no cumplan con el porcentaje mínimo 
promedio del noventa y ocho por ciento (98 %) del P.U.V.S. máximo, serán aceptados con 
descuento del veinte por ciento (20%) hasta un valor promedio mínimo del noventa y cinco 
por ciento (95 %) del P.U.V.S. máximo. 


Se admitirá en una probeta individual un P.U.V.S. mínimo del noventa y dos por ciento 
(92 %) del P.U.V.S. máximo obtenido en Laboratorio, siempre y cuando se verifique en el 
tramo, los valores promedio de densidad precedentemente establecidos. 


De no cumplirse los requerimientos de densidad exigidos en el presente Inciso, el 
Contratista deberá reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno. 


No se reconocerán sobre precios en los tramos con densidades mayores a las 
especificadas. 


ART. 8 .2: Espesor 


Se controlarán junto con la determinación de densidades y a razón de un mínimo de tres 
(3) verificaciones por cada cien (100) m. lineales, alternativamente en el centro, borde 
izquierdo y borde derecho del ancho del tramo. 







 


PUETG DVBA 


 
 


 


122/512 
 


 
 
 


   
 


El tramo de cien (100) m se considerará aceptable cuando el espesor promedio del mismo 
tenga una variación que no exceda del diez por ciento (10 %) respecto del espesor de 
Proyecto y las mediciones individuales no deberán diferir en más o en menos del quince 
por ciento (15 %) respecto del espesor teórico de Proyecto. 


Todo tramo con espesor promedio en defecto; que no cumpla con los requerimientos 
precedentemente exigidos, deberá ser reconstruido totalmente o podrá ser compensado el 
espesor con el de las capas superiores a criterio de la Repartición, no percibiendo el 
contratista, en este caso, pago adicional alguno. 


No se reconocerá sobreprecio en los tramos con espesores promedio mayores que los de 
Proyecto, aceptándose los mismos siempre y cuando cumplan con las condiciones de 
calidad especificada y que la cota final resultante del pavimento no afecte las condiciones 
de drenaje previstas para la obra, caso contrario, deberán reconstruirse en todo el espesor 
por cuenta y riesgo del Contratista. 


ART. 8 .3: Resistencia de Laboratorio 


La mezcla resultante deberá alcanzar una Resistencia a la Compresión Inconfinada mínima 
de 25 kg/cm² (veinticinco kilogramos por centímetro cuadrado) en Laboratorio, a los 7 (siete) 
días de curado con 1 (una) hora de inmersión en agua, moldeada en probetas cilíndricas 
según el procedimiento de Ensayo a Probetas de Suelo-Cal y Suelo-Cemento (descripto en 
el Cap. III, Secc. 2, Art. 8 del presente pliego) o su equivalente VN E 33-67. La resistencia 
a la compresión inconfinada no podrá superar los 40 kg/cm² (cuarenta kilogramos por 
centímetro cuadrado) a los 14 (catorce) días con 1 (una) hora de inmersión en agua. 


El moldeo de las probetas con esta mezcla de Laboratorio se realizará, previo 
estacionamiento del material durante un lapso de tiempo igual al transcurrido entre la 
adición del cemento en el camino y la finalización de la compactación, tal como se indica 
en los párrafos siguientes. 


Para el caso de suelos arenosos (Pasa Tamiz 200 inferior a 20 %), se verificará la 
durabilidad, con el criterio empleado por la DVBA (Método abreviado), debiendo cumplir 
con una pérdida máxima del 5 %, para 5 ciclos de humedecimiento y secado. 


El Contratista presentará el dosaje de la mezcla y los antecedentes que sirvieran para su 
determinación. Cuando cambiaren las características del suelo o del cemento se deberá 
presentar un nuevo dopaje. 


ART. 8 .4: Resistencia en Obra 


Para las probetas moldeadas con material "In situ" en igualdad de condiciones que el 
descripto en el punto anterior, con material ya procesado y previo a su compactación en 
obra, a igual tiempo y procedimiento de estacionamiento, se exigirán 21 kg/cm² (veintiún 







PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 123/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


kilogramos por centímetro cuadrado) a los 7 (siete) días de curado con 1 (una) hora de 
inmersión en agua. El número de probetas será como mínimo de tres (3) para cada cien 
100m lineales, extraída alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho del 
ancho del tramo. 


Además, la resistencia será considerada para medir indirectamente la homogeneidad de la 
distribución de cemento en las mezclas. 


Independientemente del control de homogeneidad del mezclado por el método de las 
resistencias, la Inspección procederá a extraer muestras de mezclas de suelo cemento y 
de sus componentes por separado, en la cantidad que estime necesario, para la 
determinación del porcentaje de cemento utilizado. 


La Inspección llevará un control documentado de la técnica constructiva utilizada y equipos 
empleados, a los efectos de determinarse estadísticamente el resultado de los distintos 
métodos y dosajes utilizados. 


ART. 8 .5: Lisura 


La terminación superficial se llevará a cabo de manera de obtener una superficie lisa, 
firmemente unida, libre de grietas ondulaciones o material suelto y que se ajuste 
estrictamente a las pendientes y perfiles indicados en los planos. Si colocando una regla de 
(3) m de longitud paralelamente al eje de la calzada se notaran irregularidades mayores a 
1,5 cm será removido el material y rellenado con material homogéneo en capas no inferiores 
a 5cm. 


ART. 9:  CONSERVACION 


El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la base o sub-base construida, a 
satisfacción de la Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, forma 
y características especificadas. 


La conservación consistirá en mantener la base o sub-base de suelo cemento en 
condiciones óptimas hasta la ejecución de la etapa sucesiva y hasta el momento de finalizar 
el plazo contractual. 


ART. 10:  FORMA DE MEDICION Y PAGO 


El Item "Construcción de Bases y Sub-Bases de Suelo Cemento y/o [Suelo – Cal] - Cemento 
y/o [Suelo – Arena] – Cemento " ejecutado de acuerdo a las presentes Especificaciones se 
medirá en la unidad por metro cuadrado. 
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Para la determinación de la superficie, el factor ancho será el establecido en la 
documentación del Proyecto de obra no certificándose sobreanchos no previstos ni 
autorizados. 


Para los tramos en que correspondan efectuar descuentos, se aplicará lo descripto en el 
Art 8º Controles y Tolerancias. 


El Ítem aquí especificado se pagará al precio unitario de contrato por la unidad de medición 
precedentemente establecida. 


En el precio unitario deberá incluirse los costos correspondientes a las operaciones que se 
detallan a continuación: Extracción del suelo, carga, descarga, mezclado, transporte 
interno, distribución, provisión, transporte y aplicación del agua, provisión, distribución, 
mezclado, extendido del cemento portland, su compactación, curado (incluido provisión de 
los materiales correspondientes en los casos en que corresponda), mano de obra necesaria 
para completar los trabajos y conservación según lo establecido en las presentes 
Especificaciones. 


Asimismo se considerarán incluidos en el precio unitario del Ítem los siguientes trabajos: 


Reacondicionamiento de la base de apoyo de acuerdo a lo establecido en el Art. 6º. En el 
caso de provisión del suelo, su costo y transporte a obra, transporte de los suelos dentro 
de una distancia media de trescientos metros (300m), retiro y depósito de los suelos 
desechados y/o no utilizados, movimientos adicionales de suelos que deban efectuarse 
para seleccionar y/o acopiar el mismo, adicionales por compactación en las proximidades 
de las Obras de Arte y ejecución de conductos de desagüe. 


Se considerarán incluidos, también, la Provisión de Suelo, en el caso de ser de origen 
comercial y dispuesto por las Especificaciones Técnicas Particulares; el transporte de suelo 
a distancias medias mayores a 300 m (trescientos metros) cuando el suelo no sea de origen 
comercial y dispuesto por las Especificaciones Técnicas Particulares y la  eventual 
Provisión de Cal Útil Vial o Provisión de Arena (uno u otro, según corresponda de acuerdo 
a la dosificación de la mezcla), así como todas las tareas asociadas a la corrección del 
suelo con tales material. 


Estos trabajos se efectuarán de acuerdo a lo establecido en la documentación del Proyecto 
de Obra.  
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 CONSTRUCCIÓN DE BASE DE ESTABILIZADO 
GRANULAR  


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Consiste en la construcción de una base estabilizada, constituida por una mezcla íntima y 
homogénea de agregados pétreos virgen y suelo con una adecuada incorporación de agua, 
de modo tal que permita obtener el espesor y perfiles transversales de este proyecto, 
cumpliendo en un todo con las presentes especificaciones. 


ART. 2:  ESPESOR 


El espesor de mezcla compactada en una sola capa serán los previstos en el proyecto, de 
acuerdo a los perfiles transversales tipo. 


ART. 3:  MATERIALES Y COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA 
ART. 3 .1: Agregado pétreo virgen 


Se define como agregado al proveniente de la trituración de piedra granítica de acuerdo a 
la composición porcentual de la mezcla, en las proporciones adecuadas para que resulte 
un material que cumpla los requisitos de las presentes Especificaciones. 


El agregado graduado estará constituido por la mezcla del producto de trituración de rocas 
sanas, grava o canto rodado triturado, arena natural o de trituración. 


Los agregados a utilizar estarán formados por partículas duras, desprovistos de materiales 
degradados, esquistosos y/o perjudiciales.  


El ensayo de desgaste “Los Ángeles” (norma A.A.S.H.T.O. 96 – 51 y A.S.T.M. C – 131 – 
51, graduación A) deberá arrojar un resultado menor de 50 % (cincuenta por ciento) no 
admitiéndose en la mezcla material lajoso en proporción mayor de 15 % (quince por ciento) 
en peso. En todos los casos, la fracción del agregado retenido en el tamiz I.R.A.M. 4,8 mm 
(nº 4), tendrá un porcentaje de desgaste menor del 55 % (cincuenta y cinco por ciento). 


ART. 3 .2: Suelo Seleccionado 


Este material será provisto por el contratista de los lugares previamente autorizados por la 
Inspección, y deberá cumplir con las siguientes características: 


 Limite Líquido máximo: 40% 
 Indice Plástico máximo: 10% 
 Hinchamiento máximo: 1% 
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ART. 3 .3: Agua 


El agua utilizada para la ejecución no deberá contener sustancias perjudiciales, pudiendo 
emplearse agua potable en todos los casos. 


ART. 3 .4: Composición de la Mezcla 


Con carácter estimativo, ajustados a la granulometría que debe cumplir la mezcla.  


 Agregado pétreo 10 - 30: mínimo 30 % 
 Agregado pétreo 6 - 20: mínimo 25 % 
 Agregado pétreo 0 - 6: máximo 25 %  
 Suelo de Yacimiento: máximo 20 % 


ART. 3 .5: Agua 


El agua utilizada para la ejecución no deberá contener sustancias perjudiciales, pudiendo 
emplearse agua potable en todos los casos. 


ART. 3 .6: Composición de la Mezcla 


Con carácter estimativo, ajustados a la granulometría que debe cumplir la mezcla.  


 Agregado pétreo 10 - 30: 30 % 
 Agregado pétreo 6 - 12: 25 % 
 Agregado pétreo 0 - 6:  25 %  
 Suelo de Yacimiento:  20 % 


La fracción de la mezcla que pasa el Tamiz IRAM de 420 micrones (Nº 40) cumplirá las 
siguientes condiciones: 


LIMITE LÍQUIDO: menor o igual 25 (norma Mm 2 – 60 D) 


ÍNDICE DE PLASTICIDAD: menor o igual de 6 (norma Mm 3 – 60 D) 


RELACIÓN DE FINOS: 65,050,0
40


200
a


NroTamizPasa


NroTamizPasa
  


ART. 3 .7: Granulometría de la mezcla 


TAMIZ DE APERTURA CUADRADA PORCENTAJE QUE PASA 
Tamiz 1” (25 mm): 100 % 


Tamiz 3/4” (19 mm): 70 % a 100 % 
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Tamiz 3/8” (9,5 mm): 50 % a 80 % 
Tamiz Nº 4 (4,8 mm): 35 % a 65 % 
Tamiz Nº 10 (2 mm): 25 % a 50 % 


Tamiz Nº 40 (0,42 mm): 15 % a 30 % 
Tamiz Nº 200 (0,074 mm): 5 % a 15 % 


ART. 3 .8: Valor Soporte de la Mezcla 


El ensayo de Valor Soporte California (Norma de VN-E6-84, Método Dinámico Simplificado) 
efectuado sobre la fracción de la mezcla que pasa el tamiz de 19 mm (3/4”) según normativa 
(VN-E5-93), el que deberá arrojar un valor superior al 80 % (ochenta por ciento) para 
mezclas de bases y al 40 % (cuarenta por ciento) para mezclas de subbases con un 
hinchamiento volumétrico máximo del 0,5 % (medio por ciento) para las probetas 
conformadas con la energía del AASHTO T 180; salvo indicación en contrario en las 
Especificaciones Particulares. 


ART. 3 .9: Dosificación 


El Contratista, de acuerdo a los ensayos que practique, propondrá las cantidades de los 
diferentes materiales constituyentes de la mezcla a fin de cumplir con las condiciones de 
calidad especificadas. 


ART. 4:  EQUIPOS 


El equipo a utilizarse deberá quedar establecido al presentarse la propuesta y el mismo 
será el mínimo necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual, quedando 
completamente prohibido el retiro de aquellos elementos que sean necesarios mientras 
dure la ejecución. 


El equipo y demás implementos usados en la construcción deberán ser previamente 
aprobado por la Inspección. Si durante el desarrollo del trabajo se observaran deficiencias 
o mal funcionamiento de los equipos utilizados, la Inspección podrá ordenar el retiro y 
sustitución de los mismos, lo que deberá concretarse en un plazo máximo de 48 hs. 
(cuarenta y ocho horas).  


Los equipos a emplear para riego y distribución de la humedad deberán estar provistos de 
elementos de riego a presión de modo que aseguren una fina y uniforme pulverización del 
agua, con barras de distribución apropiadas de suficiente cantidad de picos por unidad de 
longitud y con válvulas de corte de interrupción rápida y total. Los elementos de riego 
aprobados se acoplarán a unidades autopropulsadas no permitiéndose en ningún caso el 
arrastre por remolque de los tanques regadores. 
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La Inspección podrá autorizar la utilización de equipos más modernos y eficientes, que se 
adapten a las tareas de conformación de la capa, como ser equipos de compactación 
vibrante de alto rendimiento, plantas de mezclado fija o ambulo – operantes. 


ART. 5:  MÉTODO CONSTRUCTIVO 


El estabilizado granular se ejecutará sobre la base inferior, debidamente compactada y 
perfilada de acuerdo a proyecto, libre de zonas débiles y aprobada por la Inspección. 


Cualquiera deficiencia o el incumplimiento de las demás condiciones oportunamente 
exigidas en la superficie de apoyo deberá ser subsanada por el Contratista sin percibir pago 
alguno por tales trabajos. 


La Empresa Contratista podrá ejecutar la mezcla en planta central siempre que evite que 
se produzca segregación de la mezcla en el transporte o distribución de la misma. 


En cualquiera de los casos el procedimiento constructivo deberá asegurar una mezcla 
uniforme y homogénea de los materiales y la dosificación adecuada de los mismos. 


Cualquiera sea el método elegido para efectuar la mezcla de los materiales deberá contar 
con la aprobación de la Inspección. 


ART. 6:  ENSAYOS DE RECEPCIÓN 
ART. 6 .1: Contralor de la Mezcla 


Para contralor de las condiciones de la mezcla se tomará un juego de dos muestras, una 
para el análisis oficial y otra para la repetición del análisis. Se tomará un juego de muestras 
como mínimo para cada 200 m3 de material mezclado. La toma de muestra se efectuará 
cortando el caballete transversalmente, utilizando pala ancha y de dicho corte se extraerá 
por cuarteo, material suficiente para preparar el juego de muestras. Si la mezcla se efectúa 
en plantas fijas o portátiles, se extraerán muestras de pastones a intervalos convenientes 
para cumplir con las exigencias establecidas (granulometría y valor soporte). 


Si de acuerdo al análisis practicado, la mezcla no cumple con las condiciones especificadas 
para la misma, el Contratista deberá efectuar su corrección, hecha la cual, se repetirá la 
toma de muestras y los ensayos en el material corregido, en la forma indicada. Si el 
Contratista no estuviese conforme con los resultados del análisis oficial, se efectuará una 
repetición del mismo, utilizando la muestra tomada con dicho objeto. El resultado de este 
último análisis se tomará por correcto e irrevocable. 


Todo el tiempo empleado en la corrección de mezclas defectuosas o en la repetición del 
análisis, si éstos confirmasen los resultados oficiales, no podrá invocarse como motivo de 
aumento en el plazo contractual. Si por el contrario, los resultados de esta repetición de 
análisis indicasen error, dará lugar a un aumento de plazo si éste fuere solicitado. Los 
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elementos, envases y personal necesarios para la toma de muestras y su 
acondicionamiento y transporte hasta el Laboratorio, será por cuenta del Contratista. 


Es facultativo de la Inspección ratificar los resultados obtenidos con los materiales antes de 
proceder a la construcción de la base, mediante el ensayo de probeta extraídas de la base 
terminada. 


6.1.1. Valor Soporte 


Se someterá al ensayo de Valor Soporte California (Norma de VN-E6-84, Método Dinámico 
Simplificado) sobre probetas duplicadas conformadas con la fracción de la mezcla que pasa 
el tamiz de 19 mm (¾”), con los reemplazos de las fracciones más gruesas que la normativa 
establece (Norma VN-E5-93).  


Los resultados del valor soporte a la densidad del 98% del PUVS máximo y el 100% de la 
humedad óptima de compactación del Proctor Modificado (AASHO T 180), ensayado luego 
de 4 (cuatro) días de embebido, deberán cumplir con lo establecido en el Art. 3.6. de la 
presente Sección. 


6.1.2. Granulometría 


Se realizará un control granulométrico de la mezcla de cada tramo, extrayéndose muestras 
adicionales en los lugares donde se controló la compactación. 


Para el control deberá obtenerse previamente la granulometría de la mezcla prevista.  


La granulometría del material mezclado “in situ” será realizada previo a su compactación 
en obra, deberá cumplir con la granulometría de la mezcla de laboratorio con las tolerancias 
que se indican a continuación, manteniéndose siempre dentro de los límites indicados en 
el Art. 3º de la presente sección con las siguientes tolerancias: 


Tamiz de apertura cuadrada Tolerancia 
Tamiz 3/4” (19 mm) +/- 9 % 
Tamiz 3/8” (9,5 mm) +/- 9 % 
Tamiz Nº 4 (4,8 mm) +/- 8 % 
Tamiz Nº 10 (2 mm) +/- 7 % 


Tamiz Nº 40 (0,42 mm) +/- 5 % 
Tamiz Nº 200 (0,074 mm) +/- 4 % 


65,0
40 NºTamiz  pasa Porcentaje


200 NºTamiz  pasa Porcentaje
0,50 :finos deRelación  
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De no cumplirse lo anterior, el Contratista deberá corregir la granulometría y reconstruir el 
tramo sin percibir pago adicional alguno. 


ART. 6 .2: Contralor de la Capa Terminada 
6.2.1. Compactación 


Se define como tramo a la longitud de capa estructural construida en forma continua dentro 
de una jornada de trabajo o menor, a criterio de la Inspección. 


Para el control de la compactación vale lo especificado en el Art. 7.1. “Compactación” de la 
Sección 1 “Construcción de subbase de Suelo Seleccionado” con las siguientes 
modificaciones: 


a) En cada una de las capas compactadas deberá obtenerse un peso específico aparente 
del material seco (PUVS) como mínimo un 98 % (noventa y ocho por ciento) del P.U.V.S. 
máximo del obtenido en laboratorio. 


DslmDsom 98,0  


b) La uniformidad del proceso de compactación deberá cumplir que: DsomDso 97,0  


Los tramos que no cumplan a) o b) serán rechazados, y su reconstrucción será por cuenta 
y cargo del Contratista. 


6.2.2. Espesor 


Se controlará conjuntamente con la determinación de densidades y a razón de un mínimo 
de tres (3) verificaciones por cada cien metros (100 m) lineales, alternativamente en el 
centro, borde izquierdo y borde derecho del ancho del tramo. 


El tramo de cien metros (100 m) se considerará aceptable cuando el espesor promedio del 
mismo tenga una variación que no exceda +/- 0,5 cm (medio centímetro) respecto del 
espesor de proyecto y las mediciones individuales no difieran +/- 1,0 cm (un centímetro) las 
cotas de proyecto respecto del espesor teórico de proyecto.  


Todo tramo con espesor en defecto que no cumpla con los requerimientos 
precedentemente exigidos, deberá ser reconstruido totalmente, no percibiendo el 
Contratista pago adicional alguno. 


No se aceptarán tramos con espesores promedios mayores que los de proyecto ni que la 
cota final resultante del pavimento afecte las condiciones de drenaje previstas para la obra.  


Los tramos rechazados deberán reconstruirse en todo el espesor, por cuenta y riesgo del 
Contratista. 
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ART. 7:  CONSERVACIÓN 


Serán de aplicación los términos del Art. 8 de la Sección 1 del presente Capítulo. 


ART. 8:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La unidad de medida de este Ítem es el metro cuadrado (m²) de capa de estabilizado 
granular colocada y compactada en el camino en los espesores indicados en los perfiles 
tipo.  


En este Ítem se incluye:  


a) La provisión de suelo: que deberá incluir todas las gestiones y gastos necesarios para la 
explotación de los yacimientos que se utilicen, destape y tapado de los mismos, extracción, 
carga, transporte, descarga y acopio; ejecución y mantenimiento de los caminos de acceso 
a yacimientos, desagote de aguas pluviales y/o freáticas como así también cualquier otra 
tarea necesaria para la provisión del suelo. 


b) La provisión de los agregados pétreos, sean provenientes de yacimientos (incluyendo 
los trabajos detallados en el punto anterior) y/o de canteras comerciales. 


c) Los trabajos de mezclado, transporte, distribución de la mezcla, riego, compactación, 
mano de obra y toda otra tarea adicional necesaria para la ejecución de este Ítem de 
acuerdo a la presente Especificación. 
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 CONSTRUCCIÓN DE BASE DE ESTABILIZADO 
GRANULAR CON MATERIAL RECICLADO DEL PAVIMENTO EXISTENTE 
(RAP), SUELO SELECCIONADO Y MATERIAL CORRECTOR: LIGANTE 
HIDRÁULICO Y AGREGADO PÉTREO VIRGEN 


ART. 1:  DESCRIPCION 


Consiste en la construcción de una base estabilizada, constituida por una mezcla íntima y 
homogénea de material proveniente del reciclado del pavimento asfáltico existente (RAP), 
suelo seleccionado, ligante hidráulico y agregado pétreo virgen, que compactada con una 
adecuada incorporación de agua, permita obtener el espesor y perfiles transversales de 
proyecto, cumpliendo en un todo con la presente especificación.  


ART. 2:  ESPESOR 


El espesor será el indicado en las especificaciones técnicas particulares y/o perfiles tipo 
medido sobre la mezcla compactada. 


ART. 3:  MATERIALES Y COMPOSICION DE LA MEZCLA 
ART. 3 .1: Material Recuperado 


Se define como material recuperado el proveniente de la trituración o fresado de las capas 
superiores existentes (RAP) en la profundidad establecida.  


La Inspección determinará aquellas zonas no aptas para reutilizar el material existente. En 
tal caso el material se extraerá y se acopiara en los lugares aprobados para tal fin. De igual 
manera la inspección autorizara la reutilización de materiales triturados de zonas distintas 
a las que se esté reciclando. 


Para la zonificación y determinación de zonas aptas para reutilizar el material existente, se 
deberá analizar el material existente por medio de sondeos y/o calicatas, a razón de tres 
(3) por kilómetro, que permitan determinar espesores, granulometría, límites de Atterberg y 
contenido de humedad. 


El RAP no deberá presentar contenido de materia orgánica o productos que puedan 
perjudicar el fragüe del ligante hidráulico, ni partículas de tamaño superior a los ochenta 
milímetros (80 mm). 


ART. 3 .2: Suelo Seleccionado 


Este material será provisto por el Contratista, de origen comercial y deberá cumplir con las 
siguientes características: 
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 Límite líquido máximo: 40 % 
 Índice Plástico máximo: 10 % 
 Hinchamiento máximo: 1 % 


En el caso que el estado de la base de asiento lo permita y previa autorización de la 
Inspección por escrito, se podrá usar este material fresado como aporte del material fino 
necesario. 


ART. 3 .3:  Agregado Pétreo Virgen 


Este material será provisto por el Contratista y estará formado por una mezcla de agregados 
pétreos, de tamaño 6-20 y 10-30, proveniente de la trituración de rocas sanas. 


El ensayo de durabilidad por ataque de sulfato de sodio (Norma IRAM 1225) luego de 5 
(cinco) ciclos deberá acusar una pérdida máxima del 12% (doce por ciento). 


No se admitirá ningún porcentaje de agregado con minerales en descomposición. 


El desgaste de Los Ángeles será inferior a 50 (cincuenta). 


ART. 3 .4: Ligante Hidráulico 


Serán Cementos de uso general (IRAM 50000), o Cales Hidráulicas, o Aéreas, según esté 
definido en la Especificación Técnica Particular. 


La inspección exigirá el remito de las características del Ligante Hidráulico que se vaya a 
utilizar en la que deberán figurar: la naturaleza y proporción nominal de sus componentes 
(verificando los límites establecidos por las normas citadas); de tal modo que dichas 
características se mantengan a lo largo de toda la obra. En el caso que se cambie el tipo 
de cemento o sus componentes se deberá tratar como una nueva dosificación. 


En ningún caso se aceptarán ligantes hidráulicos que presenten indicios evidentes de 
fragüe. 


Se arbitrarán todos los medios necesarios a fin de evitar que el ligante, durante su acopio, 
esté en contacto con la humedad. 


El ligante hidráulico a utilizar deberá cumplir el siguiente requisito de fineza: 


 Máxima permisible en tamiz Nº 50: 0,5 % 
 Máxima permisible en tamiz Nº 80: 5,0 % 
 Máxima permisible en tamiz Nº 200: 15,0 % 
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ART. 3 .5: Agua 


El agua utilizada para la ejecución no deberá contener sustancias perjudiciales para el 
ligante hidráulico, pudiendo emplearse agua potable en todos los casos. 


ART. 3 .6: Composición Tentativa de la Mezcla  


La composición tentativa de la mezcla de inertes y al solo efecto del cómputo será: 


 Capas asfálticas existentes (RAP): máximo 60 % 
 Agregado pétreo virgen: mínimo 20 % (mezcla de pétreo 6-20 y 10-30) 
 Suelo seleccionado: mínimo 15 % y máximo 20 % 
 Ligante hidráulico, referido al peso seco total: 5 % 


Siendo estos porcentajes de carácter indicativo, debiendo ajustarse los mismos de manera 
que cumplan con las siguientes características:  


3.6.1. Granulometría 


Tamiz de Apertura Cuadrada Porcentaje que Pasa
Tamiz 2” (50 mm) 100 % 


Tamiz 3/8” (9, 5 mm) 50 % a 80 % 
Tamiz Nº 10 (2 mm) 25 % a 50 % 


Tamiz Nº 200 (74 µm) 5 % a 15 % 


RELACIÓN DE FINOS: 70,050,0
)40(420


)200(74
a


NromTamizPasa


NromTamizPasa







 


3.6.2. Valor Soporte 


Con la fracción de la mezcla que pasa el tamiz de 19 mm (3/4”), con la corrección 
granulométrica que corresponda y sin la incorporación del ligante hidráulico, se moldearán 
estáticamente probetas según la técnica del ensayo de Valor Soporte California, con la 
densidad máxima y humedad optima obtenida con el ensayo de compactación del Proctor 
Modificado (AASHTO T 180), realizadas por puntos separados, ensayadas sin embeber y 
luego de 4 dias de embebimiento en agua, se deberá obtener un Valor Soporte California 
mayor o igual al sesenta por ciento (VS ≥ 60%), promedio de las dos primeras penetraciones 
obtenidas en un mínimo de dos (2) probetas. 


Toda modificación de la mezcla que conlleve a obtener dicho valor soporte y/o los 
parámetros granulométricos descriptos en la presente especificación con agregado de 
material corrector será a cuenta del contratista, no teniendo reconocimiento directo de pago. 
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3.6.3. Resistencia 


Se moldearán estáticamente en laboratorio probetas cilíndricas de 10 cm de diámetro por 
12 cm de altura a PUVS máximo y humedad optima correspondiente, según la Norma 
Técnica de la DVBA (n° 44) o su equivalente VN E19-66, reemplazando la energía de 
compactación especificada en dicha norma por la del Proctor Modificado (AASHTO T 180). 


El moldeo se realizará con un estacionamiento de la mezcla equivalente al máximo de 
trabajabilidad previsto para la misma, antes de su compactación definitiva y siempre que no 
supere las tres (3) horas.  


El contenido mínimo de ligante hidráulico será tal que permita alcanzar las siguientes 
resistencias a compresión simple luego de (7) siete días de curado húmedo y a una hora 
de inmersión en agua, a una velocidad de deformación de 0.5 mm/minutos, sobre tres (3) 
probetas de resultados concordantes para cada edad: 


Resistencia a compresión simple a 7 días: la misma se definirá en la especificación técnica 
particular. 


Complementariamente se realizarán ensayos a resistencia a los 90 días en cámara húmeda 
y 1 hora de inmersión. Los resultados tanto a 7 días cómo los a 90 días serán remitidos al 
Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA, con fines estadísticos. 


3.6.4. Fórmula de obra 


Con el fin de la aprobación de la fórmula de obra, deberá remitir al Departamento de 
Investigaciones y Desarrollo de la DVBA muestra de los materiales constitutivos, los 
porcentajes que irán en la mezcla y resultados previos de dosificación obtenidas por la 
empresa, con una anticipación mínima de 15 días al comienzo de la ejecución. 


ART. 4:  EQUIPOS 


Todos los elementos que componen el equipo para la ejecución de este ítem serán 
aprobados por la Inspección y los mismos deberán ser mantenidos en condiciones 
satisfactorias por la Contratista hasta la finalización de la obra. Si durante la construcción 
se observasen deficiencias ó mal funcionamiento, la Inspección ordenará su retiro y 
reemplazo por otros en buenas condiciones. 


El equipo a utilizar será suficiente y apropiado para ejecutar las obras dentro del plazo 
contractual, quedando completamente prohibido el retiro de los elementos que lo componen 
mientras dure la ejecución, salvo aquellos que se deterioren, y que deberán ser 
reemplazados inmediatamente. 


Los distribuidores de agua estarán provistos de elementos de riego a presión que aseguren 
una fina pulverización del agua, con barras de distribución apropiadas, de suficiente número 
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de picos por unidad de longitud y con válvulas de corte de interrupción rápida y total. Los 
elementos de riego, aprobados por la Inspección, se acoplarán a unidades 
autopropulsadas, no permitiéndose en ningún caso el arrastre por remolque de los tanques 
regadores. 


En las proximidades de las obras de arte, la compactación deberá realizarse utilizando 
elementos especiales adecuados para tal fin y acorde con el tamaño del área de trabajo 
que permitan cumplimentar las exigencias de la presente especificación. 


El equipo para la remoción y trituración de la estructura existente y la distribución de la 
mezcla a estabilizar, será del tipo ambulo operante, y deberá cubrir el ancho de la trocha 
en no más de dos pasadas, empleándose a tal fin un equipo mixto que cumpla las 
condiciones de fresador y mezclador autopropulsado, el cual deberá tener una capacidad 
de mezclado como mínimo de treinta centímetros (30 cm) y un ancho mínimo de dos metros 
(2 m) contando con los siguientes elementos: 


 Sistema de inyección de agua y/o aditivos mediante una bomba impulsora de caudal 
variable, caudalímetro, sistema computarizado de dosificación a la cámara 
mezcladora con variación automática de caudal para atender los cambios de 
dosificación según la velocidad de trabajo. 


 Potencia mínima 420 HP ó una combinación equivalente, de equipos similares, con 
una potencia en conjunto mínima de 600 HP, e individual no menor de 300 HP. 


 Sistema de barra de inyección de agua de ancho regulable. 
 Tambor fresador mezclador con regulación de profundidad de trabajo y velocidad de 


giro computarizado. 
 Dispositivo regulable desde puesto del operador para el extendido del material 


reciclado. 


Se deberá contar además en obra con un equipamiento mínimo complementario que será 
de una compactador autopropulsado vibrante tipo pata de cabra, equipo compactador 
autopropulsado tipo rodillo neumático y rodillo liso, motoniveladora de una potencia mínima 
de 140 HP, camión regador de agua y además un laboratorio de ensayo de suelos. 


ART. 5:  METODO CONSTRUCTIVO 
ART. 5 .1: Reacondicionamiento de la Superficie de Apoyo 


Antes de construirse la capa estabilizada la Inspección determinará las zonas en que deban 
ser sustituidos los materiales existentes en la superficie de apoyo. Cualquier deficiencia que 
éstos presenten, exceso de humedad, falta de compactación o incumplimiento de las demás 
condiciones oportunamente exigidas, deberá ser subsanada por el Contratista sin percibir 
pago alguno por tales trabajos. 







 


PUETG DVBA 


 
 


 


138/512 
 


 
 
 


   
 


ART. 5 .2: Trituración 


El material recuperado (RAP) deberá ser previamente triturado hasta obtener una 
granulometría comprendida dentro de los límites indicados en el inciso 3 “Materiales y 
Composición de la Mezcla”. 


La trituración se realizará en el camino mediante equipo indicado en el inciso 4 “Equipos” o 
similar de trituración “in situ” 


Si con el equipo de trituración adoptado por el contratista no se obtuviera la granulometría 
indicada, se deberá proceder al retriturado del material hasta obtener la granulometría 
exigida. 


ART. 5 .3: Distribución del Suelo y/o Agregado Pétreo de Aporte 


Aprobada por la Inspección el material de aporte (suelo seleccionado y/o agregado pétreo) 
se depositará y distribuirá en un espesor que luego de roturado conjuntamente con la 
superficie del pavimento existente, compactado y conformado, permita obtener una capa 
de espesor requerido. 


ART. 5 .4: Mezclado 


Inmediatamente de efectuada la distribución del ligante, se procederá al mezclado con RAP 
cuidando de no incorporar material de capas inferiores. Este trabajo se efectuará con el 
equipo y procedimiento aprobados por la Inspección, cuidando de que se satisfaga los 
espesores y perfiles indicados, como así la uniformidad de la mezcla, la que no presentará 
acumulación de ligante observable visualmente. 


Después de aplicar el último riego la operación de mezclado continuará hasta obtener en 
todo el ancho y espesor una mezcla completa, íntima y uniforme del material reciclado 
existente, material de aporte, ligante y agua. 


ART. 5 .5: Acondicionamiento de la Capa de Apoyo 


Luego de obtener la mezcla “in situ”, la misma será dispuesta fuera de la zona origen, 
encaballetándola lateralmente, a los fines de proceder a la conformación de la superficie de 
apoyo, compactándola con equipos tipo pata de cabra, controlando que no haya zonas 
flojas o con humedad excesiva al paso de los equipos de compactación. 


En el caso de las zonas flojas, se podrá proceder a la remoción o reemplazo del material 
y/o su tratamiento con cal, de acuerdo a lo que indique la Inspección de Obra, 
compactándolo convenientemente, a cuenta y riesgo del Contratista. 
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Luego de aprobada la superficie de apoyo por la Inspección, se procederá a reubicar el 
estabilizado de RAP, suelo, ligante hidráulico y/o material granular en el sitio de proyecto. 


ART. 5 .6: Distribución del Ligante 


Luego de aprobada la capa de apoyo, se procederá a la redistribución del material roturado 
y premezclado en la caja, y sobre el mismo se procederá a la distribución del ligante la cual 
se efectuará en una superficie tal que permita, con el equipo disponible en obra, construir 
la base en forma especificada y dentro de los requerimientos de tiempo establecidos en el 
inciso 5.10. 


El ligante será incorporado en forma de polvo mediante bolsas o a granel. Si se utilizan 
bolsas éstas se colocarán sobre la capa a reciclar, a la distancia prevista para proveer la 
cantidad requerida y distribuyendo el contenido de las bolsas con arado liviano o 
motoniveladora previo mezclado inicial. 


Este procedimiento no se utilizará cuando las condiciones climáticas sean desfavorables. 
La incorporación de ligante a granel se efectuará con camiones provistos de mangueras 
distribuidoras con un desplazamiento que permita suministrar uniformemente la cantidad 
necesaria. En la operación anterior controlar las posibles pérdidas de ligante por la acción 
del viento. 


ART. 5 .7: Regado y Extendido 


La incorporación de la humedad requerida por la mezcla, se efectuará mediante equipo 
regador a presión de las características indicadas en el inciso 4 “Equipos”. A medida que 
se realice el riego el contenido del agua se uniformará mediante pasajes de la mezcladora 
rotativa. 


Concluidas las operaciones de mezclado final y riegos adicionales el material con la 
humedad óptima será extendido con el espesor y ancho de proyecto. 


ART. 5 .8: Compactación 


Las mezclas serán compactadas con el contenido de humedad óptimo o levemente 
superior, debiéndose realizar las determinaciones de humedad de obra para cumplir tales 
requerimientos. 


Verificada la condición de humedad antedicha se efectuará la compactación del material 
hasta obtener una densificación uniforme en todo el ancho y espesor del proyecto, cómo 
asimismo un correcto acabado de la superficie. La compactación podrá continuar en tanto 
no se superen los requerimientos de tiempo establecidos en el inciso 5.10. 







 


PUETG DVBA 


 
 


 


140/512 
 


 
 
 


   
 


ART. 5 .9: Perfilado 


Después de compactar la mezcla en la forma indicada en el apartado anterior se 
reconformará la superficie obtenido para que se satisfaga el perfil longitudinal y la sección 
transversal especificada: para ello podrá escarificarse ligeramente mediante rastras de 
clavos púas, perfilándola con motoniveladora, suministrándole más humedad si ésta fuera 
necesaria y compactando la superficie así conformada con rodillo múltiple de neumático y 
con aplanadora tipo tandem de rodillo liso. La referida terminación deberá suplementarse 
de manera de obtener una superficie libre de grietas firmemente unida, sin ondulaciones o 
material suelto y ajustada al perfil del proyecto. Entre jornadas de trabajo y en cualquier 
junta constructiva, el material de las mismas que no presente la compactación adecuada 
será removido, recortado y reemplazado con material correctamente mezclado y 
humedecido que compactará a la densidad especificada. 


ART. 5 .10: Requerimiento de Tiempo 


Entre la incorporación del ligante y la finalización de la compactación, no deberá transcurrir 
un intervalo de tiempo superior a las tres (3) horas. En el caso de ligantes para usos 
especiales o cal, se podrá aumentar este intervalo, debiendo ésto estar respaldado por 
ensayos de laboratorio que verifiquen las resistencias requeridas. 


ART. 5 .11: Curado Final 


Una vez compactada la capa deberá someterse a un curado final mínimo de siete (7) días 
mediante riegos sucesivos de agua antes que se comience la construcción de la capa 
superior. En ningún caso deberá permitirse el secado de la superficie terminada durante los 
siete (7) días especificados. Durante el mismo intervalo de tiempo, sólo podrá transitar por 
sobre la capa estabilizada el equipo de riego. 


Si la próxima capa no se construyera dentro de los catorce (14) días de terminada la 
ejecución de la capa de estabilizado, deberá sellarse ésta última con emulsión bituminosa 
superestable (EBCS, IRAM 6691) en una cantidad de 0,8 a 1,5 litros por metro cuadrado 
inmediatamente luego de terminada la compactación, con la superficie humedecida hasta 
su saturación.  


Este sellado deberá mantenerse en buenas condiciones, debiendo estar la conservación a 
cargo exclusivamente del Contratista. 


ART. 5 .12: Construcción en caja  


Durante la construcción en caja se deberán ejecutar los drenajes necesarios en forma tal 
que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el 
escurrimiento de las mismas. 
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Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo (por falta de 
drenaje), el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por 
material equivalente en buenas condiciones a su exclusiva cuenta y riesgo. 


ART. 6:  CONTROLES Y TOLERANCIAS 
ART. 6 .1: Densidad 


Para el control de la densidad en obra se moldearán previamente en laboratorio probetas 
de estabilizado con incorporación del porcentaje de ligante especificado. En este ensayo 
de densidad se utilizarán los moldes y la energía de compactación, correpondiente al 
Proctor Modificado (AASHO T 180). Se deberá trabajar por puntos separados 
estacionándose las mezclas, previamente a su compactación en el molde un lapso de 
tiempo igual al transcurrido en el camino entre la adición del ligante y la finalización de la 
compactación. 


De este ensayo se determinará el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima. En obra se exigirá 
como mínimo un 98 % del P.U.V.S. máximo obtenido en laboratorio. 


Se efectuarán determinaciones de densidad de la capa compactada y perfilada a razón de 
un mínimo de tres (3) por cada (100) metros lineales y alternativamente en el centro, borde 
izquierdo y borde derecho del ancho del tramo, definiéndose cada tramo como la longitud 
de base construida en forma continua dentro del plazo máximo de tiempo establecido en el 
punto 5. 


Dichas determinaciones se realizarán dentro de las 24 horas de finalizadas las operaciones 
de compactación y perfilado en el correspondiente tramo. 


Los tramos de cien metros de longitud que no cumplen con el porcentaje mínimo promedio 
del 98 % del P.U.V.S. máximo serán aceptados con descuentos hasta un valor promedio 
mínimo del 96 % del P.U.V.S. máximo. 


El descuento (D) se efectuará en los tramos que así correspondan sobre las cantidades 
medidas para el presente Item. 


A tal efecto se aplicará la siguiente expresión: 


D = 0,20 * P 


P: precio unitario de contrato 


Se admitirá una probeta individual un P.U.V.S. mínimo del 94 % del P.U.V.S. máximo 
obtenido en laboratorio, siempre y cuando se verifiquen en el tramo los valores promedios 
de densidad precedentemente establecidos. 







 


PUETG DVBA 


 
 


 


142/512 
 


 
 
 


   
 


De no cumplirse los requisitos de densidad exigidos en el presente inciso, deberá el 
Contratista reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno. 


ART. 6 .2: Espesor 


Se controlará conjuntamente con la determinación de densidades y a razón de un mínimo 
de tres verificaciones por cada cien metros lineales, alternativamente en el centro, borde 
izquierdo y borde derecho del ancho del tramo. 


El tramo de 100 metros se considerará aceptable cuando el espesor promedio del mismo 
tenga una variación que no exceda del 10 % respecto del espesor de proyecto y las 
mediciones individuales no difieran en más o en menos del 20 % respecto del espesor 
teórico de proyecto. 


Todo tramo con espesor en defecto, que no cumpla con los requerimientos 
precedentemente exigidos, deberá ser reconstruido totalmente o podrá ser compensado el 
espesor con el de las capas superiores, a criterio de la DVBA, no percibiendo el Contratista 
pago adicional alguno. 


No se reconocerá sobreprecio en los tramos con espesores promedios mayores que los de 
proyecto, aceptándose los mismo siempre y cuando cumplan con las condiciones de calidad 
especificados y que la cota final resultante del pavimento no afecte las condiciones de 
drenaje previstas para la obra. Caso contrario deberán reconstruirse en todo el espesor, 
por cuenta y riesgo del Contratista. 


ART. 6 .3: Homogeneidad 


Se realizará un control de resistencia como método para medir indirectamente la 
homogeneidad de la mezcla. Para ello deberá obtenerse previamente la resistencia a 
compresión inconfinada de la mezcla prevista, con el porcentaje de ligante de proyecto, 
moldeando estáticamente en laboratorio probetas cilíndricas de 10 cm de diámetro por 
12cm de altura al 98% del P.U.V.S. máximo y 100 % humedad óptima obtenidas según lo 
descripto en la presente sección. 


La mezcla de los agregados RAP, agregado pétreo virgen, suelo y ligante, con el contenido 
óptimo de humedad será tamizado por la criba de 3/4”. 


Las probetas se moldearán con el material que pasa la criba 3/4” descartándose el retenido. 


El moldeo de las probetas con esta mezcla de laboratorio se realizará previo 
estacionamiento del material durante un lapso de tiempo igual al transcurrido entre la 
adición del ligante en el camino y el moldeo de las probetas con material mezclado “in situ” 
tal, como se indica en los párrafos siguientes: 
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Las probetas se ensayarán a compresión simple luego de siete (7) días de curado húmedo 
y una hora de inmersión en agua, a una velocidad de deformación de 0,5 mm/minutos (cero 
coma cinco milímetros por minutos). 


Para la mezcla moldeada con material mezclado “INSITU” en igualdad de condiciones que 
la anterior, con material ya procesado y previo su compactación en obra, a igual tiempo y 
procedimiento de curado, se exigirá una resistencia mínima del 80 % de la lograda con la 
mezcla de laboratorio. 


El número de probetas será como mínimo de tres por cada cien metros lineales, extraídas 
alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho del ancho de calzada. 


De no cumplirse el requerimiento de resistencia (homogeneidad) exigida en la presente 
especificación deberá el Contratista reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno. 


ART. 6 .4:  Granulometría 


Se realizará un control granulométrico conjuntamente con el de resistencia. 


Para ello deberá obtenerse previamente la granulometría de la mezcla prevista, con el 
porcentaje de ligante de proyecto. 


La granulometría de esta mezcla de laboratorio se realizará previo estacionamiento del 
material durante un lapso de tiempo igual al transcurrido entre la adición de ligante en el 
camino y la realización del ensayo granulométrico con el material mezclado “in situ”. 


La granulometría del material mezclado “in situ” realizada en igualdad de condiciones que 
la anterior con material ya procesado y previo a su compactación en obra, deberá cumplir 
con la granulometría de la mezcla de laboratorio con las tolerancias que se indican a 
continuación, manteniéndose siempre dentro de los límites indicados en el Art. 3º del Pliego 
Único de Especificaciones: 


TAMIZ DE APERTURA CUADRADA TOLERANCIA
Tamiz 3/4” (19 mm) +/- 15 % 
Tamiz 3/8 (9,5 mm) +/- 15% 
Tamiz Nº 4 (4,8 mm) +/- 15% 
Tamiz Nº 10 (2 mm) +/- 10% 


Tamiz Nº 40 (420 µm) +/- 10% 
Tamiz Nº 200 (74 µm) +/- 7 % 


RELACIÓN DE FINOS: 75,045,0
)40(420


)200(74
a


NromTamizPasa


NromTamizPasa
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De no cumplirse lo anterior, el Contratista podrá corregir la granulometría siempre y cuando 
no se sobrepase el límite de seis horas indicado entre la adición de ligante y la finalización 
de la compactación. 


De no poder el Contratista corregir la mezcla en el plazo antes estipulado deberá reconstruir 
el tramo sin percibir pago adicional alguno. 


ART. 7:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO  


La unidad de medida de este ítem es el metro cuadrado (m²) de “base de estabilizado 
granular con material reciclado del pavimento existente (RAP), suelo seleccionado, ligante 
hidráulico y material pétreo virgen”, colocada y compactada en el camino. En este ítem se 
incluye: trituración de capa asfáltica, la incorporación de suelo seleccionado, el material 
pétreo virgen y el ligante hasta lograr la granulometría requerida, provisión, carga, descarga 
y transporte de todos los materiales; mezclado de material granular, suelo seleccionado y 
ligante en las dosificaciones establecidas, distribución de la mezcla, transporte, provisión y 
aplicación de agua para riego, riego de imprimación con emulsión bituminosa (incluyendo 
la provisión de materiales) y compactación; mano de obra; transporte interno, conservación 
hasta la ejecución de la capa superior y toda otra tarea adicional necesaria para la ejecución 
de este ítem de acuerdo a la presente Especificación.  
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 CONSTRUCCIÓN DE BASE DE HORMIGÓN POBRE 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


La presente tiene por objeto la ejecución de Bases de Hormigón Pobre con una resistencia cilíndrica 
a 28 días ´bk= 8MPa, cuyos áridos gruesos estarán constituidos por agregado pétreo virgen y/o el 
producido por las losas de hormigón del pavimento existente a reconstruir (previa demolición, retiro 
y trituración).  


Su ejecución responderá en cuanto a materiales y métodos constructivos a lo aquí establecido, a la 
planialtimetría de Proyecto, al perfil tipo de estructura, a los cómputos métricos, a los planos tipo y 
demás documentación que forma parte del Proyecto. 


ART. 2:  MATERIALES 


Para los distintos materiales que se emplean en la fabricación de la Base de Hormigón Pobre rigen 
en general las Normas de Ensayos del Instituto de Racionalización Argentinas de Materiales (IRAM) 
y en particular las siguientes observaciones: 


ART. 2 .1:  Agua para mezclado, lavado de áridos y curado 


a) Es de aplicación lo especificado en la Norma IRAM 1601, en lo referente a límites de 
requisitos físicos y químicos, muestreo y técnicas de ensayos. 


b) El contenido de Cloruros, expresados en ión Cl - , será menor de 1 g/l. 
c) La cantidad de Sulfatos, expresados en ión SO4


--, será menor de 0,6 g/l. 
d) Los límites (b y c) consideran el aporte de los agregados, aditivos químicos, adiciones y 


cemento utilizado en la mezcla. 
e) El agua que no cumpla alguna de las condiciones especificadas en los incisos anteriores, 


será rechazada. 


Nota: Los requisitos anteriores deben ser verificados cuando el agua no proviene del abastecimiento público de 
agua potable. 


ART. 2 .2: Cemento Portland 


Para la ejecución del pavimento de hormigón, deberá utilizarse Cemento Portland Normal (CPN), 
Cemento Portland Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto (CPC), de marca y 
procedencia aprobada por los organismos nacionales habilitados, limitándose el porcentaje de 
adiciones hasta el 20%. El cemento a utilizar cumplirá con los requisitos especificados en las 
Normas IRAM 50000 y 50002. Al ser ensayados según la Norma IRAM 1622, a la edad de 28 días, 
arrojen una resistencia a la compresión no menor de 40 MPa (400kg/cm²) como garantía de calidad 
para obtener la resistencia especificada en el hormigón.  


La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los componentes finales 
(silicatos, ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de cemento, de la cual quedarán 
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muestras duplicadas (en envases herméticos, sellados al vacío) debidamente conformadas e 
identificadas por la Inspección y el Contratista, procediéndose a la reserva de las mismas hasta 
finalizar el Período de Conservación. Los grupos quedarán en poder de la Contratista y del 
Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA, y de ser necesario su análisis, las 
muestras serán ensayadas a través del INTI, quedando a cargo de la Contratista los costos que ello 
demandare. 


Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, además de lo 
exigido por las disposiciones legales vigentes, las siguientes indicaciones: 


 Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante. 
 La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus constituyentes. 
 El contenido nominal en kilogramos. 
 La procedencia.  


Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el remito, 
adjuntando protocolo. 


La uniformidad de las partidas será controlada por los ensayos físicos y químicos que se detallen 
en la Especificación Técnica Particular. 


Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda la obra. 


Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras exigencias de plazo, 
etc.), se requieran cementos con propiedades especiales, los mismos deberán cumplir con la Norma 
IRAM 50001. 


ART. 2 .3: Exigencias Complementarias 


Si en la Especificación Técnica Particular se dispone de agregados que al ser sometidos a los 
ensayos establecidos en los párrafos E9 a E 11 de la norma IRAM 1512 sean clasificados como 
potencialmente reactivos, el contenido total de álcalis del cemento, expresado como ONa2 en 
g/100g, calculado mediante la expresión (1) no excederá de 0,60 %. 


Tenor de álcalis [%] = %Na 2 O + 0,658 * %K 2O 


Se deberá proceder de acuerdo con lo establecido en el CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005) en caso de 
encontrar un árido reactivo. 


ART. 2 .4: Provisión y Almacenamiento de los Materiales Aglomerantes 


La localización y características diarias utilizadas para el almacenamiento de materiales 
aglomerantes deberán cumplir con PETAG. 


Los materiales aglomerantes deben protegerse de la humedad durante el transporte y el 
almacenamiento. 
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Los cementos de distinto tipo, marca o partida se almacenarán separadamente y por orden 
cronológico de llegada. Su empleo se efectuará en el mismo orden. En el momento de ingresar a la 
hormigonera el cemento se encontrará en perfecto estado pulverulento y tendrá una temperatura 
no mayor de 70 ° C. 


Si el período de almacenamiento del cemento excediera de 60 días, antes de emplearlo deberá 
verificarse si mantiene los requisitos de calidad especificados. 


ART. 2 .5: Aditivos 


Los aditivos deberán cumplir con los requisitos que establece la norma IRAM 1663.  


ART. 2 .6: Agregado Fino 


a) El agregado fino cumplirá los requisitos establecidos en la norma IRAM 1512. 


b) El agregado fino provendrá de arenas naturales de origen silicio, bien lavadas y podrá estar 
constituido por la mezcla de hasta dos fracciones. Los límites granulométricos estarán 
comprendidos entre las curvas A y C del CIRSOC 201-05 (vigente a la fecha, apartado 3.2.3.2). 


c) Podrá emplearse arena de trituración de origen granítico, a fin de elevar el Módulo de Finura de 
los finos, siempre que su proporción respecto al total de arena silícea demuestre que el hormigón 
presenta propiedades adecuadas para su empleo. 


ART. 2 .7: Agregado Grueso 


a) El agregado grueso estará compuesto por agregado pétreo virgen y/o por el producido por el 
reciclado de las propias losas del pavimento de hormigón a reconstruir, obteniéndose a partir de su 
demolición, retiro y trituración por medios mecánicos y posteriores zarandeos y lavados, a fin de 
eliminar el material fino (PTN Nº 4). 


b) El tamaño máximo del agregado grueso debe permitir la perfecta colocación y compactación del 
hormigón de la base y en ningún caso el tamaño máximo excederá un tercio del espesor de la 
misma. 


c) La granulometría del agregado grueso deberá cumplir con los límites indicados en la tabla 
siguiente: 


Abertura Tamiz IRAM Pasante [%] 
2” 95 – 100 
1” 35 – 70 
½” 0 - 30 


d) Los agregados se almacenarán y emplearán de modo tal de evitar la segregación de partículas 
y la contaminación con sustancias extrañas. 
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e) La Inspección de Obra podrá disponer durante la ejecución de la obra un control del acopio de 
material proveniente de la trituración del hormigón. Para ello tomará muestras representativas del 
acopio y remitirá al Departamento Investigaciones y Desarrollo de la DVBA para realizar el ensayo 
de Desgaste Los Ángeles, cuyo resultado no podrá exceder en un 5% del obtenido en oportunidad 
de realizar la dosificación del hormigón. En caso de verificarse este hecho, se suspenderá el 
hormigonado de la base de Hormigón Pobre hasta no realizarse una nueva dosificación que cumpla 
las presentes especificaciones. 


ART. 3:  REQUISITOS PARA MEZCLAS Y EQUIPOS 


1) La Empresa Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra, con un plazo mínimo de 
cuarenta días previos al hormigonado, la fórmula de dosificación del hormigón. Asimismo remitirá 
muestras del material representativo, según normas IRAM de toma de muestras y en cantidad 
suficiente para que se puedan hacer todos los ensayos de los distintos componentes y verificación 
de fórmula, en el Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA. 


El informe de las mezclas de hormigón propuesta contendrá la información siguiente: 


 Asentamiento de diseño 
 Total de agua por metro cúbico 
 Contenido de cemento 
 Cantidad de agregado triturado y fino por metro cúbico 
 Proporción de agregados finos totales 
 Peso (saturado superficie seca) de cada agregado 
 Cantidades y tipo de aditivos 
 Desgaste Los Ángeles del agregado triturado 
 Resistencia a compresión a siete (7) y a veintiocho (28) días. 


2) A los fines de evaluar la calidad en cuanto a resistencia y trabajabilidad que debe cumplir el 
hormigón, se establece el siguiente valor: ´bk(28días) = 8MPa  


Los valores de resistencia se refieren a ensayos sobre probetas.  


Para los ensayos de compresión se emplearán probetas cilíndricas confeccionadas en moldes de 
15cm de diámetro y 30cm de altura, las que serán usadas para la evaluación de la resistencia.  


Para la preparación, curado, ensayo de rotura a compresión, se seguirán los procedimientos 
establecidos en las normas IRAM respectivas. 


ART. 3 .1: Requisitos de Mezcla 


La aceptabilidad del hormigón se juzgará de acuerdo con todos los requisitos especificados y no 
solamente por su resistencia característica a veintiocho días (´bk). Los mismos también incluyen:  


 Contenido mínimo de cemento, el que se establece en 150 kg de Cemento Portland 
por metro cúbico de Hormigón Pobre. 
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 Asentamiento: 8 cm (± 1cm) 


ART. 3 .2: Pruebas de Control de Campo 


Las pruebas de campo que se indican a continuación se llevarán a cabo en el lugar de colocación. 
Se proporcionará para ello el equipo, suministros y el personal calificado necesario para llevar a 
cabo las pruebas. La frecuencia especificada es la mínima, se realizarán pruebas adicionales si la 
Inspección así lo requiere: 


a) Graduación de los agregados: una muestra de cada árido por cada acopio, de acuerdo a ésta 
Especificación. 


b) Asentamiento: se hará una prueba de asentamiento para cada carga de hormigón que se 
entregue, de acuerdo a la norma IRAM correspondiente. 


c) Pruebas de resistencia: Se moldearán probetas de acuerdo a lo indicado en el Artículo 5º. 


ART. 3 .3: Requisitos a Cumplir para el Proceso Constructivo 


El plan de trabajos deberá contemplar al rendimiento de los equipos empleados y su coordinación, 
de modo de cumplimentar el plazo de ejecución de las obras. 


La selección del equipo, se ajustará al diseño estructural, plazo de obra, exigencias de calidad final, 
logística, etc. 


Previamente a la iniciación de la construcción de la calzada, y con anticipación suficiente, el 
Contratista comunicará a la Inspección la fecha en que se dará comienzo a las operaciones de 
colocación del hormigón así como el procedimiento constructivo que empleará. 


Las operaciones de mezclado y colocación del hormigón serán interrumpidas cuando la temperatura 
ambiente, a la sombra lejos de toda fuente de calor, sea 5° C o menor y en descenso. Dichas 
operaciones no serán reiniciadas hasta que la temperatura ambiente a la sombra sea de 2° C y esté 
en ascenso. En obra deberá disponerse de los medios adecuados para proteger al hormigón contra 
la acción de las bajas temperaturas. 


La temperatura del hormigón en el momento de su colocación sobre la superficie de apoyo de la 
calzada, será siempre menor de 27ºC. Cuando sea de 27ºC o mayor, se suspenderán las 
operaciones de colocación. Las operaciones de hormigonado en tiempo caluroso se realizarán 
evitando que las condiciones atmosféricas reinantes provoquen un secado prematuro del hormigón 
y su consiguiente agrietamiento. Cuando la temperatura de la superficie de apoyo supere los 32º C 
se deberá enfriar la misma para evitar efectos perjudiciales. 


ART. 3 .4: Equipos: Exigencias 


a) Todo el equipo de trabajo necesario para la realización de la obra deberá encontrarse en 
perfectas condiciones. Deberá haber sido sometido a la aprobación de la Inspección antes de 
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permitirse la construcción de aquellas partes de la obra en que el equipo será utilizado, los mismos 
deberán ser mantenidos en condiciones satisfactorias por el Contratista hasta la finalización de la 
Obra, cuidando la limpieza y engrase del equipo después de cada jornada de trabajo.  


b) Si durante la construcción se observase deficiencia o mal funcionamiento, la Inspección ordenará 
su retiro y reemplazo por otras en buenas condiciones. Las tardanzas causadas por roturas o 
arreglos no darán derecho a una ampliación de plazo contractual. 


c) El equipo a utilizarse deberá quedar establecido al presentarse la propuesta y el mismo será el 
mínimo necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual y con los rendimientos 
especificados, quedando completamente prohibido el retiro de aquellos elementos que sean 
necesarios  mientras dure la ejecución salvo aquellos deteriorados, que deberán ser reemplazados 
de inmediato. La aprobación del equipo, cuando se encuentre en las condiciones establecidas en 
el párrafo anterior, la dará la Inspección por escrito. 


d) El Contratista facilitará y prestará la ayuda necesaria para la verificación de las balanzas y 
equipos de pesaje de los materiales, aparatos de medida y de todos otros instrumentos de trabajo 
o ensayo que se utilice en obra. 


e) “Martillo Neumático por Compresor” o “Martillo de Percusión adicionado a Mini 
Retroexcavadora o Retroexcavadora” 


Para el caso de utilizar agregado pétreo producido de la rotura del pavimento de losas de hormigón 
existentes, la rotura in situ de las losas se realizará con uno o ambos tipos de equipos en cantidad 
suficiente, a criterio de la Inspección, quedando prohibido el empleo del Pilón de Impacto. 


f) Planta Trituradora de Hormigón 


Para el caso de utilizar agregado pétreo producido de la rotura del pavimento de losas de hormigón 
existentes, la misma podrá ser ambuloperante o fija en Obrador y con capacidad suficiente para 
triturar hormigón de pavimento a un Tamaño Máximo que cumpla con lo especificado en el Art. 2.7 
de la presente Sección, dentro de las previsiones del plan de trabajos propuesto, sin interrupción 
del ritmo de las tareas. La empresa deberá considerar en su oferta que la ubicación de la misma 
requiere la autorización del Municipio respectivo. 


g) Planta Elaboradora de Hormigón 


Deberá controlar por peso las cantidades de agregados y el cemento. 


h) Transporte del Hormigón 


El transporte desde la Planta Elaboradora se hará mediante vehículos provistos de dispositivos 
agitadores (Mixer). 


i) Equipo para el Suministro del Agua 
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El Contratista deberá disponer de un abastecimiento de agua en cantidad suficiente para todos los 
trabajos inherentes a preparar y curar el hormigón (si fuera necesario), incluyendo el riego de la 
Subrasante o Sub-base. 


El equipo para la provisión de agua será del tipo y capacidad que asegure su distribución amplia y 
de acuerdo con las exigencias del trabajo. 


En caso de que la provisión de agua fuese insuficiente, la cantidad disponible se empleará primero 
en asegurar el curado del hormigón que ya se hubiese colocado si el procedimiento empleado en el 
curado requiere el uso de agua y el resto, en la preparación del hormigón. 


j) Equipo Adicional 


El Contratista deberá contar también en la obra con todas las herramientas menores y todo aquel 
elemento necesario que le permita terminar el trabajo de acuerdo con estas Especificaciones. En el 
caso que se autorizara la ejecución de trabajos nocturnos, deberá haber un servicio adecuado de 
iluminación y señalización. 


7) Curado y Antiadherente 


El procedimiento de curado debe ser inmediato a la terminación para disminuir el riesgo de 
fisuración plástica y deberá cumplir también la función de no permitir la adherencia entre el hormigón 
de la base y el de la losa de pavimento a reconstruir.  Como antiadherente podrán emplearse 
láminas de film de Polietileno superpuestas, que cubrirán la superficie de la base, más los bordes 
laterales de la caja, hasta sobrepasar la superficie de las losas adyacentes en diez centímetros, o 
riegos con Emulsión Catiónica de Corte Rápido Tipo CRR-1 (según NORMA IRAM 6691) distribuido 
en la superficie a razón de 0,35 l/m2. 


El empleo de cada uno de los métodos de curado y antiadherencia, quedará a criterio exclusivo de 
la Inspección de Obra. 


ART. 3 .5: Temperatura de Hormigonado 


a) En tiempo caluroso. 


Cuando el hormigonado sea en tiempo caluroso, la temperatura del hormigón a colocar será como 
máximo de 27ºC, mientras que la de la superficie de apoyo será como máximo de 32ºC. 


Cuando la temperatura del aire sobrepase los 35ºC, se mantendrán húmedas las bases curadas 
con film de polietileno y/o el riego con emulsión, durante todo el período de curado. 


b) En tiempo frío 


Cumplirá lo establecido en el CIRSOC 201 2005. Sólo se permitirá la preparación de hormigones, 
cuando la temperatura ambiente a la sombra y lejos de toda fuente artificial de calor, sea mayor de 
2ºC y con tendencia en ascenso. 
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No se permitirá colocar hormigón cuando la temperatura ambiente a la sombra y lejos de toda fuente 
artificial de calor sea menor de 5ºC y continúe en descenso, excepto si se toman las debidas 
precauciones para proteger la calidad del hormigón. 


En cualquiera de los casos el Contratista será el único responsable si el hormigón colocado en obra 
no cumple los requisitos especificados. 


 


ART. 4:  MÉTODOS CONSTRUCTIVOS 


Los procedimientos constructivos serán los que la técnica aconseje y se ajustarán a estas 
Especificaciones. 


El personal relacionado con las estructuras de hormigón de cemento portland u otros trabajos 
especiales, tendrá suficiente experiencia como para que el trabajo se realice satisfactoriamente, el 
equipo de trabajo sea correctamente utilizado y la obra resulte en un todo de acuerdo a lo 
establecido en estas Especificaciones. 


ART. 4 .1: Preparación de la Sub-Base 


Previo a la construcción de la Base de Hormigón Pobre se preparará la sub-base existente con la 
debida antelación. 


La preparación se realizará en forma tal de obtener en toda la extensión, una superficie lisa 
compactada y homogénea, conformada de acuerdo a los planos tipos y de detalles. 


En caso de no lograrse lo señalado precedentemente y al sólo criterio de la Inspección, podrá 
reemplazarse el suelo existente en 0,20m de espesor, por una mezcla del material excedente 
proveniente del triturado de las losas del pavimento existente y suelo seleccionado de origen 
comercial (LL<35; IP<10; CBR Embebido>18% e hinchamiento<1%), en proporciones adecuadas, 
a exclusiva cuenta y cargo de la Contratista. 


Todas las partes blandas e inestables que no se compacten firmemente, serán removidas y 
reemplazadas con material aprobado por la Inspección, procediendo luego a su densificación. 


ART. 4 .2: Medición de los Materiales 


Todos los materiales se medirán en seco. 


La arena y cada una de la fracciones de agregado grueso que se indican en el Capítulo 
Características de los Materiales se pesarán separadamente y en forma automática en la planta 
elaboradora. Para la medición del cemento a granel se dispondrá de una balanza exclusivamente 
dedicada a pesar este material. 


Cuando los agregados no se empleen en estado saturado y a superficie seca, será necesario 
corregir las pesadas correspondientes a aquellos y al agua de mezclado, de acuerdo a las 
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variaciones de humedad superficial de los agregados. El fin perseguido es mantener uniforme la 
calidad del hormigón. 


Si en el momento de medirse los agregados existiesen varias pilas o depósitos de la misma 
graduación, pero de distinto contenido de humedad superficial, se empleará material proveniente 
de una pila o depósito hasta agotarlo. Recién entonces se empleará material de otra pila o depósito. 


La instalación utilizada para medir los materiales estará aislada en forma tal que las vibraciones o 
movimientos de la planta provocadas por su funcionamiento, por vehículos o por otra causa 
cualquiera permita realizar las mediciones operando la planta a plena marcha con las precisiones 
indicadas. El agua se medirá en peso, los aditivos ingresarán solamente en forma acuosa. 


En cualquiera de los casos el dispositivo de medición debe entregar la cantidad deseada con una 
precisión mínima del 0,5% (cinco por mil). El Contratista no percibirá compensación alguna por 
hormigón que deba demoler y reconstruir por defecto o mal manejo del equipo o por otras causas. 


ART. 4 .3: Elaboración y Transporte 


El período de tiempo que transcurre desde la mezcla hasta el momento de la colocación sobre la 
sub-base, no excederá de los 45 minutos y los vehículos empleados en esos transportes estarán 
equipados en la forma que se establece el CAPÍTULO III:SECCIÓN 6:ART. 3 .4:. Se exigirá una 
consistencia uniforme en toda remesa de hormigón y cualquier porción de ella cuyo asentamiento 
esté fuera de los límites establecidos, será rechazada. 


ART. 4 .4: Colocación del hormigón 


Sobre la superficie de la sub-base tratada tal como se ha especificado anteriormente y mientras la 
misma se encuentra húmeda y resistente, se colocará el hormigón de la base en descargas 
sucesivas y se las distribuirá de acuerdo con las dimensiones de la sección transversal indicada en 
los planos. 


Si al ser depositado y distribuido el hormigón se hubiere producido segregación de algunos de sus 
materiales componentes, estos serán mezclados nuevamente con palas hasta corregir dicha 
deficiencia. 


El hormigón se colocará sobre la sub-base de tal manera que requerirá el mínimo de manipuleo 
posible. 


Se procederá a su compactación mediante vibradores de inmersión o de superficie y a su 
terminación con regla metálica (gálibo) y fratasado dejando la mayor lisura posible. Las 
separaciones, encofrados y/o juntas (cuando se trate de la reconstrucción de losas continuas), se 
realizarán con tablas de madera blanda de 15cm x 2cm de sección transversal. 
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ART. 5:  CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN 


La Inspección efectuará todos los ensayos y mediciones necesarias para la recepción de los 
trabajos especificados. El Contratista deberá prever a tal fin todos los recursos de material  y de 
personal necesario para efectuar estas tareas. 


La aprobación de la base se realizará previa verificación del espesor y la resistencia del hormigón 
colocado, de la siguiente manera: 


ART. 5 .1:  Para Bases bajo Losas con Continuidad de Tramos 


La base de hormigón Pobre terminada deberá cumplir con las condiciones indicadas en los Artículos 
15.5: Espesor y resistencia de la calzada terminada y 15.6: Extracción de testigos del Capítulo IV: 
Pavimentos, Sección 2: Construcción de calzadas de hormigón de cemento portland del Pliego 
Único de Especificaciones Técnicas Generales de la Dirección de Vialidad de la Provincia de 
Buenos Aires (P.U.E.T.G.). Las condiciones de aceptación, descuento y/o rechazo son las indicadas 
en los artículos mencionados, modificando la resistencia media de calzada por la indicada en el 
Artículo 2 de la presente especificación. 


ART. 5 .2: Para Bases bajo Losas Individuales (Bacheo) 


a) Espesor 


El espesor se verificará previo al hormigonado de la base, midiendo el espesor en los bordes de los 
moldes y en distintos puntos interiores teniendo en cuenta el perfil transversal de proyecto; 
verificado que el espesor sea mayor o igual al de proyecto autorizándose así el hormigonado. No 
se pagarán sobreprecios por mayores espesores al especificado. 


b) Resistencia 


Para verificar la resistencia a compresión del hormigón de la base se moldearán como mínimo tres 
(3) probetas (un ensayo) cilíndricas de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura por cada pastón (6 m3 
de hormigón o fracción menor) incorporado a la base.  


El ensayo para determinar la resistencia de rotura a compresión se realizará a la edad de 28 días. 


La resistencia específica de rotura a compresión de cada probeta se redondeará al kilogramo por 
centímetro cuadrado más próximo y se expresará en MPa. 


Las probetas se ensayarán a la compresión de acuerdo con lo especificado por la Norma IRAM  
1546, determinándose la resistencia específica de  rotura a la compresión. 


Si la resistencia característica a la compresión resultara menor que la especificada (8 MPa), 
corresponderá la demolición y reconstrucción de la zona con la calidad especificada por cuenta y 
cargo del Contratista. 
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En caso de discrepancia o duda de los resultados obtenidos, la Inspección podrá disponer la 
extracción de testigos de acuerdo a la metodología indicada. 


ART. 6:  MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


La base de Hormigón Pobre aquí especificada, se medirá en metros cuadrados (m²) de superficie 
terminada y con el espesor establecido, en las condiciones indicadas en los perfiles de Proyecto, 
cómputos métricos y demás documentación que forma parte del Pliego de Bases y Condiciones. 


Las bases ejecutadas en las condiciones precedentemente establecidas, se certificarán en el ítem 
correspondiente y se pagarán como el importe que resulta de aplicar el precio unitario de contrato 
a la superficie medida. 


En el Precio Unitario se encuentra incluida la demolición, retiro y trituración de la totalidad del 
volumen de hormigón de las losas del pavimento existente computadas en la presente Obra, hasta 
el tamaño máximo especificado (Art. 2.7.), el zarandeo y lavado de ese material a fin de eliminar 
finos (PTN Nº4), el transporte y acopio del mismo para ser empleado como agregado grueso del 
hormigón Pobre, como así también la carga transporte y descarga del sobrante hasta una distancia 
de diez kilómetros a indicar por la Inspección, la preparación de la sub-base incluida la provisión de 
suelo seleccionado de origen comercial y de material triturado según lo detallado en Artículo 2, la 
provisión y transporte del resto de los materiales componentes del hormigón, la elaboración de éste 
último, su transporte, colocación, compactación y terminación, el curado antiadherente con los 
materiales especificados, incluida la provisión de los mismos y toda otra tarea o material necesarios 
para la correcta y completa ejecución y conservación del ítem hasta la Recepción Definitiva de la 
Obra. 
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CAPÍTULO IV: PAVIMENTOS 
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 NORMATIVA GENERAL: SOLICITACIONES, HIGIENE Y 
SEGURIDAD, GESTIÓN AMBIENTAL, ELEMENTOS DE LABORATORIO. 


ART. 1:    NIVELES DE SOLICITACIÓN DE TRÁNSITO (expresado en ejes 
simples equivalentes N8.2)  


Los requisitos de algunos materiales componentes de las mezclas asfálticas, como así 
también los de los diferentes tipos de concretos asfálticos propiamente dicho, se encuentran 
diferenciados en la presente especificación técnica de                                    acuerdo a la 
ubicación en el paquete estructural que cada uno ocupará y del nivel             
de solicitación vinculada al tránsito que circulará por el carril en cuestión. Los niveles se 


definen empleando el concepto de número de ejes equivalentes a 8,2 tn normalmente 
empleado en los métodos de diseño de pavimentos proyectado para el número de años 
que corresponda.  
Las recomendaciones indicadas en la tabla son de carácter general, el tipo de mezcla a 
emplear será objeto de un análisis completo durante la etapa de proyecto de ingeniería 
definitivo. 


ART. 2:  HIGIENE Y SEGURIDAD 


Todos los procesos involucrados en el proyecto deben cumplimentar la Siguiente Norma: 


 


Tabla 1 
N8.2, millones 


Recomendaciones 


N1 menor de 0,3 Mezclas convencionales asfalto CA30 


N2 0,3 a 3 Mezclas convencionales asfalto CA30, Mezclas densas con
asfalto modificado AM2 


N3 3 a 30 Mezclas densas con asfalto modificado AM3, Mezclas
discontinuas con polímeros MAC, mezclas SMA con AM2 ó
AM3  


N4 Mayor de 30 Mezclas densas con AM3 en base y Mezclas SMA con AM3 en
carpeta 
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Ley 19.587/72 (Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo) y su Decreto Reglamentario 
351/79. 


Ley 24.557/95 (Ley Riesgo del Trabajo) y su Decreto Reglamentario 170/96. 


Ley 24449/95 (Ley de Tránsito). 


Decreto 911/96 (Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la Construcción). 


Ley 21663/74 (Prevención y control de los Riesgos Profesionales Causados por las 
Sustancias o Agentes Cancerígenos). 


Decreto 1338/96. 


Resolución de la SRT 415/02. 


Resolución de la SRT 299/11. 


Resolución de la SRT 85/12. 


Resolución de la Secretaría de Energía 1102/04. 


Copia de la Nómina de Personal Expuesto a Agentes de Riesgo (Riesgos Físicos, Químicos 
y Biológicos) 


Presentación de Programa de Seguridad Aprobado por la ART Correspondiente. 


 


Asimismo, se debe seguir cualquier otra disposición establecida en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y toda Norma Nacional, Provincial y Municipal.  


ART. 3:  GESTIÓN AMBIENTAL 


Todos los procesos involucrados en el proyecto deben estar acorde a lo dispuesto en la 
legislación vigente en: 


 


Producción, carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de materiales. 


Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de productos de la elaboración. 
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Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de residuos de la elaboración y de 
residuos de la construcción y/o demolición. 


Carga, transporte, almacenamiento, acopios y deshechos de suelos contaminados 


Gestión ambiental. 


Todos los procesos arriba mencionados deben cumplir con todos los requisitos establecidos 
en el Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales II (MEGA II) – Versión 
2007. 


Asimismo, se debe seguir cualquier otra prescripción que se indique en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


ART. 4:  ELEMENTOS DE LABORATORIO 


La empresa adjudicataria pondrá a disposición de la Inspección el equipo que se detalla a 
continuación, el que consta de las siguientes partes: 


1. Prensa de funcionamiento mecánico, para ser utilizada en los ensayos Marshall 
hasta esfuerzos de 5000 Kg con cuatro aros calibrados de fácil recambio, de 1000, 
2000, 3000 y 5000 kg respectivamente. El aparato se entregará con cuatro diales de 
precisión graduados al centésimo de milímetro, motor eléctrico, soporte y dial, etc. 


2. Molde de alta resistencia de bronce o de acero para el ensayo Marshall -cantidad: 6 
(seis). 


3. Mordaza para ensayar las probetas de Concreto asfáltica con dial de precisión de 
recorrido mínimo de 2,5 cm graduado al centésimo de milímetro para medir fluencia. 


4. Mordaza Lottman con guías para el ensayo de las probetas de concreto asfáltico a 
la tracción diametral de acuerdo a la Norma Española: NLT-346-90. 


5. Pisón de compactación para el ensayo Marshall con su correspondiente mecanismo 
de moldeo mecánico. 


6. Máquina caladora para extracción de testigos. De tipo portátil con rueda tubular 
cortante adecuada para tal tipo de trabajo, intercambiable, en diámetros internos de 
10 y 15 cm indistintamente. 


7. Instrumental para medir la penetración del asfalto, (Norma IRAM 6576) 
8. Instrumental para determinar el P.E.R.M. según el Método RICE V.N.E 27. 
9. Balanzas de precisión de lectura totalmente digital, carga 5.000 g y pesos 


consecutivos de las cifras (micrómetros 0.01 g). 
10. Instrumental para medir el punto de ablandamiento(IRAM 115) 
11. Instrumental para medir punto de inflamación (IRAM IAP A 6555) 
12. Viscosímetro Brookfield. 
13. Incinerador de asfalto. 
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La aceptación del equipo suministrado será determinada por Inspección, la que en caso 
necesario dará las indicaciones que juzgue conveniente al fabricante o proveedor. 
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  CONCRETOS ASFALTICOS EN CALIENTE,  
DENSAMENTE GRADUADOS, CON O SIN APORTE DE RAP. 


ART. 1:  DEFINICIONES 
ART. 1 .1: Definición y nomenclaturas 
1.1.1. Definición de RAP 


Se define al RAP como Pavimento Asfáltico Recuperado. A los efectos de la presente 
especificación, incluye a todo material procedente de la disgregación, por fresado o 
triturado, de mezcla asfáltica elaborada, Colocada o no. El RAP está compuesto por 
áridos cubiertos de ligante asfáltico envejecido.  


1.1.2. Definición y nomenclatura para mezclas del tipo Concreto Asfáltico en Caliente 


Se define como Concreto Asfáltico en Caliente (CAC) densamente graduado con o sin 
aporte de RAP, a la combinación de un ligante asfáltico convencional, áridos (incluido 
RAP y Filler) con granulometría densa continua. Puede contener  eventualmente aditivos. 
Estas mezclas son elaboradas en plantas asfalticas y colocadas en obra a temperaturas 
superiores a los 130ºC. 


Las diferentes tipologías de mezclas asfálticas contempladas en el presente documento 
se diferencian entre sí por los husos granulométricos, el tamaño máximo de agregado 
pétreo y el tipo de ligante asfáltico empleado. 


A continuación se resume el sistema de designación para las mismas, de manera de 
individualizar los diferentes tipos de mezclas asfálticas abordadas  en esta sección.  


CAC D TM (R YY) CA-XX 


Donde:  


 CAC: Sigla que indica “Concreto Asfáltico en Caliente”. 
 D: Indicativo de tipo de esqueleto pétreo densamente graduado. 
 TM:Tamaño más próximo al tamaño máximo nominal (TMN) del agregado 
pétreo, definido en milímetros. El TMN se define como la dimensión del tamiz de 
menor abertura, de la serie normalizada de tamices, que retiene hasta el 10% en 
peso, de la mezcla del árido. 
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 (R YY): Es aquella mezcla que contiene RAP, donde YY es el contenido de RAP, 
expresado en porcentaje del total del peso de la mezcla. 


 CA-XX: Indicación correspondiente a los asfaltos convencionales con grado de 
viscosidad XX, donde XX puede ser 5/10/20/30 o 40 si se emplea la norma IRAM-
IAPG A 6835. 


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales son las que se resumen en la Tabla N°1. 


 
Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 


IRAM 
Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, 
Argentina 


VN-E 
Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, 
Argentina 


AASHTO 
American Association of State Highways and Transportation 
Officials, USA. 


ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 


EN Normas Comunidad Europea 


 
Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en 
estas especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 


ART. 3:  ALCANCE 


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales es de aplicación a Concretos 
Asfálticos en Caliente y concretos asfálticos en caliente que contienen RAP hasta el 20% 
en peso de la mezcla. Para mezclas con contenidos de RAP superiores al 20% se aplican 
las condiciones indicadas en 4.1.5 
 
El Contratista puede emplear técnicas de asfalto tibio (Warm Mix Asphalt) en la producción 
de las mezclas asfálticas. Deberá presentar para ello, un informe completo de la 
metodología que va a emplear, demostrando, que la baja de temperatura no afecta las 
propiedades finales de la mezcla. La DVBA deberá analizar la Validez de dicha propuesta 
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para su posterior aprobación. 


ART. 4:  REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
ART. 4 .1: Agregado Pétreo Virgen 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir especificaciones 
adicionales cuando se vayan a emplear áridos cuya naturaleza, procedencia o estado 
físico-químico así lo requieran. Como asi también estudios particulares. 
En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente 
experiencia sobre su comportamiento, debe hacerse un estudio especial sobre su aptitud 
para ser empleado, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra. 


4.1.1. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio 
son los que se establecen en la Tabla Nº2. 


Tabla N°2 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE ÁRIDOS 


Característica Requisitos 


Procedencia 


Los áridos deben ser de origen natural verificable, y deben cumplir las exigencias 
establecidas en la presente especificación técnica.  Los áridos deben tener 
trazabilidad, debe llevarse un registro de la procedencia de los mismos y cumplir las 
exigencias establecidas en la presente especificación técnica. 


Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún tipo de 
meteorización o alteración físico-química apreciable, bajo  condiciones muy 
exigentes de empleo. 


Como asi también, no deben causar daños, a estructuras, cuando se encuentren en 
solución acuosa, ni contaminar corrientes de agua. 


Acopios 


Los áridos se deben producir y suministrar en fracciones granulométricas 
diferenciadas, acopiandose y manipulear por separado, hasta su introducción en las 
tolvas en frío. Evitando que se produzca en cada operación,algun tipo de 
segregación. 


El  número mínimo de fracciones debe ser de tres (3), incluido el relleno mineral 
(filler). El Inspector de Obra puede exigir un mayor número de fracciones, si lo estima 
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necesario, para cumplir las tolerancias exigidas, en la granulometría de la mezcla. 
Punto 5.2. Husos granulométricos. 


Cada fracción de áridos se debe acopiar en forma separada, para evitar 
contaminaciones. Los acopios se deben instalar sobre zonas consolidadas o 
pavimentadas, para evitar contaminaciónes con el suelo. Si se dispusieran sobre el 
terreno natural, no se deben utilizar sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Los 
acopios no deben tener forma cónica ni una altura superior a tres metros (3 m). 


Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los áridos, estas 
partidas se deberan acopiar por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta 
misma medida, se debe aplicar, cuando esté pendiente a autorización, el cambio de 
procedencia de algun árido, lo cual obliga indefectiblemente, al estudio de una nueva 
Fórmula de Obra. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Inspector de 
Obra, debera fijar el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo 
justificada excepción. Dicho volumen no debe ser inferior al correspondiente a quince 
(15) días de trabajo para la producción prevista. 


Los acopios deben estar limpios, sin de terrones de arcilla, materia vegetal u otras 
materias extrañas, que puedan afectar, la durabilidad de la mezcla o capa  ejecutada. 


4.1.2. Agregado Pétreo Grueso 
4.1.2.1.  Definición de Agregado Pétreo Grueso 


Se define como árido grueso, la parte del árido total retenida en el tamiz 4,75 mm según 
norma IRAM 1501 para las mezclas con TM 19 y 25 mm, y el retenido en el tamiz 2,36 mm 
para mezclas con TM 12,5 mm. 


4.1.2.2.  Requisitos del agregado pétreo grueso 


Los requisitos a cumplir por los áridos gruesos  dependen del nivel de tránsito y de la  
ubicación  en la estructura asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº3. Algunas 
propiedades especificas están en función de la profundidad de la capa y el nivel de ejes 
equivalentes a 8.2 tn. Los primeros 10 cm superiores de capa asfáltica  son los más críticos 
y proclives a posibles fallas como ser: el ahuellamiento, por lo tanto algunas propiedades 
de los agregados son más exigentes en dicho espesor. Nos referimos a la carpeta de 
rodamiento y a la base superior asfáltica. 
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El árido grueso virgen es por lo general, de una única procedencia y naturaleza. En caso 
de que se empleen áridos vírgenes de distinta procedencia, las mismas cumplirán   
individualmente con las reglas establecidas en la Tabla Nº3. 


Los áridos gruesos vírgenes, componentes de capas de rodamiento, no  deben provenir 
de canteras de naturaleza caliza. 


Tabla Nº3 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS GRUESOS 


Ensayo Norma Exigencia 


Porcentaje de 
partículas 
trituradas 


IRAM 1851 


 
 N4 N3 N2 N1                    
-10 cm  ≤ 100  ≤ 100  ≤ 90   ≤ 80 
+10 cm   ≤ 100 ≤100 ≤ 80 ≤ 70 


Elongación 
IRAM 1687-


2 
Determinación obligatoria. 


Índice de lajas 
IRAM 1687-


1 


 
 N4 N3 N2 N1 


-10 cm ≤ 20 ≤ 20 ≤ 25 ≤ 25 
+10 cm ≤ 25 ≤25 ≤ 30 ≤ 30 


Coeficiente de 
desgaste “Los 
Ángeles” (*) 


IRAM 1532 
 N4 N3 N2 N1 


-10 cm ≤ 25 ≤ 25 ≤ 25 ≤ 30 
+10 cm ≤ 30 ≤30 ≤ 30 ≤ 35 


Coeficiente de 
pulimento 
acelerado 


IRAM 1543 


 


Rodamiento ≥ al valor indicado en la 
Especificación Técnica Particular 


. 


Polvo adherido IRAM 1883 
 


≤ 1% 
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Plasticidad de la 
fracción que 
pasa el tamiz 
IRAM 425 µm 


IRAM 10502
No Plástico 


 


Micro Deval (*) IRAM1762 
≤ al valor indicado en la Especificación 


Técnica Particular 


Relación vía 
seca-vía 


húmeda, de la 
fracción que 
pasa el tamiz  


 
IRAM 75 µm (**) 


VN E 7-65 ≥ 50 


Análisis del 
estado físico de 


la roca 


IRAM 1702 
IRAM 1703 


Determinación obligatoria 


Ensayo de 
compatibilidad 
árido-ligante 


(***) 


IRAM 6842 ≥ 95 % 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


Debe ser tal que permita cumplir con la 
granulometría establecida para la 


Fórmula de Obra y sus tolerancias. 


Determinación 
de la absorción, 


densidad 
relativa y de la 


densidad 
aparente 


IRAM 1533 


 
Rodamiento  ≤ 1%, si supera dicho valor 


debe calcularse el asfalto perdido por 
absorción para ser adicionado al 
porcentaje òptimo determinado. 


Durabilidad por 
ataque con 


sulfato de sodio 
(****) 


IRAM 1525 
 


≤ 10% 
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(*) Para agregados tipo basálticos, se deben verificar los requisitos de la Tabla N°4. 
(**) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 
(***) Para el caso en que el ensayo arroje un valor inferior al 95 % de superficie cubierta, debe incorporarse a la  mezcla asfáltica 
un aditivo mejorador de adherencia, que permita superar dicho valor. 
(****) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se hará sólo en el caso de que el ensayo  de Absorción arroje un 
resultado superior al especificado. 
 


Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de roca basáltica, los mismos deben 
cumplir con las exigencias de la Tabla N°4. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1.3. Arido fino virgen 
4.1.3.1.  Definición de árido fino 


Se define como árido fino, al tamaño del árido total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm y 
retenido por el tamiz IRAM 75 µm para TMN 19 mm y mayores. Para TMN 12,5 mm y 
menores es el pasa tamiz 2,36 mm y retenido en el tamiz 75 µm. 


Tabla Nº4 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS GRUESOS “TIPO 
BASÁLTICOS” 


Ensayo Norma Exigencia 


Coeficiente de 
desgaste “Los 


Ángeles”. 


IRAM 
1532 


 


≤ 20 


Micro Deval IRAM 1762


 


  


≤ 18 


. 


Ensayo de 
ebullición para 


los basaltos 
“Sonnenbrand” 


UNE-EN 
1367-3 


Determinación obligatoria. 
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4.1.3.2.  Requisitos del árido fino virgen 


Los requisitos a cumplir por los áridos finos dependeran del nivel de tránsito y de la 
ubicación en la estructura  asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº5. 


El árido fino  es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que se 
empleen áridos de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente 
las disposiciones establecidas en la Tabla N°5. 


En el caso de que el agregado fino virgen provenga de la trituración de gravas, las 
mismas deben satisfacer los requisitos establecidos en la Tabla N°5. 


Tabla Nº5 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS FINOS 


Ensayo Norma Exigencia 


Resistencia a la 
abrasión. 


IRAM 1532 


En el caso de que el agregado fino provenga de la 
trituración. El árido triturado debera cumplir las 
exigencias de la Tabla N°3 y Tabla N°4 (si 
corresponde) para el Coeficiente de desgaste Los 
Ángeles. 


Equivalente  arena IRAM 1682 ≥ 50 % 


Plasticidad de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 425 


µm 


IRAM 10501 No plástico. 


Plasticidad de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 75 


µm 


IRAM 10501 ≤ 4 % 


Relación vía seca-
vía húmeda, de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 75 


µm (*) 


VN E 7-65 ≥ 50 % 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


Debe ser tal que permita cumplir con la 
granulometría establecida para la Fórmula de Obra. 
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Índice de Azul de 
Metileno (**) 


Anexo A de 
la norma 
UNE-EN 


933-9 


≤ 7 gramos/kilogramo 


Determinación de 
la absorción, 


densidad relativa y 
de la densidad 


aparente 


IRAM 1520 


 
≤ 1% 


 
. 


Durabilidad por 
ataque con sulfato 


de sodio (***) 
IRAM 1525 


 
≤ 10% 


(*) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 
(**) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente  Arena arroje un resultado menor a 
cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta (≥ 45%). 


(***) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se debe hacer sólo en el caso de que el ensayo de Absorción 
arroje un resultado superior al especificado. 


4.1.4.  RAP 
4.1.4.1.  Características generales 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares podrá exigir propiedades o 
especificaciones adicionales cuando se vaya a emplear RAP cuya procedencia o estado 
físico-químico así lo requieran. 


En el caso de emplearse RAP sobre el cual no exista suficiente experiencia, valdrá todo lo 
narrado en el capítulo anterior referente a áridos gruesos. 


Los requisitos generales que debe cumplir el RAP para el aprovisionamiento y acopio son 
los que se establecen en la Tabla N°6. 


Tabla N°6 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO DEL RAP 


Características Requisitos 
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Procedencia 


El RAP debe provenir ya sea del pavimento existente en la obra a rehabilitar o de un 
acopio de otro origen. De cualquier manera, el origen debe ser verificado. El RAP debe 
tener trazabilidad, debe llevarse un registro de la procedencia del mismo. Asimismo, 
debe cumplir las exigencias establecidas en la presente especificación técnica. 


El agregado pétreo del RAP debe provenir de rocas sanas y no debe ser susceptible de 
ningún tipo de meteorización o alteración físico-química apreciable bajo las condiciones 
más desfavorables que puedan darse en la zona de empleo. Tampoco debe dar a origen, 
con el agua, a disoluciones que causen daños a estructuras u otras capas del paquete 
estructural o contaminar corrientes de agua. 


Acopios de 
RAP 


El  número mínimo de fracciones de RAP será de dos (2). El Inspector de Obra podrá 
exigir un mayor número de fracciones si lo estima necesario. Las mismas se acopiarán 
y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 


Cada fracción debe estar caracterizada, según indica el Punto 9.6.3.2. Caracterización, 
y debe ser homogénea, según indica el Punto 9.6.3.3. Homogeneidad de los acopios. 
Cada fracción se debe identificar y  acopiar  separadamente, cuando sean de diferentes 
orígenes. 


El RAP se acopiara preferentemente sobre zonas consolidadas o pavimentadas para 
evitar la absorción de humedad y la contaminación con suelo. Si se dispusieran sobre el 
terreno natural, no se utilizarán sus treinta centímetros (30 cm) inferiores. Los acopios 
no tendrán forma cónica ni una altura superior a tres metros (3 m); y límite máximo de 
acopio (200 t). 


Los acopios de RAP deben estar bajo techo, permitiendo la circulación de aire. 


Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro del RAP, se acopiarán por 
separado hasta confirmar su aceptabilidad. La misma disposición, cuando se espere la 
aprobacion de una nueva fórmula de obra. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Inspector de las 
Obras, fijará el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. El tiempo de 
almacenamiento en acopio del RAP será el mínimo posible para evitar que el contenido 
de humedad del RAP aumente excesivamente, de todas maneras, dicho volumen no 
será inferior al correspondiente a dos (2) días de trabajo con la producción prevista. 


Los acopios deberán estar limpios, sin terrones de arcilla, materia vegetal u otras 
materias extrañas que puedan afectar la durabilidad de la mezcla asfáltica. 


4.1.4.2.  Árido grueso recuperado del RAP 


Los áridos gruesos recuperados del RAP deben cumplir con los requisitos de la Tabla N° 3 
– Requisitos de los áridos gruesos. 
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El RAP será por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que se 
emplee  RAP de distinta procedencia, cada una de ellas deberá cumplir las prescripciones 
establecidas en la Tabla N°3. 


4.1.4.3.  Árido fino recuperado del RAP 


Se define como árido fino la parte del árido total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm y 
retenido por el tamiz IRAM 75 µm. 


Los áridos finos recuperados del RAP deben cumplir con los requisitos de la Tabla 
N° 5. Requisitos de los áridos finos 


El RAP será por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que se 
emplee RAP de distintas procedencias, cada una de ellas deberá cumplir los requisitos 
establecidos en la Tabla N° 5 Requisitos de los áridos finos. 


4.1.4.4.   Requisitos de la mezcla de áridos 


La mezcla de áridos (vírgenes y provenientes del RAP) deben cumplir con los requisitos 
impuestos en la Tabla N° 7. 
 


Tabla N°7 – REQUISITOS DE LA MEZCLA DE ÁRIDOS 


Parámetro Norma Exigencia 


Partículas 
redondeadas (*) 


--- 


 
Porcentaje en peso de árido no triturado respecto del 


total del árido 
Profundidad Clasificación por tránsito 


                N4      N3        N2      N1 
    Primeros 10 cm 0% 0% ≤ 3%        ≤ 5% 
      Debajo  10 cm    0%    ≤ 3%    ≤ 5%         ≤ 7% 


. 


(*) La determinación de este parámetro se debe realizar calculando el porcentaje de árido redondeado que compone la mezcla, teniendo 
en cuenta las fracciones que provienen de trituración y las que provienen de arena silícea. 
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4.1.5. Relleno mineral (filler) 
4.1.5.1.  Definición de relleno mineral 


Se define como Relleno Mineral (Filler) a la fracción pasante del tamiz IRAM 0,075 mm. 
El Filler puede provenir de los agregados pétreos o bien puede ser Filler de Aporte; 
definiendo como Filler de Aporte a aquellos que no provienen de la recuperación de los 
finos constituyentes de los agregados pétreos (durante el proceso de elaboración de la 
mezcla asfáltica). 
El relleno mineral de aporte puede estar constituido por los siguientes materiales: 


 Cemento Portland 
 Calcáreo molido (polvo calizo) 
 Cal hidratada 
 Cal hidráulica hidratada 


Pueden utilizarse como relleno mineral materiales de otra naturaleza, justificando su 
empleo mediante la ejecución de ensayos vinculados con el comportamiento mecánico y 
con la durabilidad; y siempre que los mismos resulten previamente aprobados por el 
Inspector de Obra. 


4.1.5.2.  Requisitos de los rellenos minerales de aporte 


El relleno mineral de aporte (Filler de aporte) debe ser homogéneo, seco y libre de grumos. 


Los materiales a utilizar como Filler de Aporte, deben cumplir los requisitos establecidos en 
la Tabla N°8 y N°9. 


 


Tabla N°8 - REQUISITOS DEL FILLER DE APORTE 


Ensayo Norma Exigencia 


Granulometría IRAM 1505 
Requisitos establecidos en la 


Tabla N°9 


El filler empleado, 
dependiendo el tipo, 


debe cumplir con alguna 
de las normas. 


IRAM 50000 
IRAM 1593 
IRAM 1508 


---- 


Densidad aparente (*) IRAM 1542 
0,5 gr/cm³ < D. Ap.< 0,8 


gr/cm³ 
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(*) Puede admitirse el empleo de un filler cuya Densidad Aparente se encuentre comprendida entre los valores de 0,3 gr/cm³ y 0,5 gr/cm³ 
siempre que sea aprobado por el Inspector de Obra, previa fundamentación mediante la ejecución de los ensayos y experiencias que 
estime conveniente. 


Tabla N°9 - REQUISITOS GRANULOMÉTRICOS DEL 
FILLER DE APORTE 


Tamiz IRAM 
Porcentaje 


en peso que 
pasa 


425 m (Nº 40) 100 % 


150 m (Nº 100) >90% 


75 m (Nº 200) >75% 


ART. 4 .2: Ligantes asfálticos 
4.2.1. Ligante asfáltico convencional de diseño 


El ligante asfáltico a emplear deberá cumplir con las Normas IRAM-IAPG A 6604 o IRAM-
IAPG A 6835. El ligante asfáltico de diseño se especifica en P.E.T.P.  El mismo se 
seleccionara, de acuerdo a las caracteristicas de la futura mezcla, del clima, tránsito, etc. 


El P.E.T.P. puede establecer el uso de un ligante asfáltico en especial, no comprendido 
en las normas citadas. En este caso, el P.E.T.P. debe establecer las características y 
exigencias a cumplir dicho ligante asfáltico. Las mezclas asfálticas elaboradas con estos 
ligantes deben cumplimentar con el resto de las exigencias del presente P.E.T.G. 


4.2.2. Ligante asfáltico convencional. 


El ligante asfáltico convencional a emplear  debe cumplir con las Normas IRAM-IAPG A 
6604 o IRAM-IAPG A 6835. El tipo de ligante se especifica en el P.E.T.P. de acuerdo a las 
condiciones del proyecto. 


Este último, puede establecer el uso de un ligante asfáltico, que no este contemplado 
dentro las normas mencionadas. En este caso, dicho Pliego debe establecer las 
características y exigencias a cumplir. Las mezclas asfálticas elaboradas con estos 
ligantes, deben cumplimentar el resto de las exigencias del presente P.E.T.G. 
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4.2.3. Ligante asfáltico recuperado del RAP 


El ligante asfáltico recuperado del RAP, cuando se mezcle con el asfalto virgen 
convencional, dará lugar a un nuevo asfalto llamado resultante. Debe cumplir con lo 
establecido en el. Asimismo, debe cumplir con las características y exigencias que se 
establecen en el P.E.T.P., en lo referente a sus parámetros físicos, químicos y reológicos. 


4.2.4. Ligante asfáltico resultante de la mezcla 


El ligante asfaltico resultante es aquel que surge a partir de la mezcla del ligante asfaltico 
virgen y del ligante asfáltico recuperado del RAP. 
El valor máximo de la viscosidad rotacional a sesenta grados Celsius (60°C)  delligante 
asfáltico resultante debe ser menor o igual a tres (≤3) veces el valor máximo establecido  
de viscosidad a sesenta grados Celsius (60°C) para el ligante asfáltico de diseño, según 
la Norma IRAM-IAPG A 6835. 


4.2.5. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los ligantes asfálticos vírgenes para el 
aprovisionamiento y almacenamiento son los que se establecen en la Tabla Nº10. 


Tabla N°10 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO DE LOS LIGANTES ASFÁLTICOS VÍRGENES 


Característica Requisitos 


Procedencia 
No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-
química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que 
puedan darse en la zona de almacenamiento y/o empleo. 


Almacenamiento 


Los ligantes asfálticos se deben almacenar en tanques destinados 
a tal fin. 


Los ligantes asfálticos se deben almacenar a la temperatura 
especificada por el fabricante. No se debe almacenar en el mismo 
tanque dos ligantes asfálticos de diferente tipo. 


Cuando se detecten anomalías en el suministro de los ligantes 
asfálticos, estas partidas se almacenarán por separado hasta 
confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará 
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cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia 
de un ligante asfáltico. 


4.2.6.  Aditivos,  u otros materiales 


En el caso de la incorporación de aditivos, u otros materiales, con el objeto de mejorar 
alguna característica de la mezcla asfáltica, se debe verificar que, además de mejorar 
sus propiedades, el uso del producto, no  perjudique  otra característica de la mezcla. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, y el Inspector de Obra, pueden fijar 
el uso de o los aditivos,  u otros materiales que pueden utilizarse, estableciendo las 
especificaciones que tendrán que cumplir, como así también, la metodología, los métodos 
de incorporación,  dosificación y dispersión homogénea. 


ART. 5:  ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE 
TRABAJO 


ART. 5 .1: Relación espesor de la capa/tamaño máximo nominal (e/tmn) 


La relación entre el espesor de la capa asfáltica a colocar y el tamaño máximo nominal para 
el tipo de mezcla considerada debe cumplir con la siguiente premisa: 


e > C * D 


Donde: 


 e: espesor de la capa 
 D: tamaño máximo nominal del agregado 
 C: coeficiente igual a 3 para mezclas finas y 4 para mezclas gruesas 


La definición sobre mezcla  fina o gruesa se contempla en la norma AASHTO M 323: 
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ART. 5 .2: Tamices de Control Granulométrico 


La granulometría resultante de la mezcla o composición de las diferentes fracciones de 
áridos (incluido el RAP y el Filler) debe estar comprendida dentro de los puntos de control 
establecidos en en la Tabla N°11. 


 


Tabla N°11 – LIMITES GRANULOMÉTRICO DE 
LOS CONCRETOS ASFÁLTICOS DENSOS 


Tamices 


mm 


Porcentaje en peso que pasa 
(*) 


CACD-12  CACD-19 CACD-25 


25.0 --- 100 100 


19.0 100 83-100 80-100 


12,5 80-95 -- -- 


9,5 71-86 60-75 51-67 


4,75 47-62 45-60 33-48 


2,36 30-45 33-47 22-37 


0.60 15-25 17-29 9-20 


0.30 10-18 12-21 5-14 


0.075 4-8 5-8 2-4 


AASHTO  
 323 


Mezclas Finas Mezclas Gruesas


TM % que pasa 


25 +40% PTN4 -40% PTN4 


19 +47% PTN4 -47% PTN4 


12,5 +39% PTN8 -39% PTN8 
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(*) Si existe una diferencia entre los pesos específicos de las fracciones utilizadas (incluido 
el filler) superior al 0,02 gr/cm3, la dosificación se corrige en volumen. 


Las curvas granulométricas de diseño adoptadas deben estar dentro de los puntos 
de los límites y ser presentadas en la dosificación con toda la serie de tamices.  


ART. 5 .3: Criterios de dosificación 


El tipo de huso granulométrico, el tipo de ligante asfáltico, espesor, ubicación y nivel 
de solicitación del tránsito a futuro, en la capa asfáltica en consideración, se 
encuentran definidos  en el P.E.T. P. como  requisitos de dosificación. Los criterios 
a considerar, en el proceso de diseño en laboratorio, de la mezcla asfáltica, para la 
obtención de la Fórmula de Trabajo, se resumen en la Tabla N°12 


Tabla N°12 – REQUISITOS DE DOSIFICACIÓN 


Parámetro Exigencia 


Ensayo 
Marshall 


(Norma IRAM 
6845) 


N° golpes por cara 
(*) 


50 / 75 (*) 


Estabilidad (kN) > 8 / 10 (*) 


Relación 
Estabilidad-


Fluencia (kN/mm) 
(**) 


3 - 5 


Porcentaje de 
Vacíos de aire 


totales VAT 
3.5 a 4.5 % 
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Porcentaje de 
vacíos del 


agregado mineral 
(VAM) 


 


 


   TM 25 mm: 12, 13 y 14  


(para 3, 4 y 5 % de VAT) 


   TM 19 mm:13, 14 y 15  


(para 3, 4 y 5% de VAT) 


TM 12 mm:14,15 y 16  


(para 3, 4 y 5% VAT) 


 


Valor máximo: 1,5% por encima 
del adoptado según % de VAT 


.. 


Compactación con el Compactador 
Giratorio Superpave (SGC) 


(AASHTO R35) 


        TABLA 13 Niveles de 
Compactación SGC. Aplicable 
donde indique el proyecto. 


Resistencia a TracciónIndirecta 
(Compresión Diametral) (20ºC, 50 


mm/min) ASTM D 6931 


Valor Min. a fijar en la 
Especificación Técnica 


Particular 


Porcentaje de Resistencia 
conservada mediante el ensayo de 


tracción indirecta 


(ANEXO Illinois ModifiedLottman 


AASHTO T 283) 


> 80 % 
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Evaluación de la resistencia al 
ahuellamiento “WheelTracking Test” 


(Norma EN 12697-22 – Procedimiento 
B) (****) 


Requisitos establecidos en la 
Tabla N°14 para proyectos con 
N8.2 iguales o mayores de 3 


millones. 


MóduloElástico en MPa a 20C y 124 
ms 


Valor igual o mayor del indicado 
en diseño estructural. 


Obligatorio para proyectos con 
N8.2 iguales o mayores de 3 


millones 


Porcentaje de Arena NaturaL 
máximo 


A indicar en la Especificación 
Técnica Particular de acuerdo 


con el nivel de tránsito.  


Porcentaje obligatorio de Cal 
Hidratada en peso sobre total de la 


mezcla  
1 % a 2% 


Relación en peso Filler/Asfalto 0,8 – 1,3 


Proporciones máximas en volumen 
de Filler en mezclas (IRAM 1542) 


Para ligante asfáltico tipo 
convencional: Cv/Cs ≤ 1,0 


(*) En la ETP se definirá la energía de compactación de acuerdo con el tránsito de diseño.  
Para ligantes asfálticos convencionales, los rangos de temperatura de mezclado y compactación, de la mezcla asfáltica en laboratorio, 
SEGUN NORMATIVA IRAM 6837, SERAN LOS SIGUIENTES:debe ser los que permitan verificar los siguientes rangos de viscosidad 
rotacional determinada a partir de la metodología detallada en la normativa IRAM 6837. 


 
                                              Mezclado: 1,7 dPa*seg ± 0,2 dPa*seg 
                                        Compactación: 2,8 dPa*seg ± 0,3 dPa*seg 


(**) Sólo aplicable a mezclas con ligante asfáltico tipo convencional. 


(****) Aplicable en los casos que considere necesario el Departamento de Investigaciones y Desarrollo. Procedimiento B en aire para 
dispositivo pequeño de la norma EN12697-22. La duración del mismo es de 10000 ciclos y, para mezclas del tipo CAC, la temperatura 
de ensayo será de 60 °C.    
Para el moldeo de la probeta de ensayo se pueden utilizar los procedimientos establecidos en las normativas EN 12697-32 o EN 12697-
33; indicando en todos los casos el porcentaje de vacíos alcanzado en las probetas, el cual debe estar comprendido dentro del rango 
más o menos uno por ciento (± 1 %) respecto del porcentaje de vacíos correspondientes a la Fórmula de Obra adoptada. El espesor de 
la probeta asfáltica es especificado en el P.E.T.P. 
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Tabla 13. Compactación con el Compactador Giratorio SGC (AASHTO R 35) 
(30 rpm, 600 kPa, 1,16 DIA) 


N8.2*E06 
(20 años) 


Giros Descripción 


menor a 0.3 50 Caminos de locales de bajo tránsito 


0.3 a 3 75 Calles colectoras, vias de acceso, avenidas 


3 a 30 100 
Autopistas y autovías, caminos de dos o más vías con 
tránsito medio a intenso, avenidas con tránsito intenso 


mayor o igual a 
30 


125 
Accesos, autopistas, autovias con alto tránsito, 


estaciones de pesaje, rampas de vehículos pesados, 
etc. 


Para proyectos con N8.2 mayor de 3 millones se realiza el ensayo de WTT. 


Tabla N°14 - RESISTENCIA AL AHUELLAMIENTO SIMULADO 
ACELERADO 


WheelTracking Test 
(Norma EN 12697-22 – Procedimiento B) 


Pendiente Media de Deformación (WTS Aire ó Agua) [mm/1000 ciclos 
de carga] en el intervalo de 5000 a 10000 ciclos, Profundidad Media 
de la Huella en (PRD) [%], Profundidad Máxima de la Huella, en mm. 


Capa asfáltica 
WTS aire ó agua, a fijar en la ETP 


PRD, % a fijar en la ETP 
PMH, mm a fijar en la ETP 


Independientemente del N8.2 de diseño del proyecto, el número de giros se selecciona para 
el N8.2 para un período de 20 años. El ensayo debe hacerse por duplicado en todos los 
casos e informar los resultados individuales de cada muestra. El informe de WTT debe 
incluir: 


 identificación de la muestra 
 la densidad aparente y vacíos de la muestra antes del ensayo 
 la temperatura del ensayo. 
 espesor medio de la muestra incluyendo el de cualquier capa separadamente 


identificable dentro de la misma. 
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 el número y fecha del ensayo 
 el tipo de máquina empleado y procedimiento (que debe ser B para máquina 


pequeña) 
 cualquier condición o detalle de operación que no sea indicado en la Norma 


establecida, y anormalidades que puedan afectar el resultado del ensayo. 


 


Para muestras preparadas en laboratorio: identificación de los materiales componentes y 
proporciones en la mezcla, métodos de mezclado y compactación, edad de la probeta, 
número de probetas de la misma composición ensayadas. 


Para muestras extraídas del campo: fecha, tiempo y lugar de extracción de cada testigo, 
tipo y composición de la mezcla.  


ART. 5 .4: Presentación de la Fórmula de Obra 


La fabricación y colocación de la mezcla asfáltica no se debe iniciar hasta que el 
Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA haya aprobado la 
correspondiente Fórmula de Obra presentada por la Empresa Contratista y la Inspeccion 
de Obra. Para la aprobación de la Fórmula de Obra, es necesario verificar y ajustar la 
misma en el Tramo de Prueba correspondiente. 


La fórmula debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que 
se mantengan las características y el origen de los materiales que la componen. Toda 
vez que cambie alguno de los materiales que integran la mezcla asfáltica o se excedan 
sus tolerancias de calidad, la Fórmula de Obra debe ser reformulada y aprobada 
nuevamente siguiendo los lineamientos del presente P.E.T.G. 


Los informes de presentación de la Fórmula de Obra deben incluir como mínimo los 
requerimientos establecidos en la Tabla N°15. 


Tabla N°15 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 


Parámetro Información que debe ser consignada 


Calibración de la 
planta asfáltica 


Cada elemento de la planta debe estar calibrado. El Contratista debe 
presentar un informe detallado y actualizado de la calibración de la planta, 
previo inicio del Tramo de Prueba. 
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Áridos y rellenos 
minerales 


Identificación, características y proporción de cada fracción del árido 
(incluído el RAP) y rellenos minerales (filler). 
Granulometría de los áridos recuperados del RAP, incluido los rellenos 
minerales. 
Granulometría de los áridos vírgenes, incluído los rellenos minerales. 


Granulometría de los áridos combinados, incluido el RAP y los rellenos 
minerales (filler). 
Ensayos realizados sobre el agregado grueso virgen, como mínimo todos 
los contemplados en la Tabla N°3. 
Ensayos realizados sobre el agregado fino virgen, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°5. 
Ensayos realizados sobre el agregado grueso recuperado del RAP, como 
mínimo todos los contemplados en la Tabla N°3. 
Ensayos realizados sobre el agregado fino recuperado del RAP, como 
mínimo todos los contemplados en la Tabla N°5. 
Ensayos realizados sobre el Filler de aporte, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°8. 


Ligante asfáltico y 
aditivos. 


Identificación, características y proporción en la mezcla del ligante 
asfáltico virgen respecto de la masa total de los áridos, incluido el o los 
rellenos minerales. 
Identificación, características y proporción en la mezcla del ligante 
asfáltico recuperado del RAP respecto de la masa total de los áridos, 
incluido el o los rellenos minerales. 
Cuando se empleen aditivos u otros materiales, debe indicarse su 
denominación, características, ensayos y proporción empleada respecto 
de la masa del ligante asfáltico. 


Calentamiento y 
mezclado 


En caso de plantas discontinuas, los tiempos requeridos para la mezcla 
de áridos en seco (incluído el RAP) y para la mezcla de los áridos (incluído 
el RAP) con el ligante asfáltico virgen. 
La temperatura máxima y mínima de calentamiento de áridos vírgenes 
previo a la adición del RAP y del ligante asfáltico virgen. En ningún caso 
la temperatura de la mezcla de áridos vírgenes y RAP puede resultar 
superior a la del asfalto virgen en más de quince grados Celsius (15°C). 
La temperatura máxima y mínima de la mezcla asfáltica a la salida del 
mezclador. Para ello, se puede considerar los valores recomendados por 
el proveedor del ligante asfáltico virgen empleado. 


Temperatura de 
compactación 


Debe indicarse la temperatura mínima de la mezcla asfáltica al iniciar la 
compactación y la mínima al terminarla. 
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Ajustes en el Tramo 
de Prueba 


La fórmula informada debe incluir los  ajustes realizados durante el Tramo 
de Prueba. 


Contenido de 
humedad 


La mezcla asfáltica elaborada tendrá un contenido de humedad menor  del 
0,5% medido según VN E55-86. 


Parámetros 
volumétricos  


Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo las 


contempladas en la Tabla N°12. 


Parámetros 
mecánicos 


Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo las 
contempladas en la Tabla N°12. 


Informe de 
presentación de la 
Fórmula de Obra 


Presentar completo para su aprobación 


ART. 6:  REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVO 
ART. 6 .1: Consideraciones generales 


Cuando se aplique un producto anti adherente o de limpieza sobre los equipos de 
fabricación, transporte, extendido o compactación, debe utilizarse una solución jabonosa, 
un agente tensoactivo u otros productos, que garanticen, que no son perjudiciales para la 
mezcla bituminosa, ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el Inspector de 
Obra. No se permite en ningún caso el empleo de productos derivados de la 
destilación del petróleo. 


No se puede utilizar, en la ejecución regular de la mezcla bituminosa algún equipo que no 
haya sido previamente empleado en el Tramo de Prueba y aprobado por el Inspector de 
Obra. 


6.1.1. Equipos de obra 
6.1.1.1.  Tanques de almacenamiento del ligante asfáltico virgen 


Los ligantes asfálticos vírgenes se deben almacenar en tanques que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en la Tabla N°16. 


Tabla N°16 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE 
ALMACENAMIENTO DE LOS LIGANTES ASFÁLTICOS 


Características Requisitos 
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Tanques de 
almacenamiento 


Los tanques de almacenamiento de los ligantes asfálticos deben ser, 
preferentemente, cilíndricos y verticales y estar térmicamente aislados entre sí  y del 
medio ambiente.  
En el caso de que se empleen tanques de almacenamiento horizontales, los mismos 
deben, estar llenos con más del noventa por ciento (>90%) de su capacidad. 
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema que permita mantener la 
temperatura de almacenamiento  y debe disponer de una válvula adecuada para la 
toma de muestras. 
Los tanques de almacenamiento deben,  disponer de medios de carga propios 
(bombas) preferentemente. 
Todas las tuberías directas y bombas rotativas, utilizadas para el traspaso del ligante 
asfáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento, y de éste, al 
equipo de aplicación en planta o mezclado, deben estar dispuestas, de modo que se 
puedan limpiar  perfectamente después de cada jornada de trabajo. 


6.1.1.2.  Planta asfáltica 


Los Concretos Asfálticos Densos con aporte de RAP se deben fabricar en plantas que se 
ajusten a los requisitos que se establecen en la Tabla Nº17. 


Tabla N°17 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS ASFÁLTICAS 


Características Requisitos 


Capacidad de 
producción 


Se indica en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, en función del 
plan de trabajo. 


Alimentación de 
agregados pétreos 


vírgenes 


La planta, debe contar con una cantidad de silos de dosificación, en frío, al menos 
igual al número de fracciones de los áridos, que componen la Fórmula de Obra 
aprobada, y nunca inferior a cuatro (4). 
La planta debe contar con dispositivos, que eviten, la contaminación de las 
distintas fracciones, entre tolvas. 
La planta, debe contar con zaranda de rechazo de agregados, que excedan el 
tamaño máximo establecido, para el concreto asfáltico en proceso de elaboración.
Las plantas del tipo continuas deben tener un sistema de control que compense 
en la dosificación la humedad de los agregados. 


Alimentación del 
RAP 


La planta asfáltica debe contar con elementos o dispositivos adecuados para una 
correcta incorporación del RAP. 
Bajo ningún aspecto el RAP puede entrar en contacto con la llama directa. 
La planta debe contar con una cantidad de silos de dosificación de RAP en frío, al 
menos igual al número de fracciones del mismo, que consten en la Fórmula de 
Obra aprobada. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 187/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


Almacenamiento y 
alimentación de 
ligante asfáltico 


virgen 


Las plantas asfálticas, deben contar con sistemas que permitan mantener la 
temperatura del ligante asfáltico virgen, sin zonas de sobrecalentamiento. 
Debe tener un sistema de recirculación constante. 
Debe contar con elementos de precisión, para calibrar la cantidad de ligante 
asfáltico virgen, necesario para la mezcla. 


Alimentación del Filler 
de aporte 


Debera disponer de instalaciones para el almacenamiento y adición controlada de 
filler a la mezcla. El mismo se incorporara a través de silos. 


Calentamiento y 
mezclado 


La planta debe producir mezclas homogéneas, con las proporciones indicadas en 
la respectiva fórmula de trabajo y a la temperatura adecuada, para su transporte y 
colocación. 
La planta debe evitar sobrecalentamientos que afecten a los materiales. Asimismo 
debe posibilitar la difusión homogénea del ligante asfáltico. 
El proceso de calentamiento y secado de agregados, no debe producir elementos 
contaminantes, que perjudiquen  a la mezcla. 


En plantas del tipo discontinuas “por batch”, se debe contar minimo con  cuatro (4) 
tolvas de almacenamiento en caliente. 


Cuando se utilice RAP en la elaboración de la mezcla, la planta 
deberá contar con doble tambor (secador - mezclador) 


Incorporación de aditivos, 
u otros materiales. 


Si se prevee  incorpor aditivos, u otros materiales a la mezcla, la planta 
deberá poder dosificarlos con homogeneidad y precisión suficiente. 


Reutilizacion de polvos
La planta debe contar con un sistema para recuperar finos de producción, para su 
respectiva reincorporarcion a la mezcla asfáltica. 
La planta debera contar con un sistema de filtros de manga. 


Contaminacion 
Ambiental 


La planta debe contar con dispositivos, que eviten contaminacion ambiental por 
emisión de gases nocivos. 
La planta debe verificar los requisitos establecidos en el MEGA (Manual de 
Evaluación y gestión Ambiental) de Obras Viales y debe operar dentro del marco 
legal y normativa vigente. 


Almacenamiento de 
mezcla elaborada 


La planta debe contar con un silo de almacenamiento para la mezcla elaborada de 
una capacidad minima  treinta toneladas (30 t.) 
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6.1.1.3.  Equipos para distribución de riego de liga y de imprimación 


Los equipos de distribución de riego de liga e imprimación deben cumplimentar lo 
establecido en la tabla 18 y el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para Riegos 
con emulsiones asfalticas de la DVBA. 


Tabla 18. Puntos de Verificación de Riegos de Liga e Imprimación 


  RPM bomba (gráfica RMP bomba vs RPM 5ta rueda) 


 RPM de la 5ta rueda (gráfica RPM bomba vs RPM 5ta rueda) 


 Tasa tentativa: 018 L/m2 en base al residuo asfáltico (entre 0,15 y 0,20 L/m2). 


  Temperatura del ligante según viscosidad del mismo 


  Residuo asfáltico en el ligante 


  Sistema de medida del asfalto consumido en el tanque 


 Altura de barra (30 cm para triple abanico) 


  Angulo de las boquillas (45 grados según Romanelli) 


  Limpieza de las boquillas 


  Uniformidad de riego en cada boquilla (10% diferencia admisible) 


  Tasa por pesada en bandejas 


 Preparar un plan de riego incluyendo juntas, anchos y producción diaria 


Calidad de la limpieza de la superficie 


 Barrido y soplado de la superficie 


 Superficie completamente libre de polvo y otras sustancias que puedan afectar la 
adherencia entre capas. 


  Excento de Humedad en  superficie. 


 Riego de material de liga (0,18 l/m2 de residuo) 


  Riego de liga uniformemente distribuido 


Procedimiento de Distribución del riego de liga 
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 Indicar: Tipo de ligante asfáltico, su temperatura  para el riego, condiciones del clima 


 Verificar la Altura de barra de riego 


 Verificar la Alineación de picos de riego (entre 30 y 45 grados con respecto a la barra) 


 Verificar la Extensiones de la barra 


 Realizar la Calibración transversal (uniformidad de riego por boquilla, 10% de tolerancia)


 Realizar la Calibración longitudinal (uniformidad , sin estrías ni excesos) 


 Indicar la Velocidad del camión, la presión de riego, superficie de riego, volúmen de 
asfalto inicial y final, dotacion inicial y final (lts/m2) 


 Tipo de solape de los abanicos de asfalto (simple, doble o triple) 


Calidad de la distribución del riego 


 Cantidad de ligante por m2 colocado. 


 Verificar el curado del riego de liga previo a la pavimentación. 


 Verificar que no queden acumulaciones de riego de liga en ningún punto. 


 Verificar si se han reparado las zonas  dañadas. 


 Verificar si se han corregido las zonas con  exceso. 


 Evitar la contaminación de la superficie regada. 


 Verificar limpieza y riego de la junta longitudinal, de la capa asfáltica aledaña 


 Verificar limpieza y riego de la junta transversal de la capa asfáltica colocada 


Verificación de la junta transversal antes 
de continuar aplicando mezcla asfáltica.  


Corte o conformación inclinada 


Limpieza 


Riego 


6.1.1.4.  Equipos para el transporte de mezcla asfáltica 


Los equipos de transporte de mezclas asfálticas deben ajustarse a los requisitos 
que se indican en la Tabla N°19. 
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Tabla N°19 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE 
TRANSPORTE DE MEZCLAS 


Características Requisitos 


Capacidad de 
transporte 


El número y capacidad de camiones debe ser acorde al volumen de 
producción de la planta asfáltica, con el objetivo de acompañar el normal 
proceso de fabricación y colocación. 


Caja de transporte 


 Aplicar un producto que evite la adherencia de la mezcla asfáltica a la 
caja de transporte. Dicho producto debe respetar lo establecido en el 
Punto 6.1. Consideraciones generales. 
La forma y altura de los camiones debe ser tal que, durante la descarga 
en la terminadora, el camión sólo toque a esta a través de los rodillos 
provistos a tal efecto. 


Cubierta de protección 


La caja de los elementos de transporte debe cubrirse con algún 
elemento (lona o protector adecuado) que impida la circulación de aire 
sobre la mezcla asfáltica. 
Dicha cubierta debe alcanzar un solape con la caja, tanto lateral como 
frontalmente, de no menos de treinta centímetro (30 cm). 
La cobertura se debe mantener ajustada debidamente. 
Esto se debe cumplir siempre, independientemente de la temperatura 
ambiente y/o cualquier factor externo. 
No se admiten cobertores que permitan la circulación de aire sobre la 
mezcla (ejemplo: lona tipo “media sombra”). 


6.1.1.5.  Equipos de distribución 


Los equipos de distribución de la mezcla asfáltica (terminadoras asfálticas), deben 
ajustarse a los requisitos que se indican en la Tabla Nº20. 


Tabla N°20 – REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO DE DISTRIBUCION Y 
COLOCACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos 


Pavimentadora 
Debe ser calibrada y ajustada de acuerdo con el tipo de mezcla asfáltica a 
utilizar, espesor y pendientes. 


Sensores de 
uniformidad de 


distribución 


Debe contar con equipamiento que permita tomar referencias altimétricas, 
destinadas a proveer regularidad en la superficie de la mezcla distribuida. 
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Alimentación de la 
mezcla 


Debe poder abastecer de mezcla asfáltica a la caja de distribución de forma 
constante y pareja. 


Distribución 
transversal de la 


mezcla 


La mezcla debe mantener una altura uniforme dentro de la caja de 
distribución, coincidente con la posición del eje de los tornillos helicoidales.


Caja de distribución


La porción de la caja de distribución que excede el chasis de la terminadora 
debe contar con un cierre frontal (contraescudo) en tanto que la parte 
inferior de tal dispositivo debe contar con una cortina de goma que alcance 
la superficie de la calzada durante la operación de distribución. 


Tornillos 
helicoidales 


La altura de los tornillos helicoidales debe ser tal que su parte inferior se 
sitúe a no más de dos y media (2,5) veces el espesor de la capa que se 
está colocando. 
Los tornillos helicoidales deben tener una extensión tal que lleguen a no 
más de veinte centímetros (20 cm) de los extremos de la caja de 
distribución, exceptuando el caso en que se empleen ensanches o ramas 
de acceso/egreso de reducida longitud, para terminadoras con plancha 
telescópica. 
Debe procurarse que el tornillo sin fin gire en forma lenta y continua en 
todo momento. 


Plancha 


La posición altimétrica de la plancha debe poder ser regulada en forma 
automática mediante sensores referidos a la capa base u otro medio que 
permita distribuir mezcla con homogeneidad a lo largo del perfil 
longitudinal. 
El calentamiento de la plancha debe ser homogéneo, evitando 
sobrecalentamientos localizados de la misma. 


Sistema de 
precompactación 


Los tampers, vibración y barras de presión se ajustan según el tipo y 
espesor de mezcla asfáltica, de acuerdo con las especificaciones técnicas 
de la pavimentadora, aprobada por el Inspector de Obra. Se deben verificar 
dichos ajustes previo al inicio de la pavimentación. 


Homogeneidad de 
la distribución 


El equipo operara sin que origine segregación de ningún tipo, 
(granulométrica, térmica, invertida), ni arrastre de materiales. 
Debe poder regularse de modo que la superficie de la capa extendida, 
resulte lisa y uniforme, y con un espesor tal que, una vez compactada, se 
ajuste a la rasante y sección transversal indicada en los Planos de 
Proyecto. 
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6.1.1.6.  Equipos de compactación 


Los equipos de compactación deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla 
Nº21. 


Tabla N°21 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE 
COMPACTACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos 


Número y tipo de 
equipo 


El número y las características de los equipos de compactación deben ser 
acordes a la superficie, tipo de mezcla asfáltica y espesor de la capa que se 
debe compactar. 


Compactadores 
con neumáticos 


Los rodillos neumáticos deben contar con protecciones de lona u otro material 
de modo de generar recintos que limiten el enfriamiento de los neumáticos. 
Tales elementos deben extenderse en la parte frontal y lateral de cada conjunto 
de neumáticos y alcanzar la menor distancia posible respecto de la superficie 
de la mezcla que se compacta. Asimismo, los compactadores neumáticos 
deben tener ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que 
permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras. 
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción 
suave; también deben poder obtener una superficie homogénea, sin marcas 
o desprendimientos en la mezcla asfáltica. 


Compactadores 
con rodillos 
metálicos 


Los compactadores de llantas metálicas deben tener un sistema tal que permita 
mantener siempre limpia y húmeda la superficie del cilindro, sin exceso de 
agua. Asimismo, no presentarán surcos ni irregularidades en las superficies 
cilíndricas. 
Los compactadores pueden ser estáticos, vibratorios u oscilatorios. 
Los compactadores vibratorios y los oscilatorios deben tener dispositivos 
automáticos para eliminar la vibración/oscilación al invertir el sentido de su 
marcha. 
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción 
suave. 
Los compactadores deben poder obtener una superficie homogénea, sin 
marcas o desprendimientos en la mezcla asfáltica. 


ART. 6 .2: Ejecución de las obras 
6.2.1. Preparación de la superficie de apoyo 


La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal, que el 
espesor de colocación de la mezcla, se pueda limitar dentro de las tolerancias de 
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espesores. Previo a la colocación de la capa asfáltica, se debe aplicar el correspondiente 
riego de imprimación y/o riego de liga, de acuerdo a lo establecido en el Punto 6.3.3. Riego 
de liga y riego de imprimación. 
La superficie de apoyo debe estar libre de manchas oleosas o huellas de suelos cohesivos, 
los que deben  eliminarse totalmente de la superficie. 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos, en 
condiciones tales que eviten la contaminación de la superficie. 


6.2.2. Proceso de elaboración de la mezcla asfáltica 
6.2.2.1.  Alimentación de los agregados pétreos vírgenes 


Durante la producción, cada tolva en uso debe mantenerse con material entre el cincuenta 
por ciento (50%) y el cien por ciento (100%) de su capacidad. 


6.2.2.2.  Alimentación del RAP 


Durante la producción, cada tolva en uso debe mantenerse con material entre el cincuenta 
por ciento (50%) y el cien por ciento (100%) de su capacidad. 
Bajo ningún aspecto el RAP puede entrar en contacto con la llama directa. 


6.2.2.3.  Temperaturas del proceso 


Luego de dosificado el ligante asfáltico, la temperatura máxima de la mezcla asfáltica no 
debe exceder los ciento setenta y cinco grados Celsius (175°C) para el caso de ligantes 
asfálticos vírgenes convencionales o definida en la Especificacipn Técnica Particular. Se 
deben respetar las temperaturas establecidas en el Punto 5.4 Presentación de la Fórmula 
de Obra.  


6.2.2.4.  Carga en los equipos de transporte 


La carga de la mezcla asfáltica en los equipos de transporte, debe realizarse de manera 
gradual y pareja en toda la caja de transporte, de manera de evitar segregación de la mezcla 
asfáltica. 


6.2.2.5.  Riego de liga y riego de Imprimación 


Los Riegos de Liga e Imprimación se deben ejecutar de acuerdo a lo establecido en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de 6.3.3. Riegos de 
Liga e Imprimación. 
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6.2.2.6.  Transporte de la mezcla asfáltica 


La mezcla bituminosa se debe transportar en camiones desde la planta de producción hasta 
la terminadora o equipo de transferencia. Los camiones deben contar con la respectiva 
cubierta y si fuera necesario con protección térmica lateral también. 
El transporte se debe realizar en el menor tiempo posible, evitando toda segregación en la 
mezcla (granulométrica, térmica, invertida). 
En el momento de la descarga en la terminadora o en el equipo de transferencia, su 
temperatura no debe ser inferior a la especificada en la Fórmula de Obra. En ningún caso 
se admitirá descargar mezcla con temperatura mayor a 170°C, ni menor en 20°C con 
respecto a la de FDO. 


6.2.2.7.  Colocación y terminación 


La colocación de la mezcla se debe realizar por franjas longitudinales, salvo que el Inspector 
de Obra indique otro procedimiento. El ancho de estas franjas debe ser de manera que se 
realice el menor número de juntas (transversales, longitudinales y horizontales) posible y 
se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta el ancho de la sección, 
la coincidencia con la futura demarcación horizontal, el eventual mantenimiento de la 
circulación, las características de la terminadora y la producción de la planta asfáltica. 
Después de haber colocado y compactado una franja, se debe ejecutar la siguiente 
mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser 
compactado; en caso contrario, se debe ejecutar una junta longitudinal de acuerdo a lo 
establecido en el Punto 6.3.7. Juntas transversales y longitudinales. La terminadora se debe 
regular de forma que la superficie de la capa colocada resulte lisa y uniforme, sin 
segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la 
rasante y sección transversal indicadas en los Planos del Proyecto, con las tolerancias 
establecidas en el Punto 10.2.3. Ancho y perfil transversal. La colocación se debe realizar 
con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la terminadora a la producción 
de la planta asfáltica, de modo que sea constante y que no se detenga.  
En caso de parada, se debe comprobar que la temperatura de la mezcla que quede sin 
colocar, en la tolva de la terminadora y debajo de ésta, no baje de la prescrita en la Fórmula 
de Obra para el inicio de la compactación; de lo contrario, se debe descartar y ejecutar una 
junta transversal. 


6.2.2.8.  Proceso de Compactación 


La compactación de las mezclas elaboradas con ligantes asfálticos convencionales se debe 
hacer con compactadores metálicos y/o neumáticos. La precompactación en la plancha de 
la terminadora, debe regularse de acuerdo con el tipo de mezcla y espesor de la colocación, 
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de manera de lograr al menos un 93% de la densidad final en dicha etapa. 
La compactación se debe realizar de manera longitudinal, continua y sistemáticamente, 
acompañando el avance de la terminadora; de acuerdo al plan aprobado en el Tramo de 
Prueba (número y tipo de equipos, pasadas, velocidad, etc.). 
Si el tendido de la mezcla bituminosa, se realiza por franjas, al compactar una de ella se 
debe ampliar la zona de compactación, para que incluya un solape de al menos quince 
centímetros (15 cm) de la franja contigua, tanto en el borde externo como en el borde 
interno.  
En franjas que tengan uno o ambos de sus bordes libres (sin otra franja contigua ejecutada), 
la compactación de la misma se debe hacer desde el borde libre hacia adentro. El 
compactador debe comenzar apoyado sobre la franja sólo quince centímetros (15 cm), y 
avanzar progresivamente sobre la misma a medida que compacta. Se debe evitar el 
desplazamiento o zonas de menor compactación de la mezcla en el borde libre. 
Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores 
deben ser las necesarias, para conseguir la densidad adecuada y homogénea de la mezcla 
en todo su espesor, sin producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la 
temperatura de compactación, y deben ser aprobadas por el Inspector de Obra, a la  
vista de los resultados del Tramo de Prueba. El peso estático de los equipos o la operación 
vibratoria u oscilatoria, no debe producir la degradación granulométrica de los agregados 
pétreos, evitando la detención de los equipos sobre la mezcla caliente. 
Los compactadores deben llevar su rueda motriz del lado más cercano a la terminadora; a 
excepción de los sectores de rampa en ascenso, donde puede invertirse. Los cambios de 
dirección se deben realizar sobre mezcla ya compactada y los cambios de sentido se deben 
efectuar con suavidad. 
El empleo de los equipos de compactación, debe mantener la secuencia de operaciones 
,que se determinó previamente en el respectivo Tramo de Prueba. 
La temperatura de la mezcla durante la compactación debe estar comprendida dentro del 
rango de temperatura indicado en el Punto 5.4. Presentación de la Fórmula de Obra. 
Para mezclas asfálticas tipo CAC, se debe suspender la acción de vibrado y/o oscilación 
de los rodillos metálicos cuando la temperatura de la mezcla sea inferior a cien grados 
Celsius (100°C). 
No se permitirá el uso de rodillos vibratorios en modo vibro sobre tablero de puentes ni 
alcantarillas ni en capas menores a 4 cm de espesor. 


ART. 6 .3: Juntas transversales y longitudinales 


Se debe emplear un plan de extensión tal que minimice la necesidad de ejecutar juntas de 
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trabajo, tanto transversales como longitudinales. Todas las juntas deber estar cubiertas con 
riego de liga, tanto las horizontales como las verticales.  
No se admitirá un contenido de vacíos mayor al 2% en testigos en coincidencia con la junta 
que  el máximo especificado para el resto de la capa asfáltica. Se tomarán testigos en la 
zona de juntas de manera que sus centros no estén más distanciados que 0,10 m de la 
junta final. 


6.3.1. Separación de juntas de capas superpuestas 


Las juntas transversales de capas superpuestas deben guardar una separación mínima de 
dos metros (2 m). Las juntas longitudinales de capas superpuestas deben guardar una  
separación mínima de treinta centímetros (30 cm). 


6.3.2. Distancia entre juntas de capas contiguas 


Las juntas transversales en capas contiguas se deben distanciar más de cinco metros (5 
m). 


6.3.3. Corte de la capa en las juntas 


Tanto en las juntas longitudinales como transversales, se debe producir un corte 
aproximadamente vertical en todo su espesor para eliminar el material que no ha sido 
compactado a la densidad pre fijada. El mencionado corte se puede realizar con accesorios 
en los equipos de compactación, con fresadora, o con algún método propuesto por el 
Contratista, previamente aprobado por el Inspector de Obra. 
Esta operación puede ser obviada en juntas longitudinales para el caso de ejecución 
simultánea de fajas contiguas, siempre que la temperatura de la capa colocada en primer 
lugar no resulte inferior a la mínima establecida para la tarea de compactación. 


6.3.4. Compactación de juntas transversales 


Las juntas transversales se deben compactar transversalmente con rodillo liso metálico 
disponiendo los apoyos adecuados fuera de la capa para el desplazamiento del rodillo. 
 
Se debe iniciar la compactación apoyando aproximadamente el noventa por ciento (90%) 
del ancho del rodillo en la capa fría. Debe trasladarse paulatinamente el rodillo de modo tal 
que, en no menos de cuatro pasadas, el mismo termine apoyado completamente en la capa 
caliente. Cumplimentado este punto, se debe iniciar la compactación en sentido 
longitudinal. 
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6.3.5. Adherencia entre juntas 


Si la temperatura de la mezcla en la franja existente no fuera superior a la mínima 
establecida para el proceso de compactación, luego de realizado el trabajo descrito en el 
Punto 6.3.7.3. Corte de la capa en las juntas, se debe realizar una aplicación uniforme de 
Riego de Liga sobre la cara existente de la junta. 


6.3.6. Bordes exteriores de capas asfálticas 


Los extremos de las capas asfálticas extendidas deben compactarse lo mejor posible, y en 
el caso de los bordes más altos en el sentido contrario a la pendiente transversal, se deben 
sellar con riego de emulsión asfáltica para impedir ingreso de humedad y posibles 
desprendimientos. 


ART. 6 .4: Limpieza en los trabajos de extendido 


El Contratista prestara especial atención,  durante la realización de las obras la calzada  
recién construida de no dañar la existente.. 


Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una 
limpieza exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la 
calzada como la demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de 
hidrocarburos que logren el mismo efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para 
el medio ambiente. 


En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, 
dentro del área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza 
de la mancha o suciedad ocasionada. 


ART. 7:  TRAMO DE PRUEBA 


Antes de iniciarse la puesta en obra de las mezclas asfálticas, se debe ejecutar el Tramo 
de Prueba. El mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Fórmula 
de Obra, el proceso de elaboración, transporte, distribución y compactación necesarios 
para alcanzar, la conformidad total, de las exigencias del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y del Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares correspondiente. El Contratista debe informar por escrito, adjuntos a la 
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Fórmula de Obra final a emplear, los ajustes llevados a cabo. Los mismos deben ser 
aprobados por el Inspector de Obra. 
El Tramo de Prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida por el 
Inspector de Obra, nunca menor a la longitud correspondiente a noventa toneladas (90 t) 
de mezcla asfáltica. 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos 
especificados en el presente documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, se deben realizar los ensayos establecidos en ambos documentos para el 
Tramo de Prueba. El Inspector de Obra puede solicitar la ejecución de otros ensayos 
además de los indicados en el presente documento y en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares. Los mencionados ensayos pueden ser in-situ, sobre muestras de 
mezcla asfáltica sin colocar y/o sobre testigos extraídos. 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir: 


 
 Si es aceptable o no la Fórmula de Obra. En el primer caso, se puede iniciar 
la fabricación de la mezcla bituminosa. En el segundo, el Contratista debe 
proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva fórmula, corrección 
parcial de la ensayada, correcciones en el proceso de fabricación, etc.), de 
modo de cumplimentar con las exigencias establecidas, en este caso se debe 
repetir la ejecución del Tramo de Prueba. 


 
 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista para llevar 
adelante los procesos de elaboración, transporte, colocación, compactación y 
control de dichos procesos. 


No se puede proceder a la producción, colocación y compactación de la mezcla asfáltica 
sin que el Inspector de Obra haya autorizado el inicio en las condiciones aceptadas 
después del Tramo de Prueba.  
Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de 
ejecución y puesta en obra de las mezclas, como así también se verifiquen los requisitos 
de la unidad terminada definidos en el presente P.E.T.G. y en el P.E.T.P. correspondiente, 
pueden ser aceptados como parte integrante de la obra. 


ART. 8:  LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 


Las mezclas asfálticas en caliente deben ser colocadas cuando las condiciones del clima 
son favorables. No se permite la producción y puesta en obra de las mezclas asfálticas tipo 
CAC en las siguientes situaciones (salvo autorización expresa del Inspector de Obra): 


 Con precipitaciones atmosféricas. 
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 Cuando la superficie está helada 
 Con la superficie está húmeda 
 Con temperaturas bajo cero 
 Cuando la temperatura del aire es de 10 grados en descenso 
 De acuerdo con el espesor de capa a aplicar se debe cumplir: 


 


Espesores de capa 
Temperatura del 


Aire 
grados Celsius 


Temperatura de la 
Superficie 


grados Celsius 


+7cm 4 y  en ascenso  mayor de 5 


+4 cm hasta 7 cm 8 y en ascenso mayor de 10 


4 cm o menos 10 y en ascenso mayor de 12 


 
La temperatura del aire se mide en lugar bajo la sombra y lejos de cualquier  
elemento de calor. 
Finalizado el proceso de compactación de la capa asfáltica, previa autorización expresa del 
Inspector de Obra, se puede habilitar la circulación del tránsito sobre la misma cuando se 
verifique lo siguiente: 


 En capas de espesores inferiores o iguales a siete centímetros (7 cm), cuando 
la temperatura de la mezcla resulte inferior a treinta grados Celsius (30°C) en 
todo su espesor; evitando en estos casos los cambios de dirección y paradas 
del tránsito hasta que la temperatura de la mezcla alcance la temperatura 
ambiente. 
 Para capas de espesores mayores a siete centímetros (7 cm), cuando la 
temperatura de la mezcla asfáltica alcance la temperatura ambiente en todo su 
espesor. 


ART. 9:  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
ART. 9 .1: Generalidades 


El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de 
calidad de los materiales, del proceso de fabricación de la mezcla asfáltica, de la mezcla 
asfáltica propiamente y de la unidad terminada. 
El plan de calidad debe ser entregado por el Contratista y aprobado por el Inspector de 
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Obra, el mismo debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 
 Frecuencia de ensayos (materiales, proceso de elaboración, mezclas asfálticas 


y unidad terminada). 
 Tiempos de presentación de los mismos 
 Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos, nunca 


menor a lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la 
DVBA, capítulo LABORATORIO DE OBRA. 


 Certificado de calibración y plan de calibración del equipamiento, que verifique 
trazabilidad con patrones de referencia. 


 Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de 
calidad propuesto por el Contratista. 


Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar 
un informe para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este 
informe es determinada por el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior 
a: 


 Una presentación mensual. 
 Cinco mil toneladas (5000 t) de concreto asfáltico colocado. 


En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de 
Calidad: ensayos sobre materiales, proceso, mezcla asfáltica y unidad terminada de los 
diferentes lotes ejecutados en este período. 
Adicionalmente, en el informe se debe incluir, como mínimo, las cartas de control del 
período involucrado de los siguientes parámetros (para la conformación de los mismos se 
debe emplear la frecuencia de ensayo estipulada en el correspondiente Plan de Calidad): 


 Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm para las fracciones de agregados gruesos 
 Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y retenido en el Tamiz IRAM 75 m para las 


fracciones de agregados finos 
 Viscosidad rotacional a 60 °C del ligante asfáltico resultante. 
 Pasante Tamiz IRAM 75 m y densidad  del filler de aporte. 
 Contenido de ligante asfáltico, contenido de vacíos, pasante Tamiz IRAM 4,75 


mm y pasante Tamiz IRAM 75 m para los lotes de producción de la mezcla 
asfáltica. 


 Espesores medios y vacíos medios de los lotes de obra. 
Esta información se debe emplear para el ajuste de los procesos de fabricación y colocación 
del concreto asfáltico. 
En todos los casos en que el Inspector de Obra entregue al Contratista planillas modelos 
de cálculo y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 
El Inspector de Obra, o quién corresponda, puede supervisar la ejecución de los ensayos, 
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por lo que el Contratista, debe comunicar con suficiente anticipación, su realización. 
El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material 
involucrado en la obra (agregados, ligantes asfálticos, mezcla asfáltica, testigos, etc) al 
laboratorio central de la DVBA, con el objetivo de auditar al laboratorio de control de calidad 
del Contratista. Dicho laboratorio debe contar con el equipamiento calibrado con patrones 
trazables siendo deseable y valorada la participación del mismo en programas de 
interlaboratorio. 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado 
entre el laboratorio del Contratista y el laboratorio empleado por el Inspector de Obra, 
considerando la misma muestra, el valor que se debe tomar como definitivo es el 
correspondiente al laboratorio empleado por la Inspección de Obra. Si el Inspector de Obra 
lo considera conveniente, se puede emplear la metodología de la normativa ASTM-D3244 
para establecer el valor definitivo del parámetro considerado. 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el 
Inspector de Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos 
a realizar, aumentar la frecuencia de los ensayos, aumentar las frecuencias de muestreo y 
aumentar la cantidad de muestras y/o testigos a ensayar. 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida 
por el IRAM (como por ejemplo la norma IRAM 6599), se debe adoptar ésta como válida. 
En aquellos casos en los que no se verifique lo anterior, el Inspector de Obra debe aprobar 
la metodología de muestreo, de manera de verificar, la representatividad del lote 
considerado; asimismo, el Inspector de Obra, debe fijar el momento y/o ubicación del 
muestreo correspondiente. 


9.1.1. Muestreos Estadísticos Basados en Tablas de Números Aleatorios (ASTM D 
3665) 


Todos los muestreos de materiales y procesos incluyendo el producto terminado serán 
realizados aplicando la norma ASTM D 3665 Standard Practice for Random Sampling of 
Construction Materials estableciendo coordenadas (por ejemplo para la extracción de 
testigos) o tiempos (por ejemplo para muestra de mezcla asfáltica en planta) dependiendo 
de la naturaleza del muestreo. Si un número aleatorio multiplicado por una dimensión cae 
fuera de los límites razonables de ensayo o de tiempo se descarta el mismo y se prosigue 
con el siguiente. Si los sitios de ensayos, tiempos o muestras caen dentro de una 
proximidad muy cercana o adyacente uno al otro no hay que alterarlos o saltear ningún 
número dado que se trata de ocurrencia estadística y eso es aceptable. 
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9.1.2. Lotes de producción y lotes de obra 


El control del proceso de elaboración y colocación de mezclas asfálticas se organiza por 
lotes de producción (mezcla asfáltica) y lotes de obra (unidad terminada). A continuación 
se definen y especifican los mencionados conceptos y alcances de los mismos. 


9.1.3. Definición de lote de producción 


Se considera como lote de producción a la menor fracción que resulte de la aplicación del 
siguiente criterio:  


 Una cantidad de 300 toneladas de mezcla asfáltica. 
 Las toneladas de mezcla asfáltica elaboradas en media jornada de 


trabajo. 
 
La numeración de los lotes de producción debe ser acumulativa, comenzando con el 
número uno (1), que le corresponde al Tramo de Prueba. 


9.1.4. Definición de lote de obra 


Se considera como lote de obra o lote de mezcla colocada en el camino a la fracción 
menor que resulte de aplicar los siguientes criterios: 


 Una longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción. 
 Lo ejecutado con un lote de producción. 


 
Nota: Con el objetivo de contar con trazabilidad de los trabajos ejecutados y vincular los 
valores de parámetros de obra con los correspondientes a los de fabricación de la mezcla, 
a cada lote de producción (en planta asfáltica) se lo debe vincular con el o los lotes de obra 
correspondientes (colocación en obra) ejecutados a partir de aquel. 


ART. 9 .2: Plan de ensayos sobre los materiales 


A continuación se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad 
de los materiales, del proceso de elaboración de la mezcla asfáltica y de la unidad 
terminada. Todos los ensayos deben ser presentados por primera vez con la presentación 
de la fórmula de obra, luego de iniciada la misma respetando las frecuencias mínimas 
indicadas y toda vez que se cambie el origen de alguno de los materiales.  


Previo a la ejecución del tramo de prueba, se deberá realizar al menos una vez cada uno  
los ensayos detallados. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 203/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


Si cambia la procedencia de algún material componente de la mezcla asfáltica (incluído el 
RAP), se debe realizar cada uno de los ensayos contemplados en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales. Se debe también realizar nuevamente el proceso de 
dosificación, con el objetivo de presentar la nueva Fórmula de Obra. 


9.2.1. Agregados Pétreos 
9.2.1.1.   Agregados gruesos (retenido en TN4 para TM25 y 19, retenido en TN8 para 12,5 


mm) 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos es la que se 
indica en la Tabla N°22. 


 


Tabla N°22 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO GRUESO 


Parámetro Método Frecuencia 


Partículas trituradas IRAM 1581 1000 tn 


Elongación IRAM 1687-2 50 tn 


Índice de lajas IRAM 1684-1 50 tn 


Coeficiente de desgaste Los Ángeles (*) IRAM 1532 2000 tn 


Coeficiente de pulimento acelerado (a aplicar 
en mezclas para carpetas de rodamiento) 


IRAM 1543 En el diseño 


Polvo adherido IRAM 1883 50 tn 


Plasticidad IRAM 10501 50 tn 


Micro Deval (*) IRAM 1762 2000 tn 


Relación vía seca – vía húmeda, de la 
fracción que pasa el tamiz IRAM 75 µm 


VN-E 7-65 1000 tn 


Análisis del estado físico de la roca 
IRAM 1702 
IRAM 1703 


En el diseño 


Limpieza (**) --- 100 tn 


Ensayo de compatibilidad árido-ligante IRAM 6842 100 tn 
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Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


Densidad relativa, densidad aparente y 
absorción de agua 


IRAM 1533 500 tn 


Durabilidad por ataque con sulfato de sodio 
(***) 


IRAM 1525 En el diseño 


Ensayo de ebullición para los basaltos 
“Sonnenbrand” (****) 


UNE-EN 
1367-3 


En el diseño 


 
(*) En el caso de agregados “tipo basálticos”, la frecuencia de ensayo es de quince (15) días. 
(**) La determinación de la limpieza se realiza visualmente. 
(***) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo de Absorción arroje un resultado 
mayor al uno por ciento (≥1%). 
(****) Sólo aplica a agregados que provienen de yacimientos “tipo basálticos”. 


9.2.1.2.  Agregados finos (PT4 para TM 25 y 19, PT8 para TM12,5 ) 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados finos vírgenes es la que 
se indica en la Tabla N°23. 
 


Tabla N°23 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO FINO 


Parámetro Método 
Frecuenci


a 


Resistencia a la fragmentación IRAM 1532 2000 tn 


Equivalente de arena IRAM 1682 100 tn 


Índice de Azul de Metileno (*) 
Anexo A de la 


norma UNE-EN 
933-9 


1000 tn 


Durabilidad por ataque con sulfato de sodio (**) IRAM 1525 2000 tn 


Relación vía seca – vía húmeda, de la fracción 
que pasa el tamiz IRAM 75 µm (***) 


VN-E 7-65 100 tn 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz 
IRAM 75 µm 


IRAM 10501 500 tn 
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Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz 
IRAM 425 µm 


IRAM 10501 500 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


Densidad relativa, densidad aparente y 
absorción de agua 


IRAM 1520 100 tn 


 
(*) Cuando corresponda, el Índice de Azul de Metileno se hará sólo en caso de que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un 
resultado menor (<50 %) a cincuenta por ciento y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 
(**) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo de Absorción arroje un 
resultado mayor al uno por ciento (≥1%). 


(***) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 


9.2.1.3.  Relleno mineral (Filler) 


La frecuencia mínima de ensayos para relleno mineral es la que se indica en la Tabla N°24. 
 


Tabla N°24 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL RELLENO MINERAL 


Parámetro Método 
Frecuen


cia 


Densidad aparente IRAM 1542 50 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn


 


9.2.2. RAP 
9.2.2.1.  Acopios de RAP 


La frecuencia mínima de ensayos sobre los acopios de RAP es la que se indica en la 
Tabla N°25. 
 


Tabla N°25 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE LOS ACOPIOS DE RAP 


Parámetro Método Frecuencia
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Densidad relativa, densidad aparente y absorción de 
agua 


IRAM 1533 50 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


Recuperación del ligante asfáltico 
ASTM D-5404 


o ASTM D-
1856 


300 tn 


9.2.2.2.  Áridos gruesos recuperados del RAP 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos recuperados 
del RAP es la que se indica en la Tabla N°22. 


9.2.2.3.  Áridos finos recuperados del RAP 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos recuperados 
del RAP es la que se indica en la Tabla N°23. 


9.2.3. Ligantes asfálticos 
9.2.3.1.  Ligante asfáltico convencional virgen 


La frecuencia mínima de ensayos para el ligante asfáltico convencional virgen (IRAM-IAPG 
A 6604 o IRAM-IAPG A 6835) es la que se indica en la Tabla N°26. 


Tabla N°26 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL LIGANTE 
ASFÁLTICO CONVENCIONAL 


Parámetro Método Frecuencia 


Viscosidad rotacional a 60°C (*) IRAM 6837 25 tn 


Resto de los parámetros contemplados 
en la Norma IRAM-IAPG A 6835 (*) (**) 
(***) 


--- 100 tn 


(*) Se debe realizar sobre una muestra representativa del tanque de almacenamiento. 


(**) El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 


(***) Para mezclas con contenido de RAP en masa de áridos mayor a veinte por ciento (>20%), la frecuencia será mensual. 
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En el caso que se utilicen otros tipos de ligantes asfálticos, según el Punto 4.2.2. Ligante 
asfáltico convencional virgen, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares establece 
la frecuencia mínima de ensayos para el mismo. 


9.2.3.2.  Ligante asfáltico recuperado del RAP 


La frecuencia mínima de ensayos para el ligante asfáltico recuperado del RAP es la que se 
indica en la Tabla N°27. 


Tabla N°27 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL LIGANTE ASFÁLTICO 
RECUPERADO DEL RAP 


Parámetro Método Frecuencia 


Viscosidad rotacional a 60°C IRAM 6837 100 tn 


Viscosidad rotacional a 135°C IRAM 6837 100 tn 


Resto de los parámetros contemplados 
en la Norma IRAM-IAPG A 6835 (*) (**) 


--- 250 tn 


(*) Para mezclas con contenido de RAP en masa de áridos mayor a veinte por ciento (>20%), la frecuencia será mensual. 


(**) El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 


9.2.3.3.  Ligante asfáltico resultante 


La frecuencia mínima de ensayos para los ligantesasfálticos modificados (IRAM 6596) es 
la que se indica en la Tabla N° 28, si cambia la procedencia de los mismos se debe realizar 
cada uno de los ensayos contemplados en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales. También se debe en ese caso realizar nuevamente el proceso de dosificación, 
con el objetivo de presentar la nueva Fórmula de Obra. 
 


Tabla N°28 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL LIGANTE ASFÁLTICO 
RESULTANTE 


Parámetro Método Frecuencia 


Viscosidad rotacional a 60°C IRAM 6837 25 tn 
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Resto de los parámetros contemplados en 
la Norma IRAM-IAPG A 6835 (*) (**) 


--- 100 tn 


(*) Para mezclas con contenido de RAP en masa de áridos mayor a veinte por ciento (>20%), la frecuencia será mensual. 


(**) El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 


9.2.3.4.  Emulsiones asfálticas 


Las frecuencias y ensayos para las emulsiones asfálticas deben cumplimentar lo 
establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de 
Riegos de liga. 


9.2.3.5.  Aditivos y/u otros materiales 


Los ensayos a realizar sobre los aditivos, fibras u otros materiales, así como también la 
frecuencia de los mismos, se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares o el Inspector de Obra en su defecto. 


ART. 9 .3: Plan de ensayos sobre el proceso de elaboración y colocación de la 
mezcla asfáltica 


La frecuencia mínima de ensayos del proceso de elaboración de mezcla asfáltica se resume 
en la Tabla N°29. 


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada 
uno de los ensayos detallados durante la ejecución del Tramo de Prueba. 


Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes de la mezcla asfáltica, se 
debe presentar una nueva Fórmula de Obra. 


 


 


Tabla N°29 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE 
ELABORACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA 


Parámetro Método Frecuencia 


Estabilidad Marshall IRAM 6845  
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Porcentaje de vacíos IRAM 6845  
500 tn 


 
 
 
 


500 tn 


Vacíos del agregado mineral 
(VAM) 


IRAM 6845 


Relación Estabilidad-Fluencia 
(*) 


IRAM 6845 


Porcentaje Relación Betún-
Vacíos (RBV) 


IRAM 6845 


Porcentaje de resistencia 
conservada mediante el ensayo 
de Tracción Indirecta 


UNE-EN 12697-12 2500 tn 


Relación en peso Filler/Asfalto --- 500 tn 


Determinación de la 
concentración crítica de Filler 


IRAM 1542 2500 tn 


Contenido de ligante asfáltico 
VN-E69 / VN-E17 / 


ASTM D-6307 
500 tn 


Granulometría del agregado 
recuperado 


IRAM 1505 500 tn 


Contenido de agua (**) VN-E55 2500 tn 


Evaluación de la resistencia al 
ahuellamiento “WheelTracking 
Test”  


EN 12697-22 
“Procedimiento B” 


a fijar en la ETP 


Medición de la temperatura de 
la mezcla previo al transporte 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Verificación del aspecto visual 
de la mezcla previo al 
transporte (***) 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Medición de la temperatura de 
la mezcla previa colocación 


--- 
Cada equipo de 


transporte 
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Resistencia a Tracción 
Indirecta (20C, 50 mm/min) 


ASTM D 6931 
Cada lote de 
producción 


(*) Sólo aplica a mezclas elaboradas con asfalto del tipo convencional. 
(**) Se considera la menor frecuencia entre la semanal o a cada reinicio de producción posterior a jornadas en las cuales se verificaron 
precipitaciones. 
(***) Se debe verificar que no haya segregación, que no haya agregados mal cubiertos de ligante, etc. 


9.3.1. Plan de ensayos sobre la unidad terminada 


La frecuencia mínima de ensayos sobre la unidad terminada se resume en la Tabla N°30. 


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada 
uno de los ensayos detallados al finalizar la ejecución del Tramo de Prueba. 


Tabla N°30– PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD 
TERMINADA 


Parámetro Método Frecuencia 


Porcentaje medio de vacíos del lote 
de obra 


IRAM 6845 
Cada lote de 


obra 


Determinación del ancho --- Por tramo (*) 


Determinación del perfil transversal --- Por tramo (*) 


Espesor medio de testigos --- 
Cada lote de 


obra 


Macrotextura superficial inicial IRAM 1850 
Cada lote de 


obra 


Resistencia al deslizamiento UNE 41201 Por tramo (*) 


Regularidad superficial (IRI) (**) --- Por tramo (*) 


(*) La longitud del tramo es la indicada en el Punto 10. Requisitos del proceso de producción y de la unidad terminada, o bien la 
aprobada por el Inspector de Obra. 


(**) El método para la determinación del IRI se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, o en su defecto, lo 
establece el Inspector de Obra. 
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9.3.2. Control de procedencia de los materiales 
9.3.2.1.  Control de procedencia de áridos vírgenes 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de áridos vírgenes (gruesos y/o 
finos) que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar 
durante su recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra 
en el informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


9.3.2.2.  Control de procedencia del relleno mineral de aporte (Filler) 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de relleno mineral de aporte que 
satisfaga las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el 
informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  y en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
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oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


9.3.3. Control de procedencia, caracterización y homogeneidad de los acopios de 
RAP 


9.3.3.1.  Control de procedencia 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor del RAP que satisfaga las 
exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información que debe ser elevada al Inspector de Obra: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Origen del material provisto. 
 Verificación ocular de la limpieza del RAP. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 


El Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 
especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para 
garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


9.3.3.2.  Caracterización 


A partir de la recepción, se debe realizar la caracterización del RAP sobre acopios 
individuales de no más de doscientas toneladas (200 t). 


Para caracterizar un acopio de RAP se deben realizar, sobre un mínimo de tres muestras 
representativas, al menos los siguientes ensayos: 


 Granulometría del material disgregado de acuerdo a norma IRAM 1505. 
 Contenido de asfalto de acuerdo a norma VN E17 o VN E69 con 


separación de finos de la solución por centrifugado. El método del Horno 
de Ignición (AASHTO T 308) también es aceptable en tanto se conozcan 
los factores de corrección. 


 Granulometría de los áridos recuperados de acuerdo a norma IRAM 
1505. 
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Para considerar caracterizado un acopio de deben cumplir las siguientes condiciones: 


 Contenido de asfalto:  


El valor del desvío estándar para los resultados obtenidos en el 
contenido de asfalto de las muestras representativas debe ser 
inferior a 0,5. 


 Granulometría de los áridos recuperados: 


El valor del desvío estándar para los resultados obtenidos en la 
granulometría de los áridos recuperados de las muestras 
representativas debe ser los siguientes: 


- Tamiz mediano: inferior a 5. 
- Tamiz IRAM 75 µm (N°200): inferior a 2. 


El Tamiz mediano depende del tamaño máximo nominal de la 
mezcla asfáltica que se diseña, y resulta: 


- Tamiz IRAM 4,75 mm (N°4), para una mezcla con tamaño 
máximo nominal 25 mm o 19 mm. 
- Tamiz IRAM 2,36 mm (Tamiz N°8), para una mezcla con tamaño 
máximo nominal 12 mm o 10 mm. 


Una vez verificadas las condiciones anteriores, y sobre una muestra compuesta por 
material de las tres muestras mencionadas, se deben realizar los ensayos dispuestos en 
el Punto 9.3.3.2. Ligante asfáltico recuperado del RAP para determinar la viscosidad del 
asfalto del RAP a ser tenido en cuenta en la dosificación y/o elaboración de la mezcla 
asfáltica. 


Los acopios de RAP queda así caracterizados y pueden disponerse en acopios 
homogéneos. 


9.3.3.3.  Homogeneidad de los acopios 


Los acopios de RAP ya caracterizados y que cumplen con los criterios de homogeneidad 
que se establecen a continuación se pueden acopiar juntos. 
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Cada acopio homogéneo de RAP queda identificado por los resultados de los ensayos 
realizados, permitiendo su empleo en la fabricación de mezcla asfáltica reciclada en 
caliente con una misma fórmula de trabajo. 


El volumen de cada uno de estos acopios homogéneos es suficiente para garantizar, al 
menos, la producción diaria requerida con objeto de no cambiar la Fórmula de Obra y 
poder controlar adecuadamente la mezcla asfáltica elaborada. 


Para que los acopios de RAP caracterizados se consideren  homogéneos, se deben 
cumplir las siguientes condiciones: 


 Contenido de asfalto: 


El valor del desvío estándar entre los valores medios obtenidos en 
cada acopio caracterizado debe ser inferior a 0,5. 


 Granulometría de los áridos recuperados: 


El valor del desvío estándar entre los valores medios obtenidos en 
cada acopio caracterizado debe ser: 


- Tamiz mediano: inferior a 5. 
- Tamiz IRAM 75 µm (N°200): inferior a 2. 


El Tamiz mediano depende del tamaño máximo nominal de la 
mezcla asfáltica que se diseña, y resulta: 


- Tamiz IRAM 4,75 mm (N°4), para una mezcla con tamaño 
máximo nominal 25 mm o 19 mm. 
- Tamiz IRAM 2,36 mm (Tamiz N°8), para una mezcla con tamaño 
máximo nominal 12 mm o 10 mm. 


 Viscosidad a 60°C: 


El valor del coeficiente de variación (COV) de este parámetro 
correspondiente a acopios a homogeneizar debe ser el indicado 
en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. En caso 
de que no se especifique, el mismo debe ser menor o igual a veinte 
por ciento (≤ 25%).  
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9.3.4. Control de procedencia de los materiales asfálticos 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos que 
satisfagan las exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el 
informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del material asfáltico provisto 
 Certificado de calidad del material asfáltico provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


9.3.5. Control de procedencia de los aditivos,  u otros materiales 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los aditivos, fibras u otros 
materiales que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar 
durante su recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra 
en el informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del aditivo y/o material provisto. 
 Certificado de calidad del aditivo y/o material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
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ART. 10:  GRAFICAS DE CONTROL ESTADISTICO 


La Contratista deberá llevar en todo momento un registro de la variación de los parámetros 
que se enumeran más abajo mediante gráficas de control incluyendo parámetros 
estadísticos y límites de control. Deberán realizarse gráficas de la gran media y de rangos 
tal como se indica en los ejemplos siguientes incluyendo límites de aviso o alerta y límites 
especificados. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Gráfica 1. Gran Media de Porcentaje de Ligante Extraído de Producción en Planta 


 
Gráfico 2. Promedio de Rangos (Valor Máximo – Valor Mínimo) para el Contenido de 


Asfalto Extraído de F10 de producción en Planta 


Los parámetros a representar en las gráficas de control incluyen como mínimo: volumen de 
asfalto en la mezcla elaborada, volumen de vacíos, VAM, densidad máxima teórica RICE y 
densidad aparente. También se realizan estas gráficas para los testigos extraídos en cada 
jornada incluyendo: espesor, densidad aparente, vacíos de aire y VAM. 
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ART. 10 .1: Listas de Verificación 


Son listas de verificación de diferentes ítems relacionados con los materiales, equipos y 
técnicas a emplear en la obra. Estas checklists deberán confeccionarse por partida doble, 
unas a cargo del Contratista y otras a cargo del Comitente. Estas listas deben formar parte 
del sistema de control de calidad de ambas partes designando responsables de su uso para 
cada proceso (laboratorio, planta, ejecución de obra). Las listas deberán ser aprobadas por 
la Autoridad de Aplicación. 


ART. 10 .2: Guardado de la información 


Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados 
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o 
información que surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente 
documento. 


Dicha información debe estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite. 


Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un 
GIS (Sistema de Información Geográfico). 


Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista debe hacer entrega de toda 
la información arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su 
responsabilidad por el guardado de dicha información. 


ART. 11:  REQUISITOS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DE LA UNIDAD 


TERMINADA 


ART. 11 .1: Requisitos del proceso de producción (lote de producción) 


11.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción) 


La determinación del contenido de ligante asfáltico se debe hacer sobre al menos una 
unidad de transporte de cada lote de producción. 
El contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción en estudio es la media de dos 
ensayos de contenido de ligante asfáltico sobre la muestra tomada, siempre que se 
verifique que la diferencia entre el mayor y el menor valor resulte ser menor a dos décimas 
por ciento (0,2 %). 
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El contenido medio de ligante asfáltico correspondiente al lote de producción debe 
encuadrarse dentro de una tolerancia de más o menos dos décimas por ciento (± 0,2 %) 
respecto del valor correspondiente a la Fórmula de Obra aprobada y vigente.  


11.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción) 


La determinación de los vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta se debe hacer 
sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas, de acuerdo a la metodología establecida en 
la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura indicada en la 
Fórmula de Obra aprobada y vigente. 


 
El porcentaje de vacíos de la mezcla asfáltica de planta, correspondiente al lote de 
producción en estudio debe encuadrarse dentro de una tolerancia de más o menos uno por 
ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 


11.1.3. Parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La determinación de los parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica de planta se debe 
hacer sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología 
establecida en la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura 
indicada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
Los parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica con excepción de los vacíos, (VAM, 
RBV, Cv/Cs), de cada lote de producción deben verificar los límites establecidos en el 
Punto 5.3. Criterios de dosificación de la presente especificación. 


11.1.4. Parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La determinación de los parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica de planta se debe 
hacer sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología 
establecida en la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura 
indicada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
Los parámetros mecánicos (estabilidad, fluencia, etc.) de la mezcla asfáltica de cada lote 
de producción deben verificar los límites establecidos en el Punto 5.3. Criterios de 
dosificación de la presente especificación. 


11.1.5. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción) 


Se debe realizar una granulometría para cada ensayo de contenido de ligante asfáltico 
realizado al lote de producción en estudio. 
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Se considera granulometría media de los agregados recuperados al promedio de las 
granulometrías obtenidas de los ensayos realizados sobre el lote de producción en 
cuestión. 
La granulometría de los agregados pétreos recuperados debe cumplir con las tolerancias 
admisibles, respecto a la granulometría de la Fórmula de Obra vigente, indicadas en la 
Tabla Nº31. 
Sin perjuicio de lo anterior, la granulometría de los agregados pétreos recuperados, con sus 
tolerancias, bajo ningún concepto puede salirse por fuera de los puntos de control 
granulométrico establecido para la mezcla asfáltica en el Punto 5.2. 
 


Tabla Nº31 - TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS DE LA MEZCLA DE ÁRIDOS 


19 mm 
(3/4") 


12,5m
m 


(1/2") 


9,5mm 
(3/8") 


6,3mm
(N°3) 


4,75m
m 


(N°4) 


2,36um
(N°8) 


600 
um 


(N°30)


300 
um 


(N°50) 


150 um
(N°100


) 


75 um 
(N°200


) 


+/- 5 % +/- 4 % +/- 3 % +/- 2% +/- 1%


 


ART. 11 .2: Requisitos de la unidad terminada (lote de obra) 
11.2.1. Vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada (lote de obra) 


La determinación de los vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada se debe hacer 
sobre testigos extraídos del lote de obra en estudio. 
Se deben sacar testigos al menos uno cada cien metros (100 m) por ancho de colocación, 
variando aleatoriamente su ubicación según tabla de coordenadas aleatorias. El número de 
testigos a extraer por lote de obra nunca debe ser inferior a once (11). 
La compactación de la mezcla asfáltica en  obra, debe ser tal, que los vacíos de los testigos, 
correspondientes al lote de obra en estudio, se encuentren comprendidos entre el tres por 
ciento (3 %) y el  seis por ciento (6%) para mezclas con TM 25 y TM 19 y del siete por 
ciento (7%) para mezclas TM 12,5, con un desvío estándar, no superior a uno y medio por 
ciento (1,5 %). Se admitirá hasta un valor por encima de 7% o un valor por debajo del 3%, 
en el lote en tanto se cumpla con el desvío Standard mencionado. 
Simultáneamente, en ningún caso, los vacíos medidos en los testigos correspondientes a 
un lote de obra, pueden resultar superiores en más de un dos por ciento (2%) del valor de 
los vacíos medios, correspondientes al lote de producción empleado, para la ejecución del 
lote de obra considerado. 
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Para el cálculo de los vacíos correspondiente a los testigos del lote de obra en estudio, se 
debe tomar la Densidad Máxima Medida (Densidad Método Rice DMMR) correspondiente 
al lote de producción empleado para la construcción del lote de obra de donde se extrajo el 
testigo. 
La determinación de la DMMR se debe hacer sobre las muestras empleadas para la 
determinación del contenido de ligante asfáltico. El valor de la DMMR del lote de producción 
en estudio es la media de los ensayos realizados. Se debe verificar que la diferencia entre 
el mayor y el menor valor utilizados para el cálculo de la Densidad Rice resulte menor o 
igual a 0,011. 


11.2.2. Espesor (lote de obra) 


La determinación del espesor medio del lote de obra en estudio se debe hacer sobre los 
testigos utilizados para la determinación 
de los vacíos de aire de la mezcla colocada, correspondientes al mencionado lote.  
La determinación del espesor se debe realizar con calibre. Cualquier otro método de 
medición propuesto por el Contratista queda sujeto a aprobación del Inspector de Obra. 


11.2.2.1.  Capas de rodamiento 


El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto. 
Simultáneamente, se debe cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los 
espesores de los testigos del lote de obra resulte inferior al diez por ciento (10 %). 


11.2.2.2.  Capas de base 


El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto. 
Simultáneamente, se debe de cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los 
espesores de los testigos del lote de obra resulte inferior al diez por ciento (10 %). 


11.2.3. Ancho y perfil transversal (lote de obra) 
11.2.3.1.  Ancho 


La determinación del ancho de capa asfáltica se debe verificar en perfiles transversales 
cada cien metro (100 m). 
El ancho de cada capa asfáltica considerada  en ningún caso debe ser inferior al ancho 
teórico indicado en los Planos de Proyecto.  


11.2.3.2.  Perfil transversal 


La verificación del perfil transversal se debe efectuar cada cien metros (100 m). 
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La pendiente de cada perfil transversal no debe ser inferior a dos décimos por ciento (0,2 
%) ni superior a cuatro décimos por ciento (0,4 %) de la pendiente transversal establecida 
en los planos del proyecto. 


11.2.4.  Regularidad superficial (tramo) 
11.2.4.1.  Capas de rodamiento 


Los requisitos establecidos en el presente punto aplican para los siguientes casos: 


 Capas de rodamiento en Obras Nuevas. 
 Capas de rodamiento en Obras de Rehabilitación en las que el espesor de las 


capas de mezcla asfáltica colocadas, sin importar los diferentes tipos de mezcla 
asfáltica involucradas, es igual o superior a diez centímetros (≥ 10 cm). 


Para casos diferentes de los anteriores, los requisitos se establecen en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


Se debe controlar la regularidad superficial mediante la determinación del Índice de 
Regularidad Internacional (I.R.I.), de acuerdo de acuerdo a los lineamientos planteados en 
este punto y al procedimiento vigente de la DVBA. 


Esta determinación se debe realizar en el período comprendido entre la finalización de la 
obra en estudio y antes de que la misma alcance seis (6) meses de servicio (habilitada al 
tránsito). 


Nota: Al margen de lo anterior, el contratista debe arbitrar los medios para realizar una 
determinación del I.R.I., de acuerdo al procedimiento vigente de la Dirección Nacional de 
Vialidad” una vez que se alcance un grado de avance del veinticinco por ciento (25 %) del 
ítem carpeta de rodamiento. Los resultados de la medición deben ser informados al  
Inspector de Obra. Esta medición solo tendrá como objetivo evaluar el proceso constructivo 
y efectuar, en el caso que sea necesario, las mejoras que permitan alcanzar los requisitos 
establecidos en el presente documento. 


Para la determinación del I.R.I. se deben considerar tramos de mil metros (1000 m) de 
longitud, calculando un solo valor del I.R.I. para cada hectómetro (hm) del perfil en estudio. 
Cada uno de los tramos de mil metros (1000 m) involucrados en la longitud de la obra debe 
cumplir lo especificado en la Tabla N° 32. 
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Tabla Nº32 – REQUISITOS DE IRI PARA OBRA NUEVA


Porcentaje de 
hectómetros [%] 


Tipo de capa


Capa de rodamiento


Tipo de vía


Autopistas y autovías Otras vías 


50 IRI < 1,0 m/km IRI < 1,2 m/km 


80 IRI < 1,2 m/km IRI < 1,5 m/km 


100 IRI < 1,5 m/km IRI < 1,8 m/km 


 
En los casos en los cuales se determine el IRI para la huella derecha y huella izquierda de un mismo 
tramo, los requisitos establecidos en la Tabla N°34 se deben verificar de manera independiente para 
cada uno de los perfiles longitudinales (huella izquierda y huella derecha). 


11.2.4.2.  Capas de base y capas de rodamiento 


En a las juntas de trabajo transversales de capas contiguas, se deben realizar tres (3) 
mediciones con la regla de tres metros (3m) de longitud en tres (3) posiciones diferentes: 
a.- Primera posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del 
camino, en coincidencia con la junta. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta 
en estudio y el borde inferior de la regla. 
b.- Segunda posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del 
camino y en coincidencia con la junta transversal pero en sentido opuesto a la primera 
medición. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta en estudio y el borde inferior 
de la regla. 
c.- Tercera posición: Se apoya la regla en dirección paralela al eje del camino, en posición 
simétrica sobre la junta transversal. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta de 
rodamiento en estudio y el borde inferior de la regla. 
 
Estas operaciones se deben realizar en tres sectores: una en cada huella y otra en la 
interhuella. Para todos los casos, los apartamientos entre el borde inferior de la regla y la 
superficie de la capa deben resultar iguales o menores a cuatro milímetros (4 mm). 


11.2.5. Macrotextura superficial (lote de obra) 


Tabla N°33 – REQUISITO DE TEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 
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Característica 
Norm


a 


Vías con Velocidad Máxima 


Menor de 110 km/h 
Mayor o igual a 110 


km/h 


Macrotextura (Circulo 
de arena) 


IRAM 
1850 


Promedio del lote>0,5 
mm 


Desvío estándar < 0,2 
mm 


Promedio del lote>1,0 
mm 


Desvío estándar < 0,2 
mm 


 
Las exigencias vinculadas a este punto aplican sólo a capas de rodamiento. 
La superficie debe de presentar un aspecto homogéneo y uniforme, libre de segregaciones 
de agregados y de exudaciones. 
 
Una vez finalizada la construcción de la carpeta de rodamiento, previa habilitación al 
tránsito, se debe realizar un control de la macrotextura en no menos de siete (7) puntos 
aleatorios por cada lote de obra. El valor medio de este parámetro y su desvío Standard 
correspondientes al lote de obra en estudio, debe cumplimentar los límites establecidos en 
la Tabla N°33. 
Si durante la ejecución del Tramo de Prueba se determina la correlación entre la medición 
efectuada por el método del círculo de arena y la medición de un texturómetrolaser, se 
puede emplear este último equipo como método rápido de control. 


11.2.6. Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento (lote de obra) 


La resistencia al deslizamiento bajo condiciones húmedas será medida con el Péndulo 
Portable Inglés (British PortableTester ASTM E 303) cuyo valor mínimo será de 45 unidades 
BPN y de 50 en sectores a fijar en la especificación técnica particular.  


 


ART. 12:  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN / RECHAZO 


Los criterios de aceptación y rechazo de la unidad terminada y del proceso de producción 
de la mezcla asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 9.2. Lotes. 
En todos los casos en que se rechace un lote, ya sea de obra o de producción, todos los 
costos asociados a la remediación de la situación (fresado, tratamiento de los productos 
generados de la demolición, reposición de capa asfáltica, etc.) están a cargo de la empresa 
constructora. 
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ART. 12 .1: Proceso de producción 
12.1.1. Contenido de ligante asfáltico 


El contenido de ligante asfáltico del lote de producción en estudio debe cumplimentar lo 
establecido en el Punto 10.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción). 
Si el contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción no se encuadra dentro de 
una tolerancia de más o menos dos décimas porcentuales (± 0,2 %) respecto de la Fórmula 
de Obra aprobada y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos tres 
décimas porcentuales (± 0,3 %), se acepta el lote de producción pero corresponde un 
descuento del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote de obra ejecutado con el 
lote de producción en cuestión. 
Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple con las restantes exigencias establecidas en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 
Si el contenido medio de asfalto no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


12.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción) 


El porcentaje de vacíos medios del lote de producción de la mezcla asfáltica en probetas 
Marshall debe cumplimentar lo establecido en el Punto 10.1.2. Vacíos de aire en la mezcla 
asfáltica de planta (lote de producción). 
Si el porcentaje medio de vacíos del lote de producción no se encuadra dentro de una 
tolerancia de más o menos uno por ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada 
y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos dos por ciento  (± 2 
%), se acepta el lote de producción pero corresponde una penalidad del cinco por 
 ciento (5 %) sobre la superficie del lote obra ejecutado con el lote de producción en 
estudio. 


 
Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple con las restantes exigencias establecidas en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 
Si el porcentaje medio de vacíos del lote de producción se encuentra por afuera del entorno 
de más o menos dos por ciento (± 2 %) del valor de vacíos correspondiente a la Fórmula 
de Obra, corresponde el rechazo del lote de producción en consideración  y por ende del 
lote de obra con este construido, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del 
Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
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12.1.3. Parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La aceptación del lote de producción en lo vinculado a los parámetros volumétricos de la 
mezcla asfáltica, se da si se cumple lo establecido en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 


 
Si los parámetros volumétricos no cumplen con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
 


12.1.4. Precisión en ensayos realizados por Operador y entre Laboratorios. 


Los resultados de los ensayos indicados en la tabla N° 34 deben estar dentro de los valores 
admisibles de desvío standard y de diferencias entre dos ensayos tanto para los operadores 
de laboratorios como entre laboratorios.  


 


TABLA No.34 Un Operador Entre Laboratorios 


ENSAYOS StD D2S StD D2S 


Contenido de Asfalto, % 


Horno de Ignición 0.04 0.11 0.06 0.17 


Extracción Cuantitativa * 0.19 a 0.30 0.54 a 0.85 0.29 a 0.37 0.82 a 1.05 


PropiedadesVolumétricas 


Peso Específico Máximo 
Teórico 


0.0040 0.011 0.0064 0.019 


Peso Específic oBruto 
SSS 


0.0124 0.035 0.0269 0.076 


PEB con parafina 0.028 0.078 0.034 0.095 


Contenido de Vacíos,  
Volumen %, ** 


0.5 1.5 1.1 3.0 
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TABLA No.34 Un Operador Entre Laboratorios 


ContenidoEfectivo de 
Asfalto, Volumen %, ** 


0.3 0.9 0.6 1.6 


VAM, % ** 0.5 1.5 1.1 3.1 


RBV, % ** 2.2 6.2 4.5 12.8 


Filler / Asfalto, en peso ** 0.05 0.13 0.09 0.25 


* El valor depende del método usado (Centrífuga vs Reflux) 


** Valores típicos calculados en base al horno de ignición. Los valores con extracción cuantitativa varian ligeramente de los 
presentados. 


La primer columna indican los valores de desvío Standard y la segunda la diferencia 
admisible entre dos ensayos realizados por un operador y entre laboratorios. Esto significa 
que además de establecer diferencias admisibles entre laboratorios se puede también 
verificar el trabajo de los laboratoristas. 


Como se indicara los valores de D2S señala a la diferencia máxima admisible entre dos 
resultados, pero si el resultado responde a n muestras de un mismo material por un mismo 
operador y laboratorio, ó inter laboratorios, el valor admisible se divide por la raíz de n. Así 
por ejemplo la precisión para el contenido de vacíos de aire en la mezcla compactada entre 
laboratorios es de hasta 3% para D2S. Para una muestra de tamaño n=4 la precisión 
relativa se corta en dos, reduciendo a 1,5% dicho valor admisible. Si la diferencia de 
mediciones es por ejemplo 5.7 - 3.5 = 2.2%, que resulta mayor al 1,5% establecido, no el 
3% indicado en la tabla para diferencia entre dos ensayos, dado que son cuatro ensayos 
de una muestra. Esto implica que la diferencia es importante y debe ser investigada.  


También es importante notar que la tabla permite calificar la calidad de los ensayos 
realizados por un operador, cuestión de alta importancia porque permite tener confianza en 
los resultados individuales en los cuales se apoya el control de calidad. Parámetros 
mecánicos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La aceptación del lote de producción en lo vinculado a los parámetros mecánicos de la 
mezcla asfáltica, se da si se cumple lo establecido en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 
Si la estabilidad media de la mezcla asfáltica no verifica lo establecido en el Punto 5.3. 
Criterios de dosificación pero es mayor o igual al noventa por ciento (90 %) del mínimo 
establecido en la Fórmula de Obra aprobada, y simultáneamente se verifica el cumplimiento 
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de los demás requisitos mecánicos establecidos en el Punto 5.3. Criterios de dosificación, 
se acepta el lote de producción con un descuento del cinco por ciento (5 %) sobre el lote 
de obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
Si los parámetros mecánicos no cumplen con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


12.1.5. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción) 


La aceptación del lote de producción de la mezcla asfáltica por cuanto a la granulometría 
de los agregados recuperados, se da si se cumple lo establecido en el Punto 10.1.5. 
Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción). 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con las tolerancias 
admisibles especificadas en el Punto 10.1.5. Granulometría de los agregados recuperados 
(lote de producción), pero se encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la Tabla 
N°35, se acepta el lote de producción con un descuento del cinco por ciento (5 %) sobre la 
superficie del lote de obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
 


 


Tabla Nº35 – TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS AMPLIADAS DE LA MEZCLA 
DE ÁRIDOS 


19 mm 
(3/4") 


12,5m
m 


(1/2") 


9,5mm 
(3/8") 


6,3mm
(N°3) 


4,75m
m 


(N°4) 


2,36um
(N°8) 


600 um
(N°30)


300 
um 


(N°50) 


150 um
(N°100


) 


75 um 
(N°200


) 


+/- 7 % +/- 5 % +/- 4 % +/- 4 % +/- 3% 
+/- 


1.5% 


 
Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple en su totalidad con las exigencias establecidas en el Punto 7.3. Criterios de 
dosificación. 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con lo expuesto 
anteriormente se procede al rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote 
de obra construido con este último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del 
Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
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ART. 13:  UNIDAD TERMINADA 
ART. 13 .1: Vacíos de aire en la mezcla asfáltica colocada y compactada (lote 


de obra) 


La aceptación del lote de obra en lo relacionado al porcentaje de vacíos medios de los 
testigos de la unidad terminada, se da si se cumple lo establecido en el Punto 10.2.1. Vacíos 
de aire en la mezcla colocada y compactada (lote de obra). 
Si el porcentaje de vacíos de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra 
comprendido entre el tres por ciento (3 %) y el seis por ciento (6 %); y el desvío estándar 
no verifica ser menor a uno y medio por ciento (1,5 %), pero si menor a dos por ciento (2 
%), corresponde la aceptación del lote con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre 
la superficie del mismo. 
Si el porcentaje de vacíos de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra 
comprendido entre el seis por ciento (6 %) y el siete por ciento (7 %); y el desvío estándar 
es menor a uno y medio por   ciento (1,5 %); corresponde la aceptación con un descuento 
del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote de obra en estudio. 
Lo anteriormente expuesto es válido si se verifica que el porcentaje medio de vacíos de los 
testigos del lote de obra no difieren más o menos dos por ciento (± 2 %) del valor de vacíos 
medios correspondiente al lote de producción. 
Si el porcentaje de vacíos medios del lote no cumple con lo expuesto anteriormente se 
procede al rechazo del lote de obra en estudio, teniendo que proceder, excepto indicación 
contraria del Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la 
capa asfáltica. 


13.1.1. Espesor 
13.1.1.1.  Para capas de rodamiento 


El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el Punto 
10.2.2.1. Capas de rodamiento. 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se 
cumplimenta que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al 
quince por ciento (15 %), se acepta el lote de obra con una penalidad del cinco por ciento 
(5 %). 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es inferior al espesor de proyecto o el 
coeficiente de variación es mayor al quince por ciento (15 %), se rechaza la capa. En este 
caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa 
autorización del Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, 
si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si la capa 
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colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales. 


13.1.1.2.  Resto de las capas 


El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el 
Punto 10.2.2.2. Capas de base. 


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se 
cumplimenta que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al 
quince por ciento (15 %), se acepta el lote de obra con una penalidad del cinco por ciento 
(5 %). 


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al noventa por ciento (90 
%) del espesor de proyecto y el coeficiente de variación (Cv) es inferior al diez por ciento 
(10 %), queda a criterio del Inspector de Obra aceptar el lote de obra sin descuento. En 
caso de que sea viable la compensación de la merma del espesor de la capa en estudio 
con un espesor adicional en la capa siguiente por cuenta del Contratista. 


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al noventa por ciento (90 
%) del espesor de proyecto y el coeficiente de variación (Cv) es igual o superior al diez por 
ciento (10 %) y menor al quince por ciento (15 %), queda a criterio del Inspector de Obra 
aceptar el lote de obra con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del 
lote de obra en estudio. Para que ello ocurra debe de resultar viable la compensación de 
la merma del espesor de la capa con un espesor adicional en la capa siguiente, por cuenta 
del Contratista. 


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra resulta inferior al noventa por ciento (90 
%) del espesor de proyecto, o bien el coeficiente de variación resulta superior al quince por 
ciento (15 %),  se rechaza el lote de obra en estudio. En este caso debe el Contratista por 
su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa autorización del Inspector de 
Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de 
gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si la capa colocada cumple con el resto 
de los requisitos establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales. 
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13.1.2. Ancho y perfil transversal 


No se toleran anchos y/o pendientes en defecto a los indicados en el proyecto o los 
indicados por la el Inspector de Obra. 
Los lugares en los cuales no se cumplan las exigencias establecidas en el Punto 10.2.3. 
Ancho y perfil transversal de la presente especificación técnica deben de ser corregidos por 
cuenta del Contratista. 


13.1.3. Regularidad superficial 
13.1.3.1.  Capas de rodamiento 


El presente punto aplica a obras nuevas 
Los valores de regularidad superficial deben de cumplimentar lo establecido en el Punto 
10.2.4.1. Capas de rodamiento de la presente especificación técnica. 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo de la capa de rodamiento en estudio 
exceden en defecto los límites establecidos anteriormente, se procederá de la siguiente 
manera: 
Si el porcentaje de hectómetros que no verifican los requisitos representan menos del diez 
por ciento (< 10 %) de la longitud del tramo en estudio, el Contratista debe corregir, por 
cuenta propia, los defectos de regularidad superficial mediante fresado y colocación de una 
nueva carpeta asfáltica, en los hectómetros que no verifican. La localización de dichos 
defectos se debe hacer sobre los perfiles longitudinales obtenidos en la medición de la 
regularidad superficial. 
Si el porcentaje de hectómetros que no verifican los requisitos representan igual o más del 
diez por ciento (≥ 10 %) de la longitud del tramo en estudio, se rechaza el mencionado 
tramo. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y 
reponerla; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar 
sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto 
es posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el 
presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
El Contratista debe corregir, por su cuenta, las ondulaciones puntuales o depresiones que 
retengan agua en la superficie de la capa asfáltica considerada. 
En el caso de obras de rehabilitación o repavimentación, los criterios de aceptación y 
rechazo se establecen en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


13.1.3.2.  Capas de base y capas de rodamiento 


En relación a las juntas transversales de construcción, las mismas deben de verificar los 
requisitos establecidos en el Punto10.2.4.2. Capas de base y capas de rodamiento. 
Para cada junta: Si en dos (2) de las nueve (9) mediciones, los apartamientos entre el borde 
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inferior de la regla y la superficie de la carpeta son mayores a cuatro milímetros (4 mm), 
pero inferiores a siete milímetros (7 mm), se acepta la junta. 
Si las juntas transversales de construcciónno cumplen con lo expuesto anteriormente se 
procede a la corrección de las mismas por cuenta del Contratista. 


ART. 14:  Macrotextura superficial 


En referencia a la macrotextura superficial, el valor medio y el desvío estándar de la 
macrotextura del lote de obra en estudio debe verificar los requisitos establecidos en el 
Punto 10.2.5. Macro Textura superficial de la presente especificación. 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta mayor al noventa 
por ciento (> 90 %) del mínimo especificado y el desvío estándar es menor al especificado, 
para el caso en estudio, se acepta el lote con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre 
la superficie del lote de obra en estudio. 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta superior al mínimo 
especificado y el desvío estándar mayor al límite especificado para el tipo de mezcla 
asfáltica en cuestión, se aplica un descuento del diez por ciento (10 %) sobre el lote de obra 
en estudio. 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio es inferior al noventa por 
ciento (< 90 %) del mínimo especificado o el desvío estándar es igual o superior al valor 
máximo especificado para el tipo de mezcla asfáltica en cuestión, se rechaza el lote de obra 
en estudio. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y 
reponer la capa; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar otra capa similar sobre 
la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es 
posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


ART. 15:  Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento 


En referencia a la resistencia al deslizamiento, el valor medio de la resistencia al 
deslizamiento del tramo en estudio no debe resultar menor al previsto en el Punto 10.2.6. 
Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento de la presente especificación. 


ART. 16:  MEDICIÓN 


La ejecución de las capas asfálticas consideradas en el presente documento se mide en 
metros cuadrados (m2) ejecutados. Los valores surgen del producto entre la longitud de 
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cada tramo de camino por el ancho establecido para el mismo. Al área resultante se le debe 
aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades; estos son acumulativos. 


ART. 17:  FORMA DE PAGO 


La fabricación, transporte, colocación y compactación de la carpeta asfáltica se paga por 
metro cuadrado de superficie terminada, medida en la forma establecida en el Punto 12. 
Medición, a los precios unitarios de contrato para los ítems respectivos. 
Estos precios son compensación total por las siguientes tareas: 


 Barrido y soplado de la superficie a recubrir. 
  Provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los agregados pétreos. 


 Provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los ligantes asfálticos. 
  Provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los aditivos y/o fibras u otros 


materiales en pellets a incorporar. 
  Provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los filleres de aporte. 
  El proceso de fabricación de la mezcla asfáltica. 
  Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga, distribución y 


compactación de la mezcla asfáltica. 
 Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
 La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 
 Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta 


ejecución y conservación del ítem según lo especificado. 
 El riego de curado, liga o imprimación (cuando corresponda) se paga de acuerdo a 


lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, 
capítulo de Riegos. 


No se abonan los sobre anchos, los aumentos de espesor por corrección deficitarias en 
capas subyacentes, ni los aumentos de espesor por correcciones superficiales. 


ART. 18:  CONSERVACIÓN 


La conservación de cada capa asfáltica contemplada en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en 
perfectas condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la 
Recepción Definitiva de la Obra o durante el período que indique el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, 
repitiendo, si fuera necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras 
del proceso constructivo. Si el deterioro de la superficie de rodamiento afectara la base, 
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capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la reconstrucción de esa 
parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido realizada como 
parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun cuando la 
calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 
 
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar 
de acuerdo a lo indicado en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas  Generales, 
con los materiales establecidos en el presente P.E.T.G. y en el correspondiente P.E.T.P. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ART. 19:  ANEXO Illinois Modified Lottman AASHTO T283 Test 


La presente es una versión modificada del Lottman AASHTO T283 test; Illinois DOT, USA 
modificó el procedimiento a través de la alteración del proceso de condicionamiento de la 
muestra dejando sin efecto el ciclo de congelamiento-deshielo. Illinois DOT encontró que el 
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condicionamiento de las probetas en agua a 60C durante 24 hs es más riguroso que la 
inclusión de un ciclo de congelamiento-deshielo. 
Cada mezcla requiere de seis (6) probetas. La dimensión de cada probeta fue de dimension 
150 mm de diámetro por 95 ± 5 mm de espesor pero pueden emplearse probetas Marshall 
también.El contenido de vacíos de aire de cada probeta debe estar en 7.0% ± 0.5%.  Las 
seis probetas se dividen en dos grupos, uno condicionado y otro sin condicionar. El 
contenido promedio de vacíos de aire de ser aproximadamente el mismo.  
Antes de ensayar las probetas no condicionadas se colocan en baño de agua a 25 ± 1°C 
durante  2 hr ± 10 min con al menos 25 mm de agua cubriendo la superficie de cada una. 
El proceso de condicionamiento para las probetas condicionadas comienza con el 
saturamiento de cada probeta del 70 a 80% de sus vacíos de aire bajo vacío de 10 a 26 
pulgadas de Hg de presión parcial (13 a 67 kPa de presión absoluta). Luego las probetas 
así condicionadas se colocan en baño de agua a 60 ± 1°C durante 24 ± 1 hr. La etapa final 
consiste en transferir las probetas a un baño de agua a 25 ± 1°C durante 2 hr ± 10 min. Las 
probetas condicionadas se ensayan a resistencia a tracción indirecta.  
La resistencia a tracción indirecta (RTI) promedio calculada de ambos grupos de probetas 
(RTI sin condicionar y RTI condicionadas) de la misma mezcla se utiliza en el cálculo del 
porcentaje de resistencia retenida TSR (tensilestrength ratio).  


 
TSR = RTIsc/ RTIc*100 


 
El valor mínimo aconsejado es del 85%, de lo contrario se considera que la mezcla es 
susceptible al agua o puede ser susceptible a las peladuras. 
 
Por otra parte el valor mínimo aceptable de RTI es de 414 kPa para asfaltos convencionales 
y de 552 kPa para asfaltos modificados aplicable para ambos grupos de probetas, 
condicionadas y sin condicionar. 
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 CONCRETOS ASFALTICOS EN CALIENTES 
DENSAMENTE GRADUADOS, CON ASFALTO MODIFICADO CON 
POLÍMEROS  


ART. 1:  DEFINICIONES 
ART. 1 .1: Definición y nomenclaturas 
1.1.1. Definición  


Se define como Concreto Asfáltico en Caliente (CAC) densamente graduado, a la 
combinación de un ligante asfáltico modificado con polímeros ( AM3 – AM2), a la 
combinación de un ligante modificado, áridos y Filler con granulometría densa continua. 
Puede llegar a contener aditivos y/o fibras. Estas mezclas son elaboradas en plantas 
asfalticas y colocadas en obra a temperaturas  superiores a la temperatura ambiente. 


1.1.2. Nomenclatura 


Las diferentes tipologías de mezclas asfálticas contempladas en el presente documento 
se diferencian entre sí en el tipo granulométrico, el tamaño máximo de agregado pétreo 
y el tipo de ligante asfáltico empleado. 


A continuación se resume el sistema de designación para las mezclas asfálticas que se 
utiliza a lo largo del presente documento, de manera de individualizar los diferentes tipos 
de mezclas asfálticas abordadas o alcanzadas en esta sección.  


CAC D TM CA-XX 


Donde: 


 CAC: Sigla que indica “Concreto Asfáltico en Caliente”. 


 D: Letra que indica  el tipo de esqueleto pétreo densamente graduado. 
 TM: Número que indica el tamaño próximo al tamaño máximo nominal (TMN) del 
agregado pétreo, definido en milímetros. El TMN se define como la dimensión 
del tamiz de menor abertura, de la serie normalizada de tamices, que retiene 
hasta el 10% en peso, de la mezcla del árido. 


 AM-X: Indicación correspondiente a los asfaltos modificado bajo la norma IRAM-
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IAPG A 6596. 


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales son las que se resumen en la Tabla N°1. 
 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 


IRAM 
Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, 
Argentina 


VN-E 
Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, 
Argentina 


AASHTO 
American Association of State Highways and Transportation 
Officials, USA. 


ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 


EN Normas Comunidad Europea 


 
Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en 
estas especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 


ART. 3:  ALCANCE 


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales es de aplicación a Concretos 
Asfálticos en Caliente con asfalto modificado AM3 y AM 2 
 
El Contratista puede emplear técnicas de asfalto tibio (Warm Mix Asphalt) en la producción 
de las mezclas asfálticas. Debe presentar para ello un informe completo de la técnica que 
va a emplear demostrando que la baja de temperatura no afecta las propiedades finales de 
la mezcla. La DVBA deberá analizar la propuesta para su aprobación. 


ART. 4:  REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
ART. 4 .1: Agregado Pétreo Virgen 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o 
especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear áridos cuya naturaleza, 
procedencia o estado físico-químico así lo requieran. 
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En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente 
experiencia sobre su comportamiento, debe hacerse un estudio especial sobre su aptitud 
para ser empleado, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra. 


4.1.1. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio 
son los que se establecen en la Tabla Nº2. 


 


Tabla N°2 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE ÁRIDOS 


Característica Requisitos 


Procedencia 


Los áridos deben ser de origen natural, y deben cumplir las exigencias 
establecidas en la presente especificación técnica. De cualquier 
manera, el origen debe ser verificado. Los áridos deben tener 
trazabilidad, debe llevarse un registro de la procedencia de los 
mismos. Asimismo, debe cumplir las exigencias establecidas en la 
presente especificación técnica. 


Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles a 
alteraciónes físico-química apreciables, bajo las condiciones más 
desfavorables . 


 


Acopios 


Los áridos se  deben acopiar y manejar por separado hasta su 
introducción en las tolvas en frío. Cada fracción debe ser 
suficientemente homogénea y manejable sin peligro de segregación. 


El  número mínimo de fracciones debe ser de tres (3), incluido el relleno 
mineral (filler). El Inspector de Obra puede exigir un mayor número de 
fracciones. 


Cada fracción del árido se debe acopiar en forma separada, para evitar 
contaminaciones. Los acopios se deben colocar sobre zonas 
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consolidadas o pavimentadas para evitar las contaminaciónes con 
suelos. Si se dispusieran sobre el terreno natural, no se deben utilizar 
sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios no deben tener 
forma cónica ni una altura superior a tres metros (3 m). 


Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los 
áridos, estas partidas se deben acopiar por separado hasta confirmar 
su aceptabilidad.  


El P.E.T.P., o en su defecto el Inspector de Obra, debe fijar el volumen 
mínimo de acopios antes de iniciar las obras.Minimo para (15) días de 
trabajo con la producción prevista. 


Los acopios deben estar limpios, exentos de terrones de arcilla, 
materia vegetal u otras materias extrañas que puedan afectar la 
calidad de la mezcla de la capa ejecutada. 


 


ART. 4 .2: Agregado Pétreo Grueso 
4.2.1. Definición de Agregado Pétreo Grueso 


Se define como árido grueso, la parte del árido total retenida en el tamiz 4,75 mm según 
norma IRAM 1501 para las mezclas con TM 19 y 25 mm, y el retenido en el tamiz 2,36 mm 
para mezclas con TM 12,5 mm. 


4.2.1.1.   Requisitos del agregado pétreo grueso 


Los requisitos a cumplir por los áridos gruesos vírgenes dependen del nivel de tránsito y 
de la ubicación de la capa asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº3. Algunas 
propiedades están especificadas en función de la profundidad de la capa y el nivel de ejes 
equivalentes a 8.2 tn. Como es sabido los primeros 10 cm de capa asfáltica en contacto 
directo con el tránsito son los más críticos con respecto al ahuellamiento, por lo cual ciertas 
propiedades de los agregados son más exigentes en dicho nivel. 


El árido grueso virgen es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso 
de que se empleen áridos vírgenes de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir 
individualmente las condiciones establecidas en la Tabla Nº3. 
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Los áridos gruesos vírgenes a emplear en la construcción de capas de rodamiento, no 
deben provenir de canteras de naturaleza caliza. 


 


Tabla Nº3 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS GRUESOS 


Ensayo Norma Exigencia 


Porcentaje de 
partículas 
trituradas 


IRAM 1851 


 
 N4 N3 N2 N1 


-10 cm ≤ 100 ≤ 100 ≤ 90 ≤ 80 
+10 cm ≤ 100 ≤100 ≤ 80 ≤ 70 


Elongación IRAM 1687-2 Determinación obligatoria. 


Índice de lajas IRAM 1687-1 


 
 N4 N3 N2 N1 


-10 cm ≤ 20 ≤ 20 ≤ 25 ≤ 25 
+10 cm ≤ 25 ≤25 ≤ 30 ≤ 30 


Coeficiente de 
desgaste “Los 
Ángeles” (*) 


IRAM 1532 


 N4 N3 N2 N1 
-10 cm ≤ 25 ≤ 25 ≤ 25 ≤ 30 
+10 cm ≤ 30 ≤30 ≤ 30 ≤ 35 


Coeficiente de 
pulimento 
acelerado 


IRAM 1543 


 


Rodamiento ≥ al valor indicado en la 
Especificación Técnica Particular 


. 


Polvo adherido IRAM 1883 
 


≤ 1% 


Plasticidad de la 
fracción que 
pasa el tamiz 
IRAM 425 µm 


IRAM 10502
No Plástico 
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Micro Deval (*) IRAM1762 
≤ al valor indicado en la Especificación 


Técnica Particular 


Relación vía 
seca-vía 


húmeda, de la 
fracción que 
pasa el tamiz 


IRAM 75 µm (**) 


VN E 7-65 ≥ 50 


Análisis del 
estado físico de 


la roca 


IRAM 1702 
IRAM 1703 


Determinación obligatoria 


Ensayo de 
compatibilidad 
árido-ligante 


(***) 


IRAM 6842 ≥ 95 % 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


Debe ser tal que permita cumplir con la 
granulometría establecidos para la 
Fórmula de Obra y sus tolerancias. 


Determinación 
de la absorción, 


densidad 
relativa y de la 


densidad 
aparente 


IRAM 1533 


 
Rodamiento  ≤ 1%, si supera dicho valor 


debe calcularse el asfalto perdido por 
absorción para ser adicionado al 
porcentaje òptimo determinado. 


Durabilidad por 
ataque con 


sulfato de sodio 
(****) 


IRAM 1525 
 


≤ 10% 


(*) Para agregados tipo basálticos, se deben verificar los requisitos de la Tabla N°4. 
(**) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 
(***) Para el caso en que el ensayo arroje un valor inferior al 95 % de superficie cubierta, debe incorporarse a la mezcla asfáltica un 
aditivo mejorador de adherencia, que permita superar dicho valor. 
(****) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se hará sólo en el caso de que el ensayo de Absorción arroje un resultado 
superior al especificado. 


Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de roca basáltica, los mismos deben 
verificar también las exigencias de la Tabla N°4. 
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Tabla Nº4 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS GRUESOS “TIPO 
BASÁLTICOS” 


Ensayo Norma Exigencia 


Coeficiente de 
desgaste “Los 


Ángeles”. 


IRAM 
1532 


 


≤ 20 


Micro Deval IRAM 1762


 


  


≤ 18 


. 


Ensayo de 
ebullición para 


los basaltos 
“Sonnenbrand” 


UNE-EN 
1367-3 


Determinación obligatoria. 


ART. 4 .3: Arido fino virgen 
4.3.1. Definición de árido fino 


Se define como árido fino la parte del árido total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm y 
retenido por el tamiz IRAM 75 µm para TMN 19 y mayores. Para TMN 12,5 y menores es 
entre los tamices 2,36 mm y 75 µm. 


4.3.1.1.  Requisitos del árido fino virgen 


Los requisitos a cumplir por los áridos finos vírgenes dependen del nivel de tránsito y de 
la ubicación de la capa asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº5. 


El árido fino virgen es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de 
que se empleen áridos de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir 
individualmente las condiciones establecidas en la Tabla N°5. 
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En el caso de que el agregado fino virgen provenga de la trituración de gravas, las mismas 
deben verificar los requisitos establecidos en la Tabla N°5. 


Los áridos finos vírgenes a emplear en la construcción de capas de rodamiento, no deben 
provenir de canteras de naturaleza caliza. 


 


Tabla Nº5 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS FINOS 


Ensayo Norma Exigencia 


Resistencia a la 
fragmentación 


IRAM 1532 


En el caso de que el agregado fino provenga de la trituración. El 
árido triturado de origen debe cumplir las exigencias de la Tabla 
N°3 y Tabla N°4 (si corresponde) para el Coeficiente de 
desgaste Los Ángeles. 


Equivalente de arena IRAM 1682 ≥ 50 % 


Plasticidad de la 
fracción que pasa el 
tamiz IRAM 425 µm 


IRAM 10501 No plástico. 


Plasticidad de la 
fracción que pasa el 
tamiz IRAM 75 µm 


IRAM 10501 ≤ 4 % 


Relación vía seca-vía 
húmeda, de la fracción 


que pasa el tamiz 
IRAM 75 µm (*) 


VN E 7-65 ≥ 50 % 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


Cumplira con la granulometría establecida para la Fórmula de 
Obra. 


Índice de Azul de 
Metileno (**) 


Anexo A de la 
norma UNE-EN 


933-9 
≤ 7 gramos/kilogramo 


Determinación de la 
absorción, densidad 


relativa y de la 
densidad aparente 


IRAM 1520 


 
≤ 1% 


 
. 


Durabilidad por ataque 
con sulfato de sodio 


(***) 
IRAM 1525 


 
≤ 10% 
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(*) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 
(**) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un resultado menor a 
cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta (≥ 45%). 
(***) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se debe hacer sólo en el caso de que el ensayo de Absorción arroje 
un resultado superior al especificado. 


ART. 4 .4: Requisitos de la mezcla de áridos 


La mezcla de áridos  debe cumplir las prescripciones de la Tabla N°6. 
 


Tabla N° 6 – REQUISITOS DE LA MEZCLA DE ÁRIDOS 


Parámetro Norma Exigencia 


Partículas 
redondeadas (*) --- 


 
Porcentaje en peso de árido no triturado respecto del 


total del árido 
Profundidad Clasificación por tránsito 


N4      N3        N2      N1 
Primeros 10 cm 0% 0% ≤ 3% ≤ 5% 


Debajo    10 cm   0%       ≤ 3% ≤ 5%     ≤ 7%. 


 


(*) La determinación de este parámetro se debe realizar calculando el porcentaje de árido redondeado que compone la mezcla, teniendo 
en cuenta las fracciones que provienen de trituración y las que provienen de arena silícea. 


ART. 4 .5: Relleno mineral (Filler) 
4.5.1. Definición de relleno mineral 


Se define como Relleno Mineral (Filler) a la fracción pasante del tamiz IRAM 0,075 mm. 
El Filler puede provenir de los agregados pétreos o bien puede ser Filler de Aporte. 
El relleno mineral de aporte puede estar constituido por los siguientes materiales: 


 
 Cemento Portland 
 Calcáreo molido (polvo calizo) 
 Cal hidratada 
 Cal hidráulica hidratada 


 
Pueden utilizarse como relleno mineral materiales de otra naturaleza, justificando su 
empleo mediante la ejecución de ensayos vinculados con el comportamiento mecánico y 
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con la durabilidad; y siempre que los mismos resulten previamente aprobados por el 
Inspector de Obra. 


4.5.2. Requisitos de los rellenos minerales de aporte 


El relleno mineral de aporte (Filler de aporte) debe ser homogéneo, seco y libre de grumos 
provenientes de las partículas. 


Los materiales a utilizar como Filler de Aporte para la elaboración de las mezclas asfálticas 
deben cumplir los requisitos establecidos en la Tabla N°7. 


 


Tabla N° 7 - REQUISITOS DEL FILLER DE APORTE 


Ensayo Norma Exigencia 


Granulometría IRAM 1505 
Requisitos establecidos en la 


Tabla N° 8 


El filler empleado, 
dependiendo el tipo, 
debe cumplir con la 


norma acorde. 


IRAM 50000 
IRAM 1593 
IRAM 1508 


---- 


Densidad aparente (*) IRAM 1542 
0,5 gr/cm³ < D. Ap.< 0,8 


gr/cm³ 


(*) Puede admitirse el empleo de un filler cuya Densidad Aparente se encuentre comprendida entre los valores de 0,3 gr/cm³ y 0,5 
gr/cm³ siempre que sea aprobado por el Inspector de Obra, previa fundamentación mediante la ejecución de los ensayos y 
experiencias que estime conveniente. 


 


Tabla N° 8 - REQUISITOS GRANULOMÉTRICOS DEL 
FILLER DE APORTE 


Tamiz IRAM 
Porcentaje en 
peso que pasa 


425 m (Nº 40) 100 % 


150 m (Nº 100) >90% 


75 m (Nº 200) >75% 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 247/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


ART. 4 .6: Ligantes asfálticos 
4.6.1. Ligante asfáltico de diseño 


El ligante asfáltico a emplear cumplirá con las Normas IRAM-IAPG A 6596. El ligante 
asfáltico de diseño se especifica en el P.E.T.P.. El mismo es definido en función de las 
características de la mezcla, según el tipo de clima, tránsito, etc. 


4.6.2. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los ligantes asfálticos vírgenes para el 
aprovisionamiento y almacenamiento son los que se establecen en la Tabla Nº 9. 


 


Tabla N° 9 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO DE LOS LIGANTES ASFÁLTICOS 


Característica Requisitos 


Procedencia 
No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-química 
apreciable bajo las condiciones más desfavorables que puedan darse en la 
zona de almacenamiento y/o empleo. 


Almacenamiento 


Los ligantes asfálticos se deben almacenar en tanques destinados a tal fin. 


Los ligantes asfálticos se deben almacenar a la temperatura especificada por 
el fabricante de las mismas. Se debe utilizar un método de calentamiento. No 
se debe almacenar en el mismo tanque dos ligantesasfálticos de diferente tipo. 


Cuando se detecten anomalías en el suministro de los ligantes asfálticos, estas 
partidas se almacenarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad.  


ART. 4 .7: Aditivos, fibras u otros materiales 


En el caso de incorporación de aditivos, fibras u otros materiales, con el objeto de 
alcanzar una mejora significativa de alguna característica de la mezcla asfáltica, se debe 
verificar además las propiedades adicionales.  


El P.E.T.P., o eventualmente el Inspector de Obra, debe fijar el o los aditivos, fibras u otros 
materiales que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que tendrán que 
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cumplir, como así también, los métodos de incorporación, dosificación y dispersión 
homogénea. 


Cuando se empleen fibras, las mismas deben ser capaces de inhibir el escurrimiento del 
ligante, no deben ser nocivas para la salud de los trabajadores y el medio ambiente.  Las 
mismas deben ser suministradas en pellets , sueltas o algún otro método que evaluara el 
Inspector de Obra.  


ART. 5:  ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE 
TRABAJO 


ART. 5 .1: Relación espesor de la capa/tamaño máximo nominal (e/tmn) 


La relación entre el espesor de la capa asfáltica a colocar y el tamaño máximo nominal para 
el tipo de mezcla considerada debe cumplir con la siguiente Relacion: 


e > C * D 


Donde: 


 e: espesor de la capa 
 D: tamaño máximo nominal del agregado 
 C: coeficiente igual a 3 para mezclas finas y 4 para mezclas 


gruesas 


La definición de si una mezcla es fina o gruesa se basa en la norma AASHTO M 323: 


 
 
 
 
 


 


 


 


 


AASHTO 
M 323 


Mezclas Finas Mezclas Gruesas 


TM % que pasa 


25 +40% PTN4 -40% PTN4 


19 +47% PTN4 -47% PTN4 


12,5 +39% PTN8 -39% PTN8 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 249/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


5.1.1. Tamices de Control Granulométrico 


 


La granulometría resultante de la mezcla o composición de las diferentes fracciones de 
áridos (incluido el Filler) debe estar comprendida dentro de los puntos de control 
establecidos en en la Tabla N°10. 


Tabla N°10 – LIMITES GRANULOMÉTRICO DE 
LOS CONCRETOS ASFÁLTICOS DENSOS 


Tamices 


mm 


Porcentaje en peso que pasa 
(*) 


CACD-12  CACD-19 CACD-25 


25.0 --- 100 100 


19.0 100 83-100 80-100 


12,5 80-95 -- -- 


9,5 71-86 60-75 51-67 


4,75 47-62 45-60 33-48 


2,36 30-45 33-47 22-37 


0.60 15-25 17-29 9-20 


0.30 10-18 12-21 5-14 


0.075 4-8 5-8 2-4 


(*) Si existe una diferencia entre los pesos específicos de las fracciones utilizadas (incluido el filler) superior al 0,02 gr/cm3, la dosificación 
se corrige en volumen. 


Las curvas granulométricas de diseño adoptadas deben estar dentro de los puntos de los límites y ser presentadas en la dosificación con 
toda la serie de tamices.  
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5.1.2. Criterios de dosificación 


El tipo de esqueleto granular, tipo de ligante asfáltico, espesor, ubicación y nivel de 
solicitación del tránsito a emplear en la capa asfáltica en consideración, se 
encuentran definidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.  


Los criterios a considerar en el proceso de diseño en laboratorio de la mezcla 
asfáltica, para la obtención de la Fórmula de Trabajo, se resumen en la Tabla N°11. 


 


Tabla N°11 – REQUISITOS DE DOSIFICACIÓN 


Parámetro Exigencia 


Ensayo Marshall 


(Norma IRAM 
6845) 


N° golpes por cara (*) 50 / 75 (*) 


Estabilidad (kN) >  12 (*) 


Relación Estabilidad-
Fluencia (kN/mm) (**) 


3 - 5 


Porcentaje de Vacíos 
de aire totales VAT 


3.5 a 4.5 % 


Porcentaje de vacíos 
del agregado mineral 


(VAM) 


 


 


   TM 25 mm: 12, 13 y 14  


(para 3, 4 y 5 % de VAT) 


   TM 19 mm:13, 14 y 15  


(para 3, 4 y 5% de VAT) 


TM 12 mm:14,15 y 16  


(para 3, 4 y 5% VAT) 
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Valor máximo: 1,5% por encima del 
adoptado según % de VAT 


.. 


Compactación con el Compactador 
Giratorio Superpave (SGC) (AASHTO R35) 


ver TABLA 12 Niveles de 
Compactación SGC. Aplicable donde 


indique el proyecto. 


Resistencia a TracciónIndirecta por 
Compresión Diametral (20C, 50 mm/min) 


ASTM D 6931 


Min a fijar en la Especificación 
Técnica Particular 


Porcentaje de Resistencia conservada 
mediante el ensayo de tracción indirecta 


(ANEXO Illinois ModifiedLottman 


AASHTO T 283) 


> 80 % 


Evaluación de la resistencia al ahuellamiento 
“WheelTracking Test” (Norma EN 12697-22 – 


Procedimiento B) (****) 


Requisitos establecidos en la Tabla 
N°13 para proyectos con N8.2 iguales 
o mayores de 3 millones. Aplicable 


donde indique el proyecto. 


MóduloElástico en MPa a 20C. 


Valor igual o mayor del indicado en 
diseño estructural. Obligatorio para 


proyectos con N8.2 iguales o mayores 
de 3 millones Aplicable donde 


indique el proyecto. 


Porcentaje de Arena Natural máximo 
A indicar en la Especificación Técnica 


Particular  


Porcentaje obligatorio de Cal Hidratada en 
peso sobre total de la mezcla  


1 % a 2% 
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Relación en peso Filler/Asfalto 0,8 – 1,3 


Proporciones máximas en volumen de Filler 
en mezclas (IRAM 1542) 


Para ligante asfáltico tipo 
convencional: Cv/Cs ≤ 1,0 


 (*) En la ETP se definirá la energía de compactación de acuerdo con el tránsito de diseño.  
Para ligantes asfálticos convencionales, los rangos de temperatura de mezclado y compactación de la mezcla asfáltica en laboratorio 
debe ser los que permitan verificar los siguientes rangos de viscosidad rotacional determinada a partir de la metodología descrita en la 
normativa IRAM 6837. 


                                         Mezclado:  1,7 dPa*seg ± 0,2 dPa*seg 
                                         Compactación:  2,8 dPa*seg ± 0,3 dPa*seg 


(**) Sólo aplicable a mezclas con ligante asfáltico tipo convencional. 


(****) Se debe utilizar como metodología de ensayo la descripta en el Procedimiento B en aire para dispositivo pequeño de la norma 
EN12697-22. La duración del mismo es de 10000 ciclos y, para mezclas del tipo CAC, la temperatura de ensayo será de 60 °C. Para 
el moldeo de la probeta de ensayo se pueden utilizar los procedimientos establecidos en las normativas EN 12697-32 o EN 12697-33; 
indicando en todos los casos el porcentaje de vacíos alcanzado en las probetas, el cual debe estar comprendido dentro del rango más 
o menos uno por ciento (± 1 %) respecto del porcentaje de vacíos correspondientes a la Fórmula de Obra adoptada. El espesor de la 
probeta asfáltica es especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


 


Tabla 12. Compactación con el Compactador Giratorio SGC (AASHTO R 35) 
(30 rpm, 600 kPa, 1,16 DIA) 


N8.2*E06 
(20 años) 


Giros Descripción 


menor a 0.3 50 Caminos de locales de bajo tránsito 


0.3 a 3 75 Calles colectoras, vias de acceso, avenidas 


3 a 30 100 
Autopistas y autovías, caminos de dos o másvías con 
tránsito medio a intenso, avenidas con tránsitointenso 


mayor o igual a 
30 


125 
Accesos, autopistas, autovias con alto tránsito, 


estaciones de pesaje, rampas de vehículos pesados, 
etc. 


 


Para proyectos con N8.2 mayor de 3 millones se realiza el ensayo de WTT. 
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Tabla N°13 - RESISTENCIA AL AHUELLAMIENTO SIMULADO ACELERADO 
WheelTracking Test 


(Norma EN 12697-22 – Procedimiento B) 


Pendiente Media de Deformación (WTS Aire ó Agua) [mm/1000 ciclos de carga] en 
el intervalo de 5000 a 10000 ciclos, Profundidad Media de la Huella en (PRD) [%], 


Profundidad Máxima de la Huella, en mm. 


Capa asfáltica 
WTS aire ó agua, a fijar en la ETP 


PRD, % a fijar en la ETP 
PMH, mm a fijar en la ETP 


 


Independientemente del N8.2 de diseño del proyecto, el número de giros se selecciona para 
el N8.2 para un período de 20 años. El ensayo debe hacerse por duplicado en todos los 
casos e informar los resultados individuales de cada muestra. El informe de WTT debe 
incluir: 


 
a) identificación de la muestra 
b) la densidad aparente y vacíos de la muestra antes del ensayo 
c) la temperatura del ensayo 
d) espesor medio de la muestra incluyendo el de cualquier capa separadamente identificable 


dentro de la misma. 
e) el número y fecha del ensayo 
f) el tipo de máquina empleado y procedimiento (que debe ser B para máquina pequeña) 


g) cualquier condición o detalle de operación que no sea indicado en la Norma 
establecida, y anormalidades que puedan afectar el resultado del ensayo. 
Para muestras preparadas en laboratorio: identificación de los materiales componentes y 
proporciones en la mezcla, métodos de mezclado y compactación, edad de la probeta, 
número de probetas de la misma composición ensayadas. 
Para muestras extraídas del campo: fecha, tiempo y lugar de extracción de cada testigo, 
tipo y composición de la mezcla.  
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5.1.3. Presentación de la Fórmula de Obra 


La fabricación y colocación de la mezcla asfáltica no se debe iniciar hasta que el Inspector 
de Obra y el Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA haya aprobado 
la correspondiente Fórmula Preliminar presentada por el Contratista. Para la aprobación 
de la Fórmula de Obra, es necesario verificar y ajustar la misma en el Tramo de Prueba 
correspondiente. 


La fórmula debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que 
se mantengan las características y el origen de los materiales que la componen. Toda 
vez que cambie alguno de los materiales que integran la mezcla asfáltica o se excedan 
sus tolerancias de calidad, la Fórmula de Obra debe ser reformulada y aprobada 
nuevamente siguiendo los lineamientos del presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales. Por lo tanto debe excluirse el concepto de “Fórmula de Obra única 
e inamovible”. 


Para todo tipo de mezcla asfáltica, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o 
en su defecto el Inspector de Obra, puede exigir un estudio de sensibilidad de las 
propiedades de la mezcla a variaciones de granulometría y dosificación de ligante 


Los informes de presentación de la Fórmula de Obra deben incluir como mínimo los 
requerimientos establecidos en la Tabla N°14 


Tabla N°14 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 


Parámetro Información que debe ser consignada 


Calibración de la planta 
asfáltica 


Cada elemento de la planta debe estar calibrado. El Contratista debe presentar 
un informe detallado y actualizado de la calibración de la planta, previo inicio del 
Tramo de Prueba. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 255/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


Áridos y rellenos 
minerales 


Identificación, características y proporción de cada fracción del árido  y rellenos 
minerales (filler). 
Granulometría de los áridos vírgenes, incluído los rellenos minerales. 
Granulometría de los áridos combinados y los rellenos minerales (filler). 
Ensayos realizados sobre el agregado grueso virgen, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°3. 
Ensayos realizados sobre el agregado fino virgen, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°5. 
Ensayos realizados sobre el Filler de aporte, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°7. 


Ligante asfáltico, 
aditivos y/o fibras 


Identificación, características y proporción en la mezcla del ligante asfáltico 
respecto de la masa total de los áridos, incluido el o los rellenos minerales. 
Cuando se empleen aditivos y/o fibras, debe indicarse su denominación, 
características, ensayos y proporción empleada respecto de la masa del ligante 
asfáltico. 


Calentamiento y 
mezclado 


La temperatura máxima y mínima de calentamiento de áridos vírgenes y del 
ligante asfáltico. En ningún caso la temperatura de la mezcla de áridos vírgenes 
puede resultar superior a la del asfalto virgen en más de quince grados Celsius 
(15°C). 
La temperatura máxima y mínima de la mezcla asfáltica a la salida del mezclador. 
Para ello, se puede considerar los valores recomendados por el proveedor del 
ligante asfáltico virgen empleado. 


Temperatura de 
compactación 


Debe indicarse la temperatura mínima de la mezcla asfáltica al iniciar la 
compactación y la mínima al terminarla. 


Ajustes en el Tramo de 
Prueba 


La fórmula informada debe incluir los posibles ajustes realizados durante el Tramo 
de Prueba. 


Contenido de humedad
La mezcla asfáltica elaborada tendrá un contenido de humedad menor  del 0,5% 
medido según VN E55-86. 


Parámetros 
volumétricos  


Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo las contempladas 
en la Tabla N°11. 


Parámetros mecánicos
Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo las contempladas 
en la Tabla N°11. 


Informe de Presentar completo para su aprobación 
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presentación de la 
Fórmula de Obra 


ART. 6:  REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 6 .1: Consideraciones generales 


Cuando se aplique un producto anti adherente o de limpieza sobre los equipos de 
fabricación, transporte, extendido o compactación, debe utilizarse una solución jabonosa, 
un agente tensoactivo u otros productos de verificada experiencia, que garanticen que no 
son perjudiciales para la mezcla bituminosa, para los operarios, ni para el medioambiente, 
debiendo ser aprobados por el Inspector de Obra. No se permite en ningún caso el empleo 
de productos derivados de la destilación del petróleo. 


 


No se puede utilizar en la ejecución regular de la mezcla bituminosa ningún equipo que no 
haya sido previamente empleado en el Tramo de Prueba y aprobado por el Inspector de 
Obra. 


6.1.1. Equipos de obra 
6.1.1.1.  Tanques de almacenamiento del ligante asfáltico virgen 


Tabla N°15 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE 
ALMACENAMIENTO DE LOS LIGANTESASFÁLTICOS 


Características Requisitos 


Tanques de 
almacenamiento 


Los tanques de almacenamiento de los ligantes asfálticos deben ser, 
preferentemente, cilíndricos y verticales y estar térmicamente aislados entre sí  
y del medio ambiente.  
En el caso de que se empleen tanques de almacenamiento horizontales, los 
mismos deben, estar llenos con más del noventa por ciento (>90%) de su 
capacidad. 
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema que permita mantener la 
temperatura de almacenamiento del ligante asfáltico y debe disponer de una 
válvula adecuada para la toma de muestras. 
Los tanques de almacenamiento deben, idealmente, disponer de medios de 
carga propios (bombas). 
Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para 
el traspaso del ligante asfáltico desde la cisterna de transporte al tanque de 
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Los 
ligantes 


asfálticos vírgenes se deben almacenar en tanques que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla N°15. 


6.1.1.2.  Planta asfáltica 


Los Concretos Asfálticos Densos se deben fabricar en plantas que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en la Tabla Nº16. 


 


Tabla N°16 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS ASFÁLTICAS 


Características Requisitos 


Capacidad de 
producción 


Se indica en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, en función del 
plan de trabajo. 


Alimentación de 
agregados pétreos 


vírgenes 


La planta debe contar con una cantidad de silos de dosificación en frío al menos 
igual al número de fracciones de los áridos que componen la Fórmula de Obra 
aprobada, y nunca inferior a cuatro (4). 
La planta debe contar con dispositivos que eviten la contaminación de las distintas 
fracciones entre tolvas. 
La planta debe contar con zaranda de rechazo de agregados que excedan el 
tamaño máximo establecido para el concreto asfáltico en proceso de elaboración.
Las plantas del tipo continuas deben tener un sistema de control que compense 
en la dosificación la humedad de los agregados. 


Almacenamiento y 
alimentación de ligante 


asfáltico virgen 


Las plantas asfálticas deben tener un sistema que permita mantener la 
temperatura de empleo del ligante asfáltico virgen, sin zonas de 
sobrecalentamiento. 
Debe tener un sistema de recirculación constante. 
Debe contar con elementos precisos para calibrar y adicionar la cantidad de ligante 


almacenamiento, y de éste al equipo de aplicación en planta o mezclado, deben 
estar dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después 
de cada jornada de trabajo. 
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asfáltico virgen que se incorpora a la mezcla. 


Alimentación del Filler 
de aporte 


Debe disponer de instalaciones para el almacenamiento y adición controlada a la 
mezcla. El Filler de aporte debe ser incorporado a través de silos. 


Calentamiento y 
mezclado 


La planta debe posibilitar la obtención de una mezcla homogénea, con las 
proporciones ajustadas a la respectiva fórmula de trabajo y a la temperatura 
adecuada para el transporte y colocación. 
La planta debe evitar sobrecalentamientos que afecten a los materiales. Asimismo 
debe posibilitar la difusión homogénea del ligante asfáltico. 
El proceso de calentamiento y secado de agregados no debe contaminar con 
residuos de hidrocarburos no quemados a la mezcla. 


En plantas del tipo discontinuas “por batch”, se debe contar con no menos de 
cuatro (4) tolvas de almacenamiento en caliente. 


Incorporación de 
aditivos, fibras u otros 


materiales 


Si se previera la incorporación de aditivos, fibras u otros materiales  a la mezcla, 
la planta deberá poder dosificarlos con homogeneidad y precisión suficiente. 


Reincorporación de 
polvos 


La planta debe contar con un sistema para recuperar y reincorporar a la mezcla 
asfáltica, de manera controlada, el polvo recolectado durante el proceso de 
fabricación de la mezcla. 
La planta debe contar con un sistema de filtros de manga, que eviten la emisión 
de polvo mineral a la atmósfera. 


Aspectos ambientales 


La planta debe contar con elementos que eviten la emisión de gases nocivos a la 
atmósfera. 
La planta debe verificar los requisitos establecidos en el MEGA (Manual de 
Evaluación y gestión Ambiental) de Obras Viales y debe operar dentro del marco 
legal y normativa vigente. 


Almacenamiento de 
mezcla fabricada 


La planta debe contar con un silo de almacenamiento de mezcla fabricada de no 
menos de treinta toneladas (30 t) de capacidad. 


6.1.1.3.  Equipos para distribución de riego de liga y riego de imprimación 


Los equipos de distribución de riego de liga e imprimación deben cumplimentar lo 
establecido en la tabla Nº 17 y el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para 
Riegos de Liga con Emulsiones Asfálticas de la DVBA y en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales para Riegos de Imprimación con Emulsiones Asfálticas de la DVBA. 
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Tabla 17. Puntos de Verificación de Riegos de Liga e Imprimación 


 Verificación de RPM bomba (gráfica RMP bomba vs RPM 5ta rueda) 


 Verificación de las RPM de la 5 ta rueda (gráfica RPM bomba vs RPM 5ta 
rueda) 


 Tasa tentativa: 018 L/m2 en base al residuo asfáltico (entre 0,15 y 0,20 L/m2). 


 Verificar temperatura de la emulsion. 


 Verificar residuo asfáltico en la emulsion. 


 Verificar sistema de medida del asfalto consumido en el tanque 


 Verificar altura de barra (30 cm para triple abanico) 


 Verificación del ángulo de las boquillas (45 grados según Romanelli) 


 Verificación de la limpieza de las boquillas 


 Verificación de la uniformidad de riego en cada boquilla (10% diferencia 
admisible) 


 Verificación de tasa por pesada en bandejas 


 Preparar un plan de riego incluyendo juntas, anchos y producción diaria 


Calidad de la limpieza de la superficie 


 Barrido y soplado de  la superficie 


 Superficie completamente libre de polvo y otras sustancias que puedan afectar 
la adherencia entre capas 


 Verificar la ausencia de humedad en la superficie 


 Regado del material de liga (0,18 l/m2 de residuo) 


 El riego de liga uniformemente distribuido 


Procedimiento de Distribución del riego de liga 


 Indicar Tipo de ligante asfáltico, temperatura del asfalto para el riego, 
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condiciones del clima 


 Verificar la Altura de barra de riego 


 Verificar la Alineación de picos de riego (entre 30 y 45 grados con respecto a la 
barra) 


 Verificar la Extensiones de la barra 


 Realizar la Calibración transversal (uniformidad de riego por boquilla, 10% de 
tolerancia) 


 Realizar la Calibración longitudinal (uniformidad longitudinal, sin estrías ni 
excesos) 


 Indicar la Velocidad del camión, la presión de riego, superficie de riego, 
volúmenes de asfalto inicial y final, dotaciones inicial y final (lts/m2) 


 Tipo de solape de los abanicos de asfalto (simple, doble o triple) 


Calidad de la distribución del riego 


 Cantidad de ligante por m2 colocada 


 Verificar el curado del riego de liga previo a la pavimentación 


 Verificar que no queden acumulaciones de riego de liga en ningún punto de la 
zona a pavimentar 


 Verificar si se han reparado las zonas con riego dañadas 


 Verificar si se han corregido las zonas con riego en exceso 


 Evitar la contaminación de la superficie regada con materiales perjudiciales 


 Verificar si ha sido debidamente barrida y regada la junta longitudinal de la capa 
asfáltica aledaña 


 Verificar si ha sido debidamente barrida y regada la junta transversal de la capa 
asfáltica colocada 


Verificación de la preparación de la 
junta transversal antes de continuar 


distribuyendo mezcla asfáltica  


Corte o conformación inclinada 


Limpieza 


Riego 
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6.1.1.4.  Equipos para el transporte de mezcla asfáltica 


Los equipos de transporte de mezclas asfálticas deben ajustarse a los requisitos 
que se indican en la Tabla N°18. 


Tabla N°18 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE 
TRANSPORTE DE MEZCLAS 


Características Requisitos 


Capacidad de transporte 
El número y capacidad de los camiones debe ser acorde al volumen de 
producción de la planta asfáltica, de modo de no frenar el proceso de 
fabricación y colocación. 


Caja de transporte 


Se debe aplicar un producto que evite la adherencia de la mezcla asfáltica a la 
caja de transporte. Dicho producto debe respetar lo establecido en el Punto 
6.1. Consideraciones generales. 
La forma y altura de los camiones debe ser tal que, durante la descarga en la 
terminadora, el camión sólo toque a esta a través de los rodillos provistos a tal 
efecto. 


Cubierta de protección 


La caja de los elementos de transporte debe cubrirse con algún elemento (lona 
o protector adecuado) que impida la circulación de aire sobre la mezcla 
asfáltica. 
Dicha cubierta debe alcanzar un solape con la caja, tanto lateral como 
frontalmente, de no menos de treinta centímetro (30 cm). 
La cobertura se debe mantener ajustada debidamente durante todo el 
transporte. 
Esto se debe cumplir siempre, independientemente de la temperatura ambiente 
y/o cualquier otro factor, tanto climático como no climático. 
No se admiten cobertores que permitan la circulación de aire sobre la mezcla 
(ejemplo: lona tipo “media sombra”). 


6.1.1.5.  Equipos de distribución 


Los equipos de distribución de la mezcla asfáltica (terminadoras asfálticas), deben 
ajustarse a los requisitos que se indican en la Tabla Nº 19. 


Tabla N° 19 – REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO DE DISTRIBUCION Y 
COLOCACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos 
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Pavimentadora 
Debe ser calibrada y ajustada de acuerdo con el tipo de mezcla asfáltica a utilizar, 
espesor y pendientes. 


Sensores de 
uniformidad de 


distribución 


Debe contar con equipamiento que permite tomar referencias altimétricas, 
destinadas a proveer regularidad en la superficie de la mezcla distribuida. 


Alimentación de la 
mezcla 


Debe poder abastecer de mezcla asfáltica a la caja de distribución de forma 
constante y pareja. 


Distribución 
transversal de la 


mezcla 


La mezcla debe mantener una altura uniforme dentro de la caja de distribución, 
coincidente con la posición del eje de los tornillos helicoidales. 


Caja de distribución 


La porción de la caja de distribución que excede el chasis de la terminadora debe 
contar con un cierre frontal (contraescudo) en tanto que la parte inferior de tal 
dispositivo debe contar con una cortina de goma que alcance la superficie de la 
calzada durante la operación de distribución. 


Tornillos helicoidales 


La altura de los tornillos helicoidales debe ser tal que su parte inferior se sitúe a 
no más de dos y media (2,5) veces el espesor de la capa que se está colocando. 
Los tornillos helicoidales deben tener una extensión tal que lleguen a no más de 
veinte centímetros (20 cm) de los extremos de la caja de distribución, exceptuando 
el caso en que se empleen ensanches o ramas de acceso/egreso de reducida 
longitud, para terminadoras con plancha telescópica. 
Debe procurarse que el tornillo sin fin gire en forma lenta y continua en todo 
momento. 


Plancha 


La posición altimétrica de la plancha debe poder ser regulada en forma automática 
mediante sensores referidos a la capa base u otro medio que permita distribuir 
mezcla con homogeneidad a lo largo del perfil longitudinal. 
El calentamiento de la plancha debe ser homogéneo, evitando 
sobrecalentamientos localizados de la misma. 


Sistema de 
precompactación 


Los tampers, vibración y barras de presión se ajustan según el tipo y espesor de 
mezcla asfáltica de acuerdo con las especificaciones técnicas de pavimentadora 
aprobada por el Inspector de Obra. Se deben verificar dichos ajustes previo al 
inicio de la pavimentación. 


Homogeneidad de la 
distribución 


El equipo debe poder operar sin que origine segregación de ningún tipo 
(granulométrica, térmica, invertida), ni arrastre de materiales. 
Debe poder regularse de modo que la superficie de la capa extendida resulte lisa 
y uniforme, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante 
y sección transversal indicada en los Planos de Proyecto. 
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6.1.1.6.  Equipos de compactación 


Los equipos de compactación deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla 
Nº 20. 


Tabla N °20 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE 
COMPACTACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos 


Número y tipo 
de equipo 


El número y las características de los equipos de compactación deben ser acordes a 
la superficie, tipo de mezcla asfáltica y espesor de la capa que se debe compactar. 


Compactadores 
con neumáticos 


Los rodillos neumáticos deben contar con protecciones de lona u otro material de modo 
de generar recintos que limiten el enfriamiento de los neumáticos. Tales elementos 
deben extenderse en la parte frontal y lateral de cada conjunto de neumáticos y 
alcanzar la menor distancia posible respecto de la superficie de la mezcla que se 
compacta. Asimismo, los compactadores neumáticos deben tener ruedas lisas, en 
número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de las 
delanteras y traseras. 
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción suave; 
también deben poder obtener una superficie homogénea, sin marcas o 
desprendimientos en la mezcla asfáltica. 


Compactadores 
con rodillos 
metálicos 


Los compactadores de llantas metálicas deben tener un sistema tal que permita 
mantener siempre limpia y húmeda la superficie del cilindro, sin exceso de agua. 
Asimismo, no presentarán surcos ni irregularidades en las superficies cilíndricas. 
Los compactadores pueden ser estáticos, vibratorios u oscilatorios. 
Los compactadores vibratorios y los oscilatorios deben tener dispositivos automáticos 
para eliminar la vibración/oscilación al invertir el sentido de su marcha. 
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción suave. 
Los compactadores deben poder obtener una superficie homogénea, sin marcas o 
desprendimientos en la mezcla asfáltica. 


ART. 6 .2: Ejecución de las obras 
6.2.1. Preparación de la superficie de apoyo 


La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal que el 
espesor de colocación de la mezcla se pueda encuadrar dentro de las tolerancias de 
espesores. Previo a la colocación de la capa asfáltica se debe aplicar el correspondiente 
riego de imprimación y/o riego de liga, de acuerdo a lo establecido en el Punto 6.3.3. Riego 
de liga y riego de imprimación. 
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La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos. 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones 
tales que eviten la contaminación de la superficie. 


6.2.2. Proceso de elaboración de la mezcla asfáltica 
6.2.2.1.  Alimentación de los agregados pétreos vírgenes 


Durante la producción, cada tolva en uso debe mantenerse con material entre el cincuenta  
50 y el 100% de su capacidad. 


6.2.2.2.  Temperaturas del proceso 


Luego de dosificado el ligante asfáltico, la temperatura máxima de la mezcla asfáltica no 
debe exceder los ciento setenta y cinco grados Celsius (170°C) para el caso de ligantes 
asfálticos vírgenes convencionales o definida en la Especificacipn Técnica Particular. Se 
deben respetar las temperaturas establecidas en el Punto 5.4 Presentación de la Fórmula 
de Obra.  


6.2.2.3.  Carga en los equipos de transporte 


La carga de la mezcla asfáltica en los equipos de transporte, debe realizarse de manera 
gradual y pareja en toda la caja de transporte, de manera de evitar segregación de la mezcla 
asfáltica. 


6.2.2.4.  Riego de liga y riego de Imprimación 


Los Riegos de Liga e Imprimación se deben ejecutar de acuerdo a lo establecido en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de “Riegos de Liga e 
Imprimación”. 


6.2.2.5.  Transporte de la mezcla asfáltica 


La mezcla bituminosa se debe transportar en camiones desde la planta de producción hasta 
la terminadora o equipo de transferencia. Los camiones deben contar con la respectiva 
cubierta y si fuera necesario con protección térmica lateral  
El transporte se debe realizar en el menor tiempo posible, evitando toda segregación en la 
mezcla (granulométrica, térmica, invertida). 
En el momento de la descarga en la terminadora o en el equipo de transferencia, su 
temperatura no debe ser inferior a la especificada en la Fórmula de Obra. En ningún caso 
se admitirá descargar mezcla con temperatura mayor a 170°C, ni menor en 20°C con 
respecto a la de FDO. 
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6.2.2.6.  Colocación y terminación 


La colocación de la mezcla se debe realizar por franjas longitudinales, salvo que el Inspector 
de Obra indique otro procedimiento. El ancho de estas franjas debe ser de manera que se 
realice el menor número de juntas (transversales, longitudinales y horizontales) posible y 
se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta el ancho de la sección, 
la coincidencia con la futura demarcación horizontal, el eventual mantenimiento de la 
circulación, las características de la terminadora y la producción de la planta asfáltica. 
Después de haber colocado y compactado una franja, se debe ejecutar la siguiente 
mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser 
compactado; en caso contrario, se debe ejecutar una junta longitudinal de acuerdo a lo 
establecido en el Punto 6.3.7. Juntas transversales y longitudinales. La terminadora se debe 
regular de forma que la superficie de la capa colocada resulte lisa y uniforme, sin 
segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la 
rasante y sección transversal indicadas en los Planos del Proyecto, con las tolerancias 
establecidas en el Punto 10.2.3. Ancho y perfil transversal. La colocación se debe realizar 
con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la terminadora a la producción 
de la planta asfáltica, de modo que sea constante y que no se detenga.  
En caso de parada, se debe comprobar que la temperatura de la mezcla que quede sin 
colocar, en la tolva de la terminadora y debajo de ésta, no baje de la especificada, en la 
Fórmula de Obra para el inicio de la compactación; de lo contrario, se debe descartar y 
ejecutar una junta transversal. 


6.2.2.7.  Proceso de Compactación 


La compactación de  mezclas con ligantes asfálticos  convencionales se debe hacer con 
compactadores metálicos y/o neumáticos. La precompactación en la plancha de la 
terminada debe regularse de acuerdo con el tipo de mezcla y espesor de colocación de 
manera de lograr al menos un 93% de la densidad final en dicha etapa. 
La compactación se debe realizar de manera longitudinal, continua y sistemáticamente, 
acompañando el avance de la terminadora; de acuerdo al plan aprobado en el Tramo de 
Prueba (número y tipo de equipos, pasadas, velocidad, etc.). 
Si la extensión de la mezcla bituminosa se realiza por franjas, al compactar una de ella se 
debe ampliar la zona de compactación para que incluya un solape de al menos quince 
centímetros (15 cm) de la franja contigua, tanto en el borde externo como en el borde 
interno.  
En franjas que tengan uno o ambos de sus bordes libres (sin otra franja contigua ejecutada), 
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la compactación de la misma se debe hacer desde el borde libre hacia adentro. El 
compactador debe comenzar apoyado sobre la franja sólo quince centímetros (15 cm), y 
avanzar progresivamente sobre la misma a medida que compacta. Se debe evitar el 
desplazamiento y/o subcompactación de la mezcla en el borde libre. 
Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores 
deben ser las necesarias para conseguir la densidad adecuada y homogénea de la mezcla 
en todo su espesor, sin producir roturas del árido, y deben ser aprobadas por el Inspector 
de Obra a la vista de los resultados del Tramo de Prueba. El peso estático de los equipos 
o la operación vibratoria u oscilatoria, no debe producir segregacion granulométrica de los 
agregados pétreos. 
Los compactadores deben llevar su rueda motriz del lado más cercano a la terminadora; a 
excepción de los sectores de rampa en ascenso, donde puede invertirse. Los cambios de 
dirección se deben realizar sobre mezcla ya compactada y los cambios de sentido se deben 
efectuar con suavidad. 
El empleo de los equipos de compactación debe mantener la secuencia de operaciones 
que se determinó previamente en el respectivo Tramo de Prueba. 
La temperatura de la mezcla durante la compactación debe estar comprendida dentro del 
rango de temperatura indicado en el Punto 5.4. Presentación de la Fórmula de Obra. 
Para mezclas asfálticas tipo CAC, se debe suspender la acción de vibrado y/o oscilación 
de los rodillos metálicos cuando la temperatura de la mezcla sea inferior a cien grados 
Celsius (100°C). 
No se permitirá el uso de rodillos vibratorios en modo vibro sobre tablero de puentes ni 
alcantarillas ni en capas menores a 4 cm de espesor. 


ART. 6 .3: Juntas transversales y longitudinales 


Se debe emplear un plan de extensión tal que minimice la necesidad de ejecutar juntas de 
trabajo, tanto transversales como longitudinales. Todas las juntas deber cubiertas con riego 
de liga, tanto las horizontales como las verticales.  
No se admitirá un contenido de vacíos mayor al 2% en testigos en coincidencia con la junta 
que en el máximo especificado para el resto de la capa asfáltica. Se tomarán testigos en la 
zona de juntas de manera que sus centros no estén más distanciados que 0,10 m de la 
junta final. 


6.3.1. Separación de juntas de capas superpuestas 


Las juntas transversales de capas superpuestas deben guardar una separación mínima de 
dos metros (2 m). Las juntas longitudinales de capas superpuestas deben guardar una  
separación mínima de treinta centímetros (30 cm). 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 267/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


6.3.2. Distancia entre juntas de capas contiguas 


Las juntas transversales en capas contiguas se deben distanciar más de cinco metros (5 
m). 


6.3.3. Corte de la capa en las juntas 


Tanto en las juntas longitudinales como transversales, se debe producir un corte 
aproximadamente vertical en todo su espesor que elimine el material que no ha sido 
densificado. El mencionado corte se puede realizar con accesorios en los equipos de 
compactación, con fresadora, o con algún método propuesto por el Contratista, previamente 
aprobado por el Inspector de Obra. 
Esta operación puede ser obviada en juntas longitudinales para el caso de ejecución 
simultánea de fajas contiguas, siempre que la temperatura de la capa colocada en primer 
lugar no resulte inferior a la mínima establecida para la tarea de compactación. 


6.3.4. Compactación de juntas transversales 


Las juntas transversales se deben compactar transversalmente con rodillo liso metálico 
disponiendo los apoyos adecuados fuera de la capa para el desplazamiento del rodillo. 
Se debe iniciar la compactación apoyando aproximadamente el noventa por ciento (90%) 
del ancho del rodillo en la capa fría. Debe trasladarse paulatinamente el rodillo de modo tal 
que, en no menos de cuatro pasadas, el mismo termine apoyado completamente en la capa 
caliente. Cumplimentado este punto, se debe iniciar la compactación en sentido 
longitudinal. 


6.3.5. Adherencia entre juntas 


Si la temperatura de la mezcla en la franja existente no fuera superior a la mínima 
establecida para el proceso de compactación, luego de realizado el trabajo descrito en el 
Punto 6.3.7.3. Corte de la capa en las juntas, se debe realizar una aplicación uniforme de 
Riego de Liga sobre la cara existente de la junta. 


6.3.6. Bordes exteriores de capas asfálticas 


Los extremos de las capas asfálticas extendidas deben compactarse lo mejor posible, y en 
el caso de los bordes más altos en el sentido contrario a la pendiente transversal, se deben 
sellar con riego de emulsión asfáltica para impedir ingreso de humedad y posibles 
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desprendimientos. 


ART. 6 .4: Limpieza en los trabajos de extendido 


El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las 
obras la calzada existente o recién construida. 


Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una 
limpieza exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la 
calzada como la demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de 
hidrocarburos que logren el mismo efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para 
el medio ambiente. 


En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, 
dentro del área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza 
de la mancha o suciedad ocasionada. 


ART. 7:  TRAMO DE PRUEBA 


Antes de iniciarse la puesta en obra de las mezclas asfálticas, se debe ejecutar el Tramo 
de Prueba. El mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Fórmula 
de Obra, el proceso de elaboración, transporte, distribución y compactación necesarios 
para alcanzar la conformidad total de las exigencias del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y del Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares correspondiente. El Contratista debe informar por escrito, adjuntos a la 
Fórmula de Obra final a emplear, los ajustes llevados a cabo. Los mismos deben ser 
aprobados por el Inspector de Obra. 
El Tramo de Prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida por el 
Inspector de Obra, nunca menor a la longitud correspondiente a noventa toneladas (90 t) 
de mezcla asfáltica. 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos 
especificados en el presente documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, se deben realizar los ensayos establecidos en ambos documentos para el 
Tramo de Prueba. El Inspector de Obra puede solicitar la ejecución de otros ensayos 
además de los indicados en el presente documento y en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares. Los mencionados ensayos pueden ser in-situ, sobre muestras de 
mezcla asfáltica sin colocar y/o sobre testigos extraídos. 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir: 
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 Si es aceptable o no la Fórmula de Obra. En el primer caso, se puede iniciar la fabricación de la mezcla 
bituminosa. En el segundo, el Contratista debe proponer las actuaciones a seguir (estudio de una 
nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, correcciones en el proceso de fabricación, etc.), de 
modo de cumplimentar con las exigencias establecidas, en este caso se debe repetir la ejecución del 
Tramo de Prueba. 


 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista para llevar adelante los procesos de 
elaboración, transporte, colocación, compactación y control de dichos procesos. 


No se puede proceder a la producción, colocación y compactación de la mezcla asfáltica 
sin que el Inspector de Obra haya autorizado el inicio en las condiciones aceptadas 
después del Tramo de Prueba.  
Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de 
ejecución y puesta en obra de las mezclas, como así también se verifiquen los requisitos 
de la unidad terminada definidos en el presente PETG y en el PETP correspondiente, 
pueden ser aceptados como parte integrante de la obra. 


ART. 8:  LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 


Las mezclas asfálticas en caliente deben ser colocadas cuando las condiciones del clima 
son favorables. No se permite la producción y puesta en obra de las mezclas asfálticas tipo 
CAC en las siguientes situaciones (salvo autorización expresa del Inspector de Obra): 


 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
 Cuando la superficie está helada 


 Cuando la superficie está húmeda 
 Con temperaturas bajo cero 
 Cuando la temperatura del aire es de 10 grados en descenso 
 De acuerdo con el espesor de capa a aplicar se debe cumplir: 


 


Espesores de capa 
Temperatura del 


Aire 
grados Celsius 


Temperatura de la 
Superficie 


grados Celsius 


+7cm 4 y  en ascenso  mayor de 5 


+4 cm hasta 7 cm 8 y en ascenso mayor de 10 


4 cm o menos 10 y en ascenso mayor de 12 
La temperatura del aire se mide en lugar bajo la sombra y lejos de cualquier  
elemento de calor. 
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Finalizado el proceso de compactación de la capa asfáltica, previa autorización expresa del 
Inspector de Obra, se puede habilitar la circulación del tránsito sobre la misma cuando se 
verifique lo siguiente: 
 En capas de espesores inferiores o iguales a siete centímetros (7 cm), cuando la 


temperatura de la mezcla resulte inferior a treinta grados Celsius (30°C) en todo su 
espesor; evitando en estos casos los cambios de dirección y paradas del tránsito hasta 
que la temperatura de la mezcla alcance la temperatura ambiente. 


 Para capas de espesores mayores a siete centímetros (7 cm), cuando la temperatura 
de la mezcla asfáltica alcance la temperatura ambiente en todo su espesor. 


 


ART. 9:  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
ART. 9 .1: Generalidades 


El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de 
calidad de los materiales, del proceso de fabricación de la mezcla asfáltica, de la mezcla 
asfáltica propiamente y de la unidad terminada. 
El plan de calidad debe ser entregado por el Contratista y aprobado por el Inspector de 
Obra, el mismo debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 


 Frecuencia de ensayos (materiales, proceso de elaboración, mezclas asfálticas y unidad 
terminada). 


 Tiempos de presentación de los mismos 
 Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos, nunca menor a lo 


indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo 
LABORATORIO DE OBRA. 


 Certificado de calibración y plan de calibración del equipamiento, que verifique 
trazabilidad con patrones de referencia. 


 Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de calidad 
propuesto por el Contratista. 


Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar 
un informe para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este 
informe es determinada por el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior 
a: 


 Una presentación mensual. 
 Cinco mil toneladas (5000 t) de concreto asfáltico colocado. 


En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de 
Calidad: ensayos sobre materiales, proceso, mezcla asfáltica y unidad terminada de los 
diferentes lotes ejecutados en este período. 
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Adicionalmente, en el informe se debe incluir, como mínimo, las cartas de control del 
período involucrado de los siguientes parámetros (para la conformación de los mismos se 
debe emplear la frecuencia de ensayo estipulada en el correspondiente Plan de Calidad): 
 Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm para las fracciones de agregados gruesos 
 Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y retenido en el Tamiz IRAM 75 m para las 


fracciones de agregados finos 
 Viscosidad rotacional a 60 °C del ligante asfáltico resultante. 
 Pasante Tamiz IRAM 75 m y densidad en tolueno del filler de aporte. 
 Contenido de ligante asfáltico, contenido de vacíos, pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y 


pasante Tamiz IRAM 75 m para los lotes de producción de la mezcla asfáltica. 
 Espesores medios y vacíos medios de los lotes de obra. 


Esta información se debe emplear para el ajuste de los procesos de fabricación y colocación 
del concreto asfáltico. 
En todos los casos en que el Inspector de Obra entregue al Contratista planillas modelos 
de cálculo y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 
El Inspector de Obra, o quién éste delegue, pueden supervisar la ejecución de los ensayos, 
por lo que el Contratista debe comunicar con suficiente anticipación su realización. 
El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material 
involucrado en la obra (agregados, ligantes asfálticos, mezcla asfáltica, testigos, etc) al 
laboratorio central de la DVBA, con el objetivo de auditar periódicamente al laboratorio de 
control de calidad del Contratista. Dicho laboratorio debe contar con el equipamiento 
calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada la participación del mismo en 
programas de interlaboratorio. 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado 
entre el laboratorio del Contratista y el laboratorio empleado por el Inspector de Obra, 
considerando la misma muestra, el valor que se debe tomar como definitivo es el 
correspondiente al laboratorio empleado por la Inspección de Obra. Si el Inspector de Obra 
lo considera conveniente, se puede emplear la metodología de la normativa ASTM-D3244 
para establecer el valor definitivo del parámetro considerado. 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el 
Inspector de Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos 
a realizar, aumentar la frecuencia de los ensayos, aumentar las frecuencias de muestreo y 
aumentar la cantidad de muestras y/o testigos a ensayar. 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida 
por el IRAM (como por ejemplo la norma IRAM 6599), se debe adoptar ésta como válida. 
En aquellos casos en los que no se verifique lo anterior, el Inspector de Obra debe aprobar 
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la metodología de muestreo de manera de verificar la representatividad del lote 
considerado; asimismo, el Inspector de Obra debe fijar el momento y/o ubicación del 
muestreo correspondiente. 


ART. 9 .2: Muestreos Estadísticos Basados en Tablas de Números Aleatorios 
(ASTM D 3665) 


Todos los muestreos de materiales y procesos incluyendo el producto terminado serán 
realizados aplicando la norma ASTM D 3665 Standard Practice for Random Sampling of 
Construction Materials estableciendo coordenadas (por ejemplo para la extracción de 
testigos) o tiempos (por ejemplo para muestra de mezcla asfáltica en planta) dependiendo 
de la naturaleza del muestreo. Si un número aleatorio multiplicado por una dimensión cae 
fuera de los límites razonables de ensayo o de tiempo se descarta el mismo y se prosigue 
con el siguiente. Si los sitios de ensayos, tiempos o muestras caen dentro de una 
proximidad muy cercana o adyacente uno al otro no hay que alterarlos o saltear ningún 
número dado que se trata de ocurrencia estadística y eso es aceptable. 


9.2.1. Lotes de producción y lotes de obra 


El control del proceso de elaboración y colocación de mezclas asfálticas se organiza por 
lotes de producción (mezcla asfáltica) y lotes de obra (unidad terminada). A continuación 
se definen y especifican los mencionados conceptos y alcances de los mismos. 


9.2.1.1.  Definición de lote de producción 


Se considera como lote de producción a la menor fracción que resulte de la aplicación del 
siguiente criterio:  
 Una cantidad de 300 toneladas de mezcla asfáltica. 
 Las toneladas de mezcla asfáltica elaboradas en media jornada de trabajo. 
La numeración de los lotes de producción debe ser acumulativa, comenzando con el 
número uno (1), que le corresponde al Tramo de Prueba. 


9.2.1.2.  Definición de lote de obra 


Se considera como lote de obra o lote de mezcla colocada en el camino a la fracción 
menor que resulte de aplicar los siguientes criterios: 
 na longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción. 
 Lo ejecutado con un lote de producción. 
Nota: Con el objetivo de contar con trazabilidad de los trabajos ejecutados y vincular los 
valores de parámetros de obra con los correspondientes a los de fabricación de la mezcla, 
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a cada lote de producción (en planta asfáltica) se lo debe vincular con el o los lotes de obra 
correspondientes (colocación en obra) ejecutados a partir de aquel. 


9.2.2. Plan de ensayos sobre los materiales 


A continuación se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad 
de los materiales, del proceso de elaboración de la mezcla asfáltica y de la unidad 
terminada. Todos los ensayos deben ser presentados por primera vez con la presentación 
de la fórmula de obra, luego de iniciada la misma respetando las frecuencias mínimas 
indicadas y toda vez que se cambie el origen de alguno de los materiales.  


Previo a la ejecución del tramo de prueba, se deberá realizar al menos una vez cada uno  
los ensayos detallados. 


Si cambia la procedencia de algún material componente de la mezcla asfáltica, se debe 
realizar cada uno de los ensayos contemplados en el presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales. Se debe también realizar nuevamente el proceso de dosificación, con 
el objetivo de presentar la nueva Fórmula de Obra. 


9.2.2.1.  Agregados Pétreos 


9.2.2.1.1. Agregados gruesos (retenido en TN4 para TM25 y 19, retenido en 
TN8 para 12,5 mm) 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos es la que se 
indica en la Tabla N°21. 


 


Tabla N°21 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO GRUESO 


Parámetro Método Frecuencia 


Partículas trituradas IRAM 1581 1000 tn 


Elongación IRAM 1687-2 100 tn 


Índice de lajas IRAM 1684-1 100 tn 


Coeficiente de desgaste Los Ángeles (*) IRAM 1532 2000 tn 
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Coeficiente de pulimento acelerado (a aplicar 
en mezclas para carpetas de rodamiento) 


IRAM 1543 En el diseño 


Polvo adherido IRAM 1883 100 tn 


Plasticidad IRAM 10501 100 tn 


Micro Deval (*) IRAM 1762 2000 tn 


Relación vía seca – vía húmeda, de la 
fracción que pasa el tamiz IRAM 75 µm 


VN-E 7-65 1000 tn 


Análisis del estado físico de la roca 
IRAM 1702 
IRAM 1703 


En el diseño 


Limpieza (**) --- 100 tn 


Ensayo de compatibilidad árido-ligante IRAM 6842 100 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


Densidad relativa, densidad aparente y 
absorción de agua 


IRAM 1533 500 tn 


Durabilidad por ataque con sulfato de sodio 
(***) 


IRAM 1525 En el diseño 


Ensayo de ebullición para los basaltos 
“Sonnenbrand” (****) 


UNE-EN 
1367-3 


En el diseño 


 
(*) En el caso de agregados “tipo basálticos”, la frecuencia de ensayo es de quince (15) días. 
(**) La determinación de la limpieza se realiza visualmente. 
(***) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo de Absorción arroje un resultado 
mayor al uno por ciento (≥1%). 
(****) Sólo aplica a agregados que provienen de yacimientos “tipo basálticos”. 
 


9.2.2.1.2. Agregados finos (PT4 para TM 25 y 19, PT8 para TM12,5 ) 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados finos vírgenes es la que 
se indica en la Tabla N°22. 


 


Tabla N°22 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO FINO 
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Parámetro Método 
Frecuenci


a 


Resistencia a la fragmentación IRAM 1532 2000 tn 


Equivalente de arena IRAM 1682 200 tn 


Índice de Azul de Metileno (*) 
Anexo A de la 


norma UNE-EN 
933-9 


1000 tn 


Durabilidad por ataque con sulfato de sodio (**) IRAM 1525 2000 tn 


Relación vía seca – vía húmeda, de la fracción 
que pasa el tamiz IRAM 75 µm (***) 


VN-E 7-65 200 tn 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz 
IRAM 75 µm 


IRAM 10501 500 tn 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz 
IRAM 425 µm 


IRAM 10501 500 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


Densidad relativa, densidad aparente y 
absorción de agua 


IRAM 1520 200 tn 


 
(*) Cuando corresponda, el Índice de Azul de Metileno se hará sólo en caso de que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un 
resultado menor (<50 %) a cincuenta por ciento y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 
(**) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo de Absorción arroje un 
resultado mayor al uno por ciento (≥1%). 


(***) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 


9.2.2.2.  Relleno mineral (Filler) 


La frecuencia mínima de ensayos para relleno mineral es la que se indica en la Tabla N°23. 
 


Tabla N°23 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL RELLENO MINERAL 


Parámetro Método 
Frecuen


cia 
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Densidad aparente IRAM 1542 50 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


51 tn 


 


9.2.2.3.  Ligantes asfálticos 
9.2.2.4.  Ligante asfáltico convencional virgen 


La frecuencia mínima de ensayos para el ligante asfáltico Modificado (IRAM-IAPG A 6596) 
es la que se indica en la Tabla N°24. 


 


Tabla N°24 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL LIGANTE 
ASFÁLTICO MODIFICADO 


Parámetro Método Frecuencia 


Viscosidad rotacional a 60°C (*) IRAM 6596 25 tn 


Resto de los parámetros contemplados 
en la Norma IRAM-IAPG A 6596 (*) (**)  


--- 50 tn 


(*) Se debe realizar sobre una muestra representativa del tanque de almacenamiento. 


(**) El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 


En el caso que se utilicen otros tipos de ligantes asfálticos, según el Punto 4.2.2. Ligante asfáltico Modificado, el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares establece la frecuencia mínima de ensayos para el mismo. 


9.2.2.5.  Emulsiones asfálticas 


Las frecuencias y ensayos para las emulsiones asfálticas deben cumplimentar lo 
establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de 
Riegos de liga. 


9.2.2.6.  Aditivos, fibras u otros materiales 


Los ensayos a realizar sobre los aditivos, fibras u otros materiales, así como también la 
frecuencia de los mismos, se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares o el Inspector de Obra en su defecto. 
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ART. 9 .3: Plan de ensayos sobre el proceso de elaboración y colocación de la 
mezcla asfáltica 


La frecuencia mínima de ensayos del proceso de elaboración de mezcla asfáltica se resume 
en la Tabla N°25. 


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada 
uno de los ensayos detallados durante la ejecución del Tramo de Prueba. 


Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes de la mezcla asfáltica, se 
debe presentar una nueva Fórmula de Obra. 


 


Tabla N°25 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE 
ELABORACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA 


Parámetro Método Frecuencia 


Estabilidad Marshall IRAM 6845 


 
 


500 tn 
 
 
 
 


500 tn 


Porcentaje de vacíos IRAM 6845 


Vacíos del agregado mineral 
(VAM) 


IRAM 6845 


Relación Estabilidad-Fluencia 
(*) 


IRAM 6845 


Porcentaje Relación Betún-
Vacíos (RBV) 


IRAM 6845 


Porcentaje de resistencia 
conservada mediante el ensayo 
de Tracción Indirecta 


UNE-EN 12697-12 2500 tn 


Relación en peso Filler/Asfalto --- 500 tn 


Determinación de la 
concentración crítica de Filler 


IRAM 1542 2500 tn 
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Contenido de ligante asfáltico 
VN-E69 / VN-E17 / 


ASTM D-6307 
500 tn 


Granulometría del agregado 
recuperado 


IRAM 1505 500 tn 


Contenido de agua (**) VN-E55 2500 tn 


Evaluación de la resistencia al 
ahuellamiento “WheelTracking 
Test”  


EN 12697-22 
“Procedimiento B” 


a fijar en la ETP 


Medición de la temperatura de 
la mezcla previo al transporte 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Verificación del aspecto visual 
de la mezcla previo al 
transporte (***) 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Medición de la temperatura de 
la mezcla previa colocación 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Resistencia a Tracción 
Indirecta (20C, 50 mm/min) 


ASTM D 6931 
Cada lote de 
producción 


(*) Sólo aplica a mezclas elaboradas con asfalto del tipo convencional. 
(**) Se considera la menor frecuencia entre la semanal o a cada reinicio de producción posterior a jornadas en las cuales se 
verificaron precipitaciones. 
(***) Se debe verificar que no haya segregación, que no haya agregados mal cubiertos de ligante, etc. 


ART. 9 .4: Plan de ensayos sobre la unidad terminada 


La frecuencia mínima de ensayos sobre la unidad terminada se resume en la Tabla N°26. 


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada 
uno de los ensayos detallados al finalizar la ejecución del Tramo de Prueba. 


Tabla N°26– PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD 
TERMINADA 


Parámetro Método Frecuencia 


Porcentaje medio de vacíos del lote 
de obra 


IRAM 6845 
Cada lote de 


obra 
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Determinación del ancho --- Por tramo (*) 


Determinación del perfil transversal --- Por tramo (*) 


Espesor medio de testigos --- 
Cada lote de 


obra 


Macrotextura superficial inicial IRAM 1850 
Cada lote de 


obra 


Resistencia al deslizamiento UNE 41201 Por tramo (*) 


Regularidad superficial (IRI) (**) --- Por tramo (*) 


(*) La longitud del tramo es la indicada en el Punto 10. Requisitos del proceso de producción y de la unidad terminada, o bien la 
aprobada por el Inspector de Obra. 


(**) El método para la determinación del IRI se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, o en su defecto, lo 


establece el Inspector de Obra. 


ART. 9 .5: Control de procedencia de los materiales 
9.5.1. Control de procedencia de áridos vírgenes 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de áridos vírgenes (gruesos y/o 
finos) que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar 
durante su recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra 
en el informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
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9.5.2. Control de procedencia del relleno mineral de aporte (Filler) 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de relleno mineral de aporte que 
satisfaga las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el 
informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  y en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


9.5.3. Control de procedencia de los materiales asfálticos 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos que 
satisfagan las exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el 
informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del material asfáltico provisto 
 Certificado de calidad del material asfáltico provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
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9.5.4. Control de procedencia de los aditivos, fibras u otros materiales 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los aditivos, fibras u otros 
materiales que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar 
durante su recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra 
en el informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del aditivo y/o fibra provista. 
 Certificado de calidad del aditivo y/o fibra provista. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


ART. 10:  Gráficas de control estadístico 


La Contratista deberá llevar en todo momento un registro de la variación de los parámetros 
que se enumeran mas abajo mediante gráficas de control incluyendo parámetros 
estadísticos y límites de control. Deberán realizarse gráficas de la gran media y de rangos 
tal como se indica en los ejemplos siguientes incluyendo límites de aviso o alerta y límites 
especificados. 
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Gráfica 1. Gran Media de Porcentaje de Ligante Extraído de Producción en Planta 
 


 
Gráfico 2. Promedio de Rangos (Valor Máximo – Valor Mínimo) para el Contenido de 


Asfalto Extraído de F10 de producción en Planta 


 


Los parámetros a representar en las gráficas de control incluyen como mínimo: volumen de 
asfalto en la mezcla elaborada, volumen de vacíos, VAM, densidad máxima teórica RICE y 
densidad aparente. También se realizan estas gráficas para los testigos extraídos en cada 
jornada incluyendo: espesor, densidad aparente, vacíos de aire y VAM. 


ART. 10 .1: Listas de Verificación 


Son listas de verificación de diferentes ítems relacionados con los materiales, equipos y 
técnicas a emplear en la obra. Estas checklistsdeberán confeccionarse por partida doble, 
unas a cargo del Contratista y otras a cargo del Comitente. Estas listas deben formar parte 
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del sistema de control de calidad de ambas partes designando responsables de su uso para 
cada proceso (laboratorio, planta, ejecución de obra). Las listas deberán ser aprobadas por 
la Autoridad de Aplicación. 


ART. 10 .2: Guardado de la información 


Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados 
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o 
información que surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente 
documento. 


Dicha información debe estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite. 


Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un 
GIS (Sistema de Información Geográfico). 


Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista debe hacer entrega de toda 
la información arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su 
responsabilidad por el guardado de dicha información. 


ART. 11:  REQUISITOS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DE LA UNIDAD 
TERMINADA 


ART. 11 .1: Requisitos del proceso de producción (lote de producción) 
11.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción) 


La determinación del contenido de ligante asfáltico se debe hacer sobre al menos una 
unidad de transporte de cada lote de producción. 
El contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción en estudio es la media de dos 
ensayos de contenido de ligante asfáltico sobre la muestra tomada, siempre que se 
verifique que la diferencia entre el mayor y el menor valor resulte ser menor a dos décimas 
por ciento (0,2 %). 
El contenido medio de ligante asfáltico correspondiente al lote de producción debe estar 
comprendido dentro de una tolerancia de  (± 0,2 %) respecto del valor correspondiente a la 
Fórmula de Obra aprobada.  







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


284/512 
 


 
 
 


   
 


11.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción) 


La determinación de los vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta se debe hacer 
sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas, de acuerdo a la metodología establecida en 
la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura indicada en la 
Fórmula de Obra aprobada. 
El porcentaje de vacíos de la mezcla asfáltica de planta, correspondiente al lote de 
producción en estudio debe encuadrarse dentro de una tolerancia de más o menos uno por 
ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada. 


11.1.3. Parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La determinación de los parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica de planta se debe 
hacer sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología 
establecida en la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura 
indicada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
Los parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica con excepción de los vacíos, (VAM, 
RBV, Cv/Cs), de cada lote de producción deben verificar los límites establecidos en el 
Punto 5.3. Criterios de dosificación de la presente especificación. 


11.1.4. Parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La determinación de los parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica de planta se debe 
hacer sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología 
establecida en la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura 
indicada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
Los parámetros mecánicos (estabilidad, fluencia, etc.) de la mezcla asfáltica de cada lote 
de producción deben verificar los límites establecidos en el Punto 5.3. Criterios de 
dosificación de la presente especificación. 


 


11.1.5. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción) 


Se debe realizar una granulometría para cada ensayo de contenido de ligante asfáltico 
realizado al lote de producción en estudio. 
Se considera granulometría media de los agregados recuperados al promedio de las 
granulometrías obtenidas de los ensayos realizados sobre el lote de producción en 
cuestión. 
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La granulometría de los agregados pétreos recuperados debe cumplir con las tolerancias 
admisibles, respecto a la granulometría de la Fórmula de Obra vigente, indicadas en la 
Tabla Nº27. 
Sin perjuicio de lo anterior, la granulometría de los agregados pétreos recuperados, con sus 
tolerancias, bajo ningún concepto puede salirse por fuera de los puntos de control 
granulométrico establecido para la mezcla asfáltica en el Punto 5.2. 
 


Tabla Nº 27 - TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS DE LA MEZCLA DE ÁRIDOS 


19 mm 
(3/4") 


12,5mm 
(1/2") 


9,5mm 
(3/8") 


6,3mm 
(N°3) 


4,75mm 
(N°4) 


2,36um 
(N°8) 


600 um 
(N°30) 


300 um 
(N°50) 


150 um 
(N°100) 


75 um 
(N°200) 


+/- 5 % +/- 4 % +/- 3 % +/- 2% +/- 1%


ART. 11 .2: Requisitos de la unidad terminada (lote de obra) 
11.2.1. Vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada (lote de obra) 


La determinación de los vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada se debe hacer 
sobre testigos extraídos del lote de obra en estudio. 
Se deben sacar testigos al menos uno cada cien metros (100 m) por ancho de colocación, 
variando aleatoriamente su ubicación según tabla de coordenadas aleatorias. El número de 
testigos a extraer por lote de obra nunca debe ser inferior a once (11). 
La compactación de la mezcla asfáltica en la obra debe ser tal que los vacíos de los testigos 
correspondientes al lote de obra en estudio se encuentren comprendidos entre el tres 
porciento (3 %) y el  seis porciento (6%) para mezclas con TM25 y TM19 y del siete por 
ciento (7%) para mezclas TM12,5, con un desvío estándar no superior a uno y medio por 
ciento (1,5 %). Se admitirá hasta un valor por encima de 7% ó un valor por debajo del 3% 
en el lote en tanto se cumpla con el desvío Standard mencionado. 
Simultáneamente, en ningún caso los vacíos medidos en los testigos correspondientes a 
un lote de obra pueden resultar superiores en más de un dos por ciento (2%) del valor de 
los vacíos medios correspondientes al lote de producción empleado para la ejecución del 
lote de obra considerado. 
Para el cálculo de los vacíos correspondiente a los testigos del lote de obra en estudio, se 
debe tomar la Densidad Máxima Medida (Densidad Método Rice DMMR) correspondiente 
al lote de producción empleado para la construcción del lote de obra de donde se extrajo el 
testigo. 
La determinación de la DMMR se debe hacer sobre las muestras empleadas para la 
determinación del contenido de ligante asfáltico. El valor de la DMMR del lote de producción 
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en estudio es la media de los ensayos realizados. Se debe verificar que la diferencia entre 
el mayor y el menor valor utilizados para el cálculo de la Densidad Rice resulte menor o 
igual a 0,011. 


11.2.2. Espesor (lote de obra) 


La determinación del espesor medio del lote de obra en estudio se debe hacer sobre los 
testigos utilizados para la determinación 
de los vacíos de aire de la mezcla colocada, correspondientes al mencionado lote.  
La determinación del espesor se debe realizar con calibre. Cualquier otro método de 
medición propuesto por el Contratista queda sujeto a aprobación del Inspector de Obra. 


11.2.3. Capas de rodamiento 


El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto. 
Simultáneamente, se debe cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los 
espesores de los testigos del lote de obra resulte inferior al diez por ciento (10 %). 


11.2.4. Capas de base 


El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto. 
Simultáneamente, se debe de cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los 
espesores de los testigos del lote de obra resulte inferior al diez por ciento (10 %). 


11.2.5. Ancho y perfil transversal (lote de obra) 
11.2.5.1.  Ancho 


La determinación del ancho de capa asfáltica se debe verificar en perfiles transversales 
cada cien metro (100 m). 
El ancho de cada capa asfáltica considerada  en ningún caso debe ser inferior al ancho 
teórico indicado en los Planos de Proyecto.  


11.2.5.2.  Perfil transversal 


La verificación del perfil transversal se debe efectuar cada cien metros (100 m). 
La pendiente de cada perfil transversal no debe ser inferior a dos décimos por ciento (0,2 
%) ni superior a cuatro décimos por ciento (0,4 %) de la pendiente transversal establecida 
en los planos del proyecto. 
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11.2.6. Regularidad superficial (tramo) 
11.2.6.1.  Capas de rodamiento 


Los requisitos establecidos en el presente punto aplican para los siguientes casos: 


 Capas de rodamiento en Obras Nuevas. 
 Capas de rodamiento en Obras de Rehabilitación en las que el espesor de las 


capas de mezcla asfáltica colocadas, sin importar los diferentes tipos de mezcla 
asfáltica involucradas, es igual o superior a diez centímetros (≥ 10 cm). 


Para casos diferentes de los anteriores, los requisitos se establecen en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


Se debe controlar la regularidad superficial mediante la determinación del Índice de 
Regularidad Internacional (I.R.I.), de acuerdo de acuerdo a los lineamientos planteados en 
este punto y al procedimiento vigente de la DVBA. 


Esta determinación se debe realizar en el período comprendido entre la finalización de la 
obra en estudio y antes de que la misma alcance seis (6) meses de servicio (habilitada al 
tránsito). 


Para la determinación del I.R.I. se deben considerar tramos de mil metros (1000 m) de 
longitud, calculando un solo valor del I.R.I. para cada hectómetro (hm) del perfil en estudio. 
Cada uno de los tramos de mil metros (1000 m) involucrados en la longitud de la obra debe 
cumplir lo especificado en la Tabla N° 28. 


Tabla Nº 28 – REQUISITOS DE IRI PARA OBRA NUEVA


Porcentaje de 
hectómetros [%] 


Tipo de capa


Capa de rodamiento


Tipo de vía


Autopistas y autovías Otras vías 


50 IRI < 1,0 m/km IRI < 1,2 m/km 


80 IRI < 1,2 m/km IRI < 1,5 m/km 


100 IRI < 1,5 m/km IRI < 1,8 m/km 


 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


288/512 
 


 
 
 


   
 


En los casos en los cuales se determine el IRI para la huella derecha y huella izquierda de un mismo 
tramo, los requisitos establecidos en la Tabla N°28 se deben verificar de manera independiente para 
cada uno de los perfiles longitudinales (huella izquierda y huella derecha). 
 
Nota: Al margen de lo anterior, el contratista debe arbitrar los medios para realizar una 
determinación del I.R.I., de acuerdo al procedimiento vigente de la DVBA” una vez que se alcance 
un grado de avance del veinticinco por ciento (25 %) del ítem carpeta de rodamiento. Los resultados 
de la medición deben ser informados al  Inspector de Obra. Esta medición solo tendrá como objetivo 
evaluar el proceso constructivo y efectuar, en el caso que sea necesario, las mejoras que permitan 
alcanzar los requisitos establecidos en el presente documento 


11.2.6.2.  Capas de base y capas de rodamiento 


En a las juntas de trabajo transversales de capas contiguas, se deben realizar tres (3) 
mediciones con la regla de tres metros (3m) de longitud en tres (3) posiciones diferentes: 
 
a.- Primera posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del 
camino, en coincidencia con la junta. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta 
en estudio y el borde inferior de la regla. 
 
b.- Segunda posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del 
camino y en coincidencia con la junta transversal pero en sentido opuesto a la primera 
medición. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta en estudio y el borde inferior 
de la regla. 
 
c.- Tercera posición: Se apoya la regla en dirección paralela al eje del camino, en posición 
simétrica sobre la junta transversal. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta de 
rodamiento en estudio y el borde inferior de la regla. 
 
Estas operaciones se deben realizar en tres sectores: una en cada huella y otra en la 
interhuella. Para todos los casos, los apartamientos entre el borde inferior de la regla y la 
superficie de la capa deben resultar iguales o menores a cuatro milímetros (4 mm). 


11.2.7. Macrotextura superficial (lote de obra) 


Tabla N°29 – REQUISITO DE TEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 


Característica Norma 
Vías con Velocidad Máxima 


Menor de 110 km/h Mayor o igual a 110 km/h 
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Macrotextura (Circulo de 
arena) 


IRAM 
1850 


Promedio del lote>0,5 mm 
Desvío estándar < 0,2 mm 


Promedio del lote>1,0 mm 
Desvío estándar < 0,2 mm 


 
Las exigencias vinculadas a este punto aplican sólo a capas de rodamiento. 
La superficie debe de presentar un aspecto homogéneo y uniforme, libre de segregaciones 
de agregados y de exudaciones 
Una vez finalizada la construcción de la carpeta de rodamiento, previa habilitación al 
tránsito, se debe realizar un control de la macrotextura en no menos de siete (7) puntos 
aleatorios por cada lote de obra. El valor medio de este parámetro y su desvío Standard 
correspondientes al lote de obra en estudio, debe cumplimentar los límites establecidos en 
la Tabla N°29. 
Si durante la ejecución del Tramo de Prueba se determina la correlación entre la medición 
efectuada por el método del círculo de arena y la medición de un texturómetrolaser, se 
puede emplear este último equipo como método rápido de control. 


11.2.8. Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento (lote de obra) 


La resistencia al deslizamiento bajo condiciones húmedas será medida con el Péndulo 
Portable Inglés (British PortableTester ASTM E 303) cuyo valor mínimo será de 45 unidades 
BPN y de 50 en sectores a fijar en la especificación técnica particular.  


ART. 12:  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN / RECHAZO 


Los criterios de aceptación y rechazo de la unidad terminada y del proceso de producción 
de la mezcla asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 9.2. Lotes. 
En todos los casos en que se rechace un lote, ya sea de obra o de producción, todos los 
costos asociados a la remediación de la situación (fresado, tratamiento de los productos 
generados de la demolición, reposición de capa asfáltica, etc.) están a cargo de la empresa 
constructora. 


ART. 12 .1: Proceso de producción 
12.1.1. Contenido de ligante asfáltico 


El contenido de ligante asfáltico del lote de producción en estudio debe cumplimentar lo 
establecido en el Punto 10.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción).   
Si el contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción no se encuadra dentro de una tolerancia de 
más o menos dos décimas porcentuales (± 0,2 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada y vigente, pero 
se encuadra dentro de la tolerancia más o menos tres décimas porcentuales (± 0,3 %), se acepta el lote de 
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producción pero corresponde un descuento del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote de obra 
ejecutado con el lote de producción en cuestión. 


Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple con las restantes exigencias establecidas en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 
Si el contenido medio de asfalto no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


12.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción) 


El porcentaje de vacíos medios del lote de producción de la mezcla asfáltica en probetas 
Marshall debe cumplimentar lo establecido en el Punto 10.1.2. Vacíos de aire en la mezcla 
asfáltica de planta (lote de producción). 
Si el porcentaje medio de vacíos del lote de producción no se encuadra dentro de una 
tolerancia de más o menos uno por ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada 
y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos dos por ciento (± 2 %), se 
acepta el lote de producción pero corresponde una penalidad del cinco por ciento (5 %) 
sobre la superficie del lote obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple con las restantes exigencias establecidas en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 
Si el porcentaje medio de vacíos del lote de producción se encuentra por afuera del entorno 
de más o menos dos por ciento (± 2 %) del valor de vacíos correspondiente a la Fórmula 
de Obra, corresponde el rechazo del lote de producción en consideración  y por ende del 
lote de obra con este construido, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del 
Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


12.1.3. Parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La aceptación del lote de producción en lo vinculado a los parámetros volumétricos de la 
mezcla asfáltica, se da si se cumple lo establecido en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 
Si los parámetros volumétricos no cumplen con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


12.1.4. Precisión en ensayos realizados por Operador y entre Laboratorios. 


Los resultados de los ensayos indicados en la tabla N° 30 deben estar dentro de los valores 
admisibles de desvío standard y de diferencias entre dos ensayos tanto para los operadores 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 291/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


de laboratorios como entre laboratorios.  


TABLA No.30 Un Operador Entre Laboratorios 


ENSAYOS StD D2S StD D2S 


Contenido de Asfalto, % 


Horno de Ignición 0.04 0.11 0.06 0.17 


Extracción Cuantitativa * 0.19 a 0.30 0.54 a 0.85 0.29 a 0.37 0.82 a 1.05 


PropiedadesVolumétricas 


Peso Específico Máximo 
Teórico 


0.0040 0.011 0.0064 0.019 


Peso Específic oBruto SSS 0.0124 0.035 0.0269 0.076 


PEB con parafina 0.028 0.078 0.034 0.095 


Contenido de Vacíos,  
Volumen %, ** 


0.5 1.5 1.1 3.0 


ContenidoEfectivo de Asfalto, 
Volumen %, ** 


0.3 0.9 0.6 1.6 


VAM, % ** 0.5 1.5 1.1 3.1 


RBV, % ** 2.2 6.2 4.5 12.8 


Filler / Asfalto, en peso ** 0.05 0.13 0.09 0.25 


* El valor depende del método usado (Centrífuga vs Reflux) 


** Valores típicos calculados en base al horno de ignición. Los valores con extracción cuantitativa varian ligeramente de los presentados. 


La primer columna indican los valores de desvío Standard y la segunda la diferencia 
admisible entre dos ensayos realizados por un operador y entre laboratorios. Esto significa 
que además de establecer diferencias admisibles entre laboratorios se puede también 
verificar el trabajo de los laboratoristas. 


Como se indicara los valores de D2S señala a la diferencia máxima admisible entre dos 
resultados, pero si el resultado responde a n muestras de un mismo material por un mismo 
operador y laboratorio, ó inter laboratorios, el valor admisible se divide por la raíz de n. Así 
por ejemplo la precisión para el contenido de vacíos de aire en la mezcla compactada entre 
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laboratorios es de hasta 3% para D2S. Para una muestra de tamaño n=4 la precisión 
relativa se corta en dos, reduciendo a 1,5% dicho valor admisible. Si la diferencia de 
mediciones es por ejemplo 5.7 - 3.5 = 2.2%, que resulta mayor al 1,5% establecido, no el 
3% indicado en la tabla para diferencia entre dos ensayos, dado que son cuatro ensayos 
de una muestra. Esto implica que la diferencia es importante y debe ser investigada.  


También es importante notar que la tabla permite calificar la calidad de los ensayos 
realizados por un operador, cuestión de alta importancia porque permite tener confianza en 
los resultados individuales en los cuales se apoya el control de calidad. Parámetros 
mecánicos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La aceptación del lote de producción en lo vinculado a los parámetros mecánicos de la 
mezcla asfáltica, se da si se cumple lo establecido en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 
Si la estabilidad media de la mezcla asfáltica no verifica lo establecido en el Punto 5.3. 
Criterios de dosificación pero es mayor o igual al noventa por ciento (90 %) del mínimo 
establecido en la Fórmula de Obra aprobada, y simultáneamente se verifica el cumplimiento 
de los demás requisitos mecánicos establecidos en el Punto 5.3. Criterios de dosificación, 
se acepta el lote de producción con un descuento del cinco por ciento (5 %) sobre el lote 
de obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
Si los parámetros mecánicos no cumplen con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


12.1.5. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción) 


La aceptación del lote de producción de la mezcla asfáltica por cuanto a la granulometría 
de los agregados recuperados, se da si se cumple lo establecido en el Punto 10.1.5. 
Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción). 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con las tolerancias 
admisibles especificadas en el Punto 10.1.5. Granulometría de los agregados recuperados 
(lote de producción), pero se encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la Tabla 
N°31, se acepta el lote de producción con un descuento del cinco por ciento (5 %) sobre la 
superficie del lote de obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 


 


Tabla Nº31 – TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS AMPLIADAS DE LA MEZCLA DE ÁRIDOS 


19 mm 
(3/4") 


12,5mm 
(1/2") 


9,5mm 
(3/8") 


6,3mm 
(N°3) 


4,75mm 
(N°4) 


2,36um 
(N°8) 


600 um 
(N°30) 


300 um 
(N°50) 


150 um 
(N°100) 


75 um 
(N°200)
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+/- 7 % +/- 5 % +/- 4 % +/- 4 % +/- 3% +/- 1.5%


 
Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple en su totalidad con las exigencias establecidas en el Punto 5.3. Criterios de 
dosificación. 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con lo expuesto 
anteriormente se procede al rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote 
de obra construido con este último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del 
Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


ART. 13:  Unidad terminada 
ART. 13 .1: Vacíos de aire en la mezcla asfáltica colocada y compactada (lote 


de obra) 


La aceptación del lote de obra en lo relacionado al porcentaje de vacíos medios de los 
testigos de la unidad terminada, se da si se cumple lo establecido en el Punto 10.2.1. Vacíos 
de aire en la mezcla colocada y compactada (lote de obra). 
Si el porcentaje de vacíos de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra 
comprendido entre el tres por ciento (3 %) y el seis por ciento (6 %); y el desvío estándar 
no verifica ser menor a uno y medio por ciento (1,5 %), pero si menor a dos por ciento (2 
%), corresponde la aceptación del lote con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre 
la superficie del mismo. 
Si el porcentaje de vacíos de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra 
comprendido entre el seis por ciento (6 %) y el siete por ciento (7 %); y el desvío estándar 
es menor a uno y medio por   ciento (1,5 %); corresponde la aceptación con un descuento 
del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote de obra en estudio. 
Lo anteriormente expuesto es válido si se verifica que el porcentaje medio de vacíos de los 
testigos del lote de obra no difieren más o menos dos por ciento (± 2 %) del valor de vacíos 
medios correspondiente al lote de producción. 
Si el porcentaje de vacíos medios del lote no cumple con lo expuesto anteriormente se 
procede al rechazo del lote de obra en estudio, teniendo que proceder, excepto indicación 
contraria del Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la 
capa asfáltica. 
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13.1.1. Espesor 
13.1.1.1.  Para capas de rodamiento 


El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el Punto 
10.2.2.1. Capas de rodamiento. 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se 
cumplimenta que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al 
quince por ciento (15 %), se acepta el lote de obra con una penalidad del cinco por ciento 
(5 %). 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es inferior al espesor de proyecto o el 
coeficiente de variación es mayor al quince por ciento (15 %), se rechaza la capa. En este 
caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa 
autorización del Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, 
si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si la capa 
colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales. 


13.1.1.2.  Resto de las capas 


El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el 
Punto 10.2.2.2. Capas de base. 


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se 
cumplimenta que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al 
quince por ciento (15 %), se acepta el lote de obra con una penalidad del cinco por ciento 
(5 %). 


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al noventa por ciento (90 
%) del espesor de proyecto y el coeficiente de variación (Cv) es inferior al diez por ciento 
(10 %), queda a criterio del Inspector de Obra aceptar el lote de obra sin descuento. En 
caso de que sea viable la compensación de la merma del espesor de la capa en estudio 
con un espesor adicional en la capa siguiente por cuenta del Contratista. 


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al noventa por ciento (90 
%) del espesor de proyecto y el coeficiente de variación (Cv) es igual o superior al diez por 
ciento (10 %) y menor al quince por ciento (15 %), queda a criterio del Inspector de Obra 
aceptar el lote de obra con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del 
lote de obra en estudio. Para que ello ocurra debe de resultar viable la compensación de 
la merma del espesor de la capa con un espesor adicional en la capa siguiente, por cuenta 
del Contratista. 
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Si el espesor medio de los testigos del lote de obra resulta inferior al noventa por ciento (90 
%) del espesor de proyecto, o bien el coeficiente de variación resulta superior al quince por 
ciento (15 %),  se rechaza el lote de obra en estudio. En este caso debe el Contratista por 
su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa autorización del Inspector de 
Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de 
gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si la capa colocada cumple con el resto 
de los requisitos establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales. 


13.1.2. Ancho y perfil transversal 


No se toleran anchos y/o pendientes en defecto a los indicados en el proyecto o los 
indicados por la el Inspector de Obra. 
Los lugares en los cuales no se cumplan las exigencias establecidas en el Punto 10.2.3. 
Ancho y perfil transversal de la presente especificación técnica deben de ser corregidos por 
cuenta del Contratista. 


13.1.3. Regularidad superficial 
13.1.3.1.  Capas de rodamiento 


El presente punto aplica a obras nuevas. 
Los valores de regularidad superficial deben de cumplimentar lo establecido en el Punto 
10.2.4.1. Capas de rodamiento de la presente especificación técnica. 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo de la capa de rodamiento en estudio 
exceden en defecto los límites establecidos anteriormente, se procederá de la siguiente 
manera: 
Si el porcentaje de hectómetros que no verifican los requisitos representan menos del diez 
por ciento (< 10 %) de la longitud del tramo en estudio, el Contratista debe corregir, por 
cuenta propia, los defectos de regularidad superficial mediante fresado y colocación de una 
nueva carpeta asfáltica, en los hectómetros que no verifican. La localización de dichos 
defectos se debe hacer sobre los perfiles longitudinales obtenidos en la medición de la 
regularidad superficial. 
Si el porcentaje de hectómetros que no verifican los requisitos representan igual o más del 
diez por ciento (≥ 10 %) de la longitud del tramo en estudio, se rechaza el mencionado 
tramo. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y 
reponerla; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar 
sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto 
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es posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el 
presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
El Contratista debe corregir, por su cuenta, las ondulaciones puntuales o depresiones que 
retengan agua en la superficie de la capa asfáltica considerada. 
En el caso de obras de rehabilitación o repavimentación, los criterios de aceptación y 
rechazo se establecen en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


 


13.1.3.2.  Capas de base y capas de rodamiento 


En relación a las juntas transversales de construcción, las mismas deben de verificar los 
requisitos establecidos en el Punto10.2.4.2. Capas de base y capas de rodamiento. 
Para cada junta: Si en dos (2) de las nueve (9) mediciones, los apartamientos entre el borde 
inferior de la regla y la superficie de la carpeta son mayores a cuatro milímetros (4 mm), 
pero inferiores a siete milímetros (7 mm), se acepta la junta. 
Si las juntas transversales de construcciónno cumplen con lo expuesto anteriormente se 
procede a la corrección de las mismas por cuenta del Contratista. 


13.1.4. Macrotextura superficial 


En referencia a la macrotextura superficial, el valor medio y el desvío estándar de la 
macrotextura del lote de obra en estudio debe verificar los requisitos establecidos en el 
Punto 10.2.5. Macro Textura superficial de la presente especificación. 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta mayor al noventa 
por ciento (> 90 %) del mínimo especificado y el desvío estándar es menor al especificado, 
para el caso en estudio, se acepta el lote con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre 
la superficie del lote de obra en estudio. 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta superior al mínimo 
especificado y el desvío estándar mayor al límite especificado para el tipo de mezcla 
asfáltica en cuestión, se aplica un descuento del diez por ciento (10 %) sobre el lote de obra 
en estudio. 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio es inferior al noventa por 
ciento (< 90 %) del mínimo especificado o el desvío estándar es igual o superior al valor 
máximo especificado para el tipo de mezcla asfáltica en cuestión, se rechaza el lote de obra 
en estudio. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y 
reponer la capa; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar otra capa similar sobre 
la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es 
posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
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13.1.5. Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento 


En referencia a la resistencia al deslizamiento, el valor medio de la resistencia al 
deslizamiento del tramo en estudio no debe resultar menor al previsto en el Punto 10.2.6. 
Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento de la presente especificación. 
 


ART. 14:  MEDICIÓN 


La ejecución de las capas asfálticas consideradas en el presente documento se mide en 
metros cuadrados (m2) ejecutados. Los valores surgen del producto entre la longitud de 
cada tramo de camino por el ancho establecido para el mismo. Al área resultante se le debe 
aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades; estos son acumulativos. 


ART. 15:  FORMA DE PAGO 


La fabricación, transporte, colocación y compactación de la carpeta asfáltica se paga por 
metro cuadrado de superficie terminada, medida en la forma establecida en el Punto 12. 
Medición, a los precios unitarios de contrato para los ítems respectivos. 
 
Estos precios son compensación total por las siguientes tareas: 
 Barrido y soplado de la superficie a recubrir. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los agregados pétreos. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los ligantes asfálticos. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los aditivos y/o fibras u otros 


materiales en pellets a incorporar. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los filleres de aporte. 
 El proceso de fabricación de la mezcla asfáltica. 
 Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga, distribución y compactación 


de la mezcla asfáltica. 
 Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
 La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 
 Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución 


y conservación del ítem según lo especificado. 


El riego de curado, liga o imprimación (cuando corresponda) se paga de acuerdo a lo establecido en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de Riegos. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


298/512 
 


 
 
 


   
 


No se abonan los sobreanchos, los aumentos de espesor por corrección de mermas en 
capas subyacentes, ni los aumentos de espesor por correcciones superficiales. 


ART. 16:  CONSERVACIÓN 


La conservación de cada capa asfáltica contemplada en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en 
perfectas condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la 
Recepción Definitiva de la Obra o durante el período que indique el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, 
repitiendo, si fuera necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras 
del proceso constructivo. Si el deterioro de la superficie de rodamiento afectara la base, 
capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la reconstrucción de esa 
parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido realizada como 
parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun cuando la 
calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar 
de acuerdo a lo indicado en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas  Generales, 
con los materiales establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales y en el correspondiente Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
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ART. 17:  ANEXO Illinois Modified Lottman AASHTO T283 Test 


 
La presente es una versión modificada del Lottman AASHTO T283 test; Illinois DOT, USA modificó 
el procedimiento a través de la alteración del proceso de condicionamiento de la muestra dejando 
sin efecto el ciclo de congelamiento-deshielo. Illinois DOT encontró que el condicionamiento de las 
probetas en agua a 60C durante 24 hs es más riguroso que la inclusión de un ciclo de 
congelamiento-deshielo. 
Cada mezcla requiere de seis (6) probetas. La dimensión de cada probeta fue de The dimension 
150 mm de diámetro por 95 ± 5 mm de espesor pero pueden emplearse probetas Marshall 
también.El contenido de vacíos de aire de cada probeta debe estar en 7.0% ± 0.5%.  Las seis 
probetas se dividen en dos grupos, uno condicionado y otro sin condicionar. El contenido promedio 
de vacíos de aire de ser aproximadamente el mismo.  
 
Antes de ensayar las probetas no condicionadas se colocan en baño de agua a 25 ± 1°C durante  2 
hr ± 10 min con al menos 25 mm de agua cubriendo la superficie de cada una. El proceso de 
condicionamiento para las probetas condicionadas comienza con el saturamiento de cada probeta 
del 70 a 80% de sus vacíos de aire bajo vacío de 10 a 26 pulgadas de Hg de presión parcial (13 a 
67 kPa de presión absoluta). Luego las probetas así condicionadas se colocan en baño de agua a 
60 ± 1°C durante 24 ± 1 hr. La etapa final consiste en transferir las probetas a un baño de agua a 
25 ± 1°C durante 2 hr ± 10 min. Las probetas condicionadas se ensayan a resistencia a tracción 
indirecta.  
La resistencia a tracción indirecta (RTI) promedio calculada de ambos grupos de probetas (RTI sin 
condicionar y RTI condicionadas) de la misma mezcla se utiliza en el cálculo del porcentaje de 
resistencia retenida TSR (tensilestrength ratio).  


 
TSR = RTIsc/ RTIc*100 


 
El valor mínimo aconsejado es del 85%, de lo contrario se considera que la mezcla es susceptible 
al agua o puede ser susceptible a las peladuras. 
Por otra parte el valor mínimo aceptable de RTI es de 414 kPa para asfaltos convencionales y de 
552 kPa para asfaltos modificados aplicable para ambos grupos de probetas, condicionadas y sin 
condicionar. 
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 CONCRETOS ASFALTICOS EN CALIENTE STONE 
MASTIC ASPHALT (SMA) 


ART. 1:  DEFINICIONES 
ART. 1 .1: Definición y nomenclaturas  


1.1.1. Definición de SMA (Stone Mastic Asphalt) 


Se define como concreto asfáltico en caliente Stone Mastic Asphalt a la  combinación de 
un ligante asfáltico convencional o modificado en un porcentaje mayor al de una mezcla 
asfáltica convencional, áridos con granulometría densa discontinua, filler, fibras, y 
ocasionalmente aditivos mejoradores de adherencia. Estas mezclas son fabricadas en 
plantas asfálticas y colocadas en obra a temperatura superior a 130 ºC. 


Su finalidad es dotar a la carpeta de rodamiento de adecuadas condiciones de resistencia 
mecánica, macro textura, resistencia al deslizamiento y propiedades fono absorbente. 


Las diferentes tipologías de mezclas asfálticas contempladas en el presente documento 
se diferencian entre sí en el huso granulométrico, tamaño máximo nominal del agregado 
pétreo y tipo de ligante asfáltico. 


1.1.2. Nomenclatura 


Las SMA presentan granulometría discontinua con cuatro tamaños máximos de 
agregados pétreos: 19, 12.5, 9.5 y 6.4 mm. Para su designación se emplea el siguiente 
sistema: 


SMA TM CA-XX AM-X 


Donde: 


 SMA: Sigla que indica concreto asfáltico en caliente Stone Mastic 
Asphalt. 


 TM: Número que indica el tamaño más próximo al tamaño máximo nominal 
(TMN) del agregado pétreo, definido en milímetros. El TMN se define como la 
dimensión del tamiz de menor abertura, de la serie normalizada de tamices, que 
retiene hasta el 10% en peso, de la mezcla del árido. 
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 CA-XX: Indicación correspondiente a los asfaltos convencionales con grado de 
viscosidad XX, donde XX puede ser 30 o 40 si se emplea la norma IRAM-IAPG 
A 6835. 


 AM-X indica el tipo de ligante asfáltico modificado con polímeros según norma 
IRAM 6596 (2000). 


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales son las que se resumen en la Tabla N°1. 
 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 


IRAM 
Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, 
Argentina 


VN-E 
Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, 
Argentina 


AASHTO 
American Association of State Highways and Transportation 
Officials, USA. 


ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 


EN Normas Comunidad Europea 


DIN-EN 13108-5 


 
Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en 
estas especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 
 


ART. 3:  REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
ART. 3 .1: Agregado Pétreo 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o 
especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear áridos cuya naturaleza, 
procedencia o estado físico-químico así lo requieran. 


 
En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente 
experiencia sobre su comportamiento, debe hacerse un estudio especial sobre su aptitud 
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para ser empleado, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra. 


3.1.1. Características generales  


Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio 
son los que se establecen en la Tabla Nº2. 


Tabla N°2 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE ÁRIDOS 


Característ
ica 


Requisitos 


Procedenci
a 


Los áridos deben ser de origen natural, y deben cumplir las exigencias 
establecidas en la presente especificación técnica. De cualquier manera, 
el origen debe ser verificado. Los áridos deben tener trazabilidad, debe 
llevarse un registro de la procedencia de los mismos. Asimismo, debe 
cumplir las exigencias establecidas en la presente especificación técnica. 


Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún tipo 
de meteorización o alteración físico-química apreciable, bajo las 
condiciones más desfavorables que puedan darse en la zona de empleo. 


Acopios 


Los áridos se deben producir o suministrar en fracciones granulométricas 
diferenciadas, que se deben acopiar y manejar por separado hasta su 
introducción en las tolvas en frío. Cada fracción debe ser homogénea. 


El número mínimo de fracciones debe ser de tres (3), incluido el relleno 
mineral (filler). El Inspector de Obra puede exigir un mayor número de 
fracciones, si lo estima necesario para cumplir las tolerancias exigidas a la 
granulometría de la mezcla en el Punto 7.2. Husos granulométricos. 


Cada fracción del árido se debe acopiar por separado, para evitar 
contaminaciones. Los acopios se deben ubicar preferentemente sobre 
zonas consolidadas o pavimentadas para evitar la contaminación con 
suelo. Si se dispusieran sobre el terreno natural, no se deben utilizar sus 
quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios no deben tener forma 
cónica ni una altura superior a tres metros (3 m). 
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Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los áridos, 
estas partidas se deben acopiar por separado hasta confirmar su 
aceptabilidad. Esta misma medida se debe aplicar cuando esté pendiente 
de autorización el cambio de procedencia de un árido, lo cual obliga al 
estudio de una nueva Fórmula de Obra. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Inspector de Obra, debe fijar el volumen mínimo de acopios antes de iniciar 
las obras. Salvo justificación en contrario dicho volumen no debe ser 
inferior al correspondiente a quince (15) días de trabajo con la producción 
prevista. 


Los acopios deben estar limpios, exentos de terrones de arcilla, materia 
vegetal u otras materias extrañas que puedan afectar la durabilidad de la 
mezcla o capa con ellos eventualmente ejecutada. 


3.1.2. Agregado Pétreo Grueso  
3.1.2.1.  Definición de Agregado Pétreo Grueso 


Se define como árido grueso, la parte del árido total retenida en el tamiz 4,75 mm según 
norma IRAM 1501 para las mezclas con TM 19 mm, y el retenido en el tamiz 2,36 mm para 
mezclas con tamaños máximo menores. 


3.1.2.2.  Requisitos del agregado pétreo grueso 


Los requisitos a cumplir por los áridos gruesos vírgenes dependen del nivel de tránsito. El 
árido grueso virgen es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de 
que se empleen áridos vírgenes de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir 
individualmente las prescripciones establecidas en la Tabla Nº3. 


Tabla Nº3 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS GRUESOS 


Ensayo Norma Exigencia 


Porcentaje de 
partículas 
trituradas 


IRAM 1851 100% 


Elongación 
IRAM 1687-


2 
Determinación obligatoria. 
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Índice de lajas 
IRAM 1687-


1 
≤ 25  


Coeficiente de 
desgaste “Los 
Ángeles” (*) 


IRAM 1532 ≤ 25 


Coeficiente de 
pulimento 
acelerado 


IRAM 1543


Rodamiento ≥ al valor indicado en la 
Especificación Técnica Particular 


. 


Polvo adherido IRAM 1883 ≤ 1% 


Plasticidad de la 
fracción que 
pasa el tamiz 
IRAM 425 µm 


IRAM 
10502 


No Plástico 


Micro Deval (*) IRAM 1762 ≤ 18 


Relación vía 
seca-vía 


húmeda, de la 
fracción que 
pasa el tamiz 


IRAM 75 µm (**) 


VN E 7-65 ≥ 50 


Análisis del 
estado físico de 


la roca 


IRAM 1702 
IRAM 1703


Determinación obligatoria 


Ensayo de 
compatibilidad 
árido-ligante 


IRAM 6842 ≥ 95 % 
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(***) 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


Debe ser tal que permita cumplir con la 
granulometría establecidos para la 
Fórmula de Obra y sus tolerancias. 


Determinación 
de la absorción, 


densidad 
relativa y de la 


densidad 
aparente 


IRAM 1533 
 


Rodamiento  ≤ 1% 


Durabilidad por 
ataque con 


sulfato de sodio 
(****) 


IRAM 1525 
 


≤ 10% 


 (*) Para agregados tipo basálticos, se deben verificar los requisitos de la Tabla N°4. 
 (**) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 
 (***) Para el caso en que el ensayo arroje un valor inferior al 95 % de superficie cubierta, debe incorporarse a la 
 mezcla asfáltica un aditivo mejorador de adherencia, que permita superar dicho valor. 
 (****) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se hará sólo en el caso de que el ensayo de Absorción 
arroje un resultado superior al especificado. 


 


Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de roca basáltica, los mismos 
deben verificar también las exigencias de la Tabla N°4.  
 


Tabla Nº4 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS GRUESOS “TIPO 
BASÁLTICOS” 


Ensayo Norma Exigencia 


Coeficiente de 
desgaste “Los 


Ángeles”. 


IRAM 
1532 


 


≤ 20 


Micro Deval 
IRAM 
1762 
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≤ 18 


. 


Ensayo de 
ebullición para 


los basaltos 
“Sonnenbrand” 


UNE-EN 
1367-3 


Determinación obligatoria. 


Def 


3.1.3. Árido fino virgen 
3.1.3.1.  inición de árido fino  


Se define como árido fino la parte del árido total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm y 
retenido por el tamiz IRAM 75 µm para TMN 19. Para TMN 12,5 y menores es el tamiz 
2,36 mm y 75 µm. 


3.1.3.2.  Requisitos del árido fino virgen 


Los requisitos a cumplir por los áridos finos vírgenes dependen del nivel de tránsito. Los 
mismos se establecen en la Tabla Nº5. 


El árido fino virgen es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de 
que se empleen áridos de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir 
individualmente las prescripciones establecidas en la Tabla N°5. 


Los áridos finos vírgenes a emplear en la construcción de capas de rodamiento, no deben 
provenir de canteras de naturaleza caliza. 


Tabla Nº5 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS FINOS 


Ensayo Norma Exigencia 


Resistencia a la 
fragmentación 


IRAM 1532 


En el caso de que el agregado fino provenga de la 
trituración. El árido triturado debe cumplir las 
exigencias de la Tabla N°3 y Tabla N°4 (si 
corresponde) para el Coeficiente de desgaste Los 
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Ángeles. 


Equivalente de 
arena 


IRAM 1682 ≥ 50 % 


Plasticidad de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 425 


µm 


IRAM 10501 No plástico. 


Plasticidad de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 75 


µm 


IRAM 10501 ≤ 4 % 


Relación vía seca-
vía húmeda, de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 75 


µm (*) 


VN E 7-65 ≥ 50 % 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


Debe ser tal que permita cumplir con la 
granulometría establecida para la Fórmula de Obra. 


Índice de Azul de 
Metileno (**) 


Anexo A de 
la norma 
UNE-EN 


933-9 


≤ 7 gramos/kilogramo 


Determinación de 
la absorción, 


densidad relativa y 
de la densidad 


aparente 


IRAM 1520 


 
≤ 1% 


 
. 


Durabilidad por 
ataque con sulfato 


de sodio (***) 
IRAM 1525 


 
≤ 10% 


(*) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 
(**) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un resultado menor 
a cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta (≥ 45%). 
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(***) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se debe hacer sólo en el caso de que el ensayo de Absorción 
arroje un resultado superior al especificado. 


3.1.4. Relleno mineral (Filler)  
3.1.4.1.  Definición de relleno mineral 


Se define como Relleno Mineral (Filler) a la fracción pasante del tamiz IRAM 0,075 mm 
según norma IRAM 1501. 
El Filler puede provenir de los agregados pétreos o bien puede ser Filler de Aporte. 
El relleno mineral de aporte puede estar constituido por los siguientes materiales: 


 
 Cemento Portland 
 Calcáreo molido (polvo calizo) 
 Cal hidratada 
 Cal hidráulica hidratada 


Pueden utilizarse como relleno mineral, materiales de otra naturaleza, justificando su 
empleo mediante la ejecución de ensayos vinculados con el comportamiento mecánico y 
con la durabilidad; y siempre que los mismos resulten previamente aprobados por el 
Inspector de Obra. 


3.1.4.2.  Requisitos de los rellenos minerales de aporte  


El relleno mineral de aporte (Filler de aporte) debe ser homogéneo, seco y libre de grumos 
provenientes de las partículas. Los materiales a utilizar como Filler de Aporte para la 
elaboración de las mezclas asfálticas deben cumplir los requisitos establecidos en la Tabla 
N° 6  y Tabla Nº 7 


 


Tabla N°6 - REQUISITOS DEL FILLER DE APORTE 


Ensayo Norma Exigencia 


Granulometría IRAM 1505 
Requisitos establecidos en la 


Tabla N°7 


El filler 
empleado, 


dependiendo el 
tipo, debe 


 


IRAM 50000 
 


--- 
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cumplir con 
alguna de las 


normas. 


IRAM 1593 
 


IRAM 1508 


Densidad 
aparente (*) 


IRAM 1542 


0,5 gr/cm³ < D. Ap.< 0,8
m³ 


 


(*) Puede admitirse el empleo de un filler cuya Densidad Aparente se encuentre 
comprendida entre los valores de 0,3 gr/cm³ y 0,5 gr/cm³ siempre que sea aprobado por 
el Inspector de Obra, previa fundamentación mediante la ejecución de los ensayos y 
experiencias que estime conveniente. 


Tabla N°7 - REQUISITOS GRANULOMÉTRICOS 
DEL FILLER DE APORTE 


Tamiz IRAM 
Porcentaje 


en peso que 
pasa 


425 m (Nº 40) 
100
% 


150 m (Nº 100) 
>90
% 


75 m (Nº 200) 
>75
% 


ART. 3 .2: Ligantes asfálticos  
3.2.1. Ligante asfáltico de diseño  


El ligante asfáltico a emplear se debe encuadrar dentro de las Normas IRAM-IAPG A 6604 
o IRAM-IAPG A 6835 ó normas IRAM 6596 para asfaltos modificados. El grado de ligante 
asfáltico de diseño se especifica en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
El mismo es definido en función de las características deseadas en la mezcla, según el 
tipo de clima, tránsito, etc., y posee las características necesarias para satisfacer los 
requerimientos de la mezcla a diseñar. 
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El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede establecer el uso de un ligante 
asfáltico que no se encuadre dentro de las normas mencionadas, dependiendo de las 
condiciones de proyecto.    


En este caso, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares debe establecer las 
características y exigencias a solicitar para el ligante asfáltico. Las mezclas asfálticas 
elaboradas con estos ligantes deben cumplimentar el resto de las exigencias del presente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


3.2.2. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los ligantes asfálticos para el 
aprovisionamiento y almacenamiento son los que se establecen en la Tabla Nº8. 


Tabla N°8 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO DE LOS LIGANTES ASFÁLTICOS 


Característica Requisitos 


Procedencia 
No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-
química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que 
puedan darse en la zona de almacenamiento y/o empleo. 


Almacenamiento 


Los ligantes asfálticos se deben  almacenar en tanques. 


Los ligantes asfálticos se deben almacenar a la temperatura 
especificada por el fabricante de los mismos. Se debe utilizar un 
método de calentamiento. No se debe almacenar en el mismo 
tanque dos ligantes asfálticos de diferente tipo. 


Cuando se detecten anomalías en el suministro de los ligantes 
asfálticos, estas partidas se almacenarán por separado hasta 
confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando 
esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de un 
ligante asfáltico. 


3.2.3. Aditivos, fibras u otros materiales.  


En el caso de incorporación de aditivos, fibras u otros materiales, se deberá verificar la 
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mejoría en las propiedades adicionales que se pretenda, o en alguna otra característica 
de la mezcla. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o  el Inspector de Obra, debe fijar el 
o los aditivos, fibras u otros materiales que pueden utilizarse, estableciendo en las 
especificaciones que función  cumplirán, como así también los métodos de incorporación, 
dosificación y dispersión homogénea. 


Los aditivos deben ser conservados en sus envases originales herméticamente cerrados. 
El acopio se debe realizar al reparo del sol y de las bajas temperaturas, y preferiblemente 
bajo techo, separando e  identificando cada marca, tipo, fecha de recepción y fecha de 
vencimiento. 


En las fórmulas donde se empleen fibras, las mismas deben ser capaces de inhibir el 
escurrimiento del ligante, no deben ser nocivas para la salud de los operarios ni para el 
medio ambiente. Las mismas deben ser suministradas en pellets o por algún medio 
aprobado por el inspector de obra. En ambos casos se debe asegurar las condiciones de 
almacenamiento de las fibras y de dispersión y mezclado en planta asfáltica. 


ART. 4:  ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE 
TRABAJO 


ART. 4 .1: Relación espesor de la capa/tamaño nominal (e/tmn)  


La relación entre el espesor de la capa asfáltica a colocar y el tamaño máximo 
nominal para el tipo de mezcla considerada debe cumplir con la siguiente premisa: 


e > C * D 


Donde: 


 e: espesor de la capa 


 D: tamaño máximo nominal del agregado 


 C: coeficiente igual a 4 


ART. 4 .2: Tamices de control granulométrico 


La granulometría resultante de la mezcla o composición de las diferentes fracciones de 
áridos incluido el Filler debe estar comprendida dentro de los puntos de control 
establecidos en la Tabla N°9. 
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Tabla N°9 – PUNTOS DE CONTROL 
GRANULOMÉTRICO DE LOS CONCRETOS 


ASFÁLTICOS SMA 


Tamices 


mm 


Porcentaje en peso que pasa (*) 


SMA-
6 


SMA1
0 


SMA1
2 


SMA1
9 


19.0 100 100 100 100 


12,5 100 100 
90-
100 


45-60 


9,5 100 
90-
100 


32-62 30-45 


6,4 100 —- — — 


4,75 
90-
100 


28-43 25-32 20-25 


2,36 23-30 22-28 20-27 16-23 


0.075 10-13 10-13 9-13 9-13 


Las curvas granulométricas de diseño adoptadas deben ser presentadas en la 
dosificación con toda la serie de tamices.  


4.2.1. Criterios de dosificación 


El tipo de esqueleto granular, tipo de ligante asfáltico, ubicación e Índice de Tránsito 
a emplear en la capa asfáltica en consideración, se definen en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y/o en el Proyecto Ejecutivo. 


Los criterios a considerar en el proceso de diseño en laboratorio de la mezcla 
asfáltica SMA, para la obtención de la Fórmula de Trabajo, se resumen en la Tabla 
N°10. 
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Tabla N°10 – REQUISITOS DE DOSIFICACIÓN 


Parámetro Exigencia 


Ensayo 
Marshall 


(Norma VN-
E9-86) 


N° golpes por 
cara (1) 


50 


Porcentaje de 
Vacíos de aire 
totales VAT (2) 


2.5 a 4.0 % 


Relación Betún – 
Vacíos (RBV) (2) 


75 – 85% 


Porcentaje de 
vacíos del 


agregado mineral 
(VAM) 


   mayor de 17% 


Compactación con el 
Compactador Giratorio  


Valor a fijar 


Resistencia a Tracción Indirecta 
por Compresión Diametral (20C, 


50 mm/min) ASTM D 6931 


Min a fijar en la Especificación 
Técnica Particular 


Porcentaje de Resistencia 
conservada mediante el ensayo 


de tracción indirecta 


(ANEXO I) 


> 85 % 


Evaluación de la resistencia al 
ahuellamiento “Wheel Tracking Test” 


(Norma EN 12697-22 – 
Procedimiento B) (3) 


Requisitos establecidos en la 
Tabla N°16 


Porcentaje obligatorio de Cal 
Hidratada en peso sobre total de 


la mezcla  
1 % a 2% 


Porcentaje mínimo de asfalto, en Min a fijar en la Especificación 
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(1) Para ligantes 
asfálticos 


convencionales, los 
rangos de 


temperatura de mezclado y compactación de la mezcla asfáltica, en laboratorio, deben ser los que permitan verificar los siguientes 
rangos de viscosidad rotacional (determinada a partir de la metodología descrita en la Norma IRAM 6837): 


Mezclado: 1,7 dPa*seg ± 0,2 dPa*seg 


Compactación: 2,8 dPa*seg ± 0,3 dPa*seg 


Para ligantes asfálticos modificados, la temperatura de compactación para la elaboración de las probetas Marshall debe estar 
comprendida dentro del rango 160°C – 165 °C; o bien la recomendada por el proveedor del ligante asfáltico. 


Para mezclas del tipo SMA, las temperaturas de mezclado y de compactación son especificadas en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares. 


Se debe utilizar como metodología de ensayo la descripta en el Procedimiento B en aire 
para dispositivo pequeño de la norma EN12697-22. La duración del mismo es de 10000 
ciclos y, para mezclas del tipo SMA, la temperatura de ensayo será de 60 °C. Para el 
moldeo de la probeta de ensayo se pueden utilizar los procedimientos establecidos en las 
normativas EN 12697-32 o EN 12697-33; indicando en todos los casos el porcentaje de 
vacíos alcanzado en las probetas, el cual debe estar comprendido dentro del rango más 
o menos uno por ciento (± 1 %) respecto del porcentaje de vacíos correspondientes a la 
Fórmula de Obra adoptada. El espesor de la probeta asfáltica es especificado en el Pliego 
de Especificaciones Técnicas Particulares. 


peso del total de la mezcla Técnica Particular 


Porcentaje mínimo de fibras de 
celulosa, en peso del total de la 
mezcla 


0.40 


Porcentaje de Escurrimiento de 
Ligante 
ANEXO II Ensayo de Escurrimiento 
Sr Schellenberg (4) 


                               
 0,2% < E < 0,3% 


Determinación Indirecta del volúmen 
de asfalto / fibra / Coeficiente de 
reaseguro volumétrico:   C.R.V.   ≤  
0,065 ANEXO IV 


A fijar en la Especificación 
Técnica Particular con 


determinación obligatoria 


VCA mix (AASHTO MP8)  menor que VCA  varillado (ANEXO III 
Verificación Contacto Interparticular) 
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Tabla N°11 - RESISTENCIA AL AHUELLAMIENTO SIMULADO 
ACELERADO 


Wheel Tracking Test 
(Norma EN 12697-22 – Procedimiento B) 


Pendiente Media de Deformación (WTS AIRE) [mm/1000 ciclos de 
carga] en el intervalo de 5000 a 10000 ciclos y Profundidad Media de 


la Huella (PRD) [%] 


Carpeta de rodamiento 
WTS aire  ≤ 0,08 


PRD ≤ 5% 


(4) Se debe utilizar el Método de Schellenberg. 


4.2.2. Presentación de la Fórmula de Obra 


La fabricación y colocación de la mezcla asfáltica no se debe iniciar hasta que el Inspector 
de Obra haya aprobado la correspondiente Fórmula de Obra preliminar presentada por 
el Contratista. Para la aprobación de la Fórmula de Obra, es necesario verificar y ajustar 
la misma en el Tramo de Prueba correspondiente. 


La fórmula debe emplearse durante todo el proceso constructivo, siempre que se 
mantengan las características y el origen de los materiales que la componen. Toda vez 
que cambie alguno de los materiales que integran la mezcla asfáltica o no se cumpla con 
su calidad, la Fórmula de Obra debe ser reformulada y aprobada nuevamente siguiendo 
los lineamientos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.  


Para todo tipo de mezcla asfáltica, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o 
en su defecto el Inspector de Obra, puede exigir un estudio de sensibilidad de las 
propiedades de la mezcla a variaciones de granulometría y dosificación de ligante, dentro 
de las tolerancias establecidas en el presente documento. 


Los informes de presentación de la Fórmula de Obra deben incluir como mínimo los 
requerimientos establecidos en la Tabla N°12. 


Tabla N°12 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 
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Parámetro Información que debe ser consignada 


Calibración de la 
planta asfáltica 


Cada elemento de la planta debe estar calibrado. El Contratista 
debe presentar un informe detallado y actualizado de la calibración 
de la planta, previo inicio del Tramo de Prueba. 


Áridos y rellenos 
minerales 


Identificación, características y proporción de cada fracción del árido 
y rellenos minerales (filler). 
Granulometría de los áridos combinados, incluido los rellenos 
minerales (filler). 
Ensayos realizados sobre el agregado grueso virgen, como mínimo 
todos los contemplados en la Tabla N°3. 
Ensayos realizados sobre el agregado fino virgen, como mínimo 
todos los contemplados en la Tabla N°5. 
Ensayos realizados sobre el Filler de aporte, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°6. 


Ligante asfáltico, 
aditivos y/o fibras 


Identificación, características y proporción en la mezcla del ligante 
asfáltico virgen respecto de la masa total de los áridos, incluido el o 
los rellenos minerales. 
Cuando se empleen aditivos y/o fibras, debe indicarse su 
denominación, características, ensayos y proporción empleada 
respecto de la masa del ligante asfáltico. 


Temperatura a la 
salida de la planta 


Debe indicarse la temperatura máxima y mínima de la mezcla 
asfáltica a la salida del mezclador. Para ello, se puede considerar 
los valores recomendados por el proveedor del ligante asfáltico 
virgen empleado. 


Temperatura de 
compactación 


Debe indicarse la temperatura mínima de la mezcla asfáltica en el 
tornillo de distribución de la terminadora asfáltica.  
Debe indicarse la temperatura mínima de la mezcla asfáltica al 
iniciar la compactación y la mínima al terminarla. 
Estas temperaturas surgen a partir de la ejecución del Tramo de 
Prueba 


Ajustes en el 
Tramo de Prueba 


La fórmula informada debe incluir los posibles ajustes realizados 
durante el Tramo de Prueba. 
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Contenido de 
humedad 


La mezcla asfáltica elaborada tendrá un contenido de humedad 
menor del 0,5% medido según VN E55-86. 


Parámetros 
volumétricos (1)  


Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo las 
contempladas en la Tabla N°10. 
El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o bien el 
Inspector de Obra, puede exigir se realice un Análisis de 
Sensibilidad al contenido de ligante asfáltico de los ensayos arriba 
mencionados. 


Parámetros 
mecánicos (1) 


Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo las 
contempladas en la Tabla N°10. 
El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o bien el 
Inspector de Obra, puede exigir se realice un Análisis de 
Sensibilidad al contenido de ligante asfáltico de los ensayos arriba 
mencionados. 


Informe de 
presentación de la 
Fórmula de Obra 


Presentar Anexo XX. 


(1) El análisis de sensibilidad se debe realizar, como mínimo, para los siguientes contenidos de ligante asfáltico: +0,25%; -0,25%. 
Porcentajes respecto al contenido de ligante asfáltico adoptado para la mezcla, informado en la Fórmula de Obra. 


ART. 5:  REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 5 .1: Consideraciones generales  


Cuando se aplique un producto anti adherente o de limpieza sobre los equipos de 
fabricación, transporte, extendido o compactación, debe utilizarse una solución jabonosa, 
un agente tenso activo u otros productos  que no  perjudiquen al hombre, ni a la mezcla 
bituminosa, ni al medio ambiente, debiendo ser aprobados por el Inspector de Obra. No 
se permite en ningún caso el empleo de productos derivados de la destilación del petróleo. 


ART. 5 .2: Equipos de obra  
5.2.1. Tanques de almacenamiento del ligante asfáltico virgen  


Los ligantes asfálticos vírgenes se deben almacenar en tanques que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en la Tabla N°13. 


 


Tabla N°13 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE 
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ALMACENAMIENTO DE LOS LIGANTES ASFÁLTICOS 


Características Requisitos 


Tanques de 
almacenamient


o 


Los tanques de almacenamiento de los ligantes asfálticos deben ser, 
preferentemente, cilíndricos y verticales y estar térmicamente 
aislados.  
En el caso de que se empleen tanques de almacenamiento 
horizontales, los mismos deben, estar llenos con más del noventa por 
ciento (90%) de su capacidad. 
El tanque de almacenamiento debe  mantener la temperatura de 
almacenamiento del ligante asfáltico y debe disponer de una válvula 
adecuada para la toma de muestras. 


Los tanques de almacenamiento deben poseer  un sistema de 
recirculación y medios de carga propia (bombas). Para el caso de los 
asfaltos modificados, además, deben contar con un sistema de 
agitación. 


Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, 
utilizadas para el traspaso del ligante asfáltico desde la cisterna de 
transporte al tanque de almacenamiento, y de éste al equipo de 
aplicación en planta o mezclado, deben estar dispuestas de modo que 
se puedan limpiar fáciles y perfectamente después de cada jornada de 
trabajo. 


 


5.2.2. Planta asfáltica 


Las mezclas tipo SMA se deben fabricar en plantas que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla Nº14. 


 


Tabla N°14 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS ASFÁLTICAS 


Características Requisitos 
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Capacidad de 
producción 


Se indica en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, en 
función del plan de trabajo. 


Alimentación de 
agregados pétreos 


vírgenes 


La planta debe contar con una cantidad de silos de dosificación en 
frío al menos igual al número de fracciones de los áridos que 
componen la Fórmula de Obra aprobada, y nunca inferior a cuatro 
(4). 
La planta debe contar con dispositivos que eviten la contaminación 
de las distintas fracciones entre tolvas. 
La planta debe contar con zaranda de rechazo de agregados que 
excedan el tamaño máximo establecido para el concreto asfáltico en 
proceso de elaboración. 
Las plantas del tipo continuas deben tener un sistema de control que 
compense en la dosificación la humedad de los agregados. 


Almacenamiento y 
alimentación de 
ligante asfáltico 


virgen 


Las plantas asfálticas deben tener un sistema que permita mantener 
la temperatura de empleo del ligante asfáltico virgen, sin zonas de 
sobrecalentamiento. 
Debe tener un sistema de recirculación constante. 
Debe contar con elementos de precisión para calibrar y adicionar la 
cantidad de ligante asfáltico virgen que se incorpora a la mezcla. 


Alimentación del 
Filler de aporte 


Debe disponer de instalaciones para el almacenamiento y adición 
controlada a la mezcla. El Filler de aporte debe ser incorporado a 
través de silos. 


Calentamiento y 
mezclado 


La planta debe evitar sobrecalentamientos que afecten a los 
materiales. Asimismo debe posibilitar la difusión homogénea del 
ligante asfáltico. 
El proceso de calentamiento y secado de agregados no debe 
contaminar con residuos de hidrocarburos crudos a la mezcla. 


En plantas del tipo discontinuas “por batch”, se debe contar con no 
menos de cuatro (4) tolvas de almacenamiento en caliente. 


Incorporación de 
aditivos, fibras u 


otros materiales en 
pellets 


Si se prevé la incorporación de aditivos, fibras u otros materiales en 
pellets, la planta debe contar un sistema de adición controlado y silos 
de almacenamiento (para cada uno de estos materiales) . 
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Reincorporación de 
polvos 


La planta debe contar con un sistema para recuperar y reincorporar 
a la mezcla asfáltica, de manera controlada, el polvo producido y 
recuperado durante el proceso de fabricación de la mezcla. 
La planta debe contar con un sistema de filtros de manga. 


Aspectos 
ambientales 


La planta debe contar con elementos que eviten la emisión de gases 
nocivos hacia los operarios y la atmósfera. 
La planta debe verificar los requisitos establecidos en el MEGA 
(Manual de Evaluación y gestión Ambiental) de Obras Viales y debe 
operar dentro del marco legal y normativa vigente. 


Almacenamiento 
de mezcla 
fabricada 


La planta debe contar con un silo de almacenamiento de mezcla 
fabricada de no menos de treinta toneladas (30 t) de capacidad. 


5.2.3. Equipos para distribución de riego de liga y riego de imprimación  


Los equipos de distribución de riego de liga deben cumplimentar lo establecido en el 
pliego de Especificaciones Técnicas Generales para Riego de liga con Emulsiones 
Asfálticas de la DVBA. 


5.2.4. Equipos para el transporte de mezcla asfáltica 


Los equipos de transporte de mezclas asfálticas deben ajustarse a los requisitos 
que se indican en la Tabla N°15. 


 


Tabla N°15 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE 
TRANSPORTE DE MEZCLAS 


Características Requisitos 


Capacidad de 
transporte 


El número y capacidad de los camiones debe ser acorde al 
volumen de producción de la planta asfáltica. 
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Caja de transporte 


Se debe aplicar un producto que evite la adherencia de la mezcla 
asfáltica a la caja de transporte. Dicho producto debe respetar lo 
establecido en el Punto 5.1. Consideraciones generales. 
La forma y altura de los camiones debe ser tal que, durante la 
descarga en la terminadora, el camión sólo toque a esta a través 
de los rodillos provistos a tal efecto. 


Cubierta de 
protección 


La caja de los elementos de transporte debe cubrirse con algún 
elemento (lona o protector adecuado) que impida la circulación de 
aire sobre la mezcla asfáltica. 
Dicha cubierta debe alcanzar un solape con la caja, tanto lateral 
como frontalmente, de no menos de treinta centímetro (30 cm). 
La cobertura se debe mantener ajustada debidamente durante 
todo el transporte. 
Esto se debe cumplir siempre, independientemente de la 
temperatura ambiente y/o cualquier otro factor, tanto climático 
como no climático. 
No se admiten cobertores que permitan la circulación de aire 
sobre la mezcla (ejemplo: lona tipo “media sombra”). 


5.2.5. Equipos de distribución  


Los equipos de distribución de la mezcla asfáltica (terminadoras asfálticas), deben 
ajustarse a los requisitos que se indican en la Tabla Nº16. 


Tabla N°16 – REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO DE DISTRIBUCION Y 
COLOCACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos 


Pavimentadora 
Debe ser calibrada y ajustada de acuerdo con el tipo de mezcla 
asfáltica a utilizar, espesor y pendientes. 


Sensores de 
uniformidad de 


distribución 


Debe contar con equipamiento que permite tomar referencias 
altimétricas, destinadas a proveer regularidad en la superficie de la 
mezcla distribuida. 


Alimentación de la 
mezcla 


Debe poder abastecer de mezcla asfáltica a la caja de distribución 
de forma constante y pareja. 
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Distribución 
transversal de la 


mezcla 


La mezcla debe mantener una altura uniforme dentro de la caja de 
distribución, coincidente con la posición del eje de los tornillos 
helicoidales. 


Caja de 
distribución 


La porción de la caja de distribución que excede el chasis de la 
terminadora debe contar con un cierre frontal (contra escudo) en 
tanto que la parte inferior de tal dispositivo debe contar con una 
cortina de goma que alcance la superficie de la calzada durante la 
operación de distribución. 


Tornillos 
helicoidales 


Los tornillos helicoidales deben tener una extensión tal que lleguen 
a no más de veinte centímetros (20 cm) de los extremos de la caja 
de distribución, exceptuando el caso en que se empleen ensanches 
o ramas de acceso/egreso de reducida longitud, para terminadoras 
con plancha telescópica. 
Debe procurarse que el tornillo sin fin gire en forma lenta y continua 
en todo momento. 


Plancha 


La posición altimétrica de la plancha debe poder ser regulada en 
forma automática mediante sensores referidos a la capa base u otro 
medio que permita distribuir mezcla con homogeneidad a lo largo del 
perfil longitudinal. 
El calentamiento de la plancha debe ser homogéneo. 


Sistema de pre 
compactación 


Los tampers, vibración y barras de presión se ajustan según el tipo 
y espesor de mezcla asfáltica de acuerdo con las especificaciones 
técnicas. Se deben verificar dichos ajustes previos al inicio de la 
pavimentación. 


Homogeneidad de 
la distribución 


El equipo debe poder operar sin que origine segregación de ningún 
tipo (granulométrica, térmica, invertida), ni arrastre de materiales. 
Debe poder regularse de modo que la superficie de la capa 
extendida resulte lisa y uniforme, y con un espesor tal que, una vez 
compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicada en 
los Planos de Proyecto. 
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5.2.6. Equipos de compactación  


Los equipos de compactación deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla 
Nº17. 


Tabla N°17 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE 
COMPACTACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos 


Número y tipo 
de equipo 


El número y las características de los equipos de compactación deben 
ser acordes a la superficie, tipo de mezcla asfáltica y espesor de la 
capa. 


Compactadore
s con rodillos 


metálicos 


Los compactadores de llantas metálicas deben tener un sistema tal que 
permita mantener siempre limpia y húmeda la superficie del cilindro, sin 
exceso de agua. Asimismo, no presentarán surcos ni irregularidades en 
las superficies cilíndricas. 
Los compactadores pueden ser estáticos, vibratorios u oscilatorios. 
Los compactadores vibratorios y los oscilatorios deben tener dispositivos 
automáticos para eliminar la vibración/oscilación al invertir el sentido de 
su marcha. 
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una 
acción suave. 
Los compactadores deben poder obtener una superficie homogénea, 
sin marcas o desprendimientos en la mezcla asfáltica. 


ART. 5 .3: Ejecución de las obras  
5.3.1. Preparación de la superficie de apoyo  


La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal que el 
espesor de colocación de la mezcla se pueda encuadrar dentro de las tolerancias de 
espesores. Previo a la colocación de la capa asfáltica se debe aplicar el correspondiente 
riego de imprimación y/o  liga. 
La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los que 
deben  eliminarse totalmente de la superficie. 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones 
tales que eviten la contaminación de la superficie. 
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5.3.2. Proceso de elaboración de la mezcla asfáltica  
5.3.2.1.  Alimentación de los agregados pétreos  


Durante la producción, cada tolva en uso debe mantenerse con material entre el cincuenta 
por ciento (50%) y el cien por ciento (100%) de su capacidad. 


5.3.2.2.  Temperaturas del proceso  


Para el Normal proceso de elaboración de la mezcla asfáltica, se deben respetar las 
temperaturas establecidas en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
Luego de dosificado el ligante asfáltico, la temperatura máxima de la mezcla asfáltica no 
debe exceder los ciento noventa grados Celsius (190°C) para el caso de ligantes asfálticos 
modificados; o los ciento setenta grados Celsius (170°C), para el caso de ligantes asfálticos 
convencionales. 


5.3.2.3.  Carga en los equipos de transporte  


La carga de la mezcla asfáltica en los equipos de transporte, debe realizarse de manera 
gradual y pareja en toda la caja de transporte, de manera de evitar segregación de la mezcla 
asfáltica. 


5.3.3. Riego de liga y riego de Imprimación  


Los Riegos de Liga e Imprimación se deben ejecutar de acuerdo a lo establecido en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de Riegos. 


5.3.4. Transporte de la mezcla asfáltica  


La mezcla bituminosa se debe transportar en camiones desde la planta de producción hasta 
la terminadora o equipo de transferencia. Los camiones deben contar con su respectiva 
cubierta y si fuera necesario con protección térmica lateral. 
 
El transporte se debe realizar en el menor tiempo posible, evitando toda segregación en la 
mezcla (granulométrica, térmica, invertida) y pérdida de temperatura. 
 
En el momento de la descarga en la terminadora o en el equipo de transferencia, su 
temperatura no debe ser inferior a la especificada en la Fórmula de Obra. En ningún caso 
se admitirá descargar mezcla con temperatura superior a la determinada  ni menor en 20 
ºC con respecto a la de FDO. 
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5.3.5. Colocación y terminación  


La colocación de la mezcla se debe realizar por franjas longitudinales, salvo que el Inspector 
de Obra indique otro procedimiento. El ancho de estas franjas debe ser de manera que se 
realice el menor número de juntas (transversales, longitudinales y horizontales) posible y 
se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta el ancho de la sección, 
la coincidencia con la futura demarcación horizontal, el eventual mantenimiento de la 
circulación, las características de la terminadora y la producción de la planta asfáltica. 
 
Después de haber colocado y compactado una franja, se debe ejecutar la siguiente 
mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser 
compactado; en caso contrario, se debe ejecutar una junta longitudinal de acuerdo a lo 
establecido en el Punto 5.3.7. Juntas transversales y longitudinales. La terminadora se debe 
regular de forma que la superficie de la capa colocada resulte lisa y uniforme, sin 
segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la 
rasante y sección transversal indicadas en los Planos del Proyecto, con las tolerancias 
establecidas en el Punto 10.2.3. Ancho y perfil transversal. La colocación se debe realizar 
con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la terminadora a la producción 
de la planta asfáltica, de modo que sea constante y que no se detenga.  
En caso de parada, se debe comprobar que la temperatura de la mezcla que quede sin 
colocar, en la tolva de la terminadora y debajo de ésta, se mantenga en los valores 
determinados de lo contrario, se debe descartar y ejecutar una junta transversal. 


5.3.6. Proceso de Compactación  


La compactación de las mezclas SMA se hace solamente con compactadores en modo 
estático. La pre compactación en la plancha de la terminada debe regularse de acuerdo con 
el tipo de mezcla y espesor de colocación de manera de lograr al menos un 93% de la 
densidad final en dicha etapa. 
La compactación se debe realizar de manera longitudinal, continua y sistemáticamente, 
acompañando el avance de la terminadora; de acuerdo al plan aprobado en el Tramo de 
Prueba (número y tipo de equipos, pasadas, velocidad, etc.). 
Si la extensión de la mezcla se realiza por franjas, al compactar una de ella se debe ampliar 
la zona de compactación para que incluya un solape de al menos quince centímetros (15 
cm) de la franja contigua, tanto en el borde externo como en el borde interno.  
En franjas que tengan uno o ambos de sus bordes libres (sin otra franja contigua ejecutada), 
la compactación de la misma se debe hacer desde el borde libre hacia adentro. El 
compactador debe comenzar apoyado sobre la franja sólo quince centímetros (15 cm), y 
avanzar progresivamente sobre la misma a medida que compacta. Se debe evitar el 
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desplazamiento y/o sub compactación de la mezcla en el borde libre. 
Las presiones de contacto estáticas, de los diversos tipos de compactadores deben ser las 
necesarias para conseguir la densidad adecuada y homogénea de la mezcla en todo su 
espesor, sin producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de 
compactación, y deben ser aprobadas por el Inspector de Obra a la vista de los resultados 
del Tramo de Prueba. 
Los compactadores deben llevar su rueda motriz del lado más cercano a la terminadora; a 
excepción de los sectores de rampa en ascenso, donde puede invertirse. Los cambios de 
dirección se deben realizar sobre mezcla ya compactada y los cambios de sentido se deben 
efectuar con suavidad. 
El empleo de los equipos de compactación debe mantener la secuencia de operaciones 
que se determinó previamente en el respectivo Tramo de Prueba. 
La temperatura de la mezcla durante la compactación debe estar comprendida dentro del 
rango de temperatura indicado en el Punto 4.4. Presentación de la Fórmula de Obra. 


5.3.7. Juntas transversales y longitudinales  


Se debe emplear un plan de extensión tal que minimice la necesidad de ejecutar juntas de 
trabajo, tanto transversales como longitudinales. Todas las juntas deber cubiertas con riego 
de liga, tanto las horizontales como las verticales.  
No se admitirá un contenido de vacíos mayor al 2% en testigos en coincidencia con la junta 
que en el máximo especificado para el resto de la capa asfáltica. Se tomarán testigos en la 
zona de juntas de manera que sus centros no estén más distanciados que 0,10 m de la 
junta final. 


5.3.7.1.  Separación de juntas de capas superpuestas  


Las juntas transversales de capas superpuestas deben guardar una separación mínima de 
dos metros (2 m). Las juntas longitudinales de capas superpuestas deben guardar una  
separación mínima de treinta centímetros (30 cm). 


5.3.7.2.  Distancia entre juntas de capas contiguas  


Las juntas transversales en capas contiguas se deben distanciar más de cinco metros (5 
m). 
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5.3.7.3.  Corte de la capa en las juntas  


Tanto en las juntas longitudinales como transversales, se debe producir un corte 
aproximadamente vertical en todo su espesor que elimine el material que no ha sido 
densificado. El mencionado corte se puede realizar con accesorios en los equipos de 
compactación, con fresadora, o con algún método propuesto por el Contratista, previamente 
aprobado por el Inspector de Obra. 
Esta operación puede ser obviada en juntas longitudinales para el caso de ejecución 
simultánea de fajas contiguas, siempre que la temperatura de la capa colocada en primer 
lugar no resulte inferior a la mínima establecida para la tarea de compactación. 


5.3.7.4.  Compactación de juntas transversales  


Las juntas transversales se deben compactar transversalmente con rodillo liso metálico 
disponiendo los apoyos adecuados fuera de la capa para el desplazamiento del rodillo. 
Se debe iniciar la compactación apoyando aproximadamente el noventa por ciento (90%) 
del ancho del rodillo en la capa fría. Debe trasladarse paulatinamente el rodillo de modo tal 
que, en no menos de cuatro pasadas, el mismo termine apoyado completamente en la capa 
caliente. Cumplimentado este punto, se debe iniciar la compactación en sentido 
longitudinal. 


5.3.7.5.  Adherencia entre juntas  


Si la temperatura de la mezcla en la franja existente no fuera superior a la mínima 
establecida para el proceso de compactación, luego de realizado el trabajo descrito en el 
Punto 6.3.7.3. Corte de la capa en las juntas, se debe realizar una aplicación uniforme de 
Riego de Liga sobre la cara existente de la junta. 


5.3.7.6.   Bordes exteriores de capas asfálticas 


Los extremos de las capas asfálticas extendidas deben compactarse lo mejor posible, y en 
el caso de los bordes más altos en el sentido contrario a la pendiente transversal, se deben 
sellar con riego de emulsión asfáltica para impedir ingreso de humedad y posibles 
desprendimientos. 


5.3.8. Limpieza en los trabajos de extendido  


El Contratista debe prestar especial atención en no afectar, durante la realización de las 
obras, la calzada existente o recién construida. 
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Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una 
limpieza exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la 
calzada como la demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de 
hidrocarburos que logren el mismo efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para 
la salud de los operarios y el medio ambiente. 


En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, 
dentro del área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza 
de la mancha o suciedad ocasionada. 


ART. 6:  TRAMO DE PRUEBA 


Antes de iniciarse la puesta en obra de las mezclas asfálticas, se debe ejecutar el Tramo 
de Prueba. El mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Fórmula 
preliminar de Obra, el proceso de elaboración, transporte, distribución y compactación 
necesarios para alcanzar la conformidad total de las exigencias del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y del Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares correspondiente. El Contratista debe informar por escrito, adjuntos a la 
Fórmula de Obra a emplear, los ajustes llevados a cabo. Los mismos deben ser 
aprobados por el Inspector de Obra. 
El Tramo de Prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida por el 
Inspector de Obra, nunca menor a la longitud correspondiente a noventa toneladas (90 t) 
de mezcla asfáltica. 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos 
especificados en el presente documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, se deben realizar los ensayos establecidos en ambos documentos para el 
Tramo de Prueba. El Inspector de Obra puede solicitar la ejecución de otros ensayos 
además de los indicados en el presente documento y en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares. Los mencionados ensayos pueden ser in-situ, sobre muestras de 
mezcla asfáltica sin colocar y/o sobre testigos extraídos. 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir: 


 Si es aceptable o no la Fórmula de Obra. En el primer caso, se puede iniciar la 
fabricación de la mezcla bituminosa. En el segundo, el Contratista debe proponer las 
actuaciones a seguir (estudio de una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, 
correcciones en el proceso de fabricación, etc.), de modo de cumplimentar con las 
exigencias establecidas, en este caso se debe repetir la ejecución del Tramo de 
Prueba. 
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 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista para llevar adelante 
los procesos de elaboración, transporte, colocación, compactación y control de dichos 
procesos. 


No se puede proceder a la producción, colocación y compactación de la mezcla asfáltica 
sin que el Inspector de Obra haya autorizado el inicio en las condiciones aceptadas 
después del Tramo de Prueba.  
Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de 
ejecución y puesta en obra de las mezclas, como así también, la verificación de los 
requisitos de la unidad terminada, definidos en el presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 
correspondiente, pueden ser aceptados como parte integrante de la obra. 


ART. 7:  LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 


Las mezclas asfálticas en caliente deben ser colocadas cuando las condiciones del clima 
sean favorables. No se permite la producción y puesta en obra de las mezclas asfálticas 
tipo CAC en las siguientes situaciones (salvo autorización expresa del Inspector de Obra): 


 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
 Cuando la superficie está helada 
 Cuando la superficie está húmeda 
 Con temperaturas bajo cero 
 Cuando la temperatura del aire es de 10 grados en descenso 
 De acuerdo con el espesor de capa a aplicar se debe cumplir: 


 


Espesores de capa 
Temperatura del 


Aire 
grados Celsius 


Temperatura de la 
Superficie 


grados Celsius 


+7cm 4 y  en ascenso  mayor de 5 


+4 cm hasta 7 cm 8 y en ascenso mayor de 10 


4 cm o menos 10 y en ascenso mayor de 12 


 
La temperatura del aire se mide en lugar bajo la sombra y lejos de cualquier 
elemento de calor. 


Finalizado el proceso de compactación de la capa asfáltica, previa autorización expresa del 
Inspector de Obra, se puede habilitar la circulación al tránsito, sobre la misma, cuando se 
verifique lo siguiente: 
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 En capas de espesores inferiores o iguales a siete centímetros (7 cm), cuando la 
temperatura de la mezcla resulte inferior a treinta grados Celsius (30°C) en todo su 
espesor; evitando en estos casos los cambios de dirección y paradas del tránsito hasta 
que la temperatura de la mezcla alcance la temperatura ambiente. 
 Para capas de espesores mayores a siete centímetros (7 cm), cuando la temperatura de 
la mezcla asfáltica alcance la temperatura ambiente en todo su espesor. 


ART. 8:  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
ART. 8 .1: Generalidades  


El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de 
calidad de los materiales, del proceso de fabricación de la mezcla asfáltica, de la mezcla 
asfáltica propiamente y de la unidad terminada. 
El plan de calidad debe ser entregado por el Contratista y aprobado por el Inspector de 
Obra, el mismo debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 


 Frecuencia de ensayos (materiales, proceso de elaboración, mezclas asfálticas y unidad 
terminada). 


 Tiempos de presentación de los mismos 
 Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos, nunca menor a lo 


indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA. 
 Certificado de calibración y plan de calibración del equipamiento, que verifique 


trazabilidad con patrones de referencia. 
 Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de calidad 


propuesto por el Contratista. 
Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar 
un informe para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este 
informe es determinada por el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior 
a: 


 Una presentación mensual. 
 Cinco mil toneladas (5000 t) de concreto asfáltico colocado. 


En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de 
Calidad: ensayos sobre materiales, proceso, mezcla asfáltica y unidad terminada de los 
diferentes lotes ejecutados en este período. 
Adicionalmente, en el informe se debe incluir, como mínimo, las cartas de control del 
período involucrado de los siguientes parámetros (para la conformación de los mismos se 
debe emplear la frecuencia de ensayo estipulada en el correspondiente Plan de Calidad): 
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 Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm para las fracciones de agregados gruesos 
 Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y retenido en el Tamiz IRAM 75 m para las fracciones 


de agregados finos 
 Viscosidad rotacional a 60 °C del ligante asfáltico resultante. 
 Pasante Tamiz IRAM 75 m y densidad en tolueno del filler de aporte. 
 Contenido de ligante asfáltico, contenido de vacíos, pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y 


pasante Tamiz IRAM 75 m para los lotes de producción de la mezcla asfáltica. 
 Espesores medios y vacíos medios de los lotes de obra. 


Esta información se debe emplear para el ajuste de los procesos de fabricación y colocación 
del concreto asfáltico. 
 El Inspector de Obra entregara al Contratista, planillas modelos de cálculo y presentación 
de resultados de ensayos. 


 
El Inspector de Obra, o quién éste delegue, pueden supervisar la ejecución de los ensayos, 
por lo que el Contratista debe comunicar con suficiente anticipación su realización. 
El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material 
involucrado en la obra (agregados, ligantes asfálticos, mezcla asfáltica, testigos, etc.) al 
laboratorio Central DVBA  con el objetivo de auditar periódicamente al laboratorio de control 
de calidad del Contratista. Dicho laboratorio central debe contar con el equipamiento 
calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada la participación del mismo en 
programas de inter laboratorio. 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado 
entre el laboratorio del Contratista y el laboratorio central por el Inspector de Obra, 
considerando la misma muestra, el valor que se debe tomar como definitivo es el 
correspondiente al laboratorio central empleado por la Inspección de Obra. Si el Inspector 
de Obra lo considera conveniente, se puede emplear la metodología de la normativa ASTM-
D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro considerado. 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el 
Inspector de Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos, 
aumentar la frecuencia de los mismos, aumentar las frecuencias de muestreo y aumentar 
la cantidad de muestras y/o testigos a ensayar. 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida 
por el IRAM (como por ejemplo la norma IRAM 6599) (*), se debe adoptar ésta como válida. 
En aquellos casos en los que no se verifique lo anterior, el Inspector de Obra debe aprobar 
la metodología de muestreo de manera de verificar la representatividad del lote 
considerado; asimismo, el Inspector de Obra debe fijar el momento y/o ubicación del 
muestreo correspondiente. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 333/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


ART. 8 .2: Muestreos Estadísticos Basados en Tablas de Números Aleatorios 
(ASTM D 3665) 


Todos los muestreos de materiales y procesos incluyendo el producto terminado serán 
realizados aplicando la norma ASTM D 3665 Standard Practice for Random Sampling of 
Construction Materials estableciendo coordenadas (por ejemplo para la extracción de 
testigos) o tiempos (por ejemplo para muestra de mezcla asfáltica en planta) dependiendo 
de la naturaleza del muestreo. Si un número aleatorio multiplicado por una dimensión cae 
fuera de los límites razonables de ensayo o de tiempo se descarta el mismo y se prosigue 
con el siguiente. Si los sitios de ensayos, tiempos o muestras caen dentro de una 
proximidad muy cercana o adyacente uno al otro no hay que alterarlos o saltear ningún 
número dado que se trata de ocurrencia estadística y eso es aceptable. 
 


ART. 8 .3: Lotes de producción y lotes de obra  


El control del proceso de elaboración y colocación de mezclas asfálticas se organiza por 
lotes de producción (mezcla asfáltica) y lotes de obra (unidad terminada). A continuación 
se definen y especifican los mencionados conceptos y alcances de los mismos. 


8.3.1. Definición de lote de producción  


Se considera como lote de producción a la menor fracción que resulte de la aplicación del 
siguiente criterio:  
 Una cantidad de 300 toneladas de mezcla asfáltica. 
 Las toneladas de mezcla asfáltica elaboradas en media jornada de trabajo. 


En caso de que se produzca alguna detención superior a una hora (> 1h) en el proceso de 
elaboración de la mezcla asfáltica, sin importar el motivo (lluvia, desperfectos mecánicos, 
logística, etc.), se debe considerar un nuevo lote de producción. 


La numeración de los lotes de producción debe ser acumulativa, comenzando con el 
número uno (1), que le corresponde al Tramo de Prueba. 


Nota: El lote de producción es para un mismo tipo de mezcla asfáltica. En caso de que se 
cambie la mezcla asfáltica en elaboración, corresponde considerar un nuevo lote de 
producción para la misma. 
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8.3.2. Definición de lote de obra  


Se considera como lote de obra o lote de mezcla colocada en el camino a la fracción 
menor que resulte de aplicar los siguientes criterios: 


 Una longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción. 
 Lo ejecutado con un lote de producción. 


Nota: Con el objetivo de contar con trazabilidad de los trabajos ejecutados y vincular los 
valores de parámetros de obra con los correspondientes a los de fabricación de la mezcla, 
a cada lote de producción (en planta asfáltica) se lo debe vincular con el o los lotes de obra 
correspondientes (colocación en obra) ejecutados a partir de aquel. 


ART. 8 .4: Plan de ensayos sobre los materiales  


A continuación se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad 
de los materiales, del proceso de elaboración de la mezcla asfáltica y de la unidad 
terminada. Todos los ensayos deben ser presentados por primera vez con la presentación 
de la fórmula de obra, luego de iniciada la misma respetando las frecuencias mínimas 
indicadas y toda vez que se cambie el origen de alguno de los materiales.  


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada 
uno de los ensayos detallados previa la ejecución del Tramo de Prueba. 


Si cambia la procedencia de algún material componente de la mezcla asfáltica, se deben 
realizar los ensayos contemplados en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales. Se debe  también realizar nuevamente el proceso de dosificación, con el 
objetivo de presentar la nueva Fórmula de Obra. 


8.4.1. Agregados pétreos 
8.4.1.1.  Agregados gruesos (retenido en TN#4 para TMax19, retenido en TN#8 para 


TMax 12,5 mm y 9,5 mm)  


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos es la que se 
indica en la Tabla N°18. 


Tabla N°18 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO GRUESO 


Parámetro Método Frecuencia 


Partículas trituradas IRAM 1851 2000 tn 


Elongación IRAM 1687-2 50 tn 
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Índice de lajas IRAM 1684-1 50 tn 


Coeficiente de desgaste Los Ángeles (*) IRAM 1532 3000 tn 


Coeficiente de pulimento acelerado (a aplicar 
en mezclas para carpetas de rodamiento) 


IRAM 1543 En el diseño 


Polvo adherido IRAM 1883 50 tn 


Plasticidad IRAM 10501 50 tn 


Micro Deval (*) IRAM 1762 3000 tn 


Relación vía seca – vía húmeda, de la 
fracción que pasa el tamiz IRAM 75 µm 


VN-E 7-65 1000 tn 


Análisis del estado físico de la roca 
IRAM 1702 
IRAM 1703 


En el diseño 


Limpieza (**) --- 100 tn 


Ensayo de compatibilidad árido-ligante IRAM 6842 50 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


Densidad relativa, densidad aparente y 
absorción de agua 


IRAM 1533 500 tn 


Durabilidad por ataque con sulfato de sodio 
(***) 


IRAM 1525 En el diseño 


Ensayo de ebullición para los basaltos 
“Sonnenbrand” (****) 


UNE-EN 
1367-3 


En el diseño 


(*) En el caso de agregados “tipo basálticos”, la frecuencia de ensayo es de quince (15) días. 
(**) La determinación de la limpieza se realiza visualmente. 
(***) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo de Absorción arroje un resultado 
mayor al uno por ciento (≥1%). 
(****) Sólo aplica a agregados que provienen de yacimientos “tipo basálticos”. 


8.4.1.2.  Agregados finos (PT4 para TM19, PT8 para TM12,5 y 9,5 mm )  


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados finos vírgenes es la que 
se indica en la Tabla N°19. 
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Tabla N°19 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO FINO 


Parámetro Método 
Frecuenci


a 


Resistencia a la fragmentación IRAM 1532 3000 tn 


Equivalente de arena IRAM 1682 100 tn 


Índice de Azul de Metileno (*) 
Anexo A de la 


norma UNE-EN 
933-9 


1000 tn 


Durabilidad por ataque con sulfato de sodio (**) IRAM 1525 2000 tn 


Relación vía seca – vía húmeda, de la fracción 
que pasa el tamiz IRAM 75 µm (***) 


VN-E 7-65 100 tn 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz 
IRAM 75 µm 


IRAM 10501 500 tn 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz 
IRAM 425 µm 


IRAM 10501 500 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


Densidad relativa, densidad aparente y 
absorción de agua 


IRAM 1520 100 tn 


(*) Cuando corresponda, el Índice de Azul de Metileno se hará sólo en caso de que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un 
resultado menor (<50 %) a cincuenta por ciento y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 
(**) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo de Absorción arroje un 
resultado mayor al uno por ciento (≥1%). 
(***) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 


8.4.1.3.  Combinación de agregados que componen el esqueleto granular  


La frecuencia mínima de ensayos para la combinación de agregados que componen el 
esqueleto granular es la que se indica en la Tabla N°20. 


Tabla N°20 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA COMBINACION DE 
AGREGADOS QUE COMPONEN EL ESQUELETO GRANULAR 
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Parámetro Método 
Frecuen


cia 


VAC varillado AASHTO T19 1000 tn 


8.4.1.4.  Relleno mineral (Filler)  


La frecuencia mínima de ensayos para relleno mineral es la que se indica en la Tabla N°21. 


Tabla N°21 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL RELLENO MINERAL 


Parámetro Método 
Frecuen


cia 


Densidad aparente IRAM 1542 50 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


 


8.4.2. Ligantes asfálticos 
8.4.2.1.  Ligante asfáltico  


La frecuencia mínima de ensayos para el ligante asfáltico convencional virgen (IRAM-IAPG 
A 6604 o IRAM-IAPG A 6835 ó IRAM-IAPG A 6596) es la que se indica en la Tabla N°22. 


Tabla N°22 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL LIGANTE 
ASFÁLTICO CONVENCIONAL 


Parámetro Método Frecuencia


Viscosidad rotacional a 60°C (*) ó 170C IRAM 6837 25 tn 


Recuperación elástica torsional (*) IRAM 6830 25 tn 


Resto de los parámetros contemplados 
en la Norma IRAM-IAPG A 6835 ó 6596 
(*) (**)  


--- 100 tn 


(*) Se debe realizar sobre una muestra representativa del tanque de almacenamiento a 60C si es asfalto convencional y a 170C si se 
modificado. 


(**) El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 
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8.4.3. Emulsiones asfálticas 


Las frecuencias y ensayos para las emulsiones asfálticas deben cumplimentar lo 
establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de 
Riego. 


8.4.4. Aditivos, fibras u otros materiales en pellets  


Los ensayos a realizar sobre los aditivos, fibras u otros materiales en pellets, así como 
también la frecuencia de los mismos, se establece en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares o el Inspector de Obra en su defecto. 


ART. 8 .5: Plan de ensayos sobre el proceso de elaboración y colocación de la 
mezcla asfáltica 


La frecuencia mínima de ensayos del proceso de elaboración de mezcla asfáltica se resume 
en la Tabla N°23. 


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada 
uno de los ensayos detallados durante la ejecución del Tramo de Prueba. 


Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes de la mezcla asfáltica, se 
debe presentar una nueva Fórmula de Obra. 


Tabla N°23 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE 
ELABORACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA 


Parámetro Método Frecuencia 


Compactación Marshall VN-E 9 


500 tn 


Porcentaje de vacíos VN-E 9 


Vacíos del agregado mineral 
(VAM) 


VN-E 9 


Porcentaje Relación Betún-
Vacíos (RBV) 


VN-E 9 


Porcentaje de resistencia 
conservada mediante el ensayo 
de Tracción Indirecta 


AASHTO T283 
Modificado 


2500 tn 
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Escurrimiento de ligante Anexo 1000 tn 


VCA mix  Anexo 1000 tn 


Contenido de ligante asfáltico 
VN-E69 / VN-E17 / 


ASTM D-6307 
500 tn 


Granulometría del agregado 
recuperado 


IRAM 1505 500 tn 


Contenido de agua (**) VN-E55 2500 tn 


Evaluación de la resistencia al 
ahuellamiento “Wheel Tracking 
Test”  


EN 12697-22 
“Procedimiento B” 


a fijar en la ETP 


Medición de la temperatura de 
la mezcla previo al transporte 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Verificación del aspecto visual 
de la mezcla previo al 
transporte (***) 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Medición de la temperatura de 
la mezcla previa colocación 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Resistencia a Tracción 
Indirecta (20C, 50 mm/min) 


ASTM D 6931 
Cada lote de 
producción 


(*) Sólo aplica a mezclas elaboradas con asfalto del tipo convencional. 
(**) Se considera la menor frecuencia entre la semanal o a cada reinicio de producción posterior a jornadas en las cuales se 
verificaron precipitaciones. 
(***) Se debe verificar que no haya segregación, que no haya agregados mal cubiertos de ligante, etc. 


ART. 8 .6: Plan de ensayos sobre la unidad terminada  


La frecuencia mínima de ensayos sobre la unidad terminada se resume en la Tabla N°24. 


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada 
uno de los ensayos detallados al finalizar la ejecución del Tramo de Prueba. 
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Tabla N°24– PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD 
TERMINADA 


Parámetro Método Frecuencia 


Porcentaje medio de vacíos del lote 
de obra 


VN-E9 
Cada lote de 


obra 


Determinación del ancho --- Cada 100 m 


Determinación del perfil transversal --- Cada 100 m 


Espesor medio de testigos --- 
Cada lote de 


obra 


Macrotextura superficial inicial IRAM 1850 
Cada lote de 


obra 


Resistencia al deslizamiento UNE 41201 Por tramo (*) 


Regularidad superficial (IRI) (**) --- Por tramo (*) 


(*) La longitud del tramo es la indicada en el Punto 9. Requisitos del proceso de producción y de la unidad terminada, o bien la aprobada 
por el Inspector de Obra. 


(**) El método para la determinación del IRI se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, o en su defecto, lo 
establece el Inspector de Obra. 


ART. 8 .7: Control de procedencia de los materiales 
8.7.1. Control de procedencia de áridos vírgenes  


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de áridos vírgenes (grueso y/o fino) 
que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el 
informe de control de calidad indicado en el Punto 8.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
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Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


8.7.2. Control de procedencia del relleno mineral de aporte (Filler)  


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de relleno mineral de aporte que 
satisfaga las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el 
informe de control de calidad indicado en el Punto 8.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  y en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 


8.7.3. Control de procedencia de los materiales asfálticos  


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos que 
satisfagan las exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el 
informe de control de calidad indicado en el Punto 8.1 Generalidades: 


 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del material asfáltico provisto 
 Certificado de calidad del material asfáltico provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 
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El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


8.7.4. Control de procedencia de los aditivos, fibras u otros materiales en pellets  


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los aditivos, fibras u otros 
materiales en pellets que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe 
registrar durante su recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector 
de Obra en el informe de control de calidad indicado en el Punto 8.1 Generalidades: 


 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del aditivo y/o fibra provista. 
 Certificado de calidad del aditivo y/o fibra provista. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 


ART. 8 .8: Gráficas de control estadístico 


La Contratista deberá llevar en todo momento un registro de la variación de los parámetros 
que se enumeran más abajo mediante gráficas de control incluyendo parámetros 
estadísticos y límites de control. Deberán realizarse gráficas de la gran media y de rangos 
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tal como se indica en los ejemplos siguientes incluyendo límites de aviso o alerta y límites 
especificados. 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfica 1. Gran Media de Porcentaje de Ligante Extraido de Producción en Planta 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 2. Promedio de Rangos (Valor Máximo – Valor Mínimo) para el Contenido de 
Asfalto Extraído  de producción en Planta 


Los parámetros a representar en las gráficas de control incluyen como mínimo: volumen de 
asfalto en  mezcla, volumen de vacíos, VAM, densidad máxima teórica RICE y densidad 
aparente. También se realizan estas gráficas para los testigos extraídos en cada jornada 
incluyendo: espesor, densidad aparente, vacíos de aire y VAM. 
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8.8.1. Listas de Verificación  


Son listas de verificación de diferentes ítems relacionados con los materiales, equipos y 
técnicas a emplear en la obra. Estas check lists deberán confeccionarse por partida doble, 
unas a cargo del Contratista y otras a cargo del Comitente. Estas listas deben formar parte 
del sistema de control de calidad de ambas partes designando responsables de su uso para 
cada proceso (laboratorio, planta, ejecución de obra). Las listas deberán ser aprobadas por 
la Autoridad de Aplicación. 


ART. 8 .9: Guardado de la información  


Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados 
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o 
información que surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente 
documento. 


Dicha información debe estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite. 


Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un 
GIS (Sistema de Información Geográfico). 


Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista debe hacer entrega de toda 
la información arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su 
responsabilidad por el guardado de dicha información. 


ART. 9:   REQUISITOS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DE LA UNIDAD 
TERMINADA 


ART. 9 .1: Requisitos del proceso de producción (lote de producción)  
9.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción) 


La determinación del contenido de ligante asfáltico se debe hacer sobre al menos una 
unidad de transporte de cada lote de producción. 
El contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción en estudio es la media de dos 
ensayos de contenido de ligante asfáltico sobre la muestra tomada, siempre que se 
verifique que la diferencia entre el mayor y el menor valor resulte ser menor a dos décimas 
por ciento (0,2 %). 
 
El contenido medio de ligante asfáltico correspondiente al lote de producción debe 
encuadrarse dentro de una tolerancia de más o menos dos décimas por ciento (± 0,2 %) 
respecto del valor correspondiente a la Fórmula de Obra aprobada y vigente.  
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9.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción)  


La determinación de los vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta se debe hacer 
sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas, de acuerdo a la metodología establecida en 
la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura indicada en la 
Fórmula de Obra aprobada y vigente. 


El volumen medio de vacíos de aire del lote de producción en estudio es el promedio del 
volumen de vacíos de las tres (3) probetas, siempre que se verifique el valor individual de 
cada probeta no difiere en más del diez por ciento (10 %) respecto del valor medio. 


El porcentaje de vacíos de la mezcla asfáltica de planta, correspondiente al lote de 
producción en estudio debe encuadrarse dentro de una tolerancia de más o menos uno por 
ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 


9.1.3. Parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica (lote de producción)  


La determinación de los parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica de planta se debe 
hacer sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología 
establecida en la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura 
indicada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
Los parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica con excepción de los vacíos, (VAM, 
RBV, Cv/Cs), de cada lote de producción deben verificar los límites establecidos en el 
Punto 4.3. Criterios de dosificación de la presente especificación. 


9.1.4.  Parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica (lote de producción)  


La determinación de los parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica de planta se debe 
hacer sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología establecida 
en la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura indicada en 
la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
Los parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica de cada lote de producción deben verificar 
los límites establecidos en el Punto 4.3. Criterios de dosificación de la presente 
especificación. 
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9.1.5. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción) 


Se debe realizar una granulometría, para cada ensayo de contenido de ligante asfáltico, 
realizado al lote de producción en estudio. 
Se considera granulometría media de los agregados recuperados, al promedio de las 
granulometrías obtenidas, de los ensayos realizados sobre el lote de producción en 
cuestión. 
La granulometría de los agregados pétreos recuperados debe cumplir con las tolerancias 
admisibles, respecto a la granulometría de la Fórmula de Obra vigente, indicadas en la 
Tabla Nº25. 
 La granulometría de los agregados pétreos recuperados, con sus tolerancias, bajo ningún 
concepto puede salirse por fuera de los puntos de control granulométrico establecido para 
la mezcla asfáltica en el Punto 4.2. Tamices de control granulométricos 


ART. 9 .2: Requisitos de la unidad terminada (lote de obra)  
9.2.1. Vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada (lote de obra)  


La determinación de los vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada se debe hacer 
sobre testigos extraídos del lote de obra en estudio. 
Se deben sacar testigos al menos uno cada cien metros (100 m) por ancho de colocación, 
variando aleatoriamente su ubicación según tabla de coordenadas aleatorias. El número de 
testigos a extraer por lote de obra nunca debe ser inferior a once (11). 
La compactación de la mezcla asfáltica en  obra, debe ser tal, que los vacíos determinados 
en los testigos, correspondientes al lote de obra en estudio, se encuentren comprendidos 
entre el dos y medio por ciento (2,5 %) y el  seis por ciento (6%) con un desvío estándar no 
superior a uno y medio por ciento (1,5 %).  
Simultáneamente, en ningún caso los vacíos medidos en los testigos correspondientes a 
un lote de obra, pueden resultar superiores en más de un dos por ciento (2%), del valor de 
los vacíos medios, correspondientes al lote de producción, empleado para la ejecución del 
lote de obra considerado. 
Para el cálculo de los vacíos correspondiente a los testigos del lote de obra en estudio, se 
debe tomar la Densidad Máxima Medida (Densidad Método Rice DMMR) correspondiente 
al lote de producción empleado para la construcción del lote de obra de donde se extrajo el 
testigo. 


Tabla Nº25 - TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS DE LA MEZCLA DE ÁRIDOS 


19 mm 
(3/4") 


12,5mm 
(1/2") 


9,5mm 
(3/8") 


4,75mm
(N°4) 


2,36um 
(N°8) 


600 um 
(N°30) 


300 um 
(N°50) 


150 um 
(N°100) 


75 um 
(N°200)


+/- 4 % +/- 4 % +/- 3 % +/- 2% +/- 1% 
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Su determinación, se debe hacer, sobre las muestras empleadas para la determinación del 
contenido de ligante asfáltico. El valor de la DMMR del lote de producción en estudio es la 
media de los ensayos realizados. Se debe verificar que la diferencia entre el mayor y el 
menor valor utilizados para el cálculo de la Densidad Rice resulte menor o igual a 0,011 
gr/cm3. 


9.2.2. Espesor (lote de obra)  


La determinación del espesor medio del lote de obra en estudio se debe hacer sobre los 
testigos utilizados para la determinación de los vacíos de aire de la mezcla colocada, 
correspondientes al mencionado lote.  
La determinación del espesor se debe realizar con calibre. Cualquier otro método de 
medición propuesto por el Contratista queda sujeto a aprobación del Inspector de Obra. 
El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto. 
Simultáneamente, se debe cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los 
espesores de los testigos del lote de obra resulte inferior al diez por ciento (10 %). 


9.2.3. Ancho y perfil transversal (lote de obra)  
9.2.3.1.  Ancho  


La determinación del ancho de capa asfáltica se debe verificar en perfiles transversales 
cada cien metro (100 m). 
El ancho de cada capa asfáltica considerada  en ningún caso debe ser inferior al ancho 
teórico indicado en los Planos de Proyecto.  


9.2.3.2.  Perfil transversal  


La verificación del perfil transversal se debe efectuar cada cien metros (100 m). 
La pendiente de cada perfil transversal no debe ser inferior a dos décimos por ciento (0,2 
%) ni superior a cuatro décimos por ciento (0,4 %) de la pendiente transversal establecida 
en los planos del proyecto. 


9.2.4. Regularidad superficial (tramo)  
9.2.4.1.  Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.)  


Los requisitos establecidos en el presente punto aplican para los siguientes casos: 


 Capas de rodamiento en Obras Nuevas. 
 Capas de rodamiento en Obras de Rehabilitación en las que el espesor de las capas de 
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mezcla asfáltica colocadas, sin importar los diferentes tipos de mezcla asfáltica 
involucradas, es igual o superior a diez centímetros (≥ 10 cm). 


Para casos diferentes de los anteriores, los requisitos se establecen en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


Se debe controlar la regularidad superficial mediante la determinación del Índice de 
Regularidad Internacional (I.R.I.), de acuerdo de acuerdo a los lineamientos planteados en 
este punto y al procedimiento vigente de la DVBA. 


Esta determinación se debe realizar en el período comprendido entre la finalización de la 
obra en estudio y antes de que la misma alcance seis (6) meses de servicio (habilitada al 
tránsito). 


Para la determinación del I.R.I. se deben considerar tramos de mil metros (1000 m) de 
longitud, calculando un solo valor del I.R.I. para cada hectómetro (hm) del perfil en estudio. 
Cada uno de los tramos de mil metros (1000 m) involucrados en la longitud de la obra debe 
cumplir lo especificado en la Tabla N° 26. 


Tabla Nº26 – REQUISITOS DE IRI PARA OBRA NUEVA 


Porcentaje de 
hectómetros [%] 


Tipo de capa 


Capa de rodamiento 


Tipo de vía 


Autopistas y 
autovías 


Otras vías 


50 IRI < 1,0 m/km IRI < 1,2 m/km 


80 IRI < 1,2 m/km IRI < 1,5 m/km 


100 IRI < 1,5 m/km IRI < 1,8 m/km 


En los casos en los cuales se determine el IRI para la huella derecha y huella izquierda de 
un mismo tramo, los requisitos establecidos en la Tabla N°26 se deben verificar de manera 
independiente para cada uno de los perfiles longitudinales (huella izquierda y huella 
derecha). 
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9.2.4.2.  Juntas de trabajo  


En las juntas de trabajo transversales de capas contiguas, se deben realizar tres (3) 
mediciones con la regla de tres metros (3m) de longitud en tres (3) posiciones diferentes: 
 
a.- Primera posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del 
camino, en coincidencia con la junta. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta 
en estudio y el borde inferior de la regla. 
b.- Segunda posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del 
camino y en coincidencia con la junta transversal pero en sentido opuesto a la primera 
medición. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta en estudio y el borde inferior 
de la regla. 
c.- Tercera posición: Se apoya la regla en dirección paralela al eje del camino, en posición 
simétrica sobre la junta transversal. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta de 
rodamiento en estudio y el borde inferior de la regla. 
Estas operaciones se deben realizar en tres sectores: una en cada huella y otra en la inter 
huella. Para todos los casos, los apartamientos entre el borde inferior de la regla y la 
superficie de la capa deben resultar iguales o menores a cuatro milímetros (4 mm). 


 


9.2.5.  Macrotextura superficial (lote de obra) 


 


Tabla N°27 – REQUISITO DE TEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 


Característica 
Norm


a 
Valores para TM12 y 10 


mm 
Valores para TM19mm 


Macrotextura (Circulo 
de arena) 


IRAM 
1850 


Promedio del lote>0,9 
mm 


Desvío estándar < 0,3 
mm 


Promedio del lote>1,4 
mm 


Desvío estándar < 0,3 
mm 


 
Las exigencias vinculadas a este punto aplican sólo a capas de rodamiento. 
La superficie debe de presentar un aspecto homogéneo y uniforme, libre de segregaciones 
de agregados y de exudaciones. 
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Una vez finalizada la construcción de la carpeta de rodamiento, previa habilitación al 
tránsito, se debe realizar un control de la macro textura en no menos de siete (7) puntos 
aleatorios por cada lote de obra. El valor medio de este parámetro y su desvío Standard 
correspondientes al lote de obra en estudio, debe cumplimentar los límites establecidos en 
la Tabla N°27. 


9.2.6. Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento (lote de obra)  


La resistencia al deslizamiento bajo condiciones húmedas será medida con el Péndulo 
Portable Inglés (British Portable Tester ASTM E 303) cuyo valor mínimo será de 45 
unidades BPN y de 50 en sectores a fijar en la especificación técnica particular.  


9.2.7. Aspectos superficiales (lote de obra)  


La evaluación visual de la superficie del lote de obra, o de un área parcial del mismo, debe 
mostrar homogeneidad y no se debe observar ningún tipo de segregación, fisuración, 
exudación del ligante asfáltico o ningún otro defecto. 


ART. 10:  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN / RECHAZO 


Los criterios de aceptación y rechazo de la unidad terminada y del proceso de producción 
de la mezcla asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 8.2. Lotes de 
producción y lotes de obra. 
En todos los casos en que se rechace un lote, ya sea de obra o de producción, todos los 
costos asociados a la remediación de la situación (fresado, tratamiento de los productos 
generados de la demolición, reposición de capa asfáltica, etc.) están a cargo de la empresa 
constructora. 


ART. 10 .1: Proceso de producción  
10.1.1. Contenido de ligante asfáltico  


El contenido de ligante asfáltico del lote de producción en estudio debe cumplimentar lo 
establecido en el Punto 9.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción). 
Si el contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción no se halla dentro de una 
tolerancia de más o menos dos décimas porcentuales (± 0,2 %) respecto de la Fórmula de 
Obra aprobada y vigente, pero se encuentra dentro de la tolerancia más o menos tres 
décimas porcentuales (± 0,3 %), se acepta el lote de producción pero corresponde un 
descuento del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote de obra ejecutado con el 
lote de producción en cuestión. 
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Lo expuesto, es aplicable, siempre que se verifique que la mezcla asfáltica, cumple con las 
restantes exigencias establecidas en el Punto 4.3 Criterios de dosificación. 
Si el contenido medio de asfalto no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica.  


 


10.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción)  


El porcentaje de vacíos medios del lote de producción de la mezcla asfáltica en probetas 
Marshall debe cumplimentar lo establecido en el Punto 9.1.2. Vacíos de aire en la mezcla 
asfáltica de planta (lote de producción). 
Si el porcentaje medio de vacíos del lote de producción no se encuentra dentro de una 
tolerancia de más o menos uno por ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada 
y vigente, pero se halla dentro de la tolerancia más o menos dos por ciento (± 2 %), se 
acepta el lote de producción pero corresponde una penalidad del cinco por ciento (5 %) 
sobre la superficie del lote obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple con las restantes exigencias establecidas en el Punto 4.3 Criterios de dosificación. 
 Si el porcentaje medio de vacíos del lote de producción se encuentra por afuera del entorno 
de más o menos dos por ciento (± 2 %) del valor de vacíos correspondiente a la Fórmula 
de Obra, corresponde el rechazo del lote de producción en consideración  y por ende del 
lote de obra con este construido, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del 
Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
 


10.1.2.1.  Parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica (lote de producción)  


La aceptación del lote de producción en lo vinculado a los parámetros volumétricos de la 
mezcla asfáltica, se da si se cumple lo establecido en el Punto 4.3 Criterios de dosificación. 
Si los parámetros volumétricos no cumplen con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


Precisión en ensayos realizados por Operador y entre Laboratorios. Los resultados de los 
ensayos indicados en la tabla 28 deben estar dentro de los valores admisibles de desvío 
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estándar y de diferencias entre dos ensayos tanto para los operadores de laboratorios como 
entre laboratorios.  


TABLA No.28 Un Operador Entre Laboratorios 


ENSAYOS StD D2S StD D2S 


Contenido de Asfalto, % 


Horno de Ignición 0.04 0.11 0.06 0.17 


Extracción Cuantitativa * 0.19 a 0.30 0.54 a 0.85 0.29 a 0.37 0.82 a 1.05 


Propiedades Volumétricas 


Peso Específico Máximo 
Teórico 


0.0040 0.011 0.0064 0.019 


Peso Específico Bruto 
SSS 


0.0124 0.035 0.0269 0.076 


PEB con parafina 0.028 0.078 0.034 0.095 


Contenido de Vacíos,  
Volumen %, ** 


0.5 1.5 1.1 3.0 


Contenido Efectivo de 
Asfalto, Volumen %, ** 


0.3 0.9 0.6 1.6 


VAM, % ** 0.5 1.5 1.1 3.1 


RBV, % ** 2.2 6.2 4.5 12.8 


Filler / Asfalto, en peso ** 0.05 0.13 0.09 0.25 


* El valor depende del método usado (Centrífuga vs Reflux) 


** Valores típicos calculados en base al horno de ignición. Los valores con extracción 
cuantitativa varían ligeramente de los presentados. 


La primera columna indica los valores de desvío Standard y la segunda la diferencia 
admisible entre dos ensayos realizados por un operador y entre laboratorios. Esto 
significa que además de establecer diferencias admisibles entre laboratorios se puede 
también verificar el trabajo de los laboratoristas. 
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Como se indicara los valores de D2S señala a la diferencia máxima admisible entre 
dos resultados, pero si el resultado responde a n muestras de un mismo material por 
un mismo operador y laboratorio, ó inter laboratorios, el valor admisible se divide por la 
raíz de n. Así por ejemplo la precisión para el contenido de vacíos de aire en la mezcla 
compactada entre laboratorios es de hasta 3% para D2S.  


Para una muestra de tamaño n=4 la precisión relativa se corta en dos, reduciendo a 
1,5% dicho valor admisible. Si la diferencia de mediciones es por ejemplo 5.7 - 3.5 = 
2.2%, que resulta mayor al 1,5% establecido, no el 3% indicado en la tabla para 
diferencia entre dos ensayos, dado que son cuatro ensayos de una muestra. Esto 
implica que la diferencia es importante y debe ser investigada.  


También es importante notar que la tabla permite calificar la calidad de los ensayos 
realizados por un operador, cuestión de alta importancia porque permite tener 
confianza en los resultados individuales en los cuales se apoya el control de calidad.  


10.1.3. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción)  


La aceptación del lote de producción de la mezcla asfáltica por cuanto a la granulometría 
de los agregados recuperados, se da si se cumple lo establecido en el Punto 9.1.3. 
Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción). 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con las tolerancias 
admisibles especificadas en el Punto 9.1.3. Granulometría de los agregados recuperados 
(lote de producción), pero se hallan dentro de las tolerancias indicadas en la Tabla N°29, 
se acepta el lote de producción con un descuento del cinco por ciento (5 %) sobre la 
superficie del lote de obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 


Tabla Nº29 – TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS AMPLIADAS DE LA MEZCLA 
DE ÁRIDOS 
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Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple en su totalidad con las exigencias establecidas en el Punto 4.3. Criterios de 
dosificación. 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con lo expuesto 
anteriormente se procede al rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote 
de obra construido con este último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del 
Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


ART. 10 .2: Unidad terminada 
10.2.1. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica colocada y compactada (lote de obra)  


La aceptación del lote de obra en lo relacionado al porcentaje de vacíos medios de los 
testigos de la unidad terminada, se da si se cumple lo establecido en el Punto 9.2.1. Vacíos 
de aire en la mezcla colocada y compactada (lote de obra). 
Si el porcentaje de vacíos de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra 
comprendido entre el dos y medio porciento (2,5 %) y el seis por ciento (6 %); y el desvío 
estándar no verifica ser menor a uno y medio por ciento (1,5 %), pero si menor a dos por 
ciento (2 %), corresponde la aceptación del lote con un descuento del diez por ciento (10 
%) sobre la superficie del mismo. 
Si el porcentaje de vacíos medios del lote no cumple con lo expuesto anteriormente se 
procede al rechazo del lote de obra en estudio, teniendo que proceder, excepto indicación 
contraria del Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la 
capa asfáltica. 


10.2.2. Espesor  
10.2.2.1.  Para capas de rodamiento  


El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el Punto 
9.2.2.1. Capas de rodamiento. 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se 
cumplimenta que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al 
quince por ciento (15 %), se acepta el lote de obra con una penalidad del cinco por ciento 
(5 %). 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es inferior al espesor de proyecto o el 
coeficiente de variación es mayor al quince por ciento (15 %), se rechaza la capa. En este 
caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa 
autorización del Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, 
si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si la capa 
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colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales. 


10.2.3. Ancho y perfil transversal  


No se toleran anchos y/o pendientes en defecto a los indicados en el proyecto o los 
indicados por la el Inspector de Obra. 
Los lugares en los cuales no se cumplan las exigencias establecidas en el Punto 9.2.3. 
Ancho y perfil transversal de la presente especificación técnica deben de ser corregidos por 
cuenta del Contratista. 


10.2.4. Regularidad superficial  
10.2.4.1.  Índice de Regularidad Internacional (I.R.I) 


 El presente punto aplica a obras nuevas. 
Los valores de regularidad superficial deben de cumplimentar lo establecido en el Punto 
10.2.4.1. Índice de Regularidad internacional (IRI) de la presente especificación técnica. 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo de la capa de rodamiento en estudio 
exceden en defecto los límites establecidos anteriormente, se procederá de la siguiente 
manera: 
Si el porcentaje de hectómetros que no verifican los requisitos representan menos del diez 
por ciento (< 10 %) de la longitud del tramo en estudio, el Contratista debe corregir, por 
cuenta propia, los defectos de regularidad superficial mediante fresado y colocación de una 
nueva carpeta asfáltica, en los hectómetros que no verifican. La localización de dichos 
defectos se debe hacer sobre los perfiles longitudinales obtenidos en la medición de la 
regularidad superficial. 
Si el porcentaje de hectómetros que no verifican los requisitos representan igual o más del 
diez por ciento (≥ 10 %) de la longitud del tramo en estudio, se rechaza el mencionado 
tramo. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y 
reponerla; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar 
sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto 
es posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el 
presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
 El Contratista debe corregir, por su cuenta, las ondulaciones puntuales o depresiones que 
retengan agua en la superficie de la capa asfáltica considerada. 
En el caso de obras de rehabilitación o repavimentación, los criterios de aceptación y 
rechazo se establecen en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
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10.2.4.2.  Juntas de Trabajo 


En relación a las juntas transversales de construcción, las mismas deben de verificar los 
requisitos establecidos en el Punto 10.2.4.2. Juntas de trabajo. 
Para cada junta: Si en dos (2) de las nueve (9) mediciones, los apartamientos entre el borde 
inferior de la regla y la superficie de la carpeta son mayores a cuatro milímetros (4 mm), 
pero inferiores a siete milímetros (7 mm), se acepta la junta. 
Si las juntas transversales de construcción no cumplen con lo expuesto anteriormente se 
procede a la corrección de las mismas por cuenta del Contratista. 


10.2.5. Macrotextura superficial  


En referencia a la macro textura superficial, el valor medio y el desvío estándar de la macro 
textura del lote de obra en estudio debe verificar los requisitos establecidos en el Punto 
10.2.5. Macrotextura superficial de la presente especificación. 
Si el valor medio de la macro textura del lote de obra en estudio resulta mayor al noventa 
por ciento (> 90 %) del mínimo especificado y el desvío estándar es menor al especificado, 
para el caso en estudio, se acepta el lote con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre 
la superficie del lote de obra en estudio. 
Si el valor medio de la macro textura del lote de obra en estudio resulta superior al mínimo 
especificado y el desvío estándar mayor al límite especificado para el tipo de mezcla 
asfáltica en cuestión, se aplica un descuento del diez por ciento (10 %) sobre el lote de obra 
en estudio. 
Si el valor medio de la macro textura del lote de obra en estudio es inferior al noventa por 
ciento (< 90 %) del mínimo especificado o el desvío estándar es igual o superior al valor 
máximo especificado para el tipo de mezcla asfáltica en cuestión, se rechaza el lote de obra 
en estudio. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y 
reponer la capa; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar otra capa similar sobre 
la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es 
posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


10.2.6. Resistencia al deslizamiento 


En referencia a la resistencia al deslizamiento, el valor medio de la resistencia al 
deslizamiento del tramo en estudio no debe resultar menor al previsto en el Punto 10.2.6. 
Resistencia al deslizamiento  de la presente especificación. 
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ART. 11:  MEDICIÓN 


La ejecución de las capas asfálticas consideradas en el presente documento se mide en 
metros cuadrados (m2) ejecutados. Los valores surgen del producto entre la longitud de 
cada tramo de camino por el ancho establecido para el mismo. Al área resultante se le debe 
aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades; estos son acumulativos. 


ART. 12:  FORMA DE PAGO 


La fabricación, transporte, colocación y compactación de la carpeta asfáltica se paga por 
metro cuadrado de superficie terminada, medida en la forma establecida en el Punto 12. 
Medición, a los precios unitarios de contrato para los ítems respectivos. 
Estos precios son compensación total por las siguientes tareas: 


 Barrido y soplado de la superficie a recubrir. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los agregados pétreos. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los ligantes asfálticos. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los aditivos y/o fibras u otros 


materiales en pellets a incorporar. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los filleres de aporte. 
 El proceso de fabricación de la mezcla asfáltica. 
 Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga, distribución y 


compactación de la mezcla asfáltica. 
 Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
 La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 
 Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta 


ejecución y conservación del ítem según lo especificado. 


 El riego de curado, liga o imprimación (cuando corresponda) se paga de acuerdo a 
lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DNV, 
capítulo de Riegos. 


No se abonan los sobre anchos, los aumentos de espesor por corrección de mermas en 
capas subyacentes, ni los aumentos de espesor por correcciones superficiales. 


ART. 13:  CONSERVACIÓN 


La conservación de cada capa asfáltica contemplada en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en 
perfectas condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la 
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Recepción Definitiva de la Obra o durante el período que indique el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, 
repitiendo, si fuera necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras 
del proceso constructivo. Si el deterioro de la superficie de rodamiento afectara la base, 
capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la reconstrucción de esa 
parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido realizada como 
parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun cuando la 
calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar 
de acuerdo a lo indicado en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas  Generales, 
con los materiales establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales y en el correspondiente Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


ART. 14:  ANEXO I - Illinois Modified Lottman AASHTO T283 Test 


La presente es una versión modificada del Lottman AASHTO T283 test; Illinois DOT, USA 
modificó el procedimiento a través de la alteración del proceso de condicionamiento de la 
muestra dejando sin efecto el ciclo de congelamiento-deshielo. Illinois DOT encontró que el 
condicionamiento de las probetas en agua a 60C durante 24 hs es más riguroso que la 
inclusión de un ciclo de congelamiento-deshielo.  
Cada mezcla requiere de seis (6) probetas. La dimensión de cada probeta fue de 150 mm 
de diámetro por 95 ± 5 mm de espesor pero pueden emplearse probetas Marshall también. 
El contenido de vacíos de aire de cada probeta debe estar en 7.0% ± 0.5%.  Las seis 
probetas se dividen en dos grupos, uno condicionado y otro sin condicionar. El contenido 
promedio de vacíos de aire de ser aproximadamente el mismo.  
Antes de ensayar las probetas no condicionadas se colocan en baño de agua a 25 ± 1°C 
durante  2 hr ± 10 min con al menos 25 mm de agua cubriendo la superficie de cada una.  
El proceso de condicionamiento para las probetas condicionadas comienza con el 
saturamiento de cada probeta del 70 a 80% de sus vacíos de aire bajo vacío de 10 a 26 
pulgadas de Hg de presión parcial (13 a 67 kPa de presión absoluta). Luego las probetas 
así condicionadas se colocan en baño de agua a 60 ± 1°C durante 24 ± 1 hr. La etapa final 
consiste en transferir las probetas a un baño de agua a 25 ± 1°C durante 2 hr ± 10 min. Las 
probetas condicionadas se ensayan a resistencia a tracción indirecta.  
La resistencia a tracción indirecta (RTI) promedio calculada de ambos grupos de probetas 
(RTI sin condicionar y RTI condicionadas) de la misma mezcla se utiliza en el cálculo del 
porcentaje de resistencia retenida TSR (tensile strength ratio).  


 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 359/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


TSR = RTIsc / RTIc *100 
El valor mínimo aconsejado es del 85%, de lo contrario se considera que la mezcla es 
susceptible al agua o puede ser susceptible a las peladuras. 
 
Por otra parte el valor mínimo aceptable de RTI es de 414 kPa (4,2 kg/cm2) para asfaltos 
convencionales y de 552 kPa (5,6 kg/cm2) para asfaltos modificados aplicable para ambos 
grupos de probetas, condicionadas y sin condicionar. 
 
 
 
 
 
 
 


ART. 15:  ANEXO II - Ensayo de Escurrimiento Dr. Schellenberg 


La preparación de las mezclas en laboratorio se realiza de la siguiente manera: 


1. Pesar materiales para formar al menos un pastón de 5 kg de mezcla SMA, 
2. Secar los materiales pétreos y el filler en estufa a 110 C hasta peso constante, 
3. Pesar todos los materiales según la cantidad en que intervienen,  
4. Mezclar las fibras manualmente con la fracción arena –retenido tamiz 200 y pasa 


tamiz 4. 
5. Colocar los ingredientes en un recipiente en el siguiente orden: agregados gruesos 


en el fondo, fracciones arena y fibras, y el filler en la parte superior. 
6. Colocar en estufa con ventilación forzada a la temperatura de mezclado establecida 


(en general a 150 C cuando se usan ligantes convencionales de penetración 50-60 
y 170 C cuando se emplean ligantes modificados, pero esto varía según las 
recomendaciones que deben ser dadas por el fabricante). Se dejan en estufa al 
menos un par de horas a dicha temperatura. 


7. Al mismo tiempo se calienta en la misma estufa a dicha temperatura el ligante 
asfáltico. 


8. Retirar de la estufa y colocar en un mezclador mecánico automático y mezclar los 
ingredientes secos durante unos 10 segundos, para luego incorporar el ligante y 
continuar mezclando durante 3 minutos o hasta que la mezcla sea homogénea. Lo 
mismo vale para cuando se hace un mezclado manual. 
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9. Verificar siempre que los pelets se han desmenuzado y las fibras se han mezclado 
en forma homogénea en la mezcla en el caso de usar fibras en pelets, 


10. Para el ensayo de escurrimiento se preparan 1000 gramos de mezcla, para probetas 
Marshall se preparan 1200 gramos. 


11. Método del Dr. Schellenberg 


Se colocan 1000 grs de mezcla SMA pesada a la décima de gramo a la temperatura de 
mezclado requerida en un vaso de precipitado de 850 ml (98 mm de diámetro x 136 mm de 
alto) durante 1 hora  1 minuto en un horno. Se debe tapar el vaso conteniendo la mezcla 
durante el ensayo. Al cabo de esa hora, se retira el vaso y se vuelca completamente sobre 
una bandeja para pesar la mezcla que no ha escurrido.  


Se debe tener la precaución de no aplicar ningún elemento mecánico para remover la 
mezcla del vaso, ni agitación alguna durante el volcado. Al mismo tiempo se debe descartar 
todo aquél material que pese menos del 0,2% y haya quedado pegado en las paredes del 
vaso. Eso no se considera escurrimiento. El escurrimiento de ligante admisible es del 0,3% 
en peso del material colocado en el vaso de vidrio a la temperatura de mezclado en planta 
asfáltica establecida. 
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ART. 16:  ANEXO III - Ensayo de Verificación Contacto Interparticular 


PESO DE LA UNIDAD DE VOLUMEN  Y VACÍOS EN AGREGADOS GRUESOS  
AASHTO Designación T 19-80, ASTM Designación C 29-78 


Este método cubre la determinación del peso unitario y los vacíos de la fracción gruesa de 
agregados para mezclas Stone Matrix Asphalt. El objetivo de este ensayo es poder 
determinar cuándo se alcanza el contacto inter particular de la mezcla comparando los 
vacíos de los agregados determinados por este ensayo con los vacíos de los agregados de 
la mezcla. Estos últimos deben ser inferiores a los primeros para asegurar el contacto inter 
particular, de fundamental importancia para el buen comportamiento de la mezcla en el 
camino. 


Se emplean un recipiente cilíndrico y una varilla de acero. El recipiente debe tener 155  2 
mm de diámetro interior por 160  2 mm de altura interior para tamaño máximo nominal de 
12,5 mm del agregado a ensayar. Son 3 litros de capacidad. Para un TMN de 25,0 mm el 
recipiente debe tener una capacidad de 10 litros (205 x 305 mm). La varilla de acero es de 
600 mm de largo por 16 mm de diámetro con punta roma. 


Primero se seca el árido retenido por el tamiz No.4 –para mezclas 0/12 en adelante, para 
tamaños de áridos menores se toma el tamiz No.8 y menores según corresponda- hasta 
peso constante en estufa a 110 C. Se debe calibrar el recipiente llenándolo con agua a 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


362/512 
 


 
 
 


   
 


temperatura ambiente y cubriéndolo con un vidrio para eliminar burbujas y el exceso de 
agua. Se determina entonces el peso neto del agua en el recipiente con una precisión de 
más menos 0,1 porciento. Se mide la temperatura del agua y se determina su peso unitario 
de la siguiente tabla: 


Se distribuyen los agregados entres capas y se varillan cada una con 25 golpes distribuidos 
uniformemente sobre la superficie de la muestra. Con los dedos se debe emparejar la 
superficie de la última capa con respecto del borde del recipiente. Cuando se varilla la 
primera capa la varilla no debe golpear el fondo del recipiente, en la segunda y tercera 
capas se debe usar la fuerza necesaria para que la varilla penetre la capa previa de 
agregados. Pesar el recipiente y su contenido y anotar el peso neto de los agregados al 0,1 
porciento. Multiplicar este peso por el factor obtenido de la tabla anterior para obtener el 
peso unitario de los agregados compactados por varillado. 


El contenido de vacíos de la estructura granular gruesa se determina mediante la siguiente 
ecuación: 


VCA % = {[(A x W) – B] / A x W }100 


Donde A = peso específico bulk del agregado grueso (retenido no.4) combinado 
determinado de acuerdo con AASHTO T 85, B = peso de la unidad de volumen del 
agregado, W = peso unitario del agua a 25 C, 999 Kg/m3. Se considera grueso a todo 
material que es retenido por el  tamiz No.4 para TMN de 12,5;  19 y 25 mm. Para TMN de 
9,5 mm el tamiz divisorio es el No.8.  


Temperatura 
C 


Peso Unitario 
Kg/m3 


15,6 999,01 


18,3 998,54 


21,1 997,97 


23,0 997,54 


23,9 997,32 


26,7 996,59 


29,4 995,83 
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La estructura granular de una SMA debe seleccionarse de tal manera de obtener unos VAM, 
Va y VCA de la mezcla que garanticen el contacto entre partículas admitiendo la máxima 
cantidad de ligante posible. 


Los VCA de la mezcla se calculan: 


VCA mezcla = 100 – [ (PEAmc/GEAfga) x (%agm x %acTN 4) ] 


VCA mezcla = 100 – [ (Peso Específico Aparente de la Mezcla compactada / Gravedad 
Específica Aparente de la fracción gruesa de Áridos) x (% de agregados gruesos en la 
mezcla x % de agregados combinados retenidos en el TN 4) ] 


De las pruebas que se realicen con distintas estructuras granulares, se selecciona aquella 
que tenga el menor porcentaje de agregados gruesos que cumplan o excedan el valor 
mínimo de VAM (17%), y tenga un VCA mezcla menor que el VCA varillado. Conviene 
obtener un VAM algo mayor que el 17% para tener en cuenta la reducción que puede 
producirse en la mezcla elaborada en planta. 


ART. 17:  ANEXO IV - Determinación Indirecta del volúmen de asfalto / fibra 


Coeficiente de reaseguro volumétrico:   C.R.V.   ≤  0,065 
 
                                   C.R.V. = % FIBRAS / % ASFALTO   
 
El tercer decimal podrá variar pero siempre que sea menor. 
Su determinación es para una mezcla SMA centrada en sus entornos granulométricos. 
El contenido de cal hidráulica equivale a 1 % (valor usado comúnmente para estas 
mezclas). 
El aporte de filler comercial se considera equivalente a 9% a 10% 
Valores de coeficientes mayores al propuesto, se considerarán mezclas asfálticas con 
buena estructura pétrea, con contenido de fibras en su estructura. 
Valores inferiores al propuesto conducen a mezclas asfálticas con fibras pero con un 
porcentaje algo elevado de asfalto. 
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 EJECUCION DE RIEGO DE LIGA CON EMULSIONES 
ASFÁLTICAS (CONVENCIONALES O MODIFICADAS) 


ART. 1:   DEFINICION 


Se define como riego de liga o de adherencia a la aplicación de una emulsión asfáltica sobre una 
capa asfáltica o una capa granular imprimada o no, previo a la colocación sobre ésta de una capa 
asfáltica o tratamiento asfáltico. 


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
son las que se resumen en la Tabla N°1. 
 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 


IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina 


VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina


AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA.


ASTM American Society for Testing and Materials, USA.


EN Normas Comunidad Europea


 


Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en estas 
especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 


ART. 3:  ALCANCE 


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales es de aplicación para los riegos de liga 
efectuados con emulsiones bituminosas convencionales y modificadas. 


ART. 4:  REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
ART. 4 .1: Emulsiones Asfálticas 


Se define como emulsión asfáltica a la dispersión coloidal de pequeños glóbulos de un ligante 
asfáltico, y eventualmente un polímero, en una solución de agua y un agente emulsionante. 
Las emulsiones asfálticas a emplear para la ejecución de riegos de liga deben ser del tipo CRR-
0/CRR-1, de acuerdo a la norma IRAM 6691 o CRR-0m/CRR-1m de acuerdo a la norma IRAM 6698, 
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u otra emulsión asfáltica que demuestre en el tramo de prueba, un comportamiento adecuado para 
esta aplicación. 
El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o especificaciones 
adicionales cuando se vayan a emplear emulsiones asfálticas no encuadradas dentro de la norma 
IRAM 6691 o IRAM 6698. 


4.1.1. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio son los 
que se establecen en la Tabla Nº2. 
 


Tabla N°2 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE EMULSIONES 
ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos


Procedencia No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-química apreciable bajo las 
condiciones más desfavorables que puedan darse en la zona de almacenamiento y/o empleo. 


Almacenamiento 


Las emulsiones asfálticas se deben almacenar en tanques destinados a tal fin.  
En al caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas (convencionales y 
modificadas), la cantidad de tanques se definirá en la Especificación Técnica Particular.  
En el caso de emulsiones que vayan a estar almacenadas más de siete días (>7 d), es preciso 
asegurar su homogeneidad previo a su empleo, con un sistema de agitación y/o recirculación, 
u otro método aprobado por el Inspector de las Obras. 
Las emulsiones asfálticas se deben almacenar a la temperatura especificada por el fabricante 
de las mismas. La recirculación con bombas es recomendable, pero se debe evitar el ingreso 
del aire en la emulsión que genere la formación de espuma. 
Cuando se detecten anomalías en el suministro de las emulsiones asfálticas, estas partidas 
se almacenarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se 
aplicará cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de una emulsión 
asfáltica. 


 


4.1.2. Agua 


El agua debe ser de una calidad tal que no altere el proceso normal de aplicación y curado del riego 
de liga. Árido fino virgen 


ART. 5:  APLICACIÓN 
ART. 5 .1: Dotación del riego de liga 


La dotación del riego de liga se debe expresar en kilogramos por metro cuadrado (kg/m²) de ligante 
asfáltico; la determinación de la dotación a aplicar se debe calcular a partir de la cantidad, en gramos 
por metro cuadrado (g/m²), del ligante asfáltico adoptado y del contenido de asfalto de la emulsión 
asfáltica empleada. 
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La dotación del riego de liga debe estar comprendida dentro de los límites establecidos en la Tabla 
N°3. 
 


Tabla N°3 – DOTACIÓN DEL RIEGO DE LIGA EN BASE AL RESIDUO ASFÁLTICO 


Parámetro Exigencia 


Rango de dotación del riego de liga, g/m² 140 – 360 


 
El valor adoptado de Dotación de Obra para el riego de liga depende de la condición de la superficie 
sobre la cual se ejecuta el riego de liga; el valor de este parámetro debe ser previamente aprobado 
por el Inspector de Obra. En la tabla 4 se dan entornos recomendados según la condición de la 
superficie. 
 


Tabla N°4 – DOTACIÓN DEL RIEGO DE LIGA SEGÚN EL 
TIPO DE SUPERFICIE 


Superficie Residuo 
gramos / m2 


Emulsión (1) 
gramos / m2 


Capa asfáltica nueva 136 a 180 267 a 300 


Capa asfáltica envejecida 180 a 270 300 a 450 


Superficie asfáltica 
fresada 


270 a 360 450 a 600 


Superficie de hormigón 
fresada 


270 a 360 450 a 600 


Pavimento de hormigón 180 a 270 300 a 450 


Caras verticales lo necesario para recubrimiento 
total sin escurrimiento 


   (1) basado en una emulsión con 60% de contenido residual de asfalto. 


 
Se debe verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Tabla N°5 para el ensayo de 
adherencia entre capas, sobre testigos extraídos del Tramo de Prueba. 
 


Tabla N°5– ENSAYO DE ADHERENCIA ENTRE CAPAS 


Parámetro Método Exigencia


Ensayo de adherencia entre capas de rodadura 
(MPa) UNE-EN 12697-48, ensayo SBT > 1,00 
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Ensayo de adherencia entre capas de base (MPa) UNE-EN 12697-48, ensayo SBT > 0,60 


 
No obstante lo anterior, el Inspector de Obra puede modificar la dotación del riego de liga en 
función de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución del tramo de prueba. 


5.1.1. Informe de Dotación de Obra 


La colocación regular del riego de liga, no se debe iniciar hasta que el Inspector de Obra haya 
aprobado la correspondiente Dotación de Obra presentada por el Contratista. Para la aprobación 
de la Dotación de Obra, es necesario verificar y ajustar la misma en el tramo de prueba 
correspondiente. 
La dotación debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que se 
mantengan las características de los materiales que la componen. Toda vez que cambie alguno 
de los materiales o se excedan sus tolerancias de calidad, su composición debe ser reformulada 
y reaprobada nuevamente siguiendo los lineamientos del presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales. 
Los informes de presentación de la Dotación de Obra deben incluir como mínimo los 
requerimientos establecidos en la Tabla N°5. 


 


Tabla N°5 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 


Parámetro Información que debe ser consignada


Emulsión asfáltica Identificación, características y dotación de la emulsión asfáltica, en gr/m² de residuo asfáltico 
sobre base granular. 


Temperaturas Se debe especificar información sobre la temperatura de almacenamiento y aplicación de la 
emulsión, la cual es suministrada por el proveedor de la emulsión asfáltica. 


Ajustes en el Tramo de 
Prueba 


La dotación informada debe incluir los posibles ajustes realizados durante el Tramo de 
Prueba. 


 


ART. 6:  REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 6 .1: Consideraciones generales 


Cuando sea necesario aplicar un producto antiadherente o de limpieza sobre alguno de los 
equipos, éste debe ser, en general, una solución jabonosa, un agente tensoactivo u otros productos 
de verificada eficiencia, que garanticen que no son perjudiciales para los materiales componentes 
del proyecto ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el Inspector de Obra. No se 
permite, a excepción de autorización del Inspector de Obra, el empleo de productos derivados de 
la destilación del petróleo. 
No se puede utilizar en la ejecución regular de la una emulsión bituminosa ningún equipo que no 
haya sido previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Inspector de Obra. 
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ART. 6 .2: Equipos de obra 
6.2.1. Tanques de almacenamiento de la emulsión para riego de liga 


Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben almacenar en tanques que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en la Taba N°6. 


 


Tabla N°6 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
DE EMULSIONES ASFÁLTICAS 


Características Requisitos


Tanques de 
almacenamiento 


Los tanques de almacenamiento de la emulsión asfáltica deben ser, idealmente, cilíndricos y 
verticales y estar térmicamente aislados del medio ambiente.  
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema que permita mantener la temperatura de 
almacenamiento de la emulsión asfáltica y debe disponer de una válvula adecuada para la 
toma de muestras. 
Para evitar la rotura de la capa de la emulsión en contacto con el aire y la formación de 
espuma, el caño de alimentación debe llegar hasta el fondo del tanque. 
El sistema de bombeo empleado debe ser tal que no ingresen aire a la emulsión asfáltica. 
Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el traspaso de 
la emulsión asfáltica desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento, y de éste 
al equipo de aplicación en obra o mezclado, deberán estar dispuestos de modo que se puedan 
limpiar fácil y perfectamente después de cada jornada de trabajo. 


 


6.2.2. Equipos para distribución de riego de liga 


Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben distribuir con equipos que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en las Tablas N°7 y N8. 


 


Tabla N°7 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DE EMULSIONES 
ASFÁLTICAS 


Características Requisitos


Distribución de la 
emulsión asfáltica 


El equipo de distribución del riego de liga debe tener un sistema que regule la dotación en 
función de la velocidad de avance, de manera de obtener un riego uniforme sobre la superficie, 
cumpliendo con la dotación definida en el correspondiente tramo de prueba. 
En al caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas (convencionales y 
modificadas), la cantidad de equipos de distribución, se definirá en la Especificación Técnica 
Particular. 
El equipo para la distribución de la emulsión asfáltica debe ir montado sobre neumáticos. El 
mismo debe ser capaz de mantener la emulsión a la temperatura prescripta y aplicar la dotación 
de emulsión asfáltica especificada. 
La bomba debe generar una presión suficiente en la barra de distribución, de manera que los 
picos rieguen de forma pareja. 
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Tabla No.8. Puntos de Verificación de Riegos de Liga e Imprimación 


Verificación de RPM bomba (gráfica RMP bomba vs RPM 5ta rueda) 


Verificación de las RPM de la 5ta rueda (gráfica RPM bomba vs RPM 5ta rueda) 


Tasa tentativa: 018 L/m2 en base al residuo asfáltico (entre 0,15 y 0,20 L/m2). 


Verificar temperatura del ligante según viscosidad del mismo 


Verificar residuo asfáltico en el ligante


Verificar sistema de medida del asfalto consumido en el tanque 


Verificar altura de barra (30 cm para triple abanico)


Verificación del ángulo de las boquillas (45 grados según Romanelli) 


Verificación de la limpieza de las boquillas


Verificación de la uniformidad de riego en cada boquilla (10% diferencia admisible) 


Verificación de tasa por pesada en bandejas


Preparar un plan de riego incluyendo juntas, anchos y producción diaria 


Calidad de la limpieza de la superficie


barrido y soplado la superficie


Dejar la superficie completamente libre de polvo y otras sustancias que puedan afectar la 
adherencia entre capas


verificar que no existe humedad en la superficie


Regado con la cantidad establecida de material de liga (0,18 l/m2 de residuo) 


Verificación que Riego de liga está uniformemente distribuido 


Procedimiento de Distribución del riego de liga


Indicar Tipo de ligante asfáltico, temperatura del asfalto para el riego, condiciones del clima


Verificar la Altura de barra de riego
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Verificar la Alineación de picos de riego (entre 30 y 45 grados con respecto a la barra)


Verificar la Extensiones de la barra


Realizar la Calibración transversal (uniformidad de riego por boquilla, 10% de tolerancia)


Realizar la Calibración longitudinal (uniformidad longitudinal, sin estrías ni excesos)


Indicar la Velocidad del camión, la presión de riego, superficie de riego, volúmenes de asfalto 
inicial y final, dotaciones inicial y final (lts/m2) 


Tipo de solape de los abanicos de asfalto (simple, doble o triple) 


Calidad de la distribución del riego


Cantidad de ligante por m2 colocada


Verificar el curado del riego de liga previo a la pavimentación 


Verificar que no queden acumulaciones de riego de liga en ningún punto de la zona a 
pavimentar


Verificar si se han reparado las zonas con riego dañadas 


Verificar si se han corregido las zonas con riego en exceso 


Evitar la contaminación de la superficie regada con materiales perjudiciales


Verificar si ha sido debidamente barrida y regada la junta longitudinal de la capa asfáltica 
aledaña


Verificar si ha sido debidamente barrida y regada la junta transversal de la capa asfáltica 
colocada


Verificar si ha sido debidamente preparada 
la junta transversal antes de continuar 


distribuyendo mezcla asfáltica  


Corte o conformación inclinada


Limpieza 


Riego 


 


ART. 6 .3: Ejecución de las obras 
6.3.1. Preparación de la superficie de apoyo 


Se debe comprobar que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de liga cumple las 
condiciones especificadas para la unidad terminada correspondiente. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a regar se debe 
encontrar limpia y seca. Para ello se deben utilizar barredoras mecánicas o máquinas de aire a 
presión, u otro método aprobado por el Inspector de las Obras. 
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Una vez la superficie se encuentra seca y limpia, se debe solicitar la aprobación de la misma por 
parte del Inspector de Obra, previa distribución del riego de liga. 
Asimismo, si la superficie a regar fuera un pavimento asfáltico en servicio, se deben eliminar, 
mediante fresado, los excesos de ligante asfáltico que hubieran y se deben reparar los deterioros 
que pudieran impedir una correcta adherencia del riego de liga. No deben dejarse restos de capa 
asfáltica adherida a la superficie con espesores menores a 1 cm luego del fresado de la capa 
existente. No deben quedar láminas de mezcla asfáltica adheridas, sino que deben ser totalmente 
eliminadas. 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie, luego de que esta ha sido cubierta por el riego de liga. 


6.3.2. Aplicación del riego de liga 


Cuando la superficie a regar se encuentre en las condiciones fijadas en el Punto 6.3.1. 
Preparación de la superficie de apoyo, debe aplicar el riego de liga, con la dotación y la 
temperatura aprobadas por el Inspector de las Obra. 
La distribución del riego de liga se debe efectuar de manera uniforme, evitando duplicarla en las 
juntas transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera 
superposición del riego en la unión de las mismas. 
Se debe garantizar la colocación del riego de liga de manera uniforme, sin la formación de estrías 
ni acumulaciones en superficie, garantizando la dotación especificada. 


6.3.3. Juntas transversales y longitudinales 


Se debe emplear un plan de trabajo que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto 
transversales como longitudinales. 
Cuando resulte necesario ejecutar juntas de trabajo, la formación de las mismas debe ajustarse al 
siguiente requisito: 


6.3.4. Superposición del riego de liga en las juntas 


Tanto en las juntas longitudinales como transversales se debe producir una superposición del riego 
de liga de aproximadamente veinte centímetros (20 cm). 


6.3.5. Coordinación de la puesta en obra 


La aplicación del riego de liga se debe coordinar con la puesta en obra de la capa de material 
asfáltico inmediata, de manera que se haya producido la rotura de la emulsión asfáltica, pero sin 
que haya perdido su efectividad como elemento de liga debido al paso del tiempo o por la adherencia 
de partículas de suelo o suciedad sobre el mismo. 
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ART. 6 .4: Limpieza 


El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la 
calzada existente o recién construida. 
Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza 
exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la 
demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de hidrocarburos que logren el 
mismo efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para el medio ambiente. 
En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro 
del área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de la mancha o 
suciedad ocasionada. 


ART. 6 .5: Ejecución de las obras 
6.5.1. Preparación de la superficie de apoyo 


La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal que el espesor 
de colocación de la mezcla se pueda encuadrar dentro de las tolerancias de espesores. Previo a 
la colocación de la capa asfáltica se debe aplicar el correspondiente riego de imprimación y/o riego 
de liga. 
La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben  
eliminarse totalmente de la superficie. 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie. 


6.5.2. Juntas transversales y longitudinales 


Se debe emplear un plan de extensión tal que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, 
tanto transversales como longitudinales. Todas las juntas deber cubiertas con riego de liga, tanto 
las horizontales como las verticales.  


6.5.2.1.  Corte de la capa en las juntas 


Tanto en las juntas longitudinales como transversales, se debe producir un corte aproximadamente 
vertical en todo su espesor que elimine el material que no ha sido densificado. El mencionado corte 
se puede realizar con accesorios en los equipos de compactación, con fresadora, o con algún 
método propuesto por el Contratista, previamente aprobado por el Inspector de Obra. 
Esta operación puede ser obviada en juntas longitudinales para el caso de ejecución simultánea de 
fajas contiguas, siempre que la temperatura de la capa colocada en primer lugar no resulte inferior 
a la mínima establecida para la tarea de compactación. 
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6.5.2.2.  Adherencia entre juntas 


Si la temperatura de la mezcla en la franja existente no fuera superior a la mínima establecida para 
el proceso de compactación, se debe realizar una aplicación uniforme de Riego de Liga sobre la 
cara existente de la junta. 


6.5.2.3.  Bordes exteriores de capas asfálticas 


Los extremos de las capas asfálticas extendidas deben compactarse lo mejor posible, y en el caso 
de los bordes más altos en el sentido contrario a la pendiente transversal, se deben sellar con riego 
de emulsión asfáltica para impedir ingreso de humedad y posibles desprendimientos. 


ART. 7:  TRAMO DE PRUEBA 


Antes de iniciarse la ejecución de los riegos de liga, se debe ejecutar el tramo de prueba. El mismo 
tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Dotación de Obra, la temperatura de la 
emulsión al momento de la aplicación y el proceso de distribución del riego de liga. Asimismo se 
debe verificar cualquier otro parámetro necesario de manera de alcanzar la conformidad total acorde 
con las exigencias del presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y del Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares correspondiente. Se debe informar por escrito los ajustes 
llevados a cabo, adjunto a la Dotación de Obra final a emplear. 
El tramo de prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares o bien la longitud indicada por el Inspector de Obra. 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos especificados en el 
presente documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, se deben realizar los 
ensayos establecidos en ambos documentos para el tramo de prueba. El Inspector de Obra puede 
solicitar la ejecución de más y/o otros ensayos además de los indicados en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir: 


● Si es aceptable o no la dotación de trabajo en las condiciones de aplicación (temperatura de 
aplicación del riego). En el primer caso, se podrá iniciar el riego de liga. En el segundo, el 
Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva dotación y 
condiciones de aplicación, corrección parcial de la ensayada, correcciones en el proceso, 
etc.). 


● Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá 
su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer 
nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios. 


No se puede proceder a la distribución de la emulsión sin que el Inspector de Obra haya autorizado 
el inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba.  
Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de ejecución y 
puesta en obra del riego de liga, como así también los requisitos de la unidad terminada definidas 
en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el Pliego de Especificaciones 
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Técnicas Particulares correspondiente, pueden ser aceptados como parte integrante de la obra. 


ART. 8:  LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 


Los riegos de liga deben ser aplicados cuando las condiciones del clima son favorables. No se 
permite la extensión de riegos de liga en las siguientes situaciones (salvo autorización expresa del 
Inspector de Obra): 


● Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
● Cuando la superficie está helada 
● Cuando la superficie está húmeda 
● Cuando la superficie no esté bien limpia y seca 
● Con temperatura es bajo cero 
● Cuando la temperatura del aire es de 10 grados en descenso 


ART. 9:  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
ART. 9 .1: Generalidades 


El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de calidad de 
los materiales, del proceso de distribución del riego de liga propiamente y de la unidad terminada. 
El plan de calidad de la obra debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 


● Frecuencia de ensayos (materiales bituminosos, proceso de distribución del riego de liga y 
unidad terminada). 


● Frecuencia de riego de liga. 
● Tiempos de presentación de los mismos. 
● Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos. 
● Calibración del camión regador y la barra de picos. 
● Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de calidad propuesto 


por el Contratista. 
Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar un informe 
para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este informe será 
determinada por el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior a: 


● Una presentación mensual. 
● Cuarenta mil metros cuadrados (40.000 m2) de superficie. 


En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Calidad: 
ensayos sobre materiales, proceso de distribución del riego de liga y unidad terminada de los 
diferentes lotes ejecutados en este período. 
En todos los casos en que el Inspector de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo 
y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 
El Inspector de Obra o quién éste delegue pueden supervisar la ejecución de los ensayos, por lo 
que el Contratista deberá comunicar con suficiente anticipación su realización. 
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El plan de calidad presentado por el contratista, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra 
previo inicio de la obra, en ningún caso contará con una frecuencia de ensayos inferior a la 
considerada en la presente especificación. 
El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en 
la obra (emulsiones, testigos, etc) al laboratorio central de la DVBA con el objetivo de auditar 
periódicamente al laboratorio de control de calidad del contratista. Dicho laboratorio debe contar 
con el equipamiento calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada la participación  
del mismo en programas de interlaboratorio. 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre 
el laboratorio de la contratista y el laboratorio central, considerando la misma muestra, el valor que 
se debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio central empleado por la 
Inspección de Obra. Si el Inspector de Obra lo considera conveniente, se puede emplear la 
metodología de la normativa ASTM-D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro 
considerado. 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Inspector 
de Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos a realizar, 
aumentar la frecuencia de los ensayos, aumentar las frecuencias de muestreo y aumentar la 
cantidad de muestras y/o testigos a ensayar. 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el 
IRAM, se debe adoptar ésta como válida. En aquellos casos en los que no se verifique lo anterior, 
el Inspector de Obra debe aprobar la metodología de muestreo de manera de verificar la 
representatividad del lote considerado; asimismo, el Inspector de Obra debe fijar el momento y/o 
ubicación del muestreo correspondiente. 


ART. 9 .2: Control del Riego de Liga 
9.2.1. Lotes 


El control del proceso de ejecución del riego de liga se organiza por lotes de obra (unidad 
terminada). A continuación se define y especifica el mencionado concepto y alcance del mismo. 


9.2.2.  Definición de lote de obra 


Se considera como lote de obra a la fracción menor que resulte de los siguientes criterios: 
● Una longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción. 
● Una superficie de dos mil quinientos metros cuadrados (2500m2). 
● Lo ejecutado en media jornada de trabajo. 


ART. 9 .3: Plan de ensayos sobre los materiales 


Se fija a continuación una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los 
materiales, del proceso de ejecución de la liga y de la unidad terminada. 
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9.3.1. Emulsiones asfálticas 
9.3.1.1.  Emulsiones asfálticas convencionales 


La frecuencia mínima de ensayos para las emulsiones asfálticas convencionales empleadas para 
la liga de la base granular es la que se indica en la Tabla N°8. 
 


Tabla N°8 – PLAN DE ENSAYOS PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS CONVENCIONALES


Parámetro Método Frecuencia


Determinación del residuo sobre tamiz IRAM 6717 Cada equipo de distribución


Obtención y determinación del residuo asfáltico IRAM 6694 o IRAM 6720 Cada equipo de distribución


Determinación del contenido de agua IRAM 6715 Trimestral


Determinación de los hidrocarburos destilados IRAM 6719 Trimestral


Determinación de la penetración IRAM 6701 Trimestral


Resto de los parámetros contemplados en la norma IRAM 
6691 o IRAM 6698 


IRAM según corresponda a 
cada parámetro Trimestral 


 
 
 


9.3.1.2.  Emulsiones asfálticas modificadas 


La frecuencia mínima de ensayos para las emulsiones asfálticas modificadas empleadas para la 


liga de la base granular es la que se indica en la Tabla N°9. 


Tabla N°9 – PLAN DE ENSAYOS PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS MODIFICADAS


Parámetro Método Frecuencia


Determinación del residuo sobre tamiz IRAM 6717 Cada equipo de distribución


Obtención y determinación del residuo asfáltico IRAM 6694 o IRAM 6720 Cada equipo de distribución


Recuperación torsional del residuo asfáltico IRAM 6830 Cada equipo de distribución


Determinación del contenido de agua IRAM 6715 Cada equipo de distribución


Determinación de los hidrocarburos destilados IRAM 6719 Cada equipo de distribución


Determinación de la penetración IRAM 6701 Cada equipo de distribución


Resto de los parámetros contemplados en la norma IRAM 
6691 o IRAM 6698 


IRAM según corresponda a 
cada parámetro Trimestral 
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ART. 9 .4: Plan de ensayos sobre el proceso de distribución del riego de liga 


La frecuencia mínima de ensayos del proceso de distribución del riego de liga se resume en la Tabla 


N°10. 


Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes del riego de liga, se debe presentar 
una nueva Dotación de Obra y condiciones de aplicación. Lo mismo aplica si un insumo y/o material 
cambia de procedencia. 


 


Tabla N°10 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DEL RIEGO DE LIGA 


Parámetro Método Frecuencia 


Dotación de ligante residual (*) En cada lote de obra


(*) La metodología se explica en el Punto 10.1.1. Dotación del residuo asfáltico del riego de liga. 


ART. 9 .5: Plan de ensayos sobre la unidad terminada 


La frecuencia mínima de ensayos de la unidad terminada se resume en la Tabla N°11. 
 


Tabla N°11– PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD TERMINADA 


Parámetro Método Frecuencia


Ensayo de adherencia entre capas UNE-EN 12697-48, 
ensayo SBT 


Cada cinco lotes de 
obra (*) 


Evaluación visual de la superficie (**) --- Cada lote de obra


(*) Se debe, además, realizar el ensayo en el Tramo de Prueba y, cuando se presenta una nueva Dotación de Obra, 
sobre el primer lote de obra ejecutado con la nueva Dotación de Obra. 
(**) Se debe verificar que no existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de la emulsión asfáltica. Una vez 
rota la emulsión, se debe verificar que el residuo asfáltico tenga propiedades de liga. 


ART. 9 .6: Control de procedencia de los materiales 
9.6.1. Control de procedencia de las emulsiones asfálticas 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos, que los mismos 
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la 
siguiente información que debe ser elevada al Inspector de Obra: 


● Referencia del remito de la partida. 
● Denominación comercial de la emulsión asfáltica provista 
● Certificado de calidad de la emulsión asfáltica provista. 
● Identificación del vehículo que lo transporta. 
● Fecha de despacho del producto. 


El Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos  permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de Especificaciones 
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Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, debiendo adoptar, 
en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado 
a la obra. 


ART. 9 .7: Guardado de la información 


Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados 
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información 
que surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente documento. 
Dicha información deberá estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite. 
Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS 
(Sistema de Información Geográfico). 
 
Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista hará entrega de toda la información 
arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad por el guardado 
de dicha información. 


ART. 9 .8: Requisitos del proceso de ejecución 
9.8.1. Dotación del residuo asfáltico del riego de liga 


Para la determinación de la dotación media del residuo asfáltico del riego de liga se deben disponer, 
previo al riego, bandejas metálicas, de silicona u otro material apropiado, previamente aprobado por 
el Inspector de Obra, en no menos de tres (3) puntos aleatorios de la superficie del lote en estudio. 
En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación, en kg/m2, mediante secado a 
estufa y pesaje. La diferencia entre el mayor valor y el menor valor utilizados para el cálculo de la 
media, debe ser menor o igual al diez por ciento (10%). 
La dotación media del riego de liga debe resultar superior a la Dotación de Obra aprobada y vigente.  


ART. 9 .9: Requisitos de la unidad terminada 
9.9.1. Evaluación visual de la superficie 


Se debe verificar que una vez rota la emulsión, previa aplicación de la capa asfáltica siguiente, no 
existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de residuo asfáltico. Asimismo, el residuo 
asfáltico debe aún mantener sus propiedades como elemento de liga. 


9.9.2. Adherencia entre capas 


El presente punto aplica sólo a aquellos lotes de obra sobre los cuales se realizó el ensayo de 
adherencia entre capas (UNE-EN 12697-48, ensayo SBT), según la frecuencia establecida en el 
Punto 9.5. Plan de ensayos sobre la unidad terminada. 
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La determinación de la adherencia entre capas debe hacer sobre testigos extraídos del lote de obra 
en estudio. 
Se deben sacar testigos cada cien metros (100 m) por ancho de colocación, variando aleatoriamente 
su ubicación (borde interno, borde externo, y centro). El número de testigos a extraer por lote de 
obra nunca debe ser inferior a diez (10). 
La media de la adherencia entre capas debe cumplir la exigencia establecida en el Punto 5.1. 
Dotación del riego de liga. 


ART. 10:  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 


Los criterios de aceptación o rechazo de la Unidad Terminada y del proceso de producción de la 
mezcla asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 9.2.1. Lotes. 
En todos los casos en que se rechace un lote, todos los costos asociados a la remediación de la 
situación están a cargo del contratista. 


 


ART. 10 .1: Proceso de producción 
10.1.1. Dotación del riego de liga 


La dotación del riego de liga debe cumplimentar lo establecido en el Punto 5.1. Dotación del riego 
de liga. 
Si la dotación media del riego de liga del lote en estudio resulta superior al ochenta y cinco por 
ciento (> 85%) de la Dotación de Obra aprobada y vigente, se acepta el lote de pero corresponde 
un descuento del diez por ciento (5%) sobre la superficie del lote de obra sobre el cual se aplicó el 
riego. 
Si la dotación del riego de liga del lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto anteriormente 
se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, 
corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer el riego de liga, etc.) para 
cumplimentar las especificaciones técnicas. 


ART. 10 .2: Unidad terminada 
10.2.1. Evaluación visual de la superficie 


Se debe cumplimentar lo establecido en el Punto 9.2. Requisitos de la unidad terminada. 
Si existen más de un cinco por ciento (> 5%) de la superficie de la capa regada sin recubrimiento 
de emulsión asfáltica, se rechaza el lote de obra en estudio. En estas situaciones, el Contratista 
debe proceder a tomar las medidas necesarias para subsanar la situación. En tal caso, el Contratista 
debe proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies. 
Si previa extensión de la capa de material asfáltico inmediata superior, existen superficies de la 
capa regada en donde el residuo asfáltico ha perdido sus propiedades como elemento de liga 
(debido al paso del tiempo previa colocación de la capa o tratamiento asfáltico, o por adherencia de 
suciedad sobre el riego de liga aplicado), se rechaza el lote de obra en estudio. En tal caso, el 
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Contratista debe proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies. El 
mismo no se abona abono si la pérdida de efectividad del riego de liga fuese imputable al 
Contratista. 


10.2.2. Adherencia entre capas 


Se debe cumplimentar lo establecido en el Punto 9.9.2. Adherencia entre capas. 


ART. 11:  MEDICIÓN 


La ejecución del riego de liga considerado en el presente documento se medirá en metros 
cuadrados (m2) ejecutados. Estos valores surgirán del producto entre la longitud de cada sección 
de camino por el ancho establecido para ella. Al área resultante se le debe aplicar, si los hubiese, 
los descuentos por penalidades; estos serán acumulativos. 


ART. 12:  FORMA DE PAGO 


La ejecución de riego de liga se pagará por metro cuadrado de superficie terminada, medida en la 
forma establecida en el Punto 11. Medición, de la presente especificación, a los precios unitarios de 
contrato para los ítems respectivos. 
Estos precios serán compensación total por las siguientes tareas: 


● Barrido, soplado y humectación de la superficie a recubrir. 
● La provisión y colocación del riego de liga correspondiente. 
● La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de las emulsiones asfálticas. 
● Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga y distribución de las 


emulsiones asfálticas. 
● Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
● La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 
● Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y 


conservación del ítem según lo especificado. 
No se abonan los sobreanchos ni aumentos de las dotaciones respecto de las especificadas. 
En el caso que durante la ejecución de los trabajos se compruebe que la Dotación de Obra 
presentada por el Contratista no cumple con los requisitos establecidos en las especificaciones, 
éste deberá modificarla corriendo por su cuenta todos los mayores gastos que se produzcan por 
esta causa. 


ART. 13:  CONSERVACIÓN 


La conservación de cada riego asfáltico contemplado en el presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en perfectas condiciones y la 
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reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la colocación sobre el mismo de la 
capa inmediata siguiente, hasta la Recepción Definitiva de la Obra o durante el período que indique 
el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares; según corresponda. 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera 
necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si 
el deterioro afectara la base, capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la 
reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido 
realizada como parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun 
cuando la calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar de 
acuerdo a lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, con los materiales 
establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el correspondiente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
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 EJECUCIÒN DE RIEGO DE IMPRIMACIÓN CON 
EMULSIONES ASFÁLTICAS  


ART. 1:   DEFINICION 


Se define como riego de imprimación a la aplicación de una emulsión asfáltica sobre una capa 
granular, previo a la colocación sobre ésta de un riego de liga o una capa o tratamiento asfáltico. 


Esto se realiza con el objetivo de penetrar la superficie, cerrar vacíos y mejorar el anclaje y la 
adherencia entre la capa granular existente y la capa asfáltica a colocar encima. 


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
son las que se resumen en la Tabla N°1. 
 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 


IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina 


VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina


AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA.


ASTM American Society for Testing and Materials, USA.


EN Normas Comunidad Europea


 
 


Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en estas 
especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 


ART. 3:  ALCANCE 


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales es de aplicación para los riegos de 
imprimación efectuados con emulsiones bituminosas convencionales. 


ART. 4:  REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
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ART. 4 .1: Agregado de cobertura 
4.1.1. Definición de agregado de cobertura 


Se define como agregado de cobertura a aquel agregado o fracción que se aplica sobre el riego 
de imprimación, en una capa de pequeño espesor, de manera de protegerlo en caso de que 
vaya a estar expuesto al tránsito inmediatamente después de su aplicación. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o especificaciones 
adicionales cuando se vayan a emplear agregados cuya naturaleza, procedencia o estado físico-
químico así lo requieran. 


En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia 
sobre su comportamiento, debe hacerse un estudio que demuestre la aptitud del mismo para 
ser empleado, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra. 


4.1.2. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los agregados de cobertura para el 
aprovisionamiento y acopio son los que se establecen en la Tabla Nº2. 


Tabla N°2 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE AGREGADOS DE 


COBERTURA


Característica Requisitos


Procedencia 


Los agregados deben ser de origen natural, y deben cumplir las exigencias establecidas en la 
presente especificación técnica. Los agregados deben tener trazabilidad, debe llevarse un 
registro de la procedencia de los mismos. 


Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún tipo de meteorización o 
alteración físico-química. 


Tampoco deben dar origen, con el agua, a disoluciones que causen daños a estructuras u otras 
capas del paquete estructural o contaminar corrientes de agua.


Acopio 


Los agregados se deben producir o suministrar en fracciones granulométricas diferenciadas, 
que se deben acopiar y manejar por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada 
fracción debe ser suficientemente homogénea y se debe poder acopiar y manejar sin que se 
verifique segregación. 


Cada fracción del agregado se debe acopiar separada de las demás, para evitar 
contaminaciones. Los acopios se deben disponer sobre zonas consolidadas o pavimentadas 
para evitar la contaminación con suelo. Si se dispusieran sobre el terreno natural, no se deben 
utilizar los quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios no deben tener forma cónica ni 
una altura superior a tres metros (3 m). El terreno debe tener pendientes no inferiores al dos y 
medio por ciento (2,5 %) para el drenaje. 


Los acopios de agregados finos con valores de absorción inferiores a dos por ciento 
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(< 2%) deben mantenerse preferentemente cubiertos. Los acopios de agregados finos con 
valores de absorción iguales o superiores a dos por ciento (≥ 2%) deben mantenerse 
obligatoriamente cubiertos. Esto se debe realizar de manera de evitar su humedecimiento, en 
un volumen no menor a una semana de producción normal. 


Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los agregados, estas partidas 
se deben acopiar por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se debe 
aplicar cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de un agregado. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Inspector de Obra, debe 
fijar el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificación en contrario 
dicho volumen no debe ser inferior al correspondiente a quince (15) días de trabajo para el nivel 
de producción prevista. 


Los acopios deben estar limpios, exentos de terrones de arcilla, materia vegetal u otras materias 
extrañas que puedan afectar la durabilidad de la mezcla o capa con ellos eventualmente 
ejecutada. 


4.1.3. Requisitos del agregado de cobertura 


En agregado de cobertura es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que 
se empleen agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las 
prescripciones establecidas en la Tabla N°3. 


Tabla Nº3 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS DE COBERTURA 


Ensayo Norma Exigencia 


Equivalente de arena IRAM 1682 ≥ 50 % 


Plasticidad de la fracción 
que pasa el tamiz IRAM 


425 µm 
IRAM 10501 No plástico. 


Plasticidad de la fracción 
que pasa el tamiz IRAM 


75 µm 
IRAM 10501 ≤ 4 % 


Granulometría 
IRAM 1505 


 
Requisitos establecidos en Tabla nº 4 


Índice de Azul de 
Metileno (*) 


Anexo A de la 
norma UNE-EN 


933-9 
≤ 7 gramos/kilogramo 


 (*) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un resultado menor a 
cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 
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La granulometría de la combinación de agregados que componen el esqueleto granular debe 
cumplir las prescripciones de la Tabla N°4. 


Tabla N°4 – HUSO GRANULOMÉTICO DE LA COMBINACIÓN DE 
AGREGADOS 


Tamiz IRAM 
Porcentaje en 
peso que pasa 


(1) 


4.75 mm (Nº 4) 100 % 


2.36 mm (Nº 8) 60-70 


600 mm (Nº 30) 5-12 


(1) Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 g/cm3, la distribución granulométrica 
debe evaluarse y ser ajustada en volumen. 


 


ART. 4 .2: Emulsiones Asfálticas 


Se define como emulsión asfáltica a la dispersión coloidal de pequeños glóbulos de un ligante 
asfáltico, en una solución de agua y un agente emulsionante. 
Las emulsiones asfálticas a emplear deberán ser del tipo CI, de acuerdo a la norma IRAM u otra 
emulsión asfáltica que demuestre en el tramo de prueba, un comportamiento adecuado para esta 
aplicación. 
El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o especificaciones 
adicionales cuando se vayan a emplear emulsiones asfálticas no encuadradas dentro de la norma 
IRAM 6691. 


4.2.1. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio son los 
que se establecen en la Tabla Nº 5. 
 


Tabla N° 5 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE EMULSIONES 
ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos


Procedencia No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-química apreciable bajo las 
condiciones más desfavorables que puedan darse en la zona de almacenamiento y/o empleo. 
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Almacenamiento 


Las emulsiones asfálticas se deben almacenar en tanques destinados a tal fin.  
En al caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas (convencionales y 
modificadas), la cantidad de tanques se definirá en la Especificación Técnica Particular.  
En el caso de emulsiones que vayan a estar almacenadas más de siete días (>7 d), es preciso 
asegurar su homogeneidad previo a su empleo, con un sistema de agitación y/o recirculación, 
u otro método aprobado por el Inspector de las Obras. 
Las emulsiones asfálticas se deben almacenar a la temperatura especificada por el fabricante 
de las mismas. La recirculación con bombas es recomendable, pero se debe evitar el ingreso 
del aire en la emulsión que genere la formación de espuma. 
Cuando se detecten anomalías en el suministro de las emulsiones asfálticas, estas partidas 
se almacenarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se 
aplicará cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de una emulsión 
asfáltica. 


 


4.2.2. Agua 


El agua debe ser de una calidad tal que no altere el proceso normal de aplicación e Imprimación del 
riego. 


ART. 5:  APLICACIÓN 
ART. 5 .1: Dotación del riego de Imprimación 


La dotación del riego de imprimación se debe determinar a partir del ensayo descrito en la 
metodología IRAM 6701. Asimismo, a partir de dicho ensayo se debe determinar la mejor condición 
de humedad de la base granular previa aplicación del riego de imprimación. 


La dotación del riego de imprimación debe ser tal que resulte absorbida por la capa granular sobre 
la que se aplica en un periodo menor a cuarenta y ocho horas (< 48 hs). 


La dotación del riego de imprimación no puede ser en ningún caso inferior a cuatrocientos gramos 
por metro cuadrado (400 gr/m2) de ligante asfáltico residual. 


No obstante lo anterior, el Inspector de Obra puede modificar la dotación del riego de imprimación 
en función de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución del Tramo de Prueba.  


5.1.1. Dotación del agregado de cobertura 


La dotación del agregado de cobertura, en caso de emplearse el mismo, debe ser la mínima 
necesaria para: 


 Absorber el exceso de emulsión asfáltico que pueda quedar en la superficie de la base 
granular. 
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 Garantizar la protección del riego de imprimación bajo la acción eventual del tránsito. 


La dotación del agregado de cobertura no puede ser en ningún caso inferior a cuatro litros por metro 
cuadrado (4 lt/m2) o superior a seis litros por metro cuadrado (6 lt/m2). 


No obstante lo anterior, el Inspector de Obra puede modificar la dotación del agregado de cobertura 
en función de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución del Tramo de Prueba. 


5.1.2. Informe de Dotación de Obra 


La colocación regular del riego de Imprimación y eventualmente el agregado de cobertura,, no 
se debe iniciar hasta que el Inspector de Obra haya aprobado la correspondiente Dotación de 
Obra presentada por el Contratista. Para la aprobación de la Dotación de Obra, es necesario 
verificar y ajustar la misma en el tramo de prueba correspondiente. 
La dotación debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que se 
mantengan las características de los materiales que la componen. Toda vez que cambie alguno 
de los materiales o se excedan sus tolerancias de calidad, su composición debe ser reformulada 
y reaprobada nuevamente siguiendo los lineamientos del presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales. 
Los informes de presentación de la Dotación de Obra deben incluir como mínimo los 
requerimientos establecidos en la Tabla N°6. 


 


Tabla N°6 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 


Parámetro Información que debe ser consignada


Agregado de cobertura 


Identificación, características, granulometrías, proporción de cada fracción del agregado y 
dotación (en lt/m²) 


Ensayos realizados sobre el agregado de cobertura, como mínimo todos los contemplados 
en el Punto 4.1.3. Requisitos del agregado de cobertura.


Emulsión asfáltica Identificación, características y dotación de la emulsión asfáltica, en gr/m² de residuo asfáltico 
sobre base granular. 


Humedad de la capa 
granular 


Se debe especificar información sobre la humedad que debe tener la base granular al 
momento de la aplicación de la emulsión asfáltica. 


Temperaturas Se debe especificar información sobre la temperatura de almacenamiento y aplicación de la 
emulsión, la cual es suministrada por el proveedor de la emulsión asfáltica. 


Ajustes en el Tramo de 
Prueba 


La dotación informada debe incluir los posibles ajustes realizados durante el Tramo de 
Prueba. 
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ART. 6:  REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 6 .1: Consideraciones generales 


Cuando sea necesario aplicar un producto antiadherente o de limpieza sobre alguno de los equipos, 
éste debe ser, en general, una solución jabonosa, un agente tensoactivo u otros productos de 
verificada eficiencia, que garanticen que no son perjudiciales para los materiales componentes del 
proyecto ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el Inspector de Obra. No se permite, 
a excepción de autorización del Inspector de Obra, el empleo de productos derivados de la 
destilación del petróleo. 


No se puede utilizar en la ejecución regular de la una emulsión bituminosa ningún equipo que no 
haya sido previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Inspector de Obra. 
 


ART. 6 .2: Equipos de obra 
6.2.1. Tanques de almacenamiento de la emulsión para riego de liga 


Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben almacenar en tanques que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en la Taba N°7. 


 


Tabla N°7 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
DE EMULSIONES ASFÁLTICAS 


Características Requisitos


Tanques de 
almacenamiento 


Los tanques de almacenamiento de la emulsión asfáltica deben ser, idealmente, cilíndricos y 
verticales y estar térmicamente aislados del medio ambiente.  
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema que permita mantener la temperatura de 
almacenamiento de la emulsión asfáltica y debe disponer de una válvula adecuada para la 
toma de muestras. 
Para evitar la rotura de la capa de la emulsión en contacto con el aire y la formación de 
espuma, el caño de alimentación debe llegar hasta el fondo del tanque. 
El sistema de bombeo empleado debe ser tal que no ingresen aire a la emulsión asfáltica. 
Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el traspaso de 
la emulsión asfáltica desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento, y de éste 
al equipo de aplicación en obra o mezclado, deberán estar dispuestos de modo que se puedan 
limpiar fácil y perfectamente después de cada jornada de trabajo. 


 


6.2.2. Equipos para distribución de riego de liga 


Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben distribuir con equipos que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en las Tablas N°8 y Nº 9. 
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Tabla N°8 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DE EMULSIONES 
ASFÁLTICAS 


Características Requisitos


Distribución de la 
emulsión asfáltica 


El equipo de distribución del riego de liga debe tener un sistema que regule la dotación en 
función de la velocidad de avance, de manera de obtener un riego uniforme sobre la superficie, 
cumpliendo con la dotación definida en el correspondiente tramo de prueba. 
En al caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas (convencionales y 
modificadas), la cantidad de equipos de distribución, se definirá en la Especificación Técnica 
Particular. 
El equipo para la distribución de la emulsión asfáltica debe ir montado sobre neumáticos. El 
mismo debe ser capaz de mantener la emulsión a la temperatura prescripta y aplicar la dotación 
de emulsión asfáltica especificada. 
La bomba debe generar una presión suficiente en la barra de distribución, de manera que los 
picos rieguen de forma pareja. 


 
 


Tabla Nº.9 Puntos de Verificación de Riegos de Imprimación 


Verificación de RPM bomba (gráfica RMP bomba vs RPM 5ta rueda)


Verificación de las RPM de la 5ta rueda (gráfica RPM bomba vs RPM 5ta rueda) 


Verificar temperatura del ligante según viscosidad del mismo


Verificar residuo asfáltico en el ligante 


Verificar sistema de medida del asfalto consumido en el tanque


Verificar altura de barra (30 cm para triple abanico)


Verificación del ángulo de las boquillas (45 grados según Romanelli)


Verificación de la limpieza de las boquillas


Verificación de la uniformidad de riego en cada boquilla (10% diferencia admisible) 


Verificación de tasa por pesada en bandejas


Preparar un plan de riego incluyendo juntas, anchos y producción diaria


Calidad de la limpieza de la superficie


Barrido y soplado la superficie 


Dejar la superficie completamente libre de polvo y otras sustancias que puedan afectar la 
adherencia entre capas 


Verificar que no existe humedad en la superficie


Regado con la cantidad establecida de material de liga (0,18 l/m2 de residuo) 
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Verificación que Riego de Imprimación está uniformemente distribuido 


Procedimiento de Distribución del riego de liga


Indicar Tipo de ligante asfáltico, temperatura del asfalto para el riego, condiciones del clima


Verificar la Altura de barra de riego


Verificar la Alineación de picos de riego (entre 30 y 45 grados con respecto a la barra)


Verificar la Extensiones de la barra


Realizar la Calibración transversal (uniformidad de riego por boquilla, 10% de tolerancia)


Realizar la Calibración longitudinal (uniformidad longitudinal, sin estrías ni excesos) 


Indicar la Velocidad del camión, la presión de riego, superficie de riego, volúmenes de asfalto 
inicial y final, dotaciones inicial y final (lts/m2)


Tipo de solape de los abanicos de asfalto (simple, doble o triple)


Calidad de la distribución del riego


Cantidad de ligante por m2 colocada


Verificar el curado del riego de imprimación previo a la siguiente etapa 


Verificar que no queden acumulaciones de riego de imprimación


Verificar si se han reparado las zonas con riego dañadas


Verificar si se han corregido las zonas con riego en exceso


Evitar la contaminación de la superficie regada con materiales perjudiciales 


  


6.2.3. Equipos para distribución del agregado de cobertura 


Los agregados de cobertura se deben distribuir con equipos que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla N°10. 


Tabla N°10 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DEL AGREGADO DE 
COBERTURA  


Características Requisitos
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6.2.4. Equipos de compactación del agregado de cobertura 


Los agregados de cobertura se deben compactar con equipos que se ajusten a los requisitos que 
se establecen en la Tabla N°11. 


 


 


ART. 6 .3: Ejecución de las obras 
6.3.1. Preparación de la superficie de apoyo 


Previa aplicación del riego de imprimación, la superficie a regar se debe encontrar aprobada por el 
Inspector de Obra, de acuerdo al cumplimiento de las exigencias establecidas en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares de la 
misma. 


La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros. Asimismo, debe estar libre de 
manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben eliminarse totalmente de la superficie. 


Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a regar se debe 
limpiar de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se deben utilizar barredoras mecánicas o 
máquinas de aire a presión, u otro método aprobado por el Inspector de Obra. Una vez limpia la 
superficie, si fuera necesario para compensar la pérdida de humedad durante la limpieza, se puede 
regar ligeramente con un equipo de pulverización de agua, evitando la formación de charcos. 


Distribución del 
Agregado de 


cobertura 


El equipo de distribución del agregado de cobertura debe tener un sistema que regule la 
dotación en función de la velocidad de avance, de manera de obtener una cobertura uniforme 
sobre la superficie, cumpliendo con la dotación definida en la correspondiente Dotación de 
Obra. 


Para la extensión del agregado de cobertura se deben utilizar distribuidoras mecánicas, 
incorporadas a un camión o autopropulsadas.


Tabla N°11 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE COMPACTACIÓN DEL AGREGADO DE 
COBERTURA  


Características Requisitos


Número y tipos de 
equipos  


El número de los equipos deben ser acordes a la condición de obra y volúmenes a ejecutar. 


Compactadores 


neumáticos 


Los compactadores neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales 
que permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras. 


Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción suave; también deben 
poder obtener una superficie homogénea, sin marcas o desprendimientos del agregado de 
cobertura. 
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Una vez la superficie se encuentra limpia y con la condición de humedad correcta, se debe solicitar 
la aprobación de la misma por parte del Director de Obra, previa aplicación del riego de imprimación. 


Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie, luego de que esta ha sido cubierta por el riego de 
imprimación. 


6.3.2. Aplicación del riego de Imprimación 


Cuando la superficie a regar se encuentre en las condiciones fijadas en el Punto 6.3.1. 
Preparación de la superficie de apoyo, debe aplicar el riego de Imprimación, con la dotación y la 
temperatura aprobadas por el Inspector de las Obra. 
La distribución del riego de imprimación se debe efectuar de manera uniforme, evitando duplicarla 
en las juntas transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una 
ligera superposición del riego en la unión de las mismas. 
Se debe garantizar la colocación del riego de imprimación de manera uniforme, sin la formación 
de estrías ni acumulaciones en superficie, garantizando la dotación especificada. 


6.3.3. Extensión del agregado de cobertura 


La eventual extensión del agregado de cobertura se debe realizar por prescripción del Pliego de 


Especificaciones Técnicas Particulares o por autorización del Inspector de Obra. Esto se debe hacer 
cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego de imprimación. 


La extensión del agregado de cobertura se debe realizar por medios mecánicos de manera uniforme 
y con la dotación definida en la Dotación de Obra. Se debe evitar el contacto de las ruedas del 
equipo de extensión con la superficie regada no protegida. En el momento de su extensión, el 
agregado de cobertura no debe tener una humedad excesiva. 


Si hubiera que extender agregado de cobertura sobre una franja regada, sin que lo hubiera sido la 
adyacente, se debe dejar sin proteger una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) de 
ancho, junto a la superficie que todavía no haya sido tratada. 


6.3.4. Compactación del agregado de cobertura 


Tras la extensión del agregado de cobertura se debe proceder a la compactación del mismo con 
compactadores neumáticos. 


6.3.5. Juntas transversales y longitudinales 


Se debe emplear un plan de trabajo que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto 
transversales como longitudinales. 
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Cuando resulte necesario ejecutar juntas de trabajo, la formación de las mismas debe ajustarse al 
siguiente requisito: 


6.3.6. Superposición del riego de liga en las juntas 


Tanto en las juntas longitudinales como transversales se debe producir una superposición del riego 
de liga de aproximadamente veinte centímetros (20 cm). 


ART. 6 .4: Limpieza 


El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la 
calzada existente o recién construida. 
Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza 
exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la 
demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de hidrocarburos que logren el 
mismo efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para el medio ambiente. 
En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro 
del área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de la mancha o 
suciedad ocasionada. 


ART. 6 .5: Ejecución de las obras 
6.5.1. Preparación de la superficie de apoyo 


La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben  
eliminarse totalmente de la superficie. 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie. 


6.5.2. Juntas transversales y longitudinales 


Se debe emplear un plan de extensión tal que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, 
tanto transversales como longitudinales. Todas las juntas deber cubiertas con riego de Imprimación, 
tanto las horizontales como las verticales.  


ART. 7:  TRAMO DE PRUEBA 


Antes de iniciarse la ejecución de los riegos de Imprimación, se debe ejecutar el tramo de prueba. 
El mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Dotación de Obra, la 
temperatura de la emulsión al momento de la aplicación y el proceso de distribución del riego de 
Imprimación y, de corresponder, la distribución y compactación de los áridos de cobertura; todos 
ellos necesarios para alcanzar la conformidad total acorde con las exigencias del presente Pliego 
de Especificaciones Técnicas Generales y del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 
correspondiente. Se debe informar por escrito los ajustes llevados a cabo, adjunto a la Dotación de 
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Obra final a emplear. 
El tramo de prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares o bien la longitud indicada por el Inspector de Obra y nunca 
menor a doscientos metros (200m). 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos especificados en el 
presente documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, se deben realizar los 
ensayos establecidos en ambos documentos para el tramo de prueba. El Inspector de Obra puede 
solicitar la ejecución de más y/o otros ensayos además de los indicados en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir: 


● Si es aceptable o no la dotación de trabajo en las condiciones de aplicación (temperatura de 
aplicación del riego). En el primer caso, se podrá iniciar el riego de Imprimación. En el 
segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva 
dotación y condiciones de aplicación, corrección parcial de la ensayada, correcciones en el 
proceso, etc.). 


● Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá 
su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer 
nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios. 


No se puede proceder a la distribución de la emulsión sin que el Inspector de Obra haya autorizado 
el inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba.  
Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de ejecución y 
puesta en obra del riego de Imprimación, como así también los requisitos de la unidad terminada 
definidas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares correspondiente, pueden ser aceptados como parte 
integrante de la obra. 


ART. 8:  LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 


Los riegos de Imprimación deben ser aplicados cuando las condiciones del clima son favorables. 
No se permite la extensión de riegos de Imprimación en las siguientes situaciones (salvo 
autorización expresa del Inspector de Obra): 


● Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
● Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a ocho grados Celsius 


(<8°C). 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a diez grados Celsius 


(<10°C), y esté en descenso. 
 Cuando la temperatura de la superficie de apoyo resulte inferior a ocho grados Celsius 


(< 8°C). 
● Cuando la superficie no esté bien limpia y seca 
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Previa autorización expresa del Supervisor de Obra, se puede habilitar la circulación sobre la capa 
regada cuando se verifique los siguientes aspectos: 


 Una vez que se haya absorbido la totalidad del riego de imprimación en la capa 
granular. 


 Si se extendió agregado de cobertura, una vez transcurridas más de cuatro de cuatro 
horas (4 h), a partir de la mencionada extensión y compactación. 


 Si no se extendió agregado de cobertura, una vez transcurridas más de cuarenta y 
ocho horas (48 h). 


 


ART. 9:  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
ART. 9 .1: Generalidades 


El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de calidad de 
los materiales, del proceso de distribución del riego de Imprimación propiamente y de la unidad 
terminada. 
El plan de calidad de la obra debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 


● Frecuencia de ensayos (materiales bituminosos, proceso de distribución del riego de 
Imprimación y unidad terminada). 


● Frecuencia de riego de Imprimación. 
● Tiempos de presentación de los mismos. 
● Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos. 
● Calibración del camión regador y la barra de picos. 
● Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de calidad propuesto 


por el Contratista. 
Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar un informe 
para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este informe será 
determinada por el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior a: 


● Una presentación mensual. 
● Cuarenta mil metros cuadrados (40.000 m2) de superficie. 


En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Calidad: 
ensayos sobre materiales, proceso de distribución del riego de Imprimación y unidad terminada de 
los diferentes lotes ejecutados en este período. 
En todos los casos en que el Inspector de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo 
y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 
El Inspector de Obra o quién éste delegue pueden supervisar la ejecución de los ensayos, por lo 
que el Contratista deberá comunicar con suficiente anticipación su realización. 
El plan de calidad presentado por el contratista, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra 
previo inicio de la obra, en ningún caso contará con una frecuencia de ensayos inferior a la 
considerada en la presente especificación. 
El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en 
la obra (emulsiones, testigos, etc) al laboratorio central de la DVBA con el objetivo de auditar 
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periódicamente al laboratorio de control de calidad del contratista. Dicho laboratorio debe contar 
con el equipamiento calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada la participación  
del mismo en programas de interlaboratorio. 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre 
el laboratorio de la contratista y el laboratorio central, considerando la misma muestra, el valor que 
se debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio central empleado por la 
Inspección de Obra. Si el Inspector de Obra lo considera conveniente, se puede emplear la 
metodología de la normativa ASTM-D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro 
considerado. 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Inspector 
de Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos a realizar, 
aumentar la frecuencia de los ensayos, aumentar las frecuencias de muestreo y aumentar la 
cantidad de muestras y/o testigos a ensayar. 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el 
IRAM, se debe adoptar ésta como válida. En aquellos casos en los que no se verifique lo anterior, 
el Inspector de Obra debe aprobar la metodología de muestreo de manera de verificar la 
representatividad del lote considerado; asimismo, el Inspector de Obra debe fijar el momento y/o 
ubicación del muestreo correspondiente. 


ART. 9 .2: Control del Riego de Imprimación 
9.2.1. Lotes 


El control del proceso de ejecución del riego de Imprimación se organiza por lotes de obra (unidad 
terminada). A continuación se define y especifica el mencionado concepto y alcance del mismo. 


9.2.2.  Definición de lote de obra 


Se considera como lote de obra a la fracción menor que resulte de los siguientes criterios: 
● Una longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción. 
● Una superficie de dos mil quinientos metros cuadrados (2500m2). 
● Lo ejecutado en media jornada de trabajo. 


ART. 9 .3: Plan de ensayos sobre los materiales 


Se fija a continuación una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los 
materiales, del proceso de ejecución de la Imprimación y de la unidad terminada. 


9.3.1. Agregados de cobertura 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados de cobertura es la que se indica 
en la Tabla N°12. 
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Tabla N°12 – PLAN DE ENSAYOS ARIDO COBERTURA


Parámetro Método Frecuencia 


Equivalente arena IRAM 1682 Mensual 


Índice de azul de metileno 
Anexo A de la norma UNE-


EN 933-9 
Mensual 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 75 µm IRAM 10501 Mensual 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 425 µm IRAM 10501 Mensual 


Granulometría IRAM 1505 Diaria 


(1) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un resultado menor a 
cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 


9.3.2. Emulsiones asfálticas 
9.3.2.1.  Emulsiones asfálticas convencionales 


La frecuencia mínima de ensayos para las emulsiones asfálticas convencionales empleadas para 
la Imprimación de la base granular es la que se indica en la Tabla N°13. 
 


Tabla N°13 – PLAN DE ENSAYOS PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS CONVENCIONALES 


Parámetro Método Frecuencia 


Determinación del residuo sobre tamiz IRAM 6717 Cada equipo de distribución


Obtención y determinación del residuo asfáltico IRAM 6694 o IRAM 6720 Cada equipo de distribución


Determinación del contenido de agua IRAM 6715 Trimestral 


Determinación de los hidrocarburos destilados IRAM 6719 Trimestral 


Determinación de la penetración sobre residuo asfaltico IRAM 6701 Trimestral 


Resto de los parámetros contemplados en la norma  IRAM 6691 Trimestral 


 


9.3.2.2.  Otro tipo de emulsiones asfálticas 


En el caso que se utilice otro tipo de emulsión asfáltica, según el Punto 4.2.2. Otro tipo de emulsión 
asfáltica, se establece la frecuencia mínima de ensayos para la misma en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares o en su defecto la determina el Supervisor de Obra. 
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ART. 9 .4: Plan de ensayos sobre el proceso de distribución del riego de 
Imprimación 


La frecuencia mínima de ensayos del proceso de distribución del riego de Imprimación se resume 
en la Tabla N°14. 
Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes del riego de Imprimación, se debe 
presentar una nueva Dotación de Obra y condiciones de aplicación. Lo mismo aplica si un insumo 
y/o material cambia de procedencia. 


 


Tabla N°14 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DEL RIEGO DE IMPRIMACIÓN


Parámetro Método Frecuencia


Dotación de ligante residual (1) En cada lote de obra 


Dotación de agregado de cobertura (3) (2) En cada lote de obra 


Determinación de la penetración del riego de imprimación IRAM 6701 Mensual 


(1) La metodología se explica en el Punto 10.1.1. Dotación del residuo asfáltico (lote de obra). 
(2) La metodología se explica en el Punto 10.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra). 
(3) Aplica solo en el caso en que distribuya agregado de cobertura. 


ART. 9 .5: Plan de ensayos sobre la unidad terminada 


La frecuencia mínima de ensayos de la unidad terminada se resume en la Tabla N°15. 
 


Tabla N°15– PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD TERMINADA 


Parámetro Método Frecuencia


Evaluación visual de la superficie (*) --- Cada lote de obra


 (*) Se debe verificar que no existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de la emulsión asfáltica. Una vez rota la emulsión, 
se debe verificar que el residuo asfáltico tenga propiedades de Imprimación. 


ART. 9 .6: Control de procedencia de los materiales 
9.6.1. Control de procedencia de agregados 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de agregados de cobertura que satisfagan 
las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad indicado 
en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Ubicación de la cantera, gravera o lugar de extracción del agregado. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


400/512 
 


 
 
 


   
 


 Frente de cantera. 
 Roca de origen. 
 Certificado o informe de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, el Contratista debe 
adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, 
todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 
suministrado a la obra. 


9.6.2. Control de procedencia de las emulsiones asfálticas 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos, que los mismos 
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la 
siguiente información que debe ser elevada al Inspector de Obra: 


● Referencia del remito de la partida. 
● Denominación comercial de la emulsión asfáltica provista 
● Certificado de calidad de la emulsión asfáltica provista. 
● Identificación del vehículo que lo transporta. 
● Fecha de despacho del producto. 


El Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos  permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, debiendo adoptar, 
en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado 
a la obra. 


ART. 9 .7: Guardado de la información 


Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados 
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información 
que surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente documento. 
Dicha información deberá estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite. 
Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS 
(Sistema de Información Geográfico). 
Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista hará entrega de toda la información 
arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad por el guardado 
de dicha información. 
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ART. 10:  REQUISOTOS DEL PROCESO DE PRODUCCION Y DE UNIDAD 
TERMINADA 


ART. 10 .1: Requisitos del proceso de ejecución  
10.1.1. Dotación del residuo asfáltico del riego de liga 


La dotación media del residuo asfáltico residual del lote de obra en estudio es la media del residuo 
asfáltico residual obtenido a partir de no menos de tres muestras. La diferencia entre el mayor y el 
menor valor utilizados para el cálculo de la media, debe ser menor o igual a diez por ciento (10%). 


Para la determinación de la dotación media del residuo asfáltico del riego de imprimación se deben 
disponer, previo al riego, bandejas metálicas, de silicona u otro material apropiado, previamente 
aprobado por el Inspector de Obra, en no menos de tres (3) puntos aleatorios de la superficie del 
lote en estudio. En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación, en kg/m2, mediante 
secado a estufa y pesaje. La diferencia entre el mayor valor y el menor valor utilizados para el cálculo 
de la media, debe ser menor o igual al diez por ciento (10%). 
La dotación media del riego de liga debe resultar superior a la Dotación de Obra aprobada y vigente.  


10.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra) 


La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio es la media de la 
dotación de los agregados de cobertura obtenida a partir de no menos de tres muestras. La 
diferencia entre el mayor y el menor valor utilizados para el cálculo de la media, debe ser menor o 
igual a diez por ciento (10%). 


Para la determinación de la dotación media de los agregados de cobertura se deben disponer sobre 
la superficie a cubrir no menos de tres bandejas. Las mismas deben ser metálicas, de silicona, u 
otro material apropiado y aprobado por el Supervisor de Obra. La ubicación de las mismas sobre la 
superficie a regar debe ser de manera aleatoria, según lo indicado en el Punto 9.1. Generalidades. 


En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación de los agregados de cobertura, en 
lt/m2, mediante secado a estufa y pesaje. 


La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio debe encuadrarse 
dentro de una tolerancia de más o menos quince por ciento (± 15%) respecto de la Dotación de 
Obra aprobada y vigente. 


ART. 10 .2: Requisitos de la unidad terminada 
10.2.1. Evaluación visual de la superficie 


Se debe verificar que una vez rota la emulsión, previa aplicación de la capa asfáltica siguiente, no 
existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de residuo asfáltico.  
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En el caso de riegos de imprimación sin colocación de agregados de cobertura, se debe verificar 
que transcurridas veinticuatro horas (24 hs) desde la aplicación del riego de imprimación, no exista 
un excedente de material bituminoso sobre la capa regada. 


En el caso de riegos de imprimación con colocación de agregados de cobertura, se debe verificar 
que no existan superficies de la capa sin recubrimiento de agregados de cobertura. 


ART. 11:  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 


Los criterios de aceptación o rechazo de la Unidad Terminada y del proceso de producción de la 
mezcla asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 10.2.1. Evaluación Visual de la 
superficie (lote de obra). 
En todos los casos en que se rechace un lote, todos los costos asociados a la remediación de la 
situación están a cargo del contratista. 


ART. 11 .1: Proceso de producción 
11.1.1. Dotación del riego de liga 


La dotación del riego de liga debe cumplimentar lo establecido en el Punto 5.1. Dotación del riego 
de liga. 
Si la dotación media del riego de liga del lote en estudio resulta superior al ochenta y cinco por 
ciento (> 85%) de la Dotación de Obra aprobada y vigente, se acepta el lote de pero corresponde 
un descuento del diez por ciento (5%) sobre la superficie del lote de obra sobre el cual se aplicó el 
riego. 
Si la dotación del riego de liga del lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto anteriormente 
se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, 
corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer el riego de liga, etc.) para 
cumplimentar las especificaciones técnicas. 


11.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra) 


La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio debe cumplimentar lo 
establecido en el Punto 10.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra). 


Si la dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio no se encuadra 
dentro de una tolerancia de más o menos quince por ciento (± 15%) respecto de la Dotación de 
Obra aprobada y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos veinte por ciento 
(± 20%), se acepta el lote de obra, pero corresponde un descuento por penalidad del diez por ciento 
(10%) sobre la superficie del lote de obra cubierta con los agregados. 


Si la dotación media del residuo asfáltico lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto 
anteriormente se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del 
Supervisor de Obra, corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer o remover 
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los agregados de cobertura, etc.) para cumplimentar los requisitos establecidos en el presente 
documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


ART. 11 .2: Unidad terminada (lote de obra) 
11.2.1. Evaluación visual de la superficie (lote de obra) 


Se debe cumplimentar lo establecido en el Punto 10.2.1. Evaluación visual de la superficie (lote de 
obra) 
Si existen más de un cinco por ciento (> 5%) de la superficie de la capa regada sin recubrimiento 
de emulsión asfáltica, se rechaza el lote de obra en estudio. En estas situaciones, el Contratista 
debe proceder a tomar las medidas necesarias para subsanar la situación. En tal caso, el Contratista 
debe proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies. 
Si previa extensión de la capa de material asfáltico inmediata superior, existen superficies de la 
capa regada en donde el residuo asfáltico ha perdido sus propiedades como elemento de liga 
(debido al paso del tiempo previa colocación de la capa o tratamiento asfáltico, o por adherencia de 
suciedad sobre el riego de liga aplicado), se rechaza el lote de obra en estudio. En tal caso, el 
Contratista debe proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies. El 
mismo no se abona abono si la pérdida de efectividad del riego de liga fuese imputable al 
Contratista. 


ART. 12:   MEDICIÓN 


La ejecución de los riegos consideradas en el presente documento (emulsión y agregado de 
cobertura) se medirá en metros cuadrados (m2) ejecutados. Estos valores surgirán del producto 
entre la longitud de cada sección de camino por el ancho establecido para ella. Al área resultante 
se le debe aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades. 


ART. 13:  FORMA DE PAGO 


La ejecución de riego de liga se pagará por metro cuadrado de superficie terminada, medida en la 
forma establecida en el Punto 12. Medición, de la presente especificación, a los precios unitarios de 
contrato para los ítems respectivos. 
Estos precios serán compensación total por las siguientes tareas: 


● Barrido, soplado y humectación de la superficie a recubrir. 
● La provisión y colocación del riego de imprimación correspondiente. 
● La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de las emulsiones asfálticas. 
● La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los agregados coberturas. 
● Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga y distribución de las 


emulsiones asfálticas. 
● Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga y distribución de los agregados 
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coberturas. 
● Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
● La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 
● Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y 


conservación del ítem según lo especificado. 
No se abonan los sobreanchos ni aumentos de las dotaciones respecto de las especificadas. 
En el caso que durante la ejecución de los trabajos se compruebe que la Dotación de Obra 
presentada por el Contratista no cumple con los requisitos establecidos en las especificaciones, 
éste deberá modificarla corriendo por su cuenta todos los mayores gastos que se produzcan por 
esta causa. 


ART. 14:  CONSERVACIÓN 


La conservación de cada riego asfáltico y eventualmente de agregados de cobertura contemplado 
en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las 
mismas en perfectas condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta 
la colocación sobre el mismo de la capa inmediata siguiente, hasta la Recepción Definitiva de la 
Obra o durante el período que indique el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares; según 
corresponda. 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera 
necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si 
el deterioro afectara la base, capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la 
reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido 
realizada como parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun 
cuando la calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar de 
acuerdo a lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, con los materiales 
establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el correspondiente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
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 EJECUCIÒN DE RIEGO DE CURADO CON EMULSIONES 
ASFÁLTICAS  


ART. 1:   DEFINICION 


Se define como riego de curado a la aplicación de una emulsión asfáltica sobre una capa tratado 
con aglomerante hidráulico, de modo de formar una película continua, estable y uniforme, con el 
objeto de impermeabilizar la superficie y evitar la evaporación de agua, siendo esta última necesaria 
para el correcto fraguado.  


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
son las que se resumen en la Tabla N°1. 
 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN


IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina 


VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina 


AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA.


ASTM American Society for Testing and Materials, USA.


EN Normas Comunidad Europea


 
 


Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en estas 
especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 


ART. 3:  ALCANCE 


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales es de aplicación para los riegos de 
curado efectuados con emulsiones bituminosas convencionales. 


ART. 4:  REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
ART. 4 .1: Agregado de cobertura 


4.1.1. Definición de agregado de cobertura 


Se define como agregado de cobertura a aquel agregado o fracción que se aplica sobre el riego 
de curado, en una capa de pequeño espesor, de manera de protegerlo en caso de que vaya a 
estar expuesto al tránsito. 
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El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o especificaciones 
adicionales cuando se vayan a emplear agregados cuya naturaleza, procedencia o estado físico-
químico así lo requieran. 


En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia 
sobre su comportamiento, debe hacerse un estudio que demuestre la aptitud del mismo para 
ser empleado, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra. 


4.1.2. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los agregados de cobertura para el 
aprovisionamiento y acopio son los que se establecen en la Tabla Nº2. 


Tabla N°2 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE AGREGADOS DE 


COBERTURA


Característica Requisitos


Procedencia 


Los agregados deben ser de origen natural, y deben cumplir las exigencias establecidas en la 
presente especificación técnica. Los agregados deben tener trazabilidad, debe llevarse un 
registro de la procedencia de los mismos. 


Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún tipo de meteorización o 
alteración físico-química. 


Tampoco deben dar origen, con el agua, a disoluciones que causen daños a estructuras u otras 
capas del paquete estructural o contaminar corrientes de agua. 


Acopio 


Los agregados se deben producir o suministrar en fracciones granulométricas diferenciadas, 
que se deben acopiar y manejar por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada 
fracción debe ser suficientemente homogénea y se debe poder acopiar y manejar sin que se 
verifique segregación. 


Cada fracción del agregado se debe acopiar separada de las demás, para evitar 
contaminaciones. Los acopios se deben disponer sobre zonas consolidadas o pavimentadas 
para evitar la contaminación con suelo. Si se dispusieran sobre el terreno natural, no se deben 
utilizar los quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios no deben tener forma cónica ni 
una altura superior a tres metros (3 m). El terreno debe tener pendientes no inferiores al dos y 
medio por ciento (2,5 %) para el drenaje. 


Los acopios de agregados finos con valores de absorción inferiores a dos por ciento 


(< 2%) deben mantenerse preferentemente cubiertos. Los acopios de agregados finos con 
valores de absorción iguales o superiores a dos por ciento (≥ 2%) deben mantenerse 
obligatoriamente cubiertos. Esto se debe realizar de manera de evitar su humedecimiento, en 
un volumen no menor a una semana de producción normal. 
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Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los agregados, estas partidas 
se deben acopiar por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se debe 
aplicar cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de un agregado. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Inspector de Obra, debe 
fijar el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificación en contrario 
dicho volumen no debe ser inferior al correspondiente a quince (15) días de trabajo para el nivel 
de producción prevista. 


Los acopios deben estar limpios, exentos de terrones de arcilla, materia vegetal u otras materias 
extrañas que puedan afectar la durabilidad de la mezcla o capa con ellos eventualmente 
ejecutada.


4.1.3. Requisitos del agregado de cobertura 


En agregado de cobertura es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que 
se empleen agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las 
prescripciones establecidas en la Tabla N°3. 


Tabla Nº3 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS DE COBERTURA 


Ensayo Norma Exigencia 


Equivalente de arena IRAM 1682 ≥ 50 % 


Plasticidad de la fracción 
que pasa el tamiz IRAM 


425 µm 
IRAM 10501 No plástico. 


Plasticidad de la fracción 
que pasa el tamiz IRAM 


75 µm 
IRAM 10501 ≤ 4 % 


Granulometría 
IRAM 1505 


 
Requisitos establecidos en Tabla nº 4 


Índice de Azul de 
Metileno (*) 


Anexo A de la 
norma UNE-EN 


933-9 
≤ 7 gramos/kilogramo 


 (*) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un resultado menor a 
cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 


La granulometría de la combinación de agregados que componen el esqueleto granular debe 
cumplir las prescripciones de la Tabla N°4. 


Tabla N°4 – HUSO GRANULOMÉTICO DE LA COMBINACIÓN DE 
AGREGADOS 


Tamiz IRAM Porcentaje en 
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peso que pasa  


4.75 mm (Nº 4) 100 


2.36 mm (Nº 8) 60-70 


600 mm (Nº 30) 5-12 


 


ART. 4 .2: Emulsiones Asfálticas 


 
Se define como emulsión asfáltica a la dispersión coloidal de pequeños glóbulos de un ligante 
asfáltico, en una solución de agua y un agente emulsionante. 


4.2.1. Emulsiones Asfálticas convencionales  


Las emulsiones asfálticas a emplear deberán ser del tipo CRR-0/CRR-1 y se debe encuadrar dentro 
de la norma IRAM 6691 


4.2.2. Otro tipo de emulsión asfáltica 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede establecer el uso de una emulsión 
asfáltica que no se encuadre dentro del Punto 4.2.1. Emulsión asfáltica convencional  


En este caso, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares debe establecer las 
características y exigencias a solicitar para la emulsión asfáltica. Los riegos de curado ejecutados 
con estas emulsiones deben cumplimentar el resto de las exigencias del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales. 


4.2.3. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio son los 
que se establecen en la Tabla Nº 5. 
 


Tabla N° 5 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE EMULSIONES 
ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos


Procedencia No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-química apreciable bajo las 
condiciones más desfavorables que puedan darse en la zona de almacenamiento y/o empleo. 
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Almacenamiento 


Las emulsiones asfálticas se deben almacenar en tanques destinados a tal fin.  
En al caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas (convencionales y 
modificadas), la cantidad de tanques se definirá en la Especificación Técnica Particular.  
En el caso de emulsiones que vayan a estar almacenadas más de siete días (>7 d), es preciso 
asegurar su homogeneidad previo a su empleo, con un sistema de agitación y/o recirculación, 
u otro método aprobado por el Inspector de las Obras. 
Las emulsiones asfálticas se deben almacenar a la temperatura especificada por el fabricante 
de las mismas. La recirculación con bombas es recomendable, pero se debe evitar el ingreso 
del aire en la emulsión que genere la formación de espuma. 
Cuando se detecten anomalías en el suministro de las emulsiones asfálticas, estas partidas 
se almacenarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se 
aplicará cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de una emulsión 
asfáltica. 


4.2.4. Agua 


El agua debe ser de una calidad tal que no altere el proceso normal de aplicación e Curado del 
riego. 


4.2.5. APLICACIÓN 
ART. 4 .3: Dotación del riego de Curado 


La dotación del riego de curado se debe determinar a partir del ensayo descrito en la metodología 
IRAM 6701. Asimismo, a partir de dicho ensayo se debe determinar la mejor condición de humedad 
de la base granular previa aplicación del riego de curado. 


La dotación del riego de curado debe ser tal que resulte absorbida por la capa granular sobre la que 
se aplica en un periodo menor a cuarenta y ocho horas (< 48 hs). 


La dotación del riego de curado no puede ser en ningún caso inferior a cuatrocientos gramos por 
metro cuadrado (400 gr/m2) de ligante asfáltico residual. 


No obstante lo anterior, el Inspector de Obra puede modificar la dotación del riego de curado en 
función de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución del Tramo de Prueba.  


4.3.1. Dotación del agregado de cobertura 


La dotación del agregado de cobertura, en caso de emplearse el mismo, debe ser la mínima 
necesaria para: 


 Absorber el exceso de emulsión asfáltico que pueda quedar en la superficie de la base 
granular. 


 Garantizar la protección del riego de curado bajo la acción eventual del tránsito. 


La dotación del agregado de cobertura no puede ser en ningún caso inferior a cuatro litros por metro 
cuadrado (4 lt/m2) o superior a seis litros por metro cuadrado (6 lt/m2). 
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No obstante lo anterior, el Inspector de Obra puede modificar la dotación del agregado de cobertura 
en función de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución del Tramo de Prueba. 


4.3.2. Informe de Dotación de Obra 


La colocación regular del riego de Curado y eventualmente el agregado de cobertura, no se debe 
iniciar hasta que el Inspector de Obra haya aprobado la correspondiente Dotación de Obra 
presentada por el Contratista. Para la aprobación de la Dotación de Obra, es necesario verificar 
y ajustar la misma en el tramo de prueba correspondiente. 
La dotación debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que se 
mantengan las características de los materiales que la componen. Toda vez que cambie alguno 
de los materiales o se excedan sus tolerancias de calidad, su composición debe ser reformulada 
y reaprobada nuevamente siguiendo los lineamientos del presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales. 
Los informes de presentación de la Dotación de Obra deben incluir como mínimo los 
requerimientos establecidos en la Tabla N°6. 


 


Tabla N°6 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 


Parámetro Información que debe ser consignada 


Agregado de cobertura 


Identificación, características, granulometrías, proporción de cada fracción del agregado y 
dotación (en lt/m²) 


Ensayos realizados sobre el agregado de cobertura, como mínimo todos los contemplados 
en el Punto 4.1.3. Requisitos del agregado de cobertura. 


Emulsión asfáltica Identificación, características y dotación de la emulsión asfáltica, en gr/m² de residuo asfáltico 
sobre base granular. 


Humedad de la capa 
granular 


Se debe especificar información sobre la humedad que debe tener la base granular al 
momento de la aplicación de la emulsión asfáltica. 


Temperaturas Se debe especificar información sobre la temperatura de almacenamiento y aplicación de la 
emulsión, la cual es suministrada por el proveedor de la emulsión asfáltica. 


Ajustes en el Tramo de 
Prueba 


La dotación informada debe incluir los posibles ajustes realizados durante el Tramo de 
Prueba. 


 


ART. 5:  REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 5 .1: Consideraciones generales 


Cuando sea necesario aplicar un producto antiadherente o de limpieza sobre alguno de los equipos, 
éste debe ser, en general, una solución jabonosa, un agente tensoactivo u otros productos de 
verificada eficiencia, que garanticen que no son perjudiciales para los materiales componentes del 
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proyecto ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el Inspector de Obra. No se permite, 
el empleo de productos derivados de la destilación del petróleo. 


No se puede utilizar en la ejecución regular de la una emulsión bituminosa ningún equipo que no 
haya sido previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Inspector de Obra. 


ART. 5 .2: EQUIPOS DE OBRA 
5.2.1. Tanques de almacenamiento de la emulsión para riego de liga 


Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben almacenar en tanques que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en la Taba N°7. 


 


Tabla N°7 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
DE EMULSIONES ASFÁLTICAS 


Características Requisitos


Tanques de 
almacenamiento 


Los tanques de almacenamiento de la emulsión asfáltica deben ser, idealmente, cilíndricos y 
verticales y estar térmicamente aislados del medio ambiente.  
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema que permita mantener la temperatura de 
almacenamiento de la emulsión asfáltica y debe disponer de una válvula adecuada para la 
toma de muestras. 
Para evitar la rotura de la capa de la emulsión en contacto con el aire y la formación de 
espuma, el caño de alimentación debe llegar hasta el fondo del tanque. 
El sistema de bombeo empleado debe ser tal que no ingresen aire a la emulsión asfáltica. 
Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el traspaso de 
la emulsión asfáltica desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento, y de éste 
al equipo de aplicación en obra o mezclado, deberán estar dispuestos de modo que se puedan 
limpiar fácil y perfectamente después de cada jornada de trabajo. 


5.2.2. Equipos para distribución de riego de liga 


Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben distribuir con equipos que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en las Tablas N°8 y Nº 9. 


 


Tabla N°8 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DE EMULSIONES 
ASFÁLTICAS 


Características Requisitos


Distribución de la 
emulsión asfáltica 


El equipo de distribución del riego de liga debe tener un sistema que regule la dotación en 
función de la velocidad de avance, de manera de obtener un riego uniforme sobre la superficie, 
cumpliendo con la dotación definida en el correspondiente tramo de prueba. 
En al caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas (convencionales y 
modificadas), la cantidad de equipos de distribución, se definirá en la Especificación Técnica 
Particular. 
El equipo para la distribución de la emulsión asfáltica debe ir montado sobre neumáticos. El 
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mismo debe ser capaz de mantener la emulsión a la temperatura prescripta y aplicar la dotación 
de emulsión asfáltica especificada. 
La bomba debe generar una presión suficiente en la barra de distribución, de manera que los 
picos rieguen de forma pareja. 


 


Tabla Nº.9 Puntos de Verificación de Riegos de Curado 


Verificación de RPM bomba (gráfica RMP bomba vs RPM 5ta rueda)


Verificación de las RPM de la 5ta rueda (gráfica RPM bomba vs RPM 5ta rueda) 


Verificar temperatura del ligante según viscosidad del mismo


Verificar residuo asfáltico en el ligante


Verificar sistema de medida del asfalto consumido en el tanque


Verificar altura de barra (30 cm para triple abanico)


Verificación del ángulo de las boquillas (45 grados según Romanelli)


Verificación de la limpieza de las boquillas


Verificación de la uniformidad de riego en cada boquilla (10% diferencia admisible) 


Verificación de tasa por pesada en bandejas


Preparar un plan de riego incluyendo juntas, anchos y producción diaria 


Calidad de la limpieza de la superficie


Barrido y soplado la superficie 


Dejar la superficie completamente libre de polvo y otras sustancias que puedan afectar la 
adherencia entre capas 


Verificar que no existe humedad en la superficie


Regado con la cantidad establecida de material de liga (0,18 l/m2 de residuo) 


Verificación que Riego de Curado está uniformemente distribuido


Procedimiento de Distribución del riego de liga


Indicar Tipo de ligante asfáltico, temperatura del asfalto para el riego, condiciones del clima


Verificar la Altura de barra de riego
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Verificar la Alineación de picos de riego (entre 30 y 45 grados con respecto a la barra) 


Verificar la Extensiones de la barra 


Realizar la Calibración transversal (uniformidad de riego por boquilla, 10% de tolerancia) 


Realizar la Calibración longitudinal (uniformidad longitudinal, sin estrías ni excesos) 


Indicar la Velocidad del camión, la presión de riego, superficie de riego, volúmenes de asfalto 
inicial y final, dotaciones inicial y final (lts/m2)


Tipo de solape de los abanicos de asfalto (simple, doble o triple)


Calidad de la distribución del riego 


Cantidad de ligante por m2 colocada 


Verificar el curado del riego de curado previo a la siguiente etapa


Verificar que no queden acumulaciones de riego de curado


Verificar si se han reparado las zonas con riego dañadas


Verificar si se han corregido las zonas con riego en exceso


Evitar la contaminación de la superficie regada con materiales perjudiciales 


5.2.3. Equipos para distribución del agregado de cobertura 


Los agregados de cobertura se deben distribuir con equipos que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla N°10. 


 


5.2.4. Equipos de compactación del agregado de cobertura 


Los agregados de cobertura se deben compactar con equipos que se ajusten a los requisitos que 
se establecen en la Tabla N°11. 


Tabla N°10 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DEL AGREGADO DE 
COBERTURA  


Características Requisitos


Distribución del 
Agregado de 


cobertura 


El equipo de distribución del agregado de cobertura debe tener un sistema que regule la 
dotación en función de la velocidad de avance, de manera de obtener una cobertura uniforme 
sobre la superficie, cumpliendo con la dotación definida en la correspondiente Dotación de 
Obra. 


Para la extensión del agregado de cobertura se deben utilizar distribuidoras mecánicas, 
incorporadas a un camión o autopropulsadas.
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ART. 5 .3: Ejecución de las obras 
5.3.1. Preparación de la superficie de apoyo 


Previa aplicación del riego de curado, la superficie a regar se debe encontrar aprobada por el 
Inspector de Obra, de acuerdo al cumplimiento de las exigencias establecidas en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares de la 
misma. 


La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros. Asimismo, debe estar libre de 
manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben eliminarse totalmente de la superficie. 


Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a regar se debe 
limpiar de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se deben utilizar barredoras mecánicas o 
máquinas de aire a presión, u otro método aprobado por el Inspector de Obra. Una vez limpia la 
superficie, si fuera necesario para compensar la pérdida de humedad durante la limpieza, se puede 
regar ligeramente con un equipo de pulverización de agua, evitando la formación de charcos. 


Una vez la superficie se encuentra limpia y con la condición de humedad correcta, se debe solicitar 
la aprobación de la misma por parte del Inspector de Obra, previa aplicación del riego de curado. 


Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie, luego de que esta ha sido cubierta por el riego de 
curado. 


5.3.2. Aplicación del riego de Curado 


Cuando la superficie a regar se encuentre en las condiciones fijadas en el Punto 6.3.1. 
Preparación de la superficie de apoyo, debe aplicar el riego de Curado, con la dotación y la 


Tabla N°11 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE COMPACTACIÓN DEL AGREGADO DE 
COBERTURA  


Características Requisitos


Número y tipos de 
equipos  


El número de los equipos deben ser acordes a la condición de obra y volúmenes a ejecutar. 


Compactadores 


neumáticos 


Los compactadores neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales 
que permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras. 


Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción suave; también deben 
poder obtener una superficie homogénea, sin marcas o desprendimientos del agregado de 
cobertura. 
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temperatura aprobadas por el Inspector de las Obra. 


El riego de curado se debe aplicar después de finalizada la compactación de la capa con el 
aglomerante hidráulico. En ningún caso puede aplicarse el mismo luego de transcurridas más de 
cinco horas (>5 hs) desde finalizada la compactación. Tras la compactación de la capa tratada con 
aglomerante hidráulico y hasta la aplicación del riego de curado, debe evitarse la desecación de la 
mencionada capa, especialmente en tiempo cálido o con viento, que se debe regar con un equipo 
de pulverización de agua, evitando la formación de charcos. 


La distribución del riego de curado se debe efectuar de manera uniforme, evitando duplicarla en 
las juntas transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera 
superposición del riego en la unión de las mismas. 
Se debe garantizar la colocación del riego de curado de manera uniforme, sin la formación de 
estrías ni acumulaciones en superficie, garantizando la dotación especificada. 


5.3.3. Extensión del agregado de cobertura 


La eventual extensión del agregado de cobertura se debe realizar por indicaciones del Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares o por autorización del Inspector de Obra. Esto se debe hacer 
cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego de curado. 


La extensión del agregado de cobertura se debe realizar por medios mecánicos de manera uniforme 
y con la dotación definida en la Dotación de Obra. Se debe evitar el contacto de las ruedas del 
equipo de extensión con la superficie regada no protegida. En el momento de su extensión, el 
agregado de cobertura no debe tener una humedad excesiva. 


Si hubiera que extender agregado de cobertura sobre una franja regada, sin que lo hubiera sido la 
adyacente, se debe dejar sin proteger una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) de 
ancho, junto a la superficie que todavía no haya sido tratada. 


5.3.4. Compactación del agregado de cobertura 


Tras la extensión del agregado de cobertura se debe proceder a la compactación del mismo con 
compactadores neumáticos. 


5.3.5. Juntas transversales y longitudinales 


Se debe emplear un plan de trabajo que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto 
transversales como longitudinales. 
 
Cuando resulte necesario ejecutar juntas de trabajo, la formación de las mismas debe ajustarse al 
siguiente requisito: 
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5.3.6. Superposición del riego de liga en las juntas 


Tanto en las juntas longitudinales como transversales se debe producir una superposición del riego 
de liga de aproximadamente veinte centímetros (20 cm). 


 


ART. 5 .4: Limpieza 


El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la 
calzada existente o recién construida. 
Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza 
exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la 
demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de hidrocarburos que logren el 
mismo efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para el medio ambiente. 
En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro 
del área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de la mancha o 
suciedad ocasionada. 


ART. 6:  TRAMO DE PRUEBA 


Antes de iniciarse la ejecución de los riegos de Curado, se debe ejecutar el tramo de prueba. El 
mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Dotación de Obra, la 
temperatura de la emulsión al momento de la aplicación y el proceso de distribución del riego de 
Curado y, de corresponder, la distribución y compactación de los áridos de cobertura; todos ellos 
necesarios para alcanzar la conformidad total acorde con las exigencias del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 
correspondiente. Se debe informar por escrito los ajustes llevados a cabo, adjunto a la Dotación de 
Obra final a emplear. 
El tramo de prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares o bien la longitud indicada por el Inspector de Obra y nunca 
menor a doscientos metros (200m). 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos especificados en el 
presente documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, se deben realizar los 
ensayos establecidos en ambos documentos para el tramo de prueba. El Inspector de Obra puede 
solicitar la ejecución de más y/o otros ensayos además de los indicados en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir: 


● Si es aceptable o no la dotación de trabajo en las condiciones de aplicación (temperatura de 
aplicación del riego). En el primer caso, se podrá iniciar el riego de Curado. En el segundo, 
el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva dotación y 
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condiciones de aplicación, corrección parcial de la ensayada, correcciones en el proceso, 
etc.). 


● Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá 
su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer 
nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios. 


No se puede proceder a la distribución de la emulsión sin que el Inspector de Obra haya autorizado 
el inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba.  
Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de ejecución y 
puesta en obra del riego de Curado, como así también los requisitos de la unidad terminada 
definidas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares correspondiente, pueden ser aceptados como parte 
integrante de la obra. 


ART. 6 .1: LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 


Los riegos de Curado deben ser aplicados cuando las condiciones del clima son favorables. No se 
permite la extensión de riegos de Curado en las siguientes situaciones (salvo autorización expresa 
del Inspector de Obra): 


● Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
● Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a ocho grados Celsius 


(<8°C). 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a diez grados Celsius 


(<10°C), y esté en descenso. 
 Cuando la temperatura de la superficie de apoyo resulte inferior a ocho grados Celsius 


(< 8°C). 
● Cuando la superficie no esté bien limpia y seca 


Previa autorización expresa del Supervisor de Obra, se puede habilitar la circulación sobre la capa 
regada cuando se verifique los siguientes aspectos: 


 Una vez que se haya absorbido la totalidad del riego de curado en la capa granular. 
 Si se extendió agregado de cobertura, una vez transcurridas más de cuatro de cuatro 


horas (4 h), a partir de la mencionada extensión y compactación. 
 Si no se extendió agregado de cobertura, una vez transcurridas más de cuarenta y 


ocho horas (48 h). 


ART. 7:  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
ART. 7 .1: Generalidades 


El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de calidad de 
los materiales, del proceso de distribución del riego de Curado propiamente y de la unidad 
terminada. 
El plan de calidad de la obra debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 
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● Frecuencia de ensayos (materiales bituminosos, proceso de distribución del riego de Curado 
y unidad terminada). 


● Frecuencia de riego de Curado. 
● Tiempos de presentación de los mismos. 
● Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos. 
● Calibración del camión regador y la barra de picos. 
● Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de calidad propuesto 


por el Contratista. 
Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar un informe 
para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este informe será 
determinada por el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior a: 


● Una presentación mensual. 
● Cuarenta mil metros cuadrados (40.000 m2) de superficie. 


En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Calidad: 
ensayos sobre materiales, proceso de distribución del riego de Curado y unidad terminada de los 
diferentes lotes ejecutados en este período. 
En todos los casos en que el Inspector de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo 
y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 
El Inspector de Obra o quién éste delegue pueden supervisar la ejecución de los ensayos, por lo 
que el Contratista deberá comunicar con suficiente anticipación su realización. 
El plan de calidad presentado por el contratista, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra 
previo inicio de la obra, en ningún caso contará con una frecuencia de ensayos inferior a la 
considerada en la presente especificación. 
El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en 
la obra (emulsiones, testigos, etc) al laboratorio central de la DVBA con el objetivo de auditar 
periódicamente al laboratorio de control de calidad del contratista. Dicho laboratorio debe contar 
con el equipamiento calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada la participación  
del mismo en programas de interlaboratorio. 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre 
el laboratorio de la contratista y el laboratorio central, considerando la misma muestra, el valor que 
se debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio central empleado por la 
Inspección de Obra. Si el Inspector de Obra lo considera conveniente, se puede emplear la 
metodología de la normativa ASTM-D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro 
considerado. 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Inspector 
de Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos a realizar, 
aumentar la frecuencia de los ensayos, aumentar las frecuencias de muestreo y aumentar la 
cantidad de muestras y/o testigos a ensayar. 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el 
IRAM, se debe adoptar ésta como válida. En aquellos casos en los que no se verifique lo anterior, 
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el Inspector de Obra debe aprobar la metodología de muestreo de manera de verificar la 
representatividad del lote considerado; asimismo, el Inspector de Obra debe fijar el momento y/o 
ubicación del muestreo correspondiente. 


ART. 7 .2: Control del Riego de Curado 
7.2.1. Lotes 


El control del proceso de ejecución del riego de Curado se organiza por lotes de obra (unidad 
terminada). A continuación se define y especifica el mencionado concepto y alcance del mismo. 


7.2.2.  Definición de lote de obra 


Se considera como lote de obra a la fracción menor que resulte de los siguientes criterios: 
● Una longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción. 
● Una superficie de dos mil quinientos metros cuadrados (2500m2). 
● Lo ejecutado en media jornada de trabajo. 


ART. 7 .3: Plan de ensayos sobre los materiales 


Se fija a continuación una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los 
materiales, del proceso de ejecución de la Curado y de la unidad terminada. 


7.3.1. Agregados de cobertura 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados de cobertura es la que se indica 
en la Tabla N°12. 


Tabla N°12 – PLAN DE ENSAYOS ARIDO COBERTURA


Parámetro Método Frecuencia 


Equivalente arena IRAM 1682 Mensual 


Índice de azul de metileno 
Anexo A de la norma UNE-


EN 933-9 
Mensual 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 75 µm IRAM 10501 Mensual 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 425 µm IRAM 10501 Mensual 


Granulometría IRAM 1505 Diaria 


(1) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un resultado menor a 
cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 421/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


7.3.2. Emulsiones asfálticas 
7.3.2.1.  Emulsiones asfálticas convencionales 


La frecuencia mínima de ensayos para las emulsiones asfálticas convencionales empleadas para 
la Curado de la base granular es la que se indica en la Tabla N°13. 
 


Tabla N°13 – PLAN DE ENSAYOS PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS CONVENCIONALES


Parámetro Método Frecuencia


Determinación del residuo sobre tamiz IRAM 6717 Cada equipo de distribución


Obtención y determinación del residuo asfáltico IRAM 6694 o IRAM 6720 Cada equipo de distribución


Determinación del contenido de agua IRAM 6715 Trimestral


Determinación de los hidrocarburos destilados IRAM 6719 Trimestral


Determinación de la penetración sobre residuo asfaltico IRAM 6701 Trimestral


Resto de los parámetros contemplados en la norma  IRAM 6691 Trimestral 


 


7.3.2.2.  Otro tipo de emulsiones asfálticas 


En el caso que se utilice otro tipo de emulsión asfáltica, según el Punto 4.2.2. Otro tipo de emulsión 
asfáltica, se establece la frecuencia mínima de ensayos para la misma en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares o en su defecto la determina el Supervisor de Obra. 


ART. 7 .4: Plan de ensayos sobre el proceso de distribución del riego de Curado 


La frecuencia mínima de ensayos del proceso de distribución del riego de Curado se resume en la 
Tabla N°14. 
Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes del riego de Curado, se debe 
presentar una nueva Dotación de Obra y condiciones de aplicación. Lo mismo aplica si un insumo 
y/o material cambia de procedencia. 


 


Tabla N°14 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DEL RIEGO DE CURADO


Parámetro Método Frecuencia


Dotación de ligante residual (1) En cada lote de obra 


Dotación de agregado de cobertura (3) (2) En cada lote de obra 


(4) La metodología se explica en el Punto 10.1.1. Dotación del residuo asfáltico (lote de obra). 
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(5) La metodología se explica en el Punto 10.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra). 
(6) Aplica solo en el caso en que distribuya agregado de cobertura. 


 


ART. 7 .5: Plan de ensayos sobre la unidad terminada 


La frecuencia mínima de ensayos de la unidad terminada se resume en la Tabla N°15. 


Tabla N°15– PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD TERMINADA 


Parámetro Método Frecuencia


Evaluación visual de la superficie (*) --- Cada lote de obra


 (*) Se debe verificar que no existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de la emulsión asfáltica. Una vez rota la emulsión, 
se debe verificar que el residuo asfáltico tenga propiedades de Curado. 


ART. 7 .6: Control de procedencia de los materiales 
7.6.1. Control de procedencia de agregados 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de agregados de cobertura que satisfagan 
las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad indicado 
en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Ubicación de la cantera, gravera o lugar de extracción del agregado. 
 Frente de cantera. 
 Roca de origen. 
 Certificado o informe de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, el Contratista debe 
adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, 
todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 
suministrado a la obra. 


7.6.2. Control de procedencia de las emulsiones asfálticas 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos, que los mismos 
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la 
siguiente información que debe ser elevada al Inspector de Obra: 


● Referencia del remito de la partida. 
● Denominación comercial de la emulsión asfáltica provista 
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● Certificado de calidad de la emulsión asfáltica provista. 
● Identificación del vehículo que lo transporta. 
● Fecha de despacho del producto. 


El Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos  permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, debiendo adoptar, 
en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado 
a la obra. 


ART. 7 .7: Guardado de la información 


Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados 
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información 
que surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente documento. 
Dicha información deberá estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite. 
Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS 
(Sistema de Información Geográfico). 
Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista hará entrega de toda la información 
arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad por el guardado 
de dicha información. 


ART. 8:  REQUISOTOS DEL PROCESO DE PRODUCCION Y DE UNIDAD 
TERMINADA 


ART. 8 .1: Requisitos del proceso de ejecución  
8.1.1. Dotación del residuo asfáltico del riego de liga 


La dotación media del residuo asfáltico residual del lote de obra en estudio es la media del residuo 
asfáltico residual obtenido a partir de no menos de tres muestras. La diferencia entre el mayor y el 
menor valor utilizados para el cálculo de la media, debe ser menor o igual a diez por ciento (10%). 


Para la determinación de la dotación media del residuo asfáltico del riego de curado se deben 
disponer, previo al riego, bandejas metálicas, de silicona u otro material apropiado, previamente 
aprobado por el Inspector de Obra, en no menos de tres (3) puntos aleatorios de la superficie del 
lote en estudio. En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación, en kg/m2, mediante 
secado a estufa y pesaje. La diferencia entre el mayor valor y el menor valor utilizados para el cálculo 
de la media, debe ser menor o igual al diez por ciento (10%). 
La dotación media del riego de liga debe resultar superior a la Dotación de Obra aprobada y vigente.  
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8.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra) 


La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio es la media de la 
dotación de los agregados de cobertura obtenida a partir de no menos de tres muestras. La 
diferencia entre el mayor y el menor valor utilizados para el cálculo de la media, debe ser menor o 
igual a diez por ciento (10%). 


Para la determinación de la dotación media de los agregados de cobertura se deben disponer sobre 
la superficie a cubrir no menos de tres bandejas. Las mismas deben ser metálicas, de silicona, u 
otro material apropiado y aprobado por el Supervisor de Obra. La ubicación de las mismas sobre la 
superficie a regar debe ser de manera aleatoria, según lo indicado en el Punto 9.1. Generalidades. 


En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación de los agregados de cobertura, en 
lt/m2, mediante secado a estufa y pesaje. 


La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio debe encuadrarse 
dentro de una tolerancia de más o menos quince por ciento (± 15%) respecto de la Dotación de 
Obra aprobada y vigente. 


ART. 8 .2: Requisitos de la unidad terminada 
8.2.1. Evaluación visual de la superficie 


Se debe verificar que una vez rota la emulsión, previa aplicación de la capa asfáltica siguiente, no 
existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de residuo asfáltico.  


En el caso de riegos de curado sin colocación de agregados de cobertura, se debe verificar que 
transcurridas veinticuatro horas (24 hs) desde la aplicación del riego de curado, no exista un 
excedente de material bituminoso sobre la capa regada. 


En el caso de riegos de curado con colocación de agregados de cobertura, se debe verificar que no 
existan superficies de la capa sin recubrimiento de agregados de cobertura. 


ART. 9:  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 


Los criterios de aceptación o rechazo de la Unidad Terminada y del proceso de producción de la 
mezcla asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 10.2.1. Evaluación Visual de la 
superficie (lote de obra). 
En todos los casos en que se rechace un lote, todos los costos asociados a la remediación de la 
situación están a cargo del contratista. 


ART. 9 .1: Proceso de producción 
9.1.1. Dotación del riego de liga 


La dotación del riego de liga debe cumplimentar lo establecido en el Punto 5.1. Dotación del riego 
de liga. 
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Si la dotación media del riego de liga del lote en estudio resulta superior al ochenta y cinco por 
ciento (> 85%) de la Dotación de Obra aprobada y vigente, se acepta el lote de pero corresponde 
un descuento del diez por ciento (5%) sobre la superficie del lote de obra sobre el cual se aplicó el 
riego. 
Si la dotación del riego de liga del lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto anteriormente 
se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, 
corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer el riego de liga, etc.) para 
cumplimentar las especificaciones técnicas. 


9.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra) 


La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio debe cumplimentar lo 
establecido en el Punto 10.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra). 


Si la dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio no se encuadra 
dentro de una tolerancia de más o menos quince por ciento (± 15%) respecto de la Dotación de 
Obra aprobada y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos veinte por ciento 
(± 20%), se acepta el lote de obra, pero corresponde un descuento por penalidad del diez por ciento 
(10%) sobre la superficie del lote de obra cubierta con los agregados. 


Si la dotación media del residuo asfáltico lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto 
anteriormente se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del 
Supervisor de Obra, corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer o remover 
los agregados de cobertura, etc.) para cumplimentar los requisitos establecidos en el presente 
documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


ART. 9 .2: Unidad terminada (lote de obra) 
9.2.1. Evaluación visual de la superficie (lote de obra) 


Se debe cumplimentar lo establecido en el Punto 10.2.1. Evaluación visual de la superficie (lote de 
obra) 
Si existen más de un cinco por ciento (> 5%) de la superficie de la capa regada sin recubrimiento 
de emulsión asfáltica, se rechaza el lote de obra en estudio. En estas situaciones, el Contratista 
debe proceder a tomar las medidas necesarias para subsanar la situación. En tal caso, el Contratista 
debe proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies. 
Si previa extensión de la capa de material asfáltico inmediata superior, existen superficies de la 
capa regada en donde el residuo asfáltico ha perdido sus propiedades como elemento de liga 
(debido al paso del tiempo previa colocación de la capa o tratamiento asfáltico, o por adherencia de 
suciedad sobre el riego de liga aplicado), se rechaza el lote de obra en estudio. En tal caso, el 
Contratista debe proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies. El 
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mismo no se abona abono si la pérdida de efectividad del riego de liga fuese imputable al 
Contratista. 


ART. 10:   MEDICIÓN 


La ejecución de los riegos consideradas en el presente documento (emulsión y agregado de 
cobertura) se medirá en metros cuadrados (m2) ejecutados. Estos valores surgirán del producto 
entre la longitud de cada sección de camino por el ancho establecido para ella. Al área resultante 
se le debe aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades. 


ART. 11:  FORMA DE PAGO 


La ejecución de riego de liga se pagará por metro cuadrado de superficie terminada, medida en la 
forma establecida en el Punto 12. Medición, de la presente especificación, a los precios unitarios de 
contrato para los ítems respectivos. 
Estos precios serán compensación total por las siguientes tareas: 


● Barrido, soplado y humectación de la superficie a recubrir. 
● La provisión y colocación del riego de curado correspondiente. 
● La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de las emulsiones asfálticas. 
● La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los agregados coberturas. 
● Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga y distribución de las 


emulsiones asfálticas. 
● Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga y distribución de los agregados 


coberturas. 
● Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
● La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 
● Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y 


conservación del ítem según lo especificado. 
No se abonan los sobreanchos ni aumentos de las dotaciones respecto de las especificadas. 
En el caso que durante la ejecución de los trabajos se compruebe que la Dotación de Obra 
presentada por el Contratista no cumple con los requisitos establecidos en las especificaciones, 
éste deberá modificarla corriendo por su cuenta todos los mayores gastos que se produzcan por 
esta causa. 


ART. 12:  CONSERVACIÓN 


La conservación de cada riego asfáltico y eventualmente de agregados de cobertura contemplado 
en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las 
mismas en perfectas condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta 
la colocación sobre el mismo de la capa inmediata siguiente, hasta la Recepción Definitiva de la 
Obra o durante el período que indique el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares; según 
corresponda. 
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Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera 
necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si 
el deterioro afectara la base, capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la 
reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido 
realizada como parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun 
cuando la calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar de 
acuerdo a lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, con los materiales 
establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el correspondiente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
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 CONSTRUCCIÓN DE CALZADAS DE HORMIGÓN DE 
CEMENTO PORTLAND 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Este trabajo consiste en la construcción de una calzada de hormigón de cemento portland, 
simple o armado, con cordón integral o sin ellos, formada por una mezcla homogénea de 
cemento portland y agregados, dispuestos sobre una base convenientemente preparada o 
calzada existente (previamente aprobada) de acuerdo a lo establecido en los planos, en el 
PETAG, en estas especificaciones, en las especificaciones particulares y demás 
documentos del contrato. 


ART. 2:  SUPERFICIE DE APOYO DE LA CALZADA 


Antes de dar comienzo a la construcción de la calzada de hormigón, la Inspección deberá 
aprobar por escrito la superficie de apoyo. La Inspección podrá exigir al contratista la 
presentación de una planilla donde se informe las densidades de los 30 cm (treinta 
centímetros) superiores y el control planialtimétrico de la superficie de apoyo y moldes si se 
utilizaran. 


ART. 3:  MATERIALES  
ART. 3 .1: Hormigón de Cemento Portland 


a) El hormigón de cemento portland estará constituido por una mezcla homogénea de 
los siguientes materiales componentes: agua, cemento portland, aditivos, agregados 
finos y agregados gruesos de densidades normales.  


b) El hormigón tendrá características uniformes, y su elaboración, transporte, 
colocación y curado se realizarán en forma tal que la calzada terminada reúna las 
condiciones de resistencia, impermeabilidad, integridad, textura y regularidad 
superficial requeridas por estas especificaciones técnicas. 


ART. 3 .2: Materiales Componentes del Hormigón 


Todos los materiales componentes del hormigón, en el momento de su ingreso a la 
hormigonera, deberán cumplir las exigencias y condiciones que se establecen en el 
CIRSOC 201 (Versión 2005), salvo indicación en contrario en estas especificaciones o 
documentos del proyecto. 


En el caso que para un determinado material no se hubiera indicado explícitamente las 
especificaciones que debe satisfacer, quedará sobreentendido que son de aplicación las 
exigencias establecidas en el Reglamento CIRSOC 201 (Versión 2005), Capítulo 
“Materiales”, vigente a la fecha. 
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3.2.1. Agregado Fino de Densidad Normal 


La extracción del agregado fino cumplirá con lo especificado en PETAG. 


3.2.1.1.  Características Generales  


a) El agregado fino estará constituido por arena silícea (natural) de partículas 
redondeadas o por una mezcla de arena silícea (natural) de partículas redondeadas 
y arena de trituración de origen granítico, de partículas angulosas en proporciones 
tales que permitan al hormigón en que se utilizan, reunir las características y 
propiedades especificadas. 


b) La arena de partículas angulosas se obtendrá por trituración de rocas sanas y 
durables, que cumplan los requisitos de calidad especificados para los agregados 
gruesos de densidad normal para hormigones de cemento portland. 


c) No se permitirá el empleo de arenas de trituración como único agregado fino. El 
porcentaje de arena de trituración no será mayor del 30% del total del agregado fino. 
En casos debidamente justificados, se permitirá aumentar el porcentaje de arena de 
trituración hasta el 40% del total del agregado fino, debiendo cumplir todas las 
exigencias establecidas en el Reglamento CIRSOC vigente y que la exudación del 
hormigón, determinada según la norma IRAM 1604:2004, cumpla los siguientes 
límites: 
 Capacidad de exudación igual o menor que cinco por ciento (5%). 
 Velocidad de exudación igual o menor que 100 x 10-6 cm/seg. 


d) Las partículas constituyentes del agregado fino deben ser limpias, duras, estables, 
libres de películas superficiales, de raíces y restos vegetales, yeso, anhidritas, piritas 
y escorias. 


e) En ningún caso se emplearán agregados finos que hayan estado en contacto con 
aguas que contengan sales solubles o que contengan restos de cloruros o sulfatos, 
sin antes haber determinado el contenido de las mencionadas sales. 


f) La cantidad de sales solubles totales (suma de los contenidos individuales de los 
agregados, aditivos, adiciones minerales y el agua) deberá ser tal que los contenidos 
de cloruros y sulfatos sean los admitidos en el Reglamento CIRSOC 201 (Versión 
2005), Capítulo “Materiales”, vigente a la fecha. 


g) No se admitirán más del 30 % en masa de carbonato de calcio en forma de partículas 
constituidas por trozos de valvas o conchillas marinas, según Norma IRAM 1649. 


h) El agregado fino total poseerá una curva granulométrica continua y uniforme dentro 
de las curvas límites especificadas, debiéndose cumplir que el material que pasa el 
Tamiz nº30 será inferior al 60% del mismo, mientras que el que pasa el Tamiz nº50 
será inferior al 30% y su Módulo de Finura será mayor o igual a 2,5.  


i) El agregado fino no tendrá más del 45% de material retenido en dos cualquiera de 
los tamices consecutivos de la serie IRAM 
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3.2.1.2.  Sustancias Nocivas 


Las cantidades de sustancias nocivas, expresadas en porcentajes de la masa de la 
muestra, no excederán de los límites que se indican en el Reglamento CIRSOC 201 
(Versión 2005). 


a) Materia orgánica: el límite estará dado por lo establecido en el Reglamento CIRSOC 
201 (Versión 2005). 


b) Sustancias reactivas: el agregado fino a emplear, no deberá contener sustancias 
que puedan reaccionar desfavorablemente con los álcalis del cemento, en 
cantidades suficientes como para provocar una expansión excesiva del mortero o 
del hormigón. 


Todo agregado fino que de acuerdo a la experiencia recogida en obras similares realizadas 
(con una antigüedad superior a los 20 años) y siempre que se justifique su uso por razones 
económicas y/o de disponibilidad del mismo en la zona de influencia de las obras y/o 
ambientales, al ser sometido a los ensayos establecidos en los párrafos E-9 a E-11 de la 
Norma IRAM 1512 sea calificado como potencialmente reactivo, sólo podrá ser empleado 
bajo la siguiente condición: si el contenido total de álcalis del cemento, expresado como 
óxido de sodio, es menor de 0,6 % y siempre que lo justifiquen razones económicas y/o de 
disponibilidad debidamente documentadas. 


3.2.1.3.  Otros Requisitos 


a) Equivalente arena: el equivalente de arena no será menor de 75. Norma IRAM 
1682. 


b) Estabilidad frente a una solución de sulfato de sodio, Norma IRAM 1525. La 
porción de agregado fino retenida en el tamiz IRAM 300 micrones, al ser sometida a 
5 ciclos alternados de inmersión y secado en una solución saturada de sulfato de 
sodio arrojará una pérdida en peso no mayor del 10 %. 


c) Estabilidad de las rocas basálticas constatada por el ensayo de inmersión en 
etilen-glicol, Norma IRAM 1519. 


Los agregados finos obtenidos por trituración de rocas basálticas, al ser sometidos 
al ensayo de inmersión en etilen-glicol durante 30 días, arrojarán una pérdida en 
peso menor del 10 %. 


3.2.2. Agregado Grueso de Densidad Normal 


La extracción de yacimientos naturales del agregado grueso, cumplirá con lo 
especificado en el PETAG. 
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3.2.2.1.  Características Generales 


a) El agregado grueso estará constituido por roca triturada (piedra partida), quedando 
prohibido el uso de canto rodado natural o triturado. 


b) Las partículas que lo constituyen serán duras, limpias, resistentes, estables, libres 
de películas superficiales, de raíces y de restos vegetales, yeso, anhidritas, pirita y 
escorias. 
Otras sustancias perjudiciales que puedan dañar al hormigón y las armaduras serán 
admitidas según los límites indicados en 3.2.1.1. Tampoco contendrá cantidades 
excesivas de partículas que tengan forma de lajas o de agujas. El contenido de 
carbonato de calcio en forma de trozos de valvas o de conchillas marinas se limitará 
al 2% en peso. 


c) En ningún caso se emplearán agregados gruesos extraídos de playas fluviales y 
marítimas, que hayan estado en contacto con aguas que contengan sales solubles, 
o que contengan restos de cloruros o de sulfatos, sin antes haber determinado el 
contenido de las determinadas sales en el agregado. 


d) La cantidad de sales solubles aportadas al hormigón por el agregado grueso no 
incrementará el contenido de cloruros y sulfatos del agua de mezclado establecido 
en el Reglamento CIRSOC 201 (Versión 2005) (Art. 3.2.1.1.). 


e) Todo agregado grueso que contenga suelos, arcillas o materiales pulverulentos en 
exceso del límite establecido para los finos que pasan el tamiz IRAM 75 micrones 
por vía húmeda, será completa y uniformemente lavado antes de su empleo. 


3.2.2.2.  Sustancias Nocivas 


a) Las cantidades de sustancias nocivas, expresadas en porcentajes de la masa de la 
muestra, no excederán de los límites que se indican en el Reglamento CIRSOC 201 
(Versión 2005). 


b) Materia orgánica: el límite estará dado por lo establecido en el Reglamento CIRSOC 
201 (Versión 2005). 


c) Sustancias reactivas: el agregado grueso a emplear, no deberá contener 
sustancias que puedan reaccionar desfavorablemente con los álcalis del cemento, 
en cantidades suficientes como para provocar una expansión excesiva del mortero 
o del hormigón. 


Todo agregado grueso que de acuerdo a la experiencia recogida en obras realizadas, o 
al ser sometido a los ensayos establecidos en los párrafos E-8 a E-10 de la Norma IRAM 
1531 sea calificado como potencialmente reactivo, sólo podrá ser empleado bajo la 
siguiente condición: si el contenido total de álcalis del cemento, expresado como óxido 
de sodio, es menor de 0,6 % (ídem Art. 3.2.1.2.). 
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3.2.2.3.  Otros Requisitos 


a) Estabilidad frente a una solución de sulfato de sodio, Norma IRAM 1525. La 
porción de agregado grueso al ser sometida a 5 ciclos alternados de inmersión y 
secado en una solución de sulfato de sodio arrojará una pérdida en peso no mayor 
del 12 %. 


b) Estabilidad de las rocas basálticas constatada por el ensayo de inmersión en etilen-
glicol, Norma IRAM 1519. Los agregados gruesos obtenidos por trituración de rocas 
basálticas, al ser sometidos al ensayo de inmersión en etilenglicol durante 30 días, 
arrojarán una pérdida en peso menor del 10 %. 


c) Desgaste Los Angeles 


El agregado grueso al ser sometido a este ensayo Norma IRAM 1532, arrojará un 
desgaste no mayor del 30%. 


d) Partículas Lajosas y Elongadas 


La cantidad de partículas lajosas y elongadas, determinadas según IRAM 1687, partes 
1 y 2, deben ser igual o menor de 40gr/100gr. 


3.2.3. Composición Granulométrica de los Agregados  
3.2.3.1.  Curvas Granulométricas 


La composición granulométrica de los agregados se determinará clasificando las partículas 
mediante los siguientes tamices de abertura cuadrada: 53mm; 37,5mm; 26,5mm; 19mm; 
13,2mm; 9,5mm; 4,75mm; 2,36mm; 1,18mm; 600 micrones; 300 micrones; 150 micrones; 
Norma IRAM 1501. 


La granulometría de un agregado fino o grueso se considerará satisfactoria si el porcentaje 
de material que pasa cualquiera de los tamices especificados difiere como máximo en un 
5% del peso de la muestra para el límite establecido del tamiz considerado. Lo dicho tiene 
validez para cada uno de los tamices establecidos.  


Para el cálculo del módulo de finura se utilizarán solamente los tamices cuyas aberturas 
están aproximadamente en razón 2 a partir del tamiz de 75 mm de abertura, Norma IRAM 
1501. 


En el caso de agregados constituidos por partículas de densidades sustancialmente 
diferentes la clasificación se hará en volumen para lo cual las cantidades en masa retenidas 
sobre cada tamiz se dividirán por la respectiva densidad. 
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3.2.3.2.  Granulometría del Agregado Fino 


a) El agregado fino tendrá una curva granulométrica contínua, según la Norma IRAM 
1505, comprendida dentro de los límites que determinan las curvas A y B de la tabla 
1. 


Tabla 1. Curvas granulométricas del agregado fino. Norma IRAM, parte II 


Tamices de mallas cuadradas
Porcentaje máxima que pasa acumulado (en masa) 


Curva A Curva B
9,5 mm 100 100
4,75 mm 95 100
2,36 mm 80 100
1,18 mm 50 85
600 μm 25 60
300 μm 10 30
150 μm 2 10


El agregado fino de la granulometría especificada podrá obtenerse por mezcla de dos o 
más arenas de distinta granulometría. Los porcentajes de la curva A indicados para los 
tamices de 300 micrones y 150 micrones de abertura, pueden reducirse a 5 % y 0 % 
respectivamente, si el agregado fino está destinado a hormigones con aire intencionalmente 
incorporado con no menos de 3.0 % de aire total y con 250 Kg/m³ de contenido de cemento, 
como mínimo, u hormigones sin aire incorporado con más de 300 Kg/m³ de contenido de 
cemento o cuando se emplee en la mezcla una adición mineral adecuada para corregir la 
granulometría. 


b) En ningún caso el agregado fino tendrá más del 45 % del material retenido en dos 
cualquiera de los tamices consecutivos indicados en el cuadro indicado. 


c) Si el módulo de finura de un agregado fino varía más de 0,20 en más o en menos 
con respecto al del material empleado para determinar las proporciones del hormigón 
(dosificación), el agregado fino será rechazado salvo el caso en que se realicen 
ajustes adecuados en las proporciones de la mezcla con el objeto de compensar el 
efecto de la mencionada variación de granulometría. 


3.2.3.3.  Granulometría del Agregado Grueso 


a) Al ingresar a la hormigonera, el agregado grueso tendrá una granulometría 
comprendida dentro de los límites que, para cada tamaño nominal y según la Norma 
IRAM 1505, se indica en la tabla 2. 
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Tabla 2. Tamaño nominal de agregado grueso. Norma IRAM 1505 


Tamiz IRAM 


mm 


Tamaño nominal (mm) 


53,0 a 4,75 37,5 a 4,75 
63,0 100 ----- 
53,0 95 a 100 100 
37,5 ----- 95 a 100 
26,5 35 a 70 ----- 
19,0 ----- 35 a 70 
13,2 10 a 30 ----- 
9,5 ----- 10 a 30 


4,75 0 a 5 0 a 5 


 


b) En el caso de los tamaños nominales 53 a 4,75 mm y 37,5 a 4,75 mm, el agregado 
grueso estará constituido, preferentemente, por una mezcla de dos fracciones. La 
mezcla cumplirá los requisitos correspondientes al tamaño nominal de que se trate. 
Solamente se permitirá una fracción cuando el tamaño máximo nominal, no exceda 
de los 37,5 mm. 


c) Cuando el agregado grueso esté constituido por una mezcla de fracciones, cada una 
de ellas se debe almacenar y medir en forma separada. 


3.2.3.4.  Curvas Granulométricas Contínuas  


Las mezclas de agregados de los distintos tamaños nominales tendrán curvas 
granulométricas contínuas. Para determinar las proporciones en que deberán mezclarse 
los diferentes tamaños se tomará como criterio general el de obtener la curva, que con 
mayor cantidad posible de partículas gruesas haga mínimo el contenido de vacíos. 


3.2.3.5.  Curvas Granulométricas Discontínuas. 


En el caso de que los distintos tamaños de agregados disponibles no permitan 
componer una curva granulométrica contínua por falta de partículas de determinadas 
dimensiones, se podrá utilizar una curva granulométrica discontínua. Deberá 
demostrarse mediante ensayos de laboratorio que, con la granulometría propuesta, se 
puede obtener hormigones de trabajabilidad adecuada, con contenidos unitarios de 
cemento y agua compatibles con las características necesarias para la estructura y los 
métodos constructivos a utilizar. Tal aptitud deberá ser confirmada en el/los tramo/s de 
prueba/s. 


Pasa tamiz Nº 200 sobre áridos totales < 6% 
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3.2.4. Provisión y Almacenamiento de los Agregados 


Los agregados se almacenarán y emplearán en forma tal que se evite la segregación 
de partículas, la contaminación con sustancias extrañas y el mezclado de agregados de 
distintos tamaños o granulometría. Para asegurar el cumplimiento de estas condiciones, 
los ensayos para verificar las exigencias de limpieza y granulometría se realizarán sobre 
muestras extraídas previo al ingreso a la hormigonera. 


No se permitirá el empleo de agregados congelados o que contengan hielo. 


La localización y características de los sitios de depósitos y manipulación de agregados 
deberán cumplir lo especificado en el PETAG. 


3.2.5. Cemento Portland 


Para la ejecución del pavimento de hormigón, deberá utilizarse Cemento Portland 
Normal (CPN), Cemento Portland Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto 
(CPC), de marca y procedencia aprobada por los organismos nacionales habilitados, 
limitándose el porcentaje de adiciones hasta el 20%. El cemento a utilizar cumplirá con 
los requisitos especificados en las Normas IRAM 50000 y 50002. Al ser ensayados 
según la Norma IRAM 1622, a la edad de 28 días, arrojen una resistencia a la 
compresión no menor de 40 MPa (400kg/cm²) como garantía de calidad para obtener 
la resistencia especificada en el hormigón.  


La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los 
componentes finales (silicatos, ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de 
cemento, de la cual quedarán muestras duplicadas (en envases herméticos, sellados 
al vacío) debidamente conformadas e identificadas por la Inspección y el Contratista, 
procediéndose a la reserva de las mismas hasta finalizar el Período de Conservación. 
Los grupos quedarán en poder de la Contratista y del Laboratorio de la DVBA, y de ser 
necesario su análisis, las muestras serán ensayadas a través del INTI, quedando a 
cargo de la Contratista los costos que ello demandare. 


Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, 
además de lo exigido por las disposiciones legales vigentes, las siguientes indicaciones: 


 Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante. 
 La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus 


constituyentes. 
 El contenido nominal en kilogramos. 
 La procedencia. 
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Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el 
remito, adjuntando protocolo. 


La uniformidad de las partidas será controlada por los ensayos físicos y químicos que 
se detallen en la Especificación Técnica Particular. 


Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda la obra. 


Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras 
exigencias de plazo, etc.), se requieran cementos con propiedades especiales, los 
mismos deberán cumplir con la Norma IRAM 50001. 


ART. 4:  EXIGENCIAS COMPLEMENTARIAS 


Si en la Especificación Técnica Particular se dispone de agregados que al ser sometidos a 
los ensayos establecidos en los párrafos E9 a E 11 de la norma IRAM 1512 sean 
clasificados como potencialmente reactivos, el contenido total de álcalis del cemento, 
expresado como ONa2 en g/100g, calculado mediante la expresión (1) no excederá de 
0.60 %. 


Tenor de álcalis [%] = %Na 2 O + 0.658 * %K 2O 


Se deberá proceder de acuerdo con lo establecido en el CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005) en 
caso de encontrar un árido reactivo. 


ART. 4 .1: Provisión y Almacenamiento de los Materiales Aglomerantes 


La localización y características diarias utilizadas para el almacenamiento de materiales 
aglomerantes deberán cumplir con PETAG. 


Los materiales aglomerantes deben protegerse de la humedad durante el transporte y el 
almacenamiento. 


Los cementos de distinto tipo, marca o partida se almacenarán separadamente y por orden 
cronológico de llegada. Su empleo se efectuará en el mismo orden. En el momento de 
ingresar a la hormigonera el cemento se encontrará en perfecto estado pulverulento y 
tendrá una temperatura no mayor de 70 ° C. 


Si el período de almacenamiento del cemento excediera de 60 días, antes de emplearlo 
deberá verificarse si mantiene los requisitos de calidad especificados. 
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ART. 4 .2: Aditivos 


En caso de emplearse más de un aditivo, previamente a su uso en la obra el contratista 
deberá verificar mediante ensayos que dichos aditivos son compatibles. 


4.2.1. Aditivos Químicos 


Los aditivos a emplear en la preparación de morteros y hormigones se presentarán en 
estado líquido o pulverulento y cumplirán las condiciones establecidas en la Norma IRAM 
1663 que no se opongan a las disposiciones del Reglamento CIRSOC 201 (VERSIÓN 
2005). Los aditivos en estado pulverulento serán disueltos con agua de mezclado, 
previamente a su ingreso a la hormigonera. 


También podrán emplearse aditivos superfluidificantes, capaces de producir una mayor 
reducción del contenido de agua del hormigón que los fluidificantes. Estos aditivos 
superfluidificantes, con el conjunto de materiales a emplear, deberán reducir el 
requerimiento de agua del hormigón como mínimo al 90 % de la del hormigón patrón y 
producirá con respecto a éste, las resistencias a compresión y flexión mínimas que a 
continuación se indican: a compresión para un día 140 %, para tres días 125 % y para siete 
días 115 %y a flexión 110 % a los siete días. Además cumplirán los requisitos restantes de 
la Norma IRAM 1663. 


Cada aditivo tendrá características y propiedades uniformes durante todo el desarrollo de 
la obra. En caso de constatarse variaciones en las características o propiedades de los 
contenidos de distintos envases o partidas, se suspenderá su empleo. 


ART. 4 .3: Adiciones Minerales Pulverulentas 


Podrán agregarse al hormigón materiales adicionales tales como puzolanas, cenizas 
volantes, etc., siempre que se demuestre previamente mediante ensayos, que su empleo 
en las cantidades previstas produce el efecto deseado sin alterar las restantes 
características del hormigón ni producir reacciones desfavorables o afectar la protección de 
las armaduras. 


Los volúmenes que estas adiciones aportan a la mezcla serán tenidos en cuenta al 
establecer sus proporciones.  


Las escorias granuladas de alto horno y las puzolanas cumplirán los requisitos establecidos 
por las Normas IRAM 1667 y 1668 respectivamente. 


Para el transporte y almacenamiento de los aditivos minerales pulverulentos rigen las 
mismas disposiciones que para los materiales aglomerantes. 
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ART. 4 .4: Aguas para morteros y Cemento Portland 


El agua empleada para mezclar y curar el hormigón y para lavar los agregados cumplirá las 
condiciones establecidas en la Norma IRAM 1601-86, teniendo en cuenta además que: 


a) El agua no contendrá aceite, grasas, ni sustancias que puedan producir efectos 
desfavorables sobre el hormigón o sobre las armaduras. 


b) El agua que proviene de la red de agua potable se considera apta. 


ART. 5:  ACEROS PARA CALZADA DE HORMIGÓN 
ART. 5 .1: Pasadores 


Estarán constituidos por barras lisas de acero de las características especificadas en la 
Norma IRAM – IAS U 500-502 Barras de acero de sección circular laminadas en caliente, 
cuyos parámetros están resumidos en el Reglamento CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005). Tipo 
de acero AL-220, Tipo I. Su colocación será tal que se mantenga en su posición durante y 
después del hormigonado. 


ART. 5 .2: Barras de unión 


Estarán constituídas por barras de acero conformadas, laminadas en caliente-IRAM-IAS U 
500-528- cuyo parámetro se resume en el Reglamento CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005)-tipo 
de acero ADN 420 y ADM 420, Tipo III. Deben estar libres de grasas y suciedades que 
impidan o disminuyan su adherencia con el hormigón.  


Su colocación será tal, que se mantenga en posición durante y después del hormigonado. 


ART. 5 .3: Armaduras 


Estará constituídas por barras o mallas de acero, que cumplan con los requisitos 
establecidos en las Normas IRAM-IAS-U 500-528, U 500-571 y U 500-06-cuyos parámetros 
se resumen en el CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005)- tipos de aceros ADN 420, ADM 420 y AM 
500. 


Las mallas y toda armadura usada en la obra deberán acompañarse de un certificado de 
calidad expedido por el fabricante. Además deberá llevarse un registro en donde se 
identifique cada partida entregada y aprobada, y el sector de la obra en el que fuera 
utilizada. 


ART. 6:  MATERIALES PARA JUNTAS 


El Contratista propondrá los materiales a utilizar, salvo que los mismos queden establecidos 
en la especificación particular. El Contratista será responsable de ejecutar los 
correspondientes ensayos que avalen la calidad de los mismos. 
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ART. 6 .1: Relleno Premoldeado de Madera Compresible para Juntas de Dilatación 


Estará constituída por madera blanda fácilmente compresible de peso específico no mayor 
de 400 Kg/m3, que cumpla con la Norma AASHTO T 42-84. 


ART. 6 .2: Relleno Premoldeado Fibrobituminoso para Juntas de Dilatación 


Este relleno consistirá en fajas premoldeadas constituídas por fibras de naturaleza celular 
e imputrescibles, impregnadas uniformemente con betún en cantidades adecuadas para 
ligarlas y cumplirá los requisitos de la Norma ASTM D 1751-83. Para su ensayo se extraerá 
una muestra de cada lote de 300 metros de relleno o fracción menor. Dicha muestra tendrá 
el espesor y la altura especificados y su largo no será inferior a un metro. Las muestras se 
acondicionarán para el transporte de tal modo que no sufran deformaciones y roturas. 


La unión de dos secciones de relleno premoldeados fibrobituminosos se realizará a tope. 


ART. 6 .3: Relleno Premoldeado de Policloropreno para Juntas Aserradas  


Este relleno como así también el adhesivo, deberán cumplir con todos los requisitos 
exigidos por las Normas IRAM 113.083-70 y 113.084-71. 


ART. 6 .4: Otros Rellenos Premoldeados 


Podrán emplearse otros materiales premoldeados para el relleno de las juntas, siempre que 
los mismos respondan a las especificaciones ASTM D-1752-84 y D-545-84. 


ART. 6 .5: Relleno de Colado y para el Sellado de Juntas 


Estará constituido por: 


a) Mezclas de betún asfáltico y relleno mineral, con un contenido de este último variable 
entre 15 % y 35 % en peso, debiendo cumplir la mezcla los siguientes requisitos. 


b) Mezclas plásticas de aplicación en frío o en caliente, cuyos componentes principales 
son caucho y asfalto, en proporciones variables.  


Requisitos: los selladores para juntas de pavimentos deben cumplir con los requisitos 
especificados en la Norma IRAM 6838. 


ART. 6 .6: Relleno de caucho de silicona de bajo módulo 
6.6.1. Características del Material 


 Módulo de deformación menor de 3 Kg/cm² 
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 Elongación de rotura mayor de 1200 %. 
 Cumpliendo con la Norma ASTM –D 412 
 Recuperación elástica luego de la compresión, mínimo 90 %, de acuerdo con la 


Norma ASTM C-719, la misma hace una evaluación de adhesión al substrato y 
cohesión de la capa bajo movimientos de extensión y compresión. 


Además, los selladores deben tener una resistencia al envejecimiento acelerado con 
exposición severa, según lo indica la Norma ASTM C–793, sin presentar signos visibles de 
deterioro. 


6.6.2. Recomendaciones Generales para su Aplicación 


Las caras de la junta deberán tener su superficie limpia, libres de polvo o partículas sueltas. 


La aplicación tendrá lugar, colocando un cordón sostén de material compresible constituido 
por algodón o material sintético, caños de PVC u otro material compatible con el caucho de 
silicona, que cumpla la misma función. Su diámetro será como mínimo 25 % mayor que el 
ancho de la junta. La relación entre el espesor mínimo del sellado y el ancho del sellado 
estará comprendida entre 0.5 y 1; estando el espesor entre 6.5 milímetros y 12.7 milímetros. 


No se permitirá la colocación del material endurecido o vulcanizado. 


La parte superior del sellado deberá quedar de 3 a 5 milímetros por debajo del borde 
superior de la junta, para evitar el contacto con el neumático. 


En el caso de que los bordes de la junta se encuentren dañados por astillamientos u otra 
causa se repararán mediante el empleo de mortero a base de resina epoxi y arena fina. 


La temperatura recomendada para la aplicación del sellador, se señala como la media anual 
dado que se producirán menores tensiones en el sellador una vez en servicio. 


ART. 7:  FÓRMULA PARA LA MEZCLA 


a) El Contratista determinará las proporciones de los distintos materiales que 
componen la mezcla o mezclas estudiadas. El hormigón resultante para cada mezcla 
estudiada, cumplirá las condiciones establecidas en esta especificación. 


b)  La dosificación se someterá a consideración de la Inspección adjuntando con la 
anticipación necesaria un informe técnico en el que consten los resultados de los 
ensayos realizados para determinar las proporciones. 


c) La Inspección la elevará a sus superiores a los efectos de que sean girados al 
Laboratorio Central (DVBA) para su aprobación final con lapso de tiempo no inferior 
a 40 días, en forma conjunta con el material propuesto en cantidades no menores a 
las siguientes: 
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 Cemento portland: 1 bolsa de 50 Kg o la cantidad equivalente por cada 
dosificación a ensayar si se provee a granel. 


 Agregado fino: 70 Kg  
 Agregado grueso: 70 Kg 
 Aditivos: 1 envase, con un contenido de ½a 1 litro. 


d) El informe contendrá además la procedencia y constantes físicas de cada material; 
si el cemento es provisto a granel, deberá presentar un informe de planta 
elaboradora donde conste el tipo de cemento y sus constituyentes básicos.  El o los 
aditivos vendrán acompañados de las indicaciones dadas por el fabricante, N° de 
partida y fecha de vencimiento debiéndose remitir este informe, la “fórmula de 
mezcla” del hormigón, y la muestra de los materiales propuestos para construir la 
calzada, en forma simultánea. 


e) Si durante la ejecución de la obra se produce el cambio de la fuente de provisión de 
uno o más de los materiales componentes, se requerirá la presentación de una 
nueva fórmula de mezcla. 


f) El Contratista presentará un informe final en el que deberán quedar documentadas 
las distintas fórmulas de mezclas utilizadas en los distintos sectores, indicados por 
las correspondientes progresivas, como así también los distintos parámetros de 
calidad de los materiales y de las mezclas. 


g) En todos los casos la Inspección podrá realizar las observaciones que considere 
necesarias y solicitar muestras de los materiales a utilizar. 


h) La fórmula de mezcla contendrá como mínimo la siguiente información:  


a) Cantidad de cemento portland medida en peso, que interviene en la preparación 
de 1 m³ de hormigón compactado. 


b) Relación agua-cemento. 
c) Proporción de cada uno de los agregados que intervienen en la mezcla. 
d) Proporción, marca y forma de incorporación de los aditivos, con un informe anexo 


del fabricante con las recomendaciones y dosis recomendada y formulación 
química del mismo. 


e) Granulometría total de los agregados pétreos empleando los tamices de la Norma 
IRAM 1501. 


f) Tiempo de mezclado. 
g) Asentamiento. 
h) Cantidad de aire de la mezcla. 
i) Temperatura de la mezcla. 
j) Peso por unidad de volumen 
k) Resistencia a la compresión de probetas cilíndricas de 15 cm de diámetro por 30 


cm de altura y resistencia a la flexión, Normas IRAM 1534, 1546 y 1547 
respectivamente. 
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ART. 8:  CALIDAD DE LOS MATERIALES Y DEL HORMIGÓN 


El Contratista tomará muestras de todos los materiales que intervendrán en la 
elaboración del hormigón, materiales de toma de juntas, material de curado, aceros, 
etc., y efectuará los ensayos correspondientes, los que deberán cumplir las exigencias 
establecidas. Los resultados de los mismos deberán archivarse y estarán a disposición 
de la Inspección cuando ésta lo requiera. 


La Inspección podrá verificar en cualquier momento los valores informados por el 
contratista e independientemente realizar los ensayos que estime conveniente para 
verificar la calidad de los materiales y del hormigón.  


En caso de que los resultados presentados por el Contratista no se ajusten a la realidad, 
el mismo será totalmente responsable de las consecuencias que de ello se deriven, aun 
si fuera necesario reconstruir los trabajos ya efectuados, los que serán a su exclusivo 
costo. 


ART. 9:  CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL HORMIGÓN 


a) Tamaño máximo nominal del agregado grueso: inferior a 53 mm. En caso de empleo 
de pavimentadoras de moldes deslizantes: 37.5 a 4.75 mm. 


b) Relación agua/cemento máxima, en peso: a fijar en la Especificación Particular 
según el siguiente criterio: 


 
- Pavimentos frecuente o continuamente humedecidos, expuestos a los efectos 


de congelación y deshielo, o al contacto con la atmósfera agresiva ( agua de 
mar, atmósfera marina, sulfatos solubles en agua u otras soluciones 
agresivas): 0.42 


- Pavimentos expuestos a condiciones no contempladas en el párrafo anterior: 
0.45 


c) Contenido total de aire, Norma IRAM1602, natural o intencionalmente incorporado: 
 


Tamaño máximo del agregado grueso Total de aire natural e intencionalmente 
incorporado al hormigón. 


mm % en volumen 
13,2 5,5± 1,5 
19,0 5,0±1,5 
26,5 4,5±1,5 
37,5 4,5±1,5 
53,0 4,0 ±1,5 


NOTA: para hormigones con tamaño máximo de agregado grueso igual o mayor que 
53,0 mm, el contenido de aire del hormigón se debe determinar sobre la fracción de 
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hormigón que resulta luego de retirar mediante tamizado, las partículas de agregado 
grueso mayores de 37,5 mm. En ese caso el contenido de aire medido en la fracción 
que pasa el tamiz de 37,5 mm de abertura debe ser el indicado en la tabla para el 
tamaño máximo de 37,5 mm. 


Cuando se trate hormigones especiales sometidos a distintos tipos de exposición del 
medio ambiente, se tendrá en cuenta lo dispuesto por el CIRSOC 201 (Versión 
2005). 


d) Será obligatorio el uso de un plastificante e incorporador de aire en conjunto. 
e) Resistencia cilíndrica de rotura a compresión, a la edad de 28 días. 


La resistencia media a compresión del hormigón, corregida por esbeltez para cada 
testigo, será mayor o igual que 320 Kg/cm² a la edad de 28 días. 


f) Las probetas serán moldeadas y curadas de acuerdo a la Norma IRAM 1534-85 y 
ensayadas a compresión hasta la rotura, de acuerdo con lo establecido en la Norma 
IRAM – 1546-92. 
A fines de evaluar la calidad (y poder predecir la resistencia media en testigos) en 
cuanto a la resistencia y trabajabilidad que deben cumplir los hormigones se 
establecen los siguientes valores orientativos, las que deberán ser monitoreadas con 
curvas tipo CUSUM: 
 
Hormigón de 
resistencia 


característica 
o 


especificada 
en probetas a 
la edad de 28 


días 


Hormigón de 
resistencia 
media a 28 


días en 
testigos 


(Resistencia 
Teórica Rt) 


Cantidad 
mínima de 
cemento 


Resistencia 
mínima a la 


compresión a 
la edad de 7 


días en 
probetas 


Resistencia 
mínima a la 


compresión a 
la edad de 28 


días en 
probetas 


relación agua/ 
cemento 
máxima 


Asentamiento 
mínimo - 
máximo 


Kg /cm² Kg /cm² Kg/m³ Kg/cm² Kg/cm² en peso cm 


300 330 350 290 350 0,42 


1 - 3 cm 
con TAR 


6 ± 1 cm, 
por 


métodos 
manuales


 
g) La resistencia media a la rotura por flexión correspondiente a la fórmula de obra será 


de 45 Kg/cm² como mínimo según Norma IRAM1547 o las que se establezcan en 
las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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ART. 10:  EQUIPOS, MAQUINAS Y HERRAMIENTAS 
ART. 10 .1: Condiciones Generales 


Los equipos, máquinas y herramientas requeridas para el manipuleo de los materiales y del 
hormigón, y para ejecutar todos los trabajos de obra, deberán reunir las características que 
aseguren la obtención de la calidad exigida y permitan alcanzar los rendimientos mínimos 
para cumplir el Plan de Trabajo. 


Cuando en la Especificación Particular se establezca el empleo de equipos terminadoras 
de alto rendimiento, se deberá asegurar en todo momento la provisión del volumen de 
hormigón que permita el avance continuo, uniforme y sin detenciones de la pavimentadora, 
cuando ello constructivamente sea posible. 


Por otro lado se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el PETAG referido a 
Maquinarias y Equipo en general. 


ART. 10 .2: Laboratorio de Obra 


El Contratista deberá instalar para uso exclusivo de la Inspección un laboratorio para 
efectuar todos los ensayos de verificación y control que la misma estime conveniente. En 
caso de tener que efectuarse ensayos fuera del laboratorio de obra los gastos que 
demanden los mismos estarán a cargo del Contratista. 


El Contratista pondrá sin cargo a disposición de la Inspección el equipo necesario para la 
instalación del laboratorio de campaña. 


El equipo de ensayos comprenderá los siguientes elementos: 


 1 juego de tamices de laboratorio de 20 cm (8 pulgadas) de diámetro, armazón de 
bronce y altura normal, de abertura cuadrada, según Norma IRAM 1501, que contenga 
las siguientes aberturas: 


 Tamices 3, 2 ½ , 2 , 1 ½ ,1, ¾ , ½,3/8,N ° 4, 8, 16, 30, 50, 100 y 200. 
 2 tapas y 2 fondos para los tamices anteriores. 
 1 Aparato para tamizar, electrónico. 
 Una estufa para el secado de agregados, capaz de mantener la temperatura a 100 ° 


C, de dimensiones útiles aproximadas a : ancho 50 cm; alto 40 cm; profundidad 65 
cm. 


 Una balanza de capacidad 5000 gramos, sensibilidad 0,1 g, electrónica. 
 1 Balanza tipo “Roverbal” de 25 Kg de capacidad, sensibilidad al gramo con juego de 


pesas, o similar electrónica. 
 Un (1) cesto de malla de alambre IRAM de 4.8 mm de forma cilíndrica de 20 cm de 


diámetro y 20 cm de altura ,y un (1) recipiente de capacidad suficiente para sumergir 
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el cesto en agua totalmente. Densidad y Absorción en agregado grueso. Norma IRAM 
1533.  


 4 Termómetros de vidrio, sensibilidad al grado centígrado, escala de 0° C a 20° C. 
 3 Pares de guante de amianto. 
 3Pares de guantes de goma (industrial). 
 Equipo metálico para cuartear muestras. 
 Un (1) molde tronco cónico, abierto en los dos extremos, y un pisón cilíndrico de acero 


o bronce, aptos para determinar la superficie “saturada superficie seca” en la arena, 
que cumplan con la Norma IRAM 1520. 


 Dos matraces aforados de 500 ml de capacidad con una tolerancia de 0.15 ml. a20° 
C. 


 Un baño de agua a temperatura a 20° C constante. 
 Treinta (30) moldes cilíndricos metálicos para probetas de hormigón, de 15 cm de 


diámetro y 30 cm de altura, según Norma IRAM 1534. 
 Doce (12) moldes prismáticos, de 15 por 15 cm de sección por 75 cm de longitud, 


según Norma IRAM 1547. 
 Dos troncos de cono de hierro galvanizado para ensayo de asentamiento con sus 


correspondientes varillas de acero de 60 cm de longitud, 16 mm de diámetro, punta 
roma, según Norma IRAM 1536. 


 Un horno para calentar azufre, eléctrico, con un rango de temperatura hasta 200° C. 
 Dos encabezadores de probetas de 15 cm de diámetro por 30 cm de altura. 
 Un aparato para medir el aire en el hormigón fresco, tipo WASHINGTON o similar, 


inflador y regla para nivelar. 
 Una balanza digital, capacidad 500 g, sensibilidad 0.1 g. 
 Dos bandejas de chapa de hierro, o hierro galvanizado, de 5mm de espesor, con 


manijas, de medidas, 55 por 85 cm y 5 cm de altura, juntas soldadas y bordes 
inclinados a 45 °. 


 Dos probetas cilíndricas graduadas de vidrio de 1000 ml, con graduaciones cada 10 
ml. 


 Dos probetas cilíndricas graduadas de vidrio de 500 ml, con graduaciones cada 5 ml. 
 Dos baldes de hierro galvanizado, reforzados, de aproximadamente 10 litros de 


capacidad. 
 Dos mecheros. 
 Un recipiente metálico, indeformable, torneado interiormente de 35 cm de diámetro 


interno y altura necesaria para completar un volumen de 30 litros. 
 Una prensa de capacidad suficiente para realizar los ensayos de compresión y de 


flexión en vigas, la misma deberá tener un certificado de calibración de un ente como 
el INTI o similar, no superior al año. 
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 Un sistema medidor de madurez, M-Meter o similar, para predecir el aumento de la 
resistencia a través de la temperatura y la edad, con su correspondiente impresora, 
para uso conjunto con esta DVBA en obra. 


El Contratista proveerá además los elementos necesarios tales como, palas, cucharas de 
albañil, cucharines, cucharas de almacenero, metros, cepillos para limpiar tamices, 
bandejas y recipientes metálicos de dimensiones varias, azufre, grafito, arena, discos de 
neoprene y / o material necesario para preparar las bases de las probetas y / o testigos 
según Normas IRAM 1553 Y 1524,alcohol de quemar, kerosene, cera virgen, grasa mineral, 
pintura de secado rápido, estopa, viruta de acero y demás elementos para limpieza del 
material. 


Los elementos que durante el funcionamiento del laboratorio resultasen dañados, serán 
repuestos por el Contratista. 


ART. 11:  ELABORACIÓN DEL HORMIGÓN 


Las condiciones generales de elaboración del hormigón, se regirán por lo establecido en el 
Reglamento del CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005), “Producción”, en los siguientes títulos: 


 Datos básicos de producción a disponer. 
 Medición de los materiales componentes del hormigón 
 Mezclado del hormigón  


ART. 12:  TRANSPORTE DEL HORMIGÓN 


El Contratista realizará todos los controles que sean necesarios a los efectos de que la 
mezcla colocada cumpla con todos los requisitos establecidos en estas especificaciones 
generales, que se regirán por lo establecido en el CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005), 
“Transporte del hormigón a y en la obra”, en los siguientes títulos: 


 Transporte en camiones sin dispositivos mezcladores ni de agitación. 


 Transporte del hormigón mediante moto-hormigoneras o equipos agitadores. 


Por otro lado, deberá respetarse lo indicado en el PETAG sobre Transporte durante la 
Construcción. 


ART. 13:  COLOCACIÓN DEL HORMIGÓN 


a) Previamente a la iniciación de la construcción de la calzada, y con anticipación 
suficiente, el Contratista comunicará a la Inspección la fecha en que se dará 
comienzo a las operaciones de colocación del hormigón así como el procedimiento 
constructivo que empleará. 
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b) Las operaciones de mezclado y colocación del hormigón serán interrumpidas cuando 
la temperatura ambiente, a la sombra lejos de toda fuente de calor, sea 5° C o menor 
y en descenso. Dichas operaciones no serán reiniciadas hasta que la temperatura 
ambiente a la sombra sea de 2° C y esté en ascenso. En obra deberá disponerse de 
los medios adecuados para proteger al hormigón contra la acción de las bajas 
temperaturas. 


c) La temperatura del hormigón en el momento de su colocación sobre la superficie de 
apoyo de la calzada, será siempre menor de 27º C. Cuando sea de 27º C o mayor, 
se suspenderán las operaciones de colocación. Las operaciones de hormigonado en 
tiempo caluroso se realizarán evitando que las condiciones atmosféricas reinantes 
provoquen un secado prematuro del hormigón y su consiguiente agrietamiento. 
Cuando la temperatura de la superficie de apoyo supere los 32º C se deberá enfriar 
la misma para evitar efectos perjudiciales. 


d) Asentamiento del hormigón fresco, Norma IRAM 1536. Por cada carga transportada 
el Contratista controlará el asentamiento, bajo la supervisión de la Inspección de 
Obra, para lo cual en el momento de la colocación se extraerá una muestra que 
deberá cumplir con el asentamiento declarado para la fórmula de mezcla con una 
tolerancia de un centímetro (±1,0 cm). 


e) El contenido de aire del hormigón fresco, Norma IRAM 1602 y 1562, será controlado 
diariamente o por lote (lo que resulte en mayor número en una jornada) por el 
Contratista bajo la supervisión de la Inspección. De no cumplirse con los valores 
establecidos por la tolerancia dada para la fórmula de la mezcla (Tabla del Art. 9, 
Inc. c,), el hormigón elaborado será observado. 


f) Compactación. El hormigón deberá ser compactado hasta alcanzar la máxima 
densidad posible tanto durante su colocación como inmediatamente después de 
colocado. La magnitud de la energía necesaria deberá cumplir con lo especificado 
en el CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005), Capítulo “Compactación” y con las 
especificaciones particulares de la obra a realizar. 


g) Terminación: en el caso de emplearse el método manual, y luego de haber sido 
colocado el hormigón según lo especificado por el CIRSOC 201 (Versión 2005), se 
utilizarán para la terminación fratases de aluminio, en una cantidad igual o superior 
a dos (2) unidades, cuyas dimensiones mínimas por planchuela serán de 0,20 m por 
1,20 m. El fratasado se realizará sin la adición de agua ni lechada de agua/cemento. 
Los trabajos se concluirán con pasadas longitudinales de arpillera húmeda. Quedan 
totalmente prohibidos cualquier otro tipo de fratases y/o cintas para este tipo de 
trabajos. 


En el caso de utilizarse equipos de alto rendimiento (TAR), la terminación se hará 
con el dispositivo “autofloat”, adosado al equipo y arpillera húmeda, en forma 
sincronizada y automática.  
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ART. 13 .1: Numeración y Fecha de las Losas de la Calzada 


Antes de que el hormigón endurezca, cada losa será identificada claramente, mediante un 
número arábigo y se escribirá la fecha de construcción. Esto se efectuará con números de 
15 cm de altura, inscriptos sobre el borde derecho de la calzada, en el sentido de avance, 
a 10 cm del borde y 40 cm de la junta transversal que delimita la iniciación de la losa. 


ART. 13 .2: Juntas de la Calzada de Hormigón 
ART. 13 .3: Condiciones Generales  


Con el objeto de evitar el agrietamiento irregular de las losas, se ejecutarán juntas de los 
tipos y dimensiones indicados en los planos y en las especificaciones particulares. 


Junto con la metodología constructiva el Contratista informará con la debida anticipación la 
secuencia de aserrado de juntas y el tiempo máximo para ejecutarlas. El Contratista será 
totalmente responsable de las consecuencias que las demoras en el aserrado produzcan a 
la calzada. Asimismo presentará un plano de distribución de juntas por cada intersección. 
Inmediatamente después del aserrado se procederá al relleno de la junta con algunos de 
los materiales especificados o el que se indique en la especificación particular. 


Deberá cumplirse con lo especificado en el PETAG referido a equipos. 


ART. 13 .4: Tipos y construcción de juntas 


a) Juntas transversales de dilatación. Las juntas transversales de dilatación se 
construirán en los lugares que indiquen los planos del proyecto. 


El material de relleno será cualquiera de los especificados en el presente Capítulo. 


b) Juntas transversales de construcción. Estas juntas sólo se construirán cuando el 
trabajo se interrumpa por más de 30 minutos y al terminar cada jornada de trabajo. 
Se tratará en lo posible de hacer coincidir las juntas de construcción con juntas de 
contracción previstas en el proyecto. El Contratista deberá disponer de los moldes y 
elementos de fijación adecuados para la conformación de estas juntas de acuerdo al 
proyecto de obra. 


c) Juntas transversales de contracción y longitudinales. Las juntas a plano de 
debilitamiento, tanto transversales como longitudinales, deberán ser ejecutadas 
cortando una ranura en el pavimento mediante máquinas aserradoras. Las ranuras 
deberán ejecutarse con una profundidad mínima de ¼ del espesor de la losa y su 
ancho será el mínimo posible que pueda obtenerse con el tipo de sierra usada, pero 
en ningún caso excederá de 10 mm. La distancia máxima entre juntas no deberá ser 
mayor de cinco metros (5 m), salvo disposición en contrario de las especificaciones 
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particulares. La construcción deberá responder en un todo a las especificaciones de 
obra. 


d) Juntas ensambladas de construcción y longitudinales. Este tipo de junta se 
construirá como y dónde lo especifique el proyecto. La ensambladura de la junta se 
logrará adosando al molde lateral, para que el hormigonado se coloque en la posición 
de la junta, una pieza metálica o de madera, con la forma y dimensiones de la 
ensambladura. Los bordes de la junta serán redondeados con una herramienta 
especial. Deberán responder a lo indicado en las especificaciones particulares de 
obra. 


ART. 13 .5: Pasadores, Barras de Unión y Armadura Distribuída 


a) Pasadores de acero. Los pasadores serán barras lisas de acero (Art. 5.1.) de 
sección circular de las dimensiones indicadas en la especificación particular. 


En las juntas de dilatación, uno de los extremos del pasador estará cubierto con un 
manguito de diámetro interior, algo mayor que el de la barra del pasador, obturando 
su extremo permitiendo al pasador una carrera mínima de 2 cm. 


El manguito podrá ser de cualquier material no putrescible ni perjudicial para el 
hormigón, y que pueda además, resistir adecuadamente los efectos derivados de la 
compactación y vibrado del hormigón al ser colocado. 


Los pasadores se colocarán de manera tal que resulten paralelos al eje y a la rasante 
de la calzada con la separación indicada en la especificación.  


Previo a la colocación del hormigón, una mitad del pasador será engrasada de modo 
tal que se impida la adherencia entre el hormigón y el acero con el objeto de permitir 
el libre movimiento de las losas contiguas, en los casos de dilatación y contracción. 


b) Barras de unión y armadura. Las barras de unión (Art. 5.2.) se colocarán con la 
separación y dimensiones indicadas en las especificaciones particular.  


La armadura (Art. 5.3.) distribuída se colocará en el espacio entre el medio del 
espesor de la losa y 5 cm por debajo de la superficie expuesta. 


En las rotondas, empalmes, enlaces o accesos donde el ancho total de la calzada 
exceda de 8 metros se deberá incrementar la cuantía de la armadura transversal y 
barras de unión en una cantidad proporcional al ancho. 
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ART. 13 .6: Protección y curado del hormigón 
13.6.1. Condiciones Generales 


a) El contratista realizará la protección y curado del hormigón de modo de asegurar que 
el hormigón tenga la resistencia especificada y se evite la fisuración y agrietamiento 
de las losas. 


El tiempo de curado no será menor de veintiocho (28) días. En caso de bajas 
temperaturas se aumentará el tiempo de curado en base a las temperaturas medias 
diarias. 


b) El período de curado se aumentará en un número de días igual al de aquellos en 
que la temperatura media diaria del aire en el lugar de ejecución de la calzada haya 
descendido debajo de los 5° C. Entendiendo como temperatura media diaria al 
promedio entre la máxima y mínima del día. A estos efectos la inspección llevará un 
registro de las temperaturas máximas y mínimas diarias. 


13.6.2. Métodos de Curado 


Se utilizará como método de curado la aplicación de película impermeable (membrana de 
curado líquida) o film de polietileno, dependiendo ello del tipo de obra y de lo establecido 
en las Especificaciones Técnicas Particulares. En el caso de utilizar algunos de los métodos 
indicados en párrafos a) y b) deberá cumplirse lo establecido en el PETAG sobre 
clasificación del medio receptor, y en el caso del inciso b), los productos deberán cumplir 
con la Norma IRAM 1675. 


El método de curado empleado por el contratista deberá resultar efectivo bajo cualquier 
condición climática. Al solo juicio de la inspección, ésta podrá ordenar el cambio de método 
de curado ante fisuración incipiente o cualquier otro defecto atribuible a esta causa. 


a) Película impermeable. Este método consiste en el riego de un producto líquido, del 
tipo membrana de resina con base solvente, el que se efectuará inmediatamente 
después de desaparecer el agua libre de la superficie de la calzada recién terminada. 
Deberá quedar una película impermeable fina, uniforme y adherida al hormigón, la 
que será opaca y pigmentada de blanco. Queda prohibido el uso de membranas de 
curado de base acuosa. 


La aplicación se hará por medio de un pulverizador mecánico en la dotación que sea  
necesaria para asegurar la eficacia del curado. La verificación de la dotación utilizada 
se hará por medio del pesaje de láminas o planchas de un metro cuadrado (1 m²) 
que se dejarán al paso del equipo, en sitios que indique la Inspección. La tolerancia 
admitida será del cinco por ciento (-5%) en menos, de detectarse que ello no se 
cumple, se procederá a una nueva aplicación del área. 
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b) Lámina de polietileno. Será de 20 micrones de espesor mínimo y su provisión se 
hará en cantidad suficiente para realizar el curado continuo durante 10 días. En 
lugares donde deban superponerse distintas porciones de película, deberá solaparse 
convenientemente. Una vez extendida sobre la calzada se la cubrirá con tierra en 
una capa de aproximadamente 5 cm de espesor. 


13.6.2.1.  Período de Curado 


Si la Inspección lo juzga conveniente, de acuerdo con los resultados de los ensayos 
pertinentes sobre muestras moldeadas del hormigón de la calzada podrá autorizarse la 
disminución del tiempo de curado.  


13.6.3. Protección de la Calzada durante y después de la Construcción 


a) Durante la construcción, el hormigón fresco o no suficientemente endurecido, será 
protegido contra los efectos perjudiciales de la lluvia y de otras circunstancias que 
puedan afectarlo desfavorablemente. 


b) Deberá protegerse a la calzada contra la agresión del tránsito, peatones y otros. 
c) Toda losa o porción de calzada que por cualquier causa hubiese resultado dañada, a 


juicio de la Inspección, será reparada, o removida y reemplazada por el Contratista sin 
compensación alguna. 


ART. 13 .7: Construcción de Cordones 


En el caso que en el proyecto se indique la construcción de cordones, éstos se ejecutarán 
conforme a lo indicado en los planos de obra particulares y en forma simultánea con el 
pavimento o bien antes de que comience el fragüado del hormigón. No se permitirá su 
ejecución una vez endurecido el hormigón del pavimento. 


ART. 13 .8: Construcción de Banquinas 


Las banquinas se terminarán totalmente antes que el pavimento sea librado al tránsito, 
ejecutándose el trabajo con todo las precauciones necesarias para no dañar los bordes de 
las losas, y de conformidad con las dimensiones y pendientes indicadas en los planos y 
demás disposiciones de carácter técnico. 


ART. 13 .9: Losas Reforzadas para Pasos 


Las losas contiguas a puentes, pasos a nivel, etc., serán con armaduras reforzadas y se 
construirán de acuerdo a las dimensiones y/o indicaciones que figuran en el plano tipo 
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correspondientes. Las armaduras se colocarán en la caja en la posición correcta mediante 
clavos fijados en la subrasante, en cantidad y sección que apruebe la Inspección. 


ART. 14:  APERTURA DEL PAVIMENTO A LA CIRCULACIÓN 


El librado de la calzada al tránsito público y propio de la obra, se dará a los 30 días más 
los días en que se hubiera prolongado el curado por baja temperatura, contados a partir 
de la fecha de construcción de las losas, o plazo mayor que establezca la Inspección. 


ART. 15:  CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN 


La Inspección efectuará todos los ensayos y mediciones necesarias para la recepción de 
los trabajos especificados. El Contratista deberá proveer a tal fin todos los recursos 
materiales y de personal, necesarios para efectuar estas tareas. 


La calzada terminada deberá cumplir con las siguientes condiciones: 


ART. 15 .1: Ancho, Alineación de los Bordes de la Calzada, Cordones y 
Juntas 


a) La calzada deberá ejecutarse en el ancho de proyecto. Si en algún sector el ancho de 
la calzada resultara menor que el indicado en el proyecto, por cada centímetro en 
menos se descontará diez centímetros (10 cm) de ancho en la longitud que presente 
esta deficiencia. Los sectores en que la diferencia en menos respecto del ancho de 
proyecto supere los tres centímetros (3 cm), serán rechazados. 


b) Los bordes de la calzada y cordones se controlarán con una regla recta y rígida de 3 m 
de longitud. Las desviaciones mayores de 20 mm serán corregidas por el Contratista, 
demoliendo y reconstruyendo sin cargo la zona afectada, entendiéndose por zona 
afectada a la totalidad de las losas con defecto, en ancho y espesor. Como alternativa, 
la Inspección podrá aceptar las desviaciones aplicando un descuento de un metro 
cuadrado (1 m²) de pavimento por cada falta de alineación. 


c) Las juntas deben ser rectas. Como máximo se aceptará una desviación de 20 mm en 
3 m de longitud. En caso de desviaciones mayores, se aplicará un descuento igual a 5 
m² de pavimento por cada 3 m de junta observada. 


ART. 15 .2: Perfil Transversal 


La pendiente del perfil transversal no deberá ser inferior en dos por mil (0,2%) ni superior 
al cuatro por mil (0,4%) de la del proyecto. Los sectores donde no se cumpla esta exigencia 
serán demolidos y reconstruidos por cuenta del Contratista. 
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ART. 15 .3: Irregularidades Superficiales de la Calzada 
15.3.1. Alisado Superficial  


La superficie total de la losa será suavemente alisada con una regla longitudinal con 
mangos en sus extremos, separándose los dos obreros que deban manejarla, en dos 
puentes transversales y mientras el hormigón esté todavía plástico en forma paralela al eje 
longitudinal del afirmado deslizándola suavemente sobre la superficie del pavimento y 
dándole un movimiento de vaivén al mismo tiempo que se le traslada transversalmente. Los 
sucesivos avances de estas reglas se efectuarán en una longitud máxima igual a la mitad 
del largo de aquellas. 


Dicha operatoria podrá ser suplida por equipos automáticos, aprobados por la Inspección. 


15.3.2. Índice de Perfil 


Una vez terminada la calzada se determinará el Indice de Perfil (IP) mediante el empleo 
del Perfilógrafo California, de acuerdo a la Norma ASTME 1274-93. La metodología, los 
valores máximos de IP, tolerancias y condiciones de aceptación y rechazo serán  
establecidos en las Especificaciones Técnicas Particulares.  


15.3.3. Extracción de la Lechada Superficial 


Todo exceso de agua o materias extrañas que aparecieren en la superficie durante el 
trabajo de acabado, no se integrarán al hormigón sino que se retirarán empleando el 
alisador longitudinal. 


15.3.4. Terminaciones de los Bordes 


Los bordes de las losas se terminarán cuidadosamente con la herramienta especial de radio 
adecuado en el momento en que el hormigón inicie su endurecimiento. 


15.3.5. Comprobación de la Superficie con Regla de 3 m 


La lisura superficial del pavimento se controlará con una regla de tres (3) metros, tan pronto 
como se haya endurecido lo suficiente como para que se pueda caminar sobre él. 


Esta operación no se realizará antes de haber transcurrido por lo menos doce (12) horas 
contadas a partir del momento de la colocación, el Contratista hará limpiar perfectamente 
la superficie del pavimento. 
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Esta confrontación se realizará longitudinalmente en líneas paralelas al eje del camino, de 
acuerdo a la indicación de la Inspección. La regla a utilizarse será rígida de tres (3) metros 
de largo, la cual se apoyará sobre el pavimento. Si las ordenadas medidas entre el borde 
inferior de la regla de tres (3) metros de longitud y el pavimento no exceden en ningún punto 
de tres (3) milímetros, se considerará cumplida esta Especificación. 


Si las ordenadas medidas exceden de tres milímetros (3 mm) y son menores o iguales que 
diez milímetros (10 mm) el Contratista optará entre: 


15.3.5.1.  Corrección de la zona defectuosa, mediante operaciones de desgaste 


Para emparejar la superficie no se permitirá emplear martillos ni herramientas de percusión. 


Sólo se permitirá para este procedimiento el empleo del equipo ambuloperante tipo “Trim” 
y se efectuarán los descuentos correspondientes por pérdida de espesor. 


Todos los trabajos serán por cuenta del Contratista quien no percibirá por ello 
compensación alguna. 


15.3.5.2.  Deducción del importe 


Deducción del importe de un metro cuadrado del pavimento (al precio del contrato) por cada 
zona controlada de igual superficie donde se compruebe que existen uno o varios puntos 
donde se sobrepasa la tolerancia establecida (3 y 10mm) 


Si la diferencia excediera de diez milímetros (10 mm) se demolerá íntegramente la sección 
defectuosa, retirándose los escombros y procediéndose a su reconstrucción, todo lo cual 
se hará a exclusivo costo del Contratista. 


Se entenderá por sección defectuosa a la superficie de pavimento que contenga a la zona 
en que se haya excedido aquella tolerancia (10 mm) quedando limitada por juntas, 
longitudinales, transversales de contracción, etc., o juntas y bordes de pavimento. 


ART. 15 .4: RUGOSIDAD  


Una vez terminada la calzada se determinará la rugosidad mediante el empleo del 
rugosímetro tipo BPR o BUMP INTEGRATOR. En caso de utilizarse el índice de rugosidad 
internacional se aplicará la correspondiente ecuación de correlación manteniendo las 
mismas exigencias. 
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Se adoptarán tramos entre 2000 y 6000 metros; los que a su vez se subdividirán en sub-
tramos de 300 metros, estando a cargo de la Inspección el fijar la ubicación en cada caso, 
por progresivas. 


Cada valor individual Ri corresponde al registro hecho en cada trocha entre las progresivas 
correspondientes. 


Sectores con irregularidades más acentuadas se consideran aparte del conjunto el tramo. 
Donde la Inspección lo considere conveniente podrá reducir los sub-tramos hasta una 
longitud de 100 m sosteniendo las mismas exigencias. 


15.4.1. Nivel de Calidad 


El valor medio del tramo, en términos de IRI, deberá ser establecido en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, compatibilizando el mismo con el Índice de Perfil 
exigido en las mismas. 


Las determinaciones se efectuarán por carril, en el sentido que fije la Inspección. 


En los tramos donde no se cumpla con la exigencia establecida en las Especificaciones 
Técnicas Particulares, se aplicará el siguiente descuento D1 sobre la superficie del tramo 
computado. 


D1 = 0,1 * P 


Donde “P” es el precio unitario del ítem. 


Cuando IRI exceda el valor límite máximo establecido en la Especificación Técnica 
Particular, corresponderá el rechazo del tramo. 


15.4.2. Uniformidad 


Referido a IRI(m) del tramo los valores individuales IRI(i) de cada sub-tramo, no deberán 
exceder de: 


IRI(i) ≤ 1,25 IRI(m) 


Aceptándose sólo un sub-tramo cada diez (o fracción) que no cumpla esa condición. 


Cuando ello no se presente corresponderá un descuento D2 


D2 = 0,1 * P 
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Si el número de sub-tramos defectuosos excede el 30 % se rechaza el tramo.  


Cuando algún sub-tramo registre un IRI(i) mayor de 1,4 IRI(m), el tramo será rechazado. 


Los descuentos D1 y D2 son acumulativos; debiendo el contratista adoptar los recaudos 
necesarios para subsanar las deficiencias, que han generado los descuentos y /o el 
eventual rechazo. 


ART. 15 .5: Espesor y Resistencia de la Calzada Terminada 


La recepción parcial o total de un pavimento se realizará previa verificación del espesor y 
la resistencia del hormigón de la calzada. 


Esta verificación se practicará subdividiendo la calzada contratada en “zonas normales” o 
“zonas reducidas”, de acuerdo a lo que se especifica a continuación: 


15.5.1. Zonas Normales 


Se denominará de esta manera a los tramos contiguos de pavimento de superficie 
aproximadamente igual a 1800 m². En el caso de calzadas que se construyan con 
Terminadoras de Alto Rendimiento, la superficie se elevará a 4000 m². 


15.5.2. Zonas Reducidas 


Se denominará a los tramos contiguos de pavimentos restantes después de haber 
subdividido el total de la calzada en “zonas normales”. 


15.5.3. Rutas de Doble Calzada o Construcción en Trochas 


En las calles o rutas de doble calzada, separadas por una rambla central o en aquellas de 
calzada única pero cuya construcción se realice por trochas, se considerará cada calzada 
o trocha, en forma independiente.  


a) Cada zona será subdividida en sectores de una superficie de 300 m² cada uno. De 
cada sector se extraerá un (1) testigo, que representará el hormigón del mismo. En 
ningún caso el número de testigos a extraer en una “zona” será menor que tres (3). 


b) Antes de iniciar la extracción de testigos y con suficiente anticipación, la Inspección 
confeccionará planos por cuadruplicado, donde se indicarán los límites de las zonas y 
las fechas en que cada zona fuera construida. De este juego de planos, dos se 
enviarán a esta DVBA, conjuntamente con un plano tipo del perfil transversal del 
pavimento en el que se indicará si el espesor es uniforme o no. Otro plano se entregará 
a la Contratista y el restante quedará en poder de la Inspección. 
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El envío de planos a la DVBA se hará con la debida anticipación para que los testigos 
se puedan extraer una vez que alcancen la edad de veintiún (21) días contados a partir 
del momento en que el hormigón fue colocado en obra. 


c) El lugar de la extracción de los testigos, será determinado por la Inspección, 
juntamente con el Laboratorio de esta DVBA, en base a los planos confeccionados. 


d) Los testigos se extraerán después de que el hormigón tenga una edad de 21 días 
contados a partir del momento de su colocación. Cuando la temperatura media diaria 
sea inferior a 5° C se aumentará el número de días previos al calado de los testigos 
así como para su ensayo a compresión. Ese número será la cantidad de días en que 
se dió esa condición. 


e) El ensayo para determinar la resistencia de rotura a compresión se realizará sobre 
testigos a la edad de 28 días efectivos, que comprenden los 28 días iniciales más el 
número de días en que se prolongó el curado. El valor que se obtenga se adoptará 
como resistencia a la edad de 28 días. 


f) Los testigos empleados para verificar el espesor y resistencia del hormigón de la 
calzada, no deberán tener defectos visibles, ni deben haber sufrido alteraciones 
durante la extracción, y traslado que puedan afectar los resultados de los ensayos. 


g) De acuerdo a lo especificado, el hormigón endurecido no presentará vacíos. En 
consecuencia, si al extraerse un testigo se observaran vacíos, procederá a determinar 
la zona defectuosa de pavimento, para ser rechazada. 


h) Para determinar la zona de pavimento defectuosa por vacíos se realizarán 
extracciones suplementarias a ambos lados del testigo extraído que hubiese 
presentado vacíos. Estas extracciones se realizarán en la línea de dicho testigo y en 
dirección paralela al eje del camino, hasta encontrar testigos en que aquellas 
deficiencias no aparezcan. Los testigos que se consideren sin vacíos, se ensayarán 
para determinar las resistencias y el espesor de la calzada. El primer testigo 
suplementario por vacíos se extraerá a un (1) metro, el segundo a cinco (5) metros y 
el tercero a diez (10) metros del primer testigo normal en que aparezcan vacíos. Los 
sucesivos testigos suplementarios se extraerán a distancia diez (10) metros del último 
testigo suplementario extraído. Si el pavimento tiene junta longitudinal, el ancho de la 
zona a rechazar por vacíos estará delimitada por esta junta y el borde la losa que 
comprende a los testigos defectuosos. En caso de no existir junta longitudinal, el ancho 
de la zona a rechazar será el de la losa. En cuanto a la longitud de la zona defectuosa, 
estará determinada por la distancia comprendida entre los últimos testigos 
suplementarios que presentan vacíos, a ambos lado del testigo defectuoso inicial, en 
dirección al eje del camino. 


i) Los ensayos de los testigos se realizarán en instalaciones de esta DVBA, deberán ser 
presenciados por el Representante del Contratista o por Profesionales autorizados por 
este. Si por cualquier motivo, en el momento de realizarse el ensayo no se encontrase 
presente el representante del Contratista, los testigos serán ensayados, quedando 
sobreentendido que el Contratista acepta en un todo el acto realizado. Antes de ser 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


458/512 
 


 
 
 


   
 


ensayados, los testigos deberán contar con la aprobación conjunta de la Inspección, 
del representante de la DVBA y del Representante Técnico del Contratista. En caso 
de discrepancias y siempre antes de realizar los ensayos, se repetirá inmediatamente 
la extracción cuestionada, debiéndose dejar constancia de ello en el Acta de 
Extracción. 


j) Las verificaciones que se realicen para determinar el espesor y la resistencia del 
hormigón de la calzada, servirán para adoptar uno de los 3 criterios siguientes, que se 
aplicarán independientemente para los espesores y para las resistencias. 


 
a. Aceptación de la calzada, sin penalidades 
b. Aceptación de la calzada mediante un descuento en la superficie construida. 
c. Rechazo de la calzada de características deficientes, su demolición y 


reconstrucción. 
k) Cuando la calzada tenga espesores, anchos o resistencias mayores que los 


establecidos en los planos y en estas especificaciones, no se reconocerá pago 
adicional alguno. 


l) Solamente podrán extenderse certificados de pago, de aquellos sectores donde se 
hayan extraído testigos para realizar los controles de espesores y resistencias. Una 
vez conocidos los resultados, se aplicará el criterio que corresponda. 


m) En caso de haberse extendido el certificado final se efectuará el depósito de garantía. 
Es facultativo de la Dirección de Vialidad retener los certificados en tránsito si se 
considera que el depósito de garantía es insuficiente.  


ART. 15 .6: Extracción de Testigos 


a) Las extracciones se realizarán mediante equipos provistos de brocas rotativas en las 
condiciones que establezca la Norma IRAM 1551. 


b) Los testigos tendrán un diámetro de aproximadamente 15 cm. 
c) Los testigos serán extraídos en presencia de representantes del Contratista, el que 


será citado mediante orden de servicio y / u otra comunicación fehaciente, la 
Inspección y representantes de esta DVBA. 


Si por cualquier motivo el representante del Contratista no se encontrase presente, 
los testigos se extraerán igualmente, quedando sobreentendido que el Contratista 
acepta en un todo el acto realizado. Las perforaciones se realizarán 
perpendicularmente a la superficie de la calzada, evitando las juntas, los pasadores 
y barras de unión. 


d) No se permitirá realizar re-extracciones de testigos, excepto en los casos en que los 
mismos presenten defectos o signos de alteración. 


e) Después de extraído cada testigo, el mismo será identificado y firmado por los 
representantes de las partes que presenciaron la extracción, sobre la superficie 
cilíndrica, con lápiz de escritura indeleble u otro medio adecuado.  
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f) Finalizada la jornada en que se realizaron las extracciones, se labrará un acta por 
duplicado, donde constarán la obra, fecha de extracción, número de indentificación 
del testigo, progresiva, número de losa de la que se extrajo el testigo, fecha de 
construcción de la losa, distancia al borde del pavimento (izquierdo o derecho, en el 
sentido de avance de las operaciones de hormigonado) sector y zona a la que 
pertenece y todo otro dato que facilite la identificación. El acta será firmada por los 
representantes de las partes. La copia será entregada al Representante Técnico del 
Contratista. 


g) En el caso de que se extrajeran testigos adicionales, en el acta correspondiente se 
dejará constancia del motivo por el que se extrajeron estos testigos adicionales. 
Finalizada la extracción, los testigos serán transportados a esta DVBA por la 
Inspección. 


h) Los testigos serán ensayados en la DVBA, el embalaje y traslado de los testigos 
hasta el lugar de ensayo, serán por cuenta y cargo del Contratista. La Inspección y 
el Contratista si lo desea, acompañarán a los testigos y adoptarán las precauciones 
necesarias, a los efectos de asegurar la autenticidad de los mismos y su perfecta 
identificación. 


i) Inmediatamente de realizadas las extracciones, el Contratista hará rellenar las 
perforaciones con hormigón de las características especificadas para la construcción 
de la calzada. El mismo se compactará, enrasará y curará adecuadamente, en la 
forma especificada. 


j) Las mediciones y ensayos de los testigos serán realizadas en esta DVBA , estando 
presente la Inspección, siguiendo lo estipulado por la Norma IRAM 1551,pudiendo el 
Contratista presenciar los mismos. 


15.6.1. Mediciones sobre los Testigos 


a) El espesor de cada testigo, será determinado como promedio de cuatro mediciones. 
Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm) el promedio se redondeará al 
milímetro entero más próximo. 


Una de las mediciones se tomará según el eje del testigo cilíndrico y los restantes según 
vértices de un triángulo equilátero inscripto en una circunferencia de 10 cm (diez 
centímetros) de diámetro, según se muestra en la Figura 1.  







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


460/512 
 


 
 
 


   
 


 


El diámetro de cada testigo será calculado en base a tres mediciones de circunferencia, 
tomadas, una aproximadamente en la mitad de la altura del testigo y las otras dos, uno (1) 
a dos (2) centímetros de las bases del mismo. 


La media aritmética de las mediciones, redondeada al milímetro entero más próximo, 
permitirá obtener la circunferencia media, y éste, el diámetro medio. Los diámetros se 
tomarán en lo posible, con una aproximación de 0,25 mm, pero en ningún caso la 
aproximación excederá de 2,5 mm. 


b) El diámetro de los testigos cilíndricos que se emplean para determinar la resistencia a la 
compresión, serán por lo menos 3 veces mayores que el tamaño nominal del agregado 
grueso contenido en el hormigón. 


c) Los testigos a ensayar no tendrán una relación de esbeltez, h/d, mayor que 2 ni menor 
que 1, de acuerdo a Norma IRAM 1551. 


Tabla de relaciones entre altura y diámetro medio h/d 


h/d Factor de corrección 
2,00 1,00 
1,75 0,98 
1,5 0,96 


1,25 0,93 
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h/d Factor de corrección
1,00 0,87 


Para valores de las relaciones entre la altura y el diámetro medio que no figuren 
comprendidos entre los de la tabla los factores de corrección se obtendrán por 
interpolación lineal. 


15.6.2. Espesores de la Calzada Terminada 


a) La altura de cada testigo extraído se determinará de acuerdo a lo expresado 
anteriormente, en Mediciones de testigos. Cuando el espesor promedio de dos 
testigos correspondientes a un sector resulte inferior en 15 mm o más del teórico de 
proyecto el mismo será demolido y reconstruido por el Contratista con un hormigón 
de las características especificadas sin compensación alguna. Igual criterio se 
seguirá cuando el espesor de un testigo sea inferior en 20 mm o más con respecto 
al de proyecto. Por lo tanto los testigos de alturas menores que la indicada no se 
tendrán en cuenta para calcular el espesor promedio de cada zona ya que 
corresponden a sectores que serán demolidos y reemplazados. 


b) Se considerará como espesor de la calzada de cada zona, tomada de acuerdo con 
lo establecido en 15.5.1, al promedio de las alturas de los testigos. El promedio se 
redondeará al mm más próximo.  


c) Si el espesor medio de la calzada determinada según b) es igual o mayor que el 
espesor de proyecto menos 2 mm, la calzada, en lo que hace a su espesor, será 
aceptada. 


d) Si la diferencia entre el espesor de proyecto y el espesor medio de la zona es de 2.1 
mm o mayor, y hasta 10 mm, la calzada en lo que hace a su espesor, será aceptada 
con descuento “D”, por déficit de espesor. El descuento se aplicará a la zona de 
donde se extrajeron los testigos previa deducción de los sectores en donde 
corresponde su demolición y reconstrucción. 


El descuento D a aplicar a la superficie afectada se calculará con la expresión:  


D = [ΔE – 0,2cm ]² x 0,5 x P 


Donde:  


P = precio unitario del ítem 


ΔE (diferencia de espesor) = E (proyecto) – E (promedio) cm 
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e) Cuando corresponda la demolición y reconstrucción de un sector de la calzada, el 
contratista realizará ambas operaciones y también el transporte de los escombros 
fuera de la zona de obra, sin compensación alguna. 


15.6.3. Resistencia del Hormigón de la Calzada Terminada 


a) Los testigos luego de extraídos e identificados se mantendrán sumergidos en agua 
a una temperatura de 20 ± 2 centígrados. 


b) La preparación de los testigos y el ensayo de resistencia de rotura a compresión, se 
realizarán de acuerdo con lo indicado por las Normas IRAM 1553 y 1546 
respectivamente, en lo que no se opongan a lo establecido en los incisos que siguen. 


c) Cuando para preparar las bases se haya empleado mortero de cemento portland, 
previamente al ensayo del testigo a compresión se lo sumergirá en agua saturada 
de cal, a 20 ± 2 ° centígrados, durante por lo menos 40 horas y se lo ensayará a 
compresión inmediatamente después de haberlo traído del agua, previo secado de 
las bases. 


d) Si para preparar las bases se emplea mortero de azufre, antes de prepararlas será 
tratado en la forma indicada en el inciso anterior c). Cuatro (4) horas antes de realizar 
el ensayo a compresión se lo extraerá del agua y se secarán sus extremos mediante 
una tela adecuada. Luego el testigo se expondrá horizontalmente al aire del 
laboratorio, hasta que el color del hormigón indique que los extremos del mismo 
están superficialmente secos. Inmediatamente después se procederá a la 
preparación de las bases de ensayo y después que éstas han sido preparadas, los 
testigos permanecerán en período de espera, por lo menos durante dos (2) horas, a 
los efectos de posibilitar el suficiente endurecimiento del mortero de azufre, antes de 
realizar el ensayo de compresión. En ningún caso el espesor de cada base del 
mortero de cemento o de azufre será mayor de 5 mm. 


e) Después de preparadas las bases con mortero de azufre, las mismas no se pondrán 
en contacto con agua ni con humedad. 


f) Cualquiera sea el mortero empleado, después de preparadas las bases se evitará el 
secado del testigo. Al efecto, la superficie lateral se envolverá con una arpillera 
húmeda, o con película de polietileno, hasta el momento de ensayo. 


g) La máquina empleada para aplicar la carga de ensayo tendrá un cabezal móvil 
provisto de la correspondiente calota esférica y apreciará las cargas aplicadas con 
error menor del 1 %. 


h) Los ensayos se realizarán a la edad de (28) veintiocho días, hasta cincuenta (50) 
días, cumpliendo, si corresponde, lo establecido para los casos en que la calzada 
hubiese estado sometida a temperaturas medias menores de + 5 ° centígrados. Si 
la Inspección lo dispone los ensayos se podrán realizar a los 50 días. 


i) Preferentemente se ensayarán a la edad de veintiocho días, para que esto pueda 
cumplirse el Contratista, la Inspección y esta DVBA, prestarán toda la colaboración 
que sea necesaria. 


j) En caso de que los testigos no hubiesen podido ser ensayados a la edad del ensayo, 
la resistencia obtenida será reducida para obtener la resistencia a edades de (28) 
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veintiocho días. A tal efecto se considerará que entre las edades de (28) veintiocho 
y (50) cincuenta es un ocho (8) por ciento superior a la resistencia del mismo testigo 
a la edad de veintiocho (28) días. 


k) Bajo ningún concepto se ensayarán testigos cuyas edades sean superiores a 
cincuenta (50) días. 


l) La superficie del testigo se calculará en base al diámetro medio, determinado en la 
forma indicada anteriormente. Dicha superficie se redondeará al centímetro 
cuadrado más próximo. Se expresará en centímetros cuadrados. 


m) La resistencia específica de rotura a compresión de cada testigo se redondeará al 
kilogramo por centímetro cuadrado más próximo y se expresará en kg/cm2. 


n) Los testigos se ensayarán a la compresión de acuerdo con lo especificado por la 
Norma IRAM1546, determinándose la resistencia específica de rotura a la 
compresión. 


o) Para relaciones de esbeltez, h/d, comprendidas entre 1 ≤ h/d ≤ 2, la resistencia 
especifica de rotura a la compresión obtenida según el ensayo, deberá corregirse 
multiplicándola por los factores que se indican en la tabla de relaciones de esbeltez, 
con aproximación al Kg/cm ² más próximo. 


p) Para cada zona se deberán cumplir las siguientes exigencias: 
 La resistencia de los testigos a la compresión corregida por la relación altura/ 


diámetro será mayor o igual a la resistencia a la compresión especificada en el 
Art. 9, admitiéndose hasta un 10 % de testigos por debajo de este valor (testigos 
defectuosos).  


 De excederse este porcentaje se aplicará un descuento D sobre la superficie de 
la zona, de acuerdo con la siguiente expresión (siendo P el precio unitario del 
ítem). 


D = 0,1 * P 


 Si el porcentaje de testigos defectuosos excede el 20 % (veinte por ciento) 
corresponderá la demolición y reconstrucción de la zona según la calidad 
especificada, por cuenta y cargo del Contratista. 


 Además, ninguno de los testigos podrá tener una resistencia a la compresión 
menor del 80 % de la resistencia especificada, de presentarse esta deficiencia se 
deberá reconstruir todo el sector al que pertenece ese testigo. 


 Cuando deba recibirse una zona de área reducida se deberá extraer un mínimo 
de seis (6) testigos (o mayor número, a criterio de la Inspección), sobre los cuales 
se exigirá que la resistencia media (Rm) sea mayor o igual que la resistencia 
especificada más 30 Kg/cm². Además se mantiene la exigencia que la resistencia 
de los testigos individuales sea mayor o igual que 0.8 de la resistencia 
especificada, procediendo al rechazo del sector que no cumpla. De no cumplirse 
las exigencias sobre R de los testigos se aplicará un descuento sobre el área total 
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de la zona de 2 % por cada 1 % en que difiera en defecto la resistencia media de 
los testigos respecto de la resistencia exigida, (R especificada + 30 Kg/cm²). La 
resistencia especificada será de 300 kg/cm² o la que indique el Pliego de la Obra. 


Rm = [R especificada + 30 Kg/cm²] 


ART. 16:  ESPECIFICACIONES ESPECIALES 
ART. 16 .1: Espesor y Resistencia del hormigón en los pavimentos con 


cordones integrales 


Se considerará como espesor y resistencia del hormigón de una zona normal (o reducida, 
según corresponda), al promedio, em de los espesores, y al promedio de las resistencias 
de los testigos extraídos de la misma de acuerdo a lo especificado en el Art. 15.6. 


El promedio de los espesores se redondeará al milímetro entero más próximo, y el promedio 
de las resistencias, se redondeará al kilogramo por centímetro cuadrado más próximo, 
cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et.+ 1 cm), siendo el espesor teórico, se 
tomará para el cálculo del promedio em; e ═ [et + 1,0 cm]. 


ART. 16 .2: Espesor y Resistencia del Hormigón en los Pavimentos Sin 
Cordones Integrales 


a) Espesor de una Zona 


Se considerará como espesor de una zona al promedio obtenido, ya sean con los espesores 
medios sobre los testigos, o con los espesores de cada borde, que origine el descuento 
mayor al aplicar el criterio indicado en el punto Art. 15.6. Cuando el espesor de un testigo 
sea mayor que [et + 1 cm] siendo, et el espesor teórico, se tomará para el cálculo del 
promedio em, [et + 1 cm]. 


 
b) Mediciones de Espesores de Borde 


La determinación del espesor de un borde se efectuará sobre los puntos fijados en 
correspondencia con los testigos extraídos (fig.2). 


En cada punto el espesor será igual al promedio de cuatro mediciones tomada a veinte (20) 
centímetros unas de otra, según se aclara en la Figura 3. 
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Se considerará como resistencia del hormigón en la zona el promedio, Rmde las 
resistencias de los testigos extraídos de la misma de acuerdo a lo especificado en el punto 
“Extracción de Testigos”. 


ART. 16 .3: Condiciones de aceptación, descuento y rechazo de una zona 
con cordones integrales 


La aceptación de una zona se realizará considerando al mismo tiempo el espesor promedio 
em de la calzada o borde, y la resistencia promedio Rm del hormigón. 


Para el redondeo de los promedios de espesores y resistencias se seguirá el criterio que 
se indica en el Art 16.1. 


Para establecer las condiciones de aceptación de una zona se determinará el número C = 
(producto del cuadrado del espesor medio por la resistencia media) que se denomina 
capacidad de carga de la calzada. 


El espesor medio se expresará en centímetros y la resistencia media, kilogramos por 
centímetros cuadrados. 


La Capacidad de Carga, C, resultará expresada en kilogramos. 


C [Kg] = (em)² [cm²] x Rm [Kg/cm²] 


a) Aceptación sin descuento. 
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Si el número C correspondiente a la zona considerada es igual o mayor que el producto del 
noventa y cinco por ciento de la resistencia teórica, Rt, por el cuadrado de la diferencia 
entre el espesor teórico, et, y tres milímetros es decir: 


C1 = 0,95 Rt [Kg/cm ] x (et – 0.3) ²  [cm²] ≤ C 


El pavimento será aceptado y no se aplicará descuento alguno. 


b) Aceptación con descuento. 


Si el número C está comprendido entre el valor de C1 dado en el punto 1.9.6.3. a), y el valor 
C2 que resulta al efectuarse el producto del ochenta y uno por ciento de la resistencia teórica 
por el cuadrado de la diferencia entre el espesor teórico y un centímetro, es decir: 


C2= 0,81 Rt [Kg/cm²] x (et - 1,0) ²  [cm²] ≤ C ≥ C1 


La zona será aceptada y se aplicará un descuento D, por unidad de superficie de la zona, 
igual a: 


D = 0,1 * P 


donde P es el precio unitario del ítem. 


c) Rechazo por falta de espesor. 


Si el espesor promedio, em, de la zona es menor que [et - 1,0 cm] siendo (et) el espesor 
del proyecto calculado sobre el perfil correspondiente en los puntos donde se extrajeron los 
testigos, la zona será rechazada por falta de espesor. 


em < [et – 1.0 cm] 


 


 


d) Rechazo por falta de resistencia 


Si la resistencia promedio Rm de la zona es menor que el ochenta y uno por ciento de la 
resistencia teórica Rt, siendo Rt la resistencia establecida en estas especificaciones, la 
zona será rechazada por falta de resistencia: 


Rm ≤ 0.81 Rt 
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ART. 16 .4: Condiciones de Aceptación, Descuento y Rechazo de una Zona 
Sin Cordones Integrales 


Cuando se trate de un pavimento sin cordones integrales, las condiciones de aceptación, 
descuento y rechazo serán las que se indican en los puntos a), b) c) y d) del Art. 16.3, 
adoptando los valores de em y R que se indican en el punto anterior. 


ART. 16 .5: Fisuras, Descascaramientos y otras Deficiencias de la Superficie 
de las Calzadas 


a) Todos los descascaramientos y otras deficiencias de la superficie deberán ser 
reparados antes de la recepción definitiva de la obra, a satisfacción de la Inspección, 
empleando técnicas que aseguren la durabilidad de las reparaciones. 


b) Las losas que presenten fisuras transversales atribuibles a falta de alineación de 
pasadores deberán ser demolidas y reconstruidas a exclusivo costo del Contratista. 
Igual criterio se seguirá con las losas que presenten fisuras transversales por aserrado 
tardío que interesen todo el espesor de la losa. 


c) Las fisuras por alabeo que se presenten en losas de longitud mayor a 6 metros 
deberán ser selladas con resinas epoxi u otro producto similar. 


d) Las fisuras longitudinales por aserrado tardío que se produzcan serán penalizadas con 
un descuento de 2 m² por metro lineal de fisura. Además estas fisuras deberán ser 
selladas por cuenta y cargo del Contratista con resina epoxi u otro producto similar. 


e) Las losas que presenten fisuración por curado inadecuado serán observadas y se 
descontará el 10 % de la superficie de las mismas. 


ART. 16 .6: Reconstrucción de Losas de Hormigón 


a) Consistirá en la rotura y extracción de las losas dañadas, reconstrucción de la base y 
construcción de las losas de hormigón de idéntico espesor que el de las losas 
contiguas, con un hormigón de características similares a la del pavimento existente. 


b) Los materiales a emplear, preparación de la mezcla y características que debe cumplir 
la misma, cumplirán con lo requerido en la presente Especificación General. 


c) El proceso constructivo y equipo a emplear, estará de acuerdo con lo expresado en 
las especificaciones particulares de la obra. 


ART. 16 .7: CONSERVACION 


Para los pavimentos de hormigón se considerará un período de conservación mínimo de 
dos (2) años, al término del cual la calzada no deberá presentar fisuras, sin importar su 
tipología u origen, debiendo el Contratista demoler el hormigón de las losas dañadas en la 
totalidad de su espesor y superficie y reconstruirlas en las condiciones de calidad 
requeridas a su cuenta y cargo, incluida su base de apoyo si fuera necesario. 
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Hasta la Recepción Definitiva de los trabajos, el Contratista deberá mantener la calzada y 
las banquinas en perfectas condiciones, así como los elementos de seguridad, aviso o 
prevención dispuestos durante la construcción de la calzada.  


El incumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior impedirá la recepción definitiva 
de la obra. 


ART. 17:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


a) La construcción de la calzada de hormigón se medirá en metros cuadrados de 
pavimento terminado, multiplicando los anchos de proyecto por las longitudes 
ejecutadas. El ancho será el indicado en los planos. Cuando se construya cordón 
integral el ancho será el indicado en los planos y se medirá de borde externo a borde 
externo del cordón integral. 


b) Estas mediciones se realizarán cuando el pavimento además de cumplir con todos los 
requisitos establecidos, tenga ejecutadas en forma completa, las banquinas y el sellado 
de juntas. 


c) Los descuentos establecidos en esta especificación serán acumulativos. 


La construcción de la calzada de hormigón se pagará el precio unitario de contrato para 
el ítem “construcción de la calzada de hormigón” o “construcción de la calzada de 
hormigón con cordón integral”. Este precio será compensación total por el 
acondicionamiento de la superficie de apoyo, provisión, carga, transporte y descarga 
de los agregados pétreos, cemento portland, aditivos, materiales de curado, materiales 
para juntas, acero común y especial, agua; elaboración, mezclado, transporte, 
distribución y terminado del hormigón, curado, aserrado y relleno de juntas, mano de 
obra, equipos y herramientas, señalamientos, desvíos, demolición, transporte y 
reconstrucción de las losas rechazadas, corrección de defectos constructivos, 
conservación y por toda otra tarea necesaria para correcta terminación de la obra, 
según lo especificado. 
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CAPÍTULO V: OBRAS COMPLEMENTARIAS 
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 MANTENIMIENTO DE RUTINA 


ART. 1:  DESCRIPCION 


El Mantenimiento de Rutina comprende las actividades que se ejecuten dentro del la zona 
de camino, tendientes a mantener los distintos elementos que componen la obra vial en 
condiciones satisfactorias de servicio para brindar seguridad y confort a los usuarios. 


ART. 2:  CARACTERISTICAS DE LAS TAREAS 
ART. 2 .1: Bacheo de Calzada Pavimentada 


La calzada deberá mantenerse de forma tal que no existan baches sobre la superficie de la 
misma. Se establece como bache a todo asentamiento o cavidad producto del 
desprendimiento de agregados finos y/ó gruesos que supere los 2,00 cm de profundidad, 
localizado en cualquier lugar de la calzada, incluidos los bordes de los misma. 


Los bacheos deberán ejecutarse, empleando materiales similares o superiores a los de la 
calzada existente, en un todo de acuerdo con las reglas del arte del buen construir y del 
presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.  


El Contratista deberá proceder al tapado de los baches aún en época de lluvia o humedad 
excesiva, utilizando -en esos casos- materiales adecuados. 


ART. 2 .2: Reparación de Levantamientos y Hundimientos de Bordes en Calzada 
Pavimentada 


Se deberá reparar todo levantamiento y hundimiento de borde. Se establece como 
levantamiento y hundimiento de borde a la deformación con desplazamiento de la carpeta 
asfáltica que afecte en forma localizada (hundimiento o levantamiento) al pavimento.  


La reparación se hará con materiales de características similares al pavimento original 
(mezcla asfáltica en caliente u hormigón de cemento portland, según corresponda). Se 
procederá al corte mecánico del sector, en la profundidad que apruebe la Inspección. Antes 
de la colocación del pavimento, deberá estar aprobada la superficie de apoyo del sector a 
reconstruir. Caso contrario, deberá ser reconstruida la capa inferior, con materiales 
aprobados por la Inspección. Entre la superficie de apoyo y el pavimento, se efectuará el 
riego de liga o imprimación, según corresponda. La terminación del pavimento se hará con 
equipos apropiados para tal fin. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


472/512 
 


 
 
 


   
 


ART. 2 .3: Relleno de ahuellamientos localizados en calzada pavimentada 


Se deberán rellenar todos los ahuellamientos localizados, de profundidad mayor de 12 mm 
y en un área que no supere los 50 m2/km con los materiales y procedimientos adecuados. 


Como alternativa, se procederá a un texturizado del sector, en todo el ancho de la calzada, 
con posterior recuperación de gálibo mediante un microaglomerado asfáltico en frío, 
ejecutado de acuerdo a lo especificado en el presente Capítulo (Sección 2). 


ART. 2 .4: Sellado de fisuras, grietas y peladuras de calzada pavimentada 


La calzada se deberá mantener libre de peladuras como así también de fisuras y/o grietas 
aisladas formadas en una sola línea y ubicadas al azar. No será obligatoria su reparación 
cuando las fisuras ya formen “celdas” o polígonos pequeños denominados “piel de 
cocodrilo” con síntoma de colapso de la superficie pavimentada; en este caso se deberá 
proceder al tratamiento del sector como bacheo o reconstrucción del pavimento. El 
procedimiento a seguir se ajustará a lo especificado en el presente Capítulo (Sección 3). 


ART. 2 .5: Sellado de juntas en los pavimentos de hormigón 


La calzada de hormigón deberá tener todas las juntas perfectamente selladas de manera 
que impida la filtración de agua 


Los materiales a emplear para el sellado deberán cumplir con las especificaciones técnicas 
y además ser los adecuados a las condiciones climáticas de la zona en que se use para 
lograr el resultado especificado. 


ART. 2 .6: Asentamiento o levantamiento diferencial de las losas de un pavimento 
de hormigón 


Se deberá corregir todo asentamiento o levantamiento que se produzca en la calzada de 
hormigón. La calzada deberá mantenerse de forma tal que no existan desniveles que 
superen los 2 cm de profundidad, localizados en cualquier lugar de la calzada, incluido los 
bordes de la misma. No se permitirá el empleo de mezclas bituminosas para reparar 
deformaciones producidas por asentamientos o levantamientos de losas en pavimentos de 
hormigón. Cuando el desnivel supere los 4 cm., el Contratista deberá proceder a la 
reconstrucción parcial o total de la/s losas correspondientes, proponiendo a la Inspección 
el  método constructivo a utilizar, el cual deberá ser aprobado por el mismo. 


ART. 2 .7: Reparación de Pavimentos de Hormigón 


En caso que se observen desintegraciones superficiales (aberturas o hundimientos) 
mayores a 2 cm., el Contratista deberá proceder a la reconstrucción total o parcial de la/s 
losa/s correspondientes, proponiendo a la Inspección el método constructivo a utilizar, el 
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cual deberá ser aprobado por la misma. No se permitirá el empleo de mezclas bituminosas 
para reparar aberturas o hundimientos en el pavimento de hormigón. 


ART. 2 .8: Reacondicionamiento de calzada de tierra o ripio 


Deberá poseer una pendiente transversal adecuada de manera de asegurar el 
escurrimiento de las aguas y la seguridad del transito usuario y mantener como mínimo un 
ancho igual al existente en el momento del replanteo. 


El material a reponer, si fuera necesario, será de igual naturaleza que al existente. 


En caso de discrepancia acerca del estado de conservación de la calzada, a pedido de 
partes, se recorrerá el tramo con la unidad automotor de la Inspección, guiado por un 
conductor de mediana habilidad con tres personas a bordo con su correspondiente 
equipaje, de forma tal que al recorrer tramos de cincuenta (50) kilómetros, se alcance en 
todo momento del trayecto una velocidad igual o superior a cincuenta (50) km/h para camino 
natural y setenta (70) km/h para caminos enripiados, siempre que el diseño del trazado lo 
permita, con un grado adecuado de confort para los ocupantes del vehiculo. 


ART. 2 .9: Bacheo de Banquina Pavimentada 


Tengan o no capacidad estructural, las banquinas deberán mantenerse de forma tal que no 
existan baches sobre la superficie de las mismas. Se establece como bache al todo 
hundimiento o desprendimiento de agregados finos y/o grueso que supere los 2 cm de 
profundidad. El material a emplear en el bacheo será de características similares o 
superiores a las existentes. 


ART. 2 .10: Reacondicionamiento de Banquinas de Tierra o Ripio en 
Calzadas Pavimentadas 


La banquina no deberá presentar sectores con erosiones transversales y longitudinales 
(descalces) y/o ahuellamientos, ya sean producidos por la acción del tránsito o por factores 
climáticos. 


Las erosiones transversales y longitudinales (descalces), no deberán superar los 2 cm, de 
profundidad en 50 cm de ancho, medido a partir del borde del pavimento y los 5 cm de 
profundidad en el resto de la banquina y en los ahuellamientos. 


Deberá poseer una pendiente transversal de manera que permita un adecuado 
escurrimiento de las aguas y mantener el ancho igual al existente al momento del replanteo. 
La superficie de la banquina no deberá superar, en ningún momento, la cota del borde de 
pavimento.  
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El material a reponer, si fuera necesario, será de igual naturaleza que el existente. 


ART. 2 .11: Corte de Pastos y Malezas 


Se deberá mantener el tapiz vegetal cortado en toda la superficie de la zona de camino 
incluyendo taludes, contra taludes, zanjas de desagüe, bajo barandas de defensa, 
alrededor de mojones y señales camineras, cunetas, obra de arte, columnas de iluminación, 
etc. 


El pasto y las malezas en ningún momento deberán superar los 0,15 m de altura sobre el 
nivel del suelo en banquinas y taludes del terraplén hasta su pie, en caso que se requiera 
por razones de visibilidad y seguridad esto se extenderá hasta donde sea necesario. En la 
restante zona de camino, se realizaran los cortes al ras necesarios para que la altura no 
supere un (1) metro, debiendo efectuarse aunque esa altura no fuera superada un mínimo 
de un (1) corte por año. En este trabajo se encuentra incluido el desbosque, destronque y 
limpieza del terreno si la misma lo requiriese. 


Queda absolutamente prohibida la quema de pastos y malezas como así también el 
producto de sus cortes dentro de la zona de camino, debiendo retirarse siempre el mismo. 
De la misma forma se procederá con lo obtenido de desbosques y destronques. Asímismo 
se deberán preservar especies autóctonas y/u ornamentales (colas de zorro, talas, etc.) 


ART. 2 .12: Mantenimiento de Bosquecillos Existentes 


Todos los grupos de árboles y/o arbustos y/o bosquecillos que se encuentran en la zona de 
camino deberán ser mantenidos adecuadamente, como asimismo las instalaciones que 
eventualmente existieran en ellos (mesas, bancos, asadores, etc.). 


Las tareas a realizar en ellos consistirán en el corte de pasto y malezas a 0,15 m del suelo 
y a su limpieza periódica general. En caso de que los ejemplares de algún bosquecillo por 
algún motivo (viento, plagas, hurtos, incendios, etc) se pierda, cada ejemplar se deberá 
reponer por uno de la misma especie. 


ART. 2 .13: Limpieza General del Tramo 


No podrán permanecer sobre la superficie de la zona de camino y bosquecillos: escombros, 
basuras de todo tipo, carrocerías y cualquier clase de desecho o elemento ajeno al camino. 


ART. 2 .14: Señalamiento Horizontal 


Consiste en todas las líneas y símbolos que se demarcan sobre la calzada. La Contratista 
deberá pintar o repintar, en un plazo de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la 
firma del Acta de Toma de Posesión, todo cuanto resulte necesario para dejar el 
señalamiento horizontal en las condiciones exigidas en el presente punto. Para ello utilizará 
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material termoplástico reflectante con sembrado de esferillas y aplicado por pulverización o 
extrusión, según corresponda. Asimismo, podrá utilizar otro material para demarcación de 
pavimentos, ya sea que exista actualmente o que pueda surgir en el futuro, en tanto cumpla 
con los parámetros de calidad exigidos, previa aprobación de la Inspección. 


Toda vez que se produzcan modificaciones que den lugar al cambio de señalamiento o bien 
se ejecuten tareas de bacheo o repavimentación que afecten al señalamiento horizontal, 
las zonas comprendidas por tales trabajos deberán ser demarcadas de inmediato. 


Podrá utilizarse el pintado en frío únicamente como señalamiento durante la ejecución de 
obras de repavimentación, debiendo reemplazarse por pintado en caliente inmediatamente 
terminada la obra de repavimentación del sector. 


Se incluyen en las condiciones exigibles la reflectancia (condición indispensable para una 
correcta visibilidad nocturna), y la integridad superficial. La exigencia de retrorreflectancia 
durante la vigencia del Contrato deberá mantenerse siempre igual o superior a los 
siguientes valores:  


 Color blanco: 120 microcandelas/lux/m² 
 Color amarillo: 90 microcandelas/lux/m² 


Valores menores a los indicados precedentemente, motivarán la exigencia del repintado del 
tramo. Para la aplicación de lo establecido en el párrafo precedente, se procederá a 
determinar el valor de retrorreflectancia, medida con un instrumento Mirolux 12 o similar, 
como así también podrá medirse mediante la utilización de equipos dinámicos (montados 
sobre vehículo), lo que permitirá efectuar el control circulando sobre la calzada y sin 
detenerse sobre ella.  


En estos últimos equipos, su geometría será tal que la diferencia entre el ángulo de 
iluminación y el de observación será de un grado. La distancia entre cada una de las 
mediciones tomadas será de 50 cm o menor. La evaluación de los resultados se hará por 
km, por cada una de las líneas y de acuerdo al valor característico. 


Para el caso de realizar las determinaciones utilizando un Mirolux 12 o similar, se tomarán 
secciones de cinco (5) kilómetros, tomando cinco (5) mediciones por cada kilómetro 
alternando borde derecho, eje y borde izquierdo. El promedio aritmético de las veinticinco 
(25) mediciones será el valor de retrorreflectancia de la sección de CINCO (5) kilómetros. 


La Inspección podrá requerir la utilización de equipos dinámicos para la medición de 
retrorreflectancia, los cuales deberán ser provistos por la Contratista durante el plazo que 
demande la realización de las mediciones. Previo al inicio de los trabajos, la Inspección 
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aprobará el equipo que la Contratista proponga utilizar, el personal técnico a cargo de la 
tarea, la metodología de trabajo y verificará los certificados de calibración correspondientes. 


A los efectos de realizar la medición, la Inspección comunicará fehacientemente a la 
Contratista con treinta (30) días corridos de anticipación, la fecha de comienzo de la 
medición para que ésta tenga previsto la provisión de los equipos necesarios, ya sean 
dinámicos o estáticos. 


Todos los gastos que demanden las mediciones establecidas estarán a cargo de la 
Contratista, incluyendo los relacionados con la seguridad vial de las tareas. Para la 
determinación de la integridad superficial se utilizará una grilla de 0,10 m por 0,50 m dividida 
longitudinalmente en tres partes iguales y transversalmente en DIEZ partes iguales. 


Se procederá a colocar la grilla sobre la línea de pintura de forma tal que ésta se encuentre 
totalmente contenida dentro de la grilla. Se contará el número de cuadros que presenten 
más de diez por ciento (10%) de su área no cubierta por pintura y se lo referirá como 
porcentaje del total de cuadros que presenta la grilla, siendo éste el valor de la medición de 
la integridad superficial en este punto.  


Se procederá a determinar el valor de integridad superficial en secciones de cinco (5) 
kilómetros tomando veinticinco (25) mediciones a razón de cinco por cada kilómetro 
alternando mediciones en el borde derecho, eje y borde izquierdo. El promedio aritmético 
de estas veinticinco (25) mediciones será el valor de la falta de integridad superficial de esta 
sección de cinco (5) kilómetros. 


Deberá procederse al repintado total de los cinco (5) kilómetros medidos si el promedio 
aritmético de los valores obtenidos supera el veinticinco por ciento (25%). 


Cuando sea necesario, previo a la aplicación de la nueva demarcación, se realizará el 
despintado de los remanentes de la señalización anterior. Los materiales a emplear y la 
metodología de aplicación deberán ser aprobados por la DVBA. Si con el transcurso del 
tiempo surgieran nuevos materiales y/o tecnologías, la Contratista podrá presentar mejoras 
o modificaciones, las que estarán sujetas a la aprobación de la Inspección, sin la cual no 
se podrán implementar. 


Cuando se ejecuten obras que cubran el señalamiento existente se deberá colocar cada 
tres (3) kilómetros, mientras perdure tal situación y hasta el momento que se efectúe el 
señalamiento horizontal definitivo, señales preventivas de 0,75 m por 0,75 m, 
confeccionadas en láminas reflectivas color naranja y letras y bordes color negro con la 
leyenda "CALZADA SIN PINTAR", y se deberá, dentro de las 48hs de ejecutada la sección 
diaria de trabajo de repavimentación, demarcar el eje de la calzada. Como se señalara 
precedentemente, se admitirá para esta pintura provisoria, la utilización de material en frío. 
Dentro de los diez (10) días de finalizadas las obras en el sector involucrado, se deberá 
efectuar el señalamiento horizontal definitivo conforme lo establecido en este punto. 
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Para los casos de autopistas, autovías o multitrochas no urbanas, deberá preverse la 
colocación de señales con gran poder reflectivo sobre el pavimento cuando se ingrese o se 
egrese a dichos tipos de caminos desde una calzada convencional (1 + 1).  


En el caso que un sector de señalización horizontal perdiera vigencia, se deberá remover. 
No se admitirá su repintado en negro para evitar su visualización.  


ART. 2 .15: Señalamiento Vertical Lateral 


Consiste en todos los carteles colocados a los costados del camino. Están confeccionados 
sobre chapas de aluminio o hierro galvanizado revestidas por láminas reflectivas y negra 
opaca. El Contratista deberá completar y reparar el señalamiento existente de conformidad 
con lo establecido en las normas de seguridad incluyendo el emplazamiento de los mojones 
kilométricos. Si se retiran señales debido a la realización de obras de banquina deberán 
recolocarse en perfectas condiciones. En caso de que se produzcan modificaciones 
(nuevos accesos, cruces, etc.) que den lugar a un cambio de señalamiento, a partir de su 
instalación deberá procederse a su mantenimiento. 


Las señales deberán mantenerse siempre limpias, libre de tierra, polvo o grasitud para lo 
cual se tendrá que efectuar una limpieza por año en forma cuidadosa con el fin de que no 
se produzcan deterioros en la superficie de la lámina reflectiva. Las mismas deberán 
conservar su visibilidad diurna y su reluctancia en hora nocturnas. 


Las señales que sean robadas, deterioradas o inutilizadas por cualquier motivo deberán ser 
repuestas de inmediato. 


Toda vez que una señal se ensucie por motivos imprevistos (pegados de afiches, pintadas 
con aerosol, etc.) que la tornen poco visible durante el día  y/o la noche, la Contratista 
deberá limpiarla de inmediato y de no ser esto posible, deberá ser reemplazada. 


Los postes de sostén y el dorso de las placas se deberán encontrar perfectamente pintados 
por lo que se repintará cada vez que sea necesario. 


Todas las señales que se emplacen durante la vigencia del Contrato deberán ser aprobadas 
por la DVBA, en lo que hace al diseño, medidas, formas, colores materiales. En todos los 
casos en que la chapa de aluminio o hierro galvanizado se encuentre en perfectas 
condiciones, se permitirá su reprocesamiento siempre y cuando la señal terminada cumpla 
con las normas especificadas. 
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ART. 2 .16: Limpieza y conservación de desagües, vados, badenes, 
alcantarillas y obras de arte 


El Contratista deber efectuar el mantenimiento de los desagües tanto a cielo abierto como 
entubados. En lo que respecta a los desagües a cielo abierto (vados, badenes, cunetas) 
deberá efectuar periódicas limpiezas,, de forma tal de evitar embanques, sedimentaciones, 
crecimiento de malezas, etc, a los fines de asegurar el escurrimiento de las aguas, tanto 
transversal como longitudinalmente al camino. En los casos de cunetas revestidas deberá 
realizar la permanente reparación y/o reposición del material con que están construidos 
(lajas, hormigón, etc.). 


En lo que respecta a los desagües entubados, al margen de lo descripto anteriormente, 
deberá realizar la reparación y/o reposición de caños rotos, la reparación de caños en 
cámaras de inspección o tapas de las mismas, sumideros y toda otra tarea que haga al 
correcto funcionamiento del desagüe y a la seguridad de los usuarios. 


La Contratista deberá mantener la limpieza y la desobstrucción de los accesos y de las 
secciones de escurrimiento de la totalidad de las alcantarillas transversales y longitudinales, 
como así también las de las obras de arte mayores existentes dentro de la zona de camino. 


Se deberán pintar todos los pretiles y las cabeceras de alcantarillas como mínimo dos (2) 
veces al año con pintura a base de cemento o cal o látex par exteriores. Asimismo realizara 
todas las tareas de defensa y/o recalces inherentes a evitar y/o corregir la socavación de 
las alcantarillas. 


Independientemente de lo mencionado precedentemente deberá efectuarse 
periódicamente el mantenimiento de rutina de las obras de arte mayor: limpieza y 
reparación y/o reposición de juntas, de barandas, reparación de barandas cabeceras 
deterioradas por choque, pintado de barandas artísticas, reposición de material y/o de 
losetas de protección de conos para evitar y corregir socavamientos, reparación de veredas 
peatonales, etc. 


ART. 2 .17: Barandas de defensa 


Consisten en los dispositivos destinados a encarrilar y contener a los vehículos. 


El Contratista deberá reponer las barandas faltantes y reparar las deterioradas. 


Las barandas dañadas podrán ser reparadas, si su estado lo permitiese. 


En todo momento, las barandas deberán estar completas y responder a las 
especificaciones vigentes en la DVBA para este tipo de dispositivos. Cuando las barandas 
sean dañadas por choques, deberán ser reemplazadas de inmediato. Las nuevas barandas 
a emplazar deberán  ser aprobadas por la Inspección.  
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Todas las barandas, tanto las emplazadas como las que se repongan, deberán estar 
permanentemente provistas de elementos reflectivos que indiquen su presencia en horas 
de la noche. 


ART. 2 .18: Señalamiento Preventivo 


El Contratista será responsable por la colocación de carteles, señales y balizas indicadores 
de los lugares peligrosos y tomará todas las medidas de precaución que fueran necesarias 
para evitar accidentes en las zonas de trabajo. 


En la ejecución de las actividades de mantenimiento se deberá observar lo establecido en 
el Manual de Señalización Transitoria de la DVBA. 


ART. 2 .19: Relleno y nivelado de erosiones en zona de camino para defensa 
de obra básica 


Este trabajo tiene por objeto obtener o restablecer mediante pasadas de motoniveladora y 
aporte de materiales las condiciones adecuadas en las superficies de los taludes, cunetas 
y préstamos y demás sectores de la zona de camino, eliminando montículos, pozos, 
cordones y toda otra irregularidad y rellenando las erosiones en taludes, préstamos, etc. 


En todo momento se tendrá en cuenta que el objetivo es obtener taludes estables y una 
superficie lo suficientemente lisa o pareja. Se redondearan a tal efecto las aristas del 
terreno. Deberán disimularse todos los elementos indeseables como piedras y desperdicios 
de toda índole, procurándose que queden cubiertos por suelo. 


ART. 2 .20: Iluminación y Semaforización  


El Contratista deberá efectuar el mantenimiento de la iluminación y semáforos en los casos 
en que dicha tarea esté a cargo del Comitente al momento del replanteo. El mismo 
consistirá en la ejecución de todos los trabajos, incluidos materiales necesarios para el 
correcto funcionamiento de la totalidad de dichas instalaciones a los efectos de que 
cumplan eficientemente el cometido par el que fueron construidas. 


El Contratista tomará a su cargo los insumos de energía eléctrica necesarios para el 
correcto funcionamiento de la iluminación y semaforización existente. 


ART. 2 .21: Otras actividades de Mantenimiento de Rutina 


Las actividades enumeradas precedentemente no son excluyentes de otras que pueden 
requerirse al Contratista para cumplir con las condiciones exigibles establecidas en las 
Especificaciones Particulares. 
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El Contratista deberá desarrollar sus propias normas para la programación de 
mantenimiento de rutina para cumplir con lo establecido en las Condiciones Particulares. 


ART. 2 .22: Ejecución de obras y/o trabajos no detallados 


La realización de trabajos que sean necesarios o útiles y no hayan sido contemplados 
expresamente en los Pliegos o que sean propuestas nuevas del Contratista tales como 
obras que impliquen alteración del perfil longitudinal o transversal de la obra básica y/o zona 
de camino, etc., deberán contar con el respectivo proyecto y con la aprobación de esta 
DVBA. 


ART. 3:  CONDICONES PARA LA RECEPCION 


Serán las establecidas en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


ART. 4:  FOMA DE MEDICION Y PAGO 


Serán las establecidas en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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 MICROAGLOMERADO EN FRIO CON ASFALTO 
MODIFICADO CON POLÍMEROS 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Se denomina Microaglomerado Asfáltico en Frío (MAF) a la aplicación superficial a 
temperatura ambiente de una (1) o más capas de una mezcla bituminosa elaborada en frío; 
compuesta por áridos graníticos de trituración, emulsión asfáltica de rotura controlada 
modificada con elastómeros, agua, filler y aditivos, cuya consistencia es adecuada para su 
extendido en obra. 


ART. 2:  MATERIALES 
ART. 2 .1: Emulsión bituminosa 


La emulsión bituminosa será del tipo catiónica modificada con polímeros de acuerdo a las 
normas AASHTO M-208 ASTM2397 e IRAM 6602  y deberá cumplir las siguientes 
exigencias: 


2.1.1. Características de la emulsión 


Residuo Asfáltico (IRAM 6719) % en Peso  > 65 
Fluidificante por Destilación (IRAM 6719) % en Volúmen <  5 


Viscosidad Saybolt-Furol a 25°C (IRAM 6721) seg. >30 
Tamizado (IRAM 6717) % en Peso < 0,10 


Carga de Partículas (IRAM 6690)  Positiva
Asentamiento en 7 días (IRAM 6716)  % en Peso < 5 


Indice de Rotura  % en Peso < 80  
PH  < 6


Adhesividad  % 100 


2.1.2. Ensayo sobre el Residuo asfáltico 


Penetración ( 25°C 100gr, 5 seg.) (IRAM 6576) 0,1 mm 60-85 
Punto de Ablandamiento (A y E) (IRAM 115) °C > 50 


Ductilidad (25°C, 5 cm/mín) ( IRAM 6579) cm min 100 
Recuperación Elástica (25 °C, torsión) ( IRAM 3830) °C >   35 


Punto de Rotura Frass ( IRAM 6579) °C < 12 °C 
Solubilidad en 1.1.1 tricloro etano % en peso > 95 
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2.1.3. Áridos 


Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, las 
cuales se acopiarán y manejarán por separado hasta el momento de fabricar el  MAF, y  
tanto el árido grueso como el fino, deben  cumplir las siguientes características: 


El árido grueso se obtendrá de la trituración de piedra de cantera. 


El Equivalente de Arena (IRAM 1682) del árido obtenido combinando las distintas fracciones 
según las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo no deberá ser inferior a 50. De no 
cumplirse esta condición, su índice azul de metileno determinado según Norma  NLT-
171/90, deberá ser menor o igual a 1. 


- Desgaste Los Angeles (IRAM 1532) < 20 % 
- Ensayo de pulimento acelerado (IRAM 1543) > 0,40 
- Indice de lajas (IRAM 1685) < 30 % 
Partículas trituradas (IRAM 1851) >75 % part. con 2 o más caras 


trituradas 


< 25 % partículas con una cara 
triturada 


Polvo adherido (VN E 68-75) < 0,5 % 
Microdeval (IRAM 1762) determinación obligatoria
Durabilidad por ataque por 
sulfato de sodio 


(IRAM 1525) < 10 % 


2.1.4. Árido grueso 


Se define como árido grueso la parte del árido total retenida en el tamiz 2,36 mm (N° 8) 
según Norma IRAM 1501. El mismo se obtendrá de la trituración de piedra de cantera, y 
deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal u otras materias extrañas. 


El Coeficiente de Desgaste Los Ángeles deberá ser < 25 % 


El Pulimento Acelerado s/ Norma NLT 174/72 y Norma 175/88 deberá ser  > 0,5 


2.1.5. Árido fino 


Se define como árido fino la parte del árido total pasante por el tamiz 2,36 mm (N° 8) y 
retenida por el tamiz 0,075 mm (N° 200) según norma IRAM 1501. El mismo se obtendrá 
de la trituración de piedra de cantera, y deberá estar exento de terrones de arcilla, materia 
vegetal u otras materias extrañas. 
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2.1.6.  Relleno mineral (Filler) 


Se define como filler a la fracción pasante del tamiz IRAM 0,074 mm (N° 200) de la mezcla 
compuesta por los áridos y el filler de aporte. Debe cumplir con las siguientes 
características: 


Densidad aparente en tolueno NLT 176 0,5 a 1,1 gr/cm3


Coeficiente de emulsibilidad NLT 180 < 0,6 


En todos los caso se utilizará Cemento Pórtland de calidad comercial, en cantidad siempre 
mayor que un 0,5 % referido al peso de agregados. 


2.1.7. Granulometría 


La granulometría de las distintas fracciones de áridos constituyentes de la mezcla (incluido 
el filler de aporte) debe estar comprendida según los husos definidos en la siguiente tabla 
de acuerdo al espesor de la capa y la textura que se desea:  


 0-12 (Tipo III) 0-10 (Tipo II) 0-6 ( Tipo I)
TAMICES  PORCENTAJE PASA 


1/2" 100
3/8" 85-95 100
1/4" 70-90 80-95 100
N° 4 60-85 70-90 85-95
N° 8 40-60 45-70 65-90


N° 16 28-45 28-50 45-70
N° 30 18-33 18-33 30-50
N° 50 11-25 12-25 18-35


N° 100 6-15 7-17 10-25
N° 200 4-8 5-10 7-15


La Especificación Técnica Particular establecerá el Tipo de uso granulométrico a utilizar. 


Observaciones: El tipo de granulometría a emplear (Tipo I, II o III) será acorde  con la 
función que deberá cumplir el MAF (sellado, impermeabilización, textura, etc.). 


El MAF puede ser aplicado en una o dos capas de igual o distinto tipo (de acuerdo a la 
granulometría utilizada), debiéndose  computar debidamente según el caso. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


484/512 
 


 
 
 


   
 


2.1.8. Agua 


Deberá ser pura, libre de contaminantes, sales perjudiciales y de calidad tal  que no altere 
el proceso normal de elaboración, distribución y curado del MAF. 


2.1.9. Aditivos 


Se utilizan para obtener una inmediata rotura del sistema con independencia de la 
climatología, así como para conseguir elevadas cohesiones iniciales. 


Su elección depende del tipo de emulsión empleada, características de los áridos, 
especialmente las más finas  y de la climatología existente. 


El Contratista podrá utilizar aditivos  (que no deberán afectar las restantes propiedades de 
la mezcla), previa aprobación de la Inspección  y a cargo exclusivamente de la Contratista. 


2.1.10. Dosificación 


Antes de iniciar el acopio de materiales y con suficiente anticipación, el contratista 
presentará la fórmula de obra de la mezcla para su aprobación. Se establecerá la 
granulometriíta del agregado pétreo a utilizar, la cual  estará comprendida dentro de los 
límites especificados; dosificación de emulsión bituminosa referida al peso total de áridos, 
dosificación de agua de amasado y además pérdida por abrasión por vía húmeda según 
Ensayo NLT – 320/87.( <= 500 g/m2). 


El contratista deberá comunicar de inmediato cualquier modificación que se produzca en la 
calidad y/o procedencia de algunos de los componentes del M.F.A., así como las 
correcciones que se produzcan en la fórmula de la mezcla. 


Agua: cantidad variable de acuerdo  a las condiciones de la obra. 


Asfalto Residual: referido al peso de los agregados secos. 


Tipo I Tipo II Tipo III 
7 a 11 % 6 a 10 % 5 a 7 % 


 Cemento Asfáltico ≥ 0,5 %. 


Aditivo: Variable de acuerdo al clima y gradación de los agregados. 


Mezcla: Deberá cumplir con las siguientes exigencias: 


Tiempo de Curado  < 120minutos 
Cohesión a 30 minutos  > ó = 12 Kg cm 
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Cohesión a 60 minutos > ó = 20 Kg cm 
 


Desgaste por abrasión W.T.A.T 


Autopistas 


Carreteras importantes 


Caminos secundarios


< 500 gr/m2 


< 600 gr/m2 


< 800 gr/m2 
Absorción de Arena Ensayo Rueda Cargada < ó = 800 gr/m2 


ART. 2 .2: Dotación Mínima (Kg/m²) 


TIPO I TIPO II TIPO III
8 a11 11 a 14 14 a 18


ART. 2 .3: EQUIPOS  
2.3.1.  Equipo de mezclado y extendido 


Los microaglomerados se elaborarán en mezcladoras móviles 
autopropulsadas, que incluyen el equipo de extensión. El mezclador será de tipo continuo 
con dos ejes longitudinales provistos de sendos sistemas de agitación. Los tanques y tolvas 
de los distintos materiales deberán tener una salida sincronizada con el mezclador, 
debiendo además poseer caudalímetros y bombas para control de aditivos y agua. De allí 
la mezcla pasará a una caja distribuidora provistas de tres salidas independientes operadas 
hidráulicamente, necesarias para repartir el microaglomerado en la rastra expendedora. 


2.3.2. Equipo de extensión 


La colocación del M.A.F. se realizará por medio de una rastra extendedora remolcada sobre 
la superficie a tratar, por el mismo equipo de fabricación. Dicha rastra será metálica 
articulada de ancho regulable, apoyada sobre la calzada mediante tres patines de apoyo 
dispuesto sobre los extremos y bajo la articulación central, y gomas especiales dispuestas 
transversalmente a la dirección de desplazamiento del mismo. 


Deberá llevar en su interior dos ejes transversales provistos de paletas dispuestas con un 
desarrollo helicoidal para repartir uniformemente la mezcla, las que poseerán ambos 
sentidos de giro e independientes. 


El equipo se calibrará en obra en presencia de la supervisión, a los efectos de garantizar 
una adecuada dosificación de materiales de acuerdo a la fórmula de obra y a una adecuada 
extensión de la misma. 
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ART. 3:  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 


La elaboración y extendido de mezcla podrá iniciarse cuando se haya completado el estudio 
y aprobación de la correspondiente fórmula de obra, en laboratorio y verificada en la 
mezcladora. 


Dicha fórmula incluirá: 


- la granulometría de los agregados 


- la dosificación de emulsión bituminosa modificada referida al peso del total de agregados 
secos 


- la dosificación de agua de amasado referida al peso del total de agregados secos 


- la dosificación de cemento referida al peso del total de agregados secos 


- la dosificación de aditivo correspondiente 


El contenido de emulsión bituminosa, agua, relleno mineral y aditivo, deberá fijarse a la vista 
de los materiales a emplear, sobre la base del conocimiento de casos similares, a fin de 
obtener una mezcla óptima que asegure un buen comportamiento a la abrasión y no 
presente exudación. 


La consistencia de la mezcla será tal que la misma pueda extenderse uniformemente y sin 
presentar segregación entre sus componentes. 


Si el Inspector lo considera necesario, podrá exigir al Contratista la corrección de la fórmula 
de Obra, con el objeto de mejorar la calidad de la mezcla, el que deberá avalarla 
debidamente mediante un nuevo estudio y los ensayos correspondientes. 


Se estudiará y aprobará una nueva fórmula de obra en caso que se modifique la 
procedencia de algunos de los componentes. 


3.1.1. Preparación de la Superficie Existente 


Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la mezcla se limpiará la superficie a 
tratar de polvo, suciedad, barro, materias sueltas o perjudiciales. Para ello se utilizaran 
barredoras mecánicas, aire a presión o manuales. 


Se cuidará especialmente de limpiar los bordes de la zona a tratar. 
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El agregado de agua para el humedecimiento de la superficie antes de la distribución del a 
mezcla será efectuado por equipo que permita distribuir la cantidad uniforme en forma de 
llovizna fina, comprendida entre 0,5 y 1,1  l/m². 


Si la superficie fuera un pavimento bituminoso se deberá eliminar los sectores con exceso 
de ligante que pudiera  haber, así como se repararán los desperfectos que pudieran impedir 
una adecuada adhesión de la mezcla mediante un texturizado (Ver Especificación 
“Texturizado de Calzada Existente”). 


Las zonas de bacheo, ahuellamientos, fisuras tipo piel de cocodrilo, etc., se deberán reparar 
con anticipación a la aplicación de la mezcla. Estas tareas se pagarán en el Item 
correspondiente. 


3.1.2. Aprovisionamiento de áridos 


Cada fracción será suficientemente homogénea y deberá acopiar y operar sin peligro de 
segregación, observándose las precauciones que se detallan a continuación: 


 Cada fracción del árido se acopiará  separada de las demás para evitar 
contaminaciones. 


 Si los acopios se disponen sobre el terreno natural no se utilizarán los 15 (Quince) 
cm inferiores de  los mismos. Las cargas del material se colocarán adyacentes, 
tomando las medidas oportunas para impedir su segregación. 


 Cuando se detecten anomalías en el suministro de los agregados, se acopiarán por 
separado hasta confirmar su aprobación, el mismo criterio se aplicará cuando se 
autorice el cambio de procedencia de los áridos. 


3.1.3. Elaboración de la Mezcla 


Las proporciones de los distintos componentes será la fijada de acuerdo a la fórmula de 
obra  aprobada, debiendo verificarse la calibración del equipo de fabricación. 


La incorporación de los materiales será de tal modo que el recubrimiento de los agregados 
por el ligante sea completo y homogéneo, mientras la mezcla se encuentre en la 
mezcladora. 


La mezcla deberá pasar a la caja distribuidora en forma continua y en caso que se presente 
heterogénea o muestre un recubrimiento deficiente por el ligante, será rechazada. 
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3.1.4. Aplicación del Microaglomerado 


El Inspector de la obra establecerá el ancho a cubrir en cada pasada, así como si 
corresponde previamente Riego de Liga o de Imprimación. 


También en cada caso dispondrá si la distribución del Microaglomerado se hace en una o 
dos capas, teniendo en cuenta las condiciones de la superficie a cubrir. Cuando se prevea 
más de una capa, la última se aplicará luego de haber sometido la anterior a la acción del 
tránsito durante no menos de  1 (un) día, previo barrido del material desprendido. 


El avance de los equipos de extensión se hará con la velocidad adecuada para obtener la 
dotación prevista y una textura uniforme. 


Cuando se extienda la mezcla en franjas longitudinales, entre dos contiguas deberá 
establecerse un solape de 10 (diez) cm. Al finalizar la extensión de cada franja se ejecutará 
una junta transversal de trabajo, que deberá ser recta y perpendicular al eje del camino. No 
se admitirá la colocación de mezcla si ya se hubiera producido el corte de la emulsión. 


La aplicación del MAF se llevará a cabo cuando la temperatura ambiente sea superior a 8 
(ocho) °C y en ascenso. 


Se evitará todo tipo de circulación sobre el MAF, mientras la emulsión no haya roto y el 
MAF no haya adquirido resistencia suficiente para recibir el tránsito. No se permitirá 
continuar la ejecución del MAF cuando la longitud inhabilitada al tránsito sea superior a 2 
(dos) Km. 


ART. 3 .2: Control de Tránsito 


 Se emplearán elementos apropiados: caballetes de señalización, banderilleros, carteles de 
reducción de velocidad y desvío, etc., colocados antes y después de la zona de trabajo, a 
fin de evitar toda circulación de vehículos sobre la misma. El Contratista será responsable 
de las zonas afectadas por el tránsito, debiendo repararlas a su exclusivo cargo. 


ART. 4:  CONTROLES A REALIZAR EN OBRA 


Se deberán llevar a cabo los siguientes ensayos: 


ART. 4 .1: Sobre los materiales: 
4.1.1. Agregados 


Se deberán efectuar ensayos de granulometría, Equivalente Arena, Azul de Metileno. 
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Los ensayos de granulometría y equivalente arena se efectuarán cada 80 a 100 Toneladas  
de material que entre en acopio. La prueba de Azul de Metileno se realizará cuando existan 
problemas de inestabilidad en la mezcla, que indicarían un cambio de actividad del árido. 


Los ensayos Los Angeles e Indice de Lajosidad se harán de acuerdo a lo que considere 
conveniente la Inspección, pero nunca menos de un control cada 500 Toneladas  de 
agregado. 


4.1.2. Emulsión 


Se deberán efectuar ensayos de Determinación del Porcentaje de Asfalto Residual, PH 
(Potencial Hidrógeno), Tamizado. 


La frecuencia no será inferior a una jornada normal de trabajo, salvo que la Inspección no 
lo considere necesario. 


Sobre el Residuo por Evaporación. 


 Penetración. 
 Punto de Ablandamiento. 
 Punto de Rotura Frass. 
 Recuperación Elástica 


Para determinar el Indice de Penetración se realizarán dos penetraciones a distintas 
temperaturas 15 a 25 °C. 


La Inspección fijará la frecuencia de realización de estos controles. 


ART. 4 .2: Sobre la mezcla 


Los siguientes ensayos controlan  su calidad:  


 Cohesión a los 30 y 60 minutos. 
 Tiempo de Rotura. 
 Abrasión por Vía Húmeda 
 Rueda Cargada. 


El ensayo de cohesión, de disponerse el equipo, podrá realizarse sobre la mezcla extendida 
en el camino. 


Estos controles se deberán realizar como mínimo uno por jornada de trabajo. 
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4.2.1. Extracción de asfalto 


Sobre la mezcla que cae sobre la caja distribuidora se extraerá una muestra para realizar 
como  mínimo un ensayo por jornada de trabajo, que incluye porcentaje de residuo asfáltico 
y granulometría de los agregados. 


La inspección dispondrá en cada caso cuándo y qué ensayos corresponde realizar sobre 
este residuo bituminoso. 


Se establece como tolerancia: % ligante medio (residual) = % ligante Teórico  +/- 1 % 


4.2.2. Sobre la mezcla extendida 
4.2.2.1.  Macrotextura 


Se controlará a través del ensayo del círculo de arena (Norma IRAM 1850) 


A los 15 días de habilitado al tránsito deberá presentar estos valores mínimos, de acuerdo 
al tipo de mezcla: 


Tipo I: 0,7 mm 


Tipo II: 0,9 mm 


Tipo III: 1,1 mm 


Se realizarán tres ensayos cada mil metros cuadrados, admitiéndose solo un 5 % de valores 
inferiores a esos mínimos. 


4.2.3. Coeficiente de rozamiento (microtextura) (Norma IRAM 1555- Péndulo TRRL) 


Se mide a través del péndulo (BP. Tester) y los valores del BP. Number mínimos a los dos 
meses de habilitado el microaglomerado al tránsito, serán de acuerdo al tipo de mezcla: 


Tipo I : 0,60 


Tipo II : 0,60 


Tipo III : 0,65 


Se admitirá un 5 % de valores inferiores y la frecuencia del control la fijará la Inspección. 
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4.2.4. Coeficiente de fricción “” 


Se realizará con el equipo mu-meter, sobre superficie humedecida, fijándose los siguientes 
valores mínimos a los dos meses de habilitación al tránsito para el coeficiente “”: 


Tipo I : 0,6 


Tipo II : 0,6 


Tipo III : 0,7 


Este control se realizará a lo largo de todo lo ejecutado y no se admitirán más de un 5 % 
de valores inferiores. 


4.2.5. Dotación media 


Corresponde al peso total de la mezcla por metro cuadrado y el mismo no debe diferir en 
+/- 10 % del valor fijado. Fundamentalmente este control resulta del pesaje de los equipos 
antes y después del extendido, así como la superficie cubierta. 


En aquellos sectores donde no se cumpla alguna de las exigencias detalladas en cuanto a 
granulometría, porcentaje de ligante, abrasión (pérdidas en gramos por metro cuadrado), 
macro o microtextura, coeficiente de fricción y dotación, la Inspección podrá disponer la 
ejecución de otra capa de microaglomerado sobre la que ha sido rechazada, sin ningún 
reconocimiento de pago sobre ésta. 


En los casos donde pueda presentarse exudación, ensayo de rueda cargada (exceso de 
arena absorbida) o directamente exceso de ligante (por extracción), previo retiro de la capa 
así construida se ejecutará una nueva capa. 


La Repartición se reserva el derecho, previo al inicio de los trabajos, de exigir al Contratista 
la realización de un tramo de prueba de no menos de 700 metros cuadrados, con el objeto 
de verificar la calidad de lo que se va a construir a través del cumplimiento de las exigencias 
que se establecen.  


ART. 5:  CRITERIO DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
ART. 5 .1: Controles y tolerancias 


Si como resultado de los controles y verificaciones realizadas  por la Inspección surgiera 
que la dotación  aplicada es inferior a la establecida en el contrato, se procederá  a la 
aceptación o rechazo  de la superficie ejecutada durante dicha jornada de trabajo, hasta el 
momento de la determinación de acuerdo al siguiente esquema. 
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a) Cuando la dotación del MAF difiera, por defecto,  de la prevista en menos de un diez por 
ciento (10%) la superficie será aceptada. 


b) Cuando la dotación del MAF difiera de la prevista por defecto, en mas de un diez por 
ciento (10%) y menos de un veinte por ciento ( 20%) la superficie será aceptada con un 
descuento del diez por ciento ( 10%) sobre el precio total del MAF 


c) Cuando la dotación del MAf difiera de la prevista por defecto en mas de un veinte por 
ciento (20%) y menos de un treinta por ciento ( 30%) la superficie será aceptada con un 
descuento del veinte por ciento (20%) sobre el precio total del MAF . 


d) No se aceptará la superficie cuando la dotación difiera, por defecto, en mas de un treinta 
por ciento (30%) de la prevista. En dicho caso no se efectuará pago alguno hasta que 
el Contratista rehaga los trabajos del sector rechazado y los mismos cumplen con los 
requisitos aquí estipulados. 


e) La dosificación del ligante residual no deberá diferir de la prevista en la formula de obra, 
en mas de un uno por ciento (1%). El contratista suministrará la inspección cuando ella 
lo solicite una muestra aleatoria tomada a la salida del canal que alimenta la rastra 
repartidora. Dicha muestra será representativa de lo ejecutado en esa jornada. En caso 
de detectarse  que la muestra presenta un contenido de ligante residual que exceda las 
tolerancias mencionadas quedará observada la totalidad de la superficie ejecutada en 
la jornada de trabajo. 


f) La granulometría del MAF no deberá diferir respecto de la formula de obra en mas del 
siguiente entorno de variación. 


Tamiz Entorno 


N° 30 y superiores +/- 5% 


N° 50 +/- 4% 


N° 100 +/- 3% 


N° 200 +/- 2% 


De no cumplirse esta condición se observará el tramo. 


5.1.1. Parche de arena 


 A los efectos de la determinación de la macrotextura se considera como “Lote” que se 
aceptará o rechazará en bloque, al correspondiente al numero de cargas consecutivas de 
la mezcladora móvil que surja de la aplicación de la siguiente tabla, para cada jornada de 
trabajo: 


Número de Cargas 
Consecutivas por Jornada 


de Trabajo 


Cantidad de Lotes Composición de los Lotes 
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1 1 1 
2 1 2 
3 1 3 
4 2 2+2 
5 2 3+2 
6 2 3+3 
7 3 3+2+2
8 3 3+3+2


En cinco (5) puntos de cada lote situados en forma que haya al menos uno por cada  250 
metros, se realizarán ensayos del Parche de Arena, según la Norma NLT –335/87. Los 
mismos se realizarán luego de transcurridos cinco (5) dias pero antes de quince (15) días 
de extendido el MAF. 


1. Cuando el valor medio del Ensayo de Parche de Arena resulte igual o superior a 0,9 
mm, e inferior 1,2mm y no mas de un (1) individuo de la muestra ensayada presenta un  
resultado individual inferior a 0,6mm el  lote será aceptado. 


2. Cuando el valor medio del Ensayo del Parche de Arena resulte inferior a 0,9 mm y 
superior o igual a 0,7 mm o existan dos (2) individuos de la muestra ensayada con 
resultados individuales inferior a 0,6mm el lote será aceptado  con un descuento del diez  
por ciento (10%) sobre el  precio total; del MAF. 


3. Cuando el valor medio del Ensayo del Parche de Arena resulte inferior a 0,7mm o existan 
dos (2) individuos de la muestra ensayada con resultados individuales inferior a 0,6 mm 
el lote será rechazado. 


El ensayo de Resistencia al Deslizamiento según la norma NLT – 175/88, se realizará luego 
de transcurrido dos meses de extendido el MAF y en cantidad igual al número de 
determinaciones de la macrotextura. 


 Cuando el valor medio del ensayo de Resistencia al Deslizamiento sea igual o mayor 
a 0,6 y no más de un (1) individuo de la muestra ensayada presente un resultado 
individual inferior a 0,55, el lote será aceptado. 


 Cuando el valor medio del ensayo de Resistencia al Deslizamiento sea inferior a 0,6 
y  no más de un (1) individuo de la muestra ensayada presente un resultado individual 
inferior a 0,55, el lote será aceptado. 


 Cuando el valor medio del ensayo de Resistencia al Deslizamiento sea igual o mayor 
a  0,6 o igual a 0,5 o existan dos (2) individuos de la muestra ensayada con 
resultados individuales  inferiores a 0,55, el lote será aceptado con un descuento del 
diez ( 10%) por ciento del precio total de MAF. 
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5.1.2. Aspecto Superficial 


La superficie terminada deberá estar libre de estrías longitudinales y transversales. 


No se admitirán bordes que presenten discontinuidades o un inadecuado alineamiento 
(borde en “zig zag”). 


Los tramos que presenten alguno de estos defectos serán observados. 


5.1.3. Medidas a Adoptar 


La Inspección  determinará las medidas a  adoptar con los lotes observado y /o rechazados. 


ART. 6:  CONSERVACIÓN 


A partir de la fecha de recepción de los trabajos  y durante los veinticuatro (24) meses la 
superficie resultante luego de la ejecución del MAF deberá cumplir los siguientes requisitos 


ART. 6 .1: En el mes Doce (12) 


 Macrotextura: El 80% de los valores del ensayo del Círculo de Arena deben ser 
iguales o superiores a 0,7 mm, ningún valor individual será inferior a 0,4 mm.  


 Fisuración: No deberá existir fisuración. 
 Desprendimientos: El MAF no deberá presentar desprendimientos. 


ART. 6 .2: En el mes veinticuatro (24) 


 Macrotextura: El 80% de los valores del ensayo del Circulo de Arena deben ser 
iguales o superiores a 0,6 mm, ningún valor individual será inferior a 0,4 mm.  


 Fisuración: Se admite fisuración tipo 2. 
 Desprendimientos: El MAF no deberá presentar desprendimientos. 


El Contratista efectuará las correcciones necesarias que corresponda según la falla que se 
trate, sin derecho a compensación alguna tales efectos presentará un plan de trabajo para 
su aprobación por parte de la Inspección. 


ART. 7:  FORMA DE MEDICION Y PAGO 


Este Ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m²) de Microaglomerado en Frío 
efectivamente colocado y compactado; incluyendo su precio, mano de obra, materiales y 
equipos necesarios para la ejecución, transporte y colocación de la mezcla, ejecución de 
ensayos de control, incluyendo su equipamiento, y toda otra tarea conducente a la correcta 
realización del ítem. 
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 SELLADO DE  JUNTAS, GRIETAS Y FISURAS  


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


El presente trabajo consiste en el sellado de juntas, grietas o fisuras, cualquiera sea el 
origen, abarcando la selección del sellador asfáltico, elección del método de sellado, 
tratamiento de las juntas, grietas o fisuras, equipos a emplear y técnicas de aplicación. 


ART. 2:  MÉTODOS DE SELLADO 


La Inspección determinará en cada caso, luego de un estudio adecuado, el método a 
emplear en el sellado de fisura y grietas, a los efectos de realizar un trabajo con resultados 
favorables. En función del mismo, se seleccionará la geometría de los sellos que se van a 
usar. 


2.1.1. Sellado tipo Banda o Puente 


Consiste en la colocación de una película de sellador con un espesor de 2 mm a 4 mm  y 
un ancho de 5 cm a 7 cm sobre una grieta o fisura. 


2.1.2. Sellado Tipo Reservorio 


Consiste en la apertura en forma cuadrada (1:1) o rectangular (1:4) de una grieta o fisura. 


ART. 3:  MATERIALES 


Los selladores asfálticos para juntas, grietas y fisuras a utilizar deberán cumplir con los 
requisitos especificados en la norma IRAM 6838,  cuyas características, según las zonas 
de aplicación, se reproducen a continuación: 


a) Sellador asfáltico SA 30 


Para sellado de juntas de dilatación ancha, comúnmente denominadas juntas puente (con 
agregado de material pétreo). 


b) Sellador asfáltico SA 40 


Para sellado de juntas, fisuras y grietas en zonas con temperaturas entre -5 º C y 40 º C. 


c) Sellador asfáltico SA 50 
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Para sellado de juntas, fisuras y grietas que quedarán expuestas al tránsito, en zonas con 
temperaturas entre -10 º C y 60 º C. 


d) Sellador asfáltico SA 60 


Para sellado de fisuras y grietas que no quedarán expuestas al tránsito, en zonas frías con 
temperaturas hasta – 15 º C. 


Los selladores para juntas y fisuras de pavimentos deben cumplir con los requisitos 
especificados en la tabla siguiente: 


Característica Unidad 
Tipo de sellador Método de 


ensayo SA-30 SA-40 SA-50 SA-60 
Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. 


Punto de 
ablandamiento 


(anillo y esfera) 


ºC 80 - 85 - 105 - 95 - IRAM 115 


Punto de inflamación 
(Cleveland, vaso 


abierto) 
ºC 230 - 230 - 230 - 230 - 


IRAM-IAP 


A 6555


Penetración 
(25ºC,150g, 5 s) 


0,1 mm 35 50 35 55 35 50 60 80 
IRAM 
6576 y 


ASTM D
Recuperación 


elástica 
torsional(total) a 


25ºC 


% 60 - 80 - 90 - 90 - 
IRAM 
6830 


Ensayo 
de 


adheren
cia 


A -7ºC 
- 


Cumplirá el 
ensayo 


Cumplirá el 
ensayo 


Cumplirá el 
ensayo 


 ASTM  


D 5329 A -15ºC - - - 
Cumplirá el 


ensayo 


Resiliencia % 35 - 40 - 50 - 55 - 
ASTM  


D 5329 
Viscosidad dinámica 
a 170 ºC 


mPa s Lo declarado por el fabricante 
IRAM 
6837 


Las citadas normas IRAM y ASTM, se transforman en disposiciones válidas para las 
presentes especificaciones. 


ART. 4:  ACEPTACIÓN DEL SELLADOR ASFÁLTICO 


La aceptación del sellador asfáltico, lo realizará la Inspección corroborando el marcado, 
rotulado y embalaje; esto es, en los envases deberá figurar la procedencia la marca 
registrada, o el nombre y apellido, o la razón social del fabricante, o el responsable de la 
comercialización del sellador (representante, fraccionador, vendedor, importador, etc.), la 
masa del sellador, en kilogramos, la denominación “ sellador asfáltico” y la clase del 
sellador, de acuerdo a lo indicado en el Art. de la presente Especificación. 
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ART. 5:  APLICACIÓN 
ART. 5 .1: Preparación del Sellador 


Para el fundido de los selladores se requieren fusores con sistemas de calentamiento 
indirecto y agitador. 


Deberá realizarse un estricto control de la temperatura de los selladores. Estos deberán 
calentarse a una temperatura no mayor de 190 º C y el aceite térmico del fusor no debe 
exceder los 220 º C. 


Al calentarse la masa asfáltica, se debe realizar una agitación constante, para acelerar el 
proceso y evitar zonas de sobrecalentamiento. 


ART. 5 .2: Preparación de las Juntas, Grietas y Fisuras 


Las juntas, grietas y fisuras para su sellado deberán estar limpias, secas y libres de polvo, 
tal que permita una firme adherencia del sellador a la misma. Para ello deberá procederse, 
según lo indique la Inspección, a la utilización de aire comprimido, aire comprimido caliente, 
escobilla de acero, remoción de zonas deterioradas mediante el aserrado de la zona del 
pavimento a tratar, etc. 


5.2.1. Uso de Imprimador 


Previo a la aplicación del sellador, la Inspección dispondrá si es necesario hacer una 
imprimación previa de la junta, fisura o grieta; en tal caso, el imprimador asfáltico deberá 
tener un asfalto residual de características semejantes al del sellador. 


5.2.2. Técnica de Aplicación 


El sellador se deberá aplicar a una temperatura entre 170 ºC a 190 ºC, asegurándose que 
la lanza aplicadora esté calefaccionada y pueda mantener el asfalto a la temperatura de 
aplicación, previendo un eventual descenso marcado de temperatura del sellador, tal que 
aumente considerablemente la viscosidad de éste e impida su correcta aplicación.  


Una vez que el sellador se enfríe a temperatura ambiente, es conveniente retirar el 
excedente con una espátula caliente y cubrir la superficie expuesta con cal o algún 
agregado con el fin de quitarle la adherencia a dicha superficie, según las indicaciones que 
imparta de la Inspección. 
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ART. 6:  EQUIPO 


El equipo a utilizar deberá ser el mínimo indispensable para realizar las tareas de sellado 
de fisura y deberá ser aprobado por la Inspección. El mismo deberá estar compuesto por: 
equipo para proporcionar aire comprimido caliente, escobilla de acero, aserradora de disco 
para corte del pavimento, y todo otro elemento que a juicio de la Inspección sea necesario. 


6.1.1. Bomba Impulsora de Asfalto 


Para el fundido de los selladores se requieren fusores con sistemas de calentamiento 
indirecto y agitador. 


Los fusores deberán contar con una batea de 500 l, doble pared, con baño de aceite 
térmico, con revestimiento aislante, agitador longitudinal a paleta y serpentín interior. 


La manguera debe ser doble, con una malla de acero inoxidable y estar calefaccionada con 
aceite con aceite térmico al igual que la lanza. 


El elemento de distribución deberá permitir una aplicación de espesor y ancho constantes. 


ART. 7:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


Este trabajo se medirá por metro (m) de junta, grieta o fisura sellada. 


El pago se realizará al precio unitario de contrato establecido en el ítem sellado de juntas, 
grietas o fisuras, según corresponda. Dicho precio deberá considerarse como la total 
compensación por la provisión, carga, transporte y descarga de todos los materiales 
necesarios, como así también la mano de obra, equipos, herramientas y todo otro gasto 
necesario para la correcta ejecución de los trabajos, en la forma especificada y su 
conservación hasta la recepción definitiva de la obra. 
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 FRESADO DE PAVIMENTOS  ASFALTICOS    


ART. 1:  DEFINICION 
ART. 1 .1: Fresado de Pavimentos Asfálticos 


Se define como operación de fresado, a la remoción de material asfáltico, a temperatura 


ambiente, por medio de la acción de un equipo autopropulsado, conteniendo un tambor fresador 


provisto de puntas, de manera de obtener diferentes tipos de fresados: grueso, estándar, fino o 


micro fresado, dependiendo los mismos de las separaciones entre puntas de  25 mm, 15 mm, 8 


mm y 6 mm respectivamente. La profundidad del fresado es variable, hasta alcanzar la 


profundidad de  proyecto o la indicada por el inspector de obra. El material de fresado se retira 


de la obra, se transporta y es descargado en un lugar que no contamine el medio ambiente,   


indicado por la Inspección de Obra. 


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
son las que se resumen en la Tabla N°1. 
 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 


IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina 


VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina


ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 


Wirtgen GmbH Hands-on Manuals Cold Milling 


 
Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en estas 
especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 


ART. 3:  EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  
ART. 3 .1: Plan de Fresado 


La contratista, debe presentar un plan de operaciones de fresado, que contemple todos los ítems 


del presente punto 3, para su aprobación por parte de la autoridad de aplicación. 
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ART. 3 .2:  Generalidades 


El fresado se realizará con un equipo Fresador autopropulsado, a temperatura ambiente, dotado de 


todos los elementos necesarios a fin de lograr la remoción del material indicado, debe incluir 


además, la conformación de perfiles longitudinales y transversales.  


Deberá contar con la potencia necesaria, tracción y estabilidad, para mantener una exacta 


profundidad de corte y pendiente (suspensión rígida). La velocidad de operación, la velocidad de 


rotación del tambor y el espaciado de puntas, deberán ser debidamente seleccionadas, en función 


del tipo de textura, de la superficie solicitada en el Proyecto.  


Deberán respetarse las pendientes correspondientes, los espesores y lograr una superficie  


uniforme en todo el ancho de carril  fresado. 


En las zonas donde existan pavimentos próximos de hormigón, se deberá fresar la carpeta asfáltica, 


en la profundidad y distancia apropiadas, para mantener la transición armónica entre la nueva 


superficie de rodamiento a construir y la calzada existente.  


Cuando se detecten zonas deterioradas, baches, desprendimientos y espesores de capa menores 


a 2 cm, luego del fresado, se deberán retirar todas las capas inestables y las capas de delgado 


espesor. 


No se admitirán defectos producidos en la operación, (profundidad excesiva o insuficiente, 


irregularidad superficial, bordes defectuosos, desprendimientos, etc.). En caso de verificarse lo 


anteriormente dicho la Inspección de Obra ordenará a la Contratista efectuar la reparación del 


deterioro ocasionado. De tener que completar la reparación con mezcla asfáltica en caliente, esto 


se hará a exclusivo cargo del Contratista.  


Durante el manipuleo del material fresado, deberán tomarse los recaudos necesarios, para evitar la 


contaminación y/o deterioro de las zonas adyacentes a la superficie fresada.  


La velocidad de la fresadora en FPM (pie por metro) no debe ser superior a 2/3 de la velocidad de 


giro del tambor de corte en RPM.  


Cuando el pavimento de concreto asfáltico a fresar, esté ubicado en sitios de ingresos dificultosos 


para el equipo autopropulsado principal, se deberá proveer un  equipo adicional, de menor ancho 


de corte, que permita intervenciones parciales, en las distintas variantes que presente el trabajo. 


Se deberá evitar la acumulación de aguas en las calzadas, la Contratista, deberá realizar los 


trabajos necesarios, para facilitar el escurrimiento de las mismas, mientras que la superficie de la 


calzada, por efecto del fresado, quede por debajo del nivel de las cunetas o sumideros. 


Las superficies de calzada, que queden expuestas al tránsito, después de la acción de remoción 
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del pavimento, deberán permanecer libres de material suelto. En su defecto, mediante el empleo de 


una barredora aspiradora  de capacidad de almacenaje acorde y no inferior a 5 m3, se librara dicha 


superficie. 


Las vibraciones que se produzcan durante la ejecución de los trabajos, no han de superar en ningún 


momento los valores límites definidos y estimados para la preservación de la estructura del 


pavimento, instalaciones de servicios públicos, fundaciones  y estructuras de edificios adyacentes 


ó cercanos. Asimismo está vedado el impacto de martillos y el uso de motores de alta velocidad. 


Evitar el derrame de aceites, combustibles, hidrocarburos, etc. 


La Empresa Contratista podrá, de acuerdo a las características de su equipo, proponer 


modificaciones y/o modalidades de ejecución, en los trabajos, pero su aprobación quedará a juicio 


de la Inspección. Sin embargo, la misma será responsable de los defectos y/o perjuicios que las 


modificaciones  puedan ocasionar. 


ART. 3 .3: Precisión geométrica 


Todos los cortes de fresado deberán quedar con caras verticales, esto es en particular, aplicable a 


los cortes transversales de arranque y terminación de fresado.  


Se deben evitar zonas redondeadas y con menor espesor al indicado en la documentación del 


proyecto. Como así también emplear herramientas específicas y necesarias para dicho objetivo. 


Deberá ejecutarse el fresado correspondiente a fin de mantener en el pavimento terminado el gálibo 


existente entre la superficie del pavimento y los puntos más bajos de las estructuras de los puentes 


existentes, si los hubiere. En todos los casos la superficie terminada deberá presentar uniformidad 


de textura. Para ello se empleará el control con el ensayo del parche de arena ASTM E 965. Pero 


en particular, para el micro fresado  o texturizado la inspección de obra puede considerar el empleo 


de un método evaluativo – comparativo a definir en la Especificación Técnica Particular. 


No se admitirán apartamientos del espesor teórico mayores de 5 mm en fresado estándar y de 3 


mm para micro fresados. Tampoco se admitirán diferencias entre crestas y valles en la superficie 


fresada mayor a 8 mm para fresado estándar y de 4 mm para micro fresados.  


El desvío máximo de la pendiente transversal es de +/-0.4 %. 


ART. 3 .4: Ancho y profundidad de corte 


La profundidad de corte viene indicada en el Pliego General de la Obra y podrá verse incrementada 


por la presencia de delgadas láminas asfálticas intercaladas, que deberán ser removidas en una 
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segunda pasada. Los anchos se calculan teniendo en cuenta las juntas longitudinales con el eje de 


calzada y la banquina superando la línea de demarcación horizontal entre calzada y banquina.  


La profundidad de cada corte será tal que en correspondencia con las juntas longitudinales, exista 


un escalonamiento que permita, que las nuevas juntas producidas, por la aplicación de capas 


asfálticas no se ubiquen en la misma vertical.  


En un plano horizontal el ancho es tal que supere cualquier junta longitudinal en al menos 15 cm, 


en vertical cada capa no puede ser mayor de 10 cm y su junta longitudinal debe estar desplazada 


con respecto a la capa inferior en al menos 10 cm. 


ART. 3 .5: Seguridad 


En caso que la Inspección de Obra lo autorice, cuando el espesor fresado sea mayor de 4 cm y en 


los casos  en que al final de una jornada de labor no se haya completado el fresado de la sección 


del pavimento en todo su ancho, quedando en el sentido longitudinal bordes verticales, los mismos 


deberán ser suavizados hasta que no signifiquen peligro para el tránsito. En forma similar se 


suavizarán los bordes transversales que queden al final de la jornada. Dichos bordes deberán 


acondicionarse nuevamente a paredes verticales, antes de comenzar la colocación de la mezcla 


asfáltica. 


Cualquiera fuera el método utilizado por el Contratista para ejecutar este trabajo el mismo no deberá 


producir daños y/o perturbaciones a personas, vehículos, objetos, estructuras y plantas que se 


encuentren próximos a la zona de operación de los equipos. 


El Contratista se hará responsable de la seguridad de la zona de trabajo y de los daños que se 


pudieran producir. Tampoco deberá afectar las estructuras de pavimentos adyacentes que queden 


en servicio, ni las obras de arte aledañas. 


Deberán señalizarse las zonas de trabajo que quedan afectadas por la realización parcial o total de 


este trabajo. Queda facultada la Inspección para exigir la modificación y /o incremento de las 


señales y/ó medidas de seguridad adoptadas. 


ART. 3 .6: Equipos 


El Contratista deberá contar con un equipo de fresado adecuado a la tarea especificada en los 


planos del proyecto, indicando potencia y ancho necesarios, además, de la capacidad productiva. 


Deberá contar con el tambor de fresado adecuado, en función de la profundidad de material a 


remover, en una sola pasada y la textura resultante, especificados en las especificaciones técnicas 
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particulares. Asimismo debe contar con controles automáticos que permitan obtener perfiles 


longitudinales y transversales con un desvío no mayor de 3mm en más o en menos, medidos 


con la regla de 3 m de longitud. 


Deberá disponer de dispositivos que permitan establecer permanentemente y con precisión el 


espesor de corte en ambos extremos del equipo, tomando como referencia el pavimento existente 


por medio de un sistema de patines ó bien mediante controles de índole independientes, 


permitiéndole así una correcta lisura longitudinal y la pendiente transversal deseada. Deberán 


contar además con un elemento que cargue el material fresado durante el avance de la máquina. 


Además, en caso de que el "equipo principal" no permita el fresado en zonas críticas (contra 


cordones, cámaras y tapas de servicios públicos), se deberá contar con un equipo adicional de 


menor envergadura que posibilite la realización de dichos trabajos 


Deberá incorporarse en el frente de fresado una barredora aspiradora de capacidad 5 a 6 m3 con 


cepillos en muy buen estado de manera tal que a velocidad reducida arrastre  y aspire prácticamente 


todo el material que la fresadora no levantó.  


ART. 3 .7: Limpieza 


El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la 


calzada existente o recién construida. La calzada fresada debe ser limpiada y libre de material 


suelto producto de la operación. 


 TRAMO DE PRUEBA  


Antes de iniciarse la ejecución del fresado, se debe ejecutar el tramo de prueba. El mismo tiene por 


objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en espesores, niveles y calidad de textura resultante. 


El tramo de prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida en el Pliego 


de Especificaciones Técnicas Particulares o bien la longitud indicada por el Inspector de 


Obra. 


Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir: 
● Si es aceptable o no la calidad del fresado. En el primer caso, se podrá iniciar el proceso de 


fresado. En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir para corregir 
los trabajos. 


● Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá 
su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer 
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nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios. 
No se puede proceder al inicio del fresado sin la aprobación del Inspector de Obra. 


ART. 4:  LIMITACIONES Y HABILITACIÓN  


Las operaciones de fresado, no deben se realizaran cuando las condiciones del clima, permitan la 


acumulación de hielo o nieve en la superficie de la calzada. No se permite la apertura al tránsito de 


zonas fresadas con escalones mayores a 10 mm  (salvo autorización de la Inspección de Obra) 


ART. 5:  MEDICIÓN 


La ejecución del fresado de capas asfálticas indicadas en el presente documento, se medirá en 


metros cuadrados (m2). Estos valores surgirán del producto entre la longitud de cada sección de 


camino por el ancho establecido para ella. Al área resultante se le debe aplicar, si los hubiese, los 


descuentos por penalidades; estos serán acumulativos 


ART. 6:  FORMA DE PAGO 


La ejecución de fresado se pagará por superficie terminada, medida en la forma establecida en el 


Punto 6. Medición, de la presente especificación, a los precios unitarios de contrato para los ítems 


respectivos. 


Estos precios serán compensación total por las siguientes tareas: 
● Barrido y soplado de la superficie a recubrir. 


● Recolección y retiro del RAP resultante. 


● Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 


● La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 


● Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y 


conservación del ítem según lo especificado. 


En el caso que durante la ejecución de los trabajos se compruebe que la operación de fresado 


presentada por el Contratista no cumple con los requisitos establecidos en las especificaciones, 


éste deberá modificarla corriendo por su cuenta todos los mayores gastos que se produzcan por 


esta causa. 


ART. 7:  CONSERVACION  


La conservación del pavimento fresado, consiste en el mantenimiento del trabajo ejecutado  en 
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perfectas condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjese, hasta la 


aplicación de una nueva capa asfáltica, durante el período que indique el Pliego de Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


Los deterioros que se produzcan, deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si 


fuera necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras del proceso 


constructivo. Si el deterioro de la superficie fresada afectara la base, capas intermedias y/o 


subrasante, el Contratista debe efectuar la reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de 


ninguna naturaleza cuando la misma haya sido realizada como parte integrante del contrato para la 


ejecución de ese trabajo. Esto es así aun cuando la calzada haya sido librada al tránsito público en 


forma total o parcial. 
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 FRACTURA DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN PARA SER 
RECUBIERTO CON MEZCLA ASFALTICA (RUBBLIZING, CRACK $ SEAT)    


ART. 1:  DEFINICIONES 
ART. 1 .1: Definición de Rubblizing  


Se define como Rubblizing al proceso de fractura y trituración in situ de pavimento de 
hormigón,  mediante técnicas definidas por dicho método, con el propósito de generar una 
base granular intertrabada, de mayor módulo elástico al de una base granular convencional, 
con el propósito de cubrirla con  un concreto  asfáltico, como capa de rodamiento. 


ART. 1 .2: Definición de Crack & Seat  


Se define como fractura y asiento (Crack & Seat) al proceso de fisuración controlada del 
hormigón existente, a fin de reducir movimientos verticales y horizontales del nuevo 
pavimento, que pueden reflejarse en las capas asfálticas a colocar sobre el mismo. Las 
losas se fracturan en segmentos angulares inter trabados de variados tamaños (menores a 
0.25 m2), para luego aplicar sobre las mismas, capas asfálticas.  


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales son las que se resumen en la Tabla N°1. 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN


IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina 


VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina 


AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA.


ASTM American Society for Testing and Materials, USA.


SHRP2 R23 Guide Specification. Rubblization of Existing Concrete Pavement 


SHRP2 R24 Guide Specification. Crack and Seat of Existing Concrete Pavement 


Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en 
estas especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 
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ART. 3:  ALCANCE 


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales es de aplicación a los sistemas 
de fracturación de losas de pavimentos de hormigón conocidos como Rubblization y Crack 
& Seat. 


ART. 4:  REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 4 .1: Consideraciones generales 


Para ambos tipos de fracturación previamente definidos se describen los equipos 
necesarios incluyendo los de compactación. 


ART. 4 .2: Equipos de obra 
4.2.1. Equipos de Fracturación (Rubblizing) 


Los equipos de fracturación con Rubblizing deben ajustarse a los requisitos que se indican 
en la Tabla Nº 2. 


Tabla N° 2 – REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO DE RUBBLIZATION 


Característica Requisitos


TIPO 1 
Una máquina fracturadora de frecuencia resonante para pavimento de 
hormigón, autopropulsada, auto contenida capaz de producir baja 
amplitud, golpes de 1000 kg, a una frecuencia no menor de 44Hz. 


TIPO 2 
Una máquina fracturadora de pavimento de hormigón con cabezales 
múltiples, con cada martillo con sistema independiente de ajuste, capaz de 
fracturar un ancho de 4 metros en una pasada. 


4.2.2.  Equipos de Fracturación Crack and Seat. 


Se utilizará un equipo martillo guillotina, que permita obtener mini losas, que mantengan  
intertrabado a los trozos de hormigón y la integridad estructural, entre los segmentos 
fracturados. Se deben tomar precauciones, para asegurar que la integridad estructural entre 
segmentos, sea elevada para proveer la mejor fundación, para la capa de asfalto de 
refuerzo. Si se utiliza excesivo esfuerzo de corte durante el proceso de fracturado  la 
integridad será deficiente.  


4.2.3. Equipos de compactación 


Los equipos de compactación deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla Nº 3. 
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Tabla N° 3 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE COMPACTACIÓN PARA RUBBLIZATION


Característica Requisitos


Número y tipo de 
equipo 


El número y las características de los equipos de compactación deben ser acordes a 
la superficie y espesor de la capa que se debe compactar. 


Compactadores 
de Neumáticos 


Rodillo neumático tamaño mediano. 


Compactadores 
con rodillos 
metálicos 


Rodillos vibratorio con carga estática mayor o igual a 10 tn. Tambor tipo C.  
Rodillo vibratorio con patrón Z transversal a la superficie del tambor cuando se utiliza 
fracturadora Tipo 2.  


En el proceso Crack & Seat se asientan las mini losas mediante rodillos neumáticos o 
rodillos pata de cabra para proveer de adecuado contacto y evitar movimientos verticales. 
Toda junta, astillamiento y fisuras, mayores de 19 mm se rellenan con mezcla asfáltica fina, 
para proveer de una superficie uniforme, como apoyo de la  capa de refuerzo.  


ART. 4 .3: Ejecución de las obras 
4.3.1. Preparación de la obra 


Antes de comenzar con el proceso de fracturación por Rubblizing de las losas, se deben 
completar los siguientes trabajos: 


• Si se requieren, deben construirse, los sistemas de drenajes laterales, al menos dos 
semanas antes de iniciar los trabajos. 


• Todo material existente sobre el hormigón debe ser retirado. 


• Ajustes o adiciones, al pavimento adyacente, existente de hormigón, se completara 
al nivel del pavimento de hormigón, a ser fracturado. 


• Antes de fracturar una sección, se deben cortar en toda la profundidad, las juntas 
con cualquier otra estructura o servicio, que debe quedar en el lugar luego del trabajo. 


4.3.2. • Reparaciones Preliminares para Crack & Seat 


• Sellar toda fisura de 6 a 19 mm de ancho 


• Reemplazar las losas con fisuras mayores a 19 mm de ancho, losas basculantes o 
pavimento faltante con mezcla asfáltica en caliente u hormigón de cemento portland. 
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• Reparar astillamientos y pavimento suelto son mezcla asfáltica fina 


• Quitar la demarcación horizontal existente de pintura termoplástica y todo elemento 
de señalización horizontal.  


• Quitar mezcla asfáltica existente mayor de 2 cm de espesor si la hubiera de refuerzos 
previos antes de comenzar con el fracturado de las losas.  


4.3.3. Proceso de fracturación y compactación 
4.3.3.1.  Operación del Equipo 


Se debe operar el equipo de manera de no dañar la base, servicios subterráneos, 
estructuras de drenaje, y otros servicios del proyecto. En el evento que ocurran daños el 
Contratista será el responsable de su reparación. 


a) Utilizar un fracturador Tipo 1 ó Tipo 2 para despegar cualquier malla de acero y 
fracturar el hormigón. Otros tipos de máquinas fracturadoras solo pueden ser utilizadas si 
han sido autorizadas por escrito. Por encima de la malla de acero, en la mitad superior de 
la losa el equipo debe producir al menos un 75% de piezas rotas de tamaño menor a 3 
pulgadas, en la superficie todas partículas deben ser menores a 2 pulgadas. Debajo de la 
malla o en la mitad inferior de la losa la rotura debe ser tal que al menos el 75% sea menor 
de 9 pulgadas con un máximo de 12 pulgadas. Las zonas donde existan partículas que no 
cumplan con lo anterior deben ser bacheadas con agregado pétreo si son menores a 1 m2, 
si son mayores se debe bachear con mezcla asfáltica. 


b) El acero expuesto y protegido de la superficie luego del proceso de fracturación o 
compactación debe ser cortado debajo del nivel de superficie y removido. 


4.3.3.2.  Fracturación Tipo 1 


Comenzar por el borde libre o previamente roto y trabajar en sentido transversal hacia el 
otro borde. En el caso que el equipo produzca excesiva deformación del pavimento, el 
Inspector puede requerir, cubiertas de alta flotación con presión de inflado menor a 60 psi.  


 Toda área desplazada será considerada como en no conformidad y tratada como se 
describe arriba. Compactar siguiendo el siguiente patrón: una pasada de rodillo vibratorio 
seguido de al menos una pasada de neumático seguido por al menos dos pasadas más del 
rolo vibrante. Este patrón puede ser cambiado según directivas del Inspector. 
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4.3.3.3.  Fracturación Tipo 2 


A menos que se indique otra cosa, fracturar el ancho de carril entero en una sola pasada. 
Proveer de protección contra las partículas que vuelan, compactar siguiendo el siguiente 
patrón: un mínimo de cuatro pasadas del rodillo vibratorio, con patrón Z en su rolo, seguido 
de cuatro pasadas, con un rodillo vibratorio normal, luego al menos dos pasadas de 
neumático. 


4.3.3.4.  Verificación del Proceso de Fracturación 


Antes de comenzar la producción el Inspector seleccionará aproximadamente una longitud 
de 60 metros por el ancho del carril a trabajar para verificar la operación de fractura. El 
Contratista fracturará la sección indicada empleando la misma para ajustar el equipo. 
Dentro de dicha sección el Inspector realizará una calicata. En la misma se deben verificar 
los tamaños de partículas fracturadas en todo el espesor. La calicata luego será bacheada 
con mezcla asfáltica o con agregado pétreo. 


Si no se cumple con la calidad del fracturado en la calicata, se debe abrir una nueva, si 
también falla en pasar los requerimientos se suspenderá la operación de fracturado hasta 
que la Contratista demuestre a satisfacción del Inspector que las especificaciones pueden 
cumplirse. La Inspección en dicho momento autorizará un nuevo tramo de prueba. 


4.3.3.5.  Tránsito 


No se permitirá el tránsito público sobre el pavimento fracturado excepto en aquellos puntos 
de acceso que la Inspección autorice. El Contratista debe evitar tránsito innecesario sobre 
el pavimento fracturado con equipo de construcción.  


4.3.3.6.  Colocación de capa en superficie 


El Contratista deberá coordinar las actividades de construcción, de tal manera, que la 
primera capa asfáltica, sea aplicada dentro de las 48hs de completada la fracturación.   


 Si llueve luego del proceso de fracturación y antes de la aplicación del concreto asfaltico, 
no se podrá colocar la capa asfáltica, hasta que la capa fracturada  esté totalmente seca y 
estable, a consideración de la Inspección de obras.  


ART. 5:  CONSIDERACIONES CONSTRUCTIVAS 
ART. 5 .1: El trabajo de Crack & Seat incluye: 
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• Reemplazo de losas inestables o deterioradas. 


• Fractura y asiento del pavimento de hormigón existente. 


• Reparación, bacheo y barrido de la superficie. 


• Colocación de mezcla asfáltica de nivelación con arena-asfalto polímero AA-AM2 


• Colocación de las capas asfálticas de proyecto que pueden o no incluir SAMI 


Adicionalmente se deben considerar otros elementos constructivos para estimar plan de 
trabajos, control del tránsito y días laborables incluyendo: 


• Barrido y bacheo de la superficie del pavimento. El proceso de fisuración puede crear 
astillamientos, desprendimientos y deterioro de la superficie. El Contratista debe rellenar 
juntas, fisuras y astillado mayor de 19 mm de ancho y 25 mm de profundidad con mezcla 
asfáltica fina. La superficie debe ser barrida previo al uso del tránsito público y de la 
colocación de la capa asfáltica de nivelación. 


• Cierre del tránsito. Se debe realizar un plan de cierre de carriles y considerar el 
trabajo nocturno, en algunos casos donde indique la Inspección. 


• Diferencias de altura durante la construcción. Cuando se realice la pavimentación 
con mezcla asfáltica deben tomarse precauciones en las zonas donde se produzcan 
diferencias de altura en el nivel de rodamiento para evitar accidentes.  


• Tránsito sobre la superficie fracturada y compactada. Se debe reducir la exposición 
de la superficie fracturada y compactada al tránsito previo a su repavimentación.  


ART. 6:  MEDICIÓN 


La ejecución de la fracturación de pavimento de hormigón considerada en el presente 
documento, se mide en metros cuadrados (m2) ejecutados. Los valores surgen del producto 
entre la longitud de cada tramo de camino por el ancho establecido para el mismo. Al área 
resultante se le debe aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades; estos son 
acumulativos. 
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ART. 7:  FORMA DE PAGO 


La fracturación y compactación del pavimento de hormigón se paga por metro cuadrado de 
superficie terminada, medida en la forma establecida en el Punto 6. Medición, a los precios 
unitarios de contrato para los ítems respectivos. 


No se abonan los sobre anchos, los aumentos de espesor por corrección de mermas, en 
capas subyacentes, ni los aumentos de espesor por correcciones superficiales. 


 


 


 







 
 


 1 


CAPÍTULO VII: ILUMINACION Y SEMAFORIZACION 


SECCIÓN 1: ILUMINACION 


ÍNDICE 
 


ARTICULO 1A: LUMIARIAS CON PANEL LED 
ARTICULO 1B: LUMINARIAS CON LAMPARA DE VAPOR DE SODIO DE ALTA 
PRESION 
ART.1.1. CARACTERÍSTICAS 
ART.1.2. DISTRIBUCIÓN DE FLUJO LUMINOSO 
ART.1.3. CUERPO, Y OTROS ELEMENTOS 
ART.1.4. SUPERFICIE REFLECTORA 
ART.1.5. CUBIERTA 
ART.1.6. JUNTAS 
ART.1.7. LAMPARAS 
ART.1.8. COLOCACIÓN Y CONECTADO 
ARTICULO 2: FOTOMETRÍA 
ART. 2.1. CARACTERÍSTICAS 
ART. 2.2. NIVEL LUMINOSO Y UNIFORMIDAD 
ART. 2.3. ADAPTACION VISUAL 
ART. 2.4. GUIA VISUAL 
ART. 2.5. ENSAYOS 
ART. 2.6. RECEPCIÓN 
ARTICULO 3. EQUIPO AUXILIAR 
ART. 3.1. CARACTERÍSTICAS 
ART. 3.2. BALASTOS 
ART. 3.3. CONDENSADORES O CAPACITORES 
ART. 3.4. CÉLULAS FOTOELÉCTRICAS 
ART. 3.5. PORTALÁMPARAS 
ART. 3.6. BORNERAS 
ART. 3.7. TORNILLERÌA 
ARTICULO 4. COLUMNAS 
ART. 4.1. CARACTERÍSTICAS 
ART. 4.2. ENSAYOS 
ART. 4.3. TABLERO DE COLUMNA 
ART. 4.4. FIJACIÓN DE COLUMNA 
ART. 4.5. NUMERACIÓN 
ART. 4.6. LIMPIEZA Y PINTADO DE COLUMNAS Y SUPERFICIES METÁLICAS 
ARTICULO 5. GABINETES DE COMANDO, PROTECCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
ART. 5.1. CARACTERÍSTICAS 
ART. 5.2. SISTEMA DE APERTURA, CIERRE Y PROTECCIÓN DE CIRCUITOS 
ART. 5.3. ACCINAMIENTO MANUAL 
ART. 5.4. PROTECCIÓN CONTRA HUMEDAD 
ART. 5.5. RELOJ DE COMANDO 
ARTICULO 6. CONDUCTORES ELÉCTRICOS 
ART. 6.1. CARACTERÍSTICAS 
ART. 6.2. CALCULO DE REDES 
ART. 6.3. CONDUCTOR DE TABLERO DE COLUMNA A EQUIPO AUXILIAR. 
ART. 6.4. CONDUCTOR DE FOTOCÉLULA A TABLERO DE COMANDO 
ART. 6.5. CABLEADO DE TABLERO DE COMANDO 
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ART. 6.6. IDENTIFICACION 
ART. 6.7. ENSAYOS 
ART. 6.8. DISTRIBUCIÓN DE FASES 
ART. 6.9. TENDIDO DE CABLES 
ART. 6.10. CRUCE Y LECHO DE CONDUCTORES 
ART. 6.11. EMPALMES 
ARTICULO 7. PUESTA A TIERRA 
ART. 7.1. CARACTERÍSTICAS 
ARTICULO 8. BASES DE COLUMNAS Y GABINETES 
ART. 8.1. CARACTERÍSTICAS 
ART. 8.2. FRAGUADO DE BASES 
ART. 8.3. MATERIALES PARA BASES Y CÁMARAS DE INSPECCIÓN 
ARTICULO 9. CÁMARAS DE INSPECCIÓN 
ART. 9.1. CARACTERÍSTICAS 
ARTICULO 10. CONDUCTOS DE P.V.C.  
ART. 10.1. CARACTERISTICAS 
ARTICULO 11. SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ARTICULO 12. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
ART. 12.1. INFORMACIÓN 
ART. 12.2. EJE DE ZANJA Y EXCAVACIÓN PARA BASES DE COLUMNAS 
ART. 12.3. PRECAUCIONES, RETIRO DE ESCOMBROS Y REPARACIÓN 
ART. 12.4. COLOCACIÓN DE CAJONES 
ART. 12.5. PORCENTAJE DE LAMPARAS APAGADAS 
ART. 12.6. ELEMENTOS DE UNIÓN 
ART. 12.7 DIRECCION TECNICA 
ART. 12.8 NORMAS Y RECOMENDACIONES 
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ALCANCES : 
 
Las presentes especificaciones técnicas se refieren a la provisión e instalación de 
materiales y mano de obra para la iluminación de intersecciones y tramos de rutas, las 
cuales están determinadas en los planos de proyecto.- 
Todas las tareas no específicamente mencionadas en lo que sigue, pero que sean 
normalmente ejecutadas dentro de lo que se conoce como reglas del arte, deberán ser 
realizadas por el contratistas con calidad de mano de obra de la buena industria.- 
Asimismo en caso que el oferente proponga variantes, no contempladas en estas 
especificaciones en lo que respecta a las instalaciones de referencia, y que determinan un 
aumento de la calidad de las mismas, podrá efectuarlas previa autorización de la 
Repartición, sin que dichas variantes impliquen el reconocimientos de derecho a percibir 
remuneración extra alguna.- 
 
ART.1A LUMINARIAS CON PANEL LED: 
1. Generalidades 
 
Las luminarias serán de tamaño adecuado para funcionar correctamente con módulos y fuentes 
de LED con una potencia total de hasta 330 Watts (±5%). Deben cumplir las especificaciones 
técnicas y los requisitos solicitados en las Normas IRAM AADL J 2020-4, IRAM AADL J 2021 e 
IRAM AADL J 2028 en todos aquellos puntos no especificados en este documento técnico.   
 
La luminaria estará constituida por. 


 La carcasa o cuerpo principal 
 Marco portatulipa / Tapa portaequipo. 
 Cubierta refractora  
 Placas de LED 
 Fuentes de alimentación 


 
Las luminarias solicitadas deben ser originales, de marca reconocida, tipo “STRAND modelo 
RS320 LED” o similar. 
El oferente debe evidenciar provisiones de luminarias de alumbrado público como mínimo en los 
últimos 20 años en Argentina y tener antecedentes en provisión de más de 10.000 luminarias con 
LED para Alumbrado Público. 
 
1.1. Sistema de Montaje  
 
La luminaria será apta para ser colocada en pescante horizontal de 60mm, o en pescante vertical 
a tope de columnas, terminadas según lo indicado en el punto 2.7 de la presente especificación. 
Las luminarias deben admitir ambos empotramientos (vertical y horizontal) y permitir regulación 
del ángulo de montaje para su optimización fotométrica en las distintas geometrías de instalación 
de esta dependencia. 
El sistema de fijación debe impedir el deslizamiento en cualquier dirección, cumpliendo ensayo de 
torsión según IRAM AADL J2021.  
No se admiten equipos (drivers) colocados en el exterior de la luminaria o sobre los disipadores. 
 
2. Características tecnológicas 
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2.1. Generalidades de la construcción 
 
La carcasa debe ser construida en una sola pieza de aluminio inyectado, terminada según lo 
indicado en el punto 2.7 de la presente especificación.  
No se admiten luminarias recicladas, ni de los tipos convencionales para lámparas de descarga 
adaptadas para LED o equipadas con módulos de LED, ni cuerpo de la luminaria conformado por 
dos o más partes o disipadores atornillados o fijados al cuerpo. 
 
Debe tener aletas de disipación exterior en forma transversal al eje longitudinal de la luminaria, 
autolimpiantes, ubicadas en la parte superior y deben ser parte del cuerpo.  
Los LEDs y la fuente o drivers de alimentación no deben superar la temperatura máxima de 
funcionamiento especificada por el fabricante cuando la luminaria se ensaye a una temperatura 
ambiente de 25º C +/- 3º C.  
El grado de hermeticidad del recinto donde está alojada la fuente de alimentación debe ser IP-65 
o superior.  
No se aceptarán sistemas de disipación activos (convección forzada utilizando un ventilador u otro 
elemento). 
La fuente o driver de alimentación, debe fijarse de manera tal que sea fácil su reemplazo. 
Los conductores que conecten la fuente de alimentación a la red de suministro eléctrico deben 
conectarse a borneras fijas a la carcasa o se entregará con un chicote de conexión que evite abrir 
la luminaria para su conexión a la red. 
Los conductores que conecten las placas de LEDs a la fuente de alimentación, deben conectarse 
por fichas o conectores polarizados enchufables o borneras fijas a la carcasa, para permitir un 
rápido y seguro cambio de las partes.  
En ningún caso se admiten empalmes en los conductores. 
La carcasa debe estar puesta a tierra con continuidad eléctrica a las partes metálicas de la 
luminaria. 
Provistas con recinto porta equipo independiente del recinto óptico, con grado de estanqueidad 
IP65 o superior. De apertura superior y provistos con sistema anti cierre. 
Deberá contar con un seccionador eléctrico que interrumpa el paso de la corriente con la apertura 
de la tapa. 
Con su propuesta el oferente debe suministrar la composición cualitativa y centesimal de la 
aleación de aluminio utilizada. 
 
2.2. Recinto óptico 
 
Los LED deben ser montados sobre un circuito impreso de aluminio (placa) montado en forma 
directa sobre la carcasa para permitir evacuar el calor generado por los LED. Las placas de LEDs 
deben ser intercambiables, siguiendo las indicaciones del manual del fabricante, para asegurar la 
actualización tecnológica de los mismos. El diseño del cuerpo-disipador impedirá que la 
temperatura de los terminales de los LEDs supere los 85°C para una temperatura ambiente de 
25°C.  
 
Sobre cada LED debe existir, un lente de policarbonato o metacrilato con protección anti-U.V, 
fijada con tornillos de acero inoxidable, que produzca la distribución luminosa definida en el punto 
2.9 de esta especificación. No se admiten lentes ni placas pegadas con adhesivo. 
 
En todos los casos la luminaria debe contar con una cubierta refractora de vidrio de seguridad 
templado y debe soportar el ensayo de impacto según IRAM AADL J2021. Estará fijada al marco 
portatulipa por medio de tornillos de acero inoxidable que impidan la caída accidental durante la 
maniobra de apertura y cierre y permitan su recambio. No se admiten cubiertas (tulipas) sujetas 
por tornillos a través de perforaciones en la misma. 
Si es de policarbonato debe tener protección anti UV, IK=10 y si es de vidrio IK≥7.  
El recinto óptico debe tener un grado de estanqueidad IP65 o superior. 
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2.3. Sistema de cierre  
 
La apertura de la luminaria, debe ser con mecanismos seguros, de rápida y fácil operación, 
siguiendo las indicaciones del manual de operación y servicio del fabricante.  
El marco portatulipa inferior, será desmontable. 
No se admitirán luminarias tipo “unidad sellada”, deben permitir en todos los casos el recambio de 
partes in-situ. 
La luminaria contará, en el recinto porta-equipo, con cierre con bridas manuales sin herramientas 
y tornillos imperdibles. 
 
2.4. Componentes complementarios 
 
Los tornillos exteriores deben ser de acero inoxidable y responder a IRAM-AADL J2028, IRAM-
AADL J2020-1 para asegurar una absoluta protección contra la acción de la intemperie. No se 
admitirá en ningún caso tornillos autorroscantes, ni remaches para la sujeción de la placa de leds, 
cubierta ni elementos del equipo auxiliar. 
 
2.5. Fuentes o drivers de alimentación 
 
Las fuentes o drivers de alimentación deberán cumplir con las normas IRAM o IEC 
correspondientes. 
Deberán ser del tipo para incorporar y compatibles con los módulos a alimentar.  
Deben tener un grado de hermeticidad IP66 y certificación de seguridad eléctrica según Res 
508/2015 y su modificatoria (171/2016). 
Deben suministrarse los datos técnicos garantizados por el fabricante. 
 
El factor de potencia λ debe ser superior a 0,95 funcionando con el módulo correspondiente.  
La (Deformación Armónica Total) THD total de la corriente de entrada debe ser inferior a 20% 
funcionando con los leds correspondientes. 
 
2.6. Conductores y conectores 
 
Los conductores serán de cobre electrolítico, de 0,5 mm2 de sección mínima.  
Las conexiones eléctricas deben asegurar un contacto correcto y serán capaces de soportar los 
ensayos previstos en IRAM AADL J 2021 y IRAM AADL J 2028. Tendrán un aislamiento que 
resista picos de tensión de al menos 1,5kV y una temperatura de trabajo de 105º C según IRAM 
AADL J2021 e IRAM-NM 280. 
 
2.7. Terminación de la luminaria 
 
Las partes de aluminio serán sometidas a un tratamiento de pre-pintado con protección 
anticorrosiva y base mordiente para la pintura, protegida con pintura termoplástica en polvo 
poliéster horneada entre 40 y 100 micrones de espesor. Se deberá adjuntar carta de colores RAL 
con un mínimo de 10 opciones a elección. Deben cumplir el ensayo de adherencia de la capa de 
pintura y resistencia a la niebla salina. 
 
2.8. Normas y certificados a cumplir  


 Las fuentes o drivers de LED tendrán: 
o Ser de marca reconocida con antecedentes de instalaciones en nuestro país. 
o certificado de seguridad eléctrica según Res 508/2015 y su modificatoria 


(171/2016). 
o certificado de origen de la fuente. 


   
 Las luminarias tendrán: 
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o Licencia de marca de seguridad eléctrica según Res 508/2015 y su modificatoria 
(171/2016)  y norma IEC-60598 o IRAM AADL J2028. 


o Declaración jurada del origen de las partes. 
o La luminaria debe tener grabado en sobrerrelieve marca, modelo y país de origen. 


 
2.9. Requerimientos luminosos mínimos 
 
Distribución luminosa: 
Debe ser asimétrica, angosta o media, de acuerdo a IRAM AADL J 2022-1. 
La relación entre lmax/Io debe ser mayor o igual a 2. 
Angulo vertical de máxima emisión: 
Estará comprendido entre los 60º y 70º medidos en el plano vertical de máxima emisión. 
Distribución luminosa transversal: 
Será angosta o media de acuerdo a IRAM AADL J 2022-1. 
Limitación del deslumbramiento: 
La limitación al deslumbramiento debe satisfacer la norma IRAM-AADL J 2022-1 para luminarias 
apantalladas. Esto se verificará con la información de ensayo fotométrico presentada para el 
módulo respectivo. 
Eficiencia luminosa:  
Se debe informar la eficiencia de la luminaria como el cociente entre el flujo total emitido y la 
potencia de línea consumida (incluyendo el consumo del módulo y la fuente de alimentación) 
expresada en lúmenes / Watts, la que debe ser mayor a 115 lúmenes / Watts. 
 
3. Documentación a presentar por el oferente: 


 Curvas polares de los planos principales 
 Curvas de utilización 
 Curvas Isolux 
 Curvas Isocandela 
 Planilla de intensidades en Cd 
 Para la luminaria el Certificado de Conformidad correspondiente a la licencia de 


Marca de Seguridad según Res 508/2015 y su modificatoria (171/2016). 
 Ensayos mecánicos de las características solicitadas en la presente 


especificación. 
 Eficiencia de la luminaria en lúmenes / Watts. 
 Declaración jurada del origen de: 


 Luminaria 
 Fuentes o drivers 
 Dispositivos de control 


 Cálculos de las zonas a iluminar según la geometría suministrada por el organismo 
licitante. 


 
Con la oferta se deberán presentar copia certificada por escribano público, por el laboratorio 
emisor o por IRAM de los protocolos de ensayos de las luminarias a suministrar, realizadas por un 
laboratorio oficial (CIC, INTI, UNT) o reconocido por IRAM.  
Se deben presentar una muestra completa de las luminarias ofrecidas y los cálculos fotométricos 
que demuestren el cumplimiento de los niveles de iluminación requeridos por IRAM AADL J 2022-
2 para la geometría de montaje a repotenciar.  
Esta dependencia se reserva el derecho de solicitar mediciones de campo que verifiquen los 
cálculos presentados. 
 
4. Condiciones de contratación 
 
4.1. Legislación y Normas 
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Se dará prioridad a los oferentes que presenten propuestas con luminarias, módulos, fuentes y 
elementos de control  de Origen Argentino, dando cumplimiento al Régimen de Compre Trabajo 
Argentino, Ley 25.551 y decreto Nº 1600/02 y sus normas complementarias. 
Todas las luminarias y equipos auxiliares deberán cumplir con las certificaciones previstas en la 
Res. 508/2015 y su modificatoria (171/2016) – Lealtad Comercial y con las leyes Nros. 22.415 y 
22.802, y el Decreto nº1474 del 23/08/ 1.994, para garantizar a los consumidores la seguridad en 
la utilización del equipamiento eléctrico de baja tensión en condiciones previsibles o normales de 
uso.  
 
ART.1B LUMINARIAS CON LAMPARA DE VAPOR DE SODIO DE ALTA PRESION: 
 
ART.1.1. CARACTERISTICAS 
 
Su diseño será adecuado a los efectos de funcionar en las mejores condiciones, con el 
tipo y potencia de lámpara que se indica en el proyecto. Deben hacer de soporte y de 
conexión eléctrica para las lámparas de su interior, controlar y distribuir la luz emitida por 
las lámparas, mantener la temperatura de las mismas dentro de los límites autorizados, 
ser de fácil instalación y mantenimiento, y resultar económicas. 
 
ART.1.2. DISTRIBUCIÓN DE FLUJO LUMINOSO: 
 
La distribución de flujo luminoso deberá ser apantallada o semiapantallada. 
 
ART.1.3. CUERPO Y OTROS ELEMENTOS:  
 
La luminaria: cuerpo, marco portatulipa y bandeja portaequipo, serán  de aluminio fundido 
al silicio, en un todo de acuerdo a lo especificado en la norma IRAM-AADL J2020, J2021 y 
J2028, de acometida horizontal destinados a montaje sobre columnas con pescante o 
sobre columnas rectas con acople, poseerán un sistema de fijación de acuerdo a norma 
IRAM-AADL - J2020. Debe permitir el anclaje en manguitos de columna hasta 63mm de 
diámetro. 
La identificación de las luminarias debe cumplir lo especificado en IRAM AADL J2020 y 
J2028. Grabado en sobrerrelieve marca, modelo y origen en cuerpo, marco portatulipa, 
bandeja portaequipo y tulipa. 
Deberá suministrarse información cualitativa y centesimal de la composición de la 
aleación utilizada. No se admitirá aluminio tipo “carter”. 
El artefacto será de equipo auxiliar incorporado y poseerá una cámara porta-equipo 
(equipo auxiliar) con acceso independiente a la óptica. 
La luminaria contendrá: 
a) Un cuerpo que se fija a la columna y es el soporte mecánico del resto de los 
componentes. 
b) Un marco portatulipa para la fijación de la cubierta (tulipa) de vidrio al borosilicato  
c) Una bandeja porta-equipo que puede ser simultáneamente tapa del recinto, 
asegurando una hermeticidad IP44, que permita una adecuada ventilación del calor 
generado por los equipos auxiliares. 
Las características de los puntos b) y c) serán tales que permitan independientemente la 
apertura y cierre mediante un sistema de bisagra de manera que la fuerza de la gravedad 
tienda a abrirla y no a cerrarla, y que permita el retiro de estos sin necesidad de utilizar 
herramientas. 
El sistema de cierre a bisagra o perno, será tal que impida el desprendimiento de estos 
elementos por cualquier eventualidad. 
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ART.1.4. SUPERFICIE REFLECTORA 
 
El reflector debe ser de chapa de aluminio 99,5% de pureza, de 1mm mínimo de espesor, 
de una sola pieza, pulido, anodizado, y sellado, independiente del cuerpo del artefacto y 
responderá a las normas IRAM-AADL j20-20 y j20-21. (No se admitirán espejos de 
metales simplemente pulidos, niquelados, plateados o cromados). No se permitirá que el 
cuerpo pintado del artefacto, forme parte de la superficie reflectora. La superficie 
reflectora no deberá ser afectada por el calor de la lámpara, ni por el frío o calor del medio 
ambiente; estas superficies resistirán la acción de los agentes limpiadores comunes sin 
deterioros de sus cualidades ópticas, no debiendo deformarse por el manipuleo propio de 
la operación de limpieza. Este requisito se verificará según la norma IRAM-AADL j 20-21.  
El diseño del reflector no generará una sobre tensión de lámpara superior a lo expresado 
en la siguiente tabla (Norma IRAM 2457): 
  150 Watts 7 Volts 
  250 Watts 10 Volts 
  400 Watts 12 Volts 
 
Las luminarias permitirán el recambio de las superficies reflectivas y/o difusoras, el que se 
realizará sin usar herramientas. Si la fijación es por tornillos, éstos serán de 
accionamiento manual y de tipo imperdible, en caso contrario, su longitud no será menor 
que dos veces y media el diámetro, debiendo permitir el retiro de las superficies sin 
necesidad de desenroscarlos totalmente. No se admite el reflector pegado a la cubierta. 
 
ART.1.5. CUBIERTA: 
 
La cubierta será de vidrio borosilicato, prismado, y además de proteger el sistema óptico 
podrá actuar como difusor y refractor, y deberá cumplir las condiciones indicadas en la 
norma IRAM-AADL J2020. 
 
ART.1.6. JUNTAS. 
 
Entre la cubierta y el reflector de la luminaria existirá doble junta de silicona que impida la 
entrada al interior del sistema óptico, de lluvia caída en cualquier ángulo con la vertical, 
deberá impedir también totalmente la entrada de polvo, insectos, y cuerpos sólidos 
pequeños en el interior, asegurando mantener un grado de hermeticidad IP65 en el 
recinto óptico. Un filtro permitirá la entrada de aire limpio al recinto de la lámpara.  
Estas juntas no se deben degradar por la acción del calor de la lámpara, y deberá cumplir 
con lo indicado en la norma IRAM-AADL J2020. 
 
ART.1.7. LAMPARAS. 
 
Se adoptarán lámparas de vapor de sodio de alta presión del tipo súper o plus, tubular 
clara, de 150, 250 o 400 W. de acuerdo al proyecto luminotécnico.  
Las lámparas deben tener: 
a) Eficiencia luminosa mayor a 100 (lm/Watts). 
b) Vida útil mayor a 15.000 hs. 
c) Alta resistencia a las vibraciones. 
d) Encendido a bajas temperatura. 
e) Tensión de funcionamiento de 220 V. con el equipo auxiliar y admitiendo una variación 
de 5%. 
Las características técnicas serán garantizadas por el fabricante de la lámpara.  
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La potencia de la fuente luminosa a utilizar en el presente proyecto se define en la 
especificación técnica particular.  
 
ART.1.8. COLOCACIÓN Y CONECTADO. 
 
La alimentación será realizada por el interior de la columna con el conductor indicado en 
el punto 6.3. La luminaria debe disponer un sujeta cable de alimentación (IRAM AADL 
J2020 y J2028). 
 
ART.2. FOTOMETRIA. 
 
ART.2.1. CARACTERÍSTICAS. 
 
La documentación a presentar será actualizada, con una antigüedad no mayor de 5 
(CINCO) años a la fecha de licitación. El oferente deberá presentar los certificados de los 
ensayos correspondientes a cada luminaria y artefacto a utilizar en la obra.  
Los ensayos fotométricos exigidos son.  
a) Curvas isolux.  
b) Curvas isocandelas.  
c) Curvas polares radiales.  
d) Curvas de utilización.  
e) Matriz de intensidades en cd/Klm. 
f) Software de cálculo que permita controlar los valores del proyecto ofrecido. 
 
La luminaria tendrá un rendimiento luminoso en el hemisferio inferior superior al 70% y 
una utilización a dos veces la altura de montaje superior al 42%. 
La intensidad máxima debe estar en un ángulo de elevación respecto a la vertical entre 60 
y 75 Grados y en un semiplano “C” mayor a 10º. 
La distribución luminosa debe ser apantallada o semi apantallada de acuerdo a lo 
especificado en IRAM AADL J2022. 
Los valores de la intensidad luminosa se indicaran cada 10 grados, como mínimo, en el 
intervalo de 0 a 90 grados. Los ensayos de las luminarias deberán ser realizados en la 
Comisión de Investigaciones Científicas de la provincia de Buenos Aires (C.I.C.), las 
luminarias solicitadas deberán cumplir con la norma IRAM-AADL J2020 y J2021. 
En base a los datos consignados en los certificados de ensayo se entregara una memoria 
de cálculo demostrativo que debe cumplir con los valores requeridos en el presente 
pliego. No se aceptaran tolerancias por errores de cálculo. Una vez acopiadas las 
luminarias, se elegirá una al azar sometiéndola a todos los ensayos fotométricos exigidos, 
para atestiguar que realmente cumple todas las curvas presentadas en la propuesta. 
Todos estos ensayos se realizaran a costa y cargo del adjudicatario en la C.I.C. Si se 
obtuvieran diferencias en menos de las cifras indicadas y certificadas por la C.I.C. y las 
obtenidas en los ensayos, con una tolerancia del 5%, el adjudicatario una vez notificado 
de dicho resultado, deberá proceder al cambio de todas las luminarias por otras que 
cumplan con las curvas propuestas, sin que esto justifique mayor costo o ampliación de 
plazo alguno. 
Todos los ensayos y cálculos, se referirán a la tensión nominal de 220 voltios, para la 
fuente luminosa que se ofrezca. Los elementos pintados deberán soportar un ensayo de 
envejecimiento que equivalga a una exposición de diez años a la intemperie según norma 
IRAM. Luego de este ensayo acelerado, las probetas mostraran un brillo razonable y el 
agrietamiento podrá afectar solamente la capa superficial. No serán admitidas 
oxidaciones, ampollados o grietas que afecten a los elementos pintados. 
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ART.2.2. NIVEL LUMINOSO Y UNIFORMIDAD. 
 
A los efectos de cálculo de proyecto, deben tenerse en cuenta los siguientes valores: 
 
NIVEL LUMINOSO medio: 30 Lux. MANTENIDOS, con un coeficiente de mantenimiento 
para el cálculo de 0,75 de acuerdo a IRAM AADL J2022-2. 
UNIFORMIDADES: G1=E.min./E.med.=0.5 G2=E.min./E.max.=0.25  
 
El nivel luminoso medio y las uniformidades requeridas deberán obtenerse con la menor 
potencia por lámpara y respetando las condiciones de deslumbramiento fisiológico y 
psicológico, umbral de percepción, color de luz, reproducción de color, guía visual y 
adaptación visual. En casos particulares (intersecciones, accesos, empalmes, obras de 
arte, etc.) el nivel luminoso medio se evaluara como tal, de acuerdo a lo sugerido en las 
normas IRAM-AADL. Dichos valores se referirán a columnas separadas del borde del 
pavimento a 3.5 m. y distanciadas entre si de acuerdo a la potencia de lámpara, ancho del 
pavimento, tipo y altura de columna. Para la mejor adecuación a las condiciones lumínicas 
exigidas el artefacto luminoso debe contar con dispositivo de enfoque. El oferente 
presentara cálculo de la iluminación media y grados de uniformidad del artefacto ofertado 
para las distancias establecidas. 
 
ART.2.3. ADAPTACION VISUAL  
 
Para el tránsito nocturno es aconsejable prever un tramo de acostumbramiento del ojo, 
llamado adaptación visual. 
Se adopta una zona de adaptación visual de aproximadamente 120 metros hasta la zona 
de iluminación principal, dependiendo la misma de las particularidades de la zona a 
iluminar. En éste tramo, se podrá modificar el distanciamiento o la disposición de 
columnas u otro parámetro (IRAM-AADL J2022-2), hasta obtener una iluminancia media 
menor. Se sugiere en intersecciones, accesos, empalmes, etc. iluminar en las entradas a 
los mismos en disposición unilateral derecho y en las salidas en disposición unilateral 
izquierdo, logrando una iluminancia media menor en las salidas y poder así obtener la 
zona de adaptación visual. 
 
ART.2.4. GUIA VISUAL 
 
Estará constituida por las columnas de alumbrado, dispuestas en forma regular. 
 
ART.2.5. ENSAYOS.  
 
Los artefactos propuestos por el oferente serán sometidos a ensayos fotométricos, según 
norma IRAM-AADL J2022, a los efectos de verificar su comportamiento y ajuste a las 
exigencias del pliego. A tal fin el oferente, deberá instalar en forma precaria y en el lugar 
que fije esta REPARTICIÓN, dentro de un plazo no mayor a quince días desde su 
notificación, la cantidad necesaria de artefactos completos(con lámparas y equipos 
auxiliares )de cada uno de los tipos a utilizar. El contratista podrá derivar este ensayo al 
C.I.C. total o parcialmente.  
Serán sometidos a ensayos eléctricos, mecánicos y físicos-químicos de acuerdo a IRAM 
AADL J2021 y J2028, al menos los siguientes: 
 
Vibración 
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Impacto (determinación del índice IK) 
Torsión  
Rigidez dieléctrica 
Puesta a tierra (incluye verificación de vinculación eléctrica de masa entre cuerpo y 
bandeja portaequipo) 
Estanqueidad al agua en la unidad óptica. (verificación de IPX5). 
 
Estanqueidad al agua en el recinto del equipo auxiliar. (verificación de IPX4). 
Estanqueidad al polvo en la unidad óptica. (verificación de IP6X). 
Estanqueidad al ingreso de elementos sólidos en recinto del equipo auxiliar. (verificación 
de IP4X). 
Resistencia de aislamiento. 
Durabilidad y calentamiento en elementos del equipo auxiliar. 
Sobre tensión de lámpara. 
 
La cantidad, distribución y características de montaje surge de los planos de ensayos 
luminotécnicos respectivos. Las instalaciones precarias para la realización de dichos 
ensayos, serán ejecutadas por el oferente a su exclusiva costa y los artefactos y equipos 
auxiliares utilizados en estos ensayos serán devueltos al oferente. Estos ensayos no 
eximirán a las comprobaciones definitivas a llevar a cabo antes de la recepción provisoria 
de las obras. El no cumplimiento de los valores requeridos dará lugar a un nuevo ensayo, 
previo ajuste de los elementos de la instalación. De no ser satisfactorios los resultados de 
este ultimo, la empresa deberá proceder sin cargo para la REPARTICIÓN al cambio total 
de las luminarias ofrecidas o instaladas, por otras que verifiquen lo exigido.  
El cumplimiento de las condiciones fotométricas que se indican en la norma IRAM-AADL 
J2022, deberá ser posible, al menos, para algunos de los ángulos de inclinación a saber: 
0, 5, 10 o 15 grados sobre la horizontal.  
 
ART.2.6. RECEPCIÓN. 
 
Para la recepción de la obra la REPARTICIÓN, verificara lo requerido por intermedio de la 
C.I.C. cuyos aranceles y demás instalaciones serán a cuenta y cargo del contratista. 
 
ART.3. EQUIPO AUXILIAR. 
 
ART.3.1. CARACTERISTICAS 
 
Se denomina así al conjunto de elementos necesarios para el arranque y funcionamiento 
normal de las lámparas a descarga, incluyendo los capacitores para el mejoramiento del 
factor de potencia. 
La apertura y cierre del compartimiento del equipo auxiliar se realizará en forma sencilla, 
sin empleo de herramientas, por medio de un dispositivo accionable con una mano, que 
permita sostener a la vez, con la misma mano, la tapa en su posición de cierre. Si el cierre 
de la tapa se efectúa roscando un tornillo, éste estará roscado en forma imperdible y será 
accionado manualmente mediante una adaptación adecuada de su cabeza (mariposa).  
Dentro del porta equipo habrá un croquis del circuito, ubicado de manera que su visión 
sea inmediata y cómoda, una vez abierto el compartimiento. 
El conductor de puesta a tierra debe conectarse al borne dispuesto en el cuerpo de la 
luminaria identificado según IRAM AADL J2028, y estará vinculado eléctricamente a la 
bandeja del equipo auxiliar. 
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ART.3.2. BALASTOS. 
 
Serán del tipo denominado abierto o para incorporar, con tapas metálicas, chanfleadas y 
borneras de conexión de ebonita u otro material similar. Deberán cumplir con las normas 
vigentes y serán de marca reconocida.  
A solicitud de esta repartición, se proveerá con sistema de reducción de potencia. 
 
ART.3.3. CONDENSADORES O CAPACITORES. 
 
Los capacitores serán del tipo hermético, en baño de impregnante sintético no inflamable. 
La capacidad será adecuada para corregir el factor de potencia del conjunto lámpara-
equipo auxiliar a 0,9 o superior, funcionando a tensión nominal y estarán provistos de 
resistencia de descarga y serán de marca reconocida. 
 
ART.3.4. CÉLULAS FOTOELÉCTRICAS. 
 
El aparato estará diseñado para operar en circuitos de 220V. y 50 Hz., su función será la 
de comandar a un contactor de mayor capacidad, o cuando se indique expresamente, el 
mando directo de las lámparas. La fotocélula se instalara en la luminaria más próxima al 
gabinete de comando y protección, con conductor indicado en apartado 6.4. La fotocélula 
podrá ser del tipo fotoresistivo o fotovoltaico, pero en ambos casos se deberán tomar las 
precauciones necesarias para que esté cerrada herméticamente y resguardada de los 
efectos de una radiación excesiva.  
La luz deberá entrar desde una ventana dispuesta de modo que no haya dificultad en 
orientarla a voluntad.  
El sistema no podrá incluir válvulas electrónicas de filamento ni otros elementos 
susceptibles al deterioro por el uso y/o envejecimiento, de modo que el mantenimiento 
requerido sea prácticamente nulo. Así mismo será insensible a la trepidación o 
movimiento a que se verá sometido en uso normal, tomando en cuenta que podrá ir 
montado a tope de una columna o sobre un artefacto colocado en pescante.  
El sistema deberá ser seguro en su accionamiento, sin variaciones apreciables de los 
valores de encendido y apagado dispuestos. En caso de fallas los elementos estarán 
preferentemente dispuestos de modo de dejar encendido el circuito de luces.  
La carga mínima que se requiere será la siguiente de acuerdo al tipo de aparato: 
a) Aparato para mando de contactor: 6 A.  
b) Aparato para mando directo de lámpara: De acuerdo a consumo de lámpara (A).  
c) Cuando se quiera comandar potencias especiales se indicará la intensidad de corriente.  
El consumo propio de la unidad será el siguiente de acuerdo al tipo de aparatos: 2 a 3 W. 
Se exigirá una sensibilidad mínima para el encendido de 5 a 10 lux, en tanto que el 
apagado a 50 lux. 
Deberá ser insensible a iluminaciones transitorias provocadas por relámpagos, focos de 
automóviles, letreros luminosos, etc. debiendo tener un retardo de encendido o apagado 
que varíe entre 30 y 20 segundos.  
Todo el aparato estará contenido en una caja hermética, que lo protegerá de la lluvia, 
humedad, polvo, granizo y rayos solares. El material de esta caja será resistente a dichos 
agentes debiendo asimismo soportar las acciones mecánicas a que habitualmente se verá 
sometido.  
Las fotocélulas deberán cumplir estrictamente con la norma IRAM-AADL j20-24/j20-25, 
debiendo ser ensayadas las mismas en la Comisión de Investigaciones Científicas de la 
provincia de Bs.As. (C.I.C.).Dichos ensayos, cuyos aranceles serán fijados por la C.I.C., 
correrán por cuenta y cargo del contratista. 
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ART.3.5. PORTALÁMPARAS. 
 
Los portalámparas serán de porcelana esmaltada para uso eléctrico, con contacto central 
a pistón sobre resorte de acero inoxidable, conexiones posteriores a mordaza, freno 
lateral de acero inoxidable. Todas sus piezas metálicas, aun las que no conducen energía 
eléctrica deben ser de latón niquelado y debe cumplir los ensayos de accesibilidad y 
rigidez dieléctrica especificados en la norma IRAM-AADL J2028. Debe poseer una placa 
aislante entre el portalámparas y la base metálica de sujeción. No se admiten soportes de 
portalámparas de materiales plásticos. 
Deberán responder a lo especificado en la norma IRAM 2015, debiendo ser ensayados 
los mismos en la Comisión de Investigaciones Científicas de la provincia de Bs. 
As.(C.I.C.). Dichos ensayos cuyos aranceles será fijados por la C.I.C. correrán por cuenta 
y cargo del contratista.  
 
ART.3.6. BORNERAS 
 
En el interior del artefacto se dispondrá una bornera para el conexionado, mediante 
presión por tornillos de bronce, sin que sean necesarias ataduras o encintados.  
 
ART.3.7. TORNILLERÌA 
 
Todas las piezas serán de acero inoxidable del tipo no magnetizadas, excepto los de 
anclaje a la columna, que serán de acero carbonitrurados cabeza cuadrada y punta copa 
para incrustar en la misma. 
 
 
ART.4. COLUMNAS 
 
ART.4.1. CARACTERÍSTICAS 
 
La ejecución de las columnas se hará con tubos de acero sin costura de una sola pieza o, 
con o sin costura de distintos diámetros soldados entre si según normas IRAM 2591, 
2592, 2619 Y 2620 de acero S.A.E. 1020, permitiéndose las soldaduras por tramos de 
longitudes, espesores y diámetros según planos adjuntos y material de las siguientes 
características: 
Acero:S.A.E. 1020 
 
 
 


Características columnas sin costura Características columnas con costura 
Tensión mínima de rotura: 45 Kg/mm2 Tensión mínima de rotura: 42 Kg/mm2 
Límite de fluencia minimo: 29 Kg/mm2 Límite de fluencia minimo: 25 Kg/mm2 
Alargamiento mínimo: 24% Alargamiento mínimo: 21% 


 
El espesor mínimo del tubo de mayor diámetro de la columna será de 6 mm. La flecha 
admisible  en la dirección más desfavorable con una carga en el extremo del pescante de 
30 kg no excederá del 1,5 % de la longitud desarrollada en la parte en la parte exterior del 
empotramiento. Como altura libre de columna se considerará a distancia existente desde 
la cota de eje de calzada hasta su extremo superior. 
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Las columnas deberán ser dimensionadas para soportar un peso del artefacto de 35 kg, 
mas los efectos producidos por el viento máximo de la zona, según las Normas IRAM,  
considerando una superficie efectiva del artefacto de 0,28 m2 en plano de la columna y 
0,14 m2 en el plano normal a la misma. La flecha máxima admitida para la acción del 
viento sobre la superficie de la columna y el artefacto será del 2,5 % de la altura libre. 
 
Para cada tipo de columna, se deberá presentar cálculo de verificación estática en los 
distintos tramos y plano correspondiente. 
Los gastos por los ensayos solicitados por la supervisón sean físicos o químicos estarán a 
cargo del oferente. 
 
El escalonamiento entre los distintos diámetros habrá de hacerse con una curva de 
transición lograda  por el procedimiento que se considere más adecuado, observando 
siempre que la resistencia de conjunto sea la exigida. 
La REPARTICIÓN, se reserva el derecho de inspeccionar por si en fábrica la construcción 
de las columnas.  
La fabricación deberá estar homologada por la Repartición. 
 
ART.4. VENTANAS DE INSPECCIÓN  
 
Todas las columnas contarán con una abertura ubicada a una altura de 1.2 metros por 
encima del nivel de empotramiento de la misma, con una chapa de hierro de 3 mm. de 
espesor soldada en el interior de la misma, para soporte de tablero de distribución y 
tendrá una tapa de cierre metálica de un espesor no menor de 3mm apoyada sobre los 
bordes y sujeta mediante tornillos de acuerdo a lo Norma IRAM 2620. 
La columna poseerá una perforación de (150 x 76) mm para el pasaje de los conductores 
subterráneos y a una distancia de 400 mm por debajo del nivel de empotramiento.  
 
ART.4.2. ENSAYOS 
 
El oferente deberá solicitar por escrito con quince días de anticipación la inspección en 
fábrica del proceso de fabricación de las columnas. Se realizaran las verificaciones de los 
espesores con el instrumento provisto por el adjudicatario. Las lecturas se realizaran 
sobre un 20% elegidas al azar, del total de columnas a instalar. En caso dudoso la 
inspección seccionara una columna elegida al azar, a fin de determinar la construcción de 
sus tramos y espesores solicitados.  
Los medios, elementos o equipos necesarios para lograr tal fin serán provistos por el 
contratista a su exclusiva costa. La columna ensayada será tenida en cuenta por el 
oferente en su presupuesto y el rezago resultante del ensayo quedara en poder del 
mismo. La columna ensayada no podrá ser instalada en la obra de referencia. El no 
cumplimiento en el ensayo de los valores solicitados en el pliego y plano adjunto dará 
lugar al rechazo total de las columnas para la obra de referencia, debiendo ser 
reemplazadas por otra partida en cantidad igual, efectuándose un nuevo ensayo, sin 
reconocimiento de costo ni ampliación de plazo alguno por parte de esta repartición.  
Las columnas, no deberán ser perforadas en ningún lugar, que no sean los estipulados en 
los planos respectivos. La marca y/o logotipo del fabricante no podrán estar aplicada en la 
misma por medio de tornillos o remaches con el fin de evitar perforaciones no autorizadas 
por la repartición, se aceptara la marca y/o logotipo estampado.  
 
ART.4.3. TABLERO DE COLUMNA 
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El tablero incluirá una bornera de conexiones y los interruptores fusibles tipo keland j 15 o 
similar, dispuestos sobre una base de PERTINAX o de resina EPOXI según plano 
adjunto.  
 
ART.4.4. FIJACIÓN DE COLUMNA 
 
Se colocaran las columnas con todo cuidado, atendiendo la alineación y aplomado 
respectivo, tarea que se realizara sin los artefactos. Posteriormente el espacio entre la 
base y la columna, se rellenara con arena fina y seca, de igual calidad y características a 
la empleada para la construcción de bases.  
Si no se conserva la alineación y verticalidad de las columnas una vez instalada la 
luminaria, se procederá a una nueva alineación y aplomado de las mismas.  
 
ART.4.5. NUMERACIÓN 
 
Las columnas, una vez pintadas, serán numeradas. Ello se hará con plantilla y pintura 
esmalte sintético. El tamaño de los números será de nueve cm. de altura como mínimo y 
de color negro. La numeración y el sentido de la misma será determinado por la 
inspección de obra.  
 
ART.4.6. LIMPIEZA Y PINTADO DE COLUMNAS Y SUPERFICIES METÁLICAS 
 
A toda superficie metálica colocada en la obra, previo a la aplicación de la pintura, se 
someterán a una prolija limpieza. La limpieza se hará a fondo, avivando la superficie 
metálica, en forma que este quede librada por completo de capas de pintura, grasas, 
escamas, herrumbre, restos carbonosos, polvos y otros residuos y películas que puedan 
impedir la correcta fijación de la pintura al metal. Se adoptaran además las medidas que 
convengan para evitar que queden residuos de sustancias perjudiciales utilizados en la 
limpieza.  
La inspección no autorizara la iniciación de la aplicación de la primera mano de pintura, 
sobre una superficie que aun cuando se haya cumplido con la limpieza establecida 
anteriormente presente la iniciación de un proceso de oxidación ulterior.  
Si el proceso es por chorro de arena a presión, el pintado deberá efectuarse en un lapso 
no mayor de tres horas de efectuada la operación de limpieza.  
Todas las tareas descriptas, en el presente apartado, deberán responder a la norma IRAM 
1042.  
Si el procedimiento es por sistema de granallado, y el mismo se realiza dentro de un 
tinglado, podrá realizarse el pintado en lo que sigue: 
a) Si el pintado se realiza inmediatamente al granallado no se aplicara el WASH PRIMER 
y se aplicara la primer mano de antióxido.  
b) La segunda mano de pintura antióxido será aplicando previo secado de la primer mano. 
Luego de las dos manos de imprimación antióxido no deberá traslucirse el fondo metálico 
en ningún punto.  
c) Los espesores exigidos serán: 
1) Las dos manos de anticorrosivo en fabrica tendrán un espesor mínimo de 40 micrones.  
2) Las manos de anticorrosivo en obra deberán complementar un espesor mínimo de 80 
micrones.  
3) Las dos manos de esmalte tendrá 40 (cuarenta ) micrones como mínimo, y el espesor 
de la película completa será de 120 micrones.  
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No se harán trabajos en que por estado del tiempo o condiciones atmosféricas, pudieran 
peligrar su bondad o resultado final. Se tomaran las debidas precauciones para evitar 
deterioros por efectos de la lluvia o del polvo durante el trabajo.  
Para ejecutar el pintado de columnas en posición horizontal (antes del izado), se utilizaran 
trípodes metálicos para apoyos de las columnas, de altura tal, que permita mantener la 
columna separada del nivel del terreno a una distancia no menor de 40cm. No se podrán 
reemplazar los trípodes metálicos por montículos de tierra, pila de ladrillos, de madera o 
de piedra u otra forma que la requerida.  
Cuando haya que ejecutar pintado de columnas en canteros centrales, separadores de 
pavimentos, dichas tareas no podrán ejecutarse en los canteros, en posición horizontal 
cuando el ancho de los mismos, sea menor de 2.50 mts., en esos casos las tareas se 
ejecutaran en las banquinas respectivas.  
Finalizada la operación de limpieza de las superficies metálicas, según norma IRAM 1042, 
se aplicara una mano del llamado WASH PRIMER vinílico según norma IRAM 1186 y que 
se entrega en dos envases, uno conteniendo la base y otro el complemento (elemento 
catalizador) que antes de la aplicación serán mezclados en volumen según indicaciones 
del fabricante.  
Se aplica el producto a soplete o pincel después de treinta minutos de realizada la 
mezcla, que deberá ser utilizada dentro de las ocho horas de preparada.  
Dentro de las setenta y dos horas de aplicado el WASH PRIMER vinílico, se procederá a 
pintar la primera mano de la base antióxido sintética, DE COLOR GRIS.  
 
La segunda mano será de COLOR ROJO. Luego de las dos manos de imprimación de 
antioxido no deberá traslucirse el fondo metálico en ningún punto. Dejando transcurrir un 
mínimo de 24 horas para el secado.  
Finalizada la aplicación de las dos manos de antióxido y completamente seca, a la 
columna se le aplicara en el extremo que ira empotrado dos manos de pintura asfáltica del 
lado externo e interno, teniendo en cuenta lo siguiente: 
a) Del lado externo, en una longitud igual a la de empotramiento, mas treinta cm.  
b) Del lado interno: 
 1) Si la columna posee boca de inspección para ubicación de tablero de columna interno, 
la pintura asfáltica deberá sobrepasar la ventana del tablero de columna.  
 2) Si pose caja exterior la longitud que debe pintarse en el interior será de 1.50 mts. como 
mínimo. 
La columna luego de los pasos descriptos, se emplazara en su lugar definitivo, con las 
precauciones necesarias, para evitar el deterioro de la pintura. Para ello se cuidara de 
colocar bandas de goma en los lugares que se sujetara la columna para su posterior 
izado.  
Una vez que la columna se encuentre perfectamente ubicada en su lugar definitivo, se 
realizaran los retoques con pintura antióxido y luego del secado, se procederá el pintado 
con dos manos de esmalte sintético color gris visón.  
Se rehará la última mano en los elementos que se hubiesen ensuciado o marcado con 
gotas de agua, por trabajar en condiciones atmosféricas inadecuadas. En caso de 
dañarse el fondo antióxido se repintaran las partes perjudicadas y el mismo procedimiento 
se seguirá para la primera mano de esmalte, salvo que se encuentre en condiciones 
severas de suciedad o daños mecánicos, en cuyo caso se repintara totalmente el 
elemento.  
Se tomaran precauciones debidas para evitar que los transeuntes se ensucien con los 
elementos recién pintados. A tal efecto se rodearan las columnas o gabinetes pintados, 
con armazones de madera y carteles de advertencia.  
Los espesores exigidos son: 
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1) Entre la mano de WASH PRIMER y las dos manos de anticorrosivo habrá como 
mínimo 80 (ochenta) micrones.  
2) Las dos manos de esmalte sintético tendrán 40 (cuarenta) micrones como mínimo. El 
espesor mínimo de la película de pintura seca completa con todas sus manos será de 120 
(ciento veinte) micrones, quedando el contratista obligado a dar las manos de pintura 
adicionales necesarias sin alterar precios ni plazos, hasta alcanzar el espesor indicado.  
3) Los espesores exigidos serán verificados por la inspección de obra, en obra, con el 
instrumento provisto por el adjudicatario. 
 
Si las columnas son de otro material que el citado anteriormente, las mismas deberán 
responder a requerimientos similares y cumplirán con la norma IRAM 2619 y con la 
especificación técnica particular.  
 
ART.5. GABINETES DE COMANDO, PROTECCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
 
ART.5.1. CARACTERÍSTICAS 
 
Los gabinetes serán construidos en un todo de acuerdo a los planos de proyecto, además 
contaran con iluminación interior para trabajos nocturnos de mantenimiento y/o 
inspección. Los paneles de distribución eléctrica a colocar dentro de los gabinetes y que 
contendrán los sistemas de comando y protección, deberán cumplir con las 
especificaciones que se mencionan a continuación y con los esquemas de los planos que 
se acompañan en el presente legajo.  
Cuando no se justifique la colocación del gabinete de comando, lo cual se indicara en las 
especificaciones técnicas particulares, se colocara una célula fotoeléctrica que comandara 
directamente a cada lámpara o grupo de lámparas.  
 
ART.5.2. SISTEMA DE APERTURA, CIERRE Y PROTECCIÓN DE CIRCUITOS 
 
a) Contactor de mando a distancia: El contactor deberá cumplir con las normas IRAM 
2240 y estará formado por una unidad de accionamiento a distancia por medio de 
conductores piloto y localmente por accionamiento manual. Un interruptor o unidad de 
apertura y cierre de contactos tripolar con una capacidad nominal mínima tal que 
equivalga a la fase mas cargada mas el 20% para el circuito respectivo. Tensión de 
servicio 3x380/220 volts. Una unidad de protección formada por fusibles a cartucho 
renovable.  
El aparato deberá funcionar correctamente montado sobre una superficie vertical.  
Para el accionamiento a corriente constante se exigirá que el zumbido propio sea 
imperceptible a dos metros de distancia. El accionamiento de la unidad será seguro aun 
con una tensión de solo 190 volts medida en los bornes de la bobina de excitación.  
Estará protegida por un fusible de tres amperes en el circuito de la bobina en previsión de 
posibles fallas en los conductores pilotos.  
 
b) Interruptor o unidad de apertura y cierre de contactos: El contacto será tripolar con 
capacidad para conducir la corriente nominal por polo, e interrumpir dicha corriente sin 
ningún inconveniente con una tensión de 220 volts, salvo que se indique expresamente 
otra capacidad mayor.  
Entre polo y polo deben disponerse separadores que aseguren la imposibilidad de 
formación de arco entre aquellos tomando en cuenta que la tensión de servicio será de 
380 volts.  
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Los bornes estarán dimensionar para aceptar un conductor de sección adecuada a la 
capacidad del interruptor.  
c) Unidad de protección: Estará formado por fusibles que cumplirán las normas IRAM en 
vigencia.  
Los fusibles a emplear, en cantidad de acuerdo a lo indicado en planos adjuntos, será del 
tipo retardado a cartuchos no renovables, con base portafusibles, NH y tamaño de 
cartucho 00. Ensayados por intermedio de la C.I.C. según normas IRAM 
correspondientes.  
 
ART.5.3. ACCIONAMIENTO MANUAL 
 
El tablero contara necesariamente con el accionamiento manual para pruebas de circuitos 
y previsión de fallas en el mismo. 
 
ART.5.4. PROTECCIÓN CONTRA HUMEDAD 
 
El contactor estará capacitado para funcionar en un ambiente de 80% de humedad sin 
inconvenientes. Se exigirá la ausencia de materiales aislantes higroscópicos. Asimismo, 
las partes de materiales ferrosos deberán llevar un recubrimiento de Cinc o Cadmio.  
 
ART.5.4. MATERIAL ELÉCTRICO 
 
Todo material que conduce corriente será de cobre o sus aleaciones. Los materiales 
aislantes no serán higroscópicos, ni capaces de formar una zona permanentemente 
conductora cuando se establece un arco sobre su superficie. No se permitirá el uso de 
aislantes termoplásticos.  
 
 
ART.5.5. RELOJ DE COMANDO 
 
Este aparato tendrá por función efectuar la conexión y desconexión del contactor a horas 
determinadas de antemano actuando por medio de una señal continua sobre los 
conductores de mando a distancia.  
La firma que provea el reloj de comando deberá estar acreditada en plaza en la 
construcción de esta clase de aparatos.  
La técnica de construcción y los materiales empleados serán de primer orden acorde con 
la precisión que deben tener estos dispositivos, especialmente en su mecanismo de 
relojería.  
No se permitirán el uso de mecanismos basados únicamente en la marcha de un reloj 
sincrónico, sin relojería de reemplazo. Si se emplea reloj sincrónico para marcha habitual 
y relojería para reserva, esta ultima contara con un mecanismo que la ponga 
periódicamente en función, aun cuando no hubiera falla, en la provisión de energía, a fin 
de evitar el endurecimiento del mecanismo de relojería.  
La reserva de marcha del mecanismo de relojería, tenga este un trabajo continuo o 
funcione solo como reemplazante del reloj sincrónico, no podrá ser inferior a 36 (treinta y 
seis) horas. Su remontaje será eléctrico.  
Los mecanismos integrantes del reloj de comando formaran preferentemente unidades 
separadas para su fácil inspección o reemplazo y estarán encerrados en cubiertas 
herméticas cuando su marcha requiera protección contra polvo y humedad.  
La manufactura de relojería será de la categoría requerida para cronometro, con 
movimientos montados sobre rubíes y volante compensado u otro sistema que asegure la 
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marcha correcta. Los contactos eléctricos estarán diseñados para soportar como mínimo 
3 (tres) Amper, 220 Volts en el circuito piloto.  
Todo el mecanismo estará contenido en una caja original de metal o material plástico de 
cierre hermético.  
Este dispositivo será utilizado como elemento de encendido y apagado del circuito de 
medianoche, dado el caso.  
El reloj de comando, con reserva de marcha indicado, podrá ser accionado por un motor 
controlado por cristal de cuarzo.  
El contratista podrá presentar una alternativa, de reloj de comando, siempre y cuando 
cumpla las mismas funciones, la cual será analizada por esta REPARTICIÓN. 
 
 
ART.6. CONDUCTORES ELÉCTRICOS 
 
ART.6.1. CARACTERÍSTICAS 
 
Serán de cobre, fabricados en un todo de acuerdo a normas IRAM 2220 y 2268, 
unipolares, bipolares, tripolares o tetrapolares según el caso, no serán armados salvo 
indicación expresa. Serán tipo SINTENAX y sus secciones se calcularan por la corriente 
admisible de servicio continuo, y se verificaran por la caída de tensión admisible del 3 % 
como máximo.  La seccion minima sera de 10 mm2. 
 
ART.6.2. CALCULO DE REDES 
 
a) Para el calculo de redes se deberá tener en cuenta una caída de tensión no mayor a 
6.6 (seis coma seis) volts. 
b) Se realizaran dos mediciones con voltímetro: 
1) Entre fase y neutro en la línea de alimentación de la empresa prestataria de energía. 
2) Entre fase y neutro de la ultima columna. 
Ambas mediciones se realizaran en la fase más cargada solicitada y de mayor extensión. 
La diferencia entre ambas mediciones no deberá superar los 6. 6 (seis coma seis) volts, 
en el momento de la medición. En caso de no cumplir con la caída de tensión máxima 
admisible, se deberá adecuar la sección de los conductores hasta cumplir con los valores 
de caída de tensión exigidos.  
 
ART.6.3. CONDUCTOR DE TABLERO DE COLUMNA A EQUIPO AUXILIAR DE 
LUMINARIA 
 
La alimentación de energía de tablero de columna a equipo auxiliar de la luminaria tendrá 
formación y características técnicas similares al cable SINTENAX, cuya sección del 
conductor de cobre no será inferior de 2.5 mm2., además se deberá colocar conductor de 
protección V.A. de 2,5 mm2 de sección.  
 
ART.6.4. CONDUCTOR DE FOTOCÉLULA A TABLERO DE COMANDO 
 
Tendrá formación y características técnicas similares al cable SINTENAX, cuya sección 
del conductor de cobre no será inferior de 2.5 mm2. 
 
 
ART.6.5. CABLEADO DE TABLERO DE COMANDO 
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Se realizara de acuerdo al plano adjunto. Todos los elementos que componen el tablero 
de comando y protección y su gabinete, deberán ser identificados con su correspondiente 
denominación en el frente de la bandeja con carteles de acrílico, con la respectiva 
distinción si se trata del circuito de media noche o noche entera, si lo hubiera. Todos los 
conductores deberán tener anillos numerados para su identificación.  
 
ART.6.6. IDENTIFICACIÓN 
 
Deberán tener grabado en sobre o bajo relieve, en la cubierta continua destinada a 
proteger la aislación del cable (vaina), cada metro como mínimo. Las bobinas de 
conductores llevaran marcadas en ambas caras y en lugar visible las indicaciones 
especificadas en la norma IRAM 2220.  
 
ART.6.7. ENSAYOS  
 
a) Para los conductores subterráneos del tipo SINTENAX, se aplicara la norma IRAM 
2220.  
b) Para los conductores especificados en 6.3 se aplicara la norma IRAM 2158. 
Para dar cumplimiento a los puntos a) y b), la inspección de obra, tomara en obra una 
muestra de 8 (ocho) metros de cada bobina de conductores a utilizar. 
El ensayo de estos será realizado en la Comisión de Investigaciones Científicas (C.I.C.). 
c) Si el contratista pretendiera proceder a la instalación de conductores sin haberse 
obtenido aun los resultados de los ensayos de la C.I.C., ordenados por la inspección de 
obra, deberá en tal caso presentar previamente certificación expedida por el fabricante de 
dichos materiales en los que conste expresamente que los mismos se ajustan 
estrictamente a las normas IRAM correspondientes. Sin perjuicio de ello, de surgir luego 
de los ensayos de la C.I.C. que tales conductores no se ajustan a las normas antedichas, 
el contratista deberá presentar nuevas bobinas de las cuales habrá de extraerse 
muestras, o en caso de proceder al retiro de los conductores instalados y a la colocación 
de nuevos materiales ajustados a lo requerido. El plazo para cumplir los actos 
precedentemente indicados comenzara a correr desde la notificación de los resultados de 
los ensayos al contratista.  
El incumplimiento de lo dispuesto en tal sentido aparejara multas por mora en la ejecución 
y podrá motivar la rescisión del contrato por culpa de la contratista, según lo dispuesto en 
la ley de Obras Publicas.  
El reemplazo de materiales por no ajustarse a las normas exigidas, los que hubiere 
presentado o instalado la contratista, no dará lugar a reconocimientos de costa alguno ni 
ampliación de plazos por parte de la repartición.  
Una vez presentados los resultados de los ensayos por la C.I.C. a la REPARTICIÓN., 
esta procederá a su notificación inmediata al contratista. 
Los aranceles de los ensayos serán fijados por la C.I.C. a cuenta y cargo del contratista, 
debiendo este presentar dentro de los 20 (veinte) días de firmado el contrato la 
autorización por medio de ese organismo para la realización de los ensayos. 
No se certificara acopio de cables, sin contar esta repartición con la aprobación previa de 
los mismos, por la C.I.C., en lo que respecta al cumplimiento de los ensayos indicados en 
la presente especificación.  
 
ART.6.8. DISTRIBUCIÓN DE FASES 
 
La distribución de cargas estará equilibrada en las tres fases, permitiéndose el 
desequilibrio en una sola fase en un amperaje no mayor que el que circula por una 
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luminaria. Además el oferente deberá evitar cargar sobre una misma fase a dos 
luminarias consecutivas. De no poder realizarse, demostrara técnicamente la 
imposibilidad en su oferta.  
 
ART.6.9. TENDIDO DE CABLES 
 
El contratista se encargara del tendido de cable subterráneo. El cable debe desenrollarse 
desde la parte superior de la bobina, en el extremo del mismo deberá colocarse una malla 
camisa adecuada, deberá hacerse a pulso distribuyendo el personal convenientemente, 
cuidando de no golpearlo ni provocarle esfuerzos de tracción ni torsión que pueda 
ocasionar perjuicios en la aislación del cable y provocar futuras averías. Para su mejor 
desplazamiento, en el fondo de la zanja se colocara, a distancias aproximadas de 2 a 3 
metros rodillos adecuados donde se deslizara el cable.  
Antes del ingreso y a la salida de la acometida a columna y/o gabinete de comando y 
protección el conductor deberá tener un rulo de reserva, de una longitud de no menor de 
1.50 metros. Todo conductor deberá en su extremo finalizar en un terminal de cobre 
cadmiado de medida adecuada al conductor respectivo. Previo al tendido del cable la 
inspección de obra verificara el ancho y profundidad de la zanja y en caso de que las 
medidas no se ajustaran a lo solicitado o lo indicado en el plano adjunto, no se autorizara 
el tendido del mismo. Efectuada la corrección, deberá comunicarse a la inspección de 
obra, quien autorizara la prosecución de la obra, no pudiéndose comenzar el tendido del 
cable sin la presencia de aquella quien fiscalizara además, que la cantidad de personal 
empleado sea el adecuado para el tramo que se tienda.  
El rulo se medirá a partir del borde superior de la ventana de inspección donde se aloja el 
tablero de columna, una vez que el cable llegue normalmente desde la zanja hasta el 
tablero de columna mencionado, se enrollará en la zanja antes del ingreso y a la salida de 
la acometida a columna. En caso de rulo de reserva para gabinete, se medirá 1.50 metros 
de la misma forma pero a contar desde el borde superior del interruptor principal de 
entrada. El cable será enrollado de manera de no perjudicar ni lastimar las aislaciones ya 
sea de la vaina exterior o de la vaina individual de cada conductor.  
Cualquier alternativa que reemplace las características descriptas respecto a zanjeo y 
protección deberá ser aprobado por la Inspección de la Obra. 
 
ART.6.10. CRUCE Y LECHO DE CONDUCTORES 
 
Los cables subterráneos se alojaran en zanjas de ancho necesario y 70 (setenta) cm. de 
profundidad, protegiéndose el conductor con una capa de arena de 20 (veinte)cm. de 
espesor y con ladrillos de obra colocados con su eje mayor normalmente al eje del cable, 
según plano adjunto. La arena a utilizar en los lechos para el tendido de conductores 
 
subterráneos deberá ser de características iguales a la empleada como material para las 
bases y cámaras de inspección, especificadas en el presente pliego.  
Los cruces de calles o pavimentos, se efectuaran a mecha a una profundidad de 1.40 
metros, en todo el largo de la calzada o pavimento, posteriormente se colocaran en su 
interior caños de P.V.C. de 90 mm.de diámetro y de acuerdo a los planos adjuntos. En el 
interior del conducto formado de la manera descripta se dejara colocada una soga plástica 
para su posterior utilización y los extremos deberán ser cerrados inmediatamente con 
mezcla de cal pobre. El conducto utilizado para el paso del cable, terminara en cada 
extremo en una cámara de inspección de acuerdo a plano adjunto. Inmediatamente 
después de colocado el cable o caño de P.V.C., el contratista procederá a rellenar con 
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tierra que apisonara preferentemente con medios mecánicos en capas sucesivas de 20 
cm. de espesor. 
Los cruces de calles a realizar partirán con caño de P.V.C. reforzado de 90 mm. de 
diámetro, desde la cámara de inspección a construir al lado de la columna de iluminación, 
terminando en el otro extremo a un metro del borde del pavimento. En toda la longitud del 
caño se dejara instalado en su interior un cordel plástico de 6 mm. de diámetro como 
mínimo, para su posterior utilización en el tendido y en ambos extremos del caño se lo 
rellenara con mezcla de cal pobre. 
Para el cruce del conductor por lugares en que se encuentren cursos de agua, ya sean 
permanentes o temporales, el cable se instalará dentro de un caño de las mismas 
características que las descriptas mas arriba, de longitud igual al ancho del lecho mas 3m 
de cada lado del mismo.  
La instalación de los caños será adecuada considerando una tapada mínima de 1.00 m 
respecto al punto de menor cota del nivel de calzada o de la cota de fondo de los 
desagües existentes (conductos cunetas etc.).  
Los cruces bajo vías del ferrocarril se ajustarán a las reglamentaciones de la Empresa a 
que pertenezcan las mismas y a las condiciones que dichas Empresas establezcan. 
El contratista deberá contar con los equipos y/o elementos necesarios para efectuar el 
zanjeo y tendido de conductores, y los mismos serán adecuados para la realización de los 
trabajos de acuerdo a los tipos de terreno que se presenten en la obra.  
No se podrán utilizar los túneles de las alcantarillas o sumideros como pasajes de caños 
de P.V.C. en reemplazo de cruces de calles con tunelera establecido en esta 
especificación, salvo autorización expresa de éste departamento de estudios y proyectos.  
 
ART.6.11. EMPALMES  
 
No será permitido ningún tipo de empalme, ya sea en zanjas, cámaras o columnas. 
El deterioro circunstancial del conductor por personas o equipos de la empresa o terceros, 
deberá ser removido totalmente y reemplazados por uno nuevo. Ante esta instancia la 
REPARTICIÓN no reconocerá mayores costos ni ampliación de plazo alguno. En caso 
que el desperfecto o deterioro, fuera ocasionado por terceros, el adjudicatario efectuara la 
denuncia y los tramites judiciales que pudiera realizar la empresa no dará lugar a la 
intervención de la REPARTICIÓN. 
 
ART.7. PUESTA A TIERRA 
 
ART.7.1. CARACTERÍSTICAS 
 
El valor máximo de la resistencia de puesta a tierra, no será superior a 4 (cuatro) ohms. 
Se colocaran puestas a tierra individuales por columna, tableros de control y medición o 
gabinetes de comando, y las mismas serán del tipo COPPERWELD, con morceto de 
bronce para la sujeción del conductor de cobre desnudo. 
Las jabalinas estarán hincadas a una profundidad no menor de 1(un) metro. 
 
En caso que el valor medido de la resistencia de puesta a tierra de un valor mayor a 
4(cuatro) ohms, el adjudicatario podrá: 
1) Profundizar la jabalina para lograr el valor requerido. 
2) Colocar alrededor de la jabalina un rulo de cable de cobre desnudo de no menos de 16 
mm2 de sección.  
3) Interconectar jabalinas: 
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a) Podrá interconectar las jabalinas entre columnas con un conductor de cobre desnudo 
de 10 mm2 de sección, que podrá estar o no ubicado en el lecho de la zanja de 
conductores; en éste caso los conductores de alimentación serán tendidos dentro de un 
caño de P.V.C., idem anterior, en el tramo correspondiente, terminando en cada extremo 
del caño en cámaras de inspección. 
b) Podrá interconectar con jabalinas adicionales en paralelo, con un conductor de cobre 
desnudo de 10mm2 de sección. 
En todos los casos la conexión de jabalinas a columna se realizara con un conductor de 
cobre desnudo de 16mm2 de sección. 
Finalizados los trabajos y antes de la Recepción Provisoria, el Contratista deberá entregar 
a la Supervisión de Obra un reporte avalado por le Representante Técnico, consignando 
los valores de puesta a tierra de cada una de las columnas y gabinetes de comando. 
Dichos valores serán verificados por la Inspección. 
     
NO SE PERMITIRÁ ALTERAR LAS CONDICIONES DEL TERRENO PARA LOGRAR 
LOS 4(CUATRO) OHMS REQUERIDOS. 
 
ART.8. BASES DE COLUMNAS Y GABINETES 
 
ART.8.1. CARACTERÍSTICAS 
 
Las bases de fundación serán del tipo prefabricado "in situ" en un todo de acuerdo al 
plano adjunto, utilizando moldes desmontables, perfectamente construidos y mantenidos 
para lograr superficies lisas y líneas de uniones mínimas. Se dispondrán las escotaduras 
respectivas para la entrada de los cables subterráneos, la que se harán de acuerdo al 
plano correspondiente. También se construirán sobrebases, según plano.  
Cuando la resistencia del suelo o la presencia de otras instalaciones, previstas o no, o el 
declive del terreno por presencia de zanjones o terraplenes impidan o dificulten la 
construcción de bases normales o estipuladas en este pliego, la empresa adjudicataria 
deberá construir las mismas teniendo en cuenta: 
a) En caso de reducir la longitud de empotramiento deberá aumentar el diámetro de forma 
tal que supere el momento de vuelco.  
b) En caso de que la superficie superior de la base quede por debajo del nivel del 
pavimento, se deberá prolongar la misma (sin reducir la longitud de empotramiento de la 
base) en una altura equivalente al desnivel.  
No se permitirá aumentar la longitud de empotramiento de la columna (es decir prolongar 
el caño) para que la columna conserve su altura libre respecto al pavimento.  
Cualquier modificación como las descriptas u otras requerirán la presentación de una 
memoria de cálculo y planos que permitan evaluar las nuevas condiciones; y proceder a 
su aprobación por parte de la Repartición, como paso previo a su ejecución. 
La empresa será responsable de la estabilidad, alineación y aplomo de la columna, no 
pudiendo reclamar mayor costo del ítem ni ampliación de plazo alguno. Como asimismo 
respecto del deterioro a tendido de servicio de otros entes, cuya reparación quedará bajo 
su exclusivo cargo.  
 
ART.8.2. FRAGUADO DE BASES 
 
Se permitirá la instalación de las columnas luego de transcurrido 7(siete) días como 
mínimo desde el hormigonado de las bases.  
 
ART.8.3. MATERIALES PARA BASES Y CÁMARAS DE INSPECCIÓN 







 
 


 24 


 
a) Arena: La arena a emplearse será limpia, de grano que se especifique en cada caso y 
no contendrá sales.  
b) Cementos: Los cementos procederán de fabricas acreditadas y serán de primera 
calidad.  
c) Agregados para hormigones: Estará constituido por cantos rodados o piedras partidas 
(sin polvo de piedra) provenientes de piedras silíceas, granito o basalto. El agregado 
grueso no tendrá fragmentos mayores que 4(cuatro) cm.  
Sobre dichos materiales, así como sobre el hormigón elaborado deberán cumplir con las 
normas en vigencia.  
La resistencia de compresión media debe ser de 230 kg/cm2. como mínimo y la 
resistencia característica a la compresión a los 28 días, será mayor o igual a 170 kg/cm2. 
La relación agua/cemento, en peso, podrá variar entre 0.5 y 0.6.El asentamiento podrá 
variar entre 5 y 10 cm. La cantidad de cemento no será inferior a 300 kg/m3.ni superior a 
400 kg/m3. 
La parte superior de todas las bases de columnas deberán estar 5(cinco) cm. sobre el 
nivel de la máxima curvatura del pavimento. 
 
 
 
ART.9. CAMARAS DE INSPECCIÓN 
 
ART.9.1. CARACTERÍSTICAS 
 
Los tramos principales de conductos de P.V.C. así como los de interconexión o cruces de 
calles, se comunicaran entre sí por medio de cámaras, las cuales deberán ser construidas 
en un todo de acuerdo a los planos adjuntos. Se construirán marcos y tapas de dichas 
cámaras en un todo de acuerdo al plano que se acompaña en estas especificaciones.  
Los materiales deben responder a lo especificado en el apartado 8.3 de éste pliego. 
 
ART.10. CONDUCTOS DE P.V.C. 
 
ART.10.1. CARACTERÍSTICAS 
 
Se empleara tubos de policloruro de vinilo rígido, tipo reforzado, P.V.C. de 90 mm. de 
diámetro exterior, de una longitud de 4 a 6 metros con terminación en un extremo con 
enchufe hembra y de dimensiones radiales, según lo establecido en las normas IRAM en 
vigencia. El espesor mínimo será de 4 mm.  
El contratista en la instalación de conductos de P.V.C., no podrá doblar dichos conductos 
en ningún lugar por medios mecánicos y/o calor, solamente podrá utilizar las curvas y 
codos de fabricación normalizada respectivamente.  
 
 
 
ART.11. SUMINISTRO DE ENERGÍA 
 
Para cada tramo, la alimentación a los gabinetes de comando y protección se realizara 
desde los puestos de provisión de energía eléctrica fijados por la Empresa prestataria y 
consignadas en este pliego. El conexionado entre la red publica y los gabinetes de 
comando y protección, sea a partir de los puestos de transformación o desde la línea de 
baja tensión, será de acuerdo a lo especificado en este proyecto y a las normas del Ente 
que corresponda. 
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Dicha instalación para el suministro de energía eléctrica deberá ser tramitada y ejecutada 
por la contratista a su total costo y cargo, tanto los aranceles de tramitación, coma así 
también la obra de conexionado a las redes de baja o media tensión, incluyendo los 
puestos de transformación. 
 
La conexión desde la línea de alimentación de energía hasta el lecho de tendido de 
conductores, estará protegido según lo indicado en planos de proyecto.  
La ubicación real del o los puntos de toma de la presente obra, deberá ser confirmado y 
verificado por el contratista o adjudicatario de la misma, ante el ente prestatario de 
energía eléctrica.  
No se podrán instalar conductores de línea de alimentación a gabinete desde el punto de 
toma, en la misma zanja y en conjunto con cables de distribución de energía entre 
columnas.  
La REPARTICIÓN no se responsabiliza de las modificaciones de la ubicación de los 
puntos de toma indicados en el plano, que realice la empresa prestataria de energía 
eléctrica quedando a cuenta y cargo del contratista la ejecución de las variantes 
respectivas. 
La caída de tensión entre el punto de toma y el gabinete, no será superior a 6.6 volts; para 
ello el contratista realizará su cálculo y dimensionamiento, para la corriente nominal del 
gabinete más un 30%.  
 
ART.12. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
ART.12.1. INFORMACIÓN  
 
La empresa al presentar su cotización da fe de conocer el lugar de emplazamiento de las 
instalaciones. El contratista para la realización de los trabajos indicados en las 
especificaciones técnicas, debe tener en cuenta que la presente obra, no afecte cables, 
caños o cualquier otra instalación de servicio público. A ese efecto deberá requerir con 
suficiente antelación la información necesaria en las empresas y entes públicos o privados 
que utilizan esos conductos. El deterioro de los mismos corre por cuenta y cargo del 
contratista, en función de lo que determine cada uno de los entes respectivos, por cuyo 
motivo no dará lugar a la intervención de la REPARTICIÓN. 
El Contratista deberá presentar Proyecto Ejecutivo y Cálculos Luminotécnicos, distancias 
entre columnas y caída de tensión antes de comenzar la Obra partiendo de los valores 
limites indicados en la presente especificación.  
Dichos planos comprenderán en forma independiente a cada gabinete de comando y 
protección, con las luminarias que comanda el mismo. Se indicara en dichos planos, la 
fase que alimenta a cada luminaria y la distancia estimada del conductor entre columnas, 
teniendo en cuenta la planimetría y el rulo de reserva. Todas estas distancias son 
tentativas e implica que el adjudicatario deberá ajustar las mismas al replanteo definitivo 
de obra.  
 
El contratista entregara a la REPARTICIÓN, dentro de los 30 días de firmada el acta de 
recepción provisoria de la obra, un juego completo de Planos Conforme a Obra de la 
totalidad de las instalaciones. En los mismos se deberá indicar la distribución de 
conductores, en longitudes secciones, acotación de ubicación de las cámaras, cruces 
subterráneos, etc.  
Se presentaran los originales, en un archivo óptico (CD) de AutoCad (versión de no mas 
de 2 años de antigüedad) cualquiera sea su elección mas 3 (tres) copias realizadas en 
plotter (escala 1:500) de conformidad con las normas IRAM en vigencia, cada juego en 
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sendas carpetas de tapas duras, debidamente presentados en las que figurara impreso 
sobre su tapa y lomo, en logotipo de la REPARTICIÓN., el nombre de la obra, numero de 
expediente, año de ejecución de la obra, y el nombre de la empresa contratista.  
El incumplimiento de la entrega dentro de dicho plazo, prorrogara automáticamente, en la 
misma proporción del atraso, el periodo de mantenimiento.  
Como ampliación y aclaración del articulo 34 de las bases y condiciones legales 
particulares, la contratista deberá tener en cuenta los siguientes conceptos: Durante el 
plazo de ejecución de la obra y/o durante el lapso de conservación de la misma, si se 
produjeran accidentes de transito u otros que dañasen las instalaciones o se produjeran 
sustracciones por terceros, el contratista deberá reponer cualquier elemento dañado o 
sustraído de la obra, sin cargo ni reconocimiento de ampliación de plazo alguno por parte 
de la Repartición.  
 
ART.12.2. EJE DE ZANJA Y EXCAVACIÓN PARA BASES DE COLUMNAS 
 
El eje de la zanja y las excavaciones para la base de las columnas será trazado y/o 
ubicados en cada caso, de común acuerdo entre el contratista y la inspección de obra y si 
aparecieran obstáculos imprevistos, como tuberías, el contratista deberá ponerlo en 
conocimiento de la inspección de obra y tomar en cuenta sus instrucciones para la 
solución del problema. En lugares donde no se pueden precisar los conductos existentes 
en el subsuelo, se hará un cateo previo para poder individualizar posibles obstáculos y 
determinar el eje de la zanja con la mayor seguridad. La profundidad de la zanja para el 
lecho de conductores será de 0.70 metros con respecto al nivel del piso o terreno. 
 
ART.12.3. PRECAUCIONES, RETIRO DE ESCOMBROS Y REPARACIÓN 
 
Las zanjas en las banquinas se efectuaran a cielo abierto, debiendo el contratista 
disponer de cajones en todo el largo en que se practiquen las mismas, de tal; forma que la 
tierra no entorpezca el tránsito normal de la ruta o calle. Antes de oscurecer deberán ser 
tapadas, en caso contrario quedaran cubiertas con empalizadas de madera, requisito que 
también deberá cumplirse en las excavaciones para las bases de fundación de columnas.  
El retiro de la tierra sobrante se efectuara inmediatamente de tapada la zanja, para lo cual 
el contratista dispondrá de los elementos necesarios.  
Se repondrán todos los elementos existentes antes de las excavaciones, canteros, 
plantas, césped y se dejara perfectamente en condiciones, apisonado y nivelado del 
terreno circundante a la implantación de bases de columnas, cámaras y zanjas.  
El contratista efectuara por su cuenta el retiro de escombros y tierra que resultaren del 
zanjeo y cruces de calles, debiendo entregar el terreno totalmente limpio y en la misma 
forma que antes de las excavaciones. En las zonas de vereda, deberá reponer las 
mismas con un contrapiso de cascote empastado con cal pobre, de un espesor no menor 
de 15 centímetros, previo apisonado de la tierra y todas aquellas baldosas que se 
desprendieran como consecuencia del zanjeo.  
En lugares en que existan losas, contrapisos de hormigón o cualquier mejora existente 
que fuera deteriorada (cañerías de gas, de agua, desagües cloacales, etc.) como 
consecuencia de la instalación, deberá ser restituida por el adjudicatario en las mismas 
condiciones en que se encontraba antes del inicio de las obras.  
 
ART.12.4. COLOCACIÓN DE CAJONES 
 
En zona urbana resulta obligatorio el uso de cajones adecuados para depositar contener 
la tierra y escombro resultante del zanjeo. El incumplimiento de esta medida facultara a la 
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REPARTICIÓN para la inmediata paralización de los trabajos hasta la colocación de los 
cajones. La paralización por este motivo no implicara ampliación del plazo de obra. 
 
 
ART.12.5. PORCENTAJE DE LAMPARAS APAGADAS 
 
a) Durante el periodo comprendido entre la certificación de las columnas instaladas y la 
recepción provisoria, no se aceptara ninguna luminaria apagada y si así sucediera deberá 
repararse dentro de las 24 horas. De no cumplirse se aplicara la multa prevista en las 
bases y condiciones legales particulares del P.U.E. 
b) Desde la recepción provisoria a la recepción definitiva, se permitirá un porcentaje de 
luminarias apagadas por día del total instaladas, según lo indicado en las disposiciones 
complementarias. El no cumplimiento de los porcentajes indicados dará lugar a la 
aplicación de la multa prevista en el Art. 9 inciso C de las bases y condiciones legales 
particulares del P.U.E. y a la prorroga automática del periodo de mantenimiento por el 
lapso que dure el incumplimiento. 
El porcentaje permitido de lámparas apagadas será del 5%. En las fechas en que se 
labren las actas de comprobación mensual de conservación, el funcionamiento del 
sistema será total o sea el 100%, no admitiéndose porcentaje de lámparas apagadas en 
el sistema de iluminación.  
 
ART.12.6. ELEMENTOS DE UNIÓN  
 
Todos los elementos de unión utilizados en la instalación, tales como tornillos, bulones, 
bloquetes, etc., con sus respectivas tuercas y arandelas, como así también en las 
borneras de conexión en los tableros de columna, en los equipos auxiliares de las 
luminarias, en los tableros de comando, en las puestas a tierra, etc., deberán ser de 
bronce, con excepción en lo indicado específicamente en los planos. 
 
ART. 12.7 DIRECCION TECNICA 
 
La Direccion Tecnica de la Obra de iluminación estara a cargo de un Profesional inscripto 
en la categoría ”A” del Consejo Profesional de Ingenieros del Distrito Jurisdiccional 
correspondiente, con el titulo de ingeniero Electricista, Electromecánico o de la 
especialidad en instalaciones eléctricas, que cumplimente los requisitos establecidos para 
realizar la ejecución de los trabajos, y figure como Responsable Técnico de la obra. 
 
 
 
 
 
 
ART. 12.8 NORMAS Y RECOMENDACIONES 
 
-NORMAS CIE Referente a Nivel de Iluminación 
-NORMAS IRAM Referente a Alumbrado Publico 
-NORMAS IRAM Referente a Instalación Eléctrica y Puesta a Tierra 
-ASOCIACION ARGENTINA DE LUMINOTECNIA 
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TODOS LOS MATERIALES, ELEMENTOS Y/O EQUIPOS INSTALADOS EN LA 
PRESENTE OBRA DEBERÁN SER ENSAYADOS, A TOTAL COSTA Y CARGO DEL 
CONTRATISTA, POR INTERMEDIO DE LA C.I.C. 
 
LA MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO DE LOS DIFERENTES ÍTEMS DEL PROYECTO SE 
DETALLAN EN  LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 
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 ALCANCES : 
 
Las presentes especificaciones técnicas se refieren a la provisión e instalación de 
semáforos en intersecciones, las cuales están determinadas en los planos que se 
adjuntan, en donde además se menciona: ubicación de las columnas y tipo de semáforos 
para cada fin.- 
Todas las tareas no específicamente mencionadas en lo que sigue, pero que sean 
normalmente ejecutadas dentro de lo que se conoce como reglas del arte, deberán ser 
realizadas por el contratistas con calidad de mano de obra de la buena industria.- 
Asimismo en caso del que el oferente proponga variantes, no contempladas en estas 
especificaciones en lo que respecta a las instalaciones de referencia, y que determinan un 
aumento de la calidad de las mismas, podrá efectuarlas previa autorización de la 
Repartición, sin que dichas variantes impliquen el reconocimientos de derecho a percibir 
remuneración extra alguna.- 
 
ART. 1 PRESENTACION DE PLANOS EN LA OFERTA 
 
Para el sistema a instalar el oferente presentará en su oferta planas completos de la 
instalación de los circuitos eléctricos que integran el controlador, junto con todo el sistema 
de semaforización, indicando secciones de los conductores de alimentación al 
controlador, como la sección de salida de éste último a todo el sistema. Además se 
deberán indicar en un plano acotado el lugar donde se encuentran las cámaras de 
inspección, así como todas las cañerías de P.V.C. que las vinculan.- 
 
ART.  2 ALIMENTACION ELECTRICA DEL SISTEMA 
 
ART. 2.1 BUZON DE ALIMENTACION :  
 
Es el elemento destinado a soportar el equipo controlador.- 
La toma de energía se hará a través del buzón de alimentación, el cual deberá estar en un 
todo de acuerdo en cuanto a dimensiones generales, estructura y funcionalidad a lo 
indicado en los planos N° SL 25 y SL 26.- 
Dicho buzón se colocará sobre una línea de 0,80 mts. del cordón al borde exterior del 
mismo.- En caso de instalación  de instalaciones rurales su ubicación será determinada 
por la inspección de obra.- 
 
ART.  2.2 TABLERO DE COMANDO Y PROTECCIÓN 
 
El tablero de comando  y de protección se instalará dentro del buzón e irá montado en la 
placa de  material aislante que divide en dos al buzón de toma tal como se indica en el 
plano N° : SL 27.- 
En el mismo se alojará un interruptor bipolar según Norma IRAM tipo SICA o similar, de 
capacidad adecuada con protección por medio de fusibles.- 
La placa divisoria de material aislante deberá utilizarse de forma tal que de un lado 
queden los elementos de alimentación de energía y salida de lámparas, mientras que el 
otro se destinará a los sistemas de interconexión y detección. 
 
ART.  2.2.1 TOMACORRIENTE:  
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En el interior del buzón de alimentación y en forma fácilmente accesible, deberá hallarse 
un toma corriente de 220 Volts/10Amp. destinado a la conexión de elementos eléctricos 
de emergencia.- 
 
 ART. 2.3 TOMA DE ENERGÍA :  
 
Para cada sistema la alimentación se realizará desde los puntos  de provisión de energía 
fijados por las Empresas prestatarias de energía, el conexionado entre la red pública y los 
buzones de alimentación se hará de acuerdo a las Normas que fijan dichas empresas.- 
Dicha conexión estará protegida según lo indicado en el plano Nº SL 30  que se adjunta.- 
Antes del comienzo de los trabajos, el contratista deberá entregar a la Inspección de obra 
dos (2) copias del plano de replanteo de las instalaciones, tableros y cables con sus 
secciones correspondientes.- 
 
ART.  3 CARACTERÍSTICAS DE CONDUCTOS Y ACCESORIOS DE P.V.C.: 
 
 Se emplearán tubos de P.V.C. línea hidráulica reforzada de 90 mm. de   
 2-  Acometida al buzón destinado al equipo controlador, (según se indica en el plano del 
proyecto).- 
 Se emplearán de 75 mm de  y 3,6 mm de espesor para : 
 3-Conexiones entre cámaras y columnas ya sean estas rectas o con pescantes.- 
 4- Para interconectar las cámaras subterráneas de ochava de la intersección, (según lo 
que indiquen los planos del proyecto).- 
 
 Siendo los mismos de una longitud de  6 mts. con terminación en un extremo con 
enchufe hembra y de        dimensiones radiales, según lo establecido en las Normas 
IRAM en vigencia.- 
 Cada tubo de P.V.C. de 6 mts. de longitud, tendrá un  interior mínimo de 81mm. y un 
espesor uniforme de 4,3 mm, asimismo llevará dos (2) perforaciones de 15 mm de  30 
cm (treinta) de cada extremo.- 
Todos los caños y accesorios de P.V.C. deben ser manufacturados con policloruro de 
vinilo  rígido virgen, sin plastificantes ni materiales de carga.- 
 (diámetro) y 4,3 mm de espesor para: 
 1- Conexiones entre cámaras, (según se indica en el plano del proyecto).- 
 
ART. 3.1 ENSAYOS DE CALIDAD:   
 
Se ejecutarán los correspondientes al P.V.C. de la Norma IRAM 13.351 ( última revisión) 
para los tubos, estableciéndose que para cada medida por cada lote de 150 tubos se 
extraerán 2 tubos al azar para la obtención de las probetas para ensayar.- 
Para los accesorios se ejecutarán las pruebas de Absorción de agua, e inflamabilidad de 
la Norma IRAM 13.351, y los rigidez dieléctrica y resistencia a la aislación.- 
 
ART.  4 INSTALACIÓN DE TUBOS DE P.V.C :   
 
La instalación de conductos y cañerías destinadas a alojar conductos eléctricos y/o 
telefónicos serán subterráneas, haciéndose uso de los tubos de P.V.C. de las 
características mencionadas en el punto 3). 
 
ART. 5 INSTALACIÓN DE CAÑOS DE HIERRO GALVANIZADO (Hº Gº) :  
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 En todos los casos las cañerías serán subterráneas, según el tipo, cantidad y uso de los 
cables que alberguen, se emplearán los siguientes caños: 
 A)  Caño de HºGº de 50,8 mm. para la canalización  desde la toma de energía  eléctrica 
hasta el buzón para equipo controlador (1 cable de 2x2,5  mm2).- 
 B) Caño de HºGº de 50,8 mm para la acometida a columnas con pescante desde las 
cámaras subterráneas de la ochava.- 
 Si el grado de ocupación de los caños por los cables de las distintas secciones a 
emplearse fuese superado, la Inspección de obra determinará si deben emplearse caños 
de mayor diámetro, o doble cañería a los efectos de permitir el paso sin inconvenientes de 
los cables necesarios.- 
 
ART. 6 TENDIDO DE CAÑERIAS Y CONDUCTOS 
 
ART. 6.1 APERTURA Y REPARACION DE ZANJA :  
 
La apertura de zanjas destinadas a la instalación de conductos y cañerías se efectuará de 
común acuerdo entre el Contratista y Inspección de obra, entre los cuales determinarán el 
trazado del eje de la misma.- 
 Previamente, y para el caso del tendido de cañerías de interconexión se considera 
necesaria la realización de sondeos, a los efectos de conocer tipos , cantidad, 
dimensiones y profundidad a la que se encuentra las instalaciones existentes en el 
subsuelo (agua, energía eléctrica, gas, telefonía y otros).- 
 En el caso de que aparezcan obstáculos imprevistos, como tuberías, el Contratista 
deberá ponerlo en conocimiento de la inspección de obra, y tomar en cuenta sus 
instrucciones para la solución del problema. 
Cuando aparecen condiciones que justifiquen el empleo de compresores, el Contratista 
deberá previamente solicitar la autorización de la Inspección de obra, la que no implicará 
en modo alguno disminución de la responsabilidad que al mismo le cabe por los daños 
que este pueda ocasionar.- 
 
 El ancho mínimo de la zanja será de 20 (veinte) cm. y la profundidad mínima será de 70 
(setenta) cm., salvo casos especiales que se estudiarán en la obra con la Inspección de la 
misma. El fondo de la zanja se preparará para asentar los tramos de conductos o 
cañerías, apisonando la tierra y reforzando la resistencia de la misma donde sea 
necesario, con arena o tierra   libre de cascotes.- El fondo de la zanja mantendrá una 
pendiente mínima de 1% hacia las cámaras.- 
 
 A) DISPOSICIONES PARA ACERAS Y CALZADAS:  Este trabajo, tanto en las aceras 
como en las calzadas, deberán ejecutar dándose cumplimiento a las disposiciones 
pertinentes en materia de tránsito peatonal y vehicular, el que no deberá ser interrumpido 
o molestado en mayor extensión que lo estrictamente necesario para encausar las obras 
sin dificultad.- 
  
ART.  6.2 CRUCE DE PAVIMENTOS:  
 
Los cruces de pavimentos serán subterráneos, y se realizarán con mecha a una 
profundidad aproximada de: 
 1 m (un) en el caso de calles y rutas pavimentadas.- 
 1,40 m (uno cuarenta) cuando sean calles de tierra.- 
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 El cruce se hará a todo lo largo de la calzada, posteriormente se colocará en su interior 
caños de P.V.C de 90 mm de , de las características mencionadas en el punto 3),  en 
forma perfectamente alineada a todo lo largo de la calzada y sobrepasando en 0,50 m la 
línea del cordón de vereda en cada extremo.- 
 A cada lado del tramo recto mencionado se colocarán una  curva de P.V.C de 45º de las 
mismas características que las indicadas en el punto 3); que guiará el caño hasta la 
cámara de inspección respectiva, tal como se indica en el plano Nº SL 29 que se adjunta.- 
 En el interior del conducto formado de la manera descripta, se dejará colocado una soga 
de material plástico de 10 mm. de sección como mínimo para su posterior utilización, y los 
extremos deberán ser cerrados inmediatamente con una mezcla de cal pobre. El conducto 
utilizado para  el paso del cable terminará en cada extremo en una cámara de inspección 
de hormigón, con tapa de fundición gris, siendo las dimensiones de la misma, y 
características las que se detallan en los planos  Nº SL 28 y  SL 29 que se adjuntan.- 
  
ART.  6.3 COLOCACION DE LOS CONDUCTOS EN ZANJAS:  
 
Los tramos de conductos se asentarán sobre el fondo de la zanja con una pendiente de 
1% (uno) hacia las cámaras, y serán alineados perfectamente, como en el caso de cruces 
de calles, asimismo deberá dejarse dentro del conducto en todo su recorrido la soga 
plástica ya mencionada para su posterior utilización.- 
 
ART.  6.4 ENSAMBLADO DE LOS CONDUCTOS:  
 
Las juntas deberán ser selladas con cemento adhesivo para P.V.C limpiando bien 
previamente las partes en contacto, y utilizando los accesorios necesarios para efectuar 
una  correcta unión entre los tubos.- Cada vez que, se interrumpa el trabajo, se cerrarán 
los extremos de las cañerías en ejecución con tapones que cierren herméticamente el 
tubo respectivo.- Cada vez que esto sea necesario se  recurrirá a una cupla de acople 
liso.- 
 
ART.  6.5 PROTECCION DE LA ZONAS PELIGROSAS:  
 
En los tramos de conductos donde se compruebe la conveniencia de agregar una 
protección adicional debido  a la profusión y/o proximidad de otras instalaciones 
subterráneas, el conducto será protegido con una hilada de ladrillos o de medias cañas de 
cemento  premoldeado.- 
  La colocación de ladrillos se hará disponiéndolos a lo largo sobre el conducto sin dejar 
espacios entre ladrillos, con su eje mayor en forma transversal al eje de la zanja, 
debiéndose previamente cubrir el conducto con una capa de tierra como se indica en el 
punto 6.6).- El resto del rellenado se hará con el procedimiento indicado en dicho punto.- 
En el caso de emplearse medias cañas la colocación de las mismas deberá hacerse sin 
dejar espacios entre ellas.- 
 Las zonas o tramos de conductos que deban ser provistos de una protección adicional de 
ladrillos serán determinados con la Inspección de obra, pudiendo incluso disponer esta, la 
utilización de caños de hierro galvanizados en lugar de P.V.C. 
 
ART.   6.6 LLENADO DE ZANJA:  
 
Las zanjas se llenarán previa autorización de la Inspección de obra, la que comprobará la 
instalación de la tubería.- Luego de la inspección el Contratista procederá a rellenar con 
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tierra libre de cascotes a ambos  lados del conducto, verificando que quede lleno el 
espacio que media entre el conducto y el fondo de la zanja a los efectos de que el mismo 
quede perfectamente asentado; luego se echarán capas sucesivas de tierra de 0,20 mts. 
de espesor, cada una de las cuales se apisionaran preferentemente con medios 
mecánicos.- 
 
 ART. 6.7 PRECAUCIONES Y RETIRO DE ESCOMBROS:  
 
Las zanjas en las banquinas se efectuarán a cielo abierto, debiendo el contratista 
disponer de cajones de madera sin fondo a todo lo largo en que se practiquen las mismas 
a los efectos de colocar en ellos la tierra extraída durante el zanjeo, de forma tal que la 
tierra no entorpezca el tránsito normal de la ruta o acera, debiéndose  dejar  un espacio  
libre de 1 m (un) de ancho entre cada cajón.- 
 Antes de oscurecer las zanjas deberán quedar tapadas, en caso contrario quedarán 
cubiertas con empalizadas de madera, requisito este que también deberá cumplirse en las 
excavaciones para la ejecución de bases de fundación de columnas y cámaras de  
inspección.- Cabe destacar que también deberán ser cubiertas las mismas durantes las 
horas del día en que no se trabaje en ellas. El retiro de la tierra sobrante y los cajones se 
efectuará inmediatamente de tapada la zanja, para lo cual el Contratista dispondrá de los 
elementos necesarios.- 
Se repondrán todos los elementos existentes antes de las excavaciones o sea: canteros, 
plantas, césped, veredas de aceras, etc., dejando en perfectas condiciones la zona 
circundante a la implantación de bases de columnas, cámaras y zanjas.- 
El contratista efectuará por su cuenta el retiro de escombros y tierra que resultara del 
zanjeo y cruce de calles, debiendo entregar el terreno totalmente limpio y en la misma 
forma que antes de las excavaciones.- 
En las zonas de veredas, aún cuando estuvieran constituidas por solados especiales 
(tacos de madera, granitullo, asfalto, baldosones, etc.) el Contratista deberá reponer las 
mismas.- 
 
Dichos trabajos deberán ser realizados dentro de los 5 (cinco) días de concluido el cierre 
de las zanjas.- 
 
Para ello previamente quitará la tierra excedente apisonada en la zanja, de modo de dejar 
el espacio necesario para el mosaico ,mortero y contrapiso. Nivelado el sobrante de tierra 
y apisonado nuevamente ejecutará el contrapiso de cascote empastado en cal pobre de 
un espesor no menor de 10 cms., el que será necesario apisonar también a los efectos de 
lograr una buena compactación.- 
 
Las baldosas se colocarán  un día después de ejecutado el contrapiso.- Las nuevas 
baldosas han de quedar perfectamente niveladas respecto de la acera existente, cuidando 
además la coincidencia de los  dibujos y línea de unión entre  baldosas. 
Un día después de colocadas las baldosas, previa limpieza, se aplicará una lechada de 
cemento portland y agua, tratando de lograr una completa penetración de la misma, 
posteriormente y antes del fragüe completo se procederá  a la limpieza de la acera con 
arena fina y seca.- 
En el  caso de imperfecciones pequeñas en el corte de baldosas se repararán con una 
mezcla de arena fina y cemento en la proporción 1: 1.- A los efectos de las juntas de 
dilatación existente en las aceras, se respetarán las mismas empleando asfalto fundido 
donde correspondiera.- 
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En lugares que existen losas, contrapisos de hormigón, o cualquier mejora existente, y 
que resultaren deteriorados (cañerías de gas, de agua, desagües cloacales) como 
consecuencia de las instalación, deberán ser restituidos por el Contratista en las mismas 
condiciones en que se encontraban antes del inicio de las  obras.- 
 
ART.  6.8 COLOCACION DE CAJONES:  
 
En zonas urbanas resulta obligatorio el uso de cajones adecuados para depositar y 
contener la tierra y escombro resultantes del zanjeo, el incumplimiento de esta medida 
facultará a la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires para la inmediata 
paralización de los trabajos, hasta la colocación de los mismos.- 
Este motivo no implicará la ampliación del plazo de obra.- 
 
ART.   7 CAMARAS DE INSPECCION: 
 
Los tramos principales de conductos, así como los de interconexión o cruces de calles, se 
comunicarán entre si por medio de cámaras subterráneas ,las cuales tienen por finalidad 
la vinculación de las distintas cañerías empleadas en las instalaciones de señalización 
luminosa (SL), ya sean para cables de alimentación de energía eléctrica, cables de 
espiras, cables de acometidas a columnas, cables de interconexión, conductores 
desnudos de cobre de puesta a tierra; las que deberán ser construidas en un todo de 
acuerdo a los planos Nº SL 28 y SL 29.- 
Las mismas en cuanto a su función o ubicación geográfica se pueden clasificar como: 
 A) Cámaras principales: son las que se ubican en las proximidades del buzón para el 
equipo controlador y por ende acceden a la misma todos los cables empleados en la 
instalación.- 
  B) Cámaras secundarias: son todas aquellas que si bien pertenecen a la instalación de 
señalización no coinciden con la principal.- 
  C) Cámaras de paso:  son todas aquellas que no coinciden con las definidas 
previamente.- 
  En cuanto a las dimensiones geométricas  de las cámaras y su utilización estas pueden 
ser: 
  D) Cámaras de 35 cm. de diámetro (Plano Nº SL 29 ).- y se emplean como: 
    D.1) Cámaras secundarias en intersecciones de señalización.- 
    D.2) Cámaras de paso en redes e interconexión.- 
  F) Cámaras de 40x60 cm ( Plano Nº SL 28 ).- y se emplean como. 
    F.1) Cámara principal y/o secundaria en intersecciones señalizadas.- 
    F.2) Cámaras de paso en ochavas para redes de interconexión con cables de hasta 
100 pares.- 
  
Respecto de los marcos y tapas correspondientes a las cámaras citadas se construirán en 
un todo de acuerdo a los planos que se acompañan en estas especificaciones.- 
Las tapas de cámaras por sobre las cuales se efectúe el tránsito peatonal se fundirá de 
acuerdo con la Norma IRAM 526.- 
Las expuestas a grandes esfuerzos ( las que se colocan sobre la calzada) se harán con 
fundición de acuerdo con la Norma IRAM 527 ó  fundición de hierro- níquel de no menos 
de 2400kg/cm2. a la tracción.- 
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Los elementos fundidos ineludiblemente, luego de su maquinado completo y antes de 
aplicar la imprimación de antióxido serán sometidos al control por medio de la Inspección 
de obra, la que dictaminará y aprobará dichos elementos.- 
 La tapa y marco se encontrarán vinculados mediante la utilización de una cadena, para 
evitar que ella pueda  ser extraviada.- 
 En  el caso de la cámara de 40x60 cm. esta deberá ser colocada de forma tal que su eje 
longitudinal coincida con la dirección de las cañerías  de interconexión.- 
 Al colocar el marco se tendrá especial cuidado de que  parte superior quede al ras del 
nivel del piso y que las grampas con el que está provisto queden empotradas en la 
cámara, debiendo también asentar perfectamente todo su perímetro sobre un lecho de 
concreto.- 
 
 En el caso de sistema sincronizados, los tramos de conductos de interconexión entre 
cámaras de paso, no deberán superar la distancia de 45 mts. (cuarenta y cinco).- 
   
ART.  8 BASES PARA LA INSTALACIÓN DE COLUMNAS 
 
ART. 8.1 BASES PARA COLUMNAS RECTAS DE   101 MM:  
Las columnas rectas para semáforos serán colocadas en un soporte de fijación de 
columnas (ver planos Nº SL 11) empotrado en el pavimento de la calzada o acera según 
el caso.-Dicho soporte destinado a fijar la columna estará constituido por una montura 
metálica especial para recibir el extremo inferior de la columna el que debe quedar 
sólidamente afirmado al suelo por una base de adecuada de hormigón.- Para la 
construcción de la base se realizará la excavación necesaria de acuerdo a las 
dimensiones de la misma, de manera  que el pozo sirva como encofrado externo para el  
hormigón.- El fondo de la excavación contendrá el accesorio de P.V.C. (curva a 90º de 75 
mm), que deberá fijarse en  la posición correcta para empalmar el conducto o tubo de 
P.V.C. subterráneo con la  columna de   101 mm ( ver plano Nº SL 12).- 
 Las bocas libres de accesorio se obturarán parta impedir la caída del hormigón en su 
interior.- Respecto del hormigonado se procederá en dos etapas: 
 Primero se hormigonará hasta el nivel de la boca del accesorio de P.V.C. y luego se 
procederá a hormigonar el resto de la base, tomando la precaución de poder extraer el 
tapón puesto oportunamente.- 
 
ART.  8.2 BASES PARA COLUMNAS CON PESCANTE:  
 
Estas al igual que las del punto anterior 8.1) habrán de situarse en los lugares indicados 
en los planos de ubicación de cada intersección, con la orientación del brazo del pescante 
perpendicular al eje de la calada.- Sin embargo, estás ubicaciones podrán modificarse en 
el lugar, si existiesen obstáculos subterráneos que lo hiciesen necesario, pero sólo el 
mínimo indispensable para sortear el impedimento, y previa consulta con la Inspección de 
la Obra.- 
 Las bases de fundación serán del tipo prefabricado "in situ", en un todo de acuerdo con lo 
indicado en el Plano Nº SL 6.- Se construirán moldes desmontables perfectamente 
construidos y mantenidos, para lograr superficies lisas y líneas de uniones mínimas.- Se 
dispondrán los escotaduras respectivas para la entrada de los cables subterráneos, las 
que se harán de acuerdo al plano correspondiente.- 
 Una vez colocada la columna y luego de haberse logrado el perfecto aplomo y alineación 
de la misma se construirá una sobrebase que rodeará  a la columna.- Esta tendrá una 
altura de 15 (quince) cms. y un diámetro de 25 ( veinticinco) cms., y será de hormigón.- 
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 ART. 8.3 CONSTRUCCION DE BASES ESPECIALES A CUENTA Y CARGO DEL 
ADJUDICATARIO:    
 
Cuando la resistencia del suelo o la presencia de otras instalaciones, previstas o no , o el 
declive del terreno por la presencia de zanjones o terraplenes impidan o dificulten la 
construcción de bases normales o estipuladas en este Pliego, la empresa adjudicataria 
deberá construir las mismas teniendo en   cuenta: 
 
 A) En caso de reducirse  la longitud de empotramiento se deberá aumentar el diámetro 
de forma tal que se supere el momento de vuelco.- 
 B) En caso de que la superficie superior de la base quede por debajo del nivel del 
pavimento, se deberá prolongar la misma ( sin reducir la longitud de empotramiento de la 
base) en una altura equivalente al desnivel.- No se permitirá aumentar la longitud de 
empotramiento de la columna ( es decir, prolongar el caño) para que la columna conserve 
su altura libre respecto del pavimento.- 
 En caso que la Inspección de obra lo requiera (por orden de servicio) deberá rellenarse 
en entorno de la base de hormigón que se ha prolongado, hasta una distancia no menor 
de 1 (un) metro del borde de la misma en todo su perímetro.- 
La empresa será responsable de la estabilidad, alineación y aplomo de la columna, no 
pudiendo reclamar mayor costo del ítem, ni ampliación de plazo alguno de acuerdo a lo 
estipulado en el punto INFORMACION A REQUERIR.- 
 
ART.  8.4 FRAGUADO DE BASES:  
 
Se permitirá la instalación de las columnas luego de transcurrido 7 (siete) días  como 
mínimo desde el hormigonado de las bases.- 
 Las columnas serán colocadas teniendo en cuenta especialmente detalles de verticalidad 
y alineación.- 
 
ART.  8.5 FIJACION DE COLUMNAS:  
 
Cumplido el requisito indicado en el punto 8.4), se colocarán las columnas con  todo 
cuidado, atendiendo la alineación y aplomado respectivo, tareas que se realizará sin los 
cuerpos semafóricos, y observando que el tetón destinado  a evitar su giro quede por 
debajo del nivel superior de la base.- 
 Posteriormente el espacio entre la base y la columna, se rellenará con arena fina y seca 
,de igual calidad y características a la empleada para la construcción de bases.- 
 
ART.  9 MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION DE BASES Y CAMARAS DE 
INSPECCION  
  
  A)Arena: La arena a emplearse será limpia, del grano que se especifique en cada caso, 
y no contendrá sales , ni arcilla adherida a sus granos, si la arcilla estuviese suelta y 
finamente pulverizada podrá admitirse un 5 % en peso del total, respondiendo su 
granulometría las Normas IRAM 1627 y 1512.- 
 B) Cementos:  los cementos procederán de fábricas acreditadas y serán de primera 
calidad, respondiendo esta a la  Normas IRAM 1504,1620,1619.- 
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 C) Agregado para hormigones: Estará  constituido por cantos rodados o piedras partidas 
( sin polvo de piedra) provenientes de piedras silíceas, granito o basalto.- El agregado 
grueso no tendrá fragmentos mayores que 4 (cuatro) cms.- 
Sobre dichos materiales, así como sobre el hormigón elaborado se deberán cumplir con 
las Normas en vigencia.- 
La resistencia media a compresión  debe ser de 230 Kgs/cm2. como mínimo, y la 
resistencia características a la compresión a lo 28 ( veintiocho) días será mayor o igual a 
170 Kgs./cm2.- 
 La relación agua/cemento, en peso podrá variar entre 0,5 y 0,6.- El asentamiento podrá 
variar entre 5 y 10 cms.- 
 La cantidad de cemento no será inferior a 300 Kgs/m3, ni superior a 400 Kgs/m3. 
 D) Ladrillos: Los ladrillos tendrán forma rectangular de medidas uniformes. Se utilizarán 
ladrillos de los denominados de cal de estructura compacta y en lo posible fibrosa,. 
Estarán unifórmenle cosidos y sin vitrificaciones.- Carecerán de núcleos calizos u otros 
cuerpos extraños.- La calidad y medidas responderán a la Norma IRAM  vigente.- 
 E) Agua: El agua a utilizar para los morteros u hormigones cumplirá con la Norma IRAM 
vigente. No se admitirá el uso de agua extraída de alcantarilla.- 
 F) Mosaico y calcáreos: Serán de primera calidad, su dimensión, color y diseño 
coincidirán con los del lugar de reparación.- Deberán ser fabricados en tres capas 
superpuestas y  prensadas a  balancín o prensa hidráulica.- 
  
ART.   10 CONDUCTORES ELECTRICOS:  
  
 Generalidades : se emplearán en todo el sistema eléctrico, conductores flexibles de cobre 
electrolítico, ya sea para las líneas seccionales, circuitos y conexiones de semáforos.- 
 
ART. 10.1 CONDUCTORES PARA LA CONEXION DESDE EL PUNTO DE 
ALIMENTACION HASTA EL SISTEMA SEMAFORICO:  
 
El cable será  del tipo multipolar formado por dos (2) conductores de 2,5 mm2 de sección 
( 2x2,5 mm2), y cuyas características técnicas y de fabricación se indican en el punto 
10.4.- 
  
 ART.  10.2 CONDUCTOS PARA LA CONEXION DESDE EL CONTROLADOR HASTA 
CADA TABLERO DE COLUMNA Y/ O DETECTOR VEHICULAR:  
 
El cable será del tipo multipolar formado por dos (2) conductores de 1,5 mm2 de sección ( 
2x1,5 mm2), y cuyas características técnicas y de fabricación se indican en el punto  
10.4.- 
 
 ART.  10.3 CONDUCTORES PARA LA CONEXION DESDE EL TABLERO  DE 
COLUMNA HASTA LAS SECCIONES DE CADA SEMAFORO:  
 
El cable para las conexiones entre las secciones semafóricas y los tableros situados en el 
interior de cada columna será de: 
 3 conductores de 1,5 mm2 de sección ( 3x 1,5 mm2) para semáforos peatonales. 
 4 conductores de 1,5 mm2 de sección ( 4x1,5 mm2) para semáforos vehiculares.- 
 Este cable estará constituido por una capa de policloruro de vinilo aplicada 
concéntricamente al cobre y por una vaina de policloruro de vinilo que envuelve a los 
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conductores de forma circular y espesor uniforme, será del llamado "tipo taller" y deberá 
además ajustarse estrictamente a lo especificado en la Norma IRAM vigente.- 
 
 ART.  10.4 CARACTERSTICA TECNICAS DE LOS CABLES INDICADOS EN LOS 
PUNTOS 10.1 Y 10.2 :  
 
El cable será del tipo multipolar de acuerdo  a las necesidades y de las secciones 
indicadas anteriormente. Cada conductor tendrá una aislación individual de P.V.C. el 
conjunto de conductores aislados individualmente tendrá un relleno que hará que el 
conjunto tenga una forma cilíndrica. El material de este relleno podrá ser una mezcla a 
base de caucho ( que puede se no vulcanizado), o bien de material termoplástico de 
naturaleza tal que permita su fácil separación de los conductores, y que no ejerza acción 
nociva sobre los materiales que constituyen el cable. Los cables deberán llevar un 
revestimiento constituido por un encintado o por una capa continua del mismo material 
indicado para el relleno, pudiendo este formar un cuerpo único con los rellenos 
anteriormente mencionados.- 
 Las cintas serán de material no higroscópico; todo el conjunto mencionado anteriormente  
deberá ser uniforme y compacta, sin burbujas, grumos u otros defectos, estará unida al 
cable, no obstante lo cual su separación del mismo deberá poder realizarse con facilidad.- 
 El material de envoltura o vaina  será de material termosplástico a base de P.V.C. 
(policloruro de vinilo), los espesores del revestimiento común de los conductores 
cableados responderán a la tabla de la Norma IRAM respectiva.- 
El cable deberá cumplir estrictamente con la Norma IRAM 2220.- 
 
ART.   10.5 IDENTIFICACION DE LOS CONDUCTORES:  
 
Todos los cables a proveer por el Contratista, deberán  llevar en su vaina exterior la 
identificación del fabricante o responsable de la comercialización o su marca registrada, 
cada metro como mínimo.- 
 
 ART.  10.6 MARCACION DE LAS BOBINAS:   
 
Las bobinas de cable llevarán marcadas en ambas caras y en lugar visibles las 
indicaciones especificadas por la Norma IRAM respectiva.- 
 
 ART.  10.7 ENSAYO DE CONDUCTORES: 
 
 A) Para los conductores subterráneos tipo SINTENAX se aplicará la Norma IRAM 2220.- 
 B) Para los conductores especificados en el punto 10.4) será de aplicación la Norma  
2158.- 
Para dar cumplimiento a los puntos A) y B) la Inspección de obra, tomará en la obra una 
muestra de 8 (ocho) metros de cada bobina de los conductores a utilizar.- 
Los ensayos serán realizados en la Comisión de Investigaciones Científicas de la 
Provincia de Buenos Aires (C.I.C).- 
 C) Si el Contratista pretendiera proceder a la instalación de conductores sin haberse 
obtenido aún los resultados de los ensayos de la C.I.C, deberá en tal caso presentar 
previamente certificación expedida por el Fabricante de dichos materiales en las que 
conste expresamente que los mismos se ajustan estrictamente a las Normas IRAM 
correspondientes. Sin perjuicio de ello, de surgir luego de los ensayos de la C.I.C. que 
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tales conductores no se ajustan a las Normas antes citadas, se procederá conforme a lo 
establecido en el apartado 10.9).- 
 
 ART.  10.8 ARANCELES DE LOS ENSAYOS:  
Serán fijados por la C.I.C. a cuenta y cargo del Contratista, debiendo este presentar 
dentro de los 20 (viente ) días de firmado el contrato la autorización por medio de ese 
Organismo para la realización de los ensayos.- 
 
 ART.  10.9 RESULTADO DE LOS ENSAYOS:  
 
Una vez presentados los resultados de los ensayos por la C.I.C. a la Dirección de 
Vialidad, esta procederá a su notificación inmediata al Contratista.- 
 De haberse comprobado a través de los mismos que el material a utilizado, en el caso del 
punto 10.7) inc. c) no se ajusta a las Normas exigidas, el Contratista deberá presentar 
nuevas bobinas de las cuales habrán de extraerse muestras, o en su defecto proceder al 
retiro de los conductores instalados  y a la colocación de nuevo material ajustado a lo 
requerido.- 
 El plazo para cumplir los actos precedentemente indicados comenzará a correr desde la 
notificación de los resultados de los ensayos al Contratista.- 
 El incumplimiento de lo dispuesto en tal sentido traerá aparejado multas por mora en la 
ejecución y podrá motivar la rescisión del contrato por culpa del Contratista, según lo 
dispuesto en la Ley de Obras Públicas 6021.- El reemplazo de materiales por no ajustarse 
a las Normas exigidas, ( ya sea en el caso  de que los hubiera presentado o instalado la 
Contratista), no dará lugar a reconocimiento de costo alguno, ni ampliación de plazos  por 
parte de la Dirección de Vialidad.- 
  
ART.   10.10 CABLES PARA INTERCONEXION DE SISTEMA DE COMANDO 
ELECTRONICO :  
 
Los cables empleados para la interconexión de sistema de comando electrónico, serán del 
tipo telefónico, con la cantidad de pares que se indique en los proyectos respectivos.- 
 Constructivamente dichos cables responderán a lo indicado en la Especificación Nº 782 
de Entel, o su equivalente en vigencia, por lo que deberán ajustarse en un todo  a los 
valores especificados en la misma.- 
 Respecto de los métodos de ensayo serán los establecidos en dichas especificación 
técnica.- 
 En los planos Nº Sl 32 y SL 33 se establecen la formación a que deberá ajustarse el 
cable telefónico de referencia.- 
 
ART.   10.11 PROCEDIMIENTO PARA EL TENDIDO DE CONDUCTORES :  
 
La colocación de los cables se hará pasando de una sola vez todos los cables que deba 
contener la cañería o conducto de  
 de P.V.C., empleándose cintas flexibles de acero reforzado.- Frente a la boca de entrada 
se ubicará en un lugar conveniente  la bobina montada sobre un soporte, deberá 
controlarse la introducción del cable, evitando en todo momento que este forme un ángulo 
inadecuado, y roce fuertemente contra el borde del soporte de la columna, tapa de 
cámara, o cualquier otro borde.- 
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 El traccionado de  la cinta pasacable se hará en forma uniforme y sin esfuerzos bruscos, 
la misma se pasará en el sentido de las instalaciones (semáforos, detectores  vehiculares) 
hacia la cámara principal,  para que los cables sean pasados en sentido contrario. 
 En cuanto al manejo de las bobinas, las mismas se tratarán con el cuidado que requiere 
el material que contiene, evitando en todo momento que se dañe el cable expuesto, ya 
sea por el almacenaje o trato incorrecto, o que sea traccionado con esfuerzos indebidos.- 
 Se prestará especial atención a que el eje de la bobina sea normal al conducto por donde 
entrará el cable.- 
 Para bobinas pesadas, particularmente la del cable de interconexión, cuando se realiza el 
tendido del mismo,  se procederá a girar el carrete para evitar de ese modo traccionar 
excesivamente el cable con esfuerzos indebidos.- 
 En el caso de que por inconvenientes operativos no se pueda colocar el cable en el 
conducto desde la bobina o carrete se podrá cortar de antemano la longitud exacta 
requerida, midiendo previamente, con la cinta pasada por el conducto, y dejando un 
sobrante de : 
 A) 3 m para conectar el semáforo 
 B) 2 m para conectar con el controlador 
 C) 1 m por sobre el nivel de acera o pavimento ( según el caso) cuando el pasaje es 
entre cámaras. 
 Los cables que se ubiquen en los conductos serán identificados en cada cámara con una 
banda de aluminio de 2 mm. de espesor por 15 mm de ancho, fijada al conductor por u  
método adecuado. Cada una de las bandas tendrá una inscripción identificatoria del 
conductor con sus características principales.- 
 
 ART.  10.12 EMPALMES :   
 
No será permitido ningún tipo de empalme, ya sea en zanjas, cámaras o columnas.- 
 El deterioro circunstancial del conductor por personas o equipos de la Contratista o 
terceros, implicará que el mismo deba ser removido totalmente y reemplazado por un 
nuevo.- Ante esta instancia la D.V.B.A. no reconocerá mayores costos ni ampliación de 
plazo alguno.- En caso de que el desperfecto o deterioro, fuera ocasionado por un tercero, 
el Adjudicatario efectuará la denuncia correspondiente.- 
 Los trámites judiciales que pudiera realizar la empresa no dará lugar a la intervención de 
la D.V.B.A.- 
 
 ART.  10.13 INDICACIONES, INSCRIPCIONES Y COLORES :   
Para unir los conductores a los tableros de conexiones de los semáforos se tendrán en 
cuenta las siguientes indicaciones:  
 Todos los  bordes de los tableros serán perfectamente identificados, podrán sustituirse 
las inscripciones de identificación con colores o símbolos de colores, siempre y cuando 
esta sustitución no implique confusión y tienda positivamente a la identificación.- 
 Cuando la instalación del cable sea de semáforo  a semáforo la conexión se hará 
motando los terminales de conductores de iguales colores en los mismos bornes del 
tablero.- 
 No se admitirá la conexión al tablero de bornes con el cable cortado a la medida exacta.- 
 El excedente de cable no será menor de 30 cms. y se dispondrá en el interior de la 
sección del semáforo formado una espira.- 
 No se aceptará empalmes de conductores en ningún lugar del recorrido del mismo dentro 
de la cañería.- 
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ART.   11 INFORMACION A REQUERIR :   
La Adjudicataria al presentar su cotización da fe de conocer el lugar de emplazamiento de 
las instalaciones.- 
 El Adjudicatario para la realización de los trabajos indicados en las ESPECIFICACIONES 
TECNICAS, deberá tener en cuenta que la presente obra no afecte cables, caños o 
cualquier otra instalación de servicio público.- A tal efecto deberá requerir con suficiente 
antelación la información necesaria en las empresas y entes públicos que utilizan esos 
conductos.- 
El deterioro de los mismo corre por  cuenta y cargo del Adjudicatario, en función de lo que 
determine cada uno de los entes respectivos, por cuyo motivo no dará lugar a  la 
intervención de la D.V.B.A.- 
 
  
 ART.  12 PUESTA A TIERRA 
 
 El valor máximo de  la resistencia de puesta a tierra no será superior a 4 (cuatro ) 
OHMS.- 
Todas aquellas partes metálicas de las instalaciones semafóricas y que puedan estar en 
contacto con personas y/o animales   deberán ser puestas a tierra.- 
 Se pondrán a tierra todos los elementos de sostén de semáforos, como así mismo todos 
los gabinetes metálicos de comando y protección.- 
Se colocará una toma de tierra en cada vereda o banquina, en las que se sitúen columnas 
semafóricas, y/o gabinetes.- 
 Cada columna deberá estar conectada a la jabalina de la vereda o banquina a la cual 
pertenece, a travs de un conductor de cobre desnudo de 16 mm2 de sección. A su vez 
todas las jabalinas pertenecientes a una intersección estará interconectadas por un 
conductor de cobre desnudo de 10 mm2 Todos los conductores de la instalación de  
puesta a tierra rematarán en ambos extremos en terminales adecuados de cobre 
estañado conectados al mismo mediante soldadura o puesto a presión con pinza 
especial.- 
 Las jabalinas para puesta a tierra podrán ser: 
A) Jabalina del tipo Copperweld con morceto de bronce para la sujeción del conductor de 
cobre desnudo.- 
B) Jabalina del tipo hierro galvanizado de 2"x 2" x 1/4", provista de un agujero de 11 mm 
de diámetro para conectar por intermedio de un bulón de 3/8"W. de bronce y doble tuerca 
de bronce, al conductor de cobre desnudo con su correspondiente terminal.- 
La jabalina deberá estar hincada a  una profundidad  no menor (un) 1m; en caso de que el 
valor medido de la resistencia de puesta a tierra sea superior a 4 OHMS el adjudicatario 
deberá: 
C) Profundizar la jabalina para lograr el valor requerido.- 
D) Podrá adicionar jabalinas en paralelo para obtener el valor requerido.- 
No se permitirá alterar las condiciones del terreno para obtener el valor de 4 (cuatro) 
OHMS solicitado.- 
 
ART.  13 PINTURA DE COLUMNAS, GABINETES Y ELEMENTOS DE INSTALACION: 
 
ART.   13.1 PREPARACION DE LOS ELEMENTOS A PINTAR:   
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A todas las superficies metálicas a colocar en la obra ( columna, gabinete de controlador, 
buzón, etc.) previo a la aplicación de pintura se la  someterá a una prolija limpieza, de 
forma que quede libre de óxido, grasa, inclusiones, etc. empleando para ello el método de 
arenado de acuerdo a lo indicado por la Norma IRAM 1042.- 
La Inspección de obra no autorizará la iniciación de la aplicación de la primera mano de 
pintura sobre una superficie, aún cuando dicha superficie haya sido limpiada 
exhaustivamente, o bien provenga del fabricante con una mano de pintura antióxido 
previa, si esta presenta la iniciación de un proceso de oxidación ulterior.- 
 
ART.   13.2 INFLUENCIA DEL ESTADO ATMOSFERICO :   
 
No se harán trabajos en que por el estado del tiempo o condiciones atmosféricas, 
pudieran peligrar su bondad o resultado final.- Se tomarán las debidas precauciones para 
evitar deterioros por efectos de la lluvia o del polvo durante el trabajo.- 
 
 ART.  13.3 FONDO DE WASH PRIMER :  
Todos los elementos metálicos, una vez cumplimentado el punto 13.1) en lo atinente al 
arenado, serán objeto del siguiente tratamiento: 
Finalizada la operación de limpieza de las superficies metálicas, según Normas IRAM 
1042, se aplicará una mano del llamado " Wash Primer" VINILICO según Norma IRAM 
1186 y que se entrega en dos (2) envases, uno conteniendo la base y otro el 
complemento (elemento catalizador), que antes de la aplicación serán mezclados en 
volumen según indicaciones del fabricante.- 
Se aplica el producto a soplete o pincel después de treinta (30) minutos de realizada la 
mezcla , que deberá ser utilizada dentro de las ocho (8) horas de preparada.- 
 
 ART.  13.4 FONDO ANTIOXIDO :   
 
Dentro de las setenta y dos (72) horas de aplicado el Wash Primer VINILICO, se 
procederá, a pintar la primera mano, de la base antióxido sintético, de color gris.- 
La segunda mano será de color  rojo.- Luego de las dos manos de imprimación de 
antióxido no deberá traslucirse el fondo metálico en ningún punto, dejando transcurrir un 
mínimo de veinticuatro (24) horas para el secado.- 
 
 ART.  13.5 PINTURA ASFALTICA:  
 
Finalizada la aplicación de las (2) manos de antióxido, y estando completamente seca, a 
las columnas se les aplicará en el extremo que irá empotrado, dos (2) manos de pintura 
asfáltica del lado externo e interno teniendo en cuenta lo siguiente. 
A) del lado externo se lo hará en una longitud igual a la de empotramiento más treinta (30)  
cms. 
B) Del lado interno: 
 B.1) Si la columna posee boca de inspección para ubicación de tablero de columna, la 
pintura asfáltica deberá sobrepasar la ventana del tablero de columna.- 
 B.2) si posee caja exterior la longitud que debe pintarse en el interior será de 1,50 mts. 
como mínimo.- 
 
ART.   13.6 ESMALTE SINTETICO DE ACABADO:  
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 La columna preparada en la forma indicada en los apartados 13.1 ) a 13.5), se emplazará 
en su lugar definitivo,  con las precauciones necesarias, para evitar el deterioro de la 
pintura.- Para ello se cuidará de colocar bandas de goma en los lugares que se sujetará la 
columna para su posterior izado.- 
 Una vez que la columna se encuentre perfectamente ubicada en su lugar definitivo, se 
realizarán los retoques con pintura antióxido si fuera necesario, y luego del secado, se 
procederá al pintado con dos (2) manos de esmalte sintético, cuya distribución de colores 
se especifica en el Plano Nº SL 14.- 
 
 ART.  13.7 PRECAUCIONES A TOMAR POR EL CONTRATISTA :  
 
se rehará la última mano de los elementos que se hubieran ensuciado o marcado por 
gotas de agua, o por trabajar en condiciones atmosféricas inadecuadas.- En caso de 
dañarse el fondo antióxido se repintarán las partes perjudicadas y el mismo procedimiento 
se seguirá para la primera mano de esmalte, salvo que se encuentre en condiciones 
severas de suciedad o daños metálicos, en cuyo caso se repintará totalmente el 
elemento.- 
 Se tomarán las precauciones debidas para evitar que los transeúntes se ensucien con los 
elementos recién pintados; a tal efecto se rodearán las columnas o gabinetes pintados, 
con armazones de madera y carteles de advertencia.- 
 Para los elementos de fibrocemento, hormigón y mampostería se empleará pintura del 
tipo emulsionable, resistente a los álcalis que puedan encontrarse en un cemento de 
fragüe reciente, no admitiéndose el crecimiento de moho, ni aún en los lugares húmedos y 
poco soleados.- 
 Tanto el  pigmento como la base deberán ser adecuados para su uso a la intemperie, y 
no deberá presentar decoloración apreciable, ni degradación, ni tizado al  menos en un 
lapso de tres (3) años. Los mencionados elementos serán pintados de color gris visón.- 
 
 ART.  13.8 ESPESORES EXIGIDAS:  
 
 A) Entre  la mano de WASH PRIMER y las dos (2)  manos de antióxido habrá como 
mínimo ochenta (80) micrones.- 
 B) Las dos (2) manos de esmalte sintético tendrá cuarenta (40) micrones como mínimo.- 
 El espesor mínimo de la película de pintura seca completa con toda sus manos será de 
ciento veinte (120) micrones, quedando el Contratista obligado a dar las manos de pintura 
adicionales necesarias, sin alterar precios ni plazos, hasta alcanzar el espesor indicado.- 
 Los espesores exigidos serán verificados por la Inspección de obra con el instrumento 
provisto por el Contratista, que deberá ser del tipo " medidor de recubrimiento 
MONIMETER DR. FÖERSTER, o similar.- 
  
 ART.  14 COLUMNAS Y SOPORTES : 
   
Según las necesidades se emplean los siguientes tipos de columnas  
 A) columna recta de  101 mm.:se emplea indistintamente para montar semáforos 
vehiculares y/o peatonales.- 
 B) Columna con pescante: se emplean con el mismo fin que las anteriores,  pero 
garantizan una mejor visualización de la señales.- 
 C) Columna para controlador: se emplea para aquellos casos en que el equipo 
controlador no pueda ser montado sobre un buzón.- 
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  ART.  14.1 COLUMNAS RECTAS :   
 
Las columnas estarán constituidas, por un caño de hierro de  101 mm. (diámetro exterior 
nominal), y cuyas dimensiones se encuentran establecidas en el plano Nº SL 10.- Para 
cada columna se deberá proveer el adaptador a colocarse en el extremo superior de la 
columna, convenientemente fijado a la misma y destinado a soportar la base de un 
semáforo o un soporte para varios semáforos, provista del correspondiente niple de 
fijación (ver plano Nº SL 10).- 
 
ART.   14.2 SOPORTES PARA COLUMNAS RECTAS:  
 
Los soportes son elementos destinados a montar más de un semáforo en el extremo de la 
columna.- 
 Estarán constituidos por caños de hierro de 30 a 50 mm. de diámetro, ensamblados por 
medio de piezas metálicas adecuadas.- 
Las dos  piezas (superior e inferior) que constituyen un soporte, estarán unidas 
mecánicamente entre si por un eje, que será prolongación del eje de la columna sobre la 
cuál se montan, de modo que su separación sea exactamente la  necesaria para alejar los 
semáforos.- Estos soportes llevarán las uniones necesarias para recibir la tapa y base de 
cada semáforo, permitiendo a éstos adoptar la orientación necesaria, mantener la 
hermeticidad contra, el agua o la húmedad y permitir  el paso de los conductores 
exteriores desde la columna a cada semáforo.- 
 Los semáforos podrán gira 90º a cada lado de la posición normal sin interferir con los 
semáforos montados en el mismo soporte; estos soportes serán pintados de color negro; 
ver plano Nº SL 21, SL 22, SL 23 y SL 24.- 
 
ART.  14.3 COLUMNAS PARA SEMAFOROS PEATONALES:   
 
Las columnas para semáforos peatonales serán similares  a las del apartado 14.1), con la 
diferencia que llevarán a 15 cm., de su extremo superior, los orificios destinados al paso 
de los cables de conexión que quedarán en coincidencia con el respectivo orificio de la 
abrazadera del soporte; los caños y orificios deberán presentar sus cantos redondeados.- 
 
ART.  14.4 SOPORTES PARA SEMAFOROS:  
 
 Los soportes son piezas metálicas destinadas a soportar los semáforos, fijados a su vez 
a la columna por medio de una abrazadera.- Las abrazaderas serán de dimensiones 
adecuadas como para fijarse las columnas de  101mm..- 
 Los conductores llegarán al semáforo por el interior del soporte y para ese efecto la 
abrazadera estará perforada de modo de coincidir con un orificio de 25 mm. de diámetro, 
ejecutado en la generatriz de la columna.- 
 Los soportes serán simples para semáforo, y dobles para dos (2) semáforos dispuestos a 
90° y 180°.  Los soportes deberán ser de diseño tal que tomen y fijen los semáforos a la 
columna por sus dos extremos, estarán pintados de color negro (ver planos Nº SL 24 y SL 
23).- 
 
 
ART.   14.5 COLUMNA CON PESCANTE :   
 
Los tipos de columna con pescante a emplear pueden ser : 
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 A) columna con pescante desmontable de 4 mts. 
 B) columna con pescante desmontable de 5,50 mts 
 C) columna con pescante desmontable de 6,50 mts. 
 Las características y dimensiones de estas columnas se indican  en los planos Nº SL 3, 
SL 2, SL 1 respectivamente.- 
 En cuanto al tipo de columna con pescante a emplear estará indicado en los planos del 
proyecto que se adjuntan. Las columnas tendrán perforaciones y aberturas para el pasaje 
de cables y alojamiento de tableros  y piezas soldadas cuya disposición y medidas se 
encuentran consignadas en planos.- 
 En los planos se especifican los diámetros y espesores de pared del caño  
correspondiente; y aquellos casos que no se inducen dicho espesor, el fabricante lo 
deberá calcular a los fines de cumplir con los requisitos resistivos.- 
Las aberturas estarán perfectamente terminadas con bordes rectos, en perfecta escuadra 
sin son rectangulares, libres de rebabas y/o bordes filosos.- 
 Los requisitos variarán de acuerdo al tipo de columna con pescante, a saber: 
 A) Columna con pescante desmontable de 4 m. de vuelo: Esfuerzo máximo a aplicar en 
el extremo de la columna: 50 Kg. Cuando se aplique este esfuerzo el extremo de la 
columna debe quedar horizontal.- 
 El esfuerzo de rotura o doblado evidente se alcanzará con una carga no menor de 150 
kg. 
 B) Columna con pescante desmontable de 5,50 m de vuelo:  Esfuerzo máximo a aplicar 
en el extremo de la columna: 70 Kg. Cuando se aplique este esfuerzo el extremo de la 
columna debe quedar horizontal.- 
 El esfuerzo de rotura o doblado evidente se alcanzará con una carga no menor de 180 
Kg.- 
 C) Columna con pescante desmontable de 6,50 m. de vuelo:  Esfuerzo máximo a aplicar 
en el extremo de la columna: 70 Kg. Cuando se aplique este esfuerzo el extremo de la 
columna debe quedar horizontal.- El esfuerzo de rotura o doblado evidente se alcanzará 
con una carga no menor de 180 Kg. 
 
Las columnas con pescante indicadas en A), B); C); aparte de soportar la carga estática 
indicada en el extremo de  columna, deberán resistir también una acción dinámica 
derivada de la acción del viento con una velocidad de 130 Km/hs.- 
La flecha máxima admisible para cualquier dirección, en el estado de máxima solicitación, 
no superará el 2,5% de la altura libre.- 
 
La ejecución de las columnas se hará con tubos de acero sin costura según las Normas 
IRAM 2591 y   2620 (acero SAE 1020) permitiéndose las soldaduras por tramos 
longitudinales, espesores y diámetros según planos adjuntos y material de la siguiente 
características: 
 Acero SAE 1020 
 Tensión mínima de rotura: 45 Kg/mm2 
 Límite de fluencia mínimo: 29 Kg/mm2 
Alargamiento mínimo: 24% 
 El escalonado entre los distintos diámetros habrá de hacerse con una curva de transición; 
la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, se reserva el derecho de 
inspeccionar por si, en la fábrica la construcción de la columna.- 
 
ART.   14.6 SOPORTE PARA COLUMNAS CON PESCANTE :   
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Los soportes son piezas metálicas destinadas a soportar los semáforos vehiculares y 
peatonales, fijados a su vez, a la columna por medio de una abrazadera. Las abrazaderas 
serán de dimensiones adecuadas como para fijarse en las columnas con pescante como 
se indica en los planos Nº SL 17, SL 21, y  SL 24.- 
La parte destinada a recibir el semáforo estará constituida por piezas de fundición de 
aluminio, ensambladas por medio de piezas adecuadas, cuya largo será la conveniente 
para girar el semáforo, 9º sobre el soporte.- Los conductores llegarán al semáforo por el 
interior del soporte, y para este efecto la abrazadera estará perforada de modo de 
coincidir con un  orificio de 25 mm. de diámetro, ejecutado en la generatriz de la columna.-  
 
 Los soportes serán simples para un semáforo y dobles para dos semáforos, dispuestos a 
90º, 120º y 180º y deberán ser de diseño tal que tomen y fijen los semáforos a  la columna 
por sus dos extremos.- Los soportes irán pintados de color negro.- 
 
Para los cuerpos de semáforos ubicados sobre el pescante de la columna, se adoptarán 
soportes del tipo basculante, de acuerdo a lo especificado en los planos Nº SL 15, SL 18 y 
SL 19.- 
 
ART.  14.7 ENSAYO DE VERIFICACION CONSTRUCTIVA DE COLUMNAS A 
REALIZAR EN OBRA:  
 
Además de las condiciones exigidas por el pliego de Especificaciones Técnicas y planos 
adjuntos, el oferente a quien se le adjudique la obra, deberá ajustarse, a los siguientes 
requisitos de verificaciones: 
 A) En caso de poseer medidor digital por ultra sonido tipo krautkrämer o similar:  Deberá 
solicitar por escrito con quince (15) días de anticipación la inspección en fábrica del 
proceso de fabricación de las columnas. Posteriormente en obra se realizarán las 
verificaciones de los espesores con el instrumento provisto por el adjudicatario.- 
Las lecturas se realizarán sobre un diez (10) por ciento o por un veinte (20) por ciento del 
total de columnas a instalar en obra, elegidas al azar.- 
En caso dudoso la Inspección de obra podrá requerir la aplicación del punto B) del 
apartado 14.7).- 
 B) En caso de no poseer medido digital por ultra sonido:  Se seccionará una columna 
elegida al azar por la Inspección de obra, a fin de determinar la construcción de sus 
tramos, y espesores solicitados.- 
Los medios, elementos o equipos necesarios para lograr tal fin serán ejecutados por el 
Contratista a su exclusiva costa.- 
La columna ensayas será tenida en cuenta por el oferente en presupuesto y el rezago 
resultante del ensayo quedará en poder del mismo. La columna ensayada no podrá ser 
instalada en la obra de referencia.- 
 
El no cumplimiento en el ensayo de los valores solicitados en el pliego y plano  adjunto 
dará lugar al rechazo total de las columnas para la obra de referencia, debiendo ser 
reemplazadas por otra partida en cantidad igual; efectuándose un nuevo ensayo, sin 
reconocimiento de costo, ni ampliación  de plazo alguno por parte de la Repartición.- 
 
 ART.  15 CAJA Y BORNERA PARA COLUMNA RECTA DE  101 MM:  
 
La columna recta llevará a la altura indicada en el plano Nº SL 13 una caja de fundición de 
aluminio de dimensiones y formas señaladas en el citado plano. Para ello se practicará en 
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la columna un orificio de 50 mm. de   a una distancia de 1570 mm medidos desde el 
extremo inferior de la columna hasta el centro del orificio.- Este tendrá por finalidad la 
entrada y salida de cables a la caja mencionada; se practicarán además los orificios 
necesarios para fijar la caja  a la columna.- 
Dentro de dicha caja se alojarán las borneras respectivas, las cuales servirán de espacio 
intermedio para la llegada de los conductores a los cuerpos semafóricos-. 
 
 ART.  16 SEMAFOROS:  
 
 ART.  16.1 CARACTERISTICAS GENERALES 
 
Según las necesidades planteadas los semáforos se pueden dividir en los siguientes 
tipos: 
 A) Vehiculares  
 A.1- de 3 secciones de 200 mm. c/u (tamaño normal) 
 A.2- de 3 secciones de 300 mm. c/u (gran tamaño) 
 A.3- de 1 sección de 300 mm. (roja) y 2 secciones de 200 mm. c/u 
 A.4- de giro de 2 y 3 secciones de 200 mm. y/o 300 mm. según se indique en el proyecto. 
 B) Peatonales 
  B.1- de 2 secciones de tamaño normal ( 235 mm .x 220 mm c/u), o de gran tamaño 
(300  mm x 300 mm.c/u) según  se indique en el proyecto.- 
 Dado que en todos los casos se habla de secciones, indica que todos los semáforos 
invariablemente serán del tipo seccional, constituidos por secciones iguales e 
intercambiables.- 
 Todas las secciones que constituyan cada semáforo, deberán estar rígidamente 
ensambladas.- En cualquier de esos semáforos normales, se estará en condiciones de 
sustituir la sección superior por otra de gran tamaño.- 
 Cada sección debe contar con una fuente luminosa eléctrica, con su correspondiente 
sistema óptico.- 
 Cada semáforo debe contar con una tapa en la parte superior y una base, 
convenientemente reforzada en el inferior.- Ambas estarán en condiciones de ser unidas a 
los acoplamientos de columnas o soportes, por medio de fijación adecuada.- 
 Asimismo cada semáforo deberá ser provisto con un tapón, apto para cerrar 
herméticamente cualquier de los extremos para acoplamiento que este posee.- 
 
 ART.  16.2 MATERIALES A EMPLEAR:  
 
 Para la construcción del cuerpo de cada sección semafórica se preferirá la fundición de 
aluminio silicio, especial para intemperie, no envejecible.- Estará libre de sopladuras, 
poros visibles, roturas, rebabas y otras imperfecciones, y mostrará una superficie lisa, o 
de un graneado fino y uniforme, logrado por el método de fundición inyectada o sistema 
similar.- 
 
 Como alternativa podrán ofrecerse semáforos fabricados en policarbonato de las 
características que se establecen en el punto.- 
 Cabe señalar que la alternativa ofrecida deberá contar con la aprobación previa de la 
Repartición.- 
 Con el mismo material adoptado para la construcción del cuerpo del semáforo, se 
fabricarán las secciones, puertas, bisagras, pistillos, tapas y bases.- 
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 ART.  16.3 PUERTAS Y VISERAS 
  
Las puertas deben ser de una sola pieza y de los materiales y características indicadas en 
el punto 16.2) MATERIALES A EMPLEAR.- Deben estar convenientemente engoznadas y 
quedar firmemente adosadas a la cara de su respectiva sección, por medio de 
dispositivos de cierre o mariposas, construidos con materiales inoxidables.- 
Las viseras normales de chapas o de fundición deben ser diseñadas adecuadamente, 
para reducir a un mínimo la acción del sol sobre el sistema óptico, sin afectar, sin 
embargo la mejor visibilidad de la señal luminosa.- 
 La visera normal cubrirá el ochenta por ciento (80%) de la circunferencia del sistema 
óptico, el extremo debe apuntar hacia abajo, formando un ángulo de 9 º (nueve) con la 
horizontal.- 
Las viseras cilíndricas estarán constituidas por un tubo que cubrirá la totalidad del sistema 
óptico, su largo será de 30 cm. (treinta) y el extremo debe apuntar hacia abajo formando 
un ángulo de 9º con respecto a la horizontal.- 
Con relación a las viseras cilíndricas direccionales caben las mismas especificaciones que 
la anterior, y se utilizarán donde la señal sea direccional y con un ángulo menor a 90º con 
otra, que estando en la misma ubicación pudiera presentar una señal en conflicto.- 
La pantalla para viseras estará dispuesta para ser insertadas en cualquier tipo de viseras, 
deberán estar provistas de láminas verticales que impidan la visión a partir de ángulos 
laterales superiores a 50º con relación al eje óptico de la unidad.- 
 
ART.   16.4 HERMETICIDAD: 
 
 Para asegurar la hermeticidad entre las puertas y el frente, entre la lente y su marco, 
entre las secciones contiguas, y en la unión de la tapa o base con las secciones, se 
empleará burletes adecuados, removibles para su sustitución los que no permitirán la 
entrada de polvo, agua o húmedad.- 
 La hermeticidad se comprobará sometiendo el conjunto a una lluvia de agua a baja 
presión, desde ángulos variables, durante 10 (diez) minutos, verificándose luego de ese 
lapso que no se haya acumulado agua en el interior.- 
 Se utilizará un material suficientemente elástico y blando que no se degrade a la 
intemperie.- 
 
 ART.  16.5 SISTEMA OPTICO: 
 
El sistema óptico, es el conjunto constituido por el portalámpara para lámpara 
incandescente, la lámpara, el reflector y la lente de color con los elementos de ajuste y 
fijación, todo destinado a proporcionar una señal luminosa en una sola dirección.- 
 El sistema óptico podrá estar totalmente montado sobre el reverso de la puerta, 
constituyendo una unidad, o estar parcialmente montado sobre las paredes internas y la 
puerta de la respectiva sección: pero en cualquier caso el acceso a los diversos 
elementos deberá ser fácil, sin necesidad de empleo de herramientas.- 
 En el caso de que el sistema óptico no constituya una unidad, la lente montada sobre la 
puerta  quedará adosada al borde del reflector, mediante un burlete adecuado para 
asegurar la hermeticidad.- 
 El sistema óptico deberá ser totalmente hermético con la puerta cerrada; a fin de impedir 
la penetración de polvo, y el deterioro de los elementos y/o el rendimiento luminoso.- 
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El oferente podrá ofrecer un sistema óptico completo por LEDs, que reemplace al sistema 
óptico tradicional de todos los semáforos, sean señales de 300 mm., 200 mm., o 
peatonales en todas sus gamas. Tanto los semáforos vehiculares como los peatonales, 
que incluirán fuentes luminosas basadas en Diodos de Emisión Luminosa (LEDs) deberán 
ajustar sus características constructivas a las Normas IRAM 2440, 2442, 10004 y 10008 
respectivamente con excepción de las referidas al sistema óptico tradicional, es decir: 
reflector, lente, lámpara y portalámparas. 
El sistema óptico fabricado con esta tecnología, consiste en un módulo constituido por el 
conjunto de LEDs, el juego de lentes que conforman la señal luminosa y el circuito 
electrónico que sirve de interfaz con el controlador de tránsito. Este módulo con los 
elementos de ajuste y fijación está destinado a proporcionar una señal luminosa en una 
sola dirección. Existirá un modulo para cada color del semáforo vehicular y/o Peatonal, es 
decir, rojo, amarillo, y verde para los vehiculares y Rojo Anaranjado y Blanco Lunar para 
los peatonales. 
El sistema óptico podrá estar totalmente montado sobre el reverso de la puerta, 
constituyendo una unidad o estar parcialmente montado sobre las paredes internas y la 
puerta de la respectiva sección, pero en cualquier caso el acceso a los diversos 
elementos deberá se fácil y sin necesidad de herramientas, para posibilitar un eficiente 
reemplazo en la semaforización existente. 
Cada módulo deberá tener medidas y formas exactas, de forma que permitan su ínter 
cambiabilidad, quedando convenientemente cerrados en el reverso de la puerta de cada 
sección y su posición será la necesaria para su mejor y más uniforme iluminación. 
El sistema óptico debe ser tal, que cada módulo presente un disco luminoso uniforme de 
200 mm. ó 300 mm. de diámetro, según el caso y que no permita la aparición de la 
denominada “Luz Fantasma”. Las lentes externas de los semáforos vehiculares deberán 
ser de visibilidad transparentes indefectiblemente, para que cuando las mismas se 
encuentren apagadas y expuestas de frente al sol se las pueda diferenciar bien con 
respecto a las que están encendidas. En el caso de la semaforización peatonal el color de 
la señal superior deberá ser rojo anaranjado de acuerdo a las normas enunciadas 
precedentemente y la señal de abajo deberá ser blanco lunar también bajo las mismas 
normas, pero deberá contar este módulo con la capacidad de transformar la señal blanco 
lunar en números anaranjados y con cuenta automática regresiva (color bajo las normas 
también enunciadas) cuando comience el parpadeo de señal superior, coincidiendo con la 
etapa de culminación del tiempo de cruce peatonal. 
Es preciso tener en cuenta que este efecto, el de la transformación de la señal inferior 
peatonal de blanco lunar, en anaranjado numeral de cuenta regresiva deberá contar con 
una tecnología electrónica propia, es decir apartada del controlador de tránsito, que 
permita determinar por sí misma e informar al peatón cuantos segundos quedan para que 
éste proceda a detenerse advirtiendo la culminación del movimiento vehicular opuesto y el 
advenimiento del movimiento vehicular al que está expuesto. 
Para las secciones de giro, los módulos estarán provistos de una flecha transparente, 
debiendo tener la superficie de la flecha disposición prismática. La figura de la flecha se 
obtendrá por realizar el fondo liso pintado de negro opaco. 
Esto también podrá obtenerse por el ensamblado de una gráfica de alta calidad la cual el 
oferente deberá garantizarla por un lapso prolongado. 
No se admitirán sistemas ópticos de LEDs vehiculares que no se correspondan en color, 
ángulos y cromaticidad con respecto a las normas enunciadas. Es decir como ejemplo 
aquellos sistemas que son planos con LEDs a la vista, con espacios oscuros o similares. 
Solo serán admitidos los de tecnología donde los LEDs están previamente filtrados o 
amplificados por prisma del tipo Fresnel y con lentes externas de policarbonato de alto 
impacto, que posean el facetado de las normas enunciadas precedentemente. 
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SEMÁFOROS VEHICULARES POR LEDs 
 
Esta especificación se aplica a semáforos vehiculares cuyo sistema óptico este basado en 
módulos de LEDs (diodos emisores de luz), en las siguientes configuraciones: secciones 
circulares de diámetro 200 y 300 milímetros.  
Cada módulo consistirá en un conjunto ensamblado que utiliza LEDs como fuente de luz, 
para ser aplicados en secciones de semáforos vehiculares.  
Los LEDs utilizados en los módulos serán de tecnología AlInGaP (aluminio, indio, galio, 
fósforo), para los colores rojo y amarillo, o GaN (nitruro de galio) para el color verde, y 
serán del tipo ultra brillante para 100.000 horas de operación continua para temperaturas 
entre –40 ºC y +74 ºC. 
Los módulos tendrán una vida útil mínima de 48 meses. Todos los módulos deberán 
cumplir todos los parámetros de esta especificación durante este período. Los LED 
individuales deberán estar conectados de tal modo que el apagado o la falta de un LED 
no de lugar  al apagado del módulo entero.  
Las características eléctricas serán las siguientes: el Consumo máximo de energía 
eléctrica de los módulos de LED, se muestra en la tabla 1.  
Los módulos funcionarán con un rango de tensión entre los 170 y 265 volt (confirmar) y 
frecuencia de línea de 50 Hz +/- 3%. 
Las fluctuaciones de voltaje de línea no deberán tener ningún efecto visible en la 
intensidad luminosa de los módulos. 
El voltaje de funcionamiento de los módulos será 220 Vea. Todos los parámetros serán 
medidos en este voltaje.  
El factor de potencia del módulo de LED tendrá un valor de 0.90 o mayor.   
La distorsión armónica total de THD (corriente y voltaje) inducida en la línea de corriente 
alterna por un módulo de LED no excederá el 20 %.  
El circuito electrónico de alimentación y regulación de tensión del módulo, deberá contar 
con protección contra sobretensión y supresión de transitorios originados por ruido 
eléctrico.El circuito electrónico del módulo de LEDs deberá prevenir el parpadeo 
perceptible a simple vista, operando dentro de la gama de voltaje típico especificado.   
 
O.7) Los módulos serán operacionalmente compatibles con equipos controladores de 
tránsito que están actualmente en uso y cuyas salidas a lámparas estén basadas en triacs 
o interruptores de estado sólido.  
La intensidad luminosa inicial mínima para los módulos cumplirá con la tabla 2 a una 
temperatura ambiente de 25 ºC. 
Los módulos (excepto el amarillo) cumplirán o excederán los valores de iluminación según 
lo mostrado en la tabla 3, durante la vida útil asumiendo un uso normal dentro del rango 
de temperaturas de funcionamiento.  
Los módulos amarillos cumplirán o excederán los valores de iluminación según lo 
mostrado en la tabla 3, durante la vida útil asumiendo un uso normal a una temperatura 
ambiente de 25 ºC. 
Los parámetros medidos de cromaticidad de los módulos cumplirán con los requisitos 
mostrados en la tabla 4, durante la vida útil asumiendo un uso normal dentro del rango de 
temperaturas de funcionamiento.  
El módulo estará protegido contra el ingreso de polvo y humedad para proteger todos los 
componentes internos. El circuito electrónico de alimentación y regulación de tensión 
estará contenido dentro del módulo.  
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O.8) El módulo de LEDs estará mecánicamente diseñado para asegurar que todos los 
componentes internos soporten el choque y la vibración mecánica originada por vientos u 
otras causas.  
El peso máximo de un módulo será de 1.8 kilogramos.  
La lente del módulo será integral a la unidad, convexa con una superficie externa lisa y 
será hecha de policarbonato, estabilizada frente a los rayos UV y capaz de soportar la 
exposición a la radiación ultravioleta (de la luz de sol directa) por un período mínimo de 60 
meses sin mostrar evidencia de deterioro alguno.  
Las lentes externas serán transparentes como ya se mencionó anteriormente, no 
afectando a la cromaticidad y será uniforme a través de toda la lente.  
Cada módulo tendrá identificado en forma indeleble el nombre del fabricante, marca, 
modelo, número de serie y fecha de fabricación (mes-año).  
Deberán figurar en forma indeleble los parámetros de operación, es decir tensión de 
alimentación y potencia de trabajo.  
Si se requiere una orientación especifica del módulo, se deberá indicar con una marca 
visible y permanente la posición correcta y orientación dentro de la caja que aloja la óptica 
del semáforo.  
Además de asegurar el mantenimiento de todos los parámetros funcionales durante 48 
meses, el fabricante deberá proveer una garantía escrita que cubra defectos de 
materiales durante un período de 60 meses contados a partir de la recepción del material.  
Esta garantía se limitará al reemplazo de los módulos defectuosos por módulos en 
funcionamiento en el lugar indicado por el proveedor.  
 
Tabla 1. Consumo máximo de potencia (en Watts). 
  


 Rojo Amarillo Verde 
Temperatura 25ºC 74ºC 25ºC 74ºC 25ºC 74ºC 
Módulo de 200 mm 11 17 22 25 15 15 
Módulo de 300 mm 8 13 13 16 12 12 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 2. Intensidad mínima inicial (en Candelas). 
 


    200 mm 300 mm 
Angulo (v,h) Rojo Amarillo Verde Rojo Amarillo Verde 
2,5; 2,5 157 314 314 399 798 798 
2,5; 7,5 114 228 228 295 589 589 
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2,5; 12,5 67 133 133 166 333 333 
2,5; 17,5 29 57 57 90 181 181 
7,5; 2,5 119 238 238 266 532 532 
7,5; 7,5 105 209 209 238 475 475 
7,5; 12,5 76 152 152 171 342 342 
7,5; 17,5 48 95 95 105 209 209 
7,5; 22,5 21 43 43 45 90 90 
7,5; 27,5 12 24 24 19 38 38 
12,5; 2,5 43 86 86 59 119 119 
12,5; 7,5 38 76 76 57 114 114 
12,5; 12,5 33 67 67 52 105 105 
12,5; 17,5 24 48 48 40 81 81 
12,5; 22,5 14 29 29 26 52 52 
12,5; 27,5 10 19 19 19 38 38 
17,5; 2,5 19 38 38 26 52 52 
17,5; 7,5 17 33 33 26 52 52 
17,5; 12,5 12 24 24 26 52 52 
17,5; 17,5 10 19 19 26 52 52 
17,5; 22,5 7 14 14 24 48 48 
17,5; 27,5 5 10 10 19 38 38 


 
 
Tabla 3. Intensidad mínima mantenida (en Candelas). 
 


    200 mm 300 mm 
Angulo (v,h) Rojo Amarillo Verde Rojo Amarillo Verde 
2,5; 2,5 133 267 267 339 678 678 
2,5; 7,5 97 194 194 251 501 501 
2,5; 12,5 57 113 113 141 283 283 
2,5; 17,5 25 48 48 77 154 154 
7,5; 2,5 101 202 202 226 452 452 
7,5; 7,5 89 178 178 202 404 404 
7,5; 12,5 65 129 129 145 291 291 
7,5; 17,5 41 81 81 89 178 178 
7,5; 22,5 18 37 37 38 77 77 
7,5; 27,5 10 20 20 16 32 32 
12,5; 2,5 37 73 73 50 101 101 
12,5; 7,5 32 65 65 48 97 97 
12,5; 12,5 28 57 57 44 89 89 
12,5; 17,5 20 41 41 34 69 69 
12,5; 22,5 12 25 25 22 44 44 
12,5; 27,5 9 16 16 16 32 32 
17,5; 2,5 16 32 32 22 44 44 
17,5; 7,5 14 28 28 22 44 44 
17,5; 12,5 10 20 20 22 44 44 
17,5; 17,5 9 16 16 2 44 44 
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17,5; 22,5 6 12 12 20 41 41 
17,5; 27,5 4 9 9 16 32 32 


 
 
 
 
 
 
Tabla 4. Estándar de cromaticidad . 
 


ROJO Y <0,308/7> 0,998-^ 
AMARILLO Y >0,411/7> 0,955-^/y< 0,452 
VERDE Y>0,506 – Q.519X/ Y > 1,Q68X + 0,73-X 


 
ART.  16.6 LENTES 
Los lentes deberán ser de cristal de boro silicato.- 
 Cada semáforo de tipo vehicular estará constituido por tres secciones, equipado con las 
correspondientes lentes, una de color rojo, otra de color amarillo y otra de color verde.- 
 Los semáforos peatonales estarán constituidos por dos secciones, provistos con lentes 
de color Naranja y Blanco lunar con la figura peatón en relieve.- 
En ambos casos las lentes contarán con dispersión prismática para la luz que provenga 
del exterior.- 
 Cada lente debe ser de medidas y formas exactas  para permitir su intercambiabilidad en 
la sección, debiendo asimismo, quedar convenientemente centrado en el reverso de la 
puerta de cada sección, y su posición en el sistema óptico deberá ser la necesaria para su 
mejor y más uniforme iluminación.- Debiendo contar además con dispersión prismática 
para la luz proveniente del interior como del exterior.- 
Cada lente debe cumplir con las Normas IRAM vigentes en la materia.- El sistema óptico 
deberá ser tal, que cada lente presente como mínimo un disco luminoso de 200 mm de 
diámetro, y que en su conjunto con el reflector, no permitan la aparición de la denominada 
"LUZ FANTASMA".- 
 
 El oferente deberá entregar hasta cinco (5) días después del acto licitatorio en la 
Dirección Conservación- Departamento Electromecánica conjuntamente con su propuesta 
ineludiblemente una lente de color transparente, para la verificación de sus características 
luminotécnicas, y comparación de distribución o intensidad luminosa.- 
El incumplimiento de esta condición es excluyente para la adjudicación.- 
 
ART.   16.7 REFLECTORES: 
 
Los  reflectores serán de aluminio electrolítico, de forma parabólica, de una sola pieza y 
de la mejor calidad, con diámetro de 200 y 295 mm, respectivamente, según se trate de 
secciones normales o de gran tamaño: con un espesor no inferior a 0,6 mm,  anodinado o 
con otro tratamiento que reúna características similares, y no inferiores en ningún de sus 
aspectos.- 
 
 Los reflectores deberán poder montarse, tanto en el reverso de la puerta como sobre  las 
paredes internas de cada sección, y estarán montados sobre soportes construidos con 
materiales resistentes a la acción del agua y de la humedad.- 
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 El soporte deberá poder ser fácilmente retirado de su posición normal sin necesidad de 
emplear herramientas, y  deberá estar montado preferentemente con goznes.- Los 
conductores eléctricos deberán ser de suficiente longitud como para permitir ese 
movimiento sin entorpecimiento.- Estas condiciones deberán ser cumplimentadas, 
también si el reflector estuviese montado directamente en el reverso de la puerta.- 
 Las características constructivas del reflector en relación con las de la lente y de la 
visera, serán tales que no den lugar a la producción del denominado fenómeno de " LUZ 
FANTASMA", debiéndose acompañar a tal fin una memoria descriptiva, con una 
explicación de como es resuelto dicho fenómeno.- 
El oferente deberá entregar con su propuesta ineludiblemente un reflector para la 
verificación de sus características de luminosidad. El incumplimiento de estas condiciones 
son excluyentes para la adjudicación.- 
 
 ART.  16.8 PORTALAMPARAS Y LAMPARAS: 
 El portalámparas debe ser construido con material resistente al calor, y sus partes 
metálicas ni serán ferrosas ni oxidables, destinado a alojar una lámpara eléctrica 
incandescente, de construcción reforzada (filamento reforzado) a rosca para 250 Volts y 
60/100 Watts.- 
El portalámparas debe proveerse con un sistema de fijación para la lámpara de manera 
que la misma se afloje debido a las vibraciones.- 
Las lámparas para uso en señalización luminosa deberán llevar grabadas en forma 
indeleble las siguientes inscripciones: Marca, Potencia en Watts, Tensión en servicio en 
Volt, y S.L-8000 hs. 
 Respecto de las características físicas y mecánicas las lámparas deberán cumplir con la 
Norma IRAM Nº 2009 (última revisión).- 
En lo concerniente a las características eléctricas y lumínicas, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 Tensión Nominal: 220Volts 
 
 Flujo Luminoso Nominal: 
_para lámparas de 60 Watts: 430 lúmenes 
_para lámparas de 100 Watts: 900 lúmenes 
 
 Vida Normal: no deberán sobrepasar el 2% de fallas a las 8000 horas, en las condiciones 
establecidas en el ensayo de vida estático.- 
 
ART.   16.9 CONDUCTORES:  
 Las instalaciones de conductores en el interior de cada semáforo y sus conexiones, 
deben hacerse satisfaciendo las mejores condiciones para esta clase de trabajos.-Todos 
los conductores terminarán en un tablero de bornes de aislación adecuada, provistos de 
cuatro bornes, de tuercas o tornillos de bronce imperdibles, con indicaciones indelebles 
para la identificación de los conductores unidos a los mismos.- 
 El tablero deberá estar montado en el interior del semáforo; dentro de la sección inferior y 
de forma que sea de fácil y rápido acceso para efectuar las conexiones internas y 
externas.- 
 Cada conductor interno se conectará  al tablero de bornes por medio de terminales de 
dimensiones adecuadas, convenientemente soldados al extremo del conductor.- 
 Cada conductor llevará una señal o marca adecuada para su identificación. Se deberá 
tener en cuenta que el semáforo será usado con una corriente alterna de 220 Volts.- 
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 ART.  16.10 ESPECIFICACIONES TECNICAS ANEXAS: 
 
 Como complemento de este pliego, y para los casos no explícitamente indicados en el 
mismo, se usará el Pliego de especificaciones Patrón para semáforos luminosos para 
tránsito aprobado por el Comité ejecutivo del Instituto de Ingenieros de Tránsito de 
Estados Unidos de América.- 
 
ART.   16.11 PINTURA:  
  
Todos los elementos comprendidos en estas especificaciones deberán entregarse pintado 
con esmalte cuya calidad y colores se indican más adelante.- 
 Para la aplicación de la pintura se seguirán las reglas corrientes del arte, tales como 
limpieza correcta de las superficies (con arenado si fuese necesario), eliminación de óxido 
o partículas extrañas, prolijidad en el pintado, de modo que no cuele pintura dentro de los 
goznes, cerraduras, burletes, uniformidad de la capa aplicada etc.- 
 En los elementos donde se indique especialmente que dicho esmalte será aplicado en 
horno; serán horneadas sí n excepción.- 
 Las partes ferrosas para las que se indiquen especialmente un tratamiento de fosfatizado 
deberán recibirlo en caliente por inmersión sobre una superficie limpia y desoxidada.- 
 La pintura se dará en cuatro (4) manos; dos manos de base antióxido sintético y dos 
manos  de esmalte sintético del color que se especifique.- La base antióxido será 
apropiada para  recibir esmalte ya sea horneado o secado al aire.- 
 Los acabados exteriores serán sometidos a un ensayo acelerado de envejecimiento, 
equivalente a siete (7) años de exposición a la intemperie, (según Norma IRAM Nº 1023).- 
No debiendo mostrar luego del ensayo, signos de desintegración, descascaramientos, 
pérdida sensible del color o brillo o ampollados.- 
 Se exigirá una dureza ROKER mayor de 40 y una resistencia al impacto de 20 
libras/pulgadas (Método Gardner).- 
 
 ART.  16.12 TIPOS DE ESMALTES UTILIZADOS: 
  
Se aceptarán esmaltes basándose en resinas fenólicas, ureicas, melamínicas, poliester y 
epoxis.- Excepto este último tipo de esmalte, se exigirá que todas las piezas sean 
horneadas después de pintadas.- 
 El pigmento del esmalte será adecuado para ser usado a la intemperie.- En cuanto al de 
imprimación antióxido será a base de  minio 79/100 de pureza o cromato de zinc, no 
aceptándose ninguna otra carga adicional; siendo adecuado para recibir esmaltes ya sean 
horneadas o secadas al aire; debiendo cumplir la Norma IRAM Nº1023.- 
 
ART.   16.13 DISTRIBUCION DE COLORES: 
 
A) Columnas:  Su distribución se especifica en los planos 
                        Nº: 
                        Pintura: Esmalte sintética, Colores: Amarillo y Negro 
                        Espesor: 120 (micrones) 
 
B) Soportes: Color: Negro (ver punto 14.6) 
C) Semáforos:  
 C.1) Vehiculares: 
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  C.1.1) Caja (cuerpo) Superficie interior y exterior.- 
             Color. Amarillo 
  C.1.2) Frente (puerta) 
             Color: Negro mate 
  C.1.3) Viseras:(Cara exterior e interior) 
             Color. Negro mate 
 C.2) Peatonales 
 
  C..2.1) Caja y Frente ( puerta) 
              Color: Amarillo 
  C.2.2) Viseras 
             cara exterior  : Color: Amarillo 
             cara interior  :  Color: Negro mate 
D) Placas de contraste 
  Superficie de frente: Color: negro mate 
  Superficie de atrás: Color    
 
 ART.  16.14 GARANTIA   
 
El adjudicatario, deberá garantizar que los semáforos, implementos y demás elementos, 
estén libres de todo desperfecto, tanto en su material como en su fabricación, durante por 
lo menos un plazo de un año; a partir de la fecha de Recepción Definitiva, y deberá 
reemplazar sin cargo alguno, cualquier elemento  que resulte defectuoso.- 
 
 ART.  17 BORNERAS Y REGLETAS DE CONEXION    
  
Como " Bornera" se identifica a todo aquel elemento destinado establecer la continuidad 
de dos o más conductores de potencia.- 
 Las "regletas" son los elementos destinados a establecer la continuidad de los cables de 
interconexión del tipo telefónico. Las Normas a que se ajustará la construcción de las 
borneras son VDE Nº 0100, 0108,0110, 0165, 0606, 0608, 0609.-   
 
 ART.  18 EQUIPOS CONTROLADORES ELECTRONICOS PARA EL SEÑALAMIENTO  
      LUMINOSO DEL TRANSITO: 
 
 Se denomina controlador electrónico al dispositivo a instalarse en una intersección 
semaforizada, destinado a imponer una determinada secuencia de señales luminosas 
funcionando con o sin información proveniente de otro equipo, de detectores vehiculares 
y/o pulsadores peatonales etc.- Este controlador que debe ser electrónico, deberá 
funcionar, (cuando se lo coordine) supeditado a un sistema de coordinación, 
respondiendo a un intercambio de información con un centro de comando general a través 
de una computadora o en forma independiente a partir de programas prealmacenados.- 
 
 El controlador deberá satisfacer las exigencias técnicas establecidas en este Pliego, 
debiendo ser en sus partes y en su todo la más alta expresión de la técnica; a fin de que 
en función del empleo de componentes electrónicos de estado sólido; minimicen el 
empleo de componentes móviles, a los fines de lograr la máxima confiabilidad, y un 
servicio de mantenimiento mínimo.- todos los elementos constituyentes del circuito de 
lógica, así como los de conmutación de carga, deberán ser del estado sólido.- 
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 Los componentes electrónicos deberán ser de tecnología integrada CMOS digital de 
última generación de manera de obtener un dispositivo de bajo consumo de energía 
eléctrica, y alta inmunidad al ruido eléctrico.- 
 
 Todos aquellos elementos del mecanismo de control sensible a suciedad estarán 
protegidos por cubiertas o encerradas o en una caja de adecuada terminación.- En todos 
los casos, la remoción de cubiertas o la apertura de caja, se hará fácilmente, sin el 
empleo de herramientas especiales, de modo de permitir una  adecuada inspección de los 
componentes.- 
 
 Deberá ser posible verificar la unidad sin detener el funcionamiento del controlador; 
excepto cuando deban retirarse las coberturas de los módulos.- 
 
  
 
 Los circuitos electrónicos que componen la fuente de alimentación, la unidad central de proceso y los 
módulos de entradas y salidas deberán estar montados en módulos enchufables. A su vez los 
módulos dispondrán de algún dispositivo que impida que durante su montaje, puedan ser 
instaladas en posición incorrecta.- 
 
 Los módulos enchufables que contengan los circuitos electrónicos deberán ser 
reparables, es decir que los elementos que componen dichos módulos no podrán estar 
sellados dentro de resinas epoxis u otros materiales empleados para ese fin; de tal 
manera en caso de posible el reemplazo de los componentes defectuosos en caso de 
fallas.- 
 
 Los circuitos impresos (la estructura de la base del soporte) utilizados deberán ser de 
base epoxi.- 
 Todos los circuitos deberán ser integrados, transistores, y elementos pasivos, 
resistencias, capacitores y demás elementos deberán tener inscripta su codificación de 
fábrica.- 
 
ART.   18.1  ALIMENTACION 
   
El controlador debe estar diseñado para funcionar con corriente alterna monofásica, con 
tensión nominal de 220Volts, con una tolerancia de: más 15 % y menos de 25 % y una 
frecuencia de 50 Hz +/- 5 %.- 
 El consumo máximo del equipo sin tener en cuenta el consumo de las lámparas deberá 
ser menor de 25 Watts.- 
 
 
ART.  18.2 PROTECCION Y CONEXIONES DEL CONTROLADOR: 
 
 A) contra sobrecargas y cortocircuitos 
 Las fuentes de alimentación de los equipos controladores deberán contar con circuitos de 
protección contra sobrecargas y/o cortocircuitos, de manera tal que el equipo no resulte 
dañado por tales eventos.- 
 Dentro del gabinete, y en serie con la línea de alimentación se dispondrá de dos  (2) 
fusibles calibrados, llave termomagnética de capacidad adecuada al consumo del  
equipo.- 
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 Deberán instalarse así mismo  fusibles de capacidad adecuada para cada salida de 
lámparas.- 
 B) contra transitorios  
 El equipo controlador deberá disponer de protección contra transitorios de línea que 
podrían dañar u operar erráticamente  el equipo (1000 V durante 100 m seg. al 2% del 
ciclo completo).- 
 C) Desconexión y reconexión automático  
 El equipo controlador debe desconectarse automáticamente cuando la tensión de 
alimentación caiga, durante un tiempo mayor de 0,05 segundos por  debajo del 25% de la  
tensión nominal, es decir 165 Volts; y conectarse automáticamente cuando la tensión 
supere al valor de desconexión fijado en el equipo en más 10 volt, +/- 5%, y durante un 
tiempo mayor de 0,05 segundos. 
Al reconectarse el equipo deberá realizar la siguiente rutina de conexión. 
 C.1- Deberá  aparecer una señal amarilla titilante  de despeje simultánea en todos los 
movimientos de la intersección que controla.- 
 C-2- Luego de transcurrido el tiempo prefijado de amarillo titilante, deberá aparecer un 
intervalo rojo e duración prefijada para todas las arterias de la intersección, cediendo a 
continuación el derecho de paso a la arteria principal. 
 Si se produjera un descenso de la tensión de hasta 0 Volt de una duración menor de 0,05 
segundos, desde la tensión  nominal, el equipo controlador seguirá funcionando sin 
interrupción.- 
 
 El controlador funcionará sin deficiencias, ni variaciones en las características detalladas 
en el presente pliego, siempre que:  
 La tensión de línea varia entre 170 y 250 Volts.- 
 La temperatura ambiente varíe entre - 10º C y + 55 º C.- 
 La humedad relativa del ambiente varia entre el 0º % y el 95%.- 
 
 Las conexiones en el interior del gabinete que contiene al controlador, estarán dispuestas 
en haces firmes, ubicados donde no produzcan ningún impedimento para las tareas de 
conservación y mantenimiento.- Para las conexiones se usarán conductores flexibles de 
cobre de aislación y sección adecuada, en cuyos extremos se colocarán terminales 
soldados, o a compresión adecuado a los bornes y/o  paneles del equipo.- 
 Las conexiones de lámparas de señalización, de detectores vehiculares y de pulsadores 
para peatones, se efectuarán sobre borneras de tamaño apropiado para terminales de 
conductores de sección adecuada, claramente identificados y un borne para puesta a 
tierra del gabinete.- 
 Las borneras serán del tipo seccionables, de modo de poder efectuar cortes de los 
circuitos de potencia sin necesidad de cortar cables o aflojar tuercas o tornillos.- 
  
 
ART.   18.3 CONTROLES, INDICADORES Y ACCESORIOS 
 
 A) Llave de apagado: El controlador deberá poseer una llave de apagado general, que 
desconecte el suministro de energía a todo el equipo.- 
 B) Llave de accionamiento interno: El equipo controlador además deberá contar en su 
interior con una llave de accionamiento manual destinada a interrumpir la alimentación de 
las lámparas de señalización, sin que por ello se interrumpa o modifique el normal 
funcionamiento del dispositivo de control.- 
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 C) Llave titilante: El  controlador aparte de las llaves indicadas en a) y b) deberá disponer 
de una llave de operación titilante a los efectos de poder sustituir el ciclo normal por una 
señal titilante en todos los semáforos de la intersección que controla.- 
 D) Indicadores Luminosos:  El controlador deberá contar con los indicadores luminosos 
"LEDS", o una pantalla o display con el fin de permitir individualizar en cada momento las 
señales semafóricas en el correcto orden de funcionamiento, monitoreando la secuencia 
de la intersección que controla.- También debe existir un "LED" indicador de falla.- 
 E) Tomacorriente: En el interior del controlador y en forma fácilmente accesible deberá 
disponerse de un tomacorriente conectado a la línea de alimentación, destinado a la 
conexión de implementos eléctricos de trabajo, o útiles de emergencia.- Dicho 
tomacorriente será del tipo 220 Volt.- 10 Amp., según Normas IRAM, del tipo no 
polarizado.- 
 F) Jack Telefónico: En el interior del equipo controlador deberá instalarse un Jack 
telefónico, de dos (2) conductores adecuados para plugs de 6,4 mm de diámetro y 31 mm 
de longitud.- 
 Los conductores del  Jack telefónico, terminarán en bornes adecuados para  su conexión 
a los conductores de línea, estando todo el conjunto aislado del gabinete.- 
 
 ART.  18.4 CIRCUITOS DE SEÑAL DE LAMPARAS: 
 
 El cierre y apertura de los circuitos de señal de lámparas no deberán provocar intervalos 
oscuros, parpadeo de luces, superposición de señales conflictivas.- 
 La salida de lámparas se realizará a través de dispositivos de estado sólido.- La potencia 
por lámparas será de 750 Watts 220 V con lámparas incandescentes.- 
 La conmutación de lámparas deberá realizarse en el cruce  por cero de la tensión (O V) 
de alimentación, a fin de asegurar la no generación de interferencias radioeléctricas 
 La potencia máxima que deberá entregar el equipo en un  instante dado, corresponde  a 
la siguiente configuración y de señales: 
 Rojo- Amarillo, para un movimiento . y Rojo para los restantes simultáneamente con 
Naranja para los peatonales.- 
 Cada controlador deberá contar con capacidad para manejar veinticuatro (24) circuitos de 
lámparas como mínimo 
 El controlador deberá accionar hasta ocho (8) " grupos de señal vehicular" o 
"movimientos vehiculares" o fases.- 
  
ART.   18.5 RELOJ DE PROGRAMA 
 
 El equipo  controlador deberá poseer para el control de tiempos un reloj de programación 
en tiempo real, que funcionará en base a la frecuencia de la red de alimentación (50 
ciclos).- 
 El mismo en caso de interrupción del suministro de la energía eléctrica deberá contar con 
una reserva de marcha mínima por falta de corriente de 72 hs. (setenta y dos horas).- 
 El controlador funcionando con el reloj de tiempo real mantendrá todos los programas 
implementados en cada día.- 
 Cualquier intervalo de tiempo medido por el controlador deberá tener una desviación 
máxima de +/- 100 (cien ) milisegundos respecto de su valor registrado.- 
 
ART.   18.6 MONITOREO DE LUCES 
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A) Monitoreo de conflictos: El equipo controlador poseerá los elementos necesarios para 
realizar un enclavamiento que imposibilite la aparición simultánea de señales verdes  
conflictivas.- 
 En caso de presentarse esta condición el equipo debe pasar automáticamente a una 
señal amarilla titilante simultáneamente en todos los movimientos que controla.- 
B) Monitoreo de rojos: El equipo deberá poseer un sistema de seguridad tal que frente a 
una falta total de rojos vehiculares en cualquiera de sus movimientos  se pase 
automáticamente a una señal amarilla titilante simultáneamente en todos los movimientos 
que controla.- 
 
 18.7 SEÑALES TITILANTES 
 
 Cada controlador dispondrá de los medios necesarios para sustituir el ciclo normal por 
una señal amarilla titilante en todos los semáforos de la intersección que controla.- 
 La selección de la operación titilante, se hará  por medio de una llave manual o 
remotamente. La titilación de luces de señales no podrá ocurrir a razón de más de 60 o 
menos de 50 titilaciones por minuto, debiendo ser el tiempo de encendido del 50 % de la 
extensión de este periodo.- 
 
ART.   18.8 SEÑALES DE EMERGENCIA 
 
Cada controlador dispondrá de los medios necesarios para recibir una señal de 
emergencia de bomberos y ambulancias, que provocará la sustitución del ciclo normal por 
una señal roja en la arteria principal en la arteria secundaria y verde en la arteria principal, 
con amarillo titilante en ambas simultáneamente. En el paso a esta señal se deberá 
respetar los tiempos de prevención y despeja prefijado.- 
 
 ART.  18.9 MODOS DE FUNCIONAMIENTO 
  
Se considera conveniente que el sistema ofertado no se base en equipos controladores 
denominados maestros y esclavos, sino que todos los controladores sean idénticos e 
intercambiables.- 
ART.   18.9.1 Funcionamiento Coordinado:  
Los controladores ofertados deberán poder ser configurados: sin semiaccionamiento y 
con semiaccionamiento.- 
 El cambio de configuración deberá poder efectuarse por software sin necesidad de 
efectuar modificaciones al hardware del equipo.- 
 Los equipos sin semiaccionamiento deberán ajustar su funcionamiento únicamente al 
mando del sistema de  control central.- 
Los equipos con semiaccionamientos deberán ajustar su funcionamiento a los mandos del 
sistema de control central y a las condiciones propias de la intersección.- 
 A) Controlador local sin accionamientos 
 Estos ajustarán su funcionamiento a los mandos que les impondrá el sistema de control 
central, el cuál vía interconexión podrá fijar cualquier longitud de ciclo, reajuste de fases, 
partición funcionamiento libre, y/o  las funciones auxiliares especificadas en el presente 
pliego.- 
 
 
--Cada controlador local estará en condiciones de responder a todos los reajustes que le 
imponga el sistema de comando, más la posibilidad de operación libre.- 
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 -- Cada controlador local estará en condiciones de proporcionar todas las particiones de 
ciclo que le pueda  imponer el sistema de comando central.- 
 -- Cada controlador local estará en condiciones de funcionar con la longitud de ciclo que 
le imponga en cada instante el sistema de comando central.- 
 --En caso de deficiencias, fallas etc., en la interconexión los controladores locales 
funcionarán en forma opcional en los siguientes modos:  
 1) Como controlador aislado con un programa de emergencia previamente establecido.- 
 2) En amarillo titilante.- 
 3) semana automática.- 
 Una u otra alternativa será seleccionada previamente en el controlador o desde el 
sistema de comando central.- 
 
 --En caso de aparición e fallas en el controlador local, este tendrá los circuitos 
necesarios, a los efectos de que tal condición pueda ser visualizada en la sala del sistema 
de comando central, a través del terminal de video.- 
 --El controlador deberá  permitir que sea comandado manualmente desde el tablero de 
operaciones cuando así se lo requiera especialmente, incluyendo la condición de titilante y 
apagado.- 
 --El controlador local debe ser capaz de enviar al sistema de comando central la 
información en tiempo real del estado operativo de cada intersección, la información 
mínima a visualizar será: programa en función longitud de ciclo desfasaje y estado de la 
señalización en el cruce.- 
 
 B) Programación 
 El controlador deberá programarse alimentando los parámetros de tránsito mediante un 
teclado interno o externo. No aceptándose controladores en los cuales deba modificarse 
el hardware para su programación.- 
 La programación de estructuras y tiempos se almacenará en dispositivos del tipo no 
volátil.- 
 El controlador deberá poseer como mínimo 30  (treinta ) pasos de programación 
(intervalos).- En cada fase se establecerá libremente el estado de las salidas de lámparas 
y duración del mismo, siendo esta programable entre 0 y 256 (doscientos cincuenta y 
seis) segundos.- 
 El controlador deberá almacenar 20 ( veinte) programas de tránsito y una semana 
automática, que permite ejecutar como mínimo  10 (diez) cambios de programas por día o 
sea 70 (setenta) semanales.- 
 Se considerará favorable la factibilidad de poder programar eventos especiales en fechas 
anuales, aparte de la  programación de hora, minuto, día y número de día de la semana.- 
 Por otra parte los ciclos de los programas de los controladores de tránsito podrán 
sincronizarse a través de la frecuencia de la red.- 
 Además los equipos controladores deberán poseer programas de conteo de vehículos 
circulantes, podrán enviar y/o recibir señales de mensajes variables alfanuméricos a 
paneles de visualización.- 
 El controlador deberá pasar de un programa a otro en forma automática y en el momento 
apropiado ( verde en fase principal) en función a los horarios y días programados.- 
 
 C) Controlador local con semiaccionamientos vehicular y peatonal 
 Los controladores locales configurados con semiaccionamiento vehicular deberán cumplir 
con todas las especificaciones correspondientes a los controladores sin accionamiento, 
debiendo además cumplir con la siguientes condiciones operacionales, en función de la  
información que el mismo reciba de detectores vehiculares situados en algunas de las 
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corrientes vehiculares transversales situados en algunas de las corrientes vehiculares 
transversales de la intersección que gobierna: 
 C.1) En ausencia de demanda, la señal verde de la arteria principal se mantendrá sin 
interrupciones.- 
 C.2) Cualquier demanda peatonal o vehicular, que ocurra mientras el derecho de paso se 
mantiene por la arteria principal provocará que el derecho de paso (cuando las 
condiciones de la coordinación previamente establecidas lo permitan) sea transferido  
hacia la corriente que lo haya demandado; luego de producirse por la arteria principal un 
período de prevención mas uno de despeje.- 
 C.3) La transferencia del derecho de paso hacia la corriente demandada, como se 
describe en el punto C.2), solo tendrá lugar luego que la luz verde haya permanecido en 
la arteria principal durante el período mínimo determinado por las condiciones de 
coordinación establecidas por el comando central.- 
 C.4) El derecho de paso para la arteria secundaria  se mantendrá durante por lo menos 
un período inicial más un período vehicular pudiendo extenderse el mismo hasta el 
instante que le corresponda el derecho de paso a la arteria principal por las condiciones 
impuestas por la coordinación, previos periodos de prevención y despeje.- 
 C.5) El incremento de derecho de paso para la arteria secundaria entrará en funciones 
únicamente durante el periodo vehicular y actuará de modo que para cada nueva 
demanda, el periodo vehicular en curso sea sustituido por otro de igual duración a contar 
desde  el instante de la última detención.- 
 C.6) Si la demanda del  derecho de paso para la corriente de la arteria secundaria 
continuase ininterrumpidamente, de manera de dar lugar a sucesivas restituciones del 
periodo vehicular la extensión del derecho de paso estará limitada por las condiciones 
impuestas por la coordinación que limitará la concesión del derecho de paso para la 
arteria secundaria.- 
 Una vez finalizado el derecho de paso de la arteria por haber  expirado un periodo 
vehicular  o el periodo máximo permitido por la coordinación , la señal verde retornará 
automáticamente a la arteria principal mediante un intervalo de prevención y otro de 
despeje, de duración previamente fijado para la arteria secundaria.- 
 C.7) Cualquier demanda de un vehicular sobre la arteria secundaria producida durante un 
periodo de prevención o de despeje quedará memorizada en el controlador de modo que 
el derecho de paso sea subsecuentemente  concedido  a la arteria secundaria sin que sea 
necesario una posterior actuación.-  
 C.8) Si  el derecho de paso le ha sido retirado a la arteria secundaria por haber entrado 
en funciones el  periodo máximo admitido por las condiciones de coordinación, el derecho 
de paso será retornado a la arteria secundaria sin que sea necesaria una posterior 
actuación una vez transcurrido el periodo establecido por la coordinación para la arteria 
principal.- 
 C.9) Ante la demanda peatonal el derecho de paso será transferido a la corriente 
peatonal mediante la aparición de la señal peatonal mediante la aparición de la señal 
peatonal avance una vez cumplido para  la arteria principal el periodo de verde impuesto 
por la coordinación, un periodo de prevención y uno de despeje.- 
 C.10) La duración del derecho de paso peatonal de Avance estará prefijada, la señal de 
espera tendrá su primera parte titilante regulable en forma independiente, hasta el 
comienzo del amarillo de la arteria secundaria en que se pondrá el color Naranja fijo 
automáticamente.- 
 Vencido dicho lapso el derecho de paso le será devuelto a la arteria principal siempre que 
haya cesado el derecho de paso de los vehículos de la arteria secundaria o que este no 
hubiera sido solicitado con antelación.- 
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 C.11) Si se efectuare una demanda peatonal mientras está  encendida la señal peatonal 
de Avance, el derecho de paso peatonal será concedido en el siguiente ciclo.- 
 Ninguna demanda peatonal causará extensión del derecho de paso para los vehículos de 
la  arteria secundaria.- 
 El controlador salteará aquellas fases accionadas que integran el ciclo básico para las 
que no se hubiere demandado el derecho  de paso.-  
Dicho salto, no producirá en ningún caso variaciones en los  tiempos prefijados.- 
Cada ciclo completo incluirá un periodo mínimo de verde  variable en forma continua, de 
duración establecida por las condiciones de coordinación, un intervalo de prevención y 
uno de desfasaje para la arteria principal, un periodo de avance peatonal y uno de 
despeje peatonal para cada movimiento peatonal, un intervalo de verde extensible por la 
arteria principal y un intervalo de prevención y uno de despeje para esta último.- 
 El periodo de verde mínimo de la arteria principal deberá poder fijarse para la condición 
de funcionamiento independiente del control de área. Los restante intervalos serán 
ajustables individualmente y podrán elegirse y fijarse en el controlador local.- 
 Ninguna  variación en el ajuste de la duración de uno cualquiera de los intervalos 
provocará variaciones en la duración de los restantes.- 
 
 ART.  18.10 FACILIDADES DE PROGRAMACION:  
 
  Se deberá suministrar un sistema programador que permita, mediante una PC portátil ( 
tipo notebook),  almacenar la totalidad de los programas de los controladores.- 
 Desde el mismo, se deberá poder confeccionar nuevos programas, editar los existentes, 
imprimirlos, y transferirlos a los controladores de tránsito.- 
 Además dispondrá de un programa de detección y reporte de fallas con posibilidad de 
visualización del funcionamiento del ciclo.- 
 
ART.   18.11 ENTRADAS DE DETECTORES: 
  
Los equipos controladores deberán poseer entradas para conectar detectores 
vehiculares.- 
 La información de los mismos podrá emplearse para modificar la secuencia y/o 
particiones en el controlador  en cuestión, o se procesarán en el controlador, enviando 
cada minuto los valores de conteo y tiempo de ocupación al sistema  de comando  central 
por intermedio de la red de interconexión.- 
 
 
 
 
ART.   18.12 GABINETE: 
  
Todos aquellos elementos integrantes del equipo controlador sensibles a la suciedad, 
estarán protegidos por cubiertas o encerrados en una caja adecuada terminación. En 
todos los casos la remoción de cubiertas o la apertura de la caja del controlador se hará 
con herramientas o mecanismos que no permiten su violabilidad, está apertura deberá 
permitir una adecuada  inspección  de los componentes.- 
 Deberá ser posible abrir y verificar la unidad  sin detener el funcionamiento del 
controlador.- 
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 El controlador deberá proveerse completamente encerrado dentro de un único gabinete 
fundido, o chapa, mixto, o de otro material, que satisfaga las indicaciones exigidas por  los 
elementos componentes que forman el controlador en si. 
 
 El gabinete podrá ser de: 
 A) Fundición de aluminio silicio, especial para intemperie, no envejecible. Estarán libres 
de sopladuras, poros visibles, roturas, rebabas, u otras imperfecciones, mostrando una 
superficie lisa y de graneado fino uniforme.- 
 B) Chapa de aluminio duro, estampado cuyo espesor no sea inferior a 3 mm.- Si se 
emplea duraluminio, este debe ser no envejecible especial para intemperie.- 
 C) Chapa de hierro cuyo espesor no sea inferior a 1,6 mm reforzada en su interior.- 
 El gabinete estará convenientemente reforzado en su interior como para asegurarse al 
conjunto, la resistencia necesaria para soportar los esfuerzos a los que estará sometido, 
sin deformación alguna, incluyendo su manipuleo, remoción y transporte.- 
 Los tornillos, tuercas, bulones, remaches etc. que soportan los elementos en el interior 
del gabinete estarán diseñados de modo de soportar el peso de dichos elementos, más 
los esfuerzos adicionales debido al traslado de controlador, todos los tornillos, tuercas, 
etc. deberán contar la adecuada protección para condiciones de intemperie.- 
 El gabinete se cerrará con una puerta frontal de igual material que el gabinete, y de modo 
no impedir o molestar el acceso al interior del mismo para los trabajos de montaje, 
conservación y mantenimiento estando la puerta abierta 
 El gabinete cerrado presentará la hermeticidad necesaria para proteger su contenido de 
la acción del agua y del polvo. A tal efecto la puerta deberá apoyar en todo su perímetro 
sobre un burlete de material adecuado y durable.- 
 
 ART.  18.13 NORMAS A CUMPLIMENTAR POR LOS CONTROLADORES DE 
TRANSITO: 
 


ITEM NACIONALES EXTRANJERAS
GRADO DE PROTECCIÓN


Ejecución    IP 44          IRAM 2444 o sus modificaciones IEC 529 o sus modificaciones


Clase I                           IRAM 2370 o sus modificaciones      IEC 536 o sus modificaciones


Vibraciones IRAM 4217 o sus modificaciones      IEC 68-2-6   o sus modificaciones


Choque IRAM 4204 o sus modificaciones      IEC 68-2-27  o sus modificaciones


Campos 
Electromagneticos IEC 801-3  o sus modificaciones


Inmunidad contra
Interferencias IEC 255-4  o sus modificaciones


 
                                 
 
 ART.  19 PLANOS, ILUSTRACIONES, MUESTRAS Y ANTECEDENTES 
Será indispensable la presentación de muestras de controladores para efectuar las 
propuestas correspondientes a esta licitación,  y su exhibición es considerada como una 
condición necesaria para el estudio de las propuestas al permitir observar las 
características de dicho equipo.-El incumplimiento de esta condición es excluyente para la 
adjudicación.-  Será  conveniente que la propuesta se efectúe con el agregado de planos 
e ilustraciones en la medida que el proponente juzgue necesario para la mejor 
consideración de su propuesta y mayor facilidad para establecer las exigencias de este 
Pliego de Especificaciones.- 







 
 


 69 


 Los oferentes deberán entregar la muestra hasta cinco (5) días hábiles después de la 
apertura del acto licitatorio.- 
 
ART.   19.1 ESPECIFICACIONES EXTRANJERAS: 
 
Cada componente debe manifestar que el material ofrecido se ajusta a las 
Especificaciones Patrón aprobadas para las instalaciones semafóricas para tránsito del 
país de origen del material ofrecido, agregando una copia de dichas especificaciones en 
idioma original y traducidas al castellano.- 
 Las traducciones deberán ser autenticadas por Traductor Público Nacional.- 
 
ART.  19.2 INFORMACIÓN TECNICA: 
 
 Los oferentes beneficiados con la adjudicación deberán entregar la información técnica 
necesaria para efectuar la instalación, conservación y mantenimiento de los controladores 
adquiridos, incluyendo juegos de planos, circuitos e instrucciones en castellano, todo 
adecuadamente encuadernado, así como el Software y el Hardware que correspondiere 
para el correcto funcionamiento del sistema.- 
 Será  indispensable la presentación del Certificado de buen funcionamiento emitido por 
los comitentes.- Si los mismos fueran del exterior deberán estar certificados por el 
consulado que corresponda.- 
 Deberá además adjuntar Certificado del titular del Software aplicado a las computadoras.- 
 Dichas Certificaciones deberán  ser agregadas inexcusablemente con la oferta, siendo 
causal de rechazo su no presentación.- 
 
ART.  19.3 ANTECEDENTES: 
Los oferentes que concurran a esta licitación incluirán en su propuesta la información 
relacionada con su actividad en trabajos de Ingeniería Electromecánica realizados en la 
vía pública, electrónica de señalamiento luminoso y servicio de mantenimiento, que al solo 
juicio de Vialidad reúnan suficiente condiciones de experiencia y capacidad operativa para 
encarar la totalidad de las tareas.- 
 Se tendrá especialmente en cuenta la especialización y trayectoria del oferente, los 
informes sobre resultados de las obras emitidos por los comitentes y la ejecución de obras 
y mantenimiento en el área específica  de instalaciones de semaforización.- 
 El oferente deberá demostrar fehacientemente haber realizado tareas de ejecución de 
obras de semaforización, así como también de servicio de mantenimiento para u  mínimo 
de cien (100) cruces en los últimos cinco (5) años.- 
 A tal efecto deberán presentar antecedentes de ejecución trabajos similares a la de la 
presente licitación, ejecutados o en ejecución durante los últimos cinco (5) años en el país 
o en el extranjero; debiendo indicar: 
 - Nombre de la obra 
 - Ubicación 
 - Comitente (Autoridad o Entidad con la cuál se contrataron las obras) 
 - Fecha de vigencia del/de los respectivo/s contratos 
 - Monto/s del/los trabajo/s contratado/s.- 
 - Monto total de la obra.- 
 Esta información deberá ser certificada por la autoridad ante la que se prestó el servicio.- 
En el caso que las obras fueran realizadas por U.T.E, se deberá indicar el porcentaje de 
participación de cada empresa.- 
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ART.   20 GARANTIA: 
 
Cada controlador gozará de garantía de correcto funcionamiento en conjunto y 
parcialmente, tanto para el cumplimiento de las condiciones de ordenamiento y 
coordinación del tránsito a que está destinado, así como para todas las condiciones de 
funcionamiento previstas.- 
 
 El plazo de garantía será de un (1) año a contar desde la fecha de Recepción Definitiva 
de los mismos.- 
 
 Esta garantía se extiende a cada elemento integrante del controlador, material usado en 
su construcción e interconexión y forma en que se realicen los trabajos.- Esta garantía 
significará el rechazo de los controladores adjudicados, sí su funcionamiento no resultase 
correcto o no satisficiese las condiciones de funcionamiento previstas, debiendo el 
proveedor reemplazar sin cargo cualquier elemento que resultase deficiente.- 
 La contratista recibirá por  parte de la empresa proveedora del sistema el compromiso 
formal y escrito de adiestrar en el funcionamiento y mantenimiento del Software y 
Hardware a partir de la fecha de Recepción Provisoria de la obra, al personal que designe 
Vialidad.- 
 
ART.   21 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
 Durante el plazo de ejecución de obra y/o durante el plazo de conservación de las 
mismas, si se produjeran accidentes de tránsito u otros, que dañasen las instalaciones o 
se produjeran sustracciones por terceros, el Contratista deberá reponer cualquier 
elemento dañado o sustraído de la obra. sin cargo ni reconocimiento de ampliación de 
plazo alguno por parte de Vialidad. 
 
 ART.  22 PORCENTAJE DE LAMPARAS APAGADAS Y MULTA: 
  
A) Durante el período comprendido entre la certificación de las intersecciones 
semaforizadas instaladas, en funcionamiento y la Recepción Provisoria, no se admitirá 
ninguna sección semafórica apagada y si así sucediera deberá dentro de las veinticuatro 
(24) horas.- 
 De no cumplirse esa condición, se aplicará la multa prevista en el Artículo 9º inciso c) de 
las Bases y Condiciones legales Particulares del P.U.E.- 
 B) Desde la Recepción Provisoria hasta la Recepción Definitiva se permitirá un 
porcentaje de secciones semafóricas apagadas por día del total instaladas por 
intersección.- 
   Dicho porcentaje es del  10% (diez Porciento) 
 
 El no cumplimiento de dicho porcentaje dará lugar a la aplicación de la multa prevista en 
el Artículo 9º inciso c) de las Bases y Condiciones Legales Particulares del P.U.E y 
prórroga automática del período de mantenimiento por el lapso que dure el 
incumplimiento.-  
 En las fechas que se labren las Actas de Comprobación Mensual de Conservación, el 
funcionamiento del sistema será total o sea el 100% (cien por ciento), no admitiéndose 
porcentaje de lámparas apagadas en el sistema de semaforización.- 
  
ART.  23 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
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No se podrán utilizar los túneles de las alcantarillas o sumideros como pasajes de caños 
de P.V.C en reemplazo del cruce de calle con tunelera establecido en el punto 6.1) de las 
presentes Especificaciones Técnicas.- 
 El contratista en la instalación de conductos de P.V.C. no podrá doblar dichos conductos 
en ningún lugar por medios mecánicos y calor, solamente podrá utilizar las curvas y codos 
de fabricación normalizada respectivamente.- 
 
ART. 24 DIRECCION TECNICA 
 
La Direccion Tecnica de la Obra de iluminación estara a cargo de un Profesional inscripto 
en la categoría ”A” del Consejo Profesional de Ingenieros del Distrito Jurisdiccional 
correspondiente, con el titulo de ingeniero Electricista, Electromecánico o de la 
especialidad en instalaciones eléctricas, que cumplimente los requisitos establecidos para 
realizar la ejecución de los trabajos, y figure como Responsable Técnico de la obra. 
 
LA MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO DE LOS DIFERENTES ÍTEMS DEL PROYECTO SE 
DETALLAN EN  LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 
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1. Resumen 
La presente memoria tiene como objeto desarrollar los cálculos luminotécnicos para la iluminación de las 
calles del Barrio Santa Cruz, de la localidad de Berisso, provincia de Buenos Aires. 


2. Consideraciónes 
 Para el cálculo de la iluminación se tienen en cuenta las siguientes normas: 
 Reglamentación para la ejecución de instalaciones eléctricas de alumbrado público y señales de 


control de tránsito vial AEA 95703. Edición 2018.- 
 Reglamentación para la ejecución de líneas aéreas exteriores de BT – AEA 95201. Edición 


2018.- 
 Norma IRAM AADL J 2022-2 “Alumbrado público. Vías de tránsito. Parte 2 - Clasificación y 


niveles de iluminación” 
 El programa utilizado para el cálculo de iluminación es DIAlux en su versión “evo 7.1”  
 Se utilizan los valores mínimos de iluminación (para la zona F): 
 Nivel promedio: 10lx 


3. Descripción de proyecto 
El proyecto consiste en la realización de lo mencionado en el resumen. Esto es posible realizarlo 
mediante las siguientes acciones: 


 Acciones sobre luminarias:   


 Reemplazar 21 artefactos existentes por artefactos de 200W - LED.  
 Colocar 38 brazos metálicos con artefactos de 200W - LED, a una altura de 5,6 o 6 m, en 


postes de madera existentes. 
 Colocar 27 postes de madera nuevos de 7,5 m de altura, con brazos metálicos y artefactos de 


200W - LED, a una altura de 5,6 o 6 m. 


 Reemplazar cable preensamblado existente (aéreo). 


 Instalar nuevo cable preensamblado (aéreo). 


 Instalar un nuevo centro de transformación, a dimensionar según la empresa distribuidora. 


 Dada la configuración planteada, se propone colocar una fusiblera en los transformadores para 
la protección de los circuitos. Además, cada luminaria contará con su propia fotocélula para su 
accionamiento. 


4. Metodo de cálculo 


Lámpara de 200 W – 21000 lm. 


A continuación, se presentan los resultados para el caso en que se tiene la máxima distancia entre cada 
una de las columnas. 
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Resultados de cálculo: 


  
Ilustración 1 - isolíneas para lámpara 200 W 


 
Ilustración 2 - distribución de distancia máxima de 36 m 
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1. INTRODUCCIÓN


El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana tiene como objetivo velar por el cumplimiento de la


ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat, lo cual implica, entre otras cosas, un abordaje integral de las


problemáticas relacionadas con el abastecimiento y funcionamiento de bienes y servicios esenciales a fin de


garantizar un hábitat digno y sustentable. En este sentido, el objetivo es lograr en los barrios la mejora de la


accesibilidad a los mismos que logre una mejor circulación en el barrio, y lograr el acceso al servicio eléctrico y


alumbrado público para lograr mayor seguridad y mejorar la vida de los vecinos.


En este contexto, se piensa el proyecto que consiste en la mejora del sistema de zanjas, mejoramiento de las


calles del barrio con un estabilizado granular y la construcción de la red eléctrica y alumbrado público en el


Barrio Santa Cruz, Municipio de Berisso.


2. CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL BARRIO Y SU ENTORNO


El Barrio Santa Cruz tiene sus orígenes en la década de 1990. En la actualidad está catalogado como


Asentamiento precario según el IDEHab de la Provincia de Buenos Aires, y está registrado como ID Renabap


378 en el Registro de Barrio Populares de Nación. Cada sector del barrio tiene orígenes diferentes y por ellos


distintas conformaciones. En total se estima que viven alrededor de 800 familias.


Existe un porcentaje medio de viviendas de material, siendo el resto casillas de madera y/o chapa. No existe


en el barrio ningún equipamiento comunitario, ni espacios deportivos en el perímetro cercano, ni plazas


planificadas; por otro lado, la carencia de arbolado público y de señalización vial generan malestar


permanentemente entre los vecinos. Particularmente en la actualidad presenta un problema con las


proyecciones de las calles transversales, situación que creó conflictos vecinales principalmente en el último


asentamiento (Manzana 434, 17 entre 148 y 149). El tejido está bastante consolidado y los lotes están


ocupados casi en su totalidad por Viviendas Unifamiliares de un nivel (de condiciones precarias) y


construidas con tecnologías tradicionales. El Área carece de locales comerciales, salvo algún comercio


precario instalado en las viviendas.







3. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL


El Barrio Santa Cruz, además de no contar con una red de alumbrado eficiente, se ve afectado en los


momentos donde surgen lluvias de distinta intensidad, las cuales conducen a aguas estancadas dejando


expuesta la necesidad de saneamiento en este sector. Por otro lado las calles son de tierra, lo que dificulta la


circulación los días de lluvia.


La conjunción de todos estos problemas genera que el barrio sea un lugar inseguro y con muy mala


circulación interna, a lo que se le suma la imposibilidad de acceso de camiones de recolección de residuos,


ambulancias, bomberos y patrulleros.


4. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA


El objeto de esta licitación es la contratación de los trabajos de obra pública para la provisión de mano de


obra, materiales y equipos, para la ejecución de Mejorado con Estabilizado Granular en distintas calles en el


partido de Berisso y la intervención de mejora en la red existente de alumbrado.







La mejora de las calles será de dos anchos diferentes, sobre calle 17 y calle 147 la calzada tendrá un ancho de


6,00 m, mientras que en las calles restantes serán de 4,50 m. El paquete prevee la compactación de la


subrasante, el relleno con suelo seleccionado mejorado con cal CUV 3% de aproximadamente 40 cm de


espesor, coronando con la colocación de un estabilizado granular de 15 cm de espesor que será delimitado


por un cordón de contención de hormigón de 20 cm x 15 cm de sección, por cada extremo de la calle.


Se limpiarán y perfilarán aproximadamente 1650 ml de zanjas existentes, se reconstruirán los accesos


vehiculares a las viviendas y se ejecutarán hasta cruces de zanjas en las esquinas que correspondan.


Plano de mejoramientos a realizar


Se hace también indispensable el completamiento y puesta en valor de áreas a iluminar para mejorar el


espacio público, conectándolo a la infraestructura existente. Por este motivo, se reemplazarán 21 artefactos


existentes por artefactos de 200W – LED, se colocarán 38 brazos metálicos con artefactos de 200W - LED, a


una altura de 5,6 o 6 m, en postes de madera existentes. Además se colocarán 27 postes de madera nuevos


de 7,5 m de altura, con brazos metálicos y artefactos de 200W - LED, a una altura de 5,6 o 6 m. Se realizará


un tendido eléctrico nuevo, y la conexión se hará desde un trafo existente. Se plantea la posibilidad de una







segunda conexión desde un nuevo trafo. La necesidad de este último deberá ser verificada en la memoria de


cálculo eléctrica, y solicitada la correspondiente bajada al Municipio y a la empresa prestataria.


Plano de tendido eléctrico


5. PLAZO DE EJECUCIÓN


5 (cinco) meses de ejecución
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OBRA: “MEJORAMIENTO DE CALLE Y ALUMBRADO PÚBLICO - BARRIO SANTA
CRUZ” PARTIDO DE BERISSO, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.


1 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES


Esta Licitación se regirá por lo prescripto en la Ley N°6021 de Obras Públicas, su
reglamentación y modificación.


Asimismo, tendrá vigencia para el presente Pliego el texto que posee Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, aprobado por el Decreto N°1562/85, que reemplazó
al Capítulo I del antiguo Pliego de Bases y Condiciones Generales, cuya tenencia y
conocimiento son obligatorios para las firmas Oferentes, y la Ley N°14.812 que declara la
emergencia en materia de infraestructura hábitat, vivienda y servicios públicos, Decreto
Reglamentario 443/2016, cuya vigencia fue prorrogada por la Ley N°15.310.


2 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS


2.1.1 OBJETO
La presente licitación tiene por objeto la realización de la obra: “MEJORAMIENTO DE
CALLE Y ALUMBRADO PÚBLICO - BARRIO SANTA CRUZ” PARTIDO DE BERISSO,
PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
La obra consiste en la ejecución de mejorado con estabilizado granular en distintas calles
del partido de Berisso y la mejora de la red de alumbrado existente.


2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL
El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de
PESOS CIENTO CUARENTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS OCHENTA 28/100 ($140.799.580,28)


2.1.3 TERMINOLOGÍA
En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se
emplean, con el significado que aquí se indica, los siguientes términos:


G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares
y Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente.
UT: Unión Transitoria de Empresas.
DPPU: Dirección Provincial Proyectos Urbanos.
Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y
Obras.
Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de Licitadores,
en los términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del Registro
de Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP.


Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo
tiene el significado dado por el uso y la costumbre.







2.1.4 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN


La presente obra será por medio del sistema de PRECIO UNITARIO.


Debido a que el sistema de contratación adoptado para esta obra es el de “PRECIO
UNITARIO”, ello significa que:


a) El Precio ofertado por el Licitante para cada ítem deberá ser única y exclusivamente
para cubrir el Ítem en cuestión, y deberá reflejar sin distorsiones (valores mayores o
menores) el valor de la provisión de materiales, del equipo y de la mano de obra para la
ejecución de todos los trabajos indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares y
Generales, necesarios para la correcta terminación de los mismos, de tal manera que la
Oferta total sea balanceada.


b) El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales y
mano de obra y construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención del
contrato y las mejores prácticas de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems cotizados
comprenderán, en su conjunto, el precio total para la construcción de la totalidad de la
obra, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del proceso de
construcción.


c) Todo Ítem que a juicio del Contratante no esté contemplado en la Planilla de Oferta, se
entenderá que está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la Oferta del
Licitante deberá contener el precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de
tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente de acuerdo con la sana
intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería.


d) El Licitante deberá estudiar la naturaleza de estos trabajos y proveerá el total de los
materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a
cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación.


2.1.5 ANTICIPO DE OBRA
Se establece el otorgamiento de un anticipo del 10 (DIEZ) por ciento (%) del monto del
contrato. Se deberá acompañar en la documentación de la oferta el plan de inversión de
dicha suma a fin de poder percibir dicho anticipo. La devolución del mismo se efectuará
descontando de cada certificado de obra el mismo porcentaje (%), hasta completar el
ciento por ciento del anticipo otorgado. Dentro de los quince (15) días siguientes a la
aprobación del proyecto ejecutivo por parte de la Dirección Provincial de Control y
Supervisión de Proyectos y Obras, se emitirá un Certificado de Anticipo, cuyo importe
será equivalente al 10% del Monto del Contrato, que deberá ser garantizado en su
totalidad conforme alguno de los medios establecidos por el Artículo 16 del Decreto
Reglamentario nº 5.488/59 (conforme mod. del dec. 2190/84).
El otorgamiento del anticipo será concedido previa aceptación de la garantía por parte
del comitente.
Los contratos donde se haya previsto el otorgamiento del anticipo financiero, los







montos abonados por dicho concepto podrán ser redeterminados por única vez al
momento de la emisión del certificado de anticipo financiero, utilizando el factor de
redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 2do. párrafo del Decreto
290-2021).
El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún
concepto. Los fondos anticipados se podrán destinar para la adquisición de equipos y
sus repuestos, gastos de instalación de obrador o fábrica y materiales a utilizar en la
obra. El anticipo financiero no podrá ser utilizado para el pago de personal del
Contratista.


2.1.6 FORMA DE COTIZAR
El oferente elaborará su oferta mediante el Anexo III, y acompañará asimismo detalle de
su cómputo y presupuesto de acuerdo a la lista de cantidades valoradas conforme
Anexo V obrante en la documentación suministrada en el P.C.P. Se aclara, que esta
última se presenta a los efectos de la certificación y redeterminación de precios. Al ser el
sistema de contratación por Ajuste Alzado se considerarán incluidos todos los servicios,
ingeniería de detalle, mano de obra, materiales, equipos y mantenimiento que fuera
necesario prestar o proveer para llevar a cabo todos los trabajos de acuerdo con lo
establecido en las especificaciones técnicas. Por consiguiente el precio por un trabajo
comprenderá todos los gastos, desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, sellados,
seguros y cualquier otra retribución como contraprestación por la ejecución total de los
mismos.
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este
Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en las ofertas no deberá
discriminarse el importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo
incluirse el mismo en el precio cotizado.
En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números con dos
decimales.


2.1.7 ANÁLISIS DE PRECIOS
El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada uno
de los ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas
sociales, equipo a utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y
lubricantes). Se establecerá además los parciales y totales que determinen el costo neto,
al cual se le deberán agregar gastos generales, beneficios, gastos financieros y
gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de precios unitarios podrán ser
utilizados eventualmente para la fijación de precios nuevos, por modificación de obra.


2.1.8 PLAZO
Para la ejecución de los trabajos contratados, se fijan un plazo de CIENTO CINCUENTA
(150) días corridos a contar desde la fecha del Acta de Inicio de Obras, en el cual deberá
finalizarse toda la obra.
Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los medios
para recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales.


2.1.9 TIPO DE OBRA
Esta obra se clasifica como de OBRA MENOR.







2.1.10 CAPACIDAD JURÍDICA
Solo podrán concurrir como Oferentes al presente llamado a Licitación, ya sea en forma
individual o como UT o como UT en formación, las empresas regularmente constituidas
en el país. Los mismos deberán tener capacidad legal para obligarse.


Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la prestación de
servicios de consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones técnicas y/u
otros documentos de la presente licitación, quedan inhabilitadas para participar del
presente procedimiento de selección.
Las empresas Oferentes sólo podrán participar en forma individual o como UT, no
pudiendo hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más de
una UT. De detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al rechazo
automático de todas las propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa,
con la consecuente pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas.
Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta,
ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no
podrán modificar su integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones
emergentes de su presentación.


La UT debe cumplir con los siguientes requisitos:


a) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de
la obra, incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar
se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial.
b) Designar por instrumento público a un único representante, quien deberá estar
inscripto en el Registro Público correspondiente. El mismo estará facultado para actuar
en nombre de la UT, representando a cada uno de sus integrantes, quien podrá contratar
en su nombre.
c) Designar a un único Profesional Responsable.
d) Cada una de las empresas que concurran a formar parte de una UT, deberán
encontrarse inscriptas en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, ya
sea definitiva o provisoriamente, por el objeto y la naturaleza del contrato de que se
trata, siendo esta condición sine qua non para participar como oferentes.
e) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos
y de las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en
la República Argentina; a saber:
- Deberá ser otorgado por instrumento público o privado con firma certificada
notarialmente.
- El objeto del mismo deberá contener la determinación concreta de las actividades y los
medios para su realización.
- La denominación, deberá ser la de alguno, algunos o todos los miembros, seguida de la
expresión "unión transitoria”.
- Deberá contener el método para determinar la participación de las partes en la
distribución de los ingresos y la asunción de los gastos de la unión o, en su caso, de los
resultados, los supuestos de separación y exclusión de los miembros, las causales de
extinción del contrato y las sanciones por incumplimiento de obligaciones.







f) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una
de las sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar
la UT.
Las empresas integrantes de la UT dejarán constancia de su participación societaria
mediante instrumento público que integrarán a la Oferta.
Cada una de las empresas, mediante instrumento público, asumirá la responsabilidad
conjunta, solidaria e ilimitada por todas y cada una de las obligaciones que corresponda
a la asociación en caso de resultar Adjudicataria de la Licitación, renunciando a los
beneficios de división y excusión durante todo el plazo de vigencia del Contrato, sin
restricciones ni salvedades.-
Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de conformación
de UT que deberá hacerse efectivo previo a la firma del Contrato de Obra, conteniendo
los mismos requisitos arriba mencionados para el contrato de UT.


2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA
El plazo de garantía por todas las obras será de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365)
días corridos. Durante este período el Contratista procederá a efectuar todas las
reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del
material como del trabajo.


2.2 DE LA LICITACIÓN


2.2.1 RECEPCIÓN Y APERTURA
Las ofertas se recibirán hasta la hora, la fecha y en el lugar que indique el llamado.
La Apertura de Sobres, podrá presidirla la Directora General de Administración o quien
esta designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente.


2.2.1.1 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados en la página web
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán
adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido
fijado en la suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionadas con
la presente licitación será publicada en la página web indicada
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles
oferentes la carga de consultar la citada página para conocer la información publicada.


2.2.1.2 CONSULTAS Y ACLARACIONES
Los adquirentes de los Pliegos de Bases y Condiciones, hasta CUATRO (4) días hábiles
–el cuarto día inclusive- antes de la fecha prevista para la apertura de las propuestas,
podrán solicitar aclaraciones sobre el contenido de la documentación licitatoria. Los
pedidos de aclaración o de consulta se formularán por escrito a través del correo
electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. No se admitirá la forma verbal
para efectuarlas. El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana responderá las
aclaraciones por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado por los posibles
oferentes en sus consultas y las publicará en la página web
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Las Circulares emitidas,







ya sean con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e
integran y complementan el Pliego original (del cual formarán parte), dichas
comunicaciones se publicarán, en la página web
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras, siendo responsabilidad
de los adquirentes la consulta de la página para acceder a dichos documentos, no
pudiendo efectuar reclamos basados en su desconocimiento.


2.2.1.3 VISTA DE LAS OFERTAS
Concluido el acto de apertura de los sobres, los duplicados de las ofertas quedarán a
disposición de los oferentes y/o sus representantes legales por el término de dos (2) días
hábiles, desde el primer día hábil posterior al de la apertura, en la Dirección de Compras
y Contrataciones.


Los oferentes sólo podrán tomar vista de las ofertas no permitiéndose el préstamo de
las mismas bajo ningún concepto.


2.2.1.4 PLAZO DE IMPUGNACIÓN DE LAS OFERTAS
El plazo de impugnación de las ofertas será de dos (2) días hábiles a partir del día hábil
posterior a la fecha de apertura. Las impugnaciones deberán efectuarse por escrito y
presentarse en el Edificio de Calle 47 Nº 529, entre calles 5 y 6, Planta Baja, Mesa de
Entradas, de Lunes a Viernes de 9 a 16 hs., y estar firmadas por el Representante
Técnico y el Oferente y/o representante debidamente facultado legalmente.


2.2.2 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y
aceptación de las Bases del llamado a licitación, no pudiendo alegar ninguna causa
basada en el desconocimiento sobre el contenido de las mismas.


2.2.3 GARANTÍAS
a) de oferta: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6021 de Obras


Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios.


b) de adjudicación: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 6021 de
Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios.


2.2.4 MANTENIMIENTO DE OFERTA
Los OFERENTES se obligan a mantener sus OFERTAS por el término de noventa (90)
días contados a partir del Acto de Apertura de los Sobres, con pena de pérdida del
depósito de garantía constituido en caso contrario.
Los Oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a
mantener dicho plazo de mantenimiento de oferta.


2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN
La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente:


INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: INGENIERÍA - ESPECIALIDAD: INGENIERÍA VIAL







CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y
ESPECIALIDAD ANTES MENCIONADA: PESOS DOSCIENTOS VEINTIDOS MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 78/100
($222.932.668,78)


La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el
Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. Para el caso de que dos o más
empresas se presenten en UT. o en común, cada una deberá estar inscripta en el
Registro y tener la capacidad técnico-financiera en las Secciones y/o Especialidades
requeridas para la obra que se licita. Las empresas podrán sumar las capacidades de
contratación individuales a los efectos de cubrir el requisito establecido en la presente
subcláusula.


Aquellos oferentes que presenten su oferta acompañando un Certificado de Inscripción
Provisorio, deberán presentar en el Edificio de Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6. 2do
entrepiso de Lunes a Viernes de 9 a 16 hs., el Certificado de Capacidad
Técnico-Financiero Anual definitivo en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a
partir de la fecha de apertura de ofertas.


2.2.6 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA
La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el
total conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante
se recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el
sitio de las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que
pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción
de las Obras.
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria,
de la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia
correspondiente a un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan
las Ofertas y que deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise
como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son
de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o
justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de
ninguna índole.
No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y
características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las
reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se
mencionen en la documentación del presente pliego y/o P.E.T.


2.2.7 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA
Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la
documentación que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, duplicado y
triplicado, en un paquete cerrado y lacrado, en carpetas separadas, con índice de las
secciones que conforman la presentación, en idioma castellano, enumeradas, firmadas y
selladas en cada una de sus hojas por el oferente y el profesional responsable. El mismo
debe ser presentado en la fecha, horario y lugar que se establecerá en el llamado a la
presente Licitación.







Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra
detallada en el P.C.G., en el P.C.P., en el P.E.T., y en las Circulares con y sin Consulta,
firmada y sellada en cada una de sus hojas por el oferente y el Profesional responsable.
Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro documento que la
oferente presentase expresamente para esta licitación, que se encuentren redactados en
idioma extranjero, deberán acompañarse con su correspondiente traducción efectuada
por Traductor Público Nacional. En caso de no efectuarse la traducción de los escritos en
la forma establecida, quedará a opción de la repartición su consideración.
La documentación que integrará la oferta deberá realizarse conforme los siguientes
lineamientos:
a) Un único paquete (sobre exterior), en cuyo interior se encontrarán el Sobre N° 1 y el


Sobre N° 2.
b) Dentro del Sobre N° 1 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que se


indica en el numeral 2.2.7.1 del presente P.C.P.
c) Dentro del Sobre N° 2 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que se


indica en el numeral 2.2.7.2 del presente P.C.P.
d) No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas,


raspaduras o errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no
hubieran sido debidamente salvadas al pié de aquellas.


2.2.7.1 SOBRE N° 1
En el Sobre N° 1, se encontrará en forma inexcusable, debidamente encarpetada y
foliada en orden correlativo, la siguiente documentación:


1. Carta de Presentación conforme el modelo establecido en el Anexo N° II, la cual
deberá estar debidamente firmada por el oferente.


2. Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021.
3. Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos
Aires.


4. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad
de La Plata y su número telefónico
4.a)  Declaración Jurada de casilla de correo electrónico donde serán cursadas las
comunicaciones, notificaciones e intimaciones que el Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana deba realizar durante el procedimiento de evaluación
y adjudicación. A tales efectos serán únicamente válidas las que se cursen desde
el correo electrónico comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar.


5. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares,
acompañando: el Pliego con la documentación licitatoria y sus circulares en
formato digital en medio extraíble, suscripto por el representante legal y técnico.


6. Documentación requerida a fin de acreditar los aspectos técnicos requeridos en
la subcláusula 2.2.10, acompañando asimismo los Formularios A, B y C conforme
modelos adjuntos al presente.


7. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo.
8. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los


firmantes de la oferta.
9. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Compromiso de


conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades







vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio
correspondiente, y poderes de representación vigentes, certificados por
escribano público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han
designado autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han
distribuido los cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades.


10. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra.
11. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego de


Bases y Condiciones Particulares.
12. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente


acepta la jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del
Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires.


13. Declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra incurso en
ninguna de las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos.


14. Propuesta Técnica.
15. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo IV del presente debidamente


firmado por el oferente.
16. El contrato por la tarea profesional de estudio de Licitación y Propuesta,


debidamente intervenido por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros de la
Provincia de Buenos Aires, según corresponda, y la correspondiente boleta de
Aporte Previsional realizado ante la Caja de Previsión Social para Agrimensores,
Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires.


17. Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores
Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho
certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación.


18. Compromiso de Integridad conforme Anexo VII.
Para el caso de ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o
asociadas, deberá incluirse:


a) Copia debidamente autenticada por Escribano Público y Colegio de Escribanos
del convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el
compromiso de conformación transitoria de empresas.


b) Copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las
sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar
la UT.


c) Los Certificados de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificados de
Inscripción Provisorios extendidos por el Registro de Licitadores, de todos y cada
uno de los integrantes de las empresas transitoriamente unidas o asociadas.


d) Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se
dispone en el presente artículo.


2.2.7.2 SOBRE N° 2
En el interior del Sobre N° 2, se encontrará la siguiente documentación:


1. La Propuesta Económica conforme al Anexo III.
2. Lista de Cantidades Valoradas conforme Anexo V, la cual se presenta a los


efectos de la certificación y redeterminación de precios.
3. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus


componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias.
4. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de







precios, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 del Anexo del Decreto
290/2021 , serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y
CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos
oficiales especializados, aprobados por el comitente.


5. Curva de Inversión y Plan de Trabajo.
6. Plan de inversión del Anticipo de Obra.
7. Medio extraíble conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la


documentación (firmada y foliada) incluida en los Sobres N° 1 y N° 2, presentada
por el Oferente. El oferente deberá identificar los archivos de manera que se
presentan ordenados conforme a la foliatura de los mismos en la documentación
original. A su vez, se deberá incluir la Lista de Cantidades Valoradas y los análisis
de precios de cada uno de los ítems en soporte magnético, formato Excel
editable.


El oferente formulará su propuesta mediante el Anexo III, indicando por otro lado en el
Anexo V el cómputo propio; precios unitarios y/o globales según corresponda y los
montos totales, con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de las obras.
En caso de discordancia entre el precio ofertado en el Anexo III y el indicado en el Anexo
V, prevalece el primero.
Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará
prioridad al precio escrito en letras.


2.2.7.3 INCUMPLIMIENTOS
De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6.021, su reglamentación y
modificatorias, los únicos requisitos cuyo incumplimiento es insubsanable y que
acarreará el rechazo de la propuesta son los siguientes:


- Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021;
- Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos
Aires


- Presupuesto de la Oferta.


2.2.8 PROPUESTA ECONÓMICA
Deberá adecuarse al modelo establecido en el Anexo III del presente pliego.


2.2.9 AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y CORRECCIONES
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y aclaración de
la información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de
los antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale.
Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado
precedentemente, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que
existe una retracción tácita del proponente y en consecuencia desestimar su propuesta y
disponer la pérdida del depósito de garantía de la oferta.
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las
verificaciones que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la
información suministrada en la propuesta. De establecerse la falsedad de dicha
información, se desestimará la propuesta y se dispondrá la pérdida automática de la
garantía de oferta.







El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá visitar las
oficinas, depósitos, equipos, obras realizadas etc., que los oferentes declaren en su
propuesta a efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra.


Los cambios en los domicilios indicados en las cláusulas 2.2.7.1.4 y 2.2.7.1.4 a), deberán ser
obligatoriamente notificados al contratante a la casilla
comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar, y surtirá efectos una vez transcurridos 10
(diez) días hábiles administrativos de su recepción.


2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN
Corrección de cantidades:
En caso que el Oferente cometa errores al transcribir las cantidades de uno o más Ítem a
cotizar, las mismas se corregirán de acuerdo a la planilla de oferta del Pliego,
procediendo a ajustar el monto indicado en la oferta.


Corrección de errores aritméticos:
Cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total de un rubro que se haya
obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el
precio unitario cotizado. Cuando se adviertan errores en la sumas de precios, de
subtotales y/o de la oferta final se procederá a corregirla según la operación aritmética
correcta correspondiente.


Honorarios Profesionales:
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación Técnica
por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de Ingenieros de
la Provincia de Buenos Aires, la diferencia resultante por haber cotizado dichos
honorarios por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el oferente. Para el
caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la planilla de
oferta, se aplicará la misma metodología.


Gastos Impositivos:
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes,
caso contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. Solamente
deberán considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto
al Valor Agregado (IVA), pudiendo considerar otros impuestos en Gastos Generales.


Mano de Obra:
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las
escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el oferente
deberá absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido
para las respectivas escalas salariales.


Lista de Cantidades Valoradas:
En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de Cantidades Valoradas (Anexo V) el
oferente deberá efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes, las cuales
no podrán importar modificación de la propuesta económica.







2.2.10 ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS
El Licitante proporcionará la información requerida para evaluar su calificación, de
acuerdo a los parámetros que más abajo se detallan, debiendo usar para ello, en los
casos que corresponda, los Formularios que se incluyen adjuntos al presente PCP.
Asimismo, la empresa Oferente deberá elaborar un Plan de Gestión Ambiental y Social
para la etapa constructiva, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 2.3.6.3,
incluyendo en su oferta un organigrama de funciones del área e incorporando un
especialista en gestión socio-ambiental, lo cual será constatado al momento de la
ejecución de la obra.
En forma desagregada al presupuesto de la oferta, cotizará la implementación del Plan
de Gestión Ambiental y Social.


2.2.10.1 EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD SIMILAR A
LA LICITADA
A los efectos de acreditar su experiencia, de acuerdo a los parámetros que a
continuación se indican, los licitantes deberán adjuntar documentación completa e
indubitable (originales o copias autenticadas) de la que surjan claramente los tipos de
obras, las características técnicas sobresalientes, los plazos insumidos, los montos
efectivamente ejecutados, sus Fechas de Comienzo y de Terminación. Asimismo, el
licitante deberá completar el Formulario A adjunto al presente.


Los licitantes deberán presentar antecedentes que acrediten que ha ejecutado al menos
una (1) obra de similares características, naturaleza y complejidad como contratista
principal, cuya finalización hubiera operado en el transcurso de los últimos diez (10) años
contados desde la fecha de apertura. La obra presentada deberá estar terminada y
acreditada por el Organismo contratante mediante documentación fehaciente (Contrato
y Acta de Recepción Definitiva o Recepción Provisoria).


En caso que las obras presentadas como antecedente hayan sido ejecutadas en UT, las
mismas serán consideradas en su totalidad, siempre que su porcentaje de participación
en las mismas haya sido del 30% como mínimo.


Para el caso que el oferente sea una UT los antecedentes requeridos deberán ser
cumplidos por al menos una empresa de la UT.


En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta.


2.2.10.2 PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO
El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y
calificación acordes a la obra licitada. El Licitante deberá proporcionar los datos
detallados sobre el personal propuesto y su experiencia, en los Formularios B-1 y B-2.
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta.


- Un (1) Representante Técnico Profesional Matriculado, con título de arquitecto /
ingeniero, con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y
complejidad similares.
- Un (1) Representante Técnico en obra, ingeniero/ arquitecto/ maestro mayor de obra,







con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad
similares.
- Un (1) Técnico en Seguridad e Higiene, técnico matriculado, con por lo menos cinco (5)
años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Capataz General de Obra, Oficial especializado, con por lo menos cinco (5) años
de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.
-Un (1) Capataz por rubro, oficial especializado en cada rubro que componen el proyecto,
con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad
similares.


2.2.10.3 EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para ejecutar
la obra, que se enumeran a continuación. Asimismo, deberá denunciar si los mismos son
propios o alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de
alquiler y disponibilidad.


a) Una (1) retroexcavadora o pala mixtas de 92HP, Tipo Caterpillar o similar o superior;
b) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar;
c) Un (1) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3;
d) Una (1) motoniveladora  de 140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior;
e) Un (1) compactador “tipo pata de cabra”.


El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en la
planilla incluida en el Formulario C.
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta.


2.2.11 PREADJUDICACIÓN
Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de
elaborar el informe establecido en el artículo 22 de la Ley N° 6.021. Dicho informe tendrá
el carácter de no vinculante, al solo efecto de proporcionar las herramientas necesarias
que servirán como fundamento para la suscripción del pertinente acto administrativo de
adjudicación. La Comisión de Evaluación de Ofertas resolverá cuál de ellas resulta la más
conveniente a los intereses fiscales del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.


La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar las aclaraciones, explicaciones y
correcciones que estime necesarias a los oferentes, sin que las mismas puedan importar
una modificación de la oferta presentada. Dichas solicitudes serán realizadas por escrito
y notificadas por cédula a cada oferente.


2.2.12 ADJUDICACIÓN
La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley 6021 y su reglamentación,
siempre y cuando el oferente acredite el cumplimiento de las obligaciones fiscales,
impositivas y previsionales vigentes.
Si el adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación de la
adjudicación de las obras y adjudicar la obra al oferente que le sigue en el orden de







conveniencia de las ofertas, o a efectuar un nuevo llamado.
El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los
oferentes.
Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones
contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires.


2.2.13 VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN
De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan dentro
de su órbita, ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación aportada,
acarreará para el oferente y/o adjudicatario una penalidad equivalente al importe
constituido en concepto de garantía de oferta o de adjudicación, según corresponda y
sin perjuicio de proceder al descarte de la oferta o a la rescisión de contrato en los
términos de la Ley Nº 6021.


2.2.14 FIRMA DEL CONTRATO
En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la garantía
de adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley 6021 y toda la
documentación complementaria según lo previsto en el punto 4.1 del decreto 1562/85.


2.2.15. DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SUS CONSECUENCIAS


Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá ser rescindido por cualquiera de las
partes. Las causales de rescisión y sus consecuencias, se deberán ajustar a lo establecido
en el Capítulo X de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59 y modificatorios.


2.2.15.1  RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL COMITENTE


Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá rescindirse por parte del comitente en
base a lo normado en el Capítulo X de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59.


a) La quiebra, la liquidación sin quiebra o el concurso de acreedores del contratista
producirá de pleno derecho la rescisión del contrato.


b) En caso de incapacidad o muerte del contratista, la Provincia podrá rescindir el
contrato si dentro del plazo de noventa (90) días, sus herederos o sus representantes
legales, según corresponda, no lo tomaren a su cargo ofreciendo las mismas garantías
que las exigidas por el contrato, siempre que a juicio del Ministerio respectivo tuvieren o
suplieren las condiciones necesarias de capacidad técnico-financiera para cumplimiento
del mismo.


c) Cuando el contratista se haga culpable de fraude o grave negligencia o contravenga
las obligaciones y condiciones estipuladas en el contrato.


d) Cuando el contratista se exceda sin causa justificada del plazo fijado en las bases de
licitación, para la iniciación de las obras,







e) Cuando el contratista no llegare a justificar las demoras en la ejecución de la obra, en
caso de que la parte ejecutada no corresponda al tiempo previsto en los planes de
trabajos y a juicio de la Repartición no puedan terminarse en los plazos estipulados;


f) Cuando el contratista infrinja las leyes del trabajo en forma reiterada.


g) Cuando por demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, se diera
lugar a la aplicación de multas o sanciones que fije el Pliego de Bases y Condiciones,
alcanzado las mismas al quince por ciento (15 %) del monto del contrato. Previamente,
en los casos d) y e) deberá intimarse al contratista para que inicie o acelere los trabajos
hasta alcanzar el nivel contractual de ejecución, en el plazo que a tales efectos se le fije.


2.2.15.2 CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN POR PARTE DEL COMITENTE


Producida la rescisión del contrato por alguna de las causales mencionadas en el punto
2.2.15.1, las consecuencias de las mismas serán las siguientes:


a) El contratista responderá por los perjuicios que sufra la Administración a causa del
nuevo contrato que celebre para la continuación de las obras o por la ejecución de éstas
por administración.


b) La Administración dispondrá, si lo cree conveniente y previa valuación de los equipos
y materiales que se encuentran en obra necesarios para la continuación de la misma. El
contratista podrá pedir reconsideración de dicha valuación.


c) Los créditos que resulten por los materiales, equipos e implementos que la
Administración reciba, en el caso de inciso anterior, por la liquidación de partes de obras
terminadas y obras inconclusas que sean de recibo, quedarán retenidas a la resulta de la
liquidación final de los trabajos ejecutados hasta el momento de la rescisión del contrato.


d) Sin perjuicio de las sanciones dispuestas en esta ley, el contratista incurso en fraude o
grave negligencia perderá los depósitos de garantía. Asimismo, se lo eliminará o
suspenderá en el Registro de Licitadores por el término que fije la reglamentación y que
no podrá ser menor de un año.


e) Cuando se opere la rescisión por imperio de lo dispuesto en el punto 2.2.15.1 inc. d), el
contratista perderá el depósito de garantía de contrato.


f) En todos los casos en que la responsabilidad del contratista excediera el monto de los
depósitos de garantía podrá hacerse efectiva la misma sobre el equipo, el que se
retendrá a este efecto pudiendo afectarse créditos de la misma empresa con la
Provincia.


g) En los casos en que surja responsabilidad técnica, el Consejo respectivo aplicará las
sanciones que correspondan al representante técnico.


2.2.15.3 RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL CONTRATISTA







El contratista tendrá derecho a rescindir el contrato en los siguientes casos:


a) Cuando por causas imputables a la Administración Pública se suspenda por más de
tres (3) meses la ejecución de las obras.
El Art. 30 de la Ley 15.165 establece, durante el período de vigencia de la emergencia que
declara, la ampliación a seis (6) meses del plazo establecido en el presente inciso.


b) Cuando el contratista se vea obligado a reducir el ritmo previsto en más de un
cincuenta por ciento (50%) durante cuatro (4) meses, como consecuencia de la falta de
cumplimiento de la Administración Pública en la entrega de la documentación,
elementos o materiales a que se hubiere comprometido, según contrato.


c) Cuando la Administración Pública no efectúe la entrega de terrenos ni realice el
replanteo cuando éste corresponda, dentro del plazo fijado en el contrato más una
tolerancia de treinta (30) días, siempre que esta circunstancia impida la iniciación de la
obra.


d) Cuando la Administración Pública demore la emisión o pago de algún certificado por
más de tres (3) meses después del término señalado en los artículos 43° y 45° de la Ley
6021, sin perjuicio del reconocimiento de intereses, establecidos en los artículos 45° y
46° de la Ley 6021, excepto que mediara culpa o negligencia del contratista.


En todos los casos el contratista intimará al Ministerio respectivo por intermedio de la
repartición correspondiente la que en el término que fije la reglamentación, deberá
normalizar la situación.


2.2.15.4  CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO


Producida la rescisión del contrato en virtud de las causales previstas en el punto
2.2.15.3, la misma tendrá las siguientes consecuencias:


a) Liquidación a favor del contratista del importe de los materiales acopiados y los
destinados a obra en viaje o en elaboración que sean de recibo.


b) Transferencia, sin pérdida para el contratista de los contratos celebrados por el mismo
para la ejecución de la obra o indemnización.


c) Si hubiere trabajos ejecutados se efectuará la recepción provisional debiendo
realizarse la definitiva una vez vencido el plazo de conservación fijado cuando ésta
corresponda.


d) Liquidación a favor del contratista de los trabajos realizados, a los precios de contrato
reajustados. Este reajuste en los casos de contratos por ajuste alzado, se hará aplicando
el sistema establecido en el inciso b) del artículo 34° de la Ley 6021.


e) Liquidación a favor del contratista de los gastos generales comprobados y beneficios
correspondientes al monto de obra que ha dejado de ejecutar.







f) No se liquidará a favor del contratista suma alguna por otros conceptos que los
especificados en este artículo.


g) Será, asimismo, causa de rescisión el caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite el
cumplimiento del contrato. En este caso se pagará al contratista la obra que hubiere
ejecutado conforme a las estipulaciones del contrato y los materiales acopiados que
fuera de recibo, reajustados los precios.


2.3 DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA
2.3.1 REPRESENTANTE EN OBRA
El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario habilitante,
será designado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5.2.15 del Pliego de Bases y
Condiciones Legales Generales; deberá permanecer en la Obra durante las horas de
labor.
El mencionado profesional será el responsable, en los términos que establece la
documentación contractual, de la correcta ejecución de los trabajos y del cumplimiento
de los plazos parciales y totales.
Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de una multa, igual a la
establecida en el Art. 5.3.a) del citado Pliego, por cada oportunidad en que se constate la
misma.
Asimismo, en caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE EN OBRA, el
CONTRATISTA deberá informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá
sus funciones y tendrá autoridad para actuar en su representación. Esta Suplencia será
temporal, no debe exceder treinta (30) días calendario; caso contrario el CONTRATISTA
deberá sustituir al REPRESENTANTE EN OBRA con otro profesionales de similar o mejor
calificación que el que será reemplazado. En caso de producirse la caducidad de la
designación del Representante Técnico, ya sea por decisión del Contratista o del
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, se deberá proponer reemplazante
dentro de los dos (2) días corridos de producida la vacante. El Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana podrá aceptar o rechazar al Profesional propuesto.
La firma del Representante Técnico obliga al Contratista ante el Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana.


2.3.2 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA
La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones aplicables en
materia de seguridad e higiene y su reglamentación y a todas aquellas normas que
sobre el particular estén vigentes o se dicten en el futuro.
La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas en las
normas vigentes (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de Seguridad
e Higiene en el Trabajo, los Decretos Nº 911 de fecha 5 de agosto de 1996, Nº 170 de
fecha 21 de febrero de 1996 y Nº 491 de fecha 29 de mayo de 1997, las Resoluciones
S.R.T. Nº 231 de fecha 27 de noviembre de 1996 y Nº 32 de fecha 2 de mayo de 1997 y
especialmente la Resolución Nº 051 de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en sus arts. 1º a 4º y Anexo I de la misma
materia de Higiene y Seguridad ), para proteger la vida y la integridad de su personal y
del personal dependiente del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana que
esté a cargo de la Inspección de las Obras.







Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con el
Plan de Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de Seguridad a seguir.
El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente
artículo, determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual,
hasta que sean satisfechos los requerimientos exigidos.
Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e
Higiene. El profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado
de la implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará
disponible durante todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de
obra, y además se hará cargo en forma directa de la instrucción a su personal de obra.
El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma,
será penalizado con una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día
de demora.
Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no
conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra.
El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal
de obra actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART),
informando altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo
visado por la ART.
El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente el Comitente no
ha aprobado el Plan de Seguridad e Higiene de la misma.
Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y
seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna,
entendiéndose que se encuentran prorrateados en los demás Ítems.


2.3.3 NOTIFICACIONES
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de
Notas de Pedido, con páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la
fecha que reciba el Acta de Inicio de Obra.
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas
al CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para
comunicar al INSPECTOR actividades de la OBRA.
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada
del REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa.
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla
conocer al INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes
a la fecha de la orden, caso contrario quedará sobre
entendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo posterior.
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido,
los aspectos de la OBRA que considere relevantes, por ejemplo los días de lluvia que
puedan afectar la ruta al cronograma de ejecución de la OBRA, y en el día en que suceda
el hecho a efectos de que el INSPECTOR se pronuncie de forma objetiva.
Durante el transcurso de la obra, y al momento de la confección de las mismas, el
Inspector retendrá una copia en su poder, la cual será entregada a la Dirección Provincial
de Control y Supervisión de Proyectos y Obras. A tiempo de la Recepción Definitiva de la
OBRA, los originales de los Libros de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido, serán







entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA.


2.3.4 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO
El Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la obra,
de conformidad con lo establecido en el artículo 28º y correlativos del decreto 5488/59
reglamentario de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas.


Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajos, intimará a la
Contratista a su regularización.


Esta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y
acumulada en el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión de los
trabajos, sin interrupción del plazo contractual y aplicando a su vez la multa prevista en
el Art. 5.3.b) del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales.


2.3.5 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los
siguientes requisitos:
● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente.
● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de


Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura.
● Plan de Gestión Ambiental Y Social aprobado por el Comitente.
● Plan de trabajos aprobado por el Comitente.
● Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de


acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales.
● Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente.
● Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra.
● Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados.
● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra.
● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa


de Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental.
● Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio.
● Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programación de


obras e interferencias” de las presentes Especificaciones).
● Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que


correspondan (de acuerdo al artículo “Programación de obras e interferencias” de
las presentes Especificaciones).


2.3.6 GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL


1) CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel
nacional, provincial y municipal para el desarrolla la obra.
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se
considerará incluido en los gastos generales.
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia







ambiental correspondiente.
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al
medio ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Control y
Supervisión de Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social, se
encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia
ambiental correspondiente.
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra
podrán ser iniciados por la propia Dirección Provincial de Control y Supervisión de
Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social previo al acto de
adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el
acto de adjudicación.


2) ENTREGA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y
SOCIAL
Atendiendo a la normativa interna vigente, el contratista previo a la ejecución de obras
deberá poner a disposición de la Dirección Provincial de Control y Supervisión de
Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión
Ambiental y Social para la obra. El mismo será entregado en las formas que determina el
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, designando a un Responsable
Ambiental y Social (RAS) por la contratista para asegurar el cumplimiento del
mencionado instrumento.
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación
previa del PGAS, el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato
en los plazos ya dispuestos por el Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los
cuales son improrrogables.
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de las
sanciones y multas en los términos del artículo 37 de la Ley 6021. Imponiéndose una
multa correspondiente al 0,05% del monto total del contrato.
Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un
incumplimiento del PGAS por parte de la empresa contratada.


3) REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los
siguientes requisitos:
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente.
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de
Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura.
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente.
Plan de trabajos aprobado por el Comitente.
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de
acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales.
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente.
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra.
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados.
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra.
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de
Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social.







Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio.
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de
Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones).
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan
(de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de
las presentes Especificaciones).


2.3.7 REPLANTEO E INICIO DE LA OBRA
Una vez contratada la obra, el Contratista deberá desarrollar el PROYECTO EJECUTIVO


sobre la base de la Documentación Técnica Licitatoria e Ingeniería de detalles en ella
indicados y de todas aquellas otras obras que sin estar expresamente incluidas sean
necesarias para su correcto funcionamiento, de acuerdo a los fines para los que fue
prevista. Dicho Proyecto deberá ser presentado ante el Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana para su revisión y aprobación, con 15 días de anticipación a la
fecha de iniciación de las tareas de acuerdo a lo previsto en el Plan de Trabajo. Esta
presentación preliminar deberá incluir como mínimo dos (2) juegos de la Documentación
Técnica, como ser: Memoria Descriptiva, Memorias Técnicas de Cálculos, Cómputos
métricos, Planos generales y de detalles. Los planos se presentarán en forma A -1 y las
memorias encarpetadas en tamaño A-4.
El Comitente deberá expedirse al respecto en un plazo no mayor a 5 días, caso contrario,
se dará como técnicamente aceptada la documentación presentada. De mediar
observaciones, la Empresa Contratista deberá, en un plazo no mayor a 5 días, dar
cumplimiento, a las mismas. De igual plazo dispondrá la repartición para resolver la
aprobación definitiva.
La presentación definitiva deberá hacerse adjuntando un (1) original, cinco (5) copias, el
soporte magnético correspondiente y la intervención pertinente del Colegio de
Ingenieros.
La aprobación del Proyecto Ejecutivo por parte de la Inspección de Obra no exime al
Contratista de ninguna de las responsabilidades que le son propias en los diferentes
ámbitos por el diseño, la ejecución, la operación y el correcto funcionamiento de las
obras, instalaciones y equipos, de acuerdo con las normas en vigencia aplicables.
De ser necesario, el Organismo emplazará a la Contratista a iniciar el replanteo dentro de
los cinco (5) días hábiles de aprobado el Plan de Trabajo.
Si a los quince (15) días de la fecha fijada en el ACTA DE INICIO, el Contratista no hubiera
iniciado realmente los trabajos, el Comitente podrá rescindir el contrato por culpa del
Contratista, previa intimación fehaciente. Consecuentemente perderá la garantía de
adjudicación, ello sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponderle, como ser la
eliminación o suspensión del Registro de Licitadores por el término que fije la
reglamentación, la cual no podrá ser menor a un año.
La repartición contratante podrá disponer, por razones operativas, la postergación de la
fecha de comienzo de las obras, la cual podrá extenderse por un término no mayor de
noventa (90) días corridos, contados desde la fecha de recepción de la Orden de
Comienzo. La toma de esta decisión no dará derecho a reclamos de ninguna naturaleza
por parte del contratista.


2.3.8 INSPECCIÓN DE OBRA
El control técnico y administrativo de los trabajos corresponde al Organismo Provincial







de Integración Social y Urbana, realizando la Inspección y controles pertinentes a través
de un servicio técnico que se denominará "INSPECCIÓN DE OBRA".
Los agentes autorizados como integrantes del plantel de la Inspección de Obra”, así
como las bajas y modificaciones en sus funciones, serán notificadas al Contratista en
forma fehaciente por el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana a través del
“Libro de Órdenes de Servicio”. A los efectos de atender a las observaciones de la
Inspección, deberá hallarse permanentemente en obra el Representante Técnico del
Contratista.


La Inspección de Obra fiscalizará además la calidad de los materiales y de la mano de
obra, la marcha de los trabajos, el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales.
La Contratista, deberá solicitar inspecciones de los trabajos en ejecución, con una
anticipación de cuarenta y ocho (48) horas, con respecto a su ocultamiento por trabajos
posteriores, para los rubros correspondientes.
Si la Contratista omite este requisito, estarán a su cargo los gastos de cualquier
naturaleza que se originen para que la Inspección pueda verificar la corrección de su
ejecución. Conjuntamente con el Contratista y/o profesional responsable efectuará las
mediciones que servirán de base para la confección de los certificados de obra
En caso de que la Inspección no concurra a la Obra en el plazo estipulado de cuarenta y
ocho (48) horas, a partir del pedido de Inspección, la Contratista podrá continuar con los
trabajos respectivos, quedando relevada de la responsabilidad enunciada en el párrafo
precedente, sin perjuicio de la responsabilidad sobre la ejecución de la obra, de acuerdo a
las normas vigentes, que continúa a su cargo.


2.3.9 CARTELES DE OBRA
El Cartel de Obra que la Contratista deberá colocar, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 5.2.4. del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, se ajustará, en lo
relacionado con sus características, dimensiones y cantidad a proveer, a lo especificado
en el anexo correspondiente del Pliego de Especificaciones Técnicas.
Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para
aplicación al exterior, así como la estabilidad de los carteles hasta la recepción definitiva
de la obra. En caso de que los carteles fueran robados o se deterioraran con anterioridad
a la finalización de la obra deberán ser reparados, reemplazados y/o instalados mediante
el mismo procedimiento y en idénticas condiciones y en forma inmediata.
El Contratista asume toda responsabilidad civil derivado de la existencia y colocación de
los carteles. Deberá garantizar que los mismos no representen peligro ni perjuicio para
comunidad, asumiendo y cumpliendo todas las normativas de seguridad que protegen al
transeúnte y tránsito de accidentes o cualquier otro tipo de inconvenientes, y
contratando los seguros existentes para tal efecto. En el supuesto caso de que se
registraran inconvenientes con los mencionados, la adjudicataria asumirá los costos
económicos y responsabilidad judicial que derivan del hecho.
Los carteles deberán ser retirados con autorización de la Inspección, previo a la
Recepción Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido.


2.3.10 DE LA MEDICIÓN
1) Normas de Medición: Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán







las normas establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones. En los casos no previstos
en dichas normas, el Comitente resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica
de la construcción.


2) Registro de Mediciones: Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se
detallarán en él todas las mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los
trabajos que queden a la vista como los que deban quedar ocultos, a medida que se
vayan ejecutando.
Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su
perfecta interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el
Representante Técnico del Contratista.
Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores
asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de
Obras, el duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los
certificados de obra. Este registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de
Obras.


3) Medición de la obra: Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos
por períodos mensuales, que cerrarán el último día de cada mes.
La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al vencimiento
del período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con asistencia del
Representante Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de
reclamos sobre el resultado de la medición. El Contratista proporcionará las personas
competentes, los medios y los materiales que requiera el Inspector de Obras para
efectuar las mediciones.
Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará
el Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro
de los dos (2) días hábiles de finalizadas.


2.3.11 DEL PAGO
El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales expedidos de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, su Reglamentación y modificatorios.
Conformada la medición el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
preparará de acuerdo a sus resultados el certificado mensual de avance de obra, según
formulario aprobado por el órgano encargado de la administración del contrato, en el
que se liquidarán los trabajos de acuerdo al cómputo y presupuesto aprobados.
Cada certificado mensual de avance de obra deberá ser acumulativo, es decir que
comprenderá la totalidad de los trabajos ejecutados desde el comienzo de la obra hasta
la fecha de la última medición, y su valor parcial estará dado por su excedente sobre el
total del certificado anterior.
Aún en caso de disconformidad del Contratista con el resultado de las mediciones, el
certificado se deberá confeccionar con el criterio sustentado por la Inspección de Obra,
haciéndose posteriormente, si correspondiere, la rectificación pertinente, o difiriendo
para la Liquidación Final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiere acuerdo.
Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para el pago a
cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la medición y
Liquidación Final, y ésta sea aprobada por el Organismo Provincial de Integración Social







y Urbana.
El certificado contendrá las planillas de medición correspondientes y la planilla sumatoria
del volumen de obra realizado en cada ítem, avaladas por la Inspección de Obra y por el
Representante Técnico de la Empresa.-


2.3.12 GARANTÍA DE OBRA
Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el
Artículo 42° y correlativos de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas.


2.3.13 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJOS
Cuando se produzcan desfasajes el Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajos,
efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de ejecución de obra y de
acuerdo a los días no trabajados por las causales previstas en el artículo 37º de la Ley Nº
6.021 de Obras Públicas que se hubieran producido en el mismo período.
Cuando se deban ampliar, disminuir o incorporar nuevos ítem y/o ampliar el plazo
contractual debido a ampliaciones de obra u otras causales aprobadas por actos
administrativos, el Contratista deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajos de manera
de contemplar dichas situaciones, siempre dentro de los quince (15) días posteriores al
mes de aprobados tales eventos.
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas
precedentemente, se aplicará al Contratista una multa del 1% del depósito de garantía
de contrato por cada día de demora.
Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba
efectuar el Contratista la presentará a la Inspección por Nota de Pedido.


2.3.14 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES
La Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que con relación a
trabajos en la vía pública pudieran tener vigencia en la jurisdicción comunal en que se
desarrolla la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar
su observancia se considerará incluido en los gastos generales. Queda fijada la
responsabilidad del Contratista en cualquier cuestión que se suscite con la autoridad
local, originada en el incumplimiento de las normas mencionadas.


2.3.15 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel
nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra. Esas normas deberán
cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido
en los gastos generales. El Contratista será el único responsable del cumplimiento de
dichas normas frente al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de
aplicación en materia ambiental correspondiente. Ante el eventual incumplimiento de la
normativa ambiental vigente o la afectación al medio ambiente por parte de la
Contratista, la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras y el
Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) se encuentran facultadas a informar dicha
situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente.
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra
podrán ser iniciados por la propia Dirección Provincial de Control y Supervisión de







Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) previo al acto de
adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el
acto de adjudicación.


2.3.16 PERMISOS Y AUTORIZACIONES
El Contratista se compromete a obtener todo tipo de permisos, autorizaciones y
cualquier otra documentación que fuere necesaria a los efectos de poder ejecutar los
trabajos objeto del Contrato (incluyendo sin limitación la de organismos públicos y/o
empresas públicas o privadas), siendo a su cargo todos los costos derivados de la
obtención de los mismos, incluyendo el pago de tasas, derechos, etc. El Contratista será
responsable de que tanto él como sus empleados o agentes cumplan con todas las leyes,
ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. En
virtud de lo expuesto, el Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la
responsabilidad sobre reclamos que pudieran presentarse ante él mismo o ante el
G.P.B.A. con motivo de sus incumplimientos respecto de las leyes, ordenanzas,
reglamentaciones y normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. Asimismo, el
Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad por los
daños y perjuicios que le pudieran ocasionar a la misma la falta de obtención de los
permisos, autorizaciones y documentación correspondientes.


2.3.17 MULTAS
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la
aplicación de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y en
la Ley 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán como
porcentajes del monto contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar
la normativa vigente en materia de redeterminación de precios de los contratos de obra
pública.
El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de
una multa equivalente al 0.05% del Monto del Contrato por cada día de demora.


2.3.18 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e
instalaciones aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de
las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones
adoptadas, serán por cuenta y cargo del Contratista.


2.3.19 INFORME MENSUAL
Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe
mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes
vencido.
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa
equivalente al 0,05% por el no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de
demora.
La Contratista deberá presentar del primero (1º) al quinto (5º) día de cada mes y hasta la
Recepción Provisoria original y una copia del informe mensual de obra, con los detalles y
avances de cada actividad, correspondiente al mes vencido. Como así también tres
fotografías en colores, distintas entre sí, de 12 x 18 cm, con tres (3) copias de cada una.







Cada fotografía tendrá, en forma visible, la fecha de su toma y el nombre de la Obra. La
Inspección determinará el punto y el ángulo desde donde se tomarán las vistas.
Dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de Recepción Provisoria, la
Contratista, entregará veinte (20) fotografías de la obra terminada desde los puntos de
vista que indique la Inspección de iguales características que las enunciadas
precedentemente; adjuntará tres (3) copias de cada una y sus correspondientes
negativos.
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa
equivalente al 0,05% por el no cumplimiento de una Orden de Servicio correspondiente
a la solicitud de informe por cada día de demora a partir del vencimiento establecido en
la misma.


2.3.20 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS
El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo
especificado en el punto “Plan de Trabajos Definitivo” del presente pliego.


Habilitaciones y permisos previos: El Contratista deberá contemplar que las
habilitaciones y los permisos para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras,
instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales,
Municipales, Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán
gestionados por su cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de la
Repartición. Las habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras
deberán ser obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la firma del
Contrato.
Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a
las exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles
y demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento
del permiso.
Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán
lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como
gastos directos dentro del precio unitario de los Ítems involucrados.


Trabajos a ejecutar - Precauciones: La remoción y reubicación de las interferencias
deberán ser ejecutadas por las empresas responsables de las mismas y no por el
Contratista, salvo previo y expreso consentimiento por escrito del propietario de las
instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal sentido.
En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación
alguna sin el conocimiento y la autorización arriba señalados.
Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará
todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos.
El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa
de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la
presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo.
El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar
origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto
del daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento.
Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la







vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes.
Luego de ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras
temporarias y retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos resultantes.
En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados
por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las
instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el
Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra.
Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las
circunstancias detalladas en la presente cláusula.


Remoción de obstáculos: El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los
hechos existentes que puedan ser afectados por la obra.
Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito,
maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general
cualquier tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de
Servicios Públicos".
El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará al Comitente para su
aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos.
El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos
que puedan efectuar los terceros perjudicados.
No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco por la remoción y
reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado
en los Ítem de la obra.


Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados: Previo a la
presentación de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de
instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de
infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e
iluminación, televisión por cable, etc.
Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos
prestatarios de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y
sus características.
No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar
sobre o por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o
reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables
por documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o
Municipalidad de la localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la
documentación técnica disponible a esos efectos, y además haber recorrido la totalidad
de la traza que establece el proyecto.
Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de
Trabajo, habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no
interfieran con el normal avance de la obra.
Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de
los distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar,
quedando a su cargo la reparación de los mismos.
El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá
imputarse a los Gastos Generales.







La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista.
La misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las
interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados
a la Inspección de Obras dentro de los 15 días de firmada el acta de replanteo. Los planos
y toda información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la
presente documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o
inexactitud en la información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no
exime al Contratista de su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o
readecuación de todos los servicios que interfieran con la obra a ejecutar.
La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a
construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del
servicio o por observación directa, deberán ser determinados o verificados por el
Contratista previamente a la presentación de los proyectos de remociones.
Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones,
los mismos deberán ser elaborados por el Contratista.
El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros
afectados, por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u
obstáculos, por motivos derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o
naturaleza.
Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será
responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar
responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección.
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones,
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las
instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y
Condiciones.
Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante
o que no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de
detección y tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista.
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse
por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones
superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones.
Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios unitarios incluirán
(salvo indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los
costos referentes a materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de
gremio, rotura y reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias
para la correcta ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los
proyectos que requiera la remoción y el pago de derechos y autorizaciones.
El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora
del servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas.
A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la
falta de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las
instalaciones subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la
Obra, que interfieran la ejecución de la misma, se procederá de la siguiente manera:


a) Interferencias previstas en el proyecto







a.1) Gestión
a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo,
presentará al Comitente la constancia de haber solicitado a todas las Empresas
prestadoras de servicios públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren
interferir con la obra, y acreditará tal solicitud ante el Comitente.
La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la
solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá
actuar con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa
solicitud, durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera
presentación; en caso de no tener repuesta, deberá acreditar ante el Comitente esta
situación.
El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la
hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0.05% del Monto del Contrato
por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla.


a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia
del trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al Comitente.


a.1.3) El Contratista deberá comunicar al Comitente en forma inmediata la respuesta
obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser
realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro
de los tres (3) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá
cumplimentar todas las exigencias técnicas de las prestadoras. El Contratista informará
del estado de estas gestiones al Comitente en forma mensual.


a.2) Ejecución
Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la
misma será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la
prestadora será la única responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y
expreso consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior
autorización de la Inspección en tal sentido.
Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las
remociones hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre
cualquier demora o cambio en la ejecución de las mismas.


b) Interferencias no previstas en el proyecto


b.1) Gestión


b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas
durante la ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los
siguientes procedimientos:
• Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado
conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar
dichas constancias al Comitente.







• Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas)
para evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un
anteproyecto de la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria
descriptiva, planimetría, perfiles longitudinales y cómputo y presupuesto.
El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la
ejecución de la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas
con la suficiente antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto
original si el Comitente lo considerase más conveniente que ejecutar las remociones
pertinentes.
El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles
interferencias nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra.
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su
predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que
el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio.


b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las
remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante el
Comitente. Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación
de obra.
El Comitente será el responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su
criterio, es decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original,
debiendo comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio.
Si el Comitente decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá
entonces realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo al Comitente
para su aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá
la misma modalidad prevista en el Anexo I “Metodología para la elaboración y
presentación de documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas
Generales. El Contratista deberá incluir en el presupuesto de la modificación los
honorarios profesionales y aportes correspondientes al profesional responsable del
proyecto ejecutivo.
Si el Comitente optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista
contemplará el pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio, vallado,
balizamiento diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de
las remociones, como así también los posibles adicionales que se justifiquen cuando
deba completarse algún tramo inconcluso.


b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de
remociones, para el pago de la misma el Comitente podrá tratarla como una
modificación y/o ampliación de obra o podrá utilizar el Ítem Suma Provisional, si lo
considerase conveniente.
Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser
realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro
de los tres (3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte del
Comitente.


b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a
b.1.3) anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del







Monto del Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla.


b.2) Ejecución


b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1): Una vez
cumplimentando el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la ejecución de
las remociones previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2).


b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): En
este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar
el sector de obra inconcluso, y el Comitente, una vez que se haya ejecutado toda la parte
de obra posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la
obra ha finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el
sector que quedara inconcluso, al precio unitario del Contrato. El tiempo que demande
su concreción se considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida
en el punto b.1.4).


Ayuda de Gremio: Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de
una remoción prevista o no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de
servicios, serán obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento
en que lo soliciten estas empresas y/o el Comitente. Estas tareas se consideran incluidas
en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada remoción, por lo tanto los costos
derivados de las mismas se consideran incluidos dentro de los precios que se coticen
para las remociones.


2.3.21 RECLAMOS
El Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan
expresar sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La
Inspección de Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se
trate de reclamos justificados, solicitará del Contratista las explicaciones
correspondientes. Si los reclamos fueran graves y justificados tomará las medidas que
correspondan para evitar que se repitan, sin perjuicio de las penalidades aplicables.
Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica fija (o en su
defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que surjan durante el período de
ejecución de la obra.


La misma será comunicada a la población afectada por la obra y al Municipio
correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión
Ambiental.
El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los
reclamos durante la jornada de trabajo.
La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado,
documentación fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de
Reclamos en tiempo y forma.
El Contratista será el encargado de resolver los reclamos.
Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota
correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos.







Asimismo, comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos,
adjuntando una copia de la nota presentada al municipio.
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su
predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que
el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio.
El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una
multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, hasta tanto
lo cumpla.
Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o
demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de
Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará
entonces al Contratista el procedimiento a seguir.
Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista
afectará el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos.
Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente artículo, se
consideran incluidos en los gastos generales.


2.3.22 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIONES
Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las
Especificaciones Técnicas Particulares, quedan en propiedad del Municipio donde se
ejecuta la obra, en caso contrario se indicará el destino de los mismos, debiendo el
Contratista limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que
permita su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos.


2.3.23 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS
El Contratista está obligado a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo
de los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por
pavimento según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o
Municipales vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como
ellas lo indiquen.
La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea
oportuno, debiendo el Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique.


2.3.24 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS.
La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras
ejecutadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y
cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto
destine directamente.
Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las
correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que
el Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de
materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de
materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá al Contratista la
reconstrucción de las obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo.


2.3.25 INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES
La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado







cuidadosamente la documentación del pliego, como así también que han realizado los
relevamientos en el lugar y obtenido los informes de carácter local, como ser: la
composición y naturaleza del terreno y del subsuelo, su capacidad portante, máximos
registros de la napa freática, los materiales y mano de obra que se puedan conseguir en
el lugar, y cualquier otro dato que pueda influir en la determinación de las técnicas a
emplear en la construcción y costo de las obras.
No se admitirá reclamo alguno fundado en la carencia de dichas informaciones.


2.3.26 SUBCONTRATACIÓN
El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista
como si fueran propios.
Todo subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa del Comitente. Tal
aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación contractual alguna,
siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de
cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores.
El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como
mínimo, la fecha en que se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la
fecha de comienzo de dichas obras.
En el caso de subcontratación autorizada, el Contratista deberá requerir del
Subcontratista el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el
Contrato, ello mediante nota con firma certificada por escribano público, en la que
asuma dichas obligaciones y en especial que conoce y acepta el total de la
documentación que conforma el contrato entre el Comitente y el Contratista, incluyendo
todos los documentos del Pliego de la Licitación que integran tal documentación. Dicha
nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, como condición previa para que ésta
autorice al subcontratista a realizar trabajos en la obra.
Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones
asumidas por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas
le corresponderá como si las hubiera realizado directamente.


En caso que el Comitente considere que un subcontratista incurre en violación o
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este artículo, tendrá
derecho a solicitar al Contratista su reemplazo.


2.3.27 MATERIALES, ELEMENTOS Y EQUIPOS
Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de
aprobación IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace.
Esta condición es necesaria para la aprobación de los mismos; de no contar con
normativa al respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, previos los
ensayos que correspondan.
Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o equivalente, se
entiende que se trata de un tipo o modelo indicado como ejemplo de calidad requerida y
exigida.
Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: apariencia y
terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias primas utilizadas,
control de calidad de fabricación, comportamiento en servicio, apoyo tecnológico o
ingenieril de producción, servicio post-venta, provisión de repuestos, garantías y







cualidades de uso y mantenimiento.


La Inspección de Obra decidirá acerca de la equivalencia entre materiales, equipos, o
elementos indicados en la Documentación Contractual y los que pudieran presentar la
Contratista.
A fin de obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, la
Contratista presentará simultáneamente los siguientes elementos:


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o de igual
calidad.


b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio de ambos
productos, editados por los fabricantes.


c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de fabricación y el control de
calidad efectuado por el Productor.


d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como certificados de
ensayo de laboratorios, certificados de control en fábrica, visita de
reconocimiento a las instalaciones fabriles, ensayos no destructivos, etc.


En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los elementos
que deban incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) muestras de
diferentes marcas o fabricantes, acompañando a la misma los documentos indicados en
los apartados a), b), c) y d) precedentemente puntualizados, en cuanto corresponda.
La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la que
mejor corresponda al destino de la construcción, a la calidad de terminaciones exigidas y
a su posterior uso, mantenimiento y conservación según su criterio.
En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados a la
Obra, serán los correspondientes a una misma línea de producción, fabricación o diseño
industrial, conforme a las Especificaciones Particulares de cada caso.


2.4 DE LA RECEPCIÓN
2.4.1 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA
La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en las
Especificaciones Técnicas Particulares.
La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente el Comitente no
aprobó la documentación conforme a obra.


2.4.2 RECEPCIÓN PROVISORIA
La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer
párrafo del artículo 53º de la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del mismo.


La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la ley
6021 y Reglamentarios de los mismos.


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con las siguientes condiciones para acordar
la Recepción Provisoria de la Obra:


• Obras terminadas de acuerdo a Contrato y aprobadas por el Comitente. Sumando







registro fotográfico que da cuenta de esto.
• Ensayos y pruebas de funcionamiento de las electrobombas, tableros,
válvulas, cañerías y demás componentes del sistema cumplidas a
satisfacción de la Inspección (si correspondiese).
• Manual de Operación y Mantenimiento (versión preliminar) aprobado y copias
del mismo entregadas a satisfacción de la Inspección (si correspondiese).
• Planos conforme a obra y memorias de cálculo aprobadas y copias
entregadas a satisfacción de la Inspección.


Recepciones provisorias parciales
El Comitente podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas
serán por partes de obra terminada puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para
la que fueron proyectadas.


2.4.3 RECEPCIÓN DEFINITIVA
Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de la Ley Nº 6.021 y Decreto
Reglamentario y de conformidad con lo instituido en el artículo 53º párrafo 2º de la Ley
Nº 6.021 y apartado 2 y 3 de la Reglamentación del mismo.
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con la totalidad de las siguientes condiciones
para acordar la recepción definitiva de la obra:
• Período de garantía cumplido a satisfacción de la Inspección.
• Pruebas y ensayos de verificación de datos garantizados de resultados de
procesos y de equipos e instalaciones, aprobados por la Inspección.
• Capacitación del personal del Comitente a satisfacción de la Inspección (si
correspondiese).
• Copias de la versión definitiva aprobada del Manual de Operación y
Mantenimiento (si correspondiese).


2.4.4 IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
En toda Obra nueva y de Ampliación de edificios existentes, la Contratista deberá
realizar los trabajos necesarios para la identificación como Establecimiento Público, de
los Organismos que funcionarán en él, colocando en sus frentes el escudo, el asta para
bandera y el nombre del mismo, de acuerdo a los Anexos correspondientes de este
Pliego.
La Inspección determinará su lugar de emplazamiento.
En el caso de edificios existentes a refaccionar, cuyos elementos de identificación no
poseyeran las características correspondientes, o se vieren afectados por los trabajos a
realizar, deberán ser restaurados, completados y trasladados, o reemplazados, si no
fuere posible su adecuación, al lugar que indique la Inspección.


2.4.5 PLANOS
La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción
Provisoria, los Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras Civiles y
Complementarias, que reflejen lo realmente construido, con Plantas, Cortes y Vistas.
Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente







ribeteados, o en C.D.ROM, dibujados en AutoCAD.


Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de los mismos. Como
mínimo, deberá presentar planos generales de Arquitectura, Estructura y de todas las
Instalaciones, necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con los colores
reglamentarios.
El incumplimiento de esta presentación, en tiempo y forma, determinará una ampliación
automática del plazo de garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el mismo término en
que se hubiese excedido aquella.


2.5 GENERALES
2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO
Para aquellas Pólizas extendidas de conformidad a lo indicado por la Superintendencia
de Seguros, la certificación de las firmas insertas en las mismas y la justificación del
carácter invocado por el/los representantes/s deberán ser certificadas por Escribano
Público y por el Colegio respectivo (si correspondiese).


2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS
Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la siguiente
leyenda: "ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN
EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN", y contener las
prescripciones del Decreto Nº 1833/83.
Las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente texto:
“Esta póliza responde íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 1720 de la
Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su
Artículo Nº 27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Artículo 16º por el Decreto Nº 2190/84
de la Provincia de Buenos Aires. Cualquier tachadura o agregado ajeno a la normativa
recién indicada, queda nula y sin ningún valor. Asimismo, de conformidad al Art. 6º de
las Condiciones Generales, el Asegurador renuncia a exigir la intimación judicial de pago
al Tomador, previa a la configuración del siniestro”, sometiéndose a la Jurisdicción del
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata.


2.5.3 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA
Dado que el Artículo 16º del Decreto Nº 5488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Nº 6.021 y modificado por el Decreto Nº 2190/84, ésta última contenida en las
Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones,
establece entre sus formas de afianzamiento de la oferta, Títulos Provinciales a sus
valores nominales, el proponente podrá garantizar sus propuestas con los denominados
"DEUDA INTERNA CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES -
FINANCIACIÓN DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA COMANDANTE LUIS
PIEDRABUENA - LEY 10.396 - DECRETO Nº 9103/86".


2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN
2.5.4.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves
irregularidades que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del
cocontratante particular y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante
particular que afectaran originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad,







y/o que el contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier
otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá
la potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el Decreto Nº 4041/96.


2.5.4.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del
proceso licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de
rescisión contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera
de las etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la
propuesta de entrega de dinero o cualquier dádiva o beneficio que tenga por finalidad:


1. Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a
la licitación, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la
influencia de su cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración
con antedicha competencia;


2. Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o
agente a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones;
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido
tales actos en beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según
sea el caso, ya sea como representantes, administradores, socios mandatarios,
gerentes, factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y
quienes resulten terceros respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o
Contratistas siempre que a juicio de esta Administración quede debidamente
probado que actúan en beneficio de estas.


Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los
oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o
beneficio, no hubieran llegado a consumarse.
Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el
oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa
incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la
debida autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles
éticos y no participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos
procesos.


2.5.5 SEGURO DEL PERSONAL AFECTADO A LA OBRA
Este artículo complementa con normativa vigente el Art. 5.2.7 de las Especificaciones
Legales Generales.
Es obligación del Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías
reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que
resulta de los análisis de precios de la oferta. La póliza de seguro, que deberá
presentarse antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de pago de
la misma debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y temporaria,
asistencia médico–farmacéutica y responsabilidad civil.
Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el
consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se
suspenderá la ejecución de la obra sin interrupción del plazo contractual.
El Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24557 –de Riesgos de
Trabajo – debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una







A.R.T. debidamente autorizada por la Secretaría competente (SRT) y con suficiente
cobertura de todo el personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo
apercibimiento de suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación
de las multas a que diere lugar el incumplimiento.


2.5.6 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA
Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descrito en el Art. 4.4.3. de las
Especificaciones Legales Generales.
La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en
forma conjunta con la foja de medición.
Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período
de 24 horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al
que se refiere su registro de lluvia diaria. Solamente se justificarán demoras en el plazo
contractual cuando las lluvias que se produzcan impidan el normal desarrollo de los
trabajos que se están ejecutando.
La contratista deberá realizar por medio de nota de pedido la solicitud de la ampliación
presentando los comprobantes respectivos emitidos por los entes u Organismos que
cuenten con los registros pluviométricos de la región, los costos de dichos informes
quedarán a cargo de la contratista sin generar ningún adicional de obra. La inspección
determinará la correspondencia de la ampliación producida por la lluvia y sus
consecuencias.


2.5.7 FIJACIÓN DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACIÓN DE OBRA
Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en los
términos del Art. 33 de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán convenir, con
anticipación, los precios de los trabajos a ordenar. Para ello, la Contratista deberá
presentar los Análisis de Precios, con la misma metodología empleada para confeccionar
su Oferta y respetando los siguientes porcentajes máximos, coincidentes con los de la
Oferta.
Gastos impositivos: los que fijen las Normas vigentes.
Gastos Generales: quince por ciento (15 %).
Beneficios: diez por ciento (10 %).
En caso de no existir común acuerdo entre las partes, se ejecutará el trabajo según lo
establecido en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021.


2.5.8 CERTIFICACIONES Y PAGOS – PORCENTAJES MÁXIMOS DE LIQUIDACIÓN
En la descripción de cada ítem se detallará la forma de pago de cada uno de ellos.


2.5.9 ACOPIO DE MATERIALES
No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales
acopiados en la obra.


2.5.10 COMBUSTIBLES
En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se
requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido,
a la obligación del Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo
hace mención.







2.5.11 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS
El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra
alcanzado por las previsiones del Decreto 290/2021 y su reglamentación.
La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente:


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras Viales


Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por decreto
995/2022.


ITE
M INSUMO FUENTE


OBRAS DE
ESTABILIZA


CIÓN


1 MANO DE OBRA
50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR


180) αR1 18.00%


2 AMORTIZACIÓN DE
EQUIPOS VR85bis αR2 11.00%


3 COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES VR89bis αR3 14.00%


4 TRANSPORTE VR82 αR4 10.00%


5 CAL VR31bis αR5 24.00%


6 PIEDRA VR4 αR6 10.00%


7 ASFALTOS VR11 αR7 0.00%


8 ACERO VR2 αR8 0.00%


9 CEMENTO VR30 αR9 0.00%


10 ARENA VR94 αR10 0.00%


11 SUELOS VR71 αR11 0.00%


12 HORMIGÓN ELABORADO VR31ter αR12 0.00%


13 GASTOS GENERALES VR91 αR13 10.00%


14 COSTO FINANCIERO TNA (día 15 o hábil posterior) αR14 3.00%


TOTAL 100%


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en
base a los análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la confección
del correspondiente presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)







Donde


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo
certificado de la obra)


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea
igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%)


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10+ αR11+ αR12+ αR13+ αR14
=100%


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo
simétrico.


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de Energía


Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por decreto
995/2022.


ITE
M


INSUMO FUENTE INC. %


1 MANO DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) αR1 13.00%


2 HORMIGÓN
ELABORADO


50%(VR116)+50%(VR114) αR2 5.00%


3 AMORTIZACIÓN DE
EQUIPOS


VR31ter αR3 7.00%


4 COMBUSTIBLE Y
LUBRICANTES


VR85bis αR4 12.00%


5 DÓLAR VR89bis αR5 10.00%


6 GASTOS GENERALES VR110 αR6 10.00%


7 CELDAS VR103 αR7 16.00%


8 TRANSFORMADOR VR119 αR8 17.00%







9 POSTES DE HORMIGÓN VR91 αR9 10.00%


TOTAL 100%


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en
base a los análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la confección
del correspondiente presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)


Donde


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo
certificado de la obra)


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea
igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%)


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9 =100%


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo
simétrico.


2.5.12 CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS (LEY 13.753, DECRETOS
770/08 Y 1726/09)
De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista deberá
considerar en su oferta el pago de los aportes previsionales correspondientes, no
teniendo Ítem específico debiéndose considerar su cotización dentro de los gastos
generales de la obra.


2.5.13 OFICINA PARA LA INSPECCIÓN
Dentro de los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de Iniciación de la Obra, la
Contratista deberá habilitar una Oficina con dependencias, equipada, para uso exclusivo
de la Inspección, y la mantendrá en perfectas condiciones de conservación e higiene,
durante todo el transcurso de aquella. Una vez producida la Recepción Provisoria, la
Contratista deberá demoler o desmontar dicha construcción, retirando los materiales de
demolición y limpiando el área afectada.
Los materiales detallados en el presente artículo quedarán de propiedad de la
Contratista.







2.5.13.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES
La construcción podrá ser de tipo tradicional o prefabricada.
En edificios existentes, a demoler o a refaccionar, podrá admitirse, a juicio de la
Inspección, la utilización de locales pertenecientes a éstos, que reúnan las mismas
condiciones de habitabilidad que se especifican en el presente artículo, y que no resulten
necesarios para el funcionamiento de las dependencias oficiales allí establecidas, y
previa desocupación completa y adecuación de las mismas.
Cuando esos locales deban ser afectados por la marcha de la Obra, tendrán que ser
reemplazados por instalaciones similares, sin devolución o reclamo alguno, relacionado
con su costo y/o con el plazo de ejecución de la obra, por parte de la Contratista.
También, podrá admitirse, con el mismo criterio, su instalación en locales nuevos, que
cumplan las mismas condiciones de habitabilidad señaladas, y que pertenezcan a la Obra
contratada.


2.5.13.2 LOCALES
Deberán proveerse los locales cuyas características y dimensiones mínimas se indican a
continuación:
Una oficina: superficie 15m²; lado menor 3m; altura libre interior 2,40m; dos ventanas,
superficie de iluminación 4m² y de ventilación 2 m²; una puerta, ancho 0.90m, altura 2m.
Un office: superficie 3m²; lado menor 1,50m.; altura libre interior 2,40m; una ventana,
superficie de iluminación y ventilación 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m.
Un baño: superficie 2,20m²; lado menor 1,20m; altura libre interior 2,40m; una ventana o
claraboya de 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m.


2.5.13.3 TERMINACIONES
Paredes: enlucidas y pintadas.
Revestimientos: placas, azulejos, o alisado de concreto con pintura impermeable. En
office, 0,60m sobre la mesada. En baño, 2m sobre el piso.
Pisos: mosaicos graníticos o calcáreos, baldosas cerámicas o plásticas.
Zócalos: mosaicos ídem piso o madera pintada.
Mesada: en office, de granito esp. 25mm, largo 1,20m, ancho 0,50m.


2.5.13.4 INSTALACIONES
Electricidad: (i) en Oficina, 2 bocas de luz, 2 tomas y 2 llaves; (ii) en Office 1 boca de luz, 1
toma y 1 llave; (iii) en Baño, 1 boca de luz, 1 llave y 1 toma.
Artefactos en cada boca de luz.
Gas:
(i) en Office, un anafe de 2 hornallas; (ii) en Oficina, un calefactor de tiro balanceado de
2.500 c/h. Dos (2) tubos o garrafas de 10kg instaladas en el exterior, de acuerdo a
normas vigentes.
Sanitaria:
(i) en Baño, lavatorio, bidet e inodoro, botiquín con espejo y accesorios;
(ii) en Office, pileta de acero inoxidable.
En ambos locales, agua fría y desagües cloacales, de acuerdo a normas vigentes.
Aire acondicionado.


2.5.13.5 EQUIPAMIENTO







Oficina: una mesa escritorio de 2,00 x 0,80m, dos sillas anatómicas tapizadas, y una
mesa escritorio para computadora. El equipamiento detallado, quedará en propiedad del
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana


2.5.14 SERVICIOS PARA LA INSPECCIÓN
Prestaciones:
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria
Total de la Obra, inclusive:


UN (1) Vehículo sedán, de Fabricación Nacional:
I. Ficha Técnica:
a. Sedan, 4 puertas o hatchback, 5 puertas.
b. Combustible: A nafta.
c. Cilindrada: Entre 1.000 cm3 y 1.600 cm3
d. Potencia (CV) igual o superior a 85 CV
e. Transmisión: Manual
f. Dirección asistida


II. Seguridad:
a. Sistema de frenado: ABS
b. Airbag conductor y acompañante –mínimo.
c. Cinturones de seguridad: dos delanteros y –mínimo- dos traseros.
d. Apoya cabezas: dos delanteros y –mínimo- dos traseros.


III. Equipamiento y colores:
a. Colores: A elección.
b. Alfombras de goma delanteras y traseras.
c. Audio con CD, radio.
d. Aire acondicionado.
e. Kit de auxilio / Manuales de fábrica.


CONDICIONES GENERALES
Las unidades serán nuevas y sin kilometraje. Además, deberán ser de fabricación de
serie correspondiente al año en curso. Se entregarán patentadas. Deberá contratarse
una póliza de seguro contra todo riesgo sin franquicia.


Los vehículos deberán incluir la llanta de repuesto. Cada unidad se entregará con un Kit
de Seguridad:
a) Matafuego “ABC” de 1 kg mínimo con su correspondiente sello IRAM
b) Balizas reglamentarias
c) Chaleco reflectivo
d) Botiquín de primeros auxilios.


MANTENIMIENTO
Los servicios de mantenimiento programados (cambio de aceite y filtros) para la unidad
adquirida deberán estar garantizados en la red de concesionarios oficiales, lo que será







sin costo para el MISP durante todo el término del contrato hasta la Recepción
Provisoria Total.


En caso, que, por cualquier motivo, el vehículo no pueda ser utilizado por un término
mayor a 30 días, la Contratista deberá proveer un reemplazo por todo el plazo de la
indisponibilidad.


Provisión:
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria
de la Obra, inclusive:


• 400 litros de nafta súper por mes, los que serán entregados en Vales de
Combustible del A.C.A. antes del día 10 de cada mes.


El incumplimiento de la entrega de las prestaciones y provisiones, será penado con una
multa equivalente al uno por diez mil del monto de contrato por cada día de demora.


Seguros para la Inspección:


La Contratista tendrá a su cargo la contratación de la cobertura de riesgos para la
Inspección de obra designada, debiendo adecuarse a lo estipulado en este Pliego de
Bases y Condiciones Legales Particulares y efectivizar su presentación al momento de la
firma del Acta de Inicio de la obra.


2.5.15 DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 Y SUS MODIFICATORIAS – DECRETO
340/04 (LEY 14.652 Y LEY 15.078)
Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa
Contratista deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por
el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos”.







ANEXO Nº I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO


OBRA: ILUMINACIÓN ESPACIO PÚBLICO


LOCALIDAD: BERISSO Precios Base
mes de:


Octubre 2022 Meses
OBRA:


5


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM U
NI
D.


CANT.
TOT.


VALORES EN PESOS SIN
GASTOS IMPOSITIVOS


INCIDE
NCIA %


ITE
M


MED. M
ED
.


DE
UNID.


PRECIO UNIT PRECIO
TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A1. TRABAJOS PRELIMINARES


A1.1 Limpieza general m
es


5,00 $


89.925,10


$
449.625,48


A1.2 Obrador, deposito y baño químico -
traslados


m
es


5,00 $


134.873,96


$
674.369,79


A1.3 Cerco de Obra ml 200,00 $


7.904,92


$
1.580.983,82


A1.4 Cartel de Obra u 2,00 $


81.189,12


$
162.378,24


Subtotal $
2.867.357,34


3,04%


A2. MEJORAMIENTO DE CALLE


A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS


A2.1.1 Excavación para colocación de
conductos


m
3


64,40 $


13.199,77


$
850.065,51


A2.1.
2


Perfilado y limpieza de zanja ml 1.647,11 $
2.175,25


$
3.582.879,36


A2.1.
3


Apertura de caja (e=55 CM) y
compactación de la subrasante


m
2


10.509,
50


$
1.524,31


$
16.019.742,12


A2.1.
4


Base de Suelo Seleccionado mejorado
con cal (CUV 3%, e=0,40 m)


m
2


10.509,
50


$ $
25.452.591,6







2.421,86


A2.2 COLOCACIÓN DE CONDUCTOS


A2.2.
1


Colocación de Conductos
Premoldeado HºSº DN 300 mm


ml 92,00 $


15.820,76


$
1.455.510,33


A2.2.
2


Rotura y reconstrucción de accesos
vehiculares


m
2


282,00 $


21.832,09


$
6.156.648,03


A2.3 CALZADAS


A2.3.
1


Cordón de contención de H 21
(20*15cm)


ml 3.998,
46


$


3.687,50


$
14.744.332,39


A2.3.
2


Base estabilizada granular 0,15 m
2


9.138,8
4


$


2.535,90


$
23.175.147,97


Subtotal $
91.436.917,36


96,96%


TOTAL DE
OBRA CIVIL


$
94.304.274,3
6


100,00
%


OBRA: ILUMINACIÓN ESPACIO PÚBLICO


LOCALIDAD: BERISSO Precios Base
mes de:


Octubre 2022 Meses OBRA: 4


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNI
D.


CANT.
TOT.


VALORES EN PESOS SIN
GASTOS IMPOSITIVOS


INCIDE
NCIA
%


ITEM MED. MED
.


DE
UNID.


PRECIO UNIT PRECIO
TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


B1. POSTES PARA ILUMINACION


B1.1 Poste de eucalipto tratado con
chapa anti rayadura y chaflan 7,5
m de alto.


u 28,00 $


12.974,63


$
363.289,67


B1.2 Puntal de eucalipto con chaflán
(7,5 m) para poste de retención


u 20,00 $


7.867,73


$
157.354,55







Subtotal $
520.644,22


3,13%


B2. SOPORTES


B2.1 Soporte de suspensión PKS-10
plastico LCT


u 182,00 $


5.843,05


$
1.063.434,88


B2.2 Soporte cola de chancho ojal
abierto PKS-30 LCT


u 52,00 $


5.454,45


$
283.631,36


B2.3 Soporte de retención
autoajustable PRA - 1500 LCT


u 52,00 $


6.718,94


$
349.384,74


Subtotal $
1.696.450,98


10,20%


B3. MORSETERIA


B3.1.1 Morseto PKD - 14  LCT u 86,00 $


1.684,19


$ 144.840,26


B3.1.2 Morseto PKD-14 AC LCT u 86,00 $


1.696,76


$ 145.921,73


B3.1.3 Morseto portafusibles PKD-14PF
LCT con fusible


u 86,00 $


2.269,22


$ 195.153,28


Subtotal $
485.915,27


2,92%


B4. ILUMINACIÓN Y TENDIDOS


B4.1.1 Brazo para luminaria galvanizado u 65,00 $


3.458,60


$
224.808,85


B4.1.
2


Luminaria 200 w LED - min
21000 Lm


u 86,00 $
104.927,36


$
9.023.752,56


B4.1.
3


Cable preensamblado 2x4mm2
Cobre


ml 588,0
0


$


1.603,26


$
942.715,53


B4.1.
4


Cable preensamblado 3x35mm2
Aluminio


ml 2.050,
00


$
1.658,35


$
3.399.621,40


Subtotal $
13.590.898,3


81,70%







3


B5. LIMPIEZA


B5.1 Limpieza periodica y final de obra gl 1,00 $
340.595,79


$
340.595,79


Subtotal $
340.595,79


2,05%


TOTAL DE
OBRA CIVIL


$
16.634.504,6
0


100,00
%


OBRA: MEJORAMIENTO DE CALLE E  ILUMINACIÓN PÚBLICA


LOCALIDAD: BERISSO


PARTIDO: BERISSO


PLANILLA SÍNTESIS


RESUMEN
PRESUPUESTO


A1. TRABAJOS
PRELIMINARES


………………………………… $
2.867.357,34


2,58%


A2. MEJORAMIENTO
DE CALLE


………………………………… $
91.436.917,36


82,42
%


$
94.304.274,70


B1. POSTES PARA
ILUMINACION


………………………………… $
520.644,22


0,47%


B2. SOPORTES ………………………………… $
1.696.450,98


1,53%


B3. MORSETERIA ………………………………… $
485.915,27


0,44%


B4. ILUMINACIÓN Y
TENDIDOS


………………………………… $
13.590.898,33


12,25
%


B5. LIMPIEZA ………………………………… $
340.595,79


0,31%







OBRA: MEJORAMIENTO DE CALLE E  ILUMINACIÓN PÚBLICA


LOCALIDAD: BERISSO


PARTIDO: BERISSO


PLANILLA SÍNTESIS


$
16.634.504,60


A+
B


TOTAL ……………………..……………………………… $
110.938.779,30


GASTOS
IMPOSITIVOS


23,5% …………….……. $
26.070.613,13


A+
B


COSTO TOTAL …………………...……………………… $
137.009.392,43


100%


HONORARIOS PROFESIONALES …………………………………………………………………….. $
3.790.187,85


PRESUPUESTO OFICIAL …………………..…………... $
140.799.580,28


Para pago de proyecto, dirección e inspección (art. 8º ley 6021) 1%
…


$
1.407.995,8
0


TOTAL A COMPROMETER……………………….… $
142.207.576,08


Importa al presente PRESUPUESTO OFICIAL la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SIETE
MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 08/100


ANEXO Nº II. MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN


Señores
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana







La Plata
República Argentina


La (Empresa, y/o Unión Transitoria) ................................................................... (CUIT…) en
adelante el Oferente, representada legalmente por el/los Señor/es
........................................................................................... presenta/n su oferta y declara/n su
conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
de la obra denominada: “xxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº
“xx/xx”


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y
demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a
los precios cotizados.


El Oferente declara expresamente que:
La oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones
establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires a los Oferentes.


La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que
se establecen en los Documentos de Licitación.


Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales,
impositivas y laborales.


La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en
el Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.).


Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración,
naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la
responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la determinación
de los costos por el motivo citado.


Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos
Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y
cantidades mostradas en la “Lista de Cantidades Valoradas”, y revisado con cuidado la
exactitud de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos.
Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus
Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante
la ejecución de cualquier parte de la obra.


Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de
operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la
ejecución de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo,
cualquier otro elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el
costo de la obra.







El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u
omisión en la preparación de esta Oferta.


Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n
mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información
que ese organismo considere necesaria para verificar la documentación que se presenta,
y en caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación.
Que se compromete/a proporcionar cualquier información adicional que le fuera
requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la
documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar
su oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos
o información que hubiere sido omitida en la oferta original.
Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la
Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. Que en
caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por
incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n
a cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires a realizar la eliminación de su participación a su exclusivo
juicio.
Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la
interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del
Contrato.


Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios.
Que, en el caso de resultar adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de
Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado
por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.


Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n
la garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o
que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta.


Atentamente.


Firma/s del/los Representante/s Legal/es Nombre de la Empresa o UTE


Sello de la empresa/Unión Transitoria de Empresas







ANEXO Nº III. PROPUESTA ECONÓMICA


Provincia de Buenos Aires, ......................
Señores
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
La Plata
República Argentina


La (Empresa, y/o Unión Transitoria) .........................en adelante el Oferente, representada
legalmente por el/los Señor/es ............................... presenta/n su oferta de
conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra
denominada “xxxxxxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº “xx/xx”


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos,
impuestos y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos
ofertados y su mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción
definitiva.


Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a
realizar las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la
documentación, efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas
satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el contrato y formula/n
la siguiente propuesta:


Presupuesto oficial: .........................................................($ xx.xxx.xxx,xx).


El monto total cotizado es de pesos ................................($ xx.xxx.xxx,xx).


Se acompañan los siguientes elementos: enumeración de los elementos que acompañan
la Propuesta
Atentamente.


Firma/s proponente/s


Firma/s representante/s legal/es Firma/s representante/s técnico/s (Aclaraciones de
firma/s) Nombre de la Empresa, o UTE Sello de la Empresa, o UTE







ANEXO N° IV MODELO DE CONTRATO


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL
COMITENTE, representado en este acto por la Señora Directora Ejecutiva del Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, con domicilio en …………, y la firma........................,
Nº de CUIT…….……… con domicilio legal en calle…….., de La Plata, Provincia de Buenos
Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se
denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas
siguientes:


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la
Licitación Pública llamada para la conformidad para ejecutar los trabajos
encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL
CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, ambas
partes proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de
los hechos expuestos, en los términos que se expresan en los Pliegos de
Condiciones del llamado.


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su
exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................………


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los
documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se
condigan:


a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo.
b) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo.
c) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.
d) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.
e) Planos Generales y planillas.
f) Planos de detalle.
g) Oferta.
h) Contrato.


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la
expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última.


4. El monto total de la obra asciende a $...……….. (       ).
5. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos


encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en …...meses/días, siendo
responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de …….
meses.


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la
obra al Sr. ………………………


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del
presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso
Administrativo del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires,
aceptando expresamente EL CONTRATISTA, la competencia de estos, con
renuncia a cualquier otra jurisdicción o competencia.


Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes







de........................de dos mil ………………….







ANEXO N° V LISTA DE CANTIDADES VALORADAS


OBRA: ILUMINACIÓN ESPACIO PÚBLICO


LOCALIDAD: BERISSO Precios Base
mes de:


Octubre 2022 Meses
OBRA:


5


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM U
NI
D.


CANT.
TOT.


VALORES EN PESOS SIN
GASTOS IMPOSITIVOS


INCIDE
NCIA %


ITE
M


MED. M
ED
.


DE
UNID.


PRECIO UNIT PRECIO
TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A1. TRABAJOS PRELIMINARES


A1.1 Limpieza general m
es


5,00


A1.2 Obrador, deposito y baño químico -
traslados


m
es


5,00


A1.3 Cerco de Obra ml 200,00


A1.4 Cartel de Obra u 2,00


Subtotal


A2. MEJORAMIENTO DE CALLE


A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS


A2.1.1 Excavación para colocación de
conductos


m
3


64,40


A2.1.
2


Perfilado y limpieza de zanja ml 1.647,11


A2.1.
3


Apertura de caja (e=55 CM) y
compactación de la subrasante


m
2


10.509,
50


A2.1.
4


Base de Suelo Seleccionado mejorado
con cal (CUV 3%, e=0,40 m)


m
2


10.509,
50


A2.2 COLOCACIÓN DE CONDUCTOS


A2.2.
1


Colocación de Conductos
Premoldeado HºSº DN 300 mm


ml 92,00







A2.2.
2


Rotura y reconstrucción de accesos
vehiculares


m
2


282,00


A2.3 CALZADAS


A2.3.
1


Cordón de contención de H 21
(20*15cm)


ml 3.998,
46


A2.3.
2


Base estabilizada granular 0,15 m
2


9.138,8
4


Subtotal


TOTAL DE OBRA
CIVIL


OBRA: ILUMINACIÓN ESPACIO PÚBLICO


LOCALIDAD: BERISSO Precios Base
mes de:


Octubre 2022 Meses OBRA: 4


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNI
D.


CANT.
TOT.


VALORES EN PESOS SIN
GASTOS IMPOSITIVOS


INCIDE
NCIA
%


ITEM MED. MED
.


DE
UNID.


PRECIO UNIT PRECIO
TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


B1. POSTES PARA ILUMINACION


B1.1 Poste de eucalipto tratado con
chapa anti rayadura y chaflán 7,5
m de alto.


u 28,00


B1.2 Puntal de eucalipto con chaflán
(7,5 m) para poste de retención


u 20,00


Subtotal


B2. SOPORTES


B2.1 Soporte de suspensión PKS-10
plastico LCT


u 182,00


B2.2 Soporte cola de chancho ojal
abierto PKS-30 LCT


u 52,00


B2.3 Soporte de retención
autoajustable PARA - 1500 LCT


u 52,00







Subtotal


B3. MORSETERIA


B3.1.1 Morseto PKD - 14  LCT u 86,00


B3.1.2 Morseto PKD-14 AC LCT u 86,00


B3.1.3 Morseto portafusibles PKD-14 PF
LCT con fusible


u 86,00


Subtotal


B4. ILUMINACIÓN Y TENDIDOS


B4.1.1 Brazo para luminaria galvanizado u 65,00


B4.1.
2


Luminaria 200 w LED - min
21000 Lm


u 86,00


B4.1.
3


Cable preensamblado 2x4mm2
Cobre


ml 588,0
0


B4.1.
4


Cable preensamblado 3x35mm2
Aluminio


ml 2.050,
00


Subtotal


B5. LIMPIEZA


B5.1 Limpieza periodica y final de obra gl 1,00


Subtotal


TOTAL DE
OBRA CIVIL


OBRA: MEJORAMIENTO DE CALLE E  ILUMINACIÓN PÚBLICA


LOCALIDAD: BERISSO


PARTIDO: BERISSO


PLANILLA SÍNTESIS


RESUMEN
PRESUPUESTO







OBRA: MEJORAMIENTO DE CALLE E  ILUMINACIÓN PÚBLICA


LOCALIDAD: BERISSO


PARTIDO: BERISSO


PLANILLA SÍNTESIS


A1. TRABAJOS
PRELIMINARES


…………………………………


A2. MEJORAMIENTO
DE CALLE


…………………………………


B1. POSTES PARA
ILUMINACION


…………………………………


B2. SOPORTES …………………………………


B3. MORSETERIA …………………………………


B4. ILUMINACIÓN Y
TENDIDOS


…………………………………


B5. LIMPIEZA …………………………………


A+
B


TOTAL ……………………..………………………………


GASTOS
IMPOSITIVOS


…………….…….


A+
B


COSTO TOTAL …………………...………………………


HONORARIOS PROFESIONALES ……………………………………………………………………..


PRESUPUESTO OFICIAL …………………..…………...


Para pago de proyecto, dirección e inspección (art. 8º ley 6021) 1%
…







OBRA: MEJORAMIENTO DE CALLE E  ILUMINACIÓN PÚBLICA


LOCALIDAD: BERISSO


PARTIDO: BERISSO


PLANILLA SÍNTESIS


TOTAL A COMPROMETER……………………….…


Importa al presente PRESUPUESTO OFICIAL la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 85/100


ANEXO N° VI NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE







PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


- Decreto 290/2021 GPBA y su modificatorio Decreto Nº 995/2022


- Resolución 943/2021 MIYSPGP


-Resolución 1211/2022 MIYSP







ANEXO Nº VII. COMPROMISO DE INTEGRIDAD


COMPROMISO DE INTEGRIDAD


LICITACIÓN PÚBLICA Nº


Obra “…” Expediente N°


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. ………………, D.N.I.
………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se
COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, con su
intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio,
administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas
en su caso, por sí o en nombre de la firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las
Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la contratación y ejecución
de la obra, obligándonos a informarle cualquier caso de Práctica Prohibida en que
pudiera incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el marco del presente
contrato o cualquier procedimiento de contratación.


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios,
administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de
colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o
procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito
que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de licitación o
ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco años
inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) cualquiera de
dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes o un
representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera sido
despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya desprendido de
su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA EMPRESA
se COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o transferencia
accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas
prohibidas detallando las mismas.


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar:
a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana;
b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde;
c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena;
d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación
penal;
e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas
vinculadas a esa investigación.
f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración.


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de
integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo.







Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de
detectar o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS
PROHIBIDAS (ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará
inmediatamente dicha situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del
Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de su
competencia, sin perjuicio de las medidas que correspondan a los organismos
intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos
comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración cualquier modificación
que se suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la licitación y/o
ejecución del contrato.


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo,
durante el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del
contrato- a un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará
ejecutivo el compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente,
asignándole a éste las facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente
con el organismo.


………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable de la firma
, en los términos de la presente, suscribe al pie,


asumiendo el compromiso que del documento se desprende.


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes:
• Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de
terceros.
• Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que
deliberada o temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una
ventaja financiera o de otro tipo, o para eludir una obligación.
•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un
daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona
para influir indebidamente en sus acciones.
• Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un
objetivo indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros.
• Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente
pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros
para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una
investigación o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir
sustancialmente el ejercicio de los derechos contractuales de la Administración o acceso
a la información o de los derechos que cualquier autoridad bancaria, reguladora o
supervisora u otro organismo equivalente.


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos
contra la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina
y/o aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401.







ANEXO Nº VIII. MODELO DE INFORME DE FIN DE OBRA PARA INSPECTORES


Nº ITEM APLICA
SI NO


1 Contratación: La obra termina se ajusta a lo requerido en
pliego de licitación.


2 Replanteo: Se adecua el proyecto arquitectónico conservando
las dimensiones y los destinos de los locales propuestos.


3 Obrador: Dentro del perímetro del terreno/edificio a
intervenir la contratista destino un sector para guardado,
comedor y office.


4 Cerco de obra: En coincidencia con líneas municipales y ejes
medianeros, según el caso lo requiera, la contratista instaló y
conservó el cerco de obra


5 Demolición: Se ejecutó el ítem programando tareas y
protecciones a bienes, personas y linderos.


6 Plan por contingencias: La contratista proveyó consultorios
acondicionados en tráiler móviles durante el desarrollo de la
obra


7 Árboles: Se procedió a implantar en el predio cercano el doble
de la cantidad de especies de árboles retirados a causa de las
obras.


8 Cloacas: Se cegaron pozos ciegos existentes y se conectó la
instalación de desagües cloacales a la red externa


9 Agua potable: Se reemplazaron tanques cisterna y reservas,
se revisaron la conexión a red, instalación general y bombeo
de agua


10 Provisión de materiales: Se utilizaron insumos normalizados y
aprobados


11 Deposición de residuos de obra: La limpieza periódica y final
de obra se ejecutó con retiro en volquetes a destino de vuelco
asegurado


12 Baños de personal: Durante la ejecución de la obra se
instalaron baños químicos con su correspondiente limpieza
periódica


13 Agua de consumo: durante la ejecución de la obra se instaló
dispenser de agua potable para el personal


14 Limpieza diaria: A los fines de mantener un entorno de
trabajo salubre se instalaron cestos de residuos en puntos
clave del predio


15 Mecanismo de quejas y reclamos. El contratista implementó a
lo largo de la obra un mecanismo claro y accesible para
cualquier ciudadano.


16 Residuos peligrosos o especiales. El contratista contó a lo
largo de la obra con una gestión adecuada de residuos
especiales o peligrosos.


17 Retiro de obra. El Contratista hizo un retiro de obra adecuado
restaurando los espacios que sean necesarios.


18 Personal de Higiene y Seguridad. El Contratista cumplió con
lo requerido por la legislación y contó con un profesional
matriculado en Hy S a lo largo de la obra quien cumplió con la







cantidad de horas solicitadas por ley en obra.
19 Movimiento de suelos. Las excavaciones y gestión de suelo


extraído se realizaron de manera adecuada.
20 Libro de obra. El Contratista contó con un libro de obra en el


que se volcaron los aspectos relevantes de la gestión
socio-ambiental y de higiene y seguridad de la obra,
incluyendo las quejas y reclamos recibidas.


21 Durante la ejecución de la obra de encontró en el obrador con
un ¨Plan de Higiene y seguridad¨ o ¨Plan de Gestión
Ambiental y
Social aprobado por el contratista y el mismo fue
implementado de forma adecuada.


22 Teléfonos útiles. Durante la obra se encontraron visibles
teléfonos útiles ante emergencias incluyendo estación de
bomberos, policía y emergencias médicas.


FORMULARIO A- PLANILLA DE OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD
SIMILARES


UBIC.
(1)


DENOMINACIÓN
. (2)


COMIT.
(3)


MONTO
CONTRACTUAL


FECHA
TERMINACIÓN


OBSERVAC.
(4)


ORIGINAL FINAL ORIGINAL REAL


Para completar el cuadro, se deberá:
- Incluir las obras ejecutadas cuya fecha de terminación real haya operado en los


últimos diez (10) años, entendiéndose como terminación real a aquella en que se
haya suscrito el acta de recepción provisoria.


- Clasificar las obras que se incluyan en similares y de magnitud técnica
equivalente a la Obra que se licita.


- Adjuntar para cada obra las siguientes referencias:
(1)  Localidad, provincia y país donde se encuentre ubicada la obra.
(2) Nombre y memoria descriptiva de los aspectos principales de la


obra, del equipamiento y demás recursos utilizados.
(3) Nombre, dirección y teléfono del Comitente
(4) Personería legal del Licit


ante, mediante la indicación de:
a) El Licitante como empresa individual
b) El Licitante como empresa asociada en una Unión Transitoria


de Empresas (UTE), en cuyo caso se deberá adjuntar el instrumento legal de asociación
en el que conste el porcentaje de participación del Licitante en la misma.







FORMULARIO B - PLANILLA DE PERSONAL ESENCIAL


B-1. Personal Propuesto
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente
calificados para cumplir los requisitos que se señalan en la subcláusula 2.2.10.2. La
información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con
el Formulario para cada candidato.


1. Cargo*


Nombre


2. Cargo*


Nombre


3. Cargo*


Nombre


4. Cargo*


Nombre







B-2 Currículum vitae del personal propuesto


Nombre del Licitante


Cargo


Información
personal


Nombre


Nacionalidad


Fecha de nacimiento


Calificaciones profesionales


Emple
o
actual


Nombre del empleador


Tipo de empleo


Dirección del Empleador


Teléfono Persona de contacto (gerente /
oficial de personal)


Fax Dirección electrónica


Cargo actual Años con el empleador actual


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y gerencial
relevante







FORMULARIO C - PLANILLA DE EQUIPOS:


TIPO
(1)


MARCA MODELO CAPACIDAD N°
(2)


AÑO
(3)


ESTADO
(4)


SITUACIÓN


PROPIO A ADQU. A ALQU.


Referencias:
(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario.
(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa y de fabricación.
(3) Indicar año de fabricación.
(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado


En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando
descripción si es necesario) y capacidad.
En las columnas de situación, marcar una “X” donde corresponda.
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


Obra: Mejoramiento de Calle y Alumbrado Público 


 Barrio Santa Cruz 


Municipio: Berisso 


 


 


 A1. TAREAS PRELIMINARES 


A1.1 Limpieza general 


A1.2 Obrador, depósito y baños químicos – traslados   


A1.3 Cerco de Obra 


A1.4 Cartel de Obra 


A1.5 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 


 


A2. MEJORAMIENTO DE CALLE 


A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS 


A2.1.1 Excavación para colocación de conductos 


A2.1.2 Perfilado y limpieza de zanja 


A2.1.3 Apertura de caja (e=55 CM) y compactación de la subrasante 


A2.1.4 Base de Suelo Seleccionado mejorado con cal (CUV 3%, e=0,40 m) 


A2.2 COLOCACION DE CONDUCTOS 


A2.2.1 Colocación de Conductos Premoldeado HºSº DN 300mm   


A2.2.2 Rotura y reconstrucción de accesos vehiculares 


A2.3 CALZADAS 


A2.3.1 Cordón de contención de H21 20x15 cm  


A2.3.2 Base estabilizada granular 0,15 


 


 


B1. POSTES PARA ILUMINACION 


B1.1 Poste de eucalipto tratado con chapa anti rajadura y chaflán     7,5m de alt. 


B1.2 Puntal de eucalipto con chaflán (7,5 m) para poste de retención 


 


B2. SOPORTES 
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B2.1 Soporte de suspensión PKS-10 plástico LCT 


B2.2 Soporte cola de chancho ojal abierto PKS-30 LCT 


B2.3 Soporte de retencion autoajustable PARA - 1500 LCT 


B2.4 Fleje de acero ancho 3/4" rollo x 30m 


B2.5 Grampa para fleje de acero de compresion Ø 3/4" 


 


B3. MORSETERIA  


B3.1.1 Morseto PKD-14 LCT 


B3.1.2 Morseto PKD-14 AC LCT 


B3.1.3 Morseto portafusibles PKD-14PF LCT con fusible 


 


B4. ILUMINACION Y TENDIDOS 


B4.1.1 Brazo para luminaria galvanizado  


B4.1.2 Luminaria 200w LED  


B4.1.3 Cable pre ensamblado 2x4mm2 Cobre 


B4.1.4 Cable pre ensamblado 3x35mm2 Aluminio 


 


B5. LIMPIEZA 


B5.1 Limpieza periódica y final de obra  
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para 


la correcta ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a 


su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y 


elementos a proveer, la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su 


aprobación, muestras, cartas de colores, folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., 


de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, herrajes, vidriería, trabajos y 


provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 


especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista 


pretenda proveer elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las 


especificadas, previamente deberá recabar la correspondiente aceptación de la 


Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones 


especiales o la colocación de equipamiento específico, la posición del tendido de las 


diferentes instalaciones, para el equipamiento respectivo, será definida por la Inspección 


de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la 


presente documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias 


de las Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación 


técnica, de proyectos o las normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, 


estructuras, etc., serán de especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de 


Racionalización de los Materiales (IRAM), se encuentren o no citadas en los respectivos 


capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 
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Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y 


ensayos que fijan los Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto 


durante las obras, como a su terminación en un laboratorio adecuado elegido a 


satisfacción de la Inspección de Obra. 


 


Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso 


para visitar el de sus proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los 


materiales, estado de los trabajos, etc., cada vez que le sea solicitado por la Inspección 


de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el 


Pliego se especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente 


indicadas podrán ser elegidas por el Contratista, debiendo ser aprobadas por la 


Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de 


las obras, encarar según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el 


ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos 


de aprobación), la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir 


debidamente con las fechas que específicamente queden determinadas en el Plan de 


Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los plazos, las demoras surgidas por 


la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de 


Revisión de Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la 


conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y 


mandados a retirar o demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 
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Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones 


oficiales y/o empresas prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los 


planos, cálculos y/o planillas de cada especialidad, así como presentación de la 


constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma previa a la iniciación 


de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega 


parcial lo antes posible, de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega 


final al cumplirse el primer mes de todos los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de 


la Obra, para su aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la 


Inspección de Obra está facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de 


detalles que considere necesarios para la correcta ejecución de las tareas, sin que esto 


genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 


1º categoría con sus respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, 


planillas en Excel y textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la 


cantidad de ploteos que le solicite la Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar 


para construcción (una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté 


en obra en mano de capataces u obreros debe llevar el sello de aprobado para 


construcción colocado por IO y será de la última versión existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite 


comenzar con tareas de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  
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Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para 


su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las 


modificaciones necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada 


modificación, debiendo lograr aprobación para construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, 


las estructuras resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus 


especificaciones y recorridos. Entregará además todas las Planillas de carpinterías, 


herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará 


a la Inspección de Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente 


con el pedido de Recepción Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el 


Municipio, los Entes reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí 


mencionadas, sean necesarios para la completa ejecución y habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la 


documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas 


tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la 


Documentación a ser presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la 


realización de la documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas 


tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad 


e Higiene en la misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación 


vigente en materia de Higiene y Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos 


los accidentes de trabajo que ocurran con motivo de las obligaciones que surjan de esta 
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contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de seguridad para el 


personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 


a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del 


accidente y realizar los trámites administrativos que deban ser presentados ante las 


autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos 


Reglamentarios N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 


911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la 


Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por 


la ART. Según lo dispuesto por Resolución n° 51/97.  


 


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada 


de personas no autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de 


seguridad durante toda la obra, las 24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. 


Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el acceso e interior de la obra y la 


provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia del personal, 


que deberá estar organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no 


esté afectado a la obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará 


el acceso con un cerco reglamentario. El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad 


por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o 


herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por 


su personal en la ejecución de las tareas. 


 


REPLANTEO 
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El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de 


instalaciones, y parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones 


de replanteo, así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., 


serán por cuenta del Contratista. La Inspección de Obra controlará y verificará el 


replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez establecidos los puntos 


fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra aquel será responsable de 


su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de cualquier 


trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo 


corregido si es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se advierta 


el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra 


aprobados por la Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas 


del mismo y del proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ESTUDIO DE SUELO 


La contratista contratará a su exclusivo costo los servicios de un Laboratorio de Ensayos 


independiente para realizar un estudio de suelos que incluirá TRES 3) perforaciones a 


DIEZ (10) metros de profundidad. 


La Contratista notificará oportunamente a dicho Laboratorio del momento en que se 


requerirán los ensayos estipulados y no proseguirá con la ejecución de la obra hasta 


completar los ensayos y haber cumplimentado los parámetros requeridos. 


El Laboratorio de Ensayos inspeccionará todo el material de relleno para asegurar el 


cumplimiento de los requisitos de calidad de esta sección. Serán a cargo y costo de la 


Contratista todas aquellas perforaciones adicionales que resulten necesarias, como 


consecuencia de los estudios que se realicen para la ejecución de los planos de 


construcción definitivos de la estructura. 


Al término de los ensayos y estudio del terreno, la Contratista presentará una memoria 


técnica e informe, que, aprobados por la Inspección de Obra, podrán ser usados por la 


Contratista para elaborar el proyecto definitivo de  
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las fundaciones y en caso que la resistencia hallada en algún punto del área de trabajo 


fuera insuficiente, la Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra el 


procedimiento a seguir en las cimentaciones. 


 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la 


provisión de fuerza motriz para los equipos e implementos de construcción propios, 


estará a cargo del Contratista y se ajustará a las exigencias y requerimientos de la 


Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, terminales y 


conectores tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos 


con protección térmica y diferencial acorde, continuidad de PE y protección contra 


contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta 


para la ejecución de toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo 


será costeado por el Contratista, garantizando su calidad, durante el transcurso de toda 


la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los costos y derechos que pudiera 


corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la propuesta 


adjudicataria.  


 


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a 


cada una de los gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y 


aquellas que no estando, sea necesario para la correcta terminación de la misma. Estas 


tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores 


y toda otra maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en 


obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga 


habitualmente en obra y de tipo y uso corriente.  
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Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de 


todos los materiales y equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y 


trabajos de albañilería inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de 


colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro 


material, elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para 


la correcta ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a 


su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y 


elementos a proveer, la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su 


aprobación, muestras, cartas de colores, folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., 


de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, herrajes, vidriería, trabajos y 


provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 


especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista 


pretenda proveer elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las 


especificadas, previamente deberá recabar la correspondiente aceptación de la 


Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones 


especiales o la colocación de equipamiento específico, la posición del tendido de las 


diferentes instalaciones, para el equipamiento respectivo, será definida por la Inspección 


de obra. 


A.TRABAJOS PRELIMINARES  


 


Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los 


procesos y labores que darán comienzo al inicio de obra quedando a cargo de la 


organización productiva de la comunidad. Dentro de estos procesos iniciales se 


encuentran la presentación de documentación técnica, permisos de apertura y tareas 


esenciales que permiten efectuar una correcta ejecución del proyecto. Las tareas de obra 
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esenciales comprenden la limpieza y desmalezamiento de superficies, ubicación de 


obrador con sus respectivas instalaciones, colocación de cerco y cartelería de obra. 


 


A1.1 Limpieza general  


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 


procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. Se interpretarán asimismo como trabajos 


de limpieza y preparación los siguientes: 


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces 


extirpadas o de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra 


de consolidación del subsuelo necesaria será ejecutado por la Contratista a satisfacción 


de la Inspección de Obra. 


Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el área 


de las obras por precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla. 


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro 


de los residuos resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a 


más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos 


durante los trabajos, haciéndose la Contratista responsable de los mismos, salvo 


indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La 


Contratista tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote 


y desinfección con cal viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno 


de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada con excepción de aquellos que 


pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón. 


 


 


A1.2 Obrador, depósito y baño químico - traslados  


El Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras a través del Área de 


Gestión Socio-Ambiental, su proyecto de obrador u obradores y ajustará el proyecto a las 


observaciones que este le hiciera. 


El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto 


no fuera posible. 
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El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Manual de Gestión 


Socio-Ambiental para Proyectos de Saneamiento de las Especificaciones Técnicas 


Generales, debiendo contener planos de ubicación, accesos y circulación, una memoria 


descriptiva de las actividades a desarrollar en los distintos sectores (oficinas, depósitos, 


talleres, comedores, sanitarios y vestuarios para obreros, sala de primeros auxilios, 


estacionamientos, etc.). En particular para los sectores destinados a almacenamiento de 


combustibles, lubricantes, productos químicos y otros insumos deberá cuantificarse el 


almacenaje temporal. 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos 


operativos para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 


Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni 


con otras del Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento 


de maquinarias y equipos. 


El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación 


del obrador, utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, 


debiéndose satisfacerse al menos las condiciones mínimas de durabilidad y seguridad 


requeridos por este tipo de obras y serán aprobados por el Comitente. 


El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 


Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, 


electricidad, teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, 


etc., que demande su instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del 


Contratista. 


Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e 


higiene por el contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas 


de seguridad de rigor. 


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos 


que surjan durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la 


población a ser afectada por la obra y al Municipio correspondiente por medio del 


Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del 


terreno al finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo 
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resultante de dicha limpieza y la recomposición del área afectada a un estado igual o mejor 


al previo a la implantación del mismo. 


En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas 


necesarias para asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros 


de los materiales, estructuras u otros bienes propios o ajenos, para lo cual deberá 


establecer, a su exclusivo cargo, un servicio de guardianes durante las veinticuatro horas 


del día. 


No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un 


empleado o intruso, y el Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente que 


sea causado por falta de medidas de seguridad adecuadas. 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de 


la obra que indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de 


éste, los que indique la Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las 


consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código 


Civil y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal 


de ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá 


aplicar una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día 


de demora. 


 


A1.3 Cerco de Obra 


Se procederá a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes o daños e impedir el 


libre acceso de personas extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la 


vía pública, estará a su cargo la solicitud de los correspondientes permisos, tasas y 


tramitaciones ante las respectivas autoridades. Los cercos deberán asegurar estabilidad 


estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la establecida en 


las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación 


durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. 


A1.4 Cartel de Obra 
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La contratista proveerá y colocará cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) 


metros de alto, de acuerdo al modelo indicado en los planos.  


El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 


Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la 


permanencia del adhesivo para aplicación al exterior. 


Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 


Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que 


determine la Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la 


realización del acta de Inicio de Obra para su colocación. 


NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados 


por la Inspección de Obra. 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 


A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 


A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de 


perfiles de hierro o bastidores de madera. 


A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 


A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 


A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 


A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 


A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 


B - Observaciones 


B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 


B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 


B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector 


fiscal correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las 


medidas de seguridad. 


* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
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A1.5 Plan de gestión ambiental y social (PGAS)    


Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, 


sobre cualquier otra referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 


 


1) Descripción:  


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la 


firma del Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y 


Social (PGAS) de obra para revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo 


será pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, más lo establecido 


por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.   


El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y 


establece los procedimientos a implementar, lo reconoce como una condición mínima para 


toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación de Impacto Ambiental y Social 


particular.   
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Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de 


Seguimiento y Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de 


Capacitación a instrumentarse durante la etapa constructiva del proyecto.  


2) Comprende:  


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del 


PGAS. Para ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), 


desarrollará e instrumentará los programas y procedimientos necesarios para el 


cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que refiere a la Gestión Ambiental 


y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios.  


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, 


a través de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se 


desempeñará en la obra.  


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan 


de Gestión Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector 


de obra designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes 


programas:  


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este 


programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de 


autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades 


y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los 


riesgos para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, 


accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades 


llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir 


y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones 


y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el 


bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y 


para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades 


laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo 


para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales 
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riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo 


que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar 


durante las distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante 


susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren 


producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la 


organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos 


(MARRC): Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma 


participativa por parte de la población, y dar brindar respuestas a los casos 


surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el 


comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso 


al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la 


afluencia de mano de obra. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es 


asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre 


de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de 


género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra 


mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as 


trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las 


medidas de mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la 


salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en 


todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias 


específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y 


operarios involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso 


de Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo 


establecer la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con 


referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en 







 


 


P
ág


in
a 


1
9 


el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la 


ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto 


generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas 


a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los 


conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar 


y monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores 


ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir 


el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena 


combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible 


impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes 


gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones 


de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin 


de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas 


admisibles estipuladas por la normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos 


y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos 


identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de 


procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como 


toda otra información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar 


las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales 


identificados en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se 


deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como 


durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la 


Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, 


transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto, 


como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la 


ejecución de las tareas. 
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• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la 


vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares 


arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso 


de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada 


gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así 


también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes 


de estas actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de 


trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la 


ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de 


acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de 


residuos enterrados durante las excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: 


Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, 


paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las 


tareas realizadas en el marco del presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que 


el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía 


antes de las obras. El Contratista incorporará al Programa para Protección del 


Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas 


provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y 


depresión de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto 


desempeño de los programas que conforman el PGAS y definir las herramientas 


de verificación de manera que permitan observar la implementación de las 


medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la 


gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar 


que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que 


tenía antes de las obras.  


 


3) Informes  
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De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de 


Gestión Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del 


mismo durante el período.  


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo 


programado para el mes siguiente.  


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, 


tipo de problema y fecha de resolución.  


 


4) Incumplimientos y Penalidades  


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en 


dicho manual serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos 


según sea la gravedad del mismo.  


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato 


por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


 


 


A2.MEJORAMIENTO DE CALLE 


 


A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS 


A2.1.1 Excavación para colocación de conductos  


 


La ejecución de los distintos tipos o categoría de excavaciones, incluirán entibaciones y 


apuntalamientos, provisión, hinca y extracción de tablestacas y apuntalamientos de éstas 


en caso de ser necesario, la eliminación del agua de las excavaciones, la depresión de las 


napas subterráneas, el bombeo y drenaje, el empleo de explosivos para la disgregación 


del terreno, las pasarelas y puentes para el pasaje de peatones y vehículos, las medidas 


de seguridad a adoptar, la conservación y reparación de instalaciones existentes de 


propiedad de Repartición o ajenas a la misma. 


Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo con los niveles y dimensiones señaladas en los 


planos o en las instrucciones especiales dadas por la Inspección. 


En los casos de excavaciones destinadas a la colocación de cañerías premoldeadas, 


aquellas no se efectuarán con demasiada anticipación, debiendo llegarse a una 
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profundidad cuya cota sea superior por lo menos en diez centímetros a la definitiva de 


fundación, debiendo la excavación remanente practicarse inmediatamente antes de 


efectuarse la colocación. 


Donde el terreno no presente en el fondo de la excavación la consistencia necesaria a 


juicio de la Inspección se consolidará el mismo según el procedimiento que la Inspección 


indique. 


Donde se deban colocar cañerías, se recortará el fondo de la excavación con la pendiente 


necesaria para que cada caño repose en forma continua en toda su longitud, con 


excepción del enchufe, alrededor del cual se formará un hueco para facilitar la ejecución 


de la junta. 


No se permitirá apertura de zanjas en las calles, antes de que se haya acopiado el material 


necesario para llevar a cabo las obras que se han de construir en aquellas. 


Las excavaciones deberán mantenerse secas durante la ejecución de los trabajos. 


El Contratista deberá adoptar todas las medidas necesarias para evitar inundaciones, 


sean ellas provenientes de las aguas superficiales o de las aguas de infiltración del 


subsuelo. 


1. Eliminación del agua de las excavaciones: Depresión de las napas 


subterráneas; Bombeo, Drenaje: 


Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista adoptar 


todas las precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin por su exclusiva 


cuenta y riesgo. 


Para defensa contra avenidas de aguas superficiales se construirán ataguías, tajamares o 


terraplenes, si ello cabe, en la forma que proponga el Contratista y apruebe la Inspección. 


 Para la eliminación de las aguas subterráneas el Contratista dispondrá de equipos de 


bombeo necesarios y ejecutará la depresión de las napas mediante procedimientos 


adecuados. 


Queda entendido que el costo de todos los trabajos y la provisión de materiales y 


planteles que al mismo fin se precisaran, se considerarán incluidos en los precios que se 


contraten para las excavaciones. 


El Contratista, al adoptar el método de trabajo para mantener en seco las excavaciones, 


deberá eliminar toda posibilidad de daño, desperfectos y perjuicios directos o indirectos a 
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la edificación o instalaciones próximas o de cualquier otro orden, de los cuales será único 


responsable. 


2. Defensa: 


Si la Inspección juzgara necesario tomar precauciones para evitar el derrumbe de las 


excavaciones, el Contratista estará obligado a efectuar apuntalamientos, entibaciones o 


tablestacados de protección durante la ejecución de las obras. No se reconocerá 


indemnización alguna por tablestacados de protección durante la ejecución de las obras. 


No se reconocerá indemnización alguna por tablestacados u otros materiales o 


implementos que el Contratista no pudiera extraer. 


Cuando deban practicarse excavaciones en lugares próximos a las líneas de edificación o 


cualquier construcción existente, o hubiera peligro inmediato o remoto de ocasionar 


perjuicios o producir derrumbes, el Contratista efectuará por su cuenta el apuntalamiento 


prolijo y conveniente de la construcción cuya estabilidad pueda peligrar. 


Si fuera tan inminente la producción del derrumbe que se considere imposible evitarlo, el 


Contratista procederá, previo las formalidades del caso, a efectuar las demoliciones 


necesarias. 


Si no hubiere previsto la producción de tales hechos o no hubiera adoptado las 


precauciones del caso y tuviera lugar algún derrumbe, o se ocasionasen daños a las 


propiedades o vecinos ocupantes, al público, etc., será de su exclusiva cuenta la reparación 


de todos los daños y perjuicios que se produjeran. 


3. Puentes, Planchas, Pasarelas: 


Cuando con las obras se pase delante de garajes públicos, galpones, depósitos, talleres, 


etc., se colocarán puentes o planchadas provisorias destinadas a permitir el tránsito de 


vehículos. Para facilitar el tránsito de peatones en los casos de que el acceso a sus 


domicilios se hallare obstruido por las construcciones, se colocarán pasarelas provisorias 


de aproximadamente 1,00 m. de ancho libre y de la longitud que se requiere con 


pasamanos y barandas que se espaciarán cada 50 m. como máximo. 


El costo de estos puentes, planchadas y pasarelas se considerarán incluidos en los precios 


unitarios de las excavaciones. 


4. Depósito de los materiales extraídos de las excavaciones: 


Los suelos o materiales extraídos de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores 


rellenos, se depositarán provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea 
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posible hacerlo y siempre que con ello no se ocasionen entorpecimientos innecesarios al 


tránsito cuando no sea imprescindible suspenderlo, como así también el libre 


escurrimiento de las aguas superficiales; ni se produzca cualquier otra clase de 


inconvenientes que a juicio de la Inspección pudieran evitarse. 


El material que no ha de emplearse en rellenos será retirado al tiempo de hacer las 


excavaciones. 


Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar 


depósitos en la vía pública serán de exclusiva cuenta del Contratista. 


Si el Contratista tuviera que realizar depósitos provisorios y no pudiera o no le conviniera 


efectuarlos en la vía pública y en consecuencia debiera recurrir a la ocupación de terrenos 


o zonas de propiedad fiscal o particular, deberá gestionar previamente la autorización del 


propietario respectivo, conviniendo el precio del alquiler. 


Finalizados los trabajos y una vez desocupado el terreno respectivo, remitirá igualmente 


testimonio de que no existen reclamaciones ni deudas pendientes derivadas de la 


ocupación. Tal formalidad no implicará responsabilidad alguna para la Repartición y tan 


solo se exige como recaudo para evitar ulteriores reclamaciones en su carácter de 


comitente de los trabajos. 


5. Ancho de excavación: 


Se medirá por metro cúbico de suelo excavado, reconociéndose como ancho de 


excavación para las conducciones los que se fijan a continuación, aun cuando el 


Contratista adopte para la ejecución un ancho distinto, mientras que para la conformación 


del canal se ejecutarán las excavaciones de acuerdo con los niveles y dimensiones 


señaladas en los planos o en las instrucciones especiales dadas por la Inspección. 


Caños Premoldeados (m) Ancho de Excavación (m) 


φ 0,40 0,70 


φ 0,50 0,85 


φ 0,60 1,00 


φ 0,70 1,15 


φ 0,80 1,30 


φ 0,90 1,45 


φ 1,00 1,60 
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φ 1,20 1,90 


φ 1,40 2,20 


CONDUCTOS HORMIGONADOS "IN - SITU" 


 


Conductos Ancho de Excavación (m) 


Circular Diámetro interno + 1,20 m 


Rectangular Luz interior + 1.40m 


Doble Rectangular 2 × Luz interior + 1.40m 


OBRAS ACCESORIAS 


Se tomará como ancho de excavación el que surja de los planos respectivos como ancho 


de la estructura, no reconociéndose en ningún caso, excepto indicación expresa por parte 


de la Inspección, otras medidas que las indicadas en planos. 


6. Profundidad de excavación: 


La profundidad de excavación se medirá desde la superficie del terreno natural o vereda, 


y en el caso de excavaciones en zonas pavimentadas 0,20 metros por debajo de la 


superficie de éste, hasta el plano de fundación de las estructuras. Para el caso de caños 


de hormigón premoldeados, se considerará como superficie de fundación la de apoyo de 


fuste. 


7. Suelo sobrante: 


El suelo sobrante de la excavación deberá ser retirado de la zona de obra de acuerdo con 


lo indicado en el ARTÍCULO N°4: “TRANSPORTE DE SUELO SOBRANTE”. 


8. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cúbico de suelo excavado aprobado por la inspección, 


incluyéndose en el precio del Ítem la excavación propiamente dicha, los trabajos de 


apuntalamiento, bombeo, drenaje, defensa, tablestacado, el eventual retiro y reposición 


de cercos y alambrados, vallas de protección, y en general todas las tareas e insumos 


descriptos en los incisos 1), 2), 3), 4), 5), 6) y 7). 


El precio del contrato incluye cualquier tipo de excavación (manual o mecánica) que haya 


que efectuar en correspondencia con el cruce de instalaciones subterráneas (electricidad, 


gas, servicios sanitarios, etc.) que interfieren con la traza de la obra, como así también los 


cateos necesarios para la localización de las mencionadas instalaciones. 
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ARTÍCULO N°3: RELLENO DE EXCAVACIONES 


1. Descripción: 


El relleno de las excavaciones para conductos y del cauce existente, se efectuará con la 


tierra proveniente de las mismas, la que se encontrará depositada al lado de las 


excavaciones o donde se le hubiese tenido que transportar por exigencias propias del 


trabajo u orden de la Inspección, entendiéndose que si fuera necesario transportar la 


tierra de un lugar a otro de la obra para efectuar rellenos, este transporte será por cuenta 


del Contratista. 


2. Características Del Material: 


El material para utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y 


desmenuzamiento que permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el 


máximo grado de compactación. 


El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal, comprendido entre el 


ochenta (80) y el ciento diez (110) por ciento del contenido "óptimo" de humedad de 


compactación determinada con el Ensayo Proctor. Cuando el contenido natural de 


humedad del suelo sobrepase el límite superior especificado (110 % del contenido óptimo), 


el mismo será trabajado con rastras u otros equipos o dejado en reposo hasta que por 


evaporación pierda el exceso de humedad. 


Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior 


especifica- do, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para lograr el 


contenido de humedad "óptimo" determinado con el Ensayo Proctor. 


3. Forma de Ejecución: 


3.1. Descripción: 


Salvo especificación en contrario, el relleno se efectuará por capas sucesivas de 0.20 m de 


espesor, llenando perfectamente los huecos entre las estructuras y el terreno firme, 


apisonando las capas por medio de pisones, manuales o mecánicos, hasta sobrepasar la 


clave del conducto en 0.60 metros. 


Para el resto del relleno de la excavación, se procederá pasar equipo mecánico de 


compactación, siempre sobre capas de material suelto que no sobrepasen los 0.20 m de 


espesor, cuidando que durante el proceso de compactación el contenido de humedad sea 


el óptimo, el cual se determinará las veces que la Inspección lo estime necesario. 
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Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un 


peso específico aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el 


ensayo Proctor. 


Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la 


estipulada, la Inspección dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del proceso 


de compactación a exclusivo cargo del Contratista. 


3.2. Equipos: 


El agua debe distribuirse con camiones regadores con instalación de cañerías y 


mangueras; el equipo debe ser tal que permita la determinación del agua empleada. Los 


rodillos "pata de cabra", tendrán un ancho mínimo de cada tambor de 1.00 m, la 


separación entre salientes mínimas de 0.15 m y máxima de 0.25 m con un largo de 


salientes mínimo de 0.15 m. 


 Presión mínima ejercida por cada saliente: 


a. para suelos con límite líquido menor de 38 o índice de plasticidad menor de 15, 


rodillo sin lastrar 20 kg/cm2, lastrado 30 kg/cm2. 


b. para suelos con límite líquido mayor de 38 o índice plástico mayor de 15, rodillo sin 


lastrar 10 kg/cm2, lastrado 15 kg/cm2. 


Los rodillos lisos serán de un peso tal que ejerzan una presión mínima de 10 kg/cm de 


ancho de llanta, siendo el diámetro del rodillo no menor de 1.00 m. 


Los rodillos neumáticos múltiples serán de dos ejes con cinco ruedas en el posterior y 


cuatro en el delantero. 


La presión de aire en los neumáticos no será inferior a 3.5 kg/cm2 y la presión transmitida 


al suelo será de 35 kg/cm de ancho de banda de rodamiento. 


4. Ensayo de Suelo: 


Se realizarán ensayos previos en la cantidad que la Inspección determine a efectos de 


establecer el contenido de humedad con el cual se obtiene el "máximo" peso específico 


aparente de compactación. 


La muestra de suelo a ensayar será tamizada sobre el Tamiz Nº 4 y compactada dentro 


de un molde cilíndrico en tres capas de igual espesor hasta llenar completamente el molde; 


este tendrá 0.10 m de diámetro ó 0.12 m de altura. 


Cada capa será compactada con un pisón de 0.05 m de diámetro en la base y que, con un 


peso de 5 kg, se dejará caer desde una altura de 0.30 metros, 35 veces. 
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El molde será colocado sobre una base firme durante la compactación del suelo. Una vez 


concluido el moldeo de la probeta, se calculará el peso específico aparente del suelo seco. 


El Ensayo se repite adicionándole a la muestra, diferentes contenidos de humedad, hasta 


encontrar aquel que produce el "máximo" peso específico aparente para las condiciones 


de este Ensayo. 


Si los suelos empleados tuvieran un límite líquido superior a 38 o un índice de plasticidad 


mayor de 15, el peso del pistón será de 2.5 kg en tanto que el número de caídas para cada 


capa de suelo se reducirá a 25. 


Este Ensayo Proctor se hará donde la Inspección lo indique. 


Para verificar el cumplimiento de lo especificado previamente, la Inspección hará 


determinaciones de "peso específico aparente", en el suelo de cada capa, en los lugares y 


cantidades que la Inspección determine. Estas determinaciones se efectuarán antes de 


transcurridos los cuatro días posteriores al momento en que finalizará el pasaje de los 


equipos de compactación. 


5. Forma de Medición: 


Se medirá por metro cúbico (m3) de suelo colocado y compactado, no reconociéndose 


mayor volumen que el determinado por la diferencia existente entre el volumen excavado 


que fuera reconocido por la Inspección y el volumen exterior ocupado por las estructuras 


contenidas en la excavación y cuyas medidas, salvo indicación en contrario por parte de 


la Inspección, serán las que surjan de planos. 


6. Forma de Pago: 


El costo de estos trabajos se encuentra prorrateado dentro de los Ítem 3.1: " Excavación, 


relleno y compactación para conductos" e Ítem 3.2: “Excavación, relleno y compactación 


para conductos de empalme”, no correspondiendo pago adicional alguno. 


Se incluyen dentro de ese Ítem todos los materiales, mano de obra y equipos, cualquiera 


fuere su tipo para dejar las tareas correctamente terminadas, tal cual se especificará 


precedentemente. 


Se incluyen asimismo todos los gastos que demanden las tareas de toma de muestras, 


ensayos, etc. 


 ARTÍCULO N°4: TRANSPORTE DE SUELO SOBRANTE 


1. Generalidades: 
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La tarea consiste en la carga, transporte y descarga, de los materiales provenientes de la 


excavación, que se consideren sobrantes. 


2. Transporte: 


El Contratista deberá cumplir con Reglamentación Nacional, Provincial y Municipal 


vigente y específica para el transporte de materiales a granel en zonas urbanas. Los 


permisos, tasas y derechos municipales necesarios para realizar el transporte en la vía 


pública serán de exclusiva cuenta del Contratista. 


3. Sitio de descarga: 


Es responsabilidad del Contratista, efectuar las tramitaciones pertinentes ante la 


Municipalidad, a efectos de determinar el o los sitios de depósito del suelo sobrante 


producto de las excavaciones, salvo indicación en contrario de la Inspección. 


La Dirección reconocerá una distancia máxima de transporte de cuarenta (40) 


hectómetros, la que determinará un área alrededor del centro de gravedad de la zona de 


excavación, dentro de la cual se deberán localizar los lugares de depósito. 


En aquellos casos en que se especifique que la tierra proveniente de las excavaciones se 


deba emplear en el relleno del cauce o conductos, el material se transportará a zonas de 


depósito, de modo de lograr el menor recorrido posible, no existiendo en este caso la 


limitación impuesta de hectómetros. Este procedimiento será de aplicación hasta que las 


tareas de relleno sean concluidas. 


4. Forma de medición y pago: 


En todos los casos se reconocerá un coeficiente de esponjamiento igual a 1.35. 


El costo de estos trabajos se encuentra prorrateado dentro de los Ítem 3.1: " Excavación, 


relleno y compactación para conductos" e Ítem 3.2: “Excavación, relleno y compactación 


para conductos de empalme”, no correspondiendo pago adicional alguno. 


Se incluyen dentro de ese Ítem todos los materiales, mano de obra y equipos, las tareas 


de carga, transporte, descarga y desparrame de la tierra en el lugar de depósito, así como 


la carga, transporte y descarga de los materiales de demolición de obras existentes y 


cualquiera otro factor para dejar las tareas correctamente terminadas, tal cual se 


especificará precedentemente. 


Se incluyen asimismo todos los gastos que demanden las tareas de toma de muestras, 


ensayos, etc. 
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A2.1.2 Perfilado y limpieza de zanja 


1. Descripción del trabajo: 


Se prevé la limpieza de las zanjas, retiro de maleza, destronque o limpieza de toda 


vegetación (incluyendo la extracción de raíces) del fondo y taludes. Asimismo, durante la 


ejecución se protegerán las obras de los efectos de erosión, socavaciones y/o derrumbes. 


Los productos de deslizamientos y derrumbes deberán removerse y acondicionarse 


convenientemente en la forma indicada por la Inspección. 


Además incluye la ejecución de excavaciones para producir el desagüe de una zona 


determinada, de acuerdo a la documentación de proyecto y las indicaciones de la 


Inspección. Las mismas deberán ser ejecutadas de manera que el escurrimiento sea 


efectivo; es decir, con pendientes regulares hacia la zona de desagüe, sin admitirse 


cambios bruscos. 


Toda vez que conviniera extraer mayor cantidad de tierra y siempre que medie la 


aprobación de la Inspección, las zanjas y cunetas podrán ser ensanchadas del lado 


exterior. 


Los empalmes de las distintas alineaciones del borde exterior deberán ser hechos con 


alineaciones oblicuas de una longitud máxima igual a diez (10) veces la diferencia de ancho 


de las sucesivas secciones transversales. 


Cuando se proyecten zanjas de desagüe en reemplazo de otras existentes, el Contratista 


deberá efectuar el relleno del anterior conformado su superficie de acuerdo a las 


indicaciones de planos o de la Inspección. 


Todos los zanjeos deberán ser ejecutados en forma tal que el escurrimiento sea efectivo, 


es decir con pendientes regulares hacia la zona de desagüe e sin admitirse cambios 


bruscos sino identificados con pendientes sucesivas. 


Se deberá proceder al retiro de todo objeto que obstruya el normal desarrollo de los 


trabajos, corriendo por cuenta del contratista todos los gastos y gestión de pasos 


administrativos que se presenten, con total conocimiento de la Inspección. 


2. Forma de medición y pago: 


La medición y pago se realizará por metro lineal (m) de zanja realizada. 


Comprende la excavación propiamente dicha y todas las demás tareas necesarias para 


realizar correctamente la zanja, según la documentación de obra. Incluye equipo, mano 


de obra y todo otro insumo necesario. 
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A2.1.3 Apertura de caja e:55cm y compactación de la subrasante  


1. Generalidades 


Se contemplará lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales 


(P.U.E.T.G.) de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (D.V.B.A.), edición 


2019, Capítulo II, Sección 5, y lo que amplíen, completen y/o modifiquen según lo indicado 


en las presentes Especificaciones Técnicas Particulares. 


2. Método constructivo 


El presente ítem se ejecutará excavando en el ancho y profundidad necesarios de acuerdo 


a lo dispuesto en perfiles tipo y planialtimetrías de proyecto. 


Siempre que se excave, se confeccionará un sistema de drenaje que facilite el 


escurrimiento de las aguas, evitando erosiones. Si se comprobaran ablandamientos o 


saturaciones de la superficie de apoyo por falta de drenaje el Contratista retirará el 


material con exceso de humedad y lo reemplazara por material equivalente en buenas 


condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo. 


La construcción en caja se ejecutará en tramos longitudinales de magnitud acorde, 


procurando un tiempo máximo de 24 hs hasta que comiencen los trabajos de construcción 


de las capas de sub base o base correspondientes. 


3. Medición y forma de pago 


Este Ítem se medirá y certificará por m2 (metro cuadrado) de área de material retirado en 


el espesor indicado, desde la cota de suelo existente hasta la cota de la subrasante 


proyectada, el cual deberá cumplir en un todo con lo exigido en el P.U.E.T.G y se 


considerarán los costos debidos a: transporte, equipos, mano de obra necesaria para 


completar los trabajos, conservación, y toda otra operación concurrente para la correcta 


ejecución de los trabajos. 


 


A2.1.4 Base de Suelo Seleccionado mejorado con cal (CUV 3%, e:40m) 


1. Descripción: 


Una vez finalizada la Apertura de Caja, se realizará la base con suelo seleccionado con la 


incorporación de C.U.V., en la cantidad necesaria para modificar la plasticidad de los suelos 


existentes, esta tarea se regirá por lo indicado en P.U.E.T.G. 


La cantidad de cal a incorporar referido al peso del suelo seco será del 3% de C.U.V. (tres 


por ciento de Cal Útil Vial) 
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El espesor a trabajar será de e = 40 cm (espesor igual a cuarenta centímetros). 


2. Forma de certificación y medición. 


Este Ítem se medirá y certificará por m2 (metro cuadrado) de base de suelo colocada y 


mejorada, en el espesor indicado, el cual deberá cumplir en un todo con lo exigido en el 


PETG y se considerarán los costos debidos a: transporte, equipos, mano de obra necesaria 


para completar los trabajos, conservación, y toda otra operación concurrente para la 


correcta ejecución de los trabajos. 


 


A2.2 COLOCACION DE CONDUCTOS 


A2.2.1 Colocacion de Conductos Premoldeados HºSº DN 300mm 


1. Descripción: 


Este ítem comprende la ejecución de conductos de desagüe pluvial mediante la utilización 


de caños prefabricados de hormigón simple y/o armado. La ubicación, tipo y diámetro de 


las cañerías, para cada uno de los tramos en los cuales se ha previsto su colocación, se 


indican en los planos de proyecto. Cuando no se especifique el tipo de caño a emplear se 


entiende que los mismos corresponden a cañerías premoldeadas de hormigón armado. 


2. Normas a Cumplir: 


Los caños de hormigón simple premoldeados deberán cumplir con la Norma IRAM 1517 


N.P. o sus modificatorias en tanto que las características del material, tolerancias 


admisibles y ensayos a que deben ser sometidos, son los especificados en la Norma IRAM 


1506, las que se consideran incorporadas a esta documentación. 


Los caños de Hormigón armado premoldeados cumplirán con la Norma IRAM 1506 N.I.O. 


y sus modificatorias y/o ampliaciones. 


La Inspección rechazará sin más trámite los caños y tramos que presenten dimensiones 


incorrectas, fracturas o grietas que abarquen todo el espesor o puedan afectarlo, 


irregularidades superficiales notorias a simple vista, desviación de su colocación superior 


al 1 % (uno por ciento) de la longitud del caño con respecto al eje del tramo, falta de 


perpendicularidad entre el plano terminal de la espiga o el plano base del enchufe y el eje 


del caño. 


La Inspección podrá disponer que se realicen los “ENSAYOS DE CARGA EXTERNA “que 


entienda necesario, a exclusiva cuenta del Contratista. 


3. Método constructivo: 
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Su realización se hará de acuerdo a las normas habituales para este tipo de tareas, 


debiendo fundamentalmente respetarse las cotas y pendientes indicadas en los planos 


de proyecto, como así también un perfecto tomado de juntas en las cabeceras de los 


caños. 


Efectuadas las excavaciones en las profundidades y pendientes requeridas, se 


acondicionará la superficie de asiento de los caños de modo que se presente lisa, 


convenientemente compactada y en las cotas de desagüe proyectadas. 


En los casos en que la naturaleza de los suelos de asiento lo requiera, los mismos serán 


mejorados con adición de agregado pétreo fino en la cantidad que indique la Inspección 


o, en su defecto, serán reemplazados por suelos aptos, a cargo y cuenta del Contratista. 


Aprobada la base de asiento por la Inspección, se procederá a bajar los caños que no 


hayan sido rechazados, perfectamente limpios, especialmente las juntas. 


En lo referente a las juntas, se humedecerá la espiga del caño a colocar y el enchufe del 


ya colocado y se aplicará de inmediato en el ángulo entrante, en la mitad inferior del 


colocado, el mortero de cemento puro suficientemente consistente para evitar su 


escurrimiento, procediéndose a introducir la espiga del próximo caño en el enchufe del 


caño ya colocado de modo que queden perfectamente centrados, a fin de asegurar un 


espesor uniforme de junta. Una vez calzado el nuevo caño se concluirá por rellenar la junta 


con mortero compuesto por una parte de cemento y dos partes de arena fina, hasta 


formar un chanfle de protección con el mismo mortero. 


En días secos y calurosos, las juntas deberán mantenerse húmedas durante las primeras 


24 hs de ejecutadas y protegidas de la acción del sol. 


Deberá lograrse un perfecto alineamiento en los distintos tramos y continuidad entre las 


superficies internas de los caños consecutivos, mediante alisado de la junta 


correspondiente a identificación de los resaltos producidos mediante la aplicación de 


mortero de cemento puro. 


4. Construcción en Obra: 


En caso de que los caños se fabriquen en obra, el hormigón se ajustará a las siguientes 


normas: 


a) La composición granulométrica de la mezcla debe ser tal que los agregados finos 


y gruesos se encuentren ligados íntimamente de manera que el producto 


terminado resulte compacto e impermeable. 
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b) La preparación de hormigones y morteros se efectuará a máquina y la fabricación 


deberá hacerse en forma continua de tal manera que los volúmenes preparados 


sean utilizados inmediatamente en el moldeo de los caños. 


No se permitirá el luso de morteros y hormigones después de transcurridos 15 minutos 


de fabricados. 


c) Cantidad de cemento: la cantidad mínima de cemento a utilizar por metro cúbico 


será de 400 Kg. 


d) Agregados gruesos: Las dimensiones de los mismos estarán comprendidas entre 


los 5 y 20 milímetros, empleándose los que corresponden según el hormigón a 


preparar, en tanto que la dimensión máxima del agregado deberá ser menor que 


la cuarta parte del espesor del caño. La granulometría entre los tamaños máximo 


y mínimo deberá ser gradual, de modo de lograr la máxima compacidad del 


hormigón. 


e) Moldes: Los moldes empleados en la fabricación serán de tamaño, forma, 


resistencia e impermeabilidad tal que las piezas resulten dentro de las tolerancias, 


perfectas en cuanto a la rectitud de los ejes, exactitud en los diámetros interno, 


espesores, longitudes, formas y dimensiones, perpendicularidad de las caras 


terminales con el eje longitudinal, etc. Las superficies exteriores y particularmente 


las interiores deberán resultar completamente lisas. 


5. Forma de medición y pago: 


La medición, certificación y pago se realizará por metro lineal de cañería colocada, al precio 


unitario del ítem. 


En el precio unitario de contrato se encuentra incluida la provisión y transporte de caños 


y/o materiales, mano de obra, equipos cualquiera sea su tipo, el tomado de juntas, los 


ensayos que se deban realizar y todo otro elemento o tarea necesaria para la correcta y 


completa ejecución del trabajo, en un todo de acuerdo a estas especificaciones y a las 


órdenes de la Inspección. 


 


A2.2.2 Rotura y reconstrucción de accesos vehiculares 


1. Descripción del trabajo: 


Se prevé la excavación, retiro de conductos existentes, perfilado de la zanja, colocación 


del nuevo conducto, relleno y compactación de las excavaciones. Asimismo, durante la 
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ejecución se protegerán las obras de los efectos de erosión, socavaciones y/o derrumbes. 


Los productos de deslizamientos y derrumbes deberán removerse y acondicionarse 


convenientemente en la forma indicada por la Inspección. 


Toda vez que conviniera extraer mayor cantidad de tierra y siempre que medie la 


aprobación de la Inspección, las zanjas y cunetas podrán ser ensanchadas del lado 


exterior. 


Todos los zanjeos deberán ser ejecutados en forma tal que el escurrimiento sea efectivo, 


es decir con pendientes regulares hacia la zona de desagüe e sin admitirse cambios 


bruscos sino identificados con pendientes sucesivas. 


Se deberá proceder al retiro de todo objeto que obstruya el normal desarrollo de los 


trabajos, corriendo por cuenta del contratista todos los gastos y gestión de pasos 


administrativos que se presenten, con total conocimiento de la Inspección. 


La colocación de los nuevos conductos se hará de acuerdo a las normas habituales para 


este tipo de tareas, debiendo fundamentalmente respetarse las pendientes existentes, se 


deberá acondicionar la superficie de asiento de los caños de modo que se presente lisa, 


convenientemente compactada. 


Aprobada la base de asiento por la Inspección, se procederá a bajar los caños que no 


hayan sido rechazados, perfectamente limpios, especialmente las juntas. 


En lo referente a las juntas, se humedecerá la espiga del caño a colocar y el enchufe del 


ya colocado y se aplicará de inmediato en el ángulo entrante, en la mitad inferior del 


colocado, el mortero de cemento puro suficientemente consistente para evitar su 


escurrimiento, procediéndose a introducir la espiga del próximo caño en el enchufe del 


caño ya colocado de modo que queden perfectamente centrados, a fin de asegurar un 


espesor uniforme de junta. Una vez calzado el nuevo caño se concluirá por rellenar la junta 


con mortero compuesto por una parte de cemento y dos partes de arena fina, hasta 


formar un chanfle de protección con el mismo mortero. 


En días secos y calurosos, las juntas deberán mantenerse húmedas durante las primeras 


24 hs de ejecutadas y protegidas de la acción del sol. 


Deberá lograrse un perfecto alineamiento en los distintos tramos y continuidad entre las 


superficies internas de los caños consecutivos, mediante alisado de la junta 


correspondiente a identificación de los resaltos producidos mediante la aplicación de 


mortero de cemento puro. 
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El relleno de las excavaciones, se efectuará con la tierra proveniente de las mismas, la que 


se encontrará depositada al lado de las excavaciones o donde se le hubiese tenido que 


transportar por exigencias propias del trabajo u orden de la Inspección, entendiéndose 


que, si fuera necesario transportar la tierra de un lugar a otro de la obra para efectuar 


rellenos, este transporte será por cuenta del Contratista. 


Por último, correrá por cuenta de la Contratista el traslado de todo material  


2. Forma de medición y pago: 


La medición y pago se realizará por metro lineal (m) de zanja realizada. 


Comprende la excavación propiamente dicha y todas las demás tareas necesarias para 


realizar correctamente la zanja, según la documentación de obra. Incluye equipo, mano 


de obra y todo otro insumo necesario.  


A2.3 CALZADAS 


A2.3.1 Cordón de contención de H21 – 20x15 cm 


1. Descripción: 


Comprende la provisión de mano de obra, materiales y equipos necesarios para la 


ejecución de cordones de hormigón armado a ras de suelo para contención del 


estabilizado granular, de 20 cm de ancho y 15 cm de alto de sección, 


2. Construcción en Obra: 


Las armaduras deberán ser limpiadas antes de su colocación quitándoles toda suciedad, 


grasa u óxido que puedan tener, y se colocarán con los correspondientes separadores del 


encofrado previa limpieza de éste. 


Todas las barras se doblarán en frío. En las uniones por yuxtaposición la longitud de 


superposición será como mínimo de 40 diámetros. Se emplearán barras de acero 


conformadas, de dureza natural (ADN 420), las que cumplirán con lo especificado en los 


reglamentos vigentes. 


Se utilizará HORMIGON ELABORADO, según lo define la Norma IRAM 1666, preparado 


por el Contratista o por un Establecimiento dedicado a tal fin, debiendo cumplirse con las 


condiciones y garantías que se establecen en el artículo 5.3 del Reglamento CIRSOC 201. 


El Contratista efectuará a su cargo los ensayos de hormigón que la Inspección de Obra 


juzgue necesarios, los cuales serán realizados en un laboratorio oficial a designar por la 


Inspección. Copias de estos informes serán entregadas al Inspector de Obra. 
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En caso de emplearse aditivos para el hormigón, los mismos deberán cumplir con lo 


especificado en él artículo 6.4 del Reglamento CIRSOC 201, y además ser expresamente 


autorizados por el Inspector de Obra, quién controlará que correspondan a productos de 


reconocida calidad y que se dosifique adecuadamente. 


Todas las estructuras serán ejecutadas con hormigón H 21, con una resistencia media de 


rotura a compresión no menor a 210 kg/cm2, determinada con los resultados 


correspondientes a cada serie de tres resultados de ensayos consecutivos. El agregado 


grueso será piedra partida granítica de tamaño máximo nominal 10:20 mm. 


El asentamiento del hormigón fresco será definido en todos los casos por el Inspector de 


Obra, según el lugar de colocación. La Compactación se hará con vibradores de inmersión 


operados por obreros especializados a fin de obtener una compacidad óptima en el colado 


de los encofrados para evitar la formación de nidos o vacíos que conspiren contra una 


correcta terminación de las superficies. 


El hormigón elaborado se colará inmediatamente de recibido, quedando estrictamente 


prohibido el uso de aquéllos que hayan comenzado el proceso de fragüe. Todos los moldes 


se llenarán en una sola operación. A las cuatro horas de haber concluido se regarán las 


superficies y dentro de la semana se regarán una vez por día como mínimo. Pueden 


utilizarse para el curado productos químicos reconocidos previa aprobación de la 


Inspección de Obra. En el caso de interrupciones del hormigonado por causas 


excepcionales, se procederá de la siguiente manera: Mientras el hormigón no haya 


fraguado completamente se evitarán que los encofrados y consecuentemente las 


estructuras estén sometidos a choques o vibraciones, así como colocarse cargas sobre 


ellos. El Contratista en ningún caso y bajo ningún concepto podrá proceder al llenado de 


encofrados con hormigón sin la previa conformidad de la Inspección de Obra, debiendo 


solicitarla fehacientemente con 24 horas de anticipación. 


La armadura de acero estará conformada por cuatro barras longitudinales de 8 mm de 


diámetro y estribos de 6 mm de diámetro, separados 30 cm entre sí. 


La terminación de la cara superior de los cordones será enrasada y nivelada 


perfectamente con los pisos adyacentes. 


Las juntas de dilatación y/o retracción que corresponda realizar, y las excavaciones y los 


rellenos necesarios se computarán y pagarán por ítems separados. 


3. Forma de medición y pago: 
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La medición y pago se realizará por metro lineal (m) cordón de contención realizada. 


Comprendelos costos debidos a: transporte, equipos, mano de obra necesaria, 


conservación, el mismo incluye, colocación de molde, aserrado, tomado de juntas según 


normas y todas las tareas necesarias para la correcta terminación del trabajo. 


 


A2.3.2 Base estabilizada granular 0.15 


1. Generalidades 


Se construirá este Ítem de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones 


Generales (PUETG) Edición 2019, Cap. III, Sección 4, con las siguientes ampliaciones y 


modificaciones. 


2. Descripción 


Consiste en la construcción de una superficie de rodamiento estabilizada, constituida por 


una mezcla íntima y homogénea de agregados y suelo con una adecuada incorporación 


de agua, de modo tal que permita obtener el espesor y perfiles transversales de este 


proyecto, cumpliendo en un todo con las presentes especificaciones. 


3. Espesor 


El espesor será el indicado en los perfiles tipo de la obra, medido sobre la mezcla 


compactada. 


4. Materiales y composicion de la mezcla 


El agregado graduado podrá estar constituido por la mezcla del producto de trituración 


de rocas, grava o canto rodado triturado, arena natural o de trituración. 


Los agregados a utilizar estarán formados por partículas duras, desprovistos de 


materiales degradados, esquistosos y/o perjudiciales. 


El ensayo de desgaste “Los Ángeles” (norma A.A.S.H.T.O. 96 – 51 y A.S.T.M. C – 131 – 51, 


graduación A) deberá arrojar un resultado menor de 50 % (cincuenta por ciento) no 


admitiéndose en la mezcla material lajoso en proporción mayor de 15 % (quince por 


ciento) en peso. En todos los casos, la fracción del agregado retenido en el tamiz I.R.A.M. 


4,8 mm (nº 4), tendrá un porcentaje de desgaste menor del 55 % (cincuenta y cinco por 


ciento). 


El suelo de aporte deberá cumplir con las siguientes condiciones: 


• Límite Líquido máximo: 40% 


• Índice de Plasticidad: máximo 10%. 
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Granulometría de la mezcla: 


TAMIZ DE APERTURA CUADRADA PORCENTAJE QUE PASA 


Tamiz 1” (25 mm): 100% 


Tamiz 3/4” (19 mm): 70 % a 100 % 


Tamiz 3/8” (9,5 mm): 50 % a 80 % 


Tamiz Nº 4 (4,8 mm): 35 % a 65 % 


Tamiz Nº 10 (2 mm): 25 % a 50 % 


Tamiz Nº 40 (0,42 mm): 15 % a 30 % 


Tamiz Nº 200 (0,074 mm): 5 % a 15 % 


La fracción de la mezcla que pasa el Tamiz IRAM de 420 micrones (Nº 40) cumplirá las 


siguientes condiciones: 


• LIMITE LÍQUIDO: menor o igual 25 (norma Mm 2 – 60 D 


• ÍNDICE DE PLASTICIDAD: entre 4 y 6 (norma Mm 3 – 60 D) 


• RELACIÓN DE FINOS: 𝑃𝑎𝑠𝑎 𝑇𝑎𝑚𝑖𝑧 𝑁 200


𝑃𝑎𝑠𝑎 𝑇𝑎𝑚𝑖𝑧 𝑁 40
= 0,50 𝑎 0,65 


Valor Soporte 


Con la fracción de la mezcla que pasa el tamiz de 19 mm (3/4”), con la corrección 


granulométrica que corresponda, se moldearán estáticamente probetas según la técnica 


del ensayo de Valor Soporte California, con la densidad máxima y humedad optima 


obtenida con el ensayo de compactación del Proctor Modificado (AASHTO T 180), 


realizadas por puntos separados, ensayadas sin embeber y embebidas luego de 4 días de 


inmersión, se deberá obtener un Valor Soporte California mayor o igual al ochenta por 


ciento (VS ≥ 80%), promedio de las dos primeras penetraciones obtenidas en un mínimo 


de dos (2) probetas. 


Toda modificación de la mezcla que conlleve a obtener dicho valor soporte y/o los 


parámetros granulométricos descriptos en la presente especificación con agregado de 


material corrector será a cuenta del contratista, no teniendo reconocimiento directo de 


pago. 


5. Control de la capa terminada 


Será de aplicación lo establecido en el Art. 6.2, Sección 4, del P.U.E.T.G. 


6. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
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La unidad de medida de este ítem es el metro cuadrado (m2) y se pagará al precio de 


contrato establecido para la Base Estabilizado Granular en 0,15 m de espesor, colocada y 


compactada en el camino. En este ítem se incluye la provisión e incorporación del material 


pétreo virgen, suelo seleccionado y del agua, hasta lograr la granulometría requeridas, la 


carga, descarga y transporte de todos los materiales; el mezclado de los materiales 


componentes en las dosificaciones establecidas, la distribución de la mezcla, transporte, 


provisión y aplicación de agua para mezcla y riego, compactación; mano de obra; 


transporte interno, provisión y toda otra tarea adicional necesaria para la ejecución de 


este ítem de acuerdo a la presente Especificación. 


B1. POSTES PARA ILUMINACION 


 


B1.1 Poste de eucalipto tratado con chapa anti rajadura y chaflan 7,5m de alt. 


La empresa Contratista, deberá de proveer y realizar su correcta colocación, ubicación 


según indicación de planos, postes de eucalipto con chapa anti rajadura y chaflán de 7.5 


mts de altura total, deberán están amuradas al piso con base de hormigón de H25 de un 


diámetro de 30cm y enterrado como mínimo 1.00 mts y los 6.50mts restantes sobre nivel 


de piso terminado. 


Se deberá tener en cuenta detalles constructivos de planos correspondientes.   


 


B1.2 Puntal de eucalipto con chaflán (7,5 m) para poste de retención 


Los postes nombrados en ítem B1.1 deberán estar acompañados de puntales de refuerzo, 


de eucalipto con chaflán de 7.5 mts. Correctamente colocados y vinculados entre ellos. Se 


le deberá colocar respectivos puntales a los postes que indica la documentación gráfica.  


POSTES PARA ILUMINACION 


 


B2. SOPORTES 


 


 


B2.1 Soporte de suspensión PKS-10 plástico LCT 


Se deberán proveer soportes de suspensión PKS-10 plástico LCT, correctamente 


vinculados con ménsula de retención de ojal abierto LCT PKS-30, deberá estar realizado 


por personal especializado.   
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B2.2 Soporte de retención de ojal abierto PKS-30 LCT  


Se deberán proveer soportes, ménsula de retención de ojal abierto LCT PKS-10 CF, las 


mismas deberán estar correctamente colocada al poste de eucalipto y vinculados con el 


ya nombrado ítem B2.1. La altura de los mismos deberá ser la indicada en planos 


correspondientes. Los trabajos deberán estar realizados por personal especializado.    


 


 


B2.3 Soporte de retención autoajustable PRA - 1500 LCT 


Se deberán proveer soportes de retención autoajustable PRA 1500, será la fijación sobre 


el neutro, conteniendo línea correspondiente, indicada en la documentación gráfica. Los 


trabajos deberán estar realizados por personal especializado.    


 


 


B3. MORSETERIA 


 


B3.1.1 Morseto PKD – 14 LCT 


Se deberán proveer morsetos PKD – 14 LCT, los cuales serán las vinculaciones a los 


ramales, serán escalonadas separadas 100mm como mínimo, y deberá estar pre aislado, 


como indica la documentación gráfica.  


Los trabajos deberán estar realizados por personal especializado, y con todas las 


herramientas necesarias y medidas de seguridad correspondiente. 


Para toda la tarea se deberá contar con precintos negros de 5mm, cantidad necesarias, y 


cinta aisladora negra 3M, de primera calidad.    


 


 


B3.1.2 Morseto PKD – 14 AC LCT 


Idem item B3.1.1 
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B3.1.3 Morseto portafusible PKD-14PF LCT con funsible 


Ídem ítem B3.1.1. Los postes incluirán morsetos portafusibles PKD-14PF LCT con fusible 


incluido. 


Para toda la tarea se deberá contar con precintos negros de 5mm, cantidad necesarias, y 


cinta aisladora negra 3M, de primera calidad.    


 


B4. ILUMINACION Y TENDIDOS 


. SOPORTES 


B4.1.1 Brazo para luminaria galvanizado 


Se les incorporara a los postes que corresponda un brazo para luminaria de Ø50mm con 


un ángulo de 15º y 800mm de vuelo, galvanizado. 


 


 


 


 


B4.1.2 Luminaria 200 w LED - min 21000 Lm 


Se proveera e instalan luminarias vial LED de 200w 21000 Lm como mínimo.  


La luminaria será Philips ip66 de diseño avanzado en líneas armónicas y excelente 


terminación, totalmente fabricada en inyección de aluminio acabado en pintura en polvo, 


con alta resistencia a la corrosión y abrasión, tornillería de acero inoxidable, ópticas de 


policarbonato. 
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B4.1.3 Cable pre ensamblado 2x4mm2 Cobre  


Se proveera cable pre ensamblado de 2x4mm2 de Cobre, con el cumplimiento de las 


normas IRAM, su instalación será de acuerdo a la documentación gráfica. 


 


 


B4.1.4 Cable pre ensamblado 3x35mm2 Aluminio    


Ídem ítem B4.1.3 


 


B5. LIMPIEZA 


 


B5.1 Limpieza periódica y final de obra 


La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo 


(incluyendo áreas de acopio y descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán 


limpios y ordenados, limitándose su ocupación con materiales y escombros el tiempo 


estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las anomalías que sean 


informadas por la inspección de obra. 


Este rubro comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del 


obrador, el cegado de las instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista 


deberá entregar la obra en perfectas condiciones de habitabilidad. Los locales se limpiarán 


íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán con espátula y el diluyente 


correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos ejecutados. 
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Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo 


de los sobrantes de obra y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, 


exigiendo equivalentes tareas a los subcontratistas. 


Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las 


herramientas y materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas 


tareas. 


La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier 


elemento, artefacto o accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos 


como asimismo por toda falta y/o negligencia que a juicio de la Inspección de obra hubiera 


incurrido. 


Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 


Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies 


limpias y transparentes. La pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con 


espátula u hoja de afeitar sin rayarlos y sin abrasivos. 


Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de 


cerda gruesa para eliminar el polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de 


presentar manchas, se lavarán siguiendo las indicaciones aconsejadas por la INSPECCION 


DE OBRA. 


Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán 


las manchas de pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se 


quitarán con espátula y aguarrás, cuidando no rayar las superficies. 


Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. 


Las carpinterías en general y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso 


de productos abrasivos. 


Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial 


la cara superior de los conductos en sus tramos horizontales. 


Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de 


los caños en sus tramos horizontales. 


Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, 


las piezas de acero inoxidable y las de bronce platíl. 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


40-100000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE CALEFACTORES Y TERMOTANQUES.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 48.400.000,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO. 


PLAZO DE ENTREGA 


DIEZ (10) DÍAS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA POLICIAL, SITA EN CALLE 43 Y 130, EL DIQUE, ENSENADA.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE LICITACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 DE 


LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA N° 21/22 2022 EX-2022-25964876-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO: 170-0349-LPU22 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  
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b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la provisión de termotanques y calefactores, propiciada 


por la Dirección Provincial de Arquitectura Policial y con destino a este Ministerio de Seguridad, de 


acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones 


Particulares) y Anexo IV (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Pública, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP –modificada por su similar RESOL-2018-547-GDEBA-


CGP- y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y N° 92/17), 


conforme lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 


apartado 1 del Anexo I del Decreto N°59/19, Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia 


de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Condiciones Particulares. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Pública se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II – y Condiciones 


Particulares - Anexo III-, adjuntando en Soporte Electrónico todos y cada uno de los documentos que en 


ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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9. Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el 


Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 


263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número 


telefónico de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


- Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


- Suscribir compromiso expreso: 


- De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


- Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


- Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


- Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


- Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


- Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


- En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 
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- Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


- Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


- No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley 


Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


g) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


h) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


i) Pliego: El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de 


los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación, 


debidamente rubricados. 


j) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalde el precio del renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle y  marca de los 


productos ofrecidos y demás gastos y/o costos asociados a la entrega, la incidencia impositiva y 


la utilidad prevista.  


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 48.400.000,00.- 
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11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 


a viernes en el horario de 9:30 a 17:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 17:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14. Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 
17. Modificaciones al Contrato 


La presente contratación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un treinta y cinco por ciento 


(35%), conforme artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones 


Generales (Anexo II), ello a fin de contar con stock suficiente para afrontar las necesidades 


extraordinarias que pudieran surgir del material peticionado, evitando la realización de un nuevo proceso 


licitatorio y previniendo dilaciones administrativas. 


18. Lugar de entrega 


Dirección Provincial de Arquitectura Policial, sita en calle 43 y 130, El Dique, Ensenada. 


 
19. Plazo de Entrega 
 
Diez (10) días a partir de la formalización del contrato.- 
 
 
20-Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


21. Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón.- 
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22. Entrega de Muestras 


No Aplicable.-  


 


23. Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de Proveedores del Estado BA de la 


Contaduría General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19, 


Resolución N° 197/22, ambas del Contador General de la Provincia y el artículo 23 Punto III) Apartado 1 


del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el correspondiente Remito original debidamente 


conformado por la dependencia receptora y la Factura pertinente, al correo electrónico: 


facturaciones@mseg.gba.gov.ar. 


 
24. Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección Provincial de Arquitectura Policial, será la responsable de actuar como contraparte de la 


relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 


obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


25. Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27. Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28. Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 


 


 


 



mailto:facturaciones@mseg.gba.gov.ar





 
 


Corresponde EX-2022-25964876-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
     FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2022 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2022 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 
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Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Costa, Mauro DNI: 30.219.403 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Dirección Provincial 
de Arquitectura 


Policial 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido  por Ley N° 15.311) 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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     FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2022 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO IV 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 400 UNIDAD PROVISIÓN DE TERMOTANQUE ELECTRICO DE 80 LTS ALTA RECUPERACION.- 27-17   


2 230 UNIDAD PROVISIÓN DE TERMOTANQUE ELECTRICO DE 120 LTS ALTA RECUPERACION.- 27-4   


3 50 UNIDAD 
PROVISIÓN DE TERMOTANQUE A GAS NATURAL DE 160 LTS ALTA 
RECUPERACION.- 


27-51   


4 50 UNIDAD PROVISIÓN DE TERMOTANQUE ELECTRICO DE 50 LTS ALTA RECUPERACIÓN.- 27-1   


5 50 UNIDAD 
PROVISIÓN DE CALEFACTOR TIRO BALANCEADO DE 5500 CALORIAS GAS 
NATURAL.- 


25-160   


       


   


NOTA 1: EL OFERENTE DEBERÁ INDICAR MARCA, MODELO Y GARANTÍA DE LOS 
BIENES COTIZADOS 
NOTA 2: LOS GASTOS DE SEGURO Y FLETE, QUEDARÁN SOLVENTADOS POR EL 
PROVEEDOR. 


   


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


PESOS: 


$ 


TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA N° 21/22 2022 EX-2022-25964876-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0349-LPU22 
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